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DIARIO DE LAS CORTES 

M E S B E N O V I E M B R E D E 1812. 

SESIÓN D E L DÍA DOS. 

j § í e mandaron archivar los testimonios, remitidos por el secretar io dé 
Gracia v Jus t ic ia , de haber jurado la constitución política de la monar
quía el ayuntamien to , pueblo y clero de la villa de Aréva lo ; la comisión 
de Confiscos de Extremadura y la subdelegacion de Rentas de Alcántara , el 
ayun tamien to , pueblo y ciero de Ciudad-Real , la junta de Subsidios y 
empleados en las oficinas de Rentas de la misna , el comandante , oficiales 
y tropa de ingenieros y zapadores del distrito del quinto exérc i to , y los ofi
ciales y tropa del regimiento de dragones de Sagunto, Torremocha., Puebla 
de O v a n d o , Casas de D. Antonio , y Aibalá { en el partido de Cáceres ) , 
Piedras A l b a s , Portezuelo, Villa del C a m p o , Santibañez el alto y villa 
del Arco ( en el d e A l c á n t a r a ) , Roca y Zainos ( e n el de B a d i j o z ) , 
Santa A n a , Conquis ta , Campo , Alcoliarin , Madroñera , Campillo , Ca
b a n a s , Mesas de Ibor y Fresnedoso ( en el de Truxi l lo ) , Qu in t ana , Min -
gabil , Higuera de la Se rena , Tamurejo (en ei de la Serena ) , Arroyo 
de Sasa Servan , La O'iva y Alange (en el de M é r i d a ) , el cabildo de la 
colegiata de Z a f r a , Cabeza la V a c a , Fuen tes de León y" Monasterio 
( en el de Llerena) , Valdeuncar , Talaveruela de la Vera , 1 osar , San-
tibañez de Granadilla , Belbis de Monrov , Saucediila , M< heilas , R i 
vera de Obeja , Aldeanueva del C a m i n o , Gaüst.eo, Guijo d*' Galisteo, 
H o l g u e r a , Pozue lo , Villa? ueva de la S ier ra , B r o n c o , jurisdicción di 
Granadilla, Te j ada , Gargant i l la , Xer te , RobkdiHo de la V e r a , Pior
n a l , Santa Cru¿ de Pan lagua , Calzadiüa , Morci l lo , Valverde de iá Vera, 
Navalmoral de la M a t a , A 'maraz y Tornavaca í en el de Piasmcia ) . 

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición de la junta prepara
toria de M a d r i d , relativa á lo acordado por ei a sobré las elt-ccfone* de 
diputados , a.«í para las presentes Córies , como para 'as próximas ordina
rias j acerca de cuyo asunto no se acordó resolución alguna por haberse 
y a tomado anteriormente. 

A solicitud del secretario de Gracia y Justicia acordaron las Cértes que 
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se le devolviese el expediente de inéritQs de D . Francisco Mar ía de Grsu 
c í a , cura de Garci-Rey , obispado de Salamanca. 

A propuesta de la comisión de Hacienda se mandó pasar á la Regencia 
del reyno una representación del consulado de la Coruña acerca de los 
perjuicios que , según este d i c e , ocasionará la habilitación del puerto del 
Carril . 

Con el objeto de que se aprobasen los poderes de D . Antonio Porcél, 
nombrado diputado junto con el Sr. D. Antonio Alcaina, por la provincia 
de Granada , se volvió á leer el dictamen de la comisión de Poderes sobre 
dichos nombramientos , del qual se dio cuenta en la sesión del 15 de ene
ro de 1811. Sobre este asunto hizo el Sr. Giralda la proposición siguien* 
te , que después de algunos debates quedó aprobada : 

¿lúe no se acuerde providencia en este asunto, quedando para quand« 
Porcel haga solicitud. 

Con este motivo el Sr. Borrull propuso lo que sigue : 
Se comunique la orden conveniente por medio de la Regencia al coman» 

fiante general del reyno de Valencia para que sin detención alguna se proce-
da al examen de la conducta de D. Salvador Gosalbes , diputado propieta
rio del mismo para estas Cortes extraordinarias, mientras estuvo prisio-
ñero de los franceses;y que no resultando nota contra el susodicho , se le 
haga venir incontinenti, según se mandó en 7 de julio del año pasado , y 
hasta ahora no se ha cumplido esta resolución de V. M, 

Admitida á discusión la proposición antecedente , se mandó unir al ex
pediente para que de todo se diese cuenta á S. M . 

Las Cortes oyeron con particular agrado , y mandaron insertar literales 
«on todas sus firmas en este diar io, las tres representaciones siguientes: 

i Primera. 

„ S e ñ o r , el juez de primera instancia con el ayuntamiento de la villa 
de Fuentes de Anda luc ía , r eyno de Sevi l la , á V. M . , con el mas pro
fundo respe to , le felicitan por la sanción dé la constitución política de la 
m o n a r q u í a , digno su contexto del mayor reconocimiento por todos los 
cuerpos y ciudadanos del reyno que ven en él cifradas todas sus feli
c idades , en cuyas esperanzas siempre estuvieron y ansiaron quanto mas 
les oprimía el despotismo , la tiranía y la inversión del orden político, 
exercido con una barbarie y crueldad sin exemplo. No cesarán de dar 
gracias al Todopoderoso, y sus votos serán uniformes én pedirle por 
la conservación de las Cortes y su acierto en la ardua empresa á que 
se htm constituido en favor de la nac ión , y por la salud de los que las 
componen. 

„ Suplican d V. M. se digne admitir este corto homenage de su 
gratitud y respeto. Fuentes de Andalucía 18 de octubre de 1 8 1 2 . — 
Señor. — A L. P. de V. M. José Bravo y Torizes. — Francisco de 
Paula Sesane Rodríguez. — Bartolomé Ruiz Pi lares .— Francisco de Pau
la Hornillo. — Lorenzo Ruiz Florindo. — J u a n Adalid Fórtolero. — Fran
cisco López. — Pedro Hidalgo. — Francisco González Reyes. — Alonso 
Carmona. — Antonio de Flores , secretario de cabildo." 
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Segunda. 

,Señor , el v ica r io , curas y clero de la villa de Fuentes de Ánda l a , 
d í a , con el mayor respeto que pueden , ante los soberanos pies de^ 
V. M. , exponen la admiración que le» ha causado la lección de la 
constitución política de la monarquía española , este monumento de la 
«abiduría, prudencia y virtud de V. M . Ha visto en ella con sumo gozo 
declarada única verdadera la religión ca tól ica , apostól ica, r o m a n a , que 
h a tantos siglos sancionaron nuestros padres por ley fundamental de la 
monarquía. Los llena de asombro la exactitud con que V. M. ha sabido 
distinguir y poner sus justos límites á los Poderes legislativo, exécutivo 
y judicial. Leyes sabias con que sea regida la mona rqu í a , poder equil i
brado , quitada la arbi t rar iedad, y cerrada absolutamente para siempre 
la puerta al despotismo , castigo de los culpados , y protección decidida 
á los inocentes , esto es lo que ve y a este clero en ese código fundamen
tal , y lo que tiene razón de esperar del zelo infatigable y de la llama 
sagrada que inflama á V. M. por la felicidad de la patria. El nuevo sis
tema de hacienda que nos promete V. M. nos ha rá olvidar para siempre 
el injusto é improporcional del an t iguo , y hará florecer la agricultura, 
las artes y el comercio que arruinó a q u e l , y nos ha conducido á las 
puertas de la tiranía mas desapiadada. La previsión de lo venidero ha 
hecho á V. M. tomar todas las medidas necesarias para asegurar la pe r 
petuidad de una obra tan acabada ; y este clero ve sus mas firmes apo
yos en la diputación permanente de Cor tes , en las Cortes extraordina
rias y en las milicias nacionales. El orden en el in ter ior , y el respeto y 
consideración con relación á las naciones exter iores , marcarán la épo
ca feliz en que V. M. ha executado la soberanía. Quiera el Señor , d e 
quien es esta grande ob ra , echarle su bend ic ión , y que veamos pron
tamente observada en las Españas su nueva constitución pol í t ica , asom
bro de la E u r o p a , admiración de la posteridad, y envidia de todas las 
n a c i o n e s ; y que V. M. tenga la gloria de ver que su zelo infatigable 
lia hecho la felicidad de la nación , asegurándole el o r d e n , la l ibertad, 
la independencia y la glor ia , y que el sagrado nombre de V. M. vuele 
en alas de la fama hasta los confines de tierra. Fuentes de Andalucía v 
octubre 19 de 1812. — Señor. — A L. S. P. de V. M. Manuel González 
del Cor ra l , vicario eclesiástico. — Fernando Sánchez de V a r g a s , cura 
propio. — Francisco de Paula Ruiz , cura interino. — Antonio Al faro.— 

Antonio José D e l g a d o . — A n t o n i o P i l a r . — F r a n c i s c o Xavier Pilares 
Baltasar Seoane y Rodríguez. — Antonio Urbano de Toro. — Vicente 
de Parias. — Manuel Bezer r i l .—Francisco de Paula Adal id ." 

Tercera. 

„Señor , el juez interino y ayuntamiento constitucional de esta v i 
lla de la fecha, á V. M. con el mas sumiso respeto , hacen presente la 
gloria del uno en hacer publ icar , jurar y guardar la sabia constitución 
nac iona l , y satisfacción del o t r o , por estar exper imentando sus dulces 
frutos. 

„ Tiene el ayuntamiento la complacencia de que tan laborioso afán 



de V. M. en restituir á su ser los primitivos derechos del ciudadano, 
ha sido tan bien recibido gene ra lmen te , como inmediatamente obedeci
do ; pues en las nuevas elecciones constitucionales no aparece el mas 
ligero motivo de nulidad , porque ni votaron , ni han sido elegidos nin
guno de los que habían obtenido cargo de ayuntamiento y de goles 
cívicos por ei Gobierno instruso , por no haber llegado quando la elec
ción el decreto de V. M. de 21 de set iembre. 

„Ki pueblo con el mayor entusiasmo, y el ayuntamiento con su juez 
interino llenos del mismo, al paso q u e d e l a m a s activa eficacia, y en 
medio de ser villas sin fondos ni caudales , ayudados de los señores v i 
cario y cu ra , y escribano D. Manuel Pérez , colgaron la plaza constitu
c iona l , y tuvieron tres dias de novil los, como también iluminación en 
sus noches ; y solóles ocupa el sentimiento de que y a que les ha ca
bido e n suerte un juez que se desvela naturalmente por la reforma y 
beneficio nac iona l , no haya fondos públicos ni en los vecinos para cos
tear muchas de las cosas que ha p r o y e c t a d o , que sin duda a t r a e r á n 
grandes ventajas á la población; 

„Parece que la mayor prueba de la adhesión de este vecindario á tan 
benéfica obra de la const i tución, no se deducirá de encomios por es
c r i t o , que por ignoranc ia , ni puede dictar ni sabe dirigir á tan sapien
tísimo como soberano Congreso ; pero sí lo será conveniente y clara 
la narrativa de su ciega obediencia , hecha por convencimiento in te lec
tual de su magnan imidad , tanto mas grande , quanto practicada en m e 
dio de las mas crueles y horrorosas circunstancias. Dios prospere á 
V. M . muchos años para beneficio de su nación. M a y r e n a del Alcor 
22 de octubre de 1812. — Señor. — Salvador Antonio Fernandez y Tor
res. — José Navarro. — Señal de ifc del alcalde José Vela — Señal deife 
del segundo regidor Manuel Crespo; — Señal de £fc del tercer regidor 
Antonio Florindo.—Dif-go Mellado..—-Señal de del quinto regidor 
Manuel Viñas. Señal dedel sexto regidor J u a n Gavira. — Juan Sán
c h e z . — Pedro de Carr ion , escribano secretario de cabildo." 

Se mandó pasar á la comisión, en donde existen los antecedentes , una 
representación del ayuntamiento constitucional de Madrid presentada 
por e! Sr. Zorraquin, relat iva á que S. M. se sirva modificar los decretos 
de 11 de agosto y 21 do setiembre últimos sobre empleados &c. 

A la comisión de Hacienda pasó un oficio del secretario interino de 
este r a m o , en el qual da cuenta de haber mandado la Regencia en vista 
de exped ien te , y conformándose con la consulta de ¡a Jun ta de Hacien
da , que se fabriquen y remitan a la península hasta ciento y c in
cuenta mil-libras de cigarros h a b a n o s ; y propone de orden de aquella 
que mientras dura el estanco , vendiéndose á setenta reales la libra de 
tabaco de la renta, podría señalarse al de regalía el derecho de cincuen
ta y cinco rea les , guardando la proporción de quarenta y quatro que pa 
gaba es te , quando aquel valia á quarenta y ocho. Acompaña á dicho ofi
cio todo el expediente . 

Sé aprobó la proposición que se contiene en el siguiente papel p re 
sentado per el Sr. Cabrera. 

„Señor , por el art ículo 13 del decreto de 10 de noviembre de 1810 stt 
sirvió V. M. disponer que para asegurar la libertad de la impren ta , y con
tener al mismo tiempo su abuso , las Cortes nombrasen una jun ta suprema 



de Censura , que d e b e r á residir cerca del G o b i e r n o , compuesta de nueve 
individuos , y á propuesta de ellos otra semejante en cada capital de p ro 
vincia compuesta de cinco. 

„Que la ciudad d e Sto. Domingo sea capital de la isla española, y que 
esta sea una p rov inc ia , es lo que no puede dudarse teniendo, como t ie
ne , un gobierno , intendencia y capitanía gene ra l , un arzobispado m e 
tropolitano , un diputado en Cor t e s , y estando así declarado por V. M. 
Pero hasta ahora no se ha nombrado la jun ta de Censura que le cor
responde, 

„ R u e g o , pues , á V. M. se sirva mandar que la suprema, á quien to
ca, proponga los cinco individuos que deben-componerla, para que V. M. 
los nombre siendo de su soberano agrado." 

La comisión que entendió en la creación del tribunal Especial nom
brado por las Cortes presentó el siguiente dictamen que quedó apro
bado : 

„Seño r : El tribunal Especial creado por V. M. hizo presente en 15 de 
este mes que habiendo concluido en 99 de mayo los autos formados con 
ocasión de cierta consulta del suprimido consejo de Castilla, y habiendo 
también pronunciado sentencia definitiva en la causa formada comía Don 
Miguel de Lardizabal , cuyos autos estaban y a remitidos al supremo tri
bunal de Justicia , solo se hallaban pendientes en el Especial dos proce
sos ; el uno contra el autor del papel titulado España vindicada Cfci , y 
el otro contra el autor de otro p a p e l , que suena impreso en la Coruña 
con el título de Aviso importante y urgente á la nación española, juicio 
imparcial de sus Cortes. Que ambos proc«sos, á pesar de la actividad del 
t r ibuna l , pueden ser de larga durac ión , porque en el p r imero , después 
de diez meses., se desea todavía la calificación de la suprema junta de Cen
sura ; y en el segundo ofrecen mayor dilación las. distancias á que se ha
llan los pueblos en que deben practicarse diligencias para averiguar el au
tor «le dicho impreso. Que si creyese V. M. útil ó necesario á la nación 
que el tribunal Especial falle también estos dos proceses, se hallan pron
tos sus individuos á continuar las penosas tareas á que se han dedicado por 
espacio de un año con abandono de sus estabit cimientos y peculiares 
a tenc iones ; pero que si V. M. tuviese á bien relevarlos, cometiendo 
las dichas causas pendiente* á otro t r ibunal , recibirán en ello merced ; y 
que también esperan la de ser recomendados al Gobierno para que atien
da su mérito- y solicitudes. 

„ L a comisión, á quien de orden de V. M. pasó el memorial referido 
(sesión del día 16 de Octubre último), ha examinado detenidamente los. 
fundamentos de sus dos peticiones; y en quanto á la primera, , conformán
dose á la constitución y á la ley que acaba de sancionarse para el arreglo 
de las audiencias, y juzgados , opina que las dos. causas pendientes pasen á 
los jueces dé los pueblos donde se imprimieron los dos papeles que mo
tivaron su f r m a e i o n , ó donde por otro motivo deba radicarse su conoci
miento , para que arreglándose á las. leyes las fallen en primera instan
cia ; y que para las segundas en sus respectivos casos se lleven á las audien
cias territoriales, quedando por comiguiente extinguido el tribunal Es
pec ia l ; quien deberá antes, de disolverse remitir á la secretaría de Cortes 
la dicha causa concluida,, y las dos pendientes , con certificación que acre
dite y exprese las piezas y foxas de que cada una conste , con los votos 



particulares si los hub ie re ; á fin de que la primera se custodie en el ar
chivo de Cor tes , adonde deberá también venir quando se concluya la... 
que pende en el tribunal supremo de Justicia ; y las otras dos se remitan, 
por la misma secretaría de Cortes adonde corresponda. 

„La recomendación al Gobierno de los letrados que forman el t r ibu- . 
nal Especial , que es el segundo punto de su solicitud, apoyada por la pro
posición que hizo el Sr. diputado de Buenos-Ayres D. Francisco López 
Lisperguer, ( sesión citada ) no parecerá de tan difícil resolución á todos 
los que desearían haber visto ya por la impresión de los autos la justicia 
en que estarán fundados los,fallos ; pero la comisión ha creído que dichos 
procesos no deben ni pueden ser el fundamento de la recomendación; 
porque no son los diputados del Congreso, sino la nación entera y la pos
teridad quienes han de formar juicio comparativo acerca de estas dos cau
sas tan cé lebres , como la del obispo de Orense , quando la imprenta las 
saque todas á luz ; y así es que debe considerar la comisión á los indivi
duos del tribunal Especial en el t iempo en que V. M . los honró con su 
nombramiento , quando ellos se desprendieron generosamente de sus in
tereses y bien es ta r , y arrostraron. los peligros que debieron prever al 
encargarse de sentenciar personas de muchos enlaces y de gran valía. 

„ Y solo por esto opina la comisión que será equitativo y justo el que 
V . M . recomiende al Gobierno á los seis letrados que nombró el Congreso 
para formar el tribunal Espec ia l , á fin de que los atienda con toda igual
dad ; y que. si V. M. adoptase esta resolución, la comuniqne la Regen» 
cía al consejo de Estado para los efectos convenientes ." 

E l Sr. Calatrava hizo en seguida la proposición que s igue : 
Que la misma comisión ú otra que estime el Congreso, corra con la im

presión , por cuenta particular, de las dos causas contra los consejeros de 
Castilla y R. obispo de Orense. 

Quedó aprobada la proposición antecedente , y resuelto que fuese la 
misma comisión la que entendiese en la impresión de las referidas causas. 

Habiéndose presentado por la secretaría del Congreso dos minutas 
de decreto sobre la abolición de las mitas con motivo de no haber estado 
acordes sus individuos acerca de los términos en los quales debia aquel e x 
tenderse ; resolvieron las Cortes que para este efecto se uniera con los 
secretarios la comisión ultramarina. 1 •• 

Siguió la discusión del artículo 1 del proyecto del decreto sobre el 
t r ibunal Especial de Hacienda. 

El Sr. Pelegrin: „Ouando se discutió en el Congreso sobre la c rea
ción de un tribunal Especial de Hacienda en lugar del consejo suprimi
do de aquel n o m b r e , se indicó por varios señores d iputados , que debe
rían quedar los intendentes y subdelegados con la jurisdicción compe ten
te para conocer de los asuntos contenciosos en pr imera ins tancia , d á n d o 
les la autoridad que dexaban de tener por haberse ext inguido la superin
tendencia general de la hacienda pública. Entonces no se manifestó el 
menor inconveniente en este p u n t o , limitándose la discusión á si se crea
r ía un tribunal Especial en la corte que decidiese las segundas ins tan
cias , ó si se haria en las audiencias. Las Cortes adoptaron este ex t remo; 
pero como sus. deseos son los de hallar el acierto , han vuelto á tomar 
en consideración este asunto á propuesta de la Regencia del r e y n o , y 
las comisiones encargadas de r eve r lo , presentan-un reglamento que ea 
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mi concepto va á producir una confusión incompatible con el mejor or
den que reclama el estado actual de los caudales públicos. Yo siempre he 
oido dec i r , y la experiencia me lo ha confirmado, que si es complicado 
V funesto el sistema de imposición de las rentas de E s p a ñ a , es sabio y 
sencillo el de administración y recaudación. El mal consiste en que no se 
e x e c u t a , teniendo los empleados en las agitaciones políticas del dia me
dios expeditos y seductores para frustrar la responsabilidad, y cohonestar 
su indolencia ó su ignorancia. Que conviene variar el sistema de imposi
ción lo conoce V. M . , lo exige la justicia de los españoles contra la d e 
sigualdad y el remedio de una porción inmensa de_ perjuicios que au-
meutan las'congojas de la patria. ¿ Quien ignora que 'quando se hacia al
guna imposición, que tanto han abundado en estos últimos t iempos, se se
ñalaban tal vez con anterioridad los sugetos á quienes se les iba á dar 
d e c o m e r , robándolos á las clases ú t i les , para ofrecerlos al ocio y á las 
mezquinas especulaciones sobre los frutos del honrado labrador ? ¿ No es un 
abuso digno de la consideración de V. M. ver en una cilla dec imal , por 
e x e m p l o , que se repartan entre tres ó quatro administradores el montón 
de t r i g o , lana ú otros efectos que pertenecen á la hacienda del estado? 
No entremos en el examen de las rentas generales si no queremos abis
marnos en una t remenda confusión; pero si todo nos demuestra el or i 
gen del mal(, las actuales circunstancias impiden una variación que po 
dría hacer peligrar nuestra existencia polí t ica; y por estas consideracio
nes acordó V. M. en la constitución que subsistan por ahora las mismas 
contribuciones , sin dexar de conocer los males con que capituló esta dis
posición ; pero quiso evitar otros mayores. En este concepto qualquiera 
novedad que se intente en el sistema de administración y recaudación de 
aquel las , va á destruir los objetos por que se cont inúan, y en mi dicta
men corre evidentemente este peligro si se aprueba el artículo que se 
discute. Que conozcan, d i c e , de los asuntos contenciosos de la hacien
do nacional jueces letrados en primera instancia en lugar de los inten
dentes y subdelegados. Me llaman particularmente la atención los t é r 
minos en que está concebido dicho ar t ículo, asuntos sobre cobranza ée 
contribuciones, excesos que cometan los empicados en el exercicio de sus des
tinos ¿ce. Yo preveo en esta disposición los daños mas atendibles. Veo á-
los alcaldes y ayuntamientos constitucionales , á quienes se les encarga 
la cobranza de contribuciones, chocar por repetidas competencias con 
los jueces letrados á quienes se dé la jurisdicción para los negocios con
tenciosos de hac ienda: entrarán los despachos y los papeles á turbar 
el curso rápido de la cobranza de contribuciones en lugar de las dis
posiciones ó amistosas ó gubernativas con que les alcaldes é intendentes 
han hecho el servicio de la patria en esta parte. ¿ Quien fixa c t m o con
viene los límites de la jurisdicción gubernativa de los intendentes y de 
la contenciosa de los jueces letrados? ¿ Quien la señalará per los pr in
cipios y teorías , que destruye á cada paso la exneriencia en les delica
dos puntos del ramo de hacienda , que ha necesitado en todas las na
ciones un código separado ? ¿Quien n o v e tantas contr ibuciones , cuya 
nomenclatura la harán pocos españoles ; tantos y tan varios métodos de 
cobra r la , que impiden ó dificultan en extremo clasificar las operaciones 
de los gefes á quien están encargados ? P e r o , S e ñ o r , privar á los inten
dentes de conocer sobre los excesos que cometan sus dependientes en el 
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cumplimiento de sus debe re s , es lo mismo que desenlazar todos los r e . 
soríes que unen las operaciones de la h a c i e n d a , para que ni aun la res-
ponsabilidad pueda asegurarnos del buen manejo en el sagrado depósi
to de que depende la seguridad interior y exterior de la 'monarquía . Es 
dexar á los intendentes con el derecho de m a n d a r , pero poniéndoles un 
juez que califique á cada paso su conduc ta , y que les diga : no tenéis que 
advertir lo mas mínimo á vuestros dependientes , parque os espera el juicio 
de unos hombres que admitirán contra vosotros qualquiera queja. Si los in
tendentes en el actual sistema deben ser responsables del modo con que 
los empleados cumplen sus obl igaciones , ¿baxo que principios podrá ha
cérseles un cargo en esta parte si se adopta el d ic tamen de las comisio
nes? ¿ A. quien respetarán mas los empleados en tal caso , al juez que ha 
de sentenciarlos , puede formarles causa y prender los , ó al intendente 
q u e , según la literal expresión del art ículo que se discute , ni la menor 
acción se le reserva contra los excesos d e sus dependientes? No se diga 
que en virtud de su autoridad gubernativa puede suspenderlos, porque esto 
n i está claro en el artículo , ni atará las manos al juez letrado para resti
tuirlos á su des t ino , p robando , como se acostumbra, quanto s e q u i e r e , p o r 
desgracia , y por testimonio del estado de nuestras costumbres. Yo me figu
ro con la insinuada disposición al gefe de la hacienda en las provincias, co
mo á un general que se le dixese : tienes la dirección y gobierno del exér-
cito , pero no puedes castigar ni conocer de las causas de los ge/es y solda
dos que militan baxo tus órdenes. Quando un sistema justo y sencillo de 
imposición destierre tantas contribuciones y tan varias ; quando á las le
yes, fiscales suceda la libertad de muchos géneros estancados, y quando 

la nación se imponga y se cobre la quota que necesitan los objetos púb l i 
cos , entonces vendrá bien la separación ó división que se pre tende. E n 
el día aumentaremos con nuevas leyes el desorden que nos agovia por 
no cumplir las que existen sobre este ramo ; y no quiera Dios que se au
men te la autoridad y atribuciones de los corregidores y alcaldes mayo
r e s , para que vuelvan á pesar como han pesado hasta h o y en los p u e 
blos , no tanto por defectos de los que han éxerc ido estos des t inos , co
mo por los de la legislación. Menos inconven ien te hallo en que las au
diencias conozcan en las segundas ins tancias , s iguiendo el recomenda
ble objeto de no sacar al ciudadano de sus provinc ias para litigar san
cionado en la constitución respecto de las causas comunes. E n una nación 
agricultura es mas respetable aquel objeto ; p e r o nunca baxo este p r e 
texto se puede ofender a l a utilidad común en n a d a mas clasificada que 
en el manejo del tesoro nacional. Si se allanan las dificultades propues
tas por la Regenc i a , y o seré el pr imero á votar en favor de las audien
cias. Sobre los. que propone me ocurre otro en este instante . Privados 
los intendentes de la jurisdicción con tenc iosa , y debiendo c o n o c e r l a s 
audiencia? en las segundas instancias , ¿quien cas t iga á los dependientes 
de la hacienda en un exército que hoy sé halla en Ca ta luña , dentro de 
quince dias e n Castilla ,, y corre muchas provinci as ? El artículo esta e x 
tendido c o n t a l generalidad , que pueden ofrecerse dificultades á, cada 
p a s o , y la. menor será bastante para causar daños i r reparables , á los in
tereses del estado. Por último , Señor , podr ía e x t e n d e r m e en este pun to 
mucho m a s ; pero no trato de molestar al C o n g r e s o , que sabe quanto im
porta la unidad en el manejo y dirección del e r a r i o , quan del icada es 



( 1 1 ) 
la cadena de reglamentos y dispcsicicnes sobre que estriba sn Edminis-
tracion , y quan peligrosa seria en el dia una novedad que entorpeciese 
la recaudación de fondos, y la responsabilidad de los gefes , único asilo 
que queda á la justicia de la nación. Mi dictamen es que hasta que se 
varíe el sistema de imposición de las contribuciones así provinciales co
mo generales continúe en los intendentes y en los subdelegados la juris
dicción competente para conocer en los asuntos contenciosos de la ha
cienda , teniendo estos la dependencia que hasta el dia han tenido de 
aquellos , para proporcionar la unidad tan precisa en este r amo, y que no 
a l lanándolas comisiones los inconvenientes ind icados . se establezca por 
ahora un tribunal Especial de Hacienda , hasta que con la insinuada va
riación cesen tantos empleados, y se simplifique como conviene la direc
ción del tesoro públ ico ." 

El Sr. Arguelles : „Siento hablar en esta ma te r i a , porque he sido in
dividuo de la comisión que presentó un proyecto enteramente contrario 
al que se discute, y se creerá tal vez que las dificultades que pienso pro
poner no son sino para provocar al Congreso á la reprobación de este, 
como que tengo empeño en sostener lo que propuse entonces. P<sra ha
blar con algún orden es indispensable hacerse cargo del que tuvo desde 
su origen este negoc io , porque la comisión desciende en su plan al or
den subalterno. El primer punto que se ha de decidir es si ha de haber 
ó no tr ibunal Especial de Hacienda en lugar del antiguo consejo. Resuel
to este punto decidiremos con mas facilidad sobre el sistema de la comi 
sión que comprehende puntos subalternos. La comisión de Constitución, 
á quien se le encargó este negocio por tener su origen en un artículo 
de esta que d i c e , que las leyes determinarán si ha de haber tribunales 
Especiales , convencida de quan difícil setia que se diese una nueva for
ma al sistema de hac ienda , c r eyó que habiendo necesidades grandes en 
el e ra r io , y que la reforma del actual estado de rentas podria, aunque mo
men táneamen te , alterar los ingresos, no propuso variación a lguna , con
tando que en adelante se harían las que fuesen mas convenientes con 
arreglo á las circunstancias. La comisión , pues , en vista de esto presen
tó una minuta de decreto , que se discutió largamente , y al fin se des
echó. El Gobierno poco después representó espontáneamente á las Cor
tes sobre la necesidad de establecer este t r ibunal , y esto hizo que se 
abriese de nuevo la discusión. He notado que en el papel de la Regen
cia se reproducen las mismas razones en favor del tr ibunal Especial de 
Hacienda que se espusieron por los diputados que le apoyaron. Parecía, 
p u e s , que las comisiones reunidas pudieran haber contestado y disuelto los 
argumentos que presenta la Regencia á favor del t r ibunal , reproduciendo 
las razones de los que se opusieron. Yo dixe que consideraba e n t ramen-
te necesario el tribunal de Hacienda como un centro en donde se reunie
sen todos los negocios complicados de esta naturaleza. Posteriormente se 
resolvió que hubiese una dirección g e n e r a l , por lo que tal vez ya no ha
b rá las dificultades que al principio. La relación que hace el Gobierno 
de los males que causará la suspensión del tribunal de Hac ienda , es 
de consideración ; pero también sé que los gobiernos suelen abultar estos 
riesgos qusndo se trata de reformas. Sué'ese aparentar que se trata d e 
disminuir los medios del Gobierno, y se alarma de este modo á las gen
tes que t e m e n , y creen que va á ser perjudicada la causa pública con 
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qualquiera alteración. Con decir que se restablezca la dirección gene, 
ral de Ren tas , se rae han disminuido estos t emores , aunque no entera-
m e n t e , hasta que vea su planta. He notado que ias comisiones reunidas 
en su informe y proyecto de decreto dan á la audiencia de Madrid el 
carácter de tribunal Espec ia l , señalándole el conocimiento de algunos 
negocios que pueden presentarse en la corte , retmiéndosele ademas dos 
ministros de la contaduría mayor y junta del crédito público. Los seño, 
res de la comisión no desconocerán que esto no puede hacerse sin faltar 
al orden que previene la constitución ; porque se da á la audiencia de 
Madr id un carácter que no tienen los d e m á s , y no se acaban estos ne . 
gocios en sus provincias. Tal vez estos no tendrán su origen en la con
taduría mayor sino en alguna "provincia, y entonces se falta á lo que 
previene la consti tución, que establece que nada litigioso salga de la pro
vincia en donde se instaure el litigio. Estas son dificultades que yo hago 
presente á los señores de la comisión, porque estoy convencido de lo per
judicial que puede ser quitar el tr ibunal Especial da Hac ienda , sin ha
ber uniformado y arreglado el sistema de rentas. Todo esto lo ha de de
cidir una discusión , que y o desearé que se empeñe , m á x i m e quando 
n o me parece que los señores de las comisiones han deshecho bastante 
las dificultades del Gob ie rno , tal vez porque las creían disuel tas , no 
obstante que en obsequio de la claridad creo convendría mucho que 
lo hubieran hecho. Decidido esto , podríamos descender á lo demás que 
propone la comisión con respecto á los intendentes. Quedando estos en
cargados solamente de facilitar el cobro , y avivar á los morosos, se de
bilitan en gran par te sus facultades, de lo que podrá tal vez seguirse 
algún perjuicio. Efectivamente conozco que las contribuciones son una 
especie de contrato ó quasi contrato celebrado ent re la naciou y cada 
uno de los individuos que la c o m p o n e n , en virtud del qual estos, que 
voluntariamente se sujetan á la obediencia de las leyes que aquella es
t a b l e c e , ge obligan á pagar la cantidad que la misma nación les señala 
para su f raga rá los gastos públ icos : de lo que se deduce que quando 
un individuo de la nación se n iega á pagar una contr ibución, se niega 
al pago de una cosa que le corresponde, y asi esto es y a un asunto 
contencioso. La dificultad está en quien ha de entender en este nego
cio , permaneciendo el sistema desordenado de hacienda que hoy rige, 
sin que por otra par te se falte á lo que la constitución prescribe. Yo es
pero que la comisión nos i lus t ra rá ; y no quiero y a hablar mas en un 
asunto en que tanto he molestado al Congreso. Convendrá que se con-
t r aygan las comisiones reunidas al pr imer p u n t o , es dec i r , si están des
vanecidos todos los obstáculos y rezelos no poniendo tribunal Especial, 
y después procederemos á los demás. Mi opinión por ahora no es deci
dirme ni en favor ni en contra. Tengo todas las dudas que tenia en 
la pr imera discusión, aumentadas ademas por lo que. nuevamente pro
pone la comisión. Y o . no me caso con mis ideas. Espero pues que las 
comisiones me ilustrarán , y harán decid i r . " 

i Quedó pendiente la discusión de este a r t í cu lo , y se levantó la 
jsesion. : , 
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S e mandaron archivar los correspondientes testimonios de haber jura
do la constitución política de la monarquía española la jun ta provin
cial de T o l e d o , y los pueblos de Mohedas , Mejo rada , Seguri l la , Na-
valuci l los , Navalmorales , Puente del Arzobispo , Carrascalejo , Heren
cias , San Mart in de Pusa , Piedraescrita , Navalmoralejo , Robledo del 
Mazo , Puerto de San Vicente , Pueb la -Nueva , Laga r t e r a , Calzada, Al -
deanueva , Velada , Torrecilla , Velvis de la X a r a , Naval Vil lar , Espi 
noso del Rey , Alcaudete , Valdelacasa, Campil lo , Alcolea de Tajo, San
ta A na de Pusa , Alcañ izo , Es t re l la , Sevilleja, Talavera la Vieja , Tor-
ralba de Oro p e s a , Villar de Pedroso , Azutan y Calera : en el part ido 
de A v i l a , el sitio real de San Lorenzo , Ben i tos , San Juan de la Encin i -
11a, Solana, Gallegos de Altamiros, Ghamart in , Navas del M a r q u e s , Na-
valmoral , Tornadizos , T iemblo , Pajares, A d a n e r o , San Esteban de los 
Pa to s , Vicoiozano , Navamorquende , Saornil. de Voltoya , la Vega de 
Santa María , Pozanco , Velayos , Las Gordillas , Ciliar! y Mingor r i a : en 
el partido de Truxil lo los pueblos de Jaraicejo , Torrec i l las , Robledo-
Llano , Navezuelas , Retamosa , Baterno , Campillo y Roturas : en el de 
M é r i d a , Aljucen , Arroyomolinos de Montanches , Calamonte , Garro-
b i l l a , Puebla de la R e y n a , Fuente del M a e s t r e , Azaucha l , Guareña, 
Pa lomas , Va lverde , San Pedro y Puebla de la Calzada: en el dé Llerena 
A z u a g a , Maguilla , Be r l anga , Ay l lones , Valverde de L l e r e n a , Granja, 
R e t a m a l , L l e r a , U s a g r e , Ribera del F r e s n o , Bienvenida, Villagarcía, 
Tras ie r ra , Casas de R e y n a , R e y n a , Guadalcanal y Ornachos : en el de 
la Serena la villa del Valle de la Serena , Magace l a , Peñal -Sordo, Don 
Benito , Campanario , Orellana la Vieja , Monterubio , Cristina, Valde 
de Torres , Espanagosa de l a r e s y Zalamea. 

A la comisión de Hacienda pasó un oficio del secretario de la gober
nación de Ultramar con una representación de D. Tomas Gut iérrez Sanz, 
el qual á nombre del R. obispo dé Cuenca del Perú solicitaba que las 
rentas de una de las dos canongías que se hallan vacantes en aquella ca
tedral se aplicasen á la subsistencia del seminario conciliar , cuyos fondos 
se invirtieren en la manutención de tropas contra los insurgentes de 
Quito. 

A la comisión de Justicia pasó una instancia documentada de D o n 
Ramón de M e d i n a , solicitando se le dispensase .su comparecencia en la 
corte para revalidarse en la facultad médica por la imposibilidad física 
en que se hallaba de venir desde Granada. El secretario de la Gober
nación de la península al remitir esta instancia exponía que el tr ibu
nal del Proto-Medicato habia informado que podia accederse á ella me
diante-una comisión que daria á profesores de dicha ciudad , determinan
do el medio de exigir un pequeño requisito que faltaba en las dili
gencias . / m W(J >: :'--(j<>ií( í,S üic ' .\; •• • • 3 

A la misma comisión pasó un expediente actuado á instancia dé 
D. Francisco López Zavala , para que se le concediese licencia de ena-
genar una ó mas casas pertenecientes al mayorazgo que,posee en es-
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ta ciudad. Remitíale el secretario de Gracia y Just ic ia , exponiendo en 
su oficio que la Regencia se conformaba con el dictamen del juez que 
entendió en este expediente , el qual opinaba que se permitiese á Za-
va¡a enagenar solamente la casa número 147 que posee en la calle 
de ía M a g d a l e n a , con la calidad de que antes se le ob'igase á hacer cons . 
tar en el juzgado el pago de sus créditos pasivos, y la inversión del so
brante en reparos de las fincas del mayorazgo. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hac ienda , la qual en vista 
de la solicitud de 1). Francisco S a y u s , apoderado del mariscal de campo 
D . Francisco Espoz y Mina (véase la sesión de 21 de octubre último), 
exponía que teniendo presente que en 3 de octubre del año anterior 
s.e sirvió el Congreso aprobar igual dispensa al general M i n a , a ten
diendo á las mismas razones de ser los efectos apresados al enemigo, 
y el producto para la subsistencia de la división de su m a n d o , era de 
opinión se hiciese lo mismo a h o r a ; pero con las precauciones y en 
los términos que decia la Regencia para evitar abusos , y con la p re 
vención que contuvo la citada resolución de las Cortes ; á saber : que 
la misma Regencia comunicase las órdenes más precisas á quienes cor
respondiere para que antes de acceder á semejantes dispensas se le 
consultase, proponiendo las ventajas que se lograban en su execucion, 
y la necesidad de acceder á tales solicitudes. 

Aprobóse igualmente el dictamen de la misma comisión, la qual 
acerca de lo que expuso el gobernador de Má laga (véase la sesión 
de 21 de octubre último), opinaba que pareciéndole á ta Regencia que 
merecían consideración las razones que obligaron al gobernador a l a 
dispensa de que hace mención en su oficio, seria conveniente que las 
Cortes se dignasen aprobarla. 

Se aprobó también el dictamen que dio la misma comisión acerca de 
la representación de! ayuntamiento constitucional de Algeciras {véase la 
sesión del dia 20 de octubre último), reducido á que habiendo visto 
l a comisión por las contestaciones dadas por el general del quarto exér -
cito que los pagos de los derechos contra los quales clamaba el ayun 
tamiento eran iguales en todos los puntos de aquella comandancia g e 
n e r a l , y precisos los motivos que obligaban á su c o b r o , según había 
informado al secretario de la Guerra el expresado g e n e r a l , creía necesa
rio que informase la Regencia en vista de la representación y de los do
cumentos que la acompañaban. 

D. Francisco Holguin , escribano de la villa de Alconchel , dirigió 
«na representación confesando habérsele aprehendido cincuenta atados 
d e cigarrillos y otros efectos p roh ib idos ; se quejaba en ella, del cabo 
de r o n d a , a t r ibuyendo su nombramiento á Godo y , y concluía p ropo
niendo se derogasen varios artículos de instrucciones de aduanas coa 
que se se facilitaba el contrabando en Portugal. Las Cortes , por d ic
tamen de la indicada comisión de H a c i e n d a , acordaron que no solo 
Se desestimase semejante ins tancia , sino que á otras de igual clase no 
les diese cursó la comisión de Memoriales, o 

La comisión de P o d e r e s , sobre la proposicicion que en la sesión 
de 21 de-julio ul t imó (véase) hizo el Sr. marques de Villafranea, ex 
ponía que juzgando ocioso el nombramiento de los diputados suplen
tes que se indicaban en la proposición, entendia que quando mas po-



dia el Congreso acordar se dixese á la Regencia recordase á la pro
vincia de Guadalaxara el pronto nombramiento de diputados para es
tas Cortes. Se declaró no haber lugar á votar sobre este part icular , 
mediante á haber manifestado el Sr. Pelegrin que y a la provincia de 
Guadalaxara los habia nombrado. 

El juez de primera instancia de la villa de Marchena remitió á la 
resolución de las Cortes testimonio de lo actuado en su j u z g a d o , con 
motivo de haber pedido el administrador de las rentas que posee en 
aquella villa y s u t é r m i n o la condesa de Benavente el permiso correspon
diente para fixar edictos convocando postores á los derechos d e m e d i a , 
co r redur ía , p o r t a z g o , abasto de acey te á la panilla >y otros. Aparece 
de dicho testimonio que en vista de la anterior solicitud se providenció 
por el juez se diese traslado de ella al síndico procurador general , 
quien en contestación manifestó que no debían y a existir los derechos 
que reclamaban después de abolido el derecho feudal & c &c. La con
desa de Benavente contradixo la consulta que pedia el mismo síndico, 
alegando que el asunto en qüestion tocaba al poder Judicial . La co
misión de Justicia tenia por oficiosa la consulta del j u e z , ya en quan
to al punto que comprehendia , ya en quanto al modo : lo pr imero 
porque en el decreto de 6 de agosto estaba prevenido lo que ha
bía de haberle servido de regla , y lo segundo porque debia haberse 
dirigido á la R e g e n c i a , remitiendo el proceso o r ig ina l , como se p re 
viene en el artículo 13 del citado d e c r e t o ; por todo lo qual opina
ba la comisión que se remitiese á la Regencia el expresado testimo
nio para que hiciese entender al juez de primera instancia de la villa 
de Marchena que en lo sucesivo evitase molestar la soberana atención 
del Congreso con consultas imper t inen tes ; procediendo en quanto al 
punto comprehendido en el citado testimonio con arreglo á la cons
titución y á los decretos de 6 de agosto del año p róx imo pasado y 
de 9 del corriente , y que quando se le ofrecieren dudas fundadas, ob 
servase l i teralmente lo prevenido en el artículo 2 3 de dicho decreto 
de 6 de agosto &c. Aprobaron las Cortes este dictamen. 

E n virtud del dictamen de la comisión de Hacienda se autorizé 
á la Regencia para que llevase á efecto , del modo que considerase 
mas ú t i l , los dos sorteos extraordinarios de la lotería nacional que pro
puso D. Ciríaco González Carvajal en el plan que presentó para dar 
mas extensión á dicha lotería (véase la sesión de 1.° de julio próxi
mo pasado), 

El Sr. Larrazabal leyó la siguiente exposición del consejero de 
Estado D. José Ayz inena , que las Cortes mandaron insertar en éste 
diario de sus sesiones: 

„ S e ñ o r , hal lándome en la ciudad de San Salvador , capital de la 
provincia de este nombre , de intendente y comandante de sus armas 
en comisión por el p res iden te , gobernador y capitán general de este 
reyno- , con motivo de las conmociones populares de ella , y de al
gunos de los lugares de su dis t r i to , me ha llegado inesperadamente 
la noticia de que la bondad innata de V. M . , e n la sesión de 7 del 
último feb re ro , se dignó nombrarme para la alta dignidad de minis
tro del consejo de . Estado. 

„ La elevación y resplandores de este empleo que en todas circuns-
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t a n d a s debían l lenarme de confusión', pero incomparablemente mas en 

-vista de mi p e q u e n e z , no me des lumhran ,para dexar de conocer las 
que ahora acompañan á mi nombramien to , que deben excitar mas los> 
sentimientos de mi eterna gratitud. 

„ La primera vez que después de tres siglos de incorporado á la 
corona de V. M. este fidelísimo reyn® se elige á uno de sus naturales 
•para el consejo de Es t ado , escando poblado de hombres i lustrados, y 
«n quienes el verdadero patriotismo parece qual id ad esencia l , inhe
rente á su misma na tura leza , V. M. se dignó que recayese esta 'elec
ción en mí , desnudo absolutamente de m é r i t o s , y falto de instrucción 
y de ta len tos , desde luego para que no pueda considerarse en ella 
sino sola la bondad sin límites de V. M. y la prodigalidad de su li-
beral beneficencia, que aumenta mi profundo y perpetuo reconoci-

.miento. 
„ Nuestro Señor guarde á V. M. los muchos años que sus fieles sub

ditos le pedimos. San Salvador mayo 28 de 1 8 1 2 . — S e ñ o r . — J o s é 
Ayc inena . -

Concluida la lectura de esta expos ic ión , presentó el mismo señor 
Larra%abi.il un quaderno impreso que contenia la relación de la pom
p a y solemnidad con que en Goatemala se celebraron las exé.mias 
de las víctimas del 2 de m a y o , conforme al decreto de las Cortes 
de 30 de mayo del año anter ior , y la oración fúnebre , predicada en 
aquella ocasión por él reverendo arzobispo electo de aquella provin
cia. Las Cortes mandaron archivar el q u a d e r n o , y acordaron que en 
este mismo diario se hiciese mención de su contenido. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Salud p ú b l i c a , la qual, 
después de hacer relación del expediente formado en la secretaría de 
Gracia y Justicia con motivo de las reclamacianes de los médicos 
D. Antonio F r a n s e r i , D. Manuel Nuñez y D. Fél ix González (véase 
la sesión de 22 de agosto último), y manifestar el poco fundamento 
de las indicadas reclamaciones > era de parecer que el Congreso se sir
viese mandar devolver á la Regencia el citado e x p e d i e n t e , para que 
hiciese llevar á efecto sus resoluciones, sin permitir nuevos recursos 
sobre el par t i cu la r , ni mas dilaciones que las ocasionadas hasta aquí 
en el cumplimiento de los principales encargos que se hicieron al tri
bunal en los artículos 5 y 6 riel decretó de su erección. 

Continuando la discusión sobre el proyecto de decreto , relativo al 
t r ibunal que haya de conocer de los asuntos judiciales de la Hacienda 
p ú b l i c a , dixo 

El Sr. Sombiela: „Señor, tres son los puntos que contiene el ar« 
tículo que se discute. P r i m e r o , que los asuntos contenciosos de la Ha
cienda nacional se determinen dentro del territorio de las provincias. 
S e g u n d o , que en pr imera instancia conozcan le t rados , que según otro 
de los artículos del proyecto de ley que se presenta se propone que sean 
los jueces de partido. T e r c e r o , que las audiencias territoriales conoz
can en segunda y tercera instancia de dichos negocios. Y o , constante 
en mis pr incipios , que recordé á V. M . quando en otra ocasión se tra
tó de este propio asun to , apruebo el segundo y tercero de los puntos 
refer idos; pero no puedo convenir de modo alguno en él segundo, 
•porque en mi opinión particular el quitar á los intendentes «i-cono-
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cimiento en primera instancia en los asuntos de la Hacienda pública, 
lejos de ser conveniente á la nac ión , es sumamente perjudicial á los 
intereses de los ciudadanos. Discurre, sobre cada uno de los extremos ex
presados con la brevedad que sea compatible con la gravedad del asunto 
que se discute. 

„ Q u e los negocios contenciosos de la Hacienda pública deban ter
minarse dentro del territorio de las provincias , es en mi concepto 
una proposición que no puede contradecirse sin oponerse á los pr in
cipios sancionados por V. M. en la constitución política de la monar
quía. En el artículo 262 se establece que todas las causas civiles y cr i 
minales lian de fenecerse dentro del término de cada audiencia : de 
consiguiente , hablando este artículo en términos genera les , y no ha
ciéndose en él distinción alguna , resulta que en dicha regla están com-
prehendidos los negocios de la Hacienda pública. Verdad es que para 
los asuntos eclesiásticos y militares hay tribunales especiales fuera del 
territorio de los litigantes , y que estos deben acudir á aquellos para 
el seguimiento de los negocios en segunda y tercera instancia ; pero 
también debe tenerse presente que V. M. ha conservado por la cons
titución los fueros eclesiástico y mi l i tar , según está expreso en los ar
tículos 249 y 2 5 0 , y por lo mismo no se han abolido los tribunales 
que en segunda y tercera instancia conocían de los asuntos que m e 
diaban entre las personas de ambos fueros. No se extiende semejante, 
excepción á los negocios de Hacienda pública : luego hallándose estos 
incluidos baxo el nombre de asuntos comunes , rige en ellos la re 
gla g e n e r a l , y de consiguiente deben terminarse dentro del territorio 
de las provincias. En una pa l ab ra , V. M. así lo tiene sancionado en 
la constitución ; con arreglo á ella se dignó V. M. abolir el consejo de 
Hac ienda , y no se sirvió aprobar el proyecto d? ley que se presentó 
á V. M. para su restablecimiento con el nombre de tribunal Especial: 
luego es indudable que los negocios de la Hacienda pública deben fi
nalizarse dentro del territorio de las provincias ; así que , para lo con
trario era menester prescindirse de lo sancionado en la constitución y 
de las resoluciones de V. M . , acordadas con la crítica y circunspec
ción que le son características. 

„ E I segundo punto debe mirarse baxo de dos aspectos. Pr imero , ¿se
gún la constitución puede ó no establecerse un tribunal especial para 
los negocios contenciosos de la Hacienda públ ica? Segundo , ¿en el 
caso de que se p u e d a , conviene que el intendente conozca en pr imera 
instancia , como hasta de aho ra , ó que lo hagan letrados , quales son los 
jueces de pa r t i do , según se propone por la comisión ? Lo primero no 
ofrece d u d a , porque en el artículo 278 de la constitución se dice que 
las leyes establecerán si debe haber tribunales especiales para determi
nados negocios ; y por consiguiente es indudable que no prohibiendo 
la constitución semejantes establecimientos; antes por lo cont ra r io , d e -
xando esta facultad al arbitrio de la l e y , puede sin dispula acordarse 
que un tribunal especial conozca de los referidos negocios. 

„No es tan obvio y expedito lo segundo ; á s abe r : si este tribunal 
especial ha de ser como hasta aquí el del in tenden te , ó ha de com
ponerse de un letrado , aunque yo , como he insinuado á V. M . , opino 
que deben continuar los intendentes conociendo en pr imera instancia de 
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los negocios de la Hacienda nac iona l ; porque lejos de ser conveniente 
la variación que se propone , produciría unos perjuicios irreparables á 
los ciudadanos españoles. El Sr. Pelegrin fundó ayer esta proposición 
con exemplares prácticos , y yo en mayor convencimiento de la misma, 
acordaré á V. M, los principios de la materia , para que por uno y otro 
medio quede demostrada. No es conveniente la variación que se propone 
en el artículo j porque la - Hacienda pública no puede estar bien admi
nistrada si se separa el conocimiento gubernativo del contencioso. Tienen 
entre sí tal enlace y conex ión , que se dificulta por lo menos la pronta-
«xáccion de los derechos del erario público si ambos ramos corren por dis
tintas manos. En todos tiempos se ha tenido por uno de los puntos mas di* 
ficíles, y que mas han llamado la atención de los Gobiernos, el justo y pun-
tual manejo de los caudales públicos , porque sin esta indispensable medida 
no puede conseguirse la felicidad de la nación. La tranquilidad de una so
ciedad , dccia un sabio pol í t ico , pende de acudir á la satisfacción de las 
cargas impuestas para facilitarla , y por eso nada hay mas árdüo que el 
proporcionar los medios para desempeñarlas. Por lo mismo se ha creido 
siempre conveniente que todo corriese baxo de una mano por dos senci
llas reflexiones. P r i m e r a , porque de este m o d o , teniendo toda la ins
trucción debida el encargado , facilita con sus providencias la pronta re
caudación de los caudales , allana por el medio que estima mas prudente 
las dificultades que se ofrecen , y no se entorpece el curso de los nego
cios con competencias que por lo común suscitan los morosos interesados 
en la dilación por entretener el pago de lo que deben. Segunda , porque 
no consiguiéndose el puntual abono dé los impuestos , siendo de-otra par
te indispensable la satisfacción de las cargas del e s t ado , se echa mano 
mas de una vez de nuevos tributos , cargándose así á los ciudadanos con 
exacciones que no contribuirián si el ramo estuviese bien manejado. De 
aquí es que los romanos crearon un magistrado especial con el nombre de 
procurador del Cesar , á quien le dieron el encargo de entender exclusi-' 
vamente en los asuntos de la Hacienda pública , con jurisdicción privati
va para todo quanto fuese análogo á dicho ramo. En Valencia r luego que: 
el'-rey conquistador estuvo en pacifica posesión del r e y n o , creó un magis
trado particular , á quien confió la administración jurisdiccional política, 
gubernativa y contenciosa de todo el patrimonio real que se había reser
vado por título de conquista. Por las leyes de Castilla t a m b i é n se crea
ron los intendentes para que entendiesen privativamente en todos los 
negocios de la Hacienda públ ica ; y después de erigida.la superintenden
cia general .por real cédula de 3 de febrero de 1742 , se mandó en el año 
de I ? 6 0 que los in tendentes , después de nombrados , acudiesen al su-
per indente general para que les nombrase subdelegados con las facultades 
que estimase convenientes, á fin de que aquellos pudiesen exercer la juris
dicción en los referidos, negocios en dicha representación. Y en suma, 
S e ñ o r , en todas las naciones cultas ha corrido siempre y corre el ramo 
de la Hacienda pública baxo la dirección de un magistrado con jurisdic
ción privativa para exercerla en todos los negocios contenciosos relati
vos ai mismo. Luego si la práctica seguida .constantemente, e n España, 
reducida á que los intendentes tengan: la administración jurisdiccional y. 
gubernativa e n todos los negocios de la Hacienda pública , es conforme á 
la qué han seguido y siguen las naciones cu l t a s , no es conveniente elj 
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var iar la , separando de los intendentes la jurisdicción contenciosa , y 
agregándola á los jueces de partido , porque esta novedad se halla en 
contradicción con las ventajas que aquella ha producido , acreditadas por 
la experiencia continuada de tantos siglos. 

„ E s también perjudicial dicha novedad , porque los negocios no p o -
d r á n expedirse con la celeridad que de suyo exige su importancia , y 
por consiguiente se retardarán los ingresos en tesorería para subvenir 
á las cargas del estado. No pienso probar esta proposición con el ar
gumento que se ha h e c h o , reducido á la conveniencia que resulta á la 
sociedad de que los pleytos se terminen por tribunales especiales , por
que prueba demasiado , y si hubiera de dársele toda la extensión que 
admi t e , debería establecerse un tribunal para cada pleyto. La demos
traré por los principios de la constitución , y de la ley de arreglo de 
t r ibuna les , y por la naturaleza de los negocios de la Hacienda pública. 

„ En el artículo 274 de la consti ucion se establece .que las facul-
tades de los jueces de partido se limitan precisamente á lo contencioso, 
y que las leyes determinarán las que han de pertenecerles en la ca 
pital y pueblos de sus partidos. Y en los artículos .5 y siguientes del 
Capítulo u de la ley de arreglo de tribunales se dispone que los referidos 
jueces deban conocer de todos los negocios contenciosos que ocurran en la 
capital y pueblos de sus par t idos , á excepción de los que se reservan 
para los alcaldes ordinarios de los pueb los , que son únicamente los de 
menor quantía , que se individualizan en los artículos 5 y siguientes del 
capítulo lii de dicha ley . De consiguiente es verdadero decir que los 
jueces de partido deben entender en todos los negocios conte?;ciosos de la 
capital y pueblos de sus partidos , fuera de los señalados á los alcaldes or
dinarios ; de suerte que para cumplir exactamente su obligación , y l le 
var corrientes los asuntos , es indispensable que trabajen incesantemente, 
dedicándose sin interrupción al despacho , porque de otro modo los asun
tos se retardarán , y la justicia no podrá administrarse con la pronti
tud que reclama el interés de los ciudadanos y el de la vindicta pública. 

„ Volvamos la vista ahora á examinar Ja naturaleza de los asuntos de 
la Hacienda pública. Son de suyo int.rincadísimos y de diferentes cla
ses. Y ocurren freqúentemente qüest iones, ya en quanto á la recauda
ción de los derechos , y a por lo respectivo á la inteligencia y aplica
ción de las leyes en que se apoyan y fundan; de suerte que si una 
mano sola no maneja y decide dichos asuntos , es moralmente imposi
ble que puedan expedirse con la brevedad que exige el bien del estado, 
porque superan sin disputa las fuerzas y alcances del mayor talento y dis
posición del hombre . 

, ,Esto que se observa en los negocios generales de dicho ramo tiene-
mas cabida si á ellos se agregan los particulares de varias provincias. Por 
exemplo e n la de Valencia , ademas de los impuestos generales con qué 
toda la nación contr ibuye para sostener las cargas del estado , hay va
rios ramos pertenecientes á la Hacienda pública que se reservó el R e y 
Conquistador, e i virtud del justo título de conquista; tal es el del real pa 
trimonio , que se compone de las regalías que en parte individualizó el 
Sr. Martínez, y en otros varios derechos. Y tal es también el que se 
paga sobre la nieve , n a y p e s , sal , ropas y otros géneros , llamado de 
generalidades, ora porque se impuso por todo el reyno reunido en Cor-
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tes , ora porque lo satisfacen todos indistintamente ; de modo que hi e | 
Rey ni su. familia estaban exé ¡nos de su abono» P a r a l a cobranza y ex. 
pedición de todos lps referidos derechos y negocios, hay dos tribunales, de 
que es juez el intendente con jurisdicción, ordinaria , y se componen de 
un fiscal, un procurador patrimonial y de un escribano en cada uno de 
el los; y yo puedo asegurar á V. M. que cada uno de dichos ramos nece. 
sita de un hombre dedicado á su desempeño ; porque la multitud de asun
tos , la dificultad que versa sobre ellos , y la complicación que contienen 
no permiten que de otro modo put dan despacharse con acierto y con 1» 
celeridad que reclaman las obligaciones del estado. 

„Par t i endo de estos principios p r e g u n t o , ¿podrán llevarse corrien
tes todos estos negocios con la actividad que exige imperiosamente la 
salud de la patria si se agregan á los jueces de partido ? Si estos no 
puedan desempeñar los que son de su instituto sin un trabajo ince
san t e , ¿podrán hacerlo de unos y de otros ? Si los negocios de la Ha
cienda ntc ional necesitan de un estudio i m p r o b o , y de ninguna dis
tracción , ¿ dexará de ser perjudicial el encargarlo á unos jueces que 
deben dedicarse á otros negocios inconexos , cuyo despacho tampoco 
les permite otra ocupación ? ¿ Qual será el resultado de semejante re-
unión de asuntos ? O í o s negocios del instituto particular de los jueces 
de partido han de sufrir atraso, ó ha de recaer sobre los de la Hacien
da pública. Si lo pr imero , padece la administración de just ic ia ; y si 
lo segundo, se perjudica al erar io: luego la novedad que se propone re
lativa á que conozcan de los negocios de la Hacienda pública los jue
ces de partido es sumamente perjudicial. ¿Si pues la referida variación 
no solo no es conveniente sino que resulta perjudicial á los intereses 
de la nación, será prudente y justo el sancionarla? V. M. sabrá gra
duarlo con la circunspección y crítica que acostumbra. 

„ Dos son los principales argumentos qne se han deducido en apoyo 
del artículo que se discute. P r i m e r o , que por haber tamos ramos de la 
Hacienda pública en Valencia debe simplificarse el asunto. Segundo, 
que á los intendentes no se les causa perjuicio a lguno ; porque siendo 
subdelegados del superintendente genera l , suprimido este empleo , nin
guna jurisdicción retienen. Pero ninguno de estos dos argumentos prue
ban la intención del señor preopinante que los. hizo. Si para cada uno 
de los ramos de que se compone la Hacienda nacional particular de la 
provincia de Valencia hubiese un t r ibuna l , acaso entonces podría tener 
cabida la simplificación que se p ropone ; pero como ya he dicho solo 
h a y dos tr ibunales, y ambos están perfectamente simplificados, porque 
cada uno tiene lo que se requiere para que los negocios se despachen 
sin el menor atraso. ¿ Y qual es la simplificación que se propone ? Agre
gar el conocimiento de dichos asuntos á unos jueces que no pueden 
desempeñar lo; y esto es contrario al fin que se desea. 

„ Tampoco es del todo cierto que á los intendentes no se les quita 
la jur isdicción, porque la razón que se alega no. es adoptable á la pro
vincia de Valencia. En ella el intendente tiene dos representaciones. 
Por lo respectivo á los negocios generales de la Hacienda pública 
exerce la jurisdicción delegada por el super in tendente , y por e¡lo se 
llama juez subdelegado de Rentas ; pero por lo perteneciente á los ra
mos del real patrimonio y de generalidades tiene la jurisdicción ordi-
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nar ia , la recibe de la l e y , y está anexa á su e n c a r g o ; porque por real 
cédula de 27 de marzo de 1714 se declaró haber recaído^ en el in
tendente de aquella provincia toda la jurisdicción de la banía general 
y j u n ' a patr imonial , y habiendo exercido el baile por los fueros de aque
lla provincia la jurisdicción ordinaria en toda su ex t tn - ion , 'a misma 
exerce en el dia el in tendente , como subrogado en su lugar. De con
s iguiente , aunque el s u p u e t o del argumento fuese c ie r to ; quiero decir: 
aunque los intendentes no tengan jurisdicción ordinaria en los asuntos 
comunes de Rentas por recibir la delegada del superintendente general , 
lo qual se discutiria extensamente. si tratásemos de dicho punto, nunca 
puede tener cabida en Valencia en quanto á los ramos del rea! patrimonio 
y de general idades; y por ello si el conocimiento de los asuntos con
tenciosos se agrega á los jueces de par t ido, se quita á los intendentes, 
por lo tocante á la provincia de Valencia , la jurisdicción ordinaria que 
verdaderamente exercen en los ramos insinuados. 

„ El tercer punto que contiene el articulo es en mi opinión muy 
obvio ; porque demostrado como lo está que los negocios de la Hacienda 
pública dehen terminarse dentro del territorio de las provincias , ó es 
necesario crear en cada una de ellas un tribunal especial para conocer 
de aquellos en segunda y tercera instancia, ó es preciso que estas sé 
decidan en las audiencias territoriales. Lo primero es perjudicial por 
los sueldos y dotaciones de los magistrados, con que se gravaría al erario; 
luego es preciso que las apelaciones y recursos en dicho ramo se in
terpongan y decidan en las audiencias de las provincias. 

„ No es esto desconocido en España. Antes de la creación de la con
taduría general de Rentas conocían las audiencias en g r a d o , de apela
ción de dichos asuntos; y aun después de establecida aquella, conti
nuaron los referidos tribunales en dicho conocimiento, á prevención con 
la referida contaduría, y así siguieron hasta que instalado el consejo d e 
Hacienda se dio á este el privativo conocimiento en las apelaciones y re 
cursos relativos al expresado r a m o , según así está todo expreso en las 
teyes del título X libro VI de la novísima Recopilación. Aun en el dia 
ha acordado V. M. que de varios asuntos, pertenecientes á la Hacienda 
p ú b l i c a , conozcan las audiencias. Por decreto de 31 de enero del año 
próximo pasado se dignó V. M. declararlo a 4 por lo respetivo á las r e 
presalias francesas. Y por el de 6 de agosto de dicho año se acordó 
que las pretensiones que deduxesen los dueños territoriales pretendien
do el reintegro de 1, s capit des , por los quales se enagenaton, los der* chos 
que V. M. se dignó abol i r , cuyo conocimiento era privativo del con
sejo de Hacienda , se decidiesen en las audiencias: luego así como antes co-
nocían estas de las apelaciones y recursos introducidos en los asuntos de la 
Hacienda pública, y en el dia conocen de algunos relativos á la misma, por
que así lo ha declarado justísimamente V. M., no hay inconveniente en que 
las apelaciones y recursos de dicho ramo se interpongan en las audiencias, 
mayormente quando la felicidad del estado y los principios sancionados 
por V. M- en la constitución así lo reclaman imperiosamente. 

„ Se dixo contra esto que á las audiencias se les recargará dema
siado , y que por consiguiente no se despacharán los asuntos cen 1a 
prontitud que exige su importancia. Pero en satisfacción de este a rgu
mento acuerdo á V. M> que por la constitución no pueden ya conocer 
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las audiencias de los asuntos gubernativos de que antes conocían ; y s ; 
se comparan estos con los que ahora puedan agregarse , son sin1 duda 
los últimos mucho menores en n ú m e r o , como lo advertirá qualquiera 
que tenga una mediana idea de estos asuntos; mayormente quando los 
espectadores pasan ya instruidos , y nada hay mas que hacer que ver 
si son justas ó injustas las providencias que te reclaman para ia apli
cación de la ley. 

„Se insinuó lambien que los intendentes se creerían desayrados si 
hubiesen ce reconocerse sujetos á las audiencias. Este argumento tampo
co tiene fuerza. Los intendentes , qualquiera que sea su representación, no 
son mas que jueces de primera instancia , y debe serles muy indiferente 
el que conozca en grado de apelación de sus providencias el consejo ó 
la audiencia , mayormente quando en el dia las audiencias están revestí-
das de la autoridad y dignidad con que la división de poderes sanciona
da por la constitución las condecora. 

„E1 Sr. Pe'egrin insinuó ayer que estaba conforme con esta opinión, 
siempre que se allanase el inconveniente que le ocurría relativo á los 
intendentes de exército ; pero para tranquilidad de dicho señor preopi
nante acuerdo que los intendentes en los exércitos meramente entienden 
en lo gubernativo y económico del ramo ; que en los exércitos no hay 
p l e y t o s , y que por consiguiente , tratándose ahora de los asuntos que 
ocurren en las provincias , queda superado dicho inconveniente. 

„ Así q u e , reasumiéndome, es mi opinión, que no haciéndose novedad en 
quanto á los in tendentes , continuando estos en conocer ' cómo hasta de 
ahora en primera instancia de todos los asuntos contenciosos de la Ha
cienda pública , se interpongan las apelaciones y recursos de las provi
dencias de aquellos en las audiencias terr i toriales, y que en ellas se deci
dan endégunda y tercera instancia los referidos negocios. 

El Sr. Giralda . „ Responderé brevemente , como individuo de las 
comisiones , á quanto se ha dicho contra el a r t í cu lo , para que ponién
dose la qúestion en su verdadero punto de v is ta , pueda V. M. resol
ver lo mas justo y conveniente á la causa pública. 

„I)os son hasta ahora , si no me engaño , los reparos que se han pues
to. El primero ha sido el que insinuó el Sr. Arguelles, deseando que 
antes de entrar en los pormenores que proponen las comisiones , se de
cidiese como punto prel iminar, sí había de haber ó no tribunal Espe
cial para las causas de Hacienda , y que en la discusión de este punto 
se refutase con mas extensión por las comisiones la exposición de la Re
gencia , á fin de que recibiese la materia toda la claridad necesaria. 

«Las comisiones han creído que decidiéndose el artículo primero del 
decreto que presentan, y recordando la larga discusión que hubo quan
do V. M. no tuvo á bien aprobar el establecimiento del tribunal Es
pecial de Hacienda, nada quedaba que d e s e a r e n el a sun to ; y si para 
su mayor claridad se quiere que las comisiones desvanezcan los funda
mentos en que la Regencia apoyó su exposición con mas extensión que 
lo ha hecho hasta ahora , es muy fácil dar una satisfacción completa en 
está parte . 

„La Regencia en su expos ic ión , y todos los Señores que se han 
opuesto a! artículo que se discute , proceden confundiendo la parte eco
nómica , administrativa y gubernativa de la Hacienda púb l i ca , con la 
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judicial , y de aquí nacen los males y perjuicios que se t eme pueden 
originarse con el nuevo s is tema; pero reflexionóse lo separada é inde
pendiente que es una parte de o t ra ; examínese todo el proyecto p re 
sentado por la comisión , y se verá que los pleytos y disputas que ocur
ran sobre negocios de la Hacienda pública jamas pueden "entorpecer 
la cobranza de contr ibuciones , ni que entre en el erario lo que se le 
deba. 

„Se insinúa por la comisión que el restablecimiento de la dirección 
de r en tas , la creación de la jun ta de Crédito público , y la continuación 
de la contaduría mayor son los éxes principales sobre que ha de estr i
bar la complicada máquina de la administración y gobierno de la H a 
cienda nac iona l , en nada se perjudican , ni pueden perjudicarse las 
atribuciones de estos cuerpos por los tribunales y jueces que conozcan de 
los asuntos contenciosos , porque qualquiera conoce la clara y te rminan
te diferencia que hay de los negocios gubernativos y judiciales marcada 
por la naturaleza de los mismos: tampoco los in tendentes , administra
dores y demás agentes del Gobierno , pueden ser interrumpidos en sus 
funciones , del mismo modo que antes no lo eran por los subdelegados; 
y quanto sobre esto quiera dec i r se , solo servirá para confundir lo ad
ministrativo con lo judicial , que ha estado siempre separado en el con

c e p t o ; y el haberse reunido ambas atribuciones en unas, mismas m a 
nos .es el verdadero origen , en mi en t ende r , de la confusión y trastor
no que se exper imenta en el ramo de Hacienda. 

„ Los fundamentos en que apoya la Regencia su exposición, se des 
vanecen haciendo la separación de ambas atribuciones gubernativas y 
judic ia les , y examinando la historia legal de los t r ibuna les , que en dife
rentes épocas se han creado para los asuntos de Hacienda : léanse las 
ordenanzas d é l o s señores Reyes Católicos de 1476, las de la Coruña 
de 1554, las del Pardo de 1568, con las diferentes plantas y declara
ciones sobre la jurisdicción de los tribunales de Hacienda en el t iempo 
de los Reyes austr íacos, y se verá como había una separación entre 
lo administrativo y jud ic ia l , y como se tenia siempre la mayor consi
deración á la jurisdicción ordinaria y á las audiencias territoriales : recór
ranse después las instrucciones y decretos del Sr. Felipe v . ; véase la 
nueva forma dada á los ramos de Hacienda , y los aumentos é innova
ciones poster iores , y se encontrará que el juzgado general de la supe
r in tendencia , las atribuciones judiciales dadas á los in tendentes , la r e 
unión de intendencias y corregimientos , la creación de tantos tribunales 
privativos como eran los ramos particulares d é l a Hacienda públ ica , y 
la alternativa en la creación y supresión de jun tas , son el verdadero ori
gen de la confusión eo que en el día se halla la Hacienda pública, 
pudiendo asegurarse que con la extinción de la Dirección general re 
cibió el último golpe. 

„ No puedo comprehender , después de haber reflexionado sobre to- ' 
dos estos datos , como se quiere fundar en la exposición que el canse-
jo de Hacienda era la clave del edificio de ren tas , quando según el 
estado que t e n i a , lo veo separado de los ramos administrat ivos, r e 
ducido á conocer de los contenciosos, y con menos atribuciones que 
en el t iempo de los Reyes austríacos, pues ia autoridad casi absoluta 
se refundió en los superintendentes generales, y después de la extinción 



de lá dirección g e n e r a l , se creó una junta y otros establecimientos, 
«¡ue han causado los trastornos y perjuicios que han sido bien notorio» 
á la nación. 

„ Fundadas las comisiones en estos pr incipios , han creido que no al . 
terándose en cosa alguna el sistema administrativo de r e n t a s , las fun. 
ciones d é l o s intendentes y administradores, y no siendo conforme á 
la constitución el que hubiese un tribunal Especial para los asuntos 

~de. Hac ienda , debían proponer á V. M. el proyecto que han presentado 
extrañando que el autor de la exposición de la Regencia haga decir al Go
bierno que en las audiencias solo se ventilan negocios entre particulares, 
expresión que parece no necesita refutarse, sebiendo lo que dicen las le-
yes en la mater ia , y el origen de la creación de fiscales para lo civil y 
criminal que hay en todas. 

„Las comisiones por todo lo d i cho , y otras reflexiones que harán mis 
dignos compañeros, han creido que la creación de un tribuna! Especial pa
ra los asuntos de Hacienda es opuesto á la constitución , y contrario á los 
verdaderos intereses de la Hacienda públ ica , y á los españoles que tengan 
que salir de sus provincias á litigar en la corte con crecidos gastos y dis
pendios; pero al mismo tiempo han tenido presente que hallándose en ella 
la junta de Crédito público y Contaduría m a y o r , debia hacerse diferencia 
entre los negocios que t raygan su origen de estos establecimientos para 
que se decidan con el debido conocimiento. Sírvase V. M . examinar todo 
el sistema que se presenta , y no cada artículo ais ladamente, para que se 
conozca el enlace que todos tienen entre sí. 

„E l otro reparo que se ha puesto por los Sres. Pelegrin y Somhiela es 
«obre el conocimiento de los asuntos en primera instancia, queriendo estos 
dos Señores que continúen los intendentes como hasta aquí. 

«Examinando con atención qual es el actual estado sobre este punto, 
se verá que es muy poca la variación que se introduce. Es notorio que 
los intendentes conocen en los asuntos judiciales como subdelegados del 
superintendente genera l , y también Jo es que su jurisdicción contencio
sa no se extiende á toda la comprehensión de su intendencia , sino solo á 
la parte señalada á la subdelegacion, siendo en la misma intendencia 
subdelegados los gobernadores militares y pol í t icos , ó los corregidores 
de las cabezas de pa r t i do ; con que solo se hace la variación en la par
t e de subdelegacion que correspondía al intendente : e s t e , conforme al 
sistema adoptado, no puede reunir lo administrativo y lo jud ic ia l ; en lo 
pr imero no se alteran en cosa alguna sus funciones, y aun en lo segun
do se le da la intervención que debe tener para lograr quantas venta
jas sean imaginables á favor del erario púb l i co ; en n a d a , p u e s , puede 
perjudicar la pequeña variación que se introduce. Tampoco perjudicará 
al buen gobierno y administración , el que en los tribunales que se se
ñalan , se conozca de ¡os delitos de los empleados , porque esta resolu
ción en nada disminuye las facultades que t ienen los intendentes y de-
mas agentes del Gobierno para velar sobre la conducta de sus subalter
nos , formar los expedientes gubernativos que crean necesarios para la 
separación del que no merezca la confianza por su porte y conducta , sin 
que esto pueda ser jamas perteneciente al Poder jud ic ia l ; y - s í lo será 
siempre que los excesos y delitos del empleado en rentas exijan forma
ción de causa , en cuyo caso deberán ser los tribunales que se señalan los 



que conozcan de el las , procediendo conforme á los principios de la cons
titución , en la que no se conocen otros fueros que el eclesiástico y mi
l i t a r , conforme se ha declarado. 

„Las comisiones, Señor , han examinado detenidamente todo el ex
pediente sobre este asunto , en el que no solamente se halla la exposición 
de la Regencia , sino también otras hechas sobre el particular por el d e - ' 
cano del consejo de Hac ienda , después secretario de esre r a m o , y por 
I ) . José Canga Arguelles quando desempeñaba esta secretar ía , y de to
do han deducido.que para lograr los saludables efectos que V. M. se ha 
propuesto en favor de la nac ión , es preciso ir simplificando todos los ra
mos , acomodar los establecimientos á los principios establecidos , refor
mar en quanto sea posible los abusos introducidos, y cortar de raiz su 
o r i g e n : conocen las dificultades que esto ofrecerá , Siempre que se re
duzcan á minorar los grandes establecimientos que mantenían muchos 
empleados , y que pongan á los primeros funcionarios unos límites que 
los separe de ' l a arbitrariedad y despotismo ; pero también están conven
cidas las comisiones que esta es la única época en que puede adelantar
se sobre estos difíciles pun tos , los quales si quedan como se es taban, tal 
vez se convert irán en males perpetuos é incurables en lo sucesivo." 

Ei Sr, Borrull „Si se atiende á las leyes que acaba V. M. de estable
c e r , y poderosas razones que las sostienen, parece que necesita de poca 
discusión este asunto. Ellas son muy claras , y no permiten aprobar en to
do el dictamen de la comisión , ni tampoco el que me separe del que ex
puse á V. M . en el dia 4 del mes de abril pasado , en que se trataba de 
si había de haber ó no tribunal Especial de Hacienda. Para proceder con 
el método que corresponde, hablaré con separación de los juzgados de 
primera instancia, y de los de segunda y tercera. Y empezando por aque
llos , manifesté entonces que debían cpntinuür en conocer de esta especie 
de causas los intendentes y subdelegados de rentas; y V. M . se ha servido 
aprobarlo áitimiuriente disponiendo en el artículo 38 del .capítulo 3 de ia 
ley sobre arreglo de tr ibunales, que no debiendo haber, según lo dispuesto 
en la constitución, mas fueros privilegiados que el eclesiástico y militar, cesa
rán en el exercicio de su jurisdicción todos los demás jueces privativos de 
qualquiera clase; y quan!. os negocios civiles y elimínales ocurran en cadapar-
tido se tratarán ante el juez letrado del mismo y los alcaldes de ios pueblos, 
como se previene en esta ley. Exceptuante sin embargo los juzgados de la Ha-
cienda pública, los consulados, y los tribunales de minería , que subsistirán 
por ahora, según se hallan hasta nueva resolución délas Cortes. En este ca
pitulo se habla únicamente de losjueces.-de primera instancia, según cons
ta por su mismo tenor , y si mandando V. M. que conozcan de todas las 
cau-as los jueces de letras de partido , exceptúa los de Hacienda pública, 
declara con ello que no pueden tomar conocimiento detestas dichos jue 
ces le t radosde los partidos. Si quiere V. M. que subústan según se hallan 
los tribunales de pr imera instancia de la Hacienda pública , han de con
tinuar en regentarlos los qué ahora lo h a c e n , que son los intendentes y 
subdelegados. Y habiéndolo acordado V. M. poco h á , y algunos meses 
después de sancionada, jurada y publicada la constitución política de la 
monarquía , ha reconocido y declarado que dicha forma de tribunales n o 
se opone, en cosa alguna á los artículos de la m i s m a , como equivocada
mente se ha querido persuadir. 
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,.Se dirá que lo pandado por V. M. es que subsistan dichos tribuna-

les con la calidad de por ahora , y hasta nueva resolución de las Cortes, 
y así que podrán acordarlo quando les r a r e z c a ; pero y o advierto que la 
ley sobre arregle de tribunales tiene la fecha de 9 del me* pasado, que 
ha sido preciso imprimir la , y que acaba de repartirse a los pueblos , y 
nunca puede s e r l a voluntad de V. M . , cí>mo de ningún sabio legisla-
clor, establecer leyes solo para diez ó veinte días , y se consideraría una 
notable inconsecuencia enviar por este correo una , y por el siguiente 
la revocación de ella , como precisamente Jo habia de ser fabricar hoy un 
edificio, y derribarlo mañana. El procomunal, el bien del estado es ei que 
dicta la formación de las leyes ; él hubo de mover á V. M. al establecimien-
to de es ta , y por lo mismo deben entenderse las palabras de por ahora, 
mientras continué el mismo sistema de r en tas , ó no acredite posteriormente 
la experiencia los inconvenientes que de elio resulten; los quales no han po-
dido aun experimentarse. 

-„Mas prescíndase de todo lo referido i no paremos la consideración en 
la ley sobre arreglo de los tr ibunales: atiéndase solo á l o q u e exige el bien 
del estad© , y se conocerá fácilmente no permitir este que se haga nove
dad en los jueces de primera instancia, pues no solo los particulares, sino 
también el estado interesa mucho n i que se administren y gobiernen di
chos tribunales de la Hacienda pública por sujetos bien instruidos del de
recho y manejo de los asuntos de la misma; y es cierto que lo están los 
in tendentes , los subdelegados y sus asesores, que se hallan tan versados en 
este ramo de administración de just icia, y que no puede verificarse por 
punto general lo mismo en los jueces letrados de partido ó alcaldes mayo
res , de. muchos de los quales se sabe serles muy extraña dicha parte de ju
risprudencia ; y debiendo aplicarse por ello á su es tudio, no és posible 
que logren igual disposición , ni el conocimiento que aquellos para desem
peñar semejante ericaf go. Se añade á ello que el estado necesita siempre, 
y mucho mas en las circunstancias del dia de una gratule actividad y di
ligencia en la exacción de las contribuciones, y en el despacho de los 
pleytos que se promuevan para llevarla á efecto : y sin duda se evitarán 
muchas dilaciones, si: al mismo que tiene encargado el c o b r o , sé leda 
jurisdicción para proceder contra los morosos, y hacerlo efectivo. Y así se 
descubre igualmente que el bien público exige también que no se haga 
novedad a lguna , y que continúen, corno lo mandó V. M. en 9 de Octubre 
p a s a d o , los juzgados de la Hacienda púb l i ca , según se hallan. 

, ,Lo que he propuesto en orden ,á los tribunales de primera instancia, 
no puede extenderse de modo alguno á los de segunda y tercera , lo im
pide la constitución de la monarquía ; porque en el artículo 262 de ella 
dispuso V, M. que todas las causas se han de fenecer dentro de! territorio 
de cada audiencia, y en el 263 que pertenece á estas conocer de todas las 
causas civiles y crimínales de los juzgados inferiores de su demarcación 
en segunda y tercera instancia ; lo qual comprehende á las de la Hacien
da púb l i ca , por no haberse exceptuado de esta regla general , y no per
mite el artículo 375 que ahora ni después, hasta pasados ocho años de ha
llarse puesta en práctica la constitución en todas sus pa r t e s , se haga ni aun 
proponga alteración ni adición en ninguno de sus ar t ículos; por lo mis
mo no queda arbitrio para privar á las audiencias del conocimiento de di
chas causas en segunda y tercera instancia. 



„Si alguno quisiera persuadir que no se encontraría en las audiencias 
aquella grande instrucción que se reconocía en el consejo de Hacienda 
para !a decisión de los asuntos referidos, se cansaria en v a n o , y perdería 
en ello el tiempo y el trabajo: pues todos saben que las plazas de dicho con
sejo solían darse á los regentes y ministros de las audiencias : prueba evi
dente, de considerarse en ellos la disposición y ciencia que se necesita pa
ra desempeñar este gravísimo cargo : y consta tambi«n que en los tiem
pos anteriores al reynado del Señor D. Carlos I I I , que lo prohibió , casi 
siempre eran asesores de los intendentas los ministros de las audiencias, 
y que llegó á adoptarse la misma idea en estos últimos años ; pudieudo yo 
decir por lo tocante á mi provincia , que tenia una de las asesorías de 
aquel intendente el regente de lá audiencia que es ahora diputado por la 
provincia de Murcia en este augusto Congreso"; otra el fiscal de lo c ivi l , y 
el del crimen lo era también de rentas. A mas de esto se debe tener pre
sente qus en diferentes provincias hay algunos derechos ó contribucio
nes particu'ares que impusieron sus ilustres conquistadores, y constan por 
los fueros ó leyes municipales establecidas por los mismos ; tales son en 
Valencia los derechos del real patr imonio, ó llámese nac iona l , los de 
amortización , los que se cobran de la Albufera y heredades de su recin
to y otros; y logran mas proporción para instruirse perfectamente en 
«líos los ministros de las audiencias , por residir en el mismo pais , y ser 
naturales de él algunos de los que las componen ; y no tenian tanta les 
del consejo de Hac ienda , coa motivo de estar distante de varias provin
c ias , y no haberse podido dedicar varios d e s ú s individuos aUestudio de 
la jurisprudencia feral, ni de la lengua en que se hallan escritas muchas 
«le sus disposiciones. Véase , pues , una ventaja que resultará de darse el 
conocimiento de estos negocios á las audiencias. 

„V. M. está bien enterado de los nobles perjuicios que causa á los li
tigantes el haber de salir de su provincia para la continuación y termi
nación de sus p leytos , poniéndoles con ello en la dura precisión de aban
donar sus casas , familias, y el cuidado de sus haciendas é intereses; y 
que se aumentarían considerablemente, si acaso hubiesen de ir á la cor
t e , donde se adeudan mayores derechos , y suelen ofrecerse mayores di
laciones. Y siendo este el motivo por que V. M. se sirvió mandar que ios 
pleytos , aunque fuesen de mucha ent idad , se fenecieran en el territorio 
de |as audiencias , el mismo obliga á que se execute igualmente en los de 
la Hacienda públ ica , y á no conceder al fisco un privilegio capaz de ar
ruinar á un gran número de familias. Y así cumpliendo con lo que ex i 
ge el bien del es tado , los intendentes y subdelegados deben conocer en 
primera instancia de las causas de la Hacienda públ ica , y con arreglo 
á la consútucion , las audiencias en segunda y- t e rce ra , y no puedo con
venir en lo que se opone á esto el dictamen de la comisión." 

El Sr. Calutrava: „ No he podido menos de extrañar el argumen
to que ha hecho el úitimo señor preopinante contra una parte de! art í
culo que se discute. Para persuadir que no deben ser jueces letrados 
los de primera instancia en las causas de Hac ienda , ha leido el art ícu
lo de la ley de arreglo de tribunales que previene subsistan por ahora 
como se hallan los juzgados de rentas hasta nueva resolución de V. M,; 
pero ese mismo artículo es la mejor respuesta del argumento : fué una 
medida interina y provisional hasta nueva resolución, y ya. estamos en 
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el caso de tomarla. Quando V. M. acordó aquello ,. lo hizo precisamente 
á prepuesta si no me equivoco del Sr. Mexia, uno de los individuos 
de las comisiones que ahora' proponen este proyecto : la nueva resol», 
cion que entonces se indicó fue precisamente la que V, !VT. tuviese á 
bien tomar sobre el dictamen que ahora se discute; porque me acuerdo 
b i e n , y se acordará todo el Congreso de que diximos que estaba para 
concluirse, y se presentaría muy pronto nuestro informe sobre los tribu-
nales de Hacienda , y para evitar que entre tanto hubiese dudas , hizo el 
Sr.. Mexia, y aprobó V. M., aquella adición. Ahora se presenta el informe, 
y ahora para impugnarlo se quiere fundar un argumento en la misma 
providencia interina que se tomó mientras lo presentaban las comisio. 
nes. Yo no sé á la verdad que modo de argüir es e s t e , ni como se 
ha olvidado.tan pronto el Sr. BorruU de unos hechos que pasaron bien 
poco há . Pero no debo detenerme mas sobre su objeción, porque es de 
aquellas que se desvanecen por sí mismas. 

„Las comisiones no han limitado su dictamen á si ha de haber ó 
no un tribuna! Especial de 'Hac i enda , porque este es un punto que "ya 
lo tiene V. M. dec id ido ; -y porque no fue esto lo que se les encargó. 
El encargo dado á las comisiones, á propuesta de ¡a Especial que exami
nó la consulta de la Regencia , fue que presentasen el proyecto de de
creto que les pareciese conveniente; y esto es lo que han executado. No 
debian tratar solo del modo de decidir las segundas y terceras instancias; 
debían proponer-el sistema en todas sus par tes , y presentar completo el 
que creyesen más oportuno. Podían no haber acertado en e! que pro. 
p o n e n ; p e r o . n o fe diga que las comisiones se han excedido de su en
cargo , quando no han hecho más que cumplir con lo que V. M . se sir
vió mandarles. 

«Tampoco han creido las comisiones que debian hacer una impugna
ción proüxa de la consulta de la Regenc ia , ó por mejor decir de IX An
tonio Romanil los , que entonces era secretario de H a c i e n d a ; y que ha
biendo sido antes decano del extinguido consejo de la misma , defendía 
mucho la idea de que hubiese un tribunal Especial ; s y para ello re-
produxo en la consulta muchas ó todas las razones que anteriormente ex
puso para que se restableciese la sala de justicia del antiguo consejo. Se
mejante impugnación era un trabajo inút i l ; y quanto d i c e l a Regencia, 
ó se halla bien impugnado en la discusiqn que antes hubo aquí sobre 
este pun to , ó se desvanece por lo que ahora informan las comisiones 
y por el tenor mismo del proyecto de decreto que presentan. Se ha in
dicado que deben satisfacer á todos los argumentos de la consulta; pero 
y o quisiera que antes se citasen los argumentos á que se crea que no 
satisfacen, y aquellos que es necesario satisfacer después de lo mucho que 
aquí se ha hablado. 

„ E n quanto al artículo que se discute, tres son , como se ha dicho, 
las partes que comprehende : p r imera , que todos los negocios contencio
sos de hacienda se terminen dentro de las respectivas provincias : se
g u n d a , que sean jueces letrados los que conozcan de ellos en primera 
instancia; y t e rcera , que en las otras conozcan las audiencias territoria
les. La primera parte creo que no admite disputa , porque la constitu
ción previene por punto general que todas las causas civiles y crimina
les se fenezcan dentro del territorio de cada audiencia. Aquí se compre-
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henden indisputablemente las de Hacienda. V. M . podrá si gusta esta
blecer tribunales, Especiales que conozcan de e l las ; pero tendrá que es
tablecerlos en cada provincia, porque "allí tienen precisamente que ter
minarse todas ¡as causas. Así q u e , no me detendré mas sobre es to , pues 
la constitución ya lo tiene decidido. 

„ En la segunda pa r t e , que tan impugnada ha s ido , apenas hacen 
las comisiones novedad alguna sino en los nombres. Yo me admiro de lo 
que puede sobre nosotros la fuerza de la costumbre. Los intendentes , aun
que sofá hoy los jueces de primera instancia en los negocios de hacienda, 
no lo son sino en el n o m b r e , en el hecho no lo son sino los letrados 
con quienes se asesoran; y porque se propone que sean los jueces los 
que en el hecho lo son , aunque no se llaman a s í , y que dexen de ser
lo los que aunque se llaman jueces no lo son en realidad, y no juzgan 
por sí mismos, ya parece que se trata de una innovación que va á tras
tornar todo el sistema de la Hacienda pública. ¿Quienes son los que fa
llan los negocios de rentas en primera instancia? ¿Son por ventura los 
intendentes ? No , Señor , aunque ellos son los que firman y los que 
suenan. Falla el asesor, y el intendente en la parte judicial es un cero. 
Ya se le considere como juez único y privativo de las causas de patr i 
monio en la corona de A r a g ó n , y a como subdelegado en las provincias 
de Castilla, el intendente en lo contencioso no hace mas que firmar lo 
que dicta el asesor : ¿ y quien es este asesor ? Un letrado , y regularmente 
el juez mismo de la capital. El asesor es el responsable : el intendente 
se e>i;ne de responsabilidad con atenerse al dictamen del o t ro ; y por
que las comisiones proponen que estos letrados que dictan las providen
cias y que son los únicos responsables, sean también los únicos jueces, 
¡ por esto se dice y se pondera que se hace una gran novedad , que se 
altera todo el orden , y que van á disminuirse considerablemente los in
gresos del erario ! Los demás subdelegados son generalmente los mis
mos alcaldes mayores y corregidores de letras, o los gobernadores y 
corregidores de capa y espada que acaban de ser suprimidos , y que 
por otra parte necesitaban también de sujetarse al dictamen de los aseso
res. Los que tenian eran por lo común los otros jueces de letras ; y si 
se miran sin ofuscación las cosas , se hallará que de los subdelegados ac
tuales la mayor ó «na gran parte son los mismos jueces letrados , y que 
de los restantes, inclusos los intendentes , los mas tienen por asesores á 
los propios jueces ; el que no tiene otro letrado á cuyo parecer debe 
sujetarse. Letrados son por consiguiente los que en todas partes juzgan 
y a con el carácter de jueces , y a con el de asesores ; ¿ qué es pues lo 
que se propone sino lo mismo que hoy se está practicando ? ; De qué 
se trata en realidad mas que una diferencia de palabras? ,> Qué dicen 
las comisiones sino lo que dicta la razón y lo que la constitución pre
viene para que se administre bien la justicia , y no sea ilusoria la respon
sabilidad de los jueces ? Acuerdóme bien de que quando en la ley ci
tada por el Sr. Borrull se discutía sobre si los jueces letrados habian de 
conocer de todo lo contencioso de sus p a r t i d o s , una de las principales 
consideraciones que inclinaron á V. M. á determinarlo a s i , fue la de 
que los alcaldes de los pueblos , teniendo que valerse de asesores, no po
dían ser responsables , y que chocaba con la razón conferir la facultad • 
de juzgar á quien no podía hacerlo por s í , á quien no conocía las le-
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yes que había de apl icar , y á quien no había de responder de la in-
justicia ó desacierto de sus providencias. Y Jo que entonces quiso evi
tar V. M, tan jus tamente , lo que entonces consideró tan repugnante al 
espíritu de la constitución, no se verificará ahora si resuelve que los in-
tendentes continúen siendo los jueces de primera instancia en ios nego
cios de Hacienda? ; Serán ellos los responsables á sus asesores? ¿Y 
permit irá V. M. por mas tiempo el abuso de que haya jueces q u e , in
capaces de juzgar por s í , necesiten de que otro los dirija ? ¿ No vale mu
cho mas que sean jueces esos mismos que d i r i gen , esos mismos que en 
realidad juzgan , y esos mismos que son los únicos que responden ? Pero 
habrá , se dice , mucho retraso en las causas , porque tendrán mucho á 
que atender los jueces de partido. Todavía no se trata de si han de ser 
estos los jueces de las causas de H a c i e n d a : trátase únicamente de que 
sean jueces letrados. .De todos modos , si aquellos por lo común son hoy 
los asesores de los in tendentes , y lo serian sin duda en lo sucesivo, ¿ por 
que ha de haber mas actividad en las causas quando las despachan como 
asesores , que quando conozcan de ellas como jueces ? 

„Se ha dicho también que debería esperarse á ver la planta de la d i . 
reccion general de R e n t a s ; ; pero que tiene que ver esto con la parte 
judicial?. La dirección entenderá solo de lo .gubernativo y económico: 
désele la planta que se qu iera , nada debe influir en la presente qfies-
tion. Es to , y el temor de otro señor diputado de que el dictamen de las 
comisiones perjudique al sistema actual de administración, procede en 
mi concepto de que no se distingue bien lo puramente contencioso de 
lo económico y gubernativo en el ramo de Hacienda. Nada adelan
taremos , Señor, mientras que la una cosa se confunda con las otras; y 
por desgracia se están confundiendo desde el principio de esta discu
sión. A los intendentes se les dexan ilesas y expeditas todas las facul
tades que como á tales les competen por las.leyes é instrucciones en lo 
gubernat ivo y económico: el artículo 10 , si no me equivoco, no trata de 
ntra cosa. En lo que únicamente se hace novedad es en lo contencioso; 
y esta facultad no-la tienen hoy como in tendentes , sino como subdelegados 
del superintendente gene ra l , que también se ha suprimido. Como inten
d e n t e s , nunca han j u z g a d o : véanse si no todas las instrucciones. Su insti
tuto fué el de gobernar la Hacienda en las provincias, pero no el de 
j u z g a r ; y nunca lo hicieron hasta en tiempo de Felipe v. Excepto en 
la corona de Aragón en que conocen privativamente d e las causas de 
patr imonio, en las demás provincias no san jueces sino por lo respec
tivo a l partido de su subdelegacion: en los otros partidos hay también 
.subdelegados, nombrados por el superintendente, iguales á los inten
dentes en la jurisdicción, é independientes .entre sí. Estos subdelegados son 
por lo c o m ú n , como se ha d icho , los mismos corregidores , letrados y al
caldes mayores , ó los gobernadores militares, que ya no deben exercer mas 
jurisdicción que la de ordenanza, ó los demás jueces de capa y espada que 
y a deben cesar , y que nunca debió haber. De consiguiente , e n casi 
lo.dtós los partidos deberían ser subdelegados los jueces de l e t ras , aun 
subsistiendo el sistema ac tual , y toda la novedad que resulta del qué 
proponen las comisiones e s : p r imero , que estos jueces no se llamen sub
delegados , porque no habiendo superintendentes no h a y quien les'de-
J e g u e 9 y segundo , que jos intendentes dexarán de exercer jurisdicción 
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en solos los partidos de sus subdelegaciones, y en las provincias de Aragón, 
por lo respectivo al patr imonio, y la exercerán jueces de letras , que son 
los que hoy la exercen efectivamente con el nombre de asesores. 

„Uno de los argumentos que se han hecho, y que mas ha esforzado Don 
Antonio Romanil los, se funda en decir que en los negocios de Hacienda 
es muy difícil tirar la línea divisoria entre los contenciosos y los gu 
bernat ivos; pero este argumento tiene mucho de especioso. Yo pregunto, 
¿como se tira hoy esa línea para distinguir si el asunto como contencioso 
corresponde á un subdelegado, ó como gubernativo al intendente d é l a 
provincia ? ¿ Como se distinguen aquellos que los intendentes despachan: 
por su secretar ía , oyendo á las oficinas, de los que libran por su guzgado 
con dictamen de asesor r ¿ Como se tira esa línea divisoria entre los n e 
gocios contenciosos que coi responden á los jueces y audiencias , y les 
gubernativos y económicos, que son propios de los alcaldes, ayuntamientos, 
diputaciones provinciales y secretarías de la Gobernación ? La naturaleza 
misino de los negocios es la que señala la l ínea; y en qualquiera caso 
que ocurra es menester que uno sea muy necio para que se equivoque 
en conocer si pertenece á lo contencioso ó á. lo gubernativo. El buen 
orden exije que estas dos autoridades no se confundan j a m a s , y de 
haberse confundido nos han resultado males incalculables. La constitución, 
por otra pa r t e , las separa, y establece un principio que y a debe ser 
sagrado para nosotros: el que gobierna no„debe j u z g a r ; el que juzga no 
debe hacer otra cosa' , y debe ser independiente de la autoridad guber
nativa. Los intendentes son los funcionarios principales que pone el 
Gobierno en las provincias para velar sobre la dirección, cobranza y 
distribución de las rentas , y promover los intereses de la Hacienda nacional. 
¿ Quiere V. M, que desempeñen mejor y con mas utilidad de los pueblos ; 

estas funciones , que son las propias de su instituto i Descargúeseles de 
la parte judicial. Estoy seguro de que si se hallasen aquí algunos intendentes 
imparciales , prácticos y despreocupados, apoyarían que se les pusiese en 
disposición de dedicarse exclusivamente á lo gubernvtivo , eximiéndoles 
de conocer de lo contencioso. He oido decir á uno bastante h á b i l , que 
nada le embarazaba tanto como el juzgado , y que no le servia sino para 
proporcionarle muchas veces el disgusto de tener que autorizar los des
aciertos de su asesor. No , Señor, no debe ser juez el que no ha de juzgar 
por sí mismo; y no debe juagar el que al mismo tiempo entiende d« 
lo gubernativo. Los negocios d e Hacienda son como los de los demás 
ramos , y están sujetos á las mismas reglas generales. Yo no sé por que 
se hace esta diferencia. Si son económicos ó de gobierno, corran por 
mano de los empleados respectivos: si son contenciosos, tienen que de
cidirse p*r las mismas reglas de justicia- que los demás ; y el ciudadano 
que en ellos haya de ser juzgado , debe serlo conforme á las leyes por 
un juez que las sepa apl icar , y por un Pbdt r separado del que hace la 
ley y del que la executa. La constitución no permite otra cosa, ni per
mite que wn agente del Gobierno , dependiente de él solo y amovible á su 
libre voluntad, exerza también las funciones judicia les ; ¿y podrá Y. M. 
separarse de estos principios ? ¿ Querrá que haya todavia en todas las pro
vincias unos empleados q u e , reuniendo dos autoridades incompatibles y-
dos distintas representaciones, gobiernen y j u z g e n , y sean muy freqiien-
temente jueces y partes? ¿Se atenderá solo á lo que con equivocación 
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se llama ínteres de la Hacienda nacional , y no nos acordaremos de los 
verdaderos intereses de los pueblos que mantienen esta Hacienda > , 

„ Díxose ayer que privados los intendentes de conocer de lo conten
cioso, no tendrían autoridad alguna sobre los empleados subalternos, ni 
podrían castigar al que lo mereciese. Sin duda ei señor que lo dixo no 
ha oído leer el proyecto de decreto que presentan las comisiones. Con-
servándose en él á los intendentes toda la autoridad económica y guber
na t iva , se le conserva también la de velar sobre las operaciones de los 
empleados , reprehender los , suspenderlos y separarlos. ¿Qué tiene que ver 
esto con la facultad de juzgar ? Aunque el intendente no conozca de 
lo contencioso , ¡¡ no podrá , siempre que se ofrezca , tomar quantos in-
formes quiera sobre la conducta de un empleado , formarle un expedien
te , suspenderlo , ó dar cuenta al Gobierno para que se le separe ? ¿ No 
tendrá toda la autoridad y todos los medios.necesarios para hacer que los 
subalternos cumplan con su obl igación, aunque no sea él el que juzgue 
quando merezcan causa formal? Un general de u n e x é r c i t o , que fué el 
exemplo mismo que se puso , tiene la propia autoridad , y no la tieus 
sin embargo para juzgar a! oficial ni a! soldado por sus del i tos , ni se les 
juzga sino en un consejo de guerra. El gefe superior de una provincia 
tiene la inspección sobre los oficiales públicos de e l l a ; y sin la facultad 
A§ j u z g a r l o s , podrá muy bien hacer que cumplan con sus deberes. El 
Rey mismo no puede juzgar á nad ie ; ¿ y se dirá por eso que no tiene 
autoridad alguna sobre los españoles, y que le faltan medios para hacer
les observar las leyes y desempeñar sus respectivas obligaciones? No se 
confundan las cosas , y distínganse siempre como corresponde unos actos 
tan di ver os. y 

„ S i V. M. aprueba el plan de las comisiones no habrá mas jueces que 
los que hoy e x i g e n , excepto algunos que se aumenten en la corona de 
Aragón para mayor utilidad de los pueblos y. de la misma Hacienda. 
Enhorabuena que allí sean rhora los intendentes jueces únicos de lo que 
se llama patrimonio : ¿qué inconveniente hay en que. lo contencioso de 
este ramo siga el mismo orden que en las demás r en t a s , y que en todas 
las provincias se uniforme el sistema quanto sea posible ? Todos ganarán 
m u c h o , y ganará también sin duda la Hacienda pública en que. los inten
dentes no entiendan de lo contencioso, y se dediquen exclusivamente á sus 
funciones propias) I.a separación de Poderes , sabiamente prescrita por la 
constitución , se verificará también en estos negocios : la responsabilidad 
que impone á los jueces podrá hacerse efectiva; y si V. M . , á pesar de 
la confusión que se ha hecho de lo gubernativo y contencioso , examina 
estas cosas con la distinción que sabrá darles la ilustración del Congreso, 
no dudo de que se conformará con el sistema de las comisiones; y cono
cerá que es tas , en proponer que sean letrados los jueces de las causas de 
Hacienda en primera instancia , se arreglan exactamente á los princi
pios sancionados, no alteran ni perjudican en nada el método actual de 
d i recc ión , recaudación é inversión de las R e n t a s , y no hacen novedad 
alguna en la substancia de las cosas, 

„ La tercera parte del ar t ículo , esto e s , que conozcan las audien
cias en las demás instancias, ha sido apoyada y defendida aun por los 
mismos que han impugnado la segunda , y no me queda que decir. .Aña-
re sin emba rgo que una de las consideraciones expuestas en la consulta 
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de la Regenc ia , y con bastante fundamento a mi p a r e c e r , se reduce 
á que si las audiencias conociesen de las causas en segunda y tercera ins
tancia , conservando los intendentes el conocimiento en la p r i m e r a , se 
creería rebaxada la autoridad de estos en las provincias , y se daria lugar 
á choques y desavenencias perjudiciales. Esta razón , que viene bastante 
esforzada, ha sido una de las que han contribuido á que las comisiones 
tratasen de eximir á los intendentes del conocimiento en lo contencioso; 
porque efectivamente ellos son los primeros gefes de su ramo en las pro
vincias , y deben tener en ellas todo el carácter y consideración de ta
les , no tanto por lo que se deba á sus personas , como por lo que exige 
la autoridad y el decoro de sus empleos. Así como estoy convencido de 
que deben ser las audiencias las que conozcan en segunda y tercera ins
tancia , conozco también que resultarían de ello graves inconvenientes si 
los intendentes conociesen en primera. Por lo mismo es mucho mejor que 
sean los jueces le t rados; y mientras mas se reflexione, se hallará que el 
método mas sencillo es el que presentan las comisiones." 

Se declaró el punto suficientemente discutido; y aprobado el primer 
artículo de la minuta de decreto , se levantó la sesión-

S E S I Ó N D E L DÍA 4 D E N O V I E M B R E D E 1813. 

S e leyeron y mandaron agregar á las actas el voto del Sr. D. José Mar
tínez , contrario al artículo 1 del proyecto de Decreto sobre el tribunal 
especial de Hacienda , aprobado en la sesión del dia anterior ; y el de los 
Sres. Borrull, Andrés y Sombiela, contrario á lo resuelto en la misma 
acerca del expediente de D. Antonio Franseri. 

Para la comisión Ultramarina nombró el Sr. Presidente al Sr. Terem 
en lugar del Sr. Castillo. 

Se mandaron archivar los testimonios , remitidos por los secretarios de 
la Gubernacion de la península y de Gracia y Justicia , que acreditan ha-
ber jurado la constitución política de la monarquía la universidad litera
ria de Alcalá de Henares ; haberse publicado en las ciudades de Ecija y 
Aígeciras , y jurado por las mismas , por el cuerpo eclesiástico de la villa 
de Fuentes , y por los pueblos de Constantina , Cumbres de San Bartolo
mé , Hinojales, C a m p a n a , l a R e d o n d e l a , Ca lañas , Vil lanuevadel Aris-
c a l , Escacena , Manzanilla y Bonares. 

Se mandó pa«ar á la comisión de Hacienda un oficio del secretario 
interino de este ramo con el qual acompañaba copia de una exposición 
dirigida á la Regencia por el tesorero general D . Víctor Soret , acerca de 
que se derogue la resolución He las Cortes de 25 de junio de 1 8 1 1 , re--
lativa á que los empleados en oficinas no puedan ascender sino con los 
sueldos qu'. anteriormente tenían. 

A la comisión de Justicia pasó un oficio del secretario de la Guberna
cion de la península , con el qual acompañaba las instancias (a lgunas 
originales , otras en copia) , presentadas á Ja Regencia por D. José Espi
nosa , D. Eudaldo Comía , D. Antonio María Lambea , D. Mariano Mi -
gue lez , D. Francisco Quilez Sánchez , practicantes de farmacia, D. J u a n 

1CMO xvi . 5 



, ( 3 4 ) 
Carrillo y Cáscales y D . Cristóbal G ó m e z , de medicina , quienes solici
tan l a dispensa de comparecencia para ser examinados en las mencionadas 
facultades, cuya solicitud apoya el protomedicato. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución el informe de la Regen, 
cia que se acordó pedirle en la sesión d e l d i a 22 de agosto último (véci.-
se) ,. remitido por el secretario de la Gubernacion de la península , acer. 
ca de la solicitud de la junta de C á d i z , para que se estableciese una di. 
puíacion provincial en dicha c iudad , y se declarase á esta por provincia 
separada é independiente de la de Sevilla. La Regenc i a , sentando por 
principio que semejantes declaraciones en favor de tal ó tal pueblo no 
deben ser la recompensa de los servicios que hayan h e c h o , sino una me
dida que exijan l a común utilidad y la mejor administración de justicia, 
opina que no debe por ahora accederse á dicha solicitud ; la qual quizá 
podrá tener lugar quando se verifique la nueva, división del territorio es
pañol. 

La misma comisión presentó los dos siguientes dictámenes:. 

Pvimerb.. •, ,¡ 

„ D . José Monta lvo , D. Joaquín Be l io , D. Manuel Echevarría y 
D. J u a n Z e n o n Gómez , vecinos de Puerto-Real , , reclaman la observancia 
de la constitución, que juzgan infringida por D. Estanislao F i t a , nona-
brado juez interino de dicha villa para publicar la constitución y formar 
el ayuntamiento constitucional, permaneciendo en e l l a , después de ha
ber cumplido su comisión, administrando la justicia civil y cr iminal , sin 
ser cabeza dé partido , lo que á su parecer es contrario al artículo 273 de 
la constitución, y presidiendo el ayuntamien to , visitando la3 tiendas,, 
examinando les pesos y medidas , y dando licencias dentro y fuera, del 
pueblo , en lo qual sufre un gravamen considerable , y ademas es opues
to á los artículos 309 y 321 de la constitución , que asignan estas facul
tades á los ayuntamientos , y que no dan la presidencia de ellos á los 
jueces de letras ;.; alegan asimismo que el vecindario de Puerto-Real se ha 
disminuido tanto que no puede ya sufrir ni dotar á un juez, de letras de 
primera instancia. 

„ La comisión advierte que anteriormente habia en Puerto-Real juez, 
de letras , y por consiguiente que la Regencia puede nombrarlo , confor
me á la constitución , por ahora y hasta que se formen los part idos, se
gún las facultades que se la dan en el capítulo iv de la ley de 9 de oc
tubre de este año sobre arreglo de audiencias ; pero también son notorios 
los menoscítbos y despoblación extraordinaria que ha sufrido la dicha villa 
de Puer to-Real , que en su. mayor parte, está reducida á escombros. Asi
mismo no puede dudarse que se quebranta la constitución por los actos que-
«xecuta el juez in te r ino , presidiendo el ayuntamiento y demás actos que: 
refieren dichos vecinos 

„ P o r tanto opina la comisión que se' diga á la Regencia q u e , cer
ciorada de los excesos del juez interino de la villa de Puerto Rea! , le 
haga entender que no debe presidir el ayuntamiento y exercer ninguna 
función gubernat iva, y que informe á las Cortes del vecindario de dicha 
v d l a , y estado á que la han reducido los enemigos , para resolver si de
be ó no haber en ella juez de letras de primera, instancia." • 



Segundo. 

„ D. Rafael de Pa re j a , como ciudadano y vecino de la ciudad de M e -
dina-Sidonia, representa 'á V. M . con el debido documento justificati
vo , dado por e! escribano de !a misma Francisco Simón y Moreno lo 
que sigue , que consta del mismo testimonio : D. Antonio José Galindo 
fué nombrado por la Regencia del reyno juez interino de la referida ciu
d a d , con el encargo de que suspendiese el ayuntamiento nombrado por 
los franceses, publicase la constitución, é hiciese que se nombrase el 
ayuntamiento constitucional. Lo executó así , y dispuso que continuasen 
interinamente los mismos que antes componían el ayuntamiento. En 6 
de octubre se verificó, el nombramiento del ayuntamiento constitucional; 
y puestos en posesión los dos alcaldes, seis regidores y los dos procura-
dores , que titulan uno procurador síndico general, y el otro síndico persa• 
ñero, se suscitó la qüestion de si debia ó no cesar en la administración de 
la justicia civil y criminal el referido comisionado juez interino', ó ser exer-
cida por los dos alcaldes constitucionales , retirándose el comisionado por 
estar y a concluida la comisión. Después de varios al tercados, se convino 
el ayuntamiento y procuradores en que la exerciese el comisionado hasta 
la resolución de la Regencia , y lo resistió el alcalde primero D. Juan de 
T o l e d o , al que se le da en la representación de Pareja el título de licen
ciado. En su virtud proveyó auto el D. Antonio José Gal indo , mandan
do , baxo pena de dos mil ducados , al referido Toledo que se abstuvie
se de exercer acto alguno de jurisdicción , con otras varias cosas , y man
dando que esta providencia se hiciese saber al ayuntamiento para que la 
tuviese entendida y lo reconociese por juez de primera instancia de dicha 
ciudad , y presidente de su cuerpo político , dando testimonio de esta 
providencia al referido D. J u a n de Toledo , si lo pidiere. 

,, En virtud de todo lo expues to , que consta del testimonio que acom
paña el expresado D. Rafael Pare ja , suplica á las Cortes que se sirvan 
resolver lo conveniente en conform'dad á la constitución y demás decre
tos de las mismas. 

,, La comisión tiene presente que la ciudad de Medina-Sidonia era de 
señorío part icular , y que por el decreto de las Cortes se mandó que ce
sasen todos los jueces letrados de los pueblos de esta clase , debiéndose de 
nombrar alcaldes ordinarios que exerciestn la jurisdicción. Igualmente se 
hace cargo que en la ley que acaba de publicarse sobre arreglo de Jas 
audiencias y jueces de par t ido , se dispone que los alcaldes constituciona
les de los pueblos en que antes no había jueces de letras de nombramiento 
r e a l , exerzun la jurisdicción civil y criminal hasta que formados los par
tidos , con arreglo á la consti'uciou , se nombre el respectivo juez letra
d o , y entre en el exercicio de la jurisdicción que le compete por la cons
titución y la referida ley ; de donde se infiere claramente que habiendo 
evacuado D. Aotonio José Galindo la comisión que le fué dada por la 
Regencia , debe cesar en las funciones que exereía interinamente , y ser 
desempeñada la jurisdicción civil y criminal por los alcaldes constitucio
nales de dicha ciudad. También repara la comisión que el dicho D. An
tonio José Gaiiado manda al ayuntamiento en el auto que proveyó que 
se le reconociese por presidente de aquel cuerpo político > lo que es con-
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trario á la constitución, que no asigna otras facultades á l o s jueces que las 
de juzgar y hacer que sel execute lo j u z g a d o , y que los sepa ra , así 
como mas extensamente consta de la citada l e y , de todo lo económi
co y gubernativo , que es propio de los ayuntamientos . 

„ También observa que de los dos procuradores uno se llama procu* 
rador síndico general, y otro procurador personero , y si no es una equi-
vocac ión , podia dicho juez interino haber hecho presente que los dos 
son igualmente por la constitución procuradores síndicos. Por t an to , opi. 
n a la comisión se diga á la R e g e n c i a : Que en cumplimiento de la cons. 
titucion y decretos de las Cor t e s , disponga que cese en la administra
ción de la justicia civil y criminal el juez interino D . Antonio José Ga
l ludo , dexando expeditas las facultades de los alcaldes constitucionales 
de la ciudad de Medina-Sidonia ; que asimismo haga entender al referi
do Galindo que jamas debió constituirse presidente del cuerpo político; 
á saber : del ayuntamiento constitucional de la dicha .c iudad, y que 
igualmente haga saber al enunciado ayuntamiento que no debe haber 
diferencia alguna entre los dos procuradores , . sino que ambos deben lla
marse y ser procuradores síndicos, como se previene en los artículos 309 
y 312 de la constitución." 

Después de varias contestaciones quedaron aprobados ambos dictá
menes , é igualmente la siguiente adic ión, hecha al segundo por el señor 
Martínez de Tejada. 

Y que arregle el número de sus- individuos á la ley de 23 de mayo-. 
Se aprobó también la siguiente proposición hecha por el Sr. Morales 

Gallego: 
„ 2ue se diga á la Regencia tome las providencias oportunas para que 

con arreglo á lo mandado en el decreto de Señoríos, en la constitución y 
en la ley de arreglo de Tribunales, se observe por regla general, que ningún 
comisionado para publicar la constitución y hacer que se nombre el ayun
tamiento constitucional en pueblos de señorío ( haya tenido corregidor ó 
alcalde mayor), exerza jurisdicción; sino que se retire, evacuado que sea stt 
encargo, para que los alcaldes y ayuntamientos constitucionales desempeñen 
sus respectivas funciones. 

Acerca de la resolución tomada por el gefe político de la provincia 
de Sevilla sobre que los deudores á los pósitos y á los propios no fuesen 
excluidos de las elecciones para los ayuntamientos constitucionales &c. &c. 
(sesión del 27 de octubre último), opinó la misma comisión que dicha 
resolución estaba arreglada á justicia, . y que semejantes deudores no 
eran aquellos á quienes por la constitución se les suspende de los dere
chos de c iudadanos ; y en conseqüencia propuso, que se dixera á la 
Regencia que las Cortes aprueban la resolución prudente y justa que ha to
mado sobre dicho asunto el expresado gefe. 

Se suscitó acerca de este asunto una ligera discusión. Algunos seño
res apoyaron el dictamen de la comisión , fundándose en que semejan
tes deudores no d e b í a n , atendidas las c i rcunstancias , ser considerados-
corno tales , ó q u e , en caso de serlo , debían solo ser tenidos como deu
dores involuntar ios , y como constituidos en el caso de una necesaria 
moratoria , la qual suele conceder la soberanía quando las deudas pro
ceden de resultas de naufragio, incendio &c. &c. Impugnaron esta opi
nión otros varios señores d iputados , manifestando que el artículo de la 
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constitución (el 25 ; estaba terminante ; que no hacia tal diferencia de 
deudores ; -que en el caso de deber hacerse esta modificación'al citado 
a r t í cu lo , no estaba esto en las facultades de ningún gefe po l í t i co , ha
biéndose por consiguiente excedido en las suyas el de la provincia de 
Sevilla, que ni aun las Cortes ac tua les , ni las ven ideras , hasta pasados 
ocho años después de planteada la constitución en toda la monarquía, po
dían hacer la modificación insinuada ni otra alguna , según se prescribe 
en el artículo 375 de la misma constitución ; y que , si se , creía que las 
circunstancias hacían necesaria la concurrencia de dichos deudores á las 
e lecciones , por no poderse sin ella verificar estas á causa de los pocos 
Vecinos que en varios pueblos quedaban libres de tal tacha , se adoptase 
qualquiera otra medida , aunque fuese la condonación de la deuda , para 
que verdadera ó legalmente no se les tuviese por deudores , y quedase de 
este modo en todo su vigor.el artículo 25 de la constitución. 

En vista de estas y algunas otras ref lexiones, se acordó que la comi» 
sion presentase de nuevo su dictamen rectificado con arreglo á las ideas 
manifestadas en la discusión. 

Continuó la del proyecto de decreto sobre el tribunal que ha de en
tender en los asuntos judiciales de la hacienda nacional (sesión del 26 
de Octubre último ). Acerca del artículo segundo dixo 

El Sr. Creus: „Encuentro que este artículo ni es conforme con lo 
acordado por V. M . , ni con los principios de la razón. En este artículo 
se da á la audiencia de la capital unas facultades pr ivat ivas , que según 
lo decretado por V. M. no debe tener. V. M . tiene resuelto que n inguna 
audiencia t enga facultades pr ivat ivas , sino que todas sean iguales , y se
gún este artículo se le da á la audiencia de la capital la de conocer p r i 
vativamente en los negocios particulares de la contaduría mayor y de la 
jun ta del crédito público. Yo no creo que sea esta una cosa j u s t a , pues 
tales asuntos no le pertenecen^ Ademas las cuentas del crédito público 
pueden tener unas resultas, de las quales pueda recibir ,daño la mayor 
par te de la nación ; y no sé por qué tales asuntos no se han de poner ba
xo el conocimiento de un tribunal diferente de la audiencia. Estos asun
t o s , habiendo de tener por un lado á la nación como pa r t e , y por otro á 
un particular ó pan icu la res , no veo razón por que no han de ir á un tr i
bunal destinado al efecto. Añado que , según mi modo de pensar , los asun
tos contenciosos sobre contratas hechas por la tesorería genera l , por Pro
visiones, y aun por el mismo Gobierno , deberían ir al dicho tribunal, pues 
n o sé como puedan terminarse por las audiencias particulares asuntos de 
tal naturaleza. Este t r ibuna l , que á primera-vista se propene como con
trario á la const i tución, creo yo que hada tiene de t a l , especialmente 
estableciéndose la contaduría mayor según la planta antigua. Si se ponen 
en la contaduría dos ó tres ministros togados que entiendan en estas 
causas,. tendremos la cosa mas arreglada que dexando tal conocimiento 
á las audiencias particulares. Yo no veo como un juez de primera instan
c i a , quando se trate de una contra ta , como por e x e m p l o , la que celebró 
el Gobierno con la casa de S Haekley , ha de conocer en este asunto , y-
digo lo mismo de las audiencias. Yo encuentro una imposibilidad en que el 
conocimiento de estos asuntos se dexe á las audiencias , y que esto po
drá acarrear graves perjuicios al es tado; lo qual todo se evitaba si se pu
siese un tribunal cotí tres ministros diferentes de las audiencias , para que 



decidiesen los asuntos contenciosos de la Hacienda nacional ." 
* El Sr. Calatrava: „ Volvemos á reproducir las disputas sobre el esta
blecimiento de un tribudal Especial de Hacienda que V. M . reprobó 
quando la comisión de Constitución lo propuso; lo reprobó también quan
do lo hizo la Regenc i a , y lo reprobó ayer por última vez. No hablaré 
de las contratas generales de que se ha hecho mér i t o , porque no corres-
ponde aquí. Hay un artículo especial donde se habla de el las, y entonces 
procuraré ha&er ver al Sr. Creus que igualmente que las contratas intere. 
san á la nación los pleytos de reversión,, demanda de cobranza & c , por
que en todos ellos litiga la nac ión; y pues que no hay razón para que es-
tos vayan á un tribunal Especial , tampoco la hay para que vayan los otros, 
y salgan de las reglas comunes de derecho. Limitándome ahora á lo que 
trata este ar t ículo, que -es de los negocios contenciosos de la contaduría 
m a y o r , voy á llamar la atención de V. M. sobre que este artículo no da el 
conocimiento de estas causas d la audiencia como cosa privativa s u y a , de 
que no puedan conocer las otras, sino que la corresponden porque están 
radicadas,en su territorio. Es indisputable que cada audiencia debe co
nocer exclusivamente de todas las causas de su territorio. Las causas de 
comercio de Cádiz per tenecerán á la audiencia de Sevil la , y no a l a 
de Ex t r emadura : mas .no por esto se dirá que la audiencia de Ex t re 
madura tiene menos facultades que la de Sevilla , porque si estas causas 
hubiesen ocurrido en Ex t remadura , se terminarían en aquella audiencia 
del modo que las de Cádiz se terminan en la de Sevilla : y la razón es 
porque todas las audiencias tienen iguales facultades, y porque todas las 
causas han de terminarse en la del territorio en donde se hayan instau
rado. Así pues,-es menester tener presente que el conocimiento de es
tas causas no se da á la audiencia de Madrid porque se le considere co
mo un tr ibunal Espec ia l , sino porque están redicadas en aquel distri-, 
t o , y tienen su or igen en la .contaduría m a y o r , que es una especie de 
tribunal en el punto de cuentas. De la contaduría iban antes en apela
ción al tribunal de Hacienda que existía en la co r t e , y era el único en 
que se trataban estos negocios. Ya este tribunal no ex i s t e , porque V. M. 
ha creido que no debia exist ir ; por tanto e r a menester decir adonde 
habian de ir estos negocios. Solo pueden decidirse en la audiencia de 
M a d r i d , porque es la que reside en la corte. Es t e ,es e l único m e 
dio de salvar los inconvenientes , y esto e s lo que propone la comi
sión. ?No aprobándose es te .medio ¡¿qual quedará? ¿Crear un tribunal 
Especial? No Señor ; porque seria muy ridículo hubiese un tribunal mas 
para terminar una ú otra causa que pudiese ocur r i r , quando hay uno es
tablecido por la ley que psede hacerlo. Dice el Sr. Creus que se c r e e 
la sala de alcaldes que habia an t iguamen te , para que conozca de las 
causas de esta especie , que correspondian antes al consejo de Hacienda; 
pero es claro que esto echaría abaxo la resolución de ayer . La sala de 
alcaides no se limitaba á cuentas , sino que exercia la jurisdicción qué 
luego tuvo el consejo. No estamos en el caso de separarnos de las re
glas generales establecidas. Estos negocios , de un modo ó de o t r o , es-
tan radicados en Ja c o r t e ; y por consiguiente pertenecen á aquella 
audiencia como á tribunal ordinar io , no como Especial ó privilegia
do. Ténganse presentes estas consideraciones, y creo que no se halla
rá dificultad en aprobar el dictamen de la comisión." 
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El Sr. Creus: ,.Suponer que estas causas están radicadas en la cor te , 

es una equivocación. Se trata de q u a n d o , por e x e m p l o , uno tiene que 
litigar sobre cuentas que están en Cataluña, y .cuyas pruebas deben ha
cerse en Cataluña mismo. ¿Se dirá que este asunto está radicado en el 
territorio de la audiencia de la corte? ¿No se dirá que á la audiencia 
de la corte se le concede una autoridad privativa en un asunto del ter
ritorio de otra provincia ? Lo mismo digo de otras que se hallen en igua
les casos. Suponer que la contaduría mayor fa l ló , es un supuesto J a l -
so : pues solo falla como única é instruct ivamente, pero no judicialmen
te. D e todos modos se deduce que este' artículo cía á la audiencia de 
Madrid unas facultades privativas en ciertos asuntos d e que se priva coi 
nocer á las demás audiencias del r e y n o . " 

El Sr. Giraldo : „ Para evitar lo que dice el Sr.- Creus de que las 
causas vayan de unas provincias á o t ras , adoptó la comisión su sistema 
conforme á lo ya establecido, diciendo, que todos los negocios per tene
cientes á la hacienda pública , se feneciesen dentro de la provincia. Es 
menester hacerse cargo de quales son' los negocios que han de per te 
necer á; la junta del crédito públ ico , y quales ios que per tenecen á la 
contaduría m a y o r , para venir en conocimiento de la necesidad que h a y 
de que conozca de ellos la audiencia de la corte en donde residen es
tos establecimientos públicos. En la junta del crédito público se t ra
tará del crédito que cada uno de los que reclamen pueda t e n e r ; allí 
se presentarán todos los documentos que acrediten el crédito que cada 
uno tenga contra la nación , ó la nación contra algún individuo part i
cular ; se formará un expediente general después de haber oído á los in
teresados que presentarán los documentos en que apoyen su demanda; 
y después de formado este expediente , dirá la junta del crédito pú 
blico : N. acredita su derecho contra la nación , ó al contrario. De todos 
modos es necesario que haya una acción expedita para repetir sobre 
una providencia en que alguna parte se sienta agraviada. ¿ Que cosa mas 
sencilla que esta ? Y pues se ha visto en primera instancia en la corte, 
interesa á los particulares que se decida en aquella audiencia. Lo mis
mo digo d é l a contaduría mayor . Según el sistema adoptado no debe 
haber cuentas particulares en las provincias , y todas las cuentas de la 
nación deben ir á la con tadur iamayor con los recados justificativos para 
examinarse - a l l í , y ver si hay ó no agravio de una ó 'o t ra parte, ¿ Co
mo pues es posible que estas cuentas equivocadas , si se trata de hace r ' 
una rec lamación , hayan de-pasar á las audiencias de las respectivas p ro
vincias ? Esto seria una confusión, y de ella sin duda se seguirían ma
les incalculables á los interesados. El conocimiento que tenia la contadu
ría mayor es no solo económico y gubernativo sino también judicial, , 
porque en cierta manera falla en vista de los documentos que tiene á 
la vista. Sobre esto se meditó mucho en la-comisión. Ef restablecer la 
sala de alcaldes traería muchos inconvenientes' , á mas del que insinuó 
el Sr. Caiatrava de que seria crear un tribunal Espeoial para entender 
en un corto número de negoc ios , pudiéndose asegurar que en una 
centuria de años serán quatro ó seis los que lleguen á hacerse conten
ciosos. Según ia consti tución,- los jueces de pr imera instancia no han 
de poder entender en la s egunda , y por consiguiente e r a 'menes t e r 
que el número de oidores excediera al de los contadores para conocer 
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en apelación, lo que seria un gravamen m u y grande para la nación, 
atendida la poca cantidad de negocios que habían de decidir estos oi-
dores , porque con solo observar los negocios de que ha conocido el con-
sejo de Hac ienda , se verá que son muy pocos los casos en que hay 
apelación. Mucho menos las hay de la junta del crédito públ ico , por. 
que sus oficinas son generales que reciben los documentos , y por ellos 
dec iden , y de consiguiente son también pocas las apelaciones. Así creo 
que lo que propone la comisión no es una atribución privativa de la 
audiencia de la c o r t e , sino nacida del sistema que se ha adoptado de 
que los negocios de Hac ienda , como qualesquiera o t ros , se decidan ea 
las audiencias respectivas. Por tanto juzgo que siguiendo el sistema acor
dado por V. M . , y aprobado y a el primer artículo , no puede hacerse 
otra eosa que lo que propone la comisión. Sin embargo someto mi dic
tamen á la decisión de V. Mí" 

Se procedió á la votación de dicho ar t ícu lo , el qual quedó apro
bado. / 

Leído el 3 , dixo 
El Sr. Creus: „ Yo aprobaría este artículo si se dixera en todos 

los juzgados; pero el artículo no dice sino en la audiencia que se se
ñale. Yo creo que esto de ningún modo corresponde , porque seria coar
tar la libertad de los cont ra tan tes , á quienes puede convenir que se 
decida en este ó en el otro t r ibuna l ; y no sé por que razón se les ha de 
privar también á los contratantes de que su litigio se decida por una 
ó por dos sentencias. Si entonces dexa de haber la segunda instancia, 
se remedia siendo la audiencia quien lo juzgue en primera. En esto á 
nadie se per judica , porque se supone que los litigantes lo han contrata» 
do a s í , y ademas puede exigirlo la conveniencia pública. Supongamos 
que hace una contrata el Gobierno con un ex t r ange ro ; ¿ por qué el Go
bierno no se puede convenir .en esta contrata con el ex t r ange ro , de 
que si se suscitase alguna duda en este asunto , se vea en este ó en 
aquel tribunal por convenir así á entrambos? Puede haber inconve
niente en que el extrangero se quiera sujetar á una determinada au-
eliencia ; y no veo razón alguna por que siendo las partes l ibres , se ha
y a n dé ver forzadas á litigar precisamente en un tribunal señalado de 
antemano por la ley. Así yo aprobaré este artículo siempre que se 
conciba en los términos que he dicho." 

El Sr. Calatrava: „ Hay alguna inexactitud en el modo de enten
der el artículo. Por él nadie queda privado de las facultades que le 
puedan pertenecer. No dice que hayan de instaurar su litigio en este 
juzgado de primera instancia mejor que en o t ro , ó baxo la jurisdicción 
de una audiencia mejor que de otra. N o , Señor , lo único q..e dice es 
lo que establece la l e y , esto e s , que las causas de primera ins ancia 
no puedan cometerse á otros jueces que á los destinados por la ley 
para juzgar en primera instancia; y al contrario en las apelaciones; 
porque dice la ley , y con mucha just ic ia , que los jueces de primera 
instancia no entiendan en otra que en la p r imera , y que de esta no pue
dan conoce r l a s audiencias. Dice el Sr. Creus que las partes son libres. 
Aun esto no es exacto en este caso. Es libre el contratante con el Go
b i e r n o ; pero el Gobierno no lo es en este particular , porque los inte
reses sobre que trata son públicos , son de la nación. No dirá el Sr. Creus 



que el Gobierno puede hacer una transacción con un particular ; ni so
meterse como estos al juicio de los conciliadores y de arbitrios. El Go
bierno que no es dueño de la Hacienda p ú b l i c a , no puede disponer 
de e l l a , como yo de mis intereses , y ha de seguir los trámites é ins
tancias que la ley le prescribo, sin que pueda separarse de ella. Pare
ce que no es nada lo que dice el Sr. Creus"-: yo me copformo con el 
dictamen de la comisión , siempre que se ponga que puedan elegir las par
tes para la decisión de sus pleytos, ya alas audiencias, ya\á los juzga
dos de primera instancia. O lo que dice el Sr. Creus es io que propo
ne la comisión, ó desfruye los principios de la consti tución, es toes , 
ó conviene con la comisión, ó quiere que las partes queden libres para 
hacer que una audiencia conozca de un asunto en primera instancia. 
¿ Pero es esto compatible con la constitución ? ¿Es compatible con ella 
que queden las partes en la libertad de conformarse con una sola sen
tencia , y que esta cause executoria ? V. M. después de sancionada la 
constitución no puede hacer e s to , ni tampoco que conozcan de la p r i 
mera instancia los jueces señalados para la segunda. El Gobierno quando 
contrate podrá acudir al juez de primera instancia que le acomode , y 
de este modo es fácil elegir las audiencias que mas le gus ten ; pero no 
se dé á estas unas facultades que no pueden tener por la constitución. 
A s í , pues , me parece que recordando V. M. los principios sanciona
dos , no podrá menos de conformarse con el dictamen de la comi
sión." •" . ISU .-'.ú'. ! ' '•' ni: > 

El Sr. Dou: „ Si se habla de contratos en que se señale la audien
cia que haya de conocer , no hay necesidad ó utilidad en lo que pres
cribe el articulo : es cierto que por la constitución se previene que la 
par te debe acudir al juez de primera instancia, y en las ulteriores á 
las audiencias: mas esto es quando se trata del curso regular que l le
va la cosa por los trámites regulares de just ic ia; pero si en el contra
to se hubieran convenido los contrayentes en que en primera instancia 
conozca la audiencia, entonces puede ser un compromiso, y no haber 
reparo en la constitución , que no lo prohibe : esto es lo que ha dicho 
el. Sr Creus , y lo que me parece muy fundado. 

El Sr. Giraldo.; „ Para esto basta ver lo sancionad en la constitu
ción. Jamas se les quita que decidan sus disputas por compromisarios, 
por jueces arbitros &c. &c. Esto queda expedi to , y por el ariículo 
que presenta la comisión no se quita á nadie esta facultad ó derecho 
que aquella concede. Con que no puede haber en esto dificultad. El 
asunto es que se sigan los juicios por el orden señ.lado por las 1- yes; 
y e*to es lo que propone la comisión, nada mas. Asi q u e , debe aprobar
se este ar t ículo." 

El Sr. Aguirre : „ Apruebo el artículo como lo ha explicado el 
Sr. Calatrava. Las partes no son iguales. Si hay desorden, es en razón 
de que el Gobierno hace por comisiones particulaies contratas que de
bían hacerse de otra manera. Todas deben hacerse con conocimiento de 
la contaduría mayor . Este es el primer, paso. Y o , que vivo en Cádiz, 
me voy á M a d r i d , y hago una contrata con el Gobierno de proveer 
de víveres al exército , y le digo •• si tenemos disputas respecto al cumpli
miento de esta contrata, nos sujetaremos al juzgado de primera imlancia 
¿c Madrid.... Así creo que está claro el artículo. El Gobierno , como he 
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IN'o hubo sesión según se anunció en la del dia anterior. 

SESIÓN D E L D I A 6 D E N O V I E M B R E D E 1812. 

M a n d áronse archivar los correspondientes testimonios , remitidos por los 
respectivos secretarios del Despacho , de haberse publicado y jurado la 
constitución en los pueblos de R u t e , Castro del Rio y la Car lo ta , de la 
provincia de Córdoba , y en la Redondeia , Salvatierra, Achias y Puente-
Arcos , del partido de Tuy . 

Oyeron las Cortes con especial ag rado , y mandaron insertar en el 
diario de sus sesiones las. exposiciones siguientes: 

„ Señor , los alcaldes y ayuntamiento constitucional de la villa de Estepa, 
provincia de Sevilla, hacen presente á V. M . que han recibido con el mayor 
júbilo la constitución política de la monarquía española: obra de la pro
bidad y sabiduría de V. M , , garante de la felicidad p ú b l i c a , y que fixá 
de! modo mas permanente y estable los derechos del ciudadano. Esta 
villa ha celebrado con el mayor entusiasmo y patriotismo, que siempre 
ha caracterizado á este leal pueblo y los de su distrito, tan feliz acon
tecimiento, haciendo la publicación y jura de la misma constitución en 
los días 17 y 18 del corriente m e s , acompañada de los sentimientos mas 
tiernos de su lealtad, y con ornato y celebridad superiores á sus facultades. 
Por tanto felicitan á V. M, y á sí mismos por esta felicidad, y confian-
sea de su mayor agrado esta sincera demostración de su respeto. 

„ Nuestro Señor guarde la importante vida de V. M. muchos años en 
su mayor grandeza para bien de la nación. Estepa 24 de octubre de 1812 

dicho , si se arregla á las l e y e s , no puede hacer por sí estas contratas. S¡ 
hay desorden , es porque se falta á ¡o que las leyes prescriben sobre el 
modo de hacer las contratas. E l tesorero general no tiene facultad nin
guna para hacerlas. El Sr. Calatrava ha explicado el artículo como y 0 

lo entiendo , y así lo apruebo. 
Se votó , y quedó aprobado dicho artículo 3. 
E l Sr. Zorraquin pidió que después de la palabra audiencias de este 

último artículo , se añadiese respectivas , para evitar toda equivocación , y 
se entendiera claramente que las audiencias que conociesen en segunda y 
tercera instancia de tales negocios debian ser las del territorio en donde 
se hubiese instaurado el litigio. 

Contestó el Sr. Calatrava que esta era la idea de la comisión , la qual 
se encargaría de extender el artículo en términos que la expresasen con 
toda claridad. 

Se levantó la sesión de este d i a , habiendo anunciado el Sr, Presi
dente que no la habría en el inmediato. 

D I A 5 D E N O V I E M B R E D E 1812. 



— Señor. — El alcalde de primer voto. — Vicente Andrés y Almarza , al
calde. —Vicente Ma teos , alcalde. — José Placido González. — Francisco 
Sevillano. — José Mar ía Andrés Almarza. — Eduardo M a r r ó n . — Fran
cisco de Soto y Pleites. — Andrés de Velasco. — Antonio Alanís. — 
Pedro L i n a r e s . — J u a n Muñoz Alarais , sindico.—.Antonio González, sin
dico. — A S . M. Las Cortes generales y extraordinarias dei reyno. 

„ S?ñor , la diputación constitucional de la provincia de Extremadura 
dirige á V. M. sus respetos, y en el momento mismo de su instalación no 
acierta á desplegar sus labios sino para derramar su corazón á los pies-
de V. 'M. y dar público testimonio de su pronta voluntad y deseos de 
cumplir los soberanos decretos. Estos son los sentimientos t¡ue la animan, 
y de que penetrada solo espera ocasiones de acreditarlos con su cons
tante obediencia. r 

„ D i o s guarde la importante vida de V. M. y llene de bendiciones y 
acierto sus benéficas ideas. Badajoz 30 de octubre de 181-2.,.— Señor .— 
Francisco Antonio Zor r i l l a .— Joaquín A y a l a . — E l conde de Canille
r o . — Por acuerdo de la diputación, José Calderón y Gonzá lez , secre
tario interino. 

„ Señor , el ayuntamiento constitucional de Sevilla acaba de recibir en 
el acto de su instalación una prueba benéfica de la dignidad y grandeza 
con que el zelo de V. M. restituye los primitivos derechos de los pueblos, 
y del justo aprecio que merecen los que correspondan al ciudadano es
pañol. En este solo nombre se compendian felizmente las franquezas todas 
y exenciones que han de formar el estado y la nac ión , y que por una 
desgracia m u y sensible , una vez obscurecidas, faeron víctimas del feudo, 
del Señorío y del fuero particular en la serie fatal de tantos años. Merced 
á la constitución política de la monarquía española, ley de muchos siglos 
que disipó el abuso del p o d e r , y que transmitirá á las edades sucesivas 
la gloria y el honor de los distinguidos padres de la patria que la for
maron. Ya tienen los pueblos en la mano el libro g r ande : el apoyo se
guro de sus leyes : el norte que consolida su fuerza moral , si se conducen 
por un espíritu religioso capaz de destruir la desunión de opiniones, y 
si corresponden á toda la idea de confianza y amor con que están carac
terizados los buenos legisladores, y como el ayuntamiento de Sevilla 
advierte m u y bien estos rasgos precisos de la felicidad nacional en ese au
gusto Congreso, no solo por eÍ¡os le tributa los respetos debidos, sino aun es
pera , unido á sus rectas intenciones, hallar siempre en V. M. el seguro asilo 
de sus tareas , sin perdonar fatiga ni sacrificio de quantos corresponden 
á su deber para llenar el digno objeto y las importantes atribuciones de 
su instituto. 

„ D i o s guarde y prospere á V. M. por dilatados años &c. Sevilla 31 
de octubre de 1812. — Señor — El marques de Gandul. — J o s é R e c h . — 
Antonio de los Rios y Guzman. — Manuel García Fernandez. — Juan 
García de N e y r a , secretario. 

El conde de Valdellano desde la Habana felicitó también al Congre
so por haber sancionado la constitución , remitiendo un exemplar del 
diario del Gob ie rno , en que constaban las demostraciones de regocijo 
í|ue habia hecho con motivo de su publicación ; y las Cortes mandaron 
«|ue se hiciese mención de su exposición en este diario de sus sesiones. 

El Sr. O- Gavan, después de manifestar , con referencia á un p a p d 
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póblié'o de la isla de C u b a , la solemnidad y pompa con que se habia 
publicado la constitución en la ciudad de Santiago de aquella isla , p r o v 
p u s o , y se aprobó : Que se hiciese mención en este diario de las demostra
ciones patrióticas con que aquella ciudad habia publicado y jurado la cons
titución , y del especial agrado con que las Cortes las habían oido. 

Se mandó pasar á la Regencia una exposición, que presentó el señor 
Andueza con este objeto , relativa al colegio de minería que las Cortes 
en la sesión de 28 del pasado (véase) mandaron establecer en el Perú, 
á fin de que S. A. la tuviese presente para el informe que se le pidió en 
la citada sesión. 

Hizo el Sr. Garoz la siguiente exposic ión, y las proposiciones que 
contiene no fueron admitidas á discusión ; habiendo indicado el Sr, Mu
ñoz Torrero que no eran necesar ias , supuesto que se iba á tratar de un 
asunto que las hacia superfluas. 

„ S e ñ o r , entre una de las muchas causas que han concurrido á la deca
denc ia de la religión , patriotismo y desempeño de las obligaciones res
pectivas de los ¡ciudadanos que componen este r e y n o , y que han dado 
lugar á proporcionar al tirano subyugar l e , el poco tiempo que creo, 
y arruinar para muchos años sus tan hermosos como pingües estable
cimientos,"no ha sido la menor el no haberse oido hasta ahora los lúgubres 
lamentos con que sin intermisión ha estado y aun está repitiendo sus jus
tas quejas muchos tiempos,hace para establecer la justicia , que como ba
se sobre que se ha fundado , funda y fundará su existencia y la de to
das las nac iones , c re i a , como todos , era indispensable para conseguir 
vina duración menos p reca r i a , y hallar el remedio á la decadencia que, 
como m u c h o s , temía y vaticinaba con razón , como conseqüencia legíti-
t ima de la ¡alta de aquella por el sistema adoptado de no ponerse en los 
mandos y empleos de él á aquellos hombres á quienes conociendo la sin 
pa r dignidad de s e r l o / quieren realizarlo por los medios que deben , y 
que no deslumhrados con tal g lo r i a , ni envanecidos con o t r a s , no sé-

.hacen susceptibles de la corrupción que proporcionan el o r o , los pues
tos y la in t r iga , y saben hacer un cabal desempeñó de los que se les 
confian, y ocuparlos muchos de los que no teniendo tan precisas circuns
tancias , mandados con vilipendió por aquellos despreciables móviles, 
aumentan el dogal de que ha tratado evadirse tantos .años h a c e , y que 
temiéndole muchos de sus sabios, le manifestarán á la misma. 

„ E s verdad , Señor , que no ocultándose á la sabiduría de V. M. esta 
causa , trataron muy con tiempo sus paternales desvelos poner el reme
dio á tamaño m a l , y que el Gob ie rno , deseando cumplir sus soberanos 
dec re tos , habrá tomado providencias para evitarlo ; pero también lo es 
el que si para exponer mis proposiciones he de fundarlas, no debo omi
tir hacerlo , quando para lograrlo me ha hecho desde un principio excla
mar repetidas veces , y tampoco lo he conseguido en toda la extensión 
que deseo y creo necesar ia ; y no lo es menos que continuando las sór
didas quejas de los pueblos' , y quando tengo entendido que no debiendo 
éséar vinculados los empleos en las persona» que siguen al Gobierno , ce
ñido á hacer los , casi se halla por la falta de conocimiento de otras en el 
compromiso de la alternativa , de ó no tener de quien hechar mano pa ra 
cubrir muchos de ios que debe , ó de haberlo de hacer contra sus ideas, 
y deseos de aliviar y, libertar la patria de personas que , ó no son apta* 
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pava el desempeño de íos que se les confieren , ó están en contradicción 
con el sistema por que suspi ra , é imperiosamente clama como necesario 
para su felicidad : • no debo , ni puedo , constante en el mío , y si no he 
de hacer tray'ciórt á mis sentimientos , ocultarlos en el silencio ; porque, 
mas quiero acarrearme la nota de importuno que el borrón de pasivo é 
indiferente en verla padece r , y no proporcionarla por mi parte los al i
vios que pide y necesita para evadirte del pesado yugo que la aflige , y 
mucho menos en las críticas circunstancias de tener que proveerse todos 
los empleos de judicatura y otros en mi provincia beneméri ta de la M a n 
cha : a s í , p u e s , Señor , sírvase la bondad de V. M. disimular mis tan 
fundadas como impertinentes reclamaciones , y oir con la benignidad que 
acostumbra las siguientes proposiciones que he omitido hacer antes , por 
creer no tendrían el efecto que deseo : en el concepto de que terminan
do como todas solo á su alivio y libertad , si para conseguirlo la sabiduría 
de V. M. ó la de algunos señores mis dignos co-diputados quisieren aña
di r las , minorarlas, ó hacer las reformas oportunas , que no expongo por 
no estar al alcance de mi ignoranc ia , subscribiré gustoso á e l l a s , por
que no ha sido ni es mi objeto adquirir un b lasón,por facilitarla los me
dios de las reformas, como no susceptibles á mi p o q u e d a d , sino el que 
V. M. logre el á que es acreedor por las que ha hecho y pide la n a 
ción para inmortalizarse en las del globo. 

Primera. Que para que con conocimiento de los sugetos que hay en la nación 
en las carreras eclesiástica, militar, civil y política de conocida probidad, 

justificación y patriotismo, y susceptibles al desempeño de los empleos que 
deben conferirse en ella, supuesto que por el decreto de 21 del corriente se 
pids lista délos que quedan inhábiles, en obsequio de una rigorosa justicia 
distributiva,se diga á la Regencia pida á las diputaciones de las provincias, 
ó autoridades que las representan, remitan listas de los en quienes concurran 
aquellas circunstancias, hayan sido ó no empleados, y no comprehendidos 
en el decreto , tomando para ello puntual razón,y si es necesario informe 
de los ayuntamientos, con responsabilidad de ellos, áfin de que , cerciorado 
el Gobierno, pueda emplear á los que pretendan, é crea útiles á la 
patria. 

Segunda. Que se remitan para lograr el mismo objeto las que para hacer 
con justicia las propuestas necesita el consejo de Estado. 

Tercera . Stue si para mejor y mas pronto cumplimiento y/ satisfacción 
pública fuese necesario, como yo lo creo, elevarse á decreto esta soberana re
solución , expida V. M. el que crea oportuno ,y si lo es también, se encargue á 
la comisión respectiva, ó á la secretaría, forme la minuta de él, para la aprom 
bacion de V. M., y en otro caso resolverá lo que sea de su soberano agrado. 
Cádiz &c. 

Se leyó el siguiente dictamen de las comisiones reunidas , esto e s : ¿a 
de Constitución y la que propuso las. medidas que debían adoptarse en 
los pueblos que se iban desocupando. 

„ Señor , las comisiones reunidas han examinado detenidamente las e x 
posiciones hechas por los gefes políticos de Madrid y Sevilla, la del ayun
tamiento de:aquella capi tal , y asimismo otra que el secretario del despacho 
de la Gobernación del r eyno para la península ha dirigido á V. M. de orden 
de la Regencia sobre los efectos que; han producido en ambas espítales los. 
decretos, de las Cortes sobre suspensión y separación de empleados. Poste» 
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rionwente han visto otra representación sobre el mismo asunto del ayunta-

jaiiento constitucional de Sevilla, que convendrá que V. M. oye a leer. 
„ Las comisiones, después de haber considerado con la mayor escru-

ptdosidaifel contenido, de estos documentos, y de haber tenido muhiph. 
cadas sesiones para deliberar lo que convendría proponer al Congreso, han 
resuelto extender la minuta de decreto que acompaña , como única morí i. 
ficacion que. en su dictamen debe hacerse al decreto de 31 de setiembre úl. 
timo á que están principalmente dirigidas todas las reclamaciones. 

„ Como lo dispuesto en este decreto ha sido el objeto de muy largas 
discusiones, en qué se han expuesto por una y otra parte todas las razones 
que determinaron á V. M. á sancionarlo, las comisiones no creen oportuno 
molestar al Congreso con su reproducción. En todo caso, la lectura de las 
exposiciones que han tenido á la vista las comisiones-reunidas, darán 4 
V. M. idea muy cabal délos fundamentos en que se a p o y a n , que no extrac
tos y reflexiones sobre ellas mUmas. 

„ A d e m a s , ha parecido á las comisiones que no debian prevenir el 
juicio del Congreso en una materia que , aunque ventilada por espacie 
de muchos días en é l , puede todavía ser examinada baxo aspecto dire-
r e n i e , atendidas las eireunstacias que se hacen presentes en las reclama
ciones respectivas, y por lo mismo se limitan á presentar la variación que 
podrá hacerse en las disposiciones anteriormente tomadas. Pero V. M. re
solverá lo que crea mas conveniente. Cádiz &c. 

Minuta de decreto. 

„ L a s Cortes generales y extraordinar ias , habiendo considerado el 
lastimoso estado de las provincias que ha desocupado el enemigo , la ur
gente necesidad de poner arreglo en el servicia público de ellas , y- el jú
bilo y entusiasmo con que en las mismas se ha recibido y jurado la cons
titución ; y en su conseqümcia , queriendo llevar á efacto ¡o que se dis
pone en e¡ artículo 3 de! decreto de 21 de setiembre ú l t imo , han venido 
en decretar y decretan : 

Primero. Los empleados públicos , nombrados por la autoridad legíti-
t i n a de que habla el decreto de 21 de setiembre de este año , que habiendo 
continuado en sus anteriores destinos baxo el Gobierno intruso , y no te
niendo en el dia causa criminal pendiente , ni habiendo sufrido sentencia 
que les imponga pena corporal ó infamatoria, se hubiesen mantenido 
fieles á la causa de la nac ión , serán rehabilitados siempre que los ayunta
mientos constitucionales de los pueblos en que los hayan exe rc ido , oyen
do previamente al procurador ó procuradores s índicos , hagan expresa 
y formal declaración de que durante la dominación enemiga han dado 
pruebas positiva < de lealtad y patriotismo, y gozado de buen concepto y 
opinión en el público. 

Segundo. A este efecto los ayuntamientos constitucionales, baxo su 
responsabilidad , y sin otra consideración que la del bien de la pa t r ia , y 
la de inspirar confianza á los pueblos que los han e l eg ido ; precedidos 
los informes que estimen opor tunos , y sin causar por ellos el mas leve 
costo ó gravamen á los interesados, harán la declaración de que habla 
el artículo anterior , extendiendo de ella la correspondiente acta. 

Tercer®. En su conseqüencia formarán listas circunstanciadas de lo» 
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empleados e-a las oficinas y demás establecimientos públicos , creados por 
la autoridad leg í t ima, en las quales se compre henderán solamente las per
sonas que , según lo prevenido en este decreto , deban ser rehabilitadas. 

Quarto. Los ayuntamientos constitucionales, por medio del gefe polí
tico de la p rov inc ia , remitirán estas listas con testimonio del acta de 
que habla el artículo 2 , á la Regencia del r eyno , para que en su vista 
declare la rehabilitación. 

Quinto. No se cornprehenderán en ella por ahora los jueces de letras 
y magistrados, nombrados por la autoridad legít ima , que hayan exerci-
do la judicatura baxo el Gobierno instruso ; pero respecto de ellos que
da eií todo su vigor lo dispuesto en el artículo 7 del decreto de 21 de se
t iembre último. 

Sexto. Tampoco serán comprehendidos en dicha rehabilitación aque
llos empleados públicos que , aunque nombrados por la autoridad legíti
ma , hubiesen adquirido ó comprado bienes nac ionales , ó desempeñado 
comisión para venderlos, ó para hacer en los pueblos requisiciones ó exac
ciones, violentas. 

„ Lo tendrá entendido la Regencia del reyno & c . " 
Leido este dictamen y minuta de dec re to , tomó la palabra y dixo 

"El Sr. Giraldo : „ No hay decretos ni resoluciones de V. M . que se 
ataquen con mas ca lo r , con mas fuerza , y por todos los medios imagina
b l e s , que los qué se dan contra los que has reconocido al Gobierno in
truso , lo han servido y han percibido su sueldo. Quando oygo las r e 
clamaciones que se hacen contra el decreto de 21 de setiembre, . y exa
mino los principales argumentos en que se fumdan, no puedo menos de 
admirarme al ver extendidas unas ideas, que si se adoptasen, quedarían 
nulas todas las obligaciones que el hombre contrae con su patria y con su 
R e y , y se establecerían unos principios que nos conducirían irremedia
blemente á la esclavitud. Si Señor , siempre que se diga que no es delito 
centra la patria recibir empleos del Gobierno intruso , ó continuar des 
empeñando baxo su yugo los que tenían los agraciados por el Gobierno 
legítima , se establecerá un principio contrario á todo derecho , y á la. l i 
bertad é independencia de la nación. 

„No se solicita de V. M . que sancione directamente un principio tan 
absurdo ; pero sí que revoque el decreto de 21 de setiembre , ó lo modi
fique en términos que resulte indirectamente sancionada tamaña injusti
cia , capaz ella solo de producir mas ventajas á nuestro injusto agresor, 
que si ganase la batalla mas interesante. Conozcamos el corazón del hom
bre ; tengamos presente que llevamos cinco años de lucha sangrienta , y 
convénzamenos de que si es un acto indiferente servir los empleos del 
Gobierno intruso ó del l eg í t imo , si lo mismo merece el que abandonando 
su casa , sus b i e n e s , su empleo y su familia por seguir la justa causa, 
que el que conservándolo todo se queda entre los enemigos con su empleo 
esperando el fin de la lucha , serán muy pocos los que tengan resolución 
para sufrir privaciones y trabajos. 

„ Estas son unas verdades harto notorias en que no debo d e t e n e r m e , y 
sí hacer algunas breves reflexiones sobre los nuevos fundamentes con que; 
se solicita la revocación ó modificación del citado decreto. 

„ La mas principal es el decir que ha sido muy mal recibido ;, que ha 
llenado de dolor y luto , y que es contra la opinión pública de ios pueblos. 
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«¡ue reclaman : y o no dudo que los comprehendidos en él no pueden ce. 
lebrarlo ni aprobarlo ; pero no-puedo persuadirme á que ia opinión de l o s 

pueblos sea la que se quiere suponer. 
«.Tengo muy presente que quando los franceses dexaron á Madrid li. 

fere en agosto'de 1808 no habia gazeta alguna de las que se publicaron 
hasta diciembre del mismo año en que fio hubiese anuncios de varios 
par t iculares , que siendo individuos de las corporaciones que reconocieron 
y juraron al Rey in t ruso , y no habiendo ellos concurrido á este acto, 
se apresuraban á hacerlo saber al público , porque no querían ser confun, 
didos con sus compañeros. Pues si la opinión pública tenia por indife
rente el jurar y reconocer al intruso, ¿ á qué venían semejantes anuncios.? 
¡ Ah ! Señor , que se acuerden de aquella época los que tuvieron la debi. 
lidad de jurar y reconocer ; que examinen el estado de sus corazones , y 
que no olvídenlos temores y remordimientos que los devoraban , y no 
podrán menos de confesar qual era la verdadera opinión de Madr id , y 
de todos los pueblos de esta heroica nac ión , siendo la misma la que rey. 
na en el dia ,^por mas que se ¡atente su extravío. 

!~'„ Entre los papeles que se publicaron en aquella época , y que siem-
pre han corrido con aceptación, es el t i tulado: Carta sobre el modo de 
establecer el consejo de Regencia del reyno con arreglo á nuestra consti
tución , impreso en casa de la hija de Ibarra. E s t a c a r í a , que tiene la fe-
cha 28 de agosto de 1 8 0 8 , aunque anón ima , la atribuye la voz pública á 
un célebre magistrado de Madr id , distinguidísimo hoy con uno de los 
primeros empleos de ia nac ión ; dice al folio 9 : La necesidad de establecer 
la seguridad civil para preservarnos de los enemigos encubiertos, falsos her
manos, que habitan entre nosotros, de que conviene purgar el estado,y en 
que ya se perdió mucho tiempo." Y en una nota que pone á este párrafo 
c'ice; Parecía increíble que hubiese entre nosotros personas de esta laya, 
si no los hubiese descubierto la ocasión; peto no siendo de una manera todos, 
no es justo confunda á los un con los otros. Yo excusaría á los débiles, 
porque la naturaleza lo es. Pero á los que sin premia se hicieron del bando 
de los franceses; á los que les adulaban y nos vendían ; á los que re
cibieron empleos y favores de su mano ; á los que en esta lucha interior po
lítica porque pasamos, en vez de modelar sus acciones por la nunca alte 
rada regla de la justicia , calcularon su conveniencia y provecho, y por 
aquí se determinaron , abomínelos la patria. Decía á este propósito un 
grave historiador nuestro : no solo no es hombre de bien , pero no es hom
bre sino bestia, el que sin distinción sirve al que le da de comer. 

„¡Qué dirá el autor de esta célebre carta quando vea los medios y 
ardides de que se vale-la astucia para que , lejos de abominar la patria á 
los qus recibieron empleos y favores'de los franceses, á los que en vez. 
de modelar sus acciones por la nunca alterada regla de la just icia , cal
cularon su conveniencia y provecho , y por aquí se determinaron, se 
quiere se les declare iguales , y aun superiores en mérito á los qus se 
decidieron desde el principio sin cálculo por la justa causa , siguieron al 
Gobierno legítimo , y abandonando sus conveniencias, han sufrido y están 
padeciendo las mayores privaciom s ? ; Qué dirá si o y e , como yo he oído, 
que es un problema muy diticil de resolver qué empleados han servid» 
mejor á la patria, los que han seguido al Gobierno legítimo. ó los que ¡6 
quedaron con el intruso f 
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„ D i r á , como todo el que examine la question a sangre fná , que k« 

puede hacerse mayor injuria á la nación entera que dar el nombre de 
problema á una verdad reconocida por toda el la , y sancionada en todo* 
los códigos. Ent re cumplir ó no cumplir los deberes y obligaciones nm 
puede haber problema, y no se t rayga para confundir la cuestión el que 
habría empleados que desempeñando sus destinos baxo el yug o del ene
migo , han hecho servicios particulares á favor de la justa causa , puee 
esto sólo servirá para que se premie con generosidad y como es debido 
el mérito contraído por los que justifiquen semejantes servicios; pero no 
para que sea excusable en general acción de los demás empleados 
que han abandonado al Gobierno legí t imo, y sin premia se hicieron del 
bando de los franceses , yrecibieron empleos y favores de su mano. Esto 
«s un delito á los ojos de la patria y de la l e y , asi como lo es la deserción 
en los e jérc i tos , sin que lo disminuya el que haya desertores que se pa
sen á los enemigos para hacer de espías , quemar repuestos ú otros ser
vicios de esta cl.¡se. 

„No pueden oirse sin indignación semejantes comparaciones , y que 
se dé el nombre de egoístas , débiles y otros peores á los empleados, que 
cumpliendo con sus deberes han seguido al Gobierno legítimo. ¿Qual es la 
suelte de esto* beneméritos empleados ? Estar sin cobrar sueldo hace m u 
chos meses , haber perdido quantos muebles , ropas y alhajas t en ían , ha
ber emigrado entre riesgos y pel igros, y pasar los trabajos y escaseces 
que todos sabemos : ¿ y qual hubiera sido la suerte de estos infelices si 
la de las armas se hubiera declarado por nuestra desgracia en favor del 
injusto agresor ? Horroriza solo el imaginarlo : hubieran sido tratados 
«orno insurgentes y brigantes, y tal vez muchos llevados al patíbulo por 
pa t r io tas , mientras los otros empleados que estaban al servicio de los 
franceses quedaban seguros en sus dest inos, aseguraban su existencia y 
la de sus familias; pues si en aquel caso desgraciado para la patria ¡a 
suerte de unos y otros empleados no era ni podia ser i g u a l , ¿ e n qué se 
fundan los clamores que ahora se hacen ? 

«Desengañémonos, Señor ,1a energía y actividad es lo único que ha 
de cortar estas disputas , que no pueden menos de ser acaloradas por 
que median intereses personales de los que se empeñan en que se echa 
un velo sobre las leyes ; que estas callen á título de circunstancias extraor
dinarias y unión entre los españoles, y que así se establezca una impuni
dad absoluta en las faltas y delitos que haya contra la patria Sancione 
V . M. lo que estime justo en la mater ia , y haga que se cumpia inme
diatamente lo que mande , y que se obedezcan sus decretos , exigiendo 
sin la menor dilación la responsabilidad á los que no Id hagan ; no se ar
redré porque el autor del papel que se nos ha entregado hoy á la en
trada del Congreso con título de defensa de los empleados antiguos, faltan
do al decoro que debe á V. M . , califique los d e c e l o s de l l ' d e a g o s t » 
y 21 de setiembre de sentencias notoriamente injustas en el modo y en /*-
substancia, pues solo un interés decidido en contundir y obedecer puede 
hacer que así se trastornen todos los; principios establecidos en nuestros 
sabios códigos y en los de todas las naciones cultas. 

„Si las reclamaciones se dirigiesen contra el modo de executar los* 
d e c r e t o s . n o dudo encontrarían apoyo en el ánimo de V. M. Todo lo 
Ifcalo que se atribuye á los decretos depende en mi concepto d» su ex-, 
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traviada execucion ; aquí están los perjuicios , aquí están los males , cuy» 
remedio no es fáci l , si los executores no tienen el mismo espíritu del 
Congreso , y se empeñan en ampliar ó restr ingir los decretos contra su 
tenor y contra su espíritu. Véanse esas costosas y dispendiosas purificacio
n e s ; véanse las dudas propuestas , en que habia quien tenia por emplea
dos á las matronas , con otras cosas de este jaez , y se encontrará el ver
dadero o r i g e n , que unidos al interés son causa de que jamas acabemos 
con e<tas discusiones. 

«Concretando mi opinión á la del d ia , digo que no puedo conformarme 
con el primer artículo que propone la comisión, por la generalidad y tér-
minos en que se halla extendido. Son bien conocidos mis principios en 
esta ma te r i a , y omito molestar la atención de V. M. con repetir lo que 
he dicho muchas veces. Hay empleados que jamas deben ser rehabilita
dos , porque por la importancia de sus destinos y carácter de sus personas 
perdieron enteramente la confianza-de la nación , así como hay otras que 
no merecerán este concepto ; y ademas creo es preciso caminar con mu
cho cuidado á fin de que no suceda con estos decretos lo que se ha ve-
xificado con otros de la misma mate r ia , en que por haberse abierto un pe
queño portillo se han extendido sus interpretaciones hasta el extremo que 
no fué la voluntad de V. M . , ni puede jamas ser la opinión de la nación. 

„Si los clamores de las familias que quedan pereciendo y las demás 
pinturas tan tristes como patéticas que se h a c e n , inclinase á V. M. á otro 
indulto general y otro olvido de lo pasado , hágalo V. M . , aunque nunca 
será esta mi opinión, porque si así se verificase, en ninguna invasión que 
hiciesen los enemigos habria quien siguiese al Gobierno legí t imo, sa
biendo que lo mismo merece el que sufre y padece á su lado , que el que 
tranquilo conserva sus bienes y su empleo sirviendo al enemigo." • 

El Sr. González: „Señor , veo con sentimiento que se van verificando 
mis temores de que los perversos habian de sacar mejor partido que los 
buenos españoles , y la razón es porque los perversos tienen mas medios 
que los otros , que por lo regular están pereciendo. He dicho muchas ve
ces , y lo repito aho ra , que antes de dar un decreto se mire con mucha 
circunspección ; pero que una vez dado se cumpla con exactitud. Yo no 
dudo de que es necesario hacer una clasificación ; á saberi; p r imero , lo* 
empleados cr iminales , aquellos que se han dedicado á afligir á sus her
manos , que han sido causa de sus persecuciones, y que por su influencia 
se ha derramado la sangre de los buenos españoles.. Segundo , la clase de 
aquellos que por debilidad ó apatia se han estado pasivos" en' sus casas. 
Estos no los considero cr imínale- , porque acaso muchos de los que se 
han hallado en país ocupado han hecho bien á sus semejantes. Lo digo 
así á V. M. porque he sido testigo ocular. T e r c e r o , son los egoístas, y 
estos no son buenos ni para Dios , ni para el diablo , porque todo lo miran 
son indiferencia, y les importa poco que el mundo se verga á baxo. Esta 
es una verdad bien conocida. S o y , pues , de opinión que este negocio se 
mire con mucha circunspección. Sé que muchos con capa tle criminales 
en el concepto de los pueblos , y por una opinión equivocada, han hecho 
subrepticiamente grandes servicios á la buena causa. Por mí puedo decir 
á V; M. que me hubiera visto en graves conflictos si no fuera por estos 
buenos españoles , que me han dado noticias importantes. V. M . , pues, 
son su acostumbrada sabiduría resolverá este asunto con detenimiento 
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y y o , según la discusión me decidiré i dar mi foto.*' Y 
El Sr. Dou: „Con una simple lectura no es fácil hacerse cargo de na 

escrito; por esto mismo no me atrevo á decir que dos reparos en que he 
tropezado , sean fundados; pero los haré presentes por si parecieren dig
nos de atención. 

„ En el proemio del decreto se habla de hacerse alguna declara
ción para llevarse á efecto alguno de los artículos del de ~i\ de setiem
bre último. Yo entiendo que no se habla de hacer declaración , sino mo
dificación ; ni veo que haya inconveniente alguno en hacer, no digo 
modificaciones , sino derogaciones de decreto. Én asuntos c¡ íticos y difi-
ciles,-como el de que se trata, no es fi»cil asegurar siempre el acierto. 
Guando se tomó la resolu ion de que tratamos , el asun o fué problemá
tico en quanto á la mayor ó menor ex'ension del decreto ; hubo variedad 
de pareceres; la comisión que hizo la propuesta no fué del que se adoptó: 
¿qué reparo , pues , debe h<ber en que en fuerza de las razones, quo\ 
ya se hicieron presentes entonces, y las que de nuevo hayan ocurrido, 
•e modifique ahora el. decreto anterior i Por todo esto juzgo que debería 
ponerse de otro modo el proemio. 

„Dice también el artículo, que para la rehabilitación debe verificar el 
empleado haber h. cho algún servicio particular á la patria. Un oficial do 
tesorería ú otra oficina, que tenia el empleo por el Gobierno legít imo, ha 
seguido en s u destino sin que se verifique en él ninguna de las circuns
tancias que prueben adhesión ó afecto á los franceses: esto solo en dicho 
empleado y en otros semejantes parece que debe bastar, y que decre
tándose así se evitaría también la arbitrariedad en quanto á la calificación 
del mérito ó servicio particular. 

„En orden á lo demás no hablarla yo si no hubiese oido que se im
pugna el artículo, ú que se habla de los empleados de un modo que no 
es conforme con el mió. Yo no solo apruebo el artículo, sino que aun 
•eria de parecer de quitar las restricciones con que después se limita. Solo 
negaría yo la rehabilitación á quien tuviere alguna de las tachas que so 
indican en el decreto. 

..Hablamos , Señor, de los empleados por el Gobierno legítimo: do 
edictos publicados para que qualquiera que sepa tscha de falta de patrio
tismo en el empleado la exponga al ayuntamiento, > a sea de haber 
comprado bienes nacionales, ya de haber tenido comisión particular , y a 
de qualquiera especie de adhcion ó afecto al Gobierno francés. Supone
mos que nadie del pueblo ha denunciado tacha, que el procurador : in
dico , encargado de zelar por el bien de la patria , da informe favorable 
de patriotismo ; que lo propio hace el ayuntamiento c; nstituf ional nom
brado con elección popular, y que por otra parte consta no haber el em
pleado cometido delito, ni padecido la pena que expresa el artículo. 

ÍQué e«, pues , lo que falta en este caso ? Para no rehabilitar en é;l, de-
eria haber delito del empleado en haber continuado en su destino,© 

justa c a u s a l de gobierno ó polídc» 
„En quanto á delito podrá decir acaso el empleado, y con mas 

motivo que Cicerón , lo que este üecia de sí y de los óel partido de 
Pompeyo; ad illa arma futo sumas necio i/uó.... cpmj uhi: si humana y 
políticamente erramos á sedere cene liberaii sumus : en.otra, parte dice, 
que se vieron coa tas armas en la mano antes de saber que las habiau 



i e tomar : fué aque l lo , d i c e , una fatalidad , un desastre ; no fué maldad*. 
Los empleados de que hablamos d i r á n : quando pudimos advertir el p e . 
ligro ; el enemigo tenia ya tomadas las plazas de la frontera: sesenta 
mi! bayonetas amenazaban á la met rópol i , el Portugal estaba inundado 
de franceses; no teníamos n inguna persona Real en la pen ínsu la ; el era
rio d i lapidado, trastornado todo y revuel to , fué aquello una fatalidad y 
un desastre , siendo para muchos un problema el éxito de esta causa, y 
de consiguiente ei partido que se debia abrazar, < 

„Mucho menos puede verificarse causa política para dexar de reha
bilitar ; por el contrario las hay y muchas para la rehabilitación. Todas 
las disensiones civi les , semejantes á las que hemos tenido , han acostum
brado cortarse con una amnistía, Con mas ó menos extensión , según las 
ocurrencias , como ha venido á indicar uno de los señores preopinan-
t e s , suponiendo que ya puede pensarse en ello. De este modo se termi
naron disensiones del tiempo de las comunidades ; y en el nuestro la 
.benificencia de V. M. ha llegado hasta los paises mas remotos de las Amé-
ricas. Si persuade la política en los indicados casos que mediante una 
amnistía se olviden los delitos de los que siguieron las banderas del ene
migo , y fomentaron su partido con otros servicios, quanto mas deberá 
olvidarse la continuación de un servicio pacifico, de quien lo menos que 
ha de constar es que no hizo ningún acto que probase adhesión ó afecto 
al enemigo , siguiendo pasiva y pacíücamente en su destino. Cicerón en 
la indicada arenga á favor de Marce lo , decia : C é s a r , tú has hecho en la 
guerra cosas gloriosas y memorables , los presentes , los venideros, lo» 
historiadores en todos tiempos y naciones las aplaudirán; pero mayor qu« 
todas estas hazañas será el haber repuesto á Marcelo en él Senado, y el 
haber con esto como levantado el estandarte para llamar y reunir en une 
los dos part idos: esto es grandeza de a lma , vencer á la misma victoria, 
y proporcionar el bien de la patria con la unión y concordia. 

,,A mas de esta causa hay la que ya se ha indicado , que fué un pro
blema en la discusión y resolución del decreto de 21 de set iembre, la ma
yor ó menor extensión del artículo de que disputamos. La comisión con cor» 
ta ó ningu-.a diferencia ya le propuso entonces del mismo modo que le 
propone h o y ; el zelo que anima á los vocales de esté Congreso , y el debi
do deseo de satisfacer á la nación, hizo creer á la mayoría que conveftia res
t r i ng i r l e , viéndose ahora 1 que en la práctica hay inconvenientes: este 
.mjSmo junto con lo que ya se tuvo presente- entonces, es jusía causa par* 
,1a modificación. 

„Otra causa es la de la dificultad en hallar empleados. Como em 
ren tas , y en casi todos los r a m o s , no pueden servir en ellos sino lo* 
que tienen ya práctica y exercicio de*algunos a ñ o s , es mucho lo que 
por esto Solo puede padecer la hacienda pública. 

„La última y mas fuerte razón es la de que no ocurre otro medio, y 
y-que del que Se p ropone , nadie puede quejarse sin que primero se que

j e de sí mismo. ¿Dirá alguno de un pueblo que se ha reahabilitade 
quien tenia tacha ? ¿ Por qué , p u e s , no la denunciaba él mismo ? ¿Por 
qué nó la proponía el procurador ó el ayuntamiento? "Nosotros des
de acá y a hemos dado las providencias para que el ayuntamiento me
reciese la -f«^tlajkjjia" de lp* vecinos y moradores; á «tos toca haeer 1* 
«¡emasi 



(53) : 
„ S o y , p t i e s . d e parecer que en el .modo explicado debe s i n detea_ 

¿orí aprobarse el primer art ículo." 
El Sr Mexia: „Yo siento verdaderamente tener que hablar en una 

materia tan superior á mis fuerzas, como delicada en su discusión ; pero 
no siempre el hombre es dueño de su voluntad , ni puede detener los im
pulsos de su in ter ior , y mas de quatro veces se ve obligado á ventilar 
cuestiones superiores á sus alcances. A muchos señores de las dos comi
siones reunidas les consta que abundo en sus ideas , y que aprobaré la 
minuta de decreto que acaba de leerse. Pero no es soportable que en el 
Congreso se confunda Un acto de beneficencia , una declaración de polí
tica del cuerpo legislativo, con una declaración de derecho , con una r e 
tractación de imaginaciones y errores , y que no solo se quiera exigir 
como, una obligación de jus t ic ia , sino que también se haga la acusación 
de los buenos , defendiendo indistinta y desmedidamente á los (pie no tie
nen la apariencia de serlo. El Congreso nacional debe ser el centro de 
la just icia, y como el foco de la opinión, si la ha de haber nacional (co
mo realmente la hay y habrá siempre ) , y por eso no pueden serme in
diferentes algunas expresiones y especies perjudiciales que he nido ver
ter. As í , tanto para aclarar mejor el-concepto del dec r e to , como para 
que no pasen como doctrina corriente ante el augusto Congres español, 
aunque me vuelva prolixo haré algunas reflexiones indispensables, pro
curando hacerme cargo de lo que se ha dicho con el orden y exactitud de 
que es susceptible la inquietud de nú espír i tu , así por la desconfianza 
que tengo de mis cortas l uces , como por la agitación que me causa la fu
nesta perspectiva de los efectos que producirán semejantes máximas. 

„ 8 e ñ o r , no es.la primera vez que se citan historia» d e César y Pompeyo 
quando menos están.acordes con el estado de nuestas cosas, y no es la 
primera vez que se han citado las debilidades morales de Cicerón como 
modelos de polí t ica, quando á Jo mas pudieran serlo de prestigios de su 
elocuencia. Si la nación estuviera impuesta en los principios verdaderos 
de su.bien es ta r , y el Gobierno uniformado con sus intereses , no nos ve
ríamos en semejantes conflictos; pero si el pueblo español se ha de salvar, 
debemos esperarlo de un pueblo que piensa no según su^eabeza, sino se
gún su corazón , como han hecho todos los pueblos heroicos del mundo. 
Señor , he oido con asombro decir que el punto que discutimos es un pro
b lema; que ha habido opiniones en pro y en cont ra , y que un tiempo se 
pensó de un modo y ahora de otro. Esto se ha sentado en este Congreso, 
y delante de un pueblo que trata de mantener el juramento de salvarse, 
mantener su independencia y l iber tad, y vengar el cautiverio de su 
Rey....Si los pueblos que se han levantado al principio de la revolución hu
bieran sabido que el premio de todos.habia de ser uno mismo p^ra ino
centes y culpados , y que habia de confundirse á los que han seguido al 
Gobierno y á la causa pública con los que le han abandonarlo, pocos se 
habrian alzado. E r a , pues , necesario que-hubiera en esta grande nación 
una mayoría preponderante que d ixera : „Mas quiero perecer obrando 
bien que vivir faltando á mis obligaciones." Este es el primer deber de • 
los españoles , y por esa máxima hay España ; por eso existe .este augusto 
Congreso, que si n o , Señor, habría lo que cada uno .puede presumir. ;Pqr 
ventura la resolución de los españoles debió calcularse por la convenien» 
f » que les resultaría Aquí no se-trata de una guerra de gab ine te , n i 

http://pties.de


( 5 4 ) 
de personalidades entre Reyes y Reyes , ni de quien ha de conservar este 
6 aquel territorio, sino de no sufrir el infame yugo de ese miserable hom
bre que, abusando d-'la paciencia y bondad de los suyos , se ha pro. 
puesto oprimir y sacrificar á los españoles y á todo el género huma
no. (Se dudará d e lo que convenia hacer r* Jamas entre los españole» 
se suscitó esta duda, ni en las cabanas mas humildes se ha dudado de 
lo que convenia hacer; y allí mismo se ha consultado solo el honor....El 
egoísmo con que discurrían algunos era la prueba mejor de su crimen, y 
Mn testimonio anticipa!) de la faha que cometían a duda del partido que 
d e b a n abrazar. No se vu Iva, pues , á decir jamas an'e la representa-
cion nacional q te esto era un problema: el éxito ha correspondí lo á la 
resolución que to iiainos. No se confunda lo que exi^e una pruden e me
dida po nica con lo que reclama la justicia. Existiendo esas leyes de Par
tida, esas leyes por las quales lian ido ya al suplicio varios individuos, ¿có« 
rrto se pódrÁn disculpar los que han servido á un usurpador, que no con» 
tentó con intentar destruir alevosamente la dinastía reynante, ha querido 
esclavizar á toda la nación ? ¿ Podrá ser exousa lo que se ha dicho que 
no habia persona Real? Ya no es tiempo de alegar semejante disculpa, 
y menos ante una representación que ha declarado la soberanía del 
pueblo. ¿ Ha de estar ligada á tal ó qual familia la existencia de una 
sociedad, y las obligaciones que tienen los asociados con respecto al 
todo de ella? Aunque la familia entera se hubiese empeñado en renun
ciar sus derechos (que no lo hizo, y si cedió, fué por una violencia in« 
culpable) , ni era posible que lo hiciese un Monarca noble y justo, 
los españoles, el último de los españoles, aunque no hubiere decreto de 
V. M . , pues al cabo no han hecho las Cortes sino lo que está en el 
orden de la naturaleza, el último de los españoles se hubiera levantado y 
hubiera gritado : no soy parte de un rebaño, no quiero ser esclavo. ¿ Qué 
importa, pues , que no hubiera personas reales si habia una realidad de 
heroísmo en el pueblo español? Se podrán pues llamar indiferentes actos¿ 
que no pueden ser sino injustos y escandalosos ? H ; creído oportuno hacer 
esta digresión, si lo fuere, para poder fundar mejor lo que voy á decir. 
Sin embargo, no entra en mis ideas que todos los españoles deban me
dirse por un rasero, A los legisladores toca dar leyes prudentes yjus-
tas , y á los executores les toca la aplicación, que es la parte mas difícil; 
por lo mismo deben estar animados ile tanta prudencia como desinterés 
para aplicar la ley á quien corresponda. Desgraciadamente, Señor, su
cede con V. M. todo lo contrario. El Congreso se desvela en dar le
yes sabias y justas , y los executores las vuelven abominables, y echan 
la odiosidad sobre el Congreso. En parte las Cortes lo tienen bien me
recido, pues si el interés que los anima para dar estas l e y e s , le tu
vieran para remover las manos subalternas que las ínutiíizan, se evi
tarían estos disgustos. Señor, quando V. M. dio los decretos de 11 de 
agosto y 21 de setiembre, no seex ir i ero i esas purificaciones que lla
man de boh&s á voca llena, ni aquí se perdió de vista i los beneméri
tos españoles, que aun quedándose con los enemigos hubiesen hecho 
servicios importantes á la patria. { N o existe en ellos un artículo lleno 
de bondad y sabiduria, por el qual se dice que se exceptúan de esas re* 
glas , que se han hecho tan odiosas por muchos interesados, los sugetos 
que hubiesen hecho servicios á la patria ? ¿ No se ha dicho al Gobierno 



n u e en tiempo oportuno eleve á las Cortes la noticia de estos servicios? 
¿ Q u é indicaba esta resolución sino que el Congreso se hacia una violen
cia , como se han hecho todos los diputados que han tenido parto en la 
aprobación de los expresados decretos ? Pero el violentarse para tomar 
una determinación no supone que la determinación sea injusta. N o , Se
ñor , al contrario. Sin e m b a r g o , ahora quiere el Congreso por su bondad 
modificar algo de su r igor ; mas para esto es menester no pasar de repen
te á otro extremo. V. M. debe afloxar con moderación y política ; debe 
obrar con tal sabiduría que subsista la ley y la just icia , concediendo al 
mismo tiempo algo á la conveniencia pública. Quando se trató de la 
formación del decreto de 21 de setiembre manifesté en el curso de la d is
cusión que debia hacerse distinción de clases, porque no pudiendo ni de
biendo llevarse estos asuntos á punta de l anza , ni correspondiendo por 
otra par te él mirar con indiferencia lo que convenia á la nac ión , se c reyó 
que debia hacerse con prudencia y equidad según las personas y jos 
empleos. Se dixo entonces que habia empleos que no podían desempeñar
se sin grave perjuicio de los mismos pueblos ; qué hay otros que t ienen 
la inmediata asistencia cerca del Gobierno , así como los hay que por 
pompa ú ostentación seguían al Rey. Entonces se expuso que unos e x i 
gían mas confianza que otros , se tuvo presente la diversa clasificación 
de e l l o s ; que algunos tenian gran t rascendencia , y daban prepon
derancia á los que los exe rc i an , es dec i r , que habia ciertos empleos 
que en el mero he%ho de exercerlos entre los franceses , se hacian m u y 
criminales los que los ob ten ían ; otros eran muy insignificantes y con
venia conservarlos. He aquí como entonces se obró con justicia y p ru 
dencia; pero se hace un estudio particular en que no se entiendan los ex 
presados decretos , y no ha habido cuidado en desengañar á los que rea l 
mente no los han entendido. ¿ Qué se quiere decir quando se expresa en 
ellos que esta disposición es temporal , y que. se entendía hasta tanto que. 
las Cortes tomando en consideración el estado de la nac ión , rehabilitasen 
por punto general á los empleados que estuviesen en el caso A ó B ? Lo 
que todos habrían entendido á no haberse confundido el sentido por m a 
nos subalternas. ¿ No hubieran visto todos una especie de entredicho t em
poral? ¿No hubieran visto los empleados verdaderamente patriotas una es
pecie de favor á sus mismas personas? Así como hay arrestos momentáneos, 
que son un verdadero beneficio, pues quitan las víctimas de las manos de 
un pueblo enfurecido, así también puede haber providencias que suspen
diendo temporalmente los dereches y facultades de los ciudadanos, los sal
ven de un peligro que no se sabe hasta donde llegaría. Pondré u n caso 
patente. Supongamos que en el heroico pueblo de Madrid , conocido y a 
el fermento respecto á ciertas personas y autoridades, hubiera habido al
guno que hubiese dicho al consejero de Hacienda V i g u r i : „No salga 
v. de. su casa , dése por arrestado." Yo p r e g u n t o : esta resolución , que 
le hubiera incomodado al momento , ¿qué efecto habría producido? Sal
varle. La experiencia está en otro empleado, en Espinosa, ¿ No es evi
dente que á su prisión debió su existencia ? Si en el momento primero de 
efervescencia se hubiese presentado , ó no hubiese estado recluso, ¿qué ia 
habria sucedido? Lo que al otro infeliz, que con dolor he recordado, Aho
ra bien , Señor , hágase la aplicación de estos dos exemplos. -¿.Qué.esta
ba expuesto á suceder en las grandes poblaciones de Sevilla .y Madrid . 
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si n * se hubiese decretado esté entredicho temporal ? Hubiera SHcedid* 
que quizá siguiendo algún empleado en el destino que tenia entre los 
franceses, ó quiza ascendido*á otro mayor, lo que no seria nuevo , el-espí
ritu público , irritado y dirigido contra aquella sola persona en su primer 
ímpetu, hubiera con solo el grito de un resentido é agraviado que hubiese 
tenido el arrojo de querer hacer m a l , y encabrir su personalidad, hu. 
b i e r a , d i g o , arrastrado la turba alborotada á casa de P e d r o , Antonio • 
©tros, que siendo inocentes ó menos crimma'es que el primero por quien 
ee empezó , habrían sido víctimas del furor del pueblo. Todo esto tuvie-
ron presente los diputados que conocían la España , y los medios do ase
gurar ei orden y tranquil idad, persuadidos de que era mejor para los 
mismos empleados el decretar este entredicho tempora l , que no que 
siguiesen en sus destinos, y fuesen impunemente insultados buenos j 
malos 8e insulta al pueblo español quando no se hace justicia á los 
h í tenos , quando se quiete que tengan igual consideración los que han 
obedecido al intruso , que los que han seguido al Gobierno legí t imo, y 
quando hombres que han hecho servicios importantes á la pa t r i a , aun 
permaneciendo entre los franceses, son confundidos con viles egoístas, 
indiferentes ó criminales. Si V. M . ios confunde á todos , si contribuye 
á que se mire como indiferente el servir á los franceses ó al legítimo Go
b ie rno , ya -e s t á concluida la revolución, apags do el patriotismo y los 
franceses dueños de España, La justicia del Congreso no es como la de un 
juez de primera instancia. Esclavo este de la ley por rigorosa é injusta que 
ella sea , seria él todavía mas injusto si no la aplicase á los casos que 
ocurrieren. V. M. no se halla en e-te caso. Leyes son las que aquí se 
establecen , mal que les pese á los que quisieran déspotas , porque nacie
ron para esclavos, ó á los mal hallados con este decreto ; pero estas leyes 
no han de arrancar por los principios comunes de derecho privado , sin» 
que el Congreso ha de combinar en lo posible los derechos de cada in
dividuo con el bien general de la nac ión , señaladamente siendo el objete 
de la legislación, y con especialidad de la de un cuerpo^ constituyente, 
y de un Congreso amado y respetado por todos los buenos , la felici
dad púbhca. Víamos ahora como se concilia y consigue esta felicidad pú
blica. Ella e x í ; e por una parte que nos desentendamos de intereses par
t iculares , y que estréchalos todos ahora mas que nunca en un espíritu y 
«na voluntad., reunamos nuestros esfuerzos contra el enemigo común, que 
es ei tirano usurpador de la libertad de nuestro Monarca y de la inde
pendencia de la nación. De aquí se deduce que V. M . , en quanto sea 
posible , debe hacer desaparecer todas las diferencias que haya de cuerpo 
á cuerpo y de ciase á clase; debe seguir los principios políticos y las 
leyes sin separarse de la justicia. Sus determinaciones deben ser dirigida* 
por la moderación; es menester que se amolden á la voluntad general, 
y como los deseos no sirven quando no se confirman con la experiencia, 
al ver representaciones cómodas de los ayuntamientos de Sevilla y Ma
drid , debe V. M . empezar , no á retractarse, Señor , sino á cumplir l» 
que se propuso hacer. 

„V. M. dixo al pueblo español qne tomando en cuenta algún dia e l ' 
estado de la nación daría un decreto general de rehabilitación. Creo que 
en parte ha llegado este m o m e n t o , y qué y a se debe tomar e«s consi
deración el estad* de ¡a n a c i ó n , pues V. M, puede T « ahora U < l u e n # 



«odia conocer en '21 de setiembre. En el citado decreto no solo no se 
propuso el Congreso confundir los buenos con los malos , sino qne se 
propuso apartar toda ocasión que pudiese traernos males mas trascen
dentales , y que'empezando por una cosa j u s t a ' s e siguiese la anarquía, 
precursora segura de la esclavitud. La opinión está manifestada. Madrid, 
representado por el ayuntamien to , que es el que conoce al pueb lo , ha 
expuesto que ciertos empleados podrían ser rehabilitados. No dudo que 
todos los que me oyen sentirán,que en los pueblos los empleados buenos 
sean igualados á los malos , y desearán que se haga una justa..distincion. 
Por otra parte la pesquisa , nombre abominable por sí mismo , y las co
misiones , siempre peligrosas , no son suficientes para satisfacer ios justos 
deseos de ía nac ión , la qual por tanto espera de V. M. una resolución 
que quanto mas general sea , será mas ímparcial. Este es el concepto 
que yo he podido formar del estado de la opinión en los pueblos libres; 
así es como se explican las cartas de varias personas que nada tienen 
que esperar ni que t e m e r , por lo mismo que no son empleados; así es 
«orno se explica el ayuntamiento constitucional en la exposición que se 
acaba de oir. El cumple haciéndolo presente ; y aunque en quanto á sus 
principios pueda padecer alguna equivocación propia de la debilidad hu- • 
mana , es preciso disimulársela , pues todos tenemos nuestras opinioues. No 
obstante yo creo que ha llegado el momento en que V. M . , tomando en 
consideración el estado de la nación, como lo ha dicho, haga una rehabi
litación por un decreto general. Debe ser una medida general para evitar 
la odiosísima discusión relativa á uno ú otro individuo, lo qua l , ade
mas de exponer al Congreso á tomar resoluciones contradictorias, lleva
ría consigo la odiosidad. Debe también hacerse así para economizar el 
t i empo , que es muy precioso para todo hombre rac ional , y preciosí
simo para el que ha de procurar el bien general. Por esto no debe el 
Congreso entrometerse en casos part iculares, en que mas es difícil el 
acierto. Por eso mismo V. M. ha determinado hacerlo por. una ley gene
ral , que recae sobre casos y clases , y no sobre personas.... Espero que 
llegará un dia glorioso en que ,se barre y olvide la idea de que un español 
ha sido adicto al intruso. Este dia t e n d r á , 'porque continuando V. M. en 
proteger con predilección á los buenos , l legará la mayoría de estos á tal 
grado, que parezcan cero ó no parezcan los pocos que han tenido esta 
debilidad. Este dia se va acercando : no ha l legado; pero V. M . , por su 
innata bondad, le va preparando. Entre tanto yo no puedo menos de apro
bar y aplaudir el decre tó , siempre, que en algunos puntos haya mas clari
dad y distinción, Contraygámonos al art ículo: dice que se rehabiliten to
dos los empleados nombrados por el legítimo Gobierno , siempre que los 
ayuntamientos de los respectivos pueblos informen bien de su conducta 
durante la mansión entre los franceses, hecha excepción de los jueces y de 
los que han tenido comisiones particulajes. Esta i d e a , q u e , si no me en
gaño , es ta total dol articuló , no puede ser mas sabia ni mas justa. Solo 
hay que considerar dos cosas en mi concepto, que las expondré para que 
ai algo valen, la misma comisión las tenga en consideración.,Esta rehabili
tación, absolutamente hablando, puede redundar en perjuicio de otros em
p l e a d o s , ^ no es regular que V. M. quiera ser indulgente con unos , sien- „ 
do injusto con o t ros ; mucho mas quando la injusticia recaería sobre los 
que de hecho parecen mas acreedores i ser atendidos. Supongamos, Se-» 
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ñ o r , en una oficina, q u á ^ u í e r a , mediante el literal fer tu 'o del decreto en 
qfi 'Stien, deben ser incorporados todos aquellos que estuvieron sirviendo á 
los franceses, y que á pesar de esta circunstancia han podido merecer la 
confianza del Congreso nacional. No MI echa de ver en este caso que na 
•solo son de igual condición sino de peor aquellos que sigaieion la buena 
c a m a , que los q u e , aunque no sea mas que por una desgracia, i>e que
daron allá , pues sucederá , ó que V. M. ha de cargar las oficinas del es
tado con un número indefinido de dependientes , no solo superior á Ja 
necesidad púb l ica , sino perjudicial por la innecesaria multiplicidad de 
ellos, ó que han de quedar postergados los que han sido nombrados ó 
ascendidos aquí. Yo siento extraordinariamente entrar en esta quesiion, 
porque al cabo soy empleado , aunque nominalmente. H a y ; m a s : los des
tinos subalternos son mas ó menos insignificantes, y. algunos insignifican
tísimos ; y aunque se necesita para su desempeño de cierto grado de 
hon radez , y el conocimiento práctico de aquellos ramos á -que corres
p o n d e n , no son estas unas calidades que pueden influir. Así q u e , los em
pleados subalternos de rentas n o solo entiendo que pueden ser compre-
hendidos en esta resolución, sino que aun conviene conservarlos en sus 
dest inos, no por respeto á su consideración per t icu la r , sino por el bien 
del estado. La administración es muy probable que haya sufrido grande 
atraso por los decretos de 11 de agosto y 21 de se t iembre ; pero V. ívl. 
quiso mejor pasar por esto que por la desmoralización de los españoles. 
Ño sucede; así en quanto á otros empleos de masinfluxo y trascendencia; 
y quando V. M. se penetre de Ja impresión que hacen en los pueblos la* 
firmas de los que un tiempo mandaron como intrusos, y después como 
legítimos , entonces yerá lo que debe hacer para que los pueblos tengan 
la confianza que corresponde en sus gefes. Por t a n t o , Señor, en quanto 
al primer ar t ículo, y dexando ei resto para ulteriores discusiones, pues 
creo no será esta la ú l t ima, digo que lo apruebo ; pero haciendo estas 
dos ligeras modificaciones, que no me atrevo á llamar adiciones:• pri
mera , si convendrá hacer excepción para que no se cause perjuicio á los 
empleados que están a q u í , correspondientes á oficinas que alia han sub
sistido también en parte ó en todo. Segunda, si será útil hacer excepción 
de los empleados de grande influxo, para que no los vean los pueblos 
otra vez elevados como en tiempo del tirano. Yo por mí primero les daria 
todo el sueldo sin ocupación, que el des t ino , para evitar la desconfianza 
que puede resultar en muchos funcionarios públicos. Pido por fin que ¡as 
comisiones reunidas examinen las dos modificaciones que llevo indicadas, 
y. suplico á V. M. que haciéndose cargo de la delicadeza del asunto y 
del desorden de mis ideas ( consiguiente á la sensación que me han hecho 
los asertos que he procurado rebat i r , concillando,al mismo tiempo el de
coro nacional con el alivio de tantos desgraciados hermanos nuestros), no 
dé mas valor que el que sea justo á ninguna expresión que,pueda haber 

^ y o proferido arrebatado del zelo , pues aunque nunca me propongo mas 
que el bien de Ja pa t r ia , en tan arduos negocios no es fácil acertar de 
repente con el verdadero medio de conseguirlo." 

El Sr. Arguelles: , ,Señor , quando puntos tan graves come este se dis-
, cuten en el Congreso, según lo han hecho los señores preopinantes, no 

puede dudarse que el acierto sea el resultado dei debate qualquiera que 
«ea la aparente diferencia en las opiniones. Pero yo hubiera deseado que 
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para apoyar en las Cortes s u s opiniones los diputados, no citasen como 
autoridad ó como máximas que deben impugnarse en las Cor t e s , papeles 
sueltos escritos «n virtud de la sagrada ley de libertad de imprenta. Por-

"que no siendo el Congreso donde deben calificarse los abusos, por ahora 
ge debe prescindir de lo que se imprima en razón de puntos que se discu
ten aquí. El objeto de esparcir estos papeles es bien conocido. Digan lo que 
les parezca , porque desgraciado el pais donde el que se siente agraviado 
no puede quejarse. En todo caso no han hecho mas que lo que era de es
pera r , y lo mismo que los empleados dé Madrid executaron, que fue dar 
rienda á sus resentimientos , y llenar de injerías al Congreso. So han des
ahogado , supongo y o ; pero al mismo tiempo han incurrido en una gra
vísima inconseqnencia. Aunque el decreto se?, durísimo no pueden me
nos de confesar que ha recaído sobre un hecho cierto Permanenc ia , re
conocimiento y servicios al Gobierno intruso. Estas circunstancias inne
gables no podían meaos de disminuir considerablemenCe sus quejas, si en 
medio de un resentimiento tan vivo como el que es visto les ha causado la 
providencia y su triste situación , que yo compadezco mucho , hubieran 
podido oir un poco á la reflexión. Ademas un Congreso que al cabo ha 
conservado en medio de tantas desgracias un centro de unión á los espa
ñoles, que ha fixado los fundamentos de su futura felicidad, que ha sido 
reconocido, y solicitada su ali.anza por príncipes poderosos, y servido 
de base á todas quantas combinaciones se han hecho para producir entre 
otros resultados la libertad misma de Madr id , no se desacredita por una 
providencia severa contra empleados que no han hecho tanto como otros. 
Sin embargo, yo no miro mal sus quejas; el modo de manifestarlas pre
cisamente ha de ser relativo al carácter , t emperamento , urbanidad y 
otras circunstancias del que las manifiesta. Pero entremos en Ja qñestion 

(irincipal. Si se exponen con claridad los principios que h«n dirigido á 
as comisiones para acordar la minuta de decreto que sujetan al examen 

de las Cortes , creo yo que la diferencia de opinión será menor entre ellas 
y los señores preopinantes , que lo que puede creerse; y así no esíatá de 
mas que yo manifieste quales han sido aquellos. Las comisiones, después 
de haber meditado con toda detención y prolixidad sobre los particulares 
que comprehenden las exposiciones que pasaron á su examen , y tenido 
para ello muchas sesiones y muy largas , hechas cargo de las circunstan
cias , lamentables á la verdad, á que quedarían reducidas muchas per
sonas á causa de la severa providencia del Congreso, resolvieron por pr i 
mer punto que se modificase el decreto de 21 de setiembre. Allanada es
ta primera dificultad, se ofrecía otra tal vez mayor en quanto á la latitud 
que debía darse á la modificación y modo de executarla. Las exposiciones 
de los ayuntamientos , señaladamente el de M a d r i d , determinaban con 
bastante claridad un principio que ha servido siempre al Congreso de-
guia para sus resoluciones en el delicado punto de no reconocer actos 
ningunos del Gobierno intruso. Pues las reclamaciones de aquellos cuer
pos se circunscriben á favor de los empleados ant igaos , ó sea nombra
dos por la autoridad legítima., Reservando para después hacerme cargo 
de lo que el ayuntamiento de Madrid ha tenido á bien exponer en su re-
presentación ¡as comisiones han creído que,aun quando la calidad (Je 
empleado antiguo puede ser un título para ser rehabil i tado, rio. es por 
sí solo bastante si no está corroborado cen algún otro a p o y o , como vir-
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tualmente lo ex ige la idea general de que en, esta clase ele individuos hay 
algunos que han hecho mal á su desgraciada patria. Aunque la presun
ción está en mi juicio á favor de los empleados an t iguos , todavía es me
nester un discernimiento individual , y he aquí como las comisiones h a * 
ideado el método de verificarlo. Dicen las representaciones que los pue
blos han sido beneficiados por los antiguos empleados, y que no es coa 
ellos contra quienes hay odio ni animosidad. Será a s í , y yo lo creo. Mas 
el Congreso , aun quando lo crea t ambién , no puede s m embargo resol
ver por sí con acierto , ni 'por reglas generales si ha de modificar su de
c r e t o , ' n i por clasificaciones. No por reglas generales , porque precisa
mente contra ellas se ha levantado el grito. No por clasificaciones, por-
que este método en la práctica está sujeto á otras clasificaciones, ó sea 
modificaciones en la varia aplicación que exigen siempre los casos parti
culares. La providencia general que tantos clamores ha exc i t ado , y sobre 
cuyos efectos habia yo profetizado en las discusiones anteriores, produ-
xo en los empleados lo que era de espera r , é igual furia manifestarán 
siempre contra qualquiera regla é clasificación general á lo m; nos aque
llos que se vean incluidos en ella. Los ayuntamientos animados de un lau
dable espíritu de humanidad hacia aquellos desgraciados sobre quienes 
h a caido todo el peso del decre to , han tomado la iniciativa, y representan 
al Congreso con Ja energía y desembarazo tan propio de españoles li
b r e s : te hacen ver las-tristes circunstancias á q.ue se hallan reducidos lo» 
empleados depuestos , y añaden á esto muchas reflexiones del mayor p e 
so y solidez que el Congreso ha oido leer. Sí -, p u e s , el ayuntamiento res
pectivo dé cada pueblo se-compone de individuos nombrados libremente 
p o r ' é l , . y por consiguiente que tienen su confianza ; s i , pues -, estos mis
mos individuos han. presenciado la conducta de los empleados durante 
la ocupación del enemigo , ¿qué autoridad mas á propósito para discernir 
con todo acierto los casos particulares «pie puedan concurrir? Porque ó 
todos los. empleados tienen igual mérito contra idóen su modo de portar
se , ó hay;aJguuos que pueden haberse conducido mal. Esta calificación 
no puede hacerse desde aquí ni. por el Congreso,, ni por el Gobierno. No 
puede ser objeto de un t r ibuna l , porque si en este punto no se procede 
instructiva ó gubernat ivamente , todo se pervier te , todo se deprava , y re
nacerán los vicios dé las purificaciones contra cuyos abusos tanto se ha 
clamado en Madrid. Luego ios ayuntamientos están indicados preferen
temente para facilitar la rehabilitación que las Cortes han ofrecido en el 
m b m o decreto r y ¡as comisiones proponen. Si el rezelo de la arbitrarie
dad hace que alguno de los señore* preopinantes mire el artículo l . P d e la 
minuta como una ancha pue r t a , una regla demasiado genera l , nada ten-

• .go que contestar, sino q u e , ó se admite por el Congreso, que la iniciativa, 
por decirlo a s í , de la rehabilitación se conceda á los ayuntamientos, ó no. 
Si Jo a p r u e b a , es preciso hacer confianza de estas autoridades. La p re 
sunción les favorece, y pedir que en Jas resoluciones humanas , señala
damente en las que recaen sobre intereses personales, haya una pureza 
desconocida, tal vez entre seres de nuestra espec ie , es llevar hasta el 
melindre los temores. Podrá y aun habrá abusos; mas el método que se 
propone está infinitamente menos expuesto á ellos que qualquiera otro 
q'ue se adop te , y si se quiere;evitar absolutamente el abuso, lo mejor es 
no modificar de modo rnuguno el decreto, El C o n g r e s o d e su par te„conr 
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sultará la tranquilidad de los pueblos si aprueba el a r t iculo; así cerno Ta 
consultó al sancionar el decreto. Tales son los principios de las comisiones 
para proponer este método. D i g o , Señor , que el Congreso consultó la 
tranquilidad de los pueblos, ó sea su bien al sancionar el reclamado d e -
creto de 21 de setiembre ¡ p o r q u e ya que no necesite justificarle en este 
momento, no será fuera de propósito que yo diga algo en la •materia, 
ya que tanto se ha procurado extraviar Ja opinión, y po rque , como ha. 
manifestado el Sr. Mcxía, tampoco se ha cuidado de presentar la par te 
favorable de sus artículos. Y no hubiera sido mucho que pues la falta de-
tino <n dirigir la opinión pública al anunciarse el Gobierno como auto
ridad á los pueblos rescatados provocó una medida verdaderamente se
vera, se hubiera p rocurado , siquiera por el bien pa rece r , no hacerla mas 
dura y odiosa que lo es en sí. Se hizo todo lo posible para extraer con 
violencia el amargo y aspereza del decre to , y ningún caso se ha que
rido hacer de la miel ó almivar que contenia alguno de sus artículos. 
Exposiciones de servicios señalados y conducta verdaderamente patrió
tica, si es que tsnto abundan , como yo lo creo y me es muy dulce y 
delicioso creer lo , debía esperar el Congreso en virtud del artículo 7, y vio 
quejas solo, invectivas y recriminaciones. Abrumados los diputados de 
clamores, cartas y aim formales quejas de los (pueblos recien desocu
pados, de Madrid mismo, Señor , porque se, continuaban en sus destinos 
con escándalo universal los que los habían oprimido, vexado , insultado, 
vilipendiado, hicieron presente al Congreso la necesidad de temar 1 una 
medida capaz de contener el extravío, de la opinión, y evitar que Ios-
pueblos se enagenasen de la autoridad legít ima, s i n o se daba alguna sa
tisfacción á su sufrimiento y moderación. El sistema inadmisible de co
misionados que habia propuesto anteriormente Ja Regencia , hacia recelar 
que después de lo que se expuso 'en las discusiones, quando se sancionó 
el decreto de 21 de setiembre', todo se confundiese, quedando ¡«apunes 
los del i tos, y forzados-los pueblos á obedecer y ser regidos por les 
mismos que acaso repugnaba.' Si el Gobierno hubiese conocido que eran 
de su competencia estas providencias, no hubiera sido necesario que el 
Congreso.interviniese, Pero los principios de las dos autoridades, no siendo 
en este punto uniformes, ¿ que pudieron hacer las N Cóites ? Ademas las 
quejas de Madr id , Salamanca y otras partes no hacían ninguna diferencia 
entre empleados antiguos ó nombrados por el intruso. Ni po-dia el Con
greso determinarla, porque cerno he indicado, en el c l a m o r d e los pueblos 
se confundían todos , y mientras no se separasen los que habían proce
dido bien de los que se habían conducido m a l , era imposible formar juicio 
acertado. 

„Si por lo mísmo ha parecido el decreto duro é injusto , tal vez por la 
generalidad, yo no puedo hallar á esto mejor contestación , después de 
lo mucho que se ha dicho en la» discusiones anteriores, que por mas 
combinaciones que he h e c h o , por mas valor que quiero dar á las reflexio
nes del ayuntamiento de M a d r i d , por mas que intento yo mismo esforzar 
las razones á favor de los desgraciados que se han visto obligados á perma
necer sirviendo sus destinos baxo el Gobierno in t ruso , no puedo disol-
ver la irresistible reconvención de los. que todo lo han' pe rd ido , á todo se 
han expuesto , todo lo han abandonado : y la extraordinaria desigualdad 
que residtaria da. la suerte de los roos y da Jos o t ros , ea caso de vina ca . 
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lamida.! h-ce desaparecer á mi vista- toda la severidad del decreto A 14 

v e r d a d , Señor , si por una desgracia la nación sucumbiese , ¿á que. se 
han expuesto aquellos mismos que por motivos, aunque laudables y muy 
j u s t o s , continuaron tn sus destinos baxo el Gobierno intruso? Comp a, 
r e a su situación con Ja de tantos otros- desventurados, que prófugos y 
e r r a n t e s , despreciados en Sevil la , y sospechados por su misma emigra, 
clon , mai vistos , y acaso insultados en otras partes , arrastran su v¡ (]s 

miserable con Ja esperanza solo de mejor suerte. N o , no han sido ell o g 

para quienes la revolución fué útil. Azarosa y l l ena ' de amargura solo 
íes presenta por recompensa la tranquilidad imperturbable de su concien, 
cía. No sé yo qué estímulo podrá quedar al hombre resuelto y decidid» 
para continuar en su noble resistencia, para no desmayar en su-perse. 
v e r a n d a , si ve qué es un acto indiferente servir ó no servir al enemigo. 

• A un e n e m i g o , Señor , que entró en E s p a ñ a , no á invadirla como en 
«na guerra de gabinete á gabinete hace un general para obligar por me. 
dio de la ocupación temporal de territorio á convenir en tales ó tales 
condic iones , á que conceda ó dé satisfacción sobre los particulares que 
han originado la disputa entre los respectivos Gobiernos. En. este case 
y a sé yo que pueden valer las reglas de que hab ían los publicistas; en
tonces no ignoro que lo qne se exige es «na obediencia pasiva, esto es, 
no .turbar la paz ni el orden establecido mientras el invasor ocupe el ter
ritorio. Entonces el empleado , y aun el simple par t icular , no rompe el 
vínculo que le une al estado y al Gobierno legitimo , permanece en sus. 
pensó la autoridad de su R e y , y se conservan en todo su vigor las obli
gaciones recíprocas entre ambos. Mas ¿es este el caso de España? Bo-
naparte en t ró en el reyno sin ocultar á nadie sus designios. No vino á 
ocupar temporalmente esta ó la otra provincia. No exigió de los pue
blos , y menos de los empleados, una obediencia pasiva. Entró para sub
rogar á su hermano como único soberano en lugar del Rey y de la na
ción , exigiendo reconocimiento y pleyto homenage. Todos supieron lo 
que prometían y á lo que se obl igaban , y nadie puene olvidar , ni de-
xa r d e entender lo que-supone e r r id íeu lo empeño de llamarnos insurgen
tes. Estas reflexiones creo yo que aumentan grandemente la justicia del 
d e c r e t o , mirado como medida pol í t ica , ó de lo contrario no sé yo á que 
debemos recurrir para disculpar nuestra resistencia. Porque de lo contra
rio parecerá tenacidad , y no '-onstancia noble y e levada , una perseve
rancia tan poco conocida entre las naciones que no estiman en nada su in
dependencia y libertad. Uno , Señor , estas dos ideas, que para mí son in
separables ; pues ellas son características de los que siguen de corazón la 
buena causa. Esta no consiste solo en la independencia. No depender 
d e otra na.c.ion quieren ios que aborrecen ' la l ibertad, y tal vez querrán 
ser independientes de la Francia los ndsraos que sostienen al Gobierno 
intruso. Pero libertad , esto e s , uira constitución que asegure para siem
pre sus derechos á la nac ión , no la- quieren todos los que hoy se precian 
de seguir la buena'causa. Y yo que he considerado el temor que se ha te
nido por algunos al principio de la insurrección de que los pueblos to
masen parte en ía contienda , y no se contentasen con repeler al enemigo» 
* ; » o qu.e quisiesen recobrar sus derechos , y afianzarlos e n una constitu
ción para no verse nuevamente expuestos á perder los , me rezelo siem
pre de que ciej-ta conducta solo indica apego á los empleos y al mando, 
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n o r r i o no sea odio, á lo monos indiferencia por la libertad. Mas esto y a 

no es del «¿aso después de 'haber las comisiones propuesto al, Congreso la 
modificación del decreto. 'Expuestos los principios en que apoyan la r e 
habilitación , no puedo dexar de hacerme cargo de algunas de las refle
xione y del ayuntamiento de Madrid•-, porque creo necesario que se sepa 
)o que tal vei5 por falta de, comunicación ignora aquel apreciable pueblo, 
V otios que h a y a n estado incomunicados con el Gobierno legí t imo. E n 

-materias ele esta trascendencia nada es mas perjudicial que el silencio. E l 
Congreso será juzgado en la posteridad por los desaciertos que pueda come
ter , y ya que no pueda lisonjearse de haberlos precavido siempre ; enton
ces que el influxo de las pasiones ó el odio dé sus enemigos habrán pe r 
dido su fuerza, aparecerá justificado por la rectitud de sus intenciones; 
Disculpando el ayuntamiento de la capital la permanencia de los empleado* 
dice, entre otras cosas , que m u c h o s , escarmentados del mal ti ato que 
habían merecido á los Gobiernos á que acudieron , te volvieron á Madrid, 
y desengañaron á los que tenían opiniones contrarias ; y así y ai no era 
regular que otros se expusiesen á vista de este desengaño á la misma suerte. 
Qual pueda ser la fuerza de estos informes en el ánimo de los hombres re
sueltos á no sufrir la dominación enemiga , no lo diré yo. El odio á la ti
ranía , el aborrecimiento al modo como fué invadida la nac ión; y hablando 
de interés personal , el que podían prometerse los españoles amantes de la 
libertad de un Gobierno, dirigido por Bonaparte, podrian ó debcrian ser el 
contraste de la mansión de un empleado baxo el Gobierno intruso, aun dado 
caso que la calumnia contra los Gobiernos legítimos fuese un hecho. Mas 
veamos, Señor, qué verdad puede haber en esta alegación del ayuntamien
to á quien supongo no muy informado. Como n o se especifican lps Go
biernos á que acudían los mal t ra tados , supongo que la queja compre-
hende á todos los que ha habido desde la junta Central. Yo no tengo p o 
deres de este cuerpo ; mas en obsequio de la verdad debo decir que el 
cargo contra ella es m u y injusto. Trasladada á Sevilla, restableció los tri
bunales y consejos , aunque refundiéndolos en u n o , y colocando en ellos 
á los anteriores ministros ; unos que la siguieron inmediatamente , y los 
masque se fueron presentando después en'épocas diferentes. Del mismo 
modo volvió á r epone r , no solo las oficinas necesarias al despacho de 
los negocios urgentes ó inexcusables, sino que casi toda la larga nomen
clatura de establecimientos que exjistian en la corte antes de la calamidad 
pública que nos ha aniquilado. En estas oficinas incluidas fueron perso- . 
ñas emigradas que se habían presentado á reclamar sus destinos ; y sí 
algún descontento , ó efectivamente agraviado se volvió á M a d r i d , sus 
resentimientos no pueden ser fundamento á una censura del sistema general 
de un Gobierno como lo es el cargo á que aludo. La primera Regencia si
guió el mismo método de reponer á los empleados que emigraban ; y no 
tengo noticia que se hubiese preferido vá los naturales de estas provincias ,» 
no ser en casos particulares. Esto es tan c ier to , que nadie ignoraque poco 
antes de instalarse las Cor t e s , la Regencia separó el consejo reunido , y 
restableció con todas sus oficinas los ant iguos, sin que los empleados fue
sen otros en general que los mismos que habían emigrado de* Madrid; 
y aun acompañó al restablecimiento de los consejos una promoción tan 
numerosa de altos empleos y otras gracias en medio de nuestra triste sitúa-. 
,*ion, que l i 0 p a r e ¡ c i a . sin© un cumpleaños de Rey , ó. una coronación en 



las tieiftpa* anteriores. Vinieron las Cortes', y el sistema no far ió . Aunan, 
estas se anunciaron con decretos y resoluciones de tal naturaleza , q U 4 

ningún amante verdadero de la libertad podia dudar que el Congreso í n ; 

tentaba res tablecer la , asegurando los derechos de la nación sobre los S o \ 
1 lídos fundamentos de una ley fundamental , no por eso se vio que lo» 

amantes de un 'Gobierno moderado se apresurasen á venir á unir de buen» 
fe sus luces y sus esfuerzos á los de sus compatriotas para facilitar ! 4 

o b r a , corr iendo, como todos , los riesgos de una reforma radical. Esperar 
*}1 resultado de la empresa , convengo yo que es el partido mas seguro-
pero la cuestión no ha versado nunca entre nosotros sobre qual es el ruó. 
d o de evitar los riesgos y aprovechar las ventajas. Si estos cálculos ha. 
hieran, sido el regulador de la conducta de todos los españoles, mucho 
t iempo hace que Bonaparte habría conseguido su ob je to , y seguramente 
n o se hallaría en el dia en Moscow, ó cerca de aquella c iudad, con las 
pérdidas que habrá tenido para ocuparla. Sin e m b a r g o , el Congreso s« 
h a desentendido de estas consideraciones. Se desprendió por un decteto 
de la facultad de proveer los empleos para no caer ni aun en la tentación 
d e distribuir algunos entre sus miembros , sus parientes y allegados, y 
cortó de raíz toda intervención en este punto , dexando el libre nombra
miento al Gobierno , para que se sirviese de él como uno de los medios 
mas eficaces de' llevar al cabo nuestra gloriosa empresa» ¿ Y qué ? ¿ A 
vista de esta conducta , tan poco conocida de los cuerpos que han tenido 
la suprema autoridad, se negará al Congreso la facultad de exigir aun 
con justicia el heroísmo para ¡os cargos públicos en una guerra que no 
puede terminarse gloriosamente por medios tribiales y ordinarios? El Con
greso no obstante no privó á los empleados de la esperanza de una opor
tuna rehabil i tación; la debieron aguardar á vista de su generosa conducta, 
quando á pesar del decreto, que prohibía reponer en sus destinos á los que 
n o se hubieten presentado á reclamarlos dentro de dos meses de instaladas 
jas Cor tes , todavía fueron admitidos muchos , que alegaron razones y cau
sas- de 'su detención. No p u e d e , pues , tampoco £ser justo el cargo del 
ayuntamiento si alude á los tiempos del Congreso. La otra reflexión que 
ha' tenido á bien hacer sobre la desigualdad que resulta del decreto en 
contra de los empleados , comparada su suerte con la dé los que se hallan 
colocados por la Regencia en grandes puestos , quando tal vez debian ser 
cas t igados , no es de tan fácil contestación. Debo yo decirlo con candor. 
Si tales hombres existen empleados por el Gob ie rno , otra debia haber 
«ido su suerte. Pero cabalmente esta es la razón ; el poco tino y falta de 
acier to en algunos nombramientos hechos , obligó al Congreso á evitar 
que este mal se propagase á los pueblos recien rescatados, y no decayese 
e n ellos el ánimo de los buenos. Una calificación justa y acertada era en 
el principio impracticable al ver lo ocurrido en algunas partes. Fué por 
io mismo necesaria una providencia general y prevent iva , y aunque seve
r a , dada solo con el laudable fin de asegurar la confianza de los pueblos 
íiácia los empleados. La alegación justificada de servicios, no podia ser difí
cil al que realmente los hubiese hecho. El artículo 7 los ex ig ía ; . ¿por que 
no se ha hecho mérito á los empleados de lo que dispone en su favor? A 
vista de tantas quejas y clamores como y a se han representado contra los 
que sirvieron al Gobierno intruso , ¿ qué habian de hacer las Cor tes , sin
gularmente en unos momentos en que los pueblos iban por primera Y«& % 



Í L c r r V s sagrados derechos de elegir ? Si 'os i r r i g a n t e s y les a r o y a -
dores de los enemigos se introducían en las elecciones para ayuntamientos, 
diputaciones y C o r t e s , ; cual seria la suer tede la nac ión , entregada tal 
vez á fus-propios ebntráuós ? ; Y e n la numerosa d a s e de emplea ¡os po
dían las Cortes lisonjearse de que no hubiese bacan te rúmero ele aquello» 
para que procuiaseñ.pioteger á los pueblos centra su< manejos y sinies
tras miras ? La calificación en la primera entrada de 'as autoridades legíti
mas era impracticable y siempre incierta. Y ya que fue-e el decreto duro y 
severo ,, respecto de los buenos no habia medio , ó exponerse á ve>' mez
clados en las principales autoridades do los pueblos y de la nación pérso . 
ñas per judic ia 'es , rehabilitando á todos , ó por cía-es y no individual
mente , ó excluirlos sin excepción. Para ocurrir al pr imer inconven en 'o 
ge sancionó el artículo 7 , por c m a puerta pueden entrar lleno* de honra 
y aun gloria los verdaderos patriotas. Otra vez he vuelto, sin advertirlo á 
gostener la justicia del decreto- Pero en este punto estoy tan firme, que 
primero me negaré á toda modificación, que convenir en que es injusto. 
Volviendo á la justa recriminación del ayun tamien to , debo sin embargo 
decir lo que es triste y doloroso para mí ; pero yo jamas temo la verda I, 
Será dura y desigual Ja suerte de los desgraciados empleados que se con- -
servaron fieles en, sus destinos baxo el Gobierno intruso , comparada con 
los que hayan podido sorprehénder á la Regencia actual ó á las anteriores. 
Mas estos Gobiernos»fixaron reglas para que qualquiera persona que se p re 
sentase de país enemigo justificase su conducta. Si no se expusieron ó p r o 
baron hechos ó delitos, no es culpa de la autoridad , como no lo es el n in
gún resultado qué ha tenido el haber dexado la acusación expedita á iodo 
ciudadano q u e , lejos de haber satisfecho en Madr id , produxo los incon
venientes que allí tanto censuran en el expediente de purificar-iones, Pues 
si allí no ha ocurrido ninguna justificación contra tantos como han s do 
proclamados perversos por los mismos habitantes de.aquella cap i t a 1 , tes-
tigos oculares de su conducta , ¿qué extraño es que á gran distancia , y 
en medio de una total incomunicación, quedasen ocultos hechos aunque 
hubieran sido notorios? ¿No probará esto tal vez que estamos muy lejos 
de tener las virtudes , la forta eza necesaria para ser justos ; que el estado 
de corrupción de nuestros antiguos Gobiernos nos ha privado de aquella 
grandeza , de aquella el» vacien .te alma que hacia miiar en Grecia y Roma 
como uno de los mas preciosos derecho.» el de acusar ante el tribunal a! d e 
l incuente, al travdor á la patr ia , al que debia ser excluido porincompetente 
de los cargos públicos ? Por último , Señor, la comisión , incl n da por las 
reflexiones del ayuntamiento de Madrid á una modificación del decie to , ha 
presentado una medida que cree oportuna. El primer artículo n > es , <•< mo 
ha dicho un señor preopinante , demasiado general. Ni es extenso , ni 
limitado. Su extensión la ha de determinar el ayuntamiento respectivo do 
cada p u e b l o , según la declaración que haca. Y todo pe» de de ¡a con
fianza que se haí 'a de estos cuerpos. Su juicio ha de ser el regulador , y 
jamas se podrá decir que son muchos ó pocos los rehabilitados ; que abre 
ancha ó estrecha puerta á los empleados e! articulo si la ca ideación de 
los ayuntamientos se supone j u s t a , porque no entraián por e ! a sino los 
que deban entrar. En quanto á las restricciones y demás particulares 
que siguen á este a r t ícu lo , se hablará de edos quando sa lomen eu con
s iderac ión/ ' 

voMoxri. 9 
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NOTA . En la página 1 6 , línea 48 de este t o m o , donde dice apruebo 
'el segundo, léase apruebo el primero. 

S E S I Ó N D E L D I A 7 D E N O V I E M B R E D E 1813. 

S e leyó una copia , remitida por el secretario de M a r i n a , de un oficio 
dirigido á este por el comandante general del 'apostadero de la Habana: 
D. Juan Ruiz de Apodaca , en el qual da cuenta de la solemnidad y pompa 
con que, en el dia 27 de junio ultimo presta' o n , al frente de sus banderas, 
el juramento á la constitución política de la monarquía española las tropas 
de la guarnición de aquella plaza en el campo de Marte de la misma, á 
cuyo acto concurr ieron, por disposición del expresado gefe, las tropas de 
aquel apostadero y de la fragata Cornelia. Las Cortes mandaron que se 
hiciera mención en este" diario del oficio del referido comandante general. 

. A solicitud de D. Pedro de Ledesma Sanabr ia , natural y vecino de la 
T i l a de (Jirera, concedieron las Cortes permiso á los "Sres. Zovraquin y 
Gutiérrez de Verán paira que informasen acerca de la conducta política de 

•dicho interesado durante la dominación del Gobierno intruso. 
Las Cortes oyeron-con particular agrado, y mandaron insertar literales 

«on todas sus firmas en este diario las dos representaciones siguientes: 

Primera. 

„ S e ñ o r , día grande fué para la provincia de Cataluña el 15 de agoste 
ú l t i m o , en que se publicó en la ciudad de Manresa , con asistencia del 
general en gefe, de la audiencia, del ayuntamiento y de los generales de 
división y otros gefesde los cuerpos de e.ste exérc i to , la sabia constitución 
que V M. l a sancionado para la monarquía española. La magnificencia 
con que se solemnizó aquel acto tan sagrado; el júbilo que en su ce ebra-
cion manifestó el público;, los regocijos continuos que por el espacio de 
tres días le subsiguieron, y el inmenso gentío que de todas partes de la 
provincia llegó apresurado á aquella ciudad f á oir la ley constitucional 

El Sr. Capmany: „Yo había pedido la palabra; pero y a nada tengo que 
añadir á lo que ha dicho el Sr. Arguelles." 

Declarado el punto suficientemente d iscut ido, y á propuesta del señor 
Bahamonde que la votación fuese nomina l , preguntó el Sr. Calatrava si 
por la palabra rehabilitación se entendía que los empleados fuesen repuestos 
en sus dest inos, ó solamente quedaban habilitados para que el Gobierno 
pudiese colocarlos en el empleo que tuviese por conveniente. Esta duda dio 
margen á varias contestaciones; y la divergencia de opiniones que coa 
este motivo se manifestó en el Congreso , excitó al Sr. Dueñas á propo
ner : que en atención á las dudas ocurridas se suspendiese la votación hasta 
el dia siguiente, después de la aclaración que hiciesen las comisiones. 

Aprobóse esta proposición, y se levantó la sesión. 



hicieron á aquel dia tan grande , que su memoria se extenderá hasta mas 
allá de las edades mas remotas; y la veneración con que se ha recibido, 
raticina el buen suceso que ha de tener tan preciosa obra. 

„La jurtta superior de Cataluña tributa á V . M . las debidas gracias por 
haber proporcionado á estos naturales tan dichoso.dia ccn un monu
mento , que á boca llena pueden llamar todos los españoles el baluarte de . 
sus personas y de sus de rechos , mientras que las potencias mas cultas ó 
ilustradas le han de admirar por la sabiduría y solidez que le consti tuyen, 
haciendo á V. M. y á todos ios ilustres individuos que componen ese au
gusto Congreso el justo aprecio que se merecen por sus vastas luces y 
extensos conocimientos. 

„Dígnese , pues , V. M. recibir con agrado los sentimientos de grat i 
tud de la junta superior de la provincia de Cataluña , y de ser as í , como 
lo espera , tendrá la misma la mayor complacencia. Dios guarde á V. M. 
muchos años. Vich 16 de setiembre de 1812.—Señor.—La jun ta superior 
de la provincia de Cataluña.—Vicente Sistemes y Fe l iu , vice-presidente,—. 
Antonio Ca»tells.—Bartolomé Gresa.—Juan Vila, secretario. 

Segunda. 

„Señor , el a lcalde, regidores y procurador síndico que componen el 
nuevo ayuntamiento de esta cap i ta l , instalado el dia 2 del corr iente, en 
cumplimiento de la sagrada consütucion , sancionada por V. M . , publ i 
cada y j u r ada , no hallando términos con que ponderar esta sublime obra, 
se contentan con manifestar el reconocimiento á que se recomienda un 
trabajo tan delicado en una época llena de zozobras, capaces de agitar á 
los espíritus mas serenos. La nación ha visto que el zeío de V. M. por el 
bien de la patria ha sabido llenar todos sus deseos superando dificultades 
casi impenetrables, y mas que suficientes á entorpecer y dilatar la conclu
sión del gran libro, que será la admiración dé todas las naciones, envidian
do la libertad é independencia de la España , y el restablecimiento de los 
derechos imprescriptibles de sus c iudadanos, sin las trabas que hasta aquí 
*e los habian suspendido ó restr ingido; no restando otra cosa que apresu
rarse todos á porfía á poner a en execuc ion , removiendo los obstáculos 
que se opongan al augusto imperio de tan santa const i tución, para 
restablecer el orden y tranquilidad de que nos ha privado el enemigo de 
los hombres. Así lo ofrece por su parte este ayuntamiento á nombre de 
su fiel pueblo , que acaba de libertarse de la terrible opresión y esclavitud 
que ha sufrido por espacio de quaíro años. Reciba V. M. su mas rendido 
homenage , á quien el Todopoderoso prospere para felicidad de la na
ción.—Señor.^-A L. P . de V. M.—Vicente García , alcalde.—Tomas de 
Valderrama.—Francisco Carrillo.— Roque Tu to r .— Blas Luis.—Matias 
Martínez.—-José Manuel de Torres.—Agustin Pedro Azores , procuiador 
síndico general.—Por acuerdo de Soria Antonio B e r n a l , secretario." 

Se mandó pasar á la comisión especial deTIacienda la siguiente ex
posición del Sr. Villanueva. 

«Señor , la Regencia del reyno deseosa de equilibrar con el valor de 
nuestra moneda de oro y plata el de la ilegítima que ha acuñado en Es
paña el intruso J o s é , precedidos los correspondientes ensayos , ha decía-
rado el valor intrínseco de e l l a , por el qual resulta ser menor que el de 



la legítima. Y con el objeto de evitar los perjuicios que de su libre curse 
pudieran resultar 'al . comerc io , ha vseñalado la baxa 'que corresponde res-
pecto de la nuestra ' , así á los doblones de oro de ocho escudos, de qua-
t r o , de dos y de uno , como á los pesos fuertes ó reales de á ocho , á los 
medios pesos /pese tas , reales de plata y realitos acuñados en España du
rante su t iránica dominación. 

„Esta providencia , de suyo jus t a , agregada á la que al entrar en Es-
paña las tropas enemigas acordó nuestro Gobierno sobre la rebaxa de la. 
moneda francesa por un efecto, natural de nuestra actual s i tuación, pre
para una ruma absoluta de los pueblos de la península , al paso que debe 
aumentar la riqueza de los que domina el t irano. E n virtud de ella la 
moneda del intruso que actualmente circula en Expaña , tiene mas valor 
en Francia , donde aun quando no se la cuente por moneda española , esto 
es , 'de igual valor á las nenias españolas de sü clase , siempre le tendrá 
mayor que el señalado en nuestra tarifa. 

- ^Valiendo , pues , esta moneda en España menos que en país enemigo, ' 
es consiguiente que toda se extrayga á él. Considerando V. M.Jos daños 
políticos que resultarían de la circulación de esta moneda del intruso, se 
sirvió prohibirla por decreto de 4 de abril del 'año próximo pasado, man-
dando que á los tenedores ele ella se les abonase en la casa de la moneda 
su justo valor en otra legal y corriente. La observancia de aquel decreto, 
aunque perjudicaba á algunos particulares en la rebaxa de esta moneda, 
rio causaba detrimento á la circulación general del numerario , pues la 
moneda ilegítima que se entregase deb*a subrogarse en otra legal y cor
riente. Aunque la tarifa de la actual Regencia no impide la circulación 

. de la moneda i legí t ima, le señala la rebaxa que le corresponde en su 
va lor , para que no represente sino lo que vale. Mas como entre los ene
migos vale m a s , es inevitable .que sus tenedores la ext raygan á tus ma
nos para no empobrecerse con esta pérdida. 

«Este daño seria desatendible si fuera corta la cantidad de esta mo
neda que hay actualmente en España. Mas siendo muchos los millones 
de moneda francesa y de José que circulan en nuestras provincias, espe
cialmente en ambas Castillas y en Cataluña, Aragón y Navar ra , si sub
siste la baxa de ella á pocos meses van á quedar las dichas provincias ex
haustas de d ine ro , esto e s , cadavér icas , pues esta es. la sangre que cir-
eula por las venas' de la nac ión , y los*países enemigos enriquecidos-
con este nuevo auxil jo, teniendo Napoleón para subyugarnos estas armas 
con que no debió contar nunca. 

« E l ' c l a m o r de los pueblos que experimentan y a estos desastres, y 
ven en el decreto de la Regencia un presagio de su últ ima r u i n a , me 
obliga á suplicar á V. M . , que tomando en consideración tan» obvias re-
flex oríes , se digne mandar á la comisión de Hacienda indique á V. M. 
las medidas prontas y eficaces que deben adoptarse para evitar el es
trago que amenaza á la causa pública si se lleva adelante esta provi
dencia. . . . . . . . . t .• .. 

«Difícil e s , Señor, que en el remedio de este mal gravísimo no aven
ture a'go el erario. Mas seria mayor y mas cierta su decadencia .si á 
•la circulación de los caudales de España les faltase de pronto esta masa 
de moneda ilegitima que constituye actualmente su mayor riqueza. ¿ No 
seria mas conveniente que V. M . por a h o r a , y hasta que nos amanezcan 



( 6 9 ) 

días mas prósperos, conservase á esta moneda el valor imaginario que le 
dan nuestros enemigos ? 8i por este medio se evitase la pobreza de la na
ción, ,-no seria es.a una riqueza verdadera de su tesorería? Por lo mismo 
éLto'&i suplicar á V. M . que se digne aprobar mi proposición , exi"-

í :gWndo este informe á la comisión con la prontitud que reclama la p ros
peridad de la patria." . 

El doctor D. José Gutiérrez de Noriega por s í , y á. nombre de los 
demás opositores á los curatos del arzobispado de Seviila, solicitó que 
se declarase válido el concurso celebrado en 1810 por su legítima autori
dad eclesiástica, aunque baxo la dominación enemiga y de orden del 
Gobierno intruso. En su exposición inserta una orden de la Regencia» 
dada á consulta de la Cámara sobre el objeto, y comunicada al m u y 
reverendo arzobispo cardenal de Borbon % y acompaña una representa
ción del obispo gobernador , en la qual hace presente á las Cortos los 
motivos poderosos que hicieron necesaria la fixacion de los edictos, y 
los medios justes y legí t imos, con los quales fué celebrado aquel concur
so. La comisión para dar su. dictamen con toda la reflexión y madurez 
que exige el asunto de esta solicitud, opinó que por medio de !a R e 
gencia se pasen las dos representaciones al muy reverendo arzobispo 
de Toledo , administrador del arzobispado de Sevilla, cardenal de Rorbon, 
para que informe lo que le parezca sobre su contenido. Aprobaron laa 
Cortes este, dictamen. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia el informe remitido d e 
orden de la Regencia del reyno por el secretario interino de la Guer ra 
acerca de la representación del marisca] de campo de los exércitos n a 
cionales Don Tomas Moreno y Daoiz , en la qual se queja de habérsele 
separado , contra lo prevenido por las leyes , del empleo de fiscal del e x 
tinguido consejo interino de Guerra y Marina &c. ( Véase la sesión de 19 
de octubre último.) 

A las comisiones de Justicia y Guerra unidas se mandó pasar una con-
-sulta acordada por el tribunal especial de Guerra y Mar ina con motivo 
de la orden de las Cortes generales y extraordinarias, que cometió á. 
la decisión del tribunal supremo de Justicia la competencia suscitada por 
la audiencia de Sevilla sobre el conocimiento de la causa del coronal d e 
ingenieros Don Felipe La Corte (véanse las sesiones de 22 dé setiembre 
y 19 de octubre últimos). 

Se leyó y mandó pasar con todos los documentos á la comisión de P o 
deres una representación de D. Antonio Porcel (véase la sesión del 2 de 
este mes ) , quien habiendo leido en ¡os papeles públicos Redactor general 
y Conciso el anuncio de la discusión y acuerdo de las Cortes con el 
motivo de su presentación en esta ciudad en calidad de diputado de 
las mismas por la provincia de Granada , hace una relación de su con
ducta política durante el largó espacio de tiempo que permaneció en 
pais ocupado por el enemigo , y de las causas que ocasionaran su per
manencia en é l , y ,supl ica q u e , vistos sus poderes , y reconocido que en 
su falta de solemnidad consiste su exclusión del Congreso , y no en las 
tachas de su conduc ta , se le dé certificación del acuerdo decisivo de es
tas dudas para volver á su domicil io, si no con aumento de honor y de 
servicios, á lo menos sin mengua del que tiene adquirido y contraidos.. 

Las comisiones reunidas en cumplimiento de lo acordado en la s«» 
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sien del dia anterior presentaron el siguiente dictamen : 
^ „ Señor , las comisiones reunidas han examinado con toda reflorion la 

duda suscitada por el señor diputado Calatrava sobre si por la palabra 
rehabilitación , dé que se usa en la minuta de decreto que V. M. d i s c u t A 
se entiende que los empleados de que se habla quedarán ó no repuesto/ * 
en sus antiguos empleos. 

„ La resolución de esta duda depende de los efectos que ha producido 
el decreto de 21 de-set iembre, y como por él dichos empleados quedan • 
incapacitados de poder obtener destinos, y aun del exercicio de los de-
mas derechos de ciudadanos , es claro que la rehabilitación solo puede " 
restituirlos al estado de poder obtener los antiguos ú otros. Las palabras 
rehabilitar y reponer expresan ideas distintas , y no pueden ser sinónimas; 
de suerte que apenas ha podido suscitarse esta duda , á no ser por el deseo 
de evitar que en la execucion de este decreto hubiese nuevas recla
maciones. 

„ L a s comisiones, quando propusieron á- V. M. la modificación que 
han presentado, fueron á la verdacl movidas, no tanto de las razones que 
Sos. empleados pudieron tener para no - abandonar sus destinos, quando 
por el estado de miseria y de desesperación en que los ayuntamientos, 
singularmente el de Madrid , los representan en el dia ; y como las des-
gracias no serian seguramente remediadas solo con la rehabilitación , la» •• 
comisiones, excitadas á nuevas reflexiones por algunos desús individuos, 
n o pueden menos de llamar la atención de V. M. hacia un punto que 
creen de la mayor trascendencia. 

„ L a dificultad que pudiera tener el Congreso en modificar el decreto 
de 21 de setiembre', esta removida con sola la rehabili tación; pero en , 
virtud de ella el Gobierno puede , si lo tiene á bien , reponer á los em
pleados ó no reponerlos ; y en su consecuencia las quejas ó la odiosidad 
del segundo caso recaería solo sobre el Congreso, por haber dado ocasión 
á que se procediese con arbitrariedad. 

„ Si en virtud de la declaración de los ayuntamientos V. M. va á con
venir en que el empleado , cuya conducta se apruebe por estas corpora
c iones , pueda ser repuesto en su anterior e m p l e o , ú obtener o t ro , ¿no 
será mas digno de la generosidad y beneficencia de su .soberana conside
ración el. que á V. M. deban estos españoles la rehabilitación juntamente 
con la reposición, pites que apenas puede dudarse que la obtendrán del. 
Gobierno? Por tanto las comisiones, habiendo meditado nuevamente 
esta materia , proponen que á la palabra reahabilitados se añada , y re
puestos- en sus anteriores destinos sin perjuicio de las provisiones en' propie
dad e/ue hasta el dia hubiese hecho la Regencia." 

Concluida la lectura del antecedente d ic tamen, y leido segunda vez 
para su discusión el.artículo 1.°, hizo presente el Sr. Dueñas, que no po
día votarse por separado dicho ar t ículo , porque todos los que presentaban 
las comisiones formaban un s is tema, y con tanta mas razón quanto que los 
últimos artículos comenian a'gunas restricciones, con las quales quizá mu
chos señores diputados aprobarían el l . p , que sin ellas reprobar ían ; pero 
habiendo indicado el señor secretario Key que no era la costumbre del 
Congreso el votar en globo los dictámenes ó decretos que se componían 
de varias partes ó artículos, volvió á tomar la palabra el Sr. Dueñas, y 
d i x o : 
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„ Y o estoy en los mismos principios de la comisión : deseo igualmente 

la rehabilitación de estas gentes que han tenido empleos insignificantes ó 
de poca influencia para el total de la nación; y doy también mucho peso v 

á las reclamaciones de los ayuntamientos de Madiid y Sevilla , y á varias 
cartas que he tenido de mi provincia. Pero tanto de unos documentos co
mo de otros se deduce que la opinión de los pueblos es que en esta reha
bilitación no entre cierta clase de personas que explica uno de los artí
culos del dec re to , ni tampoco los gazeteros, periodistas y predicadores 
del in t ruso, los empleados en su policía y juntas cr iminales , ni los que 
han hecho contratas para el suministro de las tropas francesas. Si se com-
prehenden en la exclusión estas personas, me conformaré con el art ículo: 
gi no se excluyen , no. Voy á otro punto de mas importancia. 

„.En el proyecto que ha presentado la comisión, se desentiende esta 
de un punto esencialísimo que propone á la consideración de V. M. el 
ayuntamiento de Madr id ; á saber : que una de las principales quejas de 
todos ó de la mayor parte ele ios que se creen ofendidos por ios decre
tos de 11 de agosto y 21 de setiembre , se reduce á decir que , ¿ como es 
que se ha repuesto á algunos sugetos en sus empleos , y han logrado as
censos, y han sido nombrados por ' l a Regencia otros que no merecen la 
confianza de los pueblos r Pue.u- suceder que. esto-sea c i e r t o , y que V ', M . 
y el Gobierno , ignorantes de Jo que ha pasado en las provincias ocupadas, 
hayan hecho algún nombramiento que no merezca dicha confianza. La 
comisión se desentiende de este punto ; p e r o y o no quiero desentenderme; 
porque ya que en un im¡ resé anunciado por las esquinas se dice que V. M . 
es sordo y ciego , no quiero que también se diga que es mudo. Por tanto 
yo quiero hablar ciar, mente , y propongo á V. M. que dé un público tes
timonio á la nación para que conozca e s t a , que no solo desea V. M . que 
los que están puestos en los empleos merezcan la confianza de los pueblos, 
sino que hasta V. M. está dispuesto á deshacer qualquiera equivocación 
en que en esta materia pudiera /haber incurrido. Con este objeto presento 
el siguiente ar t ícu lo , que juzgo indispensable se ponga en este dec re to . " 
( Lo leyó y dice así: ) 

Si durante la ocupación de Madrid, Sevilla y demás provincias, la 
Regencia , y aun las mismas Corles, por carecer de su correspondencia y 
noticias, hubiesen nombmdo para los pioneros empleos á algún español, 
no merecedor de tal confianza por sus servicios y adhesión al partido frun-

• ees ; los ayuntamientos constitucionales de (a capital de las provincias, con 
su informe y documentos justificativos , lo podrán hacer presente .en dere
chura al Congreso, quien deliberando en público, votará nominalmente la 
continuación ó separación del empleado. 

„ E n vano es (continuó el orador) que V. M . quiera inspirar con
fianza en los empleados subalternos, s ino hace de su parte quanto está 
en el humano arbitrio para que se tenga de los primeros. Yo no c r e o , por 
lo menos no lo afirmo, que se haya incurrido en ninguna de estas equi
vocaciones involuntarias á que pudiera haber dado motivo la incomunica
ción con las provincias ; pero veo que el pueblo de Madrid , por medio 
de su ayuntamiento , hace esas reclamaciones, y desentenderse de satis
facerlas f será decir que se las quiere echar tierra , será dexar el mal en
cubierto , y viva la raíz de la desconfianza. Por lo tanto V. M . , manifes
tando que está dispuesto á rolver sobre sus pasos, debe dar á la nación 
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esta prueba de la probidad y rectitud con que ba procedido en e] ca-go 
y urdir) camino que gloriosamente ya concluyen l o " 

En scgaiita entregó el señor secretario Key el artículo le ído , v la si. 
guíente adición que había indicado en su discurso : 

Los aazcteros, periodistas y predicadores del Gobierno en trusa; Jos 
empicados en su policía yjünias criminales', y los <pie hubieren hecho contra, 
tus para el suministro de las tropas francesas , ademas de no poder ^ 
habilitados para obtener empleo ukuno, quedarán por uhor a privados del 
derecho de ciudadanos, 

El Sr, Capmany: ,, Señor , aunque ayer quedó acordado que estaba 
terminada la discusión , so suscitó.este incidente gramatical sobre la inte-
ligencia de la palabra rehabilitación. Rehabilitación no es reposición, co
mo dixo muy bien ayer el Sr. VUlanueva. Yo esperaba que la • comisión 
«V. comisiones hubiesen aclarado este punto-, y que lo habrían restringido 
á sus verdaderos límites; y he notado"qu» no solo le interpretan a m p i á n 
dole en lugar de' restr ingirle, sino qué añaden que los-empleados de quie
nes se. trata , deben ser repuestos.... ¡ Señor, parece que toda ia nación no 
es otra cosa qué una masa de empleado.;! Sépase que estos mismos em-
picados , que ahora claman , quedaron suspendidos luego que el Gobierno 
intruso se colocó en Ta Corte : no lian continuado en sus empleos como 
se quiere decir ; es una creación nueva del rey José . Por un decreto ge
neral de este Rey de farsa quedaron suspensos de sus destinos todos ¡óí 
empleados del Gobierno legí t imo: ce-iaron todos : quedó entonces como, 
eclipsado todo el poder del legítimo Gobierno. Cesaron efectivamente, y 
fue necesario que los que quisieron ser repuestos presentasen "memorial 
para serlo. Esto se mandó á todas las autoridades. Por consiguiente todos 
pidieron la reposición , porque de otra manera nó hubieran sido repues
tos ni empleados. Reconocieron al Rey intruso , y reconociendo á este, 
desconocieron a! legítimo monarca Fernando v u . Solo en ésto cometie
ron varios crímenes.—Señor, que los han cometido para comer.. . .—Tam
bién para comer salen los ladrones á los caminos , y por eso no dexan 
de ser criminales. Ahora han cesado otra vez , y deben esperar á purifi
carse para ser rehabilítalos y no repuestos. ¡ Se quejan de esta cesación 
tan justa mandada por V". MJ. ¿ Por qué no se quejaron quando la cesa
ción decretada por José ? Sufrieron es ta ; razón será que sufran igualmen
te la que Y. M. ha decretado. La jus t ic ia , igualdad y equidad ( que pa
rece que son una misma cosa, y no lo son ) son las bases en que estriba 
este decreto tan sabio , que no hace excepción de personas. Mundo nue
v o , vida nueva , cesando todos. 

•„Ahora entra.el clasificar las qualidades de los empleados, servicios 
é no servicios (porque en esto de ser fieles ó infieles .... puede uno 
haber sido infiel á su patria, y haber sido fiel en sus servicios). Con 
que es necesario que nosotros entendamos en esta clasificación y cali
ficación. Todos queremos el bien genera l , todos lo deseamos; pero no 
nos expongamos á oir reclamaciones del total de la masa de la nación, 
que importa mas que la de los empleados. ¿ Y si por favorecer á una 
familia descontentamos á doscientas mil ? Parece que aquí nos hemos 
convertido en un tribunal de oficinas. Habiéndose de hacer una ley ge* 
¡riera!, es necesario que se entienda con toda la monarqu ía , y teaga 
por objeto su mayor bien y felicidad. Madrid y a m es corte (murmullo). 
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AWo por ahora : por consiguiente no hay los empleados que a n t e s , por-
q ¿ han cesado tribunales y oficinas. Así no hay que pedir reposición 
directa ni indirecta...." . , , , , . ' 

Le interrumpió el Sr.Zumalacarregui, reclamando el orden y la ob 
servancia del reglamento, que no permite hablar á los señores diputados 
sobre un asunto "que está ya declarado suficientemente discutido, como 
lo estaba el presente (sesión del 6 de estemes ) . Contestó el É¡: C&pmany 
que no trataba de discutir sobre él ar t ículo, sino de hablar sobre l a p a -
labra rehabilitación, para lo qual habia tenido que subir á los principios. 

„ í í e dicho (continuó este señor diputado), que me ofende esta pala
bra reposición. Por consiguiente, si de este modo se ha de entender la . 
de rehabilitación, me opongo, y no puedo votar. - -

„Quando el Rey intruso mandó qae presentasen memorial todos lo s 
empleados, no les dixo que pidiesen reposición sino rehabilitación para 
que pudiese emplearlos en lo que se le antojase. Así fué una creación 
nueva de empleados la que se hizo. V. M . debe deshacer la ; y no tie
nen aquellos motivos para quejarse de esta providencia." 

Insistió el Sr. Zumalacarregui en que no debia hablarse ya mas sobre 
el asunto, puesto que se había declarado suficientemente discutido. Acer
ca de este particular se suscitaron varias controversias, apoyando a lgu
nos señores diputados la opinión del Sr. .Zumalacarregui, y creyendo 
otros que el artículo adicionado por las comisiones debia considerarse 
como distinto del primero que presentaron, y que por consiguiente no 
debia tenerse por discut ido, alegando en prueba de su dictamen la p rác 
tica constante del Congreso, De estas disputas tornó» pie el Sr. Arguelles 
para hacer una relación individual de todos los trámites que' habia se
guido este negoc io ; expuso los motivos que tuvo el Congreso para dar 
el decreto de 11 de agos to ; las razones que le precisaron á ex ten
derlo y expl icar lo , expidiendo el de 21 de se t i embre ; y finalmente las 
poderosas causas que habían tenido las comisiones para proponer á las 
Cortes el nuevo decreto modificativo del último mencionado. Mani 
festé ayer (dixo) que la resolución de la duda propuesta por el Sr. Ca~ 
latrava dependía de los efectos que hayan podido producir los decre 
tos de V. M . : tenemos uno que. suspende, que es el de 11 de agosto, 
el qual fué preciso elevarlo á verdadera deposición por el de 21 de se 
tiembre por los motivos que V. M. sabe muy bien y dexo ya insinuados. 
En las comisiones se apuraron todas las razones , y se caviló por una 
y otra p a r t e ; pero á nadie le ocurrió que la rehabilitación fuese una 
reposición. Pero anoche en las mismas comisiones se vio que muchos 
entendían la rehabilitación por sinónima de reposición; pero yo y otros juz* 
gamos que por esta palabra se entendía solo una mera habilitación 4 
aptitud para obtener qualquiera empleo. Prescindo ahora d é l a opinión 
que pueda yo tener ; pero es sin embargo un dictamen de la comi
sión , que debe llamar la atención de V. M. El Congreso ante todas co 
sas debe examinar sí conviene hacer alguna modificación en el decret» 
de 21 de setiembre. Convencido el Congreso .en que debe hacerse , es 
menester ver qual ha de ser es ta , y yo creo que l a q u e proponen las 
comisiones, de la qual no se puede prescindir en un sblo ápice. Des
pués entrará la otra modificación; á saber : de que los ayuntamientos 
declarados por autoridades competentes, que merecen no solo la .confianza 
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del Congreso, sí que también y muy pai'tieulármente la de los pueblos 
propongan, aquellos sugetos cuya conducta no haya sido criminal. 
seoso el Congreso de que los pueblos no fuesen sacrificados, dio el* 
decreto de 21 d e setiembre. Parece que los efectos no han sido los q l 1 e 

se deseaban-.'Si los ayuntamientos de Madrid y Sevilla no hubieran 
hecho estas reclamaciones , ¿ constaría aquí oficialmente que se habia lie. 
vado á mal este decreto ? N o , Señor , porque las car tas , impresos, ano-
nimos &c. que pudiera h a b e r , son datos todos que influirían tal vez-
én la opinión de uno ú otro d ipu tado , pero no suficientes para qu e 

el Congreso reforme sus disposiciones. Vino la representación del ayun
tamiento de Madr id ; se pasó esta á las comisiones reun idas , las qua
les convinieron unánimemente en que se modificase el decre to : en los 
términos hubo mucha diferencia de opiniones; pero al fin la mayoría 
convim en que , supuesto que los ayuntamientos salían garantes de la 
necesidad de modificar el expresado decreto por las razones que alegan, á 
ellos les corresponde decir quales son las personas que merecen su con
fianza. P o r q u e , yo pregunto á qualquiera señor d iputado, ¿ les consta que 
los empleados, de quienes habla el ayuntamiento de Madr id , son bue
nos patriotas ? ¿Les consta? Pues á mí no . Con que no hay mas remedio 
(\\xc jurare in verba magistri. Y supuesto que no podemos saber quales 
sean los verdaderos patr iotas, quede esto á cargo de los ayuntamientos, 
que son los responsables de la verdad de este aserto. Esta es la doctrina 
«n que se fundaron las comisiones, 

«Tratóse ayer en ellas de la duda del Sr. Calatrava: y algunos de 
s u s individuos creyeron que de nada sirve la rehabilitación si no se con
cede al mismo tiempo la reposición. Dixeron algunos señores (con lo 
que contestaré al Sr. Capmany) que las,quejas expuestas por el ayunta
miento de Madrid se dirigian pr incipalmente , no á la suspensión de los 
derechos de ciudadanos, sino á la privación de sus destinos; porque es 
c la ro , y á ninguno que tenga sentido común se le puede ocultar, que 
el verdadero quexido ó chillido de los empleados es La falta de subsis
tenc ia , la qual n o se lemedia sino con la reposición. Pero es necesario ya 
hablar con claridad y franqueza, á fin de que conozca el CongresoTos 
motivos que han tenido las comisiones para proponer la adición que se 
discute. Dixeron algunos de sus individuos: rehabilitados estos empleados, 
la Regencia por su autoridad tiene la de reponer á los que los ayunta
mientos declaren no culpados. Vemos en efecto que el ayuntamiento re
mite una lista de cien empleados, por e x e m p l o , y dice por una decla
rac ión: estos cien individuos los considero aptos para la rehabilitación. Si 
de estos cien individuos el Gobierno repone á c incuenta , y á los otros 
cincuenta no los r epone , ¿que harán estos ? Reclamar al Congreso di
ciendo : Señor, nosotros hemos sido declarados dignos de ser repuestas, 
y ¡a Regencia del reyno en virtud de su autoridad ha repuesto á los otros 

-y á nosotros no. Pregunto: ; tendrá el Congreso facultad dé reconvenir a 
la Regencia por esto ? N o , Señor, porque la Regencia no ha hecho mas 
que lo que está en sus facultades. Y en tonces , dicen los señores de las 
comisiones, ¿ qual será el resultado de esta providencia ? Que los c i n 

cuenta agraciados lo agradecerán solo al Gobierno , y aquellos que nó lo 
han sido culparán á las Cortes. ¿Y quién carga luego, con la odiosidad de 
esta providencia? c La Regencia del reyno? N t Seño r : el Congreso. 



Pues yo no estoy dispuesto á coadyuvar por mi parte á que se eche'so
bre el Congreso semejante odiosidad. 

„Así mi opinión es que , ó no se ha de tocar al decreto de ,21 
de se t iembre , ó y a que se toque á é l , es necesario hacerlo de modo que 
no recayera sobre el Congreso la responsabilidad. Tampoco conviene de-
xar al Gobierno la roposicion , porque esto seria abrir de par en par las 
puertas á la arbitrariedad; las reclamaciones de los empleados serian las 
mismas, y tal vez mas aeres y mas justas. Harían presente la inutilidad 
de la sola rehabil i tación, pues que el Gobierno reponía á quien se le 
antojaba, dexando á los demás abandonados á la miseria y á la desespe
ración. Y no seria esto lo peor : quizas se veriampreferidos, digámoslo así, 
los mas patriotas y adictos á la constitución y al nuevo orden de cosas» 
siendo favorecidos con la reposición, y aun con ascensos.los q u e m e -
nos pruebas , ó ninguna podrían dar de aquellas no menos nobles que 
precisas calidades. Pues y o antes que esto prefiero que sean repuestos, 
buenos y malos. Estas son las razones que aye r se hicieron presentes 
en las comisiones, las- quales ( l o confieso con toda ingenuidad) [no \ 
me habían ocurrido. He creido de mi deber manifestarías, para que se 
vea el juicio y cordura con que procede el Congreso. 

,,Por t an to , y a que los ayuntamientos son los que reclaman estas me*-
didas, estas modificaciones; sean ellos también los que salgan garantes 
de sus resultados. Y no se crea que lo digo tanto con el objeto de que. 
recayga la responsabilidad sobre los ayuntamientos constitucionales ( ins 
tituciones en las quales se cimenta y estriba la libertad de los pueblos ) , 
como porque ellos mejor que nadie podrán saber la.voluntad de esta, 
y lo que verdaderamente les conviene." ' •'.-

Suscitóse en seguida la disputa sobre si debia votarse el artículo 1, * i 
del modo cort que primeramente lo habían presentado las comisiones, ó. 
bien si se abriría la discusión del mismo artículo con la adición propuesta 
de nuevo por las mismas en el dictamen arriba expresado. Resuelto esta, 
ú l t imo, tomó la palabra y dixo 

El Sr, Giraldo : „ Ayer manifesté á-V. M. que no podia conformarme 
con el primer artículo que presenta la comisión, por la generalidad y té r 
minos en que se halla extendido, entendiendo la palabra rehabilitación era. 
su verdadero sent ido, y persuadido de que no se trataba de otra cosa que, 
de hacer capaces de obtener empleos á los comprehendidos; pero si ade
mas de la rehabilitación se añade , como insinúa hoy la comisión-, la repo
sición, me opongo formalmente á esta ampliación; poique con ella va á. 
causarse un trastorno general en todas las oficinas y en todos los estable^ 
cimientos del es tado, á hacer mejor la suerte de los que han servido al G o 
bierno in t ruso, y á introducir la mayor desunión, con perjuicio del ser
vicio púb l ico , entre los empleados de esta c lase , y los que han seguida 
constantemente al Gobierno legítimo. 

„ N o he oido razón alguna de las expuestas por la comisión que me. . 
haga variar de concepto, pues al fin se viene á parar en que se abre una 
ancha puerta para que los ayuntamientos repongan en sus empleos á todos 
los que han servido al Gobierno intruso, sin que el zelo mas justificado,.nj 
al patriotismo mas decidido, pueda impedirlo. Siempre que se trate en los 
ayuntamientos de la suene de un empleado, aunque por su conducta haya 
sido poco digno de atención, les clamores de una numerosa famil ia , las. 



relaciones de amistad y parentesco en un pueblo que ha residido, el temor 
de la venganza , y otra multitud de resortes, harán que todos sean com
prehendidos en la reposición, y sin agraviar á los ayuntamientos , come
terán mil debil idades, como lo hace todo cuerpo quando trata de per-
«onas determinadas. • -

„ Por otra parte veo que con esta resolución no solo se quita al Go. 
bierno la elección que tiene para la provisión de empleos , sino que se le 
obliga á que se valga de muchos en quienes no tendrá confianza, y jamas 
podrá ser responsable, limitando asi sus facultades, sufriendo ademas el 
estado un gravamen muy extraordinario con la reposición de .los qu e 

han servido al Gobierno in t ruso , y conservación de los constantes al 
legítimo. . : 

„ Y o estaba persuadido de que uno de los efectos útiles y favorables 
que iban á seguirse á la nación con el decreto de 21 de setiembre, era 
facilitar al Gobierno un medio sencillo y fác i l para proponer á V. M. vel 
sistema de reforma y economía en los empleos y oficinas, de que hay tan 
urgente necesidad, y que aprovechando la actual conyuntura ( que con di
ficultad podrá presentarse otra mejor) se haría lo q u e , si ahora se dexa, 
no se exécutará jamas ; pero si V. M. 'resuelve que sean repuestos en sus 
clostinos, se multiplican hasta lo infinito los empleados, se aumentan los es
torbos y los intereses contra las reformas, se grava el erario con sueldos y 
obligaciones, y queda el Gobierno á cubierto de lo que pueda decirse sobre 
e s to , atribuyendo á V. M . la causa de estos males y perjuicios. 

„ Observo con admiración que al mismo tiempo que se han remitido con 
celeridad y con urgencia las reclamaciones que hay contra el decreto de 21 
de setiembre, rto se hace lo mismo con el informe que V. M. pidió al Go
bierno hace muchos días de resultas de la fundadísima y patriótica repre
sentación del estado mayor . A mí me parece que era indispensable tener 
presente lo que diga el Gobie.no, con respecto á los mili tares, para re
solver en los demás p u n t o s p u e s no será justo que un militar sufra toda la 
pena de la l e y , y un intendente de exérc i to , un comisario d e guerra , un 
contador y un tesorero logren la impunidad y la reposición; porque los 
decretos y leyes deben estar fundados en los principios inalterables de la 
jus t ic ia , y según ellos todos los españoles deben ser considerados con igual
dad , sin poder hacer de peor condición á unos que á otros." 

El Sr-, Terrero : „ H e oido el dictamen dé la comisión , y me adhiero 
á é l plena y cordialmente. Prescindiendo de las poderosas razones que 
ha expues to , abrigo otras ademas. Supongo antes lo que debo , general
mente hablando , á saber , que el defecto de todo empleado en el servi
cio de la patria es un cr imen. Todp el que se halla asalariado por el Go
bierno legítimo hace con él un contrato oneroso de servirle en aquella 
parte á que se compromete ; luego que falta á ' e l l a , es indudablemente 
un criminal. Digo es to , porque todas esas reflexiones que se han leido de 
los, ayun tamien tos , aunque muy dignos estos de consideración , no deben 
influir , ni ellas son capaces dé mover ni convencer lo contrario : no digo 
las reflexiones de esos ayuntamientos ; pero ni las de todos los ayunta
mientos del m u n d o , ni las" de todos los sabios del universo. Este es un 
hecho demostrado. El que 'ha faltado al contrato que hizo con la patria, 
es un verdadero reo. Ahora , en toda obligación h u m a n a , y aun en algu
nas divinas, hay ciertas causas legales excusantes , por las quales el q u e 
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es considerado al primer aspecto como defectuoso , aparece después que 
no lo es v sí contrario un inocente. Estas causas es notorio que no son 
otras qué la impotencia física ó m o r a l , las quales excusan de un t o d o , y 
dexan libre del reato que se contraería por la inobservancia de la obliga
ción, i Qué resulta de aquí ? Que en esta crisis y époea ac tua l , y en or
den a! asunto en cuestión habrá muchos , muchos reos> y muchos muchos 
inocentes. Los que con justa causa hayan dexado de comparecer ante el 
legítimo G o b i e r n o , son verdaderamente inocentes, y no así los que sin 
ella hayan dexado de seguirle. Con que tenemos aquí una gran p a r v a , en-
]a que se encuentran t r i g o , aristas y mal grano. ¡ Señor!.... t Y donde está 
)a criba para hacer el digno y competente discernimiento i ¿ No estamos 
observando que los mas leprosos son los que primero se 'admiten á la so
ciedad? Yo no descubro el modo de verificar la necesaria distinción. Esas 
purificaciones, como muy bien di-xo el Sr, Mexia , mas que de otra cosa 
lo son de los bolsillos. El colorín me'álico trastorna de tal manera los co
lores , que por él aparecen unos semblantes bellos , robustos , patrióticos,-
los que fin ese aliño se dexarian ver feos, disformes y monstruos de la pa
tria. ¿Qué hemos de hacer pues? E a , todos fuera, exclusión omnímoda; 
castigúese á todos. P e r o , ¿ y los inocentes ? ¿Querrá el soberano hu
manísimo Congreso envolver al justo con el delincuente , y , contra todos 
los principios que le d i r i g e n , castigarlos con igual pena? No lo dicta la 
razón ni justicia. El informe ó dictamen de la comisión dice : castigúense-
á medias , es d e c i r , queden rehabil i tados, que es un medio castigo. Pero 
repongo yo lo ¿que antes. ¿Y los que no merecen ni aun este? Y los 
que luego que se presenten hagan constar el legal impedimento para no 
haber acudido al Gobierno , ¿ por qué han de ser confundidos con los cul
pablemente morosos ? Al que se vio agovkdo con una numerosa familia, 
sin recurso de numerario , sin auxilio para emprender un difícil , largo y 
penosísimo v i a g e , ¿como se ha de calificar y suponer de igual delito que 
el de aquellos que por miras siniestras se ocultaren y permanecieren en 
el escondite de su casa ? Esto no dice bien con la razón , equidad y jus 
ticia. Por consiguiente , no hallando otro med io , soy de dictamen de 

absolución g e n e r a l ; y sepa el mundo entero que V. M . obra magnífica
mente y con soberana clemencia : y puesto que son muchos los buenos, 
y no pocos los m a l o s , sea extensiva á todos la misericordia. Mayormen
te anuncio e s to , quanto que....-Aquí quisiera yo..,, ca l lo . . . Pero al fin 
diré algo. M e acuerdo.... me acuerdo de los representantes de las tristes 
y lúgubres tragedias de JBelchite , de Badajoz , de Valencia , de Murcia, 
d e , d e , de. Los autores de estas escenas infaustas no se han castigado, 
antes obtienen sus antiguos empleos , sus consideraciones, . sus sueldos, 
y algunos mayores condecoraciones y ascensos. ¿ Y no deberá entrar en 
cuenta esta conducta en favor de los empleados ? He dicho.-" 

El Sr, D. José Martínez : „ Desearía , Señor , poder adherir al dicta
men del señor preopinante : desearía que V. M . hallase un arbitrio para 
dispensar generosamente toda su beneficencia á los empleados públicos; 
mas yo no le encuentro. Este es un asunto par t icular , un expediente ge
neral de los empleados que han servido al Gobierno intruso durante su ocu
pación. Las quejas y los clamores son únicamente de ios empleados , que 
por mas justa que sea su deposición , es preciso que se resientan , porque 
»1 fin les cogió el carro. La opinión, que llaman opinión general de la 
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nación , no es mas que una opinión de los empleados , apoyada por los 
ayuntamientos de Madrid y Sevilla, que seguramente no han podido re. 
sistir^unos ataques tan terribles. Si el negocio hubiera de decidirse por los 
principios de una rigurosa just ic ia , yo diria una y mil veces que de nin
guna manera se tratase de variar en un ápice el tenor de los decretos de U 
de agosto y 21 de s e t i embre , por los qurdes consiguieron los que tanta 
.declaman un favor que nunca podían prometerse en .los primeros momea-
tos. Diráse que las circunstancias del dia exigen otros miramimientós y 
consideraciones; y yo diré que estas mismas circunstancias son las que 
mas me arredran y ofrecen inconvenientes insuperables. 

„ ; Quien h a y , Señor , que me asegure que la opinión general de la 
nación , y aun la de los mismos' pueblos de Madrid y Sevilla , es la misma, 
que sostienen los empleados que han servido al intruso Gobierno durante 
su dominación ? Sbhay alguno que me lo demues t re , seré el primero en 
suscribir gustoso á la reposición que se propone] en el ar t ículo , no por
que así lo pide la just icia , sino por convenir en las actuales circunstan
cias la reunión y fraternidad de todos los españoles, y constarme que 
la nación, así lo quiere. «Esta para mí es la mayor dificultad. Ahora 
se ataca á V. M. con la opinión de los empleados , queriendo hacerla ge
neral , y yo temo que mañana ataque á V. M. la nación entera con una 
opinión contraria , ó q u e , quando así no s e a , por los terribles efectos 
lleguemos á conocer el mal quando y a no tenga remedio. 

„ S i la nación hubiera sucumbido al tirano , ¿ seria igual la suerte en-
tre los empleados que todo lo abandonaron y perdieron por seguir la justa 
causa , y los que conservándolo se quedaron en el pais ocupado y sirvieron 
al Gobierno intruso hasta dexarle evacuado? Y si ahora tan ligeramente 
reintegrase ó repusiese V. M. á los segundos, y mañana ( lo que Dios 
no permita) volviese el enemigo y depositase en los mismos su confianza, 
¿podría por ventura con semejante exemplar fomentarse el entusiasmo de 
los que hasta ahora con "sus fuerzas y su sangre han sostenido la guerra? 
En ésta guerra dé nación no hay individuo que se considere exento de 
contribuir.hasta donde alcancen sus facultades físicas y morales. Unos 
tienen la obligación como ciudadanos, y otros como ciudadanos y como 
empleados públ icos , pues que les sostiene el estado. Millares de ciudada
nos abandonaron su pa t r i a , sus b ienes , sus familias, todo lo perdieron, 
y muchos perecieron en la indigencia ó en el campo del honor. Nada de 
esto ha sucedido con los empleados, y solo porque todos c l aman , y de 
una manera poco decente , ya se quiere que sean repuestos en sus desti-
nos , á beneficio dé unas simples diligencias, que han de practicarse ante 
losayun tamien tos , y se orillarán con la mayor facilidad, por mas que 
,sean ayuntamientos constitucionales, y por mas que los pueblos hayan 
elegido á sus individuos. 

,, Se dice que muchos empleados por su ancianidad y achaques, por sus 
familias, ó por falta de medios, no pudieron abandonar el pais ocupado. 
Será esto c ier to , será una desgracia, mas pregunto :¿ sucedió lo mismo con 
todos? ¿No hubo muchos q u e , si se quedaron,renunciaron sus destinos? 
¿No hubo muchos que , hallándose en igual caso , "arrostraron peligros y 
fugaron? ¿Y.podrá la conducta de los primevos inspirar confianza en la 
nación ? ¿ Y que dirán millares de millares q u e , sin ser empleados, abando
naron sus riquezas,: sus familias y su todo , y van errantes y llenos de priva- •> 



e¡ones por ese m u n d o , después de perderlo todo ? Si alguno de estos llegase 
/que no ha llegado todavía) exponiendo su miseria, ¿que dina V. M. r 
• Qué es lo que hafia ? Llenarse de sentimiento al considerarse sin recursos 
para socorrer á un patriota tan benemérito. Dígaseme ahora , si la conducta 
¿e tantos millares merecerá menos que la de los empleados, y qual seria 
nuestra suerte si todos hubieran seguido su exemplo. 

„ Nadie negará que muchos , "en medio del servicio que estaban pres
tando al t i rano , hicieron quanto pudieron en beneficio de la pí tr ia, y que, 
ii continuaron sirviendo su antiguo destino seria por no poder subsistir de 
otra manera ; pero al fin, Señor , sirvieron al enemigo , aunque fuese por 
wna desgracia, y V. M . con habilitarlos hace mas de lo que d e b e , pues que 
les dexa en el estado de aptitud para poder ser repuestos ó colocados en 
©tros destinos ajuicio del Gobierno , privando por consecuencia á millares 
de héroes de la esperanza de ser colocados, y no perecer después de ha
berlo perdido todo, y arriesgado sus vidas por defender tan justa causa. 

„Se dice que habili tados, y no repuestos, podrá suceder que el Gobiér-
no- recibiendo una lista de cien Individuos, coloque la mitad únicamente, 
y que de esta arbitrariedad resultaría que la Regencia se ganaría la gratitud 
de los cincuenta acomodados, cargando V. M. con la odiosidad de los cin
cuenta restantes: mas para mí este argumento no tiene la menor fuerza. 
V. M. nada tiene que da r ; pero da mucho con la rehabilitación que deben 
reconocer los empleados como una gracia especial, y la Regenc ia , que con
fiere los destinos, dispondrá lo que estime justo y permitan las circunstan
cias, cargando justa ó injustamente con toda la odiosidad ó con toda la 
gratitud. •• 

„ Ademas que si por arbitrariedad entendemos la facultad de conferir 
todos los empleos, esta facultad no puede quitársela, y esta arbitrariedad 
la tiene para con todos, aun aquellos en que se la sujeta á la propuesta del 
consejo de Estado, como que puede elegir al del tercer lugar , si le parece, 
Prescindiendo de que la reposición general de empleados ofrecería miles 
de inconvenientes, pues quando se acerca el dia de su reforma, y quando 
el número de veinte en una oficina debería reducirse á la mi tad , nos halla
mos con muchas oficinas de una misma especie , unas aquí y otras en 
Madr id , no es justo que ahora se reúnan duplicando les empleados, ni que 
por colocar á los que continuaron sirviendo al Gobierno intruso, pierdan 
su carrera y destino los demás que llenaron sus deberes. 

_ „ Concluyo diciendo que no puedo entrar de modo alguno en la repo
sición ; pero sí en la rehabilitación baxo las limitaciones que propondré en 
su debido caso y l u g a r . " 

El Sr. Calatrava: „ A l manifestar mi dictamen sobre un pímto dé tan
ta gravedad, no puedo menos de hacerlo con mucha desconfianza del 
acierto, porque ni está bien declarada la opinión pública , ni tenemos su
ficientes datos para proceder. Si se me convenciese de que el decreto de 21 
de setiembre es injusto ó perjudicial, ó de que está contra éi la voluntad de 
la nac ión , yo seria el primero á pedir que V. M. lo revocase, porque ni 
es indecoroso enmendar un error que se comete , ni debiendo ser la ley 
mas que la expresión de la voluntad gene ra l , puede menos el Congreso 
de arreglar á esta todas sus resoluciones. Pero no veo todavía la injusticia 
V perjuicios del decreto , ! y hasta ahora es muy problemático para mí si 
la voluntad general mas bien que temperamentos reclama providencias 
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mas severas. Dudo mucho si la opinión de los pueblos de Madrid y Sevft" 
l i a , como la expresan sus ayuntamientos , es'conforme en es tapar te ala" 
del resto d e la nación; y si esa opinión es efectivamente la de aquello» 
pueb los , ó solo la de la numerosa clase de empleados y demás personas 
comprehendidas en el decreto. Yo á lo menos no tengo pruebas positivas 
y bastantes para determinar mi juicio. Lo que sí creo es que en las quejas 
y clamores de que avisan los ayuntamientos , tiene mucha mas parte el 
ínteres personal que el zeló por el bien público ; y me parece que hoy, 
lejos de considerarse V. M- como el legislador á quien toca dictar la ley, 
la recibe de unos quantos individuos, que por muchos que sean , nada 
son comparados con el total de los españoles. 

„ Estoy muy persuadido de los laudables deseos que han dictado las 
exposiciones de los ayuntamientos de Madrid y de Sevilla : la franqueza 
y energía con que hablan son tan propias de sus funciones como dignas 
de un pueblo l ib re ;pe ro advierto que manifiestan unos sentimientos, uuoj 
principios poco ó nada conformes con los que recien restauradas am
bas capitales se anunciaban así en los papeles públ icos , como en las car
tas que desde allá escribían sugetos de todas condiciones. Acaso aquella» 
cartas , aquellos pape l e s , y los clamores que excitaban , fueron los que 
arrastraron á V. M. á dar el decreto de 21 de setiembre. No se oian en
tonces mas que quejas contra los empleados que sirvieron al Gobierno 
intruso, y contra la tolerancia y la blandura de V. M. y la Regencia. En 
los periódicas no se hablaba de otra cosa sino del disgusto de los pueblos 
al ver continuar estos empleados, de la impunidad de los partidarios del 
enemigo , y del descaro con que se atrevían á insultar al regocijo públi-, 
oo /mezc lándose entre los buenos patriotas. Yo no veia en casi todas las 
cartas mas que clamores sobre que no se cast igaba, que no se prendía, 
que no se ahorcaba, que las autoridades no se valian sino-de las mismas 
m a n o s , y que ni V. M. ni el Gobierno tenian actividad para no confiar 
los ramos todos de la administración sino á personas notoriamente decidi
das. ¿ Pues cómo ha variado tanto la opinión en tan poco tiempo ? ¿ O Có
mo se ha-de creer semejante inconsecuencia en el pueblo español , en este 
pueblo tan constante en sus principios como firme en sus resoluciones? 
No es , Señor , lo determinado por V. M. lo que produce el disgusto de 
que se hace mér i to : otra es la causa, y está bastante conocida. La conr 
ducta del Gobierno hizo que V. M . , contra su sistema constante de blan
dura , tuviese que dar el ominoso decreto de 11 de agosto ; y el mismo mo
tivo contr ibuyó también á que el Congreso diera con sentimiento suyo el 
otro,decreto severo , aunque justísimo , de 21 de setiembre ; pero el modo 
con que se ha tratado de su execucion , ha sido el mas propio para que 
surtan efectos enterameaté^eontrarios ; de aquí proceden esas quejas del 
público ; y no parece sino que hay un formal empeño en hacer odiosas 
las mejores resoluciones de las Cortes. Si el Gobierno animado deilos rec
tos principios que dirigen á V. M . , y sinceramente afecto á la oenstitu-
cion hubiera enviado á las provincias agentes bien penetrados de estos 
mismos pr inc ip ios , e l espíritu del Congreso seria bien conocido , su obje
to se habría logrado , no vendrían esas quejas , y los saludables decretos 
de V. M. tendrían en su favor el voto de todos los buenos españoles. Pero 
en el modo de executar estos decretos no se les ha dado á conocer sino 
por el aspecto , que debe producir muchos quejosos : los muchos emplea-
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dos que. comprehet iden. han llegado á creer que el que ¡labia «lecho ser-, 
vicios á la patria tenia que sufrir la misma suerte que el ma lo , y que á 
todos sin distinción se les imponía.un anatema que ios de.xaba proscritos 
pava siempre : ¿ y ha sido esta la mente de V. M.'? ¿Es esto lo determina
do? ¿Se ha hecho mas que dar una providencia interina, en circunstan
cias en que, ademas de recomendarla ¡ajusticia, ia exigían imperiosamen
te la política y ei clamor de los mismos pueblos que , según sus ayunta
mientos , piensan ahora de otro modo? ¿Se ha tratado.de otra cosa que 
de una medida provisional , hasta que variando estas circunstancias, to
mase V. M. en consideración el estado de la nación? ¿No se hizo siem
pre la debida distinción entre buenos y malos!? ¿ No se dexó por el ar
tículo. 7 del decreto de 21 de setiembre abierta la puerta á todos aquéllos 
que aunque empleados por el intruso hubiesen hecho servicios a la. ¡latría? 
¿ Y h a visto V. M . que esos ayuntamientos tan zelosos para hacer recla
maciones, esos gefes políticos tan solícitos para apoyar l a s , ese Gobierno 
tan puntual en remitirlas , hayan formado y dirigido un solo expediente 
para hacer ver que de tantos como se dice que h a y m u y beneméritos , tal 
ó tal empleado se halla en el caso del artículo 7? ¿ Y se ha procurado 
tampoco hacer entender bien á los interesados, que todo aquel que lo 
merezca tiene franco el camino para volver á su antigua condic ión, y 
que solo está cerrado para el delincuente ó egoísta? N o , Señor , el de 
creto no se ha cumplido sino á medias ; y precisamente en lo que no se 
ha llevado á efecto es en la parte ; favorable. . .•„ 

„ Otro motivo de las quejas es que habiéndose suspendido á los ant i 
guos e m p l e a d o s s e han puesto en su lugar otros aun menos acreedores á 
la confianza púb l i ca ; mas e s to , pregunto y o , ¿ consiste en el decreto? 
¿ Consiste en V. M . ? Depende únicamente del Gobierno y de las autori
dades que ha nombrado ; depende de unos executores que parece t ienen 
empeño en inutilizar las providencias mas saludables. Si el público ha vis
to que á los empleados suspensos se han substituido hombres enteramente 
nulos ó desconceptuados, ó que sirvieron mas directamente al enemigo; 
si ha visto que e l que por exemplo fue relator de una audiencia baxo 
la dominación del intruso, no ha quedado suspenso de su anterior destino 
sino para ir de juez de primera instancia á plantear la constitución en 
otro pueblo ; si ha visto el desorden y arbitrariedad con que se procede, 
y que la intriga y e l favor son por lo común los que mas valen , ¿ no es 
preciso que se queje , y que se queje con muchísima justicia ? ¿ P e r o es
tas quejas , repi to , son contra el decreto ? ¿Son las Cortes las que han 
cometido esos abusos ? ¿ De nada puede culparse á V. M. sino de no ha
ber tenido bastante energía para hacerse obedecer. Si V. M . , puesto que 
la generalidad está tan poco satisfecha de casi todos los nombramientos 
que se han h e c h o , hubiera tenido una vez firmeza para decir al Gobierno 
las personas de que te vales no llenan mi confianza;, ya estarían sin 
duda perfectamente cumplidos los decretos , y seguramente no habría 
quejas sino de parte de los malos , ó de aquellos que»so!o atienden á su in
terés. Pero hemos querido que establezcan la constitución manos no afec
tas á e l l a ; queremos que executen las leyes ios que no están animados de 
los principios en que se'fundan ; descuidamos nosotros la o b r a , y quere
mos que subsista confiada á, otros que la miran sin ín te res , ó acaso con 
aversión: e s t o , Señor , es una paradoxa, es el delirio de un sueño. No i 

TOMO XV5. 11 

http://tratado.de


( 8 9 ) 
lamentamos del m a l ; conocemos todos su verdadera causa; pero suftim o s 

y no nos resolvemos eficazmente á. remediarlo. 
„S i hubiera de decidirse la presente cuestión por las reglas de riguro

sa jus t ic ia , no solo debería V. M . sostener sus decre tos , sino que podida 
con razón privar aun de les derechos y carácter de españoles á todos 
aquel los, empleados ó no empleados , que no hubiesen seguido constante 
y decididamente la causa de la nación y la suerte de su legítimo Go
bierno. No se confundan los principios para dar á estos decretos el ca
rácter de sentencias judic ia les , ni se quiera alucinar á los incautos con 
eso del efecto retroactivo. La nación debe proveer á su seguridad por 
todos medios > y la conveniencia pública debe ser la primera norma de 
las Cortes- Es menester nó desentenderse del empeño en que «os'iía. 
l l amos , v de las extraordinarísimas circunstancias de la lucha quesosté» 
nemas. No es•'esta una guerra 'de gabinete á gabine te , ni es como la 
de sucesión , eh que los españoles se degollaban unos á otros por ver 
quien- habia -de dominarlos: es una guerra nacional , que juró el pueblo 
español , sin detenerse éa cálculos y aventurándolo todo ¿ Quál fue e| 
voto universal de este pueblo magnán imo? Guerra ererna ó libertad; 
perderlo to lo y morir harta el'úh-inio individuo antes que transigir Con 
los franceses. ¡Y ahora se quiere JSIF.oficar hasta tal grado á los que no 
solamente han t ransigido, stuo que separándose del legítimo Gobierno, 
han prestado sus servicios al intruso, lisos mismos que representan , qui
siera yo que me dixesen como hubieren pasado á fines de '1808; ¿ qué 
hubieran hecho entonces con los que -ahora recomiendan? El verdadero 
español ha debido abandonarlo todo por seguir la suerte de la patr ia ; y 
el empleado mas que ningún o t ro , porque tiene dobles obligaciones 
como ciudadano y como asalariado por la nación. No son estas leyes 
nuevas : léanse las de Par t ida , y se verá que aun en guerras de menos, 
interés é importancia se imponia la pena de extrañamiento y aun la de 
traydores á los que no viniesen á defender la cansa comum Sin embargo, 
V. 'M. mucho mas benigno no, trata de que se lleven á efecto estas pe
nas ' : adopta uras ; mi di-ias mucho mas suaves , ¡ y á pesar de ebo se le 
culpa de inhumanidad y - d e injusticia! ¡ Y no bastando apurar los con
ceptos . 'mas odiosos, sé liega hasta el: extremo de decir que se despoja á 
esos empleados para tener mas empleo» dé que disponer! Solo la malig
nidad , solo la mas negra perfidia, solo el espíritu del mismo Napoleón es 
el que puede inspirar- semejantes ideas. Que procuren disculparse los in
teresados, no. lo extraño ; ¡pero que se disculpen de ese modo! ¡ Que no 
solo se crean iguales sino aun - masdignos .que los que han seguido cons
tantemente al legísimo Gobie rno í Y a se v i tupera , y a se insulta á esta 
clase benemérita, Los franceses1 nos llaman-á nosotros insurgentes y ene
migos de la 'patria: los traydores que les siguen dan este mismo título a 
los. mas fieles-patriotas: yo c r e o , Señor , que ha de llegar el dia en que 
los que se han. estado quietos en sus casas llamen también traydores á leí 
que lo h a n abandonado todo por no vivir entre los enemigos , ni des
amparar a! Gobierno. No • me mueve la pasión: no soy emigrado ni em
pleado, y por lo mismo ine considero, mas libre para dar mi dictamen ce» 

• ' franqueza. • • •<•" . >- ' l * • - 'v* 
,,-P-ero tratándose'de resolver este asunto por consideraciones de bf-

• nefixéneia y ' e q u i d a d , muy propias también de un cuerpo legislativo,, 



convendré en que V. M . rehabilite.con las circunstancias que propone 
!a comisión, á una dase de empleados, que sunco la mas numerosa* 
me parece a l 'm i smo tiempo la mas disculpable, lista es la de aquellos 
que en"' los pueblos invadidos han CoPtiituádo sirviendo en Jas chemas 
ó establecimientos destinados á los pueblos mi-mes , y que por FU insti
tuto no han debido salir d é l a s provincias ni seguir al Gobierno. Creo 
que los mas d e estos individuos, aunque -déb i l e s , han conservado los 
sentimientos de españoles. Pero de ninguna mañera puedo convenir en 
que se rehabilite á los de oficinas -generales- del .reyno y _otros esta
blecimientos, que por su naturaleza deben seguir al Gobierno, porque 
estos en mi opinión no tienen disculpa alguna. El oficial de una secre
taría del Despacho , el de la contaduría general de Propios , el de la se
cretaría de la Cámara por exemplo , sabia que su empleo le llamaba á 
donde estaba su oficina, y esta no permanecía en el pueblo ocupado, 
ni podia menos! de subsistir al ' lado del Gobierno. El. que se -quedó á la 
entrada de los enemigos , y permaneció después entre el los, ó se quedó 
con ánimo de servirlos, ó renunció á su empleo , y es un mal español que 
desamparó á la patria y le negó sus servicios en la ocasión mas crítica. No 
importa que no lo llamase la junta Centra l , su misma obligación ie 
llamaba. A estos no puede aplicarse n inguna de las razones que alegan 
los ayuntamientos de Madrid y de Sevilla para disculpar á los otros. 

„Tampoco puedo conformarme con otra especie de las que contiene 
el ar t ículo; á saber: que los empleados rehabilitados se entiendan tam
bién repuestos en sus anteriores destinos. Queden hábiles enhorabuena 
para exercer todos los cargos públ icos , y ser colocados en los mismos 
empleos ó en otros si el Gobierno quiere conferírselos; pero me parece 
muy/repugnante el que se ponga al Gobierno en la precisión de rein
tegrarlos en los que antes ten ian , aunque no merezcan su confianza; 
porque de esta suerte los que han permanecido hasta ahora en los pue
blos ocupados sirviendo baxo el Gobierno intruso, serian de mejor con-
dicion que los que se han presentado al legítimo mucho tiempo h a , y aun 
los que no han estado entre los franceses ni nunca les han servido. De ésta 
última clase hay muchos que se hallan sin empleo , y reducidos á per
cibir solamente una parte de sus antiguos sueldos, ó nada ; y de los que 
se han fugado de los pueblos después de hallarse-en ellos los franceses, 
todos han tenido que purificarse; pero después de purificados, ¿e ran 
por el mismo hecho repuestos e n sus destinos ? N o , Señor : -si el Gobier
no quería colocarlos, lo hac i a , y si no , así se estaban. Buen© seria que-
habiéndose excluido de sus empleos á los que no se hubiesen presentado 
dos meses después dé la instalación de las C o r t e s , por solo el hecho 
de haber permanecido en pueblos ocupados, aunque sin servir al intru
so , ahora fuesen repuestos los que le han servido y los que nunca han 
querido salir de entre los franceses. Dexar estos empleados en mejor lu
gar que los que lo han abandonado todo por seguir a l legítimo Go
bierno , es una cosa que no puede concillarse con mis principios. ¿ Y có -
mo ha de decretar V. M. esa reposición sin saber si esos ind iv iduos /aun
que los ayuntamientos-abonen su conduta como ciudadanos , tienen como 
empleados algunas circunstancias por las que el Gobierno crea conviene no 
valerse de ellos? ¿Cómo se ha de quitar al Gobierno la facultad que tiene 
y debe tener para proveer libremente todos estos destinos, y remover á 
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las personas que no merezcan su confianza r Se me dirá que el Gobierno-
puede abusar de esta facultad , y que si se dexa á su arbitrio la nueva co. 
locación de los empleados rehabilitados, serán acaso repuestos los que m e . 
nos lo m e r e z c a n , quedarán los otros excluidos, y habrá las mismas quejas 
M u y fundada es la previsión del señor que ha hecho este argumento, y 
me hacen mucha fuerza sus razones ; pero no bastan todavía para conven, 
cerme de que deba V. M, acordar la reposición. Habrá sin duda ¡ubi. 
trariedad y abusos; pero el medio de remediarlos debe ser decoroso, dig. 
no de V. M. .y conforme á ios principios establecidos. Si V, M. tiene vi. 
g o r ^ b i e n puede precaverlos haciendo que no se cometan impunemente 
ó removiente las causas que los producen; pero si V. M. carece de fi/. 
meza para hacer que se exeeuten bien las leyes , ¿ ha de dar otras q u e 

choquen con los buenos pr inc ip ios , y que sols> servirán para manifestar 
que ios: executores son malos y ei. legislador muy débil ? ©ícese también 
que si la reposición queda al arbitrio del Gob ie rno , á él y no á Y, M. 
la agradecerán los que Vuelvan :á ser c o l o c a d o s ; pero si ejtp fuese una 
r azón , poco ó nada podría contar V. M, con el afecto de los empleados, 
porque todos los empleos los da el Gobierno, El "que no atienda sino á 
su colocación , el que no tenga otros lazos que le unan con ,1a patria 
sino su empleo , nada agradecerá á V. M . , siempre será de quien le da 
el destino , y.lo s e r a igualmente,del mismo Sultán de Constantiuopla si 
de él recibiese.un sueldo. El agradecimiento y adhesión de esta clase de 
gentes no debe importarnos nada. Pero los empleados patriotas pensarán 
de distinto modo : ellos y qoantos reflexionen agradecerán á Y- M . la re-
habilitación , como que por ella les pone en estado de que el Gobierno les 
emplee : mirarán á V. M. como el principal autor de su beneficio, y al 
Gobierno como un favorecedor secundario. V. M . debe interesarse en 
que si: el Gobierno es bueno•,-tenga muchos que.le sostengan y le amen;1 

y si no lo e s , V. M. no .debe permitir que subsista., 
„Ot ra cosa me» parece indispensable añadir al artículo que se dis

cute. Estoy conforme.en que, se corneta á les ayuntamientos constitu
cionales lá facultad de ¡declarar qué empleados merecen la rehabilitación; 
pero que sea respondiendo ellos de la conducta,de los que. abonen: sin 
esta estrecha responsabilidad no debemos descansar enteramente sobre >süi 
declaraciones. No basta decir que -una vez que los ayuntamientos lo 
qu i e r en , bueno : que sobre ellos recaerán- las quejas- de los puebt.s si 
abusan de ' su facultad. Esto no, impor ta ; es menester no olvidar que si 
Jos ayuntamientos abusan , el mal nó es solo para sus pueblos respectivos, 
la rnas perjudicada es la nación. 
•-. « A s í , pues-, con esta adición , con que los rehabilitados ño se entien
dan repuestos precisamente , sino en aptitud para que t i Gobierno pueda 
colocarlos, y con que la rehabilitación no comprebenda .á los.empleados 
que han, debido, seguir al Gobierno , convengo en el ar t ículo; pero con 
la generalidad y en los términos que ahora se halla concebido,.no puedo 
aprobarlo. Si nuestra situación permitiese eyue en la actualidad se. tratase de-
perdonar á todos y olvidar lo pasado. V. M. sabe que.en febrero ó -mam» 
de este año ell una prueba bien convincente de quanto deseo e i mo
mento de que se consolide la concordia entre, todos los españoles..'Ahora 
mismo propondría una amnistía-general si, se hubiera acabado l a ' gue r» 
ó si estuvieran .los enemigos del otro lado de los Pi r ineos; pero las cir-
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i n s t a n c i a s rae obligan á hablar de otro m o d o , que es el que creo mas 
conforme á la opinión de la Nación. Si me equivoco , consiste en que es
ta opinión ó no se lulla bien manifiessa, ó no es bastante conocida. La 
que expresan los ayuntamientos de Madrid y de Sevilla creo que no es 
muy conforme á la del público : y si es la de los dos pueblos que repre
sentan , estos' pueblos no constituyen toda la nación." 

El Sr. Rorrull: „Los ayuntamientos de Madrid y Sevilla han usado 
de la libertad que les conceden las'leyes para exponer á la considera
ción de V M. los perjuicios que les ha parecido que babian de seguirse 
del decreto de-21 de setiembre próx imo, y manifiestan con ello el gran
de ínteres que se toman en evitar todo motivo de disensiones. V. M. desea 
el acierto en sus providencias ; y oyendo benignamente las instancias de 
todos los subditos , quiere pesar en la justa balanza de la justicia y d e j a 
política las razones y fundamentos que se alegan ¡tara resolver lo que sea 
mas conveniente al bien público El asumo es gravísimo ; per© me per
suado que no será difícil su decisión, si so atiende á aquellos principios que 
considera incontrastables el común consentimiento de las gentes , y han 
servido de norte para sus acuerdos á los legisladores mas sabios. Todos 
los individuos de un estado han de contribuir en quanto puedan á su 
conservación; la seguridad de sus personas y bienes fué el fin que se 
propusieron al t iempo de su formación, y deseosos de conseguirlo se 
desprendieron de parte de su libertad , y reunieron sus fuerzas y volun
tades sujetándolas al 'Gobierno que les pareció mas proporcionado. Qual-
quier particular que ayude á destruirlo falta á una de las principales le
yes fundamentales ; es un verdadero enemigo del es tado; y lejos de po
der aspirar á los beneficios que este dispensa, debe ser privado de to -
dos ellos , é imponérsele un riguroso castigo. Si la referida obligación es 
común á todos, ha de ser mucho mayor en los empleados en servicio 
del mismo , por haberles elevado entre los demás ciudadanos á tales ho
nores y prerogativas , é invertir parte de los caudales públicos en su d o -
tacion y subsistencia. Considero preciso hablar con separación de sus 
diferentes clases, porque en las unas hay varias circunstancias part icu
lares , que no se hallan en las otras. Y empezando por la de los pr inci
pales empleados, no cabe duda en ser estos los que por s¡u autoridad y 
carácter tienen un directo influxo y una especie.de poder mayor ó m e 
nor á proporción de sus ca rgos ; pero siempre muy considerable para 
sostener al es tado, y asegurar y consolidar el Gobierno. En esta clase 
cuento no solo á los secretarios del Despacho, sino también á los oficia
les de sus secretarias,que tratan de los asuntos mas importantes , y suelen 
lograr mucha influencia en el ánimo de! secretario , y en las providencias 
que se expiden por su medio ; los magistrados y jueces por servir el po
der judicial que exercen para afianzar la obediencia y sujeción al Go
bierno , y los in tendentes , contadores , tesoreros y demás geíes , que con 
sus gestiones obligan á los pueblos y particulares al pago de quantiosas 
sumas, y facilitan recurso para la subsistencia del e t a d o y del Gobierno. 

„Es público y notorio que torios ó casi todos los que han continuado 
en servir dichos cargos baxo la dominación del tirano Bonaparte se va
len del directo infiuxo que les dan los mismos para sostener á la nación 
y al Gobierno legítimo , v lo emplean en destruirlos, y por ello son ver
daderos enemigos de la patria : la justicia y la política claman para m 
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debido cast igo, y es-preciso que descargue sobre estos todo el RIO-or de 
las leyes. 

„Pero los otros empleados , que sen meramente subal ternos, no tie
nen influxo alguno directo para asegurar y consolidar el Gobierno intru
so , puesto que ni les compete autoridad ni poder ; sus funciones se re. 
ducén á formar las cuentas ó extractos de los expet l iemes , y notar los 
términos de las órdenes que comunica el gefe , como sucede en los de las 
oficinas- de rentas , ó en servir al públ ico , como en los.dependientes de 
correos ó de otras administraciones semejantes; de suerte que si á esto se 
reducen sus ocupaciones , y no alas da formar causas criminales ó acu
saciones contra los ciudadanos que permanecen fieles á su Rey y á la 
pa t r i a , ó ele vender los bienes de los mismos, ó hacer requisiciones en los 
pueblos , no puede decirse que hayan contribuido , solo por continuar en 
sus empleos, en destruir el estado y nuestro legítimo Gobie rno ; y por 
lo mismo, constando de su lealtad, exige la justicia que se habil i te, y 
restituyan también sus cargos á unos sugetos que han permanecido fieles 
en medid de las bayonetas enemigas ; l a política persuade que sé con. 
tinúe en valerse dé aquellos , cuya habilidad y buenas circunstancias se 
tienen conocidas , quando es difícil hallar otros de igual instrucción, y 
el buscarlos retardara el cobro de las m i t a s ; y la piedad presenta.también 
la pobreza de muchos de el los , la imposibilidad de emigrar , como igual-
mente la de poder mantener V. M, tí todos si hubiesen venido á ios paí
ses-libres; : I; r i t f ; . <• i - . q 

,,No me detendré en los diferentes exemplos que nos ofrecen las his
torias de haber seguido dichas máximas varios Gobiernos; mas no puedo 
omit ir , por ser tan no tab le , el dado por nuestro santísimo P. Pió vn; 
pues al mismo tiempo que las tropas francesas inundaron la España , iban 
ocupando del mismo modo los estados de la iglesia; y este, ilustre Pon
tífice -no obstante 'de hallarse preso en su palacio y rodeado de innu
merables aflicciones i atendió muy particularmente á desvanecer los es
crúpulos y dudas do sus subditos, expidiendo la memorable encíclica 
de 22 de mayo de 1808 , en qué no solamente prescribe ia fórmula del ju
ramento que podían prestar al usurpador, y era el de obediencia pasiva; 
sino que declara también no ser lícito aceptar empleos que tengan masó 
menos directo influxo ó tendencia para reconocer , coadyuvar y-consoli-
dar el-nuevo Gobierno e i el exercicio.de la potestad que habia usurpa
do ; de que se sigue que consideró lícito continuar en el empleo ,que no 
tuviese directo influxo para ello. • . • 

„ Y en fin , parece que.V. M. ha reconocido también la justicia de es
tas ideas , . porque en el artículo 4 del mismo decreto de 2Í de setiembre 
pasado acordó que rio se co'mprehendiesen en la disposición del. artículo 1 
de él los individuos de ayuntamiento: por solo haber servido oficio de 
concejo en los pueblos ; y teniendo aun menos influxo que estos en afir
mar el Gobierno intruso los empleados subalternos que he referido, pa
rece ser conforme á esta declaración de la.voluntad de V. M. que se veri
fique en ellos lo mismo , de no quedar inhabilitados para obtener qual.es-
quiera ca rgos , y aunque atendidas las particulares circunstancias que he 
explicado , puedan continuar en aquellos que exercian. 

„Se opuso ayer que esta providencia daría motivo para que llegara i 
ser excesivo el número de los empleados, y que sirviesen de mucho gra-
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vámen al estado , é impidieran las varias reformas que se proyectan. Mas 
por poco que se medite sobre e l lo , se descubrirá que no pueden ser tan
tos como se supone los empleados á quienes comprehenriena dicha provi
dencia; lo uno porque habla solo de los-nbmbrades por la autoridad legí
tima que han continuado en sus anteriores destinos baxo el Gobierno del 
invasor, y se sabe haber extinguido diferentes empleos y oficinas, y que 
así no pueden verificarle-en muchos las circunstancias referidas; y lo otro 
por haber muerto varios de ellos en resulta de los trabajos y aflicciones de 
esta porfiada gue r r a , y marchado otros con las huestes enemigas , ha
biendo entrado algunos en Valencia en pos del tirano Bonaparte y otros 
con la comitiva del mariscal Soult; por lo qual lejos de impedir , los que 
quedan las reformas que se dispongan, no bastarán, según ent iendo, pa 
ra llenar las plazas que habrán de conservarse en las diferentes p ro 
vincias de la península. 

„Se me ofrece también que para, averiguar el concepto y opinión 
que generalmente merecen por su fidelidad y acciones los empleados, se
ria mas conveniente que no solo los ayuntamientos , sino igualmente las 
diputaciones interviniesen en la aprobación de su conducta ; porque aque
llos pueden solo deponer por lo tocante al pueb lo , y estas en orden-al 
mismo y á la provincia , y presentarían de este modo la voluntad gene
ral de toda e l l a ; con cuyo motivo podría decirse que las diputaciones con 
audiencia de los ayuntamientos hiciesen dicha declaración , encargándo
les toda brevedad para evitar el perjuicio de los interesados y del públ ico, 

„ Y añado , que tratándose de la declaración ó reforma,del decreto 
de 21 de setiembre , parece mas regular que se pongan en los primeros 
artículos todos aquellos á quienes comprehende , y en quienes ha de 
continuar en observarse lo resuelto en el mismo, como son losmagistra-
dos , los jueces y principales empleados, y después losdemas que se de
clara no estar incluidos en é l ; porque no puede dexar de ser cosa ex 
traña que en la fórmula que se presenta se proponga en el pr imer artículo 
una excepción general de dicho decreto de 21 de setiembre ; y después 
en los artículos 5 y 6 varias excepciones de esta excepción ; y así consi
derar excepciones los casos comprehendidos en la regla ó decreto pr in
cipal. Y en vista de todo lo referido no puedo, aprobar este primer art ícu
lo en los términos en que se ha concebido." 

El Sr. Pelegrín: , ,No pensaba hablar en una discusión en que el a c e r * 
to está reservado á otros conocimientos superiores, á los m i o s , que no se 
han podido fixar con seguridad en algunos puntos consiguientes á la opi
n ión , que la contemplo extraviada ó poco exacta , según las noticias que 
he tenido-; pero en vista de la adición, ó sea explicación que hacen de 
nuevo las comisiones para que no solo se habilite á los empleados de que 
habla el capítulo i , sino que se les reponga en sus dest inos, he variado 

• aquel• propósito ¿estimulándome ademas la resolución de que se voten uni
dos los dos extremos , y diré las dificultades que tengo para aprobar el ir. 
D i r é , aunque sea rep i t i endo , que no es fácil oir con Serenidad el em
peño con que se ha procurado persuadir tie impolítico é injusto el decreto 
de 21 dé setiembre último , ex.ter.dien.do sus resultados hasta querer, apo
yar en él la confusión de los'buenos con los malos. Examínese cb- buena 
fe su .contexto l i t e ra l , y verán tocios, que; mientras proscribe ai deücuen te ' 
y al enemigo de ; su pa t r i a , abre ¡as puertas de' la confianza y de espe-
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ranzás positivas á los empleados, que aunque han .servido al Rey intruso 
no han dexado de ser españoles •en su corazón. Expresamente manifestó 
e l Congreso su voluntad de que llegarla el dia de reponerlos en el exerci-
ció total de sus de rechos , -suspendidos por las circunstancias de .la- nación-
y por la dificultad de distinguir la -conducta -política de todos. Sanciona' 
da está sin embargo la seguridad de los buenos y el consuelo de volver 4 
disfrutar los medios de sostener á sus familias.' Si las Cor tes , en el mo. 
mentó de quedar libres los pueblos de la esclavitud , no podian distinguir 
al bueno del ma lo , menos.podian presentar á los españoles el peligroso 
espectáculo de que sin hacer aquella diferencia, continuasen en la admi. 
nistracion pública los que acababan de dirigir la del Rey intruso. Mejor 
hubiera sido alejar estos puntos de, la deliberación del. Congreso, pues 
en la necesidad de, tomar medidas genera les , están expuestas á injusti
cias en asuntos que tienen diferente aspecto en cada una de las provincias. 
No sé h i z o , ó p o r q u e r o se p u d o , no se intentó ó no convenia , pues 
no califico de segura mi opinión en esta pa r t e , y en tal caso no sé. qué 
otros principios pudo adoptar el Congreso que no fuesen los que fundaron 
el decreto de 21 de setiembre. Dolorosa, es la, desgracia de una suspen
sión, ¡temporal ; ¡pero qu in tas : padece eb generoso pueblo español sin 
arbitrio á su remedio ! ¡Quantós patr iotas, pasando de la.opulencia á la 
mendicidad-,, han visto morir de hambre y de intemperie á sus mugeres, 
á sus hijos y á sus padres \ Son muchos los propietarios, hoy mendigos, 
que no vienen á solicitar lo que no se les puede conceder , esto e s , los 
medios de subsistir ; y al fin el Congreso está dispuesto á enxugar las lá-
grimas de los empleados que son dignos del aprecio de la nación, aun
que hayan, estado en pueblos ocupados por el enemigo , y hayan des
empeñado sus destinos. ¿ Pero:-es .todavía un problema si estos han he-
cho mejor el servicio de la pat r ia , generalmente hablando , que los ,que 
han seguido al Gobierno i Para m í , -Señor, nunca lo ha s ido , aunque 
debo manifestar los principios y diferencia con que lo tengo resuelto. En 
tres clases divido los empleados. P r imera , los qué están destinados para 
el gobierno del reyno*: segunda , los que e.-üan encargados del de las pro
vincias ; y tercera , ios que están.destinados á: los ¡nublos ó á- estable
cimientos que no pueden exercer fuera sus ocupaciones. Clara es la obli
gación de los prirneros , aunque estorbos físicos y aun morales podrán-
justificarlos de no haberlo acompañado. Los segundos no pueden decir 
que ei Gobierno de la provincia debe estar en la cap i ta l ; porque en qual
quiera punto de ella pueden exercer sus des t inos , y veamos si esta obli
gación influye en la defensa de la patria. Aquí es preciso contraemos i 
varias provincias , para que los exemplos y la experiencia decidan una 
cuestión que - ofrece en abstracto tanta incertidumbre y tantos esco
llos. En medio de la dominación enemiga se han formado en mu
chas provincias partidas y divisiones respetables , se ha conservado 
e l Gobierno legítimo de ellas , saliendo los empleados de la capital, y es 
tableciendo desde un pueblo ó desde un monte la administtacíon pública. 
Allí se ha opuesto un Gobierno al int ruso, se ha oido la voz de ' suprema 
de la nac ión , se ha dirigido el espíritu público , se han excraido recur
sos para sostener á los empleados y á las tropas que se han levantado, 
se han conservado en fin la señal de. la vida política de nuestra patria* 
y se han fomentado todos los medios de hacer la guerra al enemiga 
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• ©ué hubieran hecho , p u e s , estas provincias si todos les empleados se 
hubieran quedado en la capital ?. Bien patentes son las resultas en tBdáá 
aquellas en que un exemplo tan funesto ha hecho callar de un golpe la 
voz del Gobierno legí t imo, y el intruso ha encontrado formado en todas 
sus partes el suyo el primer dia de su dominación. Y ¿será justo que 
acordando ahora"las.Górtes la reposición de los empleados' , venga uno 
que ha permanecido en la capital de una provincia á despojar al que lo 
obtuvo fuera de e l l a , y lo lia servido arrostrando pe l ig ros , incomodida
des , insultos y otras fatigas ? Yo tiemblo al contemplar que pueden suce
der á las quejas de los empleados otras mas terribles en su justicia y con
secuencias. Todos deseamos una misma cosa , que es el castigo de los 
delincuentes, y dar consuelo á los que lo merecen mas que algunos tal 
vez que ya lo tienen. La d i lieul tad.consiste;en el modo de hacer asequi
bles estos deseos sin perjuicio del sentimiento general y heroico, que1 fué. 
el origen de la primera; resolución del pueblo español , "y es la base de 
nuestra defensa sucesiva. Los de la tercera clase pueden reclamar con 
mas justicia sobre haber menos inconvenientes en su reposición, s iempre 
que califiquen su conducta los ayuntamientos consti tucionales, según 
proponen las comisiones. Por lo demás, Señor , mi voto -es bien conocido. 
Amo la unión y la concordia-, que son bienes muy dignos de la nación es
pañola. Jamas he dudado que en los pueblos dominados hay empleados 
y otros patriotas , no solo buenos , sino héroes , y menos he negado que 
el exercicio.de las virtudes patrióticas es más difícil á la vista de los c a 
dalsos, de la indefensión y del yugo enemigo. Es un agravio pensar que 
V. M. quería alejarlos de su s e n o , quando el mismo decreto que se crit ica 
manifiesta que se capitula por las circunstancias con la suspensión. Mírese 
esto como una de las consecuencias funestas de la guerra que nos oprime, 
y de los extravíos de los q u e h a n aumentado las calamidades de su patria. 
La modificación propuesta por las comisiones la tengo por conveniente 
en vista de lo que prdponen los ayuntamientos de Madrid y Sevil la; es 
conforme á la reserva que las Cortes hicieron en el citado decreto , y con 
la expresión de habilitar no tengo la menor dificultad en aprobar la , y 
aprobaré también la reposición, si se salvan los inconvenientes que he 
indicado, que podrían allanarse dexanclo; este arbitrio al Gobierno: Con
cluyo , Señor , y repito que en esta materia son peligrosas las reglas ge 
nerales , porque el acierto pende de circunstancias muy diversas , y no 
es menos difícil y expuesta la graduación que han indicado algunos seño
res diputados. En esta incertidumbre e i medio adoptado por las comisiones 
es en mi concepto el mas juicioso , aunque no esté exento de inconve
nientes , y al fin no se ve otro que nos saque d e este conflicto." 

Pidió el Sr. Golfin que se leyera el artículo 4 de la minuta de decreto; 
y habiéndose leido , dixo : 

„ fíe pedido que se lea este artículo para manifestar que si la razón de 
conceder á los ayuntamientos la facultad de reponer en sus emp'eos á los -
empleados depuestos por el decreto de 21 de se t iembre , es evitar la arbi
trariedad y las malas elecciones, no se consigue si no se les da también la 
de declarar la rehabilitación; porque yo pregunto á los señores de la co
misión, quando se dice en el artículo 4 del proyecto de decreto que se dis
c u t e , que se pasen las listas á la Regencia , ¿ ha de ser para que precisa
mente declare rehabilitados á todos los comprehendidos en el las, ó no ? Lo 
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prim"ro me parece,muy violento , porque no m posible que- todos presen, 
ten unas pruebas igna!mente b ienes , ni una tan completa 1 justificación de 
su buena conducta. Unos probarán suficientemente que han sido ardientes 
patriotas, y otros apenas probaíán-que han conservado algunas reliquias de 
amor á su patria, y con festa diferencia de pruebas y de conceptos, repito 
que no me ¡.atvee qu«-se puede querer que l a Regencia haga en favor de 
todos una m i s m a declaración. 81 no la h a c e , ó por : ¡mejor- dec i r , si no se 
previene expresamente que la h a g a , he-aqui la arbitrariedad , los descon
tentos , y todos los males que s é quieren! evitar dando á los ayuntamientos 
la facultad de reponer. En efecto , no pudiendo ser repuesto el que no haya 
sido antes rehabi l i tado, es preciso ó que los mismos ayuntamientos dtcla-
ren también la rehabili tación, ó que la Regencia no pueda .-negarla á nin-
gu.no de los que se p ropongan ; cosa, que no creo yo se pretenda, y que 
ademas de lo dicho envuelve en sí la contradicción de que el Gobierno, 
responsable de sus operaciones, ce-vea privado del de recho , no solo dé em
plear sugi-.tos de su .confianza , sino .de: juzgar .de las pruebas de su adhes 
sioii á la causa.pública. 1 a precaución que p» opone'.la comisión, es pues 
insuficiente , ó es menester -tomar otr; s-cs-ü-I imposibles , si no se trata de evi
tar el mal p.or ptro n¡¡din. Se •«tribuye este derecho de reponer á los ayun-
tamiemos , esto, e s , á unos cuerpos que ni me.r'iata:BÍ inmediatann nie son 
responsables de la aptitud y >conducta-posto r;-or de los que repongan. Yo 
cieo que , los ayuntamientos--de Madrid?, Sevillai>-y¡ de todos los demás, 
pueb los , corre-iponderan, siempre á la,confianza de. sus convecinos y á la 
espectador, de la nac ión , y lo mbmo cíe» sin duda el Congreso: mas sin 
e m b a r g o , esta no es razón p a t a darles ur-a- facultad propia del Gobierno, 
ni lo es el que, hayan rcp icse .n ta .doporque entonces se encargarla por la 
misma r eg l ada enmienda ele h s abusos á los que representan contra ellos. 
Concederles esta facultad «s sstabiecer un cuerposuper io r en esta parte al 
Gobie rno , y alterar e l . sistema- que V. M. mismo tiebe respetar mientra» 
exista , y que respeta constantemente., y contra el qual no quiere dar el-mas 
mínimo paso. Se ven malas elecciones; coi tieso q¡:e es así: pero ¿ no pueden 
evitarse sin destruir, e l sistema establecido ? Quítese l a rueda que dificulta 
ó extravía el movimiento; pero no se descomponga ia máquina. ' Si se de
signaran á Y- M. hombres de unodecidido patriotismo y de Una notoria 
adhesión á los principios constitucionales, ¿usaría V. M. de la facultad de 
colocarlos por sí en.tales y tales empleos? ¿ No detendría á V. M. el res
peto al orden que tantas veces le há detenido? Y si V. M. respeta tanto 
las facultades que h a concedido á la Regencia porque lo cree convenien
t e , ¿como puede quitárselas ahora para atribuirlas á otros sin alterar el 
mismo orden que t iene por bueno} Repi to , Señor, si hay algona rueda que 
impida que la miá^UHia,produzca todo su electo, quitarla; pe ro , si no se 
quiere hacer es to , no debilitemos la acción del Gobierno--, á quien y a se. 
acusa de debilidad.-Se h a dicho también-que de este modo se evita que los 
que no sean repuestos se quejen eie as Cortes. Por esta r a z o n e s ríe temer 
que suceda lo mismo con los propuestos por e l consejo de Estado, entre les 
quales tiene la Regencia facultad ele elegir al que va en tercer lugar des 
atendiendo-al primero y segundo. Los excluidos se quejarán de las Cortes 
que dexaron esta libertad ai Gobierno... . pero yo no creo que esto suceda; 
ni que haya precauciones suficientes para impedir que se queje el que se 
crea agraviado Digo lo mismo que ha dicho el Sr. Calatrava j «o sé si 1» 
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P Í A 8 D E N O V I E M B R E D E 1812. 

N o hubo ses ión, según se previno en la del dia anterior. 

SESIÓN D E L D I A 9 D E N O V I E M B R E D E 1812. 
, .- OI:;>: :•;,! ITOS WF«LMI*J '<«• ffitutm*l «««'"'O-''-;*» 

M a t u l áronse archivar los correspondientes testimonios de haber jurado 
la constitución la ciudad de I l u e t e , la congregación de capellanes de nú
mero y coro de la iglesia de O s m a , el abad ,-alcalde y hermanos de la 
cofradía del Sacramento de la villa del Burgo de Osma , el pueblo ríe A l -
mazan , el abad y cabildo er-lesiástico y las comunidades de los conventos 
de aquella vi l la , diferentes eclesiásticos seculares de la misma, y de otros 
pueblos del partido , el pueblo y clero de Laguna de Cameros y de San 
Pedro M a n r i q u e , e n la provincia de Sor ia , el pueblo y clero de la villa 
de Simancas , provincia de Valladolid , la villa de Val del Arco , el pue
blo y clero de Manresa , los ministras de la audiencia de Cata luña , sus 
subalternos y los abogados de aquella ciudad , la villa de. Estepa y el ad
ministrador principal de Correos de la Habana y sus depi-ndientes. 

El capitán general de Castilla la Vieja D. José Galluzo remitía el 
testimonio de haberse jurado la constitución en Simancas , expresándose 
en estos té rminos: . 

„ Señor , remito á V. M. el adjunto testimonio que acredi 'a haberse 
publicado y jurado la constitución podrios, de la monarquía española en la 
villa de Simancas , provincia de Valladolid , con aquel regocijo p¡ opio del 
reconocimiento del bien que les promete un cóeügo tan venturoso, á fin 
de que en el archivo de V. M. conste esta prueba de la -aceptación que 
en Castilla han merecido sus tan bien empleadas tareas , complaciéndome 
al mismo tiempo de ser un verdadero execuior de sus soberanos decre
t o s , y hacerlos executar en quanto esté de mi parte con el auxilio del 
Gobierno. Nuestro Señor conserve á V. M . paca la felicidad de los es
pañoles. Salamanca 20 de octubre &c . " 

Las Cortes mandaron que en este diario de sus sesiones se hiciese 
mención de esta exposición. 

Las mismas quedaron enteradas por oficio del gefe político^ de M a 
drid , que remitió el secretario de la Gobernación de la península , á 

«ue se pide es la expresión de la voluntar! general. Si lo supiera desde 
Juego suscribiría á e l lo ; pero me hacen dudar mucho las razones que el 
mismo Sr. Calatrava ha expuesto. Por consiguiente, soy de su mismo dic
tamen, y apoyo quanto ha dicho." -

A propuesta del Sr,. Obregon se preguntó si el asunto estaba suficien
temente discui.io ; y habiendo declarado el Congreso que no lo estaba, 
levantó el Sr.presidente la sesión,' previniendo que no la habría en el dia 
inmediato. 
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quien iba d i r ig ido , de las providencias que el expresado gefe tomó eri 
aquella capital de. resultas de hab ríe comunicado el mariscal de campo 
D.-Cárlos..España.el oficio que, habia recibido del secretario militar del 
duque de Ciudad Rodrigo Lord Somerset , previniéndole de orden del 
expresado . d u q u e que avisase á las autoridades civi'es y milita» es de 
aquella capital que S. E. se yeia en la precis ión, por el p ron to , de 
mandar al tenien-e general D Rolaido Hi l l , que abandonase el Tajo 
por cuyo movimiento quedaba descubierto M a d r i d , encargándole al mis-
mo tiempo que asegurase á las mismas autoridades que aunque el exér. 
cito británico se hallaba obligado á semejante movimiento , tenia la con
fianza de que esta, nece idad seria del momento , y que pronto se resta
blecerían tos negocios de la península. 

M a n d ó r o n s e archivar las respectivas-certificaciones , remitidas por el 
secretario de la Gobernación de ¡a península , de la formación de las 
juntas preparatorias de Galicia, León.y Córdoba avisando el expresa
do secretario en su oficio de remisión que con aquella fecha adver
tía al gefe po'ítico de esta última provincia la equivocación que se no
taba en el contexto de la certificación , según la q u a l , al parecer , se 
confundían las Corees próximas ordinarias con las actuales extraordi
n a r i a s , y la instrucción de la j u n t a . C e n t r a l , que habia de servir |para 
estas, con la elección para aquellas, que ha de ser arreglada á la cons. 
titucion. • 

A las comisiones donde existen los antecedentes se mandó pasar una 
solicitud del síndico procurador y varios labradores de la vi'da de Bar-
carrota , en Ext remadura , pidiendo se les dispensase el pago de los diez
mos correspondientes al año de 1811 y en que estuvo ocupada dicha 
villa por los enemigos, igualmente que otra de Antonio P i n t o , veci
no y labrador de la villa de Torrejon de Velaseo , el qual, á nombre 
de varios labradores , pedia se declarase por punto general que no se 
les obligase al pago en g ranos , sino en metálico de las rentas que satis
facen por el cultivo de las tierras arrendadas. 

Po« oficio del secretario de Gracia y Justicia quedaron enteradas las 
Cortes de haber jurado su plaza de ministro del tribunal supremo d* 
Justicia D. Andrés Oiler. 

A propuesta de la junta suprema de Censura nombraron las Cortes 
pa ra vocal de la provincial de Puerto-Rico á Don "Ventura Quiñones en 
lugar de D. J u a n Antonio Rives. 

En virtud de lo resuelto en la sesión de 2 del corriente (véase) 
presentó la comisión ultramarina él siguiente d ic tamen, y en su virtud 
la minuta de decreto correspondiente , quv fué aprobada. 

Señor , la comisión ultramarina se unió á la secretaría de Cortes de 
orden de V. M. para aclarar las dudas que se ofrecías al extender e l 
decreto de abolición de mi tas , y ambas ríe acuerdo han extendido la 
minuta que presentan á la aprobación de V. M . ; en ella se han hecho 
las siguientes variaciones. 

Pr imera. En el articulo 1. Las Cortes abolieron las mitas y repartí-
mientas. Se ha añadido y mandamientos. Razón de esta adición. Porque 
en muchas provincias de América se conocen las mitas con el nombre 
de mandamientos , y se ha creido seguir el espíritu de las Cortes.en esta 
adieten eonsultando su claridad. . . . 
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Segunda. Adición al mismo ar t ículo: nn que por pretexto alguno 

puedan los jueces ó gobernadores destinar ó compeler á aquellos naturales al 
expresado servicio. Razones de esto adición: porque esas expresiones son 
conformes al decreto de 5 de enero del año pasado, cuyo modo y forma 
mandaron las Cortes seguir en la extensión del presente. Porque esa 
adición es ya como de fórmula en todos los decre tos , y finalmente poi
que en Nueva-España , donde tiempo ha se abolieron las m i t a s , sin em
bargo los subdelegados y gobernadores suelen nombrar , y destinar á los 
indios á algunos servicios personales á pesar de toda la abolición. 

Tercera . Las Cortes abolieron la mita de faltriquera. Adición : y la 
contribución real anexa á esa práctica. Razón de esta ad ic ión; poique 
habiéndose abolido solamente por las Cortes el servicio personal , se 
creeria que no estaba abolida aquella m i t a , que consiste en una con
tribución real , que paga el indio como rescate del servicio personal. 

Quarta. Las Cortes eximieron á los indios del servicio que prestan á 
los curas y funcionarios públicos. Adición: y corporaciones. Razón de esta 
adición : porque hay en América algunas comunidades en donde hay 
señalado cierto número de indios para servir. 

Quinta. Las Cortes acordaron que se repartiesen tierras á los in
dios &c. Adición ; que sean casados ó mayores ele 25 años, libres de la 
patria potestad. Razones de esta adic ión: porquí estas son las c i rcuns
tancias que literalmente exige la proposición, que fué el fundamento de 
esta resolución, y porque esta especificación es indispensable para que 
los repartimientos se hagan á lo menos con proporción , ya que no 
pueda observarse la igualdad que mandan las l e y e s , que desean las Cor
t e s , y exige la razón. 

Sexta. Las Cortes acordaron, que en todos los seminarios conciliares 
se proveyesen en los indios algunas becas de merced. Adición: en todos 
los colegios de ultramar. Razones de esta var iación: porque la idea del 
Congreso fué proporcionar á aquellos naturales todos los medios de ilus
trarse , y porque el Sr. Feliu en la discusión insinuó la variación en 
esos mismos t é r m i n o s , que aprobaron las Cortes , y que no se extendió 
en el acta porque su autor la hizo verbalmente. 

Los individuos de la comisión y los secretarios han convenido uná
nimemente en extender la siguiente minuta de decreto con las mencio
nadas var iaciones, en que han procurado seguir en un todo el espíritu 
de la resolución de las Cor tes , y acomodarse con la letra en todo lo »o-
«ble. F 

Minuta de decreto. 

Las Cortes generales y extraordinar ias , deseando remover todos los 
obstáculos que "impidan el uso y exercicio de la libertad Civil de los 
españoles de u l t ramar , y queriendo asimismo promover todos los me
dios de fomentar la agricul tura , la industria y la población de aquellas 
vastas provincias , han venido en decretar y decretan : 

Pnmero . Quedan abolidas las mitas ó mandamientos , ó repart imien
tos de ¡odios, y todo servicio personal, que baxo de aquellos ú otros nom
bres presten á los particulares sin que por motivo ó pretexto alguno 
puedan los jueces ó ^gobernadores destinar ó compeler á aquellos natura
les al expresado servicio. 
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Segundo. Se declara comprehendida en el anterior ar t iculóla mita' 

que con el nombre de faltriquera se conoce en el P e r ú , y por consi' 
guíente la contribución real anexa á esta práctica. 

Tercero. Quedan también eximidos los indios de todo servicio perso 
nal á qualesquiera corporaciones ó funcionarios públ icos , ó curas-p¿ r" 
róeos , á quienes satisfarán los derechos parroquiales como las, demás 
clases. •• : ' ib • , . >b ¡ ¡ ->.-., yin m 3,,* \ 

Quarto. Las cargas públicas como reedificación de casas municipales 
composición de caminas , pueblos &c. &c. se distribuirán entre todos los' 
vecinos de los pueblos de qualquier clase que sean. 

Qaioto. Se repart i rán tierras á los indios que sean casados ó ma
yores de veinte y cinco años , fuera de la patria potestad, de las-inme
diatas á los-pueblos que no sean de dominio particular ó de comunida
des ; mas si las tierras de comunidades fuesen muy quantiosas con res-
pecto á la población del pueblo á que per tenecen , se repart irá quando 
mas hasta la mitad de dichas t ierras , debiendo entender en todos estos 
repartimientos las. diputaciones provinciales, las que designarán la por
ción de . ter reno que corresponda á cada individuo, según las circunstan. 
cins particulares de este y de cada pueblo. 

Saxto. En todos los colegios de ultramar donde haya becas de mer
ced , se proveerán algunas en los indios. 

Séptimo. Las Cortes encargan á los vireyes , gobernadores , intenden
tes y demás gefés á quienes respectivamente corresponda la execucion 
de este decreto , su puntual cumplimiento, declarando que merecerá todo 
su desagrado, y un severo castigo qualquiera infracción de está solemne 
determinación d e la voluntad nacional. 

Octavo. Ordenan finálménre las Cor tes , que comunicado este decreto 
á las autoridades respectivas se mande también circular á todos los ayun
tamientos constitucionales y á todos los curas párrocos , para que leido 
por tres veces en la misa parroquial , conste á aquellos dignos subditos 
el amor y solicitud paternal con que las Cortes procuran sostener sus 
derechos y promover su felicidad. 

Lo tendrá entendido la Regencia &c. 
El Sr. Esteller reclamó su proposición, relativa á que se arreglase el 

cuerpo de reales guardias de Corps , á lo que contestó el Sr,. Golfin que 
la Comisión de Guerra estaba ocupada de este p u n t o , que y a hubiera 
evacuado , á no haberlo impedido la indisposición de dos de sus indi
viduos. 

En virtud del dictamen de la comisión de Hacienda se aprobaron las 
adiciones que tos Sres. Polo y Calatrava hicieron al dictamen de la 
misma comisión sobr; extracción de lanas para incluirse en la minuta 
de decreto que propuso ( véase la sesión de 17 de octubre último). 

Continuo la discusión ele la minuta de decre to , modificando los de 11 
de agosto y 21 de setiembre últimos ^obre empleados (véase la sesión del 
dia tí del corriente) , y en consecuencia dixo el Sr. Borrull: 

,,El contení Jo de la proposición que voy á hacer no puede ser maí 
arreglado al orden que debe seguirse en el establecimiento de las leyes. 
Se trata de la declaración de los sugetos comprehendidos en el decreto 
de 2 1 de setiembre pasado. Y así procede que se exp l i que : primero, 
quienes son aquellos á quienes corresponde la prohibición de obtener 
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'empleos a lgunos , acordarla en el mismo, y después los que se exceptúan 
de ééa. pena. En la fórmula del decreto se inviene dicho orden , p r o p o 
niendo en el primer artículo una excepción general de todos los emplea
dos que han continuado en servir sus anteriores destinos baxo el Gobierno 
intruso , y en Jos artículos 5 y 6 , á fin de que no se incluyan en ella los 
que comprehende el citado decreto' , nombra algunos como exceptuados 
de la excepción general de este. Y siendo una grande impropiedad pro
poner excepciones de excepciones para declarar los comprehendidos en 
la regla g e n e r a l , . m e ha parecido que esta declaración del decreto de 21 
de setiembre debe empezar por el artículo 5 y 6 , que contiene los que 
quedan sujetos á la disposición del mismo." > 

Formalizó esta proposición, y no habiéndose admitido á discusión , se 
procedió á la votación del primer artículo , la que habiendo sido nominal, 
por haber insistido en ello el Sr. Bahamon.de , re.-ultó aprobada por ochen
ta y siete votos contra veinte y dos , con la siguiente adición propuesta 
por las comisiones reunidas para después de la palabra rehabil i tados; á 
saber : y repuestos en sus auterrores destinos sin perjuicio de las provisiones 
en propiedad que hasta el dia hubiese hecho el Gobierno legítimo ( véase 
la sesión de antes de a y e r ) . ; 

No se aprobó por ociosa la siguiente adición del Sr: Zorraquin: que 
en lugar de lus expresiones ; y no teniendo en el dia causa criminal pen
diente, se diga: y no teniendo ó no mereciendo, se les forme causa 
«riminal. 

Aprobóse sin discusión alguna el artículo 2 , al qual hizo el señor 
Calatrava esta adición; y respondiendo los ayuntamientos de la conduc
ta que hayan tenido los empleados que habilitasen. La retiró luego , ha 
biendo manifestado algunos señores diputados que la misma idea estaba 
insinuada ya en la expresión baxo su responsabilidad, que se halla en 
el artículo. 

Reproduxo el Sr. Dueñas la que anuncié antes de ayer relativa á 
los empleados y a repuestos (véase la sesión de a<¡nel dia). Para fun
darla , manifestó que era muy poco lo que tenia que añadir á lo que 
habia expuesto en el dia anter ior , y que convencido como estaba de 
lajustificacion é imparcialidad con que siempre habia procedido el Con
greso en la elección de personas, no necesitaba sino de recordar que 
varios d iputados , aunque dignísimos y muy beneméritos , habian sido 
excluidos del Congreso luego que se supo que en su nombramiento ha
bia intervenido error de hecho ú de de recho ; y que aunque las Cortes 
no tenian necesidad de dar pruebas de imparclales , convenia que qui
tasen todo pretexto á los descontentos, que dicen por todas partes que 
a unos empleados se les p>riva de sus pequeños empleos , al paso que 
otros han sido ascendidos á los primeros sin /mas razón que su astucia. 
Impugnaron la proposición los Srts. Llarena y Creus, dicieodo el pr ime
r o , que aunque se conformaba con .su espír i tu , juzgaba que esta ma
teria no era de la atribución del Congreso , pues se trataba de con
ferir ó quitar empleos , facultad propia" del Poder executivo ; y el se
gundo : que no era de este lugar la proposición, porque ahora se t ra taba 
solamente' de reponer , no de quitar empleados ; q u e la proposición po
dría ser contraria á al^un artículo de la constitución , y que si las Cor
tes deliberasen de estos negocios , propios de la atribución del Gobierno, 
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careciendo de sus noticias , e ignorando sus providencias , podrían toJ 
mar alguna que no fuese acertada. El Sr. Dueñas para contestar pidió 
la lectura del último párrafo de la representación del ayuntamiento (|e 

M a d r i d , en que expresaba la desigualdad injusta que entendía haber 
entre los empleados que por el Gobierno legítimo se hallaban colocados 
á pesar de haber servido también al int ruso, y los que por los d e . 
cretos de 11 de agosto y 21 de setiembre quedaban despojados solo p 0 r 

la misma circunstancia de haber servido al Gobierno ilegítimo.Tseido 
este párrafo continuó el mismo señor d ipu tado , d ic iendo: es bien cía. 
ro que el ayuntamiento de Madrid se queja de muchos nombramientos* 
y no es imposible que el ayuntamiento de Madrid ú otro estén quejosos 
de algún nombramiento que haya hecho el Congreso ; y si .no es ini. 
posible que en el consejo de Estado , y aun en la Regencia , haya al. 
gun sugeto de quien las provincias t ensan noticias de que careció el 
Congreso ; ¿ por qué no ha de manifestar V. M. que está dispuesto, si tal 
ha sucedido, á volver sobre sus pasos , y privar del destino á quien no 
lo merezca? ¿Pero á que me valgo yo de hipótesis quando los nombra-
mientos de empleados principales para las provincias se han hecho en 
hora tan menguada que de todas partes hay quejas , y el clamor gene-
ral es que son desafectos, por no decir enemigos del nuevo sistema, y 
contrarios al buen deseo de los pueblos ?- Sus representantes me oyen; 
desmiéntanme si no digo la verdad : los diputados de Sevilla, de Extrema, 
d u r a , de Gal ic ia , de las provincias t odas , levántense á decir que los 
pueblos que representan se hallan contentos con los empleados que les 
envió el Gobierno.. . . Este silencio de los diputados expresa mas de lo 
que yo pudiera decir. Pues si los pueblos no están contentos de sus 
principales gefes , porque no establecen el liberal sistema de la constitu
c i ó n , convídeles V. M . á que vengan aquí con sus quejas , no sea que. 
desatendidos en la Regenc ia , y desesperados de hallar remedio, apelen 
por desgracia al último que está en sus manos. Vengan aquí en dere
chura para que no esté en arbitrio de qualquier agente del Gobier
no ocu' tar sus quejas , ó retardar su alivio. Q.ue el Gobierno lo reme
diará , dice el -Sr. Creus; ¿ y si se quejan del mismo Gobierno ? Y si se 
quejan de la elección de personas hecha por las Cor tes , ¿ qué hará el Go
bierno ? Últimamente quando vengan reclamaciones de esta especie, las 
Cor t e s , si lo estiman conveniente , pedirán estos informes al Gobierno 
como lo hacen cada d i a ; pero si fuesen al Gob ie rno , quizá sus agentes 
las ocultarían de las Cortes. El Sr. Calatrava, c reyendo que la proposición 
en nada se oponía á la letra ni el espíritu de la constitución, dixo que 
la apoyaba c o n t a l que se hiciesen en ella dos pequeñas variaciones; a 
saber : que con respecto á los empleos todos fuesen incluidos sin lacón-
dicion de primeros, y que con respecto á la última c láusula , en lugar de 
indicar que el Congreso votaría la continuación ó separación del em
p leado , se expresase que el Congreso tomaría la providencia que esti
mase justa y conducente á la salvación de la patria. Conformóse con la 
proposición y las modificaciones el Sr. Arguelles; añadiendo en prueba 
de la justicia de la proposición, que no se podía quitar á los pueblos el 
derecho de ped i r , no solo á estas Cortes , que son constituyentes, sino 
á qualquiera de las ordinarias , la remoción de los funcionarios públicos, 
suyos principios fuesen contrarios al bien de la nac ión , á pesar de q u e 
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tuviesen toda la confianza de la Regencia , y aun del Rey: que por no 
haber sido atendidas las justas quejas de los castellanos contra la avaricia 
de los flamencos y prepotencia de X e b r e s , ayo de Carlos v , sufrió Es 
paña las desastrosas guerras llamadas de las comunidades ; y que p i 
diendo la proposición informe del ayuntamiento y documentos justificati
vos , nada dexaba que desear al mas escrupuloso conservador de la cons
titución , con la qual se hallaba muy conforme : lo mismo opinaron los 
Sres. Martínez ( D. José), Giraído, González y Avispe, que la apoyaron. 
El 'Sr. Traver pidió que la facultad de representar sobre el particular no 
se limitase solo á los ayuntamientos constitucionales de las capitales , si
no también á todos los dernas : el Sr Golfín propuso que se extendiese 
igualmente á las diputaciones provinciales; por lo qual después de a l 
guna contestación quedó aprobada la proposición en estos términos : ai 
durante la ocupación de Madrid y Sevilla, y demás provincias, la Regencia, 
y aun las mismas Cortes por carecer de su correspondencia y-noticias, hu
biesen nombrado para qualquier empico á algún español no merecedor de la 
confianza nacional por sus servicios y adhesión al partido francés; los ayun
tamientos eonstituc¿anales, así como las diputaciones provinciales, con su in
forme y documentos justificativos lo podrán hacer presente en derechura al 
Congreso, quien deliberando en público acordará lo que estimase justo y con-, 
ducente á la salvación de la patria. Se levantó la seion. 

SESIÓN D E L D Í A 10 D E N O V I E M B R E D E 1812. 

Se leyó y mandó pasar á la comisión de arreglo de Tribunales la siguien
te exposición del Sr. Ribero : 

„ S e ñ o r , el ayuntamiento de Arequipa , capital de la provincia del 
mismo nombre en el P e r ú , persuadido de los desvelos de V. M. para r e 
mover todos los obstáculos que puedan impedir la felicidad y prosperidad 
de los pueblos de la monarqu ía , me encarga con mucho encarecimiento 
solicite de V. M . , como lo h a g o , que para las apelaciones en los asuntos 
contenciosos de su territorio se íe señale la audiencia del Cuzco en vez de 
la de L i m a , donde hoy tienen que ocurrir con grave perjuicio de sus 
intereses. 

„Quando se discutió el proyecto de ley sobre el arreglo de Jos tribu
nales , me ocurrió proponer esta medida convencido de su utilidad ; pero 
temiendo no agravase al cabildo una solicitud que podia impedir otras 
miras á que podia dir igirse-muy b ien , la suspendí por entonces, y re
solví aguardar sus instrucciones , las que en efecto he recibido en el úl
timo buque del Callao, y se me recomienda ( en t r e otras cosas) sobre 
manera io que llevo insinuado ; por lo que en cumplimiento de mi obli
gación , y del respeto con que debo mirar una orden tan justa , y por lo 
mismo tan sagrada , no puedo dexav de llamar sobre este punto la a ten
ción del Congreso , para que imponiéndose en las razones en que se apo
y a , y que brevemente e x p o n d r é , forme concepto de la justicia con que 
le r ec l ama , y se digne tomarlo en consideración. 

«Arequipa en primer lugar dista de Lima doscientas sesenta leguas, 
T O N O X V I . 13 
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V del Cuzco solo ochenta. Esta circunstancia sola debia bastar para ac-
cederse á su solicitud, porque es evidente el bien que á aquellos habí, 
tantos resultará de esta innovación. Ahorro de t ieaipo y ahorro de diñe, 
r o , no solo por lo mucho que se expende en el mas largo viage , sino p 0 r 
los mayores costos y gastos que tiene que hacer el que va en persona á liti. 
g a r , por ser una ciudad de mucho l u x o , y por consiguiente ca ra , males 
que necesariamente debe sufrir el que no quiera hacer eternos sus negocios. 

„La audiencia del Cuzco no comprehende en su territorio SÍÜO muy p 0 . 
cas y m u y pobres provincias , tanto que aun componiéndose ds solo cin
co individuos , inclusos el Regente y su fiscal, tenian estas bien poco 
que hacer. Ahora , que por lo que V. M . ha dispuesto debe constar de do
ce individuos, puede asegurarse que. mucha parte del año esfcrán des. 
ocúpalos é inútiles si no se les da en que trabajar. Para esto es conve.nien-
tísimo que entiendan en los negocios judiciales de Arequipa una de las 
provincias mas pobladas, mas agriculturas y comerciantes del Perú. 

„La ciudad del C u z c o , antigua capital del vastísimo Perú , está en 
la mayor decadencia en toda clase de i lustración, de agricultura y de 
comerc io ; y es evidente que podrían empezar á corregirse estos males 
con la concurrencia de los arequipeños y sus asuntos. Así como una de 
las razones que se dieron en una cédula expedida en Madrid á 14 de 
agosto de 1568 para poner la audiencia de Galicia en la ciudad de la Co-
r u ñ a , fué con el objeto de fomentar su población y antiguo comercio, que 
iba decayendo ; asi pueden verificarse estas mismas ventajas en la adop
ción de lo que propongo. 

«Finalmente , Señor , si se hubiera dispuesto acerca de los territorios 
de las audiencias lo mismo que para los juzgados de primera instancia, 
esto es , , que las diputaciones provinciales propongan la mas cenvenien» 
te división de partidos baxo de ciertas bases , podría esperarse á que lle
gase ese caso. Pero no es a s í : las audiencias deben seguir con los terri
torios que hay hasta que se haga la conveniente división de toda la mo
narquía : esto no es de esperar ; no es posible que se verifique sino den
tro de muchos años. Y como no parece justo que los habitantes de Are
quipa esperen para verse libres de lo que sufren para tener que ocurrir 
á sus pleytos hasta L i m a , y para gozar de las ventajas que les traerá el 
reunirse para este efecto al Cuzco á que se haga aquella división, pido 
á V; M. se sirva pasar esta idea á una comisión , p a ? a q u e examinando 
la materia á la luz de sus talentos y pene t rac ión , y oyendo lo que ex
pondré mas extensamente , si lo juzga necesario , prop.onga á V. M. lo 
que estime conforme á razón y justicia. Cádiz &c . " 

Las Cortes oyeron con particular a g r a d o , y mandaron insertar literal 
con todas sus firmas en este diario la siguiente exposición del ayuntamien^ 
to constitucional de Orense , que presentó el Sr. Quiroga. 

„<Señor, el nuevo ayuntamiento constitucional de la M. L. ciudad-
de O r e n s e , cuyos individuos han sido fieles admiradores de los. trabajos 
de V. M. y del fatigoso afán con que se han desvelado para proporcio--
nar á la nación española la libertad y felicidad futura , no satisfaría bas
tante bien sus d e s e o s Y creería faltar á uno de sus mas sagrados deberes, si 
no se congratulase con V. M . , y le felicitase del modo mas expresivo por 
haber sancionado y publicado después de tantas y tan detenidas medita
ciones el santo código de la admirable constitución política de nuestra mo-
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narqoía. Todas las expresiones de que pudiera valerse ei ayuntamiento 
para elogiar esta grande obra , y para indicar el alto aprecio que hace de 
los incesantes desvelos de V. M. en su formación, no serian nunca has-
tan tes para manifestar los sentimientos de gratitud de que se halla pene--
trado , ni para admirar la sabiduría de V,. M. en el rápido curso de los 
trabajos que han emprendido por el bien del pueblo español, que no 
en vano depositó en V. M . toda su confianza. El silencio en este ca
so es el lenguage mas expresivo y significante; y así contentándose el 
ayuntamiento con haber hecho á V. M. una ligera insinuación de su 
agradecimiento, protesta su respeto, adhesión, amor y ciega obedien
cia á los sabios principios establecidos por V. M . , y ruega al Señor i lumi
ne á V. M. para continuar la carrera de los trabajos pendientes , que 
unidos filos terminados ya felizmente, eternizarán la memoria de V. M. , 
y harán indeleble en el corazón de todo buen español el amor y la gra-
ditud. Orense octubre 22 de 1812 .— Señor. — A n t o n i o Benito Conde.—-
Francisco María Henriquez .— Manuel Leonato. — Bartolomé G a r z a . - -
Roberto de Obaya. — J u a n Autor. — Antonio Pérez Montero Acuer
do del ayuntamiento de la M. N. y 31. L. C. de Orense. — Manuel Gon
zález Esteban. 

Quedaron enteradas las Cortes de un oficio del secretario de Gracia y 
Justicia, en el qual daba cuenta de que la Regencio del reyno , teniendo 
presentes las resoluciones de S. M . , y en vista de la solicitud hecha al efecto 
por D. Demetrio Or t i z , alcalde del Crimen de la audiencia de Extremadu
r a , mandó pasase este ministro á servir su plaza en la referida audiencia, 
retirándose de la ciudad de Plasencia en donde se hallaba con diferentes 
comisiones. 

El mismo secretario remitió á las Cortes los testimonios que estas man
daron archivar de haber jurado la constitución política de la monarquía 
española el administrador y empleados de la aduana de Gi jon , los con 
cejos de Amieba , Cabra les , Carreño y Lena en Asturias ; el presiden
te y Cabildo de la iglesia catedral de San tander ; los gobernadores del 
obispado d e S i g ü e n z a ; el juzgado eclesiástico, sus subalternos y el se
minario conciliar de dicha c iudad; el cabildo de la colegiata de Tremp, 
diócesis de Urgel; el cabildo de la santa iglesia catedral de Canaria , y 
los individuos de su contadur ía ; el cabildo de la catedral de As torga ; 
varios individuos del resguardo reunido de rentas de la provincia de So
ria ; la audiencia de Valladolid (quereside en Salamanca) y sus subal ter
nos ; la ciudad de T o r o ; el pueblo y clero de la villa de Hinojosa, par
tido de Truxillo ; el pueblo y clero de la villa de Alxa raque ; los vecinos 
de la de S. Juan del Puerto , provincia de Sevilla : en la de Guadalaxara 
( e n la pen ínsu la ) los pueblos de Lafuen Saviñan : , Pa s t r ana , Villavi-
ciosa, S igaenza , Somosierra , Gandullas , Casar de Ta íamanca , Valde-
noches , La-Serna , Piñuecar , Navaredonda, Jadraque , CavaniUas del 
Campo , Pinilla de Buy trago , Areni l la , San M a m e s , Y u n q u e r a , Ace-
veda, Robregordo, Gascones , Pozo de Almoguera , Cogolludo, Buy tra
go , Castejon de H e n a r e s , Mandayona , Guadalaxara , Adenza y Torre-
j o n d e l Rey ; el gobernador del arzobispado de Toledo ; el abad y cabildo 
de curas y beneficiados de Guadalaxara ; los vecinos de la parroquia do 
Santiago y Santo Tomas de la misma; los cabildos, dé la catedral de 
SigUenza , y de las colegiatas de Medinaceli y Pas t r ana ; la junta de go-
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bienio , armamento y' defensa de la Serranía de S o n d a ; los pueblos de 
Casares, Cortes, Atá ja te , P a r a a t a , Igualeja , G e n a l g u c i l , Benahavis, 
Villaluenga del Rosar io , Benaocas , Ubrique , P u g e r r a , Benar raba , J « z ' 
c a r , y Moción t Montejaque , Marchenil la , Santa María de Guadalupe 
d e A í g a r , Bcnada'lid, Farajan , Alpandeyre , Ximena de Libar , Benao. 
j a n , J u b r i q u e , Algatociu , Benalauria , Car tax ima , las nuevas colonias 
del Armaxal y Prado del Rey , Gaus in , Arriate y Grazalema. 

Igualmente se mandaron archivar los testimonios, remitidos por el 
mismo secretar io , de haber prestado el mismo juramento en la provincia 
de Sevilla los pueblos de Santa Ana la Real y N i e b l a , y varios indivi
duos que componían la comunidad del colegio de San Basilio el Magno 
de Sevil la; y se acordó que se hiciera meneion en este diario de una 
carta del lector de teología ( d e dicho colegio) D. José María Aragón* 
en la qual por s í , y á nombre de los referidos individuos , felicitaba á las 
Cortes por haber sancionado la constitución j como también de una ex-
posición , dirigida á la Regencia del reyno por el ayuntamiento del lugar 
de Icod , en la isla de Tener i fe , con la relación que acompaña de las 
funciones practicadas en el expresado lugar para la solemne publicación 
y jura de la misma constitución, manifestando en aquella sus deseos de 
que llegase á noticia de S. M. el júbilo y entusiasmo con que todo el ve
cindario celebró tan memorables actos , no menos que la generosidad pa-
triótica del capitán D. Francisco de León Molina y Huerta , qoe tuvo la 
satisfacción de que á solas sus expensas se hiciesen, todas las funciones 
que en dicha relación se expresan. 

También se mandaron archivar los testimonios, remitidos por el secre
tario de Estado, de haber prestado el referido juramento los cónsules y 
demás españoles residentes en la isla de-Cerdeña y en-los puertos de Trí
poli y Smirna. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del secretario de 
la €*obernacion de la península , en el qual da cuenta de una represen
tación, dirigida á la Regencia del reyno por el alcalde y procurador del 
común del lugar de Arapiles, quienes hacen ver la urgente necesidad en 
que se halla constituido aquel vecindario de ser socorrido por el Gobierno 
para reparar algún tanto las enormes pérdidas que ha experimentado, y 
poder salir del deplorable estado á que lo han reducido las continuas extor
siones y vexaciones de los enemigos, y sobre t®do el haber sido aquel ter
ritorio el teatro de la memorable batalla del 22 de julio de este año. La 
Regencia del r e y n o , conformándose con el dictamen del intendente de 
aquella provincia , y teniendo en part iculareonsideracion la principal causa 
de las desgracias de dicho pueb lo , propone que á es te , por el término.de 
wn año se le exima de toda contr ibución, inclusa la de bagagesi 

Se mandó hacer mención'por extracto en este diario de tres representa1» 
ciones remitidas por el secretario interino de Hacienda j¿ la pr imera, del ca
bildo de naturales de la vice-parroquia de la santa iglesia catedral de la ciu
dad de Arequipa , con el titulo de nuestra señora de Monserrate,firmada por 
Mariano F lo res , Manuel Maman i y A n e ó , Evaristo Mamani y A n e ó , Gre
gorio Adea , Narciso Caseres y Esteban González ; la segunda, de las eo-
muoidades ele indios , representadas en sus cabildos de San Juan Bautista 
de Yanaguara , San Miguel de Cayma y Santiago de T iabaya , suburbios 
de la ciudad de Arequ ipa , fumada por Francisco Achamerma , Julián Ea-
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gu i aguanáco , .Me lchor |Tap ia , Antonio Quispe , Ignacio A r o , Bruno de 
la Cruz , Pedro Quisuyupanqui , Francisco de Paula Qui-po, Lorenzo Vargas 
y Silvestre Choquenina; la tercera del cacique gobernador de San Miguel 
de C a y m a , teniente coronel de ex-ército Don Agustín A lpaca , por él y sus 
parcial idades, como igualmente por s i y por las suyas los gobernadores de 
San Juan Bautista de Yanaguara,, y de la Doctrina de San Salvador de Pu-
quina, Don Mariano Zevallos y Conderpusa y Don Mariano Tone y -Es-
guiagola, firmada por los tres expresados individuos, En todas eilas ex 
playan sus autores los sentimientos de su amor y gratitud a l Congreso na
cional por los singulares favores que les dispensa, y muy particularmente 
por los grandes bienes que les resultan del soberano decreto de 5 de enero 
de 1811. Las tres representaciones llevan la fecha de Arequipa-; la primera 
y tercera de 4 de diciembre de d icho a ñ o , y la segunda de 29 de noviem
bre del mismo. 

Se pasó á la comisión de constitución un oficio del secretario de Gracia 
y Justicia, con el qual , en cumplimiento de lo mandado por las Corles , r e 
mite las cédulas de gracias al sacar de los extinguidos consejo de Indias 
y consejo y cámara de Castilla. 

El secretario interino de Hacienda remitió a l a s Cortes: varios exem-
plares de tres circulares comunicadas por su ministerio á los intendentes y 
demás á quienes corresponde su observancia;<la p r imera , acerca de que se 
adopten, en su caso , en todas las provincias las providencias tomadas por 
el intendente de Córdoba para la recolección de los granos repartidos por 
los enemigos, al evacuar la capi ta l , á precios/ínfimos á los habitantes de 
aquella provinc ia ; ta segunda , para que los intendentes &c. avisen el re 
cibo de ios decretos de las Cortes y de la Regenc ia , la exeeueien de les 
mismos á su debido t i empo, y den inmediatamente noticia al-Gobierno'del 
estado en que se hallan todos los ramos de la Hacienda púb l ica ; ;y la ter
cera , relativa á que se formen almacenes considerables de víveres con ©1 
fm de asegurar la subsistencia de los exércitos en el próximo invierno , para 
cuyo objeto acompaña á dichos intendentes &c. el correspondiente plan. 

Se leyó una exposición de la junta superior de Asturias-, con la qual 
acompaña un folleto intitulado la Egoismada, el qual y dice aquella, ha lla
mado poderosamente su a tención, entre otras, causas , por las ideas políticas 
que con t iene , y por el modo con que en él son tratados los que emigra» 
en las invasiones del enemigo , y las leyes de S. M. quedos protegen. Da 
cuenta igualmente de haber remitido un exemplar de dicho folleto a la Re
gencia , y otro á la junta suprema de Censura , por no estar instalada la 
subalterna de aquella provincia. Sobre esta exposición no- se tomó resolu
ción a l g u n a , por haber hecho presente algunos señores diputados que 4 
estas horas y a estaría instalada dicha junta subalterna. ., : 

Se leyó una exposición del gefe político de la misma prov inc ia , coa 
la qual acompaña varios expropiares de una p roc lama , dirigida á aquellos 
habi tantes , manifestándoles el respeto y amor que deben profesar á la 
constitución ; y asegura que en ninguna provincia ha sido aquella recibi
da con roas aplauso. ,- .-

La comisión de Justicia propuso que#«e le uniera la de Guer ra , para 
dar su dictamen acerca de la circular acordada por la Regencia del reyno 
sobre la creación de tres compañías de zeladores &c . &c. (véase la sesim 
del 31 de octubre ultimo J,. 
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El Sr. Golfín hizo la proposición siguiente: 

Sue se pregunte á la Regencia en qué consiste que no se haya dado 
hasta ahora , ni solicitádose , según parece , la cruz de San Fernando ; e n . 
cargando al mismo tiempo á S. A. que sien lo prevenido en el. reglamento 
de la misma ardan nacional hay alguna, circunstancia que imposibilite /« 
concesión de esta recompensa del mérito distinguido , ó que la dificulte ex
traordinariamente , lo haga presente á las Cortes para que lo tomen en con
sideración. 

Quedó admitida á discusión la proposición an teceden te , y señalado 
el día 16 de este mes para su discusión. 

Continuó la del deoreto sobre empleados & C , modificativo del de 21 de 
.sc-tiembre (sesión delG de este mes). Quedaron aprobados sin contradicción 
•alguna'los ar t ículos^.y . 4de aquel decreto'; añadiéndose la reposición dón
de se habla da la rehabilitación , con arreglo á lo resuelto en el artículo 1 
(sesión del 9 del mismo). Acerca del 5 opinó el Sr. Calatrava que no debian 
entrar en la excepción los jueces de letras, siendo estos los que mas motivos 
podían alegar en su favor, por ser m u y poderosas y dignas de toda atención 
las razsnes y causas que les obligaron á no salir de losi pueblos quando iban 
á ser invadidos y aun á volver á-ellos, quando y a lo estaban : tales eran, 
ent re o t ras , las súplicas y la fuerza que los mismosqmeblos les hacían 
para que no les abandonasen , antes bien les dirigiesen en tan apurada 
situación. D é l a misma opinión fueron los Sres. Pasqual, González, Ca-
neja, Pelegrin y Oliveros , ponderando ademas los grandes servicios que 
á los pueblos habían hecho varios de los jueces de letras y corregidores, 
y a favoreciendo á nuestras partidas y divisiones, ya libertando la vida 
á muchos patriotas inocentes q u e , á no ser por el influxo de aquellos, 
hubieran sido víctimas d e la barbarie francesa, ya logrando de los ene
migos moderación y rebaxa en las contribuciones impuestas , ya impi
diendo saqueos &c. &c. El Sr. Arguelles manifestó que esta cuestión no 
debia resolverse por exemplos part iculares , porque las mismas razones 
y los mismos servicios pudieran alegarse en favor de varios emplea
dos de todas clases , sin exceptuar la de los magistrados superiores; 
que á los empleados de tales circunstancias ya se les habia atendido de 
uní modo suficiente en el artículo 7 del decreto de 21 de setiembre; 
que las comisiones debieron establecer una regla gene ra l , en cuyo su
puesto creyeron que debian tirar una línea divisoria , separando de to
dos los demás empleados á los que hubiesen exercído jurisdicción civil 
ó c r imina l , por ser de mucha mayor trascendencia las operaciones de 
estos sugetos , y mucho mayor el comprometimiento c o n q u e se ligan á 
las disposiciones del conquistador. Apoyó estas ideas el Sr. D. José Mar
tínez , aprobando el artículo, en todas sus p a r t e s , é indicando que de
bia adicionarse, comprehendiendo en la excepción á los comisarios de 
guerra ' , . 'ordenadores, contadores de: exército , in tendentes , administra
dores generales de Rentes y Correos &c. &c. 

Finalmente , se procedió á la votación de dicho artículo 5 por partes; 
de la qual resultó aprobado , no comprehendiéndose en la excepción los 
jueces de letras. . , ,, ' , . . . - , • , . . ' 

El Sr. Morales Gallego hizo la proposición s iguiente , q u e , . p o r no 
haberse juzgado necesar ia , no se admitió á discusión:. 

Que la rehabilitacirn y reintegración acor dada,par a con los corregido" 
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§-d mandarou agregar á las actas los votos particulares de los Sres. Key 
y Zumalacarregui.contra la resolución de a y e r , por la qual 'quedaron ex
cluidos de la rehabilicacion y reposición en sus empleos los magistrados 
de las audiencias territoriales que hubiesen servida sus plazas,-durante la 
dominación de los franceses. > :, 

Se mandaron archivar los correspondientes testimonios de haber jurado, 
la constitución el administrador de correos de Talavera tíe la Reyna y sus. 
dependientes, y" la ciudad de Andujar . . . 

Por los respectivos oficios-del secretario de Gracia, y Justicia que
daron enteradas las Cortes del contenido de los qué en contestación á la 
orden para que los señores diputados ausentes cOn licencia se resti tuyesen 
inmediatamente al Congreso , entregaron los Sres. D. Nicolás•'•'Martinez 
Fortun , • D. José'Antonio Castéllarnauy JJf. Placido MontoliW, el primero 
al Gobernador de 'Car tagena , - y los segundos al capitán general de M a 
llorca. •• ; • iv; Ai. t ¡ ! ? í sb.;• •¡cfir'éJoí! f>¡ * . j ;;f- ;-;>¡-.-:> 

En virtud de) dictamen de la comisión de Justicia-sobre la solicitud de 
D. José Bautista P a u , el qual ' reclamaba la brevedad en el informe que 
se pidió á la Regenc ia , acerca de una infracción'de la constitución,-de 
que se quejó dicho P a u , se resol vio q u e , atendido el tiempo que .-..había' 
transcurrido, se hiciese á-la Regencia el recuerdo que solicitaba este inte
resado^ • ! ;••*, ~i\ •-. a • ••> íttokñttn'i •• '. nc-'fsin'hfoo hl'plm i. . i •<••• a :»L-.o'-' 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Arreglo de t r ibunales , la 
qual , á consecuencia de la consulta del tribunal supremo de Justicia 
(véase la sesión de 30 de octubre- último ) , después de exponer el conte
nido de e l l a , se expresaba en estos términos. La comisión cree que, en 
quanto á la pr imera duda está decidida por el artículo .284 de la cons
titución, pues en él se fixa una reg la .general no limitada precisamente 
á las audiencias , y por esta misma regla se han resuelto,las solicitudes 
hechas por D. Manuel de Albuerne y D. -Miguel de Lardizabal e n caso 
de igual naturaleza. • , . 

En quanto al segundo p u n t o , no es compatible ya con el espíritu 
«e la constitución que la Regencia hombre , como hasta ahora ge .ha 
acostumbrado, á los jueces de tercera in tancia , si no.hubiesen quedado 
e a e l tribunal bastantes ministros. E n iguales casos está ya.prevenjdo : por 

res y alcaldes mayores sea y se entienda sin perjuicio de lo acordado sobre 
esta materia por otros decretos y leyes de las Cortes, expedidas anterior
mente-' ... • '' 

El artículo 6 fue aprobado sin - discusión. 
Lo fué igualmente la proposición del .Sr. Villanueva,- concebida en es

tos términos: 
Que á las palabras del primer artículo sin perjuicio de las provisiones en 

propiedad que hasta el día hubiese hecho el Gobierno:,-se añada : y de 
la supresión de otros empleos que hubieren acordado las Cortes. . , 

Se levantó la sesión. 
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el artículo 30 del capítulo i de la ley de 9 del mismo octubre que las au 
diencias nombren.los jueces que se necesiten para el efecto ; y ] a C O m ¡ * 

• sion cree que el tribunal supremo de Justicia debe observar el mismo rhé" 
todo. Por t a n t o , opina la comisión se diga á la Regenc ia , para q u e lo 
comunique al propio tribunal Supremo en contestación á su consulta : p r ¡ . 
m e r o , que los ministros que fallen.en revista deben ser siempre distintos 
de los que hubiesen sentenciado envis ta en qualesquiera causas de q u e 

conozca el t r ibuna l , y a sea de l a sque le corresponden por la constitu-
cion , ya de las que le están cometidas por el decreto de 17 de abril «1, 
timo. Segundo , que quando se interponga súplica contra dos sentencias 
conformes, debe haber á lo menos para determinar en tercera instancia 
dos ministros mas que los que hubiesen fallado en la segunda. Tercero 
y que quando por qualquiera caso no hubiesen quedado en el tribunal su. 
licientes ministres hábiles para la revista , debe npmbrar-«] mismo á pía. 
ra l idadde votos los jueces que sean necesarios entre los-magistrados de los 
demás tribunales de la cap i ta l ; en su delecto entre los jueces de primera 
instancia , y á falta de ellos entre los letrados particulares. 

Las Cortes quedaron enteradas de lo que en una exposición hacia pre-
senté el duque de Osuna ; á saber : que habiendo provisto en D. Manuel 
de Torres Una canongía de la iglesia colegial de aquella ciudad , ignoran
do la existencia del decreto de 1.° de diciembre de 1810, de que ni el abad 
id muchos de los prebendados de ella se enteraron sin duda cautelosa
mente ; instruido después ,' recogió el título al agraciado , rompiéndole é 
inutilizándole. Para comprobación de su adhesión á las soberanas disposi
ciones del Congreso acompañaba dicho título , y asimismo copia de una 
carta que dirigió al abad de aquella colegiata , reconviniéndole por la 
maliciosa reserva que había observado con él en este asunto , permitiendo 
que individuos del cabildo le hubiesen dirigido varias solicitudes para la 
citada canongía. También acompañaba la carta en que el citado abad le 
manifestaba no poder dar la colación á To r r e s , por estar prohibido en 
los decretos de 1.° de diciembre de 1810 y 17 de abril de 1811. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de las comisiones de Pre
mios y Eclesiástica, acordaron se pidiese informe á la Regencia acerca 
de una solicitud de Doña Modesta Antón y Encina , la qual exponiendo 
los servicios hechos i la patria por su hermano D. Rafael , canónigo y 
dignidad de Chantre de la iglesia de Sevil la, miuerto de resultas de dos 
años de prisión , á que le confinaron los enemigos en una de las reclusio
nes de Jaén , pedia-que se le asignase lo necesario para su subsistencia y 
la de dos sobrinos de corta edad , pensionando al efecto los frutos perte
necientes á dicha canongía en pais l ibre , ó los fondos procedentes del in
dulto apostólico quadragesimal , ó, aquellos que el Congreso tuviese por 
mas convenientes. 

Se leyó el siguiente dictamen de la comisión de Guer ra , para cuya 
discusión señaló el señor presidente el dia 16 del corriente. 

•„ Señor y el mariscal de campo D. José Aguirré de Irrisarri , defensor 
de los oficiales del batallón provincial de artilleros voluntarios galieg'o» 
de esta plaza en la causa que se les está formando con motivo de la 
ocurrencia de 22 de ab r i l , pide á V. M. una declaración de ley que con
cille lo dispuesto en los artículos 11 y 18 del reglamento 14 de ia orde
nanza de ar t i l ler ía , que se hallan en contradicción en el cas» presen-
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t e por lo nuevo y nunca visto de é l , y por la circunstancia de ser 
i m a misma la causa y uno solo, el proceso formado contra los oficiales y 
tropa del expresado batallón. 

„ La comisión encuentra muy fundada la duda de este general , y 
aooyada su razón en fundamentos tan' só l idos , que se lisonjea de que 
transcribiendo casi literalmente lo que expone, presentará á V. M. el asun
to con la claridad é'-ilustración necesaria para que pueda resolver lo que 
crea conveniente , y manifestará las razones en que funda su dictamen. 

„ P o r la citada ordenanza de artillería los soldados deben ser-juzga» 
dos en consejo de g u e r r a , y los oficiales por el director g e n e r a l , quien 
con su asesor determina la causa^ pasándole para ello el proceso con la 
conclusión fiscal y la defensa, por lo qual se ve que los oficiales y solda
dos son juzgados de un modo diferente respecto unos de ot ros , y aun mas 
diferente respecto de lo que se practica con los demás cuerpos no privi
legiados del exército. En estos se observa un mismo orden en los proce
sos desde el general hasta el soldado , sin otra diferencia que la de la ma
yor ó menor graduación de los jueces. A todos quedan expeditos los 
mismos recursos posteriores, y todos gozan el beneficio de la publici
dad , beneficio importantísimo , del qual no solo parece se priva á la t ro 
pa de artillería por el silencio de su ordenanza en esta parte , sino que 
realmente se niega á sus oficiales, á quienes se priva de las ventajas de 
un juicio público , y de la asistencia del defensor para aclarar dudas , y 
redargüir al fiscal, y se confia al juicio de un solo juez la decisión de la 
causa que en los consejos de guerra pende de la pluralidad de'votos dé
los jueces.. La comisión no debe detenerse á manifestar las desventajas de 
este modo de enjuiciar respecto del de los consejos de guer ra , pues son 
demasiado notor ias , y se limita á observar , que siendo tan notables , y 
tanta la diferencia de un modo de procesar á otro , ni se pueden sujetar 
los soldados al modo de procesar á los oficial.es, sin empeorar su suerte y 
faltar al artículo 11 del citado reg lamento , ni los oficiales al de los solda
dos sin faltar á lo prevenido en el 18 de la misma ordenanza y reglamen
to. El asesor de artillería confiesa en el parecer que d a sobre este pun
to al director g e n e r a l , que el caso es n u e v o , y de la insignificante , ó 
por mejor dec i r , contradictoria máxima de que en esta decisión importa 
la aplicación de Una ley escrita á un caso nuevo , ó la resolución de esta 
nueva ocurrencia por el derecho escr i to , ó por la igualdad de razones en 
semejantes casos ; concluye diciendo , que oficiales y soldados deben ser 
juzgados por el director gene ra l , porque lo mas digno debe atraerse 
á si á lo que sea menos. Es inconcebible como de la expresada máxima, 
sentada como pr incipio , deduce el asesor esta consecuencia ; y es mucho 
nías inconcebible que después de ' fausto dia 19 de marzo de este año se 
crea que ante la ley puede haber dignidades ni diferentes consideraciones 
que destruyan la perfecta igualdad "de todos los ciudadanos. La comisión 
se desentendería tal vez de todo esto si por ello no se declarase infun
dada la duda del defensor ; no se atr ibuyera al director general de art i
llería la facultad de interpretar las leyes en los casos dudosos, y si no se 
propusiera un medio por el qual se falta á lo que el ya citado anículo 11 
previene respecto de los soldados, á los quales por el mismo htcho se les 
priva de las ventajas y seguridades que les da en la substanciación de sus 
causas el mismo artículo. La comisión no juzga por lo tanto arreglado el 

T O M O X V I . 14 

http://oficial.es


( 1 0 6 ) -
dictamen del asesor ni la resolución , que conformándose con él tomó el 
director general de que todos fueran procesados con arreglo al artículo lg 
y para proponer á V. M. el suyo tiene presen te : primero , que la publi
cidad de los juicios es conforme al espíritu de la constitución : segundo 
que se asegura mas la inocencia y la justicia en los fallos,. quando para 
darlos intervienen muchos jueces,, que quando pende de uno-solo : terce-
ro , que la asistencia personal del defensor es important ís ima, particular-
mente en los procesos militares por el curso rápido q u e d o s caracteri-
ssa, por la mayor severidad que deben usar los jueces,, y para el rigor de 
las penas : quarto , que en este caso es dudoso si los oficiales y soldados 
procesados están sujetos á ¡as leyes penales de la art i l lería, como lo de-
muestra la múma comisión en su informe de !5 de octubre , y que se tra
ta solo- de averiguar-el grado de criminalidad que pudo haber en los acon
tecimientos del 23 de febril. Conforme á estos principios, cree la comisión 
que V. M. debe dar una resolución que no prive á ninguno de los. proce. 
sados de los medios de defensa que les.'dan las l e y ¡ s , ni declare d<-h,:.. 
cho la cuestión de si los artilleros voluntarios gallegos da esta plaza -"e-tan 
sujetos á la ordenanza de arti l lería, y cree que la que conciliaria todos, 
estos extremos sería que V. M. se sirviese maridar:. 

>,.Q,ué la causa formada contra el batallón provincial de artilleros ga
llegos de esta p laza , se vea y sentencie en consejo de guerra de-ge
nerales , sin que sirva de exemplar para los demás casos que puedan 
ocurrir en el cuerpo de artil lería, ni para lo que se resuelva respecto 
de ta ordenanza por que debe regirse este batallón» 

«Este expediente , que por otra parte es conforme con lo que se oh»' 
serva en los procesos de. los cuerpos de voluntarios distinguidos de esta 
p l aza , cuya ordenanza parece á primera vista la mas análoga para 
el batallón de que se t r a t a , juzga la comisión que es el mas aplicable 
al caso presente ; pero V.. M, resolverá lo, que estime, mas conveniente. 
Cádiz kc." 

Se leyó el siguiente decreto aprobado en sesión secreta. 
„Las Cortes generales- y extraordinarias deseando terminar las dudas 

y controversias suscitadas, y evitar las que pudieran promoverse en lo 
sucesivo sobre los límites entre las jurisdicciones eclesiásticas Castrense" y 
Ordinaria, , á consecuencia uY la real orden expedida por la junta Central 
en 25 de julio, de 1809', han venido en decretar y decretan : primero, 
queda sin ningún valor ni efecto la mencionada orden de 25 de. julio-
de 1809 , como opuesta en varios artículos al hreve apostólico de la ma
t e r i a , dado por la santidad de Pió v u en 12 de junio de 1807. Segundo, 
gozarán únicamente del fuero eclesiástico Castrense las personas com-
prehendidas en las quatro clases que señala el citado b r e v e , según y en 
la misma forma que-allí se determina. Lo tendrá entendido la Regencia 
del reyno- para su cumplimiento, y dispondrá que se impr ima , publique 
y circule. Dado e n Cádiz á 5 de noviembre de. 1812. — A la Regencia 
del r e y n o . " . . .-*-" 

Continuando la discusión sobre el expediente de empleados antiguos 
que habían permanecido en sus destinos baxo la dominación del Gobierno 
intruso,, se procedió, á discutir la proposición que en la sesión de 7 del 
corriente (véase) hizo el Sr.. Dueñas, relativa 4 que se excluyesen de la-
rehabilitación los gaze te ros , periodistas, predicadores &c. Se opusieron 
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» hubo sesión. 

á ella los Sres. Caneja, Gallego, Morales Gallego y V as qual, manifestando 
que aunque era conforme á sus ideas, no correspondía al decreto en que se 
quería inc lui r , estando ademas vigentes con respecto á las personas q u e 
se especifican en ella los artículos del decreto de 21 de se t iembre , con 
cuyo motivo la retiró su au to r , reservándose este y el Sr. Capmany re
producirla quando lo tuviesen por conveniente. 

El Sr. Calatrava hizo la siguiente adición : 
Tampoco se comprehenderán por ahora en la rehabilitación los jueces 

que hayan obtenido título , nombramiento ó confirmación formal del Go
bierno intruso, ni los empleado?en oficinas generales del reyno, ú otros 
establecimientos que por su instituto deben seguir al Gobierno , ni los gefes 
de oficinas principales de provincia y de partido, ni los empleados de 
qualquiera clase, que habiendo salido sus oficinas antes de la invasión á 
otro parage libre , hubiesen permanecido en el pais ocupado y servido baxo 
el intruso. 

Después de varias reflexiones sobre esta adic ión, que se discutió por 
partes, quedó aprobada únicamente la que hace relación á los emplea
dos en oficinas generales del reyno, ú otros establecimientos que por su, 
instituto debian seguir al Gobierno. 

El Sr. Arguelles hizo la s iguiente , que después de una breve con
testación fué aprobada. 

Aquellos empleados nombrados por la autoridad legítima que no ha. 
hiendo seguido á sus oficinas se hubiesen cjuedado en pais ocupado por el 
enemigo , aunque sin servir al Gobierno, intruso, no tendrán derecho nin* 
guno á la reposición de su anterior destino. 

El Sr. D. José Martínez hizo también la siguiente ad ic ión: 
No se compre/tenderán en ella por ahora los magistrados, los comi

sarios ordenadores y de guerra, los intendentes, los administradores gene
rales de rentas y correos de las provincias, los gobernadores militares y 
contadores de exército, ni los oficiales de las secretarías de Eitado nom
brados por la autoridad legítima , que baxo el Gobierno intruso hayan, 
servido dichos empleos, ú otros, qualquiera que sea su denominación : res
pecto de ellos queda en todo su vigor lo dispuesto en el artículo 7 del de
creto de 21 de setiembre. 

Habiendo varios señores diputados observado que acerca de algunos 
individuos, comprehendidos en esta adición, ya se había tomado resolu
ción, y que con respecto á otros debian estar incluidos en la providencia 
que se tomase con los militares en quanto la Regencia remitiese el in
forme que se le habia pedido, no se admitió á discusión, substituyéndose 
y aprobándose la indicación que hizo el Sr. Morales Gallego, proponien
do que se excluyesen de la rehabilitación los intendentes de provincia. 

Recordó el Sr. Presidente que mañana no habria ses ión, y levantó 
la de este dia. 
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S e accedió,á la solicitud del Sr,, Sanmartín, concediéndole licencia para 
restituirse á Guadalaxara de u l t ramar , su pa t r ia , hallándose imposibili. 
tado de poder asistir al Congreso por absoluta falta de salud, según cons. 
taba por certificación de facultativo que acompañaba. 

Oyeron las Cortes con especial agrado las exposiciones siguientes, 
que mandaron insertar íntegras en este /liario de sus sesiones. 

Primera. 

, ,S sñor , e l abad y cabildo de la insigne iglesia colegial del Sacro-
monte , extramuros de Granada , apenas se ve libre del cautiverio y tira
nía que ha sufrido toda esta provincia, recurre á congratular á V. M., 
por un suceso tan memorab le , debido á la alta sabiduría y santo zelo 
con que Ira sabido exterminar á los opresores de la pa t r i a , instaurar la 
monarquía española sobre sus ru inas , dándole en su nueva y luminosa 
constitución el fundamento de su perpetua felicidad, y á la santa reli
gión , que se ha visto ajada , ultrajada y á peligro de pe rece r , el res
tablecimiento de toda su g'oria y esplendor.. 

„Si toda la nación es deudora á V. M. ele su existencia y de su bien 
eterno y t empora l , esta corporación, que por su instituto está baxo su 
soberano amparo y protección, que reúne en sí la educación de la ju
ventud en enseñanza pública y el santo exercicio de las misiones, se 
Italia mas obligada que todas , porque unos objetos tan pios y religiosos 
lo han sido de la saña del intruso Gobie rno , que ya no atentó su exter
minio por -especial providencia del Señor. Creímos iba á executarlo en 
un modo indirecto con la exacción de las exorbitantes contribuciones 
al año de cien mil reales , con el destrozo causado por las bárbaras tro
pas , de cerca de un millón en la hacienda , que es la base de nuestra 
subsistencia, y con la injusta venta de la séptima parte de nuestros ca
p i ta les , dándose prisa á evacuar para ello las diligencias que habían 
principiado ios comisionados del Gobierno español. De esta suerte, Señor, 
han empobrecido y reducido á suma estrechez á una casa, que por su noto
rio patriotismo , y por su amor acendrado á su legítimo monarca , miraron 
siempre con hor ro r , que igualmente acreditaron mas de una vez , ha
ciendo comparecer á algunos de sus individuos para ser examinados de 
sus opiniones morales y políticas. 

„L lenos , p u e s , nuestros corazones de uña santa alegría hemos jurado 
la sabia constitución que nos gob ie rna / t enemos la mayor complacencia 
dé no haber jurado fidelidad al intruso Gobierno , la satisfacción de que 
ni una sola persona de esta casa ha prevaricado > J el consuelo de rogar 
al Señor en nuestros continuos votos y .sufragios felicite y prospere a 
V. M en la mayor grandeza para felicidad de la nación española. Sacro i 
monte de Granada 14 de octubre de 1813. — Señor. — A L. P. de V- Al. 
sus servidores y capellanes Manuel de C u e t a . abad. — José Mcndtz, 
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presidente.—Juan Miguel Pérez González.—Por acuerdo del abad y ca
bildo Francisco de Robles , secretario. 

Segundo. 

„Señor, El rector y colegio del Sacromonte, extramuros de la ciudad 
de Granada , que ha tenido el honor de jurar la constitución nacional 
que V. M. ha formado, fixando con ella la gloriosa suerte de-la monar 
quía española, se presenta á ios soberanos pies de V. M. llene de la 
mas profunda veneración, y penetrado del mas vivo agradecimiento ,-4 
rendirle1 el justo tributo de fidelidad y obediencia, que no puede menos 
de prestarle con interna alegría y emoción una corporación ins igne , cu
yos individuos- se glorian todos de merecer el nombre ilustre de espa
ñoles-, por haber conservado puro y sin mancilla el amor á la pat r ia , al 
Gobierno legítimo y 4 la sagrada causa que defiende, profesando siem
pre un horror y odio sempiterno á los asesinos de sus padres , á les roba
dores de sus b i enes , y á los que tratando de arrancarles del coraz tn ¡a 
religión , pretendian sepultarlos en la inmoralidad y en la barbarie. Este 
colegio , Señor , que en un tiempo de tiranía , opresión y despotismo se 
ha mantenido sin reconocer ni jurar al Rey intruso, -a imitación de su ilus-
trísimo cabi ldo, ha sabido con sumo placer la instalacion'de V . M . , en cuyo-
augusto Congreso se ven brillar con todo su esplendor todas las virtudes; 
y habiendo leido la constitución nacional que debe reglar los intereses de 
la pa t r ia , ha visto en ella las bases de ¡a libertad y los títulos gloriosos 
de la futura prosperidad de nuestro suelo. 

,, Por uno y otro felicitamos á V. M. en el primer momento de liber
tad en que podemos publicar nuestros inalterables sent imientos , y de 
seando que este testimonio público del espíritu español que nos anima, 
sea de su superior agrado , esperamos que un colegio , célebre en la na
ción , que tantos ilustres individuos ha dado al estado y á la iglesia en to
dos, t i empos , tendrá en V. M , como su principal pa t rono , el protec
tor de sus estudios y el promotor de todas sus felicidades. Nuestro Señor 
prospere y conserve á Y. M. en la mayor grandeza para gloria y felici
dad de las E>pañas. Sacromonte de Granada 14 de octubre de 181-2 
Señor. '—A L. P . ele V. M. sus humildes servidores Fernando Alvarez Cha
c ó n , canónigo rector.—Juan López - Fernandez. •.— Francisco de Paula 
Almodovar. — Por acuerdo del señor rector y colegio Mariano Vázquez 
Valbuena, colegial Secretario." 

A la comisión que extendió el decreto de 17 de junio sobre confiscos y 
secuestros pasaron dos representaciones , la una, del intendente de Catulúña, 
y la otra de la junta provincial de'ítquella provincia , manifestando los in
convenientes que habían resultado de aquél decreto. El secretario de Ha
cienda, al remitirlas, hacia presente que la Regencia , por las particulares 
circunstancias en que se hallaba Cataluña, consideraba fundadas les ra
zones que exponian la junta y el intendente. 

Se mandaron unir al expediente general los testimonios de haberse ins
talado las juntas preparatorias de Puerto-Rico, Cuba y las dos Floridas 
para facilitar la elección- de diputados de Cortes en las ordinarias de 1813, 
con-arreglo á lo prevenido en el artículo 2 de ia,instrucción de 23 cié mayo 
sobre elecciones de diputados. El que remitió el comandante de Extrema-
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d u r a , avisando haberse instalarlo en Valencia de Alcántara la perteneciente 
á aquella provincia , se mandó pasar á la comisión , donde existían losan- ,' 
tecedetí tes, y. acerca de ella hacia presente el secretario de la Gobernación, 
"de la península que habiendo advertido la Regencia , por e! oficio de dicho 
comandante genera! , que entre los individuos de aquella junta faltaban los 
dos hombres buenos y el intendente, según prescribe la citada instrucción, 
había mandado qué se preguntase al referido comandante los motivos de : 

semejante exclusión. , -
Se mandó archivar: el testimonio, remitido por el secretario de la Go- , 

bar nación 'dé la península, de haber jurado la constitución la comisión de 
Gobierno-del reyno ¡le Valencia. 

Pasó á la comisión de Premios un oficio del.secretario de la Goberna
c ión de ul t ramar, el qual exponía que el ayuntamiento de Gúayana, al 
participar á la- Regencia las victorias que alcanzaron sus- habitantes sobre 
los rebel les Cumaneses en las acciones de 25 y 20 de marzo y 11 de abril 
de este año , -pedia la gracia de que se condecorase aquella -ciudad con el -
título do invicta, muy noble y fidelísima, y que al esculo de sus armas pu
diese agregar por adorno ios trofeos militares que en las citadas acciones, 
por tierra y por mar , ganaron á los insurgentes de Cumaná los leales Gua-
yaneses. 

A la comisión 'donde existen los antecedentes se mandó pa-ar un oficio 
del secretario de Marina con una carta del comandante g-.-neial del apos
tadero de la Habana y varios documentos recibidos por el último correo 
para los efectos convenientes con el resto del expediente , manifestando, 
de orden de la Regencia , que S. A. quedaba persuadido en virtud de estos 
documentos^ los primeros que se• recibían sobre el par t icular , que el de
creto ele las Cortes sobre l iber tad.de los montes de particulares se'había' 
fiesde luego mandado llevar á efecto ó cumplirse en la isla de Cuba ; y por 
lo respectiva 'al"decreto de ¡a misma fecha de 14 de enero sobre extinción 
de matr iculasen América y Asia, que también estaba cumplido en dicha 
isla, sin que hubiese habido necesidad de instrucción particular para su cum
plimiento, respecto que habiendo tan poco tiempo que se habían estable
c ido , no pol la haberse olvidado el sistema que se observaba antes de su 
establecimiento, y debía seguirse después de su extinción (véanse las sesio
nes de 9 y 23 de octubre último). 

!A1 presentar el Sr Bailé un quadérno impreso hizo la siguiente ex
posición ó extracto de é l , y fué aprobada la proposición con que con
cluye. 
' ,, S; ñor , tengo el honor de presentar á V. M. el resumen histórico de 

las fiestas celebradas en la muy noble y muy leal ciudad de Manresa con 
motivo de la publicación y juramento de ja constitución política de la mo
narqu ía : acto solemne y ostentado con toda la magnificencia de que es 
capaz el pueblo que ama su libertad, al mismo tiempo que el enemigo or
gulloso se jactaba de que Cataluña era presa s u y a , y que estaba agregada 
á su imperio. 

„ Señalados al intento los días 15 y 16 de agosto último entraron en la 
ciudad en la tarde del 13 y mañana de! 14 en medio de las aclamaciones 
del pueblo , mas de tres mil hombres d e todas a rmas , con sus armoniosas 
músicas , que el general en gefe mandó concurrir para la mayor pompa y 
decoro de tan augusta función. La disciplina de los valientes del primer 
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éxérclto nacional , sus vestidos nuevos de paños finos, la diversidad dé sus 
divisas y colores, formaba el contraste mas imponen te , ' y daba una prueba 
positiva del alto aprecio que Cataluña sabe dispensar á los ilustres defen
sores de ia patria 

„ La limpieza de calles y paseos públicos fué asunto de pocos dias , á 
pesar de que hubiera arredrado tamaña empresa á hombres menos entu
siasmados , si se considera que la ciudad debía despejarse de los escombros 
de mas de setecientas casas destruidas por la mano incendiaria del feroz 
Macdonal . .. . 

„ Es difícil dar á V. M . una idea exacta del exquisito gusto y d é l o s 
alegóricos y primorosos adornos con que una noble emulación patriótica 
hacia distinguir á qual mas á todos los vecinos. Aquí se veia un altar con
sagrado á la libertad y á la, independencia de la nación : allá un soberbio 1 

monumento con discretos emblemas dedicado á la soberanía del pueblo: 
acullá un ancho pedestal con una hermosa columna en que sé leia la abo
lición del feudalismo; y mas a l l á , sobre-una e i evada y hermosa galería,, u n 
adusto personage , símbolo de la estupidez y de la ignorancia , amarrado, 
con gruesas cadenas , vendados los ojos, con un candado en la boca ; y 
un murciélago q'ue le arrebataba la pluma de la mano representaba la l i 
bertad de la imprenta . figurada en la d¡«*a d e la Sabiduría, horror y susto-
de los t i ranos , consuelo y refugio de los sabios y de los amantes de ia d ig
nidad y seguridad del hombre. 

„ L a hermosa, fachada de la casa de la ciudad interesó la curiosidad 
pública. Entre otros adornos se hallaban colocadas , debaxo de un rico 
pabe l lón , dos estatuas alegóricas de marmol blanco. La de la derecha 
representaba la nación española baxo la figura ele una sabia Minerva,, 
cuya mano siniestra se apoyaba sobre el escudo de armas de las Espa-
ñas , empuñando el laurel y la'espada , símbolos de la paz. y de la guer
ra , y con la derecha manifestaba entregar el sagrado libro de la consti
tución á n«estro monarca el Sr. i ) . Fernando v n , representado en la otra 
estatua , en actitud dn recibirla con la mano izquierda , y prometiendo y 
significando con la, derecha, , puesta sobre su pecho , guardar y hacer 
guardar esta ley fundamental. Las dos estatuas, trabajadas con t o d o d 
primor del a r t e , parecían animadas, y que se congratulaban mutua
mente con sus expresivos risueños semblantes , del mas augusto suce
so , y de la época mas deseada y feliz que oírecen los fastos de la historia 
española de todas las edades. La iluminación fué la mas completa y bien 
ordenada; de modo que en el frontispicio principal ascendería el n ú m e 
ro de luces de todas calidades,, hechuras y colores al exorbitante n ú m e 
ro de cinco mil y quinientas-

„ H u b o bayies públicos y banquetes espléndidos, a los quales asis
tieron algunos soldados rasos de los mas beneméritos y acreditados por 
acciones distinguidas de va lor , y los prohombres de todas las corporacio
nes y gremios de la c iudad, sentáudcse e n la mesa entre los generales,, 
magistrados, cabildo eclesiástico, y ios prelados-de las quatro órdenes 
religiosas de la misma. 

,,.iil t r ibunal 'de ¡a audiencia hizo la visita genera! d e cárceles, , man
dada por V. M , , y el regente y ministros sirvieron después á los presos 
una aburílame comida , cuyo acto humano y benéfico mereció los e lo
gios del numeroso concurso dé espectadores , mientras que la zeiosa. y 



activa junta de Caridad tenia preparada otra para cinco mil pobres con 
quienes se contaba' , ' y que fué servida pOr" los genera les , individuos del 
ayuntamiento y personas de la mayor distinción , mientras que se estaban 
practicando iguales rasgos de beneficencia y de caridad con ios enfermos 
del hospital militar , á los quales se asistió con los manjares compatibles 
con d estado de sus dolencias , y con los de pobres paisanos de ambos, 
s e x o s , á expensas del ardiente é ilustrado zelo del clero secular. 

„Se dispararon castillos artificiales d e fuego , uno de ellos compuesto de 
tres órdenes ó cuerpos con notables variaciones. Se corrieron ¿oros fabri
cados de p ó l v o r a , que encendidos daban incesantes vueltas y revueltas 
por todo el ámbito de la plaza , arrojando por todas partes cohetes y bol. 
canes de chispas y de l lamas, que sin ofender á nadie admiraban y diver
tían ai inmenso gentío. Se arrojaron también por unos pequeños obuses' 
ó morterillos de madera una multitud de bombas y granadas perfectamm. 
te imitadas á las regulares ds que se sirven los exércitos y las p lazas , cu-
y a ruidosa explosión causó la mas agradable marcial impresión á los oidos 
dé los concurrentes. < i 

,-, Por ú l t imo , varios oficíales de tolas armas y graduaciones , reunidos 
en"un espacioso círculo en el centro de la p l a z a , guarnecido de tropa, 
hicieron varias diestras maniobras y evoluciones mil i tares , que terminaron 
por el ataque y-rendición de un castillo de madera de mas de cien pies 
de d iámetro , c en t r e s cuerpos y proporcionada elevación, guarnecido de 
torreones y a lmenas , y defendido por- otros de sus mismos compañeros 
con todas las-reglas del arte. 

,,'Así finalizaron, Señor , los regocijos públicos con quñ tan extraordi
nariamente se distinguió en sus suntuosos y magníficos obsequios, dedi-
cados á la publicación y juramento de la constitución , la ciudad de Man-
res-a, en el dia capital d e ' C a t a l u ñ a , terror y asombro del mas inmo
ral y pérfido de todos los mortales el infame tirano Napoleón Bona-
péííreí / "* ' ' " ' 1 • • ' " j j -- ; • ••-¡ r, }• ' Y-

„ Espero , p u e s ; que, V. M.-, para dar uña p rueba 'de l aprecio con 
que ha oído aquellas demostraciones patrióticas , se servirá mandar que se 
archive el quademo impreso, y que se inserte esta exposición en el diario 
de ¡as Cor tes . " 

A la comisión que entendió en el reglamento de las secretarias del Des
pacho se mandó pasar un oficio' del secretario de la Gobernación de la 
península , en que daba cuenta de «na representación - hecha á la Regen
cia por el secretario de la Estampilla D. Juan Miguel de Grijaiba, quien 
exponía el sistema de esta oficina desde su creación , sus funciones y las 
distintas alteraciones que se habían hecho hasta el último decreto del Con
greso de 16 de julio de 1811 , suspendiendo los efectos del de 7 de abril 
del mismo año ; concluyendo con pedir que se prescribiese el método 
que había de observar en las funciones ele su destino (véanse las sesiones 
de 31 de marzo de lül l , y % y 14 de julio del mismo año ).» 

Mandáronse archivar doce exemplares , y uno de ellos rubricado , de 
varias circulares de la Regenc ia , expedidas por la rec rea r ía de Hacien
da , y remitidas por el secretario de este ramo para conocimiento del Con
greso. 

A informe de la misma Regencia se pasó un memorial del teniente 
coronel D. Francisco Abasca l , quien se quejaba de que no se hubiese 
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llevado á efecto la declaración de ,8 de jumo del e x t i n g u i d o c o n e j o de 
Guerra y Marina que !as Cortes mandaron se tuviese presen te ( véanse ¡as 
sesiones de 13 de setiembre y 28 de diciembre de 1811. 

Nombró el Sr. Presidente para la comisión de Poderes á los Sres. Pe-
lea-rin , Vega , Senmanat y Aznarez en lugar de los Sres.. Zorraquin , Caneja 
y Vázquez Canga, y para la Ultramarina á los Sres. Navarretey Larra-
za bal en lugar de los Sres. Couto y López de la Plata. -

La Regencia del r eyno por el ministerio de Hacienda acompañó á su 
informe el expediente promovido acerca de que se estableciera en Mon
tevideo una intendencia unida al Gobie rno , y un consulado separado del 
de Buenos A y r e s , aprobando S, A.-el establecimiento del consulado con 
la calidad de por ahora , según lo determinó el 'capitán- generaLD. Gaspar 
de Vigodet , hasta que tranquilizados aquellos paises permitiesen ios cono
cimientos competentes proceder en asunto de tanta 'importancia (véanse las 
sesiones de ít de febrero y 14 de abril de este año ) . El informe y el e x p e . 
diente se mandaron pasar á las comisiones que entendían en este negocio. 

Habiéndose dado cuenta , según se acordó en la sesión de 2 del cor-
riente (véase) de lo resuelto á propuesta de la comisión de Poderes en la 
sesión de 7 de j u l i o ' d e 1811-(véase) con respecto al diputado D. Sal
vador González, se aprobó la proposición que e n la citada sesión de 2 
á$l corriente 'hizo el Sr.,Borrull. 

El Sr. D. Simón López hizo la siguiente exposición: 
„Señor , la constitución de la monarquía española que V. M. acaba de 

sancionar, y que todos hemos j u r a d o , tiene por base la profesión , de-
fensa y conservación de la religión católica. (Cualquiera que de palabra 
¡o por escrito ultraja ó amancilla la santa re l ig ión, sus r i tos , sus ministros, 
ó sus prácticas recibidas y aprobadas por la iglesia, es infractor de la 
¡constitución y enemigo s u y o , mal ciudadano y mal español , no merece 
la confianza pública!, y por consiguiente ni ocupar empleo distinguido en 
el estado. El que no respeta las cosas divinas , mal se puede esperar 
que respete las leyes ni las autoridades humanas. 

„Bien penetrado V. M. de estas m á x i m a s , no pudo menos de conmo-
•verse qüando, en 20 ele abril próximo se le denunció por un zeloso di
putado el 'Diccionario crítico burlesco , -injurioso á la religión•'; ofensivo 
d e lá piedad española , y en su consecuencia resolvió V. M. ¡pie la Re
gencia lo mandase á la junta de Censura , y „que resultando comproba
dos debidamente los insultos que pudiese sufrir la «•elisión por dicho es
crito, procediese con la brevedad que corresponde á reparar sus males con 
•todo el rigor que prescriben las l eyes , dando cuenta á Y. M. de todo 
para.su 'tranquilidad -y sosiego.'" 

„En e! día y a no se puede dudar de lo irreligioso de este libe'o , des
pués que ha sido condenado por mas de diez obispos, y prohibida su 
lectura y retención eoi igraves censuras; lo-qua.1 a c a b a d o hacer también 
el señor vicario capitular y gobernador d» este obispado , «orno lo acredi
ta el edicto publicado de su orden , y mandado ñxar en los puestos públi
cos de esta ciudad, cuyo exemplar tengo aqu í , y pido á V. M . se lea 
po r uño de io< señores secretarios. 

«En vista de t o d o , hago las proposiciones siguientes-: 
Primera. Qnm inmediatamente se separe á su autor D. Bartolomé Ga

llardo del' empleo de bibliotecario del Congreso. 
T O M O X Y I . 15 
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Segunda. &ue se manifieste á la Regencia Weve á.efecto.la segunda 

parte del decreto de V. M . de 20 dé abr i l , procediendo con la breve l ad 
que. corresponde á reparar los males que sufra ia religión con todo .el ri« 
g o r ( p i e prescr iben las l eyes . " ' 

Leída esta exposición y las proposiciones que cont iene , pidió el señor 
D . Bernardo Mart ínez que se leyese el edicto citado en la exposición. 

A petición de varios señores diputados se l e y ó e l decreto de 20 de abril 
• •( véase la sesión de aquel dio). Leyóse también á instancia de! Sr. Calatrava 
la resolución que tomaron las Cortes en la sesión de 21 de julio último (vea. 

.se) con motivo de la proposición que sobre el particular hizo el Sr. OittQ. 
laza. Instó el Sr. López en que.se leyese el ed ic to , y en virtud de vota, 
«ion formal se resolvió por la negativa. Admitidas á discusión las dos pro„ 
posiciones, pidió el Sr. conde de Tóreno-qoe-se señalase ( l iapara su clisen, 
•ion. Opúsose el Sr. Calaíravd, opinando que desde luego se debía proce
d e r a ella per-s i acaso juzgaba el autor de las preposiciones que en las 
criticas actuales circunstancias pendía de este negocio la salvación de la 
patria. Insistió el Sr. conde de- '¡'dreno* en- qne-se señalase día, , pues consi
deraba había necesidad de hablar extensamente sobre el asunto , siend# 
él demasiado amante de su patria para permitir que en época tan lamenta-
ble se la precipitase , ocupándose el Congreso en semejantes necedades. 

En consecuencia el Sr. Presidente señaló e! lunes para la discusión, des
pués del expediente de los artilleros voluntarios gallegos. 

A continuación leyó- el Sr. González u n párrafo de u n papel publica
do en Granada , en que se referían varias infracciones de la constitución, 

,-y ¡os abusos que por efecto dé arbitrariedad y despotismo se observaban, 
. e n aquella provincia. Reclamó con este motivo la energía del Gongré. 

so , concluyendo con proponer que se castigase al autor de! citado papel 
si era falso lo que afirmaba;. pero que siendo ciertos los hechos, que expe

r m a , se hiciese efectiva irremisiblemente la responsabilidad para, con ios 
, culpados. 

Mientras extendía su proposición, continuó la discusión sobre el de
creto relativo á los tribunales que habían de- entender en los negocios 
contenciosos de la hacienda pública (véase la sesión de 26 de octubre•últi
mo) , y se aprobaron los artículos 4 , 5 y 6. Con respecto al 7 expuso el 
Sr. Martínez, que mirándole como una consecuencia necesaria d e lo de
clarado en las anter iores , desearía se confiriese al Gobierno facultad pa
ra nombrar no s o l e á u n o , sino á dos de los jueces le t rados, quando hu
biese dos ó m a s , si considerase que en a lguna parte fuese necesario mas 
de uno para la expedición de los negocios contenciosos de la hacienda 
pública ; porque en efecto en Valencia , aunque el intendente en su dis
trito hubiese sido el único juez hasta el cha, eran quatro los juzgados se
parados ; á saber : el general de r e n t a s , el de amortización > el del real 
patr imonio , y el de generalidades , t en iendo cada uno su asesor, aboga
do , fiscal y escribano ; y si cada u n o , como era notorio ,.- abrazaba ma
yor número de negocios que el de uno de ios alcaldes mayores , acumu
lando los quatro en uno solo , y encargándole á uno de los dos alcaldes, 
que y a por lo establecido en la constitución y en la ley de 9 de octubre 
último tenia bastante que h a c e r , era imposible pudiese desempeñarla 
con la exactitud que corresponde. A esto contestó el Sr. Calatrava , que 
no podía convenir en semejante opinión quando desprendidos Jo< j t f • 
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#es de primera instancia de los negocios gubernativos , estarían mu-ho 
mas expeditos para acudir á los contenciosos, y podrian estarlo mu-, 
cho mas que el i n t enden te , quien no obstante era antes juez de los 
quatro juzgados que se referían. Replicó el Sr. Somhiela, que el intenden-: 
te solo firmaba , y los asesores lo despachaban t o d o ; y que si bien era 
cierto que los jueces de primera instancia no habían de entéder en las 
materias gubernat ivas , no lo é r amenos quanto afirmaba el Sr. Martínez, 
así como era" innegable que suprimidos los juzgados de provincia , y re
ducidos los antiguos alcaldes del orímen á .conocer en segunda y tercera 
instancia , los jueces de la primera en las capitales estaban muy recar
gados , y lo escarian mucho mas formados los par t idos , como que solo en 
lá capital .habían de conocer de los negocios contenciosos de loa siete juz
gados ordinarios que antes b a b a , y aun de los privativos suprimidos ; y 
no era posible que al mismo tiempo desempeñasen los quatro d é l a h a - , 
eienda publica , y mucho menos uno so lo ; por lo que pedia,, que para 
cada uno de estos se nombrase un j uez letrado, haciendo sobre ello formal 
proposición. Pero habiéndose procedido á la votación del a r t í cu lo , que
dó aprobada según proponía la comisión. 

Aprobáronse á continuación el 6 , 9 y 1 1 , sin mas alteración que 
suprimir en el Q la palabra absoluta; y se levantó la sesión. 

S E S I Ó N B E L D Í A U D E N O V I E M B R E D E 1812. 

S e mandaron agregar á 1as actas los voto? de los Sres. marañes de Villa* 
franca , Borrull, Vera y Pantcija, Key y Martínez (O. Bernardo) contra
rios al artículo 11 del proyecto de ley sobre asuntos contenciosos de la 
hacienda pública , aprobado en la-sesión de ayer , en quanto por él se 
deroga todo fuero en las causas de infidencia de dicho ramo. 

Asimismo se insertaron los de los Sres. Borrull y Sombiela -contrarios á 
lo resuello e n el artículo .7 del sobredicho proyecto y el del Sr. Martines 
( ü . José) contrario á l o s artículos 7 y i 1 del mismo. 

Se mandaron unir al expediente general va ios oficios del secretario 
del despacho de la Gobernación (le la península , en que participa , con 
inclusión, de los documentos,, haberse firmado las juntas preparatorias en 
las provincias de Cataluña y León para las elecciones de diputados á 'as 
próx mas Cortes ordinarias, y de las disposiciones que han tomado para 
el objeto. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución un oficio de! mismo se
cretario .¡-unto con la exposición del gefe político de la provincia de Sevi
lla , sobre la dificultad que se presenta para elegir el ayuíi tamien'o cons
titucional de la villa de Molares , por ser ca>i tocios sus vecinos deudores á 

Jos caudales públ icos , lo qual participa--dicho secretario á V M. para que 
sirva de mayor ilustración á la consulta que hizo en 25 de octubre último. 

La instancia de D. Máximo Bar ragan , que solicita se le dispense de 
comparecer ante el Proto medicato para ser examinado de cirujano , se 
matüíó devolver á la Regencia del reyno ( d e cuya orden la había r e 
mitido el mismo secretario) , para que e n uso de las facultades que le 



( 1 1 6 ) 
están comandas por la resolución ele las Cortes de 2 de.marzo último, í t . 
suelva lo que estime justo. 

La comisión de Jus t ic ia , k quien en la sesión pública de 23 de oe. 
tubre último (véase) se mandó- informar sobre la representación del 
ayuntamiento de l a i s ' a d e Gran C a n a r i a r para que la universidad man." 
d a erigir.por real orden de 11 de marzo de 1792 en la ciudad de la La. 
guna de Tenerife , se erigiese en la de las Palmas de - Canaria , informó 
que para proceder con el debido conocimiento', debian mandar las Cortes 
que la Regencia del reyno , oyendo á la diputación provincial de aquellas-
islas, informase con presencia del expediente , y lo remitiese lodo al Con. 
gresio. A-si quedó- resuelto. También quedó aprobada la siguiente adición 
be-cha por el Sr. Key : qne la diputación provincial acompañe á swinfor. 
me las estadkticm de ambas islas, mandadas formar pop Gobierno-, y. que: 
y® se hallan- concluidas. 

E l Tesorero general Di Víctor Soret hizo» á la- Regencia' del reyno «na 
exposición , en- que- manifiesta ios gravísimos perjuicios que resultan- del 
cumplimiento de la orden- de & M. do 2» de jimio de 181.1.,'. relativa á 
que los -ascensos de oficinas se entiendan- baxo la circunstancia ele conti-
isuar por. ahora los ascendidos con la propia dotación del* empleo que 
d e x a n ; y concluye: pidiendo la derogacisn de la expresada resolución; 
in te r ina , ó las declaraciones oportunas á las interminables dudas y conti; 
anas consultas que ofrece su, cumplimiento (véase sesión de 4 del corriente). 
Sobre estáes-posi-doninformó la. comisión do Hacienda,,.qne -siendo como-
son tan poderosas las razones en que se apoya dicha representación (que 
se mandó l e e r ) , podia S. M . declarar, , que d e x a n d o d e tener efecto la-
citada resolución , s e d é á'l'os empleados de las oficinas, hayan ó no as. 
cendido en'ellas-, el sueídó- señalado en sus respectivos títulos ó. des
p a c h o s , con .los-descuentos-prevenidos en las anteriores órdenes ó de* 
«retos. Quedó- aprobado este: dictamen, 
- Se leyó-, el decreto extendido por. 1.a comisión respectiva sobre' la- de
claración y modificación del de 21 de setiembre último acerca de re» 
habilitar y reponer los empleados que sirvieron'sus destinos en Ios-pueblos 
ocupados por el enemigo. Quedó aprobado- su con tex to , con la única 
variación de que donde decía, empleados nombrados por la- Regencia- del 
reyno, se diga : 'nombrados por el;legítimo Gobierno. 

. Se dio cuenta del, dictamen de la comisión de Justicia acerca de-la 
consulta que la audiencia de Sevilla dirigió á las Cortes por medio de 
la Regencia del r e y n o , en la, que después de manifestar que e l ayu
dante d e esta plaza D. José, Mar ía Ruano es cómplice en ¡os deli
tos de estafas, arbitrariedades en el uso de arrestos , mal tratamiento 
de ios presos , y otros , por que se halla procesado el alcayde ele la 
-cárcel, de esta c i u d a d , propone que por una determinación ele S. M. 
se sujete Ruano á la jurisdicción- ordinaria, para que pueda procesar
l e , y averiguar otros delitos acaso mas hor rendos , que pueden ser in
justificables mientras aquel no sea arrestado, y se le quite toda idea de 
protección en la jurisdicción militar. La comisión, aunque aplaude el 
zelo que manifesta ¡a audiencia porque se castiguen los delitos con todo 
el rigor ele las leyes, y sin dilaciones que hagan mas dura la suerte del 
•culpable, al paso que priven á otros que puedan serlo del escarmiento 
quedos r.etrayga:de cometerlos.; como observa q u e j a constitución res,cr-
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r a á l ° s militares su fuero par t icular : que la misma establece que todo 
español sea eo su casojuzgado por el tribunal determinado con anteriori
dad por la ley ; y que en la ordenanza y las leyes están designados los 
casos y delitos, por los que los militares, quedan privados de su fuero , no 
puede conformarse con lo que la audiencia propone en su consulta , y 
opina: que se conteste á la audiencia , que aunque 8. M . desea que ¡os 
delincuentes sean castigados con la brevedad y severidad correspondien
tes , no puede desentenderse de las leyes establecidas, ni dictar una reso
lución que pudiera suspender su observancia solo en consideración á un 
caío par t icular , y que por lo mismo se le devuelve la sumaria original 
para que proceda en ella con arreglo á la constitución,, a l a s leyes y á. 
ía ordenanza del exérci to. 

Algunos señores impugnaron este dictamen de la c o m i s i ó n a l paso que 
otros lo defendieron; y pareciendo que el asunto era demasiado g r a v e , se. 
pidió por el Sr. Vázquez Canga que se difiriese para otro dia su votación. 
El señor presidente mandó preguntar si se baria a s i , y las Cortes re 
solvieron por la negativa; t n cuya virtud se precedió á vo t a r , y quedó-
aprobado el dictamen de da comisión. 

También se leyó á continuación el dictamen que ía misma dio sobre 
las varias representaciones que han dirigido á las Cortes y á la Regenc ia 
Doña María de los Dolores Vázquez , y D. Francisco González,, m u 
ge iv é hijo del aleayde procesado, en las que se quejan de haberse 
infringido la constitución, suponiendo no haberse recibido declaración al 
preso sino á los quarenta y siete dias después de estar lo; .'y por. las que 
piden que se mande poner á aquel en comunicación ; se le permita e x 
poner quanto convenga á su de recho , y se .ponga la causa á cargo d e 
un j.uez imparcial. Sobre estos dos últimos puntos nada dice la comisión, 
puesto que González es libre para entablar todos los'recursos que las ley es 
le conceden; mas por lo que hace á la infracción de la constitución que 
se rec lama , la comisión no la encuentra c ie r ta , y por lo tanto opina que 
las.Córtes podrán declararlo a s í ; mandando a ¡mismo tiempo que en quan
to á los otros particulares de que tratan las dichas representaciones, acu
da el interesado adonde corresponde. Quedó aprobado este dictamen. 

'SEL.&. Mexía, después d e un largo discurso, presentó las dos siguien
tes proposiciones í 

Primera. Dígase á la Regencia, que mediante é estar procesado el 
ayudante del gobernador de esta plaza D, José María Ruano, mande 
.que cese en dicho empleo y qualquicra otro que tenga hasta que se con* 
cluya el juicio. I 

Segunda. 2ue S. A. usando del mismo telo que lo ha dhñgido para 
acelerar el nombramiento de los gefes políticos de otras provincias, pro
ceda sin demora á separar del Gobierno militar el político ele esta ciudad 
y su distrito, encargándolo á persona digna de la confianza nacional. 

Aprobada la primera proposición, se difirió la discusión de la segunda 
para el martes próximo. 

El Sr. Calatrava hizo también la que sigue : 
Ai comunicarse á. la Regencia la resolución sobre ta consulta de la 

audiencia de Sevilla, dígasele á la misma que S. M. quiere muy eficaz
mente que S. A. .cuide de que, sea la audiencia, sea otro el tribunal á 
quien competa conocer acerca de los excesos referidos en l» consulta , pro* 
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£cían con la mayor actividad, á fin de que estos sean castigados con todo-
eí rigor de las leyes ; previniéndose lo mismo con respecto á la otra causa 
formada de resultas de la visita de cárceles hecha en noviembre de 1810 

Esta proposición fue aprobada , é igualmente la siguiente adición del 
Sr. marques de Villafranca; que la Regencia dé cuenta á las Cortes del 
resultado de estas causas. 

En seguida la comisión de Justicia presentó el siguiente informe: 
„ S e ñ o r , D. José Miguel y Romero , vecino y apoderado de Naval, 

villar de Pela en Ex t remadura , ha acudido á V. M. en dicha representa, 
¡cien, exponiendo la absoluta resistencia con que los monges geróninaos 
d e Guadalupe se han negado á contribuir con cantidad alguna para 
a tender á las cargas p ú b l i c a s , y los vicios de obrepción y subrepción 
¡con que se ganáronlas órdenes del marques de Monsalud y del marques 
d e l Pa lac io , actual capitán general de la provincia de Extremadura, 
para dexar sin efecto la providencia dictada por la junta de la misma, pqr 
i a qual se mandaba á los monges de dicho monasterio el pago de los trein
t a y seis mil reales vellón que se le había repar t ido , y se autorizaba á la 
justicia...de Na valvular de Reía p a r a l a execucion de la referida providen
c i a : que habiéndose resistido los monges á dicho pago , la justicia usó de 
la autoridad que le "era propia , embargando y vendiendo varias cabe
zas de ganado v algunos granos , y que de sus resultas acudieron aque
llos al marques del Palacio , el qual manifestando que había sido de su 
mayor desagrado la falta de obediencia á los preceptos superiores, y 
queriendo usar de benignidad , apercibió á ¡a justicia del citado pueblo, 
•para que en el momento de recibir su orden cumpliese las de sus antece-
soreí ; en el supuesto de que en su defecto tomaría la providencia que 
correspondiese en just icia , y mandaría á su costa el suficiente número 
d e tropa qué hiciese devolver al monasterio de Guadalupe lo que reclama 
¡para alivio y socorro de los militares enfermos que sostiene en aquel 
¿hospital.'. 

„ Acompaña el expediente que formó la justicia para efectuar el pagó 
d e la cantidad repartida á dicho monasterio por e! ayuntamiento del ex
presado pueblo , del qual resutan los oficios que mediaron entre la referi
d a justicia y el cita lo monasterio; el de la junta de la provincia , autori
zando á dicha justicia para la exacc ión ; las diligencias de embargo y 
remate de los efectos que en él se comprehend ie ron , y las órdenes de 
D. Lorenzo Calvo de R o z a s , como representante de la junta Cent ra l , de 26 
«de agosto de 1809 , del marques de Monsamd de 3 de agosto y 2 de &e-
4iembre de este año , y de l marques del Palacio de 8 de octubre último. 

, , Y fúndalo en que el marques del Palacio ha infringido ¡a cons
t i tución exerciendo funciones judiciales contrajo establecido en la misma, 
p i d e que V. M. se sirva declarar nulo y atentado quanto aquel h a hecho, 
y lo que se haya obrado á consecuencia de s"us determinaciones, exigién
do le ¡a .responsabilidad , y dando 'as providencias oportunas para que no 
•se mole,te al lugar de Navalvillar de Pela por la cobranza que ha hecho y 
¡tiene que hacer del repartimiento insinuado. 

, ,También ha acudido á V. M. el referido monasterio de Guadalupe 
|3or medio de su apoderado D. José Hurtado ele Saracho'.; y después de re
ferir las resoluciones de los generales marques de la Romana y D. Eran* 
.eísco J a v i e r Castados, y de D. Lorenzo Calvo de Rozas , dirigidas.á que 
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los pueblos que individualiza >. en cuyo termino radicase propiedad dív, 
cho monasterio, no retuviesen les granos y efectos correspondientes al 
mismo con el fin d e «©correr las t ropas , sino' que quedasen todos á be
neficio de la comunidad, sus hospitales y demás obras pías , y las ór
denes de los marqueses de Monsalud ,y del Palacio , acordadas e n vista 
del empeño de- la justicia de Navalvillar de Pela en llevar á efecto e l 
repartimiento hecho al monaster io; y después, en fin, de expone r l a s 
gestiones de algunos par t iculares , y los antecedentes que med ian , pide 
que q-ua!quiera representación que se haya hecho s< bre el asunto se 
remita al marques del Pa lac io , para que como protector nato de Ios-
hospitales, y Con el conocimiento que ha t en ido , siga el expediento 
hasta su conclusión; mandando ante todas cosas que se ponga al monas-
,'terio en la posesión de los ganados v e n d i d o s , y granos que violentamente 
le ha arrebatado dicha justicia. 

,,-la comisión de Justicia no entrará, á dar dictamen- sobre las decla
raciones que solicitan las referidos in teresados/porque son, judiciales los 
puntos'que contienen,. y deben por ello decidirse en el tribunal corres
pondiente. Solo, llama su atención la responsabilidad que se pide del mar
ques del Palacio por suponerse que se ha excedido de sus facultades, 

porque este punto pertenece á V. M. sin disputa,, según los artículos 372 
y 373 de la constitución, y V.. M. no puede prescindirse de tomar el 
'conocimiento que aquellos prescriben y disponen. El hecho que se recla
ma es grav ís imo, y puesto con la claridad que se requiere, es indispen
sable que el que resulte que ha infringido la constitución sufra todo el 
rigor de la l e y , para que de este modo vea la nación que V. M . , con 
carácter y deco ro , sabe hacer respetar la ley fundamental de i a mo
narquía española que ha sancionado. 

„La comisión ha meditado seriamente sobre l a m a t e r i a ; y después 
de un reflexivo y detenido examen no ha encontrado en el expediente 
la instrucción, que es necesaria en su concepto para declarar desde luego 

,1a responsabilidad que se reclama contra el capitán genera! de la pro
v inc ia de Extremadura. Semejantes declaraciones, según la constitución, 
llevan por consecuencia precisa la suspensión del emp leo , y para ello 

..debe- preceder la formación de un expediente instructivo que facilite 
los datos necesarios,. y mas q.uando para la suspensión de los magis
trados se requiere aquel y el dictamen del consejo de .Estado,. según 
está prevenido en la constitución. Y como la comisión no tiene á |a 
vista otro documento para prueba de la infracción de aque l la , que un 

.testimonio de ía orden que se dice expedida por el marques del Palacio, 
ignóralos antecedentes que han mediado sobre el par t icu la r , que resul 

,taran sin duda del expediente seguido en e! tribunal de la capitanía ge
neral de aquella provincia , y las facultades de dicho gefe contraidas al 
punto de que re t r a t a , y no sabe si se le ha manifestado que procedió 

rCon la equivocación que se supone , y si cerciorado de ella ha suspen
d i d o ó no los efectos de dicha orden , no se puede decidir por ahora 
por la declaración de dicha responsabilidad. 

«Así q u e , deseando la comisión proceder con el acierto que cor 
responde, y con la crítica que exige la importancia y gravedad del 
asunto de que se t r a t a , y de otra parte evitar los perjuicios que se re
claman por el apoderado del. lugar de Navalvillar de P e l a , opina que 
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este expediente se pase á ta Regencia del r e y n o , para que acordand 
las providencias opor tunas , á fin de que por ahora se suspendan l o s 

efectos de la del marques del Pa l ac io , en caso de haberse llevado ¿ 
e x e c u c i o n , informe á ía mayor brevedad posible quanto le conste y s e 

le ofrezca, relativo á los puntos que se r e d a m a n sobre la respoiisabí. 
lidad dé dicho gefe , y que verificado se devuelva todo á la comisión, 4 
fin de que en su vista pueda exponer á V"."M.'su dictamen con el cono, 
cimiento'' debido.. V M. sin embargo resolverá , como s iempre , lo njas 
•acertado. Cádiz & c / ' 

También se leyó el dictamen separado que presf litaron los señores 
Baile y Carreja , individuos de la misma comisión , y es el siguiente : 

«Señor , después de haberse examinado y discutido en ía comisión 
d e Justicia la qué'a dada á las Cortes por'el apoderado de la villa de 
Navalvillar d o Pela contra, el comandante ^general de Extremadura mar. 
•qn.es del Palacio , sobre haberse este abrogado facultades que no le cor-1 

responden , y haber i n r i n g i d o la constitución con notable detrimento de 
aquel la - v d l a / e n Cuya discusión se tuvo asimismo presente la . repre
sentación del monasterio de Guadalupe , en que solicita que se sosten-
jgan las providencias del marques , convino la mayoría de la comisión 
en "que el excediente no estaba bastante instruido con los documentos 
que le componen , y en proponer por lo mismo que se pida informe á la 
Regencia con suspensión de las providencias reclamadas. 

,,'No habiendo convenido los que suscriben en este d ic tamen , pasan 
á manifestar el suyo. 

„En febrero de este año hizo e1 ayuntamiento de Navalvillar el re
part imiento entre sus vecinos de una determinada cantidad con que debía 
¿contribuir aquel pueblo á las necesidades del estado. Gomprehendió en 
é l . , como deb ía , á todos los forasteros que tienen posesiones ó haciendas 
e n su t é rmino , y como uno de estos propietarios al convento de Gua
da lupe . Pwece qué este se resistió á pagar su quota por la costumbre en 
«pie es aba de no hacer lo , ó por los especiales privilegios que le habían 
concedido mi individuo de la junta Cent ra l , y casi todos los generales 
•que han mandado en Extremadura, sin saber con qué' autoridad. A i fin 
e l repartimiento fué aprobado , y mandado llevar á efecto por la junta 
provincial ; y habiéndose resistido todavía el convento , procedió la justi
c i a del pueblo ai embargo y venta dé algunas rentas y.efectos de aquel, 
¡con cuyo pioduéto parece quedó satisfecha la mayor parte de su cupo, 

„Kntre tanto acudió el monasterio al marques de Monsalud, coman
dan te entonces de dicha provincia , Se arrancó primera y aun .segunda 
orden para que se le restituyesen los efectos vendidos, y aun consiguió 
-que se enviase á cumplimentar la última un ofical con t ropa , y secón? 
•denase á los alcaldes dé dicha pueblo en ios gastos que .se ocasionasen 
por las dilaciones á que diesen luga r ; pero al cabo estas órdenes que
daron sin efecto , porque instruido al parecer el oficial comisionado de 
la justicia con que había procedido el pueblo , en vez de hacer lo que se 
le había mandado , se propuso instruir á su general de la sorpresa que 
íiabia .padecido" al expedir las órdenes referidas. 

„ A pesar de todo volvió el convento á su d e m a n d a ; y logró que el 
marques del Palacio le diese á principios de octubre nueva orden p a r a 

¿júu« la justicia! aeNayaly i l ía r le restituyese los mencionados efectos baxo 
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de varios apercibimientos, sobre la qual se fuuda la queja del pueblo. 
Los que suscriben no pueden dudar de la existencia de esta orden , por 
que ademas de acompañarse por parte de Navalvitlar un testimonio de 
ella, la copia también en su exposición el Monasterio. Tampoco pueden 
dudar de que ella es enteramente contraria á la constitución y i las 
l eyes , y que por ella se turban de un modo extraordinario las funciones 
del poder judiciar io , pues por ella se ha querido deshacer y reducir al 
estado de absoluta nulidad un juicio legít imamente fenecido. 

„Si el convento creia tener algún derecho para reclamar contra los 
procedimientos de la justicia de Ñavalvi l lar , las leyes le señalaban los 
tribunales competentes para hacer lo , que no lo era ciertamente el coman-
dante general de l a -p rov inc ia , y mucho menos después de publicada 
y jurada la constitución. Al fin los que suscriben gradúan esta orden 
de una verdadera infracción de la constitución y las l e y e s , y creen 
por lo mismo que las Co'rtes tienen con el la , en los términos que se 
acredita su existencia, mas que suficiente motivo para decretar que se 
exija al marques del Pa lac io ' l a responsabilidad de dicha infracción, lo
que no puede dudarse que corresponde á las Cortes si se examinan 
los artículos 131 y 228 de la consti tución: por tanto los que suscriben* 
opinan que V. M . podrá y aun deberá decretar haber lugar á la for
mación de causa , y que en seguida se remita el expediente á la R e 
gencia del r e y n o , para que pasándolo al tribunal competente, se exija la 
responsabilidad al marques del Palacio con arreglo á la constitución-y 
á las leyes.. V. M. sin embargo acordará lo mas justo. . C á d b &C." 

Se mandó suspender por ahora la discusión de este a sun to , y so r e 
servó para el lunes inmediato. 

Continuó la comenzada sobre la minuta de decreto acerca de los t r i 
bunales de hacienda, y quedaron aprobados los artículos siguientes: 

A R T . 12. Los intendentes ño exercerán funciones judiciales, ni conoce
rán de los negocios contenciosos de hacienda , ni podrán llamar las causas 
pendientes en justicia; pero podrán pedir acerca de'ellas á las ciudiencias 
y jueces de primera instancia guantas noticias estimen para dar cuenta al 
Gobierno de las dilaciones y defectos que adviertan, y exercerán toda la 
autoridad gubernativa y económica que les conceden las leyes é instruccio
nes para cuidar de la recaudación, administración y dirección de las ren
tas , cobranza de débitos, buen desempeño de los empleados, y promover 
por todos medios los intereses de la hacienda pública. 

A R T . 13 y último. Mientras que llega el caso de establecerse los jueces 
de primera instancia de los partidos, conforme al decreto de las Cortes 
de 9 de octubre, conocerán en primera instancia de los negocios conten
ciosos de hacienda con las apelaciones alas audiencias respectivas los cor
regidores letrados ó alcaldes mayores de los'pueblos en que haya juzgado 
de subdelegacion de rentas. En ultramar < continuarán conociendo los sub
delegados actuales, con dictamen de cisesor, si no fuesen de letras , hasta 
que se verifique dicho establecimiento ; pero las subdelegaciones que vaquen, 
entre tanto no se proveerán sino en letrados. 
; En seguida se admitieron ád i scus ion , y mandaron pasar alas comi

siones reunidas que han entendido en el mismo negocio , las siguientes 
proposiciones relativas á esta materia; -

Del Sr. Key en quanto á la segunda parte del artículo 13 , q u e donde 
T O M O xvi. 16 
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d i c e : en ultramar continuarán conociendo los subdelegados actuales, se 
a ñ a d a : y los tenientes letrados donde los hubiese. 

Del Sr. Quintano: Que los asesores particulares de los intendentes y sub* 
delegados y demás empleados, que en virtud de este decreto quedan sin des*, 
tino , continúen disfrutando, el sueldo que les está asignado ínterin se les co-
loca en destinos proporcionados á sus conocimientos , destinos y aptitud. 

Del Sr. Polo: Que se exprese guales han de ser los jueces de primera ins
tancia en los juicios de Hacienda en las provincias de Aragón y Valencia. 

También pasó á la misma comisión la siguiente exposición del señor 
Sombiela. 
.. „ S e ñ o r , habiendo el rey D. Alonso x de Castilla conquistado de los 

moros , siendo infante, el reyno dé Murc i a , en que se comprehendia la ciu
dad de Al ican te , tomó posesión de ella en nombre del santo rey D. Fer
nando su pad re ; y luego que heredó la corona por muerte de e s t e , acae
cida en Sevilla á 30 de mayo de 1252 , deseoso de manifestar el singular 
aprecio que le merecia la referida ciudad de Al ican te , porque por su si
tuación y fortaleza era la mas proporcionada para continuar la guerra , la 
pobló de gentes de varias clases , le dio fueros, franquezas y espaciosos 
t é rminos , y posteriormente le concedió por aldeas suyas á los lugares de 
Nove lda , Aspe el viejo y Aspe el n u e v o , Monforte, Agost y Busot , con 
todos sus té rminos , aguas , fuentes y r io s , mediante privilegio expedido 
en la ciudad de Murcia en 20 de agosto dé 1252. 

„ Nada obstaron á dicha gracia las diferencias y disputas que después 
de su concesión se suscitaron entre los reyes de Castilla y Aragón sobre 
la partición del r eyno de Murcia ; porque terminadas por medio de com
promiso , se reunió la ciudad de Alicante á la corona de Aragón en virtud 
de la sentencia arbitral que pronunciaron el rey D. Dionisio de Portugal, 
el infante D . J u a n , hijo del rey D. Alonso de Castil la, y D. Ximeno de 
L u n a , obispo de Za ragoza , en el lugar de Torrellas en 8 de agosto 
de 1304- con las mismas inmunidades, costumbres y privilegios que le ha
bían sido concedidas por los reyes de Castilla; y por consiguiente conti
nuaron sus vecinos en el uso y aprovechamiento de las a g u a s , que nacian 
y pasaban por su término para el riego de sus t ie r ras ; derecho que después 
adquirieron por otro título legítimo , porque en otra sentencia arbitral que 
pronunciaron Juan Martínez Clavero, vecino de la ciudad de Alicante, y 
Vicente T a m a r i t , d e la de Valencia, jueces a rb i t ros , arbitradores y ami
gables , Componedores nombrados por la ciudad de Al ican te , y D. Ray-
mundo Viüanueva , dueño de la villa de Castalia, publicada en 13 de mar
zo d e 1377, ,se declaró y mandó que en adelante y por todos tiempos la 
expresada ciudad, sus vecinos y habi tadores, tuviesen y pudiesen aprove
charse de todas las aguas que naciesen en los ojales y fuentes de los marja». 
les de Onil y corriesen por el rio de Castalia; 6-.de Gabanes. . 

,. No siendo suficientes las referidas aguas para el riego d é l a s tierras, 
por haberse extendido estas á beneficio del cultivo y aplicación de los na
turales, de dicha c iudad , se resolvió, en concejo general de la misma ce-, 
lebrado en 7 de agosto de 1579,fabricar un estanque ó pantano en el estre
cho de T i b í ; y habiéndose comprado d e D. Pedro Maza de Carroz el ter
reno:, que debía ocupar el. agua , mediante escritura ante Esteban Cortó-
en 12 de agosto de dicho a ñ o , se comenzó la obra. La falta de caudales 
para su continuación.obrigó á la ciudad á representarlo al S r .D. Felipe u, 
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v convencido S. M. de la necesidad de dicha ob ra , autorizó á aquella para 
que buscase dinero á censo , contentándose S. M. con el beneficio del au
mento de frutos novales, del que aplicaria para la redención de los censos 
la parte que le pareciese jus ta , con cuyo medio quedó concluido el p a n 
tano en el año de 1594. • 

„ Los ministros patrimoniales pretendieron que las tierras que disfruta
ban del nuevo riego debian pagar el red iezmo, porque con este cargo 
habia librado el Sr. D. Felipe n veinte y cinco mil ducados para la cont i
nuación de la ob ra ; y habiendo acordado el Rey que la instancia, con. 
todos los antecedentes, pasase para la decisión al supremo consejo de Ara
gón , por sentencia de este , en efue aquel se conformó mediante real c é 
dula de 24 de diciembre de 1596 , se declaró que la ciudad de Alicante y 
todos los que gozaban y gozarían del nuevo riego del pantano debian 
pagar perpetuamente á la real cor te , conforme á la concesión pontificia 
de Gregorio x m , dada en Roma á 8 de julio de 1579 , un diezmo de todas 
las tierras novales^ y lo que se hubiesen acrecentado ó acrecentasen en 
adelante los diezmos por el nuevo riego del pan tano ; quedando á cargo 
de dicha ciudad e l conservar perpetuamente á su costa la obra del pan
tano y las azudes , partidores y acequias por donde se distribuye la refe
rida agua , sin poder pedir ninguna de estas cosas ni parte de ellas\á la real 
Hacienda. \ 

„ La administración y gobierno de las aguas del citado pantano se en 
cargó al sobrecequiero que nombraba la ciudad , el qua! , según los esta
tutos concedidos á la misma por Carlos n en 28 de junio de 1830, exercia 
jurisdicción ordinaria en todas las causas relativas á dichas aguas, con a p e 
lación al baile general en los negocios tocantes al nuevo r i e g o ; de suerte 
que procedia de oficio contra los que detenían y embarazaban el curso de 
las aguas que se dirigían al pan tano , aunque procediesen de los términos 
de Castaba, Onil y T i b i , cuyo dominio y posesión pertenecían á la ciudad 
y regante?. maái 

„ En el año de 1697 se rompió el p a n t a n o ; y concluida la obra en 
tiempo de Felipe v , se agregó al real patrimonio por legítimo derecho, 
qual era el que producía la bula de Gregorio x m , dicho pantano , y por 
decreto de 29 de julio de 1739 se mandó que las aguas del mismo es tu
viesen á cargo del real pat r imonio, distribuyéndose entre los terratenien
t e s , según las reglas de equidad es tablecidas ,y que conviniese establecer 
en adelante ,'• y percibiendo la real Hacienda los aumentos que le per te
necían en virtud de la citada bula. Se nombró al doctor D. Pasqual Cor-
b i , para que baxo las órdenes y dirección del intendente arreglase dicho 
establecimiento: se formaron ordenanzas , las qnales fueron aprobada* 
por real cédula de 20 de noviembre de 1741 , y por lo respectivo á la 
jurisdicción relativa al referido r a m o , se concedió .privativa al juez admi
nistrador con las apelaciones y recursos al intendente^ de sue r t e , que 
desde entonces hasta el dia ha conocido el juez administrador en pr ime
ra instancia en todos los negocios contenciosos pertenecientes á las aguas 
de dicho pantano con audiencia del fiscal del r a m o , y el intendente en 
segunda ó en grado de apelación. 

„ En el din y a no puede tener el intendente dicho conocimiento, 
porque el juez administrador del pan t ano , por serlo de primera instancia, 
debe considerarse como un juez inferior, y de consiguiente toca á las au-
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N o hubo ses ión , según lo resuelto en la de ayer.. 

SESIÓN D E L D I A - 1 6 D E N O V I E M B R E D E 18i'g» 

5 e accedió á lk instancia de l Sn- Mendiola- p r e rogánde í epo r el término' 
de dos meses la licencia de permanecer"en el Puerto de Santa María para 
restablecer su'salud. - < '', • , !- r 

Mandáronse archivar doce exemplares efe dos circulares que por la 
secretaría de- Hacienda expidió-la Regencia y remit id ,para noticia del 
Congreso el secretario de este ramo : la una relativa á la- declaración do 
libertad d e derechos-, concedida por las Cortes al, fierro y todas las ma
nufacturas de este a r t i c u l o p r o c e d e n t e s de las provincias Vascongadas^ 
y la otra para que los in tendentes , . subdelegados de Rentas y demás de
pendientes de la secretaría de Hacienda remitiesen -al- crédito público los 
vales-, acciones de banco , de préstamo y demás de su clase que se en
contrasen en las> oficinas de Bienes nacionales. 

; Se aprobó-el-dictamen dé l a comisión de-Constitución-, la qual pro» 
ponía: que ?,é-pidiese''informe á la Regencia acerca: de una representación 
de4~ayuntamiento constitucional de SanLuca r de-Barrameda, en solicitud 
de: que se modificase á lo menos -pa ra aquella ciudad el decreto de 10 
de setiembre p róx imo- pasado sobre destinar los-cívicos, á las armas (véa
se la> sesión,-j di 8 del. mismo mes ) . 

Conforme al artículo 7 del decreto de 2 1 d e setiembre úl t imo, . Ja,-Reí' 
gencia. del reyno- re mi ti 0:4, i as-: Costes un expediente relativo á la con
ducta pública y .pr ivada que había observado-:durante, el tiempo que los 
tnemigos dominaron á Sevilla el tesorero de lasiabricas: nacionales d e ta-' 

diencias conocer ' e n segunda y tercera instancia de las sentencias qu e 

aquel acue rde* según, el espíritu del artículo 263 de la constitución;. y 
.mas quando siendo" otro de los ramos de la Hacienda púb l ica , atendida 
ia declaración,que se hizo e n el año de 1739 , parece que debe seguirse 
la regla que V. M . acaba de establecer para el seguimiento de los negó, 
cios contenciosos de dicho, ramo. Así que,, para evitar las dudas que p u e « 
dan ofrecerse sobre el particular ,/ hago la siguiente proposición : 

Que V. M. se sirva acordar que los jueces que conozcan en primera ins. 
tancia de los negocios contenciosos de leí Hacienda pública,, conozcan de 
los de igual clase,. relativos á-las aguas-[del pantano de Alicante,, con hs 
apelaciones y recursos á la,audiencia territorial, añadiéndose el.-articnlo-
correspondiente en la ley que V.M. ha sancionado para los negocios de la 
Hacienda nacional. 

: Habiendo- anunciado el PrffidentQ que mañana no habría sesión,, 
levantó- la de este dia. 

D Í A 15 DE. N O V I E M B R E D E 181S! r . , 
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bacos de aquella ciudad D. Vicente José Vazque2. El secretario de Ha
cienda en el oficio de remisión se expresaba en estos términos : „ Ya sa
bia S. A . , por voz pública y por otros medies seguros , que este honra
do y fiel español $ en medip de los enemigos, y observado por ellos, pres» 
taba á los generales y tropas nacionales servicios muy importantes de todas 
clases; que estaba en correspondencia con e l los , y que baxo el domi
nio del usurpador era tan patriota como lo habia acreditado t n muchos 
casos quando respiraba á la sombra del Gobierno legítimo 5 pero el de
creto, de las Cortes debía cumpli rse ; y B . Vicente José Vázquez , sus-
pensó como todos los demás empleados , ha debido á él la dulce satis
facción d e q u e S. M. y la nación toda sepan quan digno ha sido y es de 
su soberano aprecio. Así lo confirman los oficios originales de los gene
rales- D. Francisco Ballesteros y D. Juan de la Cruz M o u r g e o n , el de 
D. Rafael Ruiz de A r a n a , superintendente en comisión de las fábricas de 
tabacos en Sevi l la , y el informe y acuerdo del g'efe político y ayunta 
miento constitucional de aquella ciudad, que originales acompañan al ex 
pediente : y la Regencia , que ve pop estos documentos tan bien justifi. 
cadas las noticias y e l concepto que de X>. Vicente José Vázquez tenia, 
no puede demorar un momento la complacencia que este digno español 
debe esperar de. la justicia soberana de las Co r t e s , mandándome di «a 
á V. SS . , para que lo eleven á S. , M , , . que S. A. considera á D. Vi
cente José-Vázquez digno de que S. M. declare que no necesita de 
mas calificación , y que para darle un testimonio de quan gratos han sido 
á S. M. los servicios y bien acreditado patriotismo de aquel benemérito 
español, S. M, le manifieste su soberano aprecio con las demostraciones 
mas expresivas. Dios guarde &c." ' 

Leídos en seguida los documentos de que se hace mención en este ofi* 
c ío , el Sr. Morales Gallega t o m ó l a palabra para manifestar con este 
mismo suceso la justicia del decreto de 21 de se t iembre , por el qual 
se distinguían los buenos españoles de los malos ; é insistiendo en la ne 
cesidad de premiar á- los pr imeros , al mismot iempo que oonvenia casti
gar á los segundos , propuso qué ademas d e aprobar lo que la Regen
cia indicaba por medio del secretario de Hac i enda , se le dixese que 
atendiese al benemérito Vázquez , dispensándole aquellos premios ó as
censos á que le contemplase acreedor. Apoyó el Sr. Galatrava la indi
cación del Sr. Morales Gallego ; añadiendo que el expediente de D. Vi
cente José Vázquez formaba la apología del decreto dé 21 de setiembre, 
y debía acallar á todas aquellas personas que por interés personal ú otras-
miras torcidas se afanaron por hacerle odioso. 

Aprobóse lev que proponía la Regencia ; y aunque el Sr. Morales Ga~ 
llego formalizó su* proposición,- la retiró l u e g o , contemplándola superflua, 
atendido el ventajoso informe del Gobierno. 

Pasó á la comisión de Hacienda un oficio del secretario del mismo ta
m o , remitiendo , con informe de la Regencia , los acuerdos celebrados en 
la junta directiva de Hacienda d e Ja Habana sobre proporcionar arbitrios 
para cubrir las atenciones de a q u e l a tesorer ía , exhausta de fondos por 
haber cesado los ingresos de derechos de aduana con motivo del embar
go de buques ¡en. los puertos de los Estados-Unidos ,. y de la imposibilidad 
de que llegasen situados de Nueva-España. 

A la comisión de Marina se mandó pasar un ofioio del secretario de 
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este r a m o , el q u a l , contestando á la orden en que se prevenía 4 l a 

Regencia informase lo que s e d e ofreciese acerca de lo expuesto por l a 

jun ta de Marina de este departamento sobre las necesidades de los in
dividuos del mismo (véase la sesión de 27 de octubre último), maní, 
testaba las providencias dadas por S.'A. en el particular , á consecuencia 
de la exposición que le hizo el mismo secretario del despacho de Marina, 
de la que acompañaba copia. 

El secretario de Gracia y Justicia hacia presente que para resolver l a 

Regencia del reyno acerca de una representación de la audiencia de Cana, 
rias 'contra D. Nicolás Massieu Sotomayor , deseaba saber si era cierto que 
este habia ocurrido al Congreso quejándose de aquella. Habiendo manifes
tado la secretaria que el recurso de Massieu habia pasado á la comisión de 
Justicia , se mandó pasar á la misma este oficio del secretario de Gracia 
y Justicia. 

Al expediente general se mandó agregar un oficio del secretario de 
la Gobernación de la península , con copia del aviso que daba el gefe po. 
Utico en comisión de Sevilla de haberse formado en aquella ciudad la 
jun ta preparatoria. 

Señalado el dia de hoy para tratarse del asunto relativo á los artilleros 
voluntarios ga l legos , según lo acordado en la sesión de 11 de este mes, 
se l e y ó , ademas del dictamen de la comisión de Guerra de que se dio 
cuenta en aquella sesión (véase) , el siguiente presentado con anterio
ridad : 

„ Señor , la comisión de Guerra ha examinado la queja que el bata
llón de voluntarios gallegos artilleros de esta plaza da á V. M . de las in
fracciones de ley que cree se han causado con algunas providencias del 
Gobierno y de sus gefes , de las quales hará mención en el discurso de 
su informe. Asimismo se ha enterado del que la Regencia da sobre di
chas quejas , en el qual gradúa de delito de insubordinación el que los in
dividuos del expresado batallón cometieron en la tarde de 22 de abril, 
separándose de su formación , y retirándose sin tener orden para execu-
tarlo , y desatendiendo las de su gefe. Para cometer el delito de insubor
dinación es necesario el quebrantamiento de una ley positiva legitima-
mente establecida, y esta ley no aparece ni en el expediente , ni en el 
informe de la Regencia. Aparece sí que se intentaba declarar á los vo
luntarios gallegos sujetos á las leyes penales de la o rdenanza , y que se 
in ten taba , en la duda de si lo estaban ó no , pues que los gefes del bata
llón y de artillería consultaron á la Regenc ia , porque el reglamento apro
bado por las Cortes y la constitución particular de este cuerpo daban mo
tivo para d u d a r , y en la duda debió consultarse á las Cortes que es á 
quien corresponde interpretar las leyes. Las razones de la Regencia para 
manifestar que no se infringió el reglamento particular de este cuerpo en 
la agregación del capitán Somoza ( q u e es otro de los puntos de que se 
quejan sus individuos) no tienen toda la fuerza que tendrían ú el agregado 
tuviera el grado de coronel ó teniente co rone l , porque entonces ninguna 
función de mando exercería en el cuerpo ; pero no sucede así en la clase 
en que se ha l l a , en la qual debe hacer el servicio propio de el la , después 
de los v ivos , y por consiguiente mandará en este caso á los de inferior 
graduación, lo que parece contrario al tenor del reglamento. No disimu
lara la comisión que este previene que las compañías urbanas de artille-
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ría de la plaza queden incorporadas al batallón para servir de base á su 
formación, y que como individuo de ellas parece que este oficial no es
taba comprehendido en la regla general de que todos fueran naturales del 
reyno de Galicia. Sin embargo , da todavía margen para dudar la refle
xión de que si se le juzgaba exento de la citada regla general podía y 
debía haberse considerado como vivo y efectivo. Pero no da lugar á ello 
ni á la agregación el artículo 8 del mismo reglamento que previene que 
ni ahora ni en adelante tengan obcíon para pasar á este cuerpo oficiales 
que no sean precisamente nacidos en Galicia. Se quejan también de vio
lación de la ley de libertad de imprenta porque ,- según dicen , se proce
de contra ellos por ciertos impresos; pero en esta parte consta del docu
mento número 8 dedos remitidos por la Regencia, que se mandaron pasar 
á censura para proceder con arreglo á ella. 1.a comisión que ha expuesto 
á V. M, el juicio que ha formado á vista de lo representado por los ar
tilleros gallegos y por la Regencia , debe manifestarle también que no lo 
cree apoyado en fundamentos bastante sólidos para proponer en su vir
tud la providencia que convenga t o m a r , porque carece de documentos 
para formar con seguridad y conocimiento de causa su dictamen , y por
que no es de su inspección examinar por ahora algunos de los que le fal
tan. En efecto, aunque la comisión juzga que antes de proceder á la 
lectura de las leyes penales de ía o rdenanza , debió consultarse á V, M., 
conoce que en lo ocurrido el dia 22 de abril pudo haber por las circuns
tancias tal criminalidad, que merezca ser juzgada con arreglo á las leyes 
existentes civiles ó militares ; dice civiles ó mil i tares, porque en ciertos 
Casos no pueden dexar de regir estas en este ,• y en qualquier cuerpo mi
litar , sea qual fuere su consti tución, ni perder su fuerza las primeras si 
hubo de l i to , y por las circunstancias de estos soldados no deben tener 
lugar las segundas. A no ser así resultaría que si alguno ó algunos de 
estos individuos son r e o s , quedarían impunes , porque no puede aplicarse 
á ningún delito una ley posterior á la perpetración del mismo delito. 
La comisión ignora si lo h u b o ; ignora el grado de criminalidad á que 
pudo l l e g a r , ni puede graduarlo sin entrar á calificarlo , para lo qual 
ni tiene datos , ni es propio de su instituto por ahora ; pues si pidiera el 
proceso, interrumpiría el curso de la causa sin hallar en él los compro
bantes que necesita hasta su conclusión. Aquí ve V. M. el motivo por qué 
la comisión suspende informar sobre este asunto hasta que se concluya la 
causa. Entonces pidiendo si fuere preciso testimonio de e l l a , y sirvién
dose V. M. mandar que se le pa se , encontrará en él quantos antecedentes 
y documentos son necesarios para dar su dictamen acerca de la viola
ción de las leyes que pueda haber intervenido en el arresto y modo de 
proceder contra los exponentes. ¿Pe ro qué puede decir ahora i ¿Que 
faltó al reglamento ? ¿ Que se quebrantaron las leyes í ¿ Que V , M. d e 
cretó que sean juzgados y castigados los infractores ? Y aunque crea que 
ha sido así , aunque opine que deben ser castigados , ; debe proponer lo á 
V. M. antes de ver si los jueces á quien compete declaran lo pr imero, 
y executan lo segundo ? ¿ Y á qué fin propondría á V. M. que mandara 
lo que acaso se está pract icandoí La comisión , p u e s , reduce su dicta
men á proponer á V. M. . .. 

Primero. Que se diga á la Regencia del r eyno que en la agregación del 
eapitan D, Rafael Somoza se procedió contra el tenor y espíritu del regla-
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mentó del cuerpo á que fué ag regado , y que no debiendo permanecer 
en él se le destine por su S. A. á o t ro , cuyo reglamento particular no lo 
r e p u g n e . - , ; ; \\f^>:- ";:''"'^; ' • • ;- ' • 

Segundo. Que la Regencia proponga á las Cortes lo que estime con. 
veniente acerca de la ordenanza que deba regir en este c u e r p o , para 
que aprobada por S. M. se eviten dudas , y no se comprometa la auto
ridad de S. A. v-i 1 

Tercero. Que se suspenda deliberar sobre la causa promovida, por las 
ocurrencias del dia 23 de abr i l , hasta que pueda hacerse con vista de la 
que resulte de! proceso y del fallo de los jueces ante quienes pende. 

V. M. resolverá lo que estime Conveniente. Cádiz 15 de octubre de 1812. 
Concluida l a , l ec tu ra de ambos d ic támenes , el Sr. Bahamonde ma

nifestó que la causa de este expediente había sido el nobramiento de u¿a 
capitán que no era natural de la provincia de Galicia ; que habiéndolo 
reclamado algunos oficiales por ser contrario á lo que.prevenia el regla
mento de aquel c u e r p o , exponiendo que en el caso de no excluirle se 
le admitiese la renuncia que hacían de sus e m p l e o s , el Gobierno tuvo: 
este paso por un insulto; previniéndoles que en adelante se abstuviesen de 
hacer semejantes reclamaciones; que en vista de esto habían ocurrido á 
las Cor tes ; pero que habiendo la comisión de Memoriales dispuestro se 
remitiese él recurso á la Regenc ia , esta en su vista habia mandado sus
pender á veinte y dos oficiales, cuyos intereses habían sufrido conside
rablemente con motivo de esta suspensión. Habló extensamente sobre los 
medios estrepitosos de que usó el Gobierno para hacerles reconocer las 
leyes 'penales de la ordenanza del e x é r c i t o , á que no se habían sujetado; 
y concluyó haciendo las siguientes proposiciones: 

Pr imera, Hue se diga á la Regencia que los individuos del batallón de 
artilleros voluntarios gallegos de esta plaza no debieron ser forzados á reci
bir ni consentir las leyes penales del exército en los dias 22 y 26 de abril 
último, ni en otro alguno ; y que solamente'deberá regirse este cuerpo por la: 
ordenanza que se acuerde por la Regencia con intervención precisa de 

' las personas que elija el batallón, y ssa aprobado por las Cortes. 
Segunda. Que procediéndose contra ellos por la oposición simple de no 

admitir y sujetarse á las leyes penales* no se les moleste con ningún juicio ni, 
otra alguna vexacion; y si por otro qualquiera motivo justo se les juzgase y 
sentenciase , deberá ser por las leyes civiles en el ínterinno se provea de com
petente ordenanza al batallón. 

l e r ce ra . 2ue todas las personas que directa ó•indirectamente influyeron 
á sujetar á las leyes penales los voluntarios artilleros gallegos el 22 de 
abril, y estrepitosa y escandalosamente el 25 del mismo mes, se les forme cau
sa, juzgue y sentencie en todo rigor de justicia , sin perjuicio de exigir
le la responsabilidad de los que notariamente resulten infractores de la 
constitución y de las leyes en la conducta observada con los individuos 
del batallón. e - --

El Sr. D. Bernardo Martínez dixo que era muy extraño que habien
do hecho este cuerpo un servicio tan apreciable , su sargento m a y o r , sin 
saberse po r q u é , los hubiese perseguido tan escandalosamente , y que se 
les hubiese liamado insubordinados porque reclamaron la observancia de 
las l eyes ; y acabó pidiendo que se siguiese y concluyese la causa por un 
consejo de guerra. El Sn Terreros extrañó igualmente que se hubiesen 
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tachado y perseguido como insubordinados á los voluntarios gallegos , á 
quienes llamó símbolo de la sumisión y respeto ; que si se habian queja
do de la agregación de Somoza habiau hecho bien , y que no se podia 
disputar que en eso tuviesen razón: hizo presente que siendo indubitable 
que estos individuos hacían un servicio tan recomendable como el de los 
demás voluntarios distinguidos, era muy chocante la diversa conducta que 
se habia usado con unos y otros : que los voluntarios dist inguidos, á pe>;ar 
de haberse resistido á admitir las tqismas leyes quizá con no tanta mo
deración , radie se habia metido con el los; y que los voluntarios gallegos 
á pesar de no haber hecho mas que retirarse de la formación , no que
riendo admitir las leyes pena les , que no estaban comprehendidas en su 
reglamento , «e les perseguía del mpdo mas escandaloso ; que quizá seria 
el origen de esta desigualdad el ser pobres los voluntarios ga l legos ; p e 
ro que ante la representación nacional todos eran iguales. Concluyó p r o 
poniendo que se observase en todas sus partes el reglamento ; se. dixese á 
la Regencia manifestase al cuerpo de voluntarios gallegos lo grato que sus 
servicios habian sido á la nación ; se previniese á los gefes la moderación 
y respeto con que debian tratar á un cuerpo tan benemérito , y por últi
mo que se sobreyese en la causa. Pidió el Sr. Llamas qne se separasen los 
dos dic támenes, á lo que se opuso el Sr. Golfín , diciendo que por haber-
ge desentendido de uno de ellos habian impugnado algunos señores pun
tos en que convenían con la comisión. 

Después de haberse leido á petición del Sr. Bahamonde un papel no 
tado con el título de reservado , dixo el Sr. González , que el Congreso.de-
bia tener por pauta la just icia , y ser inexorable para con los malos : qué 
la causa debia seguirse y terminarse , pues interesaba al honor del cuer
po , debiendo^asistir-su defensor, y ser público el consejo de guerra. Decla
mó contra la obscuridad de los juicios : expuso lo que sucede con las mi
licias provinciales en quanto al fuero en tiempo de guerra y de p a z , y 
concluyó apoyando las ideas del defensor del batallón , de que se hace 
mérito en el segundo dictamen de la comisión. El Sr. Zorraquin dixo 
que se debia* considerar dos co.'as; la violación de la ley y la interpre
tación del reglamento. En quanto á la violación de la l e y , la reconocía, 
pero no Cn el sentido que la comisión ; porque aunque en virtud de! ar
tículo 8 del reglamento del cuerpo nadie podía ser individuo de él no 
siendo natural de Gal ic ia , en el artículo 7 se restringía en cierto modo 
aquel artículo ; pues se dice en é l , que,para la formación del batallón d e 
voluntarios gallegos se contase con las. dos compañías de urbanos , q u e 
aodrian servir para la instrucción de los demás. Que en virtud del art ícu-
o 8 no se había incluido en la propuesta de oficiales á ísbmoza : pero 
que este habiendo reclamado el derecho que le daba el artículo 7 , fué 
agregado por el Gobierno al mismo batallón , en atención á qne estaban 
provistas todas las plazas de oficiales. En quanto á la interpretación del 
reglamento añad ió , que habiendo sido necesario procesar á uno de los 
individuos de este c u e r p o , como en el reglamento se decia que gozaban 
del fuero mi l i a r criminal , había mandado el Gobierno que se le juzga
se conforme al fuero criminal del exér.cito; y que para que no hubiese 
«ludas en adelante , dispuso que.se Jes leyesen las leyes penales. Por úl-
t'mo pidió que se le siguiese la causa por un consejo de guerra , como in
dicaba el defensor del batallón ; pues este era el medio de ,que se descu-
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SESIÓN D E L D Í A 17 D E N O V I E M B R E D E 1812. 

Se maridó archivar el testimonio , remitido por el secretario de la Go
bernación de la pen ínsu la , que acredita haber jurado la constitución el 
administrador de correos de Salamanca y los dependientes de aqutlia 
oficina. • • - • i , • .'• 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución un oficio del secreta
rio de Gracia y Justicia , con el qual evacúa el informe que se acordó pe
dir á la Regencia del reyno en la sedon del .4 de este mes [véase) , acer
ca de los excesos cometidos por e! juez interino de la villa de Pueito Real, 
número de vecindario de la misma, y estado á que la han reducido los 
enemigos. 

Se dio 'cuenta de un oficio del secretario d é l a Gobernación de la pe
nínsula , en el qual insértalas siguientes dudas propuestas por el P. Ma
nuel Gil á .nombre de la junta superior de Sevil la: p r imera , que pa
ra evitar reclamaciones en lo sucesivo, y proceder con la escrupulosi
dad y pulso debido en las elecciones de diputados á las Cortes actua
l e s , teng» S. M. á bien declarar si los Sres. Terrero, Cerero y iones 
Guerra , diputados por Cádiz (ademas de los.de su junta y ciudad ) han 
de ser comprehendidos en el número de los quince que tocan á la provin
cia d e Sevilla : segunda , si los pueblos del partido de Antequera se han 
de reputar para estas elecciones como de la provincia de Sevilla, según 
se sirvió determinar la junta Cent ra l : t e r c e r a , si deberá convocar los 
electores de partido de la plaza de Cádiz y demás pueblos libres que ya 
nombraron del modo que pudieron sus diputados de Cortes á la junt» 
provincial electoral que ha de celebrarse en Sevilla, para que acudan á 
nombrar los diputados que faltan. Finalmente repite la duda sobre si los 
ñoies Saavedra y Valiente se han de reputar como verdaderos diputados 
propietarios. Con este motivo se leyó el dictamen de la comisión de Po
deres acerca de la última de las dudas expresadas, propuesta y hecha pre
sente á las Cortes por los mismos conductos ( véase ta sesión del 27 de oe-

• tubre último) ; la qual opinaba qué por lo que toca á Saavedra , subsis
tiendo , y debiéndose llevar á efecto como hasta el dia , por no haberse pre
sentado motivos para su variación , la providencia acordada por las Cor
tes, en la sesjon del 19 de diciembre de' 1810 (véase), y n o pudiendo du
darse del verdadero carácter de diputado que tiene el Sr. Valiente, no de-

briese la verdad , y quedase en el buen concepto que merecía aquel 
cuerpo. ' ' • ... 

Puestos á votación ambos dictámenes fueron aprobados en todas sus 
p a r t e s , sin mas variación que añadir á propuesta del Sr. Bahamonde al 
punto segundo del dictamen presentado en esta sesión las pa labras : oyen, 
doá los individuos que elija el cuerpo, y suprimir en el tercero la cláusula» 
antes quienes pende. En virtud de esta aprobación retiró el Sr. Bahamonde 
su segunda proposición, sujetando á ' la votación únicamente las dos res
tantes ; pero desechada ia pr imera , no hubo necesidad de tratar de la úl. 
tima. Se levantó ia sesión. 

http://los.de


( 1 3 ! ) 
bian considerarse dichas plazas en estado de necesitar de nueva elección: 
que por tanto se podia contestar á la junta de Sevilla que proceda á ele
gir para estas Cortes generales extraordinarias los doce diputados propie
tarios y quiltro suplentes que fd tan para completar el .número tota! de los 
( |ue están señalados ¿t aquella provincia en la instrucción de la junta pen -
tral. Proponía ademas la comisión , que mientras quedaban suspensos !os 
efectos del nombramiento de Saavedra en virtud de !a citada providencia, 
ya que S. M . creyese necesario no privar á la provincia de Sevilla de un 
diputado, y estimase apreciables las reflexiones de imposibilidad física 
que expone dicho Saavedra , como se estimaron en su tiempo las del reve
rendo obispo de Orense ; se mandase venir á ocupar el lugar de aquel al s u 
plente nombrado por aquellos partidos D.Juan Miguel Paez de la Cadena. 

Leído este dictamen manifestaron algunos señores diputados, que para 
resolver con acierto acerca del número de los que deba elegir la provin
cia de Sevilla en complemento del cupo que le señala la instrucción de la 
junta Central , debia teaerse presente , y resolver primero la primera de 
las dudas arriba propuestas por la junta superior de dicha provincia sobre 
los diputados electos por Cádiz ; y que por lo relativo á Saavedra , era 
preciso , antes de determinarse cosa a lguna , que el Congreso declarase 
si le admitía la renuncia del cargo de diputado que tenia hecha. 

En vista de estas consideraciones se preguntó si.se le admitía á Saave* 
dra la expresada renuncia. Las Cortes resolvieron afirmativamente ; y en 
consecuencia acordaron que viniera á ocupar el lugar de este en el Con
greso el referido suplente D. Juan Miguel Paez de la C a d e n a ; y , é. p r o 
puesta del Sr. Gallego, se enc t rgó á la misma comisión que diese de nue
vo su dictamen acerca los demás puntos , teniendo presentes las dudas 
expuestas nuevamente por la junta superior de Sevilla. 

Se mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. Zorraquin, con
trario á lo resuelto en la sesión del dia anterior , acerca de la agregación 
del capitán D. Rafael Somoza ai cuerpo de voluntarios artilleros gallegos. 

El secretario de la Gobernación de ultramar remitió á las Cortes pa
ra su resolución el expediente sobre el establecimiento de las cátedras de 
derecho patrio y matemáticas en el seminario conciliar de la Habana con 
todos sus individuos, cuya aprobación recomienda la Regencia. Se man
dó pasar este expediente á la comisión ultramarina. 

Se abrió la discusión del dictamen de la comisión de Jus t ic ia , relativo 
á la solicitud hecha por la villa de Navalvillar de Pela ( en Extremadu
ra ) por medio de su apoderado D. José Miguel y Romero sobre los pro
cedimientos del marqes del Palacio , capitán general de dicha provincia., 
Leido dicho dictamen , é igualmente el particular de los Sres. Baile y Ca'-
nya, individuos de la misma comisión (véanse uno y otro en la sesión del 
14 de este mes ) , tomó la palabra y dixo 

El Sr.Baile:,.Señor, V. M. ha oido que en este grave negocio he dis
cordado de la mayoría de la comisión , aunque con sentimiento mío ; pol
lo mismo , hallándome en la obligación de fundar mi voto , voy á p ro
bar que hay infracción de la ley sancionada por V. M. para el gobierno de 
las juntas de provincia, que la hay de la constitución , y que hay motivos 
para proceder contra el marques del Pa lac io , á fin de hacer efectiva su res-
ponsabilidad, como contraventor á los soberanos preceptos de V. M . , cu-
Ja observancia tiene jurada. 

http://si.se


( 1 8 2 ) 
„E1 repartimiento y recaudación de las contribuciones toca á las juntas 

provinciales y á las respectivas comisioues de los pueb los , sin q u e 1 0 8 

gefes mil i tares, tomándose una autoridad que no t ienen, puedan desayrar 
deprimir ni atrepellar á los concejales de aquellas, ni á las justicias, q u ¿ 
deben respetar los pr imeros , y hacer que la tropa toda las honren y 
r e spe ten , obedeciendo así a l a ley y al Rey . Está terminantemente pre. 
venido por V. M. en los artículos 2 9 , 3 0 , 31 y 32 de la, citada ley p u . 
hijeada para el gobierno de l a -p rov inc i a s , y con el interesante objeto 
de que las juntas , al paso que reuniesen la confianza de los pueblos 
fuesen un apoyo firme del Gobierno, que (aquí leyó el orador los citados 
artículos). El pueblo de Navalvillar de P e l a , ó su autoridad popular, hizo 
un repartimiento dé, contribución entre sus vecinos, incluyendo al mo
nasterio de Guadalupe , como propietario en el término del mismo pue
b lo j con -aprobación de ía junta superior de Extremadura. Se resiste á 

.su p a g o , y la justicia procede al embargo y venta á pública subasta 
de les ganados del monasterio; á saber : de aquella parte que convenia 
para cubrir la quota de la contribución. El monasterio se supone agra
v iado , y acude al capitán general para que mande que se le ,devue!va 
lo embargado por la justicia del l uga r , y este general lo ordena llevando 
á efecto su: providencia con la fuerza armada. E s , pues , infractor de 
la ley , porque , según su le t ra , muy lejos de desayrar á las autoridades 
populares , y atrepellar arbitrariamente el p u e b l o , debia auxiliarlas y 
sostenerlas. Si el capitán general es tan solo presidente de la junta , ha
llándose e n el pueblo en que aquella se establezca, ¿como podia el 
marques del Palacio creerse autorizado para juzgar las operaciones de 
la j u n t a / y reponer sus providencias? 

„.Hay infracción de constitución: porque el repartimiento y recauda
ción de contribuciones está á cargo de los ayuntamientos , á tenor del 
artículo 321 § 4 , y su aprobación es privativa de las diputaciones pro
vinciales , según el artículo 335. Luego el marques del Palacio , por mas 
que como» ge te político de la provincia se considerase presidente de la di
putación de Extremadura ¡ jamas podia entrometerse en oír las quejas del 
monasterio, y en formar expediente para revocar un repartimiento de 
contribución sin trastornar el sistema establecido por V. M . , á fin de 
procurar la salvación y felicidad de la nac ión , y sin abrogarse una fa
cultad que por n ingún estilo le compote , y po r consiguiente debe ser 
llamado ajuicio para contestar á los cargos que se le hagan , como infrac
tor de la ley fundamental dé la. monarquía , por no haber cosa mas con
traria á la sociedad que estos desórdenes cometidos por aquellos que 
están obligados á conservar e l respeto debido 4 las autoridades. 

„Si el monasterio de Guadalupe se quería quejar de los procedimien
tos de la justicia de Navalvillar ) ¿ por qué no acudia á la junta superior, 
supuesto que los ayuntamientos desempeñan sus encargos baxo la inspec
ción de las juntas ó diputaciones provinciales? ¿ Ignoraba acaso el mo
nasterio qu<s estas autoridades deben cuidar de que en todo se observen 
las leyes y reglamentos? ¿ N o sabia que en el caso de que alguna di-

, putacion -abusare de sus facultades pueden ser suspendidos los vocales que 
la componen , á tenor del artículo 3-Í6 de la constitución? V. M . , Señor, 
que so|o desea el orden y el bien, de los pueb los , mandó suspender, a 
los vocales de cierta junta provincial porque había abusado de sus »-
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hades Lo mismo , p u e s , debia prometerse el monasterio de la inaíte-

C U ble justicia de V. M . , si la de Extremadura hubiese faltado á su deber. 
Tribunales tiene : la nación para juzgar y exigir la responsabilidad a 
qualquiera autoridad ó individuo de ella que olvide los sentimientos de 
la probidad y del honor. Pero el empeño , Señor , estaba en conseguir 
del capitán general una providencia arbitraria y violenta contra el infeliz 
pueblo de Ñavalvil iar; y. así poco importaba que usurpase aquel las fa
cultades del poder judiciario, formando un expediente para revocar pro
videncias dadas por otra autoridad competen te , con tal que se llevase á, 
efecto la idea. Se, ha violado, pues , la constitución. Veamos ahora si del 
expediente resultan motivos suficientes para proceder contra el marques 
del Palacio. ' ' . 

„La copia , certificada por un escribano, público , que se ofrece á la 
vista de la orden dada por el, marques para que se devolviese al m o 
nasterio lo que en virtud de repartimiento se habia embargado y ven
dido en- pública subasta, parece que es un documento bastante para sos
tener que él fué el infractor de la constitución. Sin embargo dicen mis 
dignos compañeros 1: la orden no es or ig ina l , y puede ser apécrifa, y 
de consiguiente no es prudente decretar que ha lugar á exigir la respon
sabilidad al marques sin oírsele antes, Pero ¿ no hay en el expediente 
otro dato positivo que acredita ia certeza de la orden? S í , Señor , hay 
otro dato y muy convincente, qual es la representación que ha hecho 
á V. M. el monasterio de Guadalupe , transcribiendo la misma orden que 
se detalla en el testimonio librado por el escribano del pueblo. De aquí 
es , que ambas partes están contestes sobre el part icular ; pero con la 
diferencia de que el ayuntamiento de Navalvillar representa centra la 
orden, -y el monasterio " á favor, pidiendo que sea llevada á. efecto. 

„ E n tal .estado de, cosas , ¿ es posible dudar de que el expediente, ar
roja de sí bastante motivo para declarar que ha lugar a l a formación de 
causa contra el marques del Palacio ? Si yo tratase de condenarle como 
infractor de la ley , entonces sí que debería preceder su audiencia ; pero 
en el dia solo se trata de mandar abrir un juic io , y ,para el lo , en mi 
opinión , sobran los fundamentos. Este negocio , Señor , debe mirarse con 
mucha circunspección por su trascendencia. Los, pueblos han recibido 
con entusiasmo la constitución; pero si ven que su infracción se mira con 
indiferencia, decaerá el espíritu públ ico , y la patria caminará á su ruina. 
Es , pues,- preciso castigar severamente á los que se atrevan á profanar 
esa ley fundamental, que V. M. ha sancionado á costa d e desvelos y 
fatigas, y si no se repitieran los exemplares , y no se llenara e! grande 

-objeto que V. M. se propuso quando emprendió tan sublime obra , que 
fué promover la gloria., la prosperidad y el bien de toda. ía nación. Si 
el imperio,de la ley ha de ceder a l a fuerza de las bayonetas , los p u e 
blos pisan ya el primer escalón por donde-subiesen ios franceses á la 
esclavitud. E s , pues , indispensable , Señor , la energía y la firmeza para 
asegurar ele un modo estable y permanente el entero cumplimiento de 
la constitución. < 

«Para apoyar el monasterio sus procedimiento^'-, ajena que se dirigió 
al capitán genera l , porque es el protector nato de los hospitales militares, 
y como tal debia sostener la orden expedida á su favor por un individuo 
de la junta. Cent ra l , á fin de que las justicias de los. pueblos , en cuyo-
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término radicase propiedad el monasterio', no retuviesen granos ni otros 
efectos pertenecientes al mismo, sino que quedasen todos á beneficio de 
la comunidad , hospitales militares y obras pias. P e r o , Señor , es me-
nester trocar todos los principios que rigen en la materia para echar 
mano de semejantes subterfugios. 

„¿-El capitán general de una provincia será el protector nato de los 
hospitales mil i tares, quando V. M . ha encargado la superintendencia é 
inspección general de todos los que haya en ella á las juntas ? Está ex
preso en los artículos 3 5 , 37 y 3S de su reglamento (los leyó el ora-
dor).... Y si se examinan las facultades de los ayuntamientos se verá 
que una de ellas es la dé cuidar de los hospitales , baxo la inspección 
de la diputación provincial , después dé publicada la constitución. 

„ L a orden que cita el monasterio dada por D. Lorenzo Calvo de 
Rozas , debió callar quando V. M. mandó en el artículo 33 del referido 
reg lamento , que el importe de las Contribuciones se repartiese entre 
todos los vecinos á proporción de sus haberes y ganancias, para que 
todos ayudasen á llevar una c a v n que á todos corresponde, y sobre 
todo la debió olvidar el monasterio en vista de lo prevenido en el artí
culo 339 de la consti tución, que literalmente manda que las contribu
ciones se repartan entre todos los españoles , con proporción á sus facul-
tades , sin excepción ni privilegio alguno. 

„ Q u e d a , pues , demostrada ia infracción de. la ley publicada en 18 de 
marzo de 1811 y de la Constitución , y que del expediente resulta toda 
la intruc'cion necesaria para decretar que ha lugar á la formación de 
causa contra el marques del Palacio para hacer efectiva su responsabi
lidad. ' , 

„Lo minino opino en quanto al marques de Monsalud; y si no lo pro
ponemos el Sr. Crineja y yo en nuestro vo to , es porque el pueblo de 
Navalvillar nada pide contra é l , y á mas porque de la causa que se 
forme para hacer efectiva la responsabilidad del marques del Palacio, 
precisamente deberá, resultar la infracción de las mismas l eyes , cometida 
por Monsalud, y entonces podrá también ser llamado ajuic io . Sin em
b a r g o , si se quiere no hay dificultad en decretar desde ahora que ha 
lugar á exigir la responsabilidad al marques de Monsalud." 

El Sr. U. Bernardo Martínez pidió que se leyese la representación 
del monasterio de Guadalupe , con cayo motivo se suscitó una ligera dis
cusión. Se acordó que se leye.-en dicha representación y la de la villa 
dé Navalvillar de Pe la ; pero no todo el expediente , como habian indi
cado algunos señores diputados. Leídas dichas representaciones dixo 

El Sr. D. Bernardo Martínez: „Yo pido que acerca de este negocio 
se consulte á la Regencia del r e y n o , lo que juzgo necesar io , porqué 
estos documentos , según se colige de su lec tura , no arrojan de sí bas
tante instrucción para que V. M. pueda resolver con acierto en esta 
materia. E n este supuesto me abstendré de hablar ." 

El Sr. Luxan: „ La solidez , la energía y la claridad con que el señor 
Baile ha ilustrado el asunto de que se t ra ta , y la lectura que se ha hech» 
de las representaciones de! lugar de Navalvillar de Pela y del monaste
rio' de Santa María de Guadalupe, me excusan de hablar sobre algunos 
puntos y particulares de este desagradable negoc io : haré no obstante 
alguna observación sobre el repartimiento de contribuciones que dispus» 
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Navalvillar de P e l a , la justicia con que lo exeeutó , la ilegalidad con que 
el monasterio reclamó el repart imiento, el modo arbitrario con que se ha 
deshecho, y. las consecuencias de unos procedimientos tan absurdos , vo
luntarios y criminales. Como antecedentes de este asunto es preciso sen
tar que el monasterio de la Puebla de. Guada lupe , orden de San Geró
nimo , posee en el término de Navalvillar de Pela dos dehesas, que com
ponen unos catorce millares de t i e r ra , y que en el mismo término ha te
nido ganados vacunos , lanar y de cerda , y una gran l ab ranza , y que en 
el dia mantiene esta y los ganados menores. Estas ganaderías y las dehe
sas del monasterio le dan por la ley, si no el concepto de vecino forastero, 
al menos el de hacendado, y como tal ha debido contribuir siempre para 
las cargas públicas con proporción á sus haberes y granger ías , y mucho 
mas desde que principió nuestra santa revolución: pues á nadie intere
saba mas que al monasterio, y á los monges mantener á los defensores 
de la pat r ia , la que si perecía , también perecerían ellos, sus ganaderías 
y sus haciendas. Estas consideraciones no estimularon al monasterio pa
ra prestarse á aliviar á los vecinos del lugar , en que radicaba y tenia su 
hacienda; les dexaba llevar sus cargas ; y los vecinos sin atreverse ni aun 
á incomodar la quietud de los monges , pagaban todas las contribuciones, 
y sufrian las exacciones sin quejarse, mientras que los m o n g e s , mal se
guros de la justicia que presumían tener para eximirse de las mismas con
tribuciones, acudían á los gefes de la provincia á arrancarles privilegios 
y gracias para no contribuir , para no p a g a r , y para cargar sobro los 
agotados pueblos las derramas que ellos debian satisfacer por su r iqueza, 
por la ley y por la necesidad en que se hallaba el estado. Apurados los 
medios de. subsistir , y aun la paciencia del lugar de P e l a , hizo presente 
sus cuitas y la sinrazón de los monges al primer gefe militar que acase» 
encentró por aquellos contornos; y habiendo acudido al brigadier Mur i -
11» en el invierno de 1 8 1 1 , para que diese orden de repartir algunas can
tidades por las haciendas del monasterio de Guadalupe á prorata de las 
que tenia en Pela para la contribución señalada á los vecinos de aquel 
lugar , respondió francamente que nadie podia eximirse de una carga tan 
indispensable y jus ta , y que si los monges sé resistiesen á satisfacer el 
cupo , se le avisase para tomar providencia. N« ignoraba el lugar de Pela 
esta doctrina ; pero no se atrevia con los monges , á quienes siempre ha 
bia mirado en esta parte con mas respeto y consideración que acaso de
biera, y así ahogaba en su dolor y desventura todas sus reflexiones ; pero-
como la necesidad estrechaba cada dia m a s , y veía que muchos infelices 
vecinos perecian de miseria, y que pagaban lo eme los monges deb ian , se 
exterminó por último á hacer un repartimi nto de contribuciones en fe
brero del año corriente , incluyendo al monasterio ele la Puebla de Santa 
María de Guadalupe por las haciendas , ganados y labranza que tenia' en 
su té rmino, y señalándole en este concepto la despreciable suma de trein
ta y seis mil reales vellón , jamas pudo conseguir que los monges se pres
tasen buenamente á satisfacer la cantidad repartida. Se valieron estos d e 
quantos medios y arterías son imaginables para eludir la «agrada obliga
ción de pagar aquella carga públ ica , y llegaron á cansar al ayuntamiento 
de P e l a , sin fuerzas ya para resistir contradicciones y choques tan obs-

. tinados. El ayuntamiento no necesitaba para llev»r al cabo el repart i-
íaieoto hecho , eme lo aprobase autoridad a lguna ; pero quiso, dar un paso-



«¡se manifiesta su moderación, y el detenimiento y pulso con que h a 

procedido. Acwdíó, pues , á la junta superior de la provincia de Extrema-' 
d u r a , situada bien distante del distrito de aquel p u e b l o ; y sin temor á 
los enemigos que lerodeaban , que le saqueaban continuamente, y q u e | e 

afligían por todas pa r t e s , buscó la autoridad legítima para que viese e¡ 
repart imiento, y lo aprobase si lo merec ía , evitando así la maledicencia 
y procurando parar los tiros que un cuerpo demasiado poderoso y rico 
podia asestarle, y con que le amenazaba. La junta superior de Extre
madura aprobó, el repar t imiento , lo mandó llevar á efecto por la im-
parcialidad y justicia con que se habia h e c h o , y p rev ino , según la or
den original existente en los autos presentados á las Cortes por el lugar 
de P e l a , que ni la justicia de Truxillo , nj otra a lguna , se entrometiese a 
conocer ni estorbar que se éxecutase el repar t imiento; pues esto cabal, 
mente tacaba y era propio del ayunsamiento de Pela. Si no existiese ori
ginal esta orden en los autos , acaso se dudaría de la verdad del repartí* 
m i e n t o , y no sé si 'llegaríamos al extremo de conceptuar á aquel leal 
vecindario por una asociación de hombres perdidos. Por fortuna existe, 
como también existen las diligencias originales sobre la cobranza de la 
cantidad qué se repartió al monasterio , la certificación ó testimonio de su 
respectivo c u p o , y las diligencias de subasta, que fue preciso practicar 
para el pago-, porque los monges se resistieron siempre á hacerlo. Nie l 
ayuntamiento ni sus vecinos se excedieron en la mas pequeña cosa pa
ra la cobranza: la subastase biso públicamente : el dinero también se 
entregó con la misma publicidad : nada se hizo en las tinieblas, porque 
obraban bien , y en quanto se practicó resplandece la imparcialidad, la 
justicia y el comedimiento. S í , Señor, esto es lo que manifiestan esas dili
gencias originales, esos autos qué se han presentado en el Congreso. Al
gunos hubieran apetecido que el lugar hubiese atropellado á los religiosos 
para hacer menos mala la causa de estos; pero firme el ayuntamiento en 
su propósito de obrar conforme á la l e y , y viendo que no adelantaba 
un paso con los oficios de urbanidad, a tención, modestia y cortesanía 
que dirigió al monasterio y á los frayles, no pudo menos de usar de los 
medios que prescribe el derecho , embargando y poniendo en depósito 
los efectos y bienes que el monasterio tenia en el término sujetos á aque
lla jurisdicción , y vendiéndolos después de un mes largo de las primeras 
diligencias. No dirá un exactor de contribuciones que el ayuntamiento 
de Pela atropello ios procedimientos: con harta lentitud se conduxo 
quando dexó pasar cerca de seis meses desde que dispuso el repartimiento 
hasta que se verificó el pago. Pero el lugar temia que se le tratase de in
justo , y no quiso dar el menor motivo, para que si no por injusto, se le 
tuviese por grosero', por incivil , y que acaso se le-notase con tachas in
juriosas. Si fuera necesario haría ver , como en su lugar oportuno , que 
ni los capitanes generales de la provincia , ni ningún otro gefe pudo con
ceder á los monges de Guadalupe la exención que se lisonjean gozar de 
contribuir para los gastos de ía presente guer ra , ni pa radas cargas pú
blicas del estado ; y que aun siendo cierto esté odiosísimo privilegio, y 
que fuese concedido por autoridad legí t ima, quedaba anulado por ja 
constitución. Diré no obstante que no exigiendo semejante privilegio, 
no podiendo haberlo concedido aquellos gefes , no debiendo los mon
gos ni aun haberío, solicitado, sus haciendas , sus ganados y sus haberes 
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estaban V están sajftos ahora mas,que nunca á las cargas y contr ibu, 
ciones, y el ayuntamiento de Pela "excretó mi acto de rigurosa justicia, 
asignando al monasterio de Guadalupe la qwota.quele correspondía en el 
repartimiento que hizo á quantos tenían haciendas en su t é rmino : de lo 
contrarío, aquella cantidad , por pequeña que fuese, que tocaba á L s 
f ra i les , recargaría sobre los vecinos y hacendados, harta peor su r o n . 
dicion, y el ayuntamiento , sobre la injusticia que comet ía , autoriza
ba el quebrantamiento mas escandaloso de da ley, Fácil es adivinar por 
que los monges de San Gerónimo de Guadalupe no se han quejado de 
la junta superior de Extremadura por la aprobación que dio al repar
timiento; bien seguro es que si lo hubiesen hecho no se debberaiia hoy 
en las Cortes sobre este negocio, porque entonces tampoco se habrían 
dado las órdenes del comandante gene»rai de Ex t r ema lu ra marques de 
Monsalud de 3 de agosto y 2 de setiembre p róx imos ; pero los mo«ges: 
trataron de sorprehen«Jer la religión de aquel comandante , y lograr á 
qualquiera costa la execucion de su soñado privilegio y la exé >cion de 
no pagar aquellas justas, públicas y legítimas contribuciones! No, Señor, no 
reclamaron legal ni religiosamente el repart imiento; se valieron de los 
medios mas tortuosos, y sin detenerse en atribuir á muchos pueblos la des
moralización mas escandalosa, se quejaron al comándame general marques 
de Monsalud de que.en los lugares en que radicaban las haciendas del 
monasterio, y en que tenían gána los , giaogerías y otros efectos, les ha
bían sacado por violencia sus granos, habian atropellado sus b ienes , les 
habían arrancado sin orden superior ni legítima quanto se les antojó, y 
por último habian cometido contra el los las mavores extorsiones; ni una 
palabra dixeron del repartimiento legal de 'Navalvillar de P e ' a , ni de la 
aprobación qoe le ^ió la junta superior de Extremadura, ni era posible que 
lo dixe<en si habian de conseguir lo que deseaban; porque era impo ibie 
que el marques de Monsalud quisiese dar una orden para q n e n o se l 1 erase-
á efecto lo que la jun ta había aprobado. No he visto ni subido hasta ahora 
la Representación de los monges ; pero lp literal de !a orden del coman
dante general de 3 de agosto hace ver mas claro que la luz del medio dia 
que los frayles solo expusieron que se atropellaban sus hac í ndas y que 
en todo se olvidaban las leyes para con ellos, pintando á los infelices lu
gares de aquella comarca como invasores de los biene< ágenos , y acaso 
con peores coloridos; pues que las p a l a b a s literales de la orden se dirigen 
á prevenir á las justicias de los pueblos que nombra que hiciesen devolver 
inmediatamente al monasterio los ganados, los efectos, las cantidades ele 
dinero y granos , y qualquiera otra que se les hubiese substraído ó detenido 
sin orden legí t ima, por resentimientos particulares y por parcial idad; idea 
que se maniliesta mas claramente en el preámbulo de la orden del marques 
del Palacio de 8 de oc tubre , indicando todo que ni el comandante marques 
de Monsalud-trató de destruir el repartimiento aprobado por la junta su
perior de Extremadura, ni ia orden general que le arrancaron los f rayhs 
hablaba de semejante repart imiento; y he aquí la razón por que al ser r e 
querido con eda respondió la justicia de Pela: Ésta orden ni se entiende 
con nosotros, ni debe cumplimentarse en este lugar, ni aprovecha en nada á 
bs monges ni al monasterio para eximirse del pago de la cantidad repartida. 
fcl ayuntamiento, bien seguro de ia rectitud con que procedían sus alcal
des, permaneció t ranquilo, y mantuvieron aquellos la misma inmeituiba-

íysdo xyi, 18 ¡ 
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bi l idad, aunque supieron que también per sorpresa arrancaron los monges 
ía orden dé 2 de se t iembre , cometida al comandante de húsares francos, 
de Truxillo D . Feliciano Cuesta , quien luego que se le presentaron los 
autos conoció el engaño y dolo con que procedían los monges , prome
tió desengañar los , levantó, su comisión, y se retiró con ánimo de ma
nifestar esto mismo al comandante general marques d e Monsalud; sien
do presumible que así lo hiciese, porque aquelí gefe nada volvió á pre
venirle mientras que los frayles formaban nuevos lazos con que perder 
al lugar y sacar órdenes mas estrechas y urgentes. En efecto, cesó el 
marques de Monsalud , y siendo capitán general de la provincia el mar
ques de Palacio ,;• dio ía orden que se ha leido de 8 d e oc tub re ; ór-
den. que causa la ruina del .pueblo , q u e j e trata del modo mas terri
b l e - y humi l lan te , y que le ha consternado has*a el extremo de con-
íider»rsé corno el ludibrio de la com rea. E l marques del Palacio , s :n 
autoridad , sin facultades, centra la ley y corítra la constitución , precede 
á lomar conocimiento que no le corresponde, inutiliza un repartimiento 
aprobad' , por ía junta superior d* la provincia , declara inobediente la 
justicia de un pueblo leal que sos tunes i i decoro y sus derechos , y man
da una comisión militar para hacerse obedecer y para devolver á los fray-
íes,de Guadalupe las contribuciones que s« le-, ha-exigido justamente, . y 
arruina un pueblo, de quinientos, yeckios. por favor; cer á una comunithd, 
que resistí a "abiertamente un ar-.ículo de la const i tución, pu'es no quiere 
contribuir al pago de las cargas públicas con pr< poTcien á sus h.,beres. T as 
reclamaciones, del lugar , la disposición de la ley el desengaño que dio el 
pr imer comandanta , levantando su comisión sin executarla ,, la publica* 
ci n de ía • constitución que se habia jurado solemnemente , no han basta
do 4 contener n¡ al monasterio de Guadalupe , ni a l capitán general mar
ques, del Palacso. Se han visto en estos aciagos días algunas personas, que 
levantando su frente erguida han hollado esa const i tución, por la que se 
promete á los españoles que serán felices, que su libertad será respetada, 
como también su propiedad y todos sus derechos ; y la Extremadura con 
este exempJo mira despreciada esa gran caria de la independencia y déla 
libertad de la nación ,.que consideraba como una egida que cubría 4 todos 
los.espanoles.de los golpes mortales del despotismo. Si este atentado queda 
i m p u n e , s; no se exige l a n sponsabilidad al marques del Palacio por haber 
infringido la constitución en el modo y términos que tan a costa suya es pe» 
rímenla el lugar de Navalvillar de P e l a , le Valeramas no haberla jurado,, 
no haberla conocido, ni haber tratado de otra cosa que de pasar sus cuitas 
en silencio , y contribuir por los fivylesde Guadalupe qualquiera cantidades 
que se les hubiese señalado; porque siempre le seria menos costoso que las 
extorsiones que están sufriendo los vecinos de aquel desdichado lugar por 
haber querido poner en planta lo que previene la constitución. Si,, Señor, 
mas le hubiera valido c a ' b r y ahogar su sentimiento , porque ai menos no 
exper imentar ía , no se haHaria en a infeliz situscion-de ser el juguete de 
la, fortuna-, el blanco de los t r o s delmonaster io , ni t .ndria la desgracia 
de ver atropellados sus wcinos por una autoridad que los debía proteger, 
sosteniendo su debilidad y su mheria. E n e ! antiguo s is 'ema, en 11 G°' 
•tierno en. que aun mandaban los favoritos de Carlos i v , h .br ian acudid 0 

los frayles d e Guadalupe a l in tendente , a l consejo de Hac ienda , al mi" 
aistro de aquel ramo, ó al R e y , para que ó no se les incluyese en el repar* 
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t imiento, ó si se habia extendido con agv-avio se desluciese. Aquel Go-
bierno habría mandado executar el repartimiento ,- ó al menos , antes de 
proceder á deshacerlo , hubiera oido al lugar , y por último habría juzga- -
do con arreglo á la ley si el ayuntamiento se habia excedido , si conte
nia agravios el repar t imiento , y si debian estos r eponer se ; en una pala
b r a , se hubieran guardado al menos las fórmulas legales , y sabría el lu
gar que si se le condenaba á devolver las cantidades exigidas á los frayles 
de Guadalupe, era después de un ju ic io , y después de quedar convencido 
de que no habia justicia para otra cosa. Pero deshacer un repartimiento 
aprobado por una autoridad legí t ima, reponerlo siendo arreglado y justo, 
arruinar un pueblo por una voluntariedad y por solo el gusto de un ca
pitán gene ra l , estaba reserv?do para el tiempo en que acaba de publicar
se la constitución de la monarquía española , y quando las facultades de 
los agentes del Gobierno se hallan demarcadas de un modo el más termi
nante. La fuerza mil i tar , que debe proteger y 'defender á los ciudadanos, 
conservar su tranquilidad interior, y repeler á los enemigos , empleando 
las armas que se le confian, no para oprimir á los españoles , sino para li
bertarlos de qualquiera insulto , se emplea a q u í , contra su natura leza , en 
a r ru ina rá los déb i l e s , en destruir á los ciudadanos pacíficos, y en an i 
quilar y perder á un pueblo de quinientos vecinos por amparar á quatro 
frayles. Leeré á V. M. la carta que escribe el cura párroco de Navalvi
llar de Pela D. Antonio Cipriano Arias al apoderado del l uga r , y que 
ha recibido en el correo de este dia. Dice así (leyó) : Dia de los difuntos 
en Navalvillar de Pela. MI 29 de octubre se presentó aguí nuestro fray le 
escoltado de treinta y seis soldados , procedentes de Villanueva de la Sere
na , á las órdenes de D. Domingo Medina, á efecto de poner en execucion 
la orden del capitán general para verificar la entrega dé ciento diez y nueve 
cerdos, ocho bueyes, doscientas fanegas de trigo y doscientas treinta ovejas 
al monasterio, con mas cien ducados de multa á los concejales por la in
obediencia. En efecto, en aquella noche citó al ayuntamiento y les impuso 
multa de cien ducados si alguno saliese del pueblo. El 30 por la mañana 
principió á dar las órdenes mas executivas, tanto que á las tres de la tar
de no cabían en la calle de D. Juan Gómez, ( donde sin boleta estaba alo

jado con losfrax/les, que se juntaron hasta quatro) las caballerías que con
ducían grano á casa de dicho D. Juan, donde se ha depositado con los 
cerdos, que los particulares recibieron en esqueleto, y han entregado de 
diez y once arrobas': hizo comparecer á Aguilar, y lo amenazó que si no 
presentaba los demás cerdos le arrastraría y conduciría al quartel general. 
En efecto el 31 de madrugada salió con dos soldados en su custodia á Ar
royo-Molinos, con un oficio de dicho Medina para que entregasen los cerdos 
sin dar lugar a ulteriores providencias. A esta hora, que es la una, aun 
110 ha venido. Dicho dia 31 por la noche hizo juntar el gremio de labrado
res; se hizo recuento de las Ksea vacunas del pueblo; resultaron doscientas 
y pico ; se sacaron entre cerriles y erales de los particulares seis, y las dos 
que faltaban se repartieron entre todas á dinero , y tocaron á quince reules* 
cada res , con cuyo dinero se han comprado las dos. Las ovejas se han re
partido entre los grangeros, cargando á Cano y Rondan treinta á cada uno. 
Nada digo de los apremios militares,poniendo soldados á las puertas, unos 
ganando veinte reales , otros treinta , otros diez y seis, y así por este orden. 
,Considera en medio de este caes, y viéndola emsternacion del pueblo , co-
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mo estaña mi corazón...: Yo debia callar en este punto (continuó el ora
dor) desando, á, la consideración de V. M. qué hiciese las reflexiones tris, 
tes y amargas que nacen dé estos hechos. Los monges de San Gerónimo 
de Guadalupe no so han conducido con la ex&ttitud, que correspondía 
en las dcligencias de este desagradable negoc io ; y aunque fuese cierto 
que los vecinos de Pela hubiesen aumentado sus ganaderías quando las 
de aquel monasterio se habian disminuido extraordinar iamente , y con 
particularidad el ganado m a y o r , pudieía haber' dexado en silencio esta 
especie que para nada le conducía , quando es público que los vecinos 
de Pela han contribuido con ganados y con todo género de efectos a 
nuestras tro¡ as , y h a n sido vexados. con exacciones militares por los fran
ceses ; y cen especialidad el apoderado del propio lugar D. José- Miguel 
y Romero ( d e qui-n el .que habla tiene á mucha honra ser hermano po
l í t ico) que tuvo, la desgracia ele que le quitasen los franceses en junio 
próximo mil seiscientas cabezas lanares y otros ganados ; de suerte que 
en aquella sola ocasión, por un cálculo aprox imado , ascendió á tres
cientos mil reales su pérdida , sin contar con otras infinitas que ha sufri
do. Este mismo apoderado del lugar de P e l a , de quien dice el monaste
rio que es el promovedor del expediente contra sus privi legios, y que su-, 
giete é h.stiga al lugar con la confianza de que sus pretensiones serian, 
pro egidas por tener un ceñado de diputado de Cor tes , acaso padeció la 
irreparable pérdida de los trescientos mil reales, por hallarse encargado de 
pubhcar la constitución que se intenta infringir y poner en olvido á la 
sombra ele unos soñados privilegios , "ó por otros fines m<:nos rectos. El 
diputado que habla manifestará con franqueza, su d ic tamen , como lo ha 
hecho siempre , y no dexará de defender la constitución porque haya 
anunciado el monasterio su paren esco cen I). José Miguel y Remero; 
apoyará las pretensiones del lugar de que este es apoderado mientras las 
estime justas ; las apoyará con firnuza porque en ello apoya la cau
sa del púb l i co , y las apoyará porque con ello se obedece á la cons
titución que ha j u r a d o , que desea que se establezca, y que hará con 
todas sus fuerzas quanto le sea posible porque se observe perpetuamente, 
apeteciendo con ansia que se fixe este propio deseo en el corazón de to
dos los españoles, como lo deben apetecer los monge* de Guadalupe y el 
capitán general de Ext remadura , procurando observarla religiosamente ya 
que la han jurado. Por la constitución no es el capitán general un, juez, 
«i eSerce parte alguna del Poder judiciario en el negocio de que se trata; 
no le corresponde la cobranza ni la intervención en los caudales públicos, 
ni es un agente del Gobierno para su administración é inversión. "Si los 
frayles de Guadalupe se creían con algún derecho para resistir el.-reparv 
timiento dispuesto en P e l a , ó para decir de agravios , debieron acudir á 
la junta superior de la provincia, al in tendente , ó al Gobierno ; y ya, eme 
voluntariamente se extraviaron , ? ocur r iendo , al capitán- general de E x 
t remadura , debió este despreciar sus pretensiones , encaminarlos con-ar
reglo á la l e y , y no meterse á reñir pendencias que no le tocaban; 
pero esto ( que no era necesario saber mucho para executarlo ) no quiso 
hacerlo el marques~del Palacio, y usando de benignidad mandó al lugar 
de Pela una compañía de soldados que exec.utasen sus órejenes si al mo
mento no las obedecía la justicia. ¡Pobres é infelices pueblos ¡ ¡Glué suer
te tan- desdichada os espera si se permiten semejantes extorsiones!-. Jgilfi 



fué que se ha visto á los caritativos religiosos entre los soldados conster
nando á aquel lugar," y haciendo alarde de su triunfo. ¡ Qué contraste tan 
estupendo! ; Y será creíble que j-irada la constitución por el marques del 
Palacio, se atrepelle de este modo-? Aquel capitán general ha dicho , no 
sé- si mas de una vez , que debemos obedecer la constitución que por abo. . 
ra nos gobierna.' ¿ Tan poco ha durado ese por ahora que ya en 8 de oc
tubre, no regia esa misma constitución y se hollaba tan denodadamente? 
Si las bayonetas han de ocupar el lugar de la consti tución, si la fuerza, 
la voluntariedad y el capricho han de sobreponerse á la ley fundamental 
que con tantos afanes se ha sancionado , que han jurado Jos pueblos , y 
de la que tanto esperan , nuestra suerte es l a m a s desdichada de los hom
bres ; pero los pueblos aman la constitución , la bendicen y respetan , y 
todos quieren que se execute y que gobierne hasta la \ú! t imas generacio
nes, i Y serán estériles estes deseos ? Si el antojo de un gefe , sea quien 
quiera, ha do preva'ecer al voto de la nación t o d a , si nada han de ser
vir los juramentos de observar la constitución, concluyamos de una vez 
diciendo: no merecemos ser libres. Y si nó habrá hombre tari temerario 
que se atreva á usar de este lenguage , y que no le horrorice semejante 
pensamiento, ¿ p o r q u é se contraviene tan abiertamente á una ley que 
acaba de sancionarse? No hay med io , ¿juramos la constitución? Pues 
es preciso obedecerla : si no ha de hacerse as í , rasgúese. 

„Habrá advertido el Congreso que entre ios ganados que la comisión 
militar ha hecho devolver á los fray les de Guadalupe por los labradores 
de Pela se encuentran ocho reses vacunas. Es de saber que estas ocho 
reses no fueron sacadas á los monges de resultas del repartimiento dis--
puesto en febrero de este año.... Señor , siento decirlo..... Esta devolución 
es mas injusta, y tiene origen mas corrompido y vicioso. El brigadier 
Murillo trató de exigir á los pueblos de la* cercanías de Guadalupe unos 
quantos bueyes y otros ganados para mantener sus t ropas ; por su dis
posición y con su anuencia se repartieron ocho reses vacunas al monas
terio de Guadalupe por mas de seiscientes picos que tenia en el terri
torio de Pela-, y se remitieron-á Murillo con las otras reses que entregó 
el l u g a r ; nias el tam asterio, que no podia llevar en paciencia estas 
exacciones p i r a nuestro exérc i to , aeudió al general francés L a - F o y , y 
obtuvo de él una orden nara que Navalvillar le devolviese los ocho bue
yes. ¡Qué amargas reflexiones, se ofrecen á primera vista por este solo 
hecho! Bien pudo reparar el religioso que fué por ¡a orden al general 
francés, que sería muy probable que este se enojase con el lugar con 
solo darle noticia del cuento , porque á nuestros enemigos les incomo
daba .mucho q;¿e se contribuyese c«n raciones ni con cosa alguna á nues
tras guerrillas y soldados, y que con este paso tan inconsiderado expoma 
al pueblo á una d e s g r a c a ; mas no impor taba , era preciso dar la queja, 
tenia el monasterio privilegio de los gefes de la provincia para no con
tribuir , y la apeiecida devolución del ganado , aunque fuese por el Go
bierno intruso , confirmaba les privilegios del monasterio. Aque! religioso 
no reparó en estos inconvenientes; pero el pa- recito que llevó la orden 
al lugar reparó , y mucho , en que si las cosas se trastornaban por fortuna¿ 
aquella orden , aquel papel calificaría de un modo harto sensible para 
él su patriotismo, y cuidó de recogerla con tiempo. El lugar tiene prue
bas de esta verdad ; p e r o si necesitase otras , las hay en los; autos qu$ 
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ha presentado en el Congreso. Ahí existe la carta original escrita á l o s 

alcaldes de Pela por el monge encargado de contestarles á su oficio 
en la que expresamente les dice , entre otras cosas bien notables, que e { 
general La Foy habia mandado que se devolviesen al monasterio 1 0 3 

ocho bueyes . No es este el único favor que obtuvieron aquellos relio-i0-
sos del Gobierno in t ruso: el monasterio de Guadalupe ha sido en España 
d e los pocos que han exceptuado de la extinción los franceses; por m¡ 
par te les doy el pa rab ién , digo que me a l e g r o , y aunque sé lo qu e • 
costó á los monges esta grac ia , también es cierto que manifiestan su 
habilidad para salir del paso en el lance mas intrincado. Lo mas extraño 
es que hayan obtenido y solicitado mantener un privilegio que concedió 
quien no pudo ; que se sostenga contra un artículo el mas terminante de 
la consti tución, y que para ello se sostenga también una orden de un 
general francés. ¡Donde estamos 1 Se ve infringida la constitución, se 
ve atropellado un pueblo , se ve una comisión militar para reponer un 
repartimiento legal y aprobado , y se ven respetadas las ó rdems de los 
enemigos para hollar nuestras leyes , y esto ve el Congreso ¿ y todavía 
calla? ¿ Y todavía se duda de si hay méritos para exigir la responsabi
lidad ? La comisión desea mayor instrucción en el expediento , y pro
pone un informe de la Regencia , no teniendo por bastante para exigir 
ja responsabilidad al marques del Palacio el testimonio que existe aquí 
de la orden de 8 de octubre El Sr. Baile ha manifestado hasta la evi
dencia que hay sob-ados fundamentos para ex ig i r la responsabilidad, 
pues resulta infringida la constitución y la ley de 18 de marzo de 1811-
sobre arreglo de jautas provinciales; y yo añadiré que si tratásemos de 
juzgar a h o r a , si hubiésemos de sentenciar judicia lmente , si hubiera de 
fallarse y decidirse en juicio contencioso y contradic tor io , se hallaba 
comprobada la existencia de 1» orden de 8 de oc tub re , y por ella la in
fracción , no por indicios, como acaso se habrá pensado, sino con pruebas 
positivas del hecho , y tales que no podian desmentirse. La representa
ción del monasterio de Guadalupe nos da la prueba mas relevante de 
esta ve rdad ; en ella se refiere la misma o r d e n , y á excepción de que 
se omiten algunos hechos refiriéndolos á su modo', conviene enteramente 
con la orden del testimonio que acompaña á los autos originales que se 
tienen presentes f y con quanto aparece de los mismos autos y ha ex
puesto el lugar de Navalvillar de Pela. Supongo m a s ; yo quiero por 
un instante que se hubiese redargüido civilmente de falso en juicio el 
testimonio en qua consta Ja orden de 8 de octubre : el juez mas dete
nido y circunspecto tendría por verdadera la orden , y j uzga r í a , según 
e l l a , porque Ja fuerza del testimonio se veia adminiculada en la noticia 
y referencia de la misma orden que hace el monasterio en su represen
tación. Este argumento es infinitamente de mayor fuerza si atendemos á 
que las Cortes no tratan ahora de declarar que el marques del Palacio 
es responsable, sino de que se proceda á formarle la correspondiente 
causa para exigirle ia responsabilidad; no tratan de imponerle la pena, 
sino de que se proceda á la del iberación, lo que es tan manifiesto, ter
minante y claro , que seguramente no se presentará con facilidad una 
queja tan bien documentada, S i , Señor, esos autos originales, que por 
fortuna se han presentado al Congreso , manifiestan de un modo el mas 
palpable quanto llevo d icho; y con justísima razón han formado los dos 
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~ jga¡¡g y Coneja el voto par t icu lar , á que en esta parte me adhiero, 
"atendiéndolo para que se ponga el remedio conveniente á los males y 
extorsiones que se han hecho a! lugar y vecinos de Naval villar de Pola, 

s sjC|ic]o atontado y nulo quanto se ha obrado á COIÍ secuencia de la 
orden del marques del Pa lac io , deben reponerse las cesas al espido que 
tenían, y devolverse al lugar y sus vecinos quanto se íes h a y a exi%ído 
4 virtud de aquella orden. Esta medida saludab'e y justa reintegrará á 
jos vecinos.de lo que legítimamente les pertenece ;. sera un motivo m u y 
poderoso para que no se-atrepelle la constitución , y para que no sequen 
los monges de Guadalupe el fruto que se prometían de sus maquinaciones, 
como lo conseguirán si solo se tratase de exigir- por ahora la responsa
bilidad. La comisión conoce esto mismo , y da de ello alguna idea en el 
dictamen que i m p u g n o , quando expresamente, cl'ce que deben suspen
derse los efectos de las providencias del marques del Palacio. Para que, 
pues,.el asumo no quede incompleto y m a n e o , y se determinen qusntos 
extremos comprehende , he extendido las proposiciones s iguientes , que 
sujeto á la deliberación y juicio de V. M. (las leyó). 

Primera. Repóngante las cosas al estado que tenían antes de la provi
dencia dada por el marques del Palacio. 

Segunda». Devuélvase á Navalvillar de Pela y sus vecinos quanto se 
¡es haya eligido á conseCuereia de aquella determinación. 

Tercera. Dígase á la Regencia del reyno que recogiendo originales 
la orden que dio ti margues del Palacio y las diligencias ejue se hayan 
practicado, y oyendo al marques proceda, con arreglo á la constitución, á 
exigirle la responsabilidad según los méritos que resulten" 

El. Sr. Goljin: „ M u y poco añadiré á lo- que ha dicho" e l Sr. Luxan. 
V, M. ve un pueblo exhaus to , agoviado de contribuciones para sostener • 
la guerra , atropellado con el mayor rigor para indemnizar al monasterio 
de Guada lupe , q u e , no sé por q u é , gradúa, de alentado e l -de aquel 
ayuntamiento, ya se consideren las formalidades y la autorización de 
la junta con que p roced ió , ya la naturaleza misma de la contribución 
que exigía. Vea V. M, que poco conformes son las quejas y los proce
dimientos del monasterio con lo que la caridad o i s th .na pide que se 
execute en casos semejantes. El- monasterio debió franquear sus bienes, 
para aliviar, á - los infelices labradores que lo han enriquecido con sus 
sudores; pero en lugar, de esto se .opone deeididamet te , r reviene á tes 
gefes en contra del pueb lo , y se hace pago des todo de la m ine ra que 
se ha dicho ¡Qué contraste forma e>ta conducta con la que observó el 
partidario Cuesta! Yo podría-hacerlo aun mas notable , sí r¡o conociera 
que es ya inútil para del berar eoií acierto después de lo que han ex.-
puesto los Sres, Baile, y Luxan Pero como diputado de Extremadura* no 
puedo: menos de decir qce-'á V. M consta quanto he deseado, lo mismo-
que -a>gc>nos otros de mis compañeros , evitar este lance y algunos« ¡os 
que era muy fácil prever que sucedieran. Si ten ames ó no razonólas 
Cortes lo ven ya . Ya ven que este gefe, para quien se imi ii'o una con
tribución particular, no bien ¡legó á la- provincia, . sn t u n e zelo por el* 
restablecimiento de la inquisición . no lo demuestra igual para mantener, 
el tenor y el. espíritu de la constitución. No obstante. el zelo por la 
religión y por la, coaseryacibi del oreen establecido s* hermanan per
fectamente, si no se q u i t r e a b u s a r del nombre de ía rcligipn paiaueg» 
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t rmr la constitución y el nuevo sistema. Mas sea de esto lo que fuere, ] a 

constitución está violada. Los señores de la comisión convienen en ello, v 

únicamente dudan de si hay ó no todis las pruebas necesarias de la í'u. 
fracción. Por mi parte me parece suficiente prueba la orden del mar. 
ques del Palacio que cita el pueblo y el monasterio, y de la qual hay 
ademas un testimonio que basta por sí solo para hacer fe en qual-
quier tribunal. Los monges no fundan su derecho sino en órdenes cpje 

han sido abolidas por otras de las Cortes , y en sus privilegios. No sé 
si es una especie de del i ta provmnciar este nombre después del dia 19 
de m a r z o ; peí o es muy extraño que por sostener órdenes y privilegios 
derogados se atrepelle un pueb lo , se abuse, de !a autor idad, y se falte 
á lo que previene la constitución que se juró guardar. Acaso habrá pa-
sado ya el por- ahora de que este ge fe habla en su proclama. Oxalá que 
n« lo hubiera dicho tan c la ro , y hubiera hablado eu griego para q-ie 

estas expresiones, no hubieran cedido en desprecio de la misma consti. 
tuc ion , ni hubieran afligido á-los extremeños que la idolatran; pero el 
m a r q u e s , que habló griego quando convenia hacerse entender , usó del -
castellano para quitarles la esperanza de ver establecido el orden cons. 
titueional.' Quando el Sr. IMXM habló,ele los ocho bueyes olvidó una 
circunstancia" muy escnciai , y es que se exigiesen en virtud de la orden' 
misma de! general .La-Foy, qd» se respetó cu esta ocasión mas que la 
constitución y que las justas reclamaciones de los vecinos. Estos hechos, 
bastantemente probados en el expediente , deben mover á las Cortes á 
declarar que há lugar á la formación de causa , para que los infelices 
pueblos que han hecho y tienen que hacer aun tantos sacrificios, vean 
que los exige el bien de la pa t r ia , y no la arbitrariedad ni el interés pri
vado : vean que sus representantes no son sordos á sus clamores, y que la 
constitución no se reduce i bellas teorías ni. á una sombra vana de felici
dad. Aprueba la primera parte riel dictamen da la comisión, y en quanto 
á lo demás el voto particular de los dos señores que han disentido.", 

El Sr. Gallego i „Oidas las razones y proposiciones con que ha aca
b a l o su discurso e l 'Sr., Laxan y el. último señar preopinante , apenas 
queda ya que hablar. Pedí la palabra para emi r la cuestión al punto 
á que verdaderamente se d i r ige , á fia de que omitiéramos otros que, 
aunque de íntima relación con el que estamos, t ra tando, no son de la 
inspección de las Cortes. Qualquiera q u e s e a el agravio que reclama 
el p u e b ! o , y qualquiera que sea el derecho que alegue el monaste
rio , siempre es una cuestión entre pa r t e s , que debe decidirse en un 
tribunal de justicia. Esto es claro. También lo es que el marques del' 
Pa l ac io , de quien ha dimanado esta orden para que se devuelva al mo
nasterio lo que se le habia exigido por contribución en la parte que le 
tocaba en virtud del reparto hecho por él ayuntamiento de Navalvillar 
de Pe la , y aprobado por la junta provincial ele Ext remadura , se ha ex-
ce lide de sus facultades. Esto es efectivo, porque el capitán general no 
debe intervenir en los pleytos que se versan entre partes. La cuestión 
presente es esta.- ¿pudo ó no pudo el marques del Palacio en virtud de 
sus facultades oprimir al pueblo con motivo de este negocio , y hacer 

' obedece r sus órdenes por la violencia? Luego , sin tener que hablar mas 
palabra en el punto controvertible entre el monasterio y el pueblo , os 
indudable que el marques del Pa lac io , excediéndose de sus facultades, 
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g e j ia metido á decidir un pleyto entre partes. Luego lo es también que 
el marques del Palacio debe dar razón de este procedimiento , y esto 
es lo que se pide por el Sr. laucan, y esto lo que se llama exigir la 
responsabilidad. Y si no ha tenido facultad, para proceder de este modo, 
es claro también que quanto haya | ,ctuado y mandado sobre el part í -
cular debe ser nulo. Así apoyo las proposiciones del Sr. Luxan, después 
del dictamen que dan por separado los dos individuos de la comisión 
los Sres. Baile y Caneja." 

El Sr. González : „ Señor , mediante lo mucho que han dicho los seño
res que me han precedido , nada me queda que dec i r ; pero no puedo des
entenderme de hacer presente á V. M . , que no debe diferir por mas t iem
po el exigir la responsabilidad,á los infractores de la constitución. Esto es 
lo que desea el pueblo español , y para esto Se ha reunido V. M . , y y a 
no debe tener mas paciencia. Yo veo que unos dicen b lanco, y otros d i 
cen negro ;.con que unos han de tener razón y otros no : por lo tanto opi
no que se exija la responsabilidad á todos los infractores de la consti tu
ción ; y pido igualmente que se lea la proposición rafa del otro d i a , po r 
que yo no^ dexaré de reclamar que se exija la responsabilidad, y si no 
¿para qué V. M. quiere existir reunido ? Disuélvase. El pueblo y a se 
cansa de ver que se quebranta la consti tución, y están impacientes por 
ahí , y nos quitan el pellejo. Yo veo que aquí hay una baraja con la que 
se j u e g a , y la qual jamas se muda. Se quita un naype de a r r i ba , y se pone 
en medio ; se quita otro de a b a x o , y se pone en lugar del primero que se 
quitó arriba. Señor , es necesaria una baraja nueva , y es necesario tam
bién que V, M. rompa esta cadena ; porque mientras esta d u r e , tenga 
V. M. entendido que no cesarán los pueblos de llorar y clamar. Se están 
enviando á los pueblos las personas mas enemigas de V. M. y de la cons
titución. Acaso los individuos d é l a Regencia no tendrán toda la culpa: 
conozco sus buenas intenciones. Pero los subalternos.... Hay subalternos, 
Señor, que si. yo mandara.... Yo estoy viendo muchos pueblos en donde no 
se han establecido todavía los ayuntamientos constitucionales , y todo es 
por los chismes y enredos que arman los interesados (que abundan , Señor) 
en mantener al pueblo español en las t inieblas; y es porque ellos ven que 
se les va á acabar la cucaña. Pero el pueblo español ve también , y ve y a 
demasiado, para consentir que se le envuelva en la obscuridad en que ha 
estado hasta aquí. Quiere dexar á sus hijos y nietos una felicidad que ha 
ganado á costa de la fuerza y de su sangre.... Por lo tanto me reasumo , y 
pido que se exija la responsabilidad ; en la inteligencia que yo no dexaré 
de clamar contra los imfames infractores de la constitución. Los conozco 
bien, y V. M. los conoce , y el pueblo también ios conoce / ' 

El Sr. Sombiela: „ S e ñ o r , ningún inconveniente tendría la comisión 
de Justicia en apoyar las proposiciones del Sr, Luxan, si no las considerase 
directamente contrarias á los principios sancionados por V. M, en la cons
titución política de la monarquía española. No ha dudado la comisión ni 
per un momento en que debe exigirse la responsabilidad del marques del 
Palacio, y de qualquiera otro siempre que resulte acreditado que han 
infringido la constitución. ¿Y cómo habia ele dudar sobrees té punto sin 
faltar á sus propios sentimientos y alas obligaciones características de su 
instituto ? No , Señor , no ha dudado sobre ello la comisión. Todos sus in
dividuos convinieron en un punto de que no podian separarse. La duda 
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eonsistió sobre si en el expediente habia bastante prueba para hacer la de. 
claracion que se p re t ende ; y después de una detenida discusión , después 
de haber reflexionado sobre las dificultades que se propusieron con l a 

crítica que exige la gravedad del asunto ; después en fin de haber a p u . 
rado la materia hasta el último p u n t o , convino la mayoría en que se nece. 
sitaba mayor instrucción para hacer efectiva la responsabilidad que se 
reclamaba. Por eso acordó proponer á V. M. que se pidiese á la Regencia 
del reyno el informe que comprehende el dictamen que se discute, por. 
que c reyó que de este modo se procedía con seguridad, y con la crítica 
y circunspección que corresponde. 

« A n t e s de exponer á V. M . los fundamentos en que la comisión se ha 
a p o y a d o , debo acordar en que todos sus individuos convinieron que ni 
debía tratarse de la justicia ó injusticia de las pretensiones de los interesa-
dos en orden al repartimiento hecho al monasterio de Guadalupe, ni 
tampoco de la reposición y demás reclamaciones que se habian hecho, 
porque todos estos puntos eran judic ia les , y debían por lo mismo decidir-
se en el tribunal competente sin que V. M . debiera inmiscuirse en serae. 
jante conocimiento por resistirlo decididamente la constitución. Por ello 
omito molestar la atención de V. M. sobre la referida mater ia ; porque 
si fuera propia del instituto de V. M . , y hubiera de tratarse por cousi-
guíente de dicho repart imiento, . no le seria difícil á la comisión persua. 
dir á V. M. que no era arreglado al elecre o de 18 de marzo de 1811. Sir
va, esto de satisfacción á las reflexiones que se han deducido en apoyo de 
la legitimidad del referido repartimiento. 

,, Baxo este supuesto me contraygo al dictamen que se discute. La ma
yoría de la comisión ha creido que con presencia de los artículos de la 
constitución no podía proponer otro que el que ha presentado. Así que, 
tratándose en el artículo 131 de las facultades de las Cor tes , se numera , 
entre ellas la de hacer.efectiva la responsabilidad de los secretarios del 
despacho y eternas empleados públicos. En el 2 3 8 , que es el único que ha
bla del modo de hacerla efectiva, se establece que para ia de los secreta
rios del Despacho , decretarán ante todo las Cortes , que ha lugar á la for
mación de cama. Y en el 239 se d ispone , que dado dicho decreto, queda
r á suspenso el secretario del Despacho , y que las Cortes remitirán, al 
supremo tribunal de Jusdcia todos los antecedentes concernientes á la 
causa que haya de formarse por el mismo tribunal. Quiere decir esto que 
la declaración de haber lugar á la responsabilidad, lleva anexa por con
secuencia precisa la suspensión al e m p l e o , y que para ello debe prece
der la formación ele un expediente instructivo que facilite los datos nece
sarios. De aquí es que la comisión ha creído que no puede acordarse di
cho decreto sin que resulten indicios no tan concluyentes como los que 
se requieren para condenar al acusado ; pero que al menos sean sufi
cientes á persuadir al entendimiento, que puede ser culpable aquel á 
quien se le hace algún cargo. De opro modo no parece justo que se suspen
da á los ciudadanos del desempeño de las funciones del empleo que sir
v e n , porque por mas que después en difinitiva sean absueitos, nunca es 
suficiente semejante satisfacción para resarcirles de la nota que sufrió su 
honor e u e l momento en que fue acordada la suspensión del empleo. 
P o r l o mismo tiene V. M. sancionado en el artículo 253 de la constitución, 
que si-ai Rey llegaren quejas contra algún magis t rado, y íórmado ex-
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cediente parecieren fundadas , pueda , oído el consejo de Es tado, suspen
derle , haciendo que pase inmediatamente el expediente al supremo tribu
nal dé Justicia, para que juzgue con arreglo á las leyes. Esto prueba has
ta la evidencia que no puede acordarse la suspensión de los empleos pú
blicos sin un conocimiento instructivo, y sin dictamen de on cuerpo au
torizado que pueda darle con imparcialidad. 

„ D e estos principios ha partido la comisión; y con arreglo á ellos 
pregunto, ¿ hay en el expediente algún documento ó dato positivo que 
produzca indicios capaces de persuadir la responsabilidad que se reclama? 
N o , Señor; porque solo existe un testimonio de la providencia que se di
ce acordada por el marques del Palacio , y este documento en concepto 
de la comisión , ni produce prueba presuntiva, ni aun para proceder, aten
dida su natura leza , ni tampoco por los hechos que comprehende. 

„ N ó produce prueba presunt iva, ni aun para proceder , atendida su 
naturaleza, porque es meramente un testimonio que no ha reconocido 
el interesado , y sin este requisito qualquiera resolución puede fácilmente 
quedar frustrada. Si un papel se califica de sedicioso y subversivo , ¿ p o 
drá precederse contra el que se supone au to r , sin que previamente le 
reconozca, ó se acredite por los medios legales este dolo? ¿Se acorda
rá providencia alguna contra la persona del acusado, sin que antes conste 
alguno de los requisitos referidos ? Y si esta doctrina es conforme en un 
todo, á los sentimientos de la razón y de la just icia, ¿podrá precederse, 
desde luego contra el marques del Palacio, en vista de una orden que re
sulta de un documento que él mismo no há reconocido ? ¿ Será suficiente 
para ello el decir que el monasterio confiesa también la certeza de la 
providencia, quando esto solo podrá producir efecto entre los interesados, 
y nunca deberá extenderse en perjuicio de un tercero á qu ; en no se ha 
pido? M a s , según el literal contexto de dicha providencia, nada mas se 
acuerda por ella que mandar llevar á execucion las que anteriormente t e 
dia acordadas el marques de Monsalud en 3 de agosto y 2 de setiembre 
de este a ñ o , y siendo así que resultando responsable el marques del Pa
lacio resulta igualmente el marques de Monsalud , solamente se a«*usa al 
primero sin decirse cosa alguna contra el segundo. ; Y qué razón h a y 
para hacer tamañas distinciones ? ¿ Será esto proceder con la imparciali
dad que de suyo exigen los asuntos de justicia? Todo es to , Señor , lo ha 
tenido presente la comisión, y por ello no ha tenido por suficiente d i 
cho documento , atendida su naturaleza, para que por su resultancia se 
acuerde una providencia que lleva anéxa la suspensión del empleo. 

«Tampoco el citado testimonio produce prueba presuntiva por los h e 
chos que comprehende. El cargó que por ellos se hace al marques del Pa
lacio se reduce á haber acordado providencias judiciales , quando por la 
constitución solamente los tribunales pueden pronunciarlas según su ins
tituto. Es indudable que por la constitución se han dividido ios poderes, 
y que cada uno debe entender privativamente de todos los ramos perte
necientes á su insti tuto; pero también es c ier to , que después de publicada 
aquella, han continuado todos los tribunales privativos en el conocimiento 
de sus respectivos asuntos , y que no han cesado hasta que V. M. ha pu
blicado la ley de 9 de octubre último. Prueba de ello es que en el artícu
lo 30 del capítulo n de la misma se dispone que los v i r e y e s , capitanes y 
comandantes generales de las provincias , y los gobernadores militares de 
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plazas fuertes cíe a rmas , se limiten al exercieio cíe Ja jurisdicción militar 
y de las demás funciones que les competan por ordenanza: que en el 39 
se manda que todos los jueces privativos, de qualquiera clase, cesen e « 
e l exercieio d e sus funciones, y que en el 33 se previene que tocias las 
causas'.y p léytos pendientes en los juzgados privativos suprimidos, se .p a , 
sen desde luego á los jueces de primera instancia de les respectivos p u e . 
blos. De consiguiente si en el juzgado militar del capitán general - de Ex
t remadura existia expediente relativo al repartimiento hecho al monaste. 
rio de G u a d a l u p e , ora como protector nato del hospital m i l i a r > ora p o r 

alguna comisión part icular , , ora por qualquiera otro motivo-, ha podido 
cont inuar le el- marques del Palacio del propio modo qué lo-hicieron el 
marques de Monsalud y sus antecesores. Por lo mismo el documento que 
se ha presentado no produce prueba presuntiva por los hechos que com. 
p rebende contra el marques del Palacio-; porque es necesario averiguar 
los antecedentes que han mediado, para que por su resultancia püedalfor. 
toarse el juicio debido con la crítica que corresponde. 

„ Por estos principios se ha conducido la mayoría de la comisión, para 
presentar á V. el dictamen que se discute. No lia encontrado en el expe
diente la instrucción que en su concepto se necesita, para que desde lúe-
go se exija al marques del Palacio la responsabilidad que se reclama. Ha 
ebservado-que si-aquel es responsable', lo es también el marques de Mon
salud , y que en tal caso contra ambos debe precederse. Por eso ha dicho 
en el d i c t amen , que prestó el hecho con la claridad que se.requiere, 
es indispensable que ei que haya infringido la- constitución sufra todo el ri
gor de la ley Por eso se ha resuelto á proponer á-V. M. que el-.expedien
t é se pase á la Regencia del reyno para que informe á la mayor breve
dad quanto le conste y se le ofrezca sobre los hechos que se reclaman. No-
se-'diga que-es- oficiosidad el proceder contra él marques cié Monsalud, co
siendo acusado , porque resultando del expediente igual .cargo contra 
este que contra el marques del Palacio , la comisión , procediendo con la-
imparcialidad que la caracteriza, no podía prescindirse de hacerlo pre
sente ...porque todos deben ser iguales delante de la ley. 

„ La comisión no tiene tanto amor propio que esté convencida de que 
solos sus informes sean los acertados. Los produce siempre, con descon
fianza; pero está bien segura-de que se conduce constantemente por ios 
principios:de ¡a justicia y de la imparcialidad. Desea el ac ier to , y que las 
resoluciones de V. M. se apoyen en datos positivos y seguros. Creyó que 
esto se facilitaba por medio del informe que. propone. Y esta es también 
su opinión en el momento ; porque las reflexiones que he oido no la ha
cen variar del- concepto que formó al t iempo-de-extender el dictamen. 
A V . M, toca .acordar haber lugar á l a responsabilidad , porque así está 
expreso-en la consti tución; pero nunca debe inmiscuirse V. M . en mandar-
reposición a l g u n a , porque esto no es el instituto de V. M. ;-y por eso dixe 
•al principió que no podía apoyar las-proposiciones del Sr. Luxan, por ser 
di rectamente opuestas, á los principios sancionados por V. M. en la consti
tución política de-da monarquía española. En suma , Señor,, la comisión 
desea el acierto j y en oposición de la mayoría de sus individuos, no 
puede procedersá con la seguridad' debida en el asunto , sin que preceda 
el informe que p ropone ;" 

El Sr, Arguelles: „Yo creo que hay una contradicción manifiesta en 
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1 dictamen de la comisión. El señor último preopinante ha dicho que la 

comisión no podia dar otro dictamen , porque no tenia dalos suficientes 
para juzgar en el particular. Yo pregunto á la comisión : si no está bien 
enterada , ¿por qué quiere que se suspendan las providencias del marques 
del (Palacio? ¿Son justas ó injustas? Si son jus tas , no deben suspen
derse : y si son injustas no solo deben suspenderse , sino que ha lugar á 
la responsabilidad. Ademas los dos señores de la comisión / q u e han di
sentido de la mayo r í a , dicen que del expediente resultan datos y motivos 
suficientes para exigir la responsabilidad al marques. Los demás señores 
de la comisión dicen que se suspendan los procedimientos ; y esto quiere 
decir que ia orden es injusta! Luego en él fondo todos convienen en que 
ha lugar á la responsabilidad. A s í , pues , yo quisiera que la comisión 
dixese si ella se contradice , ó soy yo el que me contradigo." 

El Sr. Sombida. ,, La satisfacción es muy obvia. La mayoría de la co¡-
nrision ha querido precaver por de pronto los perjuicios que se reclamaban 
á nombre del pueblo de Navalvillar de Pe la , y no ha encontrado otro 
medio que el de la suspensión de la providencia, qué se dice acordada por 
el marques del Pa lac io , en caso de haberse llevarlo á efecto. Para esto ha 
tenido presente el recurso del apoderado de dicho p u e b l o , y siendo esta 
providencia inter ina, no exige mayor conocimiento. No así se veri-fie-a para 
la responsabilidad, porque esta requiere mas instrucción; y ni basta para 
el efecto la simple exposición del interesado, ni tampoco el documento que 
presenta en su apoyo. Be consiguiente no existe l a contradicción que se 
objeta, porque cada uno de los puntos que comprehende el dictamen 
gobierna por principios diversos y dist intos." 

El Sr. Caíatrava: „ Dos son las razones con que eX Sr. Sómbrela ha 
tratado ele sostener el dictamen de los tres individuos de la comisión. Pri
mera , que el expediente no tiene bastante instrucción , ni hay pruebas su
ficientes de que el marques del Palacio haya dado la orden que se reclama 
por el pueblo de Navalvillar de Pe la : y segunda , qare aun siendo efectiva 
esta orden, no produce contra el marques un cargo suficiente para que-Y. M . 
mande exigirle la responsabilidad. E n esto último encuentro alguna con
tradicción con lo que la pluralidad de la^ comisión dice en Í U informe, 
porqué en é l , si no me equivoco, se confiesa que el hecho es bastante 
grave , que si es c ier to , se ha infringido la constitución; se reconoce por 
consiguiente que es menester exigir la responsabilidad, y para ello no se 
echa dé- menos sino una prueba mas terminante del hecho mismo. Greia-
yo por lo tanto que toda la cuestión se reduciría á si resulta ó no en bas
tante forma haberse dado la orden; pero ahora veo que en el concepto de 

, los tres señores ele la comisión , ó á lo menos en el del señor preopinante,, 
no sedo falta la justificación del hecho, sino que aun siendo cierto , no lo con
sideran bastante por sí para producir -la responsabilidad, queriendo per
suadir que el marques del Palacio tuvo jurisdicción y autoridael compéleme 
para tornar esas providencias antes de publicada la ley de 9 de octubre 
ú l t imo, que separa las-funciones gubernativas de las judiciales , y prohine 
estas áí los- que no deben- exercerlas. P rocura ré , si p u e d o , contestar á .¡as 
razones del Sr. Somhiela, aunque no ha desvanecido ninguna de las que 
tan juiciosamente ha expuesto el- Sr. Baile. 

„ En quanto á la p r imera , extraño que se d iga qué este asunto no tiene 
bastante instrucción,Precisamente, ,Señor, es el, primero de esta clase que 
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se presenta á V. M . bien instruido; es la primera queja completamente 
justificada de una infracción de la constitución y de las leyes. Al recurso 
del pueblo acompaña original el expediente en que resulta la nota que debia 
pagar el monasterio de Guadalupe por el repartimiento h e c h o ; acompaña 
original la orden de la junta provincial - , aprobando este repartimiento, y 
mandando á la justicia hacer efectiva su cobranza sin exención ni privi
legio a lguno; acompañan también originales la negativa del monasterio y 
las diligencias de subasta y venta de los ganades y efectos que fué preciso 
embarga r l e ; acompaña un testimonio literal de la orden del marques , au-
torizado por el escribano del pueblo; la certeza de esta misma orden re. 
sulta ademas por lo que en su representación expone á V. M . el monas
terio ; así este como el pueblo están conformes en el contenido de ella, ¿ qué 
mas se quiere pues ? ¿ Qué mas se exigiría aun tratándose de juzgar , que 
el estar las partes conformes en el hecho ? Quando V. M. últimamente tomó 
una providencia contra el reverendo obispo de O r e n s e , ¿ no fué bastante 
una certificación de su papel dada por el secretario del cabildo ? ¿ Los tri
bunales , aun para sentenciar ( que aquí no tratamos de eso ) , no lo hacen 
todos los dias por la que resulta de testimonios ? Aquí no vamos á fallar 
judicialmente este negocio ni á imponer pena alguna al marques del Pa
lacio : es menester advertir la grandísima diferencia que hay de declarar 
que debe formársele causa á condenarle como infractor de la constitución. 
Para lo primero sobran méritos en el exped ien te , y acaso ninguno se pre
sentará tan instruido: para lo ^segundo se formará la causa por el tribunal 
compe ten te , se apurarán mejor todos los hechos , y entonces se oirá al 
marques y á los demás interesados. La declaración de que ha lugar á la 
formación de causa, no obsta de manera alguna para que se absuelva al 
marques si resultase inocente , así como no basta por sí sola para que se le 
condene si es culpado: pero el Sr. .Somhiela ha discurrido como si esa de
claración de que se forme causa fuese lo mismo que la sentencia que debe 
recaer en virtud de la causa que se forme, y de aquí procede el exigir ma
yores pruebas. No confundamos las cosas. ÍMcese, por exemplo , en la cons
t i tución, ningún español podrá ser preso sin que preceda información suma-
ria del hecho por el que merezca pena corporal; ¿ pero se exigi rá acaso que 
para la prisión preceda también audiencia del interesado, y que en la su
maria información resulten pruebas completas de que él ha cometido el 
delito ? No señor , para la prisión basta que la sumaria produzca indicios 
fundados; con ellos se procede á instruir el proceso , y las pruebas conclu-
yentes en favor ó en contra del preso resultan después en el plenario. Las 
que bastan para prenderle y procesarle son mucho menores y muy diver
sas de las que se necesitan para imponerle el castigo. Así pues las que exige 
el Sr. Somhiela para apurar si la orden contenida en el testimonio es ó no 
suplantada, y si hubo ó no algún motivo para expedir la , ni son del dia ni 
per tenecen al conocimiento de las Cortes : esto lo apurará el tribunal que 
juzge al marques del Palacio, quien desmentirá el testimonio si fuese falso, 
y alegará quanto pueda disculparle. Ahora no se trata sino de llevar á 
efecto un artículo.de la constitución por el qual compete á V: M. hacer efec
tiva la responsabilidad de los empleados públicos y da todos los que que
branten la misma constitucion.'fEl modo de conseguirlo es declarar que se 
les forme causa , para que se examine su conducta y se les juzgue con ar
reglo á ella. Esta declaración no es un acto judic ia l , sino uno el mas propio 
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, , c u e r p 0 legislativo como conservador de las leyes fundamentales: y para 

hacerla basta una queja tan documentada como la presente , en que apa-
rece- tan claro que el marques ha dado la o r d e n , como es indisputable 
que esta orden choca con todos los principios de la constitución. Si ha de 
llegar alguna vez el caso de hacer efectiva la responsabilidad de los que 
contravengan á e l la , este es el primero en que se presenta á V. M . una 
infracción perfectameiite acreditada. 

' /El otro argumento del Sr. Sombiela se ha reducido á que la orden, 
aunque sea c ier ta , no es bastante por sí sola para que se haga cargo al 
marques del Pa l ac io , porque la dio antes del decreto de 9 de octubre. 
]il señor preopinante , según lo que ha indicado, cree que este negccio 
ha pendido en el juzgado del marques , y que el marques ha podido co
nocer de él antes de la ley de arregío de tr ibunales; pero este es un error. 
El marques del Palacio no ha conocido judicial sino gubernativamente ; y 
es bien seguro que no penderán autos en su juzgado sobre este asunto, 
ni estará dada la orden en virtud de providencia acordada con el auditor 
de guerra. Por otra p a r t e , -¿quando ha competido,á. los capitanes gene
rales conocer de estos asuntos antes de la ley de 9. de oc tub re , y aún 
antes de la constitución ? Jamas han tenido semejantes facultades aun en 
el antiguo sistema. Si entonces se hubiera creído agraviado el monasterio, 
ya porque se le repartiese mas de lo justo , ya porque se considerase con 
privdegio ó exención leg í t ima, habría acudido al Rey ó al intendente, 
o se habria quejado en el tribunal competente de jus t ic ia ; ¿pero lo ha-
habria hecho ante el capitán general? ¿ Habria este conocido de seme
jantes materias? ¿ Y aun antes del actual régimen , no. hubiera sido siem
pre un atentado el procedimiento del marques del Pa lac io , y lo mismo 
el del marques de Monsalud , pues para mí tanto se ha excedido el uno 
como el otro? Cargo suficiente hubiera sido entonces contra un funciona
rio público el intiometerse en cosas tan agenas de sus facultades ; ¿ y no 
lo será ahora después de publicada la constitución ? ¿Y no lo será ahora 
quando, aunque al capitán general le compitiese conocer ele las quejas 
del monasterio, debe mirarse como atentado el condenar al pueblo sin-
oir le , y sin mas prueba ni instrucción que las quejas mismas ? 

„ El prior de Guadalupe ha querido de antemano hacer sospechosos 
ante V. M. á los diputados de Ex t remadura , ó á algunos de ellos , indi
cándolos como parciales. Y o , Señor , no conozco a ninguno de los mon
g e s , ni al apodeíado de Navalvi l lar , ni creo que á persona alguna de 
aquel p u e b l o , donde jamas he es tado; pero si es parcialidad querer re
mediar los males que pesan sobre los pueblos infelices, yo me precio 
de ser parc ia l , y clamaré en favor de estos siempie que traten de ago-
viarlos la prepotencia , la arbitrariedad y el despotismo.- Las leyes exi
gen que el monasterio d e Guadalupe contribuya á proporción de sus 
rentas , y el monasterio no solo quiere echar abaxo estas leyes para no 
contribuir , sino que abusa de su riqueza é inñuxo p a r a oprimir á ese 
pueblo que se queja. Por treinta y seis mil r ea l e s , despreciables para 
un monasterio que posee sesenta mi l lones , se da lugar á que V. M. ten
ga que ocuparse en-esta desagradable discusión : por treinta y seis mil 
reales, que nada son para una comunidad tan r i c a , para una comunidad, 
que es acaso, quien menos ha- sufrido en esta época de desgracias-, se tras
torna todo el ó rden , .y s e d i e n a d e amargura y confusión á un pueblo que 
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ha quedado casi enteramente destruido por la barbarie francesa. Las ge 3 . 
tiones y las quejas del monasterio le hacen poquísimo favor. Ningun a 

razón tiene para dexar de contr ibuir , y la justicia y ayuntamiento de 
Navalvillar han hecho lo que debian. Repartieron ai monasterio la quota 
que le tocaba pagar por los bienes que posee en aquel término ; la j u n . 
ta de la provincia aprobó el reparto y les mandó hacerlo efectivo; for
maron su expediente , mandaron poner testimonio de la cantidad designa-
da al monasterio , y se la hicieron saber por medio del religioso que'tie-
ne en la casa de campo del mismo término ; pero este religioso les con
testó muy desabridamente, negándose al pago á pretexto de que ni su 
monasterio tenia obligación de hace r lo , ni la justicia de Navalvillar fa. 
cultades para exigirselo. Ruego al Sr. Presidente que se lea la contesta
ción qus se halla original por cabeza del expediente ( l a leyó el mismo se
ñor Calatrava). '¡ Qué urbanidad con respecto al general francés! Vea 
V. M. el espíritu de moderación y desinterés que se advierte en este ofi
cio ; y tenga presente que las ocho reses vacunas y las doscientas y tan
tas ovejas que mandó el Sr. La-Foy se devolviesen al monasterio, soa 
precisamente las mismas que ahora se han ex 'g ido también á los pobres 
vecinos en virtud de la orden del marques del Palacio. A vista de la 
contestación , procedió la justicia como debia á recoger algunos ganados 
del monasterio y á venderlos en pública subasta. Aquí están también las 
diligencias de tasación y . v e n t a , y la comisión convendrá sin duda en 
o,ue se hicieron con las formalidades correspondientes. La primera orden 
que obtuvo el monasterio del marques de Monsalud fué concebida en los 
términos mas vagos y generales , pues se reduxo á mandar que las justi
cias que arbitrariamente hubiesen tomado efectos del monasterio, se los 
devolviesen. La de Navalvillar conoció bien que esta orden no. hablaba 
con ella , y justamente continuó sus procedimientos. La otra que le pre
sentó el monasterio , dada por D. Lorenzo Calvo , como vocal de la junta 
C e n t r a l , en 1 8 0 9 , no concedía privilegio ni exención alguna al monas
terio : fué una medida-interina y arreglada á aquellas circunstancias, y 
se limitó á mandar que no se obligase al monasterio á contribuir separa
damente en los pueblos en cuyo distrito tenia b ienes , porque con respeo 
to al total de su hacienda se le exigiría quanto correspondiese en el mis
mo Guada lupe , en cuyas inmediaciones se hallaba entonces el exército. 
Dígase , p u e s , si nada de esto era motivo para que la justicia de Naval
villar suspendiese la exacción, y si lo hubo para que el marques de Mon
salud expidiese la segunda o r d e n , mandando que pasase al pueblo el co» 
mandante Cuesta. 

„Volvióse este sin hacer nada , penetrado de la sinrazón del monas
terio : es regular que informase al marques de Monsalud, el qual no in
sistió en sus providencias. Pero el rnarqves del Pa lac io , sin examinar poi
que no se habian llevado á efecto las de sa antecesor , las reiteró aun mas 
rigorosamente , y ya ha oido V. M. con qué .violencia ha hecho executar-
las. No necesitó mas que ia nueva queja del monasterio para expedir esta 
orden (leyó la del marques del Palacio , y á petición del Sr. Traver la se
gunda del marques de Monsalud). La justicia de Navalvillar en cierto auto 
habia prevenido ai, apoderado del monasterio que guardase mas veraci
dad en los hechos , porque los habia desfigurado en un escrito : habia di
cho también que el monasterio quería eximirse á fuer de su prepotencia; 



( 1 5 3 ) 
estas expresiones fueron las que produxeron el teribíe desagrado del 
araues del Palacio, y las que le escandalizaron en términos de decir en 

su" orden que la justicia habla sido grosera y faltado á la piedad cristiana, 
Sí Señor; y por piedad cristiana falta el marques á la constitución, 
falta á todas las reglas de just icia, y abusa de la fuerza armada para sacri
ficar ese pobre pueblo al resentimiento de los monges. 

,En íesumen , S e ñ o r , e l marques del Palacio y a se le mire como ca-
pitan general de la provincia , y a como gefe político de e l l a , y a antes d e 
la ley de 9 de octubre , ya despnes , se ha propasado á conocer de un ne
gocio que de manera alguna le pertenecía. Si era gube rna t ivo , no le to
caba á é l , sino al Gobierno , ó á la junta ó al i n t enden te ; y sj judicial, 
solo correspondía á los jueces y tribunales designados por la ley. h a or
den que ha dado es una'infracción manifiesta de la const i tución, así por 
el hecho de abrogarse un conocimiento tan impropio , como por el modo 
con que ha conocido. Que ha dado esta o r d e n , resulta hasta la eviden
cia; y quan tristes han sido sus efectos, ya lo sabe V. M. por las noticias 
que acaba de darle el Sr. Luxan, y que no habrán podido menos de oírse 
con indignación y lástima por quantos sepan la opulencia del monasterio 
de Guadalupe , el estado actual de Navalvillar , y los sacrificios enormes 
que han hecho todos aquello* pueblos. Si hemos , p u e s , d e t e n e r consti
tución, es menester que V. M. sea inexorable con quantos se atrevan á in
fringirla. Inútil es haberla sancionado si no se asegura su observancia ; y 
mas inútil haber impuesto una responsabilidad si nunca se hace efectiva. 
O no haya constitución , ó tenga el mas exacto cumplimiento : este es el 
que reclaman los diputados de Extremadura. Siete de ellos bien conven
cidos de que el marques del Palacio no era el mas á propósito para man
dar una provincia en las circunstancias actuales , procuraron en tiempo 
oportuno que se remediase su nombramiento, y aun propusieron á V. M. 
eu secreto que lo tomase en consideración, no porque dudasen de la pro
bidad y buenos deseos del marques , sino por creer que ni sus ideas se 
acomodaban á este régimen , ni tenia toda la disposición necesaria para 
el mando político., luc iéronlo en secreto por decoro hacia el Gobierno y 
hacia el mismo marques ; pero ya no se creen obligados á callar ni á 
guardar ma* circunspección quando el Gobieroo tiene tan poca en los 
nombramientos que h a c e , y quando nadie mira por su decoro menos que 
los empleados que nombra. Nuestra exposición pasó entonces á una 
comisión ; pero ningún efecto ha surtido. Acaso se nos tuvo por unos 
visionarios ó excesivamente suspicaces : no faltó quien se opusiese, y tal 
vez creyeron algunos que solo nos animaba una personalidad ; pero aho
ra ve V. M. quan justa era nuestra previsión , y quan fundado lo que p e 
dimos. Yo bien c r e o , como lo he dicho otras veces , que el defecto del 
marques del Palacio no procede de su in tención, sino de que es.un hom
bre que profesa otros principios , y que educado e n otro sistema, no pue
de acomodarse al que V. RJ. ha restablecido : pero , Señor , es menester, 
que después de publicada y jurada la consti tución, nos conformemos to
dos con ella, y sacrifiquemos nuestras particulares opiniones. Es menester 
que todos los funcionarios públicos, aunque tengan otros pr incipios, obren 
constantemente según los que la nación ha sancionado : ó mas bien es in
dispensable que estén animados dé estos mismos principios-todos los fun
cionarios que se nombren. No basta que se d i g a , como Jo insinuó el 

TOMO XVI. 



otro dia un primer agente del Gobierno , que los gefes que se lian enviada 
á las provincias , aunque por sistema profesen o ras ideas , saben sacrifi. 
carias obedeciendo. Ya ve V. M. como no las sacrifican ni obedecen ; y s ¡ 
lo hacen es á medias , y siempre de mala gana. No es esta la única "¡n,-
fracción de la constitución por parte del marques : y a tiene V. M. en su 
secretar ía la queja sobre otra acaso mas escandalosa que parece ha co
metido en Badajoz. Y si no se toman las providencias Oportunas, ¿ qué 
han de responder los diputados que continuamente reciben de sus provin
cias reclamaciones acerca del desorden que hay „ y del mal manejo de 
los gobernantes? Podría leer á V. M. cartas que tengo en mi faltriquera 
culpándonos del nombramiento del marques , y de que miramos con in
diferencia los males que allí se notan : y o no se qué contestar , porque 
ni puedo hacer ver lo que ha pasado en secreto , ni satisfago- con decir 
que he hecho lo. que he podido. Juzgan de lo que se hace por el resulta
do : dicen que hemos venido á decir ¡a verdad , y á no guardar consi
deraciones , ni contentarnos con buenos deseos y medianos esfuerzos: 
creen que autorizados los diputados con tan amplios poderes , no se nece
sita mas que indicar aquí- los males , para que iuraediatameute se trate de 
su remedio ; eso de que el remediarlos depende del Gobie rno , nunca les 
satisface , porque dicen que Y- M . es el principal encargado, de asegurar 
el bien de. la nación ; y no nos engañemos , Señor , qualesquiera que sean 
las causas de los males „ á V- M.. se culpa de ellos mas bien que al Go
bierno , á V. M. se acusa aun de los defectos que los demás cometen, por
que los tolera , ó no tiene vigor para castigarlos. A p e s a r . d e los repeti
dos encargos de V. M. sobre las calidades que deben tener Jos empleados, 
á pesar de nuestras reclamaciones, el marques del Palacio es el que se 
elige para plantear la constitución en Extremadura. Va a l l á , aunque creo 
que no por disposición suya „sino de otra autoridad-, el vecindario de Ba
dajoz constituido en el último grado de miseria tiene que sufrir una re
quisición de ropas y otros efectos para ponerle al marques la casa : este 
es el primer paso con que se anuncia á la provincia. Vienen después otras 
quejas, se hacen bien públicas , murmuran los mas ; y sin embargo ¿las 
ha atendido el Gobierno ? N o , Sfñor; lá única satisfacción que ha dado 
ha sido la de conferir últimamente a! mismo marques del Palacio el nom
bramiento de gefe político interino de Extremadura . ;Y es así como el 
Gobierno se arregla á las intenciones de V . ' M . ? ¿Y es así como se quie
re inspirar confianza á los pueblos , y que obedezcan gustosos? ¿Y es así 
como se procura establecer la constitución ?.... Señor! otras muchas veces 
he sido ante V. M. el órgano de los clamores de mi provincia , y hasta 
ahora no he conseguid© que se le haga justicia. Acsso si no hubieran sido 
desatendidas mis reclamaciones , no se hallarla en el estado infeliz en 
que se ve ahora. Ahora se repiten los males , é irán en aumento s i n o se 
remedian i- á V, M. es á quien principalmente toca remediarlos , y si nO 
lo hace >'V. M. es el primer responsable á la nación-, que se queja justa
mente de tanta apatía „ de tanta debilidad , ó no sé que nombre darle." 

Se declaró, que el asunto estaba suficientemente discutido. Se prece
dió á la votación de ambos dictámenes (sesión del 14 de este mes}, de la 
qual resultó reprobado el de la comisión , y aprobado, el particular de los 
Sres. Baile-y Cancja. i 

Quedaron igualmente aprobadas después de algunas contestaciones, las 

http://Apesar.de


( 155 ) 

Zje mandó archivar el testimonio de haber jurado la, constitución el ad
ministrador y dependientes de correes de-la ciudad de Ecij.a. 

Se pasó á la comisión de arreglo de Tribunales un oficio del secreta
rio de la Gobernación de la península , .e l qual exponía que la Regencia, 
tmiendo á la vista varias,competencias suscitadas én t r e l a s jurisdicciones 
especiales de Guerra y Marina., y algunos tribunales de , Consulado, y 
que no considerándose autorizada para dirimirlas ni por la Constitución, 
ni por el -reglamento de;audiencias , ¡esperaba que-ehCongreso resolviese 
lo conducente ai mejor acierto. 

A la comisión de Constitución pasó una representación de l a uni
versidad literaria de Granada , remitida por el mismo secretario ele la Go
bernación , por la qual se-hacia presente , que suprimido en ella e l -estudio 
de la medicina en virtud del plan de estudios del .arlo-de i$Ü7,¡ se habia 
vuelto-á abrir por varias causas , y enseñado en ios dos años úitimós , en 
cuya vir tud pedia la universidad que se,diesen por válidos , y, que -con
tinuase ?la -enseñanza. La Regencia hallaba justa.-esta solicitud, y. -entendía 
conveniente se dispensase la observancia de la cédula d e lv° ' de julio 
de ISO/, que suprimió'la ¡cátedra de medicina. 

A la misma comisión pasó un oficio del secretario del despacho de 
Gracia y Just ic ia , con las instancias que devolvía , del reverendo obispo 
gobernador de l arzobispado de .Sevilla, y de D . José María Gutierres 

«reposiciones primera y segunda de! Sr.-Luxfln•., dexando d e admitirse 
la tercera , por estar ya comprehendidá en el dictamen aprobado ante
riormente. • 1 1 V , 

Ei Sr. Zumalacarregui, observando que del expediente resul taban 
igual< s cargos .contra*! marques de Monsalud que contra el m a r q u e s 
del Palacio, hi lo la siguiente proposición; 

Stue lo resuelto respectomImarques del Pillado sea extensivo ul'marques 
de Monsalud. 

Admitirla ádiscusión la proposición antecedente, manifestó el Sr; Ca-
neja que podia concebirse en términos mas gene ra l e s , cómprehendierido 
á todos los infractores: de la constitución; y q u e , sin embargo de apoyar , 

-la, hallaba alguna diferencia entre los procedimientos de uno y otro 
marques , de los qual es resultaba mas criminal el del Palacio que e l de 
Monsalud, pues qne la orden dada por. este era general á todos los pue
blos d e la provincia , y al cabo suspendió -su execuciom, habiéndosele h e 
cho entender lo que ?habia en el asunto. Contestó «1' Sr. Zumalacarregui, 
que si bien la orden dada por el marques de Monsalud en 3 de agosto era 
general , no lo ei;a la del 2 de setiembre que dirigió al mismo pueblo de 
Navalvillar de P e l a , mandando allá al capitán de guerrillas que citan al
gunos documentos del exped ien te ; y que por, fin el marques del Palacio 
no habia hecho mas que llevar adelante la providencia dada por el de 
Monsalud. 

Quedó pendien te esta discusión, y se levantó la sesión» 

SESIÓN D E L DIA 1 8 - D E N O V I E M B R E D E 1812. 



" (Vén) 
X o t i e g a , que en h sesión tíe 7 del actual (véase} se remitieron 4 ^ 
Regencia para que los pasase al eminentísimo cardenal arzobispo ufe 
T o l e d o , cuyo informe acompañaba, y copia de una orden de la anterior 
Regencia comunicada á este prelado en igualdad de ckxuns tancbs con 
respecto al arzobispado de T o l e d o , sobre si convendría ó no declar?r 
r a u d o s los concursos de oposición á curatos» hechos durante la opresión 
i e l Gobi erno int ruso. 

Se leyó una exposición en que el deán y cabildo de la iglesia metro* 
poli tana y patriarcal de Sevilla suplicaban á las C o r t e s , para qne en 
atención á la acrisolada conducta y patriotismo de sus dos individuos el 
reverendo obispo de Licópolis D. Manuel Cayetano Muñoz- y B. P ian , 
cisco P e r e y r a , aquel canónigo , y este racionero de dicha iglesia, se dig. 
aase habilitarlos para el servicio de sus respectivas prebendas, . de que es
taban suspensos en virtud de los decretos de 11 de agosto y 21 de se» 
t iembre últ imos, por haber el p r imero aceptado- el deanato de que era y 
es poseedor B . Fabián de Miranda y Sierra , y el s e g u n d ó l a eanongia 
Tacante-por fallecimiento de D. Manuel Cavaleri. El cabildo refería varias 
circunstancias para comprobar el patriotismo de los indicados eclesiásti
cos , haciendo mérito de los poderosos motivos que para bien de aquePa 
iglesia los habían obligado á admitir las referidas dignidades. 
••i El -Sr. Dueñas, proponiendo el exemplo de lo que se había resuelto en 
la sesión de 16 del corriente (véase) con respecto á B. Vicente José 
Vázquez , propuso que se devolviese esta exposición al cabi ldo , para que 
por medio de la Regencia remitiese el expediente instruido en ios térmi
nos correspondientes. Be la misma opinión fueron los Sres. Vázquez Can
ga, Zormquin-, Calatrava, Golfín, García Herreros, Zumaloecarregui y 
Arguelles. Los Sres. Luxan, Morales Gallego y Muñoz Torrero opinaron 
que debia pasarse á las comisiones reunidas para que propusiesen una 
medida general sobre este p u n t o : el mismo Sr. Muñoz Torrero hizo pro
posición de que la representación del cabildo se uniese a l a s que hedían 
presentado los curas párrocos de Sevilla y Granada, para que las mismas 
«omisiones reunidas informasen « las Cortes lo (pie estimasen conveniente', 
pero se declaró que no-habia lugar á deliberar sobre ella y y después de 
una proíixa discusión acerca de si en las providencias prescritas en el de
creto de 21 de setiembre último sobre los empleados que durante la do
minación francesa habian servido sus destinos, estaban incluidos los ecle
siásticos, se aprobó una proposición del Sr. Arguelles reducida á que sé 
devolviese la solicitud al cabildo, para que m observancia de lo prevenido 
en el artículo 7 d'el citado decreto de 21 de setiembre,, la dirigiese por 
el conducto de la Regencia. 

Quejándose á continuación el Sr. Calatrava d e q u e no correspondía al 
decoro de la representación nacional el que el cabildo remitiese su instan» 
eia firmada únicamente por vín canónigo secretar io, hizo proposición de 
que los individuos- del mimo firmasen las representaciones que en lo-sucesivo 
faciese al Congreso. Mas habiendo observado algunos señores diputados 
que quizá la fórmula adoptada por el cabildo seria la prescrita por su 
estatuto, aun quando sus representaciones se dirigiesen al Rey ó al Sobe
rano , no se aprobó la proposición. 

En virtud del dictamen de la comisión de Constitución se mandaron 
pasar las cédules de gracias al sacar de ios extinguidos consejos de Cas« 
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•n ¿ Tndias a las comisiones reunidas de Hacienda y Justicia , ,para qtíe 

d i e s e n 'lo que estimasen conveniente en vista ele lo que indicaba el 
S e n i o por medio del secretario de Gracia y Justicia (véase I» sesión 
¿ e 10 del corriente). . .. . 

Los oficiales de la secretaría d e Cortes presentaron la siguiente expo-
lición: < j i u j 

„S«.ñor, k Regencia del reyno zelosa', como es jus to , del honor de 
Ja primera secretaría de Estado y demás del despacho, las vindica ofi
cialmente en la gazeta de hoy de la Criminalidad que pudiera imputárse
les por la publicación en los periódicos de Cádiz de la mayor parte de 
fos documentos relativos á la correspondencia reservada sobre nombra
miento del duque de Ciudad Rodrigo para general en gefe de los exér-
citos españólesele la península. La Regencia asegura de la pr imera qwe 
se conservan en ella la fidelidad incorruptible, reserva y el decoro con 
«pie siempre se ha distinguido, y t'e las demás , que ninguna ha tenido 
parte en. dicha publicación- ilegítima* é intempestiva. La Regencia ha 
hablado, y la nación le creerá- porque así, e s r a z ó n , y nada le consta 
en contrario. 

, ,Libre», Señor , aquellas secretarías de toda sospecha d e criminalidad, 
m lo estará sin duda la de V. M. si enmudece al ver-tal manifestación. 
Sus individuos no pueden menos de prometerse de la sabiduría de V. M . 
que lo» mismos principios que h a n gobernado á la Regencia para sincerar 
la conducta de sus- agentes inmediatos, l e moverán á disponer se hagan 
las mas eficaces indagaciones para averiguar por quien ó quienes se ha
yan facilitado copias de aquellos documentos, incurriendo en una falta ó 
crimen de la trascendencia que denota el Gobierno. Por tanto suplica
mos á V. M . encarecidamente que tomando e n su alta consideración este 
caso r se digne acordar aquellas providencias- que fueren conducentes á 
la averiguación del autor ó autores de tal exceso, por cuyo medio Y. M . 
y toda la nación queden satisfechos de que los que suscriben, correspon
diendo á la-singular confianza que le merecieron en su e 'eccion, han con
servado también fidelidad incoriuptibk, reserva:, decoro y las demás qua-
lidades que deben caracterizarlos. Cádiz 17 de noviembre de 1812 .— 
Señor.-—José Gelabert. — J u a n José Sánchez. — Antonio de Llaguno.— 
Antonio Moreno y Galea.—Manuel Carrillo de Albornoz.— Baltasar. Sai». 
tos Maldonado."'" 

Concluida la lectura de esta exposición, tomó" Ja palabra e i señor 
O- Ganan, quien después de recomendar la justicia de esta- solicitud, .pro
pia del pundonor y delicadeza de unos sugetos que por sus calidades fia
b a n merecido la confianza del Congreso, hifco la: siguiente proposición: 

Dígase á Ut Regencia del reyno que encargue al tribunal que correspon
da la averiguación de los que hayan suministrado á los periodisteis de Cá
diz los documaite-s relativos- al nombramiento de general en gefe hecho en 

l duque de Ciudad-Rodrigo, y que se proceda: á lo que haya lugar con
forme á do'eclio contra los que resulten culpados. 

Los Sres. Polo, Zovraquin y Arguelles fueron de dictamen de que 
fo'es de tomar resolución a lguna , se hiciese una averiguación e n la se . 
•retai.ia. de' Cor tes , por medio de los señores- secretarios,.en,los mismos 
términos que lo habia practicado la Regencia en las del Despacho para 
«acer luego la declaración correspondiente con respecto á. los oficiales 
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D I A 19 D E N O V I E M B R E D E 1812. 

N. hubo sesión , según se .anunció en la de ayer. 

iSÉSION D E L D I A 20 D E N O V I E M B R E D E 1812. 

Uvas Cortes oyeron con particular-agrado las siguientes representaciones, 
que mandaron insertar literales con teclas sus firmas en este diario: 

Señor .j la calidad de juez interino de primera instancia de esta villa 
-y su jurisdicción me ha proporcionado dos satisfacciones las mías lisonje
r a s ; u n a , ofrecer mi humilde respeto á V. M. y cumplimentarle',•como 
lo faagoj, con,toda la efusión de mi corazón por la sanción de la cousti-
áucion política de la monarqu ía , monumento eterno de su gloria y déla 
.de V. M ; y o t r a , la de haberla -hecho publicar y jurar en esta villa, 
cumpliendo mi deber en los términos que expresan las diligencias .adjun
t a s de tan grande acto. Nada se ha omitido , Señor , de lo que ha podido 
hacerle so lemne; y no obstante la lamentable, decadencia á que les ene-
•migos 4ian reducido ¿este pueblo / y sus escasísimas' proporciones, puedo 
.asegurar á V. M. que Es tepa , superándose á sí misma , se dexó ver en 
el d i a d e l a ju ra no menos' opulenta y rica que antes ,de -su -abrumadora 
esclavitud^ y que si en ¡as señales externas la han excedido algunas po
blaciones de-su orden , ninguna la h a llevado ventajaren .el jubilo y '•entu
siasmo con que recibió y juró la constitución política do la monarquía es
pañola . Es tepa , Señor , conoció su utilidad y sus ventajas :al oiría, y el 
adjuntodicurso ( pronunciad» con todo el fuego patriótico-que caracteri
z a al beneméri to eclesiástico de .quien es ) acabó de ¿inflamar los áni
mos de un modo extraordinario. P o r lo mismo lo he publ icado y creido 
d e rni obligación dirigirlo á V. M. El resultado de tóelo e s , Señor , que 
«este pueblo ha prestado el juramento ala ley como deb ia , y que en ob
servarla siempre me lisonjeo se distinguirá,, no menos que en la demos
tración de gozo que ha solemnizado su recibimiento. Tengo,el honor de 
anunciarlo así á V. ' M . , c u y a interesante vida Dios prospere .dilatados 
años. Estepa 1.° de noviembre de ,1812..— Señor. — J o s é Sánchez de 
Castilla." 
I „ S e ñ o r , el ayuntamiento constitucional de. Viilanueva de la Serena 
faltaría" á sus obligaciones si no felicitase á V. M. por la grande obra de 
la constitución política de la monarqu ía , que es el resultado de sus gran-

de la secretar ía , y tomar ademas las oportunas providencias. En este sen 
tido formalizó ei Sr. Polo una' proposición; pero habiendo insistido 'el 
Sr. O-Gavau en ¡a suya , . que apoyó igualmente el Sr. Vázquez Canga, Se 

procedió a la votación, y fué aprobada. 
Recordó el Sr. Presidente que mañana no habria sesión, y levantóU 

d e e«te dia. 
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irosas tareas , el padrón eterno-de fia sabiduría y la salvaguardia 

d e S i y íl-rechos de todos ¡os españoles. Seria insensible á su ! propia H-li-
•JA' s i n o se lisonjease al ver este monumento inmortal de la gloria 

i 1 'poder de la mas heroica de todas las naciones V. M . , al sancionar 
V a ^ d ' o hbro >t ha hecho que acabe para siempre ef -poder aibitrario 

t - m m y tantas veces ha despedazado e i espíritu público , ha hecho 
^ue el destino dejos .hombres no sea regulado por ¡as decisiones ¿e les 
egoístas ó de los fanáticos ; ha hecho que. se disipen los errores que el 
fanatismo habia consagrado, y que la ignorancia , fácil á ser seducida, 
habia recibido ; ha hecho que la teligipn ,, tantas veces manchada por 
aquel con la sangre de las naciones y con la miseria de los pueblos , re 
cobre toda su belleza y todo su esplendor; y en fin, para decirlo de una 
vez, V.-M. ha hecho que la paz sea la base de la viitud social. Qyfc ei 
nombre de-V. M.. se transmita con asombro de generación en generación: 
que al pronunciarlo se ocupen las-futuras del mas profundo respe o, y que 
se bendiga sin cesar por todas : he aquí los votos del ayuntamiento de d a 
Serena ; he aquí los de todos los españoles. -Dios' prospere; á V. M... pa
ra el,bien y felicidad de la nación. Vilíanueva de la Serena-y octu
bre 2 8 de 1812 .—Señor . — José- de Tena y Mal fey to , - alca/de consti 
tucional.primero. — J o a a García Bece r r a , alcaide constitucional segun
do..—: Lucas, Muñoz -de Ribera —Vicen te G o n z á l e z . — J u a n .Amasa. — 
Francisco Herrera; — Antonio.Sac-nz y ,Márquez . — J o s é Vislalta y Ne-
bra. — José Benito Malfeyto , sindico. •— Juan Lambes-, síndico.—Die
go Martin Cavello. — Francisco Rodríguez de Tavc ada , " 

A la primera acompañaba el discurso , que se mandó arch ivar , pro
nunciado en dicha villa de Estepa con motivo de la jura de la constitu
ción por el doctor. D.. José María de Miera Pacheco , y dado á luz por 
«1 ayuntamiento de la misma.. 

igualmente- se mandó archivar la certificación remitida por el 'secreta
rio de l a Gobernación de la p» nínsula,• 'de ' haber jurado la constitución 
cinco.individi.os.de la diputación provincial ele Extremadura. En el ofi
cio de remisión da cuenta dicho secretario de Haber advertido ai gefe su
perior interino de aquella provincia la.falta que se nota de no haber 
prestado e! referido juramento todos los individuos de la diputación expre
sada , como se prescribe en el artículo 337 ele la constitución,. á fin de 
que disponga su cumplimiento: 

Se mandaron p sai* á las comisiones encargadas de dar su dictamen 
acerca de la memoria presentada p o r el secretario de Gracia y Justicia 
sobre la reforma de regulares y reducción de conventos Jas representa
ciones de Sor Valentina María Calvo , abadesa del convento de Santa Inés 
de Córdoba, Francisco M e n d ' e t a h a y Fe rnando , abad de los Mártires, 
y h a y Juan. Vaquero , remitidas por "el mismo secretario ,. por cieerias 
útiles para, la mas completa;,instrucción del expresado expediente; 

Con arreglo-ai decreto de 14 de este mes r modificativo d e l de 21 de 
setiembre sobre empleados en el servicio del Gobierno intruso & c . , se 
mandó devolver á la Regencia d e l reyno una representación documenta
da dé D . Alberto Valvidares, vecino de Sevilla-, e n la q u a l , después de " 
ftanifeétar los señalados servicios hechos en favor de la vida de Lora del 
« lo , antes y después de haber sido ocupada por.el enemigo , solicita se" 
* C í>n!iera algún -destino-, ó se le. reintegre en el que servia. 

http://individi.os.de
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Se citó cuenta de un oficio del secretario interino de Guerra, en el n 

manifiesta que la comisión militar , encargada de formar el proyecto d' 
nueva constitución de los exérenos nacionales , necesita para verificar}* 
de las memorias que sobre este asunto presentaron los señores diputado-
D. Pedro González de Llamas y O. Manuel de Llano , y la de I). Lu¡¡ 
Landaburu-. v e n consecuencia pide q u e , si no hay inconveniente s s 

le remitan dichos documentos para pasarlos á ia expresada comisioa. L M 

Cortes accedieron á e s t a solicitud. 
Se mandó pasar á la comisión de Constitución una representación de 

los catedráticos de medicina de la universidad de Alcalá , dirigida por «¿ 
gefe político de M a d r i d , sobre que se abran los cursos de aquella fayul. 
tad ; cuya solicitud d e b e , en el concepto de la Regenc ia , ser atendida 
y por consiguiente dispensada ia observancia de la real cédula de 12 de 

julio de 1807 , reponiendo interinamente en dicha universidad la enseñan
z a de la medicina en el pie en que anteriormente estaba. 

Se mandó a rch iva r l a certificación del acta de elección de tres indivi. 
dúos de ¡os quatro que faltaban para completar el ayuntamientoconstitu-
cional de Sevilla, y de los motivos por los quátes no tuvo lugar Ja de} 
« p a r t o : ¿cayo documento fué remitido á las Cortes por el secretario de la 
(Gobernación de la península. 

A la comisión d e Guerra se mandó pasar un oficio del secretario inte, 
•riño de este r a m o , el qual de orden de la Regencia del r e y n o , y en cum
plimiento de lo acordado en la sesión del 14 de octubre úl t imo, ápro« 
puesta del Sr. Golfín ( véase ) , manifiesta las providencias que podrán to
marse acerca de lo representado por los oficiales del estado mayor general 
«ti la sesión del 4 de setiembre último ( véase). 

El Sr. Pino presentó la siguiente exposición .* 
„ S e ñ o r , he tenido el honor de haber presentado á V. M. nna exposb 

« i o n sencilla de la provincia del N u e v e - M é x i c o , que represento. Procuré 
ceñi rme e n ella lo posible por no quitar el t iempo á V. M. Haré lo mis
mo en e s t a , dirigida á rectificar las peticiones hechas en aquel impreso, 
¿que son: 

Primera, E l establecimiento de obispado e n su capital Santa -Fe , por 
los motivos que se expresan á folios 8 de la exposición. 

Segunda. El de colegio seminario de estudios mayores y de escuela» 
jaúblicas para enseñanza de la juventud ( véanse folios 18 y %!>). 

Tercera. La uniformidad en el servicio mi l i ta r , aumentándose los 
«inco presidios en los parages que expreso ffolia 20) , y pagando a 
iodos los vecinos que se manden poner sobre las armas , inclusos los que 
fCqmponen las tres compañías de milicias ( véase folio 19 ) como se ve« 
tífica .en Durango , Sonora , Tejas y demás colindantes. 

Quarta. El establecimiento de una audiencia civil y criminal en la « • 
lia de Ch ihuagua , centro y capital de las demás que la piden. 

Quinta. La gracia igual á la isla de Santo Domingo sobre el nom-
tiramiento de diputado para Cortes por los poderosos motivos que s« 
Jeen de folios 45 á 47 . 

„ Para no molestar á V. M . sobre lo justo de estas peticiones diré a ja 
le t ra ío que recopilé á folios 24. ¿ Qual otra provincia de la monarqiU* 
podrá contar cincuenta años sin haber visto á su obispo ?.... ¿ Qual se i» 
l iará sin una «scuelapública ?.,.. ¿ Qual en un servicio continuo de guen 



• ' u'eldo?... i Q u a l á seiscientas leguas de la administración de justicia?.. . 
* y S q u a l á casi mil leguas de distancia de Ve rac ruz , y tener que atra
vesar por entre treinta y tres naciones de gentiles para salir de ella ? Nin
guna por infeliz que sea. Luego deben llamarse justos reclamos lo que la 
¿iia reduce á peticiones; pero ni se me encarga use de este l enguage , ni 
seria justo reclamar á quien no es culpable ; y solo pedir á V. M . que no 
detenga un momento los remedios para librar de los males que por tantos 
años ha sufrido aquella remota parte de la monarquía española: salga 
quanto antes de la ignorancia y de ser ignorada. 

„Tan cierto es es to , Señor, que habiéndose declarado desde 1805 puer
to menor la bahía de San Bernardo , conforme á decreto 28 de enero 
de 1 7 8 9 , nada hemos sabido en mi provincia. En Cádiz , y aun después de 
impresa mi exposición, he visto la real orden publicada en Méx ico el 25 
de febrero de 1806: prueba evidente del estado de abandono en que se nos 
ha ten ido , y de las dificultades de comunicarnos; como que reducidos á 
una salida y entrada a n u a l , suelen recibir los mexicanos y veracruzanos 
mas presto las consestaciones de España que del nuevo-México. 

„ Sobre este referido decreto-hay que reflexionar dos cosas: la pr imera 
que no comprehendo como al mejor puerto que tiene la Nueva-España al 
mar del norte se le haga menor que al de Vera Cruz , que es una rada. La 
bahia de San B e r n a r d o , según los que la han visto , t iene casi la misma 
figura que el cómodo y hermoso puerto de la Habana , con ocho brazas de 
fondo pegado á tierra á la desembocadura del rio Orcoquizac : el mismo y 
á poca costa puede lograr toda^ella. Goza ademas de un temperamento sa
ludable y hermoso • sus feraces campiñas , su situación , en una palabra, 
todo convida á fundar allí el nuevo C á d i z , por lo que no debe tratársele de 
puerto m e n o r , si es que por ello se le perjudica. 

„ La segunda reflexión es que de nada sirven los mas acertados d e 
cretos quando el Gobierno no procura de poner los medios de que tengan 
efecto. Se declaró p u e r t o , y hasta ahora nada hemos aventajado por falta 
de reunión de compradores. Si al expedir la orden se hubiesen establecido 
dos ferias anua les , la una en el mes de enero para proveer las provincias 
de or ien te , y la otra en julio para las de occ idente , y a estaria á esta fecha 
la del Nuevo-México emprendiendo el camino en derechura por entre los 
gentiles comanches para lograr con menos fletes la venta de su abundante 
y hermosa pele ter ía ; camino que quita toda esperanza á los Estados-Unidos 
de llevar al cabo sus .empresas. 

„ Evitaré hacer iguales reflexiones sobre el puerto de Guaymas en el 
mar del Sur, V. M. con los conocimientos debidos, de que yo ca rezco , hará 
que tengamos por aquel punto expendio para el Asia de nuestras r iquezas 
naturales tan estimadas en aquellos países, y por el mismo puerto los efec
tos que tan caros nos cuestan por la via de Ácapulco y México . Resuel
va , p u e s , V. M. completar de una vez esta obra tan útil á ambas Españas. 
Así lo pido también con lo demás que llevo expuesto &c. 

„ Señor , he hablado hasta aqui con respecto á los intereses de mi pro
vincia. Debo hacerlo también sobre otro qualquiera punto que toque al 
bien general. Así me lo previenen mis conciudadanos en sus instrucciones/ 
y así me lo dicta mi conciencia. Pido á V. M. toda su atención en el que 
voy á t r a t a r : es nada menos que la base principal de la pacificación de los 
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países d é l a América que se hallan revolucionados. 

„ Hablemos con franqueza: ni nuestra sabia consti tución, ni las re . 
soluciones tomadas hasta ahora por V. M. son bastantes para extinguir 
aquel fuego. Tampoco alcanzarán las providencias que tomen vuestros vire-
y e s . y gobernadores. La sangre seguirá derramándose mientras no se trate 
de; quitar el germen, del descontento, ó sea el origen de ello., Las armas 
conseguirán imponer respe to ; pero nunca sofocar el fuego que atiza la ne
cesidad. Solo una providencia terminfnte , que haciendo j u t i c i a , presente; 
á todos y cada uno su respectiva conveniencia, será la que asegure la tran
quilidad.. 

„Las cas tas , Señor , los originarios del Áfr ica , que sin el los, ni los ca
becillas atizadores hubieran podido dar un paso á la independencia, ni los 
fieles á la España hacerlos, frente. Estos., que son millones , s e hallaban sin 
propiedad terr i torial , y ahora sin esperanzas: de tenerla j amás , según el 
decreto de V.. M. de 13 de marzo de 1811 Por él ni aun los avecindados 
pueden entrar al; goce ele lo que la ley concede á los pueblovs sobre sus 
egidos ó tierras, para sus labores. ¡ Desgraciadas víct imas del capricho de 
los hombres !... ¡ No se os permite hacer reunión ni •sociedad en ninguna 
par te ! ... ¡ S e o s obliga á vivir en los montes como á las fieras !... Si como 
arrendatarios de los poderosos hacenderos, |so.ís despojados á su arbitrio 
y corridos de una parte á otra como á extrangeros ( y esto en su pais na
tivo ).!!!: Si pretendéis avecindaros con otros ¡ se os excluye por un decre 
del soberano Congreso del repartimiento de tierras ! . . ¿ Donde iréis mis 
rabies á poner vuestra res idencia? . . . . 

„ S e ñ o r , dispense V. M. este transporte de los sentimientos de mi c 
razón. Han entrado por mis sentíaos todos los ma es que padecen 1 
castas en el distrito del vireyoato de México. Mis ojos han llorado c 
los suyos la's miserias que he presenciado en mi viaje á esta. Se cansa e 
balde V. M. e n mandar tropas ni tomar otras providencias que las de ali
viar aquellas gentes de la h a m b r e , desnudez y desesperación en que vi
ven :. mientras no se dé una providencia terminante y eficaz que conven
z a en el momento á todos de que van á salir para siempre del infeliz es
tado en que el egoismo y la preocupación los ha tenido hasta a h o r a , no, 
se tranquiliza la revolución. 

„D,igo á todos, porque también hay muchos americanos en el mismo, 
estado que las castas: los unos por no haber heredado nada de sus pa
d r e s , ó. por otras contingencias de la fortuna: ios otros por haberlo sacri
ficado todo á la buena causa j lo mismo ha sucedido á varios europeos. 
Todos somos hermanos , y en un país que necesita quareeta millones de 
habitantes para pob la r lo , es vergüenza , es escándalo tener á seis mi
llones sin territorio.. 

» % M. debe asegurar la pacificación por quantos arbitrios pendan de< 
su mano. No hay ninguno mas eficaz que el siguiente : todos los. habitan
tes de la NuevarEspaña ( ó sea de las Américas ) se reducirán á vivir en. 
poblaciones, fundándolos donde gocen de mejor situación y arbitrios de 
que subsistir can la comodidad posible. A cada familia se le, señalará el 
terreno competente á la subsistencia necesaria en las quatro. leguas de egidos. 
que debe tener cada pueblo, camo se practica en la provincia del nuevo 
México, Este territorio, incluso el que. ocupe el[pueblo, será tasado por 
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neritas, y «« capital reconocido al cinco por ciento al dueño del terreno, 
mientras no se redime. 

,Dada esta justa providencia , yo aseguro , b e n o r , que en el momento 
mismo de publicarse a l l í , quedan solos los fomentadores cabecilllas. Cada 
qual procurará reunirse á los pacíficos para lograr con ellos d e la p r o 
piedad que tanto desean , y una vez entrados en su g o c e , se verá en 
todos el mismo modo de pensar que en Don Manuel P o l a n c o , vicario 
de Altamiía. Permítame V. M. referir este exemplar , que observé en mi 
viage, porque prueba que el que tiene que perder n i dexa su .casa., n i 
entra en planes de revolución. 

«Polanco , que es declaradamente oriundo de África, en lugar d e 
-unirse con los de su color, revoltosos, aprontó diez mil duros en consor
cio de los quinteros europeos para levantar tropas. Quisieron sus vecinos 
desamparar la villa, y e l l o s exhorta con la heroica resolución de man
tenerse en su casa armado contra la turba. A su exemplo se restituyen á 
la villa los vecinos , debiéndosele á Polanco el que los sediciosos no hu
biesen entrado en ella.... Si todos los habitantes de la Nueva-España tu
viesen poco ó mucho que perder como P o l a n c o , á buen seguro que los 
hubiera movido el cura Hidalgo. 

„Pe ro se hallan (como dice el acreditado general Calleja) en la revo* 
lucion millares que, no teniendo medios de que subsistir, se ven precisa' 
dos á unirse con los alucinados ignorantes ¿fe. M e remito á su plan de 
pacificación fecha 10 de febrero , y á quantos quieran hablar con la ver
dad y franqueza con que yo procuro instruir e l recto ánimo de V. M . 

„Señor , dispénseme V. M . si he sido molesto en un punto que nada 
interesa á mi provincia , porque , gracias al c ie lo , n o se halla ni con cas-, 
tas originarias del Áfr ica , ni en ese estado del vireynato de Méx ico de 
ser su territorio de quatro hacenderos , y los demás pereciendo. Me e ra 
preciso explicarme así para desahogar mi corazón en el seno de este au 
gusto Congreso, y cumplir con los ruegos de muchos infelices que me 
lo suplicaron. V. M. determinará lo que sea de su soberano aerado. 
Cádiz & c . " 

Admitidas á discusión las proposiciones contenidas en la exposición 
antecedente, se mandaron pasar las quatro primeras á la comisión Ultra
marina, y la quinta á la de Constitución , á fin de que vea si hay algún 
medio compatible con lo que está sancionado en esta , para que se a c 
ceda á lo que en dicha proposición se solicita. 

Se leyeron y mandaron insertar en este diario los siguientes docu
mentos ; 

Decreto 4e las Cortes. 

Siendo indispensable para l a mas pronta y segura destrucción del 
enemigo común, que haya unidad en los planes y operaciones de los e x é r -
citos aliados en la península , y no pudiendo conseguirse tan importante 
objeto sin que un solo general mande en gefe todas las tropas españolas 
de la misma, las Cortes generales y extraordinarias, atendida la urgente 
necesidad de aprovechar los gloriosos triunfos de las armas aliadas, y las 
favorables circunstancias que van acelerando el deseado momento de 
poner fin á los ¡males que han afligido á la nac ión , y apreciando en 
gran manera los distinguidos talentos y relevantes servicios del duque 
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de Ciudad-Rodrigó, capitán general de los exércitos nacionales, han 
venido en decretar y decre tan : que durante la cooperación de las' fuer
zas aliadas en la defsnsa de la misma península , se le confiera el mando 
en gefe de todos e l los , exerciéndolo conforme á las ordenanzas genera-
l e s , sin mas diferencia que hacerse, como respecto del mencionado duque 
se hace por el presente dec re to , extensivo á todas las provincias de la 
península quanto previene el artículo 6 , título i , tratado v n de ellas; de-
hiendo aquel ilustre caudillo entenderse con el Gobierno español por la 
secretaría del despacho universal de la Guerra. Tendrálo entendido la 
Regencia del r e y n o , y dispondrá lo necesario para su cumplimiento, ha-
ciéndolo impr imir , publicar y circular. Dado en Cádiz á 22 de sebera-
b re de 1 8 1 2 — A la Regencia del r e y n o . " 

Qfieio del duque de Ciudad-Rodrigo á su hermano el emhaxador de S. M. B. 
en esta corte. 

Villatoro 2 de octubre de 1812. 
«Señor , he . tenido la honra de recibir la carta de V. del 25 de se

t iembre , en que me ha incluido la traducción de otra de Don Ignacio 
de la Pezuela , con la misma fecha, por la qual he sido informado de 
que las Cortes generales y extraordinarias se han servido conferirme el 
mando de todas las fuerzas españolas en la península , por cuya señal 
de confianza de parte de aquella asamblea y del Gobierno ruego á V. 
exprese al secretario de Estado mis mas atentas gracias. 

„Tengo el mas ardiente deseo de hacer quanto esté en mi poder para 
promover y conseguir los legítimos objetos de la Nación española en su 
justa contienda cem la Francia , y no se me ofrece reparo en tomar so
bre mí el aumento de trabajo y de responsabilidad que se me ha de seguir 
de exercer el mando de los exércitos españoles. Mas no puedo anun
ciar mi aceptación del honor que me han conferido las Cortes y el 
Gob ie rno , hasta que yo haya recibido el consentimiento de S. A. R. 
«1 príncipe Regente , para lo qual haré inmediatamente una represen
tación. 

„ M e causa poco sentimiento esta dilación , porque estando habituado 
t iempo hace á comunicar confidencialmente con los generales que man
dan los diferentes cuerpos en que está dividido el exército español, á 
darles á conocer la mira general de las operaciones que yo me proponia 
executar con los exércitos aliados británico y portugués de mi mando, 
y á sugerirles la línea de operaciones que debian adoptar para contri
buir á los objetos que yo me p ropon ia ; he recibido invariablemente de 
ellos la mayor atención, y todo el auxilio y asistencia que podian pres
tarme , y estoy convencido de que continuarán practicándolo as í , aun 
quando no estoy revestido' del mando supremo. 

„Po r lo tanto los intereses públicos no pueden experimentar incon
veniente de que yo recurra á S. A. R. el príncipe Regente para que de
cida si he de aceptar el honor que me han conferido las Cortes, 

„Esta señal de la confianza de las Cortes y del Gobierno , y los tér
minos en que se me ha t ransmit ido, me suministran la prueba mas sa
tisfactoria de que aquellas autoridades están convencidas de que en el 
mando que rae habian confiado y a dos miembros de la a l i anza , he hecho 
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ha estado de mi parte á favor de la causa genera! de los aliados. No 

q " « ¡ a r i o hacer protestas algunas sobre este asunto , y espero que en l a 
e s

 m a s e „ , inente situación en que seré colocado, como coman-
íTTe en gefe de los ejércitos de todos los aliados en la península, no 

lo me darán pleno apoyo el Gobierno español , las Cortes y la nación, 
*? q u e tendrán confianza en que las medidas que y o adoptaré serán 
dictadas por una mira justa y correcta de lo que más convenga á la causa 
general en que están todos tan profundamente i n t e r e s a d o s . T e n g o la 
honra de ser &c. & c . — Firmado. — Wellington. — A. S. E, el muy ho
norable sir Hentique Wellesley , caballero de la orden del Baño. —- Es 

•copia/ ';<V; • i • • \ t 1 .. 

Oficio del secretario del despacho de Estado á los señores secretarios 
de las Cortes. 

„E1 señor embaxador de Inglaterra me acaba de pasar una nota con 
esta fecha, participando que ha recibido orden de notificar al Gobierno 
español que S. A. R. el Príncipe Regente de ja Gran Bretaña ha conce
dido con gusto su permiso al lord Weij ingtompara que acepte el nombra
miento de general en gefe de lo? exércitos de E s p a ñ a ; y expresando que 
esta medida ha causado á S. A. R \x mayor satisfacción , por considerarla 
como una justa y distinguida.señal d é l o penetrada que se halla la Nación 
española de la reputación y, talentos militares de! lord Wel l ing ton , y 
como una prenda de las anchas miras que tienen las Cortes en orden á la 
conducta de la guerra. , ; • • 

„La Regencia del r e y n o , muy satisfecha de tan grata como importante 
comunicación, me manda trasladarla sin pérdida ele tiempo á V. SS., 
como lo h a g o , á fin de que la eleven al conocimiento de 3. M. Dios guar
de á V. SS. muchos años. Cádiz 17 de noviembre de 1812. — Pedro 
Labrador. — Señores diputados secretarios de las Cortes generales y 
extraordinarias." 

Se d io cuenta del dictamen de la comisión de Constitución acerca de 
las solicitudes de los curas de Sevilla y Granada , dirigidas á que se de
clarasen válidos los concursos hechos y convocados por la autoridad legí-
t ima, aunque baxo la dominación francesa &c. &c. La comisión, confor
mándose con el dictamen del muy reverendo arzobispo cardenal de Bor-
bon , opinaba que se deben declarar validos los concursos de Sevilla y 
Toledo hechos por la autoridad legítima eclesiástica durante la opresión, 
mandando que se hagan nuevas propuestas á la Regencia para la presen
tación á los curatos vacantes en meses apostólicos; excluyendo de ellos 
á todos los regulares y á los opositores que no justifiquen su conducta con 
arreglo á los decretos de S. M . ; y ademas que esta medida se extienda á 
todos los obispados en los que se hayan hecho ios concursos con la misma 
legitimidad; y que en quanto á la continuación de los curas en los cura
tos que regen tan , como ecónomos, les muy reverendos arzobispos y 
reverendos obispos, dispongan lo que tengan por mas conveniente al ser
vicio de la iglesia y del .estado, teniendo presentes en todos casos ¡os ser
vicios patr iót icos ,y las luces y conocimientos de los párrocos. Quedó apro
bado el antecedente dictamen. 

A la misma comisión se mandó pasar el expediente íntegro s«bre la 



( 1 6 6 ) 
elección del ayuntamiento constitucional de Granada, remitido no 
cretario de la Gobernación de la península , quien manifiesta en su <¡ • 
que la Regencia del reyno habia determinado por delicadeza susn a'° 
él tomar sobre las dos últimas exposiciones ( l a de la jun ta parroqúi I 
San Gil de 28 de octubre 'ú l t imo, y la del gefe político de 1; del e 0*- ^ 
te mes , en que d a cuenta de haberse nombrado el referido ayuntamienn 
la resolución que bastantemente sugiere el texto del decreto de 14 j ! 
mismo , para no prevenir la opinión de S. M. , que habia tenido ábie 
tomar conocimiento de este negocio. 

Se leyó ia siguiente representación del Sr. Mexía: 
„ Seño r , D. José Mexía y Lequer ica , diputado en este Congreso J 

V. M. con su acostumbrado respeto e x p o n e : que acaba de saber que' 4 
consecuencia de una exposición de su secretar ia , ha resuelto V. M. que'la, 
Regencia del reyno proceda á inquirir quien ha publicado las copias de 
algunos documentos relativos al mando militar acordado al duque de 
Ciudad-Rodrigo. No hay neeesidad de averiguaciones en este punto. Yo 
he sido quien los he hecho poner en la Abeja ; y yo mismo soy quien pido 

"á V. M. se sirva disponer que se me hagan por este* hecho los cargos á 
que haya lugar. Cádiz 18 de noviembre de 1 8 1 2 . — Señor.—José 
M e x í a . " 

Después de una ligera discusión , reducida á si la representación del 
Sr. Mexía pasaría directamente al tribunal de Cortes para que formase á 1 

dicho señor diputado la correspondiente causa , ó primeramente á la co
misión de Jus t ic ia , con arreglo á la práctica del Congreso en semejante! 
asuntos, para que viera é informara si habia ó no lugar á la formación 
de causa: quedo acordado ésto último , mandándose que pasasen igual
mente á la misma Comisión los antecedentes de este asunto. 

El 'Sr'. Ramos de Arispe, después de haber ponderado enérgicamente el 
horror que tenia á la obscuridad y arcano con que solían tratarse asun
tos de la naturaleza del antecedente , y manifestado los incalculables 
perjuicios que de tal misterioso modo de proceder se seguían á la cau
sa p ú b l i c a , y á los mismos ciudadanos, acerca de cuyos hechos y dere
chos se jüz'gá ; pidió que el j u i c io , que sobre el hecho del S. Mexía se. 
abriese , fuese todo púliCo. 

El Sr. Presidente dio por concluido el asunto antecedente , y mand» 
que se procediera á otra cosa. 

Habia quedado pendiente en la sesión del dia 17 de este mes la dis
cusión de la adición del Sr". Zumalácarregui, la qual quedó aprobada. 

Leida por el señor secretario Key la proposición hecha por el señor 
Golfín en la sesión del día 9 de este mes ( víase ) , dix® su autor : 

,,'Si esta 'proposición no pareciere á V. M. tan senci l la , que inme
diatamente pueda aprobarse sin discusión , 1 a re t i ro , y pido que se pro
ceda á tratar de otra que está p e n d i e n t e , lo que debería y a haberse ve
rificado , no solo por su importancia , sí que también por haber espirado 
y a el tiempo que para ella se señaló. Muchas veces á instancia de un 
señor diputado se h a llamado la atención d e V. M. y del público contra 
u n ciudadano español, á quien se trata de perseguir . Sufre en silencio 
este ^ciudadano 5 padece su honor y buen nombre , y hasta su misma 
vida está expuesta á ser racrificada por la mano de algún fanático- Ha-
Mo de la proposición de l Sr. D . Simón López j hablo ¡del bibliotecario a& 
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, M T) Bartolomé Gallardo. Aquella es la proposición que yo reclamo; 
Jle es el ciudadano español, cuya existencia corve gran riesgo de, ser 

y, - a ¿el fanatismo , quando en 1 todo caso debiera; serlo solamente de la 
victim^ h . g t t i r ¡ a ^ S e ñ ( ) r > abunda de semejantes atentados; : llenan sus pá -

• as los exempláres repetidos de tales desastres. Me contentaré con in-
S " a y . M. uno muy notable que m e suministran los anales, de Francia. 

fío pereció HemiqueTV en medio de las calles de Paris asesinado por 
un aleve, á quien el fanatismo persuadios que con tan horrendo crimen 
hacia un. particular servicio á Dios y á su patria ? Igual sue r t e , Señor, 
es la que amenaza á Gallardo. Trátese , p u e s , quanto antes acerca de la 
proposición del Sr: López,, y véase y sépase la justicia en que apoya la 
persecución que con ella intenta contra el inocente Gal lardo, movido sin 
duda ó por su propio ze lo , aunque indiscreto en este c a s o , por la reli
gión que cree ofendida y ultrajada , ó tal vez por la malicia é intriga de 
los que para el logro de sus miras.siniestras abusan de su candor y buena 
fe, de que dicho, señor h a d a d o á V. M tantas pruebas. Pisto último es lo 
que yo c r eo , Señor , y sepa V. M. , y persuádase de una vez que no es 
Gal ardo á quien se persigue , no es la religión á quien se defiende;. n o , / 
Señor: se pers igue , s í , á las.saludables instituciones y reformas sancio
nadas y hechas, por V. M . ; se persigue á V. M msirno , y se defiende al 
antiguo sistema de la arbitrariedad, del despotismo, de la tiranía. Discútase, 
repito, la proposición del Sr. López, (aunque valiera mas que semejantes 
proposiciones ni se discutieran ni se hicieran á V. M . , porque su. discu
sión siempre es pe l i g ro sa ) ; porque ha llegado ya el tiempo d e aclarar
las cosas, y "hacer patente á V. M. y al mundo entero lo que la mode
ración de los buenos ha tenido oculto hasta ahora:, es menester correr de 
una vez la máscara con que algunos péif idos, indignos del nombre espa
ñol, intentan encubrir sus designios," 

Pidió, el Sr. Zorraquin que se leyeran primero una proposición que 
tiempo atrás habia hechoe l Sr. Ostolaza relativa á dicho, asunto , sobre la 
qual declararon las Cortes no haber lugar á votar. 

Se leyeron dicha proposición y la del Sr. D. Simón, López (sesión del, 
13 de este mes). 

En seguida tomó la pa lab ra , y dixo 
El Sr. López ( D. Simón ) • „Señor , la proposición del Sr. Ostolaza no, 

tiene que ver con las mías ; están admitidas á discusión, y debe lle
varse adelante lo decretado por el Congreso : no alcanzo esos gravísimos, 
inconvenientes que pondera el Si'-. Go-fm , antes todo lo contrar io: el asun
to es de la mayor importancia : se trata de reparar en parte l a s injurias 
hechas 4 la religión por un empleado de, las Cortes. ¿ Y esto se llama fa
natismo, zelo falso, negocio impertinen'e ? ¿Quién ha nctado de faná
tico á Finees porque vengó á Dios de la injuria pública que le hacia un israe-
lita desvergonzado? Todos los doctores alaban su zelo. ¿Será justo tratar de 
«nático. ó, de seducido á un diputado de V. M. porque propone se prive 
del empleo,de bibliotecario, á D. Bartolomé Gallardo, que ha escandaliza
do al mundo con un libelo lleno de blasfemias y de sátiras contra la. reli
gión de Jesucristo ? Yo no tengo nada personal 'contra D. Bartoiomé Ga
llardo : le amo y deseo su bien : Dios lo haga un santo ;. pero amo mas mi 
r e ' ig ion; siento que la ofendan; debo defenderla como cristiano y c o m o d i -
putado : y juzgo en mi conciencia que debo, hacerlo presenta á V'.. M'., 
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que por derecho divino y natural debe protegerla , como que es el m a 

bien de los pueblos , y él fundamento de su verdadera felicidad y l i b e / ? 
El que ultraja la religión es enemigo de la sociedad : todo ciudadano ti 
derecho' á pedir su castigo. ¿ Y callaré yo ? ¿Y mirará V. M. con 
rencia ó con frialdad al autor de un crimen el mayor que puede come" 
terse en el estado ? ¿Qué diria la nación? ¿ Qué no llorarían los buen0¡ 
españoles? j Qué no atentarían los impíos y los libertinos ? ¿El hacer p r e . 
sentes á-V. M. estos delitos es fanatismo , necedad , imprudencia, tiem" 
po perdido? Señor , reclama el honor y consideración debida á mica, 
rácter ; no á m í , que yo rio valgo nada : mi provincia es la ofendida con 
este indigno tratamiento ; la nación toda , cuyos intereses defiendo; V. ftj, 
mismo (murmullo). Reclamo el decoro debido á mi representación. Si 
no puedo hablar con la libertad de d iputado; si no he de proponer con 
franqueza lo que ent iendo; si nó he de abogar por la religión ultrajada; 
si poique yo hablo se me ha de insultar como á fanático , tratándome de 
seducido é indiscreto, me saldré ahora mismo del Congreso para no vol. 
ver jamas. Nadie me ha inducido , aunque no dudo que son muchos los 
que piensan como y o , y están contentos de mi proposición. Todo el pue. 
blo santo está impaciente por ver concluido este negoc io , esperando la 
resolución de V. M. Para mí qualquiera que sea me tranquilizará ; tendré 
la satisfacción de haber hecho mi deber. ¿ Qué inconvenientes hay enes, 
to ? ¿ Ni qué asesinatos ni tumultos que temer porque se discuta si ha de 
quitarse ó no el empleo de bibliotecario al autor de un libelo infame y es. 
candaloso, que lo sabe todo el mundo ? 

„Para hacer á V. M estas proposiciones no he tenido otro motivo que 
el cumplir con mi conciencia, llenando los deberes de español, de cris
tiano y de diputado. Lejos de mí qualquiera siniestra intención; los he
chos son notorios y harto escandalosos; no haré mas que indicarlos: V. M, 
resolverá. 

(Leyó) „Luego que se publicó el Diccionario crítico-burlesco se es
candalizó todo el pueblo piadoso de Cádiz ; y se oyeron vivas declama
ciones contra él y contra su autor. 

„V. M. se horrorizó quando lo supo , y lleno de amargura y senti
miento , mandó se procediese contra él con todo el rigor que prescri
ben las leyes. 

„E1 señor vicario capitular lo denunció á la Regencia : está mandado 
á la junta provincial de Censura que lo calificase con brevedad y prefe
rencia : el autor entre tanto estuvo arrestado en un castillo. 

„La junta de Censura , según se lee en los papeles públicos (Redactor 
general 30 de abril de 1812 ) , declaró por unanimidad de sufragios que 
el Diccionario es subversivo de la ley fundamental de la constitución que 
señala la religión católica, apostólica , romana por ley fundamental del 
es tado , con exclusión de qualquiera otra (Constitución art. 12.), atroz
mente injurioso á los ministros de la iglesia y á las órdenes religiosas, con
trario á la decencia pública y buenas costumbres.. . . concluyendo que de
bía ser detenido por comprehendido en los artículos 4 y 18 del decreto de 
la libertad de la impren ta ; y advierte que se abstiene de la censura teo
lógica , por no corresponderle. . , 

„Dióse traslado al autor : se procedió , como todos saben: en vista 
t o d o , la junta provincial moderó su primera censura , suprimiendo 3 
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alabras subversivo.... atrozmente ; pero insistió declarando que el diccio

nario era efectivamente injurioso á diferentes ministros^ de la gerarquía 
eclesiástica y órdenes religiosas, l icencioso, y contrario á la decencia 
pública y buenas costumbres, y que debia continuar recogido (Redactor 2. 
de a"osto). Con esta censura se conformó el au to r , y salió de ¡a prisión.... 

j^Ocho reverendos obispos , reunidos e n Mal lo rca , luego que llegó á 
«us manos el diccionario , animados del zelo pas to ra l , y del espíritu de 
su ministerio, lo examinaron , y lo calificaron de libelo atestado de he-
regías ; colección de proposiciones condenadas por los Santos Pontífi
ces , y por la iglesia universal en sus concilios; folleto infame y salpi
cado de blasfemias.; texido de impiedades, de ironías y de sátiras inju
riosas á la fe catól ica , á la disciplina y á las costumbres cr is t ianas; vó
mito de libertades criminales ; impío ¡blasfemo, sacrilego , heretical ¡im
puro , sucio , asqueroso, con resabios de formales heregías en su letra, 
espíritu y sentido. Lo anatematizan y prohiben á sus subditos el que 
lo lean, aun los que tienen licencia de leer libros prohibidos ; ni lo oygan 
leer... . todo pena de excomunión mayor reservada; advirtiendo que los 
edictos y excomuniones del santo tribunal acerca de esto están en to
da su fuerza y vigor, y deben observarse. (Palma de Mallorca 1. ° de ju
lio de 1 8 1 2 J 

„E1 reverendo obispo de Segovia lo califica también diciendo que está 
todo él sembrado de proposiciones e r róneas , escandalosas , impías , ofen
sivas de los piadosos oídos., subversivas, y algunas sapientes hceresim , y 
Jo prohibe con excomunión mayor reservada (Cádiz 5 de mayo de 1812J 

„Final men te , el vicario general capitular de este ob i spado , sede va
cante, habiendo encargado su calificación á seis doctores , y convenido 
todos en que dicho libro contiene proposiciones impías, blasfemas, falsas > 
temerarias, escandalosas, injuriosas á la religión cristiana, al común de 
los santos padres y doctores de la iglesia, á la santa sede y estado eclesiás
tico secular y regular ; formalmente heréticas, fautoras de heregía y de cis
ma , sospechosas de aquella y de este, erróneas, cismáticas, próximas á 
heregía, obscenas, irreligiosas, injuriosas al catolicismo , sospechosas de 
materialismo*? de luteranisrno, y próximas á él; de tolerantismo , y de ver
dadero sabelianismo ; sacrilegas, mal sonantes, infamatorias, contrarias 
á lo establecido en el concilio de Consta?iza contra Wicleff; ofensivas de lefs 
piadosos oídos, libelo famoso contra todas las gerarquías del estado eclesiás
tico, depresivo de sus autoridades, calumnioso é insolente: por tanto lo 
prohibe baxo la pena de las censuras eclesiásticas á qualquiera que lo 
tenga, y no lo presente deatro del tercero dia (Cádiz 26 de octubre de 1812). 

„ Á vis ta , p u e s , de todo esto ¿podia y o menos de llamar la atención 
de V. M . hacia un objeto de tanta importancia en que se interesa el servi
cio de D i o s , el honor de V. M . y el mayor bien de la patria? Las injurias 
contra la religión producen acción popu la r : todo español es ofendido en 
lo mas v ivo , y t iene derecho y obligación á reclamar. ¡ Quanto mas un 
representante de la nación'. El que no mira por el honor de Dios , merece 
que Dios no mire por el suyo. Los que me desprecian , serán desprecia
dos : 2ui conttmnunt me , erunt ignobiles. Ninguna cosa tan honrosa pa
ra V. M . , ni que mas le gane el respeto de los pueblos, como el zelo de la 
religión , que se respeten las cosas divinas : para esto principalmente ha 
puesto Dios en sus manos la soberanía. Ninguna cosa le desacredita tanto 

T O M O xvi. 2 2 
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eomo el sufrir que vivan impunes los irreligiosos y los impíos, i Cómo 
p u e s , se puede oir en el seno de V. M. que hay preocupación ó imprul 
dencia en tratar aquí de este negocio , ó que se pierde el tiempo en 
discutirlo ? ¡ Llamar inocente al autor del diccionario! 

„El que no oye á la iglesia y obedece sus leyes , téngase por gentil 
ó pecador púb l i co , dice Jesucristo. El amor de la patria es una de las 
principales obligaciones de todos los españoles (Constit. art. 6.) ; el que 
ofende á la religión es enemigo de la patria y de la constitución. 

„Todo español está obligado á ser fiel á la consti tución, obedecer sus 
l e y e s , y respetar las autoridades establecidas (Constit. art.'7). 

,¡D. Bartolomé Gallardo ha quebrantado todas estas sagradas obliga
ciones de un modo escandaloso, estando mas obligado que otros á su 
cumplimiento. El mismo se ha infamado con su escrito :. su nombre se ha 
hecho famoso en toda la nación. Yo espero que retractará sus errores, 
reconciliándose con la iglesia , y reparando el escándalo en el mejor mo
do que convenga. 

„V. M . tiene m a n d a d o , que resultando comprobados debidamente los 
insultos que pueda sufrir-la religión por este escrito , proceda la Regen
cia con la brevedad que corresponde á reparar sus males con todo el 
r igor que prescriben las leyes. 

„Los insultos hechos á la religión están legalmente comprobados pol
la censura de los reverendos obispos , jueces irrecusables , encargados 
por Jesucristo del depósito de la fe y de la moral cristiana , con toda la 
autoridad de las llaves ; por lo tocante á lo civil y pol í t ico, está probado 
con la declaración de la junta provincial de Censura ert vista y revista. No 

- resta sino que se cumpla lo que y a tiene mandado V. M . Pero esto toca 
á la Regencia y al Poder judicial ; solo pido en esta mi segunda proposi
ción que se excite de nuevo á la Regencia. 

' « E n t r e t a n t o ¿parecerá bien que V. M. mantenga a i autor , notoria
mente irreligioso, en el empleo de bibliotecario que le ha confiado ? Yo 
©pino que no. El honor de V. M. está comprometido ; el tolerarlo pare
cerá una especie de protección;: es necesario dar á la nación un testi
monio público de justicia y de religiosidad. La vindicta pub l i ca , la reli
gión del estado , el decoro del Congreso , y la observancia de la constitu
ción claman por esta medida. La nación está escandalizada , la religión 
ofendida, el Congreso desacreditado , la constitución quebratada. Todo 
esto es no to r io ; también debe ser notoria la providencia soberana que 
remedie tamaños males. El bien general debe ser superior á qualquiera 
consideración particular : seamos jus tos , demos exemplo. Si V. M. no cui
da de que se guarden las leyes divisas , y de que se respete la divinidad, 
no espere ra observancia de las s u y a s , ni el respeto que le es debido. 
He dicho francamente y con libertad de diputado lo que juzgo que debia 
decir. V. M. de l iberará ." 

El S»'. Zumalacarregui: „Lo que acaba de decir el señor preopinante me 
confirma mas y mas en la idea que tenia formada de esta proposición : des
de el momento en que se presentó á V. M. fui de dictamen que no debia 
admitirse á discusión , apoyado en las mismas razones que ahora tengo 
para oponerme á que se d i scua . 

„ Alabo al zelo del señor diputado , autor de esta proposición; mas no 
dexará de confesarme que muchas veces tras un zelo m u y laudable suek 
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ocultarse «na equivocación capaz de producir terr ibles consecuencias. He 
meditado mucho esta proposición, y preveo funestos resultados si »e disc íte 
ante V. M. Desde luego se me presenta el escándalo que ha de causar á 
]a nación ei ver á sus representantes ocupados en una materia que de nin
gún modo les.pertenece, abandonando los graves y urgentes asuntos, que 
en el dia mas que nunca deben llamar su a tención, siguiéndose de aquí el 
descrédito de V. M . , y el que V. M. provea de armas nuevas á sus enemi
gos para que puedan batirle en brecha y esparcir la semilla que sin tantos 
motivos saben aprovechar muy b ien . 

„ Señor , nada apetecen tanto los enemigos de las nuevas instituciones, 
como el que V. M. desconozca la senda que tan gloriosamente ha puesto á 
la vista de la nación. V. M. ha dividido los 'Poderes, y ha señalado á c a d a 
uno sus respectivas atribuciones. ¿ Y será justo que V. M. mismo quebrante 
este sabio principio ? El Poder jud ic ia l , á cuyo cargo está la aplicación de 
las l eyes , ¿ no sabrá en este como en los demás casos cumplir con sus sagra
dos deberes ? ¿A qué pues viene el prevenir su juicio con una discusión, 
cuyo resultado, por qualquiera aspecto que se m i r e , no podrá menos de 
tener el carácter de una sentencia ? ¿ Querrá V. M . dar este exemplo tan 
terrible, abriendo un portillo para que venga abaxo la constitución, pues 
es'o es lo que se pretende con la proposición que sé le presenta ? Y en este 
caso i quien será el tribunal imperturbable que aplique con imparcialidad 
la balanza de la justicia.? 

„ Señor , ó V. M. t iene confianza en sus magistrados y j u e c s s , ó n o : si 
la t iene , déxeios obrar l ibremente , y auxilíelos en sus providencias, puesto 
qoe nadie necesita de mas protección que aquellos que están encargado» 
de administrar jus t ic ia , ni nada perjudica tanto el orden social como el que 
estos procedan con prevención en sus juicios; y si no la t i ene , mándelos 
quitar; pero jamas vean los españoles <|ue V. M. se desentiende de lo que 
tan sabia como justamente les ha ofrecido; á saber : que ni las Cortes ni el 
Bey podrán en ningún caso exercer las funciones judiciales. 

„ Rep i te , Señor , que alabo mucho el zelo del señor diputado López. 
Estoy íntimamente convencido de su candor y recto modo de proceder; 
pero no estoy distante de creer , que a lguno, abusando de su bondad , t ra ta 
de hacernos malgastar el t iempo y encender en el seno de V. M. la tea d e 
la discordia. A fin pues de evi tar la , y que V. M. camine en su empresa 
con la dignidad y decoro , propios de la grande nación que representa, 
hago la proposición preliminar siguiente ; que se p regun te , si ha lugar, ó 
no á deliberar sobre las proposiciones del Sr. D. Simón López . " 

El Sr. Golfín y otros señores diputados apoyaron la opinión del señor 
Zumalacarregui. 

El Sr. López ( D. Siníon) : „ El señor preopinante padece equivocación: 
lo que yo p ido , lejos de embarazar á los tribunales Executivo y Judicial , 
servirá de ponerlos mas expeditos en el exercieio de sus funciones respecti
vas. El empleo de bibliotecario de Cortes ni lo ha dado la Regenc ia , ni lo 
puede qui tar , es atribución privativa de Y . M . , es una provvdeneia eco
nómica ó doméstica. ¿ Qué tiene que ver esto con el Poder jud ic ia l , ni con 
la división de Poderes'que prescribe la constitución ? N o , Seño r , nü se que
branta en esto la consti tución, ni se trastorna el orden legal establecido, 
aunque V. M. prive de la biblioteca á D. Bartolomé Gal la rdo , que es lo 
que pido en mi primera proposición por las razones a legadas ; la Regencia 
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8 E S I O N . D E L D I A 21 D E ' N O V I E M B R E ' D E • 1 8 i í ? . 

H a b i é n d o s e declarado en la sesión de ayer que no había lugarádelibe»-
rar sobre las proposiciones que en la del 13 hizo el Sr. López- (-D. -Simón )) 
presentaron su voto en cont ra r io , . que se mandó agregar á l a s a c t a s , los 
Sres. Larrazabal, Esteller, Gutiérrez de la Huerta, Roa , Satas ( D. Juan 
obispo de Calahorra, Morros , Baile, Key ,. Martínez ( D Bernardo ; , 
Aznarez , Llaneras , marqiees de Tamarit, Serres, Vázquez dé Barga, Al
belda, Garcés, • Rivas, Vera, Ostolaza, Alcayna, Andrés, Liados, Bor-
full, Llamas, Papiol, lnguanzo , obispo prior de León y Cañedo. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber jurado la constitución 
k villa de Cazada de la Sierra el pueblo ele Granado , en la provincia: 
de Sevilla, la ciudad de M o g u e r , las villas de P a l m a , Higuera la Real, 
Puebla de G u z m a n , Villaverde , B r e n e s , Monte l i auo , la población de 
Puer to Se r r ano , el Bonillo , Alcázar de San J u a n , Villacañas , Puebla 
de D.- F a d r i q u e , Ayna , C o n s u e g r a V i l l a v e r d e , el cabildo eclesiástico 
y religiosas de la Encarnación de Víilanueva de los Infantes, las religiosas 
carmelitas descalzas y bernardas de Consuegra , la ciudad de B a z a , los 
pueblos de Conchar , Oxi j - les , Qrg íva , Acequias , Durca l , Yegen , Ni
quelas y G o r , la ciudad Santa F e , y pueblos de Serón , Fé l i x , Aiban-
chez , Roquetas , Jubiles , Atarfe y Saleres. 

A instancia de D; Lorenzo Cisneros de Toledo , como apoderado de 
D. Francisco C o n d o m , s® concedió licencia al Sr-, Calvet para que diü*« 

y los tribunales procederán á lo demás que baya lugar en derecho , q u e eg 
lo que les toca, y lo que yo pido en mi segunda proposición-en cumplí, 
miento de tenerlo ya mandado así V M. La proposición que el señor llama 
preliminar no debe admitirse , ni ha luga r , mientras-está y a admitida y 
puesta á discusión l a m i a : esto es contra el reglamento y contra la costum
bre. Si se diera lugar á e l lo , se abriría la puerta para que en-qualquiera 
estado- en que se : hallase-la discusión de una proposición aun la mas im
p o r t a n t e , se pudiera eludir la resolución con pretexto de hacer una pro» 
posición-preliminar. Si la hubiera hecho el Sr. Zumálacarregui al tiempo, 
de proponerse las mía s , y antes de su admisión, y a lo ent iendo;pero ai 
cabo de ocho días de. admit idas , y abierta y principiada la discusión, ín. 
traducir una enteramente contraria á lo decretado, y llamarla preli
minar, no \Q alcanzo. Esto sí que seria batir en brecha la libertad de lo& 
diputados , y. desbaratar sus mas sanas intenciones Así q u e , me opongo 
á que se vote esa preposición prel iminar , y pido sé siga la,discusión prin
cipiada. ' ' 

Después de varias contestaciones, se hizo al Congreso por uno ds 
los señores secretarios la pregunta indicada por el Sr. Zumalacarregui,. 
Pidieretn algunos señores diputados que la votación acerca de dicha pre
gunta fuese n o m i n a l : las Cortes resolvieron que aquella se verificase en 
la forma ordinaria ; y en ella determinaron que no habia lugar á delib&s-
Kar acerca de las proposiciones del Sr. D. Simón López.. 

Se levantó la.sesión,. 



" ( 1 7 3 ) 
rtificscion del v & \ o r verdadero ó aproximado dé una canongía de la ca

tedral de Gerona , provista en Condom por la junta Central. 
Se accedió á la instancia del Sr. Qnintano concediéndole quatro m e 

ses de licencia para pasar á Asturias ó á otra qualquiera par te del pais li
bre donde le conviniese. 

Pasó á la comisión de Premios una solicitud de Doña Paula Atienza 
natural de la villa de H u m a n e s , relativa á manifestar su indigencia y los 
distinguidos y patrióticos servimos que habia hecho á sus expensas , y con 
inminente riesgo de su v ida , por salvar la de varios guerreros y aliviar á 
otros de los exércitos nacionales y aliados. E! secretario de Hac ienda , a! 
remit ir la , hacia presente que la Regencia conceptuaba á la interesada 
digna de la atención del Congreso ; añadiendo q u e , , previa autorización 
de las Cor tes , habia concedido seis reales vellón á María de la Merced ' 
Soler por sus servicios. 

A l a misma comisión de Premios se mandó pasar una representación 
de Doña Mar ía Teresa VelascO, viuda del capitán del regimienro de in> 
fantería primero de Velez-Málaga D. Vicente M o r e n o , sacrificado e n 
Granada en un pa t íbu lo , por haberse negado á las sugestiones del gene
ral Sebastiani-, en la qual solicitaba que en atención á tan extraordinario 
sacrificio se concediese á su h i jo , cadete del mismo reg imien to , el gra
do de subteniente en el colegio militar de-la Isla de León. Al remitir es
ta representación el secretario de la Guerra exponia que la Regencia la re
comendaba enérgicamente. 

Ei .SV. Freyre Castrillon, remitiendo una exposición sin lugar ni fecha, 
acompañaba un certificado de los facultativos que le asisten , y exponien
do que no podia emprender su viage para reunirse al Congreso , solici
taba que se le prorogase su licencia. 

Opúsose á esta solicitud el Sr. Bahamonde, diciendo que no seria tan 
grave la indisposición del Sr. Freyre, quando no le impedia que en Gali
cia se fatigase en tareas l i terarias, empleando su pluma en asuntos quizá-
110 propios de un diputado. ¡. Quan útil habida sido á la provincia de Mon-
doñedo que este señor diputado se hallase desempeñando el encargo que 
juró-, y tal vez se hallaría con datos- ciertos y positivos con que rebatir 
á los partes abultados que el marques de Campo Sagrado ha remitido á la 
Regencia ¿obre las desagradables agitaciones ocurridas (. aunque por sí 
mismas desvanecidas) en Vivero ; y de las que V. M. ha-sido enterad© 
eñ cierta sesión secreta. 

Los ayuntamientos de las capitales de las provincias están autorizados' 
por las Cortes para satisfacer las dietas á sus respectivos diputados: si 
por sí mismos careciesen de medios para la satisfacción, bien saben que 
deben suplirlas los pueblos que los han e leg ido , y no se descuidarán en ; 

exigirles la parte ó el todo que les quepa : e n este supuesto considero des-
estimable el motivo que expone : á consecuencia hizo la siguiente proposi
ción ; 2ue se comunique orden al gefe político de Galicia para que haga en
tender al señor diputado F r e y r e Castrillon se presente en el Congreso á des* 
empeñar las funciones de su encargo , y que lo mismpjse verifique con respec
to á los demás señores diputados de aquella provincia que hayan cumplido-
el termino de la licencia que seles hubiese concedido. Aprobóse esta pro
posición haciéndola extensiva , á propuesta del Sr. Creus, á todos los di
putados de las demás provincias que s« hallasen en este c a s o c o n la a i i -
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cien indicada por el Sr. García Herreros de que al comunicarles esta re 
solución se les apercibiese de que no emprendiendo dentro el preciso tér ' 
mino de quince dias su viage , quedaban declarados indignos de la conl 
fianza de la nación. 

Varias instancias de individuos solicitando se les dispensase su compare, 
cencía para examinarse en medicina y farmacia, remitidas todas por el se. 
cretario de la Gobernación de la península , se mandaron devolver á la 
Regencia con quantas se hallaban de e-ita c a s e en la secretaría ó comi
sión de Jus t ic ia , para que en uso de las facultades que le están cometidas 
por la orden de 4 de marzo último , de que se remitiría copia si se con. 
siderase necesar io , resolviese por sí lo que fuese justo. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia la solicitud de D. Ricardo 
Rayna l K e e n e , natural da los Estados Unidos de A m é r i c a , instruida 
por la Regenc ia , quien opinaba, según el oficio del secretario de Gracia 
y Justicia que le remi t ía , que podia concederse á Keene la carta de na
turaleza que ped ia , ya porque el capitán general de la isla de Cuba le 
concedió antes la naturalización en 1 8 0 9 , y a porque en política seria 
conveniente admitir extrangeros blancos e n dicha isla para equilibrar en 
lo posible el poder de los negros, que es muy considerable en ella. (Véase 
la sesión de 12 de agosto último.) 

Las comisiones de Justicia y Guerra reunidas presentaron su dictamen 
sobre la copia de la circular que habia acordado la Regencia expedir 
para asegurar los pueblos y caminos de los vagos y rateros que los in
festan , y considerándose la materia bastante importante por la compli
cación que pudiera resultar entre las autoridades civiles y mil i tares, adop
tando sin modificación el reglamento que proponía la Regencia (véase la 
sesión de 10 del actual), se remitió la discusión de este asunto al martes 
próximo, á fin de que entre tanto los señores diputados que quisiesen exa
minar el expediente pudiesen .hacerlo para deliberar c o n mayor conoci
miento. 

En virtud del dictamen de la comisión de Hacienda se pasó á infor
me á la Regencia una exposición de D. Antonio de San Pedro y Mallo, 
quien para socorrer las necesidades de las viudas y huérfanos de rnilitares 
proponía una rifa semanal sobre un fondo de tres mil du ros , aplicable 
de estos el veinte y cinco por ciento á favor, del monte pió militar (véase 
la sesión de 16 de octubre último). 

Se dio cuenta del siguiente dictamen de la comisión de Constitución, 
„EI ayuntamiento de Villaaueva de los Infantes r ep re sn t aá \<*s Córteí 

con fecha de 6 de set iembre, solicitando que resuelvan la duda susci
tada por la junta superior de la provincia de la M a n c h a ; á saber : si el 
juez de letras interino debe ó no presidir el ayuntamiento e n ausencia 
del gefe político. Acompaña un testimonio, por el que consta que ha
biendo emigrado el alcalde mayor propie tar io , ó sea e l juez de letras, 
y no-habiéndose presentado después de mucho tiempo que evacuaron 
los enemigos dicha vi l la , el intendente general de la provincia, de acuer
do con la j u n t a , y en virtud de comisión dada por la audiencia terri
torial /comisionada igualmente por la Regencia para plantear la cons
titución en la referida provincia , habia nombrado por juez de letras in
terino á D. Francisco Osor io , hasta que se presentase el propietario, ó se 
proveyese lo conveniente j y recibido por el ayuntamiento con la con-
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ífcioñ precisa de que se limitase á lo contencioso, como se prevenía 

' C el artículo 274 de la constitución , lo qual se executó sin que conste 
reclamación alguna. En seguida solicitó el referido juez interino de la 
'unta superior de la Mancha que se mandase al ayuntamiento lo reco
nociese por su presidente en ausencia del gefe pol í t ico, á lo qual ac
cedió y expidió la orden competente en 28 de agosto. El ayuntamiento 
fundado en el referido artículo 274 y en el 309 de la consti tución, no 
dio cumplimiento á la o rden , protestando al mismo tiempo obedecer 
siempre que se le manifestase estar autorizada la junta superior para 
tomar esta providencia por las Cor tes , mientras se determinasen las fa
cultades en lo contencioso de los; jueces de letras. La junta insistió en su 
providencia por otra orden de 3 de se t iembre , añadiendo la multa de 
quinientos ducados , que debian exigirse dentro de veinte y quatro horas, 
y aplicarse á los hospitales de Car tagena , en donde residía la audiencia 
territorial. En 5 de setiembre se notificó al ayuntamiento la referida o r 
den , y acordó aprontar la; multa de quinientos ducados, y todas las de-
mas que subsiguiesen en obsequio , y para demostrar sus respetos y justa 
obediencia á la junta;-pero al mismo tiempo acordó igualmente no darle 
cumplimiento, por ser contraria á la consti tución, como lo funda sabia
mente, y para hacer ver que su resistencia no era efecto sino de l respeto 
amo que profesa á la constitución, á la. que nadie puede a t en ta r ; se 
cordó' también q u e , con testimonio de todo lo obrado , se representen 

al augusto Congreso, como lo hace , para su resolución. 
„La comisión no puede menos de elogiar la conducta sabia y pru

dente del ayuntamiento de Víilanueva de los Infantes, y de dar un 
testimonio honorífico de los principios de la constitución, de que está 
bien penetrada, así como no puede menos de extrañar los- equivocados 
conceptos de la junta superior , que sin facultad alguna ha multado al 
ayuntamiento en quinientos ducados en un asunto en que tiene tanta 
razón. El artículo 274 es te rminante , y los jueces de letras no pueden 
entender sino de los asuntos contenciosos, como se expresa en- él y en 
otros varíes artículos. Por el 309 solo se da la presidencia al gefe político, 
y los jueces de letras nada tienen que h a c e r , ni pueden ingerirse por 
ningún respeto en los ayuntamientos; La comisicn pudiera extenderse 
mas sobre el particular si no lo hubiera antes hecho en los informes 
dados con motivo de las quejas de Medina Sidonia y Puerto Real. 

„Por tanto op ina : p r imero , que se diga á la Regencia del reyno 
e haga saber-á la junta superior de la Mancha y al juez interino Don 

Irancisco Maria Osorio, que han procedido contra la constitución, la 
primera mandando que el ayuntamiento fuese presidido en ausencia del 
gefe político por el referido j u e z , y el segundo en solicitar presidir al 
ayuntamiento, 

Segundo. Que para que' no se repitan semejantes providencias anti
constitucionales, la Regencia del reyno advierta á los jueces de letras 
<)ue observen puntualmente la constitución, limitándose á los asuntos 
contenciosos, y no ingiriéndose en los económicos y gubernat ivos; ha
ciendo al mismo tiempo que se cumpla lo prevenido- en la ley de arreglo 
«e audiencias, fecha en 9 de octubre de este año. 

tercero. Qu e la Regencia del reyno use de las facultades que le 
0 m P e t e n P01-' la consti tución, con respecto á los procedimientos de la 
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junta superior y riel juez interino 1). Francisco Mar ía Osorio, mandando 
que se devuelva la multa de los quinientos ducados al ayuntamiento 
como asimismo todas las demás que puedan haberse impuesto." ' 

Laido este dictamen tomó la palabra el Sr. Zamalqcarregui, -extra, 
.ñando que la comisión hubiese procedido con tanta indiligencia, tratán
dose de una infracción de consti tución, quando BO se habia tenido mira
miento alguno con respecto á la junta de Guadalaxara , que habia iru 
fringido la constitución lo mismo que la de la M a n c h a ; y en conse
cuencia hizo la proposición siguiente: 

Se declara haber lugar á la formación de causa : repónganse las cosas 
al estado que tenían antes de las providencias dadas por la junta de la 
Mancha: devuélvanse al ayuntamiento de Villa-nueva-de los Infantes las 
multas que se le hayan exigido , y dígase á ¡¿""Regencia dé las órdenes cor
respondientes para que se exija la responsabilidad á dicha junta y al juez 
de primera instancia por sus acuerdos y procedimientos en razón de pre, 
'sidencia del ayuntamiento. > 

El Sr. García Herreros hizo la adición de que por medio de la Re. 
'gene i a se dixese al ayuntamiento de Villanueva de los Infantes que S. M. 

habia visto con especial satisfacción la conducta que había observado en 
tste caso. 

Apoyaron la proposición y la adición los señores Golfm, González, Va* 
íatrava, conde de 1 i uildo y Melgarejo ,y una y otra 
se aprobaron en lugar del dictamen de la comisión. 

El Sr. Calatrava leyó una representación hecha á ía Regencia por 
D. Pedro Mora , hijo único de viuda, soltero, de edad de 17 años, y vecino 
de la villa de Cáceres , el qual hacia p resen te , que fundado en la orden 
de la jun ta Central de 6 de mayo de 1 8 1 0 , en que se facultaban á los 
inspectores para que durante las actuales circunstancias pudiesen admi
tir c ade t e s , y en el decreto de las Cortes generales y extraordinarias 
de 17 de agosto , por el qual se sirvieron declarar fuesen admitidos sin 

', necesidad -de acreditar nob leza , solicitó ser agregado al colegio militar 
establecido en : Valencia, de Alcántara en qualquiera de las dos clases 
de cadete ó dist inguido, presentando documentos que acreditaban ser 
hijo de padres decentes y honrados, con fincas suficientes para las asis
tencias necesarias & c ; pero el subinspector, lejos de acceder á esta instan
cia, se negó á ella diciendo en su decreto que para que el suplicante con
siguiese esta gracia, era necesario que acreditase su hidalguía por línea pa
terna y materna, lo que no verificándose en D. Pedro Mora, que solo 

justificaba la limpieza de sangre, no podía reclamar las prerogativas que 
no le correspondían. 

Leida á continuación la representación hecha al subinspector, y su 
decreto original al m a r g e n , concebido en los términos indicados; y de
mostrada la infracción del citado decreto de las Cortes de 17 de agosta 
de 181,1, hizo la siguiente proposición, que fué aprobada. 

Remítanse á la Regencia las representaciones de D. Pedro Mora parto 
que, sin perjuicio de que resuelva lo que corresponda acerca de lo que este 
solicita con presencia del decreto de 17 de agosto de 181 f, haga efectiva 
la responsabilidad del subinspector de caballería D. N. Sánchez, conforme 
á los decretos de 14 da julio y 11 de noviembre del mismo año, y <•* 
cuenta á S, M. ds haberse verificado. 
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Con este motivo, observand* el Sr. Garda Herrero» que convenia cor

tar de raíz el mal que de otro modo «o tenia cura, según podia inferirse 
de varios abusos de que hizo mención con respecto al modo con que se 
distinguían en ciertos colegios los que habian hecho pruebas de nobleza 
ie los que no las habian hecho , extendió la siguiente proposición : 

Que para que el decreto de 17 de agosto de Í811 tenga cumplido efect» 
tegun las ivtenciones de S. M. , se manda por punto general, que en los s 
colegios militares no se admitan informaciones de nobleza, aun quando vo-
luntariamente quieran presentarlas los interesados, y que en dichos colegios 
no se permitan ni se usen expresiones ni distinciones que fomenten la odiosa, 
diferencia de las clases. 

Se aprobó esta proposición; añadiendo, á propuesta del Sr. Golfín,y 
demás cuerpos del exército y armada después de las palabras colegio» 
militares. 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Guerra. 
„ Señor, los capitanes de los batallones de voluntarios distinguidos de 

esta plaza representan á V. M . , quejándose de la resolución de la Re
gencia, para que el sargento mayor de milicias urbanas, de esta misma 
plaza, graduado de teniente coronel de las mismas D. José Martinez de 
Vengoa, entre en escala para el servicio del dia con los gefes de los de
más cuerpos de la guarnición : de que por esta resolución se vulneran loa 
derechos y fueros de los oficiales de unos cuerpos declarados de línea, 
que serán residenciados en el servicio por uno de milicias urbanas, cuya 
graduación militar no está reconocida en el exército , y por lo tanto es 
contraria á ia práctica establecida y equivalente á un privilegio, cuya 
concesión es privativa de las Cortes. La Regencia, informando sobre esta 
representación, manifiesta que su resolución, respecto de Vengoa, es con
forme al artículo 1 , título x u , tratado ti de la ordenanza general, y al 
artículo 8 , título iv, tratado v i , por los quales son declarados los sargen
tos mayores terceros gefes de sus cuerpos, y deben alternar en el e x 
presado servicio de dia quando sus regimientos den para la guarnición un 
batallón ó medio. Obrando también en favor de Vengoa, el deseo de tra
bajar que manifiesta en su solicitud de hacer dicho servicio, y la oca
sión de distinguir con esto al cuerpo que manda, que está haciendo el 
servicio de la plaza sin gravamen del erario público, no obstante el dere
cho que tiene á percibir los haberes correspondientes/corno lo han he
cho en otras ocasiones, disfrutando ademas sus oficiales y sargentos el 
fuero privilegiado de matrícula en todo tiempo , y los cabos y soldados 
quando se hallan de servicio. Manifiesta también en quanto á lo expuesto 

ipor los capitanes que representan , que no hay declaración que determi
ne la equivalencia de los empleos y grados de milicias urbanas compa
radas con los del exército : que tampoco está declarado , si lidiándose so
bre las armas deben ó no alternar en el servicio con los demás cuerpea 
del exército, como se verifica en guarnición y campaña con les regi
mientos de milicias provinciales, cuyos gefes y oficiales alternaban por 
las fechas de sus despachos con los de igual ciase de! exército en toda 
•specie de servicio , aunque para pasar á los cuerpos de línea se les consi
deraba de inferior graduación ; ni puede haber práctica en contrario quo 
sea bastante para hacer regla en el caso presente por lo extraordinario 
¿el servicie que en la actualidad hacen estas milicias urbanas, opinando 
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S. A. que por ¡estas- razones resolvió q u e se llevase á efecto lo mandado 
no obstante lo expuesto por los capitanes de los batallones de voluntarios* 

, ,La comisión observa que al aplicar al caso presente los citados, ar
tículos de la ordenanza general del exé rc i t o , no se atiende á -que. en 
ellos se arregla la alternativa del servicio entre;gefes de una misma es* 
pecie ó clase, lo qual produce una diferencia esencia l , y hace que su 
aplicación no sea tan justa como parece. Así lo prueba el mismo exemplo 
de las milicias provinciales, que por ser tropa de distinta naturaleza, no 
obtuvieron la declaración de esta alternativa desde su primitiva institu
c ión , sino muy posteriormente, en atención.á que sus servicios en guar
nición y campaña era igual al de las tropas de linea ¿. circunstancia que 
ho concurre en las urbanas , pues el suyo está limitado al recinto de la 
plaza. El artículo 1 del tratado n , título x i i , que se cita , contiene tam
bién la cláusula siguiente : mandando, á todo capitán del exército, y á to
dos los de su cuerpo, aunque tengan grado de coronel, 0 teniente coronel; de 
manera que declarando convenir este artículo al sargento mayor de mi
licias u rbanas , mandará necesariamente á' todos los capitanes del exérv 
c i to , y quedará alterado ti artículo de la misma ordenanza , que determi
na el orden que h a d e regir en la sucesión del mando. Por lo demás 
la práctica suele substituirse muchas veces como ley quando esta falta i y 
en caso de duda debió consultarse á las Cortes tanto mas. quanto que. el 
negocio no era urgente , y era fácil de prever que su decisión produci? 
ría reclamaciones. • • *ep 

„ E 1 cuerpo de milicias urbanas merece sin duda que V. M. le manij 
fíeste lo gratos que le son sus servicios; pero la prueba que se quiere 
dar de ello no corresponde al obje to , ni es la mas propia para asegurar 
á este cuerpo del aprecio del Gobierno. Una honorífica declaración satis* 
fariá mas á sus beneméritos individuos, que en continuas tareas , y sacri? 
fieando generosamente sus propios intereses , concurren al servicio de la 
pa t r i a , pues la distinción de que se t ra ta , mas bien corresponde al sai* 
gentrf mayor, que al cuerpo en general aporque ni procede de solicitud 
de e s t e , ni se dice concedida , por punto, g e n e n d , á sus sargentos maj-
y ores , sino áfricamente .al -que en el día exerce este empleo. Finalmente, 
la comisión no puede persuadirse de que-las reglas prescritas en iaiorde» 
nanza hablan con las tropas urbanas , é insiste en que se requiere el ca
rácter de coronel efectivo de exé rc i t o , de teniente coronel ó sargento 
m a y o r , ó por lo mismo el grado de tales para<exercer<las funciones del 
servicio de d i a , circunstancia que tampoco concurre en ei;caso, ¡actual, 
pues el grado de este gefe es ; de milicias urbanas y n o . d e e x é m i ó : por 
tanto opina la comisión que debe . suspenderse la e x e e u c k n ' de,vio 
m a n d a d o ; " ^Vfnp» si éh 

E n virtud del dictamen de la comisión de Hacienda sé pasó á infor
me de la Regencia una representación de varios comerciantes de está 
p l a z a , los quales exponían que por el decreto de 3 de febrero de 1811 
se les mandó reintegrar de sus créditos contra la hacienda públ ica , me
diante el descuento de los derechos que adeudasen ; en la aduana de e s * 
p l a z a ; que el efecto de esta providencia habia sido suspendido por un año 
por otro decreto de 3 de noviembre del anter ior ; y la Regencia en. .6 
del mismo habia substituido para su pago el p-oducto de los frutos de 
Ultramar que viniese» para la hacienda p ú b i i e a , cuyo arbitrie coaun-
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¡ L a s Cortes quedaron enteradas de un ofició del secretario de la Gober
nación de la pen ínsu la , con el qual da cuenta de la orden comunicada.por 
el ministerio dé'su cargo con fecha de 15 de setiembre último al marques 
de Campo Sagrado, gefe superior interino de la provincia de Galicia, 
para que procediese con la mayor actividad en la formación de la j u n 
ta Preparatoria para el nombramiento dé diputados á las próximas Cortes, 
de la diputación provincial de ayuntamientos constitucionales, y en la 
extinción de las comisiones de partidoy según fuesen formándole estos: de 
la contestación de dicho gefe'superior, avisando con fecha 1 4 d e octubre 
próximo pagado el recibo dé la citada orden , y manifestando sus desvelos 
para llenar las sabias intenciones de S. M. &c. 

Se mandó archivar el tes t imonió, remitido por el mismo secretario; 
que acredita haberse publicado y jurado la constitución política de la mo
narquía en la villa de Alcalá de los Gazülés. 
•' Igualmente se mandaron archivar algunos éxemplares impresos del de
creto sobre abolición de las Mitas refnitidoá por el secretario de la Gober
nación ele ultramar. 

Se leyó un oficio del secretario de Gracia y Just ic ia , en que da cuenta 
de haber remitido al supremo tribunal ele Just ic ia , con fecha de 27 de 
setiembre ú l t imo , la exposición documentada d e l ) . Juan Bautista Pau, 
para q u e , en cumplimiento de lo acordado por las Cor tes , informase acerca 
de la infracción de ley que este reclama; y q u e , ño habiéndolo verificado 
dicho t r ibuna l , se lo habia recordado con fecha 16 de este m e s , encar
gándole la brevedad. 

Se leyó y mandó insertar en este diario la siguiente representación: 
« S e ñ o r , los representantes de gremios de artistas de esta c iudad, al 

Jer mandada observar y poner en práctica la contribución extraordinaria 
a e guerra que dispuso la j u n t a cent ra l , creen como un» de los primero* 

tenté y dfftinuTfj solo había*producido «n dividendo de once y rrc.dio por 
tiento "a/ cada interesado, ségun la demostración que acompañaban ; y 
Concluían pidiendo que en atencioma sus sacrificios tuviese su pleno efi c -
to"el decreto de '3 de febrero para desdé 4 de este m e s , que cumple 
el año-, por el qual se habia suspendido. 

Recordando e¡ Sr. Traver, que en la sesión de 18 de agosto último 
(• véate)' se habia 'mandado que en el término de quince días se ave
riguasen las causas de la desgraciada acciem de-Castalia ; y habiendo 
pasado y a tres d ieses , término que seria muy penoso para los militares 
que con motivo de aquel -suceso pudiesen mantenerse arres tados , hizo 
la siguiente proposic ión, que fue aprobada: 

Dígase á la Regencia que á la mayor brevedad manifieste por quemo-
tivo no se ha cumplido lo que mandaron las Cortes en 18 de agosto de 
éste año con motivo de la aécíon de Castalia. 

Anunció el Sr. Presidente que m a ñ a n a , según lo acordado , no ha
bria sesión j y levantó la de' este dia. 

SESIÓN D E L D I A 23 D E N O V I E M B R E D E 1812. 
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deberes de su patriotismorendir á V. M. las mas expresms gracias p w 

esta soberana determinación, animados del zelo mas ardiente por el bien 
y felicidad de la nación. Conocían la necesidad de que sus individuos con
tribuyesen con sus personas y bienes á sostener esta lucha ominosa, que al 
fin debe completar sus glorias con la expulsión de su territorio de los saté
lites del tirano que lo devastan; pero al mismo tiempo observaban qut 
estos sacrificios necesarios debian arreglarse de tal suerte, que no solo con
servase en lo posible la opulencia nacional, sino que igualase de tal modo 
la suerte de los ciudadanos, que todos á la vez pudiesen existir, ser padres 
de familia, y aumentar la disminuida población. Esto no podia conseguirse 
«le otro modo que haciendo pesar niveladamente la carga en proporción 
á las suertes y fortunas de los españoles, estimándose siempre, como de 
primera atención, las clases de artesanos tenidos en toda nación por uno 
de los tres brazos útiles del estado. La contribución que se exige ha 
llenado estas atenciones y hecho desaparecer otros proyectos en que se se
guían efectos del todo opuestos, pues , conservando al rico en su opulencia» 
arruinaba al artista y menos pudiente. Ahora concibe aquel la esperanza 
de una fortuna regular , y en lo sucesivo, si no se acumulasen en corto 
tiempo y en pocas manos grandes capitales, que jamas han dado toda 1» 
utilidad que debian ala causa común, habrá muchos de moderada suerte 
que formarán la verdadera riqueza nacional. Tales son , Señor, los bienes 
que observan los artesanos, emanados de la sabiduría de V. M. por frute 
de sus penosas tareas; ven dedicado ai nueyo ayuntamiento constitucional 
á llenar sus órdenes que tantos atrasos han padecido sin execucion; veo 
que insensiblemente desaparecen todas las trabas que formaban impedi
mento á la felicidad común; que se organiza el sistema de administración 
de la renta nacional; que los tribunales de justicia son francos y liberales; 
que los misterios y el secreto, que hacia dudar de la bondad y rectitud de 
sus determinaciones, está prohibido, y que no existirá alguno que pueda 
llevar esta marca de sospecha, y en donde la nación padezca con. oprobie 
de la humanidad y del nombre aspañol; ven que al acercarse V. M. á per
feccionar el ramo de administración de la Hacienda pública, separará 
todas las trabas que forman la carestía de los c o n s u m o s y en particular el 
de los comestibles que privan su abundancia y gravitan sin proporción 
sobre los mas infelices jornaleros en los derechos de consumo y reventa, 
obstruyendo el comercio interior y aumentándola emigración, pues que 
en aquella y en los moderados precios está el fomento de la población. Todo, 
Señor, lo esperan de la sabiduría de W, M . , y teniendo al par que el objeta 
que como principal forma el de esta reverente exposición , tantos otros ya 
sancionados, é ya próximos á verse en este caso que les llena de admi
ración : con gratulan á V. M. por sus tareas, le rinden las mas expresivas 
grac ias ,y piden por la prosperidad de V. M. y de la nación, á cuya fe
licidad se encaminan todos sus desvelos. Cádiz 15 de noviembre de 1812.—• 
ívñor. — José Gabarron, alarife del público,— José Xi menez, alarife del 
público, — Juan Benjumeda.— Juan Torné de Villafañe, alarife del pú
blico. — Manuel Sánchez del Canto. — José García Vega , prohombre del 
gremio de zapateros. — José Arau, prohombre del gremio de zapateros. —-
Nicolás de Castro, del gremio de maestros zapateros.— Antonio Ortiz, del 
gremio de maestros zapateros, — Manuel Martínez Leal , diputado de ¡a 
corporación de carpinteros.— Antonio Ximenez , diputado de idem.~~ 
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Qt030, Luis Pulgar. —- Miguel de Zumalave. — Antonio de Flo-

*!_ Agustín Clotet. — J o s é Garcia. —Francisco Escamil i a .— Francisco 
je* Domingo Velez. r— Francisco Chave. — Carlos Giraldo. — Domingo 

^""ge mandó pasar á la comisión de Justicia, en donde se hallan alguno» 
ntecedentes ,1a consulta de la audiencia de Granada, en la qual se solicita 

ié una medida general sobre los pleytos substanciados en tiempo del Go-
tierno intruso. 

Con arreglo á lo acordado en el decreto de 14 de este m e s , se man
dó devolver á la Regencia del reyno el expediente documentado de Don 
Cosme de Miguel García, oficial mayor, por nombramiento del Gobier
no legítimo , de la escribanía de cámara de Justicia del extinguido con* 
jejo de Castilla, con el qual , exponiendo los motivos de su permanencia 
en Madrid durante su ocupación por los franceses, pide se le declare, 
con derecho y goce de las gracias y honores de legitimo y verdadero ciuda
dano, y reintegre en el que le corresponde como oficial mayor de dicha es-
tribania,, confiriénnole el destino que fuere del superior agrado de S. A. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia una representación docu
mentada de D. Antonio León y Torres, vecino de la villa de Fuente del 
Maestre, en la provincia de Extremadura, con la qual solicita que se le 
habilite para administrar sus bienes , dispensándole la edad que le taita, 
mediante á que con motivo de haber pasado su madre á segundas nupcias, 
ta recaído la tutela en su tio D. Juan de Torres, cura párroco de la ciu
dad de Mérida , el qual , por razón de su precisa residencia en este pue
blo , no puede atender como corresponde al cuidado de los bienes de di-
«ho su sobrino, cuya solicitud apoya la Regenc ia , con la condición de 
«¿ue esta habilitación no exima á dicho interesado del servicio militar. 

A la misma comisión pasó una exposición documentada, remitida por 
•Isecretario de Gracia y Justicia , de D. Pedro Maderuelo y Ojalvo, veci
no de la villa de Cáceres , con la qual pide que se le permita enagenar 
dos pequeños censos que tiene á su favor el vínculo que p o s e e , con el 
objeto de reparar una casa del mismo vínculo que se halla inhabitable 
por razón de estar infestada, y necesidad de algunos reparos. Apoyan 
esta solicitud el alcalde mayor de dicha villa y la Regencia del reyno. 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra el informe de la Regencia del 
reyno, con el qual acompaña la consulta del tribunal especial de Guerra 
y Marina, dado por la misma en cumplimiento de lo mandado por las 
Cortes, acerca de si procedía», y en qué términos, la dispensa de las 
solemnidades prefixadas por la ordenanza en la substanciación de la causa 
formada de orden del general D. Francisco Ballesteros contra D. Ambro
sio Fernandez Costa y D. Juan Bautista Galiani, gobernadores que fue.» 
ton de los tuertes de Encinasola. 

La comisión de Justicia presentó el siguiente dictamen: 
»Señor , la comisión de Justicia ha examinado el testimonio literal 

¿e la causa que se está substanciando en el tribunal especial de Guerra y 
Marina sobre el allanamiento de la casa y atropellamiento de la persona 
de D. Gregorio Fitz-gerald , ocurrido en la neche del 5 de junio último, 
£on infracción de la constitución: testimonio que V. M. se sirvió pedir 
e " 12 de setiembre próximo, en vista de una representación de Fitz-
geral, en que pedia , por quinta v e z , se le administrase justicia der-



r-ibando íá Cabeza- dVíos r infractores l l -la cónstilucion.-
•• ,,-La comisión cree'••que' e l ob j e to que se propuso V. M . , a l pedir el t* . 
t i rnonio, fué el de exámin-dr-por-sí-mismo-si-el tri'bunal procedia-: e B. e!" 
ta causa con la brevedad compatible con las l e y e s , y sin las 'dilacione*' 
de que se lamenta Fitz-gerald > ekerciendo de este modo- --la inspección 
vigilancia que deben tener las Cortes por l a m a s exacta observancia de ]j 
constitución : por lo dén ia sya Otra Vez ba 'dicbo la Comisión que el áe\\^ 
de infracción de constitución debe juzgarse , esto es , averiguarse y C a s . 
t igarse por los'jtíeces competen tes ; y qUe nunca pueden "serlo- las Góhes 

,, Se abstendrá ,- p u e s , la 1 comis ión ; de ; baeer : reflexiones--, d e -que - n<j 
podria prescindir si procediese como t r i b u n a l , y se limitará á indicare! 
origen de esta causa, y explicar su curso y estado. 

En 5 de junio último 1 se presentó en casa de F i tz -gera ld 'un oficial 
del regimiento de Zamora con su boleta desalojamiento' . Pite-geralÜ no 
quiso admitirle , ; diciendo no tener cabida para-él. Se fueron en seguida 
los dos á la sección de alojamientos que habia despachado la boleta,,. don. 
de el oficial parece que expuso que F-kz-geraM-,' sobre - n o admitirle- y de 
habia tratado mal de palabra. Fitz-gerald por su parte expuso las razones 
que le pareció tener para no admitir al alojado , -y no pareciéndole justas 
al brigadier de marina D. Juan Carranza 5 , presidente de la indicada sección 
d e alojamientos, en cuyo padrón parece se hallaba aforado aquel cóm6 
perteneciente- al fuero de -marina, insistió e n que - Fitz-gerald debia adinb 
ti-r el alojamiento ,, y este insistió en qué= dé n i n g u n a manera lo admitir i 
y aun dice Carranza que por .-haber -insultado y" ajado completame'u 
á la sección , dispuso esta que un ayudante 1 acompañase al oficial á casa 
del gefe del estado mayor para que se diese cuenta al general del cantón 
del nial trato de Fiíz'-gerald. ' ' .» 

„ Por la noche del j propio'dia se presentó en l a t c a s a d e este ¡un oficial 
d e t e s t a d o mayor, ; ls'e'gu!V parece ,- con el objetó dé «hacerle admitir el ai«* 
jamieijtó-; péro ¡ Fitzv-ge'raldno Jé- 'quísbParirir'• h. -puerta• de '-su'acasa.'' ; 

-,,-En seguida're'cibió :-élgóbe#ftaaaíi ídfel !qiia%t64 |'igeíieral orden Verbal 
áé1 gefe del estado mayor -pa ra que" hiciese allanar el expresado alojan 
miento , usando de la fuerza en caso de resistencia ; y en'- su virtud co> 
misionó para el efecto á un ayudante con una partida de la compañía de 
aseladores/;- qu ienes , ' después de haber visto1 la"resistencia'-armada de Fitz-
gerald , violelitároñ tfria ventana y dos puertas de su c a s a , ' y le sacaron 
de ella;, Conduciéndole arrestado á la 'guardia-del principal ', dónde en¿ 
t régaron asimismo una espada llena de moho y una escopeta sin piedra 
ni baqueta , con ' l a que habia hecho frente á lá t ropa. ' 

,¿E'n el dia siguiente se encontró el gobernador d é l a Isla con el par
te que le dio el oficial de la guardia del principal ele hallarse arrestado 
en él Fitz-gerald , con una reclamación de este en que se quejaba de tó 
violencia que habia sufrido su casa y persona con infracción de la consti
tución y con un oficio 'del -"general- -del c a n t ó n , á que acompañaba el 
parte/que le habia dado el gobernador del quartel g e n e r a l , con inclusión 
de; dáílo á este per el ayudante comisionado para el a l lanamiento, con 
el objeto de que en su vista impusiese dicho gobe rnadora Fitz-gerald el 
castigo á que se hubiese hecho acreedor. 

„ E l gobernador puso e n el mismo dia en libertad á Fitz-gerald ; tra
tó de aver iguar ; aunque no lo realizó despueá, ;si este pertenecia- á sí 
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c t¡¿ epion ó á la.de M,arina , . 'Segun se había; ind icado; le- mandó; admi-

'fel alejamiento.^ lo .que parece , obedeció •>»y». mandó ..asimismo,• que ..so 
^JD : úaseyer i i echo reclamada por ,Fhz-ger-ald;,,lo q u e .verificó el., a lgua
cil in«y o r > cemiisionada par -ae te fec tO; , " examinando quatKO testigos .que-
¿n substancia contestaron.• ¡el allanamiento.;, y haciendq que'los. alarifes, 
nublicos de ..aíbañilería y. carpintería, reconociesen el daño causado .en la 
casa, quienes , después d e haberlo hecho , declararon que para su c o m 
posición ,se. necesitaban trescientos cincuenta y cinco reales vellón. En este 
estado acordó el gobernador pasar un, oficio a!. general de l cantón para 
que mandase abonar á Fitz-geralcl los trescientos cincuenta ¡y cinco reales» 
¡0 que dio, lugar á algunas contíest^ciones,.;que;..no •sonde-ñue.stro propósito, 
y remitir, como remitió-cení fecha 18 de l .prop io m e s , ¡ e l .expediente • e n 
consulta á la Regencia por conducto del secretario de. Gracia y Justicia, 
por quien se p a s ó al de G u e r r a , y por este aj consejo de este nombre 
en, 28 de dicho m e s , para que procediese en justicia sobre la infracción d e 
la constitución -reclamada. ••• • 

„ En el dia 30 del mismo se pasó el expediente al fiscal togado , en 
euyó poder se hallaba-tpdavía, quando se comunicó al -consejo e n 9 de 
agosto siguiente; la-orden de las Cortes, j pí»r- la que se p reven ía , ent re 
«tras cosas , se 1-es informase de l estado,..que ieoia dicho expediente. 

„ En su vista lo despachó ei fiscal (togado y lo presentó al d ia siguiente, 
en el Consejo, por quien se -mandó pasar, al fiscal militar para que expu
siese su dictamen con. 'toda' brevedad y prefevencia:. e s t e Jo hizo así ¡ene}' 
•dia 12 siguiente,-y-'en su viste acoi'dd el-.C:cr¿sejeven,jai dia.-13,,que respecto 
i no estar: justificado el culpable.ekditoi-d^qufi'se; qncíaba F i l a t e r a id ¿, s.§ 
devolviese-Ja sumaria al-gobernador- de j ads l a pa^.que-iprpjce^kse; á cbm-
pletarla en debida,forma, comprchendi-fndo-en-eila todos- los antecedente; 
é incidentes; y si resultare ser militares-ios infractores de la constitución-», 
sacase testimonio-., y lo pasase á , la jurisdicción competente para que se si* 
guiese-Ja causa por los-.-trámites d e justicia;c¡uyau -#*oluc>ün se; comunicó a 
la Regencia y ,á .dicho-gobernador en qi pRopio-dia., ,,. -, r • ~ . 
i „ l i a su cumplimiento ¿empezó-á trabajar con actividad e l . expresado». 
gobernador»i tornó '<l.e.CLAR8C..ion...al/pficifthy:,s3;ilg-ent,oufcaho(y ..algunos '-sol,* 
dados de la partida que verificó el alias»roíento.,:qoie»CS'..«stan- :c$n£ofrjfce£. 
en q u e , después d é haber .llamado y sol ic i tadoportres veces el oficial quo 
Fitz-gerald abriese, la puer ta , -advirtiéndole que.si no ip-hacía- la echarian, 
absxp ,,.y vista l-aj-coátestacio» de¡ .FitZvgéraM ..reducida, ájque^-qe -ningún 
Hiodó-abriria ha-stas.p-íir la ,mafwna>,-aimeha^ando Lcewj';-nnai,.-escpp'et,^V.a|_ 
que intimtaseííenfráj.yviflleottaroií ,ítn ¡efees* unajventana,-,-^' dos (pjier,tas ,.-3, 
Je conduxBrfjju- a§r£$jfdQ'I aá princ¡ip.al,;ÍÍ JF.-'.-I', OFCNSÍ $.*ét¡$ <-d,.vm y {aairi 
-' ^:Comoíh,abi-ftnii4 «stadedha. transcuWido'.tswMe .dos^mMesj-d^sde.- ej 
dia del a l lanamiento, parece que en este mecho tiempo salieron de aq»í 
Son:la.ex|,edicion al mando d e l general .Cruz el >-oficial del reg imiento de; 
Zamora, á cuyo favor-se había d a d o la ,bp le ta .de alojamiento, e l oficial 
del ..stado mayor que dleyó-: al-.gobernador .debquartel ; general l a dr.de* 
paraelal!.a;-i^ieoto-;tyj!ei'g-efe del Espado mavQ-rqae.se l a d io . . . .; ... .-/,/>. 
' >*íü¿UHZ)?,se hai,ió.e=-ñbaVazado'sobre éí modoede toma'r dfec!ar»c¿.on 4 
estos su,J tos ausentes, y consultó sobre ello al consejo ,--quien le c o a e s -
w en 1 d.'l referido mes de agosto, que en la ordenanza hallaría decidida 
* íhiJa, que proponia. 
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„ I t i sa vista comunicó los oficios oporunos para que declarasen t 
referidos ausentes , y otros que también parece lo estaban j y exAminó ¿ 
algunos otros testigos, en lo qual se trabajó hasta el 23 de dicho mes d 
agosto , desde cuyo dia hasta el 17 de setiembre, en que recibió el j u e í \ 
orden de V. M. para que enviase testimonio literal de la causa, nada s* 
adelantó en ella, lo que deberá sin duda atribuirse á que se estaban aguar, 
dando las declaraciones de los ausentes. 

„ L a comisión, suponiendo que este expediente habrá tenido desdt 
entonces su curso qual corresponde, y prescindiendo del punto principal 
sobre que versa, por parecerle que debe hacerlo así, particularmente en el 
estado que tiene ía cama; se limitará solo á decir , que l®s desaciertos del 
Gobernador de la isla en la averiguación del hecho y de sus autores, aun., 
que nacidos de su deseo por la brevedad y pronta justicia, han contri, 
buido en gran parte al entorpecimiento que se nota en esta causa, ert 
la que díspues de tres meses se ignora todavía quien dio la orden para 
allanar ía ca a de Fitz-gerald, y se ignoran otras circunstancias que de. 
ben averiguarse. 

,, Ta u n e n ha contribuido al atraso de este expediénte la morosidad 
del fiscal togado del consejo de Guerra, que lo es hoy del tribunal Espe-
cial , en cuyo poder estuvo sin despacho desde 30 de junio hasta 10 de 
agosto, y aun acaso estaría todavía si no se le hubiese comunicado al 
consejo en el dia aterior la orden de V. M. para que se le informase del 
estado del mismo expediente. 

„ La Regencia notó ya esta morosidad , y preguntó la causa de ella al 
consejó en el dia 12 , á lo que contestó el tribunal, después de haber oid» 
al fiscal, que la dilación consistía en que este se hallaba sin agente asala
riado , y en que son muchos, muy graves y voluminosos los expedien
tes que tiene que despachar el fiscal; que en aquella época tenia á su car
go , entre otros infinitos negocios, él de la conmoción de Málaga, el da 
las quadrillas de ladrones de Galicia, y el de la entrega de Badajoz; 
para cuya sola lectura, dice e í fiscal, que se necesitan meses ; añadiend» 
que aunque tuviese agente le seria imposible despachar con prontitud 
todos los negocios que se le pasan. Añade el consejo que la aplicado» 
del fiscal llega al extremo de poner de su puño las respuestas en el creci. 
do número de causas, que exigen su audiencia. 

„ No obstante, la comisión no puede disimular que el fiscal hubiese 
tardado quarenta y un diasen despachar un expediente de bien pocas 
fojas, que debia llevar consigo la mayor recomendación y preferencia, por 
tratarse en el de un ruidoso acontecimiento é infracción de la constitu
ción ; y mucho mas quando presume que sin la orden de las Cortes para 
que se las informase del estado del mismo, hubiera sido mucho mayor la 
dilación. 

„Por tanto opina la comisión que V. M . podrá resolver se haga 
entender á dicho fiscal togado , que habiendo visto con desagrado su mo
rosidad en el despacho de este expediente , espera que en lo sucesivo no 
dará lugar á semejantes dilaciones, señaladamente en los negocios sobra 
infracción de la constitución. V. M. lo acordará as í , ó resolverá sobre 
todo lo mas acertado. 

„ También ha visto la comisión la solicirud que ha dirigido á 1M 
Cortes con fecha IS de agosto D. Gregorio FiU-gerald, reducida á q»« 
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 s e j¿ entreguen tres ó quatro rail rea les , ó lo que V- M. tuviese 
^b iende l fondo de propios de la villa de la isla de León para la compo-
* Joa j e S u Casa. La comisión ha, extrañado sobremanera que Fitz-gerald 

etenda que paguen los propios de la Isla la culpa que puedan tener 
los allanadores de su c a s a , ' y mucho mas que pida tres ó quatro mil 
reales, quando el daño hecho en aquella está avaluado en trescientos cin* 
cuenta y cinco. Podrá serle perjudicial la dilación^que se advierte en la 
causa; pero desde la primera reclamación no consta que se h a y a pre* 
sentado al t r ibunal , donde pende , á solicitar su mas breve expedición, 
ó lo que creyese convenirle. Al fin la comisión es dé dictamen que las? 
Cortes desprecien esta solicitud. Cádiz ,&civ - - ; 

Después de algunas contestaciones ,quedó reprobada la primera parte 
del dictamen antecedente relativa á la reconvención del expresado fis
cal; y aprobada la segunda sobre la solicitud de Fi tz-gera ld , substitu
yéndose á la palabra desprecien la de desestimen, conforme propuso. el-' 
Sr. liamos d e Arispe, y apoyó, el Sr. Villanueva: A la dicha primera parte-' 
reprobada substituyó el- Sr. Golfín la siguiente proposición : 

Que se prevenga por' regla general áíos tribunales, qué. prefieran á 

todo otro asunto los relativos <í infracción de la constitución, 

Así quedó acordado. , ' . - ' • / 
A propuesta de la comisión de Poderes se aprobaron los presentado» 

por D. Juan Miguel Paez de la Cadena, diputado suplente por la provin

cia de Sevilla en lugar del Sr-Saavedra , eximido por el Congreso {sesión 
4el 1,7 de este mes •). , .'• 

Se aprobó igualmente , después de varios deba tes , el siguiente dicta
men de la misma comisión. 

„La "comisión do Poderes ha examinado el oficio de 12 del corriente, 
que convendrá se lea (véase la sesión del dia 17 de este mes ) ,-en que el 

secretario de la Gobernación de la península pone en noticia de V. M, 
las dudas ocurridas á la junta superior de Sevilla instalada d e nuevo en 
el punto de elecciones de diputados de aquella provinc ia ; y las cree 
de muy fácil resolución. 

En quanto a l a pr imera , puede V. M. declarar que los Sres. Terrero, 
Cerero y Torres .Guerra se comprehenden en el número de los diputados 
que tocan á la provincia de Sevilla, pues que está dentro de su com? 
prehensión la de Cád iz , por la qual aquellos fueron elegidos. 

„En quanto a la segunda, no consta a l a comí-ion oficialmente, si la 
junta Central determinó que los pueblos del partido de Antequera se r e 
putasen para estas elecciones como de la provincia de Sevilla; pero si 
hay esta determinación, como expresa dicha j u n t a , es de dictamen la 
comisión que se esté á ella. 

_»En quanto á la tercera, opina la comisión que no deben convocarse á 
la junta provincial e lectoral , que ha de celebrarse en Sevilla, los elec* 
tares del partido de Cádiz y demás pueblos , libres que y a concurrieron 
a nombrar y nombraron realmente sus diputados. 

«Sobre la última ya acordó V. M. en 17 del corriente admitir ]a 
renuncia del cargo de diputado á D. Francisco Saavedra, y que viniese 
á ocupar su lugar el suplente D. Juan Miguel Paez de la Cadena , con 
el qua l , el Sr. Gómez Fernandez y el Sr. Valiente, que es actual .diputado, 

5'OMO X V Í . " .34 • 

mande q u e , ínterin se substancia el ju ic io , y pague quien deba: 
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se completa el número de los que se eligieron al principio , á los ««• 
agregándose los señores Terrero, Cerero y Torres Guerra, componen seis 
que deberán rebaxarse del. número que corresponda á la provincia dé 
Sevilla , eligiéndose ahora los que restan. V. M , sin embargo resolverá 1 0 

mas ; conveniente. Cádiz &c." ' 
E l Sr. Zorraquin hizo la siguiente adición á la segunda parte del 

antecedente dic 'amen. 
; Y si no la hay ( la determinación de que allí se habla) concurrirán 
los pueblos del partido de Antequera á la provincia de Sevilla. 

No quedó aprobada, por haber manifestado algunos señores diputados 
ser supeAlua dicha adic ión, tanto mas quanto que el Sr. Morales Ga. 
llego aseguraba existir dicha determinación de la junta Central. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Arre
glo de- t r ibunales , acordaron que se remitiese á la Regencia del reyno, 
para que informara a la mayor brevedad, con remisión de todos los an
t eceden tes , una copia de la representación hecha po r la junta del colegio 
de abogado? de la audiencia de Ex t remadura , en la q u a l , quejándose 
de que a los licenciados D. Juan Gómez Benitez y LV Joaquín Móntoya, 
nombrados para juzgar en revista en una causa crimina!, vanado el aparato 
de la sala , se les hubiese preparado asiento distinto del de los magistra
dos , solicitan que S. M. se digne tomar una medida pronta sobre ei par-
ticular que precava en lo sucesivo semejantes desavíes-. 

Ea comisión del diario de Cortes dio el siguiente dictamen'. 
,-,Señor, D. Vicente Coronado y D. Francisco D o t n é c , taquígrafos 

en la secretaría de la redacción del diario de las discusiones y actas de 
este augusto Congreso , representan á V. Mi el primero con fecha de 4 
del cor r ien te , manifestando el atraso que ha sufrido erí su carrera militar 
durante su comisión en el empleo de taquígrafo , no obstante la orden 
comunicada por los señores secretarios de V. M. al del despacho de la 
Guerra en 10 de enero de 1811 para que no se le perjudicase en sus escena-
sos mil i tares , ni se le tuviese por rebaxado en el servicio mientras^ des
empeñaba la dicha plaza de taquígrafo ; que habiendo sido promovido á 
alférez en el regimiento de L e n a , como lo fueron sus .compañeros, que 
obtuvieron censuras ínfimas á la suya en los exámenes celebrados en la 
escuela militar de la Isla de L e ó n , ve con mucho dolor que estos mismos 
se hallan hoy en la clase de tenientes , permaneciendo él en la de alfé
rez ag regado , solo por no haberse presentado en su regimiento : por úl
t i m o , suplica á V. M. se digne concederle su soberano permiso para 
poder reunirse á sus banderas , y no se le siga el perjuicio y atraso en 
su c a ñ e r í a que hasta a q u í , mandando se le dé certificación que acredite 
su fiel y caval desempeño en la dicha p laza ; y que as imismo, para no 
gravar en lo mas mínimo al erario públ ico, se le den sus pagas devenga
das en el diario de Cortes. 

„ E l segundo , D. Francisco FJoméc, hace presente en 1. 6 del actual 
que habiendo entrado á servir en clase de taquígrafo luego que V. M. 
se trasladó á esta c iudad, dexando á beneficio de la patria el sueldo asig
nado á su p l a z a , no puede continuar hoy del mismo modo por las-cir
cunstancias particulares de su casa , y ruega á V. M . se le señale el 
sueldo que gozan sus compañeros , si juzga necesaria su continuación, 
cobrando lo que devengue desdé el dia en que representa de los fondo* 
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SESIÓN DEL DIA 24 D E NOVIEMBRE D E 1812. 

S E mandó archivar la certificación del acta de formación é instalación 
de la junta preparatoria de la provincia de Sevilla, remitida por el secre
tario de la Gobernación de la península. 

Mandóse archivar igualmente el testimonio de haberse jurado la cons
titución en la villa de L ina res , cuya siguiente exposición oyeron las 

«rimeros que perciba la o ñ c m a , aunque pertenezcan á los atrasos de 

ella. 
„La comisión , Señor, conoce quan fundadas están en razón y justicia 

las reflexiones del primero D. Vicente Coronado; y satisfecha por otra 
parte de su exacta conducta y puntual desempeño, es de parecer que 
V. M. diga á la Regencia haga cumplir la orden que se comunicó en 10 
de enero de 1811 a! secretario de la Guerra , á fin de que pasasen á la 
secretaría del periódico á desempeñar las plazas de taquígrafos en co 
misión D. Antonio Gi lman, capitán graduado y D . Vicente Coronado, 
voluntario distinguido , conservándoles sus plazas respect ivas, sueldos y 
antigüedad, con los ascensos que les correspondiesen , eximiéndoles de la 
asistencia personal e n aquel servicio ; en cuyo caso no solo no debe es
tar rebaxado en su regimiento el dicho D. Vicente Coronado , sino que 
áeberá obtener , mientras dure su comisión , los ascensos que le corres
pondan con sueldos y antigüedad respectivos. Por lo tocante al sueldo 
que como taquígrafo ha obtenido, habiendo sido este de dos terceras par 
tes con respecto al que disfrutan sus compañeros , cree la comisión que 
se le debe igualar á los demás, aumentándole hasta diez mil reales SH 
dotación. 

„En orden á la solicitud del segundo, es de dictamen la comisión que 
atendida la vicisitud de los tiempos y el atraso grande que habrá sufrido 
©1 giro y comercio de la casa d e su pad re , y al mismo tiempo el mérito 
que este individuo ha contraído , desempeñando su plaza sin ,estipendio 
alguno por veinte meses ; y lo que es m a s , que supuesta la necesidad de 
dar á la nación toda un testimonio auténtico é irrefragable de los desvelos 
y fatigas de V. M. por el bien general de el la , no podiendo hacerse esto 
sin un número competente de taquígrafos, que trasladen las discusiones 
y actas de V. M. ( públicas ) á caracteres comunes ; de ahí es que si 
el dicho D. Francisco Domec se ret i ra , habrá precisión de buscar otro 
que , por muy bien que cumpla , 'necesitará mucho tiempo para estar tan 
diestro como el que menos de la secretaría del periódico. Por tanto le 
parece á la comisión que se le debe asignar al referido taquígrafo Don 
Francisco Domec igual dotación que la que tienen sus compañeros. V. M. 
sin embargo resolverá lo que crea mas conveniente. Cádiz & c . " 

Quedó aprobado en todas sus partes el antecedente d ic tamen, supri
miéndose la insinuación relativa á D. Antonio Gi lman , por no perte
necer ya á la axpresada secretaría. 

Se levantó la sesión. 



¡Cortes-con especia! agrado, igualmente que la que s igue , mandando q u e 

ambas se insertasen en este diario de sus sesiones. 
„Señor , nada mas lisonjero para nosotros que vernos en la agradable 

precisión de interrumpir las penosas quanto interesantes tareas de V. M 
con el plausible motivo de felicitarle con l a m a s dulce emoción de nues
tros corazones por habernos redimido de la tiranía doméstica y extran» 
gera , sancionando la constitución política de la monarquía española. Por 
el adjunto testimonio verá V, M. los tiernos votos y sinceras demostraciones 
de este pueb lo , que no halla voces-para tributar gracias por tan singulares 
beneficios. ¡ Loor eterno á los diputados de las Cortes gen erales y ex
traordinarias del memorable año x n , que con una mano formaban exér-
eitos que 'abatían el orgullo de las águilas que señorearon el nor te , y 
con la otra escribían el sagrado código que asegura la p a z , el orden 
y libertad civil, de los ciudadanos españoles! Esta villa cáela dia admira 
-mas la sabiduría é imperturbabilidad del Congreso nac iona l , que des
preciando los impotentes esfuerzos del tirano corso, publicaron solem
nemente con el ruido del canon enemigo esa gran ca r ta , cuya obser
vancia hará nuestra- felicidad , á pesar del arraigado despotismo y enve
jecida arbitrariedad, La opresión cíe los vándalos del Sena , que los dexa 
constituidos en el mas miserable es tado, ha sido la única causa de que 
las fiestas mas dignas de celebrarse, no se hayan Verificado con la" gran
deza, y. decoro que merecen ;•• pero- nada les ha restado que hacer , y 
su decidida voluntad, é inexplicable placer ha suplido quanto por otra 
parte haya faltado. Dígnese V. M. dirigir una benéfica mirada á este es
tablecimiento de minas- y fábricas de plomo , que podiendo ser tan útil 
á la nación, se halla enteramente suspenso con millones de efectos que 
están esperando la mano fuerte de V. M . , que restituyéndolo á su an
terior sistema sacará de la mendiguez centenares de familias que se man
tienen con sus trabajos. 

„Continue V. JVLJos decretos consoladores, y espérelo todo de unos 
pueblos que no encuentran términos significantes para demostrar su gra
t i tud , y que jamas podrán olvidar el por tantos títulos dia g r a n d e , el 19 
de marzo. El cielo conserve á V. M. para consuelo de los españoles. 
Linares 31 de octubre de 1812.—Ante la soberanía de V. M-.-^-Señor.—• 
Joaquín Gómez.—Gregorio de Jcdar.-^-José Maria Velasco.— José de 
Janguas-.—¿Martin Zambrano.— Juan Sánchez y Fernandez.—Sebastian 
M o r e n o . " -5 ,r - • • c?> \ •;. •>. . • r .. * 

„ S e ñ o r , aunque es constante que mientras la ocupación de esta ciudad 
por el enemigo ha sido sufocada y precisada á ocultar sus indelebles senti
mientos del honrado carácter de española que le es propio y tiene tan 
acreditado-; aunque en el momento de verseen libertad ,-aspiraba á ma
nifestarlo á V. M. por medio de la representación mas respetuosa, fe
licitándole al mismo tiempo por la sanción de la constitución de la nación; 
código que afianzando su felicidad, inmortalizando el nombre de V. M--, 
y haciendo conocer al mundo su gran sabiduría, le excitará tanto ma
yor admiración, quanto persuado el haber ' s ido - plan teado y llevado- á 
perfección en medio de unas calamidades que no tienen exemplo en las 
historias. Aunque publ icada, como fué en esta ciudad la constitución-, 
y formado el ayuntamiento con arreglo á Ja misma en las épocas de que 
hacen mérito los adjuntos testimonios > el mismo ayuntamiento y justicia 
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iraba también, siguiendo sus naturales déseos , á elevarlo á V. M. Es 

i n s t a n t e que aquella* intensas y tan multiplicarlas ocupaciones que cir
cundan los pueblos después de la evacuación enemiga , han detenido á 
este ayuntamiento y justicia con extraordinario 'sentimiento; pero firmes 
en sus dichos deseos, y deber con los alcaldes constitucionales ; asi
mismo el juez interino de primera instancia de esta ciudad y partido , Jt 
quien cabe también la mas indecible gloria por el término,de tan eterno 
•monumento, y por quanto puede contribuir al bien de la nación, elevan á 
Y, M. estos sent imientos, acompañar-do los indicados testimonios. 

Dios guarde á V. M . , y le conserve en la mayor prosperidad todo 
el tiempo que la nación necesita. Bacza 10 de noviembre de 1 8 1 2 , — 
Señor.—El alcalde constitucional .Antonio Diez .—-El alcalde constitu
cional Alfonso de Sierra. — José Antonio Ramos Ca íderon .— Eernar -
de Díaz. — Antonio Montoro. — Francisco Martínez. — J u a n Antonio 
Moreno y Villa. —• Francisco Méndez y de Miranda. — Pedro Bener. 
Antonio Ramón Moreno. — Ginés Gómez. —'Pedro Jorge de Mora y 
Plaza, secretario. — 

Se procedió á la elección de presidente , vice-presidente, y á la de uno 
íe los secretarios[, y salió electo para el primer cargo el Sr. Baile, para 
el segundo-el-Sr. Smiroga, y para él tercero el Sr. Herrera, concluyendo 
el Sr. Quintano. < 

Hizo el Sr. Torres Guerra la siguiente proposición : que se diga a la 
Regencia del reyno que es la. voluntad de las Cortes que el teniente de na
vio de la armada nacional y diputado que fué de Cortes D. José Alvarez 
de Toledo, que se ausenté sin permiso de S. M., quede borrado de la lis
ta general de la armada, hasta que presentándose este oficial seajuzgada 
su deserción con arreglo á las leyes. Admitióse á discusión para el cha que 
señalase el Sr. Presidente. 

Las Cortes, á petición de los señores diputados de Ca ta luña , eximie
ron de derechos tres mil pesos fuertes que en la fragata Abascal habian . 
venido ele Lima p a r a socorro de los militares heridos y enfermos del exé r 
cito de acjueíla provincia , como se habia acordado con respecto á otros 
quatro mil pesos fuertes, y cascarilla que con el mismo objeto condet-
xo antes la fragata Carlota; 

Según lo resuelto en la sesión dé 21 del corriente (véase) se pro* 
cedió a la discusión del dictamen d e las comisiones reunidas de Guerra 
y Hacienda sobre la circular quo habia acordado expedir la Regen
cia para asegurar los pueblos y caminos de los vagos y rateros que los 
infestan. 

Después de alguna discusión , en que se opusieron al reglamento que 
proponia la Regencia ( véase la-sesión de 31 de octubre último ) , los Sres. 
Arguelles , Avispe, Oliveros ,-Zorraquin y Mexia, contemplándole no con
forme con los, principios establecidos en la constitución., especialmente 
debiéndose tratar quanto antes de establecer las milicias nac ionales , se 
devolvió el expedienté á las comisiones, para que con arrreglo a l o q u e -
se había expuesto en la discusión, propusiesen lo que tuviesen por con
veniente : y se levantó la sesión* 
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SESIÓN D E L D I A 25 D E N O V I E M B R E D E 1812. 

A propuesta del juez del crimen ,de esta ciudad , de la qual dio cuen-
ta por otieio el secret i r io de Gracia y Jus t ic ia , las Cortes concedieron 
permiso al de las mismas D. José Joaquín Olmedo para que informase 
acerca de Jas circunstancias del robo de un relox de repetición hecho a es
te señor diputado. 

Se mandó pasar á la comisión Ultramarina el informe dado por la 
Regencia del reyno por medio del secretario de la Gobernación de la pe
n ínsu la , acerca del establecimiento de un.colegio de minería en el Perú. 
Acompaña á este ¡informe el expediente formado sobre la materia (vea* 
se las sesiones de 5 de mayo , 26 y 23 de octubre y 6 de noviembre últimos). 

Se mandaron archivar algunos e jemplares remitidos por el secretario 
interino de Hacienda del decreto de las Cortes de 10 de este mes sobre 
derechos de extracción de lanas para el ex t r ange ro , é introducción de 
frutos ul t ramarinos, y de la resolución de las mismas , declarando libre» 
de derechos,el fierro y todas las manufacturas de este artículo que pro
cedan de las provincias vascongadas &c. 

El mismo secretario remidió á las Cortes varios expedientes relati
vos á las reclamaciones á que han dado causa las providencias acorda
das acerca de la prohibición de que circule la moneda del Rey intruso, 
los quales se mandaron p a s a r á la comisión especial de Hacienda. 

A la comisión de libertad de imprenta pasó una exposición de la 
jun ta suprema de .Cen-mra, dirigida á que sa nombren vocales suplentes 
para la provincial de Cataluña, ínterin se reúnen los propietarios disper
sos desde la pérdida de Tarragona. 

A la de Poderes pasó una representación de D. Antonio Porce l , elec« 
to diputado p a r a estas Cortes , en la qual pídese le devuelvan los docu
mentos que acompañó con su expos i c ión , de que se d i o cuenta en la 
sesión del 7 de este mes (véase). 

El secretario de Estado con fecha de ,13 de este mes pasó alas Cór« 
tes el siguiente oficio; 

„El cónsul de S. M. B. en los puertos de C á d i z , Puerto de Santa 
M a r í a , Xerez y sus dependencias , ha expedido una pa t en te , nombran
do por su agente consular en Ceuta á D. José Maria Pardo de Seixas, 
subdito español. Esta patente , refrendada y a por el capitán general que 
fué de Andalucía D . Francisco Ballesteros, la ha presentado el señor em-
baxador de Inglaterra á este ministerio de mi c a r g o , juntamente con una 
nota del 27 de octubre ú l t imo , solicitando que .se pusiese en la misma 
patente la aprobación del Gobierno español. 

«Conforme á la costumbre establecida, remití de orden de la Regen
cia dicha patente al secretario del tribunal especial de Guerra y Marina, 
á fin de que informase este lo que se le' ofreciera y pareciese : lo que .ha 
executado por medio de una consulta , en la qual dice ser su dictamen 
q u e , admitiendo D. José María Pardo de Seixas el empleo d e agente 
consular de Inglaterra en Ceu ta , debe tener entendido q u e , con arre
glo al artículo 24 de la constitución, queda excluido de ios goces de 
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• ¿ládano, y baxo esta condición no halla reparo el tribunal en que se 

['"conceda el regium exequátur para que pueda exercer las funciones de 
i agente consular en los mismos términos'que los otros de su clase , con 

rrefflo á las leyes ,de España y reales órdenes expedidas e n la materia, 
* sin concederle mas facultades que las-que gozan los nuestros en los do
minios británicos. 

Dada cuenta de' esta consulta á la Regencia del r e y n o , - m e ha m a n 
dado S. A<- eleve este asunto á la consideración de las Cortes generales 
y extraordinarias, como lo hago por medio de V. SS. , exponiendo que 
S. A- opina que la comisión de ágenie consular, ó yice-coñsülar', no es 
empleo , y que d o privar á estos1 de los derechos ele ciudadanos españoles, 
se seguiría el inconveniente de concederles exenciones de " extrangeros, 
]o qual seria menester extenderlo á- quasi todosTos vice-cóusules ya ad
mitidos, pues por lo coman son españoles, y no son considerados sino-
como agentes sin sueldo; 

„La Regencia espera que S. M. tenga-á bien dar sobre este asunto la 
resolución que eslime justa y conveniente i y para mayor instrucción del 
expediente acompa.no á V. SS. original la mencionada-patente con de
volución. Dios guarde &c. 

Acerca de este asunto la comisión de Constitución presentó el siguien
te dictamen .-

„La comisión, habiendo examinado las leyes que tratan de lá mate
ria, y tomado los informes correspondientes, ha visto que no se requiere 
en los vice cónsules la-calidad de naturales del país cuyos negocios pro
mueven ; qué igualmente no son nombrados por el Gobierno respectivo, 
ni gozan" salario alguno de él : son por lo común naturales d e í p s i s ; los 
nombramientos se hacen solamente por los cónsules, quienes los revocan 
á su v o k n t a d , y solo gozan de dotación los derechos de su agencia que 
cobran de los part iculares, cuyos asuntos están á su c a r g o ; no quedan
do en las vacantes por cónsules, pues en este concepto-suceden los se
cretarios , que son extrangeros.-

„Todas las naciones por razón de economía y utilidad se valen ele los 
naturales del país para estas comisiones, pues de ló contrario seria nece
sario crear estos nuevos empleos y dotarlos competentemente , y ' aun así 
seria forzoso valerse de los naturales, por ser casi imposible encontrar tan
tas personas que entiendan los pormenores de los pueblos", y que posean 
tan perfectamente la lengua que puedan tratar y conferenciar hasta con' 
el común del pueblo en donde se establecen. Así sucede que los vice
cónsules de España en los Estados Unidos, D inamarca , Suecia, Rusia, 
é Inglaterra son de aquellos países; lo mismo que son naturales de este 
los que nombran los cónsules extrangeros, los quales en ningún pais res
pectivamente dexan de ser naturales y ciudadanos de é l , sujetos á las 
leyes patr ias , y gozan de todos los demás fueros y privilegios que gozan 
los demás sus conciudadanos; no son verdaderamente empleados extran
geros, sino como se llaman también agentes de los cónsules ó comisiona
dos suyos, con u n nombramiento semejante al que dan los cabildos y 
ayuntamientos á sus agentes y abogados, permaneciendo siempre sub
ditos del Rey de su pais , como el cónsul de S. M. B. llama por dos ve
ces á D. José' Pardo Seixas en la patente que le ha d a d o ; y por consi
guiente , aunque en ella usa de la palabra empleo, no lo es en realidad, 
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sino una agencia consular ó del cónsul , corno también la llama - y e s t e 
el dictamen d e j a Regencia. S in ,embargo, seria .conveniente'que 
uniformar en un todo el lenguage con el de la constitución, se h i c i e s e L ! * 
senté por la secretaría de Estado á los embaxadores de las potencias ex 
trangeras tuviesen á bien condescender con la supresión de esta palabra 
en las patentes de los vice-cónsules , usando todas las .demás ( q u e P L 
eitos,son sinónimas ) que están en práctica. 

.„ Por tanto opina la comisión : que las Cortes se conformen con el 
dictamen de la*.Regencia, declarando que no es un empleo la agencia dada 
por el cónsul; y que por el secretario de Estado pase la Regencia la com-
pétente nota á los embaxadores extranjeras , á fin de que se suprima la pa. 
labra empleo en las patentes de vice-cónsules que se expidan en favor de 
los naturales de este pais. i 

„ V . M. resolverá lo q a t e n g a por mas conveniente. Cádiz &c," 
Se aprobó la primera parte del antecedente dictamen , y se declaró 

que po habia lugar á votar la segunda , por haber observado algunos se. 
ñores diputados que la calidad de los vice-cónsules no dependía de la pa
labra con que los cónsules extrangeros expresaban la comisión ó encargo, 
de dichos sus agentes en las patentes que les l ibraban , sino de -la decla
ración del Congreso., '• 

i). Francisco de Acosta , vecino de la ciudad de Tarifa y residente en 
la de Cád iz , abuelo materno de los menores D. J u a n , D. Venancio,' 
I ) Rafael , Doña Olimpia y Doña Orensia Barben de Acosta , expuso que, 
estos por fallecimiento de sus padres quedaron baxo de la .tutela de su 
tio D. Marcas B a r b e n ; y que habiéndole este exigido imperiosamente la 
entrega de una de dichas menores , que tiene en su poder , se habia nega
do constantemente á verificarlo,.en el concepto de que no púe le ni de.be 
el- expresado B a r h e n , aunque tutor-de ella por disposición testamentaria de 
su padre , exercer este carácter , pues que se lo impide el ser francés, sin 
CO»natural ización ni proporción para obtener la , por faltarle el tiempo 
precise de domicilio señalado por la ley : que sobre dicho asunto tiene 
instaurado juicio en el juzgado de primera in fanc ia de esta c iudad, en el 
qual ha ofrecido probar la.inhabilitación de Barben para aquel cargo, ya 
p.or la razón indicada, y ya también por la conducta que ha observado en 
la última invasión de los enemigos en Algec i ras ; concluye suplicando 
que , sea qual fuere .el resultado ele dicho ju ic io , se sirva S. M. dec arar, 
si un extranjero no connaturalizado puede ser tutor de un menor español. 
La comisión d e Justicia opinó que no habia necesidad de que las Cortes 
hiciesen, declaración alguna sobre este p u n t o , por estar ya decidido en la 
constitución y las leyes. 

Quedó reprobado..feste dictamen. 
Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Justicia, 

declararon no haber lugar á la solicitud del coronel D . J o s é María de 
Si la y Sopranis, relativa á que por la secretaría de las mismas se libre cer-

-tificacion de lo que conste en el expediente que d¡ó motivo á la orden 
que se le ,ha notificado sobre la concesión vitalicia de treinta pesos men
suales de viudedad á Doña Narcisa Salazar sobre,el mayorazgo de Sopra
nis que dicho coronel posee, para que presentándola al juez queentiende 
en el asunto , detenga este sus providencias hasta .que .recayga en sus re
cursos el decreto de S. M. 
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La misma comisión de Justicia expuso lo siguiente; , 
„ Señor, excitarlo V. M . por las proposiciones que le hicieron en 31 

de abril del año próximo pasado ios señores diputados D. Joaquín Lo-
remo de Villanueva, y D. Andrés Esteban sobre el escandaloso desorden 
y culpable abandono „.i que se supcnia encontrarse el hospital de San 
Carlos de la Real Isla de L e ó n , según un periódico publicado en esta 
p laza , tomó V. M. el partido prudente dé comisionar á los mismos seño
res para que pasasen á averiguar el h e c h o , y á poner pronto remedio á 
tan sensible daño. , 

„ Así se verificó , y en desempeño de su comisión tomaron todas las 
providencias que eran opor tunas , y dieron cuenta á V. M . , informán
dole sobre varios puntos de economía domést ica, precisos para el arreglo 
del hospital , y al mismo tiempo sobre los abusos y torpes manejos que se 
tocaban en todos ó la mayor parte de sus dependientes. 

,, Pasó V. M. su exposición á las comisiones de Salud pública y de 
Just ic ia , las que sin pérdida de momentos informaron á V. M . , la pr imera 
presentando varios artículos relativos á los puntos de reforma indicados ; y 
la segunda haciendo observar, que aunque eran muy g raves , perjudi
ciales y punibles los excesos que se suponían en los referidos empleados, 
se necesitaba sin embargo un procedimiento jud ic i a l , para que com
probados en forma, y oyéndose á los que resultaran r e o s , pudiese im
ponérseles la pena condigna á su delito. 

„ E n consecuencia V. M. aprobó con alguna pequeña variedad Jos 
artículos reglamentarios de que se ha hecho mención , comisionando 
otra vez ! a los señores diputados Villanueva y Esteban para que los h i 
ciesen execu ta r , estableciendo el método que p ropon ían ; y al mismo 
tiempo despachó orden á la Regencia del reyno para que nombrase un 
juez que formara la causa , previniéndosele que diese cuenta de su 
resultado. 

« L o s señores comisionados cumplieron también esta Vez, como era 
de esperarse , y regresaron de la is la , dexando é-tableeido el mejor or
den en el hospital» así lo han dicho á V. M en sus exposiciones de 6 
de m a y o ; y presentando algunas cartas de distintos par t iculares , re 
lativas á la parcialidad con que se prooedia en la causa ya comenzada 
por el auditor de Guerra del exército de la I d a , á quien nombró para 
conocer en ella la Regenc ia , dispuso V, M. que se reservasen estos do-
Comentos para quando se diese aviso de su conclusión. 

t «Sin embargo de la brevedad que V. M. recomendó en ei procedi
miento sobre este negoc io , se ha demorado mas de quince meses , lo que 
extraña la comisión; pero acaso podrá atribuirse este retardo á su gra
vedad , y á los obstáculos que muchas reces se oponen á la administra
ción de justicia. 

„ Por fin ha remití lose á V. M. la sentencia definitiva pronunciada en 
aquel juicio, y es la que se mandó pasar á la comisión para que informe. 

« N o correspondería bien á la honrosa confianza que encierra este 
mandato, si después de haber visto á V. M . empeñado en asunío de 
tanta importancia , en que se mezcló por un efecto de su soberana inspec
ción , y por los quantiosos é imponderables daños que se le denuhcia-
t o n , no examinara la comisión con el mayor cuidado y detenimiento este 
negocio. 
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„ E n efecto así lo ha hecho ; y aunque no puedo decir á V. M. si l a 

sentencia pronunciada es ó no justa ( porque solo tiene á la vista un tes-
timor.io de ella , y no los a u t o s ) , sin embargo hará algunas observaciones 
para que V. M. les dé el peso y la entidad que merezcan. 

„V. M . ha oido los informes que hicieron muy circunstanciada y menu
damente los Sres. Villameva y Esteban sobre abusos de muchísima impor
tancia que había en el hospi ta l , y que ellos no solo tocaron cerno testi
gos oculares , después de los que recibieron de los médicos y cirujanos, y 1 

de los mismos e n f e r m o s s i n o que les aplicaron el mas pronto remedio: 
V . M. les vio atribuir estos mismos abusos y a al abandono , ya á la mala 
versación de los empleados , en tales términos que hasta lo que n o d i x e -
r e n , ó procuraron disimular lo atr ibuyó el Congreso á la caridad com
pasiva propia de los eclesiásticos: V. M. ha presenciado el fervor patrió
tico con que peroraron algunos señores en aquella ocasión, suponiendo 
mas que probados los robos , dilapidaciones y abandono de aquellos de
pendí, n t e s , y pidiendo penas de horca , de deposición &c. Sin embar
go el juez ó jueces de la causa , de acuerdo con el parecer fiscal, fallan en 
ella absolviendo á los supuestos reos , por no resultar culpabilidad en el 
proceso , y les reservan sus derechos, para que usen del que crean asistirles, 
dónde y ante quien corresponda, en orden al resarcimiento de daños y 
perjuicios , é imposición despenas y castigos contra los que privada y públi
camente dicen haberles infamado por escritos , h.formes, y otras gestiones; 
dexatido expedita la misma reserva al promotor fiscal para promoverla en 
el modo y forma conciliable con las leyes : estas son sus mismas palabras. 

„V, M. deberá extrañar tanta inocencia después de lo que se le infor
mó al principio-, con mucho conocimiento y e x a m e n , por personas que 
n ingún bíteres tenían en perjudicar, ó mejor dicho en calumniar atroz
mente á aquellos empleados Pero se admirará V. M, mas todavía quando• 
sepa que continuando el tenor de la misma sentenc ia , d ice : y con respec
to á los demás cargos que ofrecen los documentos; y se contiene en la acu
saciónfiscal, absolvemos y damos por tibies de ellos á los citados Don 
Vicente Izquierdo ,.D.Juan José de Cid y D; Joaquín Pavón; levantándo
les los arrestos y embargo de bienes con cancelación de las fianzas que tengan 
otorgadas ; declarando asimismo haber desempeñado con legalidad y .exac
titud sus destinos "Sfc. De suerte que Ja absolución de los reos se fundó 
al principio en su inculpabil idad, y después aparecen cargos constantes 
en documentos, y que se contienen en la acusación fiscal, aunque se pres
cinde de ellos para dar por libres á les tres individuos -indicados , hacién
doseles en seguida una laudatoria, por la que aparecen dignos de que 
V. M. por un efecto ( dice la sentencia ) de su alta justicia, los reintegre 
en sus destinos,_ ó mande se- les confieran otros que sean de su soberano1 

agrado. 
„I)el tamaño de estas contradicciones é implicancias se advierten otras, 

que no se han hecho á la comisión menos no tab les ; tales son el aper
cibir solamente, y encargar mayor exactitud y vigilancia á algunos em
pleados q u e , contra el reglamento -expreso de hospitales, permitieron 
extraer de la despensa , furtivamente', carees y otros artículos sin orden 
de los gefes ; tal el haberse declarado perjuro en varias declaraciones á 
un practicante de .medicina , y penarlo; con solo dos meses de arresto eri 
el mismo hospital , donde vivía , y en un pequeño pago de costas; tal él 



prurito que se observa en aquellos jueces de sacar libres i todos los pro
cesados , con cuyo objeto declaran.de oficio comprehendido en el último 
indulto militar á uno de los dependientes que resulta culpable de robos 
hechos en la despensa, sin embargo q u e , según p a r e c e , el mismo inte
resado no se acogió ni reclamó aquella g rac ia ; tal finalmente e! pres
cindir de otros r eos , á pretexto de suponerse que han m u e r t o , como si 
sus bienes , en caso de mala versación , no fuesen responsables al fisco, 
aunque á sus herederos se les reservan sus derechos y acciones para que 
puedan promover lo que j e s -corresponda, 

„Si á lo dicho se agrega el contenido de las cartas presentadas por 
los señores Vülanueva y Esteban, escritas por algunos dependientes del 
mismo hospi tal , que fueron testigos e n la causa , y que se quejaban ele 
haberlos obligado con insinuaciones y amenazas á desfigurar sus de
claraciones ( c u y o s documentos fueron los que V. M. mandó reservar 
para tenerlos presentes en este estado ) , se conocerá que con bastante 
fundamento rezela la comisión que no se haya procedido en este juicio 
con toda la imparcialidad que era de desea r , y que se recomendó muy 
expresamente por V. M, 

„ A ía verdad esto no pasa de un justo t e m o r , ó llámese racional 
presunción, que acaso se .desvanecería si la comisión tuviera á la vista el 
proceso, porque también es de conceptuarse que jueces ilustrados y d ig 
nos de la eon'ianza del Gobierno no hayan prostituido su noble minis
terio á la faz de la nac ión , sujetándose sin ningún interés á un reato tan 
tremendo ; pero como la comisión cree que V. M . , habiendo tomado par
t e , y parte tan activa en este asunto, en virtud de su soberana inspección, 
no descargaría su crédito y su conciencia , ni podría permanecer t ran
quilo sin estar muy seguro de la justicia con que se ha procedido en 
él , juzga la comisión que ségun el artículo x x , capítulo n del decreto 
de Arreglo de ¡ tribunales corresponde que se remita la causa ( e n caso 
de no apelar las partes por s í ) á un tr ibunal superior , que podrá ser 
el supremo de Just ic ia , ó bien la audiencia de Sevil la , acompañando 
los documentos ó cartas indicadas , para que en su vista confirme ó re 
voque la sentencia pronunciada por los jueces de comisión , dando cuenta 
á V. M. del resul tado; á cuyo efecto se comunicará la orden precisa 
á la Regencia del reyno . V. M . sin embargo hará lo que estime mas 
conveniente. Cádiz & c . " 

Nota, La comisión advierte que en la sentencia aparece-otro juez, 
que asociado con el p r i m e r o , ha conocido y fallado e n la causa , sin que 
haya en este expediente constancia del motivo de su nombramiento, ni 
d e quien lo h i z o : acaso dimanaría de recusación del auditor de guerra 
comisionado, lo que nada tiene de e x t r a ñ o ; pero la comisión debe ha
cerlo presente á V. M . Cádiz &c. 

Leido este dictamen, algunos señores d iputados , dando mayor exten? 
sion á las reflexiones que en él se cont ienen, hicieron patente Ja grande 
contradicción, ó quando menos la extraña disonancia que se observaba 
entre la sentencia dada por el juez comisionado en la causa arriba d i 
cha , y las exposiciones documentadas que dieron motivo á su formación, 
presentadas á las Cortes por los señores diputados Vülanueva y Esteban: 
discutióse luego sobre la necesidad que habia de que dicha causa fuese 
revista por aígun tribunal superior , y sobre qual debiese s e r este si el 
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supremo ele Justicia ó la audiencia terri torial , como proponía la comisión 
ó bien el especial de Guerra y Mar ina &c. &c. Se verificó por partes 
la votación de este asunto. Votóse"primero si pasaría dicha causa á un 
tribunal super ior , y quedó resuelto que pasase. Se acordó luego que no 
fuese el tribunal supremo de Justicia ni la audiencia de Sevilla; pero 
sí el especial de Guerra y M a r i n a , á quien pasase en revista la referida 
causa. 

Durante la anterior discusión dixo 
E l Sr. González : „Seño r , yo me devano los sesos, y no cabe en rní 

cabeza que todos los españoles se hayan vuelta unos santos en un tiempo 
d e revolución como e s t a ; pero lo acreditan los hechos. Esta propensión 
que hay de emplastar todos los asuntos , me hace pasar muchos malos 
ratos. Señor , los clamores son púb l i cos , las quejas son generales , no 
se pueden oir sin horror las cosas que se han dicho sobre la mala ad
ministración del hospital de ia Isla ¿ Y quales son los resultados de estos 
clamores y quejas? Emplastar. ¿Qué sucedió con la redamación que yo 
hice en la Isla contra aquellos que robaban la pólvora y la pasaban á 
los enemigos? Emplastar ¿Qué ha sucedido con otro millón de millares 
•de millones de cosas? Emplastar. Estoy por decir que estamos peor que 
en los tiempos de G o d o y , porque entonces al menos se hacia alguna que 
otra justicia. ¿ N o se cometen ahora delitos? ¿Quando se cometen mas 
que en los tiempos de revolución....? 

„ 0 han faltado á la verdad los señores diputados que fueron comi
sionados, á la I s la , y expusieron á V. ¡VI. los escandalosos desórdenes que 
observaron en aquel hospital , ó los empleados en él son criminales ? Es 
p u e s , preciso que á unos ó á e tros se les aplique el correspondiente cas
tigo : de aquí nadie me sacará. 

„ Señor , V. M. -no solo se ha reunido aquí para establecer leyesj 
sino también para hacer que se observen estas, y que se respeten los 
sagrados derechos de los ciudadanos. Estos claman porque se haga jus
t i c ia : V. M. fia su administración de manos subalternas ¿Y que resulta? 
Emplastar . ; Yo no s é , Señor , como á V. M. no se le acaba la pacien
c i a ! Los desórdenes, las injusticias, las tropelías se repiten con no me
nos f¡ ecuencia que escándalo : ios papeles públicos las hacen patentes; esos 
pape l e s , á quienes algunos maldicen, lo mismo que á m í , porque dicen 
las verdades; verdades muy amargas y muy temibles para los malos. Pero 
no hay remedio , tendrán que aguantar las ; mi alma es muy grande para 
que las ocu l te ; moriré diciéndolas, y moriré po r mi amada patria. Por 
ú l t imo , Señor , pido q u e , ó se castigue á los empleados del hospital de 
la Isla y á los jueces que les han absuelto , ó bien á los señores diputa
dos q u e , comisionados por V. M . , fueron á inspeccionarle; y sobre esto 
hago proposición formal." 

En seguida dicho señor diputado fixó la proposición en estos tér
minos : 

En atención al dictamen qne manifiesta la comisión sobre la causa de 
¡u isla de León, y de estar enteramente opuesto lo que informaron los dos 
señores diputados á lo que proponen los jueces , tegua* resulta por el dic
tamen de la comisión, pido que se castiguen con todo el rigor de las leyes-
Ios que falten á la verdad. 

Ño quedé admitida á discusión la proposición antecedente.. 
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ge mandaron pasar á la comisión de Poderes los de I ) . Mar iano Vi-

Uodas, nombrado diputado por la vi Ha de Madrid. 
E\'Sr- Presidente nombró para la comisión de e x i m e n de Memoriales 

' los Sres. Zumalacarregui, Bahamonde y Cabrera en lugar de \®s 
reí Serres y Avila. _ 

El Sr. Ros presentó la siguiente exposición: 
„Señor , las leyes buenas conservan á los pueblos y los hacen felices; 

v los trastornan y arruinan las ma la s ; por eso no serán inútiles ni im
portunas las precauciones que se tomen para acertar á formarlas. La his
toria romana nos demuestra que varias veces estuvo expuesta á perderse 
Roma por algunas' leyes promulgadas por el pueb lo , precipitado con las 
instigaciones de sus tribunos. Esta triste experiencia hizo mas cautas á 
las naciones modernas , que. inventaron varios sistemas, cuyos autores se 
han propuesto combinar de tal rnedo los poderes , que templara uno la 
vehemencia del otro.' 

^-Conformándose V. M. con estas ideas , no solo concedió al Rey la 
sanción de las l e y e s , sino también la facultad de negarla hasta dos ve -
ees. Esia prerogativa, no tanta se ha atribuido á la dignidad real por hon
rada, quanto por evitar que la seducción , el interés pr ivado , la falta de 
reflexión y otros defectos á que están expuestos los cuerpos numerosos, 
gravaban á los pueblos con los males que producen las leyes importu
nas ó injustas. Así lo expuso á V. M . en su discurso preliminar la comi
sión de Constitución, pues dixo : que ¡a parte que se ka dado al Rey en 
la autoridad legislativa, concediéndole la sanción, tiene por objeto cor
regir y depurar quanto sea posible el carácter impetuoio que necesariamente 
domina en un cuerpo numeroso (folio 42),. 

„V. M. se propuso librar á Sos españoles de los males del despotismo, 
y estos no se evitan con que sean muchos los que exerzan la potestad 
absoluta. Tra jano , usando de un poder il imitado, fué el padre y las de
licias del pueblo romano , y las legislaturas francesas fueron el azote y la 
ruina de sus conciudadanos. La propia conciencia ,1a opinión pública y 
-el temor de una sublevación contienen la arbitrariedad de los pr inci
pes; pero todos estos respetos son un freno muy débil para s contener los 
abusos del poder legislativo exercido por muchos , pues ninguno se cree 
individualmente responsable por ios defectos de la universidad. 

„Las pasiones de muchos reunidos se sostienen mutuamen te , y así 
suelen-ser más violentas que quando obran separados. Dos ó tres discursos 
vehementes, aunque tengan 'menos solidez que elocuencia, bastan para 
inflamar á los que deben decidir sobre ei objeto que se discute. El amor 
propio de los que promueven la discusión, suele no dexar q>ie se evapore 
el acaloramiento que han excitado , y consiguen una resolución , que no 
se tomaría;

 ; si , calmada la turbulencia de las pasiones, recobraran sia im
perio la justicia y la razón. 

„Es cierto que las discusiones aclaran las materias que se discuten; 
pera no es menos constante que la elocuencia sabe obscurecer y con
fundir las verdades mas claras. De poco sirven las leyes si no son justas 
T oportunas, porque la ley mas justa puede ser perjudicial si no se dicta 
* ? u debido t i empo ; y así n<¡> basta que la discusión manifieste su jus
t ic ia , si no demuestra que es oportuna. Aunque no produzca mas mal 
«Ifte-el de aumentar el número de las l eyes , siempre será pe¡judicial. Cada 
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ley es un nuevo vínculo que coarta la libertad del h o m b r e , y por " 
que sea', se hará aborrecible al pueblo, si no se !fe; jprepá ra . a n t e * * 
medio de la opinión púb'.iea, haciéndole ver la utilidad que debe r»sitlj^i 
de su observancia, l lago al Congreso la justicia de no dudar, que qu J I W

 6 

leyes promulgó son jus tas ; pero no puedo convencerme de q,»e han sido 
igualmente oportunas. Las pasiones están muy ex&hadas en la nación, y n o 

creo que sea conveniente aumentar su efervescencia con nuevas leyes que 
expongan 4 '.o-* ciudadanos á alguna excisión civil.. 

„ Aunque V. 'VI. na tuvo á.bien conservar los antiguos estamentos, „¡ 
crear.diversas cámaras que equilibraran el,-Poder legislativo, creyó pr e. 
pisa la sanción real para templar, la autoridad de. las Cortes. Esta sabia 
disposición demuestra que V. M . está convencido de que exige la felici. 
dad pública este contrapeso del Poder legislativo. ¿ Y qué dirá la nación 
si sabe, que las .Cortes desprecian una precaución indispensable, sancio
nada en la constitución , para que sus leyes y decretos no sean obra de la 
sorpresa , del calor y agitación de las pariov.es , y d$l espíritu de facción ^ 
parcialidad? •( Discurso-preliminar á la .constitución.,,folio43.) 

„ Los diputados de las Cortes actuales no pueden .lisonjearse de que 
estén formados de mejor barro que los de las sucesivas; y si para que es
tas no abusaran de su autoridad en perjuicio de la p a t r i a , creyó V. M. 
indispensable ta sanción r e a l , será mucha arrogancia no querer someter
se á una ley que exigió la necesidad del bien público. La ¡limitación de 
los poderes de las Cortes actuales no puede eximirlas de la observancia de 
lo qut dictada razón y la c nveniencia públ ica , que obligó á V. M. para 
establecer.en la constitución las formalidades que deben preceder al es
tablecimiento ó derogación de qualquiera ley. 

„ En ía observancia de las formalidades insinuadas nada se pierde, y 
se gana mucho ; porque el nuevo exá nen que debe sufrir el proyecto de 
ley para recibir la sanción asegura.el acierto , y previene la opinión pú
blica en su favor. Sujetándose el Congreso á la observancia de la consti
tución , dará al pueblo un exemplo de obediencia que no puede espe
rarse de tos ciudadanos si ven .que no observan las leyes los mismos que 
las formaron El no haberse observado hasta ahora dichas formalidades, 
no autoriza á las Cortes para su omisión; porque el haber errado no es 
un título legítimo para continuar en el error. ¡Todos los diputados juraron 
observar las leyes constitucionales sin restricción ni reserva a lguna , y la 
ilimitacion de los poderes no los libra d e la nota de, perjuros ; porque des
de el dia 18 de marzo de este año quedaron limitados á lo que ordena la 
constitución. 

,, La ausencia del rey no autoriza a l a s Cortes para eximirse de la nece
sidad de someter sus proyectos de ley á la sanción r e a l , pues así como se 
encargaron á la Regencia las facultades de! Poder execut ivo, puede igual
mente confiársele la parte que se dio al monarca en el legislativo. Rete
ner, en sí el Congreso la sanción real, es reunir los dos Poderes, y autorizar 
el despotismo que tanto aborrece la nación. Aun los príncipes mas des
pót icos procuran cohonestar sus arbitrariedades á la sombra de las leyes, 
y en esta pane debiera haber imitado V. M, su exemplo. Siendo indispen
sable la sacion rea l , y no queriendo separar del Congreso esta prerogati-
va del monarca , parece que exigía#1 honor de V. M. y la política que 
se concediera á una sección del Congreso , con lo que al menos se sal-
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vaba la apariencia de que observaban las Cortes la constitución que for-

mar°V. M. creyó preciso coartar al término de tres meses la duración de 
]as Cortes ordinarias, para evitar que se iritróduxera en los diputados ta 
¡¡¡litación de ias pasiones y el espíritu de facción ó parcialidad (discurso 
preliminar de la constitución , folio 42 y siguiente ) <¡Y pasando de dos 
años que duran las actuales Cortes , podremos lisonjearnos de que carece
mos de estos vicios ? Yo no soy tan persr icaz que los descubra ; pero el 
público, que con buena ó mala fe nos observa , parece que los entreve, 
pues hace muchos meses que así lo indican los periodistas de Cádiz, que sé 
glorian de ser los ón/anos de la opinión pública. 

„JNo creo que se haya hecho el Congreso acreedor á cpre se le impu
ten parcialidades ; pere nadie negará que está expuesto á que se intro
duzcan , y si liega á verificarse este m a l , solo la sancien rea! puede evi
tar que sufra la nación los peí juicios que puede causar una l e y , dictada 
por ta parcialidai ó por la agitación de las pasioi es. Negarse á observar 
en el establecimiento de las le ye.* las formalidades que prescribe el capí
tulo vm de la constitución , es confirmar las detracciones de los enemi
gos de i Congreso , es dar á la nación Una idea poco ventajosa del desinte
rés de las Cortes , y es exponer a l p u e b o á que no tome interés en que 
se reúnan otras. Para evitar unos males tan t emib les , propongo para la 
deliberación de V. M. las siguientes proposiciones: 

Primera. Que las Cortes actuales no establezcan ley algima nueva, ni 
¿eroguen alguna antigua, sin que preceda la ¡¡tinción real. 

Segunda. Que en la ausencia del Rey se autorice á la Regencia para 
sancionar las leyes, ó negarles la sanción, oyendo al cow.jo de Estado." 

Fueron varios los señores diputados que pidieron lo palabra luego que 
se concluyó la lectura de la exposición antecedente. 

El Sr. Presidente dixo que no debia concederla á nadie por entonces, 
según los artículos 132 y 133 de la constitución , que hablan de la facul
tad que tiene todo diputado de proponer á las Cortes ios proyectos de ley, 
Haciéndolo por escrito , y exponiendo ias razones en que se fundare , los 
quales deben leerse por .segonda vez á lo menos d o s d i a s después de 
presentatlos y le ídos, para que las Cortes deliberen si se admiten ' ó no á 
discusión: que con arreglo á estos p í inc ip iós , inbeados también en el 
reglamento para el gobierno interior de las Co r t e s , se leer ía , pasados 
los dos d ias , por segunda vez el proyecto presentado por el Sr.'Ros; y 
que entonces se podrían pedir las aclaraciones que .e juzgasen oportunas 
para proceder con acierto en tan arduo y,delicado negocio.' 

Manifestó el Sr. Muñoz Tigrero que no habría ' inconveniente en admi
tir desde luego á discusión ias proposiciones del Sr; Ros sr e-tuviesen con
cebidas en otros té rminos , pero sí en los en que lo estaban •> por la razón 
de que tratándose en ellas de derogar el reglamento dado á la Regencia 
del iey no ,dét)ia hacerse expresa mención de «al 'derogación - ; corno se hai-
cia en todos los proyectos que la. contenían -ce alguna ley. Observó que 
por la constitución n> teína la Regencia, aun por lo que to la al Peder 
executivo, todas las facultades del Rey , sí solo aquellas que las Córtrs tu-
p 5 r e a 4 bien concederle: que concretándose á la actual Regencia, las 
fortes no juzgaron conveniente darle la (acuitad de declarar la guerra y 
nacer.la paz y ratificar sus tratados &c. &c. • 
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D Í A 26 D E N O V I E M B R E D E 1812. 

o hubo sesión , con arreglo í lo anunciado en ta del dia anterior. 

., Dixo el Sr. conde de Toreno que él admitirla con gusto á discusión la? 
feridas proposiciones, con ta! queda sanción que por ellas se pretendí ^ 
limitase á las leyes que de aquí en adelante se estableciesen , bien q u e

 a S s 

en este sent ido, las e n ia subversivas del o rden ; pero no si se exil ia 
sanción para todas la que ya hubiese establecido el Congreso; en cu ? 
concepto juzgaba ser aquellas anticonstitucionales, y propias para suscita° 
dudas, que no podían menos de acarrear graves perjuicios á la nación. }fi¿ 
infestó que tenia deseos de hablar largamente s ó b r e l a materia, y pid¡¡ 
que el Sr. RJS explicase con mas claridad el verdadero sentido de laspi 0 . 
posiciones expresabas. , 

Lo mismo reclamaron algunos otros señores diputados; con cuyo 
motivo dixo | 

El Sr. Ros : „ Yo no dudo de que la Regencia no tiene mas autoridad 
que la que lé dan las Cor tes , y de que estas no le han dado la de san. 
clonar las l e y e s ; pero conociendo que las Cortes pueden concederle esta 
facultad , y creyendo conveniente que se la concedan , propongo que así 
se h a g a ; es d e c i r , por lo que toca á las leyes sucesiva?, pero no acer. 
oa de las ya sancionadas por V. M. Para pedir esto me fundo en los mo. 
tivos qué para darle al Rey dicha sanción expuso la comisión de Consii. 
tucion en su dictamen , y reproduzco en mi exposición. No tengo empe. 
no en que sea la Regencia á quien se conceda esta facultad ; concédase 
á otro cuerpo , si se quiere , sea qual fuere. El objeto es que por medio 
de una autoridad , diferente de la del Congreso , se examinen , y en vir
tud de este examen se sancionen ó no las leyes que este dic te , para 
evitar los abusos y los males que dicha comisión tuvo presentes. Yo no 
me meto en suscitar dudas sobre las leyes dadas por el Congreso ; quie
ro , s í , que se evisen los abusos. Que puede haberlos nadie lo duda; y 
esta posibilidad es la que me ha mavido á hacer á V. M. las proposicio
nes que he tenido el honor de presentar le ." 

Insistió el Sr. conde de Toreno en que se entendieran las proposicio
nes del Sr. Ros con la adición que habia ins inuado, á la qual no parecía 
oponerse este señor dipu'ado. 

Se preguntó si se admitian á discusión dichas proposiciones con la 
adición propuesta por el Sr. conde de Toreno; y quedaron admitidas en 
los referidos términos. 

Se levantó la sesión, habiendo anunciado el Sr. Presidente que no la 
habría en el dia inmediato, 
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S e mandaron archivar los testimonios de haber jurado la constitución la 
villa del A r a h a l , en la provincia de Sevilla, y el administrador y depen
dientes de correos suspensos de Málaga. 

Mandáronse agregar al expediente general la certificación de la junta 
preparatoria de la provincia de Galicia , de que constaba el nombramiento 
de uno de los dos hombres buenos por haberse excusado D. Antonio 
Santa M a r í a , y la del acta de instalación de la jun ta preparatoria de la 
provincia de Granada , remitidas ambas por el secretario de la Goberna
ción de la península. 

Oyeron las Cortes con especial a g r a d o , y mandaron insertar en el 
diario de sus sesiones la exposición siguiente : 

„Señor , los a lca ldes , regidores y procuradores síndicos del ayun ta 
miento constitucional de la ciudad de Lucena , provincia de Córdoba , que 
acaba de instalarse , á V. M. con el mas profundo respeto e x p o n e n : que 
esta ciudad en todas épocas y ocasiones se ha distinguido por su re levan
te patriotismo , insignes servicios y sincera adhesión á su legítimo monar 
ca. Sin recurrir á los fastos de sus peculiares ana l e s , rezelosos de m o 
lestar la soberana atención de V. M. para acreditar estas irrefragables 
verdades, ni á tiempos menos recientes que los presentes , es prueba ha 
da equívoca de ellas los siempre memorables gloriosos acontecimientos 
de los dias 1 1 , 12 y 13 del mes de setiembre del año pasado de 1810, 
en que tan bizarramente abatió y humilló indefensa á los orgullosos 
opresores satélites del tirano de Eu ropa , haciéndoles conocer que aun 
en medio de la mas horrorosa esclavitud habia pueblos amantes de su 
monarca y de sus verdaderos intereses. 

„No hay duda , Señor , que esto lo motivaban los vehementes deseos 
que la an imaban , é incesantemente la hacían suspirar el recobro de sat 
perdida libertad. Verificada esta ya comple tamente , y quando aun no ha 
bia disfrutado este heroico pueblo todas las satisfacciones que debia p ro
ducirle nuevamente , se mira poseído del inexplicable júbilo de ver publi
cada y jurada la obra inmortal de la constitución política de la monar
quía española, obra digna del siglo de nuestra gloriosa revolución , y en 
cuya fiel observancia se halla afianzada nuestra presente y futura felici
dad. ¡ Loor eterno á V. M. por el singular beneficio que ha dispensado á 
nuestra constante y leal nación en haberla formado en el tiempo de la* 
mayores angustias y aflicciones ! Baxo de este concepto este ayunta
miento hubiera sin duda faltado á uno de sus principales deberes , si des
de luego unánimemente no hubiera acordado dirigir á V. M. sumisamente, 
como lo hace , esta reverente exposición , efecto de sus patrióticos sen
timientos, tributando y rindiendo á V. M. la mas obsequiosa y expresi
va enhorabuena por haber tan felizmente realizado y sancionado el p r e 
cioso monumento del apreciable código de nuestra sabia constitución. 
Mas para que esta atenta exposición tenga el debido l o g r o , respetuo
samente. 

TOMO XVI. g g 

SESIÓN D E L D I A 27 D E N O V I E M B R E D E 1812. 



( 2 0 3 ) 
Suplican á V. M , , que con méri to á quanto queda expuesto, se d i» , 

ne aceptar la y a expresada sumisa enhorabuena , graduándola de ve^I 
daJe ro testimonio á tan debida gratitud d e ciega obediencia á las sobe, 
ranas órdenes de V. M . , y de la sincera adhesión que le profesa; de cu. 
y a gracia así lo esperan de su notoria benignidad , y por la que pedirán 
á Dios incesantemente prospere y dilate la importante vida de V. M. mu-
chos años para la felicidad de nuestra, nación. Lucena y noviembre 18 
de 1 8 1 2 . — S e ñ o r . — M i g u e l de Ucles y S a n - M a r t í n . — E l Marques de 
Campo de Araside Alhendin. — M a r t i n Cortes y Chacón. — Antonio Cr
uz Repiso.—••El Conde de f l u s t . — F r a n c i s c o Antonio La Carrera.— 
Diego de Algar y Cabe l lo .—Anton io del P i n o . — D o m i n g o Tenllados.— 
Por mandado- de la ciudad, José Ximenez . 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio del secretario de la Go
bernación de la- península, , quien á motivo de representación hechaá 
la Regencia po r D. Bernardo* de los Rios , gefe político , electo para la-
provincia de 'Falencia-, para que en cuenta de su susldo se le diese algún 
auxilio „ recordaba el despacho de la consulta que hizo anteriormente so. 
bre facultades, y sueldos de los gefes políticos, (véase, la sesión de 1® de 
octubre último).. 

Entró á j u r a r , y tomó asiento en el Congreso el Sr, Pdez de la Cade-
na, cuyos poderes fueron aprobados en la. sesión de 2 3 del corriente: 
C véase ) . 

A la comisión de Hacienda pasó un recurso- de D: Pedro Menendez. 
Arguelles en solicitud de que se le permitiese conducir desde los Estados-
Unidos al Perú en barco neutral ó extrangero una porción de máqui
nas importantes , que había adquirido allí para establecimiento de varias 
fábricas de tirar planchas de. c o b r é , de c l avazón , rastrillos y tornos de 
l a n a , algodón y cáñamos de apagar incendios &c. con libertad de dere
chos en. su; in t roducción, por los grandes beneficios; que han de producir 
aquellos, instrumentos; á la industria del P e r ú , y según se había conce
dido á las provincias del norte de la América.española ;. y que asimismo 
se le permitiese transportar allí los peritos ó maestros que- habían de 
plantear los establecimientos. El secretario de la Gobernación de Ultramar, 
al remitir esta instancia.., decia que la Regencia opinaba debia accederse 
á tales solicitudes siempre que. fuese con: intervención, del. ministro de: 
España en los Estados-Unidosv. 

A la comisión de- Justicia se mandó pasar una instancia documentada de-
Doña Concepción López Quintana, viuda de D . Andrés M o r e n o , vecino 
que fué de Caracas , solicitando que se le permitiese continuar en la tutela 
de su. hijo menor D. Pablo M o r e n o , aun quando se verificasen sus se
gundas nupcias con D. Francisco, Saavedra, tesorero, electo de las caxas 
de Puerto-Cabello. - > 

El secretario de la Gobernación de la: península remieió una exposi
c ión del gefe político en.comision.de la provincia de Sevilla, sobre la cou-
duc ta , virtud y patriotismo de Antonia Carpa , vecina desal teras . . Leí
da la .exposición, se mandó.pasar á la comisión de Premios con la siguien
t e proposición del Sr. Key, que apoyaron- eficazmente los Sres. Calatrava 
y González: que se publique en la gazeta: del Gobierno este rasgo del pa
triotismo de esta heroica española; que porel conducto correspondiente se 
k manifieste lo grato^ que le ha sido á S. M., y que la comisión de Pre-
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mios proponga á las Cortes un medio seguro para aliviar la indigencia á 
que la han reducido sus virtudes patrióticas. 

A la comisión Ultramarina pasó el expediente que remitió el secreta
rio de la Gobernación de ultramar sobre establecer en Manila el hospi-
ció de pobres, acordado en real orden de 2 7 de diciembre de 1 8 0 6 , con 
las ordenanzas mandadas formar , y las adiciones ó reformas que creia 
la Regencia debian hacerse en ellas. 

A la misma comisión pasó otro expediente remitido por el mismo se
cretario, relativo á la construcción de un importante puente que habia 
logrado establecerse sobre el rio Santa en el P e r ú , facilitando la comu
nicación de L ma con las provincias de Cuenca , L o x a , y o t ras , que antes 
era arriesgadísima por los repetidos exernplares de pérdidas en dicho rio 
de personas y efectos. D. José Coquet t , que estableció un puente volante, 
y proyectó en seguida otro de firme, y D. Pedro Abad í a , que lo habia 
executado por la ausencia de a q u e l , obtuvieron del virey previamente 
la posesión de una hacienda titulada Tambo Real, y un portazgo por 
cierto t i empo , como medios de reponerse de sus^grandes erogaciones. 
Perfeccionada la o b r a , como consta del exped ien te , pedia Abadía la con
firmación de las tierras adjudicadas, y el portazgo concedido" á Coquett, 
que le hizo cesión de sus derechos &c. El virey apoya su solicitud , y 
el contador gt-neral de Indias la recomienda igualmente baxo de ciertas 
restricciones en quanto á la duración del p o r t a z g o , y la Regencia opi
naba que se aprobase la obra del p u e n t e ; que se extinguiese como per 
judicial el gremio de vadeadores del rio de San ta ; que se confirmase la 
gracia del terreno de Tambo Real concedido á A b a d í a , y que se le in 
demnizase de sus gastos erogados por medio del portazgo baxo ciertas 
prevenciones e n su duración. 

A la comisión de Justicia pasó con el oficio de remisión del secre
tario de Gracia y Justicia el expediente de competencia , suscitada entre 
el intendente subdelegado de r e n t a s , y el gobernador de la Isla de León, 
«obre el conocimiento de los autos seguidos por el arrendador del diez 
per ciento de géneros ex t rangeros , y los mercaderes de la misma villa, 
que deben satisfacer este derecho , cuya declaración no competía al su
premo tr ibunal de Just ic ia , según expresó el fiscal en su dic tamen, que 
fué aprobado. 

A la misma comisión se mandó pasar el informe dado por el tribunal 
supremo de Justicia con los documentos re¡at.ivos al recurso de I). José 
Bautista P a u , remitidos por el secretario de ^Gracia y Justicia (véase la 
sesión de 23 del corriente). 

D. J u a n Antonio Ordoñez , vecino y clel comercio de Sevilla , e x p u 
so que engreido su hijo D. Mariano con una joven de humilde nacimiento, 
y tratando de llevar á efecto su matrimonio contra la voluntad del expo
nente , ocurrió aquel al regente del tribunal terr i torial , á fin de que 
exigiese de este su consentimiento, ó le habilitase de oficio. Al intento 
se hizo comparecer al D. Juan ante el juez de primera instancia, á q u b n 
el regente cometió la diligencia , y habiendo manifestado qee no podía 
consentir ni disentir hasta no oir á un l e t r ado , y también apelado en la 
segunda comparescencia para la superioridad que correspondiese de toda 
providencia contraria ; el regente no solo se negó á darle audiencia, sino 
* admitir á su procurador el pedimento que le presentó con este objeto,-
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significando no ser compatible su admisión con la calidad de gubernativa 
peculiar del expediente. D. Juan Ordoñez , persuadido de que el regente 
lia infringido manifiestamente la ley consti tucional, que solo le ha confe
rido el poder judicial en lo contencioso, acudía al Congreso para que de
clarase acerca de la eficacia ó validación de la habilitación. La comisión 
d e Just ic ia , cuyo dictamen fue aprobado, advertía que para rectificar los 
pr inc ip ios , y asegurar su informe sobre la infracción que se reclamaba, 
convenia aclararlos algo m a s , y por esto opinaba que se pasase el expe
diente á la Regencia para que informase á la mayor brevedad sobre todo, 
y particularmente sobre el dia en que se recibió en Sevilla y publicó la 
ley de 9 de octubre úl t imo, comunicando con oportunidad y urgencia las 
órdenes correspondientes á Sevilla, para que se suspendiesen los efectos de 
la habditacion reclamada hasta que las Cortes resolviesen. 

El Sr. Zumalacarregui hizo la siguiente exposición, y la proposición 
eon que concluye se pasó á la comisión de arreglo de Tribunales. 

„ S e ñ o r , V, M . siempre benéfico, siempre justo en sus providencias, 
dispuso en el artículq-8 d e su soberano decreto de 10 de octubre de este 
año que la Regencia conservase á los magistrados que estén hábiles en las 
plazas que hoy tienen , ó los destinara por esta vez á otras audiencias don
de los crea mas convenientes sin perjuicio de la ant igüedad, que deberá 
regularse por el dia en que fueron nombrados magistrados &c. 

„ Convencido de la justicia de esta medida en los términos que apare
ce en el citado soberano decreto , no pudo menos de reclamar un abuso 
que puede hacerse de ella si no se i precave con t iempo. Sucederá , ó es 
fácil que suceda , que un magistrado por puro antojo quiera ser traslada
do de una audiencia á o t r a , obtando en esta á una antigüedad que n» 
tenia en aque l la , causando el perjuicio que se dexa considerar á los ma
gistrados de la audiencia adonde es trasladado : para ev i t a r , pues , la* 
arbitrariedades y disgustos consiguientes en esta mater ia , hago á V. M» 
la proposición siguiente: 

Que lo dispuesto en el artículo 2 del decreto de 10 de octubre próxim» 
en razón de que 'los magistrados trasladados por esta vez de unas audien
cias á otras no pierdan el lugar de su antigüedad, se entienda únicamente 
con aquellos magistrados á quienes el Gobierno traslade voluntariamente 
por convenir al servicio de la nación; pero no con los que hayan soli* 
citado ó soliciten el ser trasladados." 

Para la comisión de Justicia el Sr. Presidente nombró en su lugar al 
Sr. Zorraquin. 

A la comisión de Poderes pasaron tres de ellos , y el acta de elección 
correspondiente á otros tantos diputados de tas quaíro que tocan á Sala
m a n c a , remitidos por la diputación de aquella provincia. La secretaría 
hacia presente que los poderes estaban escritos en papel de oficio, y que 
en ellos se decia que las actuales Cortes abrieron sus sesiones el dia L* 
de marzo. 

Se aprobq el dictamen de la comisión de Constitución, la qual en vista 
de la instancia de la universidad literaria de Granada {véase la sesión de 1$ 
del corriente) opinaba que las Cortes se conformasen con el dictamen de 
la R e g e n c i a , declarando válidos los dos cursos últimos ganados por los 
profesores de medicina en la universidad de Granada , y que continuase 
enseñándose en la misma la dicha facultad por a h o r a , y hasta que se pu-
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bliease el "plan general dé estudios de qüfe 'habla la constitución. 

Por dictamen de la misma comisión se aprobó también , con respecto á 
la solicitud de los catedráticos de medicina de la universidad dé Alcalá 
lo q u e proponía la Regencia 'véase la sesión de 20 del actual), siempre* 
0 u e fuese por ahora , y hasta que se establecí ese el indicado plan de es
tudios ; y que para dar una regla general en este importante asunto, la 
Regencia, oyendo al Protomédicato^ informase lo-que le pareciese. 

D. Vicente Orti y Criado,^ vecino de Castro del Rio., pedia que las 
Cortes se dignasen validar el título de bachiller que obtuvo e ñ l á univer
sidad de Osuna, y que no quería reconocer el Protomédicato por la duda 
de si podría ser vá l ido , habiendo sido ganado en una universidad, que 
aunque legítima, estaba baxo el dominio del intruso. La comisión de Jus
ticia , teniendo presente la diferencia establecida por el decreto de 21 de 
setiembre entre los catedráticos y demás empleados públicos , y que en 
el título del grado que tenia á la vista no se advertia la menor señal de 
intervención del Gobierno intruso, opinaba que se podía acceder á esta so
licitud , y aun hacer una declaración general para todos los que se halla
sen en igual caso. Algunos señores diputados observaron que la universi
dad de Osuna habia quedado suprimida por la cédula de 1807 ; y aunque 
otros afirmaron haberse habilitado por la junta Cent ra l ; no obstante la 
necesidad de obrar con toda la precaución pasible en materia en que tan
to se interesaba la salud públ ica , fue parte para que en lugar de aprobarse 
el dictamen de la comisión, se pasase el expediente á la Regenc i a , á fin 
de que oyendo el dictamen del Protomédicato expusiese 1© que estimase 
conveniente. 

Conformándose la» Cortes con el dictamen de la comisión de Poderes, 
aprobaron los de LVMariano de Villodas, nombrado por el ayuntamiento 
constitucional de Madrid ( véase la sesión de 25 del corriente ) . 

Se dio "cuenta del siguiente dictamen de la comisión de Hac ienda , y 
el Sr. Presidente señaló el lunes próximo para su discusión. 

„ La comisión de Hacienda ha visto la exposición que con fecha de 30 
de setiembre último hace a V. M. la Regencia sobre los importantes fines 
que se propuso para la obra ya concluida del canal y puente del rio Arillo. 
Manifiesta en ella que la importancia de la obra fue examinada y acor
dada en junta de generales por el mes de noviembre de 1810 baxo el as
pecto dé defensa ó fortificación que se expresa. Añade otros que conven
cen no menos su utilidad que la necesidad que habia d e hacer la , y que! 
aun levantado este sitio por los enemigos, y se quiera prescindir de las 
calamidades pasadas que pueden repetirse , es todavía muy útil y ventajo
sa. Refiere ademas los incidentes por que se encargó su execucion á la 
marina, y que esta, á pesar de las grandes dificultades que desde luego se 
presentaron de escasez de medios y falta de fondos, como bien acostum
brada á luchar con semejantes embarazos , proporcionó medios , y halló 
brazos con el constante p a g o , usando de sus depósi tos , de empréstitos y 
de 

peticiones singulares, con la calidad del inviolable reintegro por los d e 
rechos de ancorage , l interna y otros de esta especie que se cobran por es
ta capitanía de pue r to ; pero que todos son de tan corta durac ión , que con 
ellos no puede acudirse mas que á uno ú otro pago por mas urgente. Los 
fondos invertidos ascienden á un millón y quinientos mil r ea les , y la obra 
aecesita de diarios y continuos reparos ya en el canal , que debe mantenerse 
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l impio y expedi to , y ya en el p u e n t e , que forzosamente ha de p a a e c 

con el continuo tránsito de personas y pesos enormes de una á otra pan*' 
y con el giro repetido que debe sufrir para franquear el paso á los bu' 
ques que navegan por el rio , siendo para todo esto precisas manos con*" 
tantes que lo atiendan sin cesar. Para esto y para reponer las cantida! 
des que se tomaron á préstamo y con devolución, y los depósitos que sé 
agotaron para subvenir á esta urgente ,obra, se habia propuesto la Regen
cia desde el principio fecundizar con las aguas que por este medio se ad. 
qu inan los muchos terrenos salitrosos que por-su falta habían quedado 
mucho tiempo hacia , con especialidad, después del terremoto de l . Q d« 
noviembre de 1 7 5 5 , estériles é infructíferos en esta apreciable especie 
produciendo solo espontáneamente lo que la naturaleza no niega al suelo 
mas desamparado. En estas t ie r ras , así abandonadas por sus dueños 6 
co lonos , fundaba la Regencia un patrimonio nacional no pequeño, coa 
el qual constantemente pudiera acudirse á quéllas necesidades, y aun ex
tenderse á otras m a s , hallando en la real orden que cita de 27 de junio 
de 1767 el documento mas auténtico de esta propiedad nacional. En esta 
real o rden , dice , se declaró que todos los terrenos salitrosos y abandona
dos en la Isla de Le:>n eran y pertenecían á la real Hac ienda ; y añade 
que nadie reclamó este general fallo, pasando antes b i e n , y resignándo
se todos en su decisión. Calificada así esta propiedad, y en atención á loa 
gastos, que la marina habia heoho ; en la apertura y navegación de este 
rio , origen de la nueva fecundidad que adquirían aquellas t ierras, y á 
que la misma marina habia.sido la promotora y executora del proyecto á 
expensas de SM crédito y arbitrios buscados y hal lados , que es preciso 
c u b r i r , pareció razonable á la Re'gencia adjudicar en su favor el usufru-
to de dichos te r renos , para que labrándolos por sí ó por colonos á quie
nes los a r rendase , acudiese con sus productos al pago de aquellas deuda* 
y constante manutención de la obra y el puente baxo la dirección y 
particular encargo del intendente de este departamento. Mas quando se 
procedió por este al arriendo en el mejor postor, según edictos públicos 
fixados al in ten to , aparecieron varias reclamaciones , alegando propiedad 
de los mas y mejores de estos terrenos por títulos de compra y derecho 
de posesión en que se decian ; y la Regenc a creyó preciso , por no faltar 
quizá á los preceptos de la constitución, dirigir estas peticiones al tribunal 
de la subdelegacion de Rentas , como competente en el asunto , teniendo 
por mejor ceder del derecho riguroso que aquella ley atribuía al patrimo
nio púb l i co , y esperar la providencia del Poder judicial. Quiso contemplar 
las leyes constitucionales, y no resolver por sí un asunto y a fallado y sen
tenciado', muy de .antemano, y aun consentido por las partes con su si
lencio y acquiescencia por tanto tiempo. Confiada en estos medios, que 
juzgaba seguros ,é incuestionables, no esperaba llamar, como ahora le 
es p rec i so , la soberana atención de V. M. hacia el necesario señala
miento de arbitrios suficientes para acudir á la conservación de la obra 
de comunicación del rio Arillo y su p u e n t e , y al pago exacto de las 
deudas contraídas para tal empresa;, y á este fin propone el arbitrio de 
un nuevo portazgo que deban paga r , los que uiando del puente y na
vegación del rio causen inmediatamente sus deterioros, de quatro reales 
vellón por carromato ó galera de gran peso : dos reales los coches u otro* 
carruages de quatro ruedas : uno los de d o s , ó calesines. Las caballería* 
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v o r c s con carga quatro quartos , y dos sin e l la : las menores dos en el 
rimer caso , y uno en el segundo. El ganado vacuno dos quartos por ca-

Lza. Los barcos de diez á cien quintales de porte un real de vellón : dos 
los de ciento á doscientos : quatro los de doscientos á quatrocieritos : do
ble los de quatrocientos á seiscientos: quince los d e seiscientos- á m i l , y 
teinte los de mil en adelante. _ 

„Sobre los graves inconvenientes que se ofrecieron á la comisión para 
poder adoptar este po r t azgo , habiendo ya de antemano otros establecidos 
en Cádiz, tuvo desde luego p resen te , que su multiplicación sin variar, en 
Ja substancia, enoja, y de alguna manera v e j a d los contr ibuyentes , y 
que la multitud de manos , sin ser provechosa para la exacción ó cobro 
legal, disminuye forzosamente su importe. Por otra p a r t e , si este nuevo 
portazgo se reuniese al que se paga en las puertas de Cádiz , y el lugar 
de su percepción fuese en es tas , se libertarían de la contribución todos los 
que transitando de la isla por el puente ño' llegasen' á Cádiz ; y si se es
tableciese e n este la percepción d e los' dos portazgos reunidos resultaría' 
igual pérdida por los que saliendo de Cádiz-no pasasen el puente . E n t e n 
dió también la comisión , que viniendo á recaer este nuevo portazgo so
bre el consumo interior de los géneros de primera necesidad, debería ser 
precisamente; perjudicial é insoportable á una gran parte de ciudadanos, 
siendo ademas por esta misma razón contrario á los principios , que no es 
justo contravenir sin una notoria y urgente necesidad y aun' convenien
cia pública. Por estos motivos, y por haber debido llamar poderosamen
te la atención de la comisión el proyecto expuesto por la Regenc ia , que 
en su concepto tiene por fundamento tanto la propiedad de los terrenos 
que se han d icho , quanto su nueva fecundidad y mejora ; y creyendo que 
aun sin perjuicio de aquella pudiera quizá tener efecto, y excusar el dolo
roso- establecimiento del nuevo portazgo , para mas cerciorarse, resolvió 
pedir copia de la orden citada de 27 de junio de 1767 , que acompaña' , y 
tener „ en razón de lo expues to , una conferencia Con el ministro de J M a 
rina, que es e l que ha entendido en este asunto desdé su5 pr incipio , y de 
todo resultó decidirse la comisión por el dictamen que brevemente va 
á manifestar: 

„Es un hecho resultante de la misma exposición de la R e g e n c i a , y" 
reproducido por el ministro en la conferencia, que los terrenos con cuya 
fecundización pensaba la Regencia acudir á los gastos de la obra y con
servación de la misma, no solo se hallaban desde mucho t i e m p o , pa r 
ticularmente desde el año de 1 7 5 5 , abandonados por sus dueños ó colo
nos, sino también estériles é infructíferos, y ' q u é por el beneficio de la' 
obra se hallan fecundizados y en estado" de' producir. No tiene tampoco 
duda que esta mejora la deben abonar los pretendidos dueños que quieren 
ahora reclamarlos; y habiendo propendido e l ministro en la opinión de 
que el impor te de esta mejora podrá ser bastante para atender á dichos 
gastos; por lo mismo la comisión es de dictamen que no debe, á lo menos 
por ahora, acceder V. M. al establecimiento del portazgo que se propone, 
sino que se diga' á la Regencia que mientras se decide definitivamente 
«1 litigio sobre la propiedad y usufruto de las tierras salitrosas de ' que 
hace-mérito , cuya breve* decisión encargue al t r ibuna l , sin perjuicio dé 
«a misma; y debiéndose valer por ahora, para 'atender a l pago* de la obra 
v su manutención, del imperte de la mejora que con ella han recibido 
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los terrenos ind icados , lo mande pagar á los que se pretendan duefí 
luego que con su intervención se haya just ipreciado, ó lo convierta ° 3 ' 
c e n s o , ó que en su razón tome los partidos que le parezcan mas ce-611 

ducentes para la consecución del f ín que en esto se propone ." U * 
Según lo acordado en la sesión de antes de ayer se procedió 4 i 

discusión del dictamen de la comisión de Agricultura sobre repartí miento* 
de baldíos, que quedó pendiente en la sesión de 25 de abril últimofüe'asej 
y leido todo el dictamen (véase la sesión de 22 de febrero de este año¡ 
comenzó la discusión por el párrafo de la primera proposición , que dice-
Jas diputaciones provinciales luego que se hallen establecidas are., el q u a j 
quedó aprobado , suspendiéndose tratar de la cláusula y en sú defecto los 

comuneros con que concluye el párrafo anter ior , y que en la citada se
sión del 25 quedó pendiente hasta que se: resolviese y votase una propo. 
sicion del Sr. Aner, sobre la qual habia presentado la misma comisioa 
de Agricultura su dictamen. 

Se leyó la segunda proposición, que empieza : sin perjuicio de ello i^c. 
(véase la expresada sesión de 22 de febrero). El Sr. Arguelles recono, 
ciendo la utilidad de esta gran providencia , manifestó a 'guna dificultad 
en aprobar esta proposición ó artículo con la extensión que le presentaba 
la comisión. Si el Congreso ( d i x o ) pone la mitad de los baldíos en hi. 
poteca para ocurrir á la deuda nac iona l , quizá esta, ma«a enorme podrá 
no ser enteramente necesaria para los c réd i tos , y por otra parte hacer 
falta para otros, empréstitos que el Gobierno necesitará sin duda para 
continuar la lucha costosa y sangrienta en que está empeñada la nación. 
Yo convendría en que se fixase esta quota si viera que no hubiese otras 
necesidades , y si examinada la memoria que presentó la junta del Cré
dito públ ico . no se hallase otro arbitrio que este en la gran masa de 
bienes nacionales; pero esto aun no está claro M a s , á los militares 
se les concede parte de estos baldíos en recompensa de sus sacrificios y 
fatigas en defensa de la pa t r ia ; pero , sin agraviar esta clase benemérita, 
y o veo otras personas que han perdido sus casas y hogares , ocupados y 
talados por el-enemigo. Estos buenos patriotas son dignos de la consi-
deracion del Congreso , y acreedores á que se les socorra con alguna 
parte de baldíos. Así prosperará la agr icu l tura , y se socorrerán muchas 
familias dignas de ser a tendidas , ya que por amor á la patria han aban
donado sus comodidades y bienes. Por consiguiente convengo en que se 
hipoteque parte de baldíos; pero no me parece conveniente se fixe por 
ahora la mi t ad , ni otra quota alguna , sino que se reserven aquellos que 
puedan necesitarse para cubrir los crédi tos , que se calificarán luego con 
presencia de la memoria presentada por los individuos de la junta del 
Crédito púb l i co , que se halla en la comisión de Hacienda. El Sr. Ca* 
latrava juzgó necesario que se fixase una quota de terminada , á pesar 
de lo que habia indicado el Sr. Arguelles, porque contemplaba que si 
las Cortes no hipotecaban una parte de los ba ld íos , señalándola desde 
l u e g o , no se consolidaría el crédito públ ico , pues los acreedores no po
drían concebir una esperanza fundada d e ser reintegrados. Manifestó que 
hasta ahora no habia habido hipoteca só l ida , mediante que el Gobierno 
había echado mano á su antojo de todas las que habia fixado , lo q« e 

habia retraído sobremanera á los prestamistas: y por último hizo ver 
que la comisión habia tenido por objeto con este señalamiento promovet 
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j ^e lantamientos- , y con especialidad los que se habían hecho con 

otivo de esta guer ra , no sirviendo de obstáculo la razón de que estas 
fincas podrían servir para otros emprést i tos , porque teniendo á la vista 
e l artículo s iguiente , se nota que para estos podrán subrogarse los ar
bitrios que ahora están señalados para el crédito púb l ico , dexando para 
este solo la mitad de los baldíos , con lo q u a l , á su en tender , se daría 
v a l o r á los créditos y á los va les , se harían efectivos algunos recursos, 
y s e abriría la puerta á los prestamistas, .promoviendo al mismo tiempo 
la agricultura, y de consiguiente la felicidad de los pueblos. E4 Sr. Dou, 
haciéndose cargo de lo que acababa de exponer el Sr. Calatrava, y to
mando en consideración las observaciones del Sr. Arguelles, propuso que 
se estendiese el artículo en términos que se expresase que se hipote
caba á lo menos la mitad de los baldíos y realengos sin fixar absoluta
mente la quota. El Sr. Creus fué de opinión que se hipotecasen los bal
díos sin señalar la parte de ellos. El Si: Polo fué del mismo sentir que 
el Sr. Arguelles; el Sr. García Herreros opinó que debía liquidarse antes 
ja deuda nac iona l , y en vista de lo que ascendiera su importe señalar 
Jos arbitrios para ext ingui r la , juzgando que antes de echar mano de ios 
baldíos y realengos, que de alguna manera aprovechaban á los pueblos, 
se acudiese á otros recursos -de que abundaba la nación. 

Puesta á votación la proposición quedó aprobada, vanándose el pr in
cipio en estos términos , propuestos por el Sr. Arguelles. Sin perjuicio 
de ello se reserva la mitad de todos los baldíos y realengos de la monar
quía, exceptuando los exidos, para que sirva toda ella, ó la parte que 
estime necesaria , de hipoteca al pago de la deuda nacional. 

Sobre la tercera proposición (véase la indicada sesión de 22 de fe
brero último) se suscitaron algunas dudas , juzgando varios señores dipu
tados que no estaba bien marcada la preferencia de que se hace m e n 
ción en el la : en consecuencia, á propuesta del Sr. Presidente, se devol
vió á la comisión , á fin de que aclarase la preferencia, así con respecto 
á la clase de los créditos como á las circunstancias de los acreedores. 

Señaló el Sr. Presidente para la primera hora del dia siguiente otro 
dictamen de la comisión de Agricultura sobre varias proposiciones del 
Sr. Villanueva , y una del Sr. Anér, pertenecientes á este ramo, dexando 
para mas tarde la continuación del anterior , y levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 2.8 D E N O V I E M B R E D E 1812. 

A solicitud del juez tercero interino de primera instancia de Sevilla, 
las Cortes concedieron permiso al Sr. Morales Gallego para que informe 
sobre algunos hechos resultantes de la causa cr iminal , que de oficio se 
está siguiendo contra- D. Juan Fernando de Aguilar , oidor que fué de 
aquella audiencia. 

Se mandaron archivar los testimonios , remitidos por el secretario de 
la Gobernación de la península , que acreditan haberse publicado y jurado: 
la constitución política de la monarquía española en la ciudad de Al
mería , y en las villas de Almadén , Chil lón, Noalezo y Arjona. 
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hl mismo secretario remitió a las Cortes la certificación que ] e d 
gió el gefe político en comisión de Córdoba , de las operaciones de I 
Junta preparatoria de aquella provincia para verificar las elecciones ] 
diputados á las actuales Cortes generales y extraordinarias. Se acordó a 
así este documento , como todos los demás de esta especie , pasasen á 1 
comisión de Constitución. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una representación del 
ayuntamiento constitucional de Cád iz , con la qual pide que S. M, s e 

sirva declarar sujetos al pago de arbitrios , decretados y asignados á l a 

obra del T r o c a d e r o , los artículos que se introduzcan en esta plaza pa^ 
el consumo del exército que exista en ella y en su b a h í a , no obstante 
la resolución contraria de la Regencia del r e y n o , fundada en una óiden 
'del consejo de Regencia dada en 18 de junio de 1811 , y que solo sean 
devueltos aquellos artículos que , sin consumirse en dicha plaza , se ex-
t raygan después para otros destinos , todo con el fin de que se remuevan 
los males que en el concepto del expresado ayuntamiento pueden se
gu i r se , llevándose á efecto lo resuelto en este particular por la Regencia 
del. r eyno . 

Acerca de una representación de varias viudas de marinos residen-
tes en la Isla de L e ó n , con la q u a l , exponiendo el lamentable estado 
de indigencia á que se hallan reducidas á causa del considerable atraso 
de dos años y medio que experimentan en sus pagas de viudedad, so
licitan que se les mande pagar los últimos seis meses á lo menos, y que 
sucesivamente se les continué pagando puntua lmente , sin perjuicio del 
derecho á las pagas de los dos años anter iores , pasándose al efecto or
den terminante á la administración de rentas de aquella vil la; opinó la 
comisión de Guerra que debia S. M. acceder á dicha solicitud. Quedó 
reprobado este d ic tamen, y en su lugar se acordó que la Regencia del 
reyno mande socorrer á las expresadas viudas en quanto lo permitan las 
circunstancias del dia. 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Hacienda. 
„Señor , el consejo de Regencia en 6 de setiembre de 1811 para 

ocurrir á las extremas necesidades del ramo de artillería asignó á este, 
entre otras cosas , el producto del servicio que S. A. impondría á todoí 
aquellos sugetos á quienes se concediese permiso para sacar frutos, vi<-
nos ó ganados de su pertenencia del pais o c u p a d o , según consta de la 
circular comunicada entonces con dicha fecha por el ministerio de Ha-

. t i enda al de la Guerra. Habiendo , p u e s , introducido en Galicia varias 
partidas de vino chacolí de su propia producción D. Matías Alíende> 
Í>. Mart in Antonio de Aumendra y D. Martin Torres M o r e n o , comer
ciantes de Bilbao fugados en la Coruña , y solicitado se les permitiese 
la libre introducción de dicho género para beneficiarlo en aquel rey-
no, la jutíta de Gal ic ia , oido el parecer /del intendente y administrador 
g e n e r a l , acordó que se les permitiese la introducción de dicho artí
c u l o , afianzando los interesados el pago del derecho que con arreglo 
á la citada orden de tí de setiembre correspondiese satisfacer El inten
dente , conformándose con dicha disposición , al t iempo de pedir su apro
bación á la Regenc ia , pregunta qual es el derecho que por razón de 
servicio hubiese de pagarse por esta y otras concesiones de igual natura
leza. La j u n t a de Hacienda , á quien pasó la Regencia el expediente, 



( 2 1 1 ) 
halla 'arreglada la determinación tomada por la junta de Galicia•; pero 
dice que correspondía hacer alguna asignación por razón de dicho ser-
vicio, no expresándose en la orden cantidad fixa que debiese satisfacerse, 
pasó la Regencia de nuevo el expediente á la misma junta para que ma
nifestase que cantidad podría exigirse, y en contestación dice que podrá 
ser la de ? 8 maravedises en ' a r roba , ademas de los derechos establecidos. 
La Regencia del reyno, reflexionando que podria este impuesto conside
rarse como una contr ibución, y en consecuencia propio y privativo de 
las Cortes el determinarlo según la constitución de la m o n a r q u í a ; lo 
eleva todo _al conocimiento de V. M. para que pueda obtener la compe
tente aprobación. 

„La comisión habiendo examinado este asunto , no pudo dexar de 
extrañar que se determinara este impuesto por el ministerio de Hacien
d a / a u n antes de publicada la constitución, sin consentimiento previo 
de las Cortes. Halla al mismo tiempo muy impolítico é irregular el ex i 
gir servicio pecuniario de los que pidan permiso al Gobierno para sa
car del pais ocupado frutos de su per tenencia , quando debiera por todos 
medios facilitarse esta extracción. Últimamente el no fixar cantidad algu
na por el servicio e r a , al parecer d e la comisión, abrir paso á la arbi
trariedad y á mil vexaciones. Por tanto opina la comisión que debe V. M . 
decir á la Regencia del r eyno que no merece su aprobación el i m 
puesto del expresado servicio, y que en consecuencia se permita la ex 
tracción de los frutos del pais ocupado por el enemigo á país libre sin 
esta nueva carga , y con solo los derechos antes establecidos. 

„V. M. con todo resolverá lo mas oportuno. Cádiz & c . " 
La comisión de Constitución presentó el siguiente : 
„Don José Cues ta , alcalde mayor de Br ihuega , en dos representacio

nes á las Cortes hace presente las infracciones de la constitución y de 
las l eyes , que por dos circulares impresas y rubricadas del secretario 
ha hecho la junta de Guadalaxara : por la pr imera ( que puede leerse) 
autoriza la junta al licenciado D . Pedro Fernandez de la Barrera para 
avocar así todas las causas de infidencia, y substanciarlas con arreglo 
á derecho, consultando con la misma junta los definitivos que proveyese 
para la providencia que convenga , lo que es opuesto al artículo 247 d e 
la constitución; y por la segunda manda rebaxar una pulgada la talla, 
sin necesidad a lguna , dice Cuesta , y quando ya se iba á verificar el. 
sorteo, declarando inclusos en el alistamiento los que habían sido legí
timamente excluidos anteriormente. 

„Las Cortes, por una infracción semejante , mandaron suspender á la 
junta de Guadalaxara , y ahora opina la romision que debe pasar este 
expediente á la Regencia del reyno para que se acumule á la causa 
que debe formársele de responsabilidad por haber quebrantado la cons
titución , y para que sobre el último punto tome ademas las providen
cias que requiera el servicio público y las órdenes que están dadas. 

„V. M. dispondrá lo mas conveniente. Cádiz &c. 
Quedó aprobado este d ic tamen, al q u a l , en su lugar opor tuno , pi

dió el Sr. Calatrava que se añadiese: quedando sin efecto las dos órdenes 
de la junta, cuya adición fué también aprobada. 

Con motivo del antecedente asunto manifestaron algunos señres di
putados la necesidad que habia de que se determinasen de un modo 
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claro y distinto el modo y fórmulas con arreglo á las quales deba 
girse la responsabilidad á l o s funcionarios públicos infractores de ] a

 C X l " 
titucion. A este fin hizo el Sr. Muñoz Torrero la siguiente proposición"^ 

La comisión de arreglo de Tribunales propondrá á las Cortes ¡a fon ''] 
que deben usar para declarar que ka lugar á la formación de causa ^ 
hacer efectiva la responsabilidad de los infractores de la constitución'*'1 

Aprobada esta proposición, hizo presente el Sr. Calatrava quedich 
comisión estaba y a encargada de proponer al Congreso un proyecto de 
decreto sobre la responsabilidad de los jueces y magistrados, casos en nn 
debia exigírseles, modo y reglas según las quales haya esto de verificar, 
s e : pidió en consecuencia que la proposición del Sr. Muñoz Torrero ge 
concibiese e n términos mas claros, de modo q u e no quedase duda á la 
comisión acerca de la extensión que debia dar á su proyecto ; á saber-
si sed© debia ceñirse á la responsabilidad de los jueces y magistrados ¿ 
bien extenderse á todos los funcionarios públicos. En virtud de esta indi-
eacion el Sr. Muñoz torrero amplió su proposición en estos términos: 

Que la comisión de arreglo de Tribunales pi oponga las reglas sobre la 
responsabilidad, no solo de los jueces y magistrados, sino también de tol

dos los empleados públicos, y la fórmula de que las Cortes deberán usar 
en los casos de infracción de constitución para poner el conveniente reme, 
dio , y hacer efectiva la responsabilidad de los infractores de la misma COKS. 
titueion , conforme al articulo 372. 

El Sr, Mexía propuso : 
S¿ue se proponga igualmente la fórmula para declarar la infracción dt 

las leyes. 
Ambas proposiciones quedaron aprobadas. 
Con arreglo á lo ? cordado en la sesión del dia anterior se leyó el in

forme de la comisión de Agricultura acerca de la memoria presentada por 
e>\ Sr. Villanueva en la sesión del dia 12 ele mayo de 1 8 1 1 , y de iá proposi
ción del Sr. Aner, admitida á discusión en la del 16 de noviembre del mis. 
íiio año. La comisión por resultado de sus observaciones, que manifiesta 
extensamente en dicho informe , propone los- tres siguientes proyectos de 
decreto. uñ rd .-«rf 

Primero*. 

„ Queriendo las Cortes generales y extraordinarias proteger eí áerecho 
de propiedad , y que con la reparación de los agravios que ha sufrido, lo* 
gren al mismo tiempo mayor fomento la agricultura y ganadería por me-
dio. de una justa libertad en sus especulaciones, y por la derogación de 
algunas prácticas-introducidas en perjuicio s u y o , decretan :• 

Primero. Tedas las dehesas, heredades y demás t i e r r a s d e qualquie-
ra clase / pertenecientes á dominio par t icular , y a sean libres ó-vincula-
das,- se declaran desde ahora cerradas y acotadas perpetuamente ; y so* 
dueños ó poseedores podrán cercarlas sin perjuicio dé las cañadas, abre
vaderos , caminos , travesías y servidumbres , disfrutarlas libre y exclu
sivamente , ó arrendarlas- como mejor les parezca , y destinarlas á labor 
• • . á ,pas to , ó á plantío , ó al Uso que mas les acomode ; derogándose p° r 

consiguiente qualesquiera leyes que prefixen la clase de disírute a q 
deban destinarse estas fincas, pues se ha de dexar enteramente al arbiuw 
de sus dueños. 
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Segundo. Los arrendamientos de qualesquiera fincas serán también 

libres á gusto de los contratantes , y por el precio ó quota en que se con
vengan. Ni el dueño ni el ar rendatar io , de qualquiera clase , podrán pre 
tender que el precio estipulado se reduzca á tasación, aunque podrán usar 
e n su caso del remedio de la lesión y engaño con arreglo á las leyes. 

Tercero. Los arrendamientos obligarán del mismo modo á los herede
ros de ambas pa r t e s ; y los de fincas vinculadas hechos por e l poseedor 
obligarán igualmente á los sucesores. 

Quarto. En el nuevo arrendamiento de tierras ó dehesas celebrado en 
favor de un forastero,• siempre que este no se estableciese en e l las , ó fixa-
Se su residencia ó vecindad en el p u t b l o , en cuyo término exis tan, podrá 
el vecino del mismo pueblo solicitar que se le concedan por el tanto para 
acomodar sus ganados ó emplear sus l abores ; con tal que se sujete á las 
mismas condiciones, y proponga el tanteo dentro de los nueve dias si
guientes al de la fecha del contrato Fuera de este caso ninguna persona ni 
corporación podrá con pretexto alguno alegar preferencia con respecto 
á otra que se haya convenido con el dueño. 

* Quinto. Los arrendamientos de tierras ó dehesas, ó qualesquiera otros 
predios rústicos por tiempo determinado fenecerán con es te , sin necesi
dad de mutuo desahucio, y sin que el arrendatario de quaiquiera clase 
pueda alegar posesión para continuar contra la voluntad del d u e ñ o , quai
quiera que haya sido la duración del contrato ; pero si tres dias ó mas 
después de concluido el término permaneciese el arrendatario en la finca 
con acquiescencia del dueño , se entenderá ariendada por otro año con 
las mismas condiciones. Durante el tiempo estipulado se observarán reli
giosamente los arrendamientos; y el dueño aun con el pretexto de n e c e - , 
sitar la finca para sí mismo, no podrá despedir al arrendatario sino en 
los casos de no pagar la r e n t a , tratar mal la finca, ó faltar á las condicio
nes estipuladas. 

Sexto. Los arrendamientos sin tiempo determinado durarán á voluntad 
de las pa r tes ; pero quaiquiera de ellas que quiera disolverlos podrá ha-« 
cerlo as í , avisando á la otra un año a n t e s ; y tampoco tendrá el arrenda
tario , aunque lo haya sido muchos años , derecho alguno de posesión una 
vez desahuciado por el dueño. No se entienda sin embargo que este a r 
tículo hace novedad alguna en la actual constitución de los foros de As
turias y Galicia. 

Séptimo. Quando por algún caso fortuito y calamidad inevitable se 
perdiesen todos los frutos anuales de la finca a r r endada , el arrendatario 
no estará obligado á pagar cosa alguna de la renta de aquel año , ni po
drá renunciar á esta ley. Si por. las mismas causas se perdiese mas de la 
mitad de los frutos,, quedará á elección del arrendatario pagar la renta,, 
ó dividir por mitad entre él y el dueño todos los frutos restantes. 

Octavo:' E l arrendatario no podrá subarrendar, ni traspasar toda la fin
ca sin aprobación del dueño ; pero podrá hacerlo sin. ella , .y al precio que 
le parezca con respecto á alguna parte de! disfrute. 
• Nueve. Asi en las primes as ventas como en las ul ter iores , n ingún 
fruto ni producción de la t ierra, ni los ganados y sus esquilmes, ni los 
productos de la caza y pesca , ni las obras del trabajo y de la- industria: 
estarán sujetas á tasas ni posturas,, sin embargo de qualesquiera leyes ge
nerales ó municipales, Todo se podrá vender y revender al p rec io , y en la 
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manera que mas acomode á sus dueños , con tal que no perjudiquen á lasa, 
lud pública, y ninguna persona, corporación, ni establecimiento tendrá 
privilegio de preferencia en las compras ; pero se continuará observando 
laprohibie ipn.de extraer á países extrangeros,aquellas cosas que actual. 
mep :te no se pueden expor ta r , y las reglas establecidas en quanto al modo 
de exportarse los frutos que pueden serlo. 

Décimo. Quedará enteramente l ibre y expedito el tráfico y comercio 
interior de granos y demás producciones de unas á otras 'provincias de 
la monarqu ía ; y podrán dedicarse á él los ciudadanos de todas clases; 
almacenar sus acopios donde y como mejor les p a r e z c a , y venderlos al 
precio que les acomode , sin necesidad de matricularse , ni de llevar i i. 
b r o s , ni de recoger testimonios de las compras. 

Undécimo. En ningún ca so , ni por n ingún título se podrá hacer 
execucion ni embargo en las mieses que después de segadas existan en 
los rastrojos ó en las eras hasta que estén limpios y entroxados los granos; 
pero se podrá poner interventor quando el deudor no tenga a r r aygo , y 
no dé fianza suficiente. Hasta ia misma é p o c a , y mientras que los gra
nos existan en las e r a s , no permitirán los alcaldes y ayuntamientos de 
los pueblos que se hagan en ellas cuestiones ni demandas algunas de gra
nos por ninguna clase de pe rsonas , ni aun por los religiosos de las ór
denes mendicantes. 

Duodécimo. Se observará puntualmente todo lo demás que se halla 
prevenido por las leyes á favor de los labradores y ganaderos en quanto 
no sea contrario á lo que se manda en este decreto. 

w Lo tendrá entendido & c . " 

Segundo.. -

4 , 'Las Cortes generales y extraordinarias, deseando que los exércitos 
nacionales reciban mas fácilmente los auxilios necesarios jíara su subsis
tencia y comodidad en sus marchas , y que el servicio que para este fin 
deben prestar los vecinos de los pueblos se les haga mas l levadero, re
partiéndolo entre todos , pues todos sin distinción alguna tienen la mis
ma obligación de contribuir proporcionahnente para las urgencias del es
tado , han venido en decretar como decre tan: 

Primero. Todos los españoles de qualquiera condición , estado ó clase, 
sin distinción a l g u n a , están igualmente obligados á franquear sus gana
do;? , granos y demás efectos para que se suministre lo necesario á los 
exé rc i to s , quando los suministros se hayan de hacer en especies , y no 
haya otro medio expedito de proporcionarlas. 

Segundo. Para que los suministros de esta clase no graven exclusiva^ 
mente á los labradores , ganaderos y qualesquiera otros tenedores de las 
especies suministradas , harán los ayuntamientos de los pueblos respecti
vos que se tasen por su justo precio en d ine ro , y á falta de otros fon
dos destinados para este objeto repartirán el importe entre todos los veci
n o s , á proporción de sus facultades , para reintegrar á los que dieron las 
especies , fuera de la parte con que deban contribuir como vecinos. 

Tercero. Todos los españoles están asimismo obl igados, sin distinción 
alguna de clases y condiciones, á franquear sus éasas para el alojamien
to de las tropas y demás individuos que deban disfrutarlo; como tana-
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. „ Las Cortes generales y extraordinar ias , ocupadas en procurar todo 
el beneficio posible á la agricultura y demás ramos de la industria , que 
constituyen principalmente la felicidad de la nac ión ; y bien convenci
das de que la ilustración de los que se dedican á e l los , y la protección 
y auxilios que el Gobierno les dispensa son los medios mas á propósito 
para fomentarlos, decretan: 

Primero. En todas las universidades de la monarquía se estbleceráu; 
lo mas pronto que sea posible , cátedras de economía civil. 

Segundo. En todos los pueblos pr incipales , cuyas circunstancias lo 
requieran, ó por lo menos en todas las capitales de provincia, se esta
blecerán escuelas prácticas de agricultura dotadas de los fondos munici* 
pales de los respectivos distritos. 

Tercero. Las Cor tes , oyendo por medio de la Regencia del reyno á 
la dirección general de Estudios , arreglarán e l plan que deba observarse 
en unos y otros establecimientos. 

Quarto. Se pondrán en activo exercicio las sociedades económicas 
de amigos deipais donde se hallen establecidas , y se establecerán otras 
en las capitales de provincia y ciudades principales en que no las haya. 
La Regencia y las diputaciones provinciales excitarán y protegerán el 
zelo de los ciudadanos ilustrados para que las formen ó se adscriban á 
las ya formadas, dexando á los mismos socios la facultad de elegir los ofi
cios de la sociedad y las personas que en lo sucesivo se hagan dignas de 
ser admitidas en ella por su instrucción y méritos. 

Quinto. Estas sociedades no exercerán especie alguna de autoridad; 
y se reducirán sus funciones á la formación de cartillas rústicas, acomo
dadas á la inteligencia de los labradores y á las circunstancias de los paí
ses , á la producción de memorias y otros escritos oportunos para p ro
mover y mejorar la agricultura y cria de ganados y las artes y oficios 
ú t i l e s á la publicación y explicación de los secretos y 'máqu inas que 
puedan ser convenientes ; á la distribución gratuita de semillas y plantas 
que puedan aclimatarse ; á proponer y distribuir públicamente algunos 
premios para excitar la aplicación y la circulación de luces; y á ilustrar 
a las diputaciones provinciales con sus observaciones en beneficio de estos 
ramos. 

Sexto. Las Cortes, á propuesta de las diputaciones provinciales, por. 

bien á contribuir con sus carros y caballerías para el servicio de bagages: 
quedando derogados qualesquiera privilegios ó exenciones qué hasta aho
ra se les hayan concedido. 

Quarto. Los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos cuidarán de pro
porcionar los alojamientos y bagages necesarios por turrío riguroso entre 
todos los vecinos capaces de sufrir este servicio. Las juntas particulares 
que para estos dos objetos estableció la suprema Central en cada pobla
ción , se tendrán desde luego por extinguidas. 

Quinto. Las autoridades respectivas cuidarán de que se observe lo 
que está mandado acerca de estos r a m o s , y de evitar abusos , espe
cialmente en el de b a g a g e s , hasta que se arregle de otro modo. 

„ Lo tendrá entendido & c . " 

Tercero. % 
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medio del Rey ó la Regencia., señalarán los arbitrios oportunos 
gastos que necesite cada sociedad , y los premios que haya de distribuir 

Séptimo. Las Cortes señalarán anualmente la cantidad que estimen sol 
bre el erario público , para que el Gob ie rno , á propuesta de las diputa
ciones provinciales, pueda auxiliar á los labradores , ganaderos, fabri
cantes ó artistas involuntariamente arruinados, y premiar á los que se 
distingan por su aplicación y adelantamientos. 

Octavo. El importe de esta asignación se resarcirá al erario público 
por medio de algún impuesto sóbre los propios de los pueblos , ú otros 
arbitrios proporcionados que propondrán á las Cortes las mismas diputa
ciones por el conducto del Gobierno. 

„ Lo tendrá entendido &c . " 
„ L a s Cortes resolvieron que la misma comisión cuidara de que se im

primiesen á la mayor brevedad dichos informe y proyectos. 
El Sr. Liados presentó la siguiente exposición : 
„ Señor , en la minuta de decreto aprobada para e l establecimiento de 

los juzgados que deberán .conocer en primera instancia de los negocios 
contenciosos de Hacienda, V. M. se ha servido resolver en el capítulo v: 
Qué en la provincia de Cataluña haya para la deeisionlle dichos negocios 
en las siete capitales de corregimiento, que. en el mismo se expresan, igual 
número de jueces de primera instancia, y que estos sean los mismos de 
letras de cada una de ellas. Y en el x m : Que mientras llega el caso<de 
establecerse los jueces de primera instancia de los par t idos , conforme al 
decreto sobre arreglo de tribunales,,.conozcan de.los negocios contenciosos 
de Hacienda , con las apelaciones á las audiencias respectivas, los corre
gidores letrados ó alcaldes mayores de los pueblos en que haya juzgado de 
subdelegacion de Rentas. Esta última disposición general no llena el objeto 
que V. M. se ha propuesto en aquel decreto , por lo tocante á la citada pro
videncia; y es absolutamente inaplicable á las capitales de Cerrera y 
Talarn , dos de las siete referidas. En ellas residían corregidores, ó sea go
bernadores militares y políticos, que conocían y fallaban , en calidad de 
jueces ordinarios, y con acuerdo del asesor que nombraban , todas las cau
sas que eran de su atribución en los respectivos par t idos ; pero en ninguna 
de las dos ha habido hasta el presente juzgado de subdelegacion de Ren
tas , y mucho menos alcaldes mayores , ó corregidores letrados. Y supri
midos últimamente por V. M. lo s militares políticos, quedan ambas capi
tales reducidas á la clase de los otros pueblos , con solo alcaldes constitu
cionales. Y en tales circunstancias, ¿ quien conocerá en primera instancia 
de los negocios contenciosos de Hacienda que se ofrezcan en dichos cor
regimientos y sus agregados , en el ínterin que se establezcan los jueces de 
partido que previene el decreto sobre arreglo de tribunales ? Ei territorio 
que comprehenden uno y otro corregimiento es muy vasto; pues solo el 
de Ta la rn , sin incluir el Valle de A r a n , consta de doscientas sesenta villas 
y pueblos , en los quales, á mas de varias aduanas establecidas en los pun
tos limítrofes con Francia , posee la Hacienda pública lincas muy aprecia-
bles , que la rinden al año productos de mucho interés. El cobro de estos 
y otros créditos de la misma puede, ¿experimentar los mayores atrasos, y 
perjuicios incalculables, e s p e c i á r o n t e en esta época , si no se determina 
el juez ante quien deban tratarse en primera instancia estos negocios en los 
partidos referidos: y con el fin de evitarlos hago la siguiente proposición. 



( 2 1 7 ) 
Que se pase la presente exposición ala comisión que ha entendido en fet 

formación de la minuta de decreto para el establecimiento de los tribunales 
de Hacienda, áfin de que en su vista proponga á V. M.- lo que tenga por 
conveniente , para que en las capitales de Certera y Talarn se'pongan ó de-
terminen los jueces que deban conocer en primera instancia en ellos y sus agre, 
rados de los negados contenciosos de Hacienda. Cádiz & c . " 

Quedó aprobada esta proposición. 
Lo fué igua'mente la que se contiene en el siguiente p a p e l , presentado 

por el Sr. Solazar : 
„Señor , establecido en la capital del P e r ú , con general entusiasmo j 

utilidad de sus habi tantes , el distinguido regimiento de ' la Concordia, ha 
llamado la atención de las autoridades de aquel pais la necesidad de que 
se adopte algún estatuto ú ordenanza para el régimen de dicho cuerpo. En 
él, y para componerle, se han refundido el regimiento del Comercio y el de 
la nobleza de Lima, y V. M. no podría oir sin una grata emoción el apre
suramiento y particularidades con que se alistaban en é l , aun en clase de 
soldados , los vecinos mas ilustres por sus servicios, su probidad, su naci
miento , sus t í tu los , sus empleos y sus riquezas. Este cuerpo se ha esta
blecido á semejanza del de los voluntarios distinguidos de Cádiz , y en 
cierta modo ¡o ha tomado por modelo, su instituto, la clase de servicio, las 
circunstancias de los individuos que los componen , y la utilidad que pres
tan son iguales; parece pues muy natural que sean iguales las leyes por 
donde se gobiernen. E l ayuntamiento de Lima, juzgándolo así conveniente, 
acordó en acta de 29 de abril último pedir al v í rey que lo determinase por 
•pron'.a é interina providencia que parecía urgente , y aquel gefe accedió 
á e<ta indicación; pero ai mismo tiempo me encarga que solicite la confir
mación de. esa medida provisional. Creyendo yo que es justa y política la 
idea del cabildo, y deseando proporcionar al Congreso una nueva ocasión 
de exercitar sus bondades con ese cuerpo y con el r eg imen tó d é l a Con
cordia , hago la siguiente proposición , para cuy a resolución será en mi con
cepto oportuno pedir antes informe á la Regencia del reyno. 

3ue el regimiente de voluntarios distinguidos de la Concordia española 
del Perú'se gobierne por la misma ordenanza y gose las mismas distinciones 
que el de Voluntarios distinguidos de Cádiz." 

Continuó la discusión sobre el repartimiento de baldíos y realengos. 
Se leyó la tercera proposición presentada" por la comisión de agricul

tura en su dictamen ( sesióndel 22 de febrero último) , con la adición de 
la palabra capitanes antes de la de tenientes. Acerca $e la primera parte 
de dicha proposición , basta'-él párrafo El'número á¡rc , ' s e suscitaron va
rias disputas, ya sobre la suerte de terrenos que debia adjudicarse á los 
defensores de la patria , ya sobre si convenid ó no dexar á su arbitrio la 
elección de pa is ; si en este, particular debian ser considerados igualmen
te los militares éxtrangeros que los nacionales ; si la designación del nú
mero de fanegas debiá dexarse al cargo de las diputaciones provincia
les &c. &c. El resultado de estos debates fué que se aprobase por las 
Cortes la idea de' que se premíase con suertes de tierra á los militares de 
que habla la proposición, quedando encargada la comisión de extender 
de nuevo dicha primera parte , con arreglo á las reflexiones manifestadas 
cu la discusión. 

La resolución del segundo párrafo El número #e . se suspendió hasta 
T »M<» XTI . 28 
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N o hubo sesión según se anunció en la del dia anterior» 

SESIÓN D E L D I A 30 D E N O V I E M B R E D E 1812. 

L a s Cortes , por oficio del secretario de Gracia y Justicia,, quedaron 
enteradas de que la, Regencia , en virtud del decreto de 23 de octubre, 
había nombrado á D. José de Limonta en calidad de interino para suceder 
á D. Ciríaco González de Carvajal en el encargo de la secretai ía de la Gó-
bernacion de ultramar. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber jurado, la constitución 
el gefe político en comisión de la provincia de Jaén , . e l de Granada y gn 
ayuntamien to , y los pueblos de Carchelejo,. Carche l , Albodcn*Re.stayaJ, 
Fuente de Piedra , Alfarnatejo , Purchena , Monach i l , Purchena» Venalua, 
Fenelas y Trigiilana, 

Se mandaron archivar varios exemplares remitidos por el secretario de 
la Guerra del decreto del Congreso , derogando el de la junta Central de |.5 
de ju l io de 1809, como opuesto al breve de S. S. de 12 (lejunio de.1807 y 
del de 22 de setiembre último con que las Cortes confirieron el rtiando en 
gefe de los exércitos españoles de la península al capi tán general duquede 
Ciudad Rodrigo. .;] 

Las Cortes no tuvieron á bien acceder á,la súplica del señor diputado 
D. Antonio Duran y Castro , quien , exponiendo que el estado de sú salud 
no le permitía unirse ai Congreso, pedia que se le concediese prórogaen 
su licencia. , ' . , > 

A instancia del presbítero D. José Francisco Cebr ian , natural de For-
tajadas, se concedió permiso a i . S n Pasqual p¿ra informar, sobre ciertps 
puntos relativos á este interesado. : ' 

A la comisión de Justicia pasó un oficio del secretario de Graeia y Jus
ticia con una instancia documentada de D. Ángel Tarraí'a, vecino de esta 
c iudad, en que solicitaba se aprobase la.escritura de emancipación que ha
bia otorgado en favor de su hijo legítimo y único D. Manuel Tarrafa. i 

A la de arreglo de Tribunales pasó otro oficio del mismo, secretario con 

que sé hubiese flxado el número de . f anegas , con respecto, á las m t 

que se den en la península, El párrafo tercero Estas tierras fyc. q u u 
aprobado hasta la palabra arbitrios inclusive ; quedando suprimido' lo • 
tante del mismo á propuesta del Sr. i'ravér. E! quarto Los ayuntamk*' 
tos Sfc. quedó aprobado conforme está. Lo quedó igualmente el primé'" 
miembro del q'uinto El expediente 5fc. hasta aprobación; resultando enjpatf 
en la votación del segundo miembro y el Gobierno c\c 

Anunció el Sr. Presidente que en el dia inmediato no habría sesión,y 
levantó la de este dia. 
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ona consulta que dirigió á la Regencia el supremo tribunal de Justicia sobré' 
la duda que se le había ofrecido acerca del conocimiento de un recurso de* 
nulidad, introducido p o r I ) . Marcos de la H a r p e , del comercio de esta 
ptetaa', contra cierta procidencia del tribunal especial de Guerra. 

A la mism-i comisión se mandó pasar otro oficio del mismo secretario, 1 

quien exponía que habiéndose remitido á la secretaría de la Estampilla para 
)a firma del Rev varias cédulas de mercedes de hábitos expedidos por el 
tribunal Especial de las Ordénes , habia ten : do el secretario reparo en ve
rificarlo, á causa de dudar que dicho tribunal estuviese competentemente 
autorizado para la expedición de semejantes cédulas. Con éste motivo re 
clamaba el secretarioda declaración formal y específica de las facultades 
del tribunal Especial de las Ordenes en quanto á la citada expedición de' 
cédulas, ó á lo menos una declaración interina mientras se resolviese la 
consulta que r emt ió en 11 de setiembre ú l t imo , acompañando para sá 
aprobación e l reglamento para el Gobierno del referido tribunal Es* 
pecial. ' i- " J ' ' '•••'•• 

A la comisión de Justicia se mandó pasar un oficio en que el secretario 
de la Gobernación de la península daba cuenta de una solicitnd de D. Juan 
Codecido, el qual solicitaba que se le pasasen dos años de práctica en el 
estudio de un abogado, como si los hubiese ganado en la audiencia terr i 
torial para recibirse. Este tribunal informaba en favor del interesado ,• y la 
Regencia también graduaba su solicitud de acreedora á ser atendida, 1 

A la misma comisión pasó un oficio del secretario de Gracia y Justicia 
con el expediente instruido en el juzgado de lo civil de esta ciudad , á ins-
t anca de D. Antonio Diaz F r a n c o , vecino de la misma, sobre emancipar 
á su hijo D. Rafiel D a z y Diaz. • • 

Admitieron las Cortes con agrado la quarta entrega que presentaron los 
profesores de bebas artes I), Juan Galvéz y D. Fernando Rrambila de las 
estampas que representan las ruinas del sitio de Zaragoza. 

En virtud del dictamen de la comisión de Poderes se aprobaron los de 
D. Tomas Aparicio Santiz , deán de la iglesia catedral de Ciudad-Rodrigó; 
el doctor D. Andrés Sánchez de Ocaña , y el doctor D. Manuel Caballero 
del Pozo , diputados propietarios nombrados por la provincia de Sala
manca. / 

El alcalde mayor de la ciudad de la Laguna de Tenerife el doctor Don 
José Antonio Morales expon i a que habiendo sido separado de la presiden
cia de aquel ayuntamiento el corregidor, según el artículo 273 de la cons
titución, creía conveniente que el Congreso se sirviese declarar que los al
caldes mayores , donde los hubiese > eran jueces de letras del partido for
mado, ó que se formase con arreglo á dicho,art ículo, para evitar ias dudas 
que ocurriesen á los que materialmente entendiesen la constitución. Se 
«probó el dictamen de la comisión de Constitución, la q u a l , en vista de 
esta exposición, opinaba que estando este asunto resuelto por la ley de 9 de 
octubre último sobre arreglo de audiencias, nada habia que declarar. 

D. Domingo Nie to , contador de Propios y Arbitrios de Cartagena de 
Levante , se quejaba de que el ayuntamiento constitucional lo hub ese 
despojado de su empleo que servia veinte y dos años habia por nombra
miento Real , concluyendo con pedir se le mandase reintegrar en su des
tino , ó que se le colócase en otro en el caso de ser lo primero contrario 

laconsti tución. Se a p r o b d e l dictamen de la misma comisión de Goni-
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l i tueíen, la q u a l , á consecuencia de e*ta solicitud , opinaba que se hic ; 

se extensiva á todos los ayuntamientos la providencia de las Cortes dé H 
de octubre último , sirviendo de regla general á la Regenc ia , quien de 
beria hacer entender al ayuntamiento constitucional de Cartagena t u " 
observase las leyes y reglamentos de Propios y Arbitrios. 

En virtud ckl dictamen de la comisión de Comerc io , se pasó á in. 
forme de la Regencia una representación de los fabricantes de xabon de 
M á l a g a , los qua les , quejándose de que la libre introducción de este gé. 
ñero de fábrica extrangera arruinaba tas nacionales de esta especie, ». 
de consiguiente padecian la agricultura y comerc io , pedian que ó se pro
hibiese la introducción de xabon extrangero , ó se recargase de derechos 
considerables. 

A la comisión de Señoríos se mandó pasar un oficio del secretario de 
Marina con un expediente formado en la comandancia del Ferrol con 
motivo de solicitar los monges de San Juan del Payo el derecho exclusi. 
vo de la barca de pasage sobre el rio Lérez , cuya propiedad y posesión 
decían les correspondía en virtud de donación que :en eilos hicieron los 

!8y¡e'&<I s-h b;ijfji;¡)- •$tñi ítL r-ímio ¡v.iv.h si jeoíii'éíq c s h a n >¿1 igido-Q ¡y ;u 
Señalado el dia de hoy para discutirse el dictamen de la comisión de 

Hacienda , de que se dio cuenta en la sesión de 27 del corriente (véase). 
sobre las obras del rio Ar i l lo , se aprobó casi sin discusión después de 
haberse repetido su lectura. •, 

Llamó la atención del Congreso el Sr. Zumalacarregui, diciendo : „Se-
ñor , me hallo en la sensible necesidad de llamar la atención de V. M. so-: 

b r c u n asunto de mucha gravedad y consideración. En el dia 20 de este: 
mes tuve el honor de hacer á V. M . una proposición prel iminar , con mo. ; 

tivo de haberse admitido á discusión unas proposiciones del Sr.- D, Si
món López, re'ativas á.qee se quitase él empleo al bibliotecario de Corles. 
M e parece , Señor , que ni por el estilo ni por ¡as palabras de que me va
lí entonces para fundar mis proposiciones era acreedor á una acrimonia 
tal como la que he visto después por ciertos papeles públicos , puesto que 
mereció la aprobación de V. M. por una mayoría muy considerable :,par 
esta razón desprecié algunas especies q u e , truncan o mi discurso, se di
vulgaron , resuelto á darlas contestación, valiéndome de la facultad que 
como á ciudadano me concede la ley de la liber'ad de imprenta. He vis
to después en el periódico titulado; el Procurador del Rey y de la nación 
mía exposición de un señor diputado que , valiéndose de las mismas pa
labras que a q u e l , manifiesta su dictamen en orden á la sesión de aquel 
d i a , y tampoco me llamó la a tenc ión ; pero últ imamente ha llegado á 
*nis manos un p a p e l , que ni me. es dado dis imular , ni corresponde
ría á los deberes de un diputado si no lo manifestase á V. M . , porque pa
sa de los términos regulares. El papel es este .( leyó) : „ M u y señor mió, 
aunque no hay por ahora autoridad alguna que pueda juzgar á las Cortes, 
no puede dudarse q u e , si qu ie re , podrá la nación exigir de-sus repre
sentantes la responsabilidad de su encargo. Si esto se verifica, se hallará 
justificada la conducta -de los infiasciitos.sobre el asunto qué expresa la 
proposición del Sr. ¡). Simón López, inserta en el adjunto, periódico, 
porque ¡os treinta primeros insertaron' su oposición al acuerdo del Congre
so en las actas de la sesión pública de 20 de noviembre de este año. No 
obstante esta precaucjou , , creen mancillado su honor mientras que no 
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ernsta á V. S. que no han podido evitar que continuará sirviendo á la na
ción en el encargo de bibliotecario de las Cortes D. Bartolomé Gallardo, 
autor del Diccionario crítico burlesco , censurado por mas de diez obis-
pos con la nota de h e r é t i c o a t e i s t a , subversivo &c. 

„Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz y noviembre de 1 8 1 2 . " 
Diputados que insertaron su voto en las actas. Por Aragón , D. José 

Aznares. — Por Astur ias , D. Alonso Cañedo. — D. Pedro I n g r a n z o . — 
Por Burgos , el señor obispo de C a l a h o r r a . — D . Francisco Gutiérrez de 
la Huerta —.Por Canar ias , D, Santiago K e y . — P o r Cataluña, el mar
ques de Tamari t . 5 —D. Ramón Llae'ós. — D. Francisco M o n o s . — D. J u a n 
de B a i l e . — D . Juan Bautista S e r r e s . — D . Francisco Papiol. — Por E x 
tremadura, el señor obispo prior de l e e n •—D. Alon-o de la Vera y 
Pan to j a .—Por Gal ic ia , L). Bernardo M a r t i n e z . — D. Amonio Vázquez 
Parga. — D. Manuel Ros. — Por Goatcma'a , D Antonio Larrazabal. — 
Por Granada , D .Anton io A l c a y a . — Por Ma l lo rca , D Antonio Llane
ras .— D. José Rivas. — Por Molina , D José Roa Fabián. — Por Mur 
c ia , D. Pedro González de L l a m a s — P o r el P e r ú , D. Blas Ostqlazg.— 
Por la Serranía de Ronda , D. Francisco Garcés Varea. — D. Juan de Sa
las .— Por Valencia , D. Baltasar Estellér. — D Carlos Andrés. — D M a 
nuel Albelda. — D. Francisco Xavier Bonul l . 

Aunque no se insertaron en las actas , votaron en favor de las propo
siciones indicadas los señores D- Pedio Ric. — D. J ayme Creus .— ü . Mi
guel Alonso Villagcmez. — D. Agus' in B a h a m o n d e . — D . Simón Ló
p e z . — D. Juan de Lera y Cano. — D. Vicente Terrero. — D. Félix A y -
tes. — D Antonio Joaquín Pérez. 

, ,Yo no puedo persuadirme (continuó el orador) que este papel sea 
de ningún señor d iputado, porque todos ellos saben que contra lo san
cionado por V. M. no puede haber reclarm cío» alguna.... pero tener a t re-
vimieno para imprimir un papel como este , me parece que es un delito, 
que d» be llamar altamente la atención de V. M . , y que es necesario to
mar u>¡a providencia capaz de evitar estos abusos y expresiones subversi
vas. Las.tale* expresiones son bien p icantes , porque... . á Ja verdad yo 
me tengo por tan católico como el que ha escrito este pape l . . . y acaso 
se 'é mas. En fin, no puedo explicarme mas si bre esta mater ia , por
que padezco sobremanera ; y pido á V. M. se sirva nombrar una comi
sión especial , donde pasen estos papeles , para que examinándolos pro
ponga á V. M. la medida que pueda tomarse sobre este punto , en mi con
cepto de la mavor trascendencia." 

El Sr. Presidente: „S i V. S. no tiene la proposición h e c h a , puede 
escribirla." 

Rizólo así este señor diputado , y la proposición estaba concebida e n 
estos términos : Que se nombre una comisión especial para que e\á tunando 
el número 5jj y 59 del Procurador general, y la misiva impresa de no
viembre , informe á V. M. la providencia que convenga. 

Admitida á dicusion , d;xo 
El Sr.. Arguelles: Señor, voy á hablar.en este asunto con quanta cal

ma y serenidad sea dable en medio des vivo ínteres y agitación que me 
causa la comervacion y decoro del Congreso tan ofendido y maltratado 
por el sedicioso papel que acaba de denunciarse. No quiera el cielo que 
yo ataque la libertad de los señores diputados en manifestar sus opiniones, 
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sostenerlas con quintos argumentos gusten, y aun con la manifestación 
escrita de' su v o o . Sin esta libertad la nación no la tendría. Mas analice-
liras (letenidam Míe este incidente , y vevrn >s si el papel denunciado pue" 
de mi'ica estar comprebendido en los 'imites de la libertad de los diputa, 
dos. Yo no pue lo creer que ninguno de ellos sea autor del impreso, p 0 N " 
que no concibo qué entre individuos de un mismo cue rpo , entre com
pañeros , llegué el resentimiento que puede causar la diferencia de opi¿ 
rtiones hasta .el punto de conspirar á la destrucción de -aquel; La carta 
denunciada, ho puede tener otro objeto, á lo menos las consecuencias van 
á s^r una violenta disolución del Congreso , si no se apresura á tomar 
medidas vigorosas para cortar tan grave mal. Y los señores diputados--
que aparecen en la lista impresa de la carta son ios mas interesados en 
justificarse de una sospecha á que puede dar motivo la malicia de nues
tros enemigos. Porque esta carta supone , ó que ha habido deliberación, 
ó sea consentimiento de parte de los insertos en la l is ta , ó se ha abu
sado de su n o m b r e , eomprehendiéndolos en ella sin su noticia y expresa-
voluntad Todo exige que este negocio se ponga en ,1a mayor claridad;-
de lo contrario , Señor, la desconfianza se apoderará de nuestros ánimos, 
y una vez introducida ;que podrá resultar ? La malicia , la perversa in
tención del autor del impreso es bien notor ia ; ataca la existencia del* 
Congreso , y desde el momento en que este abandoné su defensa á otras 
m a n í s , ea un caso tan extraordinario, no puede menos de peigrarsu"-
autoridad. Que los señores diputados no son autores de esta ca r ta . po
drá muy bien creerse entre nosotros; mas á dis tancia , en los diferentes 
puntos de la nación á que pueda llegar no será as í ; qualquiera español, 
ó cuerpo á que se dirija , se persuadirá de lo cont rar io ; y entonces ¿que 
resultados podría traer? Yo mismo necesito para mi propia tranquilidad-
de un pleno convencimiento •; pues solo así podré evitar que me asalten-
dudas que la alteren. El reglamento nos autoriza para dar por escrito 
nuestro voto dentro de veinte y quatro horas , siempre que sea contra
rio k lo que resuelve el Congreso; se inserta en las actas , y nuestra»1 

conciencias desde aquel momento no pueden menos de quedar satisfe
chas. En todos los cuerpos desde que existen sociedades, la mayoría 
decide y obliga al menor número á obedecer y defender quando es né-' 
cesario la resolución. La doctrina contraria es subverdva y trastornado»' 
de todo orden y sistema. Esta misiva diseminada por las provincias, vá 
á " sorpre'hender á los incautos y aun á les hombres detenidos ; porque 
nadie será capaz de persuadirse que atendida la responsabilidad á que 
sujeta! la ley de la libertad de impren ta , ninguno que no sea diputad® 
se atreva á fraguar una impostura tan maquiavél ica, como la de fingir 
este especie de protesta impresa contra la resolución del Congreso, im
postura que descubierta costaría muy cara al malvado que la hubiese 
forjado. Todas estas razones persuaden !a necesidad de que las Cortes 
por sí mismas procedan á la averiguación de un he-ho tan-escandaloso, 
y, que pone su autoridad en tanto compromiso. Y si resultase de ella que 
es algún d iputado, yo mismo me constituiré su acusador , s í e s necesa
r i o ; porque es muy ' doloroso ver que de entre nosotros mismos sa'gaet 
instrumento de nuestra propia destrucción y de la patria. Que los señores 
diputados que disintieron del acuerdo de! Congraso, creyendo necesario 
justificarse para con sus amigos - 4 demás-personas Conocidas suyas, y 



<(:223s) 
aun no conocidas, hubiesen escrito tantfs cartas «mantas creveren nece
sarias á este objeto, nada mas conforme á la libertad de todo hombre-
j¡ en ellas pudieron muy bien haber. 1'evado la confianza epístola! has
ta el punto que quisiesen, aunque fuese desgarrando la reputación d« 
los que votaron de otra manera ; yo no solo no me habría quejado, pero 
ni siquiera lo hubiera extrañado. Mas apelar á la imprenta para dar á 
la diferencia do-opinión un carácter de p roc lama ; anunciarse á la nación 
como quien apela á una sedición ; s í , Señor , á un» sedición abierta y 
formal. Se la dice que aunque no existe <n el dia autor dad que juzgue 
á las Cor tes , pueda ella exigir la responsabilidad á sus diputados. Y el 
autor del papel en este caso sabe bien qual es la autoridad que señala 
en lugar de la que no existe ? las conmociones populares , para que en 
medio de los extravíos y furores que apetece , perezcan los que no están 
escudados con la egide de su opinión. Los diputados que difirieron de 
ella no temen una justa residencia; pero si evitarán el juicio á que los 
jntenta llamar el sedicioso autor de la c a r t a , que no es ni puede ser otro 
que una insurrección contra los que no piensan como él A la nación 
se le instiga y quiere enfurecer para que extermine las víctimas qne.se 
le señalan, que son todos los diputados que no contra rehén de la lista 
de proscripción que comprthende la misiva. Y sü autor tal vez piensa 
sacrificar por este medio á la seguridad de sus p l a n e s , de sus intere
ses ó de sus m i r a s , aquellas personas que sostienen opiniones que d i 
fieren de las luyas. ¿Qual Otro puede ser su objeto ? Y aun quando se 
disculpase diciendo que no lo e r a , ¿ por su parte no ha provocado la 
guerra civil í ¿ Estaría ya en su mano prevenir el daño si por desgracia 
el Sr. Zumalacarregui, impelido de sus nobles sentimientos, no hubiese 
llamado en tiempo la atención de! Congreso para evitar que se derra
mase por las provincias tan sediciosa c a r t a , precediendo sin dilación 
á lo que parezca conveniente? N o , Señor , ningún descargo str ia ca
paz de reparar los males que hubiera causado con su circulación el au
tor de, la misiva. Y quando yo veo que en ella se insertan cláusulas 
dirigidas á excitar á la venganza , á la nación contra los he reges , atéis-
tas y subversores del Congreso , esto es contra el Congreso mismo , pues 
su mayoría es la que se acusa , me lleno dé indignación. Y ahora co-

.nozco quan. funesto ha sido el que no se hubiesen discutido con toda 
extensión las.proposiciones del señor diputado López, para desengañar á Ja 
pación entera de que no es la religión la que en ellas se quería defen
der , sino una miserable personalidad, hija del rencor y despecho de los 
.que instigan á los incautos , como el señor autor de ellas. El Congreso 
jamas" ha protegido culpados de ninguna clase , . n i encubierto los delitos 
de nadie. En el caso presente quiso evitar que el Sr. López h o y , y y o 
mañana, nos valiésemos de su autoridad para satisfacer nuestras vengan
zas. Dexó ubre y expedito el camino de la l e y ; no quiso ni pudo que
rer que se tratasen en las Cortes, asuntos incompetentes Si el autor del 
libro condenado es reo d e deli to, otra, autor idadlo habrá de decidir , no 
dos diputados. Las proposiciones suponían una causa e x e c u t o m d a , se de 
sentendían de las apelaciones, y demás remedios de la ley. El Congreso 
podia, es verdad , quando, quisiese suspender sus favores á los que án-

:tes hubiese agraciado; pero sin fundar su resolución en delitos , porque 
desde el momento, en que los aleggsepor. causas de su proceder , j a no 
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deb ia , ni podia desentenderse de un juicio , «juc/ sobre n 3 ser infalible 
está pendiente. Este es el verdadero aspecto de! negocio ; y asi quand' 
el Congreso votó que no habia lugar á deliberar, no resolvió cosa a l « ^ 
na respecto de los méritos de la causa ; declaró solo que no queríam* 
térrumpir su legítimo curso. ¿ Y esta sabia y cristiana decisión es la q U e 

se delata á los españoles para hacer sospechosos á sus representantes > 
Y el Congreso, á vista de tan refinada malicia , ¿permanecerá indiferen, 
t e ? Señor, ¿ quanto tiempo 'hace que se provoca nuestra circunspección 
y sufrimiento? ¿ Ghant >. tiempo haca que nuestra extraordiniria moie. 
ración, lejos de servir de aviso á los frenéticas embaí Jores, que toman por 
pretexto la rel igión, qae no tienen ni conocen , para que se corrijan 
les sirve de estímulo y aliciente para apurar nuestra paciencia y com
postura ? Las continuas provocaciones, las inmoderadas alusiones coa 
que diariamente nos insultan á determinados individuos de este Congre
so con los nombres de impíos , he reges , libertinos y demás epítetos i n . 
juriosos de que usan , ¿no nos dan derecho para arrancarles de una vea 
la deforme nrYscará que cubre su h poe teda y fariseísmo, y poner de 
manifiesto la escandalosa contradicción que. presentan sus declamaciones 
y su conducta ? ¿ No seria este un desquite muy legítimo ? Pero ya que 
hasta el dia hayamos sacrificado nuestros sen imientos á la unión y ar
monía púol ica , no debamos desentendemos 'de que en este caso se ataca 
directamente la autoridad y ex stéaciá del Congreso ; y yo por mi parte 
no miraré jardas como Compañero á ninguno qus J léve sus rtseiíimien. 
tos hasta él uurítO de 'intentar sacrificarme por medios, tan vd -a y ágenos 
de los sentimientos de un ho obre de bien. No quiero yo decir en esto 
que sospeche de ningún diputado ; pero a! cabo la imputa-ion será siem
pre disculpable mientras .no se haga ver la verdad de un hecho tan ex
traordinario." Por t a n t o , Señor , apruebo lo que p r o p o n t e ! Sr. Zumald' 
carregui, suplicándole únicamente que separe la parte de acusación que 
tiene relación con su persona; pues en quanto á este pun to , ó debe 
despreciar esa especie de ataques indecentes , que solo deshonran al que 
los intenta, ó deba acudir al tribunal correspondiente ; limitando úni
camente su acusación al punto en que se ataca á la autoridad represen
tativa de la nación." 

El Sr. Zumalacurregui: „Nunca me adhiero tanto á mi dictamen, que 
lo que una vez propongo quiera llevarlo á delante : en este concepto, 
no tengo inconveniente en que se separen los extremos de mi propo
sición. El ataque no es á m i , es á todo el Congreso. La intención que 
y o llevaba en que estos papeles pasaran todos á la comisión, no era 
para que examinara, lo que á mí toca , sino para que observando el m®-
do con que se redacta la s tsion del dia 20 propusiera una providencia, 
á fin de que, se guarde á V. M. el respeto debido; , y tanto mas me 
creía autorizarlo ¡jara hacer esta proposición , quanto que en otra oca
sión lo hizo V. M. con otro periódico , por haberlo delatado un señor 
diputado. Esto es ¡o que he propuesto; pues por lo que toca á mi perso
n a , sabré .defenderme ya con la p luma, pues la t e n g o , ó y a de otra 
qualquiera manera ." 

El Sr. Presidente: ,,Corno diputada expongo mi opinión delante del 
Congreso , ame el púb iblico y á la faz de la nación entera. Digo pu©8 

que nadie me ha hab lado , ni me ha pedido consentimiento para estain-
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par mi nombre erl ese papel . Yo es verdad que en aquel día no aprobé 
la proposición del Sr. Zumalacarregui; pero tampoco hubiera aprobado 
las del Sr. Lopes: se aprobó la proposición del Sr, Zumalacarregui, y y o 
traxe mi voto por escrito en virtud de la facultad que para ello me con
cede el reglamento , y se agregó á las actas. Tenia la idea de hacer á 
V. M. una proposición , que tal vez hubiera conciliado I03 ánimos de los 
señores diputados ; mas como el Congreso declaró que no habia lugar á 
deliberar, me conformé, como deb ia , con esta resolución , y mi pensa
miento no tuvo efecto. Esto es loque sobre el particular puedo decir coa 
respecto á mi persona." 

El Sr. Larrazabal: „Soy el primero que pedí la palabra á Ja provo
cación del Sr. Arguelles, para que los diputados cuyos nombros y p r o 
vincias aparecen con individualidad en el impreso que se ha leido , ma
nifestásemos, si no satisfechos con haber presentado en el Congreso nuestro 
voto, contrario á la resolución de V. M . , de que se ha hablado ; hemos 
intentado combat i r la , queriendo aun después de lo resuelto sostenerla, y 
contribuir á la censura que se hace á los señores diputados y á las mis
mas Cortes, que adoptaron su opinión. Me rezelo que acaso por la p ron 
titud con que pedí la palabra no faltará quien piense que intento vin
dicarme por haber contribuido de alguna manera á la publicación del 
impreso , ó que he tenido influxo para que mí voto se insertara en él. Se 
aumentan mis temores quando ha visto el Congreso que la proposición 
hecha por el Sr. Zumalacarregui no la he admitido á discusión. Mas como 
quiera que sea , se piense lo que parezca , y sin que yo encuentre defecto 
en que algún señor diputado haya solicitado se inserte su voto en otro 
diario que el de Cor tes ; es constante que todos tienen libertad indisputa
ble para presentar dentro de veinte y quatro horas en el Congreso el 
que haya dado contrario á lo resuelto : bastantes pruebas he dado ai Con
greso de la firmeza de mi carácter en esta parte desde el principio que 
entré en é l ; mas esto no impide que yo asegure , como puedo asegurar, 
que no solo no he tenido influxo ni complicidad en el impreso , sino que 
ni habia llegado á mi noticia hasta que he oido su lectura. Digo aun 
mas , porque soy m u y sensible al mas pequeño asomo de mancha que 
pueda hacer sombra al honor que t e n g o , y que desde, el principia 
me propuse sacar por fruto del Congreso conservarle : r ep i to , digo, que ni 
ahora ni nunca jamas he solicitado se inserte mi voto en ningún periódi
co , ni menos he contribuido á obscurecer el buen nombre de los dignos 
señores diputados, que se intenta atacar. ¡ Ah si yo pudiera manifestar los 
sentimientos de mi corazón! Mas no son estos los que deben formar la 
apología del hombre de b i e n , sino sus procederes y la opinión pública. 
Fui de voto contrario á la resolución de que no habia lugar á deliberar 
sobre la proposición del Sr. D . Simón López: así consta en las actas, y 
aparecerá en el diario de las Cortes: ¿ á qué fin, pues , habia de solicitar 
que , habiendo noticia au tén t ica , se insertara en un anónimo? Se dice 
que con los votos publicados en el anónimo se ha querido acreditar á la 
nación que no queremos mezclarnos con los señores diputados que h a a 
opinado de diverso m o d o , y se acrimina hasta asegurar que hemos deni
grado su fama; p e r o , Señor , estoy muy lejos de convenir en las ideas 
manifestadas y consecuencias que se sacan. Aun quando los señores d i 
putados que se quejan, y caso que las proposiciones del Sr. López se 

TOMO XVI, %<J 
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hubieran discutido y las hubieran reprobado , ¿ quien se atreverla á <] 
que los que reprobándolas salvaban su voto , daban lugar á UarnarT 
atención del público para que se rezelase de su verdadero catoficism > 
¿Quien ignorará que naciones tan católicas como la española, y aun ?' 
que se conoce por cabeza del catolicismo, á cuyo supremo pastor toe 
velar sobre todas las d e m á s , han admitido y permiten en sus dornf 
nios á los que no profesan la verdadera religión ? ¿ Y quien por esto se 
atreverá á vindicar la conducta de los gefes y superiores que sostienen 
esta práct ica por motivos políticos y razones que no son del caso exa
minar ? Bien que es mas robusta r azón , que dexa ileso el buen con. 
cepto de todo d ipu tado , atender á que el Congreso sancionó por acla
mación la base de que la religión de la nación española es y será per. 
petuamente la catól ica , apostólica, r o m a n a , única verdadera sin permi
tir el exercicio de qualquiera otra. Lejos sea de mí el pensamiento que 
con esta indicación suponga la nota de.... no quiero manchar mis labios 
con la expresión : repito que estoy m u y distante de dar semejante nota 
al sugeto de que trataban las proposiciones del Sr. López: respeto, obe
dezco y venero la censura eclesiástica y providencias dadas sobre sa 
obra por la autoridad legí t ima; pero no olvido la regla general de que 
no es el error sino la contumacia en él la qus constituye al herege. 
Corto el h i l o , Señor , á esta digresión, en que sin querer he entrado: mas 
por convenir at intento de vindicar en quanto pueda que no me han 
conducido ningunos siniestros deseos hacia el señor diputado, que me ha 
obligado á hablar , ni á o t ro : permítaseme hacer otra breve digresión. 
Alguna v e z , Señor , si se teme que pueda peligrar el honor , es nece
sario apurar en su defensa hasta lo que está reducido á una pura con
fianza: así q u e , el Sr. D. Simón López, que se halla presente , no du
dará d ec i r , siendo necesar io , si es c i e r t o , como lo e s , que después 
que su proposición se admitió á discusión, le dixe en confianza que 
nie parecia poco oportuno anticipar su discusión al juicio pendiente 
ante el eclesiástico, y que tal vez seria mas conveniente suspender la 
resolución de ella hasta las resultas del juicio, ¿ Y es posible que al que 
pensaba con esta calma se pueda presumir que al dia siguiente le devo
raba un fuego oculto contra la buena fama de los señores sus compa
ñeros , que opinaron con la mayoría del Congreso? 

„Dígase , Señor, quanto se quiera en satisfacción del honor de que 
son dignos los señores diputados que se consideran victimas de la male
dicencia , después de los sacrificios que h a n hecho, por )a. patr ia , que 
en esta parte es preciso confesar la ventaja de los servicios de los di
putados de Amér ica : el amor á la península los.ha hecho salir del seno 
de sus familias, comunicar desde las regiones mas remotas , sujetarse á 
las incomodidades y peligros de mar y t ie r ra , y abandonar su tran
quilidad por los horrores de la guerra. Y* ei que goza esta satisfac
c ión , el que representa una provincia q u e n a d a ha omi t ido , que tode 
lo ha sufrido por sostener la indisoluble unión , ¿querria dar motivo para 
romper la , quando ha venido á buscarla ? ¿ Querría dar ocasión á que fu
nestamente se disolviesen las Cortes ? En fin,. Señor , yo quedo tranquilo 
porque el tiempo todo lo descubre , y sé que nada debo temer en este 
punto de Cád iz , ni en otro , siempre que o . r e bien. 

„P¿so á manifestar las razones que he tenido para na admitir á du¡-
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ion la proposición actual del Sr. Zumakcarregui, que también me asís-. 

T% para no aprobarla. En el decreto de la libertad política de la im-
nrenta tiene su autor las reglas que debe seguir , así en la parte que 
tiene conexión con el Congreso, como la relativa á su persona: á l a 

junta provincial de Censura corresponde calificar toda clase de impresos 
que se denuncien, ya sea por contener injuria personal , ya porque se 
supongan sediciosos, subversivos, ó contrarios á las leyes fundamentales 
de la "monarquía, y los jueces y tribunales respectivos deben entender 
en la averiguación y castigo de los delitos que se cometen por el abuso 
de la libertad de ¡a imprenta ; luego habiendo tribunales establecidos , y 
leyes á que deben arreglarse, estando sancionada y publicada la consti
tución, que prohibe quej ningún español sea juzgado en causa civil y 
criminal por comisión par t icular , sino por tribunal competente autori
zado con autoridad por la l e y , es no solo inút i l , sino contrario ai espí
ritu de la misma constitución lo que propone el Sr. Zumalacarrcgui. M e 
acuerdo , Señor, que quando se trató del manifiesto del ex-regente Don 
Miguel de Lardizabal (circunstancias en que no teníamos constitución) 
hubo el Congreso de manifestar su imparcialidad nombrando un tribunal 
de individuos de fuera del Congreso ; y no seremos consiguientes si 
ahora que hay constitución se procede sin exactitud en su letra y es
píritu. El Congreso debe ser el primero en este cu idado , pues todos los 
dias se reclama la observancia de la constitución y decretos de las Cortes. 

«Castigúese como es debido el general abuso de la libertad de la 
imprenta; pero no vaya á suceder que por evitar un ma l , incurramos 
en otro. Téngase presente que en el dia es ley fundamental de la mo
narquía que todo español tiene libertad de imprimir sus ideas políticas, 
sujetándose solamente á la restricción y responsabilidad dé las leyes; 
luego estando dadas estas, deben observarse. Es c ie r to , Señor, que V. M . 
decreté la libertad de la imprenta para poner freno á la arbitrariedad 
de los que gobiernan, y dar medios de ilustrar á la n a c i ó n ; pero que 
no faltan hijos que ingratos y desconocidos á sus deberes para con la 
afligida madre pa t r ia , parece que tratan con sus escritos de desti uirla 
y aniquilarla, hasta atentar contra el trono y el altar : estos hijos des
naturalizados, que convierten la actividad de una triaca saludable en 
veneno mortal , se deben descubrir y castigar para contener el impe
tuoso torrente de males que nos amenaza. Mas habiendo l e y e s , que 
observándose, desde luego evitan los ma les , ocúrrase á e l las , y de lo 
contrario para cada caso que se presente habrá de nombrarse comisión 
particular, y darse nuevas resoluciones , lo que tengo por absurdo Con
cluyo , p u e s , que en mi dictamen no debe aprobarse la proposición." 

; El Sr. Golfin :,, No puedo aprobar lo que acaba de decir el señor p r e 
opinante : y soy enteramente de la opinión del Sr Arguelles, aunque por 
motivos diferentes, pero que me parecen mas fuertes que los que ha ex 
puesto, afectivamente, Señor, si la existencia del Congreso se considerara 
aislada é individualmente, importaría poco (fuese el número de los d ipu
tados el que se quisiese) que estuviese amenazada; pero lo que importa 
m a s que nada , y lo que V. M. debe tener presente , es que la atacada es 
'a nación que V. M. representa; es el pueblo y sus derechos. A este es á 
quien se dirigen todos los tiros y no á la representación nacional , sino en 
quanto á que sostiene y quiere restituir á sus comitentes los legítimos de -
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rechos que se te habían usurpado. Que vuelva el Congreso á sancionar «u 
el pueblo .llevará sus cadenas : que existan los privilegios exclusivos; y e ! 
una palabra, el antiguo desorden, y verá como calman y se acaban todas 
estas maquinaciones. He pedido la palabra solo para decir esto, y con ello 
pudiera acabar mi discurso, particularmente quando creo que V. M. no 
necesita pruebas para convencerse de la verdad de lo que yo digo. La ma. 
yoría del Congreso está penetrada de e l lo ; y si yo me hubiese de cons. 
tituir acusador, no sé si lo podría acusar de que conociendo esto no tomaba 
una medida correspondiente á la trascendencia del mal. Basta para conocer 
el objeto de tantos tiros dirigidos realmente contra el pueblo que represen, 
tamos, considerar los hechos que se suceden unos á otros, y verá V. 1VI. 
que no es á Gallardo á quien se ataca aquí , ni á su papel. No Señor, estos 
son unos entes que se suponen para poder combatir impune é indirectamente 
las disposiciones del Congreso. Se atacan los derechos de V. M . , que son 
los imprescriptibles de la nación. Se quiere destruir lo que á fuerza de tan-
tos trabajos han hecho los diputados en favor de sus Comitentes, No me atre. 
veré á culpar á ningún diputado de haber escrito este pape l , disculparé 
también el zelo indiscreto del Sr. D. Simón López en la sesión á que hace 
referencia este mi ; mo pape l ; pero repito que no era el Sr. D. Simón Lopet 
solo quien hablaba , ni era Gallardo el verdadero punto de ataque. Siento 
que se evitara la discusión, en la qual hubiera convenido hablar claro, y to
mar la íebancha, respondiendo con el epíteto de hipócrita al de impio, con 
el de fariseo al de francmasón, y al de jacobinos con el de amantes del des
orden y de la esclavitud de sus conciudadanos. Veo con dolor que erra-
mos en no haberlo hecho. No creo que sea ningún diputado autor de este 
papel , que provoca á una guerra civil, que reduce á la nulidad la constitu. 
cion , y dexa expuestos á todos los ciudadanos á no poder explicar libre
mente su voluntad por medio de sus representantes; pero sea qual fuere 
su au to r , está V. M, en el caso de tomar una providencia por t í , como ha 
dicho el Sr. Arguelles. Nombre V. M. una comisión para que , conociendo 
el m a l , proponga un remedio capaz de evitarle. Esto está en el orden del 
Congreso; y la comisión propondrá tales medidas que se pueda espeiar 
que el juicio sea conforme á justicia, y que no intervenga en él la parcia
lidad con que se juzgan los escritos, y de la qual tenemos por desgracia 
tantas pruebas. El Diccionario crítico burlesco hubiera tenido la misma 
censura que el m a n u a l , si en lugar de defender su autor las deposiciones 
de V. M. ( prescindo como ) si en lugar de esto, digo, hubiera atacado su» 
decretos y la constitución ; hubiera sido ap robado , y no se'le hubiera tra
tado con tanto rigor. Por todo esto opino , y pido á V. M . , que acuerde 
que informe una comisión, y que su dictamen se vea y discuta en sesión 
pública, para tomar con acierto tales medidas que puedan asegurar al pue
blo español el goce de la consti tución, que venciendo tantos obstáculos se 
le ha dado como premio de sus virtudes y de sus sacrificios. Por mi parte 
nada me importa ese p a p e l : nada me importan las calumnias ni las cavila
ciones de los malvados. Jamas mudaré de la opinión que tengo bien mani
festada. Nada me hará faltar á mis pr incipios, y estoy seguro de que las 
Cortes ta-mpoco faltarán á los que han consagrado como leyes lunaamen-
tales del estado; pero á pesar de ello es preciso impedir que se desacredi
ten tan dolosamente con el sencillo pueblo para cuya felicidad se han san
cionado, y que se abase por los mismos que quieren esclavizarle y volver, 
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«• sus derechos: La mayoría del Congreso lo hará . Perecerá si es 

á usurpa. - c e r é a n t e g y 0 e i p r i m e r o que consentir que mis comitentes 
fuelvan'áarrastrar las cadenas de la esclavitud, y á ser víctimas de la ar
bitrariedad y el desorden. ' ' 

Se preguntó, á propuesta del Sr. Presidente, si el punto estaba suficien
temente discutido; y resultó por votación que no. 

El Sr. Zumalacarregui: „ M i proposición se dirige á que se nombre 
una comisión que nos diga qué camino es el que puede l levarse, y la pro
videncia que se debe tomar en esta materia. Ahora ño se trata de otra 
cosa, ni se exige que V. M. determine el asunto. Guando la comisión 
presente su informe se discutirá ; los señores diputados podrán alegar sus 
razones en pro ó en contra, conforme tengan por mas conveniente ." 

El Sr. Muñoz Torrero : „ Aqui no se trata de nombrar un tribunal que 
juzgue, sino una comisión que proponga lo que debe hacerse en este caso. 
Yo no me hallaba en el Congreso quando se discutió la proposición del 
Sr. Zumalacarregui; como todavía no se ha publicado aquella discusión, 
no he visto las razones en que la fundó , ni lo que se dixo sobre ella. P e 
ro decidido ya este punto por las Cor tes , debo respetar su resolución; y 
aunque no he tenido parte alguna en e l la , no puedo menos de manifestar 
mi extrañeza al ver que en la carta impresa que acaba de leerse se ataca 
la suprema autoridad del Congreso de una manera tan abierta , y que se 
compromete el honor y reputación de los diputados. Considero al autor 
de esta carta como un enemigo declarado de las Cortes y de la constitu
ción , porque en substancia viene á hacer una apelación al pueblo , y em
pieza estableciendo como una máxima indudable el que las Cortés pueden 
ser juzgadas por otra autoridad ; lo que es directamente opuesto al siste
ma político de la constitución. Los diputados son inviolables en sus opi
niones, y no pueden tener la responsabilidad que quiere el au tor , por
que solo son responsables á la opinión pública ; y si cometen algún delito 
deberán ser juzgados por un tribunal especia l , nombrado por las mismas 
Cortes. De otra manera era imposible conservar la libertad del Congreso, 
y la que deben tener los diputados en las deliberaciones. Para precaver 
los abusos del Poder legislativo se ha establecido que los diputados se re 
nueven cada dos años , y que las sesiones sean púb l icas , por cuyo me
dio la nación entera viene á ser testigo y censor de todas ellas con las 
demás precauciones prescritas en la constitución , y dirigidas al mismo 
objeto. Mas pretender que las Cor tes , que representan á la nac ión , pue
dan ser juzgadas por el pueblo ó por otra corporación nombrada al inten
t o , es destruir por los cimientes lodo el sistema representa ' ivo , adoptar 
las máximas democráticas de los jacobinos , y disolver el es tado , introdu
ciendo el desorden y la anarquía. Repito que el autor de esta carta es 
enemigo de las Cor tes , y no aspira á otra cosa que á desacreditarlas para 
que pierdan la confianza pública, y no puedan continuar sos útiles tareas 
en beneficio de la pa t r i a , y por lo mi.-mo no deben desentenderse de to
mar alguna providencia sea qual fuere. Una comisión propondrá lo que 
estime mas conveniente para cortar de raiz este mal gravísimo, que puede 
causar un cisma pol í t ico , cuyo resultado no será otro ciertamente que el 
Ponernos en manos de los franceses, que no dexarian de aprovecharse de 
nuestras disensiones domésticas para perdernos. Siento á la verdad que 
a e haya citado en esta discusión al diccionario, porque ne se trata hoy 
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de es to , y porque el tal libro ha sido y a censurado y prohibido n 
autoridad eclesiástica á quien cor responde , y en mi juicio está bien 1" '* 
surado , dénsele las interpretaciones ; que se quiera. Yo mismo lo huiy 6 1 1* 
también p roh ib ido , si tuviera la autoridad competente , sin embargo 
no he leído todos sus artículos. Reduzcámonos , p u e s , al punto que^ 1 1 6 

discute , y véase si ha de nombrarse la comisión propuesta por el Sr Zu 
malacarregui. Por mi parte creo que es obligación del Congreso nombrar 
la expresada comisión para el objeto que llevo ind icado ."" 

¡Se declaró el punto suficientemente discut ido, y puesta á votación la 
proposición del Sr. Zumalacarregui, fué aprobada. 

>El Sr. conde de Toreno : „ C o m o el asunto es de u rgenc ia , pido qm 
la comisión informe para m a ñ a n a , y lo propongo por vía de adición." 

Así se aprobó , y nombrados por el Sr. Presidente para formar la co. 
misión los Sres. Zumalacarregui, Giraldo y Ortiz , dixo 

El Sr. Ribero : „ Pido que pase á la misma comisión este número del 
diario mercantil de Cádiz para el mismo fin, porque en él se calumnia 
al Congreso diciendo nada menos que V. M. es el pr imer infractor de las 
leyes y de la consti tución." 

Formalizada por el Sr. Ribero la proposición , se leyó el indicado nú-
mero del diario de Cádiz , cuyo objeto era disculpar la inobediencia del 
general Ballesteros á las órdenes del Gobie rno , relativas al reconocimien
to del duque de Ciudad-Rodrigo para general en gefe de nuestros exér
citos ; alegando que las Cortes habían promovido esta falta de subordí-
nación con hacer un nombramiento que no era de su a t r ibución, sin» 
de la del Poder execut ivo , infringiendo de este modo la constitución &c. 
Admitida á discusión la proposición del Sr. Ribero, dixo 

El Sr. Muñoz Torrero: „ Y a que se ha admitido á discusión contra 
mi parecer la proposición del Sr. Ribero, creo oportuno hacer algunas 
ligeras observaciones sobre el papel que acaba de leerse para vindicar á 
las Cortes , á quienes se acusa de haber quebrantado la constitución por 
el nombramiento del duque de Ciudad-Rodrigo para general en gefe de 
los exércitos nacionales. En el artículo 195 de la constitución se dice 
que la Regencia exercerá la autoridad del Rey en los términos que esti
men las Cortes , y en el siguiente se previene que la misma Regencia 
ju ra rá observar las condiciones que le hubieren impuesto las Cortes para 
el exercicio de su autoridad. De aquí resulta claramente que la Regen
cia no puede exercer la autoridad real sino del modo y en los términos 
que declaren las Cortes , quienes por la constitución tienen el derecho 
de poner las trabas ó restricciones que crean convenir al mayor bien y 
seguridad del estado. Quando la comisión de Constitución extendió el ar
tículo citado tuvo presente lo que acababa de suceder en Inglaterra , pues 
el Parlamento , nombrando por regente al pr íncipe de Ga les , no le con
cedió entonces el exercicio pleno de la autoridad del R e y , sin embarg» 
de que es el heredero del t rono , y solo lo ha hecho en este año autori
zándole con todas las facultades gubernativas que constituyen la prerega-
tiva r e a l , ó que pertenecen al Poder execu t ivo , según la constitución 
inglesa. De la misma manera se creyó conveniente reservar á las Cortes 
el derecho de que puedan declarar las facultades gubernativas, según lo 
exijan las circunstancias de la nación, porque en unos casos convendrá 
que las exerza todas, y en otros no. Conforme á estos principios las Cor-
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tes no tuvieron a bien autorizar á la actual Regencia con todas las facultades 
gubernativas ó executivas que corresponden al Rey , y se reservaron algu
nas de ellas, como por exemplo las de declarar la paz y la gue r r a , y ratifi-
car los tratados de paz y a l i anza , y las demás que constan del reglamento 
de la misma Regencia. Y ahora pregunto yo al autor de este papel ; <¡ en 
donde residen estas facultades gubernativas ó executivas: que no se han 
concedido á la Regencia? Sin duda en las Cortes que se las han reser
vado , usando del derecho que les da el citado artículo 195. Así es que las 
Cortes ratificaron el 2 de setiembre por unanimidad de votos el tratado 
¿e paz y de alianza que ha hecho con nosotros el emperador de Rusia. 
E s , pues , visto que el autor del expresado papel es un ignorante , que 
no ha entendido el sistema de la constitución , ni leido el reglamento de 
la Regencia , quando se atreve á acusar á las Cortes , á pretexto de qué 
solo les pertenece el Poder legislativo en el estado ac tua l , en que el Rey 
se halla cau t ivo , á no ser que su proceder sea malicioso, y se proponga 
desacreditar al Congreso con el motivo de haber nombrado general en 
gefe al duque de Ciudad-Rodrigo. A. esto se allega que el expresado 
nombramiento no podía hacerle la Regencia en ningún caso ,. porque es 
propio y privativo de las Cortes conceder el permiso para entrar tropas 
extrangeras en el reyno , y mucho mas para obrar en él como lo están 
haciendo los a l iados, y por consiguiente á las Cortes pertenece señalar 
las condiciones con que deben hacer el servicio mientras permanezcan 
en nuestro territorio. E l Rey mismo , sin conocimiento de las Cortes , no 
habría podido dar el mando de nuestros' exércitos al duque de Ciudad-
Rodrigo ,, que tiene á su disposición fuerzas tan considerables á dos na
ciones al iadas; porque las Cortes no pueden menos de tomar conoci
miento de un negocio que tanta relacio» tiene con la dependencia y l i 
bertad de la nación. Y sin embargo se quiere que la Regencia pueda 
ebrar en este caso por sí sola , y sin ser necesaria una autoridad especial 
concedida por las Cortes. El citado autor censura principalmente al Con
greso en una materia,, en la que ha obrado con el mayor pu l so , porque 
si en la constitución no se hubiese reservado, á imitación del Parlamento 
ingles , el derecho de declarar las facultades gubernativas que á falta del 
Rey debia exercer la Regencia , se habria expuesto á comprometer algu
na vez la salad del estado , y aun la sagrada persona del mismo Rey. M e 
parece que basta lo dicho para que el público comprehenda el sistema de 
la constitución en esta parte , y los sólidos principios que han seguido 
las Cortes en la formación del reglamento de la Regenc i a , y no se nos 
atribuya inconsecuencia alguna en lo que hemos hecho con el único objeto 
de salvar á la nación. Por lo demás , el papel debe remitirse á la junta de 
Censura; y si se quiere mas bien que pase á la comisión nombrada , no 
me opondré á ello , porque al cabo no podrá proponer otra cosa." 

El Sr. González : „,Estoy bastante indispuesto , y apenas puedo hablar; 
pero lo hago porque el mal de la patria me duele mas en mi corazón que 
el que yo sufro. Señor , es imposible que na esté Napoleón en Cád iz , y 
«i no es tá , tiene muy buenos amigos. Parece que se ha echado el resto 
Para precipitar al Congreso , porque el fin es dividir las opiniones , in
disponernos con nuestros al iados, introducir la ana rqu ía , y de este mo
do abrir la puerta á los franceses. Pero se engañan los malvados que 
piensan de esta manera : no lo conseguirán, porque los patriotas velan y 
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t ienen ya los ejos abiertos. Lo que mas me ha chocado es la indicac/ i 
que hace ese autor , que creo tendrá una alma como la de Calaínos 
será tan buen español como Napoleón. Dice que lo que mas ha hecho' T 
Congreso son veinte y tres ó veinte y quatro decretos ; pero , Señor 
estos se hubieran cumplido estuviéramos en este t r ance? ¿Es t añaba 
nación en esta disposición ? > Se verian las Cortes en este conflicto ? Pea
las Cortes mismas se tienen la culpa. Si desde que yo expuse en la Isla de 
León que era menester cortar cabezas , se hubiera h e c h o , no estaríamos 
así. (Llamé el Sr. Presidente á la cuestión al o~ad^r , el qual continuó 
diciendo) ¡ S e ñ o r , la cuestión versa sobre si este papel ha. de pasar 6 
no á la comisión,, y por mi parte digo-f que pase ó no pase poco me 
i m p o r t a ; pero.si importa mucho que se castiguen los infractores de las 
l e y e s . " 

El Sr. Calatrava : „Yo creo que si el señor autor de la adición se ha. 
ce cargo de lo que acaba de decir el Sr. Torrero, no podrá menos de con-
venir en retirarla. El que ha escrito ese articulo del diario no trata de 
subvertir la constitución : no hace mas que manifestar su ignorancia de 
lo que está prevenido en la misma constitución, y censurar neciamente lo 
que ha resuelto V. M , creyéndolo contrario á ella. Este asunto es abso-
lutamente inconexo con el o t ro , su naturaleza y objeto muy distintos, y 
no sé para que ha de pasar también al examen de la comisión. ¿Qué hay 
que examinar aquí ? Lo que correspondía era que el Gob ie rno , si tuviese 
el mismo vigor y zelo quando se injuria á las Cortes que quando él se 
cree injuriado, hubiese mandado calificar ese p a p e l , y proceder contra 
el au to r , como se ha procedido en otras ocasiones contra los que han es
crito mal de la Regenc i a ; pero ni V. M . puede resolver otra cosa, sino 
encargarle que se obre con arreglo á la l e y , ni yo creo que ese artículo, 
muy despreciable á mi pa rece r , merezca que V. M . le dé tanta impor
tancia. Semejantes papeles llevan en sí mismos su refutación, y no pue
den alucinar sino á un hombre muy rudo ó á quien no haya leído la cons
titución. Se culpa á V. M. de que la ha quebrantado : se critica agria
mente en este concepto una providencia de V. M. ¿ pero qué es todo esto 
mas que una de tantas injurias hechas por la maledicencia ó la ignoran
cia al Congreso , que generosamente ha sabido despreciarlas ? Dígase al 
Gob ie rno , si se qu ie re , que remita ese diario á la junta de Censura, y 
proceda á lo que haya lugar ; pero ni hay necesidad del examen de una 
comisión, ni creo que este asunto deba ocupar la atención de V. M. por 
mas t iempo. Las mas saludables resoluciones del Congreso han excitado 
iguales crít icas, y acaso mas amargas ; V. M , , muy superior á ellas, ha se
guido constante su camino : ¿ y qué han logrado los impugnadores ? 0 
acreditar su ignorancia , ó que su malignidad fuese conocida por todos los 
hombres sensatos. N o , Señor , no digo yo ese p a p e l ; pero ni la carta de 
que se ha tratado an tes , aunque tan subversiva y sediciosa, ni mil escritos 
de este g é n e r o , pueden inspirarme temor acerca de la salud del estado. Eñ 
vano se cansan los enemigos de la nación y del Congreso ; en vano cons
piran contra la exigencia de V. M . , y asestan continuos tiros para dete
nerle en su m a r c h a , • esfuerzos miserables!!! Todos ellos son inútiles, y 
jamas podrán arrancar del corazón de los españoles el amor al orden, á la 
justicia y á la institución de sus Cortes. No es esto decir que se disimulen 
los deli tos: nadie desea mas que yo que se castiguen con todo el rigor de 
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jeyes; pero qualesquiera que sean esas maquinac iones , siempre me 

arecen insuficientes para poner á V. M . en peligro. Continué V. M sus 
¿tiles tareas, prosiga dando buenos decretos , delibere siempre en público, 

la nación juzgará de nuestros sentimientos y operaciones por ellas mis-
nías, y o° por lo que hallen los que quieren desfigurarlas. Aunque fuese 
mayor el número de los que pretenden el descrédito y ruina del Congreso, 
e s mucho mas n/umeroso el pueblo español , que se compone casi todo de 
hombres honrados, y en ellos tiene V. M. otros tantos defensores. Así 
que, ó mándese desde luego que se proceda con respecto á ese papel 
conforme á las l eyes , ó ruego por mi parte al señor autor de la adición 
que se sirva re t i rar la , pues creo que el asunto no merece la pena de que 
una comisión se detenga á examinar lo ." 

El Sr. Arguelles: „ Es verdad que ese papel es de la misma calaña 
que el anterior; pero yo soy de opinión que debemos obrar de tal manera, 
que jamas se diga que nos metamos en lo que no es de nuestra atribución. 
Bien convengo en que no se puede mirar con indiferencia el que el 
Gobierno por fruslerías escritas contra su autoridad , como por exemplo, 
si ha dado tal ó qual empleo á sujeto sin mérito & c , proceda con una 
actividad , quizá i l ega l , contra los escritores ; y por otra parte toleré que 
se ataque descaradamente la autoridad del Congreso : sin embargo , yo j a 
mas faltaré á mis principios ; y mientras no se declare formalmente que 
el Gobierno procede con una parcialidad criminal en estas mater ias , me 
opondré á que hagamos lo que él debe hacer ; ademas que conyendria 
saber si sobre este punto ha tomado alguna providencia. El papel á la 
verdad es terrible , y su espíritu-parece el mismo que el de la carta misiva, 
esto e s , dirigido á disolver la representación nacional , único lazo que 
reúne la nación , á romper los vínculos que nos enla /an con nuestros 
aliados, y en una palabra á facilitar, como ha dicho m u y bien el señor 
Torrero, que triunfe el t i r a n o / ' 

El Sr. Mex'ia: „S i se nombrase Ja comisión para que juzgase el papel, 
yo consiguiente á mis principios diría lo que el señor preopinante ; pero 
como se trata de que pase á la comisión para lo mismo que el ante
rior , respecto que el caso es i g u a l , debe serio la providencia. Los se
ñores de la comisión dirán lo que les dicte su juicio , y asegurarán el 
acierto. Hablo del acierto consiguiente á las providencias , y no á las 
contingencias. La comisión no tomará en consideración lo que no debe 
tomar; y así como el papel anterior pasó á la comisión por las especies 
que contenia, este pasará á ella para que examine si dice verdad quando 
afirma que el Congreso es el primero en violar las leyes &c. Y p regun
to : ¿es esta una cosa que deba mirarse con Indiferencia? ¿Pasa este pa
pel á la comisión para que lo califique ? No señor: pasa solo para que 
indique qué providencia deberá tomarse. Así no hallo inconveniente 
en que se apruebe la adición. Toca á la prudencia de los señores de la 
comisión hacer distinción si cabe entre esos dos papeles. Es necesario 
que V. M. mire las cosas mas en grande. No se trata solo de ese papel; 
sino de que V. M. tome en consideración el estado ao.ua! de los negocios, 
el origen de esos escritos, la causa de la impunidad de sus autores , y en ! 

.fista de todo , obre como corresponde á quien tiene, sobre sí el cargo de 
sa'var la nación. Ha dicho muy bien el Sr. Torrero que á ningún dipu
tado se le puede hacer responsable por sus op in iones , y quien diga lo 
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contrar io , ó no ha leido la constitución , ó la quebranta, y quiere en 
quebranten los demás con pretexto de cumplir la ; pero aquí no t r a ,! 
de opiniones > sino de hechos y obras ; porque aunque con respecto áT 
primero no hay mas tribunal que la opinión públ ica , que para un h 0 m ° 
bre de bien es muy terr ib le ; con respecto á lo segundo el Congreso está 
obligado á no desentenderse de que cada diputado es responsable de sus 
acciones como qualquiera otro ciudadano , y aun si cabe mucho mas , p o r 

ia mayor trascendencia d e ellas. En otra ocasión dixe yo que el verda
dero fruto de la libertad de la imprenta era conocer quando el estado es
taba « no en peligro ; porque los mismos que la creian perjudicial y 
propia para excitar sediciones, tenían un medio seguro para precaverse 
de e l l as ; pues abusando de la libertad de la impren ta , se descubrían los 
designios que de otro modo estarían ocul tos ; por lo que dixe entonces 
y ahora lo repi to, ofreciéndome á demostrarlo a qualquiera que tenga 
imparcialidad para en tenderme, que hasta los mismos déspotas , si no se 
dexaran obcecar de su orgul lo , tendrian ínteres en fomentar esta liber
tad para conocer por ella sus enemigos , que de otra manera no les es fá
cil descubrir. En fin, Señor , aquí no se trata de que la comisión censure 
ó no el p a p e l , sino que proponga cosas dignas de un Congreso nacional 
y de la nación española en la situación presente ; por lo tanto apruebo 
lo que propone el Sr. Ribero." 

El Sr. Arguelles: „ Apoyaré con gusto , á pesar que ya he manifes
tado mi op in ión , la adición del Sr. Ribero; pero desearia que antes de 
aprobarse se tomasen en consideración otras reflexiones. Si el Congreso 
ha de discutir y deliberar siempre que se le dei¡uncien semejantes papeles 
por alguno de sus diputados , el Congreso puede desde ahora destinar se
siones extraordinarias solo para e s to , porque los enemigos de las Cortes 
escribirán contra todas sus decisiones, con solo el objeto de distraerlas, y 
todos los dias habremos de tratar sobre escritos que hablen en contra de» 
lo sancionado. No tenia yo otro objeto en oponerme á esta adición. Qual
quiera que sea el ataque que en ese papel se haga al Congreso, no te
niendo una relación tan inmediata como el otro respecto de su autoridad, 
ó bien se podia dexa r , como he ind icado , para otra oportunidad , ó bien 
pasarlo á la junta de Censura. Pero ya que el Sr: Mexía, con las sólidas 
reflexiones que ha h e c h o , ha dado mas importancia á este asunto, no 
puedo menos de decir que estoy como siempre dispuesto á que el Congre
so tome en consideración el estado de la monarquía. Yo por delicadeza, 
por política y otras consideraciones, no he preguntado mucho tiempo ha
ce si el Congreso está dispuesto á tomar e n consideración el suceso que 
ha dado motivo á tantos pape les : hace mas de un mes que las imprentas 
de C á d z eí-tan exclusivamente destinadas á discutir un punta que ha te
nido su origen en las Cortes. ¿ Sabe el Congreso las providencias que se 
han tomado por el Gobierno acerca de un hecho tan notable como el del 
general Ballesteros ? El extravío de la opinión ,-¿ de donde puede nacer 
sino del silencio que se ha guardado sobre un suceso reducido á la abierta 
desobediencia de un general , que no contento con haberla manifestado 
al Gobierno, ha apelado á los exércitos para sostenerla ?• Mas como yo no 
debo juzgar su conduc ta , pues para eso hay autoridad competente , so
to pido que se pregunte al Gobierno el estado de este negocio, sobre 
lo que hago proposición , que esc r ib i ré . " 
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SESIÓN D E L DIA l.° D E D I C I E M B R E D E 1812. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por los secretarios de 
la Gobernación de la península y de Gracia y Justicia , que acreditan 
haber jurado la constitución política de la monarquía española el gefe 
político en comisión de la provincia de Murcia y los pueblos de M e -
lexis, Puebla de Alfa m a t e , Huerca! y O v e r a , D u d a r , Pinos de la 
Puente , Cañar , Montefrio , Chite , Talará , Berchules , Goxar de la 
Vega, Mondujar 'de la provincia de Granada); los de Aracena , Ala-
xar , Almonaster , Ca l a , Gampofrio, Castaño, Cor tegana , Cortelazor, 
Galazor, Galaroza, Fuente-Heridos , Higuera , Real de la X á r a , Ron
quillo, Jabugo la Rea l , la Nava , Linares , los Mar ines , Santa Ana la 
Real, Valdelarco y Zufre (de la provincia de Sevilla); el .gobernador y 
ayuntamiento de Ib iza , los vecinos de aquella ciudad', los comandantes, 
oficiales y tropa de su guarnición, y el asesor togado de la misma Gober
nación. ,, 

, Acompañaba á estos últimos documentos la siguiente representación 

\ 

El Sr. Ribero: „ Y o no desisto u< que este papel pase á la comisión, 
poique cmteniendo las mismas ideas que el que salió con el título de 
patrio.a Andaluz. y no ignorando ei empeño con que se ha tratado de 
difundirle , en términos que hasta las doce de la noche lo iban pregonan
do los ciegos por las i ca l les , juzgo muy necesrrio que se torne alguna 
providencia. Yo sé lo que compete á V. M . , y lo que compete al Poder 
executivo ; sin embargo , á pesar de lo que ha expuesto el Sr. Calatrava 
insisto e n m i proposición , pues V. M . sabe que no todos tienen la ilustra
ción suficiente para discernir la verdad. ; Qué confianza podrá tener la 
nación en V. M. quando vea que se dice impunemente que V. M. es el 

"primero, que infringe la -constitución y las leyes ? Y aunque los hombres 
sensatos desprecien semejantes imposturas ,"no dexará de hacer mucha 
fuerza en algunos el ver que los calumniadores quedan impunes , y de 
todos modos esto ofrecerá un medio á los malvados , para que abusen de 
la sencillez de los que no tienen todas las luces y circunspección nece
sarias para conocer sus t ramas ." 

Declarado el punto suficientemente discutido se aprobó lo que pedia 
el Sr. Ribero, y en seguida la proposición del Sr. Arguelles, quien la 
formalizó en estos términos : , . ••" 

Que se pregunte á la Regencia qual es el estado del suceso que ha 
ocurrido con el general Ballesteros con motivo de habérsele comunicado 
por el Gobierno la resolución de las Cortes, confiriendo el mando en ge/e 
de los exércitos españoles de la península al duque de Ciudad-Rodrigo; y 
para que S. M. pueda enterarse á fondo de este asunto, quiere que el se
cretario del despacho de la Guerra venga en persona el dia que la Re
gencia informe debidamente preparado para dar á las Cortes quanta ilus
tración sea necesaria sobre el mismo particular. 

Se levantó la sesión. 
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que las Cortes oyeron con particular ag rado , y mandaron insertar literal 
con todas sus firmas en este diario : 

« S e ñ o r , el gobernador y ayuntamiento de la ciudad de Ibiza , en 
n o m b r o de esta isla y la de T o r m e n t e r a , llega al trono de V. M. á p r ¿ 
sentarle los sentimientos que la animan en el momento que lia recibido* 
publicado y jurado las bases de la legislación española en la constitución 
que V. M. lia decretado con aplauso de todos los buenos y crm admira, 
cion de todos los sabios. I b i z a , la valiente y leal I b i z a , si por su situa
ción local no ha sido de las primeras en depositar en el seno de V. M 
los filiales afectos que la estrechan con los q u e , depositarios de la sobe
ranía nac iona l , solo desplegan su autoridad para hacer feliz á una nación 
de héroes que ha de ser el asombro de las generaciones venideras , nadie 
la aventaja en admirar este modelo de sabiduría y de prudencia. Sí, Señor, 
hacer feliz á una nación tan digna es el espíritu que anima y se dexa en
trever en cada uno de los artículos de este precioso cód igo , y la lison
jera esperanza de que esté pa i s , á beneficio de la nueva legislación, pros
pere quanto le es concedido por la naturaleza , aumenta su gratitud para 
con V. M . , I b i z a , que hasta aquí solo ha sido conocida por ei valor con 
que ha sabido resistir á sus enemigos , y hacer que sobre sus rocas se es
trellara el orgullo de naciones guerreras antiguas y modernas , será" cono
cida de hoy en mas por este mismo valor en sostener la independencia y 
soberanía de la nación y por el aumento de su población , por la mejora 
de su agr icul tura , por el fomento de las artes y por los adelantamientos 
en la instrucción pública. Favorecida por la naturaleza con un suelo pin
g ü e , ' solo espera la mano paternal y generosa del Gobierno para salir 
del abatimiento y miseria en que y a t e : penetrada de un gozo sumo , ve 
aproximarse esté tiempo feliz con la nueva forma de Gobierno , y llega
do , está segura q u e , con la ayuda de Dios , tremolará perpetua y reli
giosamente en esta ciudadela del mediterráneo la bandera nacional , im
poniendo á sus enemigos , abrigando á los a l iados , y llenando de envi
dia á los que no tengan la suerte de vivir baxo una legislación que repo
niendo al hombre en sus de rechos , le proporciona la felicidad á que 
puede aspirar sobre la tierra. Dios guarde la importantísima vida de V, M. 
Ibiza 25 de setiembre de 1812. — S e ñ o r . — M i g u e l de Llamas. — Maria
no Balanzat de Orbai. — José Antonio Palerm. — Salvador Ferrér. — José 
Arabi .—• Luis Herrera ." 

Tomaron asiento en el Congreso, después de haber prestado los jura
mentos prescritos, los señores D. Tomas Aparicio Santis, D. Manuel Cuba-
llero del Pozo, y D. Andrés Sánchez de Ocaña, diputados por la provincia 
de Salamanca. 

Se leyó y mandó agregar á las actas el voto particular del .Sr. marques 
de Villafranea, contrario á la resolución del dia anter ior , por la qual se 
acordó nombrar una comisión especial , á la que pasasen los papeles que 
ent regaron los Sres. Zumalacarregui y Ribero. 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del secretario interino de 
la G u e r r a , con el qual da cuenta de haber expedido las órdenes corres
pondientes al inspector general interino de infantería, para q u e , en cum
plimiento de lo mandado por S. M . , disponga que á D. Vicente Coronado, 
subteniente del regimiento de infantería de L e n a , taquígrafo empleado en 
la secretaría del diario de Cortes, no solo no se le rebaxe en su cuerpo; 
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eme obtenga, mientras dure su comisión, los ascensos que le corres . 

m °dan con la antigüedad y sueldos respectivos. 
.Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Consti-

cion, mandaron que el espediente promovido por Mateo Mart in Gómez, 
vecino'de Santiago del Campo> sobre, la nulidad del nombramiento de elec
tores para la elección de alcaldes y demás individuos del ayuntamiento 
constitucional &e . , pasase á la comisión de arreglo de Tribunales á fin de 

e examine si son conformes con la ley de 9 de octubre último el dicta-
Bien de la Regencia sobre este asunto, y los trámites que para tales nego
cios^ quando llegan á ser contenciosos, señala el tribunal supremo dé 

Justicia en; la consulta de que se dio cuenta en la sesión del 21 del refe-

A propuesta de la comisión de Premias se mandó pasar á la Regencia 
del r eyno , para que informe,; la representación documentada del deán y 

.cabildo de ia iglesia catedral de Arequipa , con la qual solicitan que S. M . 
se digne conceder á, los dignidades , canónigos y prebendados de dicha 
iglesia , que en el dia lo son, y á los que lo fueren en lo sucesivo, la gra
cia de tratamiento de señoría de. palabra y por escrito. 

Se dio cuenta de una representación de D». José Mar ía R u a n o , te
niente de infantería y ayudante de esta p laza , en la qual hace presente que 
sin embargo de no habérsele comunicado por autoridad a 'guna hasta el 
día de la fecha ( el -23 de.noviembre último) la resolución de la> Cor tes , r e -

- latirá á la suspensión de su destino ( sesión del dia 14 del mismo-) la qual 
Je constaba por los papeles públ icos , y pudiendo haber dado motivo á 
dicha resolución 1, entre otras cosas, ciertas aserciones-del señor diputado el 
brigadier I). Francisco González , que no tropezó en asegurar...', que eximan 
en su poder documentos los mas recomendables, con que podría acreditar di

ferentes atentados y crímenes cometidos por el exponente Sfc.; pedia que se 
mandase al referido señor diputado exhibir desdé luego y poner en manos 
de.S. M, los .anunciados, documentos, y que estos se /pasasen..inmediata- x 

mente al. juez ó ' jueces-que . corresponda para su acumulación al proceso 
que con arreglo á do dispuesto por las Cortes se le ha de formar. 

• Manifestó el AV. González, que en la representación de Ruano se ata
caba abiertamente á su opinión; que este.ataque debia considerarse baxo 
de dos aspectos,, según las dos calidades de diputado y de ciudadano espa
ñol de que estaba revest ido; que considerado e l ataque baxo el primer as
pecto, ya sabia S. M. lo que debia hacer;, que á é l , como c iudadano, le 
venia de perlas la demanda de Ruano , porque haria• ¡presentes tales sapos 
y culebras, que sin duda se lo agradecerían los buenos patr iotas: observó 
finalmente que de dicha, representación resultaba no haberse ¡levado á 
efecto la orden de las Cortes acordada en J a referida sesión del 14; de no
viembre.. Esta observación dio motivo al Sr. Vázquez Canga para hacer la 
proposición siguiente , que quedó aprobada: 

Que sépase orden á la Regencia para que informe para la sesión de ma
ñana, si comunicó á D. José. Ruano la resolución de las Cortes,por la que 

1 se le suspendió de su empleo de ayudante de esta plaza; y en qué.dia se le 
-habia intimado. . ' • ' • . 

Acerca de la solicitud de D. José Fel ipe E g u i a , para que se le conce
diese venia y suplemento de edad para regir y administrar sus bienes sin 

•necesidad depurador (sesión del 17 de octubre último) ; fué de parecer la 
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comisión de Justicia que debia concederse i dicho Eguia la habilitación i 
edad que pre tende , devolviendo el expediente a la Regencia del rev. 
para que acuerde las providencias correspondientes, á fin de que se He 
á efecto la concesión de dicha gracia , y que haga entender á dicho inte6 

resádo que S. M. está en la persuasión de que con proporción á sus facul! 
tades y urgentes necesidades de la patria hará aquel por la concesión de la" 
referida gracia los servicios que deben esperarse de un verdadero español 

Observaron algunos señores diputados que el interesado solo pedia la 
dispensa de la edad , y no la del servicio señalado á esta clase de dispensas 
en la cedida de gradas al sacar; y que por otra parte la Regencia opinaba 
que debia concedérsele aquella gracia sin eximirle, del indicado servicio. 
En vista ds estas reflexiones aprobaron las Cortes la primera parte del dic
tamen fíe lá comisión, y reprobaron la segunda. 

Con arreglo á lo acordado en la sesión del dia anter ior , la comisión 
especial , nombrada en dicho dia , presentó los dos siguientes dictámenes, 
los quales quedaron aprobados : 

Primero. • • »i 

„ Señor , la comisión Especial , nombrada por V. M . en la sesión pú« 
blica de hoy , ha visto con el cuidado que exige el asunto la carta misiva 
impresa que se le ha pasado , y encuentra que este puede ser uno de los 
medios mas astutos y criminales para comprcmeier el decoro del Congre
so y el de los mismos señores diputados que se nombran en e l la , y cree 
indispensable el que se acuerden por V. M . las mas prontas y eficaces pro
videncias para evitar semejantes acaecimientos. 

,, La comisión no puede desentenderse de que la citada carta ataca 
directamente la representación nacional y el reglamento para el Gobier
no interior de las Cor tes , en el que se previene, que en e l .caso de que 
algún señor diputado fuese de voto contrario á la decisión , tenga la fa
cultad de poner el suyo en las actas sin fundarlo ; pero de ningún modo 
para hacer otra cosa contra lo que decide la plural idad, y mucho meuos 
para dirigir semejantes misivas, no teniendo por suficiente precaución, 
como se dice en dicha ca r t a , la del r eg lamento , y creyendo mancilla
do su hono r , si no consta el voto particular á los cuerpos ó personas á 
quienes se dirige y no se expresa ; como si las C o r t e s , que representan 
á toda la nac ión , tuviesen dependencia de alguno ó pudiesen ser juzga
dos por otra autoridad. 

„ B a x o de este concepto , y queriendo dar á entender dicha carta que 
hablan en ella los señores diputados , con lo que se hace una atroz inju
ria á los que componen el Congreso , pues se sientan principios contra
rios á todo ei sistema de la consti tución, y se comete una cla.ra infrac
ción del reg>a:aento. Xa comisión , sin poder desentenderse de hacer es
tas insinuaciones , y respetando las leyes sancionadas por V. M . , opina: 
Que á fin de que se proceda con la escrupulosidad y rectitud que V. M. 
acostumbra , se sirva mandar que pase dicha carta á la Regencia para 
q u e , comunicándola inmediatamente á la jun a de Censura , haga que 
dé su dictamen sobre e l l a , y si de la censura resultaren mér i tos , comu
nique la orden conveniente al juez del cr imen para que proceda á la ave
riguación del autor y dé cuenta á V. M . de lo que resulte ; en la inteh-; 
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. je que las Cortes quieren se halle<t¡odo evacuado para,darse cuen-

^ e n C l i j a sesión pública del dia 2 del próxima diciembre ; ó V. M . deter-
ta.e" t cnmo siempre lo mas justo. Cádiz 30 de noviembre de 1812." ¡junara cu«< . • 

Segundo* 

Señor, la comisión Espec ia l , nombrada: por V. ÍVI. en la sesión pú-
h o y , ha visto con la mayor detención el número 49 del per ió-
ado Diario mercantil que se le ha pasado para su e x a m e n , y> 

cidade que el conocimiento de este asunto pertenece á las autori
dades designadas en los términos que V. M. lo tiene sancionado : opina 
que V. 31. debe mandar que dicho periódico pase á la Regencia , á fin 
de que , comunicándolo á la junta de Censura se proceda con arreglo á ¡a 
ley de la libertad de imprenta á lo que haya lugar en derecho. Cádiz 30 
de noviembre de 1812 . " 

Se leyó el siguiente dictamen de la comisión de Poderes : 
„ Señor, V. M. por su resolución de 15 de enero de 1811 se conformó 

con el dictamen de la comisión de Poderes , la qual opinó que los p re 
sentados por D. Antonio Alcayna y D. Antonio Porcel, diputados por la 
provincia de Granada , se hallaban conformes con la real instrucción y 
adicional do 9 de setiembre de 1 8 1 0 , pues no le pattecia reparo suficien
te el que no presentase cada uno los suyos por separado , comprehen-
diendo los poderes presentados quanto podia apetecerse. Surtiendo su de
bido efecto la aprobación de V. M. fué posesionado en su cargo ¡D. Anto
nio Alcayna, que se hallaba presente , y no Porcel. 

„Se trasladó este á Cádiz , después de libertada Granada de los fran
ceses , y reclamó por conducto de uno de los secretarios de V. M-< la 
admisión en el Congreso , como diputado por la provincia ele Granada , y 
en virtud de los poderes presentados por D. Antonio Alcayna , que eran 
comunes á ambos. V. M. resolvió en 2 de noviembre que no se acor
dase providencia en este asunto , quedando para quando Porcel hiciese 
solicitud. 

„ La notoriedad de la providencia motivó la exposición de D . Antonio 
Porcel de 4 de noviembre , reducida á manifestar su conducta política en 
toda la serie de su vida púb l i ca , antes y después de nuestra santa insur
rección, y también de su vida particular mientras ha permanecido obs
curamente baxo la dominación enemiga. En calificación de su notorio 
patriotismo ha presentado los comprobantes siguientes 

Primero. Una esquela sin fecha, que principia con las letras iniciales 
•A. P. y en lugar de firma tiene las letras iniciales J. V . , cuyo contexto 
substancial es : que interesaba á la patria que luego que la recibiese pusie-^ 
t e t o d o s los medios para emigrar ; que las Cortes se estaban celebrando , y 
como individuo de ellas hacia notable falta. Cuya esquela la ha-produci 
do Porcel para persuadir la obscuridad , incertidumbre y riesgo del aviso 
de su nombramiento de diputado. 

Segundo. Una lista impresa de las confiscaciones de bienes , resueltas 
por el Gobierno intruso en virtud de decretos del año de 1 8 0 9 , en la 
<iual se hallan comprehendidos los de D: Antonio Porcel. 

Terceto. Una proclama del general en gefe 1). Francisco Ballesteros, 
^ fecha en Granada 21 de setiembre de 1812 , por la qual excitó á ha-
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cer un patriótico donat ivo , y p a r a l a junta que al efecto debia formar 
nombró por su presidente á D. Antonio Porcel, convencido de su acra 
drá'do patriotismo y suma eficacia. 

Y quarto. . En el pasaporte del gefe político en comisión de Granula 
para venir á Cádiz el referido P o r c e l , expresa que le consta por noto-
riedad é informes particulares que ha tomado, el acendrado patriotismo 
con que se ha conducido durante su permanencia en el pueblo dé su na
turaleza de las Alpujarras , y en Granada , haciendo á la patria serví, 
cios muy interesantes. ; 

,,Con el fundamento de dichos antecedentes y méritos concluye di., 
c iendo: que no pide otra cosa sino es que vistos los poderes , y recono
cido que en su falta de solemnidad consiste su exclusión del Congreso, y 
no en ias tachas de su. conducta , se le dé certificación del acuerdo de 
estas dudas para volver á su domicilio , si no con aumento de honor y 
de servicios, á lo menos sin mengua del que tiene adquirido y con-, 
t raídos. :;y'^y.-f] .><¡ rtciííf " , • .• ' 

,,'La comisión se contrae principalmente al primer extremo de la ex
posición de Porcel, cuya providencia envuelve la del segundo Teniendo 
V. M . , como t i ene , aprobados los poderes en favor de D. -Antonio Alct.y. 
na, como diputado de la• provincia de G r a n a d a , por haber incurrido 
en ellos y en su elección todos los requisitos y solemnidades necesarias, 
y siendo idéntico el o rden , legitimidad y solemnidad que se verificó en 
el nombramiento de diputado Porcel, y en el otorgamiento de sus po-
r e s , cuyas diligencias se comprueban por el mismo documento , es con
siguiente que la aprobación obtenida por D. Antonio Alcayna aprcve-
che en identidad de caso y circunstancias al mencionado Porcel, con
siderándolo así justo y arreglado. 

, J u z g a por tanto la comisión , que por lo ya determinado por V. M. 
e n quanto á la elección de diputados por la provincia de Granada, y 
poderes que se presentaron y aprobaron , procede la admisión en este 
Congreso de O. Antonio Porcel,.como uno de los representantes de dicha 
provincia , á cuyo favor subsiste la buena opinión y fama, aprecio de 
sus circunstancias y acendrado patr iot ismo, aun durante su permanencia 
en poder de l o s ' enemigos , según resulta de los documentos presentados 
por el interesado, á quien se ie devolverán, como formalmente lo tiene 
solicitado , quedando .en la secretaría de las Cortes copia certificada de 
todos eilos para los efectos convenientes. 

„Sobre todo V. M . resolverá lo mas acertado. Cádiz & c . " 
Después de una ligera discusión dirigida i si la admisión del señor 

Porcel en ef Congreso era ó no contraria á los decretos de l i de agos
to., 21 de setiembre y 14 de noviembre úl t imos, durante la qual varios 
señores diputados, hicieron particulares- elogios de la conducta , patrio
tismo y. conocimientos del expresado Porcel, quedó aprobado el ante
cedente dictamen. 

El Sr. Vázquez Canga presentó la siguiente proposición: 
Que se recuerde á ia Regencia la resolución •de las Cortes de 17 de 

marzo de este año , para que informase, lo que se la ofreciera acerca de 
la administración y recaudación del subsidio , excusado y demás gracias, 
y del orden y método que debia observarse en la instauración de los juicios 
qué en su-razón se- ofrezcan, encargándole la mayor brevedad.. 



Q«e ló aprobada la idea de esta proposición , y encargada la secre-
'a de extender la orden con arreglo á los términos en los quales 

fa¡ extendida la del 17 de marzo. 
Se mandaron pasar á la comisión de arreglo de Tribunales las si-

•entes proposiciones del Sr González. 
Señor, siendo la libertad del ciudadano la pr imera base de la s o . 

cied'ád, es indispensable hacer efectiva la responsabilidad del magistrado 
ó autoridad que le prive de e l la , no siendo en los casos prevenidos per 
las leyes. , 
„ „La constitución autoriza al Rey para mandar la prisión de qual-

quiera persona, en el solo caso que peligre la seguridad del estado, y 
Ja Regencia por su reglamento tiene las mismas facultades baxo su res
ponsabilidad. , 

„La misma constitución previene que den t ro de quarenta y ocho 
horas deberá entregar el Rey ( y la Regencia én su l u g a r ) la persona 
del preso al juez correspondiente : por consecuencia siempre que el Rey 
¿ la Regencia haya mandado la prisión de qualquiera pe r sona , sin que 
conste debidamente que la seguridad del estado exigia indispensable
mente aquella prisión, debe hacerse efectiva la responsabilidad de los 
regentes y ministros que autorizaren la orden. ' 

„Para que esta responsabilidad no quede ilusoria con perjuicio del 
preso, y que por madio de informes secretos , y otros medios obscuros 
y contrarios á la defensa y á la justicia del opr imido , quede sin efecto 
la responsabilidad de los Regentes y ministros , hago las siguientes pro
posiciones: 

Primera. 2uc en elmomento que el Rey ó la Regencia entregue á dis
posición del juez á la persona que hubiese mandaao prender , declare este 
previamente si de los documentos que se le remiten por el Poder executiva 
resultan justificados motivos para que la seguridad del estado exigiese que 
se prendiese A aquella persona sin preceder sumario. 

Segunda. Que resultando de esta declaración que no hubo tal motim, 
mande poner ti juez en libertad al preso. 

Tercera. 2ue ademas de la responsabilidad del juez, se le declare in
digno de la confianza pública , si contraviniere á lo referido. 

Quarta. Siendo necesario para hacer efectiva la responsabilidad un jui
cio formal, y no anunciándose en nuestra constitución con toda la cla
ridad que se necesitaba todas las circunstancias que se requieren para ve
rificar legalmente estos juicios, pido que la comisión de Constitución, que 
ka de proponer el plan relativo á este asunto , tenga presente los números 
del tribuno que hablan del particular. 

Se leyó el siguiente oficio del secretario interino de la G u e r r a : 
„La Regencia del reyno al momento que tuvo noticia del suceso de 

la acción de Castalia nombró al mariscal d e c a m p o D Xavier E l i o , que 
se hallaba en la Isla de León de comandante gene ra l , para que pasase 
* tomar el mando del segundo y tercer exérc i tos , encargándole también 
que luego que llegase al parage donde se ha l lase , ó resolviese estable
cer por primera vez el quartel gene ra l , nombrase un oficial de corres
pondiente carácter y de confianza, para que con la posible brevedad 
formase causa , á fin de averiguar los incidentes que dieron ocasión á que 
aquella acción se desgraciase» Posteriormente y en consecuencia de la 

tOMO ? V I . 31 
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resolución de las Cortes de 19 de agosto ú l t imo , k Regencia nombró 
al dia siguiente al mariscal de campo I). Juan Be m u y , segundo coman-
dante general de la brigada de Carabineros, para que con arreglo á lo pre! 
venido en dicha orden procediese inmediatamente á evacuar el referido 
e n c a r g o , persuadido S. A. de las buenas calidades de instrucción, probU 
d a d , y demás que reunía en su persona para desempeñar esta comisión 
importante. Este gefe empesó desde luego que recibió la orden á entert. 
der en su execuc ion ; pero habiendo expuesto el general Elio, con fecha 
de 15 de oc tubre , que no habia sido posible concluir la sumaria en el 
término prefixado de quince d ias , á causa de la distancia en que se ha
llaban algunos testigos, de la epidemia que sobrevino en aquel pais , y de 
la ocupación de este por los enem¡g;>s , todo lo qual dificultaba que se 
evacuasen las citas y la práctica de otras di l igencias , manifestó al mismo 
t iempo que no se podia fixar el plazo de su conclusión , por no saberse 
quando se recibirían las contestaciones pedidas; todavía la Regencia en 4 
del corriente le encargó que se activase quanto fuese posible aquel pro
ceso , superando los obstáculos que pudiesen ofrecerse, dando aviso in
mediatamente del estado en que se hal lase , y sucesivamente de quanto 
ocurr iese, con el objeto de llevar á e fecto , con quanta brevedad fuese 
dable , el decreto de S. M. 

„Esta narración exacta acredita lo pr imero que antes de la resolu
ción de S. M. ya la Regencia habia acordado providencia para la for
mación del sumario en averiguación de lo ocurrido en la acción des
graciada de Castalia: lo segundo , que después de haber-ele comunicado 
aquel dec re to , inmediatamente acordó y previno su puntual execucion 
y cumpl imien to , y que la ha recomendado posteriormente en los tér
minos mas expresivos y enérg icos , & pesar de las dificultades casi insu
perables que el general Elio representó como causa del atraso del ade
lantamiento de aquel p roceso : y lo t e rce to , que en mandar S. M. ala 
Regencia manifieste por que no se ha cumplido lo que mandó en 19 de 
agosto , estándolo efectivamente en todo lo que se ha podido executar, 
como se ha mostrado , se persuade la Regencia de que se le cree ca
paz de dilatar ó detener la execucion posible de las resoluciones de 
S. M., ó de disimular y tolerar impunemente en otros tal falta, lo qual «o 
dexaria de ofender su carácter si por desgracia se creyese así : lo que 
de orden de S. A. manifiesto á V . S S . , consecuente á lo que en 33 
del corriente se han servido comunicarme sobre el asunto, para que 
puedan elevarlo á noticia de S. M . Dios guarde á V. SS. muchos años. 
Cádiz 29 de noviembre d e 1812." 

Concluida la lectura del antecedente oficio , tomó la pa labra , y dixa 
El Sr. Traver : „Señor , siento volver á ocupar la atención de V. M. 

sobre la desgraciada acción de Castal ia; pero habiendo sido yo el autor 
de la preposición que aprobó V. M. , y que ha dado mot i lo á la ex
posición de la Regencia de las E s p a ñ a s , que acaba de leerse , me veo 
en la precisión de hacer algunas observaciones sobre su contenido, que 
á mi parecer convencen que en dicha exposición se expresan hecheí 
y reflexiones que no hacen al caso ni se le pedinn, y por otra parte 
se omiten cosas substanciales, que debían manifestarse sin rebozo a 
V. M. para satisfacer cumplidamente á la pregunta que se le hizo a 
Regencia. Si llegare á demostrar lo , conocerá V. M. quan inoportuna* 
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«ente se <l" e Í a ' a R e g e n c i a a^ fin de su expos ic ión , y la misma deli
cadeza que manifiesta con el fin de sostener su honor y merecer la con
fianza públ ica , vendrá á convertirse en daño suyo. En 19 de agosto de 
este año mandó V. M. ala Regencia de las Españas que nombrase wn 
gijo'pto de toda su confianza para que formase el sumario de todo lo que 
hubiese ocurrido en la acción de Castalia, empezando por examinar la 
conducta del general en gefe que mandó aquella acción , y que esta 
guiñaría se concluyese en el preciso término de quince d ia s , remitiendo 
copia á V. M. para que se publicase por medio de la imprenta. La 
pregunta que yo hice era acerca de que manifestase la Regencia de las 
Españas por que motivo no se habia cumplido esta p rov idenc ia , des
pués de haber transcurrrido mas de tres meses , pues la proposición mia 
fué en 23 de noviembre , y la resolución de V. M . , á que se refiere 
aquella, se acordó en 19 de agosto. Crei que habia ya motivo para p re 
guntar á la Regencia de las Españas sobre este asunto , y ahora en 
vista de su contestación me confirmo m a s e n mi pr imer concepto , pues 
advierto que lejos de haber cumplido con lo que era de su obl igación, ni 
siquiera tuvo la atención de dar cuenta á V. M. , así que recibió el oficio 
del general E Ü o , de qual era el motivo de no haberse podido verificar 
la formación del sumario dentro del plazo señalado , para que resolviera 
V. M._ lo que estimase conveniente ; y si ha dado ahora cuenta es por 
que se le ha executado para e l lo , siendo así que debia haberlo hecho 
espontáneamente tiempos hace en cumplimiento de su deber. Pero em
pecemos ya á examinar por qué motivo no se h a cumplido la terminante 
orden de V. M. 

„ H e dicho que la Regencia en su contestación hace méri to de cosas 
que ni hacen al caso ni se le pedían ; por exemplo , d i c e , que apenas tu
vo noticia de la acción de Castalia mandó formar la causa antes de que 
las Cortes lo acordasen: ¿ qué tiene que ver esto con la pregunta? Lo que 
se deseaba saber es si está y a cumplido lo que se mandó , mas no quien 
habia sido el primero á mandar lo ; y aun en esta p a r t e , puesto S. A. á 
contar lo pasado, pudiera haber añadido que por haberlo mandado mal 
tuvieron que mandarlo de nuevo las Cortes , deshaciendo en parte lo que 
habia acordado la Regenc ia , con in 'raccion de la ordenanza. Es tá , pues, 
bien c laro , que dice cosas que no hacen al caso , ni se le pedian. Conti
núa la Regencia en su exposición dic iendo, que al otro dia de haber re
cibido la orden d e V . M . nombró al mariscal de campo D . J u a n Bernuy 
para la formación del sumario , y que á este fin se le comunicaron las ór
denes convenientes , encargándole la mayor exactitud en su desempeño. 
Si así como expresó el dia en que nombró al comisionado , hubiera tam
bién manifestado, como deb ia , con qué fecha se le comunicó por la se
cretaría de la Guerra la orden de las Cor tes , y con qué fecha acusó su 
recibo, podríamos entonces decir que habia cumplido la Regencia con su 
deber , y sabria V. M . fixamente si había sido exacta ú omisa, é igual
mente en qué dia habia empezado el comisionado la formación del suma
rio y el lugar de su residencia, para poder luego calcular y formar juicio 
de las causas que se alegan de no haberse aun concluido; pero omitir en 
la contestación aquellos dos extremos substanciales , sin embargo de ha
ber indicado el dia en que se nombró al comisionado, y contentarse la 
Regencia con la simple expresión de que se le comunicó la orden,, encar-
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gándole su puntual cumplimiento , no me parece que es ese el modo 1 
güimo de satisfacer á una pregunta que tiene V. M. derecho de hacerf" 
para saber si S. A. ó el secretario de la Guerra han sido exactos ú cm os 
en executar lo que se les encargó. Aun dice mas la exposición; á saber* 
que el geneial Elio con fecha de 13 de octubre representó á la Regen
cia los graves obstáculos que se oponían á la e x e c u c i o n de la orden de 
V. M . ; y yo p regun to , ¿ es el comisionado el general Elio ó el coman, 
dante Rernuy ? Si se nombró á este por la Regenc ia , él solo debía infor! 
mar á S. A. los motivos que le impedían concluir el sumario dentro el 
t iempo señalado ; pero no decir este nada á la Regencia para disculpar su 
demora , y hacerlo por si el general Elio , que no tiene que ver nada en 
dicha comisión, á la verdad es una cosa que choca , y da ocasión tam
bién á sospechar de semejante oficiosidad. Pero yo supongo que el mismo 
comisionado hubiera representado por conducto de! genera l , aunque no 
resulta así de la exposición de la Regenc i a ; ¿ y qué razones se exponen • 
para no haberse cumplido lo que mandaron las Cortes ? T Í es son; á saber: 
la epidemia que sobrevino; la ocupación del pais por el enemigo, y la 
distancia de los sugetos que debian ser testigos en el sumario. Digo á V. M. 
que me asombro de semejantes razones; la epidemia empezaba ya á mani
festarse en aquel pais,quando se mandó formar el sumario , y el exército 
nunca ha estado en pueblo alguno de los contagiados , pues la división del 
general Roche se ha mantenido s i empre , ó en Alicante ó en los luga
res inmedia tos , y la restante tropa que mandaba el general en gefa 
O Drne l l en aquella acción se hallaba en setiembre e n r e el rey ío de 
Murcia y la Mancha sin el menor rastro de contagio, y con entera comu
nicación entre sí. La ocupación del pais per los enemigos ha sido de pocos 
d ia s , mientras pasó el Rey intruso desde Madrid á Valencia , y en este • 
r eyno desde que llegó á Alicante á principios de agosto la clivi ion expe
dicionaria de los aliados siempre ha habido mucho mas terreno libre que 
antes y después de la acción de'Castalia. Ni la distancia de los testigos, 
que es la tercera e x c u s a , puede servir de disculpa de no haberse conclui
do el sumarie al cabo de tres meses , mayormente si se repara en que ha
biendo mandado las Cortes que el comisionado examinase detenidamente 
la conducta militar del general en gefe en la citaída acc ión , yo tengo no
ticia por diferentes sugetos, y creo que no es equiv«cada, de que dicho 
general entró en Málaga el 15 de este mes; y quando yo veo y otros mu
chos que lo saben , que usto se permite durante la form* cion del sumario, 
siendo su persona tan precisa para las declaraciones , c a r e o s y demás di 
ligencias que deben practicarse por el comisionado , ¿ cómo se ha de po
der oir con paciencia que la distancia de los testigos ha impedido Ja ^ 

. conclusión del sumario dentro del tiempo señalado? Pues el general Elio 
no se contenta con disculpar la tardanza , sino que avanza hasta el ex
tremo de decir que no puede fixarse el tiempo en que podrá concluirse 
el sumario. V. M . que oye esto, y ve así burladas sus órdenes , ¿podrá 
darse por satisfecho con semejante exposición? ¿Y podrá oirse con indi
ferencia que la Regencia se dé por ofendida de que se le haya pregun
tado por qué motivo no se ha cumplido lo que se le mandó ? Si tanta 
es su del icadeza, y tanto deseo tiene de ganar la opinión y confianza P u " 
fe'ira, que no se contente con apariencias y buenas r*z> n e s , sino que 
trate de acreditarlo por su exactitud y energ ía , no de.palabra sino P* 
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SESIÓN D E L D I A 2 D E D I C I E M B R E D E 1812. 

P o r oficio del secretario de la Guerra quedaron enteradas las Cortes, que 
en virtud de lo resuelto por S. M. ( véase la sesión ele líi del corriente) 
acerca de la agregación del capitán D . Rafael Somoza , del batallón de 
Artilleros Gallegos , se habían pasado de orden de la Regencia lc-s.tras
lados correspondientes para su mas exacto cumplimiento. 

Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso el Sr.\ D. Antonio Por
cel v véa-'e la -esion de ayer). 

Oyeron las Cortes con especial ag rado , y mandaron insertar en este 
diario de sus sesiones, la siguiente exposición: 

„ S e ñ o r , la fidelísima vi la de Gormaz de la provincia de Soria , r o 
deada de enemigos hasta el venturoso dia de ayer, n» ha podido fe'¡citar á 
V. M. por la constitución y demás ghrios . s afanes. Hoy , que respira , p re 
senta en las augustas aras de V. M . todos los respetos de júb i lo , de amor y 
de gratitud ; celebra los sublimes trabajos de V. M . , y ny.tiene rubor en 
publicar á la faz del m u n d o , que la restauración de la monarquía ha de 
ser obra de las virtudes de V^JVL, autor maravilloso del grande libro de ¡a 
redención é independencia española. 

„Ya que tiene la dicha de hablar á V. M . , no puede dispensarse de 
referir el regocijo particular con que celebró las derrotas del soberbio 
Marmont. batido y arrojado á estas horas hasta la ciudad de Burgos. 

» E n quanto supo esta villa por alto la noticia de estas d e n o t a s , sin 

obra, q«e e s 1° < J n e ^ a e n e s t e a s u " t 0 - L a : R e g e n c i a debió hacer una 
exposición muv circunstanciada, indicando todas ias fechas para satisfacer 
a V. VI. y al públ ico, y yo digo que á menos que no vea originales estos 
papeles y documentos que cita en su oficio la Ü t g e n c i a , no puede que
dar satisfecho el ánimo de V. M . , pues es demasiado decir , que no ha 
habido lugar para que se concluya un sumario en tres meses , siendo 
así que V. M . mandó que se concluyese en quince d i a s , y que las 
disculpas son tan insuficientes como dexo manifestado. Es necesario 
examinar las razones que se exponen en estos documentos , y de este 
modo se satisface á todos con sinceridad y exac t i tud ; y así hago"proposi
ción formal para que se pidan á ia Regerc ia de las Españas ios documen
tos que cita para que pasen á la comisión de Guerra ." 

Fixó en seguida su proposición en estos té rminos : 
Dígase á la Regencia remita á la mayor brevedad la representación y 

vrdenes de que hace mérito el secretario de la Guerra en su contestación 
£e 29 del pasado, é igualmente si consta en qué día recibió el comisionad? 
la orden de 19 de agosto, y con qué fecha se le comunicó, remitiéndolo 
todo original, 

Quedó admitida á discusión la proposición a n t e c e d e r t e , y señalado 
para ella el dia inmediato , cerno igualmente la continuación de la del 
dictamen de la comisión de Agricultura sobre el repartimiento de terrenos 
baldíos y realengos. 

Se levantó la sesión. 
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reparar en que todavía subsistían las guarniciones enemigas de Aramia * 
Soria , no se detuvo un momento en solemnizarlas con demostraciones pú. 
blicas de placer y de entu-iasmo. De acuerdo con el párroco Doctor Don 
Domingo A l m a r z a , y el Doctor D. José González de la C r u z , a b o r d o 
de la vida del Burgo de Osma , que habia venido á felicitarle en su°dia 
se dispuso alzar las campanas á vuelo, cantar el rosario en público Te 
Deurn, luminarias , v salvas de fúsil y a r cabuz , que eran las señales de 
amor á la causa pública y odio al tirano. 

„Todo se verificó en el dia con una conmoción universal de ánimos 
absortos en alegría. Al tiempo de comenzar las luminarias tuvo el Doctor 
González avisos de los regocijos públicos hechos en la leal villa del Bur
go , recibió la gazeta de la provincia de Burgos, en que se anunciaba el 
golpe mortal á Marrnont y á su exército , y otras noticias posteriores, con 
la de haberse evacuado Valladolid y Aranda . 

„ Señor , un júbilo á otro júbüo , un placer á otro placer. Fué convo
cado el pueblo con alegre estrépito de las c a m p a n a s , que en el silencio de 
la noche y en la eminencia resonaban por todo el valle. E n la grande ho
guera frente de la casa del párroco se juntó el leal vecindiar io , mugeres y 
n i ñ o s , mamando la leche del regocijo de sus madres. E l Doctor González, 
desatando los influxos de su patriotismo acend rado , llamó la atención de 
todos. Leyó las noticias, leyó la gazeta en altas é inteligibles voces. 

„ Allí podía V. M . ver en los rostros de estos pobres y sencillos habi
t an tes , olvidados todos los trabajos de la guer ra , y rebosar en un mar de 
admiración y de c o n t e n o público. Se dispuso brindar. Al Doctor González, 
como huésped, se le concedió la vez ; volvió á llamar la atención del pue
b l o , y brindó de este raed o , siendo las luminosas estrellas testigos de esta 
ceremonia patriótica y encantadora. A la nación española. A las Cortes. A 
la constitución. A Fernando VIL A los aliados. Al inmortal WeViglon, A 
todos los generales y Exercitos. A todos los ge/es de partidas y á sus soldados. 
Con el mayor orden y silencio siguió el brindis el párroco diciendo: A lo 
dicho, y después cada uno de los habitantes repitió lo mismo. En tales 
actos nunca dexa de notarse alguna particularidad que les distingue. Tomó 
el vaso un vecino y brindó de esta n ianera : si esta es guerra que no se acabe. 
Continuaron los vivas y aclamaciones, se redobló el estrépito de los tiros, 
las campanas se arpaban y deshacían. Huvo bayle público con aquel can
dor y sencillez que es propia de los hijos de Ceres , y que tanto se alaba 
por los poetas quando hablan de las diversiones inocentes del campo y de 
las zagalas. 

„ Se suspende el estrépito. Se vuelve á pedir la lectura de la gazeta, y 
se entonan sin mas instrumentos que las voces naturales de la ternura y el 
patriotismo la canción patriótica jocoseria, que acompaña y que habia com
puesto el Doctor González en el dia de ayer á la pr imera noticia de la der
rota de Marmont soberbio. 

„ Las ciudades, las villas populosas habrán celebrado con otros apara
tos del fausto y de la música estos triunfos; pero con mas entusiasmo y mas 
cordial amor que la de Gormas no ¡ Rollo de la villa que fuiste testigo 
de estas efusiones patrióticas habla t ú , y verá la nación que no son falaces 
nuestras palabras! Condone V. M. esta digresión excitada de los influxos 
de una alegría que nos innunda. 

„ Bendición, c lar idad, sabiduría, acción de gracias,, honor y virtud sea» 
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' nuestro Dios y S e ñ o r , y en su divino nombre á V. M . , á nuestros alia
dos , al inmortal duque de Ciudad-Rodrigo por todos los siglos de los 
siglos. Amen. 

, De nuestro ayuntamiento en la villa de Gormaz á 5 de agosto 
de 1812. A L. P . de V. M. sus mas leales y felices s u b d i t o s — F é l i x M u 
ñoz , alcalde. — A ruego de Rafael Pas tor , regidor, D . Pedro Ruiz Ca
chupín, párroco déla villa de Caracena.— A ruego de Vicente Ocon, 
regidor, Santurío Garc í a .— José V a r a s , procurador. — Jacinto Muñoz , 
diputado.— Manuel Va lomar , diputado. — A ruego del sindico personero, 
Francisco G a r c í a . — Doctor D. José González de la C r u z . — Doctor 
D. Domingo A l m a r z a , párroco. — De acuerdo del ayuntamiento Agustín 
de Ayuso . " 

Pasó á la comisión de Salud pública el reglamento del tribunal del 
Proto-Medí ca to , acompañado de una exposición y seis votos de disenso, r e 
mitido todo por el secretario de la Gobernación de la península. 

A la de Justicia se mandó pasar el informe que la Regenc i a , en virtud 
de lo resuelto en la sesión de 26 de octubre ultimo (véase) , dio acerca 
de la solicitud de D. Diego Alfonso Calderón. 

Se leyó el siguiente dictamen de la comisión de Constitución. 
„Luego que se comunicaron á la junta superior de Cádiz los decretos 

de las Corres sobre elección de diputado; y diputación provincia l , advirtió 
que no se hallaba comprehendida la provincia de Cádiz entre aquellas en 
que debia de haber esta corporación, y representó á las Cortes solicitando 
que se contase en el número de e l las , con separación de la de Sevill». 
Pasada la representación á la comisión de Constitución, expuso esta á las 
Cortes, o n fecha de 7 de ju l io , época en la qi.e aun no se esperaban los 
felices resultados di la victoria ganada en los campos de ¡Salamanca, su 
modo de pensar sobre el referido asun te ; á saber : que mientras durasen 
las presentes circunstancias se formase en esta ciudad la junta Preparatoria 
para la elección de los diputados de toda la provincia de Sevilla, y se es
tableciese en ella la diputación Provincial , por ser el punto mas seguro y 
proporcionado para los^putblos l ibres , y también por hallarse en ella todas 
las oficinas del Gobierno de la provincia ; no juzgando convenir nte que 
se formase otra diputación diferente para^Cádiz , porque creia que la jun ta 
superior extendia su autoridad solamente sobre esta dicha ciudad é Isla de 
León, y no tenia noticia de los documentos que se han presentado des
pués; y para las dos poblaciones no era necesario, ames seria perjudicial, 
el estab !ecimiento de la diputación, que se complicaría en el exercicio de 
sus facultades con las de los dos ayuntamientos y consulado. 

„Las Cortes se conformaron con el dictamen de la comisión; y habiendo 
después variado las circunstancias, y estando libres de er.emigcs las p ro
vincias de A n d a ! u c í a , representó la misma junta de Cádiz , alegando nue
vos fundamentos que prueban en su juicio que en los pueblos de su com-
prehension forma una verdadera provincia marít ima con una subdelega-
eion de Rentas enteramente independiente de la de Sevilla, con sus par
tidos correspondientes, que son los que constan de la adjunta nota , y resul
tan de los documentos presentados. 

„Se pasó esta representación á la Regencia del reyno para que infor-
rnase lo que le pareciese ; y con fecha de 2 de noviembre lo evacúa di -
eiendo que la» razones alegadas por la junta no son suficientes para q u e 
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te el honor singular de haber sido sancionada en ella la constitución, L-* 
Regencia da el mas brillante testimonio á los importantes servicios de l a 

heroica C á d i z , y al honor y gloria que siempre la harán memorable en 
la posteridad por los acontecimientos políticos y militares que ahora mis. 
mo la hacen bien conocida en toda la Europa ; pero no juzga que el esta, 
blecimiento de la diputación provincial sea el premio de tan extraordina-
rios méritos y distinciones; pues debe ser únicamente el efecto de la ut¡. 
lidad común que resulte de sus relaciones y estado topográfico respecta 
de los demás pueblos. La j u n t a , sabedora de este d ic tamen , ha acudido 
alas Cortes representando que si habia hecho mención de sus servicios, 
no había sido para que fuesen el único fundamento de su solicitud, sino co
rno motivos de congruencia , añadidos á los de utilidad genera l , como 
también en estar establecida desde el año de 1801 como provincia maríti-
ma ; gozar de este concep to , y no parecer justo que se la rebaxe del pre-
dicameico en que se hal la , así como no se habia hecho con las demás 
provincias de' la monarqu ía , antes por el contrario habían sido elevadas 
otras que no eran reputadas por provinc ias , y cuya población era muy 
inferior á ia de doscientas setenta mil almas en que se regulaba la pobla
ción de esta pravincia marí t ima. . . La Regencia opina sobre estos funda-
me/(tos ser cierto que en virtud del real decreto de 25 de set iembre, é insí 
tracción de 4 de octubre de 1799 , constaba en ta secretaría de Hacienda 
que habia sido creada la provincia marítima de Cádiz , con una subdele
gacion independiente de la de Sevil la ; pero que no habia not : cia de los 
motivos que obligaron á esta novedad , y por consiguiente que debe mi
rarse dicha subdelegacion como una pieza sue l ta , y una irregularidad de 
las muchas que contribuyen á ia complicación de nuestro sistema de Ren
tas , que deberán desaparecer luego que acabü de organizarse la máquina 
del Gobierno de un modo uniforme y acorde. Igualmente opina respecto 
de la población ; pues si esta fuese razón suficiente, solicitarían lo mismo 
otros paises tan poblados , dando margen á disputa entre los pueblos. Por 
todo lo qual concluye que no conviene asentir por ahora á la solicitud 
de la junta de Cádiz , con la reserva de tratar del mismo asunto quando 
llegue el caso del artículo 1 1 , pues si entonces en la nueva demarcación 

' de las provincias se creyere, que Cádiz debe ser la capital de una de ellas, 
hs Cortes lo resolverán a s í ; y si no se hallase por conveniente , la mis
ma ciudad de Cádiz aplaudirá esta medida , pues como todos los demás 

' pueblos de la monarquía se propone siempre el bien general de la 
nación., 

„ L a j u n t a , al presentar la última expos ic ión , ha acompañado copias 
de las órdenes reales , comunicadas por el superintendente general de 
Rentas , fechas en 23 de a b r i l , 10 de mayo , (i de junio , 1.° y 30 de di
ciembre del año de 1 8 0 0 , y otra de 30 de dicho mes del año de 1801, 
por las que constan los partidos diferentes que componen la provincia 
marítima de Cádiz , con los pueblos respectivos que los forman, y las ! va
riaciones que en este medio tiempo ocurr ieron, y el estado último en que 
se hallan. También acompaña otra exposición q u e , reasumiendo todos 
los. fundamentos a legados , añade el censo de la población de la provincia 

se establezca en esta ciula;! una diputación provincial. La primera ~ 
los servicios señalados de Cádiz en favor de la causa de la nación , s U S

S O r i 

crificios, su distinción por haber sido el asilo del Gobierno, y últi'rname*" 
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leblos y partidos que asciende , sin coniprehender el de Fanduca)-, 

f°] scieatas setenta y dos mil doscientas cincuenta almas. Las noticias y 
documentos en que se funda el cálculo referido sen anteriores al censo 
, 1797. ^ 

Kl ayuntamiento constitucional de esta ciudad ha representado tam-

las relaciones de interés y, común utilidad que los u n e n , y de las gran- x 

des ventajas que deben r epor t a ren la agricultura , comercio y todo g é 
nero de industria de la diputación Provinc ia l , que jamas se conseguirán si 
se reúnen á la provincia de Sevilla, razones que han parecido á la comi
sión tan dignas de la atención de las Cor t e s , que conviene las oyga eí 
Congreso en los mismos términos- que las expresa el ayuntamieu to , y no 
extractadas por la comisión; pues ademas de la concisión con que están 
expuestas, perderían mucho de su fuerza , compendiadas sin una escru
pulosa exact i tud, y también se hallan expresadas en otra exposición de 
la junta de 27 de noviembre. 

„La comisión no tuvo presentes los documentos que ahora se alegan por 
la junta , ni las razones expuestas por el ayuntamiento quando en 7 de 
julio último dio su dictamen , y las circunstancias de aquellos tiempos 
eran por otra parte en un todo diferentes; pues se hallaban ocupadas las 
Andalucías, y era indispensable que residiese en Cádiz la diputación de 
Sevilla, que no podía componerse bien con la de Cádiz. Las cosas han 
variado enteramente ; la diputación de Sevilla puede ya residir en su ver
dadera capi ta l , y esta provincia de Cádiz puede t e n e r , sin el inconve
niente anterior , su residencia en esta ciudad. Por las órdenes citadas del 
año de 1800 se demuestra como fueron formándose los partidos por la 
agregación de los pueblos diferentes que ya se d e c ' a r a b m pertenecer á 
uno , y después se aplicaban á o t r o , y de la Ity XXII, título. XVI, li
bro Vil de la novísima Recopilación , dada en 1801 , resulta que se la de 
claró por provincia mar í t ima , comprehensiva de los pueblos que se la 
habían asignado , con una subdelegacion de Rentas entei amenté indepen
diente y una junta provincial pr inc ipa l , iguales en todo al subdelegado 
y junta provincial principal de Oviedo , mandando que por los intenden
tes respectivos se pasasen los papeles que correspondiesen á reglamentos 
y órdenes especiales que regían sobre los propios y arbi t r ios , expresan
do las razones justas y fundadas que se tuvieron para hacer esta novedad, 
y exceptuando únicamente la paja y utensi ios que debian remitirse á Se
villa. Siendo , pues , una verdadera provincia con los pueblos de su com-
prehension , estando actualmente en posesión de esta prerogaí iva, habiendo 
sido ademas reconocida y tratada en este concepto por las autoridades de la 
nación , parece que no hay motivo para que se haga por ahora novedad, 
y q u e , si-conviene hacer la , sea quando se verifique la nueva división 
de provincias; de modo q u e , según ios documentos presentados, que 
no habrá podido tener presentes la Regencia , paes no se hace cr.rgo de 
ellos en su informe, antes bien parece igñorariospquando asegura que no se 
sabe los motivos que induxeron á crear la subdelegacion; la novedad 
consistiría en negar la existencia de !a provincia marítima de C á d i z , ó 
en anular la , y en no concederla por consiguiente lo que á las demás se 

TOMO xvi . ' 3 2 
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ha concedido por el decreto de 23 de m a y o , en el que se incl 
©tras de menor población , productos , y aun sin ofrecer las causas™]11 

mayores ventajas, tanto para dicha provincia , como para toda la nac' 
La fundada esperanza de que la diputación provincial de Cádiz atrae"' 
sobre sí y sobre el estado ventajas muy considerables , se demuestra, como 
ha dicho la comisión, en la representación del ayuntamiento , y ademas 
de lo que expresa la referida corporación, puede añadirse que sus cui
dados se extenderán á promover con sus quantiosos propios varios esta
blecimientos náu t icos , de que carece ahora la nac ión , escuelas y cole<n o s 

de las ciencias exactas y físicas que tanto deben contribuir al aumento de 
la marina de guerra y mercant i l , seminario de la pr imera , y á extender 
las miras del comercio , á contribuir , en una palabra , á que Cádiz sea 
una de las principales plazas de E u r o p a , á cuyo rango es llamada por 
su estado topográfico, y por los fértiles países de los pueblos de su pro-
vineia , y aun de todas las Andaluc ías , que se estimularán al cultivo de 
sus incomparables terrazgos por la abundancia y prosperidad que goza
r án los pr imeros , fomentados con los inmonsos productos de los capitales 
del comercio marítimo. 

„ A las causas de utilidad é interés' dan nueva fuerza y vigor las razo
nes de congruencia. No es regular ni conviene que sin motivo particular 
se despoje por ahora á Cádiz del rango de provincia marítima que le dio 
el Sr. L). Carlos i v , y en el que ha sido mantenida por todas las auto
ridades sucesivas, estando actualmente en ella el Gobierno, y siendo tan 
respetadas las Cortes por sus dignos v e c i n o s v E s t e pueb lo , con toda su 
comarca , ha manifestado la mayor adhesión y obediencia á las Cortes, 
y el mayor placer y júbilo en la publicación de la constitución, en me
dio de las bombas y granadas , que al mismo t iempo arrojaban los ene
migos. Por estar á la vista del Congreso se planteará la constitución 
con la mayor exact i tud, llegando las Cortes actuales á gozar de la sa
tisfacción de que en esta p rov inc i a se realicen las nuevas instituciones, y 
se executen la ley de 9 de octubre en toda su plenitud y los demás be
néficos decretos ele las Cortes , sin excluir el de los baldíos , que se está 
discutiendo, que se pueda presentar en esta forma por modelo á todas las 
demás provincias de la monarquía , y patentizarles por la experiencia los 
saludables efectos que pueden esperar de plantear quanto antes en sí todo 
el sistema constitucional. 

„Resta solo examinar lo que toca al partido de Sanlucar. Perteneció 
este á Cádiz ; mas sin saberse los motivos, se le erigió en una especie 
de provincia independiente de Cádiz y Sevilla para colocar en é l , co
mo subdelegado, á un favorito de la co r t e , que después ha seguido al 
Gobierno intruso. Antes en parte dependió de Cádiz y en parte de Se
v i l l a ; sí las razones de conveniencia alegadas por el ayuntamiento y 
la junta hacen alguna fuerza en el ánimo de las Cortes como en el de 
la comisión , podia agregarse á esta provincia de Cádiz , y si no puede re
unirse á la de Sevilla , bien .entendido que su población no añade ni quita 
diputado alguno de los que por la población de los demás partidos per
tenecen á la dicha provincia marítima de Cádiz. 

„Por tanto opina la comisión que las Cortea comprehendan á la pro
vincia marítima d e Cádiz, con los partidos que la componen y pueblos 
que constituyen á es tos , en el número de las provincias que deben te-
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diputación provincial , debiendo nombrar- quatro diputados para las 

Cortes ordinarias, que corresponden á la población de doscientos seten-
dos mil doscientos y ochenta almas que contiene, sin incluir el de San-

fúcar, que creyó la comisión puede también per tenecer ía , rebaxando 
] o S dichos quatro diputados del número que han sido asignados á la pro
vincia de Sevilla por la instrucción de 23 de mayo de este año. Las Cor
tes resolverán sin embargo lo que parezca mas conveniente." 

Para la discusión de este dictamen señaló el Sr. Presidente el dia 5 
del actual. 

Se dio cuenta del siguiente dictamen de la comisión de Justicia. 
„Señor, la manifestación que la Regencia del reyno hizo en la ga

zeta de 17 del corriente con motivo de haberse publicado en uno de 
]es escritos periódicos de esta ciudad la mayor parte de los documentos 
de oficio relativos á conferir el mando de los exércitos españoles de la 
península al duque Ciudad-Rodrigo, estimuló el pundonor de los oficia
les de la secretaría de Cortes á solicitar de V. M. las providencias que 
fuesen conducentes á la averiguación del autor ó autores del exceso que 
indicaba la Regencia , y de que se creían libres todos ellos. Accediendo 
V. M. á su petición, tuvo á bien acordar se dixese á la Regencia que 
encargara al tribunal correspondiente la averiguación de los que hubie
sen suministrado á los periodistas los documentos expresados , y que se 
procediera á lo que hubiese lugar conforme á derecho contra los que 
resultasen culpados. A continuación el Sr. D. José Mexia manifestó que 
no habia necesidad de averiguaciones en este punte-, pues él mismo los 
habia hecho poner en el periódico titulado la Abeja, y pedia á V. M . 
se sirviese disponer que se le hicieran por este hecho los cargos á que 
hubiese lugar. - , 

„La comisión de Just ic ia , á quien se ha mandado pasar el expe-
dierPe en tal es tado , advierte que V. M . tiene ya acordado lo que debe 
hacerse en este asunto; pues habiéndose verificado la primera parte de 
su resolución, resta p o r cumplir la segunda , á que excita también el 
Sr. Mexia. 

„La comisión no puede graduar si hay ó no culpa en este señor diputa
do : está persuadida de que esto debe resultar de la contestación que diere 
á los cargos que se le formen, y la comisión no puede creerse autorizada 
para semejante di l igencia, y a por no ser propia de su institución, y a 
por no habérsela encargado particularmente. V. M . acordó que se co 
metiesen al tribunal que correspondiera todas las diligencias de este 
asunto, aun las que la Regencia no habia creído necesario someter á 
su autoridad , y las que varios señores diputados opinaron debían pract i 
carse gubernativamente ; y por esta razón es visto que supuesta la re
solución de V. M . , ya no hay motivos á dudar acerca de si deberá ó no 
someterse a l ' t r ibunal competente la continuación de lo que resta. • 

«Quando V. M . acordó pasase á una comisión el expediente creyeron 
jos mas de sus individuos, con algunos otros señores d iputados , que era 
inútil esta di l igencia, y que sin ella podía desde luego resolverse por 
V. M. que se remitiese todo al tribunal de Cor tes ; y habiendo exami
nado ahora , y conferenciado con toda detención sobie lo que correspon
dería, no halla arbitrio para separarse de aquella -opinión, tanto mas 
quanto es imposible que se la oculte la diferencia que -hay entre pro-
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ceder á lo que haya lugar en derecho contra los que resulten c u W w -
proceder a castigar á los que hayan resultado culpados ; pudiendo * ' a 

bien en el primer caso ser consecuencia de las dilu encías que se r w 
toquen la declaración de no hallar mérito para castigar. 

„La comisión por t a n t o , y arreglándose á la segunda parte de 1 
resolución de V. M , , y á lo que pide el Sr. Mexiu es de parecer ( m 

V. M. se sirva mandar pasar este expediente al tribunal de Cortes, como 
el correspondiente en el día para que proceda á lo que haya lu<4r con 
arreglo á derecho. 

„ V . M . sin embargo resolverá lo que estime mas conveniente." 
El Sr. Vázquez Canga: „Para que no se me arguya de inconsiguiente 

debo advertir que quando se dio cuenta á V. JYi.de la representación, 
de los oficiales de su secre tar ía , manifesté c<m bastante claridad que en 
el asunto habia que considerar dos cosas: p r imera , el hecho de haber 
insertado en el periódico la Abeja los papeles relativos al mando del du-
que de Ciudad-Rodrigo ; y segunda: él haber faltado á la confianza los 
que debían conservarlos e n secreto; que esto debia apurarse y castigarse 
con r igo r , aunque no se calificase, por no ser oportuno , si en lo primero 
habia del i to: V. M. acordó entonces que se procediese á la averiguación 
de quien había facilitado aquellos documentos para imponerle la pena 
correspondiente. Quando e' Sr. Mexia expuso al Congreso que él habia 
dado los papeles referidos para que se insertasen en la Abeja, algu
nos señores diputados opinaban q u e , conforme á lo resuelto, debia pa
sarse el asunto al tribunal de Cortes , á lo que me opuse recordando lo 
mismo que habia expuesto, de que era indispensable saber antes , si no 
habiendo facilitado los documentos los que estaban encargados de su cus-
tod ia , ó los oficiales de las secretarías de V. M y de Estado habia de-
lito por que pudiese formarse causa, y que por tanto debia pasar á la 
comisión de Justicia para que diese su dictamen acerca de esto, y así 
se a c o r d ó , después de haberse leído la resolución primera de V. M. , y 
discutido largamente sobre su inteligencia. Supuesto esto la comisión no 
ha evacuado su e n c a r g o , pues no dice si ha lugar á la formación de 
causa , ni si ha sido delincuente la acción del Sr. Mexla, lo que yo 
creo absolutamente necesario, ya porque así lo exigía la determinación 
del Congreso , con respecto á lo ocurrido en la discusión, ya poique si 
para proceder contra los funcionarios públicos se necesi ta , conforme á 
la constitución, que se declare previamente por V. M . que ha llegado 
el caso de hacer efectiva su responsabilidad, no puedo persuadirme que 
no sea preciso lo mismo respecto de 'os señores diputados, ademas de 
que esta es la práctica que constantemente se ha observado has.a ahora. 
La comisión indica que no quiere" mezclarse en el examen de si hay o 
no del i to , y que esto corresponde al tribunal en vista de la contestación 
que dé el Sr..Mexia á los cargos que se le h a g a n , que es lo mismo que 
decir que se le formen estos sin saberse previamente si hay delito ó no; 
y no puedo conciliar este dictamen con otro de la misma comisión, que 
aprobó V. M. en sesión secreta, pues si la complicidad de los diputados, 
y el motivo de proceder contra el los, ha de resultar de la contestación 
que estos den á los cargos que se les h a g a n , ¿por qué no se mandó 
pasar aquel negocio al tribunal de Cortes? Así q u e , no puedo coufor-
«aarme con el dictamen de la comisión, ni que pase al t r ibunal , cu» 
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esta propone , solo por indicios ó sospechas de delito , dando con esto 
"^tivo á un proceso criminal contra el Sr. Mexia antes que se sepa si de
liquio ó no. Con arreglo á la constitución se suspenden los derechos de 
ciudadanos por estar procesado criminalmente ; ¿ y sin saber si hay causa 

ara este procedimiento se ha de irrogar un daño tan considerable ? Repi
to que la comisión no ha evacuado su e n c a r g o , y que no puedo conv 
v e D i r con su d ic tamen." 

El Sr. Caneja : „ La comisión para dar su dictamen ha tenido á ¡a vis
ta la resolución tomada con anterioridad por V. M. Contenia dos puntos; 
y me parece que el Sr. Vázquez Canga no ha estado muy exacto en la 
explicación que de ellos ha hecho. El primero era que se hiciesen las ave» 
jjo-uaciones oportunas para saber quien habia suministrado á los periodis
tas los papeles de quo se trata. El segundo , que resultando quien habia si
do, se remitiesen las diligencias al tribunal competente , no para castigar al 
culpado, como ha dicho el señor preopinante , sino para proceder á lo que 
hubiere lugar en derecho. Antes que se comunicase esta resolución á la 
Regencia , se presentó el Sr. Mexia, manifestando ser él quien habia he
cho poner en el periódico titulado la Abeja los indicados documentos. 
Cumplida, pues, la primera parte de la proposición, restaba cumplir l a s e -
gunda. La comisión en. esta parte no podia dudar qual fuese el tribunal 
competente de un d iputado, ni debió vacilar en proponer que se llevase á 
efecto lo que las Cortes tenian ya resuelto en términos tan claros como 
generales. De la misma manera entendió la resolución de V. M. el ,pro
pio Sr. Mexia, pues su representación está reducida á confesar volunta
riamente ser él el autor de la publicación de los pape les , y pedir que se 
le hagan por ello los cargos oportunos. Así q u e , quando la comisión ha 
creído que debia accederse á la solicitud del -Sr. Mexia, se fundó en una 
resolución de las Cor tes , á que no podia fal tar , y en la confesión de este 
señor diputado, que la comisión está bien lejos de graduar de un leve in
dicio , como lo ha hecho el señor preopinante. Por lo demás me abstendré 
de contestar al argumento que se ha hecho con indicaciones y reticencias 
sobre lo ocurrido en e)tro caso que se trató en secreto , pues ni debo ha
blar de é l , ni me seria difícil manifestar la grandísima diferencia que hay 
entre uno y otro. Mas quando la comisión propone que se. pase este ex
pediente al tribunal de Cortes, no gradúa por eso si hay ó no culpa en el 
Sr. Mexia; esto lo calificaráel tribunal á quien toca hacerlo quando haya 
visto los descargos que sin duda dará este señor diputado. Hasta ahora cree 
la comisión que hay suficiente motivo para proceder á la práctica de estas 
diligencias; si de ellas creyese el tribunal resultar fundamento bastante 
para elevarlas á causa ó proceso, lo hará as í ; y si formase juicio contrario, 
se quedarán en la clase de una mera indagación, y el Sr. Wfexta será 
absuelto de la i n s t a n c i a l o que es bastante común eu los tribunales ci
viles y militares. Se pretende no obstante con equivocación, que diga la 
comisión si ha ó no lugar á la formación de causa , de cuya fórmula no ha 
usado de intento , porque ella es solo aplicable á los casos en que se trata 
de infracción de constitución, y aquí no tratamos sino de la de un reg la r 

mentó. También se ha supuesto equivocadamente , que si se aprobase el 
dictamen de la comisión quedaría el Sr. Mexia suspenso del exercicio de 
los derechos de ciudadano. Esto deherá suceder á todos los que tengan 
causa criminal pend ien te ; pero ya ha dicho la comisión que en sus prjií-j 
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cipios no puede confundirse la cau<¡a criminal con la indagación ó a 
guacion que puede precederla ; ademas de que sobre este "punto se 2 " 
admit ida , y creo que en la comisión de Constitución, una proposición h f 
cha por el Sr. Gallego. Al fin , Señor , la comisión ha creído que no podi" 
dar otro dictamen sin faltar á lo resuelto por V, M . , y que al tribunal d 
Cortes tocaba proceder con arreglo á derecho en las' primeras diligencias6 

y graduar despuessi debia ó no seguirse adelante." ' 
El Sr. Ramos de Arispe: „ Señor, solo el convencimiento de ser este 

un negocio en que se versa el ínteres general de la monarquía española 
puede obligarme á hacer el sacrificio de manifestar mi opinión en una 
causa que no puede dexar de serme propia. M e haré cargo de las regola-
ciones que han precedido sobre e l l a , del dictamen que presenta la comi
sión de Just ic ia , y entraré de plano en lo esencial de e l la , examinando 
los hecho i del Sr. Mexia con sus principales circunstancias; y si aun 
estuviere de humor, analizar brevemente el párrafo de la gaaeta del 17 de 
nov iembre , que ha dado ocasión á este desagradable incidente. Los oficia
les de la secretaría de V. M . , sobradamente pundonorosos, creyeron jus
tamente deber poner á cubierto su honor atacado en el párrafo de la ga-
zeta del Gobie rno , y con este fin pidieron que se mandase inquirir quien 
habia ministrado para la imprenta copias de algunos de los documentos 
relativos al mando concedido por V. M. al lord Wellington. El Sr. O Ga-
van propuso, y V. M. aprobó , que se hiciese tal inquisición , y procediese 
el tribunal contra los que resultasen culpados. Apenas supo tal resolución 
el Sr. Mexia, se presentó diciendo haberlos él mismo ministrado, y estar 
pronto á responder á los cargos que hubiese lugar de hacerle. Tai y tan 
franca exposición frustró esa pesquisa ó inquisición, sea política ó ' re
l igiosa, siempre funesta á la libertad civil de los ciudadanos, y V. M. 
tomando de nuevo en consideración la segunda parte de la proposición 
aprobada , quiso que la comisión de Justicia le informara si atenta la ex-
exposicion del Sr. Mexia, y quanto arroja de sí el exped ien te , habia lu
gar á ca rgos ; mas c l a ro , si el Sr. Mexia aparecía probablemente delin
cuente y merecedor á que se le formase un proceso. Lo expuesto son he
chos constantes , y en quanto al fin de la última resolución de V. M . , ya 
demostraré que ni pudo ni debió ser otro. 

,¡ Examinemos como desempéña la comisión su enca rgo , y si ha lle
nado el que debió ser su verdadero objeto. Expuestos los hechos, dice ter
minantemente que se abstiene d e decir si resulta ó no culpa contra el 
<S>. Mexia, y aun el Sr. Coneja, individuo de el la , acaba de decir franca
mente que en su opinión no resul ta , y cree que así lo declare el tribunal, 
sin llevar a m a s el proceso: y concluye que V. M . debe pasar este expe
diente al tribunal de Cortes como propio del Sr. Mexia, para que , hacién
dole cargos, y oyendo sus descargos, proceda á lo que sea de derecho. Los 
sentimientos mas bien subordinados á la razón se exaltan demasiado al 
oír ese d ic tamen, dictamen monstruoso, y que no llena el objeto con que 
se pidió. Tres razones aduce la comisión como principales: Que en la ul
t ima sesión algunos individuos del Congreso, persuadidos de que este ne
gocio debía pasar al t r ibunal , así lo expusieron y votaron. Que desde la 
pr imera discusión, antes de la manifestación del Sr. Mexia, así !o resumo 
V. M. en la segunda parte de la proposición del Sr. O-Gavan. Que asi jo 
pide el Sr. Mexia. Para todo h a y razón entre los hombres. Es indudable 
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]gunos votaron en la discusión última que el expediente pasase al 
^ b u n a l . y ¿. duda ] a comisión q u e , contra el dictamen de esos pocos, una 
t f l voría'de mas de tres quartas pa r tes , votó que la comisión expusiese si 
Vfoia ó no lugar á hacer cargos al Sr. de Mexia ? . Y ¿ ha ;de haber sufri-
ílento y paciencia para que s"e presente como razón el dictamen de unos 
o C O s contra la resolución del Congreso , que tal es la de la mayor ía? Si 

un particular expusiera tal razón, ya los señores de la comisión dirían que 
atacaba las resoluciones de las Cortes. E s , p u e s , la primera una resolución 
extraordinaria. No lo es menos la segunda, y basta para convencerlo el 
tener muy presente que el Congreso, al pedir su dictamen á la comisión, 
no estaba dormido, tenia á la vista la resolución tomada en la primera dis-
cusion, á propuesta del -Sr. O- Gavan, y sin.embargo quiso hacer en este caso 
] 0 que ha hecho en muchos iguales que han ocurr ido , y que por sabidos 
n o hay para que referir. Baste recordar el dictamen que hace pocos dias 
presentó la comisión misma afirmando terminantemente que no habia lugar 
á pasar al tribunal cierto expediente contra otro diputado por razón de 
cierto impreso, por no resultar contra él prueba semiplena, ó indicios fun
dados para cargos. El Sr. Caneja, como individuo que era ya de la comi
sión, firmó este dictamen. Y yo podria p regun ta r l e , ¿ cur tan varié ? ¿ Por 
que si la comisión quiere ver enjuiciado al Sr. Mexia, no dice francamente 
que resultan contra él ó prueba semiplena, ó indicios fundados de crimen ? 
Y si no resul tan, como es notorio y lo demost ra ré , ¿ por que quiere que 
vaya al tribunal? Si los militares, antes de elevar sus causas á procesos, 
merecen que se declare si ha lugar á formar es te , no es otra cosa lo que 
ha querido V. M. en el caso, y si yo no me desdeño en esta parte da igua
larme al militar, creo que ningún militar se desdeñe de ser semejante á un 
diputado. 

„ Que el Sr. Mexia pide que se le hagan cargos. Yo me comprometo 
á quanto por su pluma se creia comprometido el Sr. Mexia. No dice sola
mente que se le hagan cargos , sino los cargos que haya lugar. V. M . debió 
examinar si en justicia habia tales cargos que h a c e r l e , y quando ¡os cono
ciera, mandar que se le hicieran: sobre todo esto quiso que le expusiera 
la comisión su dictamen. Yo cierro este p u n t o , dando gracias á la comi
sión por su inclinación á dar gusto al Sr. Mexia. ¡ Que inclinación tan dócil 
hacia este diputado! 

„ No habiendo pues en mi opinión llenado su objeto la comisión, ex
poniendo si hallaba crimen de que hacer cargo al Sr. Mexia, me veo en 
la necesidad de entrar de plano en esta cues t ión . . . . " 

El Sr. Ribero : „ Me parece que el Sr. Arispe vá á entrar en la cues
tión de si es ó no culpado el Sr. Mexia. Supuesto que los deseos del Con
greso fueron que la comisión declarase si habia lugar á la formación de 
causa, podia preguntarse si volverá este expediente á la misma comisión, 
y en caso de no haber lugar á eso pudiera continuarse la discusión." 

El Sr. Castillo : ,,Yo me opongo á es to ." 
Se volvió á leer el dictamen de la comisión; y habiendo advertido el 

Sr, Presidente al Sr. Arispe q u e , según el dictamen del Sr. Caneja, iíjdivi-
d u o de la comisión, no se le consideraba ni trataba al Sr. Mexia como 
r e o , continuó 

El Sr. Arispe.: „ Señor , es notoria la docilidad con que cedo no solo 
* las decisiones del Congreso , sino aun á las insinuaciones de sus indivi-
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d ú o s ; mas satisfecho de [que no proceden de acuerdo con las m \ m 

siento no ser Ubre para adherir al modo de pensar del Sr. Ribero ' E 
«ante a la nación el saber si D . José Mena ha cometido un crimen Ti" 
que para mi es lo mismo, si por hechos útilísimos á la patria, y muy'im 

'tesantes al Gobierno , se ha de ver criminalmente procesado. Esta e s L 
cuestión di recta , y entro en ella sin t emor , y echando á un lado todoro 
deo . El hecho está expuesto al pr incipio; á saber : haber dado para k 
prensa copias de algunos documentos relativos al mando conferido en Es. 
paña al inmortal duque de Ciudad-Rodrigo. Hecho que se acrimina deil e* 
gal é intempestivo en la gazeta de la Regencia. 

„ P a r a calificar de ilegal qualquiera acc ión , es necesario que por ella 
se haya traspasado alguna ley, pues el pecado no se conoce sino p o r 

la ley. Y ¿existe alguna que prohiba al Sr. Metía esa . publicación* 
No S eñor : "pues aunque el nombramiento del señor duque se hizo en una 
de las sesiones secretas , sesiones contra que tanto he clamado, el Con-
greso no declaró obligación de guardar secreto alguno , caso único en que 
según el reglamento debe guardarse. Léase , si se qu ie re , el artículo del 
reglamento , y léanse también las actas , y se verá quando obliga á los 
diputados el, secreto , y como en el caso no se encargó. Ni se debió en
cargar , pues un nombramiento indicado en otro tiempo por Inglaterra 
para el buen éxito de ia g u e r r a , imperado por el estado ventajoso de co
sas en que e?e grande y sabio guerrero ha puesto á la península , y aplau
dido por todos los buenos españoles, ni habia porque ocultarlo, y era po
sible ; así es que luego se publicó por todas partes. -No es pues ilegal una 
acción que no traspasa ley a l g u n a , ni por su naturaleza puede dexar de 
existir. Examinémosla en sus circunstancias , pues conociendo quien, 
quando y con qué fines la realizó , se vendrá en conocimiento si merece 
la acriminación de intempestiva. Dio para publicar esos documentos Don 
José Mexia, de cuyo patriotismo estoy seguro que nadie dudará ; los dio 
el defensor acérrimo de las l e y e s , de la const i tución, del orden social. 
Los dio quando aquí y en Londres estaba publicada esa negociación, que 
•contra su naturaleza se quiere involucraren los misterios de los diploma-
t i cos , quando el general Ballesteros la habia hecho circular por toda la 
nación sin r ec lamo, y quando este desgraciado genera! habia dado oca
sión con su exposición á una división de opiniones sobre su causa , que 
agitaba demasiado al público ansioso de saber ¡a causa de su separación 
de! mando del quarto exército. La nación vacilaba llena de agitaciones. 
El Gobierno ó ño podia ó no queria acallarla con la publicación de esos 
papeles. El Sr. Mexia, que no tenia ley que se lo prohibiese , la satisface, 
y la noble , la generosa nación española se tranquiliza. Este resultado es 
no to r io , y yo apelo al convencimiento del Congreso y del público. ¿ro-
, d r á , pues , desconocerse el mejor fin en semejante operación? ¿Como, 
p u e s , se le podrá graduar de intempestiva? No puede creerse tal por 
quien piense de buena fe : todo lo contrario , muy opor tuna , como lo 
acreditan los resultados ; muy útil al Gobierno, que lo salvó de las recon
venciones públicas ; y muy ju s t a , pues es justísimo instruir á la nación rj* 
lo que no pudiendo ser oculto del todo , le interesa á i o d a ella. Aburiu 0 

en las ideas del Sr. Vázquez Canga, y creo que la comisión no llenó su 
ob je to , y que V. M . , sobradamente ilustrado en la mater ia , debe de-

, clarar que no ha lugar á formar causa al Sr. Mexia ; absteniéndome de 
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analizar e'l párrafo de la gazeta por exigir lo así la prudencia ." 

£1 Sr. Calatrava : „ La cuestión es muy sencilla. Cree la comisión que 
es una precisa consecuencia de lo que resolvió V. M.^el otro d i a , á pro
puesta del Sr. OGavan , el mandar ahora sin mas examen que pase este 
asunto al tribunal de Cortes ; pero si esto fuera a s í , desde luego lo hubie
ra mandado V. M. , sin necesidad de acordar previamente que le infor
mase la comisión. Resuelto por V. M. que la Regencia hiciese averiguar 
quien fué el que publicó esos papeles en la Abeja, y proceder á lo que 
hubiese lugar contra el cu lpado , manifestó el Sr. Mexia que él era el 
autor de la publ icación, y pidió se le hiciesen los cargos que correspon
dieran. V. M. entonces no mandó que se le hicieran , ó que pasase al t r i 
bunal , sino que previamente quiso que le informase la comisión de J u s 
ticia ; luego la remisión al tribunal no era una precisa consecuencia de lo 
mandado á propuesta del Sr. O-Gavan; luego V. M. c reyó necesario exa
minar antes otro punto. Y ¿qual fué el objeto del informe pedido á la 
comisión sino este previo examen ? ¿ Qué se propuso entonces V M, s i 
no que la comisión , con presencia de los antecedentes y de lo que en la 
discusión expusieron varios señores , diese su dictamen acerca de si ha
bia ó no méritos para hacer cargos al Sr. Mexia ó para que procediese el 
tribunal de Cortes ? Bice la comisión que esto lo verá el mismo t r ibunal ; 
pero yo digo que esto debe verlo la comisión ; que el asunto no debe pa
sar al tribunal sino quando se estime que hay méritos pa ra proceder j u 
dicialmente , y que querrer que pase al tribunal sin examinar si hay es 
tos méritos es hacer supuesto de la misma dificultad. El reglamento p re 
viene que quando haya de procederse criminalmente contra un diputado, 
lo haga el tribunal nombrado por las Cortes. A n t e s , p u e s , de que pase 
este asunto al t r ibuna l , es menester saber si hay méritos para proceder 
criminalmente contra el Sr. Mexia; y á V. M . , y no al t r i buna l , es á 
quien toca esta previa declaración ó examen. Quando se trata de hacer 
efectiva la responsabilidad de un secretario del D e s p a c h o , por exemplo, 
las C o r t e s , según la constitución , declaran previamente que ha lugar 
á la formación de causa. Así lo han h e c h o , oyendo á una comisión quan
do ha habido motivo de proceder cbntra otros empleados ; y en otras 
ocasiones quando ha resultado algo contra individuos del Congreso , ó ha 
reconocido V. M . , antes de remitirlos al t r i buna l , que habia méritos pa
ra proceder contra ello», ó ha oido previamente á la misma comisión de 
Justicia para saber si con efecto habia motivo para que el tribunal proce
diese. Esto mismo era lo que V. M . quiso saber quando mandó que in
formase la comisión ; sobre esto debió darse determinadamente el informe, 
y si no excusado era haberlo pedieto. A s í , p u e s , apoyando lo que han 
dicho otros señores preopinantes , creo que el expediente debe volver i 
la comisión para que informe sobre el punto que se confió á su examen; 
esto e s , sobre si hay ó no motivos para proceder contra el Sr Mexíai 

El Sr. Ciscar : „ Señor , estoy bien persuadido de que el Sr, Mexia no 
necesita defensqres ni apologistas: sin e m b a r g o , por particulares cir
cunstancias considero que á m í , mas bien que á otro señor d iputado, cor
responde hacer alguna reflexión en este asunto S e ñ o r , nada prueba 
tanto la delicadeza del Sr, Mexia como el orden con que en el periódico 

- titulado la Abeja se han publicado los documentos relativos al nombra
miento de general en gefe de nuestros exércitos en la persona del duque 
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de Ciudad-Rodrigo. Lo natural íera publicar primero la exposición del d i . 
putado que dio margen á las discusiones del Congreso , y seguir por sü 
orden hasta el decreto final del nombramiento. Sin embargo , se ha prac
ticado todo lo contrario. E l decreto está al principio en cierto número 
del periódico ; y seis ó siete días después , por vía de apéndice , aparece 
la exposición del diputado. Esto ha consistido en que una indisposion re . 
pentina me impidió salir de casa por algunos d i a s ; y en el momento qae 
pude poner el pie en la calle mudé-de habitación. El Sr: Mexia no tiene 
un trato íntimo c o n m i g o ; y a s í , aunque por la lista de diputados pudo 
averiguar mi casa primit iva, no tuvo igual medio para cerciorarse de la se
gunda á que me habia trasladado. M e consta que preguntó por mí á varios 
compañeros ; y por último, creyendo que habria ido al Puerto de Santa Ma
r ía por algunos d ias , desconfiado de poder tratar conmigo acerca de la pu-
blicacion de la exposición consabida, fué quando por s í , y sin poder ob-
tener mi anuencia, resolvió que se insertase en la Abeja. Como yo soy el 
diputado que tuvo el honor de presentar á V. M . la proposición que, ha 
dado lugar á todo este expediente , he creído que era oportuno manifestar 
todo esto"á V. M . para su gobierno, y para que V. M. se enterase de la 
consecuencia y delicadeza que el Sr, Mexia guardó , respecto á publicar 
mi exposición , que era el único documento secreto ; pues los demás des» 
graciadamente se habian y a publicado. Tocante al asunto del d i a , este in
cidente del Sr. Mexia me está acordando el famoso juicio del general Epa-
minondas. Habia este quebrantado algunas leyes de su patria por salvarla. 
Llamado á ju i c io , todo el mundo esperaba que respondiera, Epaminondas 
con entereza dixo : Tebanos , está b i e n ; condenadme á m u e r t e ; pero es
cribid en la condena , que habéis condenado á Epaminondas porque dio y 
ganó la batalla de Leut ra ; porque encerró á los lacedemonios en Esparta, 
á aquellos lacedemonios á quienes antes ningún general tebano habia 
osado presentar bata l la ; porque con su exército rodeó el Eurotas á presen
cia de las tropas espartanas mandadas por su Rey y General Agesilao; y 
porque en fin entró en Esparta y libertó á Tebas y á la Grecia toda de la 
tiranía de los lacedemonios. Al oir esta respuesta soltaron todos la risa, y 
ninguno trató de ser juez ni dar su dictamen en el asunto. El Sr. Mexia 
está en un caso m u y distinto del de Epaminondas ; p o r q u e , como V. M. 
s a b e , no ha quebrantado ley a l g u n a : sin embargo , quando hubiera fal
tado levemente á alguna formalidad , es público qu« su intención fué apa
ciguar rumores maliciosos, y trabajar constantemente por el bien de la pa
tria. Tengo muy presente que en una autorizada congregación de varones 
eclesiásticos( que si acaso fué concilio no tengo presente qual fuese) los 
cardenales , obispos y otros prelados guardaban profundo silencio en or
den á ciertas pretensiones que hacia una corporación, probablemente con
trarias á la disciplina ó interés de la iglesia. Algunos respetables religiosos 
de la orden de Santo Domingo hablaron en contrar io; y reconveniéndoles 
por ello uno de los prelados seculares, respondieron ¿Callar nosotros? ¿Que 
es esto ? ¿ Quando pastores dormiunt, cunes Domini latrare non debent ? Si, 
p u e s , Señor, el Gobierno, á quien no es mi animo culpar de manera al
guna en este asunto , guardaba un -profundo si lencio, porque lo conside
raba jus to , y en cierto modo dormia, '• qué extraño es que la Abeja susur
rase ? |Por úl t imo, Señor , yo concluyo diciendo que el Sr. Mexia por su 
ta len to , luces y por su asiduidad ( sin que yo. por es>o desconozca iguales 
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Mades en los restantes señores d iputados) , está haciendo faifa como uno 
tantos en el Congreso y en las comisiones á que V. M. lo tiene destina

do - y s ° y ^ e P a r e c e r 1 U S desechando toda idea de formación de causa, 
se sirva V. M. maridar que se presente en el Congreso." 

El Sr. Zorraquiii: „Como individuo que soy de la comisión diré mi mo-
do de pensar. Siento tener que manifestar la diferencia que se. advierte en 
tomar resoluciones generales á quando se trata de aplicarlas á una persona 
determinada. Quando se trató de la providencia general que contiene la 
proposición aprobada , no hubo dificultad a l g u n a : V. M . vio lo que la Re 
gencia dixo justa ó injustamente , y no se contentó con hacer las mismas 
iadicaciones que la Regencia habia h e c h o , sino que quiso que se averi
guase la persona que habrá facilitado los documentos , y que el expe
diente pasase al tribunal correspondiente ; que quiere decir , que V. M . 
avanzó mas que la Regenc ia , pues desde luego creyó que habia méritos 
para que un tribunal tomase conocimiento, y procediera á lo que hubiese 
lugar con arreglo á d e r e c h o , y le cometió ademas la práct ica de las 
diíigencias preparatorias, que pudieron m u y bien desempeñarse en los 
términos que las acordó la Regencia para las secretarías del D e s p a c h o , y 
por ello tomó V. M. una providencia g e n e r a l ; y si hubiese resultado que 
uno de fuera del Congreso ó de la secretaría de Cortes habia sido el 
que habia facilitado los papeles , se hubiera pasado el expediente al t r i 
bunal correspondiente, sin que tuviésemos los tropiezos que ahora se no
tan. ¿Pues por que no h a d e hacerse esto, quando resulta que es un dipu
tado el que los ha suministrado? ¿ P o r q u e ha de haber esta diferencia ? 
V. M. ya acordó lo que debe hacerse ; y en el dia debe prescindirse de l 
resultado que haya tenido !a publicación de estos pape les , que supongo 
ha sido feliz. El Sr. Mexia, as! como qualquiera otro d ipu tado , podía 
haber pedido á V. M. que los publ icase , si lo creía conveniente , y le 
considero interesado en que la declaración de su conducta sea por los tér 
minos acordados anticipadamente por V . M . Quando se presentó su e x 
posición, no se hizo tanta diferencia acerca de que pasase á la comisión 
para que dixese si habia lugar á la formación de causa. Por tanto vene
randa la resolución de V. M . , mi opinión es que ha lugar á la formado» 
de causa, y debe pasar el expediente al tr ibunal de Cor tes ." 

Pidió el Sr. Castillo que se leyese la fórmula del juramento que pres
tan los señores diputados a! tiempo de entrar á exercer sus funciones. 
Verificada esta lec tura , pidió que se leyesen también las actas de las sesio
nas secretas de 16 , 19 y 21 de setiembre , en que se trató de conferir el 
mando de general en gefe de los exércitos nacionales al duque de Ciudad-
Rodrigo; pero habiendo depuesto varios señores diputados que en dichas 
actas no constaba sé hubiese declarado que obligaba el secreto, se omitió 
su lectura; y pasando el expresado Sr. Castillo á la tribuna dixo : 

,,Aquí tiene y a V. M . descubierto el delito del Sr. Mexia : delito que la 
Comisión no pudo menos que haber reconocido, supuesto que ha t opinado 
que este asunto pasase al tribunal de Cortes para que procediese á lo que 
hubiese lugar. Por lo que he oído a! Sr, %orraquin, son dos las razo
nes en que apoya su opinión de que pase este asunto al t r i b u n a l ; á sa
ber : la violación del secreto , y el haberse hecho uso de unos documentos 
délas Cortes. V. M. se convencerá eme el Sr. Mexia no ha faltado ni en 
*»io ni en otro. Siendo la obligación d e los diputados guardar secreto en 
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ios casos en que las Cortes acordaren que debe guardarse ,'J como consta 
del reglamento interior de Cor t e s , y no habiendo estas acordado que 
debia guardarse en las sesiones indicadas , como consta ¡dé las actas 
es evidente que no existió la obligación de observar tal secreto. Mas aun 
suponiendo que hubiese obligado el secreto , esta obligación permanecería 
todo el t iempo que el asunto permaneciese reservado; pero de ninguna 
manera después que el asunto se hubiese publ icado, corno htbia sucedido 
con el presente. El Gobierno habia ya comunicado de oficio á los gene
rales ,,españoles el nombramiento de general en gefe hecho en ei duque 
de Ciudad-Rodrigo; el general Ballesteros lo habia aun publicado mas 
en su ruidosa exposición que corre impresa : todos los periódicos de Cá
diz habian hablado de esta tan acertada e lecc ión , <¡ dónde es tá , pues, 
«1 secreto que ha violado el Sr. Mexia r 

„ Se dice también (pie ha hecho uso de unos documentos de las Cortes: 
¿y qual es la ley que prohibía este hecho ? Si la materia era públ ica, • ha
bían de permanecer en misterio las fórmulas? Los que sabían el nombra-
miento de lord Wel l ing ton , no debían suponer que las Cortes habrían 
deliberado sobre e s t o , y que para verificarlo habrían expedido el cor
respondiente-decreto ? M a s : i por qué se publicaron en la Abeja los expre
sados documentos ? ¿.Adquirieron estos alguna autenticidad ? Nada menos 
que esto : quien los hizo auténticos fue ei Gobierno, pubjicando en la ga
zeta que en la secretaría de Estado existían los originales de aquellos docu
mentos : de consiguiente si no era tiempo de publicar estos documentos, el 
Gobierno fue el primero que faltó á esta obligación. 

„ N o hab lo , Señor , de la rectitud , de la intención del Sr. Mexia en 
el hecho que se intenta acriminarle : la opinión pública está bien ilustra
da sobre esta mater ia ; y este acontecimiento le hará siempre honor. 

„ C r e o que he demostrado no haber habido en el Sr. Mexia la menor 
fa l ta , ni por la violación del secreto , que no hubo , ni por haber hecho 
uso de tales documentos , por tanto mi opinión es que no se pierda mas 
tiempo en este asunto ." 

, ,Declaróse ei punto suficientemente discutido ; y habiéndose procedi
do á la votación fue desechado el dictamen de la comisión. En seguida 
hiao el Sr. Arispe la siguiente proposición : que, se declare no haber lugar 
á formar causa al Sr, Mexia. Admitida para discutirse se remitió su dis
cusión al dia 5 del corr iente. 

A consecuencia de lo resuelto en la sesión de ayer , remitió el secreta
rio de la Gobernación de la península el testimonio s igu ien te : 

„Yo el infrascrito escribano público , del número de esta ciudad, doy 
fe : que como á las once de la noche d e l dia de a y e r , en virtud de orden 
de las Cortes generales y extraordinarias , que comunicó la Regencia del 
r eyno al señor juez del crimen de esta p l a z a , se principió expediente pa
ra proceder á la averiguación del autor de una carta misiva que habia 
corrido impresa. Con efecto se procedió inmediatamente á evacuar las 
correspondientes diligencias, de las que resultó que el presbítero D.Fran
cisco José Mollé fue quien dispuso la impresión, y firmó el original, que 
al efecto le 'entregó el señor diputado en Cortes D. Manuel Ros, según 
aparece de su declaración, cuyo tenor, y el de la censura de la junta pro
vincia l , es el s iguiente: > . 

«Excelentísimo señor, la junta Censoria de esta provincia ha exa-
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• do detenidamente la carta misiva impresa , que para su calificación 

1 , 1 1 1 1 3 itió V. E . por resolución de S. M . ; y en su vista , procediendo 
' 6 ^Ta debida reflexión, ha convenido por unanimidad de sufragios en 
C ° n la doctrina que en dicha carta misiva se vierte sobre la responsabi
lidad del encargo que la nación , si qu ie re , podrá exigir de sus r ep re 
s a n t e s , es absolutamente contraria y subversiva del articulo 128 de la 

constitución política de la monarquía española , donde se previene que 
les diputados serán inviolables por sus opiniones, y en ningún tiempo ni 
caso, ni por ninguna autoridad, podran ser reconvenidos por ellas, y como 
tal comprehendida ep ei artículo 4 de la ley de la libertad de imprenta, 
y de acuerdo de la misma junta devuelvo á V. E., para los efectos con
siguientes que se expresan en su oficio, !a referida carta misiva impresa 
con los dos exemidares del periódico titulado el Procurador general de 
la nación y del Rey, números cincuenta y dos y cincuenta y nueve, 
que se acompañaron con ella. Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 
diciembre 1. ° d« 1S12.—Excmo. Sr,—Bruno Vallar ino, presidente — 
José María Zanguas y Soria, secretario.—Excmo. Sr. ministro de Gracia 
y Justicia.—Seguidamente el señor juez del C r i m e n , en compañía de mí 
el escribano p ú b l i c o , se dirigió á la casa del presbítero D. Francisco 
José Mollé , y hallándose presente , precedida la religión del juramento, 
siéndole demostrado el original que antecede de la carta misiva, visto 
que lo h u b o , y la firma que á su final se odv ie r te , expuso que esta y 
la referida carta son legí t imas , y por tal las reconoce ; que el señor d i 
putado en Cortés D. Manuel Ros , doctoral de San t i ago , le entregó la 
referida carta para que la mandase imprimir en una de sus imprentas, 
con objeto á repartir entre sus amigos; que en efecto el exponente llevó 
el original á la imprenta de F igueroa , en la qual se tiraron como dos-
cientos exemplares ó m e n o s ; que de ellos entregó una porc ión , quiere 
decir, mas de ciento á dicho señor R o s ; los restantes los ha repartido 
el exponente, excepto algunos pocos que conserva; pero no se han 
puesto exemplares en los puestos públ icos , y de consiguiente tampoco 

- se han vendido. Y qué lo declarado es la verdad por su ju ramento , eñ 
que se afirmó y ratificó, que es mayor de edad , lo firma y su mer
ced. Doy fe.—Licenciado Aguilar.—-Francisco José Mollé.—-Luis Bar
rera de los Heros. 

„Lo relacionado resulta del exped ien te , y lo inserto está conforme 
«on sus originales, á que me remito. Y para que conste signo y firmo 
«1 presente en Cádiz á 2 de diciembre de 1812.—Luis Barrera de los 
Heros, secretario públ ico." 

El Sr. Zumalacarregui: „Despues de lo que acaba V. M. de oir en 
la calificación de la junta de Censura , poco creo que hay que añadir. 
Sin embargo , V. M. debe observar que el asunto es de la mayor con
sideración. En las diligencias aparece clara y terminantemente quien es 
el autor dé este papel subversivo, y la censura que ha dado la j u n t a ; de 
consiguiente es preciso obrar según los mismos trámites que la ley ha 
designado , sin que se falte á las fórmulas, y sin que incurramos en lo que 
poco antes se ha dicho por un señor d iputado, de que somos exactos 
quando se trata de dar una ley gene ra l ; pero que somos muv suaves 
quando se trata de concretarla á alguna persona particular. La junta 
de Censura maniáesta en esa certificación que el papel es subversivo, 
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La persona está designada que es un diputado, y por lo tanto es 
sario que la inflexibilidad, la p rudencia .y la jus t ic ia , que son tai* 6 0 6 " 
racterísticas á V. M. , obren en este momento reunidas. A este oh'0*" 
hago la proposición siguiente: ) , e t o 

Que el expediente pase al tribunal de Cortes para que lo substancie 
determine en el preciso término de quince dias, consultando en sesión n ^ 
blica su sentencia con V.• M., sin perjuicio de que dé cuenta i^ualme^" 
en sesión pública cada tsrcer dia de lo que vaya adelantando."* *' 

El Sr. D. Bernardo Martínez-. „ M e opongo enteramente á la p r o . 
posición de que se señale término para que sé substancie esta gran ca\tsa* 
especialmente quando no se ha tomado providencia alguna en todas las 
demás que se han presentado a q u í , ni coa los papeles públicos que andan 
por a h í , capaces de trastornar todos los imperios. Solo ahora con esta 
se quiere tomar una providencia tan seca , señalando término al tribunal 
quando por otra parte no se hace nada al ver quedos hombres disputar! 
unos con o t ros , haciendo tanto abuso de la libertad.de imprenta. ¿Sese. 
ñaló término á la junta de Censura para que lo censurara ? ¿Qué habia 
de hacer la junta sino censurarlo como se queria ? Y ahora venir seña
lando término al tribunal para^que substancie la causa me opondré 
s iempre . . . No me opondré á que pase al tr ibunal de Cor l e s ; pero ¿por 
qué se ha de sañalar tiempo ? ¿ Qué es esto ? ¿ Se ha hecho así en otros 
asuntos ? Na por cierto, sino en este. ¿Y por qué es esto ? Porque se trata 
de religión.... (murmullo extraordinario de desaprobación). 

El Sr. Calatrava: „Sr. Presidente, no permita V. S. que se ultraje 
al Congreso." 

El Sr. Golfín: „Pido , en uso de lo que previene el reglamento, que 
se escriba esta expresión." 

Me opongo de todos modos ( replicó el Sr. Martínez) á. que se señale 
término. 
\fr;¡ El Sr. Calatrava : „Yo p ido , conforme al reg lamento , que el Sr Dan 
Bernardo Martínez explique el sentido de la expresión que acaba de ver
ter. Ella es tan injuriosa á todo el Congreso como á cada diputado en parti
cular. Si se dexa correr impunemente ese modo de producirse; si se per
mite que los que piensen de una manera llamen irreligiosos é impíos á 
los que no piensen como e l los , vamos á excitar én t re los españoles una 
guerra civil , una guerra teologal , que es la mas terrible de todas. Por 
m¡ parte me precio de tan católico, tan honrado como el que mas , y no 
puedo oir esto con indiferencia. Si algunos invocando la rel igión, quan
do solo tratan de sostener sus miras par t iculares , se creen autorizados 
para hacer y decir lo que se les antoja , también nos sea lícito á los de-
mas arranearles la máscara para que se descubran sus intenciones y sen
timientos. Yo creo sin embargo .que ni á unos ni á otros debe permitirse 
este exceso , y que especialmente quando se habla ante V. M, y á la faz 
del p ú b l i c o , debe guardarse al Congreso y á cada diputado de por sí el 
decoro que corresponde. Por lo tanto insisto en que el Sr. Martínez ex
plique sus expresiones , y espero que nunca se repi tan." 

Se leyó e¿ artículo 17 del reglamento del gobierno interior de las 
Cortes. 

El Sr. Golfín: „E1 Sr. Martínez no ha ofendido á ningún diputado, 
á quien ha ofendido es al Congreso. Las expresiones , pues , sobre que 
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. , a u e , sa t ¡ s faga son es tas : semejantes señalamientos ele término se hacen 

^ ,e se trata ele religión. P¡do que las escriban los señores secretarios. 
P0Uíj¡.\ Sr. Presidente i ¿El Sr., Mqrtinéz debe • explicarlas*, pues , así lo 
"reviene el mismo reg lamento ." 
" jrj Martínez: „Xo nada tengo que exp l i ca r , en el diario- constará 
jo que he dicho." 

El Sr, Zumalacarregui: „Me parece que ni el señor preopinante, ni 
ninguno del Congreso, ni del -público, ni de la nación española , puede 
ponerme tacha de falta de moderación en todo quantd he hablado en 
el Congreso, y en quanto he hecho en el particular de que se está tra
tando. Debo saber los trámites que han de llevar los negocios. Quando se 
comete á los jueces un asunto dé gravedad, es m u y común el encargar
les la brevedad, y aun fixarles término para su substanciación y deter
minación •• el presente es en mi concepto de la mayor g ravedad ; sí no lo 
es en el del .Sr- Martínez no tengo yo la cu lpa ; por esta razón, y poi
que creo que no exigen las circunstancias de esta causa mucha dilación, 
he propuesto que se substancie y determine en el preciso término de 
quince dias. No se crea> Señor , que esto de señalar término es cosa nue
va y arbitraria, pues estoy acostumbrado á ver órdenes hasta del mis
mo Carlos i v , en que se designaba el término para la conclusión de 
algunas, causas qué se conceptuaban de mucha trascendencia. 

„Me cuesta mucho trabajo separarme de contestar á las expresiones 
del Sr.. Martínez.... Puede creerlo , se lo digo de buena fe Señor, 
quando hice á V, M . la proposición del otro cha, d ixe á V. M. que 
era católico ; lo s o y , y pienso serlo ,, y . siento mucho verme, en la p re 
siden de inculcar en este punto. En fin, la proposición está ceñida á 
que la causa pasé al tribunal de Cor tes ; que este la substancie y deter
mine en el preciso término de quince d ias ; que dé cuenta á V. M. , 
consultando su sentencia en sesión públ ica , y que cada tercero dia se 
dé noticia á V. M. de lo que se haya adelantado. ¿ Qué tiene esto de 
contrario á la práctica que hasta ahoíá se ha seguido ? ¿ Se opone acaso 
á las resoluciones de V. M. ? Téngase entendido que la proposición de 
un diputado no es resolución de V. jVI. ¿ Por qué no se trata de reba 
tirla sin traer cosas que no vienen al cas®? Impugne quien quiera mi 
opinión, que para eso está puesta á d i s c u s i ó n p e r o no toque á la per
sona.... Lo que debemos tratar aquí es de la unión y armonía de todos 
los diputados: la confianza que la nación ha puesto en nuestras manos 
debe nacer de aqu í , y creo que no se busca esto. Lo contrario es ¡o que 
se está viendo. Prefixese , p u e s , el término que se quiera al t r ibunal; 
Poco importa que yo diga que sea dentro de quince dias. Yo soy un 
Particular, y mi opinión no vale mas que la de otro qualquiera indi
viduo de la comisión Ya dixe á V. M . quanto sentía que me hubiese 
dado este encargo. ; 0*a lá no me hubiese nombrado V. M.! Ahora ten-
, n a ^as libertad para hab la r , y quizá? .haría de fiscal, acriminando mas 

a acción , porque amo á V. M . , y me duele mucho quando se intenta 
l e n , r .'a representación nacional. No es mi animo que V. M. falte en 
lap ice á la ley ; la proposición está puesta: á del iberación, discútase, 

r / ^ B e S e ' P . e r o n i e £ ° 1 u e n o s e toque á la persona Las persona-
1 ades son siempre odiosas, y deben evitarse en todos t iempos, y mu-

c f e o mas ante Y. 1L." . -
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Habiendo insistido los Sres. Calatrava, y Golfín ert qut; se escrib 

expresión de! Sr. Martínez, lo verificaron los señores secretarios W S * •* 
El Sr. Gallego : „ L a proposición que se discute quiere que se fix 

término á la decisión de esta causa , y las Cortes no pueden menos T 
aprobarlo si desean remediar los males y cortar los abusos que se ol 
van. El señor p reop inan te , al mismo tiempo que con el fin de tacrT' 
de parcial esta medida recuerda al Congreso el atraso notable de oti^ 
causas de igual na tura leza , quiere que siga esta el curso de todas 
que se perpetúe, la escandalosa dilación de que se lamenta. En efeétj 
algunas ha habido en las Cortes que en diez y ocho meses no se han 
terminado ; pero esta es cabalmente la razón por la qual debe seña-
larse un período á la presente y á quantas ocurrieren en lo sucesivo 
pues hasta que se nota un v ic io , no se puede tratar de desarráygarlo.'S 
esto ha de llamarse parcialidad , debe consistir la imparcialidad en conti. 
nuar incurriendo en los errores que una vez se cometieron. No es esta la 
vez primera q u e , deseosas las Cortes de ver terminadas algunas causas 
impor tan tes , han señalado términos á los j u e c e s , y clamado contra lamo-
rosidad de los tribunales. Sin embargo , al Sr. Martínez no le ha ocurrido 
hasta hoy recordar á V. M. el abandono- en la substanciación de los proce
sos ; verdad es que si hoy lo recuerda, no es con el fin de que se ponga 
remedio á este a t raso , sino con el de que en el mismo abandono se dexe 
la causa del Sr. Ros, y no se hagan con ella lo que anuncia la proposición 
que se ventila. ¡ Modo nuevo y extraño de atajar males gue se conocen 
y se lloran ! Ya con esta llegan por lo menos á quatro las ocasiones en 
que se ha hallado el Congreso en el bochorno de ver infligida la ley de la 
libertad de imprenta por individuos suyos ; siendo muy digno de aten
ción que los'diputados que en todas ellas se han anunciado por el Go
bierno como reos de este delito , son de aquellos mismos que se opusieron 
tenazmente á la libertad de la imprenta , Los que juzgaban útil esta li
ber tad se han contenido felizmente en sus l imi tes , y los que la tenian por 
perjudicial , trastornadora y heré t ica , no se han contentado con usar de 
l a franquicia legal que ella concede , sino que saliendo criminalmente de 
sus té rminos , se les ve abusar vergonzosamente hasta poner en peligro la 
existencia de! cnerpo á que pertenecen , y la del estado que están obli
gados á amar y defender. • Y podrá parecer extraño , y aun contrario a 
l a rel igión, como acabamos de o i r , el que se trate de castigar con toda 
brevedad un exceso tan escandaloso? ¿Será el santo nombre de la re
ligión pantalla eterna con que ,se quieran ocultar y aun santificar pro
cedimientos ilegales y criminosos ? ¿ Se nos tiene por tan fatuos que 
creamos que el mejor cristiano es aquel que mas nombra á la religión, y 
que mas á menudo infama á otros c©n los nombres de hereges y de im
píos ? No sé de qué efectos serian las consecuencias que pudieran sacar
se del obscuro manejo y conducta criminal de infinitos, al paso que ja
mas se les cae de los labios el nombre de nuestra santa religión ; P e T 0 . ^ 
que está tan arraygada en lo íntimo de mi corazón , que en nada P u ^ 
perjudicarla el conocimiento de ciertos sugetos que se venden por s u s ^ 
rífeos. Podrán tal vez equivocarse algunas gentes sencillas e ignoi 
que se pagan de voces y exterioridades; pero yo sé bien que la ma a ^> 
el descaro para infringir las l e y e s , y los procederes que se dirigen 
femar al próximo y alterar la quietud púb l i ca , no son señales para co 
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4 un buen católico. Así q u e , apoyando por ahora la proposición deí 
Sr Zumalacarregui i, ofrezco^ presentar de nuevo la que hice en otra oca
sión, y no llegó el caso de discutirse , y es la siguiente : Que quando se 
averigüe que un diputado de Cortes es autor de un impreso censurado de in
fractor de la ley de la libertad de imprenta , quede suspenso del cargo de di. 
putado, hasta que fallada la causase vea si debe ser rehabilitado ñor íesuh 
tar inocente , ó absolutamente expelido del Congreso si saliere culpado." 

El Sr: Argüellts.: „P rocura ré contraerme á la proposición que se dis
cute, para que jamas se diga que por mi parte extravio la cuestión , y que 
tal vez se me inculque que-me propongo designios diversos de los que 
siempre he tenido para hablar. 

, ,En virtud de .una calificación de la junta de Censura de esta plaza, 
propone el Sr. Zumalacarregui que pase el expediente al tribunal de Cor
tes para que en quince dias substancie y determine la causa , proponién
dola en consulta al Congreso, dando parte cada tres dias de los trámite* 
de esta substanciación. No puedo desentenderme de las reflexiones que 
han hecho alguno de los señores p reopinan tes , relativas al giro que se ha 
dado á este negocio. ' 

„ Siento en el alma y á par de muerte que sea el Congreso el que se 
haya visto obligado á dar una orden para que la junta de Censura califi
case este escrito. Digo esto porque no es culpa del d ipu tado , que se ha 
visto precisado á llamar la atención del Congreso por haber visto morosi
dad por parte de los encargados de hacer executar las leyes : y esto le 
podria dar algún motivo de presumir quedasen impunes los autores de ese 
papel. 

„Se ha dicho que la junta de Censura no habrá tenido libertad para 
calificar ese escrito , parque se veia prevenida en el juicio del Congreso; 
pero es menester tener entendido que no es este el que origina ese m a ; 
y no sé por que el zelo de los señores diputados , que tanto se manifiesta 
en este d i a , no se ha manifestado igualmente quando han visto que las 
autoridades establecidas en C á d i z , y fuera de este r ec in to , han sido las 
que constantemente han provocado y excitado á las juntas de Censura á 
que calificasen papeles que atacaban , no la representación nacional , ob
jeto de gran magn i tud , sino á alguna de las personas que componen es
tas autoridades, y que delataban esos escritos á las j u n t a s , no tanto 
por el agravio que se hacia á su autoridad , como por el que se hacia á 
sus personas. Traygo esto á colación pura que se vea q e éste: cargo he
cho al Congreso es injusto é infundado ; y que es una cav ación decir 
que el Congreso pudo prevenir la opinión de los individuos de la junta 
de Censura. El Congreso , como dixe an tes , y sostendré siempre , se ha
lla en un caso sumamente extraordinar io; caso tal que le autoriza para 
tomar medidas de qualquiera clase ; y apelo á qualquiera que me diga 
si hay alguna ley que prohiba que la autoridad soberana , quando está 
en peligro , tome todas las precauciones que quiera para evitar su disolu
ción. Respecto que mi opinión nunca podrá ser calificación del papel , 
reproduzco que ataca la representación nacional , y que es ta , valiendo* 
se de la suprema ley , que es la salud del estado , ha debido prescindir 
de todas las reglas antenones para tomir la providencia que efectiva
mente la magnitud del de'ito obligaba á tomar. Viendo , pues , el Con
greso los exemplares que ha tenido y que podia citar con mucha exten-
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sion , de que no ?e tomasen las medidas convenientes para evitar *«« i 
impunidad de los delitos diese tanto arrojo y atrevimiento á los que am-o* 
vechándose de ella atacan la representación nac iona l , excité y© m , ¡ s 

el zelo del Congreso, quien tuvo á bien aprobar la proposición del Sr Zu 
malacarregui, y pasarla á la Regencia. 

„ L a junta provincial de Censura de Cádiz ha dado testimonios bien 
irrefragables de que influyen muy poco en sus individuos las órdenes que 
se le comunican ; y ciertamente que no todos estarán muy satisfechos de 
ello. Pero sea lo que qu ie ra , el que ha hecho este argumente debió ha
cerse cargo de que la ley dexa expedito el camino para que ese fallo r,o 
sea i r revocable , y que el diputado que excitó el zelo del Congreso no 
ha dado ninguna prueba de querer satisfacer personalidades ni venganzas 
particulares ; y que defenderá la misma libertad de imprenta que tantas 
veces ha defendido, después de haberla propues to , y que seria el p¿j. 
mero en tomar la defensa de ese papel para que no se le atrepellase en 
caso de que se le quisiese quitar la protección de la ley. Así creo qut 
he deshecho suficientemente este argumento. Ahora pasaré á los demás 
putitos. > 

„ Las leyes ( y desde luego provoco á qualquiera señor diputado que 
•e sirva señalarme u n a , que yo le daré mil gracias ) que determinan los 
trámites de ios pleytos civiles y criminales no determinarán su duración. 
¡Oxalá la determinaran ! Pero este mal existe , y es menester evitarlo, y.no 
es culpable el diputado que propone el término en que debe concluirse 
esta causa , quando generalmente duran mas de lo regular. ¿ Qué time de 
extraño que un diputado proponga se determine la duración de una causa 
que por su naturaleza debe ser sumarísima ? Al cabo no podemos desen
tendemos de lo que es este asunto. En el primer paso ha aparecido [aper
sona , autor de este delito. Yo accedería gustosísimo á la opinión de qual
quiera señor diputado que impugnara la proposición , si creyere queesta 
causa pudiera ser complicada; pero aunque lo fue.se, ¿ quien duda que la 
proposición del Sr. Zumalacarregui está sujeta á otra l e y , á la suprema 
de la necesidad, y que si ocurriesen tales incidentes imprevistos que obli
gasen , en sentir del Congreso , á dilatar el término por no poder concluir
se en el señalado , las Cortes lo tomarían en consideración ? Así creo que 
está satisfecha su delicadeza. Yo apoyo qualquier término que se señale 
siendo limitado. Hay una grandísima ventaja en esto en favor del mismo 
Sr. Ros. • 

„ E n quanto á que se dé noticia del progreso de la causa cada tercer 
d ia , no es otra cosa sino observar los principios establecidos. Prescindiendo 
de lo que en esta parte dicen nuestras leyes ant iguas , la de 9 de octubre 
sobre arreglo de tribunales está t e rminan te ; pues dice que los jueces in
feriores han de dar cuenta progresiva del estado de las causas á las audien
cias territoriales dentro del término que estas les señalen. Pues que ¿el tri
bunal de Cortes será mas con respecto á ellas que un juez de primera ins
tancia con respecto á la audiencia ? ¿ Y no manifiesta el Congreso con esto 
su vigilancia y el deseo de evitar que se obscurezca la verdad ? Pues yo 
creo que quando estas cosas se examinan a s í , se hace ver que no recae 
la nota de mala fe sobre los diputados á quienes se quiere hacer sospe
chosos, sino sobre otras personas , sean estas las que fueren. Asi que, 
por mas que examine la proposición, la hallo conforme con los prmci-
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•ot del Congreso. Sobre t o d o , quando no se hace novedad en las le 

yes / p u e s solo se dice que pase al tribunal de Cortes el exped ien te , del 
* a í resulta u n hecho calificado, señalando para su substanciación el tér
mino de quince d i a s , habiendo de dar cada tres dias cuenta al Congre
so de sus trámites. Asi q u e , apoyo la proposición en todas sus par tes . " 

El Sr. Ostolaza: „Señor , nunca he impugnado la libertad de imprenta, 
aunque no tuve el honor de asistir al Congreso quando sesancionó. Lo que 
yo he hecho ha sido declamar contra los abusos de esta libertad, y recordar 
ciertas proposiciones que hizo el Sr. Anér para reformar el reglamento. Su
puesto esto, voy á contestar al señor p reopinan te , que queriendo guardar 
las leyes, destruye su ley favorita. V. M. ha dicho que verificada la p r i 
mera censura de un p a p e l , se le haya de dar copia de ella al autor para 
que se defienda, explicando su atención , y si alguno pide segunda cen
sura se le conceda; y así sigue sus trámites. Yo p r e g u n t o , ¿ si el autor de 
este papel fuera un ciudadano part icular , en virtud de esta primera cen
sura no estaría habil i tado, según la l e y , para pedir la segunda ? ¿ Pues 
por qué á' un diputado se le ha de negar este beneficio ? ¿ Pues qué un di 
putado es de peor condición que los demás ciudadanos ? Yo no lo creo. 
Esta es una de las razones que tuvo presente el Congreso para no aprobar 
la proposición del Sr. Gallego sobre que fuese suspendido qualquier d i 
putado desde el momento que se le reconociese por autor de un papel ca
lificado de contrario al reglamento. . . ." Interrumpióle el Sr. Gallego dU 
ciendo: „Esta proposición aun no se ha discut ido; con que mal se puede 
haber reprobado." „Varios señores ( prosiguió el Sr. Ostolaza) pidieron que 
pasase á la comisión que entendió en el reglamento de libertad de im
prenta,... como quiera pregunto , ¿si el autor de este papel fuera un ciu
dadano, no le hubiera pasado el juez del cr imen copia de la censura? 
¿Pues por qué ha de quitarse esta protección al eclesiástico que ha escrito 
este papel ? Convengo con el Sr. Gallego en que las causas se retrasan: 
hay muchas en las que se han versado delitos de infidencia, y después de 
haber pasado muchos meses aun no se han visto. Véase sino la causa del 
general Imaz que hace dos años que está pendiente. Yo quisiera que el 
autor de la proposición , ó los diputados de Ex t remadura , hubieran acusado 
esta dilación. ¿Luego es el ínteres ele la patria ó el interés personal el que 
nos mueve , quando aü¡uí solo debe movernos el ínteres general y no el 
zelo particular? De quantas causas se han presentado al Congreso , en nin
guna he visto tanta parcialidad como en esta. ( El Sr. Presidente le llamó 
al orden.) Hablo de las proposiciones del Congreso, que son diversas del 
Congreso mismo. El diputado A ó B no es el Congreso- La opinión de 
cada uno es muy diversa. Yo solo hablo de las proposiciones, estas son las 
parciales. Repito que no puedo justificar de modo alguno este papel: me ha 
llenado de indignación. Pero digo que el señalar quince dias de término al 
tribunal para que se substancie la causa; quitarle todo lo que concede la ley 
al ciudadano para que pueda apelar á la segunda censura , y ademas el 
que cada tres dias dé cuenta á V. M . , y que esto se verifique en sesión p ú , 
blica, es contra todo lo que V. M. tiene sancionado en su reglamento , y es 
un conjunto de arbitrariedades que no puedo menos de ex t raña r , manifes
tándolo francamente: sea quien quiera el que ha escrito el pape l , que no 
es mi amigo, pues no hago mas que saludarle quando le encuentro en la 
calle; de todos modos digo que no apruebo la proposición, por contraria á 
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miento puede dictar , me opongo. Así soy de dictamen que se di"a al 
juez del crimen , que pase de oficio á este diputado una copia de ] a califi 
cacion del p a p e l , para que si se conforma con ella se proceda á lo ou" 
haya lugar . " 

El Sr. Zumalacarregui: „Yo doy gracias al Sr. Ostolaza por la expfi. 
cacion que ha hecho de la ley de libertad de impren ta , y también por 
.la inteligencia que. ha dado de las fórmulas y trámites que debe seguir es-
te asunto. No habia oído decir en mi vida que el juez del Crimen de Cá
diz tenia facultades para pasar el ofició que dice, á un señor' diputado, 
i Quién ha dicho al. Sr. Ostolaza que se han. omitido todos los trámites q u e 

señala la ley ? ¿ Paracsto .no se pasa a! tr ibuna! ? Si el t r i bu í» ! ha de ser 
quien ha de pasar este oficio, y también formar el expediente; si V. M. 
t iene á bien aprobar la proposición, el tribunal de Cortes tendrá muy buen 
cuidado de pasarle una copia de la cemura , y e l señor diputado de con-
testar. D e este, modo pasará, por torios,los t r iantes» y se dará la sentencia. 
¡A quien puede ocultarse ettq sino al Sr. Ostolaza ? Por adición dice des
pués que esto se hace por parcialidad. ¡En mí .parcialidad ! ¿ Pues en que 
está la parcialidad ? Yo quisiera saber en qué se puede fundar el 'tenor 
Osloloza para.decir que yo tengo parcialidad en hacer esta proposición; 
M e parece que en todo lo que he, hablado hoy , y en todo lo que hablé 
el otro dia , no la he demostrado, a n o ser. que sea -parcialidad, que ha
biendo visto por acaso un papel en que se atacaba,una propqsiqon que 
y o hice el otro ilia,. y que V. M . aprobó;, y en el qual se. concitaba al 
pueblo á un alboroto, haya procurado impedirlo. Lo mismo que la otra 
iniciativa sobre la rendición de la plaza de Badajoz ¿ A qué viene aho
ra aquí esta necedad ?• Yo he sido quien promovió esta causa ; y si se ha 
dilatado tanto , no está en mí la culpa, ' ni en la de los señores diputados de 
Ex t remadura , con quienes .no se me puede imputar parcialidad alguna en 
este asunto. ¿Pues á qué hacer mención de esta causa....?. Esta es una in
directa indecorosa que se hace á. un diputado: Yo ..he pedido siempre .la 
brevedad de las causas, cuya dilación es notable Pero a la cuestión. 

„ M e parece que esta proposición está mas que explicada. Si el señor 
Ostolaza ó qualquiera otro señor diputado no tiene.por conveniente que 
sean trece dias, propónganse sesenta ó c i en to ; pero por mi parte solo 
pondría veinte y quatro horas. He puesto el término de quince dias, 
porque estoy bien persuadid© de que en este tiempo se pueden seguir 
todos los trámiies que señala la ley. Pueden ponerse treinta, sesenta y 
tantos dias como números hay hasta un millón... . Pero que se vote la 
proposición como e s t á , y si no hágase lo que V. M. quiera ; en la 
inteligencia de que yo no cederé sino a l o que V. M . determine. 

El Sr. conde de Tormo: „ Señor , no sé por qué hay tanto calor en 
impugnar lo que ha dicho el Sr. Ostolaza. Yo no le he oidp razón ninguna 
en su discurso, sino algunas personal idades, a l a s quates.no contestare 
porque estoy,poco diestro en este género de lides. Sin embargo , no se 
como este señor preopinante se ha desentendido y olvidado de ios tra
mites que prescribe la ley de la libertad de la imprenta. No seria extraño 
que las hubiéramos olvidado a lgunos ; pero no el Sr. Ostolaza, La ley de 

Ja ley de la libertad de imprenta. Síganse los trámites que esta señala • 
muuíquese la censura al autor del pape l , y désele ei tiempo n e c e s ^ 
para que conteste. Pero dar una providencia que acaso muestro aca'oi4° 
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Ja libertad de imprenta previene que la censura debe volver al in tere
sado por mano del juez. Ha manifestado muy bien el Sr. Zumalacarregui, 
que el juez criminal no es juez competente del Sr. Ros, sino el tr ibunal 
Je Cortes, y esto es el que guardando en su fuerza lo que prescribe la 
ley de la libertad de imprenta será el que le pasará esta censura para 
que baga el interesado las reclamaciones que se le permitan por aquella, 
flie parece , pues , que en éste negocio no se ha faltado en lo mas mínimo 
á lo que prescribe la ley de la libertad de la impren ta , ni se han atro
pellado en nada ¡as leyes. 

/ „ Denunció el Sr* Zumalacarregui este p a p e l , que en su conciencia 
creyó perjudicial » y consiguiente á esto en l u g a r . d e tomar el Congreso 
medidas por sí solo , lo pasó á la Regencia del reyno para-que. se pasara 
á la junta de Censura , y diera su dictamen : en cuyo modo de proceder 
se ve que no ha habido parcial idad, como injustamente se ha indicado. 
Ademas es raro que se califiquen las proposiciones de parc ia les ; las p ro
posiciones por sí solas nunca son parciales , podrán sí ser justas ó injustas, 
y en consecuencia adoíocej de parcialidad ; pero no sus términos. Así que, 
en este asunto, que no se puede dudar que es de la mayor entidad , la in
tención de! señor diputado podrá no haber sido m a l a ; pero por lo que 
arroja de sí el p a p e l , puede presumirse que hay una tendencia á la diso
lución de las Cortes , y este debe ser el punto que mas llame la atención, 
del Congreso, pues si esta autoridad en que la nación debe librar su se
guridad llegase á destruirse, ¿ quién pondría á los pueblos á cubierto d e 
convulsiones? ¿Quien los preservaría de. la anarquía ? Y entonces ¿qué 
seria de esas opiniones y de los individuos que las sostienen ? ¿ Creerían 
salvarse en medio de tan desastroso naufragio ?; ¡ Ta i vez serian ellos los 
primeros que perecerían i Estas discusiones solo provocan acaloramientos» 
que contribuyen á desacreditarnos; esto tal vez. se busca , y á esto todos 
nosotros, y yo mismo, quizá habremos contribuido aguijados de los que 
se interesan en nuestra disolución. Yo he visto que hoy se ha tirado á 
que efectivamente se exaltasen los ánimos , usando del arma favorita que 
se tiene siempre preparada para oponerse á nuestras, opiniones, que es la 
religión , siendo así que no se trata de religión , ni el asunto se roza de 
manera alguna con ella. "No extrayiándome, d i g o , que esta proposición 
Rose opone á la ley de la libertad de imprenta , y que se le guardan to 
dos los trámites que prescr ibe , dexando al Sr. Ros todos los remedios, 
que según ella, le corresponden, Así apoyo la proposición,. tanto m a s , que 
creo que deben interesarse los mismos señores diputados que están men
cionados en ese p a p e l ; porque y o aseguro al Congreso , que si fuera uno 
de ellos, seria su primer acusador , por comprometer con su publicación 
y circulación el buen nombre de todos. El p a p e l , como be insinuado , po
drá-estar dictado con el mejor zelo ; pero su tendencia es ,capaz de p ro 
ducir un trastorno en el estado. Dixe el otro dia que hubiera querido que 
los señores que resultaban complicados, ó contra quienes resultaba algún 
indicio, hubieran hecho la indicación que hicieron el Sr. Presidente y el 
Sr. Larrazabal, esto e s , que hubieran manifestado su sentimiento ; pero 
desgraciadamente no. tuvieron á bien explicarse. Por tanto el honor de. 
los mismos señores diputados, y el honor y seguridad del Congreso ,.á 
quien se trata de atacar de mil modos , de ciertos, días, á...esta, parte está 
interesado en que se decida prontamente este negocio. Si por guardar las 
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SESIÓN DEL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 1812. 

INo hubo sesión según lo resuelto en la de ayer. 

SESIÓN DEL DIA 4 D E DICIEMBRE D E 18U. 

S e mandaron archivar los testimonios remitidos por los secretarios de 
la Gobernación de la Península y de Gracia y Just ic ia , que acreditan ha
ber publicado y jurado la constitución la ciudad de Antequera y pueblos 
de Cast ro , Pul ianas , Carataunas , Huetor de la V e g a , Pel igros , La Zubia, 
Gavia la Grande , Santa Fe de A l m e r í a , Alhama y Alamedi l la , todos de 
la provincia de Granada; Villanueva del Arzob i spo ; Mancha Real, de 
la provincia de Jaén; los cabildos de la iglesia catedral de Guadix y de 
la colegial de Antequera ; el vecindario y clero de Santa Cruz de San
tiago , el pueblo de San A n d r é s , el regimiento de milicias de Garachico 
y el colegio de Abogados de Canar ias ; la capital de Lanzarote y pue
blos de San Bar to lomé , T i a s , Ar i a , Y a i z a , F i n a x o , Puerto-Principal 
del Arrecife y Femes en la misma isla; en la de Palma el gobernador 
militar y t ropa; en la de Tenerife el pueblo de G u i a , puerto de la Cruz 
de Orotava y Ma tanza ; en la de Hierro el ayun tamien to , pueblo y cle
ro de la villa de Valverde , su gobernador y guarnición. 

El Sr. Robles presentó la siguiente exposic ión: 
„ Señor , el diputado por la provincia de C h i a p a , una de las de Gua

temala , hace presente á V. M. que desde el establecimiento del estanco 
de tabaco en ella se prohibió su cultivo y comercio á los indios del par
tido nombrado la Guadiana, de la intendencia de Ciudad-Real , y se les 
impuso una carga- gravosísima, que han sufrido por muchos años, de 
que ha resultado la ruina de aquellos pueb los , sin utilidad de la hacien
da pública. 

„ P o r la dirección general del Es tanco , autorizada por el gobierno de 
Guatemala, se mandó'destinar en todos los años un número crecido de 

mismas consideraciones que s i empre , el Congreso fuera atacado y disuel 
t o , i qué resultaría de aquí? Aunque se quebrantasen las leyes no seri" 
extraño que en semejantes casos fuese permitido el quebrantarlas; pero no 
habiéndose tratado ni pensado en faltar á nada de lo que ellas previenen 
apoyo en un todo la proposición del Sr. Zumalacarregui." 

Declarado el punto discutido se volvió á leer la proposición del 
Sr. Zumalacarregui. 

Se procedió á la votación por par tes , y la proposición fue aprobada 
menos esta última cláusula: sin perjuicio de que dé cuenta igualmente en 
sesión pública cada tercer dia de lo que vaya adelantando. 

Recordó el Sr. Presidente que mañana no habría sesión, y levantó 1» 
áe este dia. 
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indios de uno de los pueblos de dicho partido nombrado Simojobel, para 
sembrar y beneficiar el tabaco de cuenta del R e y , ó sea de la factoría; 
v se prohibió á los otros indios del partido no comprehendidos en el 
número baxo de graves penas. 

„Desde aquella época desgraciada hasta el presente pasa el factor 
todos los años desde Ciudad-Real á Simojobel, ó algún otro dependiente 
de su satisfacción, con dos ó mas visitadores , y otros tantos guardas , l le
vándose consigo la cantidad de dinero que juzga necesar ia , según el n ú 
mero de arrobas de tabaco que computa precisas para surtir las tercenas 
ó estanquillos, tanto de la capital de Ciudad-Real , como de los otros 
pueblos de su comprehension : distribuye aquella cantidad entre los in
dios matriculados á razón de un medio real por cada libra de t abaco , que 
deben entregar, y entregan ya beneficiado, y en disposición de depositar 
«n almacenes; por manera que al indio que entrega quatro a r robas , ó lo 
que es lo mismo , cien libras de tabaco , se le adelantan seis duros y dos 
reales; es decir , que por esta ratera cant idad , ha trabajado el mise rab le ' 
con su muger é hijos casi todo un a ñ o , privándose de hacer sus propias 
sementeras por el cuidado sumo que necesita la del tabaco. 

„ A esto se agrega que si los indios manifiestan el grave perjuicio 
que se les sigue , si suplican , si se resisten á recibir el repartimiento 
del dinero , s e les obliga , se les fuerza, y se íes castiga con cárcel y 
con azotes: si por falta de lluvias ó por qualquiera otro accidente se 
pierden las sementeras de tabaco , como frecuentemente sucede con otros 
muchos artículos de agr icul tura , la factoría nada p i e rde , y sí el misera
ble, pobre y desdichado ind io , que queda obligado á pagar en el año 
siguiente, y si no lo verifica, tiene que sufrir nueva cárcel y nuevos azo
tes : si logra recoger la Cosecha, y al t iempo de hacer la entrega no es 
«1 tabaco del gusto del factor ó de su comisionado , se quema inmedia
tamente;, y el pobre indio lo pierde , porque solo se le abona la mitad, 
y queda obligado á pagar la o t r a , de que resulta que si recibió seis 
duros y dos reales para entregar cien libras de t a b a c o , como no se le 
abonan mas que c incuenta , queda obligado á pagar las otras , ó en espe
cie en el año s iguiente , ó en dinero inmedia tamente ; de forma que su 
trabajo de todo el año ya no le vale seis duros y dos rea les , sino tres 
y uno. 

„Estas pérdidas continuadas por u n o , dos ó mas años hacen que los 
indios se vayan recargando de deudas , y que habiendo vendido sus po
cos muebles para mantenerse en todo el t iempo que no han podido aten
der á sus sementeras , tomen el doloroso partido de abandonar sus hoga
res, sus mugeres y sus hijos , como sucede cont inuamente ; y así es que 
los principales pueblos , que son Gueiteupan y Simojobel, no tienen la 
mitad de los habitantes que tenían antes del establecimiento del estanco, 
y á los otros seis apenas les habrá quedado una tercera p a r t e , en té r 
minos que se habrían ya asolado aquellos pueblos si no fuera el cuidado 
de sus beneméritos pár rocos , que con la mayor exactitud procuran, por 
medio de los justicias indios, sacarlos de los montes adonde se refugian, 
y adonde se hubieran marchado todos, como que es el único medio 
que les quedaba para sacudir tan pesado y u g o , de que resultaría no 
«ol<? el exterminio de aquellos pueb los , sino la dificultad de reducir al 
C'stiankmo á los gentiles , que llaman lacundónes, con quienes se co-
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mullican por las montañas de B u l u g i , y de consiguiente les lnf 
de las injusticias y vexaciones que han sufrido, causa de su r e t i r o ^ 
abandono de sus casas, tierras y demás. 'J 

„A. este cúmulo de injusticias y molestias, causadas por la arbitr 
riedad y despotismo , se agrega la de ponerles á la vis ta , desde «** 
comienza á nacer el tabaco hasta que se cosecha, un visitador con 
tres ó quatro guardas para que reconozcan las sementeras de maices 
de los otros indios no matriculados, y cuiden de que no siembren 
tabaco en e l las , ni en los montes vecinos , y para que reconociendo 
frecuentemente las que están hechas por cuenta de la factoría, recuen. 
ten con la misma frecuencia las matas de t abaco , á efecto de que e j 
cosechero no se aproveche ni de una hoja. 

„(Juando está guardada ya la cosecha se destinan otros quatro guar. 
das y un cabo , que llaman eventuales, con el objeto de destrozar el ta. 
baco que retoña en los sitios donde estuvo sembrado el del estanco, y 
con el de recorrer las milperías ó sementeras en tolos los ocho pueblos 
de la Guadiana para el mismo efecto de destrozar el tabaco nuevo; y 
para esta operación, que dura tres d quatro meses , se destinan diez y 
ocho indios del pueb lo 'de Simojobel, ocho del de Gus i teupan , y u n 

número crecido de los otroi pueb los , sin pagarles salario alguno: du. 
rante la comisión de los guardas , les exigen al imentos, servicios, caba
llería? para transportarse, y les causan innumerables molestias, que ahora 
no expreso en obsequio de la brevedad , y porque su objeto solo es 
manifestar á V. M. los principales trabajos que aquellos infelices sufren 
por el estanco del t abaco , por cuya libertad han suplicado siempre, 
aunque con la desgracia de no ser oidos por el gobierno de Guatemala, 
á quien han dirigido sus quejas muchas veces , y quieren que ahora 
l leguen á los piadosos oidos de V. M. 

„ S í , Señor , apenas supieron el nombramiento de diputado para las 
presentes Cortes del que e x p o n e , quando fueron de todos aquellos pue
blos á manifestarle sus trabajos para que los elevase á la consideración 
de V. M. A su tránsito por algunos de la guárdianía le repitieron sus 
súp l i cas ; añadiendo que ya les era insoportable tan pesada carga, y las 
molestias que les causaban los gua rdas , cuyas vexaciones no hay nece
sidad de r epe t i r , porque estos en todo tiempo y en todas pa ' tes son la 
polilla del estado. 

„Supl ica , pues , á V. M> el diputado de Chiapa oyga los lamentos da 
aquellos miserables ind ios , que acostumbrados al libre cultivo y comer
cio del tabaco dentro y fuera de sus poblaciones , se hallaron repenti
namente suves te precioso ramo de su agricultura y comercio, que en 
tiempos mas felices, esto e s , antes del detestable es tanco, los hacia ri
cos , y hoy los hace miserables , y les causa tanto mas dolor , quanto 
saben que de la privación de su agricultura y comercio, y de sus gran
des trabajos, no ha resultado utilidad alguna á la hacienda pública, que 
ni ha enriquecido sus a r c a s , ni ha podido socorrer á ia patria en sus 
a p u r o s ; pues con lo que produce la venta de las tercenas apenas ha
b rá para pagar el sueldo del factor , contador , fiel de almacenes, visi
tadores , guardas y otra multitud de ministriles de la misma renta , y para 
satisfacer los réditos de varios capita'es que ha tomado ta'factoria para ¡>a ^ 
d e algunos apuros , y reconoce al quatro y cinco por c ien to ; y asi 



Núm. 18. . ( 2 7 3 ) 
flUe muchas veces se ha visto en la necesidad de valerse del producto 
¿ e ] 0s otros ramos estancados qü» son de su ca rgo , á l i n d e pagar á 
j o s interesados. La decadencia de las ventas es consiguiente á la mala 
calidad del tabaco por falta de beneficio y de cuidado en su cultivo, 
como que los indios en ello no miran su propio in t e ré s , sino su ruina; 
aumentan esta escasez, de venta los grandes contrabandos que se intro
ducen por los/ríos de Tabasco y .Osumacinta en la provincia de Ciudad-
Real , del tabaco que se cosecha en las vegas de Naranjos y Tamulte, 
y lo que es mas , el mucho que llevan desde el Nuevo Or leans , y llaman 
<de San Fernando (que como mas barato y de mejor calidad tiene mas 
compradores), que es imposible evi tar ; porque los guardas los dexan en
trar por una gratificación que les dan ; y aunque quisieran impedir su in
troducción , no podrian por el paso franco qué les proporcionan los mares 
y los rios en mas de tres mil leguas de ex tens ión , y porque la aspereza 
de los montes y fragosidades de les caminos , sirve de guarida á los con
trabandistas. De todo resulta perjuicio á la hacienda pública; porque sobre 
no tener ingreso alguno del estanco, dexa de percibir lo que contribuiría el 
cosechero y el comerciante, y es perjudicada también , como lo es la pro
vincia, con la continua extracción de numerario á países extrangeros: asi 
que , concluye suplicando á V . ' M . 

„Que pues ha declarado á la faz del universo , por un decreto el mas 
expreso, la igualdad de aquellos hombres con los demás españoles, y en
tre tanto llega el momento tan deseado por toda la nación , especialmente 
por su provincia , d e que V. M . decrete el desestanco del t abaco , conce
diendo la libre facultad de cultivar y comerciar con él en toda España, 
se digné aprobar las siguientes proposiciones : 

Primera. Que á los indios de Simojobel no se les precise á sembrar ta
baco de cuenta de la factoría de Ciudad-Real. 

Segunda. Que se les permita sembrar y cultivar libremente el tabaco 
para sí, que solo podrán vender (por ahora ) á la factoría á precio equi
tativo. > 

Tercera. Que no se permita que el factor , visitadores y demás depen
dientes de la renta vayan por pretexto alguno, ni aun por el de comprar 
tabaco, á los expresados ocho pueblos de la monarquía. 

«Cádiz diciembre 4 de 1812 . " 
Después de una ligera discusión acerca del curso que debia darse 

á la expesicien an tecedente , si debia pasar á la comisión de Hacienda, 
ó bien á la Regencia del r e y n o , se aprobó la siguiente proposición del 
Sr. Ramos de Arispe. 

Que pasen las proposiciones del señor diputado de Chiapa ala comi
sión para que exponga sobre ellas su dictamen. 

Se mandó pasar á la comisión de Agricultura la siguiente exposición 
que presentó el Sr. Pelegrin, conforme lo habia ofrecido anteriormente. 

«Señor, deseando V. M. abrir las verdaderas fuentes de la prospe
ridad pública y pr ivada , asegurando en principios reconocidos por los 
hombres juiciosos, y confirmados por la experiencia los progresos de la 
agricultura, ha sancionado el libre uso d é l a propiedadfernfor ia l , ha d e 
cretado la facultad de cerrar las tierras sin perjuicio de }as cañadas, 
pasos y abrevaderos , ha mandado reducir los baldíos á propiedad par
t i c u l a r ^ la comisión de Agricultura acaba de presentar un proyecto 
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de decre to , en que se da toda la extensión imaginable á los derechos rl 
los dueños territoriales. 

„Por consecuencia de estas disposiciones quedan anulados los privi 
legios de la ganader ía , principalmente la t rashumante , que no basta! 
ban á recompensar otros perjuicios, y á sostener esta preciosa grangería" 
Aquellos estaban ya reducidos á los de posesión y t asa , porque el de' 
tanteo habia cesado en gran parte después que fueron preferidos los 
ganados de los vecinos en los terrenos de sus pueblos. 
' „ H e d i cho , Señor , en otras ocasiones, y repito , que no estoy á fa. 
vor de semejantes privilegios mientras merecen este carác te r ; pero como 
su abolición va á influir en la suerte de millares de familias, que han 
adquirido al abrigo de una l e y , no puedo prescindir de hacer algunas 
reflexiones, ya para que se vea el medio de hacer conciliables los in
tereses de aquellas con el fomento de la agr icul tura , ya para que se vea 
que los errores de una administración de muchos años no son fáciles de 
enmendar en un momento , y que para hacerlo con buen suceso se ne. 
cesitan reunir en un sistema todas las relaciones de los ramos que tienen 
contacto con el objeto que dirige la reforma. 

„ E n el informe de la sociedad económica de Madrid sobre el expe
diente de ley Agraria, sé d ice : El privilegio de posesión viola el objeto de la 
legislación Agraria, roba al propietario el derecho y la libertad de elegir su 
arrendador. La tasa , dirigida k sostener la superabundancia de pastos, de-
be producir el envilecimiento de sus precios, ¿Por qué ha de ser jixo el pre» 
eio de las yerbas siendo alterable el de las lanas? 

„ Éstas reflexiones son mas seductoras , quando se miran con relación 
únicamente á la libertad de la propiedad ter r i tor ia l , que quando se lle
van á examinar todo el sistema de nuestra'legislacion económica. Así es, 
que mientras se consentían aquellos privilegios, se imponían unos dere
chos exorbitantes á la extracción de las l a n a s , con lo que se obliga al ga
nadero ó á dar á baxo precio sus frutos á nuestras fábricas , ó á déxar 
la mitad de su valor en las aduanas ; y no se diga que este nivel , para no 
destruir nuestra industria en concurrencia con la ex t rangera , no ofende 
al propietario de la l a n a , porque ta experiencia demuestra que solo el 
privarse el ganadero de la extracción de su propiedad , por no poder pa
gar los derechos , le causa los mayores daños, y recibe la ley de mil ma
nos que intervienen en este tráfico. 

„ Quando con tan justa razón se clamaba contra los perjuicios que su
fría la propiedad territorial;, ¿ qué principio autorizaba el olvido ó el si
lencio de los que padece la ganadería trashumante? El entrar en un re
baño y escoger á cada paso , con varios títulos autorizados por la ley, 
las mejores reses en la larga trashumacion á que Jes obliga la necesidad, 
¿no es la violación mas escandalosa? E l e g i r , aun sin intervención del 
dueño lo mas precioso de la propiedad movible , no está de acuerdo con 
los principios que resisten la posesión y la tasa en la territorial. 

„ Como no trato de justificar los privilegios de la M e s a , ni me detengo 
en probar que en el de tasa sé tenia últimamente consideración al valor 
de las l anas , y se alteraba con frecuencia el de las yerbas, , según el es
tallo de es te* ni el intluxo que tuvieron para el de posesión los mismos 
grandes propietarios terri toriales, que al abrigo de una l e y , la daban a 
ganadero sin esperanzas de mejorar de fortuna en la división de propieda-
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das, y después de conducir sus ganados á tanta distancia en solos quince 
(Bas's'in pastos, se aniquilaba el patrimonio de una porción de frai l ías , 
jío es desconocer por esto los demás motivos que dieron causa á este pri
vilegio- j . 

„ L o que no puedo pasar en silencio es el error en que algunas han in
currido de que la trashumacion tuvo el origen único de la "finura de las 
lanas. Esta equivocación podria ser funestísima; pero la desmiente por 
fortuna la vista material de algunas provincias, que no pueden sostener sus 
ganados en la estación de invierno , al paso que en verano excita el inte
rés individual la proporción de mantener los , y se ven en la necesidad ir
remediable de llevar á otras provincias no solo el ganado de l a n a , sino 
el cabrío y el vacuno. 

„ He dicho , Señor , que no estoy en favor de los privilegios de Mes-
ta referidos, mientras merecen este carácter , porque el de posesión ha 
pasado ya en muchos ganados á ser un derecho comprado baxo la salva
guardia de la ley. Notorio es que el ganado que tiene posesionen las dehe
sas de los particulares tiene un doble valor; y en las ventas, después de tasar 
el de la res , se aumenta el de la posesión. Los que han comprado en es
te concepto una propiedad , asegurados en la ley , ¿ no serán acreedores 
á que se respete-en lo posible ? ¿ Y el que ha adquirido la propiedad ter
ritorial , con deducción del precio de la posesión que en ella tenían los 
ganados, deberá adquirir lo que se quite al ganadero? 

„ Si estas consideraciones las pueden exigir de justicia aquellos que, 
dueños de otras propiedades pueden sostener á sus familias sin aquella 
grangería, ¿ qué diremos de tantos españoles q u e , nacidos en paises esté
riles, no tienen en el dia otros medios para vivir que los ganados con la 
necesidad de trashumar? ¿Será razón q u e , después de la espantosa ca
terva de gabelas que satisface el ganade ro , después de pagar unas con
tribuciones que no se arreglan á las uti l idades, sino que se imponen so
bre ias arrobas de lana que se co r t an , sin deducir los gastos de la tras
humacion , será r a z ó n , repito , que á cada paso que dan los ganados en 
su marcha se cobren impuestos con varios nombres , y se elijan con va
rios títulos las mejores reses al arbitrio exclusivo de los exac tores , pri
vando al dueño de lo mas florido de su propiedad ? ¿ Será razón que ha
llen en cada pueblo , en cada puente , y aun en despoblado , un estorbo 
que vencer , estrechadas las veredas , , variadas y dirigidas por cerros y 
peñascos inaccesibles ? Lo cierto e s , Señor , que en algunos puntos se 
tratan los ganados como si no fuesen una propiedad de los españoles, y 
de unos españoles que no habiendo tenido la dicha de nacer en paises fér
tiles y de buen temperamento , se hallan en la necesidad de adoptar un 
medio tan peligroso para sostener á sus familias. Dexo á la consideración 
de V. M. lo que ha sufrido este ramo en el d i a , y el estado á que han 
«do reducidos sus dueños , pues al fin la propiedad territorial ni puede 
pasar los P i r ineos , ni consumirse en raciones , ni necesita pastores quan • 
do la patria emplea toda la juventud en las armas. 

«Siendo indispensable la trashumacion no solo para la finura de las 
Janas, cuyas ventajas son muy inferiores á los riesgos y gastos de aque
lla carabana, sino para la existencia de los ganados , exigp el interés del 
estado que se remuevan los obstáculos, y se destierren los impuestos que 
han causado la ruina de esta grangería. 
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„ Reclama de justicia la protección que merece la propiedad españ 1 
en todos los puntos del territorio de la península. Es preciso que en \ * 
gar de las exacciones y perjuicios que halla á cada paso , encuentre lag 
veredas y los descansos necesarios, ó concluir de una vez con este ramo 
de industria y de riqueza nacional. No puede V. M. dexar de respetar 
el derecho de posesión , comprado por los ganaderos trashumantes 
si se quieren evitar los estorbos que hallarán siempre las reformas, el 
medio mas expedito es conciliar los intereses , aunque no se puedan ha-
cer aplicables de pronto los principios que suelen presentar ,en la teoría 
las ventajas que no ofrece su p rác t i ca , mayormente en España , cuyas 
provincias se han diferenciado tanto por desgracia , no solo en suá prácti- ' 
cas , sino aun en sus leyes. 

„ Yo por último puedo asegurar á V. M . que deseo eficazmente la fe-
licidad de los labradores , á cuya clase tengo la honra de pertenecer, y 
mientras, hablo de la ganadería trashumante no me olvido de lo que 
pide con justicia el interés de aquellos y el del ganado estante , cuya pre. 
ferencia en las miras de la prosperidad pública nunca h a sido un problema 
para mí. 

„ Siempre he mirado con disgusto que por solo pastar un año el gana-
do trashumante un terreno adquiriese en él el privilegio de posesión. He 
visto con dolor que , según va recogiendo la mies el labrador en su here
dad , le van cercenando los ganados la preciosa recompensa de su sudor; 
y ¡oxala que el estado de todas las provincias y la forma de los terrenos 
permitiese el aprovechamiento de los pastos sin estos males que experi
mentan en algunos pueblos! Aquella situación es difícil si no imposible de 
enmendar en el transcurso de muchos años , y me reservo demostrarlo 
quando se discuta el proyecto de decreto de da comisión de Agricultura. 

„ M e l imi to , p u e s , á la ganadería t rashumante , que la veo próxi
ma á desaparecer de nuestro sue lo , disminuyendo el poder de la nación 
quando mas lo necesi ta , y quando está tan distante de poder substituir 
aquella pérdida con los establecimientos delineados por los economistas, 
y con el aumento del ganado estante. No me ha sido posible reunir to
das las noticias necesarias para dar á V. M . una idea mas individual de 
los perjuicios que padece el ganado t r ashumante ; pero lo cierto es que, 
aun antes de la entrada de los franceses erí España , estaba arruinada la 
mayor parte de los ganaderos. Dexo á la consideración de V. M. el esta
do que deberá tener en el d i a , y, presento á su soberana decisión las pro
posiciones siguientes: ,< 

Primera. Que en la trashumacion de los ganados no se exija impuesto 
alguno, qualquiera que sea su denominación , . excepto las contribuciones 
en los par ages en que deban pagarlas. 

Segunda. Si estuviese enagenado de la corona alguno de dichos m-
pitestos, la nación recompensará el precio deja egresión, presentando los 
interesados sus títulos en la audiencia territorial para calificarlo. 

Tercera. Los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos cuidaran de que 
no se varíen ni estrechen las veredas, abrevaderos, pasos y descansos sena-
lados para la trashumacion, quedando responsables de los abusos que se 
cometan en este punto en sus respectivos territorios ó jurisdicciones. 

Uuarta. Que la comisión de Agricultura proponga á V. M. el mojo de 
Imeer conciliable el libre uso de la propiedad íerritorial al dueño de elM 
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¡derecho de posesión que hayan adquirido por muchos años, ó pa-

e o n , e

 l o $ ganaderos en la compra de ganados que la tenían, y en todo ca
ite indique el medio de resarcirles el perjuicio ; y que hasta tanto con. 

s0. % disfrutando de dicho derecho y el de tasa en los términos que últi-
Zmente lo tenían. Cádiz 4- de diciembre de 1 8 1 2 . " 
m Se dio cuenta de un oficio del secretario interino de la Guerra , quien 
1 paso que la de las previdencias tomadas por la Regencia del reyno en 

c u m p l l t n ' e n t 0 de lo'acordado por las Cortes en la sesión del 17 de no
viembre último , eon motivo de la queja del pueblo de Navalvillar de P e 
la contra los procedimientos del capitán general de Extremadura el mar
ques del P a l a c i o J t c . & c . (véase dicha sesión) , acompaña una represen
tación (que se leyó ) de este á la Regenc ia , en la qual expene no haber 
lugar á exigirsele la responsabilidad por el hecho que causó aquella 
queja, puesto que no hizo otra cosa que poner en execucion lo ya re 
suelto anteriormente por; su antecesor el marques de Monsa lud , y aun 
esto con arreglo al dictamen que con fecha de 26 de octubre último le 
habia dado el asesor de aquella capitanía general D. José Carvajal Gordi -
11o &c . & c . . 

Acerca de este asunto hizo el Sr. Presidente la proposición que sigue: 
„S,ue se devuelva á la Regencia la exposición del marques del Palacio, 

para que la pase al tribunal que entiende en su causa, quien en su vista 
procederá á lo que. haya lugar. 

Después de algunas observaciones y deba tes , quedó aprobada la p ro
posición antecedente. 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Premios : 
„ Señor, la comisión de Premios á que ha pasado , por resolución de las 

Cortes, la exposición del gefe político de Sevilla, remitida por la Regencia 
del reyno, para que llegue á noticia de V. M. la conducta , virtud y patrio
tismo de Antonia Carpa ( ó Francisca C e t p a ) , vecina de Salteras, ha visto 
eon la mayor complacencia que ésta española lo pospone t o d o , hasta la 
vida de sus hijos y su propia existencia, á la defensa y la venganza de la 
patria. Las pruebas que constantemente está dando de su verdadero patrio
tismo esta heroica muger son entre otras las señales ciertas para V. M . de 
la constancia inalterable de los españoles en su firme propósito de morir ó 
vencer á los que pretenden tiranizarlos. Y adoptando gustosa la comisión la 
proposición del Sr. Key , es de dic tamen: q u e , leyéndose otra vez la ex
posición del gefe político de Sevilla, se sirvan las Cortes declarar que le 
son muy gratas las virtudes patrióticas de Antonia Carpa , vecina de Sal
teras , y que se publiquen en la gazeta del Gobierno para gloria de los es
pañoles ; y que l a ' Regencia del reyno le señale una pensión, que si bien 
no podrá corresponder al aprecio que la nación hace de esta española,., 
servirá para atender á ¡a indigencia en que libre y espontáneamente se ha 
constituido por dar todo lo que tenia para defender ia patria. Cádiz 2 de 
diciembre de 1812 

La comisión de bellas Artes presentó el siguiente : 
«La comisión de bellas Artes ha examinado la representación que con 

fecha de 2 del presente dirige á V. M. la real academia de Nobles artes de 
Sevilla, solicitando se le p a g u e , así la dotación de veinte y ocho mil rea
les, que para totalidad de gastos le está señalada, sobre fondos sobrantes 
á f d Real Alcázar , como e l resto de dos mil pesos, depositados particular-
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SESIÓN DEL DIA 5 D E DICIEMBRE DE 1813. 

O y e r o n Jas Cortes con especial agrado , y mandaron insertar en el dift' 
rio de sus sesiones , las exposiciones siguientes: 

„ Señor , los oficiales del cuerpo del ministerio de M a r i n a , destinados 
en este apostadero , á cuya cabeza me ha l lo , tienen el honor de ofrecer á 
V. M . el tributo debido á las constantes tareas de los dignos representantes 
de la nación española y felicitar á V. M. por la sanción de la constitu
ción polít ica de la monarquía española. Esta obra consumada en medio 
de los r iesgos , y á la vista de los enemigos de la pa t r i a , hará sin duda 
la felicidad de la nación , así como también será un monumento perpetuo 

mente para premios, y gastos extraordinarios en poder del tesoro i 
referido Alcázar. ' r o d«l 

„ Recomienda la academia la justicia de su pretensión, haciendo 
que desde su fundación, verificada en 16íi<i, no ha interrumpido sus tar^!" 
y eme aun durante ¡a ocupación enemiga , han pasado de doscientos*?'' 
jóvenes que diariamente han concurrido á ilustrarse en aquel antiwuo°5 

acreditado establecimiento, cuyos profesores han sufrido, y sufrirían ni 
mas t i empo , la privación de sus respectivas asignaciones, si eso bastar» 
para que la academia pudiese continuar los trabajos de su instituto. 

,, Mas no siendo esto posible, se promete la academia que , dignándose 
V. M . de extender á m favor una mano benéfica, tornará alguna provi-
dencia para que abriéndose de pronto el curso de estudios del presente año 
se asegure su cont inuación, y no se defraude á la patria de las utilidades 
que deben resultarle. 

„ La comisión no desconoce que este asunto es del resorte de la corni. 
«ion de Hacienda , á la qual podrá pasar , si V. M. así se dignare acordarlo-
mas como la academia, aunque no lo documenta , refiere en su instancia 
los ocursos que ha h e c h o , tanto al intendente de la provincia,como alen-
cargado de aquella tesorer ía , los quales están propensos al p a g o , difirién
dolo para quando haya fondos de que pueda hacerse; parece lo mas ex
pedito , y es el dictamen de la comisión, que remitiéndose la instancia de 
la real academia de Sevilla á la Regencia del r e y n o , se le prevenga que 
expida la orden correspondiente para q u e , con la preferencia que sea po
s ib le , se satisfaga á aquel importante establecimiento la dotación que re
clama; ó lo que V. M . , con mejor acuerdo , dispenga. Cádiz &c ." 

En fuerza dé" algunas reflexiones que acerca de esta solicitud hicieron 
varios señores diputados, se substituyó al dictamen de la comisión la si
guiente proposición del Sr. Polo, la qual quedó aprobada : 

,, Que se pase á la Regencia la representación de la academia á fin de 
que, á cuenta de su asignación sobre los fondos del estado, atienda á sus ne
cesidades , según permitan las urgencias del dia ; y tomando noticias de las 
asignaciones y gastos que tenga por todos respectos, proponga á V. M. si deberá 
continuar el gravamen que disfruta sobre el erario nacional en todo ó en 
parte. 

Se levantó la sesión 
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Y 

de la gloriosa firmeza y singular energía de los miembros del Congreso 
B a C ' °R a eciba V. ^ ^ penetrante y sincera expresien del júbi lo que 

"mi conducto hacen á V". M. los individuos del expiesado cuerpo , co-

^°oxxi testimonio irrefragable de su patriotismo, en que le igualarán los 

demás cuerpos del estado ; pero ninguno podrá excederle. 
Nuestro Señor prospere los interesantes y útiles trabajos de V. M. 

tan'en beneficio de la pa t r i a , y se digne darles el mas feliz resultado á 
que sen acreedores. Habana 14 de octubre de 1812.-—Señor. — Toma* 
Croquer." 

„Señor , el consulado de Cataluña acaba de escuchar con singular 
emoción y complacencia la promulgación de la constitución política de 
la monarquía española. 

„ Esperaba con anhelo este momento precioso para felicitar á V. M. 
por el maravilloso desempeño de una obra que singularizará el nombre 
de los padres de la pat r ia , que se han hecho superiores á sí mismos pa ra 
producirla. 

„ E l consulado toca y a los sólidos cimientos en que va á colocarse la 
columna estable de la prosperidad nacional. Garantida la libertad é i n 
dependencia individual, baxo de la egide inflexible de la constitución, r e 
bosarán los pobladores de ambas Españas en la reproducción de sus seres 
y fortunas, luego que barrido el patrio suelo de las armas enemigas pueda 
el Gobierno prodigar tranquilo á los leales españoles los benéficos influxos 
qué promete el primer establecimiento de nuestras leyes fundamentales. 

i „La agricultura > la industria y el comerc io , manantiales fecundos de 
la riqueza y del p o d e r , elevarán entonces á esta nación grande á un jura
do de esplendor tan eminente como aquel á que sus nobles sentimientos 
y heroísmo la han encumbrado ya por la senda espinosa de la gloria. 
. „ La constitución fixa una de las épocas mas memorables de nuestra 
insurrección sagrada; y será todavía mas notable en los anales de esta 
nueva historia, quando los códigos c ivi l , mercantil y criminal determi
nen con claridad y precisión los derechos y facultades particulares, 

«Rec iba , pues , V. M. benignamente este tributo debido al mérito de 
los legisladores, y correspondido por la gratitud de los que admiten y j u 
ran espontáneamente su ley. S í , este consulado lo rinde á V. M. con las 
gracias mas expresivas; y para su mayor congratulación adelanta con se
guridad el vaticinio de que ias generaciones finuras han de colmar á 
V. M; de loores y bendiciones por haberles trazado en la constitución la 
obra perfecta de su felicidad. 

„ E l cielo prospere liberal los altos designios de V. M . , y guarde su 
interesante vida m u y dilatados años. Villanúeva de Geliru 1." de setiem
bre de 1812. — S e ñ o r . — L o r e n z o de Cabanyes. — José Serra y Riva. —¡ 
PabloAlba ." 

Se mandó archivar el testimonio de haber jurado la constitución la 
villa de Vi'lamartin con las mayores demostraciones de júbi lo, como lo 
manifestaba el comisionado al eíecfco D. Ángel Martínez del Pozo , quien 
con sus disposiciones y una proclama que acompañaba , habia contribuido 
al arreglo y buen orden de aquella solemnidad, 

. A la comisión especial d e Hacienda pasó un oficio del secretario del 
mismo ramo con una consulta del tesorero general en exercicio D. Víctor 
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Soret , relativa á si debian ó.no considerarse legítimas las diversas l 
de vales que se hallaban con el sello en seco del Rey intruso, xa**t** 
tando que los vales enviados por el tesorero interino de Rentas d e l a

 1 e s > 

.vincia de Segovia, ingresados en poder de este á cuenta de cierto cen"^" 
los habia declarado inadmisibles la Regencia del r e y n o , y que deb'S°' 
retenerse por haberse admitido contra las. órdenes expedidas. - l a n 

Pasó á la comisión de arreglo de Tribunales una representación d i 
diputado del comerció de Santa Marta al ayuntamiento de aquella ciu 
ciad , manifestando la necesidad de elegir allí una comisión consular 
dependiente de la de Cartagena de Indias. Al remitirla el secretario de 
la Gobernación de u l t ramar , manifestaba que la Regencia hallaba j u ^ 
esta solici tud, y proponía ios términos en los quales podría establecerse 

£1 secretario de Gracia y Justicia en virtud de lo resuelto en la sesión" 
del dia 1." del actual (véase) par t ic ipó las providencias dictadas por la 
^Regencia para la suspensión del ayudante R u a n o , remitiendo copia de 
los oficios que las acreditaban. Todo pasó á la comisión de Justicia 
( véase la sesión de 14 del pasado). 

Por oficio del mismo secretario quedaron enteradas las Cortes de 
haber la Regencia dispuesto que D . Pedro de Mora y Luna fuese admi. 
tido en el colegio militar del quinto e x é r c i t o , y que se hiciese el carga 
de responsabilidad al brigadier D. Agustín Sánchez por no haber ad
mitido á dicho Mora por la circunstancia de no presentar los papeles 
de hidalguía. (Véase la sesión del 21 del pasado). 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Premios, 
. accedieron á la propuesta del capitán general de Goatemala, concediendo 

á la ciudad de Nueva Segovia el título de muy noble y leal ( Véasela se
sión de 17 de octubre último ) . 

En virtud del dictamen de la misma comisión accedieron las Cortes 
á la instancia del ayuntamiento de G u a y a n a , concediendo á aquella ciu
dad el título de muy noble y muy leal, con la gracia de que al escudo de 
sus armas pudiese agregar por adorno los trofeos de las insignias milita
res que en las dos acciones de que hacia mención cogieron los leales 
guayanesas á los insurgentes de Cunianá. 

Para la comisión ordinaria de Hacienda nombró el Sr. Presidente á los 
Sres. Porcel, Aguirre y Torres Machi, en lugar de los Sres. Creus, Roxas 
y Moragues. 

§e mandó pasar á la comisión de Salud pública un plan de medicina 
que presentó el Sr, Valcarcel Dato , y propusieron para las universidades 
del reyno los Doctores en esta facultad D. Juan Ruia y D. José Lorenzo 
P é r e z , residentes en Salamanca. 

Se procedió ala discusión de la proposición que en la sesión del d ia2 
del actual (véase) hizo el Sr. Ramos de Arispe en orden á que se declara
se no haber lugar á formar causa al Sr. Mexia. El Sr. Rus, después de ha
blar en favor de la proposición, dixo que era el primero en aprobar , co
mo aprobaba la proposición, á pesar de que su autor en la sesión del dia 2 
habia abortado mi! especies, contra l a comisión de Jus t ic ia , de que era in
dividuo; sin otro pecado que el haber dicho que no era de su instituto 
el dictamen que se quería diese, puesto que el Congreso solo pasó á ella 
la segunda parte de la proposición del Sr. O-Gavan aprobada, para que se 
procedíase conforme á derecho contra quien resultase haber comunicado 



( 2 8 1 ) 
1 papeles del nombranrento de general en gefe en el duque de Ciudad-
Rodrigo, y la exposición espontánea del Sr. Mexia, con sus deseos de 
responder á los cargos que hubiese lugar , sin decírsele ni tener mas la co
misión á su vista : que creía que ni el sec re to , alma de este negocio, se 
ha violado, ni la comunicación de los pape les , delicadeza de su entrega, 
nunca podía constituir un crimen , ni daría motivo á causa en buen dere
cho, por mas que se avance la cavilación al extremo. No lo primero, poique 
la misma fórmula del juramento de diputado los obligaba á guardar secreto 
en aquellos casos en que las Cortes mandan g u a r d a r l o , y que este no era 
€ 1 de la cues t ión , quando á toda luz se sabia por las mismas actas que 
no se previno se guardase. No lo segundo, porque siendo el avance de 
papel su facilitación un asesorio conocido de la primera obligación , que 
era el secre to , no habiéndose faltado á e s t e , como habia demostrado, 
tampoco habia falta en la comunicación de aquel los; pues que comiente 
principctli, corruit asessorium. ¡ Que oxalá sus dignísimos compañeros hu
biesen creido estos principios quando se los expuso en la clase de verda
des de justicia y política ¡Entonces se hubiera excusado manosear el im
portantísimo nombramiento de lord Wel l i ng ton , que tanta gloria hace á las 
Españas, y á la nación en te ra , como satisfacción á todos los buenos es
pañoles , á quienes no es dado recordar esta época con semejantes dispu
tas , que siempre som odiosas, por el carácter que ellas l levan, por mas 
que las disculpe el buen zelo , aun prescindiéndose de la importancia del 
resultado del h e c h o , que se había traído imprudentemente á estas dos 
discusiones. Que la comisión no podía preceder de otro modo an tes , por
que la analogía dé razones que indicó el dia 2 algún señor d iputado, no 
bastaba mientras no hubiese ley exp re sa , como no la habia , ni la p r á c 
tica que se alegaba por otro era suficiente quando habia sido interrum
pida alguna vez por el Congreso. Que no temia ni respetaba al Sr. Mexia, 
ni al propio hemisferio, sino á la razón y á la justicia. Que la libertad 
de la nación consistía en la libertad de los diputados ; y si esta habia d e 
ser atacada por ellos mismos con imprudencia y arbitrariedad , á Dios de 
la nación, á Dios de las Cortes, á Dios de su concepto y tranquilidad; 
los mismos diputados destruirían su santo edificio , harían infructuosas sus 
sanciones, y obrarían á lo fariseo diciendo y no haciendo. Concluyó 
con volver á repetir que aprobaba la proposición del Sr. Ramos de Arispe, 
y que para que el Congreso no se envolviese en otra que traxese encuen
tros tan desagradables como injustos, hacia la proposición s iguiente: 

En todos los casos en que se haya'de proceder contra los diputados, 
las Cenes declararán si ha lugar ó no á la formación de causa, cqn ar
reglo á la constitución, oyendo previamente á su comisión de Justicia, y 
si lo hubiese pasará al tribunal establecido para lo demás que corresponda. 

Se procedió á votar , y no fue admitida á discusión. \ > 
En seguida apoyó la proposición del Sr. Arispe el Sr. González; opi

nando el Sr. Ciscar que con la resolución que se tomó acerca de este 
punto en la sesión del dia 2 del corriente (véase), se habia aprobado vir-
tuaimente esta proposición, porque habiéndose acordado que no pasase 
el expediente al tribunal de Cor tes , no pudiendo el Sr. Mexia como 
diputado ser juzgado por otro t r ibuna l , se infería clarameHte que las 
Cortes creían que no habia lugar á la formación de causa. Se proce
dió á la votación ; y la proposición fue aprobada. 

TOMO XVI. ' 36 
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A continuación se leyó la exposición siguiente t 
„Señor , D. Manuel R o s , diputado por Galicia , á V. M. expone • 

ha sabido que se thandó formar un tribunal que juzgara al autor d' ^ 
carta, en que se indican los diputados que votaren contra la resolución"!!1 

la mayor parte del Congreso sobre unas proposiciones del Sr. D, Sin 
López. Para que los jueces puedan administrar imparcialmente lajustic'iT 
no deben tener interés en los asuntos sobre que deben decidir,, y l ' o g di' 
putados que contradixeren dicha resolución tienen interés en que se ab* 
suelva al autor de la carta indicada, y el amor propio de los demás n J 
la aprobaron se interesa en su condenación, por lo que rti unos ni otros 
pueden juzgar imparcialmente. El exponente reconoce por suya dicha 
ca r t a , y confiesa que ninguno de los que se conformaron con su modo 
de pensar tuvo parte,directa ni indirecta en e l la , y está pronto á sos. 
tener en ju ic io , que pudo haberla formado sin contravenir á ley alguna 
antes bien que tuvo justos motivos para imprimir la; pero no cree qué 
debe conformarse con que le juzguen jueces parciales; y siendo notorio 
que el amor á sus opiniones puede mover é inclinar á los que nombró 
V. M . , los recusa , sin perjuicio de su honor , para la substanciación y 
decisión de la causa que debe formársele ; por lo que 

„ A V. M. súplica se sirva tenerlos por recusados, y nombrar otros que 
no hayan votado en favor ni contra las proposiciones insinuadas. Así lo 
espera de la justificación de V. M . E n Cádiz á 2 de diciembre de 1812.— 
Manuel Ros. 

El Sr. Zumalacarregu: ,.Confieso ingenuamente que no entiendo lo 
que quiere decir el autor de esta representación; porque hacer una re
cusación general en los términos de ese p a p e l , creo que no es confor
me á las l eyes , ni á quanto se ha escrito hasta ahora. Yo sé bien que 
la recusación es un remedio que conceden las leyes al litigante para po
nerse á cubierto de la sospecha que puede tener el juez ; pero también 
sé que estas mismas leyes prescriben el modo y forma como han de 
entablarse las recusaciones. x 

„Yo creo que el Sr: Ros y qualquiera otro español convendrá en 
que los señores diputados que componen el tribunal de Cor tes , áeben 
tener una consideración, por lo menos i g u a l , á los magistrados de los tri
bunales superiores de la nación , á no ser que sea m a y o r , que en mi 
concepto debe ser así. Las leyes designan el modo ó los términos coa 
que deben ser recusados estos ; y como no ha habido un caso en que se 
demuestre los que se necesitan para recusar á aquellos , no podemos me
nos en el dia de equipararlos en este particular. Veamos , pues , si lo que 
el Sr. Ros dice es conforme con lo; que mandan las leyes. No tengo 
m u y presente sus términos; pero creo que lo que dice es, que no quiere 
que le juzguen magistrados que sean f arciales , ó que por ser adictos á su 
opinión.. . . ' ( Para qué el orador hablase con mas conocimiento mandó el 
Sr. Presidente se leyese la parte dé representación en que expone las causas; 
y teido continuó ) ¿Pues quien ha de juzgar á este caballero? Ya tiene aquí 
V. M. una recusación general de V. M. mismo. El expediente debe pasar 
al tribunal de Cor tes , este dará su fa l lo , y cumpliendo con lo mandado 
lo dirigirá á consulta de V. M . , y V. M. no puede, porque está recusado, 
y a entender en él . Si esto se pudiese verificar, seria preciso buscar un 
término medio. Yo no lo encuentro. Consultemos las formalidades de la 
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, Mírese el caso ya baxo el concepto de una recusación particular 
je jos magistrados del tribunal de Cor tes , y a de una recusación general 
j e V. M. Uno y otro carece áe toda formalidad : e l primero porque no 
tiene la de que sea causa legítima y j u s t a , como expresamente se p re 
viene en nuestros códigos , y el segundo por estar absolutamente prohibi
das las recusaciones generales : e s , p u e s , infundada la solicitud del señor 
Eos, y no debe V. M. admitirla. Pero y a que el Congreso se ha servido 
llevar en esta causa las formalidades prescritas por la l e y , propongo-que 
esta representación pase á una comisión que la examine , y diga la p ro 
videncia que V. M . debe tomar. Esta es mi opinión , aunque estoy con
vencido de la injusticia de la recusación, que por mi parte n e g a r í a / ' 

El Sr. Martínez ( D. José ) : „En efecto dice m u y bien el señor pre
opinante, que en ese escrito no se recusa al tribunal de Cortes sino á V. M . 
mismo , caminando contra la constitución, contra las l eyes , contra lo pre
venido en el reglamento del gobierno interior de las Cortes, y contra todo 
buen principio. El tít. II lih. XI de la novísima Recopilación trata de las 
recusaciones; y si hemos de estar por su tenor para recusar el Sr. Ros á 
uno solo d e los individuos del tribunal de Cor tes , que ent iende de su 
causa, debia expresar honestamente la que tuviese , debia ofrecer la 
prueba, y sujetarse á l a p e n a que las leyes imponen para el caso de 
no justificarla. Recusa al tribunal fundado en una verdad que nadie des
conoce; á saber : que el juez debe ser imparcial , y funda la parcialidad 
en que los que fueron de su misma opinión en la resolución de que dima
na este expediente , interesarán en su absolución, así como en su conde
nación, los qae opinaron al contrario. V e a , p u e s , V. M . bien demostrado 
que se recusa á todo el Congreso, y no al tribunal de Cor tes , y vea 
V. M. la facilidad con que se increpa de parciales á todos los diputados. 
El tribunal ha de substanciar , sentenciar y consultar , y el Congreso, por 
último, ha de confirmar ó reformar la sentencia. Unos y otros son par
ciales en la opinión del Sr. Ros; luego según ella n¡ unos,ni otros pue
den entender en él negoc io , y hubiera sido muy bueno que en ese es
crito se nos dixese quien ha de juzga r á ese señor diputado. 

„ ¡ Parcial idad, Señor , en los que fueron de su opinión y en los que 
la tuvieron diferente! ¿ Qué quiere decir esto ? Quiere decir que nunca 
jamas podrá subsistir el tribunal de Cor tes , creado por el reglamento 
para proceder civil y criminalmente contra un diputado : quiere decir 
que tampoco las Cortes podrán entender en el negoc io , si las Cortes, 
con los individuos del tribunal, votaron que se formase la causa : y quiere 
decir mucho mas que n o puede caber en cabeza alguna que tenga sen
tido común. Es una causa indecente , indecorosa, i lega l , y por decirlo 
de una v e z , maliciosa y despreciable la que se pretexta para la p r o 
puesta recusación. 

„No es una opinión la que aquí se combate , es un atentado subver
sivo del buen orden y de un. artículo constitucional. No lo digo y o , lo 
dice la calificación de la junta de Censura. No es una opinión, es un 
hecho el que motiva la substanciación del exped ien te , y es menester ex
plicarnos un poco mas para que nos entendamos. Todo diputado será 
inviolable en sus opiniones, manifestadas con decencia y con decoro en 
las discusiones del Congreso, y fuera de este caso y lugar las opiniones 
<ie un diputado son como las "de qualquiera otro particular ciudadano. 
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Cada qual tuvo la s u y a , y llegada la votación era forzoso que la m 
yoría hiciese resolución, y que todos , sin discrepar Uno , la respetas13'" 
y obedeciesen , sin mas arbitrio que el de agregar su voto á las actas ^ 
que lo tuviese por conveniente. El Sr. Ros no tuvo por suficiente est 
precaución ; quiere que su opinión prevalezca á la resolución de las Cor* 
t e s , adoptando al intento la formación, ' impresión y circulación de esa 
carta misiva que la junta de Censura califica de subversiva. ¿Y esto es Se 
ñor opinión ? Y en este atentado ó crimen , ¿ ha habido hasta ahora en el 
Congreso diversidad de opiniones para decir que unos y otros serian par-
c ia les , los unos para que se le absuelva, y los otros para que se le con
dene ? .. / 

„Las Cortes tienen ojos para ver y luces para no dudar del veneno que 
encierra ese papel. Dispusieron su calificación y el descubrimiento de su 
autor. Han tropezado con harto dolor con un individuo de su seno.. La junta 
¡e califica de subversivo, y las Cortes en consecuencia le sujetan al juicio 
ante su privativo tribunal. ¿Donde, p u e s , está la parcialidad en unos ni ert 
o t ros , ni en donde la diversidad de opin iones , ni qual es la que ha dado 
causa al procedimiento contra este señor diputado ? Y aun diré mas : si el 
tribunal y las Cortes nunca podrán separarse del juicio que resultase de las 
calificaciones de las juntas de Censura , pues para este efecto han sido 

. c readas , ¿ qué arbitrio podrán tener para absolverle ó condenarle en la 
hipótesi de que sus individuos fuesen capaces de cometer una injusticia? 

„ La parcialidad no es otra cosa que el extravio de ideas del que la 
supone para ofender mas y mas la rectitud del Congreso. La parcialidad con
siste en querer el 6V. Ros que no haya tribunal que le j u z g u e , y dar á en
tender que su opinión y voto en la resolución de 20 de noviembre debe 
suponer mucho mas que la decisión del Congreso : que todos qaantos opi
naron y votaron como él deben apoyar su carta misiva, á diferencia de les 
demás ; y que el juez ó tribunal que juzgue de su causa deberá revocar la 
resolución del Congreso de dicho dia 2 0 ; declarar por consiguiente que 
su opinión y voto con los que le siguieron han de prevalecer á la mayoría 
del Congreso; y que no ha de tomarse en boca ni hacerse mérito de su 
carta misiva, calificada de subversiva, cabalmente el único punto que debe 
ventilarse y decidirse en el expediente. De estos errores crasísimos nace 
ciertamente la parcialidad que se figura, y nacen también otros conceptos 
verdaderamente tristes y desagradables. Llegó este impreso al Congreso, y 
dispuso que se calificase y averiguase el autor ; y aquí preguntaría yo al 
Sr. Ros si pudieron las Cortes dexar de disponerlo así ; y quienes de los 
señores diputados citados en su carta misiva fueron los que se separaron de 
esta resolución.. Se practicaron las dil igencias, y resultó ser el papel sub
versivo, y el autor un diputado. Y pregunto de nuevo, ¿pudieron las Cortes 
prescindir de acordar que su tribunal procediese con arreglo á las leyes? 
¿Y hubo alguno entre los diputados que desistiese, ni menos que reservase 
su voto ? ¿ Pues donde , Señor, está la parcialidad , ni en que puede consis
t ir? Por lo mismo no puedo convenir en la opinión del Sr. Zumalacarre
gui ; y mi dictamen es que se diga al interesado acuda ante el tribunal de las 
Cortes á usar de su derecho con arreglo á las l eyes . " 

El Sr. conde de Toreno: „ La cuestión es seiicillísima. Prescindo de las 
insinuaciones que hace el Sr. Ros, y de las que pudiera agraviarse el Con
greso ; y prescindo de si los señores que aprobaron la proposición no sena» 
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acesde reformar su d ic tamen, siempre que los descargos que diese el 

CQ^RSS fueran tales que disiparan las inculpaciones que cree se le hacen, 
cfio examinaré si su petición es ó no conforme á la constitución y al r e -

lamento interior de las Cortes. Si no lo fuere, yo seré el primero que 
acceda á su solicitud, pues siempre opinaré que se haga en favor de todos 
los que se pongan en juicio aquellas gracias que sean compatibles con la 
justicia. Pero desgraciadamente conceptúo que es del todo opuesta á las 
disposiciones de una y otra l e y , dice el articulo 128 de la constitución (lo 
leyó). Por,este artículo se ve que los diputados deben ser juzgados por el 
tribunal de Cortes del modo que prevenga el reglamento interior. ¿Y que 
e s ío que previene el que ahora nos rige ? Que se nombrará un tribunal de 
individuos del Congreso que substanciarán las causas de los diputados, y 
consultarán sus sentencias con las Cortes. De manera que estas son las que 
verdaderamente condenan ó absuelven , como ya por práct ica lo hemos 
visto. ¿Y como si se accede á la prehensión del Sr. Ros se cumplirá con estas 
leyes? No hay que decir que nombrando para el tribunal diputados que no 
votaron en pro y en contra , se salvan las dificultades, se complace ai señor 
Ros, y no se quebrantan las leyes. El Sr. Ros no recusa solamente al tr i
bunal de Cortes, sino á todos los diputados que votaron ya en favor, ya en 
contra de la resolución que se t o m ó , que quiere dec i r , que recusa á casi 
todo el Congreso. Y entonces ¿ de que modo se observará lo que previene 
la constitución y dispone el reglamento interior ? Es claro que se necesita 
traspasarlos. Y si no son las Cortes ¡as que han de juzgar al Sr. Ros, ¿< quien 
quiere su señoría que le juzgue. ? ; Apelará á la nación corno en la carta 
misiva} Un poco difícil seria que esta pudiera jumarse para decidir y re
solver este asunto. Así q u e , siendo contraria la petición á la constitución y 
á la ley que arregla el modo de proceder en las C o r t e s , me opongo á que 
pase á la comisión ó al t r ibunal , á no ser que queramos barrenar nuestras 
mismas disposiciones en casos determinados; y propongo que antes de todo 
se vote si ha iugar ó no á deliberar sobre dicha pet ición." 

El Sr. Dueñas: „ Ha faltado el señor doctoral en jurar que su recusa
ción no la hace de mal ic ia : ha faltado en no acompañar á su firma la 
de un letrado como requiere la ley : ha faltado en no expresar alguna 
causa legítima de recusación , porque no debiera valer menos en su opi
nión el tribunal de Cortes y qualquier diputado que un tribunal supe
rior y qualquier ordinario eclesiástico: ha faltado en no onecerse á la 
prueba : ha faltado en no hacer , ante todas cosas , el depósito de sesen
ta mil maravedises por Cada persona de las muchas que recusa. A todo 
esto ha faltado el señor doctora l , á pesar de hallarse así mandado por 
leyes , que no son nuevas y de a h o r a , sino muy an t iguas ; pero á 
bien que ha sobrado en el número de las personas que recusa. Los doc
tores reputan fraudulenta la recusación que se hiciese de todos los letra
dos de un pueblo , de los individuos de un ayuntamien o , de un cabildo, 
de un t r ibuna l ; pero el señor doctoral recusa á los seis diputados que for
man el de Cortes , y como quien no dice n a d a , á todos lps del Congreso^ 
en quien toda la nackm ha depositado su confianza y sus poderes. Ade
mas de esto injuria muy particularmente á los señores que fueron de su 
opinión en reprobar la proposición del Sr. Zumalacarregui, pues dice 
que son interesados en que él salga absuelto del crimen de la carta 
misiva. Tan grave y atroz me parece esta in jur ia , que á trueque de per-



( 2 8 6 ) 
donársela a h o r a , quisiera yo haber sido entonces de su opinión 
es mucho lo que en esto solo tienen que perdonar los diputados '^\fXt 

doctoral. Yo por mi parte hasta le tengo lás t ima, pues veo que n o ^ 0 * 
lo ha puesto en duda su patriotismo por esa carta misiva, sino que V 
destruido su reputación literaria eon una recusación, que solo puede s 

vir para que insertándose, corno lo pido , en el diario de Cortes , infiel" 
las gentes como estarán las cabezas de los que se oponen á La reforma de 
abusos y al nuevo orden de la constitución , quando un doctoral , canóni 
go de la santa iglesia de Santiago , así se desentiende de los rudimentos de 

,1a jurisprudencia práctica. En fin , nada hay que deliberar sobre ese es-
crito , representación , ó lo que fuere. Guárdese lo mandado , y el Sr. Ros 
esté á disposición del tribunal de Cortes." 

El Sr. Bou: ,, Me conformo con lo que ha propuesto el Sr. Zuma-
lacarre«ui en quanto á que se pase el memorial de que se trata á una co
misión para que informe lo que le parezca deberse h a c e r ; pero no me 
conformo con lo que él y otros señores preopinantes han dicho en contra 
de la solicitud. 

„Se ha dicho que las leyes reprueban la recusación con generalidad ó 
de todo un t r i b u n a l ; esto és verdad ; pero en la sola suposición de que 
no comprehenda á todos el motivo de recusar , que es lo que generalmente 
se ofrece : de este modo se dice que no puede recusarse á una audiencia 
ú á otrb tribunal semejante ; pero si ocurre un caso particular en que no 
solo sobre uno ó a lgunos , sino sobre todos los de un tribunal colegiado, 
recae el motivo de recusación , todos pueden recusarse. 

„ S é ha dicho que no se entiende como el modo de opinar puede ser 
motivo de recusación : esto es claro y fundado en leyes : un abogado, por 
mas entereza que se le suponga , no puede ser juez en la causa en que ha 
sido abogado ; porque el concepto que ya ha manifestado en su modo de 
opinar , y la adhesión que cada uno tiene á su parecer. , hacen tenerle co
mo á preocupado y a , é interesado en defender la opinión que sostuvo: 

. un juez que antes de proferir sentencia manifiesta su modo de pensar en 
una causa , puede ser recusado , porque se le tiene por prevenido ya con 
preocupación en su modo de discurr i r , y que no está con aquella indife
rencia de ánimo con que debe estar todo juez hasta que venga la hora y 
t iempo de proferir sentencia : en estos- y otros casos puede el modo de 
opinar serju^ta causa de recusación. 

„ S e ha dicho que n?da se ha probado exigiendo las leyes esta cir
cuns tanc ia ; pero si la cosa de que se t r a t a , esto es , que los jueces de
fendieron la opinión que impugnó el Sr. Ros es c la ra , notoria y ma
nifiesta á todo el Congreso , ¿qué hay que probar en esto? En lo 
que puede h a b e r , e n t r a r é suscitarse duda e s , en si el haber opina lo del 
modo que opinaron los que son j u e c e s , es suficiente causa para recu
sarlos. 

„Tambien se ha dicho que obsta la constitución y el reglamento de 
Cor tes : este mas parece favorable que contrar io: tengo bien presente que 
en tiempos pasados se defendió con tesón que no debia haber tribunal de 
Cortes permanente , y que cada vez que ocurriese causa particular, de* 
Lia nombrarle V. M. M e parece mucho que el reglamento de Cor
tes dice ó supone lo mismo; y aunque es cierto que esto no se ha ob
servado s i empre , también lo es que muchas cosas pasan por acqutes» 
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cia,-y q " e n a ( ^ a ^ e e s t o s * r v e q i v a n i ' ° n a y reclamaciones.. 
El' artículo de la constitución nada impide , porque qualquiera desig-

aci'ón que haga ella de t r ibunal , debe entenderse en términos hábiles de 
n o haber justa causa de recusación en quanto á todos,, ó algunos ministros 
¿f, los que le compongan. Esto se hace evidente con la siguiente reflexión. 
Ahora disputamos si el haber sido los jueces de la opinión que fueron es 
justa causa para la recusación: sea esto dudoso cS sea c ie r to , que no lo es; 
pero supongamos que en alguna causa fuese claro é indudable que al
guno ó diferentes j u e c e s , ó todos los del tribunal de Cor tes , tuviesen ínte
res decidido en la causa que hubiesen de decidir : es claro que en este caso 
la constitución no obstaría; luego también lo es que la constitución debe 
entenderse del modo indicado, y que toda la dificultad se reduce á si la 
causa expuesta es suficiente para recusar. 

„Se ha supuesto, ó dicho también que se recusan las Cortes, y que ni 
estas ni el tribunal de Cortes podria conocer ; no veo que esto se infiera, 
porque pueden nombrarse algunos que no hayan votado en p r o ni en contra, 
y disponerse como se ha hecho por las mismas Cortes en ctro caso que no 
se consulte la sentencia, y esto sí que creo que seria conforme á cons
titución. 

„Téngase, p u e s , todo p resen te ; y en su vista informe una comisión lo 
que parezca deberse hacer ." 

El Sr. Lisperguer: „ Señor , en mi opinión creo justa la recusación que 
hace el Sr. Ros, por los fundamentos en que la apoya. Este asunto es m u y 
sencillo, y á pr imera vista se puede fallar, porque consiste en las opi
niones que cada uno tiene formadas, y así es que los que han votado en 
su contra, lo han de condenar , y los que en su favor lo han de absolver, 
pues que nada hay que pueda hacerles variar de concep to , y no pueden 
juzgar de otro modo ; y como en el Congreso se ha tomado este asunto con 
calor mandando que en veinte y quatro horas se califique por la junta de 
Censura, ya está manifestado el interés y parte que se ha tomado por el 
Congreso, y debe sospechar de su resultado. Si este asunto hubiera venido 
por la Regencia , manifestando ser autor de un papel un d iputado, estaría 
bien que fuese juzgado por el tribunal de Cortes; y es te , ¿como ha de 
juzgar ahora ? O se ha de sujetar á la censura ó n o ; en el primer caso, ex
cusado es que le juzgue el tribunal de Cortes, y en el segundo que se 
nombren otros j u e c e s , porque si no estoy equivocado, hay un decreto 
que previene que en cada caso se nombren jueces para que no se perpetúe 
el tribunal de las Cor tes , y no haya una cierta dependencia de él en los 
individuos del Congreso , y yo creo que podria subsanarse este inconve
niente, ó qualquiera o t r o , nombrándose jueces de los diputados que no-
han votado en este asunto ; pero se me dirá que debiendo venir la senten
cia al Congreso , por ser consultiva, que estamos en el mismo c a s o ^ que 
quien le ha de juzgar si se apela de la sentencia; y yo juzgo que para este 
caso, o q u e no se consulte la sentencia , ó que para la segunda, instancia 
se nombren también diputados que no hayan votado." 

El Sr. Zumalacarregui: „ Quando él Congreso tuvo á bien mandar 
que pasasen estos papeles á la junta de Censura , fixando un término, ni 
el Congreso , ni persona alguna , sabia quien era el delincuente , y así no 
s e le puede increpar á V. M. por la premura. Esta es- u n a equivocación 
e n que ha caído el señor p reop inan te . " 
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E! Sr. Lisperguer: „ S í Señor; ya se sabia quien era el autor " 
El Sr. Giraldo: „ Pues yo lo ignoraba ; y aseguro sobre mi honor 

a pesar de ser dexla comisión no lo s u p e ; no obstante nos parec ió lare^v 
plazo de veinte y quatro horas ; hubo quien quería que no fuesen^ 
se is ." n o 

El Sr. Calcitraba : „ Como el Sr. Lisperguer es uno de los ministros q» 
•componen el t r i buna l , no extraño que su delicadeza le induzca á apoya3 

que se admita ia recusación hecha por el Sr. Ros, porque con ello se 
exonerarían los señores ministros actuales de continuar en un car^o que 
solo puede producirles molestias y sinsabores. Yo aplaudo esta delicade
z a ; pero no puedo convenir con lo que ha dicho el Sr. Lisperguer, equ¡. 
vocándose en algunos hechos. E n primer lugar es una verdad iné'isputa-
ble que quandó V. M . mandó que en el término de veinte y quatro horas 
se calificase el papel de que se t r a t a , y se viese quien era su autor, todo 
el Congreso , ó «t lo menos todos aquellos que votaron aquella proposi-
eion , ignoraban que fuese el autor un diputado , y mucho menos el señor 
Ros. Apelo á la franqueza de ellos mismos , y si me equivoco, deseo que 
alguno se levante. Si alguien sabia que el papel era obra del Sr. Ros, se
ria de los que no votaron aquella resolución; y esto ya ve V. M. que 
destruye enteramente el argumento del Sr. Lisperguer y la especie de 
inculpación que nos ha hecho , dando á entender que si se-mandó(proce
der con aquella brevedad fué en odio del que ahora aparece como reo. 
Tampoco es cierto que , como ha dicho el Sr. Lisperguer, baya resolu
ción de V. M. para que,en cada caso sean distintos los jueces que deben 
componer el tribunal d e Cortes. Todo lo contrario ; los que actualmente 
•le componen han conocido ó conocen todayía de varios casos muy diver
sos entre sí que han ido ocurriendo ; y los jueces anteriores entendieron 
d e tres ó mas causas también distintas. Enhorabuena que no se perpe
t ú e n los ministros del tribunal : nadie quiere .esto ; pero no se aguarde á 
mudarlos quando se sabe ias personas que van á ser juzgadas. E n esta mu
danza sí que podria obrar la parcial idad, que parece quiere precaver el 
Sr. Lisperguer; y y o creo que V . M . se manifestará mucho mas impar-
.cial , si después de conocido el que ha de ser juzgado dexa que le juzguen 
unos jueces elegidos con tanta anterioridad , y de consiguiente nom
brados sin consideración alguna en pro ó en contra del Sr. Ros. Por lo 
mismo , en otro caso bien reciente se abstuvo V. M . nombrar nuevos 
jueces para que.no se dixera que en la elección podía influir ia amistad o 
-desafecto hacia el interesado. ¿Por qué seguir ahora otras reglas? Yo 
convendré en que se renueven los jueces cada mes , si así se estima; pe-
JO me opondré siempre á que se haga la renovación quando se sabe quien 
va á ser juzgado. Creo "que esto basta para, contestar al Sr. Lisperguer. 
•Qualquiera que sea su del icadeza, nosotros debemos atender únicamente 
á si las causas de recusación que propone el Sr. Ros son justas y admisi
bles con arreglo á las leves. En mi concepto no lo son , y para conocei-
lo no se necesita mas examen. -Él Sr. Dou, que me parece dixo que la co
sa era muy clara y senci l la , después , suponiéndola ardua y dudosa, 
quiere que pase á una comisión. Confieso á la verdad que no puedo con
ciliario , y acaso por esto soy de un dictamen distinto. La causa que a.e-
ga el Sr. Ros para recusar á los ministros del tribunal es el suponer qu 
son parciales. ¿ Y en qué se funda esta suposición de parcialidad. m * 
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poner que votaron en pro o en contia degla ultima proposición del Sr. Zuma
lacarregui. Yo r o sé , ni ccnsta al Congreso , si todos los ministros del tr i
bunal asistieron aquel dia á la SÍ sion , ni si votaron acerca de la proposi
ción referida. Si así fué , y no la aprobaron , mas bien podria el Sr. Ros 
tenerlos por afectos que por desafectos : y aunque hubiesen estado, por la 
afirmativa , no es este un motivo racional para considerarlos parciales. Tra
tábase entonces de remitir el negocio al tribunal para que este procediese 
con arreglo á d e r e c h o , para que viese si el que resultaba autor de un 
papel declarado subversivo era ó no efectivamente culpable. La opinión 
que un diputado formase acerca d e este punto tan sencillo era indepen
diente del concepto que le mereciese la criminalidad ó la inocencia del 
Sr. Ros, y aquella opinión por sí sola no puede influir en el que la tuvo, 
si después procede como juez para que obre con parcialidad en la ins
trucción del proceso. Buscará la v e r d a d , condenará al Sr. Ros si fuese 
cu lpado , le absolverá si resultase inocen te , y hay tanto menos que te 
mer acerca de esa sen tenc ia , quanto que para llevarla á efecto ha de ser 
antes aprobada por V. M. Si el Sr. Ros cree que los ministros del tribu
nal son parc ia les , porque votaron en pro ó en contra de la proposición, 
también podrá tachar de parcial á todo el Congreso , porque todos vota-
mos per la afirmativa ó por la negativa. (Interrumpióle el Sr. Toreno di
ciendo : Si, Señor, recusa como parcial á todo el Congreso , y \si nó que se 
léala representación.) De todos modos (prosiguió el orador) admítase 
ó no la recusación que se h a c e , V. M . tiene que aprobar ó desaprobar 
la sentencia ; y si son parciales los que antes votaron en pro ó en contra 
de la proposición ; si por esto se les ha de haber por recusados, ¿ quie
nes compondrán el Congreso quando se vaya á determinar la consulta? 
i Qué Cortes quiere el Sr. Ros que sean las que decidan su causa? Los 
jueces de ella deben ser d iputados , conforme á la constitución y al r e 
glamento : si los actuales ministros del tribunal se remueven como par
ciales , ¿ quales otros se pondrán en su lugar si todos nos hallamos en el 
mismo caso ? Se dice que sean jueces los que no votaron entonces en pro 
ni en c o n t r a , esto e s , los que no asistieron á la sesión: ¿ y quedarán 
habilitados únicamente los diez ó doce que faltaron aquel dia? ¿ Y serán 
estos diez ó doce los que constituyan exclusivamente el Congreso que ha 
de resolver quando después venga consultada la sentencia ? ¿ Y se nos pri
vará del derecho de votar á todos los que asistimos? Esto es absurdo, ri
diculo é indecoroso á V. M. En la carta impresa , que ha dado margen á 
este procedimiento, se trataba de concitar á la nación contra las resolucio
nes de V. M . : ahora se trata de eludir el j u i c i o , y de que no haya quien 
conozca y falle sobre la conducta del Sr. Ros. El Congreso para admitir 
ó desechar la recusación tiene que arreglarse á lo que se halla estableci
do por las l e y e s , prescindiendo de qualesquiera otras consideraciones. Por 
las leyes se manda que para recusar á los ministros de los tribunales cole
giados deben proponerse y probarse causas jus tas ; y si no se proponen 
tales, que probadas justifiquen la recusación, deben ser desechadas y aun 
castigado el recusante. Sírvase V. M. oír lo que sobre esto dispone la 
ley V, título II, libro de la novísima Recopilación (la leyó). Tratando 
después de las recusaciones por causa de parcial idad, esto e s , de amistad 
ó enemistad , ó de parentesco , dice el artículo VI de la ley XIX del mis
mo título (lo leyó). Yo creo que el Congreso para resolver tendrá pre-

TOMO XVI , 37 
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sentes estas leyes. Según ellas no basta alegar parcialidad tan va ¡ - a é • 
determinadamente como lo hace el Sr, Ros; es menester expresa T 
amistad ó enemistad que tengan los j u e c e s , y las causas de que proceda 
De consiguiente la vaga alegación de parcialidad no es bastante para justis 
ficar la recusación , y por lo mismo no debe ser admit ida, aunque se pro" 
base que los señores ministros del tribunal votaron efectivamente en m' 
ó en contra de la proposición del Sr; Zumalacarregui. El ¿>V. Ros se ha 
desentendido de las disposiciones mas cómodas del de recho , y ni aun ha 
cuidado de hacer el juramento necesario que saben hasta los escribientes 

. de los procuradores. La causa que propone , aunque la probara , es des
preciable y ridicula , porque no cabe en cabeza alguna creer que el ha
ber votado sobre aquel punto manifieste amistad ó enemistad hacia el acu
sado. Asi q u e , me opongo á que esto pase á comisión a lguna , porque 
n inguna comisión , ni V. M . , deben perder e! tiempo en estas frioleras, ó 
mas bien artificios, para frustrar ó dilatar las resultas del proceso. V. M., 
penetrado de la poca buena fe con que se hace esta recusación , debe de
clarar , como lo ha procurado el Sr. Toreno, que no ha lugar á votarse 
sobre el la ," 

E I S r . Dou: „ E 1 Sr. Calatrava ha creído ó sospechado alguna incon
secuencia ó repugnancia en lo que he d icho , suponiendo clara y dudosa» 
la causa de recusar ; mas en esto ha padecido dicho señor equivocación: 
y o he c r e í d o , y c r e o , que en esta materia deben distinguirse dos cosas: 
conviene á saber , la causa que se alega y prueba para la recusación, y la 
calificación de si ella es suficiente para recusar. La causa, he d icho, que se 
alega para la recusación es el haber defendido los jueces la opinión impug
n a d a : y esto he dicho también es un hecho claro y notorio, porque todos 
lo sabemos, y es bien públ ico: la duda puede r ecae r , ó r ecae , en si el ex
presado hecho es bastante causa para la recusación: de este modo no hay 
inconsecuencia ni contradicción." 

El Sr. Giraldo: „ M e conformo en todo con la opinión del Sr. Cala-
trava, y añadiré muy poco á sus oportunas reflexiones. Si V . M. admite 
la recusación por las causas y en los términos que se p ropone , autoriza 
el mayor desorden y trastorno en los principios con que debe admi
nistrarse justicia en las causas que se formen á los diputados, y dará 
motivo para que los enemigos de la representación nacional puedan de
cir que en estos casos se establece la impunidad. 

„No puede haber causa alguna contra diputado sin que se haya vo
tado por la pluralidad del Congreso su formación. Y si esta resolución se 
tiene por motivo suficiente para recusación á los que hayan manifestado 
su opinión en semejantes t é rminos , ¿ podrá V. M, decidir quando se le 
consulte la 'sentencia, hadándose la mayoría recusada por imparcial? Es 
para mí tan nueva y peregrina esta doctr ina, como .si se quisiese esta
blecer la de que un juez que decreta la prisión de un reo presunto, no 
puede continuar en el conocimiento de la causa , porque ya ha mani
festado su opinión contra el p re so , y solo por este hecho se le con
ceptuase parcial , 

„Ar.n es mayor el absurdo si se quiere deducir la parcialidad por la 
votación en el asunto que dio motivo al Sr. Ros para escribir la carta 
misiva; porque si se adoptase este sistema, ningún diputado podría^ ser 
juzgado por el tribunal üe Cor tes , ni consultada la sentencia al Con-
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greso , si la acusación fuese sobre infracción de constitución , ó por haber 
quebrantado alguno de los decretos sancionados por las actuales Cortes, 
porque estaba interesada la opinión de la plural idad, según los pr inci
pios que se sientan en ia representación. 

^Encuentro también grave inconveniente en que se nombren los in
dividuos de! tribunal para cada causa que se forme, y después de sa
ber-e el diputado que se pone en juicio , porque ademas de ser contra
rio al espíritu de! artículo 247 de la constitución, se daria margen á que 
se pusiese en duda la justificación del Congreso quando mediaba causa 
contra alguno de sus individuos. 

„E1 tribunal se haba nombrado y determinado con anterioridad por 
la l ey ; está en exercicio de sus funciones; no tengo ahora presente los 
señores que lo componen ; pero siendo elegidos por la p lural idad, es 
decir , por V. M . , no debe dudarse de su rectitud y justificación. 

„En este t r ibuna! , y no ante V. M . , es donde ha de deducir el 
Sr. Ros sus defenias y excepciones , conforme á las leyes , porque no 
haciéndolo as í , se creerá que lo que se intenta es confundir y dilatar la 
formación de causa , dando tiempo para ver el efecto que ha producido 
la carta en los ánimos de los que hayan recibido algunos exemplares, 
pues yo no puedo persuadirme que se ha impreso únicamente para r e 
partirla entre los amigos del au to r , como se dice en la declaración del 
presbítero Mollé , observando los términos en que está escri ta , y el t ra
tamiento de señoría que se pone. 

„Este asunto á mi entender es de la mayor trascendencia. No se trata 
de la resolución del dia 2 0 , ni de su discusión, sino únicamente del 
hecho de imprimir la carta y expresiones que cont iene: si cada uno de 
los d iputados , no contento con poner su voto en las ac tas , conforme á 
reglamento, en los negocios con que se separe de la pluralidad , se cree 
autorizado para atacar los principios sancionados, y las decisiones toma
das por el Congreso, esparciendo injurias como las que contiene la carta 
misiva del Sr. Ros, de que cree su honor mancillado si se le conceptúa 
por uno de los que votaron la resolución acordada por la pluralidad, con
seguirán los enemigos del orden y de la patria introducir entre noso
tros la desunión , fomentar las mas terribles discordias y todos los males 
que son consiguientes; porque por mas amor propio que tenga el Sr. Ros, 
no puede figurarse que su honor es superior al de la pluralidad del Con
greso , ni creer que cada uno de los diputados en particular dexe de 
mirar/por el s u y o , si se ve atacado é insultado en unos términos tan 
impropios como ágenos de su carácter y circunstancias. 

„Para-evi ta r estas consecuencias se ha determinado justamente por 
V. M. que se forme causa ; y á fin de que esta no se dilate con preten
siones intempestivas, me conformo con que se pregunte si ha lugar á 
deliberar sobre la representación que se ha le ído , oponiéndome á que 
pase á comisión a lguna ." 

Declarado este punto suficientemente., discutido , se procedió á la vo
tación, y S e declaró que no habia lugar á votar sobre la petición del 
Sr. Ros. 

El Sr. Vázquez Canga: „Pido que pase también al tribunal esa repre
sentación del Sr. Ros, porque en ella hay cosas que me parece conven
g a las teaga presentes ." 
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N o t a . E n la pag. 2 3 0 , lín. 4 8 donde dice: facultades gubernativas, 
según lo extgan & c , léase i facultades gubernativas que deba exercer la 
R e g e n c i a , según &c. 

DÍA 6 D E D I C I E M B R E DE 1 8 1 2 . 

N o hubo sesión conforme se indicó ayer. 

SESIÓN D E L DIA 7 D E D I C I E M B R E D E 1 8 1 2 . 

S e mandaron archivar los testimonios remitidos por los secretarios de 
la Gobernación de la península y de Gracia y Jus t ic ia , que acreditan 
haber jurado la constitución en la provincia de Córdoba los pueblos de 
Montaívan , Fernán Nuñez , Mon temayor , la Rambla , Carcabuey, Prie
go , Agui jar , Puente D. Gonza lo , Añora , Pedroche , Vilíanueva de Cór
doba , To r r ecampo , Alcaracejos, Torremi lano, Pozoblanco, el Gujo, vi-
HaraHo, el Viso , Torrefranca, Ve lmez , Santa Eufemia, Fuenteovejuna, 
Isnajar, Espe jo , Lucena , X a u x a , Encinas reales y Fuente Palmera de la 

E! Sr. Villafañe: „Hago presente á V. M . , como presidente del t 
b u n a l , que este advirtió que en la providencia del Congreso sol 
nabla del término dentro del qual debe concluir el fallo ; pero no se 
presó que se hiciese saber pof medio de un oficio al señor diputado 
la resolución de las Cor tes , y que estuviese á disposición del tribuna? 
Sin embargo , en honor de la verdad debo decir que el Sr. Ros ha re ' 
conocido el t r i buna l , y ha cumplida con lo ouc esté ha dispuesto. Sin" 
embargo , para que se proceda con el orden deb ido , pido que los secre
tarios delfCongreso comuniquen al Sr. Ros las órdenes correspondientes" 

Se acordó que de oficio se avisase al Sr. Ros que (¡uedaba á disposi
ción del tr ibunal de Cortes. 

Al mismo se mandó pasar el expediente que el juez del Crimen de 
Cádiz habia formado para averiguación del autor d e la carta misiva, con 
treinta y dos exemplares de la misma, remitido todo por el secretarle 
de Gracia y Justicia. , 
v Se repitió !a lectura del dictamen de la comisión de Constitución so
bre la solicitud de la junta y ayuntamiento de Cádiz (véase la sesión del 
dia 2 del actual) , y leyóse también , á petición del Sr. Arguelles, la re
presentación del ayuntamiento consti tucional; y habiendo pedido el se
ñor Morales Gallego que se leyese igualmente el informe de la Regen
c i a , siendo la hora m u y avanzada , remitió el Sr, Presidente la discu
sión de este asunto al lunes p r ó x i m o ; y recordando que mañana no ha
bría ses ión, levantó la de este dia. 
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r rlóta En la de G r a n a d a : H u e s e a r , L o x a , A l m u ñ e r a r , I s t sn , Velez 
A Benaudalla, Beas de Guadix , Oria . A l m e r í a , Bosque , Oaparacena, 
Motril, Inst incion, F e r n e s , Alcalá la R e a l , Beas de Granada y Mara 

ña" l'a gobernación de Alicante : los pueblos de Muchamie l , Monfbrte, 
Villafranca, las universidades de A g o s t , B u s ó t , San Juan y Beninaagrell, . 
el ayuntamiento, vecindario y clero de Ayesa. En la M a n c h a : Osuna, 
los individuos de su iglesia c o l e g i a r l o s curas p á r r o c o s , y otros ecle-
siásticos seculares y regulares de la dicha vil la, los individuos de la ca
pilla del santo sepulcro , los de la administración del crédito públ ico 
de la misma villa, su universidad l i teraria , los pueblos de Vilianueva de 
los Castillejos, Sanlucar de Guadiana , A r a h a l , Puebla de CazalJa, Espera 
y Palos. E n ja provincia de M u r c i a : Fuente-Álamo de Chinchil la, Ge-
nave, S i les , 'Carce len y Mora ta í la ; Horcajada en Castilla ¡a Vieja; e l 
prior de M a g a c e l a ; los arciprestazgos de Salamanca, A r m u ñ a , Valde» 
villoria, Baños , A l b a , Ledesma, Peñaranda , Fuente Roble , San Este
ban y Cantalapiedra ; el comisionado de la junta superior de vales de la 
provincia de Sor ia : el reverendo obispo y cabildo de la catedral de 
Ibiza, y los individuos de los tribunales Ordinario eclesiástico y Cas
trense de la misma diócesi ; los canónigos de la catedral de Barcelona que 
residen en pais l i b r e ; l a comisión del partido de Figucras en la provincia 
de Cataluña. En la de Soria : Serón y Berhmcra; los gobernadores del obis-
pado de Osina, el prior y cabildo de la misma ca tedra l , el abad y co
munidad del monasterio real de Santa Maria de H u e r t a , el prior y co
munidad de Carmelitas descalzos del Burgo de Osma. 

Acompañaba á estos últimos documentos la relación de lo pract i
cado por el prior y cabildo de la catedral de Osma en la jura de la 
constitución, y la siguiente carta de los gobernadores de dicho obispado, 
que las Cortes oyeron con particular ag rado , y mandaron insertar literal 
en este diario. 

„Señor, amaneció el dia feliz , al que han precedido tantos infaustos. 
Amaneció el dia de la alegría y del g o z o , al que han precedido t a n t o 3 

de tristeza y de llanto. Amaneció aquel dia tan deseado en que se nos 
anuncia el o rden , la tranquilidad y la seguridad , al que han precedido 
tantos de confusión , temor y peligros. Llegó en fin aquel dichoso dia en 
que habiéndose publicado en este pueblo la constitución política de la 
monarquía española, se ha dicho á todos que tan solamente es verda
dera y digna de veneración la santa religión de Jesucr is to : que ei se
ñor D. Fernando v n , y los que le sucedan leg í t imamente , son los ver
daderos católicos reyes de las Españas : que la observancia de las leyes 
es la seguridad de los c iudadanos; y finalmente que todo el orden so
cial, y la recta administración de justicia es el efecto, y es el resul
tado necesario de tan sabias instituciones. 

„A1 oir tan lisonjeros anuncios es indecible quales y quantas fueron 
las públicas demostraciones con que todas las clases del pueblo manifes
taron los interiores sentimientos de sus almas. Ent re repetidos vivas, en 
tre las mas expresivas aclamaciones , que á veces interrumpían ias tier
nas lágrimas de un gozo ex t r emado , se pronunció !a fiel promesa ante 
Dios y los ángeles tutelares del templo cate I r a l , jurando la obediencia. 

>,Como gobernadores del obispado de Osuna , vacante su silla epis-
c ° p a l , hemos prestado , y exigido de los oficiales y ministros de la curia 
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eclesiástica el j u ramento , según la fórmula prescrita v s e t r U n ¡.n 

la acta que acompaña. " ° c o n s t a d e 

,,Nos faltan palabras con que expresar dignamente nuestro r 
cimiento por tan grande bien , y nuestra fiel y sumisa obediencia áV°M' 
y á tan sabias leyes. Nos persuadimos que de ningún modo n i e i 0 ' 
demos corresponder y cumplir con nuestros justos deberes , que T* 
ciendo á V. M . dirigir y contribuir á que el clero de la diócesi dv" 
al Omnipotente los mas ardientes votos, rogándole humildes, y sin ce"^ 
se digne bendecir la nación española , conservar á V. M. en su mav^' 
esplendor y grandeza , y comunicarle todas las gracias y luces, para ¿Y 
prosiguiendo la grande obra empezada , y tan firmemente cimentada rm 
da llevarla hasta el sumo grado de perfección de que es susceptible'. 

„ A s l lo esperamos todos del infatigable zelo con que V. M, ha cui 
•dado dé conservar la integridad , independencia y libertad del reyno,del 
imponderable trabajo y sabiduría con que ha examinado, elegido y for. 
m a l o acertadamente las mejores reglas para su gobierno , y de ia incom
parable energía con que ha promovido y promueve la prospetidad, se-
guridad y felicidad de la patria. Burgo de Osma 5 de octubre de 1812.— 
S e ñ o r — A L. P. de V. M.^-Los vicarios capitulares gobernadores del obis. 
pado de Osma flaymundo Abinzano.—Domingo de Gregorio y la Hoz." 

A petición del gobernador de esta p;aza concedieron las Cortes per-
miso al Sr. Viliodas para que informase acerca de la conducta política 
de D. Andrés López , capellán de ánimas del lugar de Caiavanehel alto, 
que solicita permanecer en esta ciudad. 

Se mandaron archivar los poderes del Sr. Porcel, que habia recibido 
por el correo el Sr. Alcayna. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia una consulta del tribunal 
del Proto-Medica to , remitida por el secretario de la Gobernación de la 
península , acerca de haber admitido al ex imen de médico , con reten
ción del título (hasta quedas Cortes declaren lo que tengan por conve-
n i e a t e ) , á D. Francisco Moreno Gal lardo , no obstante haber recibido él 
grado de bachiller en dicha facultad después de hecha ¡a práctica, con
tra lo prevenido por la ley. 

Se mandaron archivar varios exemplares de la circular , remitida por 
el secretario interino de Hacienda, que el Gobierno ha dirigido á los ge-
fes de dicho ramo en Ul t ramar , sobre el modo con que han de informar 
acerca de los ingresos y gastos de la Hacienda pública en cada una de 
sus respectivas provincias, en cumplimiento de los artículos 3 4 1 , 342 
y 343 de la constitución. 

Al tribunal de Cortes se mandó pasar el siguiente oficio del señor di
putado T>. Manuel Ros: 

„ C o n fecha de 5 del corriente mes r ec ib í , á las ocho de la noche, el 
oficio de V. SS. (los señores secretarios del Congreso) por el que de or
den de las Cortes se me manda que esté á las órdenes de su tribunal. A 
la verdad que no parece muy oportuno un aviso que se me comunica, 
después que constaba á S . M. que no me habia resistido á sus insinuaciones, 
pues aunque no me constaba en la forma debida la voluntad de las Cortes, 
concu r r í , llamado por su t r ibuna l , á dar una declaración que se me tomo 
el dia 3 por uno de sus jueces : lo que participo á V. SS. para intelig?11* 
cia de S.. M. Dios guarde &c. Cádiz y diciembre 5 de 1812" 
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anclaron pasar á la comisión de Constitución las fórmulas de los 

"^er°t> se expedían á favor de los ministros del extinguido consejo de . 
titulas ^ r eniiticías por el secretario interino de este r a m o , con el objeto 
G u e r r a ' e x a m i n á n d o l a s S. M . , declare las que el consejo de Estado deba 
& 4 U 5 ' ¿ ¡ G S individuos del tribunal especial de Guerra y Marina. 
^ A l a de Justicia se mandó pasar el expediente formado con motivo de 

licitud del presbítero D. Ignacio Mora l e s , relativa á eme se le conceda 
'ícorrespondiente permiso, no obstante la qualidad de eclesiástico, para 
tercer la abogacía en los tribunales civiles. 

' A la de Hacienda pasaron dos representaciones , remitidas por el secre
tario de la Gobernación de la península, una del consulado de Málaga , 

t r a , j e gu ayuntamiento constitucional, relativas á los medios de cubrir el 
importe de los vestuarios pedidos por el general Ballesteros, excedente de 
quinientos mil reales &c. &c. 

Se mandó pasar á la comisión encargada de dar su dictamen acerca de 
las exposiciones hechas y presentadas en la sesión del 30 de octubre úl
timo por los secretarios del despacho de Gracia y Jus t ic ia , Gobernación 
de la península, Guerra , Marina y Hacienda , una c i rcular , á la qual 
acompañaba un pliego de advertencias, relativa á la nueva organización 
de los exércitos nacionales. 

Acerca de la solicitud de Doña María Teresa Velasco, viuda del capi
tán del regimiento de infantesa primero de Velez-Malaga D. Vicente 
Moreno (sesión del dia 21 de noviembre último) expuso la comisión de 
Premios lo siguiente: 

„La comisión de Premios no juzga necesario molestar la atención de 
las Cortes en referir por menor las patrióticas virtudes del capitán I) . Vi
cente Moreno, respecto que la Regencia da una cabal idea de las princi
pales en el oficio del secretario interino del despacho de la Guerra ( c u y a 
lectura cree precisa la comisión para inteligencia de los fundamentos de 
su dictamen, para satisfacción del Congreso y de la nación , y consuelo 
de su afligida fami l ia ) , limitándose solo la comisión á decir á V. M . que 
ni las sugestiones de! cruel Sebastiani, al pie del mismo cadalso, para que 
reconociese al Rey intruso, fueron capeces de retraer á este respetable 
español de su nob 'e propósito, ni de apagar el sagrado fuego de su acen
drado patriotismo, habiendo preferido ¡a bárbara é ignominiosa muer te , 
que sufrió con admirable serenidad, á ver mancillado su honor con seme
jante acto. 
- „La Regencia del reyno , bien penetrada de la heroicidad y grandeza 
««alma del capitán D. Vicente M o r e n o , recomienda á las Cortes , del 
rnodo mas terminante y expresivo, su angustiada viuda y sus quatro hijos, 
J espera que V. M . accederá á la solicitud de la p r imer? , creyendo S. A. 
justo que la nac ión , en premio del heroico valor é inflexible constancia de 
su marido, mantenga la familia y eduque por cuenta del estado el hijo de 
e s t e héroe español, tanto por sus señalados servicios y singular amor á la 
Patria, como porque sirva de estímulo á sus conciudadanos. 

«Lacomisión, Señor , animada de los mismos sentimientos de gratitud 
que la Regencia del r e y n o , cree deben recaer en su afligida viuda Doña 
«lana Teresa Velasco, y en sus quatr© hijos, todos los derechos á la bene-
cencia de una n a c i ó n , en cuyo obsequio y gloria tanto se distinguió 

o r e n o > y que se halla obligada por hechos tan recientes y heroicos, ios 
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que pasaran a la posteridad con admiración de todos los efetárfl* 

• vos corazón*» quedará eternamente grabado el ¡lustre nombre IT* & " 
Moreno. u i e u e ! patriota 

>„Así pues la pa t r i a , agradecida á los heroicos sacriBcios que P , u u 
rado español hizo por salvarla, no puede dexarlos sin r ecomnen , w 
conoce la comisión que en circunstancias mas favorables les p r e m l • , 
un modo mas generoso y digno del pusbto español ; mas en las añn i 
en que se halla cree debe V. M . limitarse á mandar lo siguiente: 

Primero. Que la Regencia del reyno, por iodos los medios que esté, 
sus facultades y permitan las necesidades del erario, atienda y socorraá7 
viuda é hijos del capitán D, Vicente Moreno. 

Segundo. Que su hjo D. Juan , cadete del regimiento primero infantería, 
de Málaga, sea educado por cuenta del estado en el colegio militar del 
Isla de León. 

Tercero. Que siempre que-este pase revista en el referido colegio,ham 
de expresarse que es sostenido en él por cuenta de la nación en remuneración 
de los sobresalientes méritos y exemplar patriotismo de su padre el capitán 
D . Vieente Moreno', y señaladamente por la firmeza de ánimo y heroísmo con 
que espiró en un cadalso por no querer reconocer el Gobierno intruso. 

„Este es el dictamen de la comisión, que somete gustosa al de V M 
Cádiz diciembre 4- de 1 8 1 2 . " 

El oficio del secretario de la Gue r r a , de que se hace mérito en el ante-
cedente d ic tamen, dice así: 

„ Acompaño á V. SS. de orden de la Regencia del reyno la adjunta re. 
presentación de Doña María Teresa Velasco , viuda del capitán del regí-
miento de infantería primero de Málaga D. Vicente M o r e n o , que fué hor-
r iblemente muerto en Granada y en un patíbulo por haberse negado heroi. 
c imen te á las sugestiones con que el general francés Sebastiani, aun al 
pie del mismo suplicio, quiso que reconociese el Rey intruso; y por laque 
pide que , en remuneración á los servicios de su difunto marido , se conceda 
á su hijo D. J u a n , cadete del regimiento de su p a d r e , el grado de subte» 
niente en el colegio militar de la Isla. 

„S A. , que no ha podido considerar sobre los extremos de estaínstancia 
sin conmover su án imo, se ha servido mandarme la recomiende con parti
cularidad á V. SS. para que se sirvan elevarlo al conocimiento de S. M. las 
Cortes generales y extraordinar ias , á fin de que enterado de que si los ser
vicios sobresalientes que contraxo Moreno durante su vida merecen el apre
cio de la patria por su acreditado valor y patr iot ismo, la inflexible constan
cia con que arrostró la m u e r t e , acreditando su leal tad, aun quando el 
cruel Sebastiani quiso seducirle excitándole la ternura de esposo y padre 
en aquellos momentos para que cediese á sus designios , es aun mas dig
na de toda su consideración , y de que su infeliz viuda é hijos recojan e 
premio debido á las virtudes heroicas de tan benemérito oficial; y P a r * 
que esto se rea l ice , no duda la Regencia que S. M . accederá á la s o l l C 1 ^ 
que se promueve , pues encuentra S. A. m u y justo que la nación man e • 
ga la familia y eduque por cuenta del estado el hijo huérfano de UB 
buen español y valiente oficial, tanto como en premio á su casi m i ™ . ( ) J 

ble amor á la pa t r i a , como para que sirva de estímulo á los demás, 
guarde á V. SS. muchos años. Cádiz 16 de noviembre de 1812. 

~ El Sr. González : „ Yo respeto la memoria de los dignos héroes, c y 
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nombres se hallan grabados en esas t a b l a s ; pero quisiera haber risto 

T° t ( ) ( j 0 S los que se nombran héroes en nuesfra historia en la situación en 
a

 e s e v i ó este dignísimo é inmortal español. Aqui llamo la atención de 
tollos los padres de familia, que son los únicos que pueden dar al herois-
jno Je Moreno todo el valor que se merece. Yo me hallaba á esta sazón 
en la serranía de Ronda : tuve la desgracia de conocer á este heroico ca
pitán. Llamóla-detg)aewpor el sentimiento que a h o r a , y siempre que 
Jne viene i la memor ia , me ocasiona su pérdida. Se le hicieron varias 
insinuaciones por diferentes individuos para que se prestase al juramento 
del Rey intruso , ó quando menos á una fórmula aparente de é l , ó tan si
quiera á una simple indicación de que queria prestarle ; que de este mo
do se le perdonaría la vida. Nada. Moreno se mantiene inflexible , im
perturbable ; y aquella alma grande no titubea un momento en preferir 
la muerte á la ignominia que podia resultarle de aquel acto. Hace Sehas-
tiani la última tentat iva: preséntale á su muger y á sus hijos en el mis
mo acto de colocarlo en el cadalso.... Sepárale de ahí, dixo Moreno á su 
esposa, sepárate de ahí: mi gloria la cifro en morir por mi patria: re-
cuerda á tus hijos este exemplo, para que aprendan de su padre á servirla' 
con honor.... ¡ Alma verdaderamente grande y heroica ! ¿ Y todavía quan
do se trata de premiar , si es que se puede , á un heroísmo de tal natura
leza, se nos viene con que se tengan en consideración las apuradas cir
cunstancias de la patr ia? Dignas son ciertamente de que sean atendidas: 
Jo conozco; pero quando se trata de M o r e n o ! ! ! y quando es el Congre
so nacional de lasEspañas quien h a d e decretarle el premio!! ! . . . . Señor, 
no puedo aprobar el dictamen de la comisión; me conformó, s í , con el 
de la Regencia." 

El Sr. Bahamonde: „ Pido que se lea la exposición de la v iuda , su
puesto que la comisión la recomienda." 

El Sr. Valcarcel Dato: „ La comisión no lo ha p e d i d o ; pero estoy 
conforme con que se l e a , y después hab la ré . " 

Se leyó , y leida , dixo 
• El Valcarcel Dato: „ Seño r , como individuo de la comisión mani

festaré á V. M . que he sido el que ha extendido ese dictamen , que no es 
sino el acuerdo de la comisión. Esta ha reconocido conmigo las necesida
des de la pa t r i a , de que V. M. no puede prescindir ; y la heroicidad de 
este español, que la patria no puede'menos de recompensar. Felizmente 
la Regencia encargada de premiar á los beneméritos de la patria , que se 
han sacrificado en su obsequio, está dispuesta á lo mismo. La comisión 
no hace variación en el todo del dictamen de la Regencia ; solo se Opone 
á que se dé á su hijo el grado de subteniente , porque esto es opuesto á 
los decretos de V. M. Por lo d e m á s , la comisión se ha hallado en un 
conflicto. Por una parte veia á la Regencia inclinada á favorecer á es
ta viuda y su familia; por otra no podia conciliar las necesidades de 
la patria con el digno premio que aquella se merece. Yo c r e o , Señor, 
que el nombre de este héroe español , atendida la heroicidad y grandeza 
de alma con que murió en un cadalso en obsequio de la pa t r i a , debe
ría estar con el de sus dignos compañeros de armas en el salón del Con
greso." 

El Sr. Zuazo: „ Yo soy de la misma opin ión , y hago proposición 
formal sobre el lo." 

TOMO xvi. 38 
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nSr Mexía: „ Y o no robaré á V. M. el tiempo ponderánrU , 
heroicidad con que se le presenta en este momento. Quien ncI £ • 
para verla, y corazón para sentir el peso de la indignación q n e « K T 
inspi ra , no podrá ser animado por mi débil voz. Me c o n t i ' a V 4 4 , 2 ° 
solamente á V. M. q u e , supuesta la sensación que aquel debe L K ' 
causado , para resolver acerca de la última indicación del Sr. Zuazo 
yo aprobaré ; y supuesta también la necesidad de observar un dec ré toT 
V. M . , se busque un término medio. Es necesario que las leyes se oh 
serven ; pero claro es que si con algunos pudieran dispensarse , debía ser 
con los héroes. Y no son estos los que hacen grarides conquistas, sino 
los que tienen bastante virtud para sojuzgar el imperio de la naturaleza 
y sacrificarla á los pies de la ley. Esto es lo que este español hizo ; por' 
que esto es lo que saben hacer los españoles quando se trata de la pa
tria. Es menester , p u e s , que los legisladores españoles tengan igual he. 
roicidad para no respetar esta virtud, que dexa de serlo por ser demasiada. 
Quiero decir con, es to , que en mi concepto el dictamen de la comisión 
debe aprobarse , sin que se contrarié el decreto de V. M. Pero añado 
también que aunque este bellísimo dictamen expresa bastante los deseos, 
de V. M . , con deseos no se remedian necesidades , y cada momento que 
esta viuda y sus-hüos• sufran una fal ta , se frustrarán los deseos mismos 
expresados , y se apagará el entusiasmo público. Así es mi opiuion que, 
ademas de lo que propone la comisión, mande V. M . expresa y termi
nantemente que , pues el capitán Moreno está v ivo , y vivirá mientras 
haya espíritu público en la nación , sin el qual esta misma se sumergiría 
en, el momento , y que pues está vivo para producir virtudes después 
de mue r to , viva para su familia ; y que se le tenga presente siempre en 
el regimiento quando te pase revis ta ; y él sueldo- que se le habia de dar 
si estuviera presente , se dé á su viuda é hijos con todo su prest ." 

El 'Sr-. Parcel; „ N o habia pedido antes !a palabra , poique temí que 
la sensibilidad embargara mi voz. Seño r , yo fui testigo de este triste su
ceso ; yo vi á esa viuda infeliz andar buscando medios para salvar á su 
mar ido ; yo vi quando se le presentó con sus hijos al pie del patíbulo; 
y o vi.... No puedo.... (se conmovió el orador en tales términos que no pu
do continuar su discurso ) . " 

El Sr. Gonzakz : „Pero tenga V. M. el consuelo de que Moreno que
dó vengado. A setenta franceses prisioneros que habia en Marbella los 
hice degollar. Este es el único consuelo que t engo . " 

El 5/-. Herrera : „ L a comisión no ha tenido presentes estos documen
tos que la conmueven. Esto es lo que puede decir. El expediente no esta 
instruido." 

Iba á votarse el dictamen de la comisión , quando se levantó y dixo 
El Sr. Vtüanueva: „ N o puede votarse el dictamen de la comisión en 

globo El Sr. Mexía ha puesto una cosa muy justa. La viuda no pide bien. 
Pide que se le dé la viudedad correspondiente al grado de su marido, y 
un grado mas. Esto no puede concederlo V. M. en justicia, porque es en 
perjuicio de tercero. La proposición del Sr. Mexía es justísima, y aun me 
parece poco lo que p i d e ; vo aun me extendería un poco mas. Pero enho
rabuena que. 'Y. M. acceda á lo que propone el Sr. Mexía; subsciibo a 
ello: y en ta! caso podría substituirse á la primera parte del dictamen de 
la comisión." 
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Se procedió á la votación de l referido dictamen. Quedaron aprobadas 
unanimidad de votos las parles segunda y tercera del mismo. 

C En seguida fixó el Sr. Mexía ¡su proposic ión, para substituirla á la 
primera, en estos té rminos : 

Que ademas de lo que contiene el dictamen ya aprobado de la comi
sión, manden las Cortes que dispóngala Regencia del reyno, que teniendo-
se por vivo al heroico capitán Moreno, se le pase siempre revista en su re
gimiento , como presente en él, y sus sueldos y goces se le entreguen pun
tualmente á su viuda. s 

Los Síes. García Herreros, Martínez ( D. José ) y Calatrava pidieron 
que se,añadiera al fin de la proposición del Sr. Mexía la siguiente cláu
sula : 4 hijos durante su vida, t n cuyos términos,quedó aprobada dicha 
proposicon 

El Sr. Valcarcél Dato fixó la que habia indicado en los siguientes: 
2ue respecto á la heroicidad y grandeza de alma con que espiró el beiic~ ' 

mérito capitán Moreno en un cada/so, su respetable ncnñbre sea puesto 
.en el salón de Cortes á manera de los ilustres ÍJaoiz, Velarde y Alvarez. 

Esta proposición se mandó pasar á. la comisión de Premios. 
Se leyó un oficio del secretario interino de la G u e r r a , con el qual 

de orden de la Regencia , y en cumplimiento de lo acordado por las Cor
tes en la sesión del 30 de noviembre último , informa acerca de lo ocurrido 
con el general Ballesteros con motivo de habérsele comunicado el nom
bramiento del duque de Ciudad Rodrigo para general en gefe de los 
«xércitos españoles, y acerca d e las providencias tomadas al intento. Se 
dio igualmente cuenta de la resolución acordada por las Cortes en la se
sión secreta del dia 4 de este m e s , relativa á que pronta y acertadamente 
se concluyera el expediente motivado por la representación del misma 
Ballesteros de 23 de octubre último. 

El Sr. Rus tomó la pa labra , y dixo : „ Tengo el gusto y satisfacción 
de anunciar i V. M. que se ha publicado y jurado la constitución polí
tica de la monarquía española en Maracaybo .capi ta l dé mi provincia, en 
los dias 2 5 , 26 y 27 de setiembre ú l t imo; días de gloria para aquel fide
lísimo vecindario, cuvos habitantes han consumado en ellos su íntim» 
patriotismo y adhesión á la santa causa con manifestaciones públicas de 
júbilo y alegría compatibles con la situación en que se hal laba, á causa 
de las conmociones inmediatas , á que se opuso constantemente mi capital 
con el honor que la hará eterna «n la historia: Acompaño al mismo tiem
po á V. M. la breve felicitación, pero llena de fuego patriótico, de su 
ayuntamiento, para que recibiéndola V. M . , y oyéndola con soberano 
agrado, la mande insertar en el diario d e sus sesiones, como se ha hecho 
«on todas las demás de igual naturaleza; en la inteligencia que Maracay-
ho ha sido el primer pueblo que en la provincia de V e n g ú e l a ha dado es
te testimonio de su fidelidad y gozo particular, así como lúe el que por su 
°rígen dio el nombre á todos sus territorios , baxo la misma voz que los 
distingue nuestra sabia y benéfica consti tución, y tanto se merece Ma
racaybo." 

En seguida presentó dicho señor diputado la siguienie exposición, que 
% ó uno de los señores secretarios ; y las Cor tes , habiéndola oido con 
particular a g r a d o , mandaron insertar literal con todas sus ñrmas en «ste 
diario: 
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; » Señor, el cabildo de M a r a c a y b o , poseído de aquel tierno ni 

anima á los españoles fieles, no puede omitir felicitar á V M V* 
sancionado la grande obra de la constitución política de la rnorr * 
formada y publicada entre el estruendo de las armas , y á vista de?" 1 * ' 
cruel de los enemigos , la qual ha sido publicada en esta capital C O n

n t a ? 
mayor júbilo y regocijo general en los dias 25 , 26 y 27 de los corriente 
como lo hará presente á V. M. este señor gobernador con individualidad 
Este código inmortal es recibido de todos los buenos con sumo respe' 
t o , ternura y entusiasmo, como á regenerador de las Españas. En su 
consumación ha llenado V. M. la parte mas digna de sus augustas' funcio. 
nes , y ha manifestado sin zelages la sublimidad de su sabiduría yjusticia" 
pues al mismo tiempo que consigna en él la g lor ia , prosperidad y lfl 
bertad individual del ciudadano, enfrena en los magistrados él poder de 
la arbitrariedad, y establece por base fundamental la religión católica de 
nuestros padres. Dígnese V. M. hacer obedecer esa gran car ta , digna de 
la magnanimidad española, con la misma constancia y firmeza con que 
la ha deliberado ; y de aceptar benignamente esta respetuosa manifes
tación y homenaje de los leales sentimientos de esta corporación. —Dios 
guarde á V. M. muchos años. Maracaybo setiembre 28 de 1812.—Señor. 
Pedro Ruiz de Porras. — José Simón Bara l t .—Fel ipe Quintana.—José 
Ignacio Bara l t .—José Vicente Sánchez. — Joaquín de Amadeo. — Fran
cisco Lezama." 

A continuación hizo el mismo señor diputado la siguiente proposición, 
que , admitida á discusión, se mandó pasar á la Regencia del reyno para 
que informase acerca de ella : 

Que atendido lo resuelto en este momento por V. M. á favor de la ciu
dad de Guanana; y siendo no menos acreedoras las ciudades áe Mara
caybo y Coro en Venezuela por su constante y distinguida adhesión á la 
hiena y santa causa de la nación; las Cortes declaren extendida la mis-

. ma gracia y distinción á Maracaybo y Coro, como también fieles en Ve
nezuela, gozando de sus respectivas armas y blasones, y pasándose an
tes al Gobierno para su informe, y para que después se oyga á la comisión 
de Premios, y • recayga sobre todo la soberana resolución de V. M. 

La secretaría consultó al Congreso á qué comisión debía pasarla 
exposición del señor diputado Rebles leída en la sesión del 4 de este 
mes (véase), puesto que la proposición aprobada del Sr Ramos deAris-
pe no lo indicaba , y las Cortes resolvieron que pasase á la de Hacienda. 

Se aprobó el siguiente dictamen de Ta comisión de Constitución: 
„ La junta de Toledo, deseando llevar á efecto la elección de di

putados para las presentes Cortes , cuya convocatoria ha hecho para 
el 1 8 , 19 y 20 del presente m e s , propone tres dudas que se le ofrecen 
para constituir la junta de presidencia que se requiere por el artículo 2 de 
eapítulo i de la instrucción de la junta Central . 

„ P o r gracia de las Cortes es presidente de la junta el muy reverendo 
arzobispo cardenal , y hace sus veces por autorización legítima el pres i | 
tero I) . Bernardo Alarcon. En esta inteligencia se duda si con su asís e • 
eia queda absuelta la de la del presidente de la j u n t a , y la que per-ten 
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] arzobispo ú obispo ; pues ambas personas deben concurrir por la ins-

*'ucci°n- Segunda. 

Quien debe ocupar el lugar del corregidor que exige la instrucción 
" n 0 hay en Toledo ; si el primer alcalde constitucional ó el juez inte

rino de letras de la ciudad y su partido. 

, . ¡ . , , . i ' :- • Tercera, • • ' . ' . 1 

„Que no habiendo in tendente ; otro de los vocales qué pide la instruc
ción,-si debe ocupar su lugar un individuo de la j u n t a , á quien se ha da
do este encargo , ó el administrador general de Rentas D. Ignacio López 
Lorena que pretende pertenecerle, y que la junta tacha de haber sido em
pleado por el Gobierno intruso. 

„ L a comisión, atendiendo á que el muy reverendo arzobispo cardenal 
no preside por sí la j u n t a , opina que debe asistir el vice-presidente, y 
también el gobernador ó vicario general del arzobispado, para absolver 
los dos conceptos ó representaciones de presidente de la junta y de ar
zobispo ú obispo que exige la instrucción. 

„Que en ¡ugar del corregidor debe asistir el gefe pol í t ico, si lo hu
biere , y en su defecto el alcalde constitucional primero nombrado , y nun
ca el juez letrado. 

„ Y últimamente debe asistir el intendente ' ; ó en su lugar el que haga 
sus veces por autorización del Gobierno supremo , con tal que no tenga 
tacha alguna que lo impida , para lo qual la Regencia designará la perso
na si no estuviere designada. V. M. resolverá lo'mas conveniente. Cádiz y 
diciembre 6 de 1812." 

La misma comisión presentó el siguiente : 
„La comisión de Constitución para rectificar su dictamen dado en 3 

de noviembre ( q u e podrá leerse) pidió á la Regencia las representacio
nes que habían hecho al gefe político los restíectivos ; comisionados para 
el nombramiento de los ayuntamientos constitucionales. Resulta de ellas 
que para proceder á la elección sin queja de particular alguno se exami
nara quienes eran los deudores á los caudales públ icos , que en algunos 
pueblos lo eran todos los vecinos, á excepción de los mas pob re s ; de 
donde se inferia que aquellos pueblos no podían- por en tonces , y hasta 
pagar las deudas , tener ayuntamiento , ni ningún oficio público. 

«Examinada la clase de deudas , aparece que los mas eran deudores 
del último tercio de contribuciones del año 1809 , que no siti facieron 
por la entrada de los franceses, y de los años 1810 , 1811 y 1 8 1 2 , que 
por- haber estado aquellos ocupados no las han satisfecho. 

„ Otras deudas eran á los pósitos, que no habian re in tegrado, por
que no se apoderasen de ellos los enemigos; y las últimas á los propios, 
en las quales.pudo haber morosidad: en los años anteriores; pero que en 
los últimos no debieron satisfacerse por la misma causa. 

Los ayuntamientos son los que deben cobrar todas estas deudas , se
gún se previene en la constitución, y si; no se forman, mal podrán hacer 
la cobranza. Ademas es necesario tener presente , lo uno , que se man
daba cesar todas las autoridades que habian exereido baxo los franceses, y 
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N O T A . E n la página 2 2 6 , linea 8 , donde dice v indicar , léase sindicar. 
En la misma p á g i n a , línea 4 1 , donde dice ¡comunicar, léase caminar. 

S E S I Ó N D E L D I A 8 D E D I C I E M B R E D E 1 8 1 2 . 

S e mandaron archivar 4 » c e exem piares que a-emitió el secretario de tía-

que se nombrasen las constitucionales; y lo o t ro , que consta r, i 
ma copia le la representación del gefe político , qué no se hab' a '?" 
orden para que se recaudasen las referidas contribuciones. En este* 
es mas claro que la luz que estos pueblos no debían ser priva (íSv?0 

ayuntamiento, antes bien debia formarse al momento , y darse la )t\ 
por el Gobierno para la recaudación de los fondos públicos suo ^ 
que siempre se está clamando que no hay arbitrios ni fondos en el Ir * ^ 

„Por tanto opina la comisión que hasta tanto que el Gobierno uéT 
orden para la cobranza , y los vecinos no sean morosos en satisfacer * 
pueden ser privados de e leg i r , ni ser elegidos estos para individuos'oj 
ayun tamien to , pues en estas circunstancias no deben conceptuarse en ri 
gor por deudores. Y si aun no satisface este dictamen al Congreso, se pr<¿ 
pone que en virtud de haber opinado anteriormente que se concedan en* 
ciertos casos moratorias á los deudores á los caudales p ú b ' i c o s , las Cortes 
autorizan á la Regencia para conceder por un tiempo Imitado la cor. 
r e spóndeme moratoria á los referidos pueblos , i fin de que puedan elegir 
su ayuntamiento , procurando recaudar quauto antes los débitos respec
tivos para las urgencias del estado. 

„Pur último para e/itar unas dudas , que al parecer de la comisión no 
son muy fundadas, es de dictamen que el expediente pase á la comi
sión de Jus t ic ia , á nn de que para lo sucesivo se declare por un de
creto quando se está en -el caso de que se suspendan los derechos de 
ciudadano por ser deudores á lo fondos públicos. V. M. resolverá lo mas 
conveniente, Cádiz y diciembre 3 de 1 8 1 2 . " 

Después de una larga, y muy cumplida discusión se mandó pasar el 
antecedente dictamen á las comisiones de Justicia, y Hacienda reunidas, 
á las quales se pasó también la siguiente proposición del Sr. Iraver, 
que fué admitida á discusión. 

Que la prohibición pam ser elegidos para los empleos municipales sol» 
se endeuda con los que eran deudores á los fondas públicos antes de ocu
par los enemigos los respectivos pueblos. 

El Sr. Presidente previno que el dia inmediato se leería el dicta
men d e la comisión de Constitución acerca del tribunal de la Inquisi
c i ó n , y se discutiría el dado por la misma comisión sobre la solicitud 
de la junta de Cádiz , para que se declare á esta provincia marítima 
por separada é independiente de la de Sevilla (sesión del 2 de estemes). 

Se levantó la. sesión. ¡ 
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. , j a de una circular comunicada-por esta secretaría sobre la multitud 

C i e n '• • „-„„«j ;»nt<»(j di», ventas din fincas de canellanías . s c t n m U Aia. arios expedientes de ventas de fincas de capel lanías , , ' según lo d i s . 
„ e!to en orden de 30 de enero de 1809. 

P ^ a n d á r o n s e igualmente archivar los testimonios de haber jurado la 
constitución el administrador principal de Correos de Toledo y sus. de
pendientes; el barón de Casa-Davalillo, gefe político en comisión de la 
provincia de-Córdoba, y los pueblos de Yator , M u r e n a s , Besmar , Igua-
leia, Chimeneas, Sa 'ar , F iñana , Humilladero ,F ixo la , Alhar ia , Canjayar, 
Castillo de Locubi y Frayles. 

El ministro de la audiencia nacional de Mallorca D; Isidoro de Anli-
llon, al remitir el testimonio de haber jurado la constitución, acompañaba 
la exposición siguiente, que las Cortes mandaron in.s-er.tar en, este diario de 
sus sesiones con la expresión de haberla oido con especial agrado. 

„Señor, cumpliendo con las órdenes que pedía la audiencia terri
torial de Mallorca, según consta de los documentos adjuntos, hoy he con
seguido por fin la dicha de prestar el juramento de obediencia y adhesión 
á la constitución política de la monarquía española. Nadie ha podido i n - , 
vocar el nombre sacrosanto del Eterno por testimonio de sus promesas mas 
de corazón que y% en este dia afortunado, el qual será distinguido con 
solemnes caracteres de recordación entre todos los que compongan el pe
riodo de mi existencia. Ya soy ciudadano español : ya soy hombre libre; 
ya no reconozco mas imperio que el de la ley para juzgar y para ser juz
gado. Encarnizado enemigo de la tiranía, a t r evido defensor de la libertad 
y de los derechos del hombre , aun antes que ninguna institución garan
tiese la seguridad de mi persona, ¿qual será hoy el fuego y la valentía 
de mi a lma, quando en la carta sagrada que acabo de jurar tengo un es
cudo de mis operaciones contra todos los manejos y atentados de la fuerza, 
contra la insolencia del despotismo ? 

„Dígnese, pues , V. M . recibir esa certificación de mi juramento como 
una fórmula solemne de la expresión de mis pr incipios , no como una nue
va profesión de otros. Los que la constitución consagra han sido siempre 
los mios; por ellos he merecido siempre el aprecio del buen pat r io ta , el 
odio del malvado y la persecución del mandón, absoluto. Doy, empero , por 
bien empleadas quantas amarguras sufriera desde el principio de esta re 
volución ; al leer las inestimables páginas del código, fundamental del 
estado , donde el amigo de la libertad hallará su amparo y su apología: 
«1 vil partidario del antiguo desenfreno su condenación y su oprobio. 

«Quiera el cielo oír mis votos por su conservación y prosperidad, 
dando al Gobierno supremo las luces necesarias para poner al frente de : 

los varios ramos de la administración pública personasvirtuosas , rectas y 
sinceramente interesadas en guardar puro el rico depósito de nuestros de 
rechos. Porque , Señor , V. M conoce en su profunda sabiduría , que san
cionada la constitución podrá todavía peligrar su observancia, y quedar-. 
* e burladas las esperanzas de los pueblos, si no se adoptan los medios ade
cuados de sostenerla, y darle el movimiento conveniente por entre los' 
Principios que la depravación v la ignorancia, le presentarán en su mar
cha magestuosa. V. M. tendrá bien á la vista aquella. ob>< rvacion de un 
profundo político que la historia de España confirma por desgracia. „Nin-
guna nación, dice , debe fiar la suerte de su constitución , ni á cartas , ni 
* diplomas, ni á juramentos. N<x hay pueblo esclavo que no tenga, en. sm 
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archivos los mejores títulos del mundo para asegurar su liberta d 

„Que ai por un fatal retroceso tuviera la nación española e Y a r . ; 9 « , 
tino de sucumbir nuevamente á las violencias de lá tiranía ínter' * 
t a r ó civil; si los clamores hipócritas de la superstición , las "detMn ^ 
interesadas del egoísmo , ó el inflaxo maléfico de la ignorancia t> * 
reencender la hoguera del fanatismo y de la discordia, dando al tr*** 
con el código nacional , que hoy solemnemente he jurado; yo q u e ^ 
solamente por ser ciudadano, y á quien respirada una vez la aura 
dable de la libertad , fuera insoportable el soplo corrompido del mortífer' 
despotismo, exclamaría, como un escritor célebre por sus deso-rada/ 0 

sus t a l en tos : , , No puedo ya conducir mi pluma por en medio de'los h o r v 
„rores que despedazan mí patria. No puedo vivir sobre sus ruinas - mas 
«bien quiero sepultarme en ellas..... Naturaleza abre tu seno!" Manon i f . 
de setiembre de 1812 — Señor. — Isidoro de Anti l lon, ministro de k 
audiencia nacional de Mallorca," 

Se leyó el siguiente escrito de la comisión de Constitución: 
„ La comisión de Constitución presenta á las Cortes su dictamen so., 

bre el asunto importante del restablecimiento de la inquisición; juaga con
veniente que se lea y mande impr imir , para que se calme la agitación de 
algunas personas, y se satisfagan los deseos de los varios sugetos y corpo-
raciones que han representado á V. M. 

„E1 día 4 de junio se votó por la comisión la incompatibilidad del 
tribunal de la Inquisición con la constitución política de la monarquía. 
Concurrieron los Sres. Leyva y Pérez de Castro, que fueron de este dicta
m e n , y que a! presente se hallan ausentes; faltaron los Sres. Huerta, Ca~ 
ñedo y Barcena; el Sr. Ric quiso instruirse aun por mas tiempo para dar 
su voto , y el Sr. Peres convino en que el modo de enjuiciar de la inquisi
ción era incompatible con la consti tución; pero opinaba que por la auto
ridad competente se formase un reglamento que lo hiciese compatible, 
quedando con el nombre de inquisición. Se acordó asimismo , que no se 
daria informe á las Cortes sobre este acuerdo hasta que todo el asunto es
tuviese discutido en los puntos que posteriormente habian de tratarse quan< 
do llegasen los documentos pedidos. •• 

„ E n sesión pública se ha dado cuenta de la llegada de algunos: otro 
ha venido de Madrid con la nota de reservado, y con los autores que 
tratan de la materia han todos existido en la secretaría de las Cortes: 
para costumbre d e la comisión se encargaron algunos individuos de ella 
de registrarlos , y también han pedido otros documentos que existen en 
su poder , y se ha asimismo encargado á varios sugetos de Madrid que 
evacúa-en y rectificasen ciertas c i tas , después de lo qual han forma
do el presente dictamen y proyecto de decreto sobre los tribunales pro* 
tector.es de la religión (que llama de esta mane rapa ra uniformar el lengua-
ge. con el,del artículo 12 de la constitución, según que V. M. tiene man
dado se observe generalmente); , y también sobre ¡aprohibición de libros 
que se opongan á ella, el qual rectificado por la comisión es qual se pre
senta á V. M. El Sr. Ric, que se habia reservado dar su dictamen, lo ha 
da-io en los términos siguientes : „ q u e siendo incompatible con la cons
titución la forma de proceder del Santo oficio de la Inquisíon , se debe 
examinar á fondo si se p u e d e , y conviene hacerla compat ib le , á cuyo hit 
fie forme una junta compuesta de tres reverendos obispos , tres minis* 
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fo< del tribuml supremo de Just ic ia , y tres inquisidores de la Suprema; 
cava J u n t a e x P 0 H o a a l a s Cortes lo que su sabiduría, experiencia y zelo 
Je dicte ser mas útil á la religión y al es tado , y en su vista se determine 

r ] a s Cortes lo que parezca mas conveniente." La comisión no ha po
dido convenir con los Sres. Ric y Pérez por las razones que constan en el 
dictamen que demuestran en su ju ic io , que es impracticable esta medida 
en las circunstancias presentes , y también por lo mucho que urge tomar 
alguna providencia sobre tan importante asunto. Los Sres. Huerta y Cañedo 
se han reservado dar su voto particular sobre esta materia. El 13 del mes 
pasado se concluyó por la comiúon este asunto, y se determinó esperar 
quince ó veinte d ias , para que dichos señores expusiesen su dictamen ; y 
habiendo pasado mas de los veinte d i a s , y por otra parte teniendo p r e 
sente que mientras se imprime el informe de la comisión y se enteran de 
él los señores diputados , puede transcurrir el que juzgan suficiente dichos 
señores. La comisión, que reconoce la necesidad de hablar á la nación so
bre tan importante asunto , se ha determinado á presentar á las Cortes ei 
informe que la es p rop io , con el objeto , repite , de que la nación se con
venza , ó por mejor decir ciertas personas, que las Cortes tomarán todas 
las medidas justas y necesarias que están en sus facultades para conservar 
y proteger la re l igión, y castigar los atentados centra e l l a . " 

Concluida la lectura de esta exposición, comenzó la del dictamen 
que en ella se expresa. Atendida su extensión quedó pendiente para con
tinuarse mañana , y se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A 9 D E D I C I E M B R E D E 1 8 1 2 , 

S e mandaron archivar trescientos exemplares del decreto de las Cortes, 
que remitió el secretario de Gracia y Jus t ic ia , sobre la preferencia con 
que deben tratarle por los tribunales los asuntos relativos á infracción 
de la constitución. 
* Enteradas las Cortes, por oficio del secretario de la Gobernación da 
la península de que el gefe político de Galicia participaba al Gobierno 
haberse abierto en el Seminario conciliar de Monforte una cátedra de 
constitución, que enseñaría giatuitamente el licenciado D . Antonio Mar 
tínez de T o r r e s , acordaron, en virtud de proposición del Sr. Castillo, 
que se hiciese entender al catedrático D . Antonio Martínez de Torres, 
}«e era muy grato á S. M. el servicio patriótico que estaba haciendo con 
aquella enseñanza. 

Pasó á la comisión de Justicia un oficio del secretario de la Gober
nación , el qual hacia presente que D . José Tomas Seoane , solicitando la 
dispensa de comparecencia para examinarse de cirujano, no había pre
sentado las certificaciones de práctica en la facultad que prevenía la 
ley , según exponía el Proto-Medicato , añadiendo este que los practican
tes de los exércitos estaban imposibilitados en el dia de acreditarla por 
certificaciones ó justificación por la continua amovilidad en sus destinos, 
«n cuyo caso estaba Seoane, que llevaba muchos años de práctica desd» 
'» anterior guerra con Francia. 

TOMO XTI. 39 
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El Sr. de la Serna entregó el test imonio'de haber jurado la 

tucion el comandante de los escuadrones de húsares francos Numa ° r S t ' ' 
D. Juan Palarea , y una proclama dirigida por él en aquella oca ' m ° - S 

su t r o p a ; pero estando acordado que semejantes documentos se diri" * 
sen por medio de la Regencia , se le devolvió á este efecto. ^ l e * 

Se concluyó la lectura del dictamen sobre el tribunal de Inquisi c¡ 
(véase la sesión de ayer). La comisión de Constitución comenzaba 
manifestar la necesidad de la religión para conservar el orden público 
mantener las buenas costumbres, y dar firmeza y estabilidad á las leves' 
exponia en seguida el sistema de legislación antigua sobre el castigo 
de los hereges ; los motivos por que se varió ; los que mediaron para el 
establecimiento de la inquisición, y sus circunstancias ; la resistencia de las 
provincias á que se plantease en E s p a ñ a ; las reclamaciones de las Cor-
l es y de otras autoridades c o n t r a í a inquisición ; la ilegitimidad de este 
establecimiento por defecto de autor idad, y su incompatibilidad con la 
soberanía é independencia de la nación , con la constitución^ y la liber
tad individual ; y después de demostrar la necesidad de restablecer la 
ley 11, tít. XXVI, partida Vil, proponía la siguiente minuta de decreto. 

Proyecto de decreto sobre los tribunales protectores de la religión. 

C A P I T U L O I. 

A R T . T . Se restablece en su primitivo vigor la ley II, tít. XXVI,pan. Vil, 
en quanto dexa expeditas las facultades de los obispos y sus vicarios 
para conocer en las causas de f e , con arreglo á los sagrados cánones 
y derecho c o m ú n , y las de los jueces seculares para declarar é imponer 
á los hereges las penas que señalan las leyes , ó que en adelante señala
ren. Los jueces eclesiásticos y seculares procederán en sus respectivos 
casos conforme á la constitución y á las leyes. 
v , 2. Todo español tiene acción para acusar él delito de heregía ante 
el tribunal eclesiástico, en defecto de acusador, y aun quando lo haya 
el fiscal eclesiástico hará de acusador. 

3 . Para que en los juicios de esta especie se proceda con la cir* 
cunspeccion que corresponde, los quatro prebendados de oficio de la 
iglesia catedral , ó en defecto de alguno de estos otro canónigo ó cano.-
nigos de la misma, licenciados en sagrada teología ó en-derecho canóni
co , nombrados estos por el obispo, y aprobados por el R e y , serán los 
consiliarios del juez eclesiástico y los calificadores de los escritos, pro
posiciones ó hechos denunciados. 

4. Los consiliarios asistirán con el juez eclesiástico á la formación 
del sumario , ó á su reconocimiento quando le haga por delegación, y a 
todas las demás diligencias hasta la sentencia que diere dicho juez ecle
siást ico, como también al reconocimiento de las que se hagan por dele
gac ión , sin impedir el exercicio de la jurisdicción del ordinario, y solo 
poniendo al margen de los proveídos su asenso ó disenso. _ 

5. Instruido el sumario, si resultare de él causa suficiente para re
convenir al acusado , el juez eclesiástico le hará comparecer , y en pre
sencia de los consiliarios, le amonestará én los términos que previene 
«itada ley de partida. 
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6. Si la acusación fuere sobre delito que deba ser castigado por la ley 

con'pena corporal , y el acusado fuere l e g o , el juez eclesiástico pasará 
testimonio del sumario al juez civil para su arresto , y esté le tendrá á 
disposición del juez eclesiástico para las demás diligencias hasta la conclu-
sion de la causa Los militares no gozarán de fuero en esta clase de de
litos. Si el acusado fuere clérigo procederá por sí al arresto el juez ecle
siástico. 

7. Fenecido e! juicio eclesiástico , se pasará testimonio de la causa al 
juez secular, quedando desde entonces el reo á su disposición para que 
proceda á imponerle la pena á que haya lugar por las leyes. 

8. Las apelaciones seguirán los mismos trámites , y se harán para an
te los jueces que correspondan , lo mismo que en todas las demás causas 
eclesiásticas. 

9. En los juicios de apelación se observará todo lo prevenido en los 
artículos antecedentes. 

10. Habrá lugar á los recursos de fuerza, del mismo modo que en to
dos los demás juicios eclesiásticos. 

C A P I T U L O II . 

De la prohibición de los escritos contrarios á la religión. , 

A R T . 1. El Rey tomará todas las medidas convenientes para que no 
se introduzcan en el reyno por las aduanas marítimas y fronterizas libros 
ni escritos prohibidos , ó que sean contrarios á la religión, sujetándose los 
que circulen i las disposiciones siguientes, y á las de la ley de la liber
tad de imprenta, 
•i 2. El reverendo obispo ó su v icar io , en virtud de la censura de los 

quatro calificadores de que habla el artícu/o 3 del Capítulo i de este de 
creto, dará ó negará la licencia de imprimir los escritos de re l igión, y 
prohibirá los que sean contrarios á ella oyendo antes á los interesados, 
y nombrando un defensor quando no haya parte que los sostenga. Los 
jueces seculares recogerán aquellos escritos que de este modo prohiba el 
ordinario, como también los que se hayan impreso sin su licencia. Será 
un abuso de la autoridad eclesiástica prohibir los escritos de religión por 
opiniones que se defienden libremente en la iglesia. 

3. Los autores que se sientan agraviados de los ordinarios eclesiásticos, 
ó por la negación de la licencia de imprimir , ó por la prohibición de los 
impresos, podrán apelar al juez eclesiástico que corresponda en la forma 
ordinaria. 

4. Los jueces eclesiásticos remitirán á la secretaría respectiva de Go
bernación la lista de los escritos que hubieren prohibido, la que se pasará 
al consejo de Estado para que exponga su dictamen después de haber oido 
el parecer de una junta de personas ilustradas que designará todos los años 
de entre las que residan en ¡a. cor te , pudiendo asimismo consultar á las 
demás que juzgue convenir. 

5. El R e y , después del dictamen del consejo de Estado, extenderá la 
hsta de los escritos denunciados que deban prohibirse, y con la aprobación 
d e las Cortes la mandará publ icar , y será guardada en toda la monarquía 
como ley baxo las penas que se establezcan. Cádiz 13 de noviembre 
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de 1 8 1 2 . — Diego Muñoz Torrero „ presidente de la comisión — \ • • 
de Arguelles.—• José de Espiga. — M a r i a n o Mendiola. — Andrés de7'^ 
regui. — Antonio Oliveros, vice-secretarlo de la comisión. a u " 

Después de la lectura de esta minuta se leyó el voto del Sr. Pérez 
tenor es el siguiente* ' e u y ° 

„Se.ñor, quando se trató delante de V. M. sobre el restablecimiento d 1 
supremo tribunal dé la Inquisición , reconocí detenidamente el expediente 
opiné que estaba vigoroso el tribunal en su autoridad , y que V. M. podiá 
y debía mandar que los minis t ros , reunidos en Cádiz, se instalasen inme-
chatamente. 

^Suscitóse-, en el mismo d i a , la cuestión peregrina de ¿si la inquisición 
era ó no•-compatible con la nueva constitución ? Y aunque esta duda se 
presentó afirmativamente resuelta, por artículo adicional a l dictamen prin
cipal de la comisión de Inquisición, quiso, no obstante V. M , , y expre
samente mandó, que el expediente documentado de este importante negocio 
pasase todo á la comisión de constitución, para que ella informase si la in
quisición , tal como la conocemos, era contraria á la misma constitución^ 

„Desde el 22 de abril u l t imo, en que se tomó esta providencia, hasta 
el 4 de junio siguiente, no se habló en la comisión una sola palabra acerca 
del asunto , porque estaban pedidos á puntos muy distantes los documen
tos que habian de i lustrar la materia. Sin embargó , con algunos que tuvie
ron á la vista dos ó tres señores diputados de la comisión, juzgaron que se 
podía en t ra r , como por via de ensayo , en el cotejo del modo de enjuiciar 
de la inquisición, con el general que /prescribe la constitución ;.y efecti
vamente se practicó esta dil igencia, aunque no concurrieron á ella algu
nos señores diputados, miembros de la comisión. 

„Resu l tó , pues , que confrontados los artículos de la constitución, re
lativos á las causas judiciales, con los de la cartilla manual de inquisidores; 
todos los individuos que concurrimos a la comisión, exceptuado el señor 
Ric ¡que se reservó para otro t i empo , estuvimos conformes en reconocer 
y confesar que la inquisición•„ por aquella par te , .no estaba en armonía con 
la constitución. 

„ Al fundar este dictamen l«s señores d iputados , se extendieron mas ó 
menos en las razones que tuvieron por convenientes^ Por mi parte, dixe: 
que no discurriendo de la inquisición . sino por el largo é íntimo manejo-
que he tenido de la de Nueva-España, como su calificador y comisario, la 
hallaba exenta de los abusos y arbitrariedades que se imputaban á la de la 
península , lo que tal vez dimanaba de que siendo aquel, . respectivamente, 
un establecimiento moderno, seguia en su conducta el mismo progreso que 
las lutes del s iglo , y precavía religiosamente su censura. 

„Mas puesto caso, que al abrigo del modo uniforme con que la inquisi
ción enjuicia en todas par tes , pueda deslizarse algún vicio, que haga sos
pechosa la rectitud del t r ibunal , no hallé repugnancia en añadir que, de
j á n d o l o intacto en la substancia, en la autoridad, y hasta en el nombre 
respetable de Santo oficio, que le dieron la bula apostólica y la real cédula 
de su erección, se le sujetase eri el modo de proceder á tales reglas, que 
no pugnando con la constitución, se salvase la parte de fuero mix to , a que 
pertenecen muchísimas causas y otras relaciones espirituales que nada tie
nen que ver Con la constitución política de la monarquía. . • t 

„ Prescribir esas reglas no me parece que corresponde á las Cortes, f 
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y M- ciertamente no lo ha encargado á comisión alguna. Si la mayoría 
¿e la de constitución presenta un proyecto de decreto sobre el particular, 
esto por ahora no pasa de una obra de supererogación, laudable en su 
eénero, y mucho mas en su origen por el zelo cristiano que respira. 

Entre tan to , p u e s , que.no emane de V. M. una ley te rminante , á la 
aual me someteré gustoso, como lo estoy á todas las otras . me considero 
en libertad de explicar mi dictamen , reducido á sostener: Que no siendo 
congénitos con la inquisición los vicios en que sus ministros hayan caido, 
el establecimiento no choca en su primitivo origen con la constitución: 
Que se opone á ella el modo de enjuiciar del Santo oficio, y que á él se 
debe substituir otro m o d o , conforme, en quanto la materia lo pe rmi ta , á 
lo que prescribe la constitución, cometiéndolo todo á la autoridad compe
tente que se designe. Cádiz diciembre 8 de 1812. — Señor. — Antonio 
Joaquin Pé rez . " 

A continuación se dio cuenta de la exposición siguiente de losíeño* 
res Gutiérrez de la Huerta, Cañedo y Barcena. 

„Señor , por la indicación que hizo ayer vuestro presidente al tiempo 
de levantar la sesión p ú b l i c a , se anunció para hoy á las Cortes y a l 
pueblo la lectura del dictamen ele la comisión de Constitución , en el ex
pediente sobre el restablecimiento del consejo supremo de la santa y g e 
neral Inquisición. 

„ Los que abaxo firmamos somos también individuos de la comisión 
antedicha; y esto nos obliga á manifestar ingenuamente que no hemos 
tenido ni tenemos parte alguna directa ni indirecta en el acuerdo y ex
tensión del dictamen anunciado , y que no hemos sido citados para tratar 
especialmente de este negocio desde 22 ele abril de este a ñ o , en que se 
mandó pasar á la comisión , hasta el dia 12 de noviembre úl t imo, era 
que sin vista ni presencia del expediente , documentos , bu las , instruc
ciones , cartillas y obras que parece se han unido á é l , se nos presentó y 
leyó el borrador del que alli se dixo ser dictamen de la comisión ; a lqua l , 
por falta de discusión precedente , y por absoluto desconocimiento del 
expediente y documentos citados , no pudimos subscribir en manera algu
na , y pedimos se pusieran á nuestra disposición todos los papeles y obras-, 
para en su vista explicar nuestro juicio fundadamente' y con la circuns
pección que exije un negocio de tamaña importancia. 

„ E n efecto, en 14 del mismo noviembre nos fué entregado el expe
diente. Voluminoso, qual es , y del icado, apenas hemos tenido tiempo 
para reconocer las piezas y agregados de que se compone , y para ex
tractar de ellas algunos ligeros apuntes. En esta intel igencia, y en la de 
que los señores que han extendido el largo dictamen , cuya lectura en
tendimos en la comisión en dicho dia 13 : , han tenido á su disposición el 
negocio por mas de seis meses. Séanos lícito á los exponentes suplicar á 
V.- M. que tenga á bien concedernos el término que crea que necesitamos 
para hacer la manifestación demuestro dictamen , como individuos de la co
misión referida, y que en caso de acordarse desde luego la impresión de l 
presentado por aquel la , se mande insertar á su continuación esta nuestra 
exposición y protesta , sin perjuicio de que á su tiempo se impriman 
también los votos que presentemos. Cádiz 8 de diciembre de 1 8 ) 2 . — 
Señor. — Francisco Gutiérrez de la Huer ta .—Francisco de Sales Rodrí
guez de la Barcena. — Alonso Cañedo.. 

http://que.no
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El Sr. Presidente: „E1 artículo 7 del capítulo vi i del reglament • 

tenor de las Cortes previene que los informes que presenten las c 
nes deberán estar firmados por todos los individuos, ó que el que 
dase funde su opinión en voto separado. La solicitud de los señores S C° r" 
han discordado se reduce á que se les dé el expediente para exámi ^ 
fundar su dictamen. Me parece que en esto no puede haber i n e ^ ^ 
n ien te . " n v e -

El Sr. Arguelles: , , Seño r , la comisión tiene que vindicarse de un 
calumnia Tal es la que contiene la exposc ion que han firmado tres á 
sus individuos disencientes en el punto de inquisición , con el objeto de 
que crean las Cortes que no se les ha dado tiempo para enterarse del ex 
pediente. La sencilla narración de los hechos , y la lectura de las acta"* 
pondrán al Congreso en estado de juzgar ; y para ello me veo precisado 
á instruirle de la verdad. No es cierto que los Sres. Huerta, Barcena 
Cañedo Inyan dexado de tener todo el tiempo necesario para ver como 
no ; otros el expediente , pues este constantemente ha estado en la secreta-
ría á disposición de todos los individuos de la comisión, y yo jamas he vis-
to un solo documento de él sino dentro de este edificio, bien en la mis-
rila secre tar ía , bien en la pieza destinada para la comisión, sin que haya 
intervenido el menor misterio. Si los señores confunden la falta de su asis
tencia á la comisión con la de haber examinado el expediente , entonces 
podrá su exposición aludir á un hecho mucho mas cierto ; mas la capcio
sidad con que está extendida confunde y enreda todas las ocurrencias. Por 
resolución del Congreso pasó este expediente á la comisión de Constitu
ción , para q u e , conforme á un acuerdo anter ior , examinase si el resta
blecimiento de la inquisición , reclamado por el consejo de la Suprema, 
era ó no contrario á la constitución política de la monarquía. Desde en
tonces , la fracción de dicha comisión , compuesta de su presidente y 
secretario , comenzó á ocuparse de este t rabajo , preparándole por su par
te , como ha acostumbrado constantemente, para presentar á la comisión 
la iniciativa-que ordinariamente habia hecho en todos los asuntos graves, 
señaladamente en el proyecto de Constitución.. 

, ,E! Sr. Fiirnandüz Ley va, diputado por Chi le , y el Sr. Pérez de Cat
iro , secretario de la comisión, desearon antes de ausentarse consignar su 
voto en las actas sobre el asunto de la inquisición, á cuyo efecto se con
vocó según costumbre á todos los señores que entonces se hallaban en 
Cádiz. Después de leidas las instrucciones, reglamentos y cartillas que 
forman el sistema y prácticas de aquel t r ibunal , de analizada la consti
tución , y discutida la materia con toda prolixidad , resolvió la comisión 
por ocho votos conformes la incompatibilidad de.la inquisición y la cons
titución , sin contar el dictamen del Sr. Pérez , que se aproximaba mucho, 
y el qual pido se lea original en el acta. El Sr. Ric se reservó dar su 
voto quando estuviese mejor instruido. Este acuerdo se tomó por la cocu-
sion en una sesión igual á todas las que ha celebrado desde su instalación; 
con la publicidad acostumbrada y propia de una pieza abierta á todos los 
señores diputados , algunos de los quales por afición la han favorecido he-
cueaternente con su asistencia. Y en el Congreso se hallan hoy des seno-
res diputados que presenciaron la sesión y acuerdo de aquel aia yps e 
él ia fracción compuesta del Sr. Torrero, presidente , y del Sr. Oliveros, 
que desempeña las funciones de secretario , se ocuparon en proporciona 
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apeles y documentos para la extensión del dictamen que se ha leido. El 

Gobierno á quien se pidieron quantos tuviese remitió pocos ; mas la frac
ción no perdonó medio ni diligencia para ilustrar el punto , y consi
guió muchas mas noticias , que eran de esperar en el estado de incomu
nicación en que nos hemos hallado. Los tres señores que firman esa ex
posición son, como nosotros, individuos de la comisión, y por lo mismo 
tuvieron igual tiempo y proporción de instruirse de este punto. Mas debe 
sab'T el Congreso, que el Sr. Barcena desde que se firmó la primera par
te del proyecto de constitución , á que se negó el Sr. Valiente, no volvió 
como este diputado á asistir un solo dia á la comisión, separándose de 
ella enteramente , sin que hasta el dia haya yo sabido el verdedero moti
vo El Sr. Huerta tal vez por indisposición ú otra causa apenas asistió des
de la misma época; el Sr, Cañedo faltó igualmente muchos meses, y am
bos señores dtxaron de tener ¡a asiduidad que los demás individuos de la 
comisión , hasta que cosa de tres meses há han comenzado á asistir, par
ticularmente el Sr. Cañedo. Los dias de comisión se ha avisado constante-
mente por los porteros á los señores diputados, y estos tres señores no 
lo podrán negar. Y sobre t o d o , Señor, la atención y urbanidad con que 
nos hemos conducido con estos señores, desentendiéndorios de su falta 
de asistencia, pudiera haberles movido á evitar un paso tan poco confor
me con las leyes de la civilidad, tan ageno de lo que se deben á sí mis
mos como compañeros en al Congreso y en la comisión. Su obligación era 
asistir á ella siempre que se citase para aliviar á ios demás individuos del 
enorme peso con que V. M. ha tenido á bien honrar á esta comisión , acu
mulando en ella tanlos y tan graves negocios. Tal vez otros diputados hu
bieran representado al Congreso la falta de asiduidad de sus compañeros;, 
mas en recompensa de su delicadeza y atención ven una exposición á 
V. M. con que se intenta persuadir todo lo contrario de lo que ha sucedi
do. Los tres señores que representan no tenian ningún derecho para ser. 
citados, especialmente para este negocio; como yo no lo he sido jamas 
sino en términos generales para asistir á la comisión. La obligación de los 
unos y de los otros era presentarse en la sesión á trabajar lo que ocurriese. 
Los señores sabían como todos que este asunto estaba encargado á la co
misión , y que necesariamente habia de llegar el dia en que se examinase. 
Y sino tuviera yo tan presente el anhelo é impaciencia con que el señor. 
Huerta opinó en su primer dictamen que se restableciese el tribunal de', 
la Inquisición , acaso podría creerse que no tuvo noticia de que este 
asunto se trataba en la comisión. Pero aun es preciso decir que estos se
ñores fueron citados determinadamente para el caso. La comisión en la; 
mayoría tenia acordado desde el mes de junio último el punto principal á 
que se dirige la mayor parte de su dic tamen: p u d o , y en mi opinión 
debió sin detenerse presentarle antes de ahora al Congreso. Y jamas los.' 
tres señores que firman esa exposición, después de haber abandonado tan 
indebidamente á sus compañeros todo el peso de la comisión sin haber te
nido siquiera la atención de disculpar su falta de asistencia, pueden tener 
derecho á acusarles, como lo hacen. Si tal es su zclo por la inquisición, 
i por qué no asistieron constantemente á trabajar en el expediente? ¿ No 
hubiera su asiduidad desconcertado qualquiera ocultación ó reserva que 
** intentase > ¿ O deseaban retardar el despacho de este negocio para 
quando lo creyesen oportuno ? ¿Ignoran, estos señores queda comisión,. 
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eomo todo cuerpo , no puede recibir la ley de la minoría ? p u e 

ria esto el resultado si se hubiese condescendido con lo que' prete'rV° S e " 
la comisión alguno de los mismos que firman ese papel , ó si el C C a 

so , creyendo que no se habian enterado por culpa nuestra del exped ^ 
resolviese retardar su discusión como se solicita. Estos señores tuv' e n t e * 
tiempo suficiente para examinarle , si en lugar de oír con prevención^ 0 , 1 1 

nica el dictamen de la comisión que en un papelucho se suponia lleno"^" 
heregías , si se hubiera querido tratar no dilatar el negocio , dias ha 
todo se habria allanado. El punto capital quedó resuelto en el mes de ' 
n io. Estos señores no habiendo asistido entonces > porque no lo tuvieron 
por conveniente , ¿querían acaso obligar á la mayoría de la comisión í¡ 
que invalidase su acue rdo , y que entrase nuevamente en el examen de' 
su misma resolución? ¿ No seria esto dar tres individuos la ley á la co. 
misión ? Ademas , Señor, el expediente todo se ha entregado á estos seño, 
res hace ya un mes. Se esperó todo este tiempo para que preparasen su 
voto separado como indicaron desearlo. Yo jamas creeré que estos seño, 
res si hubiesen querido formarle no hayan tenido tiempo suficiente pa. 
ra ello. Al cabo e<ta no es una materia sobre, que necesiten formar ahora 
la primera opinión Y sea lo que fuere, la mayoría de la comisión ha 
procedido con toda urbanidad y consideración con unos señores que no 
habian tenido por conveniente observar igual conducta hace mucho tiem. 
po. La mayoría ha concluido su trabajo ; le presenta al Congreso, porque 
puede y debe presentarlo, á no recibir la ley de la minoría ; lo que seria 
contrario á todos los principios y reglas que gobiernan á los cuerpos. Si 
acaso se trata de entorpecer este negocio dilatándolo baxo pretextos ha<ta 
mejor ocasión , yo pido que no se a ' tere el orden establecido. Imprima. 
&e el d i c t amen , y entérense de él los señores diputados, y la nación 
toda si es posible, que eso es lo que desea la comisión. La luz y la 
ilustración es la que necesitamos, y entonces se verá que la ignorancia 
y el interés son las únicas causas que han podido hacer dudosa una re
solución que la comisión cree no puede dilatarse baxo ningún respecto, 
sin exponerse á graves perjuicios. El modo de que se calme la agitación 
es que los que la promueven vean lo que fomentan y reclaman, y que 
la nación se instruya sobre un punto que jamas se le ha permitido exa
minar. Por lo mismo , Señor , yo repi ro , que «sa exposición contiene 
hechos falsos, oculta la verdad de quanto ha pasado en la •comisión, y pi
de una cosa que nunca se ha negado á ninguno de I03 tres señores que 
la firman , y por consiguiente no puede conceder. En o t a atención pido 
que se imprima el d ic tamen, y que después de repartido se señale dia 
para abrir la discusión." 

>, El -Sr. Presidente : „ Para determinar el Congreso si se ha de impri
mir me parece que no hay necesidad de discusión/ ' 

El Sr. conde de Toreno: „ E s preciso tratar de este pun to ; porque 
acaso lo que se quiere ahora es que se difiera ó se dexe , á lo que yo nie 
opondré s iempre." 

El Sr. Cañedo: „ P i d o que se lea de nuevo nuestra exposición por
que me parece que ño se ha entendido. Yo creo que no hay motivo de 
queja ." 

El Sr. Muñoz Torrero: „Léanse las actas 1 de la comisión, pues ea 
ellas consta todo lo que ha ocurrido en este asunto." 



( 3 1 3 ) 
El Sr. Oliveros : „ Señor , para que V. M . se entere leeré las actas de 

j o s dias en los que últimamente )a comisión ha discutido este asunto. (Le-
yolas, y luego continuó. ) Por ellas consta que el 8 se reunió la comisión, 
habiendo sido llamados todos los señores que la componen, y que actual-
niente residían en Cádiz, . para tratar determinadamente del asunto de la 
inquisición ; se presentó el dictamen de la fracción como se acostumbra, 
V habiendo opinado el Sr. Cañedo que no era conveniente ni político tra
tar de esta materia en las cTcunstanacias del dia , los demás señores fue
ron de dictamen cont rar io , fundados en las representaciones que se ha
cían sin cesar al Congreso para que se decidiese este negoc io , y tam
bién porque estaba abandonada; en cierto modo la protección de la reli
gión , á causa de no poder proceder los inquisidores por la ausencia ó de
serción del inquisidor genera l , en quien reside todo el poder de la inquisi
ción , y asimismo porque los muy reverendos obispos no desplegaban todo 
el lleno de sus facultades. En su virtud se leyeron el acta de 4 de junio que 
acaba V. M. de o i r , y el discurso de la fracción , y el Sr. Mendiola en
tregó su voto particular en los términos que acompaña el acta de es
te dia. 

„Consta que en losdias 9 y 10 , en que se reunió la comisión, se sus
citó la misma cuest ión, y la comisión persuadida de la necesidad de ar
reglar este p u n t o , para que de ningún modo sufriese la religión en las 
circunstancias de faltar e l inquisidor gene ra l , y estar cautivo el sumo 
pontífice, convino en lo mismo ; y el Sr. Cañedo en el dia 9 , y el señor 
Huerta en el 1 0 , se reservaron dar su voto particular , habiéndose pues
to á su disposición todos los documentos remitidos por el Gobierno, y ofre
cido el que habla á V. M. manifestarles los que se habian podido adqui
rir , algunos de los qualés estaban en poder del Sr. Ric. Esté señor y el 
Sr. Pérez se reservaron el dia 11 dar su dictamen sobre los diferentes artí
culos que contiene el p royec to , quando ¡os Sres. Huerta y Cañedo exten
diesen el suyo ; y con este motivo la comisión procedió en este dia y en 
el 13 á discutir la materia , aunque, ya en los anteriores se habia ' la rga
mente hablado de e l la : y concluido el asunto se acordó esperar quince 
ó Veinte d i a s , para que los señores referidos diesen su voto particular; 
lo qual no habiéndose verificado, se de terminó, como ha vÍ3to V. M. , 
entregar su dictamen para que fuese leído en las Cor tes , y dar mas tiem
po á los dichos señores , mieatras que se imprime y se enteran de él los 
señeres diputados. Debiéndose tener entendido que todos los documentos 
y ¡expedientes han estado en la secretaría , en donde podran verlos y exá• 
minarlos los señores diputados que quisiesen , como lo han hecho algu
nos, y que sin sacarlos de la casa han sido examinados por la comisión, 
y podían haberlo sido por los mismos señores que ahora se los han lleva
do á su casa para mayor comodidad, como lo ha hecho el Sr. Huerta, en 
cuyo poder existen. Es quanto ha ocurrido en este asunto." 

El Sr. Barcena: „ Diré dos palabras no mas sin acrimonia ni amargu
r a , como acabo de oir á un señor preopinante , reducidas á manifestar lo 
primero que en ese papel que hemos presentado algunos individuos de la 
comisión no se ha ofendido ni injuriado la conducta de nad ie ; y lo : se
gundo , los motivos que he tenido para no asistir á la comisión, y satis
facer así los cargos que parece se me hacen. Para esto no emplearé mas 
«jue la sencilla relación de los hechos. En quanto á lo primero . decimos 

TOMO XVI. 40 
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<jue no estamos instruidos en la mate r ia , y necesitamos ver el exnerV 
eon algún despacio , porque no hemos sido citados para tratar este 
,to quando en la comisión se registró el expediente. Ninguna otra 8 8 '" 1* 
decimos con los señores, Vuélvase á oír nuestro papel ( 4 su lectura ^ 
l o ) , y se verá que nada contiene que pueda ofender ni dar ocasión de r 
sentimiento a los individuos de la comisión. Se reduce á exponer intr" 
nuamente los motivos que nos asisten para no haber dado antes nuestro" 
d ic tamen, y que para elto se nos permita tener F1 expediente todo el 
tiempo que V. 1VI. calcule que es preciso para examinarlo y enterarnos en 
é l , ; supuesto que es voluminoso , y que por lo mismo no nos ha sido p 0 , 
sible darlo despachado desde el otro dia que se nos entregó. ¿Qué hay en 
todo esto que pueda excitar la presunción siquiera de que intentamos in-
culpar á la comisión ? Así q u e , ignoro ciertamente en qué se funda tan-

,to resentimiento, tanta queja de nuestra conduc ta , y tanta sospecha de 
estar nosotros tomados de una segunda intención. > Como con. mucho, calor 
y energía acaba de exponerse. 

,, En quanto á lo segundo digo, que no suspendí ¡mi asistencia á la co
misión sin manifestarle antes los motivos que me asistían. Dixe expresa
mente (tal vez no lo oiría el Sr..jtrgÜ6lks segxm lo que acaba de expo-
ner) que me hallaba en la necesidad de tomar baños , que me eran absolu-
tamente indispensables. Parece ridicula la especie ; pero ella comprueba 
la verdad que a s e g u r o ; que algunos señores me aconsejaron allí mismo 
que los tomase á otra h o r a , y le? contesté que la de la noche era la úni
ca acomodada. Este hecho convence que di á la comisión razones para sus
pender mi asistencia. Después contraxe¡un destemple descabeza-, que.se 
aumentaba con el relente d é l a noche. Hay m a s : me nombró V. M>:in
dividuo de una comisión ccn el señor obispo d e Mallorca y otro, señor di-
pu t ado , y como éramos solo t r e s , me pareció que haría menos falta en 
la de,Constitución que en esta. Después.fui nombrado para la'comisión 
eclesiástica.» en donde tuve el honor de que me hiciesen presidente : de 
modo que hasta ahora , tres ó quatro meses, que se, me exoneró de ella, 
estuve ocupado desempeñando, según mis-cortas fuerzas, los,encargos 
de V. M. en otras comisiones. El Sr. Pérez de Castro,, al principio de no 
asistir y o , me citaba él mismo , no el portero , y le contesté; varias, veces 
que estaba ocupado en la otra comisión. En el t 'empo correspondiente 
mandó V. M. que pasase, á la de Constitución el asunto del santo oficio: 
manifesté entonces á varios señores de la comisión que queria. asistir en 
los días que se tratase de é l , y que para ello esperaba se .(neav¡sase¡ Supe 
después por e l periódico intitulado Redactor.jg<>neral, que se babia> d.isputi-
do y resuelto ya el asunto. Reconvenido yo ,por , a lgunos señores sobre 
que no había asistido, respondí con franqueza que viendo que se citaba 
á otros individuos á mi presencia , y á mí nada se me decia , me era 
violento y bochornoso presentarme á las sesiones de la comisión. A esto 
se me respondió que teniéndolas ya en días fixós y horas determinadas, 
no había necesidad de aviso : a l o que yo repuse que ¿por qué se citaba 
á otros individuos . ? Pues una de dos , ó era preciso citar ó no. Si, esto, 
¿por qué se citaba á otros señores? Y si aquello , ¿por qué no se me avi
saba á mí? Todo lo expuesto constaba á la comisión , pues asistiendo yo 
á la eclesiástica en las mismas horas en que tenia sus sesiones la de Cons
t i tución, frecuentemente nos encontrábamos y sabíamos á qual de as 
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comisiones asistía cada uno.'"Nada de lo dicho se dirige a hacer inculpa: 
cion alguna á la comisión , sino únicamente á dar el descargo correspon
diente sobre no haber asistido á ella en estos últimos meses. • Supuestos 
estos hechos, que son ciertos , concluyo con repetir que en la exposición 
presentada de mancomún con los dos señores, nada hay de personalidades, 
sátiras ni quejas que puedan ofender á los demás individuos de la comi
sión; V q u e P o r cumplir otras órdenes de V. M. no he asistido á la de 
Constitncio"." _ 
: / El Sr. Muñoz Torrero: ¿ E n sesión pública se ha dado cuenta á las Cor*' 
tes dé los documentos que la Regencia ha remitido en dos ó tres ocasiones 
sobre este negocio; han estado en la secretaría á disposición de todos los 
diputados, que han querido registrarlos. La comisión n© ha podido obrar 
con mas franqueza, como resulta de las actas que se han leido. No pro
cedió así conmigo la anterior Comisión, que entendió del mismo asunto^ 
pues no me (lió tiempo ninguno para extender mi d ic tamen, según consta 
de la sesión pública del 22 de abril. Deseo que se evitercpersonalidadés, y 
que nos limitemos á lo que importa. Si dos señores que han presentado el 
escrito, que acaba de leerse, hubieran permanecido el domingo en la co
misión hasta lo ú l t imo, habrían quedado plenamente satisfechos, como lo 
quedaron los Sres Pérez y Ric, después de haber oido el primer dictamen 
de la comisión, que se leyó al principio de la sesión de hoy. La comisión 
trató de este asunto en el mes de jun io , y convino en la incompatibilidad 
del sistema de los tribunales de la Inquisición con el de la Constitución, 
reservándose decidir los demás puntos para quando llegasen los documen
tos que se habían pedido á la Regencia. Con efecto, vinieron estos, y de 
resultas de haber quedado libre Madrid en el mes de agosto, se han podido 
adquirir otras noticias importantes, que necesitábamos t eñe ra la vista para 
evacuar el informe. Un literato de mér i to , que es bien conocido del señor 
Marques de Villafranca,-y de otros señores diputados, ha ido á la biblio
teca real , y registrado por sí mismo varios documentos, que se conservan 
en ella ; Hasta que lá comisión ha recibido todas estas noticias, no ha po
dido extender su dic tamen, que se concluyó en octubre, y fué aprobado 
por ella en las sesiones que tuvo desde el 8 hasta el 13 de noviembre. Por 
lo demás , los tres señores , que se han reservado dar su dictamen separado, 
pueden hacerlo mientras que se imprime el de la comisión, y da lugar 
para que todos los diputados se enteren de é l , y del proyecto sobre los 
tribunales protectores de la religión. Conc luyo , p u e s , pidiendo que se 
imprima el informe de la comisión, y á los tres señores expresados se les 
dé el tiempo conveniente para que puedan presentar el s u y o / ' 

El Sr González: „ El Sr. Torrero me ha prevenido, por lo qual sol» 
me queda que añadir que interesa mucho al honor del Congreso, y de la 
misma nación, que ese dictamen de la comisión se imprima quanto antes, 
y si pudiera ser en quarenta y ocho horas. Yo por mi parte haré que cir
cule para que se convenzan todos de las rectas intenciones de las Cortes. 
Solo los malvados, ó los amigos de los franceses, pueden suponer lo con
trario para introducir la desconfianza en los pueblos , y de consiguiente la 
desunión, que es lo que tanto apetece Bonapar te" 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta: „ Señor , mi ánimo no ha sido injuriar 
de ninguna manera á la comisión de Constitución , sino, hacer presente á 
•wM. que hasta el dia tantos de nov iembre , en que se me citó expresa. 
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mente para hablar de este asunto , no había visto nada del expedient 
se me ha presentado para que lo firmase, y que abrazando este t ^ 
puntos como abraza , no me veia en estado de poder dar mi opinión T^* 
él sin reconocerlo. Digo que en este concepto he hecho esa exposic 
diciendo que si por ser individuo de esa comisión se quiere que explio°n' 
mi d ic tamen, se me dé el tiempo necesario : si no se quiere , estoy pront* 
á callar. Esto es lo que tengo que decir , y este es mi objeto. Si hay algu n° 
expresión que pueda ser injuriosa á qualquiera individuo, pido desde hael 
que se borre. Mi objeto es reclamar la libertad de opinión que debe haber-
podré equivocarme; pero debe perdonárseme, porque será yerro de erw 
tendimiento y no de voluntad. Así mi objeto es que se me dé el tiempo 
necesario para fundar mi dictamen." 

El Sr, conde de Toreho:,, No se trata de precipitar este asunto,ni dt 
quitar á ninguno de los diputados la libertad de pronunciar su dictamen. 
Seria proceder contra los principios prescritos por el Congreso y constan
temente si guidos<jr respetados. Pero lo que sí se quiere es que so pretexto 
de ser importante el a s u s t o , no se le vayan dando largas para aguardar una 
ocasión en que poder sorprehendernos. Acuérdense los señores que ahora 
no se creen bastantemente instruidos como quisieron hará unos meses, qu« 
sin proceder impresión del expediente , ni señalar dia para la discusión, 
quisieron que decretásemos de buenas á primeras el restí<b ecimiento de la 
inquisición. Nosotros, procediendo con consecuencia, deseamos que en esta 
discusión se sigan los misinos trámites y orden que en las cuestiones de 
igual importancia. Todos queremos que se imprima el dictamen de la co. 
misión, que se reparta luego de impreso á los diputados, y que después 
se señale, según costumbre, el dia que debe empezar la discusión. En to-
dos los asuntos no se ha seguido otro método que este , ni en el de la cons. 
t i tucion, el mas importante que puede ofrecerse á la nación. De este modo 
todos los diputados podrán manifestar su opinión^, así los que somos con
trarios al establecimiento de la inquisición, como los que lo sostengan. La 
comisión de Constitución ha seguido el método que se sigue en todas las 
demás. La mayoría de una comisión decide s iempre , y presenta su dicta
men sin aguardar á que los que disienten presenten su voto particular: la 
de Constitución ha tenido la urbanidad de dexar á los señores que se sepa
r an de su dictamen quince ó veime dias para extender el suyo; ha pasado 
este t é rmino , y nos vienen ahora pidiendo tiempo ilimitado, de modo que 
así podríamos depender de su voluntad para ventilar este asumo. Conviene 
lener presente que el informe de la comisión rueda sobre la decisión que se 
tomó hace seis ó siete meses de que pasase á ella para que nos instruyese 
«obre si la inquisición era ó no compatible con la constitución. La co
misión acordó su incompatibilidad hace t i empo , y en vista de esta reso
lución la fracción extendió su dictamen , q u e , después de discutido por 
todos los individuos de la comisión, fué aprobado por su mayoría. Esto es 
lo c ier to ; pues aunque todos los señores me merecen el mayor crédito, yo 
me atengo en cosas de esta especie á los documentos que dan fe , y s i e n " 
dolo aquí las actas de la comisión,, estas arrojan de sí lo que acabo * 
indicar y de lo que todo el Congreso se habrá hecho cargo con Ja l e c l u r 

que de ellas se ha hecho. Así q u e , conviniendo todos en que no se van 
la práctica de estg asunto , apoyo la opinión del Sr. Torrero en quan 
á que se imprima el dictamen de la comisión, y. añado que corrapo 



{ 3 1 7 . ) 

ta <je sus individuos para la mas pronta execucion." 
El Sr Inguanzo : „ Enhorabuena que se imprima ese informe; pero si 

el fin de la impresión es , como se dice , que se ilustre el público y nos 
ilustremos todos, este fin no puede conseguirse si no se imprimen también 
los dictámenes ó votos singulares, y todo lo demás que conduzca del ex-
pédien*e. Esta es también 'a práctica del Congreso , y de toda jvnta ó co
misión , siempre que hay pareceres diversos, para que, comparados los fun
damentos de unos y otros , se puedan pesar , y elegir cada uno el partido 
que mejor le parezca. Los tres señores d? la comisión , que hacen su expo
sición particular, manifiestan no habérseles dado el tiempo necesario para 
reconocer el expediente , y extender su informe, y piden que se les conceda 
por las razones que alegan. A mí me parece que su pretensión es justa y 
fundada. Porque , dígase lo que se quiera , lo que resulta e s , que hasta 
mediado del mes próximo pasado, que fué quando se les citó por prime
ra vez, según aseguran , para tratar del asunto de inquisición , no se junta
ron al efecto : y entonces fué quando parece se les presentó en la comisión 
ese informe ya extendido para que suscribiesen ó dexasen de hacer lo : es 
decir, que se les presentó el trabajo hecho, aquello mismo que debía ser 
el resultado de las deliberaciones y acuerdo final, después de un examen 
prolixo de la materia y de todos los documentos y piezas del expediente, 
que cada uno de los señores de la comiskn debía reconocer despacio. Así1 

que, no podian dexar de reclamar es ;e o rden , ni I» comisión de franqueár
selo por todo el tiempo que fuese m-cesario, atendida la gravedad del 

Begocio ( Se le interrumpió.) El mismo Sr. Torrero acaba de decir que 
desde principio de j un io , en que parece se formó no sé que acuerdo, em
plearon todo el verano en pedir y esperar varios informes é instrucciones 
de diferentes y distantes par tes , y que hubo que solicitar algunas noticias 
de Madrid, que no pudo verificarse hasta la evacuación de los enemigos: 
por cuyo motivo, añadió, no se habia podido trabajar el informe hasta el 
mes de Octubre. Luego es c laro, que hasta esta época no esiaban reunidos 
los documentos que se habian estimado precisos para instruir el expe
diente. Por consiguiente quando se juntó después la comisión la primera 
vez para tratar del asunto, debió empezar por examinar el expediente y 
eontinuar sus conferencias detenidamente ; y después de ventilados y acor
dados los puntos de su encargo, pasar á la extensión del informe que habia 
de ser, como he d icho , el término y rebultado de las deliberaciones, tiste 
es el orden , y no el que se proceda por una fracción de la comisión, como 
a«¡uí se ha dicho, que no sabemos lo que es esto , y seria haber comisión 
de comisión: y asi está en su lugar la solicitud que se ha leído. Adémasele 
«sto, si se ha de imprimir el informe, deben imprimirse íambi 'n los demás 
documentos que consten y sean conducentes para e iterarnos de to-ío; por
que habiendo de juzgar sobre u« negocio como este , no pódenos ha erio 
por un simple in f i rme , que. no será mas que la opinión de la cornisón, 
sino por los hechos y datos que resulten , y esto es lo principal quando se 
trata de instruir á quien ha de resolver, como sucede en todos los tribuna
les. De esta manera podremos iluminarnos, é i lumnarse el ¡ úblico, si se 
quiere; y así conc luyo , que á su tiempo se publique todo con los dictá
menes de unos y otros señores de la comisión , incluso el informe pies, nra-
uo oor la primera comisión que hubo en este asunto , y se pa*ó a la de cons
titución, que «s el que está pendiente, y debe ser la cabeza del p roceso , ' 
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El Sr. Arguelles:-.,Señor, á la verdad que seria muy extraño 

Congreso hiciese ahora con la comisión lo que jamas ha hecho tu gol in^ 
ni con otra. Esta novedad solo podría justificarla un decidido etn«pfi i 
dilatar la resolución de este negocio demasiado manifestado en toda° 
escena con el objeto que se dexa adivinar. Pero si el Sr. higuanzo t¡ 
esc?úpulos ó du¿ías sobre la exactitud de los hechos que cita la comi«* 
debe tener entendido que para rectificarlos no es necesario hacer ¿ f ^ 
presioq de los documentos. El expediente existe original en la secretaría"11' 
donde podrá su sen ría consultarle siempre que guste. Parte de él está 
impreso. Las !ey.es inquisitorias, los tratadistas , ¡as cartillas existen. Covar* 
rubias , Pá ramo , Aimeric , todos son libros impresos. Lo están igualmente 
M a r i a n a , Sandoval, Zur i ta , Gómez Bravo &c. &c Ademas de los bularios 
que hay impresos, la comisión posee trasuntos de bulas y breves muv 
puntuales y correctos, compulsados por personas muy instruidas y circuns. 
pec.tus en los archivos y bibliotecas de la corte. Mas; aunque para ei juicio 
de la comisión y de los literatos ¿as personas que han hecho este servicio 
son de toda veracidad y autoridad , tratando el señor preopinante pedir la> 
impresión de todo el expediente con inclusión de ¡os documentos que se ci
tan, la comisión ni quiere ni necesita exponerse á que diga su señoría que no 
son auténticos aquellos trasuntos, aunque la autenticidad seria bien fácil, 
de averiguar si la capital se hallase libre. Mas el señor preopinante debe 
tener entendido que á la comisión le es del todo indiferente la autentici-
dad de semejantes documentos; en e l los , como en los autores que cita, 
solo estriba la parte histórica de su dictamen sobre que solo funda dos 
hechos puramente accidentales al objeto capital que se propone. Este 
pende de reflexiones y doctrina , que son independientes de las opinio
nes de los escritores y de los hechos anteriores. En esta parte de. su tra
bajo confia la conrision , y á ella sola desea que se dirija el examen, im« 
p u g n a c i o n , d e b a t e , ó llámese como se quiera. Otro apénd ice , tal vez, 
de los documentos que apetece el señor preopinante , también existe ea 
la secretar ía; serán las representaciones de los obispos de Mallorca, y 
demás de igual naturaleza. Las de aquellos prelados impresas andan, y 
todas se reducen á la singular declamación de que sin inquisición se pierde 
la re l ig ión, sin que en ninguna de ellas se haya entrado en el examen 
d é l o que se pide , ni se haya saludado siquiera la naturaleza del negocio, 
manifestando claramente unos y otres que absolutamente ignoran lo que 
es la inquisición , y que piden lo que jamas han examinado , ni aun por 
curiosidad. Y en fin, si el señor preopinante va dentro de breves dias. 
á tener la coyuntura y satisfacción de pulverizar el dictamen , acaso va
liéndose de las mismas incorrecciones de citas y absurdos contenidos en el 
d i c t amen , ¿ á qué dilatarlo con una petición inadmisible por impracti-
cable .y enteramente fuera del orden que se ha observada hasta el dta 
con los dictámenes de esta naturaleza?. Si se tratase de documentos para 
pruebas de hechos en"un expediente instructivo sobr.e un negocio gu
bernativo ó semejante, ya seria otra cosa ; mas en¡ un discurso si se 
quiere literario , y que ea la parte esencial reposa sobre la comparación 
de J a s leyes inquisitoriales que exi ten impresas y la constitución, ¿que 
otra cosa se puede desear que la impresión del dictamen ? Todo lo que 
se alega es para dilatar ¡a discusión, y así me opong» á lo. que pide el 
señor pre«pinante," , - . 
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D Í A io D E , D I C I E M B R E , D E ISI?. . 

N o hubo sesión.. 

SESIÓN D E L DIA 1 1 D E D I C I E M B R E D E TS12. 

S e mandó pasar 4 la comisión de Constitución un oficio del secretario 
de la Gobernación de la península , con el qual acompañaba dos certifi
caciones de lá junta preparatoria de la> provincia de Valencia , y de un 
acuerdo , celebrado por la m i n h a , sobre el modo de suplir las elecciones 
de los pueblos ocupados por el enemigo , y d e los incomunicados por 
razón del contagio. 

El Sr. conde de Toreno hizo presente á S! M. que había concluido 
su informe la comí don encargada de darle acerca de las exposiciones que 
en la sesión del üia 30 de octubre úl t imo,. de palabra y por escri to, hi
cieron y presentaron al Congreso ios secretarios del despacho de la Go
bernación de la península, Gracia y Justicia , G u e r r a , Hacienda y Ma
rina., Propuso ademas á la deliberación del Congreso si deberían 1 ó no asis
tir- los: referidos secretarios'el: dia que para la lectura dé dicho informe se 
señalara, á fin de q u e , caso de resolverse que asistieran, se les pudiese 
pasar el correspondiente aviso. Las Cortes acordaron q u e , antes de pa„. 

Se procedió á la votación y quedó resuelto que se imprimiese el dic
tamen de la comisión , dexando la impresión á~cargo de la misma. 

A consecuencia hizo el Sr. Ostolaza la siguiente proposición : Que se 
imprima á continuación del informe de la comisión el de los tres señores que 
han disentido. 

El Sr. Arguelles i „ Yo quisiera que el Sr. Ostolaza deshiciese una du
da que t e n g o , y e s : ¿ si el Congreso ha de estar pendiente para tratar 
de este asunto de que los señores que han disentido entreguen su voto 
particular? Si es a s í , sucederá precisamente lo que dixe an te s , esto es, 
que uno ó dos individuos podrán frustrar los trabajos de la mayoría de una 
comisión ; en esto me apoyo para pedir que el Sr. Ostolaza explique qual 
es su ánimo en hacer eáta adición." 

El Sr. Ostolazar' yj Nada menos que eso. Yo me lisonjeo que los sé-
ñores presentarán su Voto antes que esté concluida la impresión de 
este dictamen de la comisión. Yo deseo mejor que el Sr. Arguelles que 
esto se decida inmediatamente. Estoy tan interesado en la trenquilidad de 
la patria como lo está qualquiera de los señores que han opinado por la 
pronta impresión y pero quieto que se tenga también presente el contras
te de las opiniones entre los misinos individuos de la comisión de Cons
titución." 

La proposición no fué admitida;. y se levantó la sesión. 
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sárseles, se leyera al Congreso el expresado informe ; y qu e d¿ . 
para esta lectura el dia inmediato. s e r>alad0 

Se mandaron archivar los testimonios, remitidos por los sen-
de la Gobernación de la península y de Estado , que acreditan hab '° S 

rado la constitución política de la monarquía española los puehl^ 
Velmez , de la Moraleda , Montejaque , Guajaralto , Álcaucin, Sol ^ 
Bayarque , Len tex í , Laujar , Benamaure l , R a g o l , Somontin ' Alb ^ 
G r a e n a , Huercal de Almer ía , Can tor ía , T u r ó n , Huetor de Santill°X' 
Ontivar , A lbuño l , Moxacar , Sorvas , Sedella y Alboloté ; el p r o v ^ ' 
del obispado de Guadix , y todos los dependientes de aquella curia eol^ 
s iást ica; el ministro y demás españoles residentes en Constantinopla 

Igualmente se mandaron archivar varios exemplares de la constitucio 
reimpresa en la Habana y la Coruña , como también la lista de los pa D e 

les impresos en esta última ciudad en el mes de octubre próximo pasado" 
remitido todo por el secretario de Gracia y Justicia. 

Las Cortes oyeron con particular agrado , y mandaron insertar litera, 
les en este diario las tres representaciones siguientes: 

„ Señor, el obispo de la Habana , que cori! su cabildo y el clero de Ij 
capital de su diócesis ha jurado solemnemente la constitución política de 
la monarquía , considera como una obligación sagrada congratular á V.M 
por haber sancionado el libro inmortal que fixa para siempre la felicidad 
de los españoles en uno y otro hemisferio. 

„ E 1 obispo, Señor, advierte con una agradable emoción que loses-
paño les , verdaderos amantes de su pa t r i a , y que conocen bien sus intere. 
ses , se apresuran por todas partes á felicitar y bendecir á V. M. por la 
sanción de tan preciosa obra; y adhiriéndose al voto universal, se abstiene 
de repetir aquí las tiernas expresiones con que la gratitud nacional se des
ahoga á porfía en el augusto seno de V. M . 

„ Aprovechará sin embargo ocasión tan oportuna para rogar á V. M. 
que dirija también sus cuidados á fin de que se restablezca sobre bases 
sólidas la disciplina de la iglesia españoja, reformándose radicalmente los 
abusos que se han introducido, y restituyéndose al obispado su primi
tiva dignidad. 

„ Para consumar obra tan importante á la iglesia y al estado, el Pa
dre de las luces las derrame en el piadoso corazón de V. M . , como se 
lo pide el prelado de esta diócesis. Habana y setiembre 30 de 1812.— 
Señor.-—Juan J o s é , obispo de la Habana." 

„ S e ñ o r , la isla de la Pa lma , una d e j a s Canarias , da incesantes gra
cias al omnipotente Dios , autor y supremo legislador de la sociedad, por 
haber inspirado á V. M. la constitución política de la monarquía española. 
Ofrece á V. M. el debido homenage de su gratitud y profundo respeto; 
primicias de las bendiciones que con la nación entera tributará á V. M. 

, por un bien que no tiene precio , y que generaciones por nacer han de go
zar en toda su plenitud. 

„ E l ayuntamiento de esta isla, que se vio privado del honor de feli
citar á V. M. en su instalación augusta , por esperar á que tan plausible 
acontecimiento le fuese comunicado de oficio, y que aun no se ha verifica
d o , lo tiene ahora con mas veras de congratular á V. M. por su firme re
solución en continuar sus gloriosas tareas hasta ver plantificada su grana 
obra. Dios guarde la importante vida de V. M. muchos años. Ciudad de 
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5an<a Cruz , capital de la isla de San Miguel de la P a l m a , y noviem
bre 3 de 1812. — Señor. — David O-Daly. — José García Caraballo 
Miguel Pérez Castañeda. — J o s é Alvarez. — Domingo del Castillo y» 
Rocha.—José Sánchez.-—Manuel Marcelo Pérez. —Fe l ipe Rodríguez dé 
León , escribano público y del concejo. — Gregorio José Medina , escri
bano público y del concejó." 

„ Señor , en las apuradísimas circunstancias en que la nación tuvo la 
fortuna de ver reunidas las Cor tes , V. M. con su actividad y energía ha 
conducido á la victoria sus exércitos , que hasta entonces habian sufrido 
frecuentes derrotas y dispersiones : ha reanimado el espíritu público que 
casi se hallaba ex t inguido: hecho reformas m u y necesarias y útiles en-, 
todos los ramos de la administración; y úl t imamente , correspondiendo á 
la confianza y esperanzas que los españoles concibieron de su despren
dimiento y sabiduría , en la constitución de la monarquía sancionada pou 
V. M . , los preserva para siempre del cúmulo de m a l e s , cuya relación; 
horroriza, en que los precipitó el despotismo , la arbitrariedad y la injus
t icia: los restituye á su dignidad y esplendor aatiguos , y al goce de los 
preciosos derechos del hombre en sociedad, de qué se hallaban despo
jados ; y les concede el premio mas digno y propio" por su constancia, fi
delidad , heroísmo , y las demás virtudes que los -caracterizan, 

„Es ta es la opinión que forman de tan sabia obra la fiel y leal ciudad 
de Maracaybo , su ayuntamiento , autoridades, corporaciones , y yo ; 
prometemos cumplirla y executarla con la mayor exactitud : bendecirnos 
á V M . , y le tributamos nuestro respeto y veneración , y todos los sen
timientos que inspiran el amor y la grat i tud, y rogamos á Dios le con
tinúe sus auxilios , y conceda la gloria y prosperidad mas duradera. M a 
racaybo y setiembre 2 8 d e 1812. — Señor..— Pedro Ruiz de P o r r a " 

Igual resolución recayó sobre el siguiente oficio remitido por el secre
tario dé M a r i n a : 

„Excelentísimo señor : El comandante de los baxeles de guerra sur
tos en Verac ruz , D. F t rnando de Bustillo, me dice con fecha de 24 de 
setiembre último lo que sigue : 

„Excelent ís imo señor: Tengo el honor de participar á V. E. para s« 
satisfacción, y noticia de S. A, la Regencia del reyno , haber sido el 
cuerpo de la armada el primero que ha ac lamado, j u r a d o , reconocido 
y solemnizado en este vasto reyno la nueva constitución española ; cuyo ' 
acto, consecuente á la orden de 18 de marzo , se ha celebrado en esta fe
cha con todas las ceremonias prefixadasen ella por todos los individuos de 
los buques sueltos de S. M. y los del apostadero reunidos en este navio 
de mi m a n d o , acompañada de empavesado, enga lanado , triple saludo 
de artillería, iluminación en la noche , concurrencia del comandante y 
oficiales de la fragata de S. M. B. la Aretusa, que igualmente ha engala
nado y saludado, y todas las demás demostraciones y prueba-: d d ju 
bilo y acendrada fidelidad con que estos leales subditos de S M . , que 
tan desatendidos se hallan en este dest ino, han adoptado, abrazado y 
recibido con el mayor placer dicha su soberana resolución, ínterin es 
peran ansiosos nuevas ocasiones de acreditar su lealtad y vehementes de 
seos de sacrificarse por la patria. 

..Y considerando quan satisfactoria debe ser para V. E¿ esta demos
tración de la lealtad de los individuos del cuerpo de la armada nacional, 
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me apresuro á comunicársela , para que al mismo tiempo llegue á n i 
cía de S. A. este testimonio de su acendrado patriotismo. Dios euard ' 
y . E. muchos años. Habana 14 de octubre de 1812. — Excelentísimo * 
ñor . — J u a n Ruiz de Apodaca ." 0 S e * 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia la siguiente representación 
„ S e ñ o r , D. Juan Manuel de Mascareñas, comisionado especial del 

coto de Gondulfes , en la provincia de Orense de Galicia , no puede me-
nos de dar á V . M. las mas atentas y expresivas gracias por el decreto" 
de 14 de octubre de este a ñ o , por el qual V. M . ha abolido para siempre 
la pesada carga del voto de Santiago que todos estos pueblos sufrían con 
el mayor . r igor . Gracias sean dadas á Dios omnipotente , y después 4 
V. M. que ha hecho y determinado lo que no hicieron los Reyes y mi-
nistros sabios que tuvo hasta aquí la España. V. M. guiado por sentimien
tos nobles y patr iót icos, y deseoso del bien genera l , acreditó al universo 
su sabiduría , su valor y su constancia en esta abolición tan grata á los 
pueblos , que luego que la supieron , me ordenaron expresase á V. M. los 
sentimientos de gratitud que les a n i m a , y quedan dando las disposiciones 
convenientes para celebrar con función de iglesia esta feliz noticia, en la 
que reunidos ante Dios , que tan visiblemente tíos protege , pediremos por 
la pa t r i a , por el R e y , por el augusto Congreso, y por los sabios diputa
dos que hicieron la primera proposición. 

„ P e r o , Señor, necesitamos aun que V. M. mande y exprese que no 
»e cobre el del año corriente de 1812 respecto á que el decreto salió en 14 
de octubre. Los arrendatarios de este voto, que todos son vecinos de los 
mismos par t idos , rezelosos ya de esta determinación , cobraron anticipa
damente el grano al tiempo que otros años lo hacían. Algunos pagaron, 
muchos lo quedaron debiendo, de suerte que lo cobrado exis te ; y si V. M. 
manda no se cobre lo de este a ñ o , lo volverán con facilidad á sus dueños. 
Pero si V. M. determina se pague este a ñ o , en tal c a so , este coto, y sus 
pueb los , piden , é yo en su n o m b r e , se sirva V. M. aplicarlo al Gobierno 
y Estado para sus urgencias , teniendo el mayor cuidado en que no ofus
quen y oculten los verdaderos arriendos. 

„Sírvase V. M. determinar y mandar lo que sea de sn agrado; per© 
que sea b revemente , á fin de evitar algún disturbio entre los arrendata
rios y pagadores , que con la pronta resolución de V. M. quedarán muy 
contentos estos pueblos, como ya lo están con todas las determinaciones 
del augusto Congreso , no obstante que en esta jurisdicción no se publi
có la constitución , habiéndolo hecho en las villas de Verin y Monte-
r e y , distantes una legua de esta , y también en la de La ra , á las que, y 
no á esta , el juez de Ver in , remitió el exemplar para e l lo , ignorando los 
motivos que hubiese tenido para no remitirlo á esta , que tiene igual co
misión que las referidas, y desea se publique aquella en su distrito. 
Nuestro señor conserve á V. M . muchos años. Coto de Gondulfes, en la 
provincia de Orense , y noviembre 12 de 1812. — Señor. —• Juan Manuel 
de Mascareñas*" 

Acerca de la solicitud de Doña Concepción López de Quintana 
(véctse la sesión del 27 de noviembre último) , á la qual opinaba la Regen-
«ia del r e y n o debia accederse, c o n t a l que se tomasen ciertas P r e ^ u * 
•iones dirigidas á asegurar la legítima é intereses del menor D. Pablo Mo
reno j manifestó la comisión de Jus t ic ia , que podia S. M. conformara» c»* 
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e ] dictamen de la Regenc ia , declarando ademas que la interesada debe-
rá.servir con la cantidad designada en la correspondiente cédula de gra
cias al sacar. Después de una ligera discusión quedó aprobada la primera 
parte del antecedente d ic tamen; y habiendo observado el Sr. Presidente 
, e r superflua la indicación que se hace en la segunda , por estar toda
vía vigente la cédula de gracias al sacar, se declaró que no habia lu
gar á votar acerca de dicha pa r t e . " 

Para la comisión de biblioteca de Cortes nombró el Sr. Presidente en 
lugar de los Sres. Navarro y Escudero á los Sres. Ramos de Arispe, López, 
Pelegrin y Parada. 

Se procedió á discutir el dictamen de la comisión de Constitución 
acerca de la solicitud de la junta de Cád i z , para que á esta provincia 
marítima se la declare independiente de la de Sevilla (sesión del dia 2 
de este mes). Leído dicho dictamen , y el informe de la Regencia sobre al 
particular, tomó la pa labra , y dixo 

El Sr. Borrull: „ He oido con la atención que se merece el informe 
de la Regencia ; pero á pesar de las razones que e x p o n e , descubro otras 
especiales que me impiden conformarme con el mismo, distinguen á Cá
diz de las demás provincias mar í t imas , y al parecer no permiten pr i 
varle de que tenga diputación. V. M. en el decreto de 23 de mayo p r ó 
ximo acordó una providencia in ter ina , disponiendo el establecimiento d e 
diputaciones provinciales en diferentes pueblos mientras no se hacia 1* 
conveniente división del territorio español , de que se trata en el a r 
tículo 1 1 de la constitución, con lo qual se sirvió manifestar que que
ria que hubiese diputación en cada uno de aquellos territorios que al p r e 
sente se consideran separados é independientes de los o í ros , porque lo 
contrario seria hacer ahora el arreglo y distribución de los mismos , y no 
dexarlo (como d ice ) para mas adelante , y para quando previene la cons
titución : por lo mismo la. cuestión se reduce á averiguar si Cádiz tiene su 
territorio separado é independiente de los otros; y creo que esto no pue
de ponerse en duda. E n efecto siendo sus riquezas objeto de la insaciable 
codicia que devora el corazón del tirano Bonapar te , debía valerse de to
das sus fuerzas y de quantos arbitrios le ofrecía el patriotismo de sus habi
tadores para ponerse á cubierto de las asechanzas y maquinaciones de 
aquel y del furor de sus t ropas, y formó para ello su j u n t a , la qual al cabo 
de poco tiempo empezó á manejarse por sí y con absoluta independencia 
de la de Sevilla. El Gobierno la reconoció sin dificultad alguna por supe
rior, y en consecuencia de ello le concedió que como tal pudiese nom
brar un diputado para estas Cortes generales y extraordinarias ; y V. M . 
tuvo í bien aprobarlo , admitiéndolo desde luego en las mismas , de suer
te que fue uno de los que asistieron á la célebre instalación de este augusto 
Congreso. Véase , pues , quan distinta es de las demás provincias maríti
mas que no han podido vanagloriarse de tener juntas superiores ó inde
pendientes de o t ras , ni pasado á nombrar diputados para las presentes 
Cortes, habiendo sido la de Santander la única que lo h i z o ; mas quedó con 
el sentimiento de no haberlo aprobado V. M . , denegándole la enttada en 
este respetable sitio. Se ofrecieron en el año próximo pasado varias difi
cultades sobre la permanencia de la junta de Cádiz ; yo fui uno de los que 
la sostuvieron, hablando en su favor en la sesión secreta del 5 de mayo; 
T por resolución del mismo d i a , que se leyó en la se*io* pública del s i -
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guíente l acordó V. M . que subsistiera dicha j u n t a , y se reduxese al nú 
mero de nueve vocales en conformidad del reglamento dispuesto paral»! 
das las superiores ; según lo qual consta por estas declaraciones de V. M 
estar separado é independiente de la jun ta de Sevilla el territorio de la 
de Cádiz. Y asi ocurren desde luego razones poderosísimas para que con-
tiiíúe en el mismo estado por lo tocante á los asuntos polí t icos, que son 
los que corresponden á la diputación. La p r imera , porque V. M. quiere 
que la nueva dstr ibucion de territorios se dexe para mas adelante: luego 
entre tanto ha de subsistir la que actualmente rige. La segunda, por estar 
Cádiz en la posesión de este distrito como separado é independiente; y por 
lo mismo, y no mediar nueva causa que lo i m p i d a , corresponde que no 
se le despoje de dicha preeminencia. La t e r ce r a , porque habiendo hecho 
importantes servicios á la nac ión , no permite la justificación de V. M., 
que en lugar de concederle alguna recompensa , le prive de aquellos mis
mos derechos que le hí¡bia concedido. Concurre también que por haber 
declarado á la jun ta de Cádiz por independiente de la de Sevilla, lo ha de 
ser en la diputación, puesto que tiene unas atribuciones semejantes; y 
aun lo demuestra con mayor evidencia si se examina el motivo que hubo 
para ello. Qualquiera conoce ser la ciudad mas rica y comerciante de la 
pen ínsu la : que acuden á este famoso emporio muchos sugetos de todas 
las provincias para adelantar por este medio su fortuna , que valiéndose 
de las luces de sus 'habitadores, puede dar mucho mayor fomento á la 
industria y al comercio , y proporcionar al mismo tiempo muchos benefi
cios y 'adelantamientos 'á la agricultura de los pueblos inmedia tos ; lo qual, 
V el tener su territorio separado é independiente del de Sevilla en orden 
á la recaudación de contribuciones y conocimiento del ramo de Propios 
y Arbitrios de los pueblos , movió á su junta á declararse también superior 
ó independiente á aprobarlo la primera Regenc ia , y á confirmarlo V. M.: 
los' mismos motivos,hay para que se establezca ahora diputación, y no 
dependa en ella de Sevilla. Y así baxo qualquier puntó de vista que se mi
re el asunto, aparece muy claro el derecho de Cádiz , y yo no puedo de-
i a r de convenir en que se establezca diputación en esta ciudad." 

El Sr. Morales Gallego: „ Si no tuviera á favor de lo que voy á ma
nifestar á V. M. el dictamen de la Regencia en el informe que ha dado, 
denunciaría hablar en este asunto, porque me rezelo se atribuya lo que 
diga á provincialismo ó ciudadanismo, sin embargo de tener dadas prue
bas muy repetidas de mi modo de pensar imparcial é indiferente en todas 
materias ( mormullo ). Ya y© presumía que al hablar de Sevilla se habia de 
«bservar murmullo é inquietud, al mismo t iempo que gran silencio y so
riego quando se hiciese de Cád iz ; pero adelante : esta es la suerte de los 
negocios ; mas sin embargo no me retraeré de dec i r l o que convenga al 
desempeño ele la obligación en que estoy.... D i g o , pues , que contóla 
Regencia del reyno tiene la presunción á su favor, de que habla con indi
ferencia en la mater ia , apoyado en su d ic tamen, manifestaré á V. M. q u e 

la solicitud de la junta de Cádiz para que se le conceda diputación pro
vincial es contraria á algunos artículos de la constitución: lo es también al 
sistema constitucional detallado en la misma, y lo es por último ádecretos 
é instrucciones dados en la materia. Si acierto á demostrar lo que pro
pongo , debo esperar que V . M . no accederá á lo que pretende Cádiz poi 
solo agraciar la , aunque por otra parte sea dignísima de elogios y premios 
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auantos puedan dársele , sin perjuicio de tercer». 

Ante todas cosas, es importantísimo examinar qual es la pretensión 
de la junta de Cádiz , porque, según lo que se advierte á primera vista ¿ re-
sultaque á la sombra de una cosa jus t a , quiere se le conceda otra que no 
] 0 es. La junta de Cádiz y su ayuntamien to , que se ha presentado después, 
pide se. le conceda tener diputación provincial , respecto ser Cádiz provin
cia marítima , y ha traido documentos que lo prueban en la parte de la 
administración de Rentas , para cuyo solo objeto se le.consideró en ciase 
de provincia, habiéndosele agregado después otros pueblos de la.de Sevilla 
y su arzobispado. Siendo estos sus fundamentos, debe observar y . M. que 
par ser provincia marítima no tiene, derecho para que se le considere entre 
las que la historia, las leyes y el Gobierno han reconocido por provincias 
en toda la península. Una cosa es serlo marí t ima, otra terrestre. Estas son 
Jas principales entre quienes está dividido el territorio español; pero 
aquellas una pequeña fracción de las mismas que se ha estimado con
veniente hacer en a lgunas , para mayor comodidad en la administración y 
cobranza de las rentas. Cádiz no esta perturbado en el exercicio de su 
provincia marí t ima, y no habier.do presentado documento alguno que 
acredite que por serlo deba tener diputación provincial , no tiene de que 
quejarse, ni puede haber lugar á su pretensión. Por esto es tan extraño diga 
la comisión que Cádiz ha presentado nuevos documentos que la han in
clinado á variar el dictamen contrario que dio en otra pretensión igual de 
la misma ciudad. Y o , Señor, he reconocido el expediente , y no he hallado 
tales documentos; solo hay los de que habia hecho mérito la jun ta de 
Cádiz en varias ocasiones que ha amenazado tratar de este punto : á saber, 
que desde el año de 90 se le consideró como provincia marí t ima, y que en 
el de 91 y otros posteriores se le encargó el conocimiento exclusivo de Ren
tas, con agregación de algunos partidos que eran de la provincia de Sevi
lla; y si esto no se le disputa ni contradice, ¿ á qué empeñarse en que se 
le conceda lo que no le corresponde por su preregativa de provincia ma
rítima ? Ni ¿ como puede decirse por la comisión que los nuevos documen
tos la han inclinado á variar de opinión l Sobre todo , Señor, observe V, M. 
como se contradice la junta de Cádiz. Si pide se le considere como provin
cia apta para tener diputación provincia!, ella misma conviene en que por 
serlo marí t ima, no ha tenido antes esta prerogat iva, y por consiguiente 
nada prueban los documentos presentados. 

„Miradas las cosas con ca lma , y sin prevención, es preciso conocer 
que por el medio de que se acaba de hablar no puede prosperar la pre
tensión de Cádiz : veamos otros de que procura valerse en este mismo or
den. Dice , pues , y apoya la comisión , que se le- ha considerado como 
provincia terrestre para otras cosas, y cita en primer lugar habérsele con
cedido tener junta superior , y que como tal fué reconocida por la Central , 
por la junta de Sevilla, por la primera Regencia,; y aun por V. M. Ningún 
documento se ha traido al expediente para acreditar estos hechos : la jun ta , 
fl ayuntamíeuto y la comisión los afirman; pero yo los n iego , y teniendo 
igual derecho á ser creído-, no se la debe creer sin prueba , ademas de que 
este es un principio legal. Sin emba rgo , porque no se atribuya á temeri
dad la sola negat iva , añadiré algo mas. 

« M e consta que quando se reunió la junta Central se presentaron di
putados de las juntas marítimas de Cádiz y Cartagena para componerla, 
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como los demás de las provincias del r e y n o , y que no fueron admitido 
porque les faltaba la circunstancia precisa de ser individuos de juntas * 
per ioresde provincia, que eran los' que debian componer aquel cuerno* 
soberano. Me consta asimismo que la junta de Cádiz ocurrió á la de Se 
villa por medio de D. Tomas de M o r í a , su gobernador entonces , pidienl 
do" honores y distinciones, y que se le contestó igualándola á la de Cor* 
doba por sus buenos servicios; ppro sin declararla superior , como qm 
no estaba en sus facultades, ni reconocerla por tal. Me consta igual, 
mente que habiendo determinado ia Central aumentar los exércitos^ se-
ñaló diez y nueve mil hombres á la provincia de Sevilla, y pasó la orden 
á su j u n t a , sin entenderse con Cád iz , para que procediese al reparto y 
exacción entre los pueblos de su distrito. Así se h i z o , coinprehendiei.do 
á Cádiz con todos los pueblos de su provincia marítima. Me consta por 
último que habiendo observado la junta de Sevilla en un? de las conté», 
taciones que mediaron con Cádiz sobre apronto del cupo que se le ha
bía repartido , que se titulaba super ior , acudió á la Central pregunta»» 
dola si le habia concedido dicha prerogat iva, y se le contestó que no. 
V a y a todo esto sobre mi pa l ab ra , así como está solo sobre la de la jun
ta de Cádiz quanto ha dicho en el particular , y quando menos resultará, 
que no habiendo conformidad de los hechos , no tiene estado el expediente 
para que V. M. pueda resolver con el pulso y conocimiento debido. No 
se niega que el pr¡mer consejo de Regencia concedió á la junta de Cá
diz la gracia de Super ior ; y prescindiendo de los motivos que hubo para 
e s t o , y de las circunstancias en que se h i z o , le negamos á Cádiz que la 
tal gracia fué extensiva al conocimiento del territorio de su provincia 
marí t ima en las atribuciones propias de las juntas . Es muy de extrañar 
que pudiendo vencerse esta dificultad con la orden comunicada entonces 
á la junta de Cádiz , no la haya presentado: tal omisión me autoriza para 
decir se ha dex ido de hacer porque no se sepa documentalmente que la 
gracia hecha á Cádiz se extendió solo hasta el rio Arillo. Este fué el ter
ritorio señalado á su junta superior , de que se infiere que muy al contra
rio de gracia á favor de dicha junta en el terreno de su provincia maríti
ma , es una confirmación de que siéndolo para esta y otras materias de 
gobierno de la provincia de Sevilla, no trató de perjudicarla el consejo 
de Regenc ia , sin embargo de su bien conocido deseo y disposición de 
distinguir á Cádiz. No es mas feliz en la última proposición de que V. M. 
la ha reconocido como tal junta superior. La historia de este suceso, muy 
reciente en el Congreso , se reduce á que hallándose la junta de Sevilla 
en esta p l aza , por acaecimientos que se omiten refer ir , fué llamado por 
el anterior consejo de Regencia D. Francisco Xavier Cienfuegos, que 
hacia de pres idente , para que le informase de los individuos residentes 
en Cádiz que pudieran componer la , é instruido se le comunicó orden 
para que inmediatamente pasase á instalar la junta en la Isla de León, 
donde se hallaba el capitán general que debia presidirla , según el último 
sistema establecido , y que pusiese en execucion sus atribuciones. Así se 
verificó ; pero como la junta de Cádiz acudiese á V. M. dándola parte 
de este suceso, precedido informe de la Regencia , por el que resultó en
tre otras cosas que su conocimiento se extendía solo hasta el rio Arillo, 
tuvo á bien resolver que la junta continuase como hasta en tonces , y qu» 
por mhora, extendióse su jurisdicción hasta la felá par* euidar dol hospital 
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1 de San Carlos. Todo esto resulta del expediente que obra en secre-
r e

r ^ . y no se alcanza como una resolución tan terminante de V. M. la 
nu"da aplicar á su favor la junta de Cádiz para asegurar que la ha reco
nocido como junta superior. Si lo limita á que la permitió continuar baxo 
el concepto en que es taba , se le puede dis imuiar; pero ¿ como negará 
que aquella qualidad de por ahora importa una declaración solemne de 
Que en ningún pueb'o de su provincia marítima ha sido reconocida como 
junta superior ? Esto seria lo importante á sus in tenciones , lo demás es 
querer sacar una verdad de principios que no son ciertos. En fin , aquí 
lolose presentan dichos de una parte y de otra que persuaden no hallarse 
el expediente en estado de poder resolver. Entre tanto no tenemos los 
reconocimientos que se proponen , y lo único que hay de cierto se re
duce á que Cádiz es provincia mar í t ima, pero no terr i tor ial , como se 
convence de escritos antiguos y modernos , de las leyes y de la historia, 
que no ha desmentido la junta por algún privilegio particular que tenga 
en contrario. 

„Está persuadido que por ser Cádiz provincia marítima no tiene dere
cho para que se le conceda diputación provincial , y que no son ciertas, 
hasta de ahora , las otras consideraciones que ha manifestado con el fin de 
esforzar su in tención; pero resta hab la r , antes de pasar á otra cosa , de 
los bienes y ventajas conocidas que resultarán de que Cádiz tenga lo que 
pretende., que es el medio de que se ha valido el ayuntamiento. Aunque 
son muchos los particulares de que habla , no entraré en contestación de 
todos; pero sí diré que en los mas se produce el ayuntamiento como si 
no hubiera existido Sevilla, ó ella y su provincia hubiesen carecido de 
instrucción , de academias., de ciencias y artes ; en una pa labra , de quan
to puede proporcionar la cultura de un país. Propone , pues , dotar una 
academia de matemáticas : ¡ excelente motivo para que se le permita te
ner diputación provincial! ¿ Pues qué , ignora el ayuntamiento de Cádiz 
que en Sevilla hay cátedras donde-.se enseñan las matemáticas á todos los 
forasteros y vecinos que quieren aprenderlas ? Que establecerá también 
academia de náutica y pilotage , es otra de las ventajas y utilidades que 
ofrece proporcionar á su provincia. ¿ Y qué es mas feliz esta ocurrencia 
que la anterior ? ¿No sabe el ayuntamiento que en Sevilla existe el cole
gio de San T e l m o , donde se enseña uno y otro con la utilidad y aprove
chamiento que es bien notoria á la marina , y que allí se educan jóvenes 
de particulares desde las primeras letras hasta las roaiemáticas ? ¿Serán 
de mas aprovechamiento las academias que Cádiz establezca, adonde es 
de presumir concurran solo'sus vecinos , que aquellas escuelas públicas 
Para toda-la provincia? ¿Tendrá regla de proporción este gran pensa
miento con la enseñanza pública de Sevilla, donde , por razón de estar 
allí la universidad de Ja provincia , concurren jóvenes de todos los pue
blos que la componen , y hallan la proporción de aplicarse á Jo que mas 
se inclinen? ¿Y será de esperar que quando varios pueblos, de la provin
ciamarítima de Cádiz , que quiere comprehender en la diputación que 
solicita, están mas-inmediatos- i la capital Sevi l la , situada e n e ! centro 
de su provincia , concurran á las academias que establezca C á d i z , con 
preferencia á las diversas carreras que pueden adoptar en los diversos es
tudios públicos de Sevilla? Señor , no nos dexemos alucinar con apa
riencias y teorías que presenta el deseo de conseguir lo que apetece el 
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capricho ; ni los que el ayuntamiento llama bienes y ventajas son ' fi 
eif ntes motivos para alterar el estado de las cosas y la constitución n i l 
puede ser tampoco la oferta que hace de que establecerá una acade* 
mía de comercio donde se instruya la juventud en este ramo importante 

, de la felicidad públ ica , y en las lenguas , para que Cádiz pueda competi 
con las principales plazas de comercio Je la Europa. Esto seria un interés 
par t icular , y para conseguirlo no necesita Cádiz tener diputación,provini. 
eial. i Quien le impide que establezca esa academia para la mayor utilidad 
y adelantamiento de su peculiar profesión? ¿Quiere el ayuntamiento eri, 
girse en provincia para que ios pueblos que la compongan le ayuden 4 
costear la academia ? Por otra parte , la junta ha dicho que así o rno Se. 
villa no puede disputar á Cádiz la preferencia en el comercio, tampoco 
ella puede disputársela á la otra en la agricultura ; y e>,ta confesión se 
opone á las ofertas <te fomentar un ramo en que no tiene instrucción cotn-
pétente , y que uniéndolo ó amalgamándolo con el de comercio, no re
sultarían comerciantes ni agricultores. Otras consideraciones políticas po-
drian agregarse para demostrar los graves inconvenientes que se seguirían 
á la prosperidad de la provincia si se adoptasen las ideas del ayunta-
miento en este punto ; pero lo dicho es suficiente para que no se dude de 
que ni aun por razones de conveniencia pública puede tener lugar lo 
que pretende Cádiz. 

„ P e r o , Señor , ¡ con quanta mayor razón podré yo impugnar estas 
solicitudes siendo contrarias á la-constitución ! El Sr. Borrull, pensando 
por el contrar io , sostiene el dictamen de la comisión que conviene con 
la pretensión de Cádiz ; mas yo estoy por el informe de la Regencia, por
que se sostiene en el sistema constitucional establecido por V. M. El ex¿-
men de la ley manifestará quien tiene la razón de su parte. En el artícu
lo l t ) , capítulo i , del título n de la constitución sancionó V. M. que el 
territorio español comprehende en Id península con sus posesiones é islas ad
yacentes , Aragón, Asturias, Castilla la vieja ... Castilla la nueva, Catalu
ña, Córdoba, Extremadura, Galicia,, Granada, Jaén, León, Molina, 
Navarra, Provincias Vascongadas, Sevilla y Falencia ¿fe. No pudién
dose duitar q¡;e V. ¡VI. detalló en este artículo toda la extensión del terri* 
torio csp.-.ñol o m p r e h e n d i lo en sus provincias , ni que entre ellas no se
ñaló la de Cádiz , tampoco se puede .negar que no la estimó t a l , y sí 
la incluyó en la de Sevilla á qne siempre ha pertenecido. Concedamos en 
buen hora que el Congreso aí establecer esta l ey tuvo presente la mayor 
ó menor conveniencia de esta división, para la mejor comodidad del Go
bierno y administración interior de la península , y en que conociendo 
que el estado actual de cosas no era oportuno para entrar á reformarlo, 
acordó el artículo 11 del mismo título , que dice a s í : Se hará una división 
mas conveniente del territorio español por una ley constitucional, luego qui 
las circunstancias políticas de la nación lo permitan. O esta ley se estableció 
para llenar el pape l , ó se ha de convenir en que se opone á la pretensión 
de Cádiz. No se puede alterar,el estado de las provincias hasta que se haga 
otra división mas con venientedel territorio español, y esto ha de ser quando 
lo permitan las circunstancias políticas de la nación , y por una ley cons
titucional. Si hoy son las mismas que entonces , y qualquiera novedad 
importaría una ley particular á favor de Cád iz , y no general (que esto 
auiere decir const i tucional) , ¿podrá dudarse que la pretensión de tadia 
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¿g contraria á la constitución , y que se quebrantaría expresamente si se 
¿optase? Vamos adelante. En el título vi se propuso V. M . establecer 

las realas convenientes para el gobierno interior de las provincias y de 
los pueblos, y en el artículo 3 2 5 , capítulo i r , mandó : que en cada 
«re-viñeta hubiese una diputación llamada provincial pai a promover su pros
peridad, presidida,por el gefe superior. S i , pues , Cádiz no es tal provin
cia» y P o r 0 , r a P a T t e e n ninguna debe haber mas que una diputación, 
parece claro como la luz que Cádiz no la debe t e n e r , porque se verifica-
fian dos en la provincia de Sevilla. Con esto conviene también el a r t í 
culo 326 en su última p a r t e , pero que es preciso referirlo todo para que 
se entienda mejor. Se compondrá , d i c e e s t a diputación del presidente, 
del intendente y de siete individuos elegidos en la forma que se d i r á , sin 
perjuicio de que laS Cortes en lo sucesivo varíen este número como lo 
crean conveniente ó lo exijan las eircunstancias, hecha que sea la nueva 
división de provincias de que trata ehartículo 1 1 . Esto denota que según 
el sistema constitucional, V. M. no quiso se hiciese alteración alguna en 
provincias, división de terri torios, diputaciones, ni número de sus indi
viduos , hasta que tuviese electo el artículo 11 con las circunstancias y 
M él modo que é l ló dispone ; y discurrir ú obrar de otra manera ó en 
distinto concepto, es oponerse á la constitución. Pero aun hay mas. Publi
cada aquella, y deseando V. M. que se verificase su cumplimiento en los 
particulares de diputados de Cortes > su elección , modo de executar la , y 
diputaciones provinciales que debían instalarse seguidamente , se dedicó 
á dar las reglas que debían observarse , y sancionó el decreto de 23 de 
mayo de esté año qué se explica ert la instrucción que con la misma fecha 
se circuló en todo el réyno. En ella y su artículo 8 se d i c e : con arre
glo al censo depoblacion del año de 1797 , y á lo demás que se previene en 
la constitución, atendida la base de un diputado por cada setenta mil al
ivias, corresponde á cada provincia de la, península é islas adyacentes el 
Siguiente número de diputados de Cortes; y seguidamente señalan las p ro 
vincias el cupo de cada una. Hablando de esta última p a r t e , que es la 
qué hace al ¡particular que se va persuadiendo, tenemos que si V. M. seña
ló las provincias de la península, y ño comprehendió á Cádiz entre ellas, 
como se ve en la enumeración que, se hace d e todas en la instrucción , es 
positivamente cierto que no la estimó p o r t a l , y que se quebrantaría el 
sistema constitucional procediendo á unadivision antes del tiempo señala
do en la constitución. Esto es mas evidente recordando la reñidísima dis
puta que precedió al decreto é instrucción citada sobre qué provincias 
habían de tener diputación provincial. La discusión fué á presencia de los 
diputados de Cád iz , y ó hablaron y no fueron atendidos , ó callaron y 
consintieron la resolución á que ahora se oponen , después de publicada, 
circulada y exécutada en todas ó las mas de las provincias. Y no se d iga 
que esta no fué una ley constitucional, porque importando un reglamento 
Para llevar á efecto lo dispuesto en la consti tución, deberá importar lo 
mismo ó persuadirá al menos una ratificación del sistema constitucional 
p e V. M. ha querido se execute hasta que las circunstancias políticas de 
•a nación permitan que se haga otra cosa. 

«Examinemos otro punto adn mas principal en que se quebranta la 
constitución, por confesión de la misma ciudad de Cádiz , y que es de 

n t a l t n por tanc ia que destruye por el cimiento lo que Cádiz solicita y 
TOMO xvi, J 42 
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apoya la comisión. E n el artículo 30 de la constitución se manda que» 
el cómputot de la población de: los dominios europeos, servirá el último * 
del año de 1797 hasta que pueda hacerse otro nuevo, y esto mismo se r""* 0 

en la primera parte del artículo 8 de la instrucción, de que se hizo mi^ 
poco antes. Aquí es de reflexionar la entidad de; este punto para Sevi"]10. 
porque en el aumento de diputados á la provincia de Cádiz va envuelta ] ' 
diminución de los de a q u e l l a , y por lo tanto debe examinarse con escru* 
pulosa justificación el que de subalterna no se erija en pr incipal Esto su* 
puesto, . y teniendo presente que la junta de Cádiz en las instrucciones qu" 
ha dado á. la comisión afirma le es imposible hacer el cómputo del número 
de diputados por e! censo del año de 97 , , veamos como coneilia su pre-
tensión con la constitución. Esta establece por regla general que el cóm
puto de la población se ha, de gobernar por dicho censo hasta que pueda 
hacerse o t ro n u e v o , y con arreglo á él señala el artículo 8 dé la instrucción 
e í número de diputados que corresponde & cada provincia;,Cádiz, dice que 
le es imposible computar el número de diputados por el citado censo 
luego Cádiz se opone á la constitución en lo que solicita, y lacomision no 
ha procedido conforme á ella; en el dictamen que ha presentado á V. M. 
Hacer un¡censo nuevo para so lá l a provincia de Cád iz , es también contra 
l a consti tución; porque rto solo quiere se esté" al del año de 97 por ahora 
sirio que subsista hasta que pueda hacerse o t ro , lo que h a de entenderse 
como la división; del territorio español , quandb las; circunstancias políticas 
de lainación permitan;que se haga.la nueva división de provincias. Cómo 
nada 'deríene á la junta de Cád iz , con tamo que logre su. intención i pres-
eihde de los obstáculos invencibles que le presenta la constitución, y pasa 
á detallar un cómputo de población á su modo arbitrario pa^a; concluir 
con que le corresponde tener quatro diputados de Cortes, é importa sobre-
mane ra detenerse á examinar este part icular , porque él descúbrela sabia 
previsión con qué Y. M . reservó la alteración de división de territorio y 
variación de censo de población para tiempos mas oportunos, en que con 
el debido examen se pudiese dar una regla general. ••; 

„Quando he oidb que la comisión adopta el sistema de la junta dé Cádiz 
por nuevos documentos, y parecerle ar reglado, no puedo menos de presu
mir que ó la. comisión ha visto otros papeles que no existen en el ex
pediente , ó que con mayores luces é instrucción alcanza Jo que yo no 
tengo la satisfacción de percibir , porque,he registrado el- expediente y no 
lie 1 visto otra cosa que arbitrariedades y confusiones sinfín, como se demos» 
trará seguidamente-, pidiendo antes al señor secretario tenga cuidado de 
prevenirme las equivocaciones e n que y o incurra contra lo que resulta de; 
dicho expediente. • • , ' ; . ' 

„En el supuesto, p u e s , de serle imposible a Cádiz hacer los nombra*-
mientos con arreglo al censo y a ci tado, pasa á formar isr población por 
los cómputos siguientes. En primer lugar se vale de un padrón eclesiástico 
formado para la población.del obispado de Cádiz en el año de 1768: digo 
que se vale , porque se remite á é l , aunque no lo presenta, y el resultada 
es que en aquel año se componía d e ciento treinta mil almas;, pero no agra-
dándole , ó dándose por satisfecha de este número por haberse aumentado 
mucho la población, según su concepto , desde entonces , hasta el día, re
curre á otro padrón hecho en el año de 9 4 , y á queUáma el mas fehaciente,, 
porque en su concepto no se debe estar por el de 801 , hecho después de a 
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nidemia, en que estaba disminuida la población A esta re lación, cuyos 
ompi'í'bantes no se presentan., se sigue otra con respecto á la Isla, en que 

haciendo referencia á un censo, hecho en ella el año de 9 6 , se asegura su 
población de treinta y dos m i l ' y mas a lmas , y agregando aun mas refle
xiones sobre el aumento progresivo de todo el obispado, y del que le da 
el número de almas sujeto á la jurisdicción eclesiástica castrense, que 
afirma no fueron comprehendidas en aquellos padrones , hace subir su po
blación hasta el número de ciento setenta mil habitantes, por un cómputo 
que no le parece exagerado , sin embargo de haber de diferencia quarenta 
mil. i Y podrán pasar por justas y convenientes estas arbitrariedades ? Ob -
serve V. M. que todos los datos á que se remite Cádiz son anteriores a4 
censo del año de 9 7 , y en este concepto no puede darle mas aumento que 
el que entonces se le consideraría; y si este no lo puede averiguar por 
medios legítimos, no se le puede permitir que haga los cómputos que se ie 
antojen para formar un censo voluntario de que deducir el número de dipu
tados que se le antoje. Véase si no quantas diferencias presenta su misma 
explicación. Por el padrón eclesiástico del año de 68 se dan á Cádiz 
treinta y dos mil y pico de almas, y en el de 94 se aumenta hasta setenta 
y dos mil y mas. Si atendemos á la Is la , tenia en el primero siete mil y 
pico, y por el padrón que se cita del año d e 96 se le consideran mas de 
treinta y dos mil. De este modo no es difícil aumentar todo lo que se quie
ra, y que no le parezca exagerado á Cádiz el cómputo de ciento setenta 
mil almas. Tales son las confusiones y arbitrariedades á que se da lugar 
quando por fines particulares se alteran los datos y quebrantan las leyes. 
No sucedería a s i , reservándose estas operaciones para quando señala la 
constitución, porque procedida la estadística de cada provincia que han de 
formar sus respectivas diputaciones, no quedaría duda en la población res
pectiva á cada lugar , ni en la general de toda la provincia. 

„ Mucho mas desarreglado es el cómputo que se forma para los demás 
pueblos que se dicen ser de la provincia marít ima de Cádiz, porque no 
teniendo documento alguno á que referirse, aunque fuese tan desprecia
ble como los de que se ha hablado, solo se funda en lo que se le ha anto
jado decir. Antes de demostrarlo es preciso prevenir para ilustración del 
Congreso, que los pueblos de que se va á hablar no son de la provincia 
marítima de Cádiz , porque el distrito de esta .se limitó á su obispado, y 
solo se agregaron á la administración y recaudación de rentas establecida 
en aquella p l aza , y por esto se entienden como partidos agregados, y 
no como de la misma provincia : observación muy oportuna para venir en 
conocimiento de que Cádiz no se contenta con erigir en terrestre su pro
vincia marí t ima, sí también quiere arrastrar con una multitud de pueblos 
del territorio de la provincia de Sevilla . por la casualidad de estar ag re 
gados á la subdelegacion establecida allí para la recaudación de las ren
tas , y sobre lo qual ha dicho sabiamente el Gobierno en el informe que 
da á V. M. „ q u e lá subdelegacion de Cádiz solo se presenta como una 
pieza suelta , como una irregularidad de las muchas que contribuyen á la 
complicación de nuestro sistema administrativo , y que deberá desapare
cer luego que acabe de organizarse la máquina del Gobierno de un modo 
uniforme y acorde: "expres iones que no pueden perderse de vista al for
mar juicio de la pretensión de Cádiz. Volviendo, p u e s , al cómputo de 
Población de los citados pueb los , se reduce á darle á cada uno el número 
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de almas qué se figura á Cádiz debe tener, mas con el deseo de aurnenf ] 
que con el de sujetarse á un juicio prudente. No diré que sea con maÚ 
que estoy muy distante de presumirla en la pureza de intención d e T ' 
que han hecho la solicitud, sino por una consecuencia casi forzosa 
materias obscuras y complicadas como la presente. La j u n t a , que con" 
sidera á Ceuta como de su provincia , siéndolo, de la de Sevilla, le señala 
siete mil a lmas , y por un documento á que no se puede resistir , se acre, 
dita que le aumenta á tres mil novecientos noventa y ocho. En la instruci 
cion de que se ha hablado varias veces , y dicho que se señaló en ella Jas 
provincias y el número de diputados que le correspondía á cada una con 
arreglo al censo de 9 7 , se dice : Sevilla con Ceuta , que tiene tres mil dos 
millones setecientos quarenta y nueve mil doscientos veinte y tres de no-
blacion, y por ellas once diputados y quatro suplentes. Pues ahora, si Cá
diz tenia este dato para señalar la población de Ceuta , ¿ por qué la ex-
tiende hasta siete mil ? E ta ha convenido en que si el een;-.o de 97 es
tuviese por pueblos, á él debería arreglarse para el señalamiento del 
numero de diputados, y por esto es mucho mas extraño que teniéndolo 
para con Ceuta, se separe de é l , y le señale arbitrariamente el que se le 
antoja. ¿Y habrá motivo para presumir lo mismo en los otros, aunque no 
tengamos datos positivos para un convencimiento igual ? Yo creo, que si, 
aun solo por lo que se demuestra á. la simple inspección de la propuesta. 

Podrá persuadirse á nadie que Ilota y Arcos tengan siete mil quinientas 
a lmas , Ximena quatro mil quinientas , Bornos cinco m i l , Puerto de Santa 
Mar ía veinte cinco m i l , y Xerez quarenta mil? A este modo son todos 
los demás que se omiten especificar, porque con los señalados basta pa
ra venir en conocimiento de que sobre quebrantarse la constitución 
en no arreglar el número de diputados al censo de 9 7 , se daña lugar 
á que Cádiz sacase fruto de la imposibilidad de estar por é l , y del que
brantamiento de las leyes. Tal es por lo general el resultado que se ex
perimenta de los yerros de esta d a s e ; y aun sospecho también que los 
hay iguales ó mayores en los pueblos que se apropia Cádiz , por compre-
hender en los partidos mas de los que deben pertenecerle. Lo infiero de 
dos notas ó listas que obran en el expediente , y que sin duda se habrán 
llevado á él por los que lo han promovido, porque hasta el dia son úni
cas en su formación y dirección. En ellas, p u e s , se advierte que una com-
prehende menos pueblos que la otra. Esta diversidad demuestra que no 
h a y regla fixa en la mater ia , ó que habiendo tenido variación en el trans
curso del t i empo, como sucede frecuentemente en la administración y 
recaudación de Ren tas , cada nota se formaria de diversa época ; pero de 
qualquiera manera que haya s ido , es muy de vulto la necesidad de apu
rar lo cierto para no aumentar agravios y contravenciones. Me afirmo en 
esto con tanta mayor r a z ó n , quanto que he visto comptehendidos en una 
de las listas á Almajar y Prado del Rey como pertenecientes al partido de 
X e r e z , que no se hallan en la o t r a ; y constándome que las dos son pobla
ciones nuevas de Sevilla pertenecientes á sus propios , tengo justo motivo 
para presumir que aunque en un principio se hubiesen agregado á Cádiz, 
se separarían después de averiguadas sus circunstancias, lo qual podrá su
ceder con otros pueblos aunque por diversa r azón ; y he aquí una nueva y 
poderosa causa para que se dé al expediente mayor instrucción con au
diencia de la junta superior de Sevilla y su ayuntamiento constitucional. 
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Resta sol» hablar 'de Sanlucar de Bar rameda , de quien dice la co

misión cree puede también pertenecer á Cádiz para no dexarla de com
placer ni aun en es to , sin embargo de que no ha hecho pretensión (or
inal , sino dexádolo al arbitrio de V. M. después de algunas ligeras y dé 
biles insinuaciones. Sobre es to , Señor , hay que Sanlucar no ha sido en 
tiempo alguno de la provincia marítima de Cád iz , y sí un partido de la de 
Sevilla, que se le segregó para unirlo á la subdelegacion de Rentas de 
aquella plaza por los motivos que se hizo de otros. Así corrió algunos 
años, hasta que en tiempos muy modernos , y por lo que es bien sabido 
de todos, se erigió en provincia marítima. Como esta circunstancia pedia 
mayor número de pueblos que los tres ó quatro de que se componía el 
partido, se le agregaron el de Ayamonte y H u e l v a , que ocupando teda la 
costa de Pon ien te , se extienden hasta Manzanilla á siete leguas de aquella 
capital. Las cosas que se hacen en desorden y por caprichos no pueden 
subsistir mucho tiempo , y así es que el Gobierno acaba de deshacer aquel 
sistema, y anulando la tal provincia mar í t ima , restituido las cosas á su 
antiguo estado, y reintegrado á Sevilla de los partidos de Sanlucar , A y a -
monte, Huelva y demás que se le había segregado por aquella causa. Tal 
es el estado actual de las cosas en este p u n t o , y V. M. resolverá si la co
misión tiene razón para creer que Sanlucar pueda también pertenecer á 
Cádiz, pues yo muy satisfecho con haber referido los hechos exacta
mente , no intento molestar sa soberana atención con reflexiones y ar
gumentos. 

„Si V. M . tiene la bondad de.reflexionar algún tanto sobre lo que he 
tenido el honor de exponer á favor.de Sevilla, hallará q u e , no el espíritu 
de provincialismo, sino ta verdad y just ic ia , el cumplimiento de la cons
titución y de los decretos y reglamentos que se han servido mar;dar publi
car, son los agentes poderosos que me han movido á hacerlo. Puedo estar 
equivocado ; pero en mi concepto no se ha presentado á la resolución de 
este augusto Congreso una solicitud mas contraria á las leyes acabadas de 
sancionar que la de la junta de Cádiz y su ayuntamiento; pero este no es 
provincialismo. V. M . detalla en la constitución las provincias que com-
prehende el territorio español en Ja penínsu la , con exclusión de otras hasta 
que se haga una división mas conveniente; y sin verificarse esto, eríjase 
en provincia la marítima de Cádiz, y tenga diputación provincial. V. M ha 
prevenido que quando tenga lugar aquella división, haya de hacerse por 
«na ley constitucional; pero para Cádiz sanciónese una particular. V. M. 
ha anudado que para e! cómputo de los diputados á Cortes sirva de regla 
el censo del año de 97 hasta que se forme otro n u e v o ; ni este se ha hecho, 
ni Cádiz puede arreglarse á dicho censo ; mas sin embargo , concédasele 
que sea provincia, tenga diputación, y nombre diputados por el orden que 
le parezca formando un censo á su antojo: ¿ y podrá sostener el Sr. Barrull 
que en estas pretensiones no se quebranta la constitución , y se. altera esen
cialmente el. orden que establece ? ¡ Terrible cosa e s , Señor , que por fines 
particulares se busquen medios especiosos para quebrantar lo que queremos 
y debemos sostener ! Guantas ocasiones he visto reclamar en este santua
rio de las leyes la observancia de la consti tución, y aun pedir se exija la 
responsabilidad por infracciones menos terminantes que las que ahora se 
tratan hacer , y que pido á V. M. no lo verifique con toda la eficacia de 
«pe.soy capaz jpo rque , Señor , seria un exemplo m u y desgraciado y ter-
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rible; ¿ Como hacer observar lo que se quebranta ? Tina sospecha 6 
r i e n d a sola de esta debil idad, seria un defecto gravísimo en V M 
como legislador t iene la primera obligación de observar y hacer cunmi^ 
la ley. Ni por medidas polít icas, ni por consideración alguna particul P 
debe incurrirse en mal tan terr ible . La política es la observancia de la 1J** 
y solo puede suspenderse quando el bien general ó la salud de la patf' 
lo exije. No piensa así Cádiz quando pretende que se falte á la utilidad 
general establecida en la constitución , y anteponga su capricho ó utilidad 
particular. V. M., Señor , se ha reunido para hacer el bien general , y 
consultar lo que mas útil sea al procomunal de la t ierra : así lo ha hecho 
en la sabia constitución que ha dado á los pueblos , y que con tanto placer 
y satisfacción ha sido recibida de todos : lo que resta es no permitir que se 
quebrante por ningún pretexto particular por recomendable que sea; de 
otro modo inútil seria el tiempo y trabajo consumido en obra tan digna. 
Pero Cádiz es pueblo muy benemér i to , ha hecho sacrificios importantí. 
simos a la pa t r ia , y s ido el baluarte que h a servido de asilo'al Gobierno 
de la nación. Lo confieso de buena fe ; mas nunca convendré en que por 
estos dignos méritos se le premie infringiendo las leyes. Abra V. M. el 
tesoro de las grac ias , y concédale quantas quiera , que aun quando la envi* 
dia las critique por excesivas, no las acusará de anticonstitucionales contra 
el decoro de la soberanía. A este modo se ha explicado el Gobierno en el 
informe que V. M. tuvo á bien pedirle : el Gobie rno , Señor , cuya opinión 
es muy recomendable quando se trata de la dirección de la monarquía y 
de la execucion de las leyes que le está encargada , y sobre todo de 
materias propias de su atr ibución, como es la p resen te , en el ínterin qué 
V. M . por una ley constitucional hace una división mas conveniente del 
territorio español. Por último se ha de reflexionar que dado el paso que 
solicita Cád i z , es de temer se sigan otras pretensiones iguales que cora, 
prometan mas y mas el decoro de V. M, Málaga y Car tagena , entre otras, 
son provincias marítimas en un todo iguales á la de Cád iz , y si por lo que 
se determine para con esta , vienen pidiendo lo mismo, ó ha de repetirse 
la infracción de la constitución , ó exponerse V. M . á la censura de que 
.no procede con imparcialidad ; y si al Sr. Borrull le parece que no son 
iguales dichas provincias porque Cádiz tenga mas mérito que las otras, no 
les faltarán circunstancias particulares que alegar para recomendar su so* 
licitud ; y por todo concluyo con que , desestimando V. M. el dictamen 
de la comisión , se sirva aprobar el de la Regenc ia , ó mandar suspender 
la decisión de este, asunto, hasta que instruido el expediente con los docu
mentos que le faltan, y audiencia instructiva de la junta superior de Se* 
villa y su ayuntamiento constitucional, tenga toda la ilustración que es in
dispensable para poder resolver con ac ier to ." 

El .Sr- Borrull: ,,El señor preopinante ha notado varias equivocacio
nes en mi discurso, y usando de la libertad que me da el reglamento, ma<-
nifestaré que las ha-cometido e n atribuírmelas. La primera equivocación 
que ha advertido es haber yo dicho que V. M. reconoció por junta su
perior á la de Cádiz ; pero todos saben que en la instrucción formada pa
ra el nombramiento de diputados para estas Cortes generales y extraordi
narias , se concedió á las juntas superiores la facultad de nombrar un dipu
tado , luego admitiendo como admitió V. M. al de la de Cádiz , la ha re
conocido por junta superior. Añádese que V. M . no solo mandó por la re* 
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solución de 5 de mayo del año pasado que subsista la junta de Cád iz , sino 
nue expresa que subsista en Cádiz la junta superior, y que use de las fa
cultades establecidas en el reglamento dispuesto para el Gobierno de las 
juntas de provincia ó superiores; y así con ello la reconoció y declaró 
nuevamente V. M. par de esta e+ase ; y no solo por uno sino por dos acuer
dos de V. M . resulta la certidumbre de e l l o , que es lo que yo he ase
gurado. . . . . 

„ Atribuye también á equivocación mia haber dicho ser distinta en va
rios asuntos la de Cádiz de las demás provincias mar í t imas ; pero la diferen
cia es muy clara. Cádiz ha tenido junta superior é independiente , y ha 
nombrado diputado para estas Cor tes , que interviene actualmente en las 
mismas; mas ni" uno ni otro logra alguna de las restantes provincias maríti
mas : una de ellas es !$ de Alicante. Su junta solo era de las de partido ; y 
habiéndose mandado-á fines de 1809 que nombrasen todos los partidos ó 
gobernaciones del reyno de Valencia un diputado para componer la j un 
ta provincial, nombró la;de Alicante á D Francisco BerengUer, antes Sala, 
y logré la satisfacción de sejicompañero suyo e n la misma', y n i Cartage
na ni otra de las tres provincias marítimas puede acreditar que el Gobierno 
B¡ V. M. h a y a reconocido por superior a su junta . Y en orden' á ló se
gundo, ya manifesté que solo la de Santander nombró diputado por su 
junta, y que V. M. no quiso admitirlo. Aparece , pues , la equivocación 
del señor preopinante , y la cert idumbre de que entre dichas provincias 
marítimas solo la junta de Cádiz„está declarada por superior, , y su- terri
torio independiente en orden á estos asuntóse 

? > Me ha sido sensible que expresara el señor preopinante que ef esta
blecimiento de ía diputación en^Cádizes contrario á la constitución , por 
manifestar con ello que me opongo á es ta , siendo así que en todos mis dis
cursos he procurado conformarme con sus disposiciones. Y así voy á ver 
quien es el que se ha equivocado* Según el dictamen del Sr. Morales Ga
llego no puede haber diputación e*i aquellos territorios que expresa', y de 
terminadamente no se nombran en e l artículo 10 de l a constitución, en que 
se declaran loa de la península , y deberá haberlos 1 en los que especifi
ca ; y uno y otro es equivocación, porque únicamente nombra á Castillada 
nueva, y no á las principales ciudades que comprehende , y por lo mismo 
solo habria libertad para establecer diputación en la capi ta l , que ahora se 
considera Madrid ; mas con todo convino el señor p reop inan te , y deter
minó V. M. que se formase también en Toledo, Guadaláxara , Avila y 
Cuenca. Eo mismo digo de Castilla la vieja, en que por el mismo decreto 
de V. M. de 23 de mayo pasado se mandó establecer diputación no- solo* 
ensu capital Burgos , sino también en ValladolidVno obstante de no ex 
presarse su nombre en dicho artículo de la constitución: Por el contrario 
se nombra en el mismo á Mol ina ; y a pesar de ello determinó V. M. que 
estuviese sujeta á la diputación de Guadaláxara; Por lo qual no es opues
to á la constitución que se forme diputación en Cád iz ; y siendo la volun
tad de V. M . que se instituya en los territorios separados é independientes 
de otros. y teniéndolo C á d i z , con:-razón aseguré que debe tener di
putación." 

Quedó pendiente la discusión; de este asuntó, y se levantó la sesión; 
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S E S I Ó N D E L DIA 12 D E D I C I E M B R E D E 1812. 

S e mandaron archivar los testimonios de haberse publicado y jurado 1 
constitución en la ciudad de Tarazona y en los pueblos de Quentar Tor* 
beles , Aigarinejo, Lanjaron , Pinos de Gen i l , Mecina de Buenvaron" 
Tondon , L u b r i n , Noch i t e , Torb iscon , Sufli, Illora , L t p o z a , Calahorra' 
Dolar , Ferreyra , Aldei te , Lanteyra , Xerez , 'Veneja y Uxijar'de la pro-
vincia de Granada , y la comunidad de religiosos Franciscos descalzos del 
desierto de Orito en la provincia de Valencia. 

Oyeron .las Cortes con especial a g r a d o , y mandaron ihsertar en este 
d iar io , las exposiciones siguiente»: 

„ Señor , la comunidad de religiosos Franciscos descalzos de! désier-
to de Orito , en el reyno de Valencia , tiene el honor de ofrecer á V. M. 
el justo homenage debido á la soberanía nacional , representada en el au. 
gusto Congreso de las Cortes generales y extraordinarias del reyno. Im
pulsada únicamente de los sentimientos de sumisión y fidelidad al legíti
mo Gobie rno , juró solemnemente la constitución política de la monar
quía española ert el dia 25 del presente, octubre después de la misa mayor. 
An te s , Señor , hubiera dado esta prueba de lealtad y patriotismo, si la 
universidad de Monforte , á cuyo territorio pertenece , no le hubiese he
cho el pgravio de no convocaría, ni pasarle recado alguno en el dia que 
juró aquei ayuntamiento. Todos los conventos de la comarca han sido con
vocados y requer idos , y únicamente esíteha sido'excluido esta v e z , qui
tándole casi el de<*echo de manifestar la generosidad de su corazón á los 
padres de la patria. Ya se juró la constitución de lá monarquía española en 
este convento de desierto, y la solemnidad con que se practicó este acto 
tan debido á la soberanía nacional , prueba el gozo unánime y la uniformi
dad de sentimientos con que toda esta comunidad se interesa por el bien, 
salud y prosperidal de los padres de la pa t r i a , que en medio de las cir
cunstancias mas críticas han formado el código mas eminente y mas sa
bio. La acta de este juramento queda escrita en el archivo de esta casa; y 
suplico á V. M . admita este testimonio de ' fidelidad que presta esta comu
nidad religiosa. Orito y octubre 29 de 1812.— Señor.—Fray Manuel Cer
da, guardián. f 

„ Señor , la provincia de San Juan Bautista de religiosos Franciscos 
descalzos del reyno de Valencia contará en sus anales al 25 de octubre 
por uno d e sus dias- mas gloriosos. E n él juró su cabeza la sabia constitu
ción politica de la monarquía española-, y para dar á esta función augus
ta toda la solemnidad posible convocó para el convento de nuestra Señora 
de Orito , territorio de Monforte , á los prelados de los conventos de El
che , Or ihuela , Onten ien te , Carcagente y Gal l inera , que se hallaban 
refugiados en país l i b re , para que asistiesen á acto tan religioso y jurasen 
qómo componentes de dicha provincia. Al del convento de Callosa de 
S e g u r a , que no podia venir por estar epidemiado y acordonado aquel 
pueblo , se le envió orden para que jurase'all í . No es ponderable la viva 
emoción y tiernos sentimientos que excitó en el corazón de los oyentes 
la ené rg ica , aunque sencilla exposición que, hizo el secretario provuv 



cial desde el pu lp i to , después de haber leído la constitución , probana 1 > ¡ 
flUe ella era un monumento glorioso de la sabiduría nac iona l , finid a m b 
su argumento en lo que eramos antes de t ene r l a , y lo que podemos ser 
s i la observamos. T o d o s , Señor , dirigimos en tonces , y continuare nos-
siempre en dirigir nuestros votos al cielo por la prosperidad de V. M. , 
felicitando de todo corazón al digno Congreso nac iona l , á los padres de 
la patria y fundadores de un bien que nos asegura en nuestros impres
criptibles derechos. Dígnese V. M . recibir el afecto de este cuerpo reli
gioso , que por medio de su superior hace presente su entera sumisión i -
las leyes y ai Gobierno. Convento de Orito y noviembre 6 de 181 á.—> 
Señor. — A los pies de V. M . — Fray Vicente M a g r a n e r , provincial dé
la de San J u a n Bautista. 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio del secretario de la Gu-
bernacion de la península con copia de l o q u e entre otras cosas decia el 
gefe superior de Galicia , acerca de las operaciones de aquella jun ta p re 
paratoria en orden á arreglar la población de la provincia para las elec- i 
clones de diputados á las próximas Cortes. 

A la misma comisión pasó otro oficio del mismo secretario con la cer
tificación de haberse instalado en Granada la junta de Presidencia para 
las elecciones de diputados propietarios para las actuales Cortes genera
les y extraordinarias , avisando el secretario que con aquella fecha adver
tía , de orden de la Regenc i a , á aquel gefe político echarse de menos 
en la certificación el capitán general de la provincia , ó en su ausencia el 
gobernador militar de Granada , si lo hubiese ¡ á quienes corresponde p r e - : 
gidirla , según declaración de las Cortes de 8 de octubre último. 

A la misma pasó otro oficio en que el expresado secretario partici
paba el aviso que daba el capitán general de las islas Ba'eares de haberse 
formado en Palma la junta preparatoria para las elecciones de diputados 
á las! próximas Cortes ordinarias. , -

Por oficio del mismo secretario de la Gobernación de la penínsu
la quedaron enteradas las Cortes de haber el genera! en gefe del exér -
eito primero mandado impr imir , y quedar circulando en el distrito de 
su mando, el manifiesto de las Cortes generales y extraordinarias de la , 
nación 

A la comisión de constitución se mandó pasar un oficio del secretan» 
de Marina , el qual manifestaba , de orden de la R e g e n c i a , que el a y u n 
tamiento de Alicante , apoyado en el artículo 321 de la constitución , ha-
bia creído que las obras del muelle de aquella ciudad debían estar pr i 
vativamente á su cuidado : en este concepto habia oficiado á la junta en
cargada de la dirección de las mismas para que le entregase los caudales, 
instrucciones , papeles y demás antecedentes de la mate r ia , y que cesase 
en sus funciones. Como S. A. estaba persuadido que la administración é 
intervención de los fondos destinados para las obras de muelles y puer 
tos podian ser del cargo de los ayuntamientos , y por otra parte no pu
diese dudar que la dirección facultativa de estas no estaba comprehéndida, 
en las atribuciones que el expresado artículo 321 señala á los ayunta
mientos , lo hacia presente al Cengreso para que estableciese una regla 
general que evitase las interpretaciones de la ley. 

Por oficios del secretario de Gracia y Justicia las Cortes quedaron en
teradas de haber recibido la orden que s e expidió para, que. se restituye» 

TOMO XVI, H 
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sen al Congreso los señores diputados ausentes con licencia los te^ó 
D. José Amonio Castellamau y D, Antonio Abadin y Guerra, " ^ 

Leida una representación en que el señor diputado D. Vicente José d 
Castro y Lahandeyra solicitaba se le prorogase la l i cenc ia , se suspendió 
tomar resolución sobre ella hasta que se uniesen las resoluciones generaks 
de las Cortes sobre licencias concedidas á los señores diputados. 

Se leyó la siguiente representación : 
„ Señor , las juntas Provinciales, la Central y la primera Regencia 

velan irse extinguiendo el fuego patriótico que abrasaba nuestros corazo
nes en los primeros dias de nuestra gloriosa revolución; y se considera
ban como una autoridad interina , sin opinión y sin fuerza para tomar las 
grandes medidas que la salvación del estado ex ig i a , y que eran necesarias 
para mantener el entusiasmo público. 

„Su pusilanimidad los desacredi tó ; y á este descrédito debemos la 
reunión de V. M . , única y última esperanza de todos los buenos espa-
ñoles. * 

„ La publicidad de las sesiones, los decretos de la noche del 24 de 
set iembre, y el de la libertad de la impren t a , nos demostraron que V. M. 
franqueaba á sus representados el camino de la independencia nacional 
y de la libertad civil. El decreto de señoríos confirmó mas esta última 
idea , y la constitución que V. M. acabó de sancionar el 18 de marzo de 
este año fixó para siempre el feliz destino de los españoles. Nuestros votos 
han sido cumplidos. V. M. desempeñó los poderes que le habia dado la 
nación mas he ro ica , con la obra pr imera y mas completa en su clase 
que ha visto el mundo. 

„ P e r o no b a s t a , Señor , no basta la justicia con que V. M. apartó de 
sí áesde el principio toda idea de ambic ión , reservándose solo el Poder 
legislativo', ni el pundonor de sus individuos en renunciar á los favores 
del Gobierno mientras fuesen diputados y un año después. Aun..-así todos 
estos decretos rio son mas que planes bien acabados y acopio abundante 
de preciosos materiales. La obra está por hacer. 

„ Los que subscr iben, habitantes todos ó refugiados en este recinto,, 
«o insultarán al Gob ie rno ; deben respetar lo , mientras V. M. no le re
tire su confianza : pero así como diez meses há dieron el exemplo , lau
dablemente seguido por todas las corporaciones de la monarquía, de felici
tar á "WMvpor la constitución que estaba acabando de discutir , recla
man ahora francamente de V. M. la observancia de esta misma constitu
c i ó n , exerciendo el derecho sancionado en su artículo 373. 

„E1 19 de marzo se publicó y juró en Cádiz la constitución : ¿se ha pu-
Wicadoy jurado ya en todos los pueblos de la península libres de enemigos ? 
¿Se han nombrado y a en las provincias diputados para las presentes Cor
tes ?<t¿ Tienen ya diputaciones provinciales, ayuntamientos constitucionales, 
audiencias según la constitución ? ¿Se ha preferido acaso emplear este 
tiempo en organizar lqs e jé rc i tos y las milicias, provinciales para igualar 
el servicio personal r ¿Se habrá dado el primer lugar al restablecimiento 
de la Hacienda nacional y á'los'medios constitucionales de reparar el ds-

Jicit> ¿O»sea habrá creído que todos estos bienes eran pasageros quando 
no se afianzaban en la libertad c iv i l ; efecto del orden y dé la policía in
terior., y ' e n l a instrucción pública ? 
k , „Nada se ha concluido : ;casi;todo está aun por empezar ; y cada una 
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. las anteriores advertencias comprehende un sin ün de omisiones, aban

donos y culpas parciales en que no entran los que subscr iben, porquo 
hacia qualquiera parte que V. M. vuelva los ojos, no verá mas que recia, 
mariones , quejas y gemidos de los pueblos , hasta el ex t r rmo (vergnan-
3 a es decirlo) de haberles acibarado la alegria de yerse libres del yugo 
enemigo el caos en que se les ha envuelto. 

„ V . M . mandas sus disposiciones, aun las mas sencil las, no se cum
plen mientras se pueden e lud i r , poniéndose á resguardo el execúter. Se 
repiten los decretos y precauciones para activar la execucion y mejorar 
de executores ; y V. M. ocupa en balde casi todo su tiempo en fiscalizar 
jj Poder executivo. • 

„ Entre tanto , Señor , un enxambre de escritores y de intrigantes se> 
ecupa en desacreditar á V. M . , mientras otro enxambre de agentes del 
Gobierno embaraza , es torba , dificulta , enreda , representa y consu'ta 
4 V. M. en vez de auxiliarle ; y le mete en cuestiones pro l ixas , des
agradables y amargas , que le hacen perder el tiempo. 

„Todos estos, Señor , ya que no han podido , á pesar de sus esfuerzos, 
evitar la revolución, obran con plan y de concier to; y resueltos á probar 
los azares de la guerra c ivi l , en que nos há de sumergir el abandono y 
confusión del estado , quieren mas bien perderse con é l , y capitular con 
Napoleón, que ver libre y feliz el país que antes tiranizaban. El Gobierno 
tolera, quando menos á los u n o s , y está absolutamente entregado á ¡os 
otros. V. M. lo conoce y lo v e , y los exponentes tienen derecho á p e d i r é 
que obre como p iensa , como puede, y como debe. Cádiz 30 de noviembre 
de 1 8 1 2 . , — Señor. — Santiago de Aldama. — Juan Alvarez G u e r r a . — 
Alvaro González d é l a Vega. — Frey Domingo Benito Quintana. — Gui
llermo Strachan. — Juan Francisco de Ribera. — Francisco Martínez de la 
Rosa.— Lorenzo del Cas t i l lo .—Manuel de Llano Ponce. —Ildefonso 
de Á l a v a . — J u a n Osorio y V a r g a s . — J u a n Ximeno. — Juan Mar ía de 
I r iar te .—Joaquín María ( 2 o ñ y . — J u a n Manuel San Román, — Antonio 
Diaz.— Tomas Mart ínez de Junquera . — Antonio de Oíaza r ra .— Lucas 
Gascón. —Juan de Dios Armé. — J o s é Manuel de Obaldia.—. José Pérez 
Muñoz. — Juan Ángel de Ranero Santisteban. — Rafael de A m i y a . — 
Cristóbal de Quintana.—-Buenaventura C r e s p o . — Á n g e l Hemeterio Gon
zález. — Mariano Guerrero. — J o s é María Corbalan. — Antonio Suarez.— 
Bernardo B a y o . — José López de E s t r a d a . — J u a n Bouqüillon. — Pedro 
García. — Francisco Fernandez. — J u a n Péñuela. — Juan José íb-'ñ z , — 
Basilio de Vinuesa .— Manuel de Torres. — Felipe R o m á n . — J o s é Mar ía 
Román.— Juan Ximenez de Alanis .—Pascual Rubio. — Por mí y mis 
seis hijos, Calixto Sanz. — Antonio de la Iglesia — José de Paso. — Joa
quín María de Lara. — Manuel Ángel de L a r a . — J u a n Izquierdo. — José 
Garaycochea. — Ramón María de Charde. — Juan Antonio dvi Portillo. —• 
Joaquín de Vi l l anueva .—Juan Manuel de Aréjuia. — Manuel Francisco; 
de J á u r e g u i . — J u a n Demoegvictor. — Santiago de la Azuela. — Rafael 
Nuñez, — J u a n José Vi l la lon .—Andrés de la Maza. — José de Ugar e . - ~ 
•Antonio Guilloto. — Miguel Guilíoto. — Leandro de Landa — Juan Fer
mín de Zaldua. — Francisco de Car ra r r i a .—Juan de L a n d i b u r u y A ' an -
goena José Gómez de los Ríes. — Fausto María de Landi.bm u. — To
mas Alvarez Munilla. — J « a n d e D i o s d e I rache ta .— Baltasar de Sistia-
ga. — Easebio B a e a a . — J o s é Vega Bazán. — Martin José de Lacún-
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za."-— José Rafael de Olofia. — Bartolomé Mellado. — Pedro Ximenez 
Ramón María X i m e n e z — P l á c i d o Lombardo. — Juan Roquera. Ve""" 
tura Carbonell. — Fernando Moreno. •— Fernando Diez del Real. — J 0

K * 
María Requier.—-Manuel de Somel le ra .—José Brun Isassi Domingo' 
P e r r u q u e t i . — Sebastian de Larraondo. — M i g u e l Domingo Zaldua. — Ma
nuel Ze lo r io .— Benito de Do! a tea. — Francisco de Paula de Elias. — £ s " 
teban Samoano. — J u a n Barosela. — Juan de Mendoza. — Andrés L 0 . 
p e z , — A l b e r t o Vázquez. — M a n u e l Bello. — Teiesforo de Arroyuelo.~™ 
Juan José de Oleaga Irain. — José de Echéandia. — Francisco Monge. 
Juan Luis de. Novoa. — Juan Domingo Sánchez de Villegas. — Rafael Ar-
tazo, — Miguel Nuñez. — Alexand.ro González de Sierra.'— Francisco Li
nares. — Luis de Arroyo. — Eugenio García.—-Martin Miguelerena.— 
Jüán de Siendo. —-Francisco Morando. — Cesáreo María Saenz. — An
tonio Pérez . — Nicolás Ximenez Carreña. —• Rafael Tonceda. — José Juan, 
de Puyade . — Ginés Hern.tndez. — Antonio Labro. — J u l i á n d e Villal. 
ba . — Alvaro Sánchez de Resa .— Pablo de Gér.ica. — Pablo d e Benitua 
y Soto. — Santiago de Guísasela. — Fernando Carnicero. — Manuel María 
Fernandez. — Eugenio de la Calira. — Francisco Lerdo de Tejada. — 
Francisco Camacho. — Andrés Diaz. José Romero Campo. — Francisco 
Deverlot. .— José María Suarez . ,—Plácido García.—Francisco Domingo 
de Siñigo.—r Manuel García Vinuesa. — Ángel González Villanueva. — 
Clemente Sánchez de Resa .— Martin Fernandez de Elias. — Matías Ola-
ve, — Juan Manuel de Elias Campo. — Clemente Fernandez de Elias.— 
Francisco Xavier Menendez. — José Marín Sánchez. —José de Neyia.— 
José Nicolás Palacio. — Manuel Zambrano. — Vicente Toresano. — Al
varo de Tejada. — Ventura Merino. —.Antonio Foro. — Manuel Ter
rero.'-;— Juan. Lorenzo Gómez. — Eusebio Mart ínez Pérez. — Benito Ma
r ín .—.Urbano Modesto de G u i l l e r m o . — J u a n José Larrio. — Pedro Vi
des. — Hipólito Cabezas M u ñ o z . — J u l i á n Romero. — Pedro Gutiérrez. — 
Felipe Alcayde. -—José Agustín de S á n c h e z . — J u a n Betancourt Cabre
ra. -— Juan José de Leya . -—Francisco Dapela. — Manuel de Boene-
che. — Cándido Samaniego. — P r u d e n c i o de Torres. —Franc i sco Rodrí
guez y González. — Juan de Villaran, — F r a n c i s c o Fernandez de Elias. — 
Francisco de Orué.— Luis Alvarez. — Rafael Diaz.:—Bernardo .Mon
tero! .— Antonio Parga. — Felipe Ortiz. — Manuel Solana. — Norberto 
Sánchez. — Juan Francisco de Alzuru, — Prudencio Alcaraz. — J u a n Bau
tista P í a .—Franc i s co Buch y Verges. —Francisco ' José. .Caras»; de la 
P e ñ a . — P e d r o María Pasqjúai.—Francisco Xiqües .—José ' Barrao.— 
Manuel José Sánchez. — Cristóbal García — Cayetano... T royano .— Ma
nuel de Igá'rra.— Manuel Molet.-— Juan Isla.—José. María Troyano.-— 
Antonio de Córdoba, — José Font y R.oitos. — Marcos de Zulueta. 
Angelí: Saus. — l/iis Pereyra .de la Guardia. — Salvador de Morales.—' 
Rito Garrido. — Gavino Aguado. — Juan de Alvarado.—.José María de. 
Aurrecoechea.— Jn«n Bajista Mont«errate. — José Mataré. —José 1-or-
nagaera, —Pedro de Iduate.—i-Martin de Hugaíde;—Nicolás de O r t i z . j -
MamieS Antonio González,—José Manuel de Aranalde. — Domingo de 
Soroaña. — Rafael Montero de la Concha. — Manuel Blanco. -4- Juan Aa-< 
ionio. Clemente, de. ia Vega Juan Truxillo. — Ignacio, .de la Torre., 
Jyart; A-r;.toajo Peí av. — Antonio José Morales, -r- José Hur tado^- -
Antoaio Sánchez. Bamon González . .— Antonios Cano, — José..*1 * 
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¿rabuena.— Nicolás Tap y Nuñez de R e n d o n ; B a l v i n o Cortés.-—; 
Alvaro Florez Estrada. — Antonio Eduardo Ximenez. — Narciso Ru
bio, Antonio Márquez. — Gerónimo Roldan. — Antonio Cortes San-' 
chez. — Vicente Barragan José Antonio Fedriani. — A n t o n i p Savi-
gbn. — J ° s é Diez. — Manuel Coco , por sí y .sus dos hijos, — Pasqual 
Asitun. — Manuel Fornells. — Juan de O r t e g a . — J o s é Mar ía Navar ;-
r 0 , — Manuel Fedr ian i .—-José O j e d a . — José Estremera» — Migue! 
Mesa, — l u á n Orgaz , por sí y sus tres hijos , y por Don: José y Don 
Joaquín sus hermanos. — Manuel Pérez. — Antonio García. — Maria
no Querol. — Manuel María Cordero. - - Marcelino de • Aguirre.•-—, 
Bernardo Cantero. ~ - Valentin Payssieres. — Antonio C a r d e l u z . — F r a y 
José Cardeluz, reverendo Agustino. — F r a n c i s c o María de Cas t i l lo .— 
Francisco de Paula C a r d e l u z . — J u a n de Dios , L ó p e z . J u a n M a n u e l 
Miges. — Gregorio Balestrqni .— José Mar ía Duval. — Agustín Gómez.— 
Juan José Ramonet. — Nicolás Ximenez Carreño. —Vic tor iano Pajare,':.—! 

Joaqujn Moret . — J u a n Benito de la Colina. —Franc i sco España • José 
Tudela. — Manuel Nieto y Casti l lo.—Alfonso ríe M a r í a . — José Basilio 
Alvarez. — Pedro de Valverde. — José Benedid. — José Calindo. —-
Juan Gamez.— José Crespo. — Francisco Palacio. — J u a n Crespo. — An
tonio de M o n t i g n y . — Manuel G a r c í a . — B e n i t o Pérez. — Francisco de 
Paula Saez. —.Francisco de Paula Garc ía . .—Juan de Vargas. — Francis
co Mancha. — Felipe de •Budia. — Francisco P é r e z , — Cristóbal de Ce
jas .— José -Mar ía Lageira. — F r a n c i s c o Roura. — Rafael Diaz, y Sán
chez. — Guillermo Sánchez de Resa,,— Blas Whi te . — Juan José López 
Gutiérrez. — Félix de Lema. — A n d r é s Vallejo. — José P e ñ a s c o . - J o a 
quín Roquera. — Juan José Lageira. -r— Francisco de Molmar. — Domin
go Recaño. — El conde de Viiiamar. — El marques, de Vi i la rea lde P u -
rullena. — Tomás de Sixto. —- José María de Arroyo. — Pedro 4 e Sixto. :—. 
Mariano Lassalettas. — Juan Julián B e m a b e u . J o s é de Mano.—; Félix" 
Izquierdo.— José María Careno y .Ramírez .—José Millefc. •—Esteban 
Gómez. — José Camerino. — Francisco Jacobo Delaville. — Juan Tres-
sierra, — Cayetano Izquierdo. — José Carreño y Virue. — Bartolomé 
Careno y Spinola. — Ignacio Fernandez de la Somera .— J u a n Saer .z .— 
Gregorio de Santa Cruz. — Francisc© Xavier Campana. — Cristóbal de 
Rivas. — liornas de Vil! a r e a l . — José María de Santa Cruz. — Isidro de 
yillareal. — Juan Antonio López, — Joaqum, Diaz, de la Concha. — 
Rafael de la Madrid y de la Torre. — Luis Crosa. — J u a n Calvo. — Vi
cente Parodi. — Juan Nepomuceno Padilla. — Félix Muríllo. — Pedro de 

Herrera Toribio de Meló. — J u a n Delgado. — Estanislao Fernandez de 
Cossio. — Joaquín Palomino. — Francisco Cale. — Diego de P r a d o / — 
Diego Martin Barroso. — Juan San Martin. — J o s é María Pardo^ — . C a 
yetano del Casti l lo.— Ignacio Fernandez Diez — Joaquin_de ,Solis. 
Samuel Rober te . : Narciso Lyneo. — Fernando Pensado.. •— Juan del, 
Bao. — J o s é Antonio, B a r r e d a . — J u a n Félix Rodríguez. — Juan San ro
mán. — José Vides. — Domingo Fernandez. — Jul ián Bula. — José M a 
ría Bernal-.-r-.Martínez de Tejada Hermanos, — Andrés. Saenz de Santa 
María. — Nicomedes Mi lang . .—José Pérez Torroba. — Manuel de Ci-
íuentes—Antonio Rodríguez. — J o s é Parodi. —Franc isco Ramos ,—Juan 
González.— Francisco de Paula de la .Rúa. — Baltasar A l o n s o . — J o s é 
Antonio de Perea. — Paulo Carlea. — Manuel C.ueliar. — J oaa de i ú e n -
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tes. —.Francisco María Alcalde. — Celedonio Calleja. — Ramón Molla' 
J , M. Mattúauda. — José Nadal . — M a n u e l F r u h i l l a . — J u a n de P 
ñaranda. — Rafael Pérez Guzman el Bueno. — Manuel Sine. — Ane ¡ 
A l n e y d a . — Pedro España. — Joaquín de Roma. — Juan Ltosiiii. -—José 
d e ' P i n a . — E s t e b a n Q u i r ó s . — J o s é María de Arrueta, — Pedro Cárlo's 
Dota . ;—Lnis López Carvajal, -—José Mallado.—-Francisco Xavier Ba-
lestroni. — Miguel de Zumalave. — Custodio Pérez. — Cayetano Alexaa! 
dre ; — Estanislao Gaya. — Juan de la Peña. — Cayetano Rodríguez Mo" 
ran. — Lorenao Barru t ia .— Lorenzo Tornati. — V i c e n t e de Arco Ma-
miel Fernandez. — Manuel Alonso. — Pedro Aguilar y García. — J o s é 
Romero . — Por mí y por mi hijo , José Cueto. — J o s é Valverde. — I g n a c i r 
Manuel Ga'indo y Rebo l lo .—Ignac io Corcuera. —Basi l io de L'amas.— 
Luis Fernandez — M i g u e l Jesús Xaril lo. -—Andrés Mora les .—José de 
L«y. — L u i s Francisco de Elizalde-—Sebastian' Lobo .—Franc isco Xa-
vier Bosque. — José González. — Juan P é r e z . — C a r l o s Peiclden. — Juan 
López C a n c e l a d a . — P a b l o del Pozo y Ribera — P e d r o Regalado.del 
Campo. — Juan Peladura. — José Dacarrete. — Martin Gabriel Amaya.— 
José de Icardo. — Juan López y Fuente . — Manuel de Arce y Reluetta . 
J uan Galban de Cortes. — Roque de la Cuesta. — Juan Ferrero. —Juan 
Miguel de Buztinaga — Antonio Gerner . -— Antonio de Sangin.es. —Jnari 
de L 'aguüo. — Salvador Antonio Mesia. — Andrés Herrero de la Peña.— 
Francisco ' Campo. — Rafael Picón y T e x o l . — Juan Antonio Alvares—. 
José Ferrete. —: Antonio Trazado. —. Antonio Rodriguez. — Francisco de 
Gusseme. — Ángel de Duque Pinillos. — Ignacio Jordán. — Domingo 
Mangucher . —'José Serrano y Blanco. — Fr. Francisco Alcalá. — Anto
nio Peicier. — Nicolás Alvarez. — Alexandro Galvez. — Juan María de 
Oyarzabal . — Antonio Ruiz.—> Francisco R u i z . — J o s é Antonio Martí
nez. — León de Larrieta. — José Hart ley. — José Martínez. — Ambrosia 
Aragón. ^ I g n a c i o A laminos .—Smíos Recio. Juan Guerrido. — P e 
dro Juan Montes. -—Lucas Sánchez !— Juan Luis Corral. — Diego de 
Pando. — Fermín Morales de Elias. — José de Aguirre Ir isara — Juan 
Rico. — P a b l o de Loyzaga. — Antonio P r a t . — Henrique Jayme Ma
nuel Santurio García Sala — José Gabarron. — Pedro Juan Daza .— 
Antonio Canepá. —- José:, de Vea Murguia. -— Rafael Arsuaga. — Antonio 
Julián Alvarez •—Leonardo de Navas. — Francisco Orfeo. —Antonio 
Ui ju ina .—Ahton io Puigblafich Pedro Medina y Correa. •—Manuel 
Alcáybar de la Pítente: —José ' de l Pozo y Sucre. — Rafael Ignacio Faa-
toni. — José Xavier de Zuloaga. — Antonio T o s c á n o . — Ramón -Migues 
de Soto — Pedro de la Xara y Guillen. — Pasqual Martín y Piolazar. — 
Simón Pérez. — Diego Cerdan. — Laureano Antonio de Oruña. — Nico
lás Ignacio de Cendoya. — Miguel' Francisco Sevillano. — José Diez e 
Imbrcefits,:—Gregorio Cabanas,—Juan francisco Ezpelosin.—Pedro Ruiz 
dé ' ' I ioyzaga .— Ramón'de 'ItürzaeTa. ^ ~ P e d r o José de Indant.—-José de 
Mar!ía• Campos: — Ildefonso Arroyuelo.. — Juan Bautista : Vea Murguia. —-
José de Alonso. — Guillermo Martinez — Bernardo Martínez de Térro-
b a — M a n u e l Gaztelu. — Silvestre Blanco. — Francisco Antonio Ainzua.-— 
Guillermo Magoulés. — Blas Checa Pedron. — J u a n Miguel Chazarn. — 
Joaquín de Silva. — Melchor Astiz. — Juan José Alda. — Manuel Lo-
pez. — Juan García. — Juan Félix dé A g u i l a r . — J o s é de Conde.—-Ig
nacio Tirad©. — Juan Gal la rdo ;— Juan Moray a . -—Alber to Nieto.— 
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Sebastian de Castro. —- Juan Garabito. — Jos>é Ve la sco .— Francisco Ro- ¡ 
pjgj-o. Pedro Ximenez .—Prudenc io Que ro l ,— José G a m b i n . — D i e g o 
García Tovar. — Francisco del Rio. — Francisco de la Texera . — J u a n 
Z a m b r a n o . — M a n u e l de O b a l d i a , — Esteban Gutiérrez,..— Alberto d e . 
Jea.—Juan Cor rad i , por sí y sus siete hijos. — Por sí y su hijo Manuel José, 
Gines Quintana.— Francisco de P a u l a R o m a n — M a n u e l Fermín Garrido 
Ramón Escorar. Juan Antonio Ini esta. — Joaquin de A z o z . — V i c e n t e , 
Coronado,.— Antonio Menear . — J o s é Juan Vil lanueva,— Manuel Mar.íaj 
González.—José de Robles .—'José Melchor Prat. — J o s é Espada. —* 
Antonio G a r c o c . — F r a n c i s c o Xavier de Mar io t egu i .—Migue l Cuf'f. —. 
Vicente de Ayta . — J o s é Espinosa. — Manuel Castullo..— Ramón Ilovre. — 
José Antonio M o r e n o . — Luis Morales. — José Morales, — José Mar ía 
Ramos. — Pedro de Olaso. — Francisco Mar ía Ilovre. — Joaquin Sarria. —•" 
Manuel González Vigil. — José-Carrandi.•—Francisco Antonio, Passajio.-—', 
Juan Jacinto Mar ía López. — Mariano del Moral . — Manuel Diaz Sen- ' 
cial. — Antonio López de Haro .—Franc i sco Chamoro. — Francisco Se
gura.— Guillermo Pueliar. — J u a n Sánchez. — Manuel Estepa. — Felipe 
López de la Torre, — Francisco de Terreros. — José López de la Torre . — 
Pablo López de la Torre. — J o s é Mar ía Valcazar. — Francisco de Agrea-

ho. — Juan P é r e z — F r a n c i s c o Gaudens. — Ángel de Ltmriag José 
A l v a r e z . J o a q u i n Vige. — José Maríre?. — Segundo de los Cobos .— 
Antonio Fernandez. — F r a n c i s c o Rodriguez. —-José. Guzman, — Juan 
Francisco Lozapo.—-Diego Gómez y P é r e z . — J o s é Francisco de Re
villa.-r-Juan de Mendoza. — José Echevarría^— NicolasjjMaríln.ez Viade-^ 
monte .—José de Otero .—Franc isco M a c h i r . — Julián A z n a r . — Juan 
Antonio Meilhor.—. Francisco Domec, — En virtud de poder de D. An
selmo de Arroyave, ausente , José Prat . — Alexandro González. — Pe
dro María Pérez. — Juan de Dios Ramos, — Manuel Diaz Velardé. — M a 
nuel Martínez de Santacoloma.—Bernabé Sánchez y Osorió. —-Juan,Pe- , 
dro Sánchez,:—Narciso de Cea Gutiérrez. — Juan, José Campos .— Fran-! 
cisco Sánchez B a r r e d o . — S a n t o s del V a l l e . — F r a n c i s c o . Diaz Carmo-j 
na. — Manuel C o r v e r a . — A n t o n i o María Ordoñez Andrés Uzquia-
no, — Diego José/de, Mures. — Rafael Soler . -—Manuel García Vejara
no. — Francisco José Pinero. — Simón de Arriaga. — Esteban prieto. — 
Fabián Romana- •—- Nicolás Jaquet . — José d e , Izquierdo. — Gsspar Jor- s 

d a n — J u a n Domingo de :Rebolleda.,,— Pedro Antonio Franco. — Cár lo^ 
Villegas.,—Andrés X i m e n e z . — L u i s Ramírez. Pedro Antonio S u a j 
rez. — A n d r é s P ineda ,—-Diego Maídonado, — . P e d r o Diaz. • — Manue l 
Mart ínez.—Pedro Ruiz. — J o s é María Acuña. — Juan Manuel Izquier
do. José Moreno de Guerra .—^José Or t i z ,—.José Mar ía de Cañe-, 
do. — Ignacio Aguilar. —, Pedro Serafín.,— Alonso Benitez.-—Juan Ro-. 
driguez. — José Minio Teruel. — Cristóbal Sánchez. — José López. — T o -
roa» de Salas.»—.José, Mariano, Terruso. — J u a n Ayllon. ,—José,García , 
de Roiz. Pedro Ruiz,Castañeda, - i -Manue l de Lora. — Juan de Medí.-. 
^ • — Antonio de Peña Flores. —.Lorenzo M'-.'larino. — José Moreno. — 
Pedro Rendoru.— Blas José Fernandez. — José Pérez. — Antonio cíe Lia-

guno Salvador Moreno. — M i g u e l Profumo. — José Espinosa .— José 
López Agustin Rodriguez — Domingo Romero..,— Celestino Sai». 
c h e z - — Manuel Sebastian de Herrera. — P e d r o José Fábregá . '— Domin". 
5° Artajo. —Pedro-Mar t ínez Juan Ignacio de los Ríos. — Ramoneo-
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lló'so. — Narciso "Rases. — Luis Galindo. — Julián Troneosó, — D 
Recálele. — Diego Marino. — Dionisio Ruiz. — Joaquín de" Bayon? 1 9 * 
Miguel González. — J o s é Ignacio Alcocer. — Dámaso de la Torre —M~" 
tias Luzuriaga. — Andrés Ruiz. — M a n u e l de Serrano. —Diego Vega *" 
Ventura Castro. — Gerónimo Fernandez P r i e to .—Pedro Fernandez* - " 
Domingo Ruiz. — Ignacio José ( M i z . — J o s é Clemente Aramburu. — 
mundo Velasco. — Jo-é María Pérez. — Jacinto Ochoa — Pedro Rebas ~1 
Fer'nando'Rúiz. — Rafad de Jesús Fernandez. —'Ramón Puga. Felicia 
no L'ainerá. —Joaquín de Fuentes. — Antonio Salcedo. — Patricio Moo-
ré . — Antonio de Sandoval y Meló. — J o s é Martinez • Pedro Ayala.— 
Ignacio de Eros ta rve .— Mariano Fernandez. — Juan Ramón de Torres.-,* 
Juan Camachor-— Francisco Llantera. — J u a n Carretero. — D i e g o Cama-
d i o . — V i c e n t e López H j imoso . Francisco Xavier. Lloraeh. — Salvador1 

Ximenez — A n t o n i o Domínguez y López. — J u a n García. — Francisco 
Catrera . — E l conde ds 'Nobie jas , mariscal de Castilla.-«—Bartolomé José 
Gallardo. 

Concluida la lectura de esta representación y las firmas que contiene, 
propuso el • Sr.' Presidente que pasase á la comisión que habia entendi
do en el examen dé las memor i a sy exposiciones de los secretarios del 
Despacho C véase la sesión de 30 de octubre último). El Sr". González, 
apoyando' lo propuesto por el Sr. Presidente, se qtsejó'de que á e.ttis 
individuos fque miraban por e l bien de su patria se les táchase de exah 
t á d o s , con otros dicter ios, toór los enemigos del o r d e n , quando el lea-
guage que usaban en su representación era el lenguage de todas las 
p rov inc ias ; pues era general el desorden por el empeño que t ena una 
gran parte, de los funcionarios públicos en que fuesen perseguidos lo» 
pa t r io tas , aborrecida la consti tución, y odiadas las Cortes. Por último, 
sé suspendió , á propuesta del Sr. Polo, tomar resolución alguna has. 
tá ; oír1 e l ' d ic tamen de la ' indicada comis ión , ; que despachado \a> como 
anunció ayer el Sr. conde de í'qreno, lo leyó este señor diputado en los 
términos s iguientes: ' 
> „ L a comisión' encargada ' dé examinar las memorias leídas y discur
sos pronunciados en la sesión del 30 de octubre por los secretarios del 
Despachó , presenta á V . M . su dictamen después de haber visto detenj. 
«lamente todo el expediente / y de haber llegado á'forhrar sobre él úhjui-
ció exacto. La comisión exá'minará una por una ' l a s exposiciones de las 
Secretarios del Despacho ¿ así para da r ; una idíá clara d é l a s previdencias 
qüé ; respect ivamente se. -han tomado por cada ramo éa los puntos queeom-
píehéndón ' , cómo ; también*' para hacer mas perceptibles las-reflexiones 
q'né'eñ cada una de e l las ie han ocurrido. Con este objeto tratará la co
misión de hablar primeramente de las exposiciones que tienen menos co
nexión 'con el asunto-del d í a , y por tan to morios int ' . res ; y 1 después se 
Hará cargo dé aquéllas que son más 1 importantes q%e! mas-directamente 
abrazan las preguntas ó'p'ropo«ic¡ónes"quH han dado lugar á estaubscu-
sloh'. Será conveniente tedordar -á } V. Mv éstas proposiciones, para que, 
teniéndolas -presentes, 'pueda juzgar mejor 'dé lo mas ó menos > satis.acto-
r táménte qué sé ha contestado á e l l a s , y también para que vea que la co
misión se ha ceñido eh su opinión' á lo que ellas le prescr iben. 

Las proposiciones son las s iguientes: , 
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., • Primera. ' 

' Sobre las providencias que'se han tomado para levantar nuevos exércitos} 
Jnguiar'mente en Extremadura, las dos Custillas y Andalucía. Únales soh 
los ge/es militares, encargados de organizar los y disciplii arlos , y las razo'* 
jie's que hacen esperar al Gobierno qm desempeñarán tan delicadas é im* 
portantes comisiones,. « • 

, . , Segunda, 

2ué providencias se han dado para recoger los efectos de todas clases 
que han -dexadq los ene tingos en las provincias desocupadas, y medios' de 
formar depósitos p trasladarlos á parages seguros, para que ni se distraygan 
ó, extravíen , como en las, épocas anteriores , ni el enemigo pueda recupe
rólos por, medio de un golpe de mano ó de correrías. 

' . ., :¡ • í;., ; . . Tercera. •'• •• - 1 '• •••• ! | 

t . r 2uql,es. la, opinión del Gobierno sobre las causas del estado en que se 
halla el ex/ército de Galicia al cabo de tanto tiempo como hace que aquel 
rgyno está Ubre, de enemigos, y quales pueden ser las medidas que deban 
adoptarse para destruir radicalmente los embarazos que se hayan opuesta 
basta,el dia al aumento y buen pie en que ha debido hallarse. 

.,'; Suarta. > • 

¡ ílué gefes políticos se han enviado á las provincias libres para plantear 
la constitución y asegurar la observancia de los decretos del Congreso , con 
los fundamentos que tenga el Gobierno para esperar que conservarán el espí
ritu público de ellas, y removerán, por su parte quantos obstáculos pudieran 
opqfier los enemigos ocultos de la libertad é independencia nacional. ' 

;„E1 secretario del despacho d e Marina manifiesta, respecto de la segun
da proposición, las medidas tomadas por la secretaría de su cargo para 
ocupar, la línea del f ren te , abandonada por el enemigo , y los efectos que 
en ella dexaron. Asimismo refiere otras disposiciones adoptadas para otros 
puntos dirigidas á este fin ; y sobre todas ellas no ocurre á la comisión 
cosa importante que advertir. 

„ E 1 secretario del despacho de Gracia y Jus t i c i a , aunque no están 
cpmprehendidos estrictamente en las proposiciones ninguno de los ramos 
que en la ; actual idad están á su c a r g o / tuvo á bien contribuir por su 
parte á hacer una manifestación del estado d e l r e y n o , y dar cuenta de 
las medidas que se habian tomado por su secre tar ía , así en los negocia
dos que le correspondían por eí decreto de 6 de a b r i l , como también en 
aquellos que antes le estaba" cometidos. Se reducen estas á las precaucio
nes que la Regencia tomó quando los enemigos bombeaban esta plaza; 
al .cuidado, que ha tenido para multiplicar y extender exémplares de la 
constitución , á.algunos nombramientos de gefes polít icos, hechos por su 
secretaría , c»n otras varias , que si bien convenientes y necesarias, no 
juzga la comisión oportuno el detenerse á hablar de ellas por ser ágenaá 
de la cuest ión, por estar y a algunas decididas por el Congreso, y otras 
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pendientes para su decisión. Pero la comisión , aunque de paso no 
menos de expresar que las medidas dirigidas á la pronta y mayor en
lacien de la constitución , serán siempre del agrado del Congreso, y ¡¡T 
quisiera q u e los efectos hubieran correspondido á los deseos que man 
"fiesta el Gobierno , de modo q u é no se oyeran las quejas tan universales 
que de la escasez de exemplares de aquelladey fúndámetital y demás de! 
cretos d é l a s Cortes, vienen ds>las provincias. • > • « . . . , - . . , 

El secretario del despacho de la Gobernación de dá"península des-
pues de exponer qué por la s e c r A r u t ; 3 e su c a r g o . s e habian procurado 
auxiliar las providencias dadas por la de la G u e r r a , expidiendo á este fin 
uu» circular en 9 de setierídjrey.pasa á\ r e sponderá !á q u a h a pregunta'por 
corresponderle direc.tamentcíi.-Eh.se-cretarto Ad?<BespWb1'6»\ léidá-fa lista de 
los gefes políticos nombrados, expusodos obstáculos q u e se «pónen-á hacer, 
bueñas e iccc io ins , funéándose*.priíicipalmt>nt0 é« la dificultad"de'-'l'íeWr 
á formar u n a o p i n i o ^ acertadá'.>s©bre las (ptaii'iládes y diéíMos dé los su
getos ; p e r o rio obstante asegura el secretario del Despacho que la Re
gencia ha usado de los medios que estaban en su poder para n o engañar
se en las elecciones , y procurado que recayesen en personas anterior
mente acreditadas-. La comisión no p u e d e s o b r e éste >punto dar '•d'iót'amen 
aígtujo , puesto que los individuos que l a Régentíte-ha nombrado para 
es tos cargos,merecen su confianza. -Siendo? S.- A.- l á Té>^#'riSfei:bfej

]j-
í á' ella 

toca, esta caiifioa.ciwh Si -en-su- conducta-no X:Ort%poldl§sfeíf}';e'Sío9'' sugétfes 
á le efue de*e!iys,s^,.,e,spj^h'a ,4 ¡na t a r d a r á : ^ ' W A T O - f ^ ^ l * y a s $ s n d d . é ' , í 4 u ' 
c i e re , será culpable de las consecuencias desagradables que pudieran re
sultar Las consultas oportunas ó.ifrstpdStunas que h a y a n h e c h o , la cele
r i d a d ó lentitud con que h a y a n obrado , la buena ó mala inteligencia 
jdejosidecretps..y.i'órdenes nq-ue se'Ués h a y a n cdmnni'tíá'do', háoVáh'sino la 
g u i a segura que: hay» conducido a la Regencia a desengañarse-ó afirmar
se e h su 'anterior. concepto. - La ,-commow'eé persuade" ^ ü ( e « ^ ' A : ' Ita -en
contrado morosidad torpeza-,-en--•algunas ' d é dos gcdeS^né'ml9fados l, '«o 
habrá dad.ado en separarlos de,sis destino". -Poida'e^síetóÉi-ltMAEFCJWWLL'te 
dej,,Despacho no,CONSTA si fe.» c-.vr re •,-: ; ; '¡ ,•'é>>rtó> ekws< individuo* á la 
/confianza que se les ha dispensado. La comisión se abstiene p o r ahora 
de hacer, uso d e . l a s reclamaciones pariiculares y d e los-clamores 1-que 
suelen venir de las provincias- sobre la falta d e ciümplirí)íeri.to d«;'la consti-
tucicn y , d e las l e y e s , piles no está autorizada para ello ; solo, sí hubiera 
deseado que el secretario del Despacho se hubiera exten#rdo-acferea>'de 
Jos-iti<-|t?yos,qlueii.tieH-é •)» Regencia, para 'es tar segura del «fiel desempeño de 
.esta, clase de .funcionarios. . n'p¿ ••• • 

.«Aunque e n Ja primera de las proposiciones j-dirigfda-á fMbér l W p w 
videncias que: h a tomado la Regencia pa r a levantar exéreiftes, parecía que 
debían haberse comprehendido las adoptadas p o r la secreta-i ía- de Hacienda 
para atender,á su manutención, y establecer el orden- et-i'la paTté*co i io -
m i c a , el . secretario d e l Despacho , á é es te ramo tí& se explica 'sobre esté 
punto., y sol» cmvu^sía.á la se°-uuda d e las pw>p«e«icío»¿sfi '• " : 

¿Las. disposiciones dadas-por la-Regesoia se r e d u c é » á ha-bei'WHíbradO 
desde l u e g o . , j .aun '.con anticipación ,á la evacuación-; deidad^prcv-mcias 
ocupadas , ¡os intendentes que fal taban, habiendo^oíévétdd'd á estos y a 
los que ya lo e r an -que marchasen inmediatamente k- sus1 des t inos; a tea» 
«íirculado ja instrucción de 27 de agosteyen que.se. fixaron circunstanciaüa-

http://cargo.se
http://que.se


jnente todas las obligaciones dé los in tendentes : "á haberse dispuesto que 
p . Rafael Ruiz de Arana pasase >á Sevilla para hacerse cargo de la fábrica 
de tabacos, y para q u e los trasladase á esta c iudad , como ya lo ha verifi
cado con un millón quinientas mil l ibras , habiéndose mandado lo mismo 
á jos intendentes de Jaén y Granada por lo respectivo á los géneros plo
mizos: á haber, recordado la remisión de los estados generales,ele existen
cias de todas clases pertenecientes á la nac ión , ya de las abandonadas por 
el enemigo, ya de las correspondientes á partidarios franceses: á haber N 

dispuesto que en Málaga se forme un almacén de vinos y efectos, espe
cialmente de granos, pertenecientes también á la nación; y últ imamente á 
haber acordado una instrucción que está para circular sobre la formación 
de almacenes, , 

,, La comisión entiende que respecto de este punto á que el encargado 
de hacienda ha contraído su exposición ; las Cortes pudieran estar satis-
techas si hubiesen tenido pronto y cabal cumplimiento las disposiciones 
tomadas por la Regencia. Solo advierte que si S. A. aguarda para tener 
noticias la reunión de los estados, generales en cada provinc ia , proba
blemente carecerá de ellas por algún t i empo, y tal vez hubiera sido me
jor que se les hubiese, prevenido, á los intendentes que semanalmente 
¿iesen noticia de lo que adelantasen en el importantísimo ramo de la r e 
colección de efectos abandonados por el enemigo , para que no careciese 
de datos, que no tendrá hasta la formación de los estados generaos . 

„ Es sensible que el encargado de la secretaría de Hacienda no haya 
dicho cosa alguna sobre la primera de las preguntas : su contestación hu
biera sido del mayor interés ; pues por ella se hubieran sabido las entradas 
con que la Regencia con taba , el estado en que se hallaba la administra
ción económica, y se hubiera formado alguna idea de todos los pontos 
pertenecientes á un ramo de tanto interés. El levantar exérc i tos , el orde
narlos, supone medios, y hubiera sido m u y oportuno el haber presen
tado en esta parte al Congreso una noticia circunstanciada ; tanto mas, 
quanto el secretario de la Guerra se queja principalmente de la escasez 
de recursos y del desorden en la parte económica , y su exposición 
nos dará margen para manifestar á V. M . la verdad de esta última 
aserción, 

„ Examinadas con rapidez las exposiciones de los secretarios del des
pacho de Mar ina , Gracia y Justicia , Gobernación de la . Península y 
Hacienda, ha llegado la .comisión á la del secretario del despacho de la 
Guerra, que como comprehendido directamente su ramo en las proposicio
nes ó preguntas principales que se hicieron á la R e g e n c i a , ha dado un 
informe mas extendido , y que nos proporcionará el demostrar hasta la 
evidencia la falta de orden que en él ha hab ido , la que por la dicha e x 
posición se, deduce habrá igualmente habido en el de Hac ienda , y el 
ningún enlace que se ha establecido entre todas las partes de la 'adminis
tración pública. Por la misma memoria d e l secretario del Despacho , y por 
los documentos que la acompañan , claramente hará ver la comisión que 
la Regencia no ha seguido un plan fixo y sistemático para la conserva
ron , aumento y buen pie d é l o s exércitos. 

»E1 secretario del Despacho, después de referir la pérdida de Valen
cia y destrucción de aquel exé rc i to , y de pintar el lastimoso estado de la 
península al tiempo de instalarse la "actual Regencia , pasa á contestar 
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desde esta época á las tres proposiciones pr imeras , que"son dé las qu 
su concepto corresponde dar razón á la secretaría de su cargo ^ e e n 

P R I M E R A PROPOSICIÓN. 

Sobre las providencias que se han tomado para levantar nuevos exércitos 
singularmente en Extremadura , las dos, Castillas y Andalucía; quale's 
son los gefes mili/ares encargados de organizarías y disciplinarlos 
las razones que hacen esperar al Gobierno que desempeñarán tan d'eli. 
cadas é importantes comisiones, 

„ Para contestar á esta proposición , el secretario de la Guerra dividí-
de sus providencias en anteriores á la batalla de Salamanca, y posterio
res á tan feliz acontecimiento. 

„ En la época anterior á este suceso nos d i ce , que á pesar de los obs
táculos que se ofrecian , la Regencia no echó en olvido el acrecentamien
to , organización y buen pie d e los exérc i tos , fixando principalmente su 
atención en Galicia , que cómo provincia libre podia mas bien que otra 
contribuir á ello. Las medidas tomadas para conseguir en aquel uistrit© 
tan necesario é importante objeto , se reducen á mandar trasladar á este 
punto seis mil quintos gallegos por otros tantos que de aquí se remiti
rían , y á completar hasta el número de sesenta mil el sexto exército. 
Las providencias adoptadas para la execucion de la primera medida, se 
limitan á una orden dada a! general Castaños en 20 de oc tubre , á fin'de
que remita estos quintos al cantón de la I s l a , y otra igual á esta con muy 
corta variación repetida en l . ^ d e ju l io : á la primera no contestó el ge
neral , y á la segunda lo verificó en 2 8 de ju l io , excusándose de no ha
berlo hecho á la anterior , y manifestando las dificultades de cumplir 
aquella resolución. Prescinde la comisión ahora de si estas dificultades eran 
tales que impidiesen su cumplimiento , y solo se detiene á reflexionar en 
qué consistió que el Gobierno no volvió á hablar de esta orden desde 20 
de Febrero que despachó la primera hasta 1.° de julio que despachó la 
segunda. Si la conceptuaba de grande in te rés , ¿como hubo tanto descuido 
y morosidal ? ; Como no se insistió en ella mas prontamente y con mayor 
fuerza ? <¡ Como ño se dixo cosa alguna al general que en tan poco la 
estimó , que no. dio á la primera ni siquiera contestación ? Con este aban
dono y debilidad no es posible ni realizar plan alguno ni hacerse res
petar. 

„ Véanse ahora las disposiciones tomadas para realizar el aumento 
del sexto exército hasta sesenta mil hombres. Estas se limitan primero á 
una orden comunicada con fecha de 27 de febrero á la junta de Galicia 
para que por su parte cumpliese con esta determinación , y otra al gene
ral Castañis con la misma fecha , previniéndole lo mismo , y mandándo
le que se traslade á aquel distrito para activar con su presencia su exe-
oucion : en ella se le ofrecen veinte mil fusiles y otros tantos vestuarios; 
y se le estimula á que proporcione auxilios y recursos para la manuten
ción y organización de los exérc i tos ; á esta orden no consta haya con
testado el general La j ú n t a l o verificó en 9 de n n r z o , especificándolos 
obstáculos que impedían su realización, y las medidas que había toma»» 
para removerlo?. Hará la comisión sobre estas providencias, y l o s n w 



!( 349 ) 
dios adoptados por el Gobierno las siguientes reflexiones. No resulta de la 
memoria del secretario del .Despacho que se hayan dado mas disposicio
nes para conseguir este aumento que las dos órdenes citadas , una á la 
junta, y otra al general. Ellas están concebidas de un modo indetermi
nado, y no dan reglas fixas que prevengan las dificultades que pueden 
ocurrir: no se forma previamente un plan que cálcate los recursos del 
distrito , y guarde la proporción debida entre ellos y la fuerza, que 
cómodamente podría mantenerse, No se puede alegar que el estado in
cierto en que se hallaban las provincias lo resistía , pues aquí se trata 
de Galicia, provincia que viéndose libre hacia tiempo de enemigos , no 
podia ofrecer grandes obstáculos para que la Regencia no tuviese una 
razón exacta de sus medios , y no hubiese puesto en el mejor orden su 
administración económica. Así es que la jun ta en su contestación hace 
ver que antes de llevar á efecto la o r d e n , tiene que contar con la situa
ción de los partidos y sus recursos , y sea , ó bien por evadirse de poner 
en execucion esta determinación, ó bien porque en efecto se veia obli
gada á dar estos pasos previos, la Regencia de ninguna manera podía 
reconvenirla, dependiendo la falta del cumplimiento de la insuficiencia 
de su plan , ó mas bien de no haber meditado plan ninguno. Si el Gobier
no hubiera extendido un plan detallado y fundado en buenos datos, la jun
ta , ó no se hubiera detenido en cumplirlo , ó en caso de haberlo hecho, 
no teniendo entonces excusa ni pretexto alguno plausibles, hubiera podi
do la Regencia tomar con ella una providencia severa. 

„ N o es menos notable la confusión que presenta esta orden , pues 
se ignora por su tenor á qué autoridad r a dirigida. En la copia de ella, 
que acompaña á la memor ia , sé insertan membretes separados para las 
juntas de las tres provincias de L e ó n , Galicia y Astur ias ; y en su re
lato parece que solo habla y se entiende con una autoridad única que 
represente á todas tres. Para aclarar es to , debe advertirse que en aquel 
distrito se había nombrado una comisión compuerta de individuos de las. 
tres juntas para concentrar sus recursos, y dirigir la parte económica. E l 
Gobierno aprobó la formación de esta comisión , la qual llegó á reunirse, 
pero no á exercer sus funciones por causas que no son ahora de! caso 
referir. El Gobierno ignoraba es to , ó mas pronto ignoraba qué autori
dades regían en aquellas provincias; pues si bien parece que'á-veces se 
dirige á la comisión de las tres jun tas ; o t r a s , corno se ha d i c h o , parece 
lo contrario, y se cree que hab'a con cada junta separadamente. Com
prueba esta ignorancia el silencio que g u a r d ó , y el no haber tomado 
providencia alguna luego que recibió la contestación de la junta de Gali
cia; porque si su orden se había dirigido á- la comisión reunida-de las-
tres juntas, debia haber reprehendido á aquella por haberse introducido en 
•o que no le compet ía ; y si se dirigió á cada una de las juntas ' sfpa
radamente , debia haberse reconvenido á las de Asturias y .Leen por dexar 
de contestar en un asunto tan importante. Inconcebible seria este desor
den á no. constar por los mismos documentos del Gobierno; desorden la
mentable, y que debe considerarse -como una de las principales causa* de" 
nuestros males y de nuestros desaciertos. Tampoco consta que el Gobierno 
"aya hecho demostración' alguna de desagrado al general por no haber 
Contestado : á su o rden ; modo de proceder que desautoriza al G'obn.rao, 
7 dexa ver su debilidad;-Estas soií las ófricas .providencias temadas rt«-
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pecto de Galicia para el aumento y bufia orden del exército de 
distrito, ' " U e » 

„La Regencia del R e y n o , con el fin. de uniformarlos cuerpos d 1 
e x é r c i t o , acordó por un reglamento dado en 8 de. mayo dividirlos en h 
ta i Iones , poniendo al frente de cada uno tres gefes, y encargando \ 
mando de cada sección á un mariscal de campo , brigadier ó coronel c o 

las miomas facultades que tenia antes el coronel de un regimiento.' V 
acompañada esta instrucción de una circular para el reemplazo de oficia, 
l e s , á la que habia precedido otra de 11 de marzo para separar del,man. 
do á todo general de división, coronel , gefede cue rpo , eapjtah ó snb-
alterno que no se, pusiere en disposición da mandar la fuerza que esku 
viese á su cargo en el término de un mes. Se abstiene la comisión de pre. 
sentar las reflexiones que le ocurren sobre la instrucción dada á la in-
fan ter ía ; y solo advierte que la Regencia ha extendido .únicamente su» 
miras á hacer una nueva división de los cuerpos de esta a r m a , y no á 
su organización gene ra l , como tampoco á la de la caballería y demás ar
mas que constituyen un exérci to. 

„Ei secretario de la Guerra pasa después á manifestar que el Gobierno» 
para destruir en su origen la deserción , habia resuelto trasladar los solda
dos de una provincia á o t r a , y al modo que lo dispuso para Galicia, en
cargó al general del secundo y tercer exército que remitiese mil y cien 
hombres por otros tantos que se le remitirían del cantón de la Isla. La or
den fué dada en 3 de abril y 20 del mismo ; expuso el general en respues
ta los inconvenientes que habia para execuías'lo , siendo uno de ellos el 
carecer de transportes. Es bien de admirar que el Gobierno no hubiese to
mado medida alguna de esta especie para la conducción de esta tropa, 
y que diese una orden imposible de cumplir sin este requisito ; y así es 
que el general se valió espontáneamente , y no por prevención del Go
b ie rno , de la feliz casualidad d e ' h a l a r s e en Cartagena el navio América 
y laurea Brújula para enviar un mv.s después (ofici > de 27 de mayo) un 
batallón del regimiento de Atnériqar. En fin , fué una residuo ion tomada 
por el genera l , pero no prevenida ni dispuesta por la Regencia. 

,,Igual mente se dio orden al general del quin o exército para que en
viase dos, mil y qaíni*>ttos extremeños en !u*ar de los batallones d e Jaén 
y .DoyJe, que habían s i lo trasladados á aquel distrito. Sobre ella no hay 
contestación del genera l , ni resolución del Gobierno para reconvenirle por 
este silencio : la misma falta se nota sobre una instrucción dirigida á este 
general ea 9 de j u n i o , en que se le pedia una razón sobre la fuerza del 
exército y su posición, y se le indicaban otras disposiciones que conve
nia tomase. Tales son las medidas adoptadas por el Gobierno antes de 
la hatada de Salamanca para la conservación y.aumento de los exércitos:, 
si estas carecen de uniformidad y conexión entre sí , no menos adolecen de: 
este mal las que se adoptaron después de la batalla. 

„En efecto , acaecido este memorable suceso, Ja Regencia trató de au
mentar el exército. Pero en vez de calcular ios medios , y guardar entre 
ellos y la fuerza que se levantase la proporción deb ida , solo pensó en 
aumentar el número. Parecía que antes de convenir en esta medida debía 
haber precedido .establecer ia disciplina y buena organización en el exér
cito ; mas no consta por la memoria del secretario del Despacho que se. 
pensase en nada de e s to , y menos el que hubiese formado un plan g e n e " 



j ;.coTOprenonsivo de todos los ramos de la guerra para llegar á tener ua 
exSrcito respetable , no tanto por su número, quanto' por hallarse bien ar-
edá'lo y mantenido. Así es que la Regencia solo dispone en 5 'de agosto 

¡mese levanten cincuenta mil de los ochenta mil decretados por las Cortes 
en 15 de noviembre de 1810 , i. los que se agregaren otros treinta y ochó 
mil después de evacuadas Jas Amiafúcía». Esta-'resolución aislada, ademas 
¿eséf casi inútil para-'reforzar' nuestros e'tércitos, y darles-mayor' vig.- r, 
cómo se había--propuesto- la- Regencia necesariamente ha de haber suíri-
do alguna alteración ó equivocación al extenderla; pues siendo ochenta 
Blil el'/número de ho;nbr¿s decnoados por las Cortes, y ochenta y'epho 
m i l los que resultan de la suma "' 

a ii 
gericia, habría un exceso de ocho sai!' hombres cóiftftl lo orovmuioon la 
constitución , qué reserva esta facultad á las Cortes: falta que de rrifigima 
ntanera imagina la comido1*" baya sidt):v'ol'uM'a't'iií, si'r-o' hija .-]*• i\pí\r> olvi'-i 
Q 0 ó' equivocación ,-qné sifempré es sensible en ov-'ns de esta trascendí reía. 
-• „En quanto á la élécek/ñ de gét'es", expone' el secretario del Despacho 
queda 'Regencia ha obrado conforme á su'opinión avenadamente. I,a op-
titud de los agraciados y sus buenos servicios anteriores la lisonjean y ha
cen esperar su buen desempeño en adelante. Se promete.de-ellos el fiel 
cumplimiento de sus órdenes y k\; observancia de lá constitución. No obs
tante , el secretario del Despacho expresamente dice ( son sus palabras ) : 
„que la miserable opericioi! qué por sistema puede'propalar alguno, sabe 
desmentirla obedeciéndola," Si esto , según parece , quiere decir que aun
que hay ge fes contrarios por su sistema á la corstitacion , se sujetan á pe
sar de eso á lo que ella ordena, es claro que en tal Caso el Gobierno ha 
echado en olvido la resolución de las Corte», que previene sean amantes de 
la Constitución los individuos nombrados para1.les cargos públicos. Se han 
dado algunas instrucciones dadas á algunos de estos géíes, que no ofrecen 
cosa particular que observar. 

„Ef secretario del Despacho concluye quejándose de la falta dé auxilios, 
cuya escasez á-umtífsta'la dificultad de introducir la disciplina, 'y -espera 
que quando se cumplan los artículos 2zí7 , SU y 35? de la'constittfcwrt, sé 
evitarán éstos males, y fixará'n las reglas de la administración1 - económica 
militar. No sabe la comisión qué causas pueden estorbar el poner en plan
ta estos artículos de. la- constitución-, y menos ordenar la administración 
económica.- A la Regencia se le ha encargado este plan;' y á jbesar que co
noce la necesidad que de éf hay , no lo verifica. Cosa extraña , y casi in
comprehensible, como' también que el secretario se. lamenté de lá escasez, 
dé medios, siendo as! que ét Gobierno ha dispuesto ei aumento de la fuer
za armada: Si está persuadido de la falta dé recursos , ¡ cómo se limita á 
tomar medidas que no harán mas que aumentarla? ¿Cerno acrecienta el 
número,de consumidores, y no arregla de antemano la parte de hacienda, 
que confies»'él mismo se halla 'tan-desordenada ?' Cosas son éstas que cau
san' espanto , y que sólo palpándolas- pudieran creerse. Todas ellas por 
desgracia prufebari qué- el''Gobierno no ira ¡seguido pian aleono, y que en-
tretas Secretarios del Despachó no ha habido aquella r.nion t*h nece-a-
m Y tari recomendada' por e I Con graso , y" que hubiera prod ueido un sis-
terna cierto y constante, que"diese' forma á los exércitos', f asegúrase una 
buena administración en todos los. negocios del estado. El Secretario del 
despacho dice finalmente, que á pesar de esta carencia-de recursos la Re-
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gencia no ha omitido medio para determinar operaciones , calcul 
n iohras , y proyectar aumento del exército y requisiciones' Sería de T " 
sear que el secretario del Despacho hubiera'insinuado con mas partic i " 
ridad algunas de estas operaciones y p r o y e c t o s , pues se limita á n**' 
por exemplo la destrucción de las obras del frente , y la incorporación íJ1" 
quatro batallones del cantón de la Lia al grueso del 4 .° exército Esta* 
m e d i d a s , si bien son út i les , no indican por sí solas aquella extensión 
de miras que el secretario del Despacho supone con palabras indetermi. 
nadas en el Gobierno. 

„ H e aquí la contestación que da el secretario del Despacho á la pri. 
mera proposición, y he aquí bien demostrada la insuficiencia de las me 
didas adoptadas por el Gobierno para levantar exérc i tos , disciplinarlos, 
darles buenos gefes , y asegurarse de la aptitud y buenas qualidades de 
estos. Todas ellas carecen en qoncepto de la comisión de aquel enlace y 
uniformidad que debe acompañar á las determinaciones de un Gobierno 
dadas aisladamente, no se derivan de un plan general bien ordenado. Pro. 
videncias poco meditadas y mal cumpl idas , el Gobierno las ha comunica
do , y los generales no han solido llevarlas á efecto, y á veces ni contes
tar á ellas. La narración que hace la comisión acompañada de algunas re
flexiones persuadirá á todos de esta verdad, triste en efecto , pero nada 
exagerada. 

S E G U N D A P R O P O S I C I Ó N . 

Qué providencias se kan dado para recoger los efectos de todas clases que 
han dexado los enemigos en las provincias desocupadas, y medios defor* 
mar depósitos, ó trasladarlos áparages seguros para que no se distray-
gan como en las épocas anteriores; niel enemigo pueda recupéranos por 

, medto de un golpe de mano ó correría. 

„E1 secretario del Despacho en contestación á esta proposición expre
sa las disposiciones tomadas para recoger los efectos militares abandona
dos por el enemigo en Sevilla y línea de Cádiz ; pero no las que se han 
tomado ó hubieran podido tomarse respecto de las otras provincias de 
Andalucía y demás de la península. Antes bien da á entender que nin
guna se ha tomado , disculpándose con la falta de medios que tiene el Go
bierno para r e o.'orlos con prontitud , y ponerlos en seguridad. Difícil es 
imaginarse que la falta de medios impida dar providencias para que insen
siblemente se vayan poniendo en salvo estos efectos, y menos que no ha
y a ocurrido la venta de una parte de ellos para poder conducir elresto 
de puntos que se hallen al abrigo del enemigo. Pues según la memoria del 
secretario del Despacho , nada de esto se babia hecho hasta el dia de la 
fecha en que vino al Congreso. 

«Respecto.de los demás efectos , que no son puramente militares, no 
da razón a lguna, como que no corresponde á su secretaría. Pero es doloro
so que habiendo tanta relación entre el ramo de la guerra y los demás 
efectos abandonados, particularmente el de subsistencias, no se hayan 
puesto de acuerdo los dos secretarles respectivos para recogerlos, y no 
que el de la Guerra ignora lo que sobre esto se ha resuelto por el de Ha
cienda , y de este aislamiento parece que resultan dos gobiernos separa
dos sin unión alguna. 
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T E R C E R A • PROPOSICIÓN. , 

2ual es la opinión del Gobierno sobre las cansas del estado? en ,que se 
haVa el exército de Galicia al cabo de tanto tiempo como hace, que 
aquel reyno está Ubre de enemigos, y quáles pueden, ser las medidas 
que deban adoptarse para destruir radicalmente los embarazos que se 
hayan opuesto hasta el día al aumento y buen pie en qUe ha debida 
hallarse. 

„ El secretario del Despacho , como en la contestación á la primera 
proposición ha anticipado el referir las medidas que se habian tomado m 
Galicia, omite ahora repet i r las , juzgando que con ellas está descargada 
el Gobierno. La comisión se persuade que después de haber oido el relato 
que ha hecho de estas providencias , y las observaciones con que las ha 
acompañado , no puede quedar duda en que las adoptadas para aumentar 
y ordenar la fuerza de Galicia, en vez de servir de descargo al Gobierno, 
serian uno de los mayores cargos que pudieran hacerle. 

„E1 secretario del Despacho , después de contestar á las tres proposi
ciones insinuadas, habla del aumento que han tenido los, exércitos desde 
el mes de febrero hasta j u d o , y remite un estado progresivo de este in
cremento. En febrero constaba de ciento diez y siete mil hombres la fuerza 
militar; y en julio de ciento cincuenta y siete m i l , sin contar cinco mi! que 
han salido para ultramar Admira este número á vista de las pocas ó ningu
nas ventajas que por su medio hemos conseguido , y eran de esperar se 
consiguiesen con arreglo á una fuerza tan civcida. Solo la desorganización 
puede haberlo impedido , y i» desorganización solo depende del abandono 
y descuido. Diráse tal vez que no es culpa de la Regenc ia , sino conse
cuencia necesaria de la falta de m e d i o s ; pero á esto se responde con de
cir que , ¿ como entonces ha pensado en aumentar su nú ñero ? Si la es
casez de medios fuera el verdadero embarazo que se oponía á la organi
zación del e x é r c i t o , hubiera pensado mas bien en dar forma y mante
ner baxo un pie respetable la fuerza va regimentada, que levantar otra 
de nuevo; lo que no seria aumentaría , sino nom;na¡iien¡e. Y así una de 
dos, ó no hay medios, y ,no puede por eso organizarse el exérc i to , en cu
yo caso el Gobierno ha procedido con poco detenimiento en aumentarlo; 
ó los h a y , y .solo el desorden los inutiliza. De todos modos el .Gobierno 
hubiera obrado cor» mas circunspección y t i n o , si antes de aumentar• la 
fuerza hubiera ordenado la que ya tenia , porque es mas fácil ir introdu
ciendo la disciplina en cuerpos pequeños que no en masas grandes. 

, ,Ei secretario dei Despacho nos ¡asegura también que . la junta d e ge
nerales ha servido de descanso, al Gobierne ayudándole con sus ¡acer
tadas consulias , y contr ibuyendo á fixar el sistema genera l -de la-guerra. 
En comprobación d e esta verdad se refiere,á, dos-dictámenes q u e ha dado, 
y cuyas copias r e m i t e ; uno concerniente á reservas y rai.viimentos> del 
quarto exército , y otro sobre maniobras. Es de sentir que el secretario del 
Descacho no se haya extendido mas en este punto , y no nos haya dado 
B » a noticia mas individual de los trabajos que indica í l i c e después men
ción de las órdenes-dadas á los generales del ¡segundo , terfe.ro y quarto 
exérci to , para ponerse de. acuerdo, coa el duque ¡otó Ciudad-Rodr igo , de 

T O M O x v i . 45 

http://terfe.ro


( 3 5 4 ) 
las disposiciones tomadas para incorporar los c ív icos , y del estado d 
obra del Trocadero ; '-.oncluyendo por último el secretario del De n - h 
con manifestar la esperanza que tiene que la constitución removerá 1 ° 
obstáculos que se presentan , y cortará las di.-ensiones nacidas de 
reses particulares. Sobre cuya conclusión la comisión no puede menos d' 
decir que jamas la deslumhrarán los elogios prodigados á la constitución 
quando no vayan acompañados de obras que demuestren el verdadero 
amor que le tiene. Los representantes de la nación no son unos niños á 
quienes se engaña ni entretiene con palabras , ni la constitución está 
adornada de una virtud mágica para que haga desaparecer , solo con pu. 
b l icar la , los ma ! es que nos afligen. Su fiel cumpl imiento , orden en la 
parte económica^y mil i tar , unión ert los agentes del Gobierno, y contí. 
TiuoS d-svejos por 1.a felicidad púb l i ca , serán las pruebas que persuadirán 
á los diputados de l amor que se tiene á la independencia de la patria 
y á la libertad de los ciudadanos. 

„ E l examen p r o i x o que acaba de hacer la comisión d e ' a memoria 
del secretario del despacho de la G u e r r a , demuestra sobradamente el mal 
estado en que se halla la dirección de los negocios militares No se han 
tenido en e l lapresentes los dos puntos tan esenciales en que deben divi-
dirse'las operaciones de un Gobie rno ; formación de-p lanes , y vigilan
cia en su' execucion. E n el primer punto no se ve adoptado un plan fixo, 
ni uniformidad en la organización de les exérc i tos , ni en sus respecti
vas a r m a s , ni aquella unión entre la parte económica y militar, que es 
tan indispensable para el buen éxito de qualquiera medida. En el secun
do, se ignora unas veces si han sido -ejecutadas las providencias comuni-
cadas , otras positivamente consta que no han tenido cumplimiento; ó ya 
porque el Gobierno mismo las ha descuidado, ó ya porque los executores 
en tan poco las han estimado , qifeni siquiera han solido contestar á ellas. 
Y si -en un ramo de tanto ínteres.-se nota un abandono y desorden tan in
concebible , ¿quien podrá prometerse que en aquellos que no son tan ur
g e n t e s , y en los que diversidad de sentimientos y opiniones ofrecerán 
quizá algún obstáculo , se obre con mas act ividad, con mas acuerno, con 
mas sistema, con mas energía ? La memoria del secretario dei despacho de 
la Guerra por sí sola ya nos manifiesta igual trastorno en el ramo de Ha
cienda, á Jo menos en aquella parte que tiene relación con 1» milicia, y 
todas las memorias; en fin dex&n conocer que si bien no hay desorden en 
su negociado par t icular ¿falta aquella u n i ó n , alma de los gobiernos, que. 
asegura el feliz resultado de todas sus determinaciones. Convencida la co
misión, dei estado deplorable en que se halla la dirección de hs¡ negocios 
f¡ ubi i e o s , cree que el Congreso no debe contentarse con dar providencias 
a i s ladas , que en vez de curar el mal lo agrava mas y mas. La escasa o 
ninguna comunicación áft la Regencia con las, Cor tes , la falta de -unión 
entre tos.secretarios del Despacho, y l a d e sistema en todos los ramos de la 
administración,, son las causas principales que producen el desorden que 
se no a. Encargada la comisión de dar su dictamen acerca de las memo
rias y discursos.de los secretarios del Despacho , no puede menos de expo
ner á, V. M\ que en atención a l triste aspecto con que se presenta el esta
do, de la administración p u b l i c a r e s necesario para variarlo y mejorarlo 
aplicar inmediatHinente-nn remedio pronto y eficaz'-;, y -como -esie prm-
«ítpalüíente debe -Consistir' en el establecimiento de un-sistema bien me-
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(litado, opina que V. M. nombre una comisión que dedicándose exclusi
vamente al e vanen de tan importante asun to , y oyendo á los secretarios 
riel Despacho en los puntos que estimare oportuno , propenga á la mayor 
brevedad las alteraciones que convenga hacer en el reglamento de la Re
gencia para facilitar la comunicación de esta con las Cor tes , y la de los 
secretarios del Despacho entre s í , y asegurar por este medio una dirección 
mejor y mas uniforme en los negocios públ icos ; pero: V. M . determi
nará como siempre lo mas conveniente. Cádiz y diciembre 6 de 18 l á . 

Concluida la lectura de este dictamen se acordó que se remitiese una 
copia al Gobierno, á fin de que pudiesen enterarse de su contenido los se
cretarios del Despacho para el dia de su discusión, quedande entre tanta 
con el mismo objeto á disposición de los señores diputados, no menos que 
según propuso el Sr. Mexía, las varias reclamaciones que existían en el 
Congreso contra muchos funcionarios públicos y autoridades nombradas 
por la Regencia para los primeros, cargos de las provincias. En orden á la 
representación se acordó que se tuviera presente el dia de la discusión de 
este asunto. 

Continuando la del dictamen de la comisión de Constitución que 
ayer quedó pendiente, tomó la palabra el Sr. Arguelles, y demostró 
que la solicitud del ayuntamiento de C á d i z , apoyada por el dictamen 
de la comisión, no se oponia de modo alguno á lo dispuesto en la 
constitución, ni á los decretos supletorios, ni á declaratorias del Con
greso, dados con motivo de las diputaciones provinciales. Que si Jas 
razones del señor preopinante tuvieran alguna fuerza , hubieran dete
nido á las Cortes para conceder diputaciones provinciales á varias p r o 
vincias de la península y ultramar , á quienes se otorgó por el Congre
so en virtud de la simple reclamación d e algunos señores diputados: 
pues las disposiciones constitucionales,, siendo únicamente bases ó prin
cipios genera les , dexan en este punto á las Cortes la facultad de ha
cer los arreglos oportunos mientras llega la época de realizar la con
veniente división de territorio de la monarquía ; sin que esta concesión, ni 
otra alguna de su c lase , pueda estorbar la expresada división constitucio
nal , llegado que sea el caso de h a c e r a las Cortes sucesivas En seguida 
leyó varios documentos originales por donde constaba que la junta de Cá
diz habia sido reconocida como junta super ior , n o solo por la de Sevilla, 
sino también por la suprema Central y por e l pr imer consejo de Regen
cia. Y siendo y a t a r d e , y estando llamado el secretario del despacho de 
Hacienda sobre un negocio urgente que debia tratarse en sesión secreta, 
se suspendió la discusión, quedando dicho diputado con la pa 'abra para con
tinuar en la primera sesión. A consecuencia recordó el Sr. Presidente que 
no la habría m a ñ a n a , y levantó la de este dia. 

D I A 1 3 D E D I C I E M B R E D E 1 8 1 3 . 

N o hubo ses ión , según se anunció en la de ayer . 
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S o leyeron y mandaron archivar dos circulares q u e , en número de doce 
exempiares de cada u n a , remitió el secretario interino de Hacienda reía 
tivas., la primera al arreglo de los gastos de escritorio y horas de trabajo 
en las oficinas de las intendencias , subdelegaciones y demás dependientes 
del ministerio de su cargo ; la segunda , á que en las ventas de los tabacos 
se observen los precios fixados por la junta Cent ra l , con la variación de-
eretada por las Cortes con respecto á los cigarros habanos. 

Lo¡ mismo se verificó y decretó acerca de otra circular que , en igual 
número de exemp'ares ' , remitió el secretario de G u e r r a , en la qual se de
terminan las facuitades dei primer médico en comisión de los exércitos na
cionales D. Serapio Sinues, de D. Sal vio Illa y D. Gaspar de Castro, cim-
jano y boticario mayor de los misinos, como también las que deben exer-
cer los gefes. facultativos del colegio y hospitales de la armada nacional, y 
las del tribunal del Proto-Medicato , con arreglo al decreto de las Cortes 
de 22 de julio de 1811. 

Se dio cuenta de un oficio del secretario de la Gobernación de la pe
nínsula , con el qual acompañaba los testimonios que acreditan la elección 
de los cinco diputados á las presentes Cortes y dos suplentes por la pro
vincia de Córdoba , y la del correspondiente á dicha c iudad; como una de 
las de voto en Cortes. Remitía igualmente un aviso impreso deaqnel ayun-

. tamiento constitucional, por el qual prevenía las demostraciones de júbilo 
.que habia acordado para celebrar dichas elecciones, y una de las meda
llas de plata acuñadas con dicho motivo. Los testimonios pasaron á la comi
sión de Poderes , y se mandaron archivar el impreso y medalla referidos. 

Se mandó pasar a la comisión de Constitución una exposición del Go
bernador de Cád iz , remitida por el secretario de la Gobernación de la pe
n í n s u l a , relativa á ciertas dudas que han ocurrido al ayuntamiento cons
titucional de dicha ciudad acerca de las elecciones parroquiales para la re
novación de los individuos del mismo. 

. . A la misma comisión pasó una consul ta , remitida por el expresado se
cretar io, hecha á la Regencia del reyno por el alcalde primero constitucio
nal de Alicante sobre s i , respecto de haberse instalado aquel ayuntamien
to antes de los quatro últimos meses de este a ñ o , deberá cesar al fin del 
mismo el ajcaide segundo con-la mitad de los regidores , aplicándose á los 
alcaldes lo dispuesto en el artículo 3-del decreto de 23 de mayo último, ó 
bien ambos alcaldes con arreglo al artículo 315 de la constitución. Con 
este motivo pide la Regencia se sirva S. M. declarar si en los ayuntamien
tos constitucionales, formados antes de los quatro últimos meses del año, 
se han de r e n o v a r ; c o n la mitad de los regidores , también los alcaldes, y 
en qué términos , según que sean dos ó uno los que tenga el ayunta
miento. 

Se mandó pasar á la comisión de Marina una representación de Don 
Pedro Menendez Arguel les , capitán y dueño de la fragata Las Cortes de 
España, remitida por el secretario de dicho r a m » , en la qua l , exponiendo 
habar comprado aquel buque en Filadelfiia con el objeto de conducir pro-
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• iones á Cádiz , y tripuládole con marineros de aquel pais ( p o r no h a . 

birlos españoles), los quales contrataron , con anuencia del cónsul de las 
Españas en aquel puer to , que habian de regresar en dicho buque con sus 
sueldos, pide que se le permita volver allá con la misma t r ipulación; cuya 
solicitud apoya la Regencia del reyno. 

Se leyó un oficio de la Junta suprema de Censura, en que daba cuenta 
de haber propuesto para vocal de la provincial de Murcia á D. Bartolomé 
de Soria, abogado de los tribunales del r e y n o , en lugar de D. Mariano 
Vergara, difunto. Se acordó que se reuniera esta propuesta á los ante
cedentes que habia sobre el part icular , y que de todo se diera cuenta. 

Los Sres. Garcés y Salas, diputados de la Serranía de Ronda , presen
taron la siguiente exposición: 

„Señor , si los diputados de la invicta Serranía de Ronda hubieran 
soñado la providencia intempestiva del Gobierno sobre la disolución de 
la junta de Gobierno de la misma, podría to lerarse ; pero la orden que 
está á la vista no dexa la menor d u d a , y de hecho la junta se halla di
suelta sin preceder aquellas disposiciones necesarias para la entrega de 
papeles, cuentas y demás formalidades indispensables. 

„ Los pueblos , Señor , han visto con asombro esta providencia por 
los críticos momentos en que se ha expedido , pues querían ver termina
dos los sucesos escandalosos ocurridos entre la j u n t a , ayuntamiento cons
titucional de Sonda y colegas ; y esperaban un escarmiento en el qtte 
está interesada la pa t r i a , y particularmante los serranos. No es la ven
ganza la que provoca á estos; pero co'mo lian- derramado pródigamente 
su sangre física y moral por la libertad é independencia de aque l la , á ¡a 
que abiertamente algunos vecinos de la dicha Ronda se han opuesto has
ta el extremo, de practicar los mas viles oficios á favor del enemigo , y 
en contra de e l los , no pueden mirar con frialdad la indiferencia que se 
observa con una casta de del incuentes , los mas famosos en su clase , pe 
ro los mas impunes. La j u n t a , en vista de los decretos de V. M . de 11 
de agosto y 21 de setiembre , y ' de l de la Regencia del 29 del mismo , se 
consideró obligada á dar luces y conocimientos al juez de pr imera instancia 
para el mas pronto y seguro escarmiento de los afrancesados, como se 
mandaba en la orden de 29 de setiembre , expedida por la Regencia. Este 
paso dado con el mayor tino y pulso , documentado del modo mas solero-
i e , fué un dogal que afligió á aquellos que se consideraban compre-
hendidos; y para el juez de primera instancia una censura fiscal,-que 
lo obligaba á perseguir hasta á su mism© pa t rón , cuyo pan habia co
mido con p lace r , y cuyos obsequios disfrutaba pacíficamente. ¡ Es des
gracia de este.juez haberse alojado en casa del hombre mas sindicado 
de francés! y para la junta él principio de una guerra insana y cruel, 
corno V. M. v e r á , si aprueba las proposiciones que tal fin de esta expo
sición tendremos el honor de presentar. 

>, Los diputados de la Serranía de Ronda no tratan de trastornar las 
providencias del Gob ie rno , quando de ellas no se originan males conocí- ' 
«os que puedan traer fatales consecuencias; pero no es así la que se p r e 
senta á V. M . : ella sufoca , aunque indirectamente , una porción de ex -
pedientes que obran en las secretarías del despacho de Gracia y Justicia 
y Gobernación de la península, y alguno otro en nuestro poder hasta la 
resolución de V. M . Nosotros, Señor , no tratamos de hacer la parte de 
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que n o s provoca , y solo tratamos que se declare en'quienes ha estado la 
faita'ó t i cr imen ; y no que por medio de una orden honrosa se sepulten 
en el gran panteón de las secretarías unos expedientes , cuya vista es in
teresante. Si la junta ha delinquido que lo p u r g u e ; y si por el contraria 
ha hecho su deber , se escarmiente á los malos españoles, para satis-
fac cion d e los buenos. En esta Virtud , hacemos las proposiciones si. 
gu ien tes : 

Primera. 2ue por ahora la junta de ki Serranía de Ronda continúe en 
su exercicio hasta dar sus cuentas , ó hasta la instalación de la diputación 
de provincia. 

Segunda. Slue V. M. nombre una comisión especial del seno del Congre-
so para que, llamando á sí todos los expedientas que obran en las secreta
rías del despacho de Gracia y Justicia y Gubernacion de la península ¡des
de últimos de setiembre hasta el presente , informe lo conveniente en justicia 
á V. M. C á l i z y diciembre 7 de 1812. 

En seguida se leyó la representación de la expresada junta que acora-
pafiaba á la antecedente exposición. Dice así : 

„ Señor , por real orden de 27 de julio de 1 8 1 0 mandó el Consejo de 
Regencia que para que no se debilitasen ni paralizasen los heroicos es
fuerzos que habian hecho y aun estaban haciendo los esforzados habitan-
tes de la Serranía de Ronda , se estableciese una junta de Gobierno, Ar
mamento y Defensa, que al mismo tiempo que velase por la tranquilidad 
del país , compatible con las circunstancias, diese una dirección sólida y 
económica á todos los ramos y arbitrios que habian de aplicarse á la gran
d e obra de su salvación con exclusión de toda o t r a ; y que se entendiese 
con los respectivos ministerios en lo, diferentes ramos de su atribución. En 
junta general que celebraron los pueblos de la Sierra en obedecimiento 
de esta ley , nombraron á los vocales que han compuesto aquella y tie
nen el honor d« subscribir , manifestando á V. M con su mayor placer, 
que los pueblos puestos á su cuidado redoblaron su heroica defensa, y ra
tificaron su voto general de morir antes que conocer otra dominación que 
la de su legítimo monarca , y el cielo bendixo su resolución. 

„ Aunque devastada la Sierra por todo género de males que ha sufri
do , ha asistido á los inmensos gastos de su defensa por sus naturales , y á 
la subsistencia y auxilios de las t ropas , partidas y divisiones que en ella 
se han acantonado ; y la j u n t a , en medio del tumulto de los continuos 
ataques é invasiones de tos enemigos , ha atendido constantemente al 
acopio de fondos y subsistencia, y á su distribución , sin desunirse un ins
tante contra el particular conato de aquel los , á pesar de haber perma
necido incesantemente en un punto avanzado , por observar mejor sus 
operaciones sin reposo y sin honorario ni otra alguna recompensa sus 
vocales. 

„ Suplica á V. M . , con lo sumo de su respeto , se digne tener por gra
tos tan distinguidos servicios", y admitir baxo su parternal protección unos 
pueblos que en masa han peleado por su independencia y por la gloria 
de V. M, con tan feliz) suceso , dispensando , por un efecto de su innata 
benevolencia , esta recomendación que tiene por de su obligación elevar 
á V. M . , consagrándole este último paso de su existencia en el momento 
mismo de disolverse por la orden de la Regencia de 14 del corriente, y 
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de que acompaña copia. Dios guarde á V. M. muchos años. Cortes 27 
de noviembre de 1813 Señor Lorenzo González. — Cristóbal M a 
ría de Castañeda.— Bartolomé Romero y Montero. — Simón García ' .— 
Remigio Morillas Vejarano. 

Admitidas á discusión las dos proposiciones de ios señores diputados 
Qarcés y Salas, se mandaron pasar á la comisión de Constitución. 

La comisión de Arreglo de tribunales presentó el siguiente dictamen, 
que quedó aprobado : 

„ L a comisión de Arreglo de tribunales ha visto el papel remitido de 
orden de la Regencia en 25 de noviembre próximo por el secretario del 
despacho de Gracia y Jus t ic ia , en el que refiere que , habiendo expedido 
el tribunal especial de las Ordenes varias cédulas de merced de hábi tos , 
habia tenido reparo la secretaría de la Estampilla en poner la firma de l 
Rey con motivo de dudar si aquel tribunal se hallaba autorizado para ex
pedir semejantes cédu las ; pues aunque por el decreto de su creación se 
le atribuye el conocimiento de los asuntos religiosos, no hay reglamento 
alguno aprobado , ni consta que haya ó deba haber secretario para re
frendar tales despachos. La Regencia llama la atención del Congreso so
bre la aprobación del reglamento del tribunal de O r d e n e s , en el que se 
propone un secre tar io , y concluye que al m e n o s , mientras no ¿e verifi
que la aprobación del reg lamento , se haga una declaración interina que 
facilite en la secretaría de la Estampilla la pronta y debida expedición de 
los indicados negocios. 

„E1 asunto de que trata la cédula en que la secretaría de la Estampilla 
no se atreve á poner la firma, es cabalmente de aquellos que correspon
den al tribunal de las Ordenes , es una merced de habito, como si dixera, 
es la entrada era la orden religiosa, y de naturaleza t a l , que apenas podrá 
darse otro en que mas claramente le competa su conocimiento. 

„Si el tribunal habia de expedir semejantes cédulas , era preciso que 
las autorizase, siendo indispensable ¡ambien que para ello tenga subalter
nos que lo hayan de executar ; por eso se propone en el reglamento un se
cretario, y se le daria al t r ibunal , aunque no. lo propusiera, pues alguno 
habia de refrendar los despachos y cédulas que expidiese. 

„EI examen y aprobación del reglamento remitido por la Regencia 
pende, ya de lo que se determine en la ley de responsabilidad que pre
sentará la comisión, y ya de otras cosas que esta misma medita; pero aprué
bese ó no el reglamento , y tómense en el asunto las disposiciones que se 
quieran, siempre será necesario que en el tribunal de las Ordenes militares 
haya una persona que refrende los despachos y cédulas, y que extienda y 
autorice las órdenes del tribunal mismo. Esta persona importa p o c o , al 
menos, por a h o r a , que sea un secretario ó un oficial de qualquiera de sus 
oficinas, habilitado para e l lo , pues el efecto será siempre el mismo: así 
que, no puede ofrecerse la menor dificultad en tomar esta medida precisa 
e indispensable en todo t iempo. 

„ Por estas consideraciones es de parecer la comisión de Arreglo, de 
tribunales, que en las cédulas , despachos ú órdenes que haya de dar 
e | tribunal especial de las Ordenes mili tares, se valga de qualquier efi-
e ¡ a l de sus. oficinas que sea de su confianza , habilitándole para este 
efecto, y que pueda refrendarlas, hasta que aprobado el reglamento, , s e 

las disposiciones que convengan.. 



' , ( 360 ) 
V. M. se servirá'resol verlo a s í , comunicando la; orden corespondien. 

te A la Regencia , ó determinará lo que estime justo. 
La comisión de Constitución informó lo que sisme : 
„ La comisión de Constitución ha oido con la mayor v atencion á los 

señores diputados de Cananas sobre la'gestión de la residencia de la di
putación provincial que debe nombrarse en aquellas islas; y aunque di
chos señores diputados han procurado ilustrar la mater ia , no han podido 
convenir entre sí sobre ¡os particulares datos que debían servir á la comí, 
sion para proponer á las Cortes un dictamen decisivo: esto proviene del 
estado diverso de aquellas islas. En Santa Cruz de Tenerife reside y ha 
residido mucho, t iempo hace el Gbbiemo económico de las islas; es de
c i r , el intendente , que es vocal nato de la diputación , y todas las oficí-
ñ a s ; ademas el capitán general qué tiene el Gobierno político hasta que 
l legue el gefe que se dice haber nombrado la Regencia. En la Gran-Cana
ria se hallan la audiencia , silla episcopal y cabildo eclesiástico. Estas 
diferencias ofrecen dificultades. Si se atiende al bien general de las islas, 
y á ¡a mayor poblac ión , riqueza y comercio de alguna de ellas , Tene
rife tiene las mayores ventajas ;• mas si se consulta á lo pasado , parece 
que merece atención la residencia de la audiencia que ha tenido el Go
bierno hasta la promulgación de la consti tución, pues no se convienen 
los señores diputados en fixar la capital. En medio de estas dificultades 
ha juzgado la comisión que.no estando el punto suficientemente ilustrado, 
luego que se nombre la diputación provincia l , deseada que esta informa
se quanto le parezca convenir al bien de las islas, y por consiguiente eí 
lugar en que debe fixar su residencia, en cuyo informe no duda la comi
sión que olvidando todo quanto huela á emulación y preferencias , se 
atienda únicamente al interés v buen gobierna de las islas. 

•„Por tanto opina que urgiendo la elección de la diputación, se con
formen las Cortes con el di.itamsn'de la R j g e n e u , nombrándose la jun
ta preparatoria en donde resida el Gobie rno , haciendo.la elección de di
putados y-'diputacion provincia' en el mismo luga r , y residiendo en él 
esta corporación. hasta que informando quanto le parezca convenir, y 
diciendo sobre ello la Regencia lo que juzgue opor tuno, las Cortes re
suelvan difinitivamente en este asuato con todos los conocimientos ne
cesarios. - ,' •. | - .,, 

,,V. M. resolverá lo mas conveniente." 
Concluida la lectura de este d ic tamen , pidieron algunos señores di

putados que no se procediera á su discusión hasta que se, concluyera la re
lativa, á la pretensión d e la junta de esta provincia marít ima,, para que.se 
le declare independiente de la de Sevi l la ; pero habiendo manifestado el 
Sr. Gardillo q u e el asunto de Canarias urgía mucho , puesto que muy en 
breve iban á salir buques para aquellas islas, y que era preciso apro
vechar esta ocasión, porque de lo contrario se retardarían demasiado en ; 

dichas islas las elecciones de diputados para las próximas Cortes, y de 
los individuos que deben formar la diputación provincia! de las mismas: 
declaró eí Congreso que se discutiera desde luego el antecedente dic
tamen. 

Pidió el mismo señor diputado q u e , antes de- precederse á dicha 
discusión, se leyese la exposición del Ayuntamiento de la ciudad de la 
L a g u n a ; y habiéndola leido el señor secretario Kcy, preguntó aquel si 
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i esta exposición acompañaban algunos documentos , contestóle el Sr. Key 
que n ingunos , y en seguida dixo 

El Sr. Gardillo i „ S i la solicitud del ayuntamiento de la Laguna, 
ciudad de la Laguna en Tener i fe , tuviera por objeto' que se dividiese la 
provincia «le Canar ias , ó que para lo sucesivo se declarase á Tenerife 
capital de aquellas islas, yo me limitaría á pedir á V. M. que antes de 
pronunciar la conveniente resolución, se oyese á la municipalidad de la 
Ciudad-Real de las Palmas de la isla de Gran-Canar ia , á fin de que te-
niéndose presentes los alegatos de una y otra corporac ión , recayese la 
decisión que dictara la justicia, y reclamara la conveniencia púb l i ca ; p e 
ro quando observo que el contenido de la representación que se acaba 
de leer, está reducido á negar á Canaria el derecho de capitalidad q u e 
ha gozado por mas de tres siglos, y con este disfraz conseguir que se 
considere á Tenerife como cabeza de la provincia , que se haga en él la 
elección de diputados de Cor tes , y se instale la diputación provincial; 
me veo en la necesidad de hablar prolixamente en este particular , así p a 
ra con trarestar el relato de la enunciada representación, como para im
pugnar el dictamen de la comisión, el qual sobre presentar una notoria 
inconsecuencia en t re los principios que establece y la decisión que deter
mina , dexa intacta la dificultad de que se realice en Canarias la elección 
de diputados de Cortes , é individuos de la diputación provincia l , es per
judicial á la tranquilidad de las is las , y en mi modo de pensar socava 
muchos de los artículos de la constitución. ' 

„ E s m u y digno de atención que ilustrada lá comisión por la con
ferencia que dispuso tuviese en su presencia la diputación de Canar ias , y 
convencida por ella según confiesa en el prólogo de su informe, que el 
Gobierno político de la provincia ha permanecido siempre en la ciudad' 
de las Palmas como residencia del real A c u e r d e , proponga sin embargo 
que la diputación provincial se forme donde se halla el comandante 
general; y que dando estabilidad á la autoridad gubernativa que interina
mente exerce aquél , no recónozca^que el gefe político destinado á estas is
las , y cuyo nombramiento dice le consta por notor iedad, debe fixar s* 
mansión en el mismo punto en que perennemente han existido las faculta
des-que va á reasumir , y que siendo este la Gran Canaria , allí es donde 
deben hacerse' las reuniones popula res , de las quales con arreglo á la 
constitución, ha de ser presidente el mismo gefe político : también es 
digno de notarse que siendo la principal mira del ayuntamiento d e la 
Laguna en su recurso citado negar la capitalidad á Canarias , y habienda 
la Regencia pasádolo á las Cortes , para que en su vista determinase lo 
que estimase conveniente; haya la comisión guardado én este particu
lar un Hotable s i lencio, quando de semejante reserva ha de resultar pre
cisamente una competencia entre las dos islas pr inc ipa les , y el en torpe
cimiento en el cumplimiento de yarios y primordiales artículos de la cons
titución. Dispone el soberano decreto de 2B de mayo de este año qué 
e " las elecciones de individuos para la diputación provincial turnen 
todos los partidos en que en el dia se halle distribuida la provincia , ha
biendo sienjpre e n la diputación un individuo de la misma capital ó s« 
partido; en consecuencia de esta terminante resolución, Canar ia , que 
c<>n irresistibles fundamentos se considera cabeza de la provincia de su 
nombre, clamará que se le guarde ,ei derecho que le concede el de -
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cseto de las Cortes; y s i , como es de presumir, le dispute Tenerife aque
lla prerogativa, llevando adelante sus intempestivas é informales preten
siones , sucederá que originándose nuevos altercados que ocupen por se
gunda vez la atención del Congreso , quedará en suspenso una de las 
mas laudables providencias de V. M., y en e l entre tanto privadas las islas 
de la existencia de una corporación, cuyo principal instituto es promo
ver la felicidad de los pueblos. ¿ Qué otros perjuicios se causarían á las 
Canarias si se aprobase el dictamen que está en discusión ? Instálese la 
diputación provincial, dice la comisión, donde se halla el Gobierno;; y 
luego informe la misma en qué isla conviene que se fixe en lo sucesivo 
su residencia. Esta medida, que al primer golpe de vista aparece política, 
prudente y racional, presenta un carácter peligroso , temerario y ruinoso 
si se examina con reflexión, y se compara con las circunstancias que 
por desgracia intervienen en las islas. En su fendo es bien notoria, Señor, 
la competencia que hay entre Canaria y Tenerife, sobre qual ha de ser 
la preferida para que se realice en su seno lae leec ion de diputados de 
Cortes , é instalación de la diputación provincial; y no lo es menos que 
inoculada, por decirlo así , semejante cuestión desde el año de 808 , se ha 
reproducido en el dia con el mayor calor, deseando cada una empuñar la 
palma del triunfo y vencimiento: presupuestos tan tristes como ciertos 
antecedentes, infiérase quales podrán ser las consecuencias, si la resolu
ción de la antedicha competencia hubiese de depender del informe que 
sobre ella diesen los representantes de ambas islas. ¿ Qué de artificios, 
morosidades y manejos no usarían por una y otra parte contendiente, á 
fin de que la votación de los individuos para la diputación provincial 
recayese en personas que poseídas del mismo espíritu de rivalidad, se 
empeñasen en hacer valer su respectiva pretensión r Yo me atrevo á ase
gurar que postergándose el bien común á las baxas y detestables miras 
de la parcialidad y federalismo, se buscarían sugetos que fuesen aptos 
para llenar el segundo objeto, al paso que careciesen de capacidad para 
cumplir el segundo, y que una institución saludable por su naturaleza, y 
benéfica por las atribuciones que le están conferidas, ^eria desde el dia 
de su establecimiento el blanco de la odiosidad y del desprecio. S í , Señor, 
las corporaciones de qualquiera clase quesean , en tanto desempeñarán 
dignamente su encargo, y producirán efectos favorables y útiles, en quan
to merezcan el amor de los pueblos, á cuyo frente están formadas, y que 
se hagan acreedoras á que se les preste la sumisión, veneración y respeto; 
mas por el contrario su existencia es inútil, y sus providencias ilusorias 
desde que se les niega la confianza, y son miradas con desden y aborreci
miento. ¿ Y qual seria la suerte que tocaría á la diputación provincial de 
Canarias, si constituida en el compromiso de informar á las Cortes qual 
punto será mas oportuno para fixar su ulterior residencia, se declarase 
por Canaria ó por Tenerife ? ¿ No es cierto que entonces la isla desatendi
da Ja consideraría como parcial, la conceptuaría usurpadora de sus dere
chos , la graduaría enemiga de su fortuna y bien estar, y por último se 
creería sin esperanza de obtener cosa alguna de su influxo y laboriosi
dad ? Tamaños inconvenientes importa que se eludan, especialmente quan-
do para decidir la presente cuestión no hay necesidad de otros conoci
mientos que los que en el dia se pueden exponer , ni precisión de echar 
« a a o medidas que e» sí son complicadas, arriesgadas y expuestas. 
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„5e halla expresamente decidido en la constitución que el gefe snpeí 

ñor político resida en la capital de provincia; que en ella se hagan las elec
ciones de diputados de Cortes é individuos de la diputación provincial, y 
que en la misma se instale la enunciada diputación , por ser el punto ea 
que debe tener su asiento habitual el presidente. Convencidos en esta ver
dad , que es innegable , examinemos si Canaria ó Tenerife es la capital d e 
las islas, si este particular .tiene toda la Ilustración necesaria para fot mar 
juicio de é l sin temor de errar ; y si el dictamen de la comisión es coa-
forme ó contrario á los principios consignados en la constitución. 

„Par,a demostrar que la Gran Canaria es la capital de la provincia de 
su nombre, yo no necesito mas que apelar á la historia del propio pais , £ 
los actos consentidos por el cuerpo representativo de Tenerife, al testimo
nio constante y uniforme de todas las is las , y á las consideraciones que 
suministran estos antecedentes y otros de no menor importancia. ¿ Qué 
dice la historia, cuyo autor , siendo natural del mismo Tenerife , no debe 
conceptuarse ni de parcial ni de sospechoso ? El capítulo 17 del libro 1 
se expresa de este modo (leyó) : No se puede dudar que la fama de Is 
isla de Canaria, su ruidosa conquista, y la recomendación de sus circuns-
tandas, que le adquirieron el carácter de grande, y la dignidad de ca
pital, fué también la causa de que su nombre absorbiese el de las otras, y se 
difundiese el genérico de todas. El cap. 53 del libro 7 refiere lo siguiente; 
[leyó) Hallándose en Salamanca los Sres. D. Femando y Doña Isabel, expi
dieron á 20 de enero de 1487 su real cédula, por la qual incorporaban d 
la corona de Castilla el reyno de las islas Afortunadas, de que la Gran Ca
naria era capital: y el 1. del lib. 13 comprehende las palabras que voy á 
dictar (leyé)t La isla de Tenerife noble, populosa, opulenta, y que solo 
podia ceder é Canaria el renombre de grande, y la preeminencia de capital, 
sió en su primera fundación un areopago, un cabildo compuesto de seis re-
gidores y dos jurados. Estas breves clausulas entendidas solo en su letra, 
y sin que sea preciso analizarlas, y fundar en ellas exactas reflexiones, 
persuaden áV. M. la verdad de mi propósito, la preferencia de Canaria so
bre Tenerife, la prerogativa de aquella ida sobre las dt mas , y que si es
tos han recibido de ella su nombramiento característico , no han pi dido 
filenos que reconocer su primacía; mas para mayor convencimiento sír
vase V. M. oír algunas páginas del libro 14 , cap 9 , en el qual, después de 
manifestar el historiador las vivas diligencias que practicaba el ayunta
miento de la Laguna para conseguir que se trasladase á esta ciudad la real 
audiencia, expone lo que publicaré : Pero tornó muy poco vue-'o el expe
diente por entonces, y aun se vio en 1630 que intentando los oidores trans
ferir su audiencia á la ciudad de iMguna, áfin de mandar la isla y el ayun
tamiento de mas cerca , r este se les opuso, y calificó la novedad de empresa 
desnuda de facultad legítima, contraria á la representación de capital que 
tenia la Gran Canaria, y á la buena conservación de aquella tierra. En 
semejante gestión la primera corporación de Tenerife proclamó a Canaria 
por cabeza de la provincia , y este reconocimiento púbhco é irrefragable 
testimonio del derecho que asiste á la isla que represento, se ha repetido 
«tas de una vez por la misma corporación , sin que lo haya desmentido 
hasta esta época en que ha hecho la informal reclamación de que las Cor
tes se acaban de enterar : si en el año de 1735 se reunieron las diputacio
nes de los ayuntamientos de la Pa lma, Tenerife y Canaria para asistir al 
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sínodo «ue se celebró en esta is la , la diputación de la misma presidió ala 
de la ciudad de la Laguna , como consta del documento que presento ( 1 0 

manifestó ) : si,en,el de 809 concurrieron electores de cada una de las islas 
baxo la presidencia del excentral D. Juan María Avalle para nombrar vo
cal q«e representase la provincia en el Gobierno supremo de la nación 
los de Canaria ocuparon la ala d e r e c h a , y los de Tenerife la siniestra , co
m o podrá verse en las actas á que me refiero. Si en el de 740 intentó la 
municipalidad de la Laguna que no trabajasen en la demarcación de su 
mando otros menestrales que los que hubiesen sido examinados ante s í , y 
obtenido su aprobación ; la audiencia terri torial , oyendo en juicio contra
dictorio á aquella y á la de Gran Canar ia , sentenció que los artesanos ha
bilitados por esta pudiesen exercer su profesión en cada una de ¡as islas, 
según resulta del testimonio que demuestre (lo manifestó). Si desde la con
quista se ha titulado Canaria capital de la proyinciu de su n o m b r e , y co
mo tal se ha denominado ante los t r ibuna les , y ha representado ante el So
berano ; Tenerife jamas lo ha contradicho , ni le ha disputado legalmente 
esta prerogatíva. ¿ Con qué verdad pues se intenta pega r ante V. M . un de
recho tan consentido , confesado y reconocido ? Señor , la representa, 
cion del ayuntamiento de la LaguHa es tan infundada é inexacta , que 
no so)o es insuficiente para persuadir su designio anve un Congreso ilustra
do y sabio como el español ; pero ni aun ante un pobre alcalde de monte-
ril-la. ¿Por ventura Canaria afianza su qualidad de capital en tener en su 
seno, el reverendo obispo de la diócsis y á la iglesia m a t r i z , para que la 
Laguna t rayga á cuento el exemplar de Tarragona respecto de Barcelona, 
y el de la ciudad de Santiago en contraposición de la Coruña ? ¿Acaso la 
cimenta en el tribunal superior terr i tor ia l , para que llame la atención de 
las Cortes á lo que sucede en Extremadura entre Casares y Badajoz ? No 
Señor , Canaria la apoya en las mismas bases en que reposan todas las ca
pitales del mundo , es d e c i r , e n s e r e ! punto céntrico donde h a n residi
do las autoridades que mandan la provincia;, consideración que todavía 
t iene fuerza, á pesar de que en el transcurso del tiempo ha padecido al
guna variación aquel sistema. ¿ Ignora el ayuntamiento de la Laguna que 
en el año de 148tí fueron trasladadas de Lanzarote á Canaria la silla epis
copal y ca tedra l , y de Consiguiente el juzgado eclesiástico ? ¿ Ignora que 
en 1527 se creó en dicha isla la real audiencia ? ¿Ignora que en 589 fué 
nombrado el primer comandante general de la provincia , y que se le pre
vino por real orden expedida en el propio año que la Gran Canaria fuese 
su principal residencia? ¿ Ignora que aun los tribunales de Inquisición y 
Cruzada fueron allí instalados, el uno en 1504 , y el otro en 1515? Es 
cierto que los comandantes generales se empezaron á establecer en Tene
rife en 1707 , á los ciento diez y ocho años de haber permanecido en Ca
naria ; pero también lo es que esta mutación fué obra de la arbitrariedad 
de los mismos generales, , executada sin anuenc ia del Gobierno supremo,, 
y consentida por Canar ia , y a por no dar zelos á Tenerife , ya por no ser 
apetecible la presencia del mando militar,, y que no pudiendo presentarse-
una disposición soberana que la autor ice , la existencia de aquel gefe en 
l ey y en rigor de principies debe considerarse como efectiva e n la ciu
dad de las Palmas de Canaria. Mas supongamos que por una real resolu
ción se haya verificado dicha t raslación, y qué á Tenerife asista un legí-
íjsiQ. derecho de que los c o l i n d a n t e s generales residan en su sael*. ¿ F ? E 
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entura 'este ' nuevo incidente podría privar á Canaria de la prérogativa de 
capital que habia adquirido , y en cuyo goce estaba por espacio de tan
tos¡años•? i Cabe en la razón que se conceda á una autoridad privilegiada 
mayor influso que el que toca á otras del mismo orden , y que se le con
ceptúe mas preponderante que la civil ordinaria para absorver una inves
tidura que pertenece al pueblo en que aquellas están constituidas ? D í 
ganlo los diputados mis cont r incantes , y dígalo el ayuntamiento de la 
Laguna , en cuya conducta cifro yo una de las pruebas mas justificadas 
de mi aserto. La villa , puerto y plaza de Santa Cruz de Santiago , pr in
cipal asiento de los comandantes genera les , representó á V. M. con fe
cha de 6 de agosto del año pasado de 8 1 1 , pidiendo que se le declarase 
por cabeza de pa r t ido ; y los Sres. Key y Llarena presentaron dicho r e 
curso ante el soberano Congreso con una exposición, . en la qual entre 
otras cosas constan las cláusulas s iguientes: Los infrascritos creen nece
sario que V. M. antes de dar su resolución sobre los varios particulares que 
abraza esta representación, oyga á aquellas corporaciones de la misma isla, 
cuyas regalías han de ser forzosamente perjudicadas, si V. M. accede en 
un todo á las pretcnsiones del ayuntamiento de la villa de Santa Cruz. La mu
nicipalidad de la Laguna , encargada de sostener los derechos que compe
ten á esta c iudad , y constante en conservarla la qualidad de capital en 
que está reputada respecto á la isla de Tenerife , no solo no ha considera
do jamas á Santa Cruz como cabeza de par t ido, sino que se ha mirado siem
pre como un pueblo subalterno comprehendido en la demarcación á que 
se extienden sus atribuciones. A h o r a , p u e s , si la residencia del coman
dante general en la plaza de Santa Cruz no ha bastado para que los d i 
putados Key y Llarena recomendasen su solicitud, limitadamente á que se
je declarase cabeza de pa r t i do ; si para resolver sobre dicha pretensión 
han manifestado los mismos que es indispensable oír á los ayuntamientos 
de la isla; si el de la L a g u n a , á mas de no cederle el carácter d e capital 
de Tenerife, no le otorga ni aun el de partido , ¿cerno h a de ser suficiente 
para privar á Canaria de la prérogativa de capital de provincia , y pr ivar
la sin oiría sudefensa, y las alegaciones que le permitan ísus derechos ? Está 
en el orden que la permanencia habitual del comandante general é inten
dente en la villa de Santa Cruz de Santiago no contravalaíicee los fueros 
déla ciudad d e la L a g u n a , donde solo ha existido un único Corregidor 
de capa y espada, y que anule los de la ciudad real de las Palmas de Ca
naria, donde se hallan todos los t r ibunales , excepto él militar ? Tema, 
tema justamente la ciudad Nivariense que h a llegado ya el tiempo en que: 
el pueblo, que ha reducido su vecindario , lá arranque también las ín
fulas de capital;: mas Canaria nada tiene que reze lar , pues sobre ser 
potable la diferencia, y varias las circunstancias que median entre una 
y otra, sus naturales sabrán hacer los mayores sacrificios para hacer 
Taler sus preeminencias ante la soberanía nacional. ¿ Qual otro efu
gio le queda que pretextar al ayuntamiento de la Laguna para negar 
que la isla que represento es la capital de la provincia de su nombre? 
V. M. lo ha o ído , esto e s , que no hay un diploma en que conste se-
«ejinte declaración. Este argumento parecerá irresistible al primer golpe-
je vista; pero si bien se examina , con un poco de detenimiento quedará 
«eshecho con una sencilla observación. ¿ H a y entre las-capitales, así de-
l a s provincias de España como las de ultramar, alguna que tenga ó h a y a 
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necesitado de diploma para merecer y gozar de la consideración de tal c*. 
pital? •{ Cuenta la ciudad de la Laguna en su archivo una soberana dispon 
s ic ion, por la qual sea capital de Tenerife ? Y si esta y aquellas conserl 
van su concepto y ca rác te r , aunque carezcan del anunciado requisito* 
¿ por qué se ha de reclamar de la isla de Gran Canaria ? Pero qué es 1q 
que digo , Canaria presenta el diploma qué comprueba y acredita su de. 
r e c h o ; s í , ella demuestra el gran título de posesión, título q u e , fundado 
en la prescripción no interrumpida de mas de tres s ig los , produce segtyj 
nuestras leyes tanto efecto como lo puede causar el . instrumento mas so. 
í emne , autorizado con el sello y las armas del Rey . Yo interpelo á los 
diputados que por sumisión es tán constituidos en la precisión de ser órga. 
nos de la voluntad del ayuntamiento de la L a g u n a , que examinen los 
datos , hechos y reflexiones que he aducido en confirmación del reconocí, 
miento constante, que se le ha prestado á Canaria de capital de la provin
cia y que ofrezcan un solo aeto ante V. M . , que desmienta este consea-
timiento gene ra l , no solo de las is las , sino de todos los pueblos en que es 
conocida su existencia. Tal e s , Señor , el valor que me infunde la justicia 
de la causa que defiendo: confio que V. M . se habrá penetrado igualmen
te de los sentimientos que inspirar! los sólidos fundamentos que la apoyan, 
y sí bien me prometo , q u e en consideración á J o expues to , notará coa 
bastante sorpresa que la comisión haya manifestado dudas en su informe 
acerca de que los diputados de Canarias no están acordes en el punto de 
capitalidad , como si la divergencia de pareceres entre ias partes conten
dientes obstase para descubrir la certeza de los hechos y dirimir las com
petencias : no espero menos extrañe que la m n m a comisión pretexte fal
ta de noticias para resolver definitivamente la cuestión , quando en el dia 
tiene todo el lleno de luces.necesarias que V. M. puede apetecer; fallen 
pues las Cortes con la rectitud, circunspección y sabiduría que jas ca
racteriza; y supuesto que he demostrado competentemente que la isla de 
Gran Canaria es capital de la proyincia de su nombre, permítanme qu« 
como representante de la misma reclame en su favor la observancia y 
cumplimiento dé la constitución. Con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 7 8 , 81 y 3 2 8 , las juntas electorales de provincia se han de congre
gar en la capital: estas han de ser presididas por el gefe político déla 
misma capital, y los individuos de la diputación provincial han de ser 
nombrados al dia siguiente que lo hayan sido los diputados de Cortes. 
i Qual otra puede ser la aplicación de estas sanciones respecto de las islas 
mas que la que estando considerada, y siendo capitas la ciudad real de las 
Palmas, se establezca en ella el gefe político; se elijan allí los diputados 
de Cortes, y sea el punto donde se instale la diputación provincial i Que 
proclame el ayuntamiento de la Laguna el comercio de Tenerife; que 
pondere su riqueza y población ; que preconice su situación central; que 
publique las entradas de su aduana, la localidad de sus^oficinas, y la re
sidencia de las autoridades militar y económica ; estas observaciones po
drán influir para que en lo sucesivo se adopte la reforma que aconseje la 
conveniencia pública, tomándose antes los informes correspondientes, y 
oyéndose á los interesados que quieran deducir su derecho; pero entre 
tanto reclama el orden que se guarde el sistema vigente hasta el día, y 
que en conformidad de él se plantee lo dispuesto en la constitución, frí
tente el ayuntamiento de la Laguna su pretensión en forma, y » c r e * 
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altándola con documentos justificativos para que merezca ser creido, no 
sobre su palabra como lo pretende en esta ocasión, entonces Canaria le 
contestará; tendrá la gloria de manifestar que no se halla confundida en 
él estado de abatimiento en que se le quiere suponer; hará el verdadero y 
crítico discernimiento de las ventajas que se atribuyen á Tenerife; exa
minará las relaciones y punto de contacto en que estas puedeh estar con 
el Gobierno provincial, y en fin averiguará si ha llegado el caso en que 
gea necesario variar él orden gradual que han tenido las islas desde su 
agregación á la corona de Castilla. Yo quisiera haber á las manos la esta
dística de la provincia, ó al menos prevenido el recurso del ayuntamiento 
de la Laguna para haber exigido de mis comitentes en tiempo oportuno 
noticias individuales con que satisfacer á cada uno de los particulares que 
comprehende ; mas no obstante mi falta de instrucción en estos pormeno
res, tolere V. M. que le manifieste en obsequio de Canaria, que si Tene
rife se le ha aventajado en comercio, quizá habrá sido porque esta isla, 
guiada de un fatal egoísmo, logró preocupar á los incautos é imbéciles 
Gobiernos que nos han precedido, para que no le permitiese la construc
ción de un muelle ni la habilitación de puerto para navegar á las Améri-
cas: que el único ramo que constituye su decantada prerogativa, es tan 
expuesto por el señalado número de compradores que los monopolizan, co 
mo precario por los incidentes de que depende, los que se han agravad© 
mucho mas con la libertad del cultivo concedido al continente ultrñma-
riño; y que autorizada ya Canaria por las Cortes para admitir en. sus ra
das los buques procedentes de América , y favorecida con la hechura de 
su muelle, á cuya fábrica está dedicada con el mayor tesón, le habrá de 
sobrepujar dentro de p o c o , consultando, como espero, sus verdaderos i n 
tereses, fomentando la agricultura, y cultivando las diferentes aprecia-
bles plantas de que es susceptible su extenso y feraz terreno. Que la ri
queza que tanto ensalza está refundida en las casas de algunos extrangeros, 
los quales, poniendo la ley á los hacendados en el dispendio de sus vinos, 
los reducen á unas rentas apenas suficientes para el desembolso diario, 
que el común de sus habitantes, condenado á vivir del servicio personal, 
se halla reducido á la mayor miseria; al paso qué Canaria , proveyendo á 
sus naturales de subsistencia, aplicándose unos a l a agricultura, y otros 
á la industria, .ofrece en lo sucesivo un fondo permanente de riqueza si 
promueve las producciones de que es capaz, y con la exportación les da 
el valor de que son acreedoras. Que la preconizada población, de cuyo nú
mero nada sabemos; no podrá ser muy excedente á la de Canaria respecto 
á que de los varios cómputos formados con arreglo á las matrículas par
roquiales , resulta que se ha aumentado esta á proporción que se ha me
noscabado aquella, y que en el período de pocos años se le aventajará en 
razón de su mejor planisferio para la vecindad, y de proporcionar á sus 
habitantes mas abundantes medios de subsistencia. Que las consideracio
nes de comercio , riqueza y población nada influyen para determinar la 
capitalidad de las provincias, supuesto que Málaga no ha contrabalancea
do los derechos de Granada, ni Cádiz los de Sevilla; y que si al efecto 
sirven de-algo las que distinguen á la villa de Santa Cruz de Santiago , la 
deben merecer el renombre de capital de Tenerife con incalculable prefe
rencia á la ciudad de la Laguna: que en vano se dice que aquella isla es el 
centro de la provincia, quando examinadas sus distinciones, resulta que 
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Canar ia , Fuerteventura y Lanzaroté* tienen mas longi tud , circuñferenci 
y superficie, que el mismo Tenerife con la P a l m a , Hierro y Gomera 1 

que tiene á su izquierda , como consta de la escala inserta en el primer 
tomo de la historia de Canarias ( leyó ) . Q,ue siendo los ingresos de la 
aduana el resultado de las ent radas , y dimanando estas del consumo ex
tensivo á todas las is las, no h a y para que traerlos en recomendación de 
Tener i fe , como si fuesen rentas procedentes exclusivamente de su suelo-
y por último que si en esta isla existen la administración de tabacos, lá 
tesorería p ú b l i c a , la oficina de consolidación, el intendente y coman, 
te g e n e r a l ; en la de Canaria tienen su asiento todos los tr ibunales, ha re . 
sidido el Gobierno polí t ico, s e halla la administración del Noven©, y per-
fnanecido la superintendencia de los Propios y Arbitrios de la provincia, -

y que si la localidad de aquellos establecimientos hubiese de decidir la 
presente cuestión , entonces no la ciudad de la L a g u n a , y sí la villa de 
Santa Cruz, seria el punto designado para el establecimiento del Gobierno 
provincial. Podia haber contestado con mas detenimiento á los diferentes 
particulares que comprehende la representación del ayuntamiento de la 
Laguna, s ino hubiese temido molestar la atención de V . M . y del público; 
quisiera poder volver á usar de la palabra-para responder á las reflexiones 
que hagan los diputados encargados de la defensa de aquella corporación, 
si es que añadieren alguna á las que ha expuesto la misma; pero siéndome 
esto prohibido por el reglamento, concluyo con expresar, para inteligencia 
del Congreso, que la ciudad de las Pajinas de Canarias es la población mas 
hermosa de la provinc ia , la mas abundante y ba ra t a , la mas ilustrada por 
el carácter de Sas personas que la hab i t an , la mas proporcionada para au
xiliar con luces é instrucción á los individuos de la diputación provincial, 
y que unidas todas estas qualidades á la circunstancia de tener en su seno 
l a . sociedad patriótica del pais , cuyas tareas desde el año de 1777 de su 
creación se han consagrado siempre á fomentar la prosperidad pública, y 
ala prérogativa de capital que la const i tuye, es de esperar las tome V. M> 
en consideración; y que arreglando sus determinaciones á los principios 
sancionados en la constitución polít ica de la monarquía , acordará no ha
ber lugar al dictamen de la comisión.,-y. qué tenga su efecto el nombra
miento de diputados de Cor t e s , é instalación de la diputación provincial 
en la isla de Gran Canaria ." 

El Sr. Llarena : „ M é es sumamente vergonzoso el ocupar á V. M. en 
las pequeneces de este asunto; pero habiendo venido a q u í , y padecido al
gunas equivocaciones el señor p reop inan te , no puedo menos de explicar 
las razones siguientes, esperando que el Sr. Gordillo diga si lo que expon
go es falso (leyó). 

, v Fal tar ia á los deberes que me impone el cargo de diputado que 
tengo por las islas Canar ias , si tratándose por V M . de designar el pun
to mas conveniente á la felicidad de aquellas islas para la residencia de su 
diputación provincial , no diese mi dictamen con la franqueza qué acos
tumbro , y con arreglo á las instrucciones que t engo , y á las noticias ad
quiridas de una provincia donde n a c í , á quien represen to , y en cuya 
prosperidad me intereso. v ^ 

„ C r e o , Señor , no debe existir en otro lugar que en la isla de l e -
ner i fe , por las razones siguientes: 

, „ La isla de Tenerife está en el centro de las Canarias ¡ con ella tie* 
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he;i frecuente comerciólas otras «os , quando por la de Canaria rarísi
ma vez comunican las de P a l m a , Hierro y G o m e r a ; tanto que de estas 
dos últimas no tengo noticia haya ido jamas un barco á Canaria. 

' „Es la mas rica de todas , como lo evidencian los remates de diez-. 
JJJO?. Los del Excusado (según el estado que tengo á la vis ta , for
mado por el consulado de aquellas i s las , y que comprehende el quin
quenio de 1 SOS á 1811) demuestra palpablemente lo que excede en ri
queza Tenerife á las otras is las , pues quando el año medio del quin
quenio ascendió el producto de las "seis juntas á ciento veinte y tres 
m ü quinientos noventa y cinco reales ve l lón , el de Tenerife fué de cien
to veinte y dos mil novecientos noventa y cinco reales vellón ; notando 
se solo seiscientos reales de exceso en este ramo. 

„E1 diezmo de vino de Tenerife importó el año de 1311 ciento trein
ta y ocho mil trescientos treinta y tres y medio pesos , cuyo producto, 
unido al de los otros diezmos de la masa general dec imal , que se rema
tan aparte de los dePExcúsado , será por la misma causa , quando no 
igual, en corta cantidad menor á los productos de la masa general de
cimal de las.otras seis islas. 

„E1 siguiente estado comparat ivo, formado en el año Í S 0 9 , de las islas 
de Tenerife y Canaria, hace ver que aquella excede á esta en población 
en tm tercio , y demuestra ademas la diferente consideración política 
con que debe ser distinguida la una de la otra. Habitantes de Canaria, 
quarenta y ocho mi! quatrocientos treinta y u n o ; de Tenerife setenta y 
y ocho mil quinientos treinta y ocho. Lugares , ' pagos y aldeas , ciento 
setenta y uno Canar ia ; doscientos diez y seis Tenerife. Parroquias , quin
ce Canaria; treinta y • tres Tenerife. Vi l las , una Canaria ; quatro Tene
rife. Conventos de frayles y monjas, diez Canar ia ; treinta y cinco T e 
nerife. Sagrarios, veinte y siete Canar ia ; setenta y dos Tenerife. Curas 
beneficiados, cinco Canar ia ; veinte y ocho Tenerife. Curas amovibles, 
nueve Canarias; diez y ocho Tenerife. Renta territorial en pesos fuertes, 
seiscientos treinta y nueve mil seiscientos veinte y siete Canar i a ; un mi
llón catorce mil setecientos setenta y tres Tenerife. Superficie en leguas 
quadradas, ciento treinta y dos Canaria ; ciento cincuenta y tres Teneri
fe. En esta isla está el consulado genera l , las cinco oficinas generales de 
Rentas, la plaza de a rmas , la comandancia general de las is las , la in
tendencia, el batallón veterano y la brigada veterana de artillería. En 
Canaria solo hay tres regimientos de milicias, y en Tenerife cinco. En 
Canaria permanecen dos compañías de ar t i l ler ía , y en Tenerife se i s ; cu
yos datos no hay quien pueda negar. 

Es axioma en política que si los diversos ramos de la consistencia 
social de diferentes pueblos guardan entre sí relaciones p róx imas , la suma 
de estas relaciones, aunque' heterogéneas , se miran como la expresión 
aproximada de su representación política. De lo que infiero que de cien 
grados que se consideren á la representación de Canar ias , veinte y qua
tro deberán tocar á Canar ias , treinta y ocho á Tener i fe , y los restantes 
á las demás. Y si tales son , Señor , las ventajas que lleva Tenerife ;á Jas 
seis islas jun tas ; si ta les , con mayoría de razón , las que lleva á Canarias, 
¿con qué derecho se la pretende despojar de la residencia en ella de la di
putación provincial? ¿Serán despreciadas estas consideraciones por las 
de que en Canarias residen la audiencia , el tribunal de Cruzada y el de 
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la Inquisición? P e r o , ¿quando ninguno de estos tribunales ha sido el 
gobierno, de los pueblos ? ¿ Será por ¡a de que reside en Canaria la sede 
episcopal y el cabildo eclesiástico? ¿Es pos ib le , Señor , .que en unos 
tiempos en que existe V. M. se aleguen unos tituíos que nada prueban 
con los quales ha tenido Canaria en tutela á las seis islas ? S í , Señor 'di. 
go en tutela , y añado vasallage , pues la isla de Tenerife ( sin entrar en 
cuenta las demás) contribuye por ellos á la de Canana anualmente sobre 
doscientos mil pesos solo por la causa d e c i m a l , al paso que sus curas y 
parroquias están incongruas. 

„ P e r o se dice Canaria es la capi ta l , y en ella debe residir la dimita-
cion provincial según la constitución. No he encontrado en esta ningún 
artículo en todo el capítulo en que habla de la diputación provincial ("que 
es donde debía estar especificado' que tal diga; y aunque lo dixese, voy i 
desvanecer esa soñada capital idad, ó mas bien diré el pecado capital 
de las Canarias. 

„ Quisiera se me manifestase un documento del Gobierno (único que 
en los tiempos anteriores pudo hacer cap i t a l e s ) , en que declare capital á 
Canar ia ; por el contrario encuentro hechos repetidos del mismo Gobierno 
que designen á Tenerife como á tal. ¿ No tiene puesto el Gobierno en Tene
rife la comandancia general de todas las islas, con presidencia de su audien
cia , y en las demás, inclusa Canaria, Gobiernos subalternos ? ¿ No ha pues
to en Tenerife la intendencia, la te--orería genera l , la administración.gene
ral de Rentas , Tabacos y Correos, la contaduría y tesorería general de Con
solidación &c. &c.? ¿Noexis te en Tenerife el consulado de todas las islas 
creado por el Gobierno ? ¿ Existe acaso, Señor, en el mundo alguna capital 
de provincia sin el gobierno de ella y las oficinas generales , y sí solo con 
la audiencia , el tribunal de Cruzada y el de la Inquisición ? Me haria ridí
culo si gastase mas tiempo en hacer ver que si hay capital declarada en 
Canarias lo es la isla de Tenerife. 

,, La Regencia a c t u a l , viendo que en esta isla reside el Gobierno de 
todas , ha declarado que con arreglo ai decreto de V M. se debe hacer 
en ella la elección de los diputados para las próximas Cortes por la pro
vincia. 

,, El intendente por la constitución debe ser individuo nato de la dipu
tación provincia l , y las sesiones de es ta , que no deberán ser mas de no
venta , "podrán ser repartidas según mas convenga. Ahora bien , residiendo 
en Tenerife el intendente con todas sus oficinas , deberá estarse embar
cando cada quince dias si así le acomodase á la diputación repartir las 
sesiones. 

„• Todas estas con Vicentes razones movieron á la Regencia á informar 
que en Tenerife debia ex i tir la diputación. Las mismas han expuesto tres 
de los quatro diputados de Canarias en la comisión de Constitución, 
la qual (oidas las del Sr. Gardillo) no pudo dexar de convenir en lo 
m i s m o , y con las mismas que espero inclinen el ánimo de V. 31. para 
decretarlo as í ." -

El Sr. Key : „Dice el Sr. Gordillo que los diputados Llarena y Key 
se opusieron á la solicitud de Santa Cruz de Tenerife : el Sr. Gordillo co
mete aquí una inexactitud. Aquella pretensión contenia varios, puntos; 
entre otros que se agregasen á Santa Cruz varios pueblos del partido de la 
ciudad de la L a g u n a , y ademas que muchas de las oficinas que existían 



( 3 7 1 ) 

f J J Ja Laguna pasasen ,á residir eí) aquula . Sobre esto fué que nosotros, 
sin oponernos', pedimos que no se hiciera novedad alguna sin oir antes á 
los ayuntamientos de aquellos pueblos., ¿ Donde está la oposición que ha 
supue-'to el Sr. Gordtilo i Hablaré ahora sobre el asunto principal. 
(Leyó:) --..v 

-„.Jamás tengo que hacer un sacrificio mas costoso de mi amor propio, 
que quando por defender Jos derechos de los pueblos que depositaron en 
¡ni su confianza, me veo en la dura necesidad de chocar contra las opiniones 
di! mi digno compañero el Sr. Gardillo. Qualquiera creería que tratándose 
de establecimientos benéficos y de medidas útiles á las islas que otro tiempo 
fueron Afortunadas, habría de ser uniforme el voto y opinión de sus repre
sentantes; mas por desgracia, Señor , siendo igual en todos el deseo de su 
prosperidad , no es uha misma la idea que formamos aceica de los medios y 
caminos por los que puedan arribar á ella. A nadie debe admirar esta di
vergencia en opiniones si se considera que cada porción aislada (le aouella 
provincia se mira como separada de Jas demás; que cada qual de las islas 
principales se halla tan privilegiada por la naturaleza, tan fomentada por 
la agricultura y tan distinguida por el Gobierno, que no se cree la una 
inferior á la otra, ni le rinde el menor homenagé. De aquí aquel espíri 'u 
de rivalidad y de zelo que ha entorpecido siempre la exe'cucion d é l a s 
providencias mas oportunas y conducentes á su felicidad, y que han 
obstruido en todos tiempos los caminos de su mayor fomento en las ciencias 
y artes. 

«Siempre he anhelado, Señor , porque se sofoque este germen de mil 
disgustos; he propendido en todas ocasiones á quantas medidas pudieran 
ser capaces de conciliar los intereses respectivos de las islas, especialmen'e 
de aquellas dos, que reputándose como principales, se creen con igual de
recho á ser privilegiadas y distinguidas; y este mismo descome conduso, 
en tiempo de la junta Central , á adoptar , como apoderado de la junta 
establecida en Tenerife-, el sistema de transacción que se me propuso, y á 
que propendía aquel Gobierno, á pe-ar de que preveía que mi conniven
cia á éi me atraería acaso algunos sinsabores. 

„No es posible, Señor, que en la cuestión presente siga yo aquel rum
bo. Si el Sr. Gardillo, por haber recibido sus poderes de la isla de Ca
naria, y firmádose en la constitución d e la monarquía como representante 
Por aquella, se cree obligado á defender los derechos que á juicio suyo le 
disten, no estoy yo menos precisado á proteger por todos los,,medios que 
me sean permitidos, los que también creo favorecen h solicitud del ayun
tamiento constitucional de Tenerife. Esta división es hija de la necesidad, 
necesidad que yo quisiera no hubiese jamas existido. _ 

«Los diputados de las'islas Canarias expusieron á la comisión encargada 
per V. M. para informarle sobre el punto ó lugar donde deba situarse la 
diputación de aquella provincia quanto estimaron conveniente. Antes de 
ahora había consultado su comandante genera! á la Regencia preguntán
dole en qual de, ¡as dos islas , si en Canaria ó en Tenerife debería formar 
l a junta preparatoria para l?s elecciones de diputados para las próximas 
Cortes y de los individuos de la diputación provincial ; y la misma Regen
cia del r e y n o , teniendo presente lo resuelto por V. M. en el artículo 5 de 
^ in s t rucc ión que se he circulado al efecto, le contestó que el lugar 
designado para aquel acto era el de la residencia del Gobierno de las islas. 
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Esta era también su opinión, respecto á la residencia de su diputación 
provincial ; y siendo indudable que el Gobierno de las Canarias se halla 
instituido en Tenerife , este es el punto designado antes de ahora por l a s 

Cortes donde deberá situarse la diputación de aquella provincia. 
„Pero la comisión, cauta en sus d ic támenes , no p roponeá V. M . esta 

medida ó providencia como decisiva de la cuestión, sino que habiendo 
pesado eh su justo criterio las razones alegadas por una y otra par te , ha 
creído justo que se adopte inter inamente , y hasta, tanto que instalada la 
diputación, é informando esta lo que juzgue mas conveniente y provechoso 
á las is las, puedan las Cortes resolver con el debido conocimiento lo que 
estimen mas oportuno. 
„ „Es 's in duda este el temperamento mas sabio que puede tomarse , y.el 

. dictamen mas imparcial que pudiera la comisión presentar á la resolución 
de V. M. en el conflicto de las opiniones del Sr. Gordillo, opuestas siem
pre a las que manifestaron los otros tres diputados de las islas. Porque 
querer arrancar de las Cértes una resolución terminante sobre este punto 
por el título de capital que gratuitamente atribuye aquel señor diputado á 
la isla de Canaria, por la residencia allí de la silla episcopal , de todos los 
tribunales eclesiásticos y de la audiencia terri torial , ni es jus to , ni tampoco 
lo mas «til á las islas. Si valen aquellos t í tulos, si estos ú otros semejantes 
deben servir de norte á las resoluciones dé V. M . , y no el de la conve
niencia públ ica , yo en retorno alegaré muchos no menos poderosos para 
convencer que la isla privilegiada en la resolución del Congreso deberá ser 
Tenerife. 

„Porque aquí reside desde tiempos m u y lejanos el Gobierno militar 
político de todas las islas: aquí el in tendente , vocal nato de la diputación; 
y todas las oficinas generales de Rentas. Esta es la isla mas poblada, la mas 
r i ca , la más mercantil , y la que tiene mas franca y expedita comunicación 
con las demás y Con la península. Situada ella en el centro de todas, parece" 
está marcada por la naturaleza para punto de reunión de las demás , adon
de d e b e n conspirar todas sus relaciones políticas y mercanti les, y desde 
donde también debe refluir á las que le circundan la prosperidad y quantos 
bienes debemos prometernos del establecimiento de la diputación provincial. 
Ningún natural de aquellas islas puede ignorar que hay alguna otra entre 
ellas que solo se comunica directamente con Tener i fe , á cuyos puertos 
suele arribar algún otro barco en cada año procedente de aquellas, y que 
sus naturales , si tienen que pasar á Canaria á seguir algún pleyte , ya sea 
en la curia eclesiástica, ya en la audiencia terri torial , han de hacer forzosa
mente escala en el mismo Tenerife, donde encuentran fácil y pronto pasa-
ge para la otra isla. 

„Múcho pesa en mi ánimo la reflexión de que Tenerife es el punto mas 
proporcionado para facilitar la comunicación frecuente con las demás islas, 
y desde el que puede darse un impulso mas rápido á las providencias de 
su Gobierno, ora militar, era político. Esta ha sido indudablemente la causa 
por que habiéndose fixatlo en un principio la residencia del comandante 
general en Canaria , como insinuó el Sr. Gordillo á la comisión, tuvo al 
fin que trasladarse á Tenerife. La conveniencia públ ica, el bien general 
de aquella provincia lo exigía así ; y el Gobierno, que por mas que quiera -
favorecer á un pueblo determinado, no puede •nunca desentenderse de 
aquel noble objeto, lo mandó al fin. E n vanó se quiere persuadirnos que 
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semejante variación ha sido efecto del capricho y voluntariedad de los mis
mos comandantes generales. ¿Es posible, Señor, que ios Gobiernos todos 
que se han sucedido en el espacio de mas d e un siglo (porque tal es la fecha 
que ha establecido el Sr. Gardillo de este acontecimiento) hayan sido igual
mente indolentes para haber dexado á la libre elección de*los gefes de 
aquella provincia el punto de su residencia ? Y en tantos como habrán 
obtenido aquel mando , ¿podrá presumirse que hubo la misma arbitrarie
dad? Y la isla de Canar ia , tan zelosa de sus privilegios, ¿no habria hecho 
mil y mil reclamaciones contra semejante novedad? Las hizo en efecto, y 
su resultado prueba hasta la evidencia quanto intentó persuadir á V. M . 
Hablafé solo de la época mas reciente. 

, J ías ta que se publicó el decreto de las Cortes sobre arreglo de au
diencias, los comandantes generales de las respectivas provincias eran pre
sidentes de aquellas. Quando mandaba en Canarias el general Perlarea,. 
solicitó la audiencia que este fuese á presidirla, y en. efecto así parece se 
mandó por el Gobierno, como que era conforme á sus anteriores reso
luciones : mas como aquel gefe hubiese representado los perjuicios que su 
traslación acarrearía á la causa públ ica , y al bien general de las islas, y 
la necesidad de su permanencia en Tenerife, se, r c o l v i ó por el contrario 
que la audiencia pasase á establecerse en esta última isla, teniéndose este 
por menor inconveniente, que e l variar la residencia del comandante 
general. 

„¿ Porque , p u e s , se pretende ahora que V. M . varié eT sistema, que 
la experiencia de tantos años ha acreditado ser el mas ú t i l y ventajoso á las 
islas? ¿Se trata de premiar los señalados servicios de alguna de ellas, ó del* 
modo como puedan reportar todas las mayores ventajas del establecimiento 
de su diputación provincial ? Pues si estas y no las primeras son las miras 
justas y sabias del Congreso; lo que exija la conveniencia pública debe 
ser el alma y la regla fixa de sus resoluciones. 

„ Seamos imparcia les , quando se trata., áe contr ibuciones, de cargas, 
de gravámenes, jamas se alegan por parte de Canaria los títulos de supe
rior , de capi ta l ; no así quando versa la cuestión acerca de distinciones, 
y privilegios. Recuerde también V. M. que impugnando el Sr. Gardillo-
la proposición dei Sr.Llareua sobre que se asignaran seis partidos á la-, 
isla de Tenerife por su mayor población, y quatro á la de Canar ia , di-
xo que el Gobierno habia tenido siempre la política de igualar en su re
presentación á ambas islas. Así discurrió entonces , porque no podía me
nos que conocer que Tenerife por su población debia dar mayor núme
ro de electores para el nombramiento de diputados para las próximas Cor
tes, y de individuos para la diputación provincial , y esto no le acomo
daba. Mas ahora no solo quiere que no sean iguales , sino que pretende 
trastornar de un golpe el gobierno político de todas. Le hago la justi
cia de creer que así lo solicita, porque juzga que así conviene: empero? 
la experiencia de tantos años nos convence de que sus cálculos son er
rados. 

„ Por todas estas razones concluyo suplicando á V. M . se sirva aprobar 
el dictamen de la comisión." 
• El Sr. Ruis de Padrón ; „.No veo en efecto que los señores ele la co

misión en el dictamen que han presentado á la decisión de V. M. socaven 
de modo alguno la. constitución de la monarqu ía ; y así el Sr. Gordiilo 



( 374 ) 
da por supuesto una cosa falsa. Yo me vuelvo loco, y no encuentro ningún 
artículo d é l a constitución que diga expresamente que las diputaciones 
provinciales residan por precisión en la capital. El capítulo n del regla
mento para el Gobierno político de las provincias y diputaciones proven, 
ciales dice a s í : artículo 324. „ E 1 Gobierno político &c. (leyó). El 3¿6 
dice (leyó), ¿ Donde , p u e s , expresa la con-titucion que la capital de 
Una provincia sea residencia íixa de su diputación? El artículo 78 solo 
dice qub los electores de provincia se congregarán en la capital á fin de 
nombrar los diputados de Cortes.... y el 81 dice qne serán presididas es
tas juntas por el gefe político de la capital de la provincia á quien &c.; 
pero todo esto se puede hacer sin la ab-nluta necesidad de residir perpe
tuamente ¡a diputación en la capital. Mas supongamos que así fuera. 
¿Quien es esta capital de todas las islas Canarias ? Según el Sr. Gordillo 
es la ciudad de las Pa lmas , para cuya prueba no presenta otro diploma 
ni documento que lo que dice el célebre autor de la historia de aque
llas islas, que quiso hacer este favor á Canar ia , por lo que le de
ben estar muy agradecidos aquellos insulares. No hay duda que la lla
ma capital. Pero , Señor , ¿en qué t iempo? Que presente el Sr.. Gor-
dilto esa misma historia que trae consigo , y verá V. M. que si el autor 
de la historia denomina á Canaria cap i ta l , fué antes de la conquista de 
Tenerife, Buen cuidado ha tenido el Sr. Gordillo de ocultar esta circuns
t a n c i a , y solo se ha ocupado en deprimir gravemente á Tenerife para 
exaltar á su Gran-Canaria. 

„ Veamos las razones que da para asegurar á Canaria el derecho de 
capital de todas las islas. Estas se reciufen á que reside allí la audiencia, 
la silla episcopal , los tribunales d e la Inquisición y el Excusado. La au
diencia , Señor , la fixaron los Reyes en la ciudad de las Pa lmas , pero 
sin perjuicio de trasladarse con el tiempo á otra p a r t e , según lo exija la 
conveniencia pública. La indolencia del Gobierno la ha dexado sin em
bargo.reposar hasta ahora en Canaria con gravísimo perjuicio del bien pú
blico de aquella provincia. Po rque , ¿quien que se halle medianamente 
versado en la posición geográfica de las Canarias puede ignorar que Te
nerife está en el c e n t r o , que es la isla mas comerc ian te , mas r ica , mas 
populosa y floreciente ? ¿ Y la silla episcopal constituirá á Canaria capital 
de la provincia? Esta silla , Señor , estuvo antes en Lanzarote con el tí-, 
tulo de San Marcial de Rubicon , y jamas Lanzarote tuvo la presunción 
de erigirse en capital. La falta que hace en Tenerife una sitia episcopal 
es tan ciara y evidente, que yo gastaría el tiempo en demostrarlo, ni es 
ahora de mi asun to ; mas no puedo omitir que Tenerife sola es muy ca
paz por sí para mantener una silla episcopal con su correspondiente ca
bildo. No hablo ahora de los tribunales de Inquisición y de Excusado, 
porque ni estos pueden constituir derecho de capi ta l , ni tienen que ver 
con el bien político y económico de las provincias. 

„ Y qué razones asisten, á Tenerife para disputar á Canaria el derecho 
de capital ? Sírvase oirías V, M. En Tenerife reside precisamente, el co
mandante genera l , que era al mismo tiempo gefe político y subdelegado 
ce Ren tas , á pesar de haber sido hasta aquí presidente de la audiencia, 
y no por disimulo del Gobierno , como ha proferido el Sr. Gordillo, sino 
por necesidad. El Gobierno no podría ni debería disimular que un coman
dante general permaneciese por mas de un siglo fuera de su lugar. Sien • 
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S e presentó en la barandilla el escribano Don Feliciano García Sancha, 
notificando la interposición del grado de segunda suplicación para el 
tribunal supremo de Just ic ia , á consecuencia de autos seguidos en la 

do Santa Cruz de Tenerife la única plaza de armas de aquellas islas, lá 
importancia de su defensa exige imoeriosamet te que resida allí el gefe mili-, 
l a r , pues en Canaria bien sabe el Sr. Gordillo que solo hay un castil lo, y 
c S e bien malo. Reside igualmente en Tenerife la sección militar de artille
ría, el nuevo in tendente , el consulado, la administración general de Ren
tas , la de Correos, el estanco del t abaco , la caxa de consolidación &c. ¿Y 
si estos tribunales y oficinas no constituyen una capital idad, la constituirán 
una audiencia, la silla episcopal , la Inquisición y el Excusado? Aquellos 
tribunales y oficinas residirán siempre en Tener i f e , porque así lo ex i 
gen la conveniencia pública , y los intereses de la Hacienda nacional , y 
jamas en Canaria; p o r q u e , ¿que tienen que hacer allí? 

„ N o s pregunta el Sr. Gordillo que quien hizo á la Laguna capital de 
Tenerife: ¿que diploma, que privilegios exibe para ser cabeza de esta 
famosa isla? No sé como no echa mano de la historia que trae consigo 
para hacer ver que Tenerife como isla mas fuer te , y cuyos habitantes 
eran los mas aguerridos ae todos , fué la última y la mas difícil de con
quistar. Fué necesario todo el genio y pericia militar de Alonso Fernandez 
de Lugo para agregar esta hermosa porción de terreno á la corona de 
Castilla. Alonso Fernandez, gran guerrero y gran político, con el carácter 
de Adelantado, y autorizado por los Reyes , dio á la ciudad de la Laguna el 
renombre de capital de toda ¡aisla; y con razón, d icee l mismo historiador, 
debe ser la cabeza de la isla por su hermosa situación en una llanura espa
ciosa , abundante de pastos, amena y feraz , por lo saludable de su clima, 
pureza de sus aguas , y otras muchas ventajas que la acompañan. Parece 
por su misma localidad que debia ser no solo capital de Tener i fe , sino 
d» toda la provincia. La Laguna , Señor , fué el primer pueblo comer
ciante ó industrioso de las Canar ias , hasta que á principios del siglo pa
sado por la vicisitud de las cosas humanas , se levantó Santa Cruz con 
el comercio como puerto de m a r , y lo que era antes un villorro, se ha 
erigido en una villa hermosa , rica y comerciante , como lo es en efecto. 
Por tanto, Señor , la comisión no ha infringido la constitución, propo
niendo á V. M. que la, junta preparatoria se forme por ahora-en Tener i 
fe , y resida allí la diputación provincial , hasta que mejor informado 
V. M. resuelva lo mas conveniente á la prosperidad de aquella importante 
provincia; y yo no puedo menos que conformarme con el juicioso y acer
tado dictamen de la comisión." 

Se declaró que el asunto estaba suficientemente discutido; y se pro
cedió á votar el dictamen de la comisión , el qual quedó reprobado. 
El Sr. Gordillo quedó en que al dia siguiente presentaría una proposi
ción para substituirla al dictamen que se acababa de r ep roba r ; y con 
esto se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L DIA 15 D E D I C I E M B R E D E 1812, 
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audienciafde Mallorca contra Doña Dionisia de Salas, marquesa viuda de 
la Romana , y Don Ramón Maroto , sobre pertenencia de un fideicomi. 
so ; contestó el Sr Presidente que S. M. lo habia oido. 

Oyeron las Cortes con especial ag rado , y mandaron insertar en este 
diario de sus sesiones la exposición siguiente : 

.„ Señor , el administrador de Rentas nacionales de la isla de la Palma 
en Canarias ha visto con indecible placer y emoción el gran dia en 
que V. M. ha finalizado y aprobado la constitución política de la mo
narquía .española tan dtseada de los que aman la felicidad de la patria; y 
animado de los mas verdaderos afectos de un buen subdito , felicita con 
el debido respeto á V. M. 'en el venturoso éxito de sus tareas ; que
dando pidiendo al cielo por las importantes vidas de los individuos de 
ese augusto Congreso , en que se interesa la salvación de nuestra opri
mida nación. 

„Dios guarde á V. M. muchos años .— Ciudad de Santa Cruz de la 
isla de la Palma e n Canarias á 12 de Noviembre de 1 8 1 2 . — Señor.—. 
Joaquin Saura " 

Se mandó pasar á la comisión de Agricultura en unión con la de Bal
díos una exposición de los regidores constitucionales de Madrid Don 
¡Francisco Guie r rez de Sossay D. Joaquin García Domenech , los quales, 
después de exponer el conflicto en que se halló aquella corporación, y 
las poderosas razones que justifican su disolución en el 29 de octubre an
te r ior , y salida de los mas de sus individuos antes de la entrada de los 
enemigos , llamaban la atención del Congreso en favor de aquel heroico 
pueb lo , y con especialidad de sus hospitales, hospicio y casa de niños 
expósitos. Indicaban que podían hallarse medios para ocurrir á tan inte
resante objeto en los terrenos que circuyen á Madrid y permanecen yer
m o s , los quales podrían destinarse á cierto sistema de cul t ivo, ó repar
tirse de distinta suerte que lo e s t án , entregándolos á otras manos &c..; y 
concluían pidiendo que las Cortes alargasen su poderosa mano sobre esta 
clase de necesidades tan urgentes. 

Manifestó el Sr. Jáuregui que los ayuntamientos de Guanavacoa, Ja-
r u c o , Matanzas , Santi Espíritus , San Juan de los Remedios y Puerto 
del P r ínc ipe , en la isla de Cuba, le hacian relación del júbilo y agrade
cimiento con que habia sido recibida en dichos pueblos la constitución, 
encargándole, los primeros que lo hiciese presente á las Cortes. A propues
ta ,del mismo .Sr. Jáuregui se acordó que se hiciese mención en el acta 
y . etj este diario del agrado con que S. M . habia oido semejantes demos
traciones. 

Se accedió á una solicitud del Señor D. Joaquin García Domenech, 
regidor constitucional de Madr id , mandando que se le diese certificación 
de haber dirigido al Congreso 'en 1811 una disertación sobre el modo de 
formar la constitución. 

Las Cortes quedaron enteradas de que los ministros y fiscal que fue
ron del "tribunal Especial creado por S. M . habian restituido á su secre
ta r ía , en obedecimiento dei decreto de 9 de noviembre último ,. las cau
sas que se confiaron á su cuidado con los votos particulares y demás, in
clusos dos mi! ochocientos ochenta y un exemplares del impreso titula
do aviso importante y urgente á la nación española, juicio imparcial de 
sus Cortes; y quatro de la España, vindicada en sus clastsy autoridades, 
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como también de haber quedado disuelto dicho tribunal conforme al ci
tado decreto. 

A la comisión de arreglo de Tribunales pasó un oficio del secretario 
de Gracia y Just icia , con una representación dirigida á ia Regencia por 
]a audiencia de Extremadura , sobre reclamación de dos abogados de 
la misma, nombrados para con-joeces en la revista de una causa crimi
na l , con motivo de la diferencia que notaron en los asientos que se les 
habia señalado, y los destinados para los ministros de aquel tribunal. 
(Véase las sesiones de 21 de octubre y 2 3 de noviembre últimos. ) 

El Sr. Alonso y López hizo la siguiente exposición , y se manda
ron pasar á las respectivas comisiones las proposiciones con que con
cluye. 

„Señor , siendo dependiente la permanencia y fuerza de los estados 
de su población, agricultura é indust r ia , no es posible poder esperar 
buenos resultados, promoviendo una sola de estas necesidades, desenten
diéndose de las ot ras , porque sin población no hay brazos que defiendan 
y mantengan la sociedad, y sin agricultura é industria no hay alimen
tos, ni modo de vivir c o n 1 que poder sostener la población. Este enlace 
reciproco de necesidades que los lógicos llamarán un circulo v ic ioso /ma
nifiesta muy bien la precisión de llevar á la par el fomento de la ocupa
ción de los hombres con ia necesidad de su procreación en lo que sea 
posible. Los antiguos romanos , los persas y otras naciones célebres, 
no desconocieron esta v e i d a d , y por eso promovían con ciertas leyes 
bien imaginadas los matrimonios y enlaces políticos de las ' famil ias, pa
ra que la población se aumentase, y cou ella se reforzase la permanen
cia y prosperidad de la soc'eJad. Los anglo-ame.ricanos siguen con igual 
empeño las mismas huellas, y logran ver anualmente ei incremento rá
pido que toma su población y su fomento patrio. 

«Nuestrasituación actual no no.s'permité dar grandes impulsos al pro
greso necesario de nuestra desfallecida y corta población ; . porque los 
errores políticos de los tiempos pasados, y el crecidísimo número de Unas 
ciento setenta mil personas eclesiásticas, substraídas del fomento nacio
nal y de la procreación de la especie humana , nos han puesto y ponen 
aun muchos estorbos sociales para dar quanto antes á nuestra, pobla
ción un carácter numeroso y respetable: Sin emba rgo , muchos.de estes 
embarazos están y a virtualmente removidos por los efectos saludables 
de felicidad social que han de producir en los pueblos los preceptos de la 
constitución sancionada por V. M . , y los demás decretos promulgados, 
relativos al buen orden de justicia, al fomento de la agr icul tura , y á 
la conservación de los derechos de los ciudadanos, tanto .en sus personas, 
como en sus propiedades. Pero conviene esperar aun algo mas de V. M. 
antes*que se disuelva, dictando desde ahora algunas leyes dirigidas en cier
to modo á excitar a lgún tanto los matrimonios, dé cuyo pequeño nú
mero resulta la cortedad de nuestra población, pues que se repara que 
el número de casados está con el número de individuos que componen 
el estado, en la razón de diez á. cincuenta y t res ; ó mas bien el número de 
matrimonios que contamos está con el número porible de los que de-
hiera haber en la razón de cinco á once , cuya disparidad desvanecida 
que fuese convenientemente, produciría un aumento absoluto anual en 
* a población de unas ochenta y siete mil quatrocientas almas quando 

TOMO XVI. 48 -
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raeno<¡, ó de ochocientas setenta y quatro mil personas en diez años, según 
se deduce por el progreso que nos manifiestan los últimos censos de núes-
tra población. 

„La discrepancia entre estos resultados, que podrian verificarse, y ] 0 

que solo se verifica realmente , debs llamar la atención de V. M. para po-
ner sobre el 'o algún remedio ; y a s í , mientras que las circunstancias no 
son mas tranquilas y favorables para establecer leyes directas"qué impul
sen el aumento de la población , me parece indispensable promover como 
se pueda , aunque indirectamente, los matr imonios , removiendo algunos 
obstáculos de corta oposición que disminuyan el número de celibatos, 
c u y o es tado, después de ser espurio é ineficaz para la procreación legíti
ma de la especie h u m a n a , está s iempre propenso á seducir la virtud y al
terar la tranquilidad de los casados. No me explico de esta manera como 
interesado personalmente en esta t ranqui l idad: soy soltero, y también 
un triste ser aislado en medio de mis semejantes, porque los desastres de 
la presente guerra me dexaron sin padres , sin herm?nos , sin parientes, y 
sin amigos ; es el deseo de la prosperidad y grandeza nacional lo que me 
impulsa á explicarme a s í , confiado en que V. M. h a d e tomar en conside
ración las proposiciones siguientes, mientras que en mejores circunstan
cias no se trata de la materia con /a seriedad que pide su importancia. 

Primera. Site se excite la prudencia y Circunspección de ios pueblos, pa
ra que en igualdad de circunstancias civiles y morales prefieran siempre los 
casados á los que no lo sean en todas las elecciones populares que hagan y 
que prescribe la constitución. 

Segunda. Sae se excite el zelo de la Regencia, para que en igualdad de 
circunstancias físicas , meritorias y numerales, prefiera también del mismo 
modo los casados á los que no lo sean en todos los empleos que tenga que 
proveer y sea dable.. 

Tercera. Que estando abolido por V. M, el requisito de nobleza para en
trar á servir en los cuerpos militares del exército y armada, se extienda tam
bién esta abolición á la circunstancia de nobleza en las mugeres que hayan 
de casarse con militares y funcionarios públicos. de qualquiera graduación 
ó calidad que er.tos sean. 

Quarta. Site prescribiendo las órdenes que rigen la distinción de que 
tengan mas dote las muiseres phbeyas que las nobles para poder casarse 
convenientemente con militares y otros funcionarios públicos , se iguale esta 
circunstancia dotal en ambas clases de mugeres, para facilitar mas los ma
trimonios sin distinciones odiosas. 

Quinta. 2ue habiendo sido un rasgo arbitrario de venganza de Carlos III 
contra el capitán general de marina l), Andrés Reggio , lo que dio origen á 
la nal orden de 18 de mayo de 1779 , relativa á que toda muger que se case 
con militar de mas de sesenta años de edad ¡pierda el goce de la viudedad que 
pudiera corresponderse,propongo se revoque esta orden, por ser contraria al 
fomento de los matrimonios, y se restablezcan las que reglan anteriormente 
sobre el particular, oyendo antes para mayor acierto de este restablecimien
to á la Regencia del reyíio. 

Sexta. Sue sin esperar el informe de la Regencia para la justa revoca
ción déla citada real orden, se declare por V. M.-que las hermanas, hijas 
ó sobrinas huéifamas que puedan haber quedado á los tres héroes de la pa
tria , cuyos nombres adornan el salón de este Congreso, puedan casarse con 
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todo militar de qualquier grado ó edad quesea, sin que estén comprehendü 
dos en la pérdida del goce de la viudedad que pueda pertenecerles por 
muerte de sus maridos, aunque estos se hubiesen casado con ellas teniendo 
mas de sesenta años de edad." 

En virtud del dictamen de la comisión de Hacienda pasó á informe de 
la Regencia una exposición del presbítero D. Antonio Mar ía Tolezano, 
administrador de las casas de Expósitos y del Refugio de Sevilla, el qual, 
después de haber expuesto el estado lastimoso de aquel estab'ecimiento, 
manifestaba haber expendido en él todo su cauda l : que habiendo pedido 
la enagenacion de algunas de sus fincas para salir de los mayores apuros, 
y después de bien informada su solicitud por el ayuntamiento , la habia 
negado la Regenc ia , mandando se pusieran corrientes por el gefe político 
sus asignaciones, las quales nadie podia habilitar por pender de la caxa 
de Amortización, ó de otros fondos que no exis t ían, destituido el repre
sentante de toda esperanza; suspensos los arbitrios que habia señalado 
el Gobierno intruso , aunque insuficientes , y no siendo ya posible la exis
tencia de tan útil y humano establecimiento , sin que se pagasen sus atra
sos , y proveyese de medios para su subsistencia , pedia que se apro
base la enagenacion de fincas: que continuase la adjudicación de arbitrios 
y bienes nacionales , ínterin se íes asignasen otros fondos : que se prove
yese á su completa dotación, y que no estrechasen los acreedores al admi
nistrador, mientras no se reintegrase de sus adelantos , ó al menos de 
los trescientos mil reales que el Gobierno le retuvo procedentes de las 
provincias de ultramar á pretexto de vivir en pais ocupado. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Constitución , la "qual, en vista 
de las reclamaciones que hacia D. Manuel de la Cuesta, vecino de Bada
joz , contra el marqoesdel Palacio, por haberlo mandado prettder y con
ducir maniatado á la cá r ce l , despreciando abiertamente una providencia 
de la audiencia territorial , opinaba que se pasase la representación á 
la Regencia, pa-a que in t rayendo el expediente con lo que informe la 
audiencia de Ext remadura , y oyendo al marques del Palacio, tíiese parte á 
las Cortes de quanto resultase para los efectos que ha bit se lugar. 

Aprobóse asimismo el siguiente dictamen de la misma comisión de 
Constitución. 

„La comisión de Constitución ha examinado la representación de Don 
Mariano Rodríguez Blazquez, alcalde que se dice de la vi la de Va! de San
to Domingo, acta de elección del ayuntamiento constitucional de dicha 
villa y demás documentos que presenta; por los que consta que convocó 
por edictos a l a elección: que se hizo la de c'ectores por solos siete vecinos 
de quatrocientos cincuenta que tiene la v i l la , y que los nueve electores lo 
nombraron alcalde: nombramiento y elección, que anidó la junta de To
ledo por reclamación de un vecino que fue excluí lo por d e b o Blazquez, 
7 que expresa que no concurrió el pueb lo , porque no se hizo la eleceion 
como debía ser hecha : resulta también que se hizo de nuevo la elección 
«el ayuntamiento , y que se multó por dicha junta en cien ducados al 
q«e representa , los que ha satisfecho su rátiger en su ausencia. También 
h a y dos oficios del intendente interino D. Ignacio López de Le tona , man-
dando que no se obedezca á la junta en asuntos de r en t a s , porque no 
tiene facultad alguna. De modo que el expediente es un caos, y la comi
sión no puede formar idea alguna por los documentos , mas que aquella 
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provincia no está bien a r reg lada , y que hay competencias que perju-
dican á la causa púb l i c a ; y no sabiendo las providencias que baya to
mado el Gob ie rno , es de dictamen que se pase el expediente á ¡a R e " 
gencia del reyno , para que en uso de sus facultades tome en este asunto" 
las providencias que correspondan, é informe á las Cortes de lo q u e 

resul te . 
„V. M. dispondrá lo mas conveniente.— Cádiz y diciembre 3 de 1812." 
En consecuencia de haberse reprobado ea la sesión de ayer (véase) el 

dictamen de ia misma comisión de Constitución sobre la solicitud del ayun
tamiento de la ciudad de Ja Laguna , pidiendo la pronta formación de la di
putación provincial , y quefixase allí su residencia, hizo el Sr. Gardillo la 
siguiente proposición": Contéstese á la Regencia del reyno , que en atención á 
estar considerada la isla de Gran Canaria capital de la provimia de su nom
bre, quieren las Cortes disponga S. A. que el gefe político fixe su residencia 
en ella en cumplimiento de lo que previene el articulo 81 de la constitución ,y 
que en su consecuencia proceda al nombramiento de diputados de Cortes, ins
talación! de la diputación provincial, en conformidad de lo que en dichos par
ticulares ordena la misma constitución. 

Presentó al mismo tiempo las siguientes el Sr. Raíz Padrón : 
Primera. Site en caso que V. M. tenga á bien resolver que, la diputación 

resida en la ciuda4 de las Palmas de Canaria, sea con la condición de por 
ahora , y hasta que oidos los ayuntamientos constitucionales de aquellas islas, 
informe la diputación provincial sobre el lugar fixo donde deberá residir en 
adelante. 

Segunda. Que siendo perjudicial á la hacienda pública el que el inten--
dente de aquella provincia salga de Tenerife, donde existen todas las oficinas, 
le dispense V. M, de ta asistencia á la diputación, hasta que se determine 
definitivamente el punto donde debe residir. 

Tercera. Que si V. M. lo tiene á bien se suspenda por ahora la resolución 
de este punto, y mande al Gobierno que á la mayor brevedad pida informes 
á todos los ayuntamientos de aquellas islas, para que instruido mejor el ex
pediente resuelva con mas acierto. 

Admitidas todas á discusión , y declarado después de varias contesta
ciones que esta última proposición debia discutirse antes que la del se
ñor Gordilío, se procedió á tratar de ella. Hablaron en su favor los se
ñores Llarena, Key , Gallego, Torrero, Pelegrin , García Herreros y Ar
guelles. Impugnáronla los Sres. Gardillo, Don y Crens; y puesta á vota
ción por partes , se desaprobó la primera ; de consiguiente toda la propo
sición ,• remitiéndose al dia siguiente la conclusión de este negocio. 

El Sr. Villafañe, como presidente dei tribunal de Cor t e s , hizo la si
guiente, proposición, que fué aprobada. . ' 

Para proceder el tribunal de Cortes en la substanciación de la causa que 
está formando de orden del Congreso al diputado D. Manuel Ros, se hace 
preciso que V. M. conceda permiso á los .señores diputados para que puedan, 
declarar en todos los puntos concernientes y que pidiese el tribunal. 

Se leyó una representación del mismo Sr. Ros , en la qual se disculpa
ba desde luego en orden á no hab: jr hecho su recusación con fórmulas le
gales por haber las Cortes separado de sí el poder judicial (véase la se-
oa del i-a 5 del corriente). Contemplaba que este defecto no debia de 
haber influido en el ánimo del Congreso para negar su instancia, pues los 
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¡Soberanos no estaban precisados á decidir según las fórmulas que prescri-
len las leyes para contener la arbitrariedad de los jueces. Reproducía de 
nuevo sa solicitud , fundando su presunción de parcialidad en que en el 
dia que se delató su carta misiva , algunos señores diputados calificaron á 
s u autor por enemigo de la pa t r i a , subversor de las Cor tes , y fautor de 
Napoleón, censurándola al dia siguiente la comisión con las notas mas 
feas y horribles. Se que;aba de que estando resuelto que las causas de los 
diputados se tratasen en secreto , la suya y la recusacu n que habia inter
puesto se hubiesen tratado en público. Anadia que se le dio traslado de 
la censura de la junta provincial , que no fundó sudic tamen , en lo que no 
reparó el t r ibunal , habiendo sin embargo notado este defecto en la censu
ra de la Suprema , atribuyendo este diverso modo de p r o c d e r á que los 
primeros le condenaban , y le absoivian los segundos. Citaba las leyes de 
Partida, diciendo que autorizaban al vasallo para recusar al Soberano en los 
juicios en que tenia in te rés ; y concluía pidiendo que su causa se enviase 
á qualqoiera de los tribunales de Justicia para que la substanciase y 
decidiese conforme á las leyes en un término breve , ó que se nombrasen 
otros jueces entre los diputados que no hubiesen asistido á la sesión del 
dia 21 de noviembre : de lo contrario continuaría sometido á la disposi
ción del tribunal de Cortes , protestando en la forma debida contra quan
to pudiese serie perjudicial. 

Pos Sres. Villafañe y Mor agües., el uno presidente , é individuo el 
otro del tribunal de Cor tes , le vindicaron de la nota de parcialidad,, ma
nifestando primero que la junta provincial de Cádiz en su censura de la 
carta misiva del Sr. Ros habia desde luego fundado su dictamen , contra-
yéndole á un artículo de la constitución, lo que no había verificado la 
Suprema, la qual no habia absuelto al Sr. Ros , como él mismo, afirma
ba en su exposición , sino que habia modificado la calificación de la junta 
provincial, pero únicamente en términos vagos é indeterminados; y en 
segundo lugar que esta reclamación, en el caso de creerla j u s t a , debía el 
Sr. Ros haberla hecho al tribuna!. El Sr Dueñas tachó de absurdos y mons
truosos los principios que sentaba el Sr. Ros en su exposición ; el Sr. Zu-
malacarregui dixo que siendo la petición del Sr. Ros idéntica á la que 
hizo en 5 del corriente , debía declararse que no habia Jugar á deliberar, 
y quemeudiese donde convenia : de la misma opinión fué el Sr. D. José 
Martínez, extendiéndose en probar que la protesta que.se hacia en la ex 
posición era un atentado contra la soberanía de la nación , contra la qual 
nadie podía protestar no habiendo autoridad superior á ella : extrañó el 
Sr. Arguelles que el Sr. Ros hiciese á las Cortes el agravio de manifestar 
que tenia mas confianza en quaiquíera tribuna! que en la justificación de 
las mismas: eí Sr. García Herreros , refiriéndose á la palabra vasallos, y á 
la doctrina de que los Soberanos rio estaban precisados á decidir según las 
fórmulas que prescriben las leyes, calificó este lenguage d« injurioso al Con
greso , y contrario á los pr ncipios sancionados en ia constitución, p i 
diendo que en orden á este punto se hice.-e al Sr. Ros una reconvención; 
por último declarado el asunto suficientemente discutido, se acordó que la 
exposición del Sr. Ros pasase al tribunal de Cortes. 

Y se levantó la sesión. 

http://que.se
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SESIÓN D E L DIA 1G D E D I C I E M B R E D E 1812. 

S e mandaron archivar los testimonios remitidos por el secretario de Gra
cia y Jus t ic ia , que acreditan haber jurado la constitución'política de la 
monarquía los pueblos de C h u c e n a , Hinojos , Es tepa , Herrera , Mirage-
n i l , Gilena , Pedrera , Alameda, la Roda , Badolatoza , Sierra de Yeguas, 
Casar iche , Puebla de Martin de l a X a r a , Puebla de los Corrales, Villa-
nueva de San J u a n , Saucejo, 01 vera , San Bartolomé de la Torre , Vinue-
saew la provincia de Soria, los individuos de la comisión y juzgado de 
aguas de la acequia mayor de Palma en Mal lorca , el vicario general de la 
orden de S. Francisco , residente en dicha ciudad , y todos los conventos 
de la misma orden en aquella isla. 

Las Cortes oyeron con particular agrado , y mandaron insertar literal 
con todas sus firmas en este diario la siguiente representación : 

„Señor , el ayuntamiento constitucional de Madcha Real tiene la mas 
dulce satisfacción en dirigir á V. M . los sentimientos de leal tad, adhesión 
y gratitud hacia V. M . , de que se halla animado este pneb 'o. 

,,Desde que oprimido baxo el bárbaro yugo supo la reunión del sobe
rano Congreso nacional, que habia vivamente deseado y enérgicamente pro
movido ante la junta superior de J a é n ; sus cadenas le parecieron ligeras 
con la esperanza de libertad que le anunciaba nn suceso, el único capaz 
de exaltar los án imos , y de unir las fuerzas y los recursos de todos los 
ciudadanos. 

„Esta esperanza , que cada dia mas segura con el conocimiento de las 
instituciones emanadas de la sabiduría de V. M . , llegó á su colmo con el 
de la constitución política de la monarquía española , ao ha sido vana ni 
podia serlo. 

„Es te precioso cód igo , enfrenando la arbitrariedad del poder', y esta« 
Meciendo la just icia, ha abierto á los españoles para estímulo de sus virtu
des la senda del verdadero honor , único premio digno del hombre libre y 
b u e n o , que solo aprecia la virtud y la reputación , y nada las caprichosas 
recompensas q u e , confundiendo al bueno y al m a l o , ni prueban mérito, 
ni producen opinión. 

„Este mismo premio debe ser en adelante no solo un germen fecundo 
de v i r tudes , sino también un manantial inagotable de gloria y de rique
zas : en la escasez de recursos de la nación para sostener su grandioso 
empeño facilitará la mayor economía , pues ningún español , digno de 
este nombre y de la confianza de V. M . , dexará de preferir la estimación 
de sus conciudadanos al laxo y riquezas que no la d a n , y que solo una fal
sa opinión ha hecho apreciar. Guien atesora ó brilla con un luxo servil y 
despreciable á expensas de su patria p o b r e , y mientras sus defensores ca
recen de lo necesario , y malogran por tanto la oportunidad de salvarla, 
mancilla su honor y sus servicios por grandes que sean , y no merece en 
toda la extensión de su significado el glorioso t imbre de benemérito de 
la patria. 

«Quiera el Todopoderoso que dirigida y rectificada la opinión nacional 
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por la sabiduría y justicia de V. M . , tengan un entero y perpetúe cumplí-
miento sus benéficas instituciones, y se consume la grande obra de nues
tra independencia, que haga la gloria y 'felicidad por muchos siglos de 
la nscion libre baxo la soberanía de V. M. Mancha Real ? de diciembre 
de 1812. — Señor .—A L. P . de V. M. sus mas leales y obedientes subdi
tos Diego Mar t in , alcalde primero.— Antonio de Castro , alcalde.— 
Manuel Vadíl 'os.— Ildefonso deí Castillo. —Franc isco Sánchez de l Cor-
r a l , — Pedro Ximenez de Castro. — Juan José Martínez. — Ildefonso de 
Herrera. —Joaqu ín de Toledo. — Lorenzo Morales. — Gaspar de Morales 
y Bnstamante. — Fernando M a n z . " 

Se mandaron pasar á la comisión de Constitución dos representaciones 
del gobernador de Ceuta , remitidas por el secretario de la Gobernación de 
la península, en las quales da parte de que a! precederse á la. elección de 
individuos para el ayuntamiento constitucional de dicha ciudad , ocurrió 
la dificultad de que la mayor parte de sus vecinos gozaban de nombramien
tos reales y sueldos de la nac ión , y por consiguiente están exceptuados, 
según el artícnlo 318 de la constitución ; y q u e , después ele examinado el 
asunto con la meditación mas detenida, se acordó que alternasen c e ñ i o s 
vecinos algunos oficiales agregados al estado m a y o r , casi todos naturales 
del país y fuera del actual servicio, baxo la pn testa de dar cuenta á S. M. : 
que de dichos oficiales quedaron algunos elegidos para los expresados car
gos municipales &c. La "egeticia del reyno juzga dignas de particu
lar atención las peculiares circunstancias de aquella p laza , que debe 
considerarse á un mismo tiempo plaza de ai m a s , presidio y punto ais
lado en pais extraño-, cuyo vecindario se compone en gran p a r e de mi-, 
litares; y declara que el alcalde, y no el ministro de Hacienda (sobre 
lo que se habia ofrecido también alguna duda) , sea quien presida el 
ayuntamiento. 

A la comisión de Justicia pasó la consulta del tribunal del Proto-
Medicato sobre la validación de grados, exercicios literarios, depósitos, 
reválidas y títulos expedidos baxo la dominación francesa á los estudiantes, 
practicantes y revalidados en las facultades de medic ina , cirugía y farma
cia; á Cuya consulta dio ocasión una instancia de D Vicente Orti y Criado, 
y con la qual queda evacuado el informe que acerca de, esta habían pedido 
las Cortes á la Regencia del reyno. El secretario de la Gobernación de 
la península, que remitía dicha consulta, acompañaba también con su 
oficio una representación documentada del mismo O r t i , en la qual pide se 
declare válido su título de bachiller en medicina , que le dio la universidad 
de Osuna, estando dominada por el enemigo. 

La comisión de Justicia expuso que para poder dar su dictamen acerca 
de la solicitud de D. Diego Meló (véanse, las sesiones de 19 de.junio y > L> de 
julio últimos,), era preciso que la Regencia informase acerca de ur,a r e 
presentación del mismo, en la quaí expone habérsele absuclto por semen
cia pronunciada p o r D . Ignacio Cortavarria en Puer to-Rico , que nú se 
execató por el gobernador ose Maracaybo. Las Cortés resolvieron que para 
dicho efecto pasase la expresada representación á la Regencia 

A solicitud del coronel D. Felipe de la Conté , apoyada por la comisión 
de Justicia, se mandaron pasar al tribunal supremo de Justicia los do
cumentos que existían en la secretaría de las Cor tes , relativos á la com
petencia suscitada entre la audiencia de Sevilla y el extinguido consejo de 
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Guerra con motivo de Ta causa formada á dicho coronel , y terminada v 
esecut r riada en aquella audiencia. y 

D. Agustín Vasallo, encargado de la compañía da comercio de la plaza 
de Alicante , titulada Pascual Nicolás heñíanos Vasallo, en una represen-
tácion documentada, se quejaba al Congreso de la conducta observada 
con la referida compañía por el brigadier D. Joaquin Caamaño, goberna
dor de dicha plaza, quien se apoderó á l a fuerza de una crecida porción 
de a r roz , sin exigir la conformidad del expórtente, ni tratar de la indem
nizac ión , añadiendo ademas insultos contra el buen nombre de la misma. 
Pedia que S. M. se sirviese decretar no solo la indemnización total del 
género substraído, sí también las medidas que fueren de su soberano agrado 
en desagravio de su persona y del honor de la compañía. Acompañaba á 
dicha representación un estado de los servicios hechos en favor de la causa 
nacional por la dicha casa de comercio. 

„La expresada casa (dice la comisión de Constitución) ha hecho los 
mayores servicios á la causa nacional , como consta de los documentos que 
p resen ta ; y de ellas se deduce igualmente el espíritu patriótico que la ha 
animado y que la hace acreedora á la estimación de las Cortes , y á que 
se respete y fomente su comercio, que podrá atraer ventajas muy consi
derables á la provincia de Valencia y á toda la nación. Es constante que 
no deben por modo alguno ser atropelladas las casas de comercio, como 
tampoco las de los otros ciudadanos; pero son fatales las consecuencias de 
las vexaciones de las pr imeras , y V. M . las ha reconocido en el decreto 
de 19 de octubre de 1 8 1 1 , prohibiendo á los gefes militares que por nirt-
gun mot ivo, por justo que sea , se apoderen de los almacenes de los parti
culares sin su consentimiento. En este caso , por lo que aparece de los do
cumentos , la compañía se ofrecía á socor re r la necesidad que en el dia 
tenían las tropas y que no consintió en ello el gobernador , sino que exigía 
mas ó el todo , y que lo exigió. Mas como en este asunto han mediado otras 
ocurrencias , y como se han quebrantado otras leyes que tratan de estos 
casos fuera de la constitución, que siempre se quebranta por la usurpación 
que qualquier ciudadano hace d e los bienes de otros, y también como las 
ordenanzas militares hablan del mismo asunto ; ademas de lo dicho, sabien
do la comisión que la Regencia está entendiendo de esta causa, y que ten-
drá conocimiento de e l la , opina que pase este expediente á la Regen
c i a , á fin que le dé el curso que corresponda, procurando que en todo 
caso se guarden los decretos de las Corles , y sea protegido el comercio; y 
manifestando V. M. (si lo tiene por conveniente) á la compañía lo satis
factorios que le son sus servicios por la causa n a c i o n a l . " : , 

Quedó aprobado este dictamen. 
Continuando la discusión acerca del punto donde deba fixarse la re

sidencia de la diputación provincial de Canarias, con el objeto determi
narla , y conciliar en lo posible las opiniones que con tanta divergencia y 
contrariedad se habian manifestado en las sesiones anteriores sobre este 
asunto , presentó el Sr. Gordillo su proposición (sesión del dia anteñor) 
modificada en estos términos: 

„Contestese á la Regencia , que por ahora se formalice la junta prepara-
(oria, y verifique la formación é instalación de la diputación provincial en 
la ciudad de las Palmas de Canaria, y quedos ayuntamientos constituciona
les, dentro del término que prefixard la Regencia, infamen quanto tengan 
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por conveniente, áfin de que tomándolo las Cortes en consideración resuelva» 
definitñmmente donde deba residir dicha diputación." 

Se opusieron á esta proposición los Sres. Key , Ruiz Padrón y Calatra-
•sa, reproduciendo algunas de las razones expuestas en las discusiones 
anteriores; y habiéndose declarado por suficientemente discutido este 
asunto, quedó aquella aprobada. ; 

Siguió la discusión que habia quedado pendiente en !a sesión del 
dia 12 de este mes sobre la solicitud de la junta de Cádiz &c. 

Continuó el Sr. Arguelles su d iscurso, interrumpido en aquella sesión, 
manifestando que las razones de utilidad y necesidad de la provincia ma
rítima de Sevil la, que no pueden menos de refluir en el bien gene ra l , re
clamaban la formación de una diputación provincial en Cádiz i que la» 
reflexiones que se contenían en la exposición del ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad debian llamar Ja atención del Congreso , como le 
habian hecho con la de la comisión , á quien habian inclinado á apoyar
las en sU dictamen : Que estas , y no una pura y voluntaria condescen
dencia (como se h&bia insinuado en la discusión) eran las que habian 
determinado á la comisión á exponer en su informe las razones de poli-
tica que tenia el Congreso para no negar una concesión tan justa : Que n» 
oponiéndose esta especie de gracia á n inguna ley ni decreto de las Cor
tes, siendo conforme á todos los principios seguidos hasta el dia en iguales 
circunstancias, aparecería extraño que sé negase á un pueblo tan acree
dor á ella por tantos t í tulos , que la solicitaba por razones de mucha utili
dad y conveniencia púb l i ca , quando el Congreso nq habia tenido difi
cultad ninguna en acceder á igual petición á favor de otras provincias, 
hecha sin haberse fundado en iguales razones. 

El Sr. Aguirre: „ Después de todo lo que han hablado los señores 
preopinantes en apoyo del dictamen de la comisión de Constitución ¿ y 
en particular los Sres. Borrull y Arguelles en contestación á los reparos 
puestos por el Sr. Morales Gallego, único que' hasta la presente se h a 
explicado en contra de dicho dictamen ; poco ó nada parece que yo po 
dría añadi r , atendidas las razones sólidas , explicadas por diehos señores, 
que han desvanecido las principales reflexiones del Sr. Morales Gallego. 
Pero no habiéndose replicado á dos puntos del largo discurso de) oponen
te , N el uno referente á superioridad de j u n t a s , y el otro á" que en Cádiz 
no ha exis t ido , según parece del informe ele la Regenc i a , mas gefe d e 
provincia que el subdelegado de R e n t a s , me es preciso decir á V. M. los 
supuestos equivocados en que ha estribado el señor oponente su razona
miento en estos dos part iculares , sobre lo que diré p o c o , porque soy 
enemigo de todo espíritu de partido y provincialismo. 

„ La junta de Sevilla se formó á últimos del mes de mayo de 1 8 0 8 , y 
oon dos ó tres dias solo de diferencia de la de Cádiz , en cuya formación no 
t«vo ninguna parte aquella. De la ferma legal en la elección de ambas 
no hablemos; basta que las circunstancias del tiempo las hiciesen reco
nocer representaciones legítimas. Inmediatamente después la junta de Se
villa tuvo á bien dirigir á Cádiz un miembro s u y o , que fue el Sr. Herre
ra (así como dirigió otros á Badajoz y denlas provincias inmediatas) so
licitando que se reconociese en ¡a jun ta de Sevilla la soberanía de España 
é Indias , durante las críticas circunstancias de l m o m e n t o , que imperiosa
mente exigían la unidad en las disposiciones que había que tomar pa ra r e -
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sistir a ios franceses que entraban por las Andaluc ías ; á cuya solicitud se 
accedió al momento , por causa del bien general de la monarquía ; pero 
sin perjuicio del Gobierno económico y administración de lientas 'de ca-
da una de las provincias que siguieron independiente* de la junta de Se
villa como provincia l ; y sus disposiciones generales de soberanía fueron 
mas ó menos obedecidas mientras, se formaba un Gobierno céntrico de 
toda la monarquía. E n este tiempo se solicitó de las juntas d e provincias 
de Andalucía que un individuo de cada una de ellas concurriese á la de 
Sevi l la ; fueron á ella de Córdoba , Jaén y G r a n a d a , y se nombró por 
la de Cádiz á D. Dámaso Joaquin de San Pelayo. No habiéndose logrado 
la unidad en las operaciones contra el enemigo , y las pretensiones de 
yarias juntas á exercer las facultades soberanas del R e y , resultó la ne
cesidad absoluta de reunirse en algún punto á tratar de formar un Go
bierno soberano ú n i c o , y concurrieron á Aranjuez los diputados, los 
que en lugar de nombrar una Regencia ú otro Gobierno soberano , se eri
gieron'ellos mismos baxo el nombre de Junta Central con facultades so
beranas Vista por la jun ta de Cádiz dicha disposición, diputaron á la 
Central dos de sus individuos , que fueron los señores Micheo y Mendi-
n u e t a , quienes no fueron admitidos, no por falta de derecho (pues que 
este se reconocia por la respuesta del presidente de la Cen t ra l , Florida-
b l a n c a , igual á las demás juntas de provincia ) sí solo porque el Gobier
no de la Central estaba ya publicado en los diputados,que lo componían, 
y reconocido por el consejo de Castilla y demás corporaciones del estado. 

„Ahora paso a! segundo punto que el Sr. Morales Gallego ha tocado con 
repet ic ión , y es respecto al informe de la Regenc ia , que dice que en Cádiz 
no hay mas que subdelegado de Rentas. La Regencia en mi juicio no da su 
informé con la instrucción correspondiente : dice que mediante á que Cádiz 
pide diputación por sus méritos, y no teniendo mas que subdelegado de Ren
tas , no conviene por ahora hacer variación : pues yo hallo que es pretender 
hacer variación no conceder la diputación á una provincia que desde 1800 
tiene todas las oficinas, lo mismo qué las demás de que se ha hecho mérito 
para darlas diputaciones; y que no concediendo la diputación seria preciso 
quitar dichas oficinas, que son administración y contaduría general de 
Rentas unidas de provincia , y la contaduría general de Propios y Arbi
trios ; y siendo hoy la única vez que se halla sin intendente propietario 
Cádiz desde que es cabeza de provincia , porque el Sr. Laborda , último 
que exerció este e m p l e o , se halla residiendo en Sevil la , exercen de de
recho las facultades del intendente les contadores Santestillano por razón 
de H a c i e n d a , y 1). Alvaro González de la Vega la parte que le corres
ponde de Propios y Arbitrios. 

„ La única reflexión que aparece fundada del Sr. Morales Gallego ha 
sido la del censo de 97 , á lo que ha contestado perfectameute el Sr. Ar
guelles; y añadiré que resultando por dicho censo seiscientos á setecien
tos mil habitantes 'en el reyno de Sevil la, será fácil sacar la cuenta de 
los que corresponden á las provincias de Sevilla y Cádiz por los censos 
de los años posteriores (supongo de 800 y 807 ) ; en inteligencia que de
ben existir estas razones en la contaduría de - Propios de Sevilla y Cádiz, 
en caso que no hayan faltado á sus obligaciones los intendentes , corregi
dores y oficinas respectivas. C o n c l u y o , p u e s , aprobaado el dictamen de 
la comisión en todas sus par tes . " 
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N o hubo sesión según se anunció en la del dia anterior. 

SESIÓN DEL DIA 18 D E DICIEMBRE D E 1812. • 

S e mandaron archivar los testimonios de haber jurado la constitución las 
villas de Muía , Nerpio, Albatana, Ojos, Villanueva, U v a , Casas de 
Bes y Cehegin de la provincia de Murcia , J a é n , Aibanches, Pozo A l -
con , Martos, la Guardia, Cuellarde Baza , Guadaortuna, Cuevas del 
Becerro , Zucar, Cuevas de San Marcos , Oluía de Castro , Santa Cruz, 
Hoanes, Armilla, Gelgal , Charcos, Fanal , Castillejar, Túmidas, T * . 

A propuesta del Sr. Presidente se propuso si el asunto estaba suficien
temente discutido ; y habiéndose declarado que lo estaba , propuso el se-
ñor Cerero que la votación fuese nominal. Se resolvió que no lo fuese ; y 
en seguida se procedió á votar en la forma ordinaria el dictamen de la 
comisión de Constitución sobre el expresado asunto (véase en la sesión-
dia 2 del presente mes). Quedó aprobada la primera parte de dicho dic
tamen en estos términos: Que las Cortes comprekendan aré.;, debiendo de 
nombrar los diputados que corresponden á su población. La segunda parte, 
relativa á la agregación ó exclusión de Saníucar üe Barrameda, se man
dó volver á la comisión, para que con el debido conocimiento informe so
bre este particular. 

Las Cortes quedaron enteradas del siguiente oficio, remitido á los se
ñores secretarios de las mismas por el del despacho de Estado: 

„ Por un correo extraordinario expedido en San Petesburgo el 2 d e 
noviembre último por el encargado de negocios en aquella Corte, ha re
cibido la Regencia del reyno la plausible noticia del cange de las ratifica
ciones del tratado hecho en 20 de julio con el Emperador de todas las 
Rusias; cuyo cange se ha verificado en la forma establecida. De orden 
de S. A. lo comunico á V. SS. para que se sirvan ponerlo en conocimien
to de S ¡VI. Dios guarde á V. SS. muchos años. Cádiz 16 de diciembre 
de 1812. — Pedro Labrador. —Señore? diputados secretarios de las Cortes 
generales y extraordinarias." 

El Sr. Presidente señaló para la primera sesión la proposición del se
ñor Mexía, relativa á separar el mando político del militar en la provin
cia de Cádiz (sesión del dia 14 de noviembre último) ; del Sr. Travef' 
sobre la contestación dada por la Regencia acerca de las diligencias prac
ticadas para la averiguación de las causas.de la derrota que sufrieron la» 
armas nacionales en Castalia (sesión del dia 1."* de este mes) , y la con
tinuación de la discusión sobre el repartimiento de terrenos baldíos y 
realengos ; y habiendo anunciado que en el dia siguiente na habría s e 
sión, levantó la de este dia. 

DÍA 17 D E DICIEMBRE D E 181».. 
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b e r n a s , Arc lndona , Lugar, Pinos del R e y , t o r v a s , Chanch'ma, Aí - r 
cazar y G a z i n , todas en la provincia de G r a n a d a ; y en la isla de Cu. 
ba los pueblos y corporaciones siguientes: San t iago , su ayuntamiento, 
él muy reverendo arzobispo, el gobernador mi l i t a r , las tropas de la 
guarnición y todas las corporaciones de la misma c iudad , Bayamo, 
la ciudad de Ho'guin , la de M a t a n z a s , Puerto Príncipe , Santo Esl 
p í r i t u , San Juan de los Remedios, Santa C la ra , la Tr in idad , San Cris-
tóbal de la H a b a n a , sus autoridades y corporaciones , Guanabacoa y 
Santa Mar ía del Rosar io , y el cabildo de la iglesia catedral de AL 
mería. 

El gefe político de Gal ic ia , al remitir el acta de haberse jurado la 
constitución en la villa de Noya , partido dé Santiago , y la relación im
presa de las funciones celebradas con este mot ivo , manifestaba el deseo 
que aquellos naturales tenían de que llegase á noticia de la nación re
presentada en las Cor t e s ; las quales , enteradas do estos particulares por 
oficio del secretario de Gracia y Just ic ia , acordaron que se hiciese men
ción de las demostraciones patrióticas de la villa de Noya en este diario de 
sus sesiones. 

También acordaron que se hiciese mención en este diario de !a siguien
te exposición del asesor y auditor general de Chile: 
v , „ S e ñ o r , la posteridad mirará con asombro la obra grande con que 
V. M . acaba de sancionar la felicidad de la nación española. La sabidu
ría de V. M . , y la heroica firmeza con que ha sabido consolidar nuestro 
b i e n , en medio del estruendo de las armas , y á despecho del mas pode
roso tirano que conocieron los siglos, colocarán el augusto nombre de 
V . M . en el primer lugar de la historia de los héroes. 

„ Entre t a n t o , los felices hijos de la g r a n nac ión , no cesarán de pres
tar á V. M, el homenage de la mas sincera gratitud ; y-'transmitirán á sus 
generaciones la venerable memoria de la primera asamblea que el mundo 
ha,visto. , consagrada generosamente á la prosperidad de los pueblos. 

„ El asesor y auditor General de la provincia de Ch i l e , no pueden 
acreditar sus sentimientos en el desempeño de estos empleos , por impe
dírselo Jas actuales circunstancias de aquel pais. Pero en el exercicio de 
los destinos que ha puesto á su cargo e l c a p i t a n general de las provin* 
cias del rio de la P l a t a , trabaja incesantemente para dar á V. M; un tes
timonio de su grat i tud; y las mas relevantes pruebas del profundo respe
to con que y en t ra la-sabiduría y la beneficencia de V. M Montevi
deo 6 de, octubre de 1812, — Señor .— Antonio Garfias." '• 

Mandaron igualmente las Cortes que se insertase en este mismo diario 
la siguiente exposic ión, con expresión del particular agrado con que la 
habian oido : 

„ S e ñ o r , después de mil agitaciones y calamidades , efectos de la vi
cisitud desgraciada que ha ocasionado á mi familia la conducta de mi 
difunto padre , elevo la voz á V. M. con la sinceridad de un.hombre libre, 
y de ¡un ciudadano amante de su patria. Yo ( como todos los españoles) 
tesago un deber tan sagrado de admirar y respetar las resoluciones falladas 
por V. M . , como fuerte el derecho de esperar de V. M. la redención de 
mi pais , librándolo ahora de la tiranía ex t rangera , y desde ahora pa-
ra.siera, re de la. doméstica.; V , M. ha garantido coa la constitución la 
Jabertadijfiiyjj.td^lipuebio,.á ,que . representa , y profundizado los citnien* 
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(os de la grandeza nacional. Esta obra será mas admirada en otras gene
raciones, porque la admiración es comunmente prez exclusiva de la pos
teridad, Todas 'as ciudades, todas las villas , todas las aldeas , y todo e s 
pañol por s í , han jurado no violar las leyes q u e V. M . ha sancionado so-
bre el libro q u e encierra nuestra creencia. Si en 1808 se ju ró l ibremen
te á Fernando por Rey de las E s p a ñ a s , en 1812 se ha jurado la unánime 
voluntad española : perversidad es faltar á F e r n a n d o , perversidad es fal
tar á la voluntad de la nación. La constitución es e s t a , y no m a s ; hacer 
libres y felices las Españas , consolidar su verdadero esplendor > y, por 
consiguiente aumentar el de Fernando y sus sucesores, son los fines que 
V. M. se ha propuesto en sus determinaciones , en sus decre tos , en sus 
leyes, e n la constitución. Los que tibios no contr ibuyan á los deseos de 
V. M. , son despreciables , los malévolos q u e se opongan , reos de lesa 
nación. P e r o , ¡ quantos "vemos q u e viven entre nosotros, y que debie
ran contribuir á la prosperidad de su pat r ia , q u e á pretexto de mi! p r e 
textos, p o r decirlo a s í , se oponen á las instituciones, atizan la discordia, 
y fomentan la anarquía ! ¿ Pero quando ? Quando hay un enemigo ton po
deroso como mil i tar , q u e descaradamente trata de sojuzgarnos. En vez de 
hacer armas contra Napoleón , las hacen contra sus compat r io tas ; en vea 
de suspirar porque en España no haya jamas Napoleones , se obstinan e n 
combatir el escudo de las l e y e s , que son las únicas para evitarlo. Señor, 
para los imbéciles y malvados son útiles los déspotas , para los ilustra
dos y virtuosos, perjudiciales: v e a , p u e s , V. M. á q u é clase pertenecen 
los que oponiéndose á sus intenciones, anhelan por el restablecimiento 
de las arbitrariedades. V. M. es responsable á la nación y á la Europa, 
cuya justicia nos hemos propuesto vindicar los españoles , si no arrolla 
con noble constancia quanto se oponga á radicar la libertad de los ciu
dadanos que le constituyeron. Pur una suerte honrosa soy español; por u n a * 
feliz un c iudadano, cuyos haberes me hacen de los mas visibles en mi 
patria. Mil veces he consagrado mi vi la á defenderla; pero hoy p u e - , 
do añadir el consagrarla mis bienes , mis propiedades. S i , Señor ; nna 
de las primeras familias de España, vuelta á su lustre por mi espada/ ' 
Tiene á aparecer en la monarquía , no solo con los blasones heráldicos, 
sino con los d e l sincero patriotismo de su poseedor. Estos , mas útiles y 
bienhechores q u e aquellos, son ios que ofrezco á V. M . Quanto | o. eo, 
y quanto llasro m i ó , me ei agradable , eri tanto que puedo ofrecer mas á 
¡a salud de la causa q u e defendemos , y á las leyes q u e ha dictado 
V. M. — Cádiz 30 de noviembre de 1812. — Señor. — El Duque de Frías 
y Uceda, Marqués de ViUena." 

Pasó á la comisión de Poderes un oficio del Secretario de la Goberna
r o n , con el testimonio de la elección de diputado para las actuales Cortes 
generales y extraordinarias por la ciudad de Granada en D, Rafael Infante, 
regUor constitucional de su ayuntamiento. 

Se accedió á la instancia que hizo el tr ibunal de Cortes por medio 
a e la siguiente exposición: 

« S e ñ o r , con fecha 3 del corriente se sirvió V. M . resolver que el 
tribunal de Cortes substanciase v determinase en el preciso término de 
quince dias el expediente formado coa motivo de u n impreso e n for-

de carta misiva , de los números cincuenta y dos y cincuenta y nue
ve del periódico titulado : Procurador General de la nación y dd Rey, d e 
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que resultó ser autor el señor diputado por Galicia D. Manuel Ros, coa 
sultando su sentencia con V. M . en sesión públ ica . 

„ E l tribunal inmediatamente acordó se practicasen las diligencias 
oportunas para la debida instrucción de los au to s , y hacer constase ert 
ellos la justificación de los hechos ; que se recogiesen los exemplares q U e 

se hallaren de dicha carta misiva, y se instruyese al Sr. Ros de la califi. 
cacion de la junta provincial de Censura , para que no conformándose con" 
e l l a , usase de su derecho con arreglo al decreto de la libertad de impren
ta. Executado as í , acordó igualmente el tribunal se examinasen dicha 
ca r t a , y las exposiciones hechas por el propio señor d ipu t ado , a s í a l a 
jun ta Provincia l , quanto á la suprema de Censura. Señalando á una y 
otra , y lo mismo á a q u e l , los mas y perentorios términos para el pronto 
despacho del ju i c io , según lo prevenido por V. M. 

„ S i n embargo de la expresada actividad y vigilancia del tribunal, * 
de la brevedad con que se han practicado las diligencias que han sido ne
cesarias , se halla el asunto en estado de haberse remitido por la junta su. 
p rema su última censura. Al mismo tiempo se están practicando varias 
diligencias que son indispensables para la perfecta substanciación del su-
niar io , y será preciso se practiquen otras en a'gunos pueblos bastante 
distantes de esta ciudad , á que ha dado lugar un incidente que ha 
ocurrido. 

„ En estos t é rminos , no olvidando el tribunal el término perentorio 
que V. M. se sirvió designarle para la substanciación y determinación de 
j u i c io , le ha parecido conveniente hacer esta reverente exposición , para 
que en su vista se sirva ampl ia r le , ó resolver lo que sea de su soberaao 
ag rado .—Cád iz 1 6 de diciembre de 1 8 1 2 . " 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de constitución : 
„La comisión de constitución ha examinado detenidamente la represen

tación del gobernador político y militar de esta ciudad , que refiere con 
claridad; los diversos modos de opinar de los individuos que componen el 
ayuntamiento de la misma , sobre el modo con que deben ser nombrados 
los electores en las cinco iglesias que hacen de parroquias , versando la 
duda sobre si deben conceptuarse por una so la , como consta del informe 
del gobernador eclesiástico, por cuyo dictamen se dirigió la Regencia 
en fas elecciones pasadas, ó como cinco , atendiendo al espíritu y letra 
del artículo 8 de la ley de 23 de mayo de este año. La comisión no extrac
tará las razones que se alegan en la referida representación por una y otra 
p a r t e , porque desea que se lea en el Congreso , juzgando que por su 
lectura se podrá ' formar una completa idea de la qüestion que se pro
pone á la decisión de V. M. \ 

„Esto supuesto , la comisión habiendo reflexionado sobre el asunto, 
ponderado las razones que apoyan la una y otra opinión , y cotejado 
con la disposición del artículo 8 de dicha ley , se inclina á favor de la 
segunda. Por dicho artículo se distribuye entre las parroquias el número 
de electores para facilitar el nombramien to , y esta razón persuade que 
se deben distribuir en el caso presente entre las cinco iglesias. El objeto 
e s , porque e<te método procura el mayor conocimiento de las personas 
que pueden ser e lectores , pues estando mas unidos entre s í , los parro
quianos se conocen mas bien. Y esto se verifica en las cinco iglesias de 
C á d i z , cuyos límites son diferentes, y á las que concurren los respec-
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tivas parroquianos. Trae también la ventaja que siendo los electores de 
todas las cinco iglesias, vienen á ser de todos los barrios de la ciudad , y 
por-consiguiente los nombrados por ellos serán de la satisfacción de todo 
e l vecindario. Añádase que siendo forzoso decidir en todo caso el nombra
miento, es mas seguro que se divida enteramente , pues en los interme
dios de la operación pueden introducirse abusos , ó a! menos se da mar 
gen á que se sospeche ó cavile que puede haberlos. Úl t imamente , si 
es,uno solo el nombramiento de los e lectores , seria forzoso que c&da ciu
dadano en cada parroquia designase el número to t a l , lo que alarga y 
complica la operación., como sostienen los de la segunda opinión, y fut
ra de esto podria suceder que una sola.parroquia nombrase todos los elec
tores, siempre que se reuniese un número considerable de ciudadanos , lo 
que abre la puer ta , y facilita las intrigas que son mas difíciles de rea l i . 
zarse, si en cada parroquia ,se nombrasen los electores que le pertenez
can. Parece también muy justo para evitar fraudes ó sospechas de ellos, 
que se. nombren dos escrutadores por la junta par roquia l , para que con
curran á todos los autos de la elección con el secretario \ presidente , pu-
diendo generalizarse esta medida con alguna otra que pueda presentar la 
comisión si le halla conveniente en vista de las proposiciones del se-
ñor Terrero. 

,,Por estos motivos opina la comisión que deben considerarse como 
cinco parroquias , para los efectos de las elecciones , las cinco iglesias del 
Sagrario , San Antonio , Rosario', Santiago y San Lorenzo ; distr ibuyén
dose entre ellas el número de electores con arreglo á la ley de 23 de ma
yo, y conformándose con la misma en todo lo deroas; nombrándose tam
bién por la jun ta parroquial dos escrutadores en cada par roqu ia , para que 
concurran con el secretario y presidente al acto de la votación , regula-
cion de votos y publicación de electores : cuya medida podrá decretarse 
que sea general. 

„V. M. resolverá lo mas conveniente. Cádiz y dia 17 de diciembre 
de 1812 " 

Habiendo el Doctor Don Antonio Gómez M e n d o , diputado suplente 
electo por Salamanca , pedido para su gobierno una declaración acerca 
de si el marques de Espeja , diputado propietario por aquella provincia, 
debería concurrir á desempeñar su c a r g o , mediante hallarse nombrado 
gefe político de aquella provincia , se acordó á propuesta del Sr. Vcilcar-
cel Dato: que la Regencia hiciese entender al marques de Espeja que se 
presentase en el Congreso á cumplir con su encargo de diputado a la mayor 
brevedad. »" 

Se mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. Morales Ga-
% o contra lo resuelto en la sesión de antes de ayer con respecto á la 
provincia de Cádiz. 

Habiéndose dado cuenta de los antecedentes en orden á licencias de 
'os señores diputados (véase la sesión de 12 del corriente) ; y habiendo 
segurado varios de ellos que el Sr. Castro y Lavandeira adolecía realmen
te de sordera, se accedió á su solicitud, prorogándole su licencia por el 
termino de quatro meses. Con este motivo hizo el Sr. Sánchez de Ocaña la 
siguiente proposición, que no fue admitida á discusión ; que se prevenga 
a l .señor diputado Duran , que presente al Congreso certificación de facul
tativos que acredite si ia enfermedad ó dolencia , en cuya virtud se le h a 
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provocado su licencia P©r quatro meses m a s , es temporal ó permanente en 
su juicio , á fin de que en su caso pueda. V. M . mandar se reúna el su. 
píente. . 

Se dio cuenta de un oficio del secretaria de la Gobernación de la p e . 
n m s d a , remitiendo una copia del aviso que daba el comandante militar" 
gefe superior de las islas Canar ias , de haberse formado é instalado en San! 
ta Cruz de Tenerife la junta Preparatoria pa ra l a s elecciones de diputa
dos á las próximas Cortes ordinar ias : el Sr. Key , después de exponer q u e 

la venida de! buque conductor de este oficio en el corto término de cinco 
dias parecía un efecto de la providencia para justificar las aserciones de 
los tres diputados de las islas Canar ias , que sostuvieron el dictamen de la 
comisión de Constitución relativo á este punto el día 14 del actual (véase 
la sesión de mqúel dia, h izo ' la siguiente proposición: 2ue se suspenda el 
comunicar á la Regencia del reyno la rcsolueim de S. 31- de 16 del corriente 
sobre el punto donde debe formarse la junta Preparatoria para las eleccio
nes de diputados para las próximas Cortes, y de individuos para la dipu
tación provincial de Canarias. 

Admitida á discusión, quedó el Sr Presidente en señalar dia para tratar 
de ella. 

Sé procedió á la discusión de la proposición que en 14 de noviembre 
kizo el Sr. Mexía ( véase aquella sesión), sobre que sé separase del Go
bierno militar el político de esta plaza v su distrito. 

Habiendo hecho presente el Sr. Muñoz Torrero que la comisión de 
Constitución estaba formando un reglamento para los gefes políticos, 
fueron de dictamen algunos señores diputados que se suspendiese este 
asunto hasta que la comisión presentase el referido reglamento; a l o que 
se opuso el Sr. Arguelles, exponiendo que según lo que habia visto de es
te reglamento no tenia conexión alguna con el punto de que se trataba, 
paes en él no se deslindaban con la correspondiente claridad las dos ju
risdicciones , ni se fixaban con exactitud los respectivos límites : en fin, 
después de algunas contestaciones, se resolvió que desde luego se discutie
se la proposición del Sr. Mexía , lo que se verificó, apoyándola varíes 
señores d iputados , con especialidad les Sres. Conde de Tormo y Arguelles, 
con tal que se generalizase para teda la monarquía. Declarado el pun
to suficientemente discutido, se procedió á la votación, y la proposición 
fue aprobada en los términos en que estaba concebida. Hizo en seguida 
el Sr. Arguelles la adición de que se extendiese para toda la península. El 
Sr. Arispe añadió , y para ultramar, Pero habiendo manifestado el Sr. Por-
eel, sin oponerse expresamente 1 la última adición, la circunspección que se 
necesitaba observar con respecto á aquel las remotas provincias á causa de 
su dis tancia , se acordó que la adición del Sr. Arguelles pasase á. la comi
sión de Constitución. A continuación propuso el Sr. Gallego que se sus
pendiese la comunicación de la resolución tomada con respecto á Cádiz has
ta que informase la comisión, y se resolviese acerca de la adición del señor 
Arguelles. 

Admitida esta proposición, remitió el Sr. Presidente su discusión para. 
m a ñ a n a , y levaste la sesión. 
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S e mandaron*archivar los testimonios remitidos por los secretarios de k 
Gobernación de la Península y de M a r i n a , que acreditan haber jurado la 
constitución política de la monarquía el administrador principal interino 
de Correos en Benayente y demás dependientes ; los comandantes del 
apostadero de Montevideo, y buques de guerra nacionales que existen allí, 
con todos los indiriduos de aquellas respectivas dotaciones, guarniciones 
y tripulaciones. 

Se mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. Quiroga, contra
rio á la proposición del Sr. Mexía aprobada en la sesión del dia anterior. 

Pasaron á la comisión de Constitucien dos oficios del gefe superior 
de Galicia, en el primero de los quales da cuenta de haber ya adqui
rido , á fuerza de reiteradas dil igencias, el censo de población del 
año de 1797 correspondiente á las siete pravincias e n que hasta aqui se 
ha considerado dividido aquel territorio.;,y e n el segundo de los trabajos 
j acuerdo de la junta Preparatoria , relativos a! repartimiento por dichas 
siete provincias subalternas de los diez y seis diputados y cinco suplentes, 
que tocan á Galicia para las próximas. Cortes ordinarias ; cuyos documen
tos fueron remitidos' por el secretario de la Gobernación de la Península. 

A la misma comisión pasó un oficio del gefe superior de Asturias, 
remitido por el expresado secretar io , en el qual manifiesta las disposi
ciones tomadas por la jun ta Preparatoria de dicha provincia para las 
elecciones de los diputados que para las próximas Cortes la corresponden. 

Acerca de la consulta del alcalde primero constitucional d e Alíenme 
sobre la renovación de los individuos d e aquel ayuntamiento (sesión del 
uta 14 de este mes) , expuso la.comisión de- Constitución que la duda pro
puesta por dicho alcalde está resuelta por el artículo 315 de la Constitu
ción ; que el artículo 3 de la ley de, 23 de mayo no ofre :e alguna , pues
to que había de los regidores y oficios pe rpe tuos , entre los quales no 
se cuentan los alcaldes"; y que aun quando la ofreciere, debia- esta re
solverse por la ley constitucional: en consecuencia opinaba , que c i n a r 
reglo á ella deben renovarse los dos alcaldes en aquellos ayuntamientos 
que se hayan instalado quatro meses antes del fin del año . Quedó-aproba*' 
do este dictamen. 

Las Cortes acordaron que se hiciera mención en este diario de la si- -
gáfente exposición : • 

„ Señor, al sancionar V. M. la sabia y liberal constitución política de 
la monarquía, ha elevado á la nación española á su verdadero grado de 
dignidad que la habia despojado el despotismo sostenido por el brazo fuer
te d¿ la ignorancia. 

• «Corno ciudadano español , como natural de Amér ica , y como magis
trado, me glorio en felicitar á V. ¡VI. por haber llevado al cabo esta grande . 
obra, que ha de consolidar para siempre la felicidad de los españoles de 
ambos hemisferios, haciéndonos el objeto de la envidia de las demás 
naciones. 

, i D t sprecio eterno al miserable egoísta que se atreva á contrariar m i -
T O M O xvi. 50 

SESIÓN DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 1812. 
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ías tan sabias y benéficas! ¡ ©loria inmortal á las Cortes generales y ex-
traordinarias , que en medio de los horrores de la guerra mas desastrosa 
han cimentado nuestros derechos y esperanzas sobre la indestructible base 
de la constitución! Montevideo 5 de octubre de 1812. — Señor. José 
Acevedo y Salazar , ministro de la audiencia de Buenos Ayres." 

Sé leyó la siguiente exposición : 
, ,Soberano Señor , el ayuntamiento constitucional, clero y pueblo de 

esta c iudad , representado por los que subscr iben, creerían faltar al pri
mero y mas gustoso de sus deberes,, si no tributasen á V. M . las mas res
petuosas y sinceras gracias por el establecimiento de la obra inmortal de 
nuestra sabia constitución. 

« E s t e luminoso código , emanación de una sublime sabiduría y pro
funda meditación , servirá de eterno dechado á todos los Gobiernos que in
tenten dirigirse por las sendas de la justicia , de envidia á los pueblos tiía-
nizados por el mayor de los déspotas , y de confusión y terror al mas am
bicioso é inmortal de los vivientes. Como católicos nos congratulamos, 
viendo en esta obra maestra que la religión de nuestros padres , la que 
profesamos desde la cuna , la única verdadera , ha merecido á V. M. su 
pr imera a tenc ión , asegurando p a r a siempre su cuito exclusivo. Como ciu
dadanos disfrutamos el imponderable placer de ver nuestras propiedades 
libres de! abuso del poder , y nuestras personas á cubierto de los insultos 
de un malévolo. Vemos establecida una igualdad y libertad que en nada 
se asemejan á las imaginarias con que el tirano de la Europa ha sabido se
ducir á los incautos, pues ¡a primera reduce á una sola c lase , que es la 
de c iudadano, todos los españoles quando se trata de servir y defender la 
pa t r i a , y la otra nos permite escribir y obrar siempre que nuestros es
critos y o lKas no se opongan á la religión y las l e y e s , ni perjudiquen á 
tercero. Finalmente con la sublime obra de nuestra constitución tienen las 
Españas u n a egida que p a r a siempre las defiende de los funestos influxos 
de un privado , y el imponderable p lacer de que las nuevas leyes han de 
abrazar al bien genera l , corno dictadas por la parte m a s escogida de la 
nación. (Solicitaban en seguida que continuase en aquella ciudad el comi
sionado que publicó en ella la constitución). Dios dilate la v ida d e V. M . , y 
le conceda sil luz soberana p a r a que n o s ilustre y dirija con sus sabias le
yes. Montero y diciembre 4 de ¡812. — Señor. — Patricio González, al
calde. — Rafael de la Bastida, alcalde. — Regidores : Antonio Gómez Ga
l á n . — Marcos M a d u r a . — J u a n Serrano ü c a r s o . — J u a n Antonio Beni-
tez. — Antonio Romero y O b r e r o . — J u a n Antonio Benites Cero. — Aion-
-ío López Obrero. — Bernabé Notario y Lara. — Síndicos: Juan Francisco-
Cormellas. — Juan Ruiz Sorro. — Francisco José de Osuna y La ra , escri
bano de cabildo. — MI clero. — Francisco" Ruiz de Valenzuela, vicario. — 
Jus to Sánchez Canónigo, cura. — Cristóbal Antonio Alvarez , rector y 
cura.—Marcos de L e ó n , cura.,— Pedro de Cañas , cura. — Francisco 
T inaones , cura teniente. — Juan Notar io , presbítero.—Francisco, Grego-
lio Canales , presbítero. — Juan Ruperto Benitez , presbítero, Alonso de 
M e s a , presbítero. — Gaspar Moreno , presbítero. — Martin Or t i z , presbí
tero.— Pedro de Osuna , presbítero. — Rodrigo de la Cerda, presbíte
ro. — Juan Port i l lo, presbítero —- Pueblo: Manuel Ramos y Daza. — Fran
cisco Ñuño de Lara. — Diego Piedrahita. — Pedro Francisco Gonza'ez y 
Carpió. — Pedro Mesia de la Cerda. — J o s é del Hoyo. — José Ortia.-*-
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Alfonso Criado y Santiago. — José M a d u e ñ o . — Francisco José de la 
Bastida. — Juan Alfonso Vivar y Romero. — Alonso Madueño y Cana
les. — Marcos Mafb'eño y Pradri. — Antonio de Lara y Prado-, Arito-
nio de Lara y Notario. —Antonio Garcia de Prado. — Alonso del Irerro. 
Francisco Madueño. — Juan Antonio Medina. — Miguel Romero. -
Francisco Muela. — Francisco. López Obrero. — Alonso Madueño y Rol
dan .— Pedro de Cañas Castellano. — Francisco Maria de Cañas. — Juan 
Miguel de Lara. — Rafael Criado y Santiago. — Pedro del Rio. — Barto
lomé Monedero y Daza. — Juan Baranda. — Francisco Torregrosa. — 
Antonio Mariscal y Robles. — Luis de Roxas Ramos. — Juan Pablo H i 
dalgo." 

Las Cortes mandaron que la primera par te de la exposición anteceden
t e , relativa á la felicitación, se insertase en este diario con la expresión 
do que S. M. la habia oído con particular agrado , y la segunda se man-
dójpasar á la comisión de Premios para que informe, 

A la de Poderes pasó una certificación, remitida por el secretario de 
la Gobernación de la Península , del nombramiento de diputado á las 
actuales Cortes por la ciudad de Sevilla, de voto en Cor tes , verificado en 
D. José R e c u , procurador Síndico segundo de la misma. 

Se leyó un oficio del oficial mayor de la secretaría de Cortes D. José 
Gelabert , con el qual acompañaba otro de D. Juan Antonio Blanco, porte
ro mayor de las mismas , en que manifiesta la necesidad de que S. M. se 
provea de ciertos artículos necesarios para el servicio y mayor decencia 
del Congreso, aprovechándose de los que en abundancia han veaido de 
Madrid entre las alhajas de aquel palacio real que acaban de llegar á Cá
diz á disposición del Gobierno. Indica el expresado oficial mayor que, 
en el caso de que.S. M . determine como propone Blanco , convendría 
se verificase antes que se haga repartimiento de dichas alhajas para el 
servicio de la Regencia, Las Cortes autorizaron á su secretaría para r e 
solver sobre este particular. 

Conformándose las mismas con el dictamen de la comisión de Jus t i 
c i a , resolvieron que á D. Ricardo Raynal K e e n e , natural del condado 
de la Reyna Ana en los Estados-Ruidos de A m é r i c a , se le despachase 
la correspondiente carta. de naturaleza conforme lo habia solicitado ( se
sión del'í i de noviembre último). 

El tribunal de Cortes expuso lo siguiente: 
„ Señor , habiéndose pasado de acuerdo del tribunal de Cortes al di

putado fiscal del mismo la causa fórmala de orden de V. M . al diputa
do D. Manuel Ros, como autor de un impreso en f.jrrna de carta mi 
siva, de que resultó ser au tor , la ha devuel to , absteniéndose de in
terponer su oficio en este negocio, hasta tanto que recayga la compe
tente resolución de V. M. sobre la adjunta representación que ha di 
rigido al tribunal , y este eleva á l a . consideración de V. M , para 
qae en su vista se sirva ordenar lo que estime conveniente. — Cádiz 
18 de' diciembre de i 8 I á , " 
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Representación del Señor D. ¡Francisco Gutiérrez de la líuert*\ 
fisealde dicho tribuncd. 

«Señor , el diputado fiscal de vuestro tribunal de Cor tes , 4 quien pop 
pr imera vez y auto de ayer 17 del corriente se ha comunicado la cau-
sa criminal de oficio, formada de orden de V. M. Contra el diputado 
D. Manuel Ros ,. en concepto de autor de la carta misiva impresa de 
que en aquella se hace mér i to ; ha creído que debia devolver el expe
diente al tr ibunal con esta sencilla exposición , dirigida á suplicar á las 
Cortes tengan á bien relevarle del exercicio del oficio fiscal en este ne 
goc io ; porque aun quando aparezca que el exponente ninguna parte 
ha tenido en dicha c a r t a , á pesar, de que suene su nombre entre los de 
los diputados que votaron en sentido contrario 4 lo resuelto por la plurali
dad del Congreso , le basta en primer lugar esta circunstancia para creer 
que no reside en su persona toda aquella libertad que debe acompañar á 
los que han de intervenir de oficio en el examen imparcial de las causas 
de jus t ic ia : libertad que las leyes mismas reputan incompatible con el in
terés de la opinión jurídica , toda vez de manifestada en los asuntos liti
giosos ; y en segundo por ser mas que poderoso, para no comprometer en 
del icadeza, el hecho de la desconfianza que en general y contra todos 
los d iputados , que tuvieron parte en la resolución ocasional de este pro
cedimiento , ha manifestado en sus escritos, y especialmente en el últi
mo de 14 del corriente el qne se ve tratado como r e o , en el qual con
cluye pidiendo que el tribunal que haya de juzgar su causa sea,, ó de lo» 
ordinarios de justicia, ó compuesto de individuos del Gpagreso en quie
nes concurra la calidad notoria de indiferentes, por no haber asistido á la< 
sesión en que fué resuelto el asunto de que se hace méri to en el papel de
nunciado. Por lo tanto-; . v •' 

„E1 diputado fiscal pide y suplica á .V, M. se d igne relevarle de in
tervenir como tal en la causa formada al diputado ¡D: Manuel de Ros,. 
nombrando otro que haga en. ella las veces del exponente , ó proveyen
do como mas convenga. — Cádiz 18. de diciembre de 1812." 

Las Cortes declararon no haber lugar á>~deliberar sobre la representa
ción antecedente. - • ' 

Conformándose las mismas con el dictamen de la comisión de arreglo-
de Tr ibuna les , aprobaron la proposición presentada por el Sr. Zumalacar-
regui, y mandada pasar á dicha comisión en la sesión del 27 de noviem
bre último ( véase ) . 

La secretaría de Cortes consultó- á S. M . si en cumplimiento del de
creto de 9 de dicho m e s , junto con las causas sobre los impresos España 
vindicada tyc, y Aviso importante y urgente á la nación española, debia 
remitir á la Regencia del reyno los dos mil ochocientos ochenta y un 
exemplares del segundo , que con su correspondiente cansa habia acompa
ñado el extinguido tribunal especial de Cortes. Se acordó que solamente 
se remitiesen ias causas. 

La comisión de Guerra presentó el siguiente d ic tamen, para cuya dis
cusión quedó señalado el dia 23 de este m e s : 

„ Señor , la comisión de Guerra ha examinado la exposición de los ofi-
oiales del estado mayor Genera l , cuyas ideas aprobadas por V . M . ,• U 
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faeron desde luego por todos y cada uno de sus individuos. No es y a nece
sario detenerse á probar la justicia de esta solici tud, en la qual los e x . 
presados oficiales, dignos y fieles intérpretes del voto universal de sug 
compañeros,• pretenden que ni la disciplina militar sufra la mas escanda
losa relaxacion, volviendo impunes á sus empleos los que abandonaron 
sus banderas , y faltaron á sus mas sagradas obligaciones; ni el honor de 
Jos que á costa de tantos peligros y de tan duras privaciones han sos-
tenido la causa de la nación, padezca con la al ternativa, con unos indivi
duos que renunciaron á e l la , y que no la merecen , hasta borrar con su 
conducta la menor sombra de criminalidad, para no empeñar el brillo de 
la corporación militar. 

„La comis ión, conformándose con los nobles sentimientos de los y a 
expresados oficiales, y con el» informe de la Regencia sobre su exposi
ción, presenta á V. M . el proyecto de decreto que opina pudiera e x 
pedirse en consecuencia; 

Proyecto de Decretó* 

„Las Cortes generales y extraordinarias deseando mantener entre ío» 
oficiales españoles de los exércitos y armada el pundonor militar y e l a r -
diente patriotismo en que han permanecido constantemente adictos á la 
causa pública ; y que los nobles sentimientos que los han caracterizado en 
todo tiempo no padezcan detrimento mezclándose con compañeros , que 
abandonando sus banderas quando la patria necesitaba mas de sus esfuer
zos , se mancharon C O H el negro crimen de trayciort, tomando partido con 
el euemigo , ó con el de deserción, permaneciendo ocultos en os pueblo» 
olvidados de sus solemnes empeños y j u r amen tos , é insensibles á ios glo
riosos éxernplos de sus cantaradas, decretan r 

A R T . 1. Los oficiales de mar y tierra , sin excepción de clases ni em
pleos , y de qualquier cuerpo que sean , que hayan abandonado las ban
deras nacionales , serán privados de los e m p l e o s , g rados , cruces milita
res (inclusa la de San Juan de Jerusalen ) , e scudos , medallas de p remm, 
y de qualquier otra distinción que obtuvieron en los exércitos ó armada, 
é igualmente 'de los sueldos, pensiones , encomiendas y demás goces que 
disfrutaron ; y serán juzgados y castigados conforme á lo prevenido en la 
ordenanza para los desertores en tiempo de guerra , ya hayan servido ac
tivamente al enemigo después de su separación, en cu j o caso deberán 
considerarse ademas 'como traydores, ó bien hayan permanecido pasivos 
en los pueblos , olvidando sus sagrados deberes y juramentos, 
_ 2. Igualmente quedan privados desús empleos, grados , sueldos y dis

tinciones los que después de haber sido hechos prisioneros juraron al in
truso, y le sirvieron en qualquier dest ino, debiendo ser juzgados con 
arreglo á su conducta , y la calidad de ios servicios que hubiesen hecho al 
enemigo. 

3. Los que en el mismo caso de Haber sido hechos prisioneros r¡ co
braron su libertad por medio de ¡a fuga , y permanecieron separados de 
sus banderas, prefiriendo su tranquilidad á ia gioria de cooperar con sus 
esfuerzos á la salvación de la pat r ia , no podrán ser repuestos en ms pra-
P'eos , ni conservar sueldo ni distinción alguna militar , y en cas» de qué 
quieran expiar su inacción servirán dos años de soldados> en cuyo tita»-
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po , sí diesen pruebas positivas de va lo r , constancia y i r m e adhesión ' 
la causa de la pa t r i a , podrán ser reintegrados en el ernple» inmediat»*' 
inferior al que obtenian. 

Los generales y gefes de cuerpos que se hallen en este case se s a . 
jetarán 4 la misma p r u e b a , y no podrán obtener empleo superior al del 
capi tán , .debiendo hacerse acreedores gradualmente á los ulteriores aseen-
sos por nuevos méritos al frente del enemigo. 

4. Los.que hayan permanecido en los pueblos , , en que estaban acci-
dental mente 6 con destino al tiempo de ser ocupados por los enemigos, y 
se hayan mantenido en ellos hasta su evacuación , serán juzgados con res
pecto á la disposición y medios que hayan tenido para fugarse á la distar»-

" cia del pais l ibre , y á la calidad del servicio, que ya en sus destinos, ó 
y a en o t ros , hayan hecho á los mismos enemigos , previa la suspensión 
de que t t a t a e l artículo l . ° durante la substanciación de sus causas, 

5 . Los oficiales retirados que habiendo permanecido en pueblos ocu
pados por el enemigo , justifiquen en la forma prevenida en el art. 1 * 
del decreto dé 14 de noviembre de este año no haberle prestado ninguna 
especie de servicio, ni recibido de él sueldo ni condecoración alguna, 
serán mantenidos en su misma clase y en el goce de sus sueldos y distin
ciones ; pero quedarán privados de todos ellos , si hubieren servido, y se
r án juzgados y castigados según ' la calidad de los servicios que hayan 
hecho. 

6. Los gobernadores , teniente de rey , oficiales de estado mayor de 
las p lazas , y empleados en ellas q u e , al ocuparlas los enemigos , hayaa 
continuado en el ex'ercicio de sus empleos baxo su dominación, serán 
juzgados como los que tomaron partido con eílos. 

7. Los oficiales de los cuerpos é inválidos, hábiles ó inhábiles que 
hayan continuado en sus destinos baxo la dominación enemiga , conserva
rán sus empleos , sueldos y distinciones, haciendo constar en la forma 
prevenida en el art. 5 , que solo han hecho el servicio de su instituto. 

8. Los intendentes de los exércitos , comisarios ordenadores y de 
g u e r r a , los auditores y empleados de hacienda , lo3 médicos , ciurujanos 
y dependientes de estos ramos que se hallen en qualquiera de los casos 
expresados en .este decre to , serán tratados con arreglo á k r q u e para ellos 
se previene. Lo tendrá entendido & c . " 

Después de una ligera-discusión quedó aprobada la proposición del 
Sr. Gallego , admitida en la sesión del dia anterior. 

Se leyó la adición hecha por el Sr. Ramos de Arispe á la proposición 
del Sr. Arguelle» (sesión del dia anterior) , y concebida en estos térmi
nos : v ultramar. 

E" seguida pidió su autor que se leyese el artículo 30 de la ley de ar
r e g l ó l e Tribunales ; leído' el q u a l , dixo 

El Sr. Ramos de Arisp-.: „Señor „ así como convengo en que en la 
constitución n o j w y un artículo terminante en que se exprese la división 
de mandos militar y político , me creo con derecho á exigir de q «autos 
estén por. principios en el espíritu dé la constitución ía confesión de-qüí 
semejante separación es en todo conforme á ese espíritu y sencilla inteli
gencia. Así lo indica la división de Poderes , lo persuadí; todo el'título, del 
g'.-biemo de las provincias, puesto únicamente en manos del gefe polí
t i c o , y io exLjG la extensión y la opulencia de la monarquía española 
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«ara la conservación de su integridad , asequible según buena política pon 
semejante división. 

„Mas lo que quita toda duda y termina la qüestion es el artículo 30 
de la ley de arreglo de Tribunales que se acaba de leer. Por é l sancionó 
terminantemente el Congreso que los vireyes , capitanes generales y mas 
militares quedasen reducidos sola y únicamente al mando militar confor
me á la ordenanza. ¿ C ó m o , pues , se puede poner en cuestión si esos mi -
litares han .de reunir ,en su mano el gobierno político de las provincias ? 
Justamente, pues , el Sr. arguelles ha pedido que en la península se separe 
el mamto militar del gobierno político. Yo voy á demostrar qoe con ma
yor justicia quiero y pido que lo mismo se verifique en ultramar ; de suer
te que si V. M . ha tenido á bien tomar.en consideración la adición r e l a t a 
va á la península , con mayor razón debe tomar en consideración la mia 
relativa á las Américas , 

„Tengo en la mano , y acabo de copiar de la secretaría de Cor tes , donde 
se puede ver la lista de jos gefes políticos nombrados por la Regencia para 
la península, y es la misma que n o há muchos dias leyó en este mismo lu
gar e! secretario de la Gobernación de ella , comprehende ,hasta veinte y 
tres, y creo estén nombrados algunos mas. Uno que otro de los nombrados 
es de profesión militar;. mas todos solo exercen el mando polí t ico, s in que 
obste el decir que los generales marques del Palacio y Lsbuna en Ext rema
dura y Canarias lo tienen reunido • pues consta estar nombrados ya otros c o n 
separación de mandos. Y aquí tiene V. 1VÍ. la razón poderosa por que me 
opuse á la adición del Sr. Arguelles, á saber : por ser una cosa conforme 
á Ja const i tuciónpublicada, dicidida terminantemente en u n artículo de., 
una ley genera l ; y baxo estos principios reducida á la práctica por la 
Regencia del reyno en veinte y tres provincias de la península , menos en 
Cádiz , y ser indecoroso estar mandando todos los dias una cosa mandada,, 
y que está practicándose. Mas ya que sin que obstasen estas razones, V. M» 
tomó en consideración la adición del Sr. Arguelles en favor de la penínsu
la , favor de que y a disfruta, . f p o r qué no he de esperar yo que tome 
también !a que hago en favor de la A m é r i c a , en donde no consta, haberse 
hecho esa separación ? 

„Señor, mientras existan diputados de ultramar en este Congreso , en 
Medio de las amarguras que los rodean , ellos sabrán cumplir con honor 
los deberes que les ha impuesto la patria. Yo creo por mi parte que soy 
incapaz , y aun me abochornaría de pedir una medida aislada , y solo para
la América, si creyera ser útil á toda la monarquía. La utilidad de la 
medida en cuestión está demostrada por la constitución y ley terminan
te ; es pues justo que rio solo se aplique á la península, sino también á. 
«ltramsr , tanto mas que aquí está ya aplicada., y no al ia . 

„ E n mi concepto no ha sido ni será jamas la América una cosa 
subalterna á la península. Y si las leyes antiguas y modernas , y sobre to
t o l a constitución, no han bastado para zanjar definitivamente esta ver-
dad, al discutirse-ese reglamento que trabaja la comisión de Constitución 
Para los gefes políticos, yo protesto ponerla en un punto de evidencia qae 
dé por resultado el saber si las Américas han de estar unidas-á l a pen ín 
sula. Yo demostraré que y a no es tiempo de semejantes palabrotas , ni 
tituiotes de vireyes & c , , ni de oprimirlas con la tiranía y el despotismo 
«¿üitar, sino de coaserrar las , si esto se q u i e r e , po r solo la jus t ic ia , j u s -
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tima s e c a , , justicia universa l , y qUe , ' s egún varias Teces ha dicho d 
Sr. Parce!, que tanto abunda en conocimentos de aquellos paises, tena-
por. objeto el buen orden , el interés común de los pueblos y su felicidad 
universal. 
, „Estoy de acuerdo en que la comisión de Constitución meditó de-

niasiaelo los artículos de la consti tución, relativos al gobierno político' 
como todo los dias nos dice que ha meditado con detenimiento quanto pre
senta. Ella es de una sola pa labra ; pero palabra que ella sola, si se atiende 
ó desatiende, influirá demasiado en la suerte de las Américas respecto de lá 
península. E s p e r o , pues , que V. M . se servirá admitirla á discusión, y 
mandar que pase á la comisión de Consti tución; de aílí vendrá digerida 
con madurez , se abrirá la discusión sin' precipitarnos,, y quando por ella 
haya buscado V. M. las luces necesarias para el acier to, determinará lo 

, mas justo y conveniente ." 
Quedó admitida dicha adición, y se mandó pasar á la comisión d« 

Constitución. 
Se procedió á discutir la proposición hecha por el Sr. Traver en la se-

lion del 1.° de este mes (véase). Leídos el oficio del secretario interino de 
la Guerra (sesión citada) , y otros documentos posteriores, remitidos por 
el mismo, dixo aquel señor diputado: 

„Nada de esto ha veniejo documentado , así como lo hace ahora la Re
gencia remitiendo los que acaba de recibir últ imamente. De manera que 
la insinuación mia, quando se leyó el primer oficio en el Congreso, puede 
tal vez haber dado motivo á que no se haya contentado ahora la Regencia 
con hacer una exposición por medio del secretario de la Guerra , sino que 
acompaña ias mismas exposiciones del fiscal de la causa , ó copias de ellas, ; 
para que V. M. quede plenameute instruido. Por lo mismo me parece que 
así como ahora se han reniitido copias de todo lo que se ha leido, se debe 
igualmente mandar á la Regencia remita copias de todos los hechos de 
que hacia mérito en su primera exposición, manifestando al mismo tiempo 
si le consta con qué facha se comunicó la orden á Bermni , y con qué 
fecha contesta haberla recibido y haber principiado la causa ; porque estas 1 

fechas, que son las substanciales, serán las que manifestarán en unos la exac
titud en comunicar la o rden , y en otros la prontitud en executarla. Me 
parece que son puntos substanciales, y que no es posible desentenderse de 
ellos. Yo bien veo que la distancia'de los testigos es una de las razones 
que se dan para no haberse concluido al cabo de quatro meses el sumario 
mandado formar sóbre la acción de. Castalia , la mas ominosa para ¡a na
ción , pues ademas de! escándalo é, ignominia con que fué batido nuestro 

. exérci'to , ha sido aquella derrota la verdadera causa de ias desgracias que 
afligen ahora á la nación. Porque si las tropas aliadas que desembarcaron 
en Alicante á principios de agosto se hubieran hallado con el grue-ó de 
diez mil hombres de tropas españolas que desaparecieron como el hume
en aquella jo rnada , sin embargo de ser inferiores las fuerzas enemigas en 
dos terceras par tes , hubieran podido obrar en unión con las aliadas, y 
quizá no existiera el Rey fantasma, ni su gran connt iv i , porqiv- pudiera 
haber sido sóirprehendidq en' su viage á Valencia con. mucha facilidad y 
ventaja, y no seria victima aquel pais y el de ía Mancha de las desgranas 
y calamidades que está sufriendo en la actualidad. La acción de Castalia 
forma é p o c a , Señor : debe llamar enteramente la atención de V. M. fc>e 
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alegan las distancias como una de las causas que han entorpecido la con
clusión de esta sumaria: y a dixe el otro d i a , y repito ahora , si el general 
en gefe que dirigió aquella acción era tan necesario o r e a -del fiscal, por 
ser por quien se debia empezar i averiguar todo lo ocurr ido, y á su tie'mpo 
hacer los careos , y tomarle tedas las declaraciones piecisas para poner en 
claro quien tuvo la cu lpa , ¿como se permite que se haya trasladado á 
Málaga, según todas las noticias que tengo ? Y en este caso , ¿como no se 
h a d e entorpecer la conclusión dei s u m a n o , si es con este general con 
quien debe entenderse particularmente el comisionado ? Todo esto, Señor, 
lo hago presente, porque no se crea que hay personalidad contra el Go
bierno en pedir lo que se pide Y si este negocio ocupó dos dias de dis
cusión muy ruidosa en el mes de agosto, no puede V. M . dexarlo correr, 
y mirarlo con indiferencia, hasta no ver sil conclusión, y que sepa la na
ción qué pudo esperar de unas tropas que manda dignamente con cono
cimiento y previs ión, pudieran tal vez haber hecho la felicidad de la n a 
ción, y habernos libertado de las desgracias en que nos vemos en el dia. 
Pido, pues , á V. M. que mi proposición se vote ; y si no se quiere» pedir 
originales los documentos , 4 lo menos copias de todos los oficios de que 
se hace mención en la primera exposición de la Regencia ; y que d iga , si 
consta con qué fecha se comunicó la orden de V. M. y con la que se c o n 
testó por el fiscal su rec ibo." 

El Sr. Terrero : „ M e opongo al dictamen del Sr. Traver. Si el asun
to pendiente se hallase envuelto en sombras y obscuridad , sobreseería y 
accedería á su proposición ; pero si es mas claro que la misma luz mer i 
diana. Quando la desgraciada acción de la venta del Baúl del exérci to 
de) centro , centro de todas las desdichas , V. M. mandó que la Regencia 
dirigiese sugéto en comisión para que averiguase si existía ó no causa p a 
ra proceder á la formación de proceso: fué en e fec to ; y ¿ quál ha sido 
el resultado? Oficialmente lo ignoro ; pero he entendido que informó no 
intervenir motivo para preceder. Diría que la pérdida y desastre había , 
sido causado en orden y r e g l a : y si se hubiesen seguido los infortunios 
del m u n d o , hubieran sido originados siempre sin notable falta de o r d e n , 
ley y ordenanza. Y aunque los indios sal vages y las bestias feroces, si 
poseyesen h a b l a , imputarían y atacarían de falsario ta! aserto é informe, 
la Regencia no obstante quedé satisfecha y s e r e n a , y V. M. muy t ran
quilo. 

„ E n este reciente ca so , según he o i d o , pues no me halfeba en el 
Congreso quando la discusión que cita el Sr. Traver , V. M . mandó que 
e» el término de quince dias se llevase á efecto ¡a formación y conclusión 
de este proceso. Tal fué el decreto. Pero habiéndose procedido como h e 
significado en la precedente acción referida por m í , ¿ qué habla de acae
cer en esta última ? ¿Qué habia de suceder ? ¿ Q u é ? Lo que yo me ima
gino. Imaginóme yo que una pa r t e , una gran parte , una numerosa par
te , acaso la m a y o r , ¡ oxala faltase á la realidad y verdad! de los agen
tes públicos soltarán unas descompasadas carcaxadas quando V M. dicta 
sus leyes , y expide sus decretos : porque dirán dexemos al soberano COTÍ' 
greso que dicte leyes, con tal que nos dexe y perruna practicar su me
nosprecio ¿ Hasta quando , Señor , ha de permanecer en su nocivo y 
Perjudicial quietismo ? Mientras respi remos, debemos todos perseguir á 
tales a r m a d o r e s de la soberaaía nacional. Forzoso es aplicar el botón de 
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fuego á la gangrena que cunde demasiado. No sea V. M. de quien se d' 
ga que con los desvalidos y cuitados es poderoso; pero para con los re" 
g e n t e s , ex - regen tes , hermanos de los regentes y generales de alta pro" 
sap ia , es débil y puede poco. 

„Se mandó que en el término de quince dias se concluyesela sumaria 
<i Por qué no se ha cumplido este decreto ? No se ka podido, dicen. ¡ Impos
tu ra ! Y por si en adelante viniesen con algún papelucho querellár-dose ó 
alguna representación de resentimiento, me ratifico y lo repito una,ciento 
y mil veces. ¡ Impostores! No han querido , S e ñ o r , no han querido, no 
han querido. Por ía distancia de los declarantes.... por la epidemia.... Ven
ga aquí el comisionado , venga el general E l i o , venga el ministro de la 
G u e r r a , d í g a n m e , contéstenme todos y cada uno . Después de la dis
persión y reunión en el quartel g e n e r a l , ¿ no quedaron siquiera una do
cena de oficiales? Y si no quedaron oficiales, ¿no restaría una docena 
dé sargentos ? Y no habiendo sargentos , ¿ faltaría una docena de solda
dos ? Y si no soldados, ¿ no se hallaría una docena de tambores que hu
biesen depuesto lo que habían visto y Observado ? Y para esto el plazo 
de quince días , ¿no es un término extremado largo , dilatado ? A no ser 
que quisiesen fuesen declarantes todos los individuos que componian la 
división , existentes , d ispersos, extraviados , enfermos , prisioneros y 
muer tos , para que el juez que hubiese de fallar en la causa fuese el juez de 
vivos y muertos. Por lo que juzgo este expediente el mas claro y lu-
minoso. ' . 

y „ No hago memoria con qué fecha mandó V. M . que á los infractores 
de sus soberanos decretos se les despojase de los cargos y empleos que 
obtuviesen. ¿ A qué se espera pues ? ¿ Es infractor el comisionado, sí, ó 
no ? ¿Se estima legal la excusa que presenta ? ¿ Para haberlo llevado á ca
bal efecto era el señalamiento de los quince dias tiempo bastante , suficien
te > y aun sobrante? ¿ Quien en el mundo entero podrá resistir y negar 
esta verdad ? Pierda por tanto su empleo el comisionado. Pero este para 
dirigirse del modo insinuado, ha debido contar con un alto y elevado 
apoyo. Es mas que presumible que alguno ó algunos áe los funcionarios 
públicos que por oficio están obligados á solicitar y promover la obser
vancia de las leyes y decretos , hayan influido en su (delincuente morosi
dad ; aquellos que deben obstar la , hablando y descubriendo los entorpe
cimientos y sus causas. E s t e , no habiendo llenado su enca rgo , se halla 
incurso en i» misma pena del precitado decreto. Y para hablar claramen
te (porque yo.á nadie respeto en este mundo sino á Dios y á V. M . ) este 
es el ministro de la Guerra. ¿ Qué significa venir en ese escrito excusando 

.el del i to , y resintiéndose de un diputado porque ha reclamado la-puntúa 
y exacta observancia de los decretos ? ¿ Padrinos tenemos de la iniquidad, 
protectores de la criminal inacción ? 

,„ Reo es también el general Elio. Dicen los juristas y teólogos que en 
, Ja usurpación de los bienes son reos no solo los mandatarios, imperantes, 
consiliarios , los que no impiden , silencian y ca l l an , sino también otros 
llamados en latín palpones^, estos son los lisonjeros y adulado? es. En. es 
clase entra el general E l i o , que sin ser l l amado , invitado, exhortado,, 
ni r ogado , ha acudido defendiendo un sistema que conceptúo era el q 
podia agradar. Concluyo y resisto la proposición del Sr. Traver. Mio ic -
men 'se reduce á que terminantemente diga V. M . diga á ía Regencia q 
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D I A 20 D E D I C I E M B R E D E 181& 

N o hubo sesión según se anunció en la del dia anterior. 

S E S I Ó N D E L D I A 21 D E D I C I E M B R E D E 1812. 

S e mandaron archivar los testimonios de haber ju rado la constitución 
Lacena de Alpujarras , Darr ical , L u g r o s , Ocaña , Aicolea , Ventas de 
Huelma, Soto de R o m a , Viliajoyosa y Benidí-rn : e 1 ministro pr incipal 
de hacienda d s la plaza de Car tagena , e; administrador interino de la 
aduana de Al icante , el comandante del resguardo, el inspector de víveres, 
los empleados en el hosp> al real , y el inspector de utensilios de la mis
ma plaza con sus dependien tes , el subdelegado de Sadrías, el administra* 
dorde Ren t a s , y demás empeados en la población de Torrevieja 

Oyeron las Cortes con especial agrado , y mandaron i n s e t a r íntegras 
en este diario de sus sesiones las exposiciones siguientes : 

..Seño*, e l ayuntamiento coustitu iomd de la vilia de O 've r a , pro
vincia de Sevi l la , a V M. con el más profundo y debido respeto hace 
presente : que ha sido tanta la satisfacción de es?bs vecinos , realisádo el 
feliz dia de haber e publicado y jurado la muy s a b a const'nucion política 
de nuestra monarquía ^ cuya omisión había reclamado al juez político ) , 
quanta debe inferirse de su innato y constante patri< tierno. 

«Subyugada esta d icha villa con la mayor barbarie por los enemigos 
irritados de su* pagadas agresiones, suspiraba por el dia< término de su 
esclavitud Aunque cree no ignorará V. M sus operaciones de defensa y 
arques al enemigo , con todo dispensa V. M. o h a g a , repitiendo una muy 
-*ncü!a narración de sus glopas. Batió y puso en precipitada- f iga una 
columna de doscientos húsares uei regimiento n ú m ro 2." , primero» 
fr-m- eses que intentaron manchar su sue o pa t r io , el dia 10 de marzo del 
a ño pasado de I 8 1 ü , que fueron bien escarmentados ; pues perdieron 
Y 'e fueron muertos muchos soldados , a 'gunos cabal los , todos sus equi-
P'-1 íes y , ¡ n prisionero. Sabedores después de la fuerza enemiga que guar
e c í a l a villa de M o r ó n , pasaron el 19 de marao del y a mencionado ano 

quiere aplique la fuerza de su decreto de privación de empleo al comisio
nado para 1 i formación del proceso relativo á la desgraciada acción de 
Castada, y por la misma manifiesta infracción al actual ministro de la 
Guerra. Este es mi dic tamen." 

Quedó aprobada la proposición del Sr". Traver, con la adición al fin 
de eda <> copias. 

Comenzábase á discutir la proposición del Sr. Key (sesión del dia an
terior) ; pero se suspendió tratar de ella hasta el d¡a 21 de este mes. 

Anunció el Sr Presidente que en,el dia inmediato no habria sesión y 
levantó la de este día. * 
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los pocos soldados dispersos y tiradores que pudieron armar á batirla co. 
mo se r e a ü z ó e n todos los puntos que ocupaban , fué destruida comple
t amente , muertos a lgunos , y los demás con un oficial hechos prisione
ros , cogidos sus caballos y equipages; pues parte era de esta a rma, cuyos 
prisioneros fueron puestos á disposición de) brigadier González , que en
tonces mandaba en la serranía de R o n d a : ú-timamente tuvieron suerte 
adversa estos desgraciados vecinos el dia 4 de abril de dicho a ñ o ; pero 
sostuvieron e! furioso ímpetu de cinco mil enemigos , que para conquistar
nos (mejor diré esclavizarnos) se presentaron con un fuego muy soste
n ido , lo necesario para que pudiesen abandonar sus casas; siendo solo pre . 
sa del enemigo los edificios, pero no las personas , excepto las muy vie
jas y enfermas , con las que saciaron su brutal luxur ia , habiendo sido to
da propiedad entregada al pillage y saqueo mas horroroso , del que nos 
ha resultado una completa destrucción, distinguiéndose su ferocidad y bar
barie en los templos. 

„Puede asegurar á V M . en lo que cifra su m u y particular compla
cencia , que por sostener el decoro nac iona l , y que la justa lucha ter
minase como se promet ía , no negó pedido alguno que le fué hecho de 
m e t á l i c o , cabal los , ganados vacuno , lanar y cab r ío , raciones y otros 
efectos ; sin temor alguno á la furia vigilante enemiga, que diariamente lo 
observaba, acudió con todo género de suministros, no solo á los coman, 
dantes de las tropas nacionales , sino es también á los de las partidas pa
t r ió t icas , habiendo sostenido mucho tiempo á la nominada de Olvera. 

„Estos tan señalados servicios, de que se gloría este ayuntamiento, y 
eleva á la muy alta atención de V. M . por mano de su presidente y alcal
d e , deberán convencerle de su mayor alegría , de que han hecho públi
ca demostración, según les ha permitido su co r t edad , con una solemne 
función de iglesia , "procesión , iluminación genera l ; después por com
placer todas las clases del estado una corrida de novillos, bayle y refres
c o , que se sirvió en las casas de ayuntamiento; 

«Cumpliendo con sus deberes , felicita á V. M . por medio de su dicho 
presidente D. Juan de Cuenca , por haber sancionado la mejor y mas sa
bia constitución , obra inmortal de la mayor ilustración . fundamento de 
nuestra actual imperturbable felicidad , oprobio y confusión eterna del ti
rano. — Olvera 3 de diciembre de 1812. — Señor. — Juan de Cuenca y 
Bocanegra. — Lucas Rodríguez. — Señal í}+ del regidor Juan Cabeza, — 
Juan José Ramirez. — Pablo Aguilar. — U i e g o de Troya. — J u a n N . 

«Señor , el ayuntamiento constitucional de la villa de Castuera, partido 
de la Serena en Extremadura , en la mayor efusión de su corazón con la 
publicación y jura solemne de la constitución política de la monarquía, 
hecha en este pueblo el dia 8 de setiembre , y penetrado del mayor res
peto hacia tan bella y sabia producción , que merecerá en todos tiempo* 
la atención y el elogio de todas las naciones cu l tas , no podemos menos de 
felicitar á V. M . , que en medio de los horrores y calamidades de un sitio 
ha formado y sancionado este libro aprec iab le , sin que el ruido del ca
ñón haya podido interrumpir sus infatigables y penosas tareas para one
cer á la nación el código precioso dé sus leyes ; y nos congratulamos con 
V. M. , y le felicitamos una y mil veces por haber dado y publicado I* 
constitución mejor á la monarquía española. — Castuera 25 de setiembre 
de 1812. Femando de Cáceres. — Licenciado D. Benito Femandea 
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z a , — Carlos Francisco Calderón. —Eranc i s co López de Morell . — J u a n 
Fernanez de Muril lo. — Manuel de Mario . — Gaspar Delgado de M o n 

j í o , — Francisco Eguía Godoy.—Juan Morillo Hecacres.—Pedro L u x a n . " 
„ Señor , Carmena representada en los que subscr iben, individuos del 

ayuntamiento constitucional que acaba de instalarse, con el mas reveren
cial respete se apresuran á manifestar á V. M . , que si en todos tiempos 
la mas fiel y leal á sus legítimos soberanos , lo será asimismo invariable
mente en ade lan te ; para ello ofrece la ciega y debida obediencia de sus 
vecinos para sacrificarse con sus personas y bienes en quanto ceda en be
neficio del servicio de V. M . y de la monarquía. 

„Dios guarde, á V. M. los años que necesitan estes reynos. .— Carmo-
na 13 de noviembre de 1812. — J o s é María García Carrillo. — José M a 
ría Romera y Estrel la , alcalde. — Francisco Calderón , alcalde. — Juan 
Benango y Montenegro. —Juan González Gregorio de Hoya . -—José A n 
tonio Frigueros. — Francisco de la Barrera. — Juan Blanco González, 
sindico procurador general." 

«Señor , el ayuntamiento de ía ciudad de Granada , instalado en debida 
observancia de la constitución política de la mona rqu ía , faltaría á ios n o 
bles sentimientos desque está animado si no felicitara á V. M. como autor 
de aquella admirable obra. Este gran libro español , que asegura entre no
sotros la religión católica que profesamos , nuestra independencia civil y 
la diadema del mas deseado monarca , y que ha sido formado para p r o 
porcionarnos otra multitud de bienes en las circunstancias mas tristes de 
nuestro estado pol í t ico , será la admiración de las naciones exirangeras. 
Salo la sabiduría , el amor nacional , la serenidad y constancia de V. M . 
han podido fixar las bases de nuestro destino , quando el mundo entero nos 
consideraba encadenados sin remedio por el tirano de la E u r o p a , y ade
mas ha logrado al mismo tiempo acudir C O H sus acertadas disposiciones ál 
socorro de las necesidades de A m é r i c a , libertar á la mayor parte de los 
habitantes de la península de la amargura y esclavitud que padec ían , y 
combinar á nuestro favor la fuerza de las naciones generosas y amantes de 
la humanidad. 

„Esta gloria y serie de virtudes que han inmortalizado al augusto y so
berano Congreso nacional , no serán transmitidas á la posteridad sin la 
gratitud de los individuos que compone» este ayuntamiento constitucional 
de Granada , los quales , con los mayores deseos de contribuir á que V. M . 
concluya la grande obra de aniquilar aquel ambicioso monstruo, se pre
sentan c,on sus votos ante las aras de la patria , ofreciéndose á perecer 
con ella antes de sucumbir á la t i ran ía , y dexar de titularse con el apre-
ciable nombre de ciudadanos. 

«Admita V. M. llene de confianza estas sinceras ofertas del ayunta
miento, entre tanto que con su infatigable zelo se entrega á corresponder 
al alto carácter y obligaciones en que se halla constituido , y á pedir al 
Dios de los exércitos por la feliz exaltación de V. M . y bien de la nación. 

«Granada en su ayuntamiento constitucional á SO de noviembre de 
-1812 .—Señor—Pasqua l Qnilez y Talón. — Francisco de Paula Sierra — 
Fernando Andrés Benito — Juan de Dios Padilla. — Francisco Sánchez 
Gadeo. — Francisco Ramirez de Arellano y Puebla. — Francisco de M o 
rales. — Miguel José Gutiérrez. — Francisco de Paula de Pineda. — José 
María de Saravia. — Miguel Navarro d® Falencia. — Juan Alonso de. 
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León. — Tomas Muñoz P'edrola — Francisco Mart ínez de Teba. R a 

fael Litante y Cid. — l o a q u i n Duran. — J o s é María Castillejo. Fran
cisco de Paula Osuno Caíbache." 

Recibieron las Cortes cea agrado un discurso pronunciado en la uni-
ver-idad de ¡San Marcos de Lima por el Doctor D. Joaquin Mwnsilla del 
A g u d a , con mot.vo de un examen de matemát icas , y dedicado á los 
diputados de ultramar en las Cortes, Presentóle Fray Mar 'uno Bolívar. 

\ la comisión de Justicia pasó una solicitud de D. Juan 'Luis 'Sowlo 
abogado oe los tribunales del rey n o , reducida á que se aprobase , baxo el 
servicio ord inar io , la escritura de emancipación á favor de su hijo Don 
D i e g o , de edad de 24 años. Remitíala el secretario de Gracia y Justicia, 
instruida é informa a por la Regencia. 

A la misma cpmision pasó otra solicitud , también documentada é in
formada por la Regencia , de D. Tomas Xunenez 'Lozoya , subteniente de 
milicias urbanas de ¡ap laza de Alcántara en Ext remadura , reducida á qus 
se ¡e con tedie e permiso para enagenar un o l ivar , huerta y easa ,per te -

' Deciente todo á un vínculo que posee en la misma villa. 
A solicitud de D. Narciso Rubio se concedió licencia al Sr. Villafañe 

para infpruiar en un asumo relativo á este interesado. 
A la comisión de Hacienda pasó un oficio del secretario d e Gracia y 

Justicia c»n una solicitud de D Carlos Santos Apar ic io , oidor que fué de 
la chanciileria de Granada , para que se le exonerase de esta p laza , conce
diéndole el sueldo entero de e d a , y una honrosa jubilación. Recomendaba 
esta solicitud el gefe político de aquella provincia. 

A la comisión de Constitución se mandó pasar un oficio del secretario 
d é l a Gobernación de la pen ínsu la , el qua l , con motivo de una repre
sentación del gefe político de Asturias, que remitía original , recordaba la 
necesidad de dar instrucciones gen»rales á dichos gefes , as'gnando sus 
facultades y , auxiliándolos con dependientes para el despacho de los 
negocios. , 

A la misma comisión pasó u n a exposición del capitán general de la isla 
de C u b a , consultando sobre á quien correspondía juzgar de las excepcio
nes para eximirse de los cargos concejales; modo de renovar lo< ayunta
mien tos ; duración ,de sus secretarios, si deb¡an continuar los mismo* 
subal ternos, y de. qué fon los habían de pagarse» El.secretario de la Gober
n a c i ó n de ultramar ai remitirla d e c i a ; que aunque estaban resueltas algu
nas de estas dudas , lo pouia en noticia de las Cortes para la resolución d* 
los que no lo estaban. 

A la c misión Eclesiástica ordinaria pasó un oficio del secretario de 
Gracia y Justicia con una representación que había dirigido á la Regencia 
el maestre-escuela de la catedral de Mondoñedo D. Miguel Gregorio de 
Saíazar , el qual solicitaba que en atención á sus méritos y carrera litera
r i a , y á la incongruidad á que habia quedado re iumdo por la abolición del 
voto de Sant iago, se le proporcionase con que subsistir, indemnizándole de 
MU modo honorífico, lucroso y correspondiente á su calidad. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia el expediente formado en el 
tribunal supremo d e Jus t ic ia , á consecuencia de la consulta que había 
hecho ía audiencia de S¿villa sobre el modo con que debía proceder en lo* 
pieytos y negocios civiles de que había conocido el tribunal ilegítim» 
durante la doiniuacien de los enemigos. 
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En virtud del dictamen de ía comisión de Premios pasó á informe del 

Gobierno una representación de la villa de Cazor ia , la q u a l , al paso que 
exponía sus muchos y relevantes servicios, pedia algunas .giacias. 

A petición del Sr. Bahamonde pasó á la comisión de Señoríos la gazeta 
de la Regencia de 19 del corriente,, que contiene una circular de la-mis-má, 
por la qua l , con motivo de cierta consul ta , prescribe que se dexen perci
bir las alcabalas enagenadas á los que las disfrutaban a n t e s , sin perjuicio 
de los derechos de la Hacienda púb l i ca , por no estar comprehendidos en 
los decretos de señoríos territoriales. Entendiendo lo contrario e! Sr. Ba
hamondé hiao esta propuesta á fin de que la comisión informase.á la mayor 
brevedad, y pudiesen las Corles resolver lo conveniente. 

Conforme a! dictamen de la comisión de Constitución pasó á la de Po 
deres una representación de D. Diego Pérez Bravo , .y D. José María M a 
riscal , vecinos de Xerez de Ja Frontera ; los q u a k s , haciendo presente 
que hallándose ausente uno de los doce electores de la parroquia de San 
Salvador de aquella c iudad , y procedido los once restantes al nombra
miento del electo correspondiente á dicha par roqu ia , protestaron esta me
dida, á la qual no se accedió , suplicaban que las Cortes se sirviesen man
dar que el electo de la parroquia de San Salvador fuese nombrado por el 
húmero de individuos que prevenía la instrucción. 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Justicia. "» 
„Señor , D. Toribio Alonso y D.Valer io Cadenas , del comercio de la 

Coruña , recurren á V. M-. reclamando el cumplimiento de la ley , á que 
dicen haber faltado el extinguido consejo de Castilla en haber visto y de
terminado un recurso de injusticia notoria que seguían con D. Miguel de 
Goicochea, con solos tres ministros, debiendo asistir c inco, á la manera 
que se executa con los de segunda suplicación, ó el mayor número que 
previene el a r t í cu lo285 de la constitución; y piden q u e , teniéndose p re 
sentes todas estas consideraciones, y suspendiéndose los efectos de ¡a pro
videncia del consejo, se digne V. M . mandar que se revean los autos por 
el número competente. 

„ E s t a misma solicitud hablan presentado á la Regencia del r eyno , 
que les manifestó no correspondería su'determinación , y la" comisión cree 
que ni las Cortes pueden acceder á lo que se pide. 

„ Aunque no sé cita ni hacen constar los interesados el dia en que se 
decidió el recurso de injusticia notoria por los tres ministros del consejo 
R e a l , es de presumir que fuese anterior al 30 de abril de este a ñ o , pues 
con la misma fecha acudieron" ya á la R e g e n c i a ; y en esa época compo
nían el consejo los pocos ministros que no habían sido comprehendidos 
en la causa formada con motivo de la consulta de aquel t r ibuía! ; y ellos 
mismos estaban habilitados por un decreto especial de las Cortes para 
despachar todo lo correspondiente al consejo y cámara, de Castilla, co
mo lo practicaron sin nulidad alguna hasta que se formó el tribunal supre
mo de Jus t ic ia , en que se.refundieron Jos negocios de su atribución. 

„Quando el consejo Real tenia ei número suficiente de ministros, con 
arreglo á su dotación , se determinaban en sa a segunda todos los recur
sos de injusticia notoria que ocurrían , sin mas ministres que ios de su 
asignación, que eran quaxro ; pero muchas veces sucedía que solo con
curriesen t r e s , sin que p o r ello se arguyese de nulidad , puesto que 
para formar sentencia debían estar conformes en la determinación. 
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„ Jamas fueron aplicables á este recurso las consideraciones que los in . 

teresados reclaman como propias del de segunda suplicación: eran am
bos de naturaleza n w y diferente, y se regían por muy diversas realas-
en términos que el quererlas confundir ó es efecto de una grande igno
rancia , ó de sobrada malicia para salirse con el empeño de eternizároste 
negocio. 

„ Tampoco es aplicable al caso presente lo que dispone el artículo 285 
de la constitución , pues en aquella fecha , aunque ya se habia publicado 
no se había circulad© ni comunicado para su observancia, y todos los ne
gocios princpiados , según el sistema anterior , se concluían por los t r i . 
mites prevenidos en é l , sin alterarlos en manera a l g u n a ; hasta que pos. 
teriormente se ha determinado por V. M . el modo de hacerlo con mas con
formidad á la constitución. 

„ Es visto por lo tanto que los recurrentes no han tenido fundamento 
alguno para presentar la solicitud que motiva este dictamen ; y la comi
sión es de parecer que V. M . se sirva declarar no haber lugar á ella. 

„ Mas sin embargo resolverá V. M. lo mas conveniente. Cádiz 12 de 
diciembre de 1812." 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Justicia 
concedieron al presbítero D. José Mar ía A l m a n s a , abogado de los tri
bunales nacionales , permiso para exercer la abogacía en los negocios ci
viles (véase la sesión de 28 de octubre último). 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Just ic ia : 
„ El ayuntamiento constitucional de la vilia de Vejér de la Frontera 

ocurre á V. M . , con memorial de 8 del cor r ien te , en queja de infraccio
nes de constitución que continuamente está cometiendo el juez interino 
de primera instancia de dicha villa D. Manuel Gudin , cuyos excesos y 
tropelías tienen á los habitantes de ella extraordinariamente agitados; y 
pide á V. M . se sirva decretar la remoción del expresado juez de primera 
instancia. 

„ S e ñ o r , la comisión observa por el memorial del ayuntamiento , que 
sin dexarse obrar á los alcaldes constitucionales , se dice impedir su exer-
cicio el comisionado ó juez de primera instancia D. Manuel Gudin , lla
mando á sí todos ios juicios yerbales ó de conci l iación, con desagrado 
general dé aquellos vecinos ; atrepellando el asilo de sus casas con regis
tros á su placer ; conduciéndolos á la cárcel púb l ica , sin sumaria ni de
claración , que les recibe quando q u i e r e , y estudiando medios de inco
modarlos por caminos muy desconocidos. P i d e , en consecuencia de la 
soberana resolución de V. M . de 8 de noviembre ú l t imo , la remoción de 
Gudin , para que aquel pueblo respire mejor ayre de just ic ia , y salga ds 
sus aflicciones y desconsuelo universal en que se halla. 

„ La comisión no ha podido menos dé preferir este negocio entre lo* 
muchos y graves que la ocupan por su propio instituto , y por ser la pri
mera en dar un testimonio de la preferencia que V. M. ha mandado 
guardar en los de esta clase. Conoce que no hay mas documento que la 
misma representación; pero ni aun así ella puede prescindir de las 
infracciones qué s u e n a n , tan recomendables como escandalosas, quando 
por otra parte concibe que por la resolución general de 8 de noviembre, 
n ingún comisionado de estos para publicar la constitución , y hacer que se 
¡oombre el ayuntamiento en los pueblos de señoríos, como lo es Vejér, 
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exerza jurisdicción ; sino que se r e t i r e , evacuado que sea su encare:®, 
para que los alcaldes y ayuntamientos constitucionales desempeñen sus 
respectivas funciones. 

„ La comisión de Justicia por lo tanto es de dictamen se pase esta ins
tancia á la Regencia del reyno para que siendo Vejér pueblo de los que 
fueron de señorío haga retirar luego á D. Manuel de Gudin , si no lo es
tuviere y a ; y averiguando los excesos é infracciones que se expresan, 
exija la responsabilidad , coaforme á la constitución y á las leyes. V. M. , 
no obstante , resolverá lo que tenga por mas conveniente. Cádiz diciem
bre 19 de 1812, 

El Sr. Key presentó la proposición que hizo e n la sesión de 18 del cor
riente (véase ) reformada en estos términos.: Que'en atención á constar oft~ 
cialmente que se ha formado la junta preparatoria para las elecciones de di
putados para las Cortes futuras, y de individuos para la diputación pro
vincial de las islas Canarias, se suspenda el comunicar á la Regencia la re
solución de S. M., contenida en la proposición aprobada del Sr. Gordillo, 
sin perjuicio de que se pidan los informes correspondientes á los ayuntamien
tos constitucionales para la resolución de S. M. acerca del punto fixo donde 
deba situarse la mencionada diputación. 

El Sr. Gardillo :Antes de entrar á examinar el fondo de la proposi
ción que se discute , no puedo pasar en silencio, ni dexar de contestar ia 
indicación con que la anunció su autor , reducida á que la providencia ha
bía dispuesto que en cinco dias llegase un buque procedente de Tenerife, 
con el aviso de haberse instalado en la plaza de Santa,Cruz la junta P re 
paratoria , á fin de que constase al Congreso la verdad con que le informa
ron los tres diputados de Canarias , de que aquel comandante general esta
fea autorizado para exercer, en islas las facultades gubernativas y políticas, 
y que se le hablan comunicado las correspondientes órdenes para que p ro 
cediese al nombramiento de diputados de Cor tes , é individuos de la di
putación provincial : quando se anunció este h e c h o , tendrá presente V. M . 
que manifesté haber recibido correspondencia de la is la, que representó 
con fecha de 20 de noviembre p róx imo , y que en ella se me d e o i a , que 
el enunciado general habia respondido al ayuntamiento de aquella capital, 
que no podía poner por obra los citados nombramientos, ínterin rio reci
bía del Gobierno ia explicación á las dudas que le tenia consultadas ; que 
manifesté asimismo que estaba ya elegido el gefe político de la provin
cia , y que en su consecuencia no influía en la pretensión promovida por 
la municipalidad de la ciudad de la L a g u n a , ni ia autorización interina del 
comandante g e n e r a l , ni las órdenes que le eran enviadas , cuya execucion 
se hallaba entorpecida ; la sinceridad de mi exposición es mas que noto
r ia , supuesto que el último de sus extremos consta de público, y el ^pri
mero no ha sido desmentido en virtud) de que el día á que me referí fue 
el 20 de noviembre , y en el que remita haberse formado la jun ta Prepa
ratoria lo es el 5 de diciembre; y he hay como sobre ser ilusorio querer 
acrisolar la conducta de los representantes de Tenerife con mengua de la 
mia , es una ridicula hipocresía imponer que el. cielo pro teje la solicitud 
de la ciudad de la Laguna , y que se ha ebrado una especie de milagro 
para desengañar al Congreso; dicho esto paso á discutir la proposición del 
Sr. Key, la quaí tiene por objeto que se suspenda lo acordado por V. M . 
en la sesión del día 16 del corriente ; para impugnarla yo n o necesito r e -
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cordar lo que expns» prorixamente en mi discurso pronunciado el 14 
de! actual , sujetar á jucio las exposiciones que por escrito y con medita
ción hicieron los Sres. Llarena y Key; notar las repeticiones que han co" 
met ido , reproduciendo lo mismo que representó el ayuntamiento de l a 

Laguna ; deshacer sus equivocaciones, é individualizar las inexactitudes en 
que lia incurrido el Sr. Ruiz Padrón: conozco que la actual cuestión es di
ferente de la anterior, pues aunque en realidad se atacan en ella los fueros 
y derechos de Canaria , lo primero que presenta á la vista es la deroga
ción de una resolución de las Cortes , cuyo incidente debe llamar podero
samente su soberana atención. Incesantemente se clama en este santuario 
de las leyes que el Gobierno no puede tener estabilidad ni carácter, si no 
sostiene sus disposiciones, y hace que se executen con la mas escrupulosa 
puntual idad; apliqúese esta máxima sabia, y política al caso del dia, y ave
rigüese si resulta compatibilidad, ó si se consulta a! decoro del Congreso 
excitándolo á la suspensión de una determinación que acordó después de 
un maduro y detenido examen , máxime no interviniendo causa suficien
te que motive semejante alteración. Gtuatro ion los puntos que abraza el 
acuerdo de V. M., verificado en la sesión del 16 del corr iente : primero, 
que se forme en la ciudad de las Palmas de Canaria la junta Preparatoria: 
segundo, que en la misma se haga la elección dé los diputados de Cortes: 
tercero, que se instale allí la diputación provincia l ; y quar to , que todo es* 
to sea interinamente entre tanto que informan los ayuntamientos constitu
cionales , y se resuelve definitivamente lo que conviene al interés general 
de la provincia. Por lo que respecta al p r imero , es innegable que no debe 
tener efecto, pues habiéndose reunido la junta Preparatoria en Santa Cruz 
de Tenerife con arreglo a l a s órdenes expedidas por la Regencia del rey-
n o , y empezado sus sesiones el 5 del presente m e s , exige el orden que 
se estime como legal todo lo que haya obrado , que continúe en el des
empeño de su e n c a r g o , y que lo coheluya en toda la extensión que le está 
mandado. ¿ Pero qué incompatibilidad envuelve esta medida con la ob^ 
servártela de las demás que están prevenidas en el citado acuerdo , ó que 
inconveniente, aparece, de que aquella se haya verificado en Tenerife, 
y estas se cumplan en la Gran Canaria ? ¿ No es diverso el tiempo'en que 
deben existir una y otras jun tas ; distintas las funciones que las correspon
d e n , y diferentes las personas que las componen ? Las juntas Preparato
rias con arreglo al artículo 1 0 de la instrucción circulada al intento, 
han de cesar en sus facultades luego que empiecen á practicarse las elec
ciones , que es dec i r , muchos dias", y aun semanas antes que se forme la 
electoral de provincia , pues la han de preceder la de parroquia , y de 
par t ido , en las quales se ocupa no poco tiempo. En conformidad de lo 
preceptuado en el artículo 4 de la propia instrucción, las atribuciones 
de las precitadas juntas Preparatorias están limitadas á señalar los par* 
tidos donde 110 estuvieren demarcados; y así 'en es te , como en el caso que 
lo estera, designar á cada partido los electores que le correspondan en 
proporción á su población, y á lo demás que la constitución establece en 
el particular; en consecuencia de esta disposición, el exercicio de la junta 
Preparatoria de Canarias se halla circunscrito á fixar los partirlos que 
quepan á las islas de Canaria , Tenerife y la Pa lma , según aparece del ar
tículo ¡ 1 de la mencionada instrucción , y á declarar que toca á cada uno 
un e lector , en atención á que la totalidad de ios partidos excede el núms-



to triple que se .requiere para el nombramiento de los dos diputados que 
corresponden á toda ia provincia. ; Y quien puede, dudar que á mas de ser 
muy factible que á esta fecha esté evacuada semejante operación, es muy 
diversa de las que están demarcadas á la junta electoral de Provincia , y 
de las/fue deberá practicar la diputación Provincial? No es menos cierto 
que if*. personas que constituyen estas corporaciones, son otras que las 
que componen la junta Preparatoria , y tan así lo son , que por un acon
tecimiento par t icu la r , ni aun el gefe político que ha intervenido en esta, 
es el mismo que ha de concurrir en aquellas: es bien notorio que se acaba 
de elegir este empleado , y que de un dia á otro ha de marchar á tomar po
sesión de su destino; ¡y á que punto deberá dirigirse, sino á aquel que 
le ha designado V. M . en su resolución de 16 del corriente , y adonde se 
han exercido constantemente las funciones que va á reasumir ? Permí taa -
me las Cor tes , qué ya que se me ha venido á las manos esta considera
ción , la examine con un poco de detenimiento por el influxo que pueda 
teaer en la cuestión pendiente. Las islas , S;-ñor, fueron gobernadas en los 
primeros tiempos subsecuentes á su conquista , con absoluta independen
cia las unas de las o t ras , de manera que su historiador las compara á las 
repúblicas de Grecia por su federalismo; mas después que se 'instaló la 
real Audiencia, quedaron todas sujetas á su autor idad, así como dice el 

•mismo historiador, lo fueron aquellas al tribuna! de los Anficiones : es tan 
puntual y tan exacto este h e c h o , que á no serlo , resultaría no solo que no 
hubo en Canarias centro común en que estuviesen refundidas las faculta
des superiores político-gubernativas en los sesenta y dos años que me
diaron desde el establecimiento de la audiencia al nombramiento del pr i -
mer comandante genera l , sino que jamas habría exist ido, supuesto que 
las atribuciones de aquel gefe no han sido otras que las meramente mili»-
tares ; en comprobación de esta verdad , recuerdo á V. M.. lo que expresa 
el Colon en sus ordenanzas al folio 102 , párrafo 121 , el contenido de la 
real orden de 6 de noviembre de 1 7 7 3 , y lo que refiere la de 24 de mayo 
de 1737 ; con referencia á lo pr imero, notará V. 1V1, que los comandantes 
generales que tienen reunido el mando político al militar , poseen una co- -
nocida ilegal superioridad sobre los corregidores y justicias de sus respec
tivas demarcaciones : en órdén á lo segundo.observará que' los magistra
dos de Canarias no están subordinados á aquel gefe , y que solo deberán 
presentársele quando lo exija el servicio del Rey y el bien público ; y con 
respecto á lo t e rce ro , se informará que al comandante general se ha re 
servado lo concerniente á fortificaciones, tropas y art i l lería; á la audien
cia lo tocante á lo polít ico, gubernativo y jus t ic ia , y á los empleados en 
la real Hacienda lo perteneciente á este r a m o ; de lo qual se deduce por 
•una ilación necesaria , que habiendo permanecido el Gobierno político 
por mas de tres siglos en el" real Acue rdo , es dec i r , en la ciudad de las 
Palmas de Canar ia , allí es donde debe fixar su residencia el gefe político 
de la provincia, y en su consecuencia elegirse los diputados de Cor tes , é 
instalarse la diputación provincial , máxime no apareciendo en ello incon
veniente, como se ha demostrado , de que la junta Preparatoria se haya 
formado, y termine sus sesiones en Santa Cruz de Tenerife ;_ bien conoce 
V. M. la n inguna dificultad que hay para que se haga en la forma que lo 
propongo, y que se acordó en la sesión del dia 16 del-corriente , y bien lo 
eosaoció también la Regencia.; pues sin embargo de estar, pendiente la con-
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sulta que tenia hecha á las Cor tes , sobre qual habia de ser la isla en que se 
constituyera la diputación provincia l , no obstante respondió á las dudas 
que le propuso el comandante g e n e r a l , y le previno que procediese á 
formar la junta Prepara to r i a , bastante persuadida que la execucion de es. 
ta medida en nada perjudicaba á lo que el soberano Congreso determinal 
se en el punto remitido á su e x a m e n ; en conformidad de lo expuesto , mal 
se podrá replicar que á esta hora se hallará expedida la convocatoria para 
que los electores de partido concurran á Tener i fe , y que llevándose á 
debido efecto la citada resolución , se causará un gran trastorno , se nece. 
sitará! una nueva circular , y que tal vez no habrá tiempo para que llegue 
con oportunidad á noticia de todos ; porque á mas de no haber podido ve. 
íificarse semejante convocatoria, en razón de ser esta la cuest ión, sujeta á 
la sabiduría de las Cor t e s , es innegable que aunque se haya realizado , se 
puede reponer convenientemente, en atención á la breve comunicación 
que hay entre las is las, y al intervalo que debe mediar entre las juntas 
electorales de parroquia, de partido y de provincia : tengo dicho áY'.M. 
lo-suficiente para que comprehenda que el nuevo incidente en que ha mñ. 
dado el Sr. Key su proposición, no es justa causa para que se suspenda lo 
aco rdado , ni determine lo que prudentemente se reprobó el día 14 del 
ac tua l ; ruego á V. M . que haga el debido aprecio de las consideraciones 
que acabo de e x p o n e r , y que meditando, lo que previene la ley de ar
reglo de tribunales en el artículo 23 del capítulo i, y artículo 1 del ca
pítulo n , y lo que dispone la constitución en el artículo 2 6 1 , atribución 4 
del tribunal supremo de Jus t i c i a , decida io mas conveniente ; en la inteli
gencia , que espero de su soberana justificación , que aprobando la junta 
Preparatoria reunida en la villa de Santa Cruz de Tener i fe , determinará 
asimismo que se haga en la ciudad de las Palmas de Canaria el nombra, 
miento de los diputados de Cor tes , y la instalación de la diputación Pro
vincial , todo en calidad de por ahora,, ínterin resuelve definitivamente con 
conocimiento de los informes que al efecto den los ayuntamientos consti
tucionales de todas las islas. 

'El Sr. Key : „ Parece que se ha lastimado la delicadeza del Sr. Gardi
llo porque dixe á V. M . , después de haber oido leer el oficio en que el 
secretario de' la Gobernación de la península comunicaba la noticia de ha
berse formado la junta Preparatoria para las elecciones de diputados para 
las futuras Cortes en Santa Cruz de Tenerife, que la divina Providencia 
habia traído en seis días un barco de aquel á este pue r to , para que por 
este medio se justificase el candor y verdad con que habian hablado á 
las Cortes los tres diputados que opinaron de un modo enteramente con
trario al de aquel señor diputado. Yo habia dicho sin rezelo de poder ser 
desmentido , que el gefe superior de aquella provincia residia en 'íVrerife, 
y el Sr. Gordillo lo negó., Dixe ademas que la junta Preparatoria ya 
estaría formada, pues me constaba que habiendo propuesto á la Regencia 
aquel comandante general varias dudas sobre.el Sugar donde debería ins
talarse la misma, se le había contestado con ficha ü2 de octubre , que se 
hallaban resueltas aquellas por el artículo 5 de ia circular expedida por 
las Cortes sobre esta mater ia ; y el mismo Sr. Gordillo, apoyado en las 
carias particulares que t en i a , aseguraba lo contrario. Por fortuna , el 
oficio del secretario, y la copia que le acompañaba del que habia re
cibido del comandante gene ra l , confirmaban ambas aserciones ; y este 



suceso feliz arrancó de mis labios aquella expres ión , que de ninguna 
manera envuelve la creencia de un müagro , pues n o son raras las veces 
en que han arribado á este puerto barcos salidos de los de islas en t a n 
tos ó- menos dias de navegación que aquel. 

„ P o r lo demás no cree el Sr. Gordillo que haya dificultadesen que 
]as elecciones de diputados se hagan en Canar ia , á pesar de haÜérste for
mado . ya la junta preparatoria en Tenerife ; pues esta acaso scJhaliaria y a 
disuelta después de haber evacuado las funciones de su instituto. Por es
ta misma'razón creo 3^0 que no debe variarse, para las elecciones el lu
gar ya i nd icado ; porque la junta antes de disolverse, habría señalado 
á los electores, así el t i empo, como el lugar de su reunión ; y como n o 
pudiera entonces señalarles otro que el de la residencia del que á la sazón 
era gefe superior de aquella provincia , y debia pres'idir la junta electo
ral en delecto del gefe político que no h a b i a ; el variar ahora de lugar, 
seria trastornar el sistema y a establecido, siendo ademas indispensable 
comunicar nuevos avisos, lo que no seria muy fácil respecto de algunas 
de aquellas islas , que raras veces pueden comunicarse con las d e m á s , co
mo otra vez indiqué á V. M . 

„ Y puesto que esta e3 una medida in ter ina , y que no causa estado, 
razón en que el Sr. Gardillo se fundaba para inclinar el ánimo de V. M. á 
que resolviese que se instalase en Canaria la .junta preparatoria , creo que 
las Cortes pueden aprobar la proposición que he presentado." 

Puesta á votación la proposición , fué aprobada. ., 
Continuó la discusión dei dictamen de la comisión de Agricultura so

bré repartimiento de baldíos ( véase la stsipn de 22 de Febrero último ) ; y 
habiendo quedado empatada la última cláusula de la proposición tercera 
eu la sesión de 28 de noviembre último (véase ) , se aprobó en su lugar la 
siguiente proposicipn del Sr, • Calatrava. El excediente se remitirá á la di
putación provincial para su aprobación y reparación de qualquier agravio 
que se cause. 

Se aprobó* en seguida la proposición quarta ( véase la indicada sesión 
de 22 de febreí o último ) . 

Se comenzó á discutir la quinta (véase la misma sesión). Indicaron al
gunos señores diputados las.dificultades que se ofrecían eu varias provincias 
á la realización de lo que proponía la comisión : apoyaron su dictamen los 
Sres. Vülanueva, Polo y Arguelles; el Sr. Cañedo opinó que el repartimiento 
entre personas pobres , quiza seria perjudicial á la agricultura que se 
trataba cié p romover ; el Sr.-.Morales Gallego propuso que antes de deter
minar definitivamente, se oyesen las diputaciones provinciales, En fin, ha
biéndose declarado que el punto aun no estaba suficientemente discutido, 
quedó pendiente para otro dia. 

Pasó á las comisiones encargadas de examinar el reglamenro remitido 
por el Gobierno para asegurar los caminos de vagos y ladrones, un ofi
cio del secretario de la Gobernación de la Península , el qü.al recordábala 
resolución de este asunto., siendo parte este y otros accidentes , cuyo re
medio no estaba en poder de la Regencia , para que los mai intenciona
dos le atribuyesen falta de energ ía , con otras imputaciones que solo eran 
hijas de la malignidad. 

Por oficio del director ,del colegio militar de la Isla de León que-
daron enteradas las Corte» de que e n los exámenes privaaus y de censu-
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leyó y mandó pasar á la comisión de Guerra una circular , que en 
número de doce exemplares remitió á las Cortes el secretario interino de 
la Guerra , relativa á evitar los abusos y arbitrariedades que se experi
mentan en la extracción de raciones , y pedido de bagages y demás 
auxilios en los tránsitos y alojamientos de las tropas. 

A solicitud de Ih< Jayme• P u y a d e s , D o c t o r e o M e i i c i n a , concedie
ron las Cortes permiso al señor diputado Calvét para que informase acere* 
de las circunstancias y servicios de aquel interesado. 

A las comisiones Reunidas , encargadas de informar á V. M, acerca 
de la reforma de los regulares & c . , se mandaron pasar tres representa
ciones remitidas por el secretario de Gracia y Justicia de los conventos 
de monjas del Espíri tu-Santo, Santa Florentina y Santa Inés de la ciudad 
de Eci ja , con las quales solicitan se les sujete á la jurisdicción del ordi
nario eclesiástico. 

Se mandó pasar á la comisión de arreglo de Tribunales una represen
tación de D. Antonio Bartoli , vecino y del comercio de la Coruña, remi
tida por el mismo secretario, en la qual expone que el supremo tribunal de 
Justicia ha infringido las l e y e s , relativas á los recursos de injusticia noto
r i a , en el expediente promovido en el extinguido consejo de ludias por 
D. Juan Fernandez da Luanco , contra las providencias de! juzgado de 
Ainadas de aquella c iudad, en el fallo del pieyto que seguían los referi
dos Luanco y Bartoli. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia la siguiente representación, 
encargándola que con preferencia informase acerca de ella : 

„Señor , el conocimiento de ló que son tiempos revueltos, y la idea 
que tengo de ¡os hombres , me hizo sufrido antes que pesado ante V. M., 
-á quien solo una vez me quejé. Con motivo del adjunto papel , que 
compadecido de unos miserables, tengo el honor de dedicar le , debode-
•>cir que los veinte y dos-meses que- iniquamente me tuvo sepultado en 
•elj horror de una cárcel la sala del crimen de esta audiencia nacional , y 
la infamia con que actualmente se por ta , haciéndose sorda á las infrac
ciones de constitución , y leyes de que acusé al alcalde de esta ciudad, 
parece que exigen alguna atención en V. M 

„Si relato las soñadas causas con que se quiere cohonestar la arbi
trariedad y el despotismo, es necesario, escribir muchos pl iegos, y nio-

ra que acababan de' verificarse, todos los alumnos de este establecimiento 
habían acreditado su aplicación , y que el capitán general de esta provin-
c i a , con aprobación de la Regencia , habia señalado el dia 23 del corrienl 
t e , para que se presentasen á ser examinados en público , lo que el mis! 
ano director hacia presente al sabio y augusto Congreso, para si lo tuvie-
sen á bien los señores diputados , condecorasen en la forma que fuese de 
su agrado esto ac to , persuadido de lo mucho que influyen estas distincio
nes en una juventud de que tanto debía prometerse la patria. 

Se levantó la sesión. -
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rirse antes de acabarlóÁj primero que cansar á V. M. un deiconsuelo,-
si llego á demostrarle ro que pasa. Convendría para ilustre exemplo de 
u n Gobierno sabio y amante del bien de sus c iudadanos , el que se 
me transportase ante V. M , , encargando la execucion de ello al co
mandante general del re y no , para impedir que traydova mano por medio 
de una alevosía abra puerta al alma que sabrá decir grandes verdades, 
y en que acaso interesa el bien de la nación. 

„Crea V. M . firmemente que quien advierte esto , no es un delincuen
t e , ni hombre inútil en la república. M e lisonjeo que la justificación de 
V. M. se dignará o i rme ; mas si la desgrana permitiere lo contrario, 
moriré en este horor con la misma serenidad que si ocupase el primer 
puesto de la nación. Indiferente á todo , estoy bien cierto que aadie vive 
mas que el punto que resp i ra ; y por lo mismo ni me abaten trabajos, 
ni me engrien dichas. 

„E1 sarcasmo que se nota" en el adjunto papel , no parezca punible; 
pues el ponerlo solo fué amenizar la lec tura , que lo demás son serias 
verdades que sabré traducir en tono patético. Aunque me muera , algo 
quedará escrito que recuerde la memoria y aun las ideas de ( cárcel 
pública de Santiago 27 de noviembre de 1812. — Señor ) Antonio Be
nito Fandiño." 

La comisión de Hacienda propuso que la representación del procu
rador síndico de la villa de San Clemen te , dirigida á que se le condo
ne las contribuciones atrasadas , y se le dispense de ellas en e l 'p róximo 
año de 1 8 1 3 , en atención á los saqueos que ha sufrido de los enemi
gos & c . , y todas las demás de esta e s p e c i e , se pasasen á la Regencia 
para que previos los informes conducentes , las resuelva conforme á las 
reglas dadas por S. M . Las Cortes resolvieron que se remita á la Regen
cia dicho expediente para que lo instruya como está mandado. 

Acerca de la representación de la viuda de Viestes y compañía , con . 
la qual reclama ciertos fondos, ofrecidos por e l Gobierno para fomentar 
una fábrica de texidos de algodón que aquella compañía tenia en Galicia; 
propuso la misma comisión que pasase dicha instancia á la Regencia del 
r eyno , para que en uso de sus facultades tome la providencia que esti
mé correspondiente, sin perjuicio de la acción de los interesados, para 
demandar judicialmente el cumplimiento de la indicada promesa. Las Cor
tes aprobaron este dictamen. 

El Sr. Oliveros presentó la siguiente proposición: 
' Que sin perjuicio de lo que resuelvan las Cortes acerca del reglamento, 

de que hace mención el oficio de ayer del secretario de la Gobernación de la 
Península , use la Regencia de las facultades que le competen, y haga que to
dos los subalternos , jueces y magistrados usen de las que les pertenecen por 
la constitución-y las leyes, para perseguir y castigar á. los malhechores que 
infestan los caminos, y que puedan turbar el orden 'y segundad de los 
pueblos. 

E n seguida dixo: 
„El fin de hacer la proposición que se ha le ido , no es otro que mani

festar que la Regencia no tiene atadas las m a n o s , como dice en el oficio 
leido en la sesión anter ior , para tomar todas las medulas gubernativas que 
{ e parezcan dirigidas á la persecución de los -malhechores-, -y también á 
promover su castigo por los medios legales. Por la constitución se le está 
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•«cargada la seguridad del estado; y las leyes anteriores que no están dero
gadas habían de las providencias que pueden tomarse en estos casos. Use" 
p u e s , de sus facultades sin perjuicio de lo que resuelvan las Cortes sobre* 
el reglamento presentado, que es lo que expresa la proposición presente 
y el principal objeto que me propuse quando hice -anteriormente la otra 
proposición para llamar la atención de la Regencia sobre la necesidad que 
kabia de perseguir á los malhechores que infestan los caminos." 

El Sr. Arguelles osbservó que la proposición del Sr. Oliveros debía 
considerarse como no necesaria , y aun en cierto modo impertinente 
puesto que la Regencia no necesitaba de nueva autorización, teniendo, 
eomo n e n e , todas las facultades y medios para tomar por sí las medidas 
que juzgue convenientes para el objeto que ia proposición indica. 

Ei Sr. Oliveros: „ El Sr. Arguelles ha impugnado la proposición 
como no necesar ia , y aun como imper t inente ; pero ha padecido una 
equivocación : la proposición no dice que se autorice á la Regencia; es 
evidente que lo está ; sino que use de sus facultades, porque el secretario 
en el oficio dice que tiene atadas las manos hasta que se resuelva sobre el 
reg lamento ; y es también evidente que no están ligadas sus facultades, 
pues acaso no se aprobará , y entonces la Regencia tomará , y pudo habar 
tomado , otras medidas , que no exceden sus facultades. Están encargados 
los ayuntamientos de auxiliar á los alcaldes en quanto pertenezca á la segu« 
ridad de las personas y bienes de los vecinos, y á la conservación del ór» 
den público. Por otra pa r t e , toda la fuerza armada está á disposición de 
la Regenc ia ; haga pues que los primeros cumplan su obligación, y use 
de la segunda para este objeto quando sea necesario. Ademas extraño que 
se diga s[ue por los viageros sabe el Gobierno que los caminos se hallan 
infestados de ladrones: puede saberlo por este medio ; pero el legal es por 
medio d é l a s autoridades que hay en todas las provincias : las inferiores 
debe» estar en comunicación con las superiores, y estss con el Gobierno, 
de modo que los gefes políticos hagan presente en los ramos de la Gober
nación quanto ocurra en las respectivas provincias , y los demás ramos de 
administración que están i su cuidado; y así el Gobierno será sabedor del 
estado def reyno. Conc luyo , Señor , que si estas verdades son notorias, 
solo deseo que se pract iquen, y me basta el haberlas hecho presentes, para 
que en ningún caso se culpe á las Cortes de cosas que están a! cuidado de 
otras autoridades; y por consiguiente, para que no se alargue la discusión 
retiro mi proposición." 

Quedó retirada. 
E l Sr. Golfín, con motivo de haber leído en el Redactor general del 

día anterior la orden del dia, relativa á la" visita general de cárceles que 
debia verificarse por el tribunal especial de Guerra y Marina en el dia c2J 
de éste m e s , cuya orden no estaba arreglada á lo que previenen los decre
tos de las Cortes sobre el particular , hizo ia proposición sigu-i^^ ; 

• Que se comunique orden á la Regencia para que prevenga al tribuna 
especial a]e Guerra y Marina que en las visitas de cárceles se arregle a los 
decretos de las Cortes. 

Después de algunas observaciones la extendió el Sr. Arguelles en estos 
t é rminos , en los quales quedó aprobada: 
. Habiéndose llamado la atención de S. M. sobre el modo como debe praC' 
iicarsepor el tribunal especial de G,uerray Marina la próxima visita gene-



ral de cárceles,y nopudiendo frustrarse uno de los objetos principales de lo 
dispuesto en el decreto de 9 de octubre último y qual es el examen de la loca-
liiad y situación de los presos en sus respectivas prisiones ; quiere S M., que 
si por las distancias, ú otros obstáculos quaksquiera , no pudiese concluirse 
dicha visita general en un mismo dia, haciéndola en las mismas prisiones, se 
continúe aquella en el día inmediato, ú inmediatos, en que pueda verificarse 
según el tenor del citado decreto. 

El Si: Cálatrava llamó la.atención del Congreso pidiendo que tomara 
en consideración la noticia que corría muy valida, de que en Sevilla se 
habían hecho algunas prisiones de sugetos de alto carác te r , de quienes se. 
decia ser autores de una conspiración contra el es tado; con cuyo motiva 
hizo la siguiente proposición, que quedó aprobada: 

Oígase á la Regencia que en /« sesión pública de mañana 23 del cor
riente se presente el secretario de Gracia y Justicia, suficientemente pre
parado para informar á S. M, sobre las prisiones, quede público se dice 
haberse hecho en Semlla, y motivos de ellas; reservándose todo 'aquello cuya 
publicación pueda comprometer el éxito de tas diligencias pendientes. 

Continuó la 'discusión del informe presentado por la cemision de Agr i 
cultura sobre el repartimiento de terrenos baldios y realengos (sesión del 22' 
de febrero último ) . _j 

La quinta proposición (tomo XII, página 9 4 ) , oidas algunas refle
xiones que hicieron varios señores diputados, quedó aprobada con las 
modificaciones y adiciones siguientes: 

En lugar de las palabras y por sorteo !ke., deberá decir y por una sola 
vea una suerte proporcionada á la extensión de los baldíos, que será doble 
en ultramar con tal que de que el total fyc. ¿re.-Donde dice canon perpetuo, 
dirá canon redimible. A la cláusula o de cultivar la suerte fyc. se substituye 
esta otra ó de tener en aprovechamiento la suerte ¿fe. 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA 23 D E D I C I E M B R E D E 1812. 

aron las Cortes que en este diario de sus sesiones se hiciese men
ción de una exposición del juez de primera instancia de Baza D. D k g o 
Henr iquez , el qual felicitaba al Congreso por haber sancionado la cons
titución. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hac ienda , la q u a l , "en vista 
del expediente promovido por el tesorero general en cesación D Jo¡íé Per 
rez Quin te ro , á fin de que se habilitase para entrar en el exercicio de su 
empleo en el año próximo de 1 8 1 3 , en atención á ser imposible que se 
le expidiese por el tribunal de Contaduría mayor para dicho acto el cor
respondiente finiquito de la cuenta que tenia presentada el año de 1811, 
opinaba que el Congreso podia mandar que se devolviese á la Regencia* 

-el expediente original que acompaña al oficio del secretario de Hacienda, 
manifestándole que no habia reparo en que D. José Pérez Quintero en--
trase en el exercicio de su empleo en el año entrante de 1813. 

Conforme á lo acordado en la sesión de ayer se presentó «1 secreta» 
TOMO XTÍ , 43 
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rio de Gracia y Just ic ia , et q u a l , después de haberle indicado el Sr. Pr 

tidcnte los motivos por los quales era l l amado , l eyó la siguiente expo" 
sicion: 

« S e ñ o r , encargada la Regencia del reyno de la conservación de ] a 

seguridad del e s t a d o , ha tomado todas las providencias que ha creído' 
conducentes para el desempeño de esta^ obligación tan importante, q u e 

constituye la primera de todas sus atribuciones. 
„ Los sucesos que hasta aquí han podido comprometer dicha seguridad, 

no, han sido de tal naturaleza que hayan obligado á recurrir" á medios ex
t raordinar ios ; pero los acontecimientos de que se haUa informada la Re-
g e n c i a , son de una clase bien diferente. Se atenta directamente contra la 
existencia de la representación nacional y la del Gobierno por medios 
ocul tos , cuyos perniciosos efectos habían de manifestarse en una cohmo-
cion popular preparada al intento en diferentes pueblos. 

. „ Este era el plan formado, el que al principio no se presentó sino 
con el carácter imperfecto que ofrecen las ideas de descontento ; pero las 
investigaciones ulteriores fixaron ya su verdadero ca rác te r , y dieron á 
conocer que su objeto principal era la subversión de la representación na
cional y del Gobierno executor de sus leyes. 

„ La constitución política de la monarquía establecida para defender 
en todos t i empos , baxo la garantía de la observancia de sus artículos, los 
derechos individuales de los españoles , ha hecho sin embargo una justa y 
conveniente excepción en obsequio del primero de todos los derechos,, que 
«s el de la existencia política, y civil de la monarquía. El aetículo 308 
d i c e : Si en circunstancias extraordinarias la seguridad del .estado exigiese-
<K toda la monarquía ó en parte de ella la suspensión de algunas de las for
malidades prescritas en este capítulo para el arresto de los delincuentesy 
podrán las Cortes decretarla por un tiempo determinado. 

„ La clase y naturaleza del delito de conspiración ; la. dificultad de co
nocer á sus autores l ega lmen te , y sobre todo la consideración de que 
una vez indicado aquel por un movimiento popular , ya desaparece hasta 
la esperanza de tos remedios justos y templados , siendo la fuerza la que 
únicamente decide de! suceso , ,han obligado á la Regencia del reyno 
á pensar en el temperamento que convendría a d o p t a r , y no encuentran 
«tro que el que ofrece el citado artículo. 

« A p o y a d a en él y en la resolución que de orden de S-. JVI. se me ha 
comunicado , ha resuelto S. A . excitar la autoridad de V. M . para que en 
aso de ella decrete , t o n respecto á esta causa, la suspensión del artícu
lo 287 en la parte que previene que ningún* español podrá ser preso sin 
que preceda sumaria información del h e c h o , por el que merezca , según 
la ley ser castigado con pena corporal , . bastando solo, los indicios que 
por derecho común y práctica constante de los tribunales deben preceder 
pa ra la prisión : la de i 390;,en su último extremo : la del 293 en la par
te, que dispone se haya de entregar copia del auto motivado al alcáyde, 
y, <pe sin este requisito no admita ningún preso en clase de t a l : 1» 
4 e l : 3 0 0 , l a del 301 y la del 306. 
. « T a m b i é n le parece conveniente á S. A. el que con suspensión del 

decreto de, 28 de octubre de. ,este a ñ o , se le autorice para qué pueda 
«©meter la continuación; d e l a causa al. magistrado, que. le parezca. 
,.-. ̂ Cadiíí 28 de dieiesabre d e 1811, Antonio. rCano M a n u e l . " 
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Concluida la lectura de esta exposición, la fundó de palabra en estos 

términos: 
„ Señor , esta es la iniciativa que hace la Regencia á V. M. Sin em

bargo de que la lectura sencilla de la exposición que acaba de o i r , basta 
para conocer el verdadero carácter de este p a s o , y los motivos que h a 
tenido la Regencia para dar lo , expondré las razones de justicia que tiene 
para excitar la atención de V. M . á que considere si se halla en el caso 
de proceder según el artículo 308 de la constitución. El negocio es el 
mas delicado que puede presentarse á la deliberación de V. M . Los de 
rechos de la n a c i ó n , la opinión de sus representantes y la de su Gobier
no están íntimamente enlazados entre sí. Así que,, el secretario de Gra
cia y Justicia discurrirá sobre todos y cada uno de los extremos indica
dos , y luego hará la conveniente aplicación de sus observaciones á cada 
uno de los ar t ículos , cuya suspensión se sujeta al juicio del Congreso. 

„ En la constitución de la monarqu ía , y sobre todo en el capítulo m 
del título v están asegurados los derechos de todos los ciudadanos. Pero 
conociendo V. M . sabia y oportunamente que podia llegar el caso en que 
por salvar los de-un ciudadano par t icular , se comprometiese la seguridad 
de la patria , hizo la reserva contenida en el artículo 308. El secretario dé 
Gracia y Justicia no viene á excitar las pasiones de V. M . Esto degrada
ría el carácter de la Regencia y del ministro que habla en su nombre , 
y ofendería ademas el honor y la delicadeza de V. M. 

„ La constitucien ha sido discutida y sancionada en público , j en p ú 
blico se ha tratado de asegurar los derechos d é l o s ciudadanos ; y quando 
Ja ley imperiosa de la necesidad exige que se adopte un temperamento 
en que no se perjudica ni á la seguridad ni á la libertad de aquellos, debe 
hacerse en público. Por lo tanto la Regencia tendrá la consideración de 
no hablar por mi conducto ni de ías personas que puedan estar compro
met idas , ni de los pueblos en donde había de haberse verificado el su
ceso. Se limitará únicamente á hablar del suceso mismo. 

„Si los que han de dar dictamen en negocios graves deben , según lá 
opinión de uno de los sabios mas célebres de la república romana, 
estar desnudos de od io , t emor , amor , ú otra afección que pueda indicar 
personalidad , no menos deben seguir esta misma conducta los que hayan 
de proponer medidas saludables á una nación en circunstancias difíciles. 
La Regencia del reyno, que trata , no dé prevenir el dictamen de V. M . , 
sino de excitar su autoridad, seguirá esta máxima poiítica respecto de las 
que ha indicado por escrito. Porque es bien sabido que los que viven una 
vida obscura y p r ivada , si alguna vez se arrebatan de la i r a , lo saben, 
pocos, eílos y sus cosas se ignoran igualmente; pero á los que obtienen 
el mando , nadie hay que no les observe hasta los hechos mas menudos. 
Y asi lo que en un particular seria i r a , en ellos se tiene por soberbia y 
crueldad. 

„Por esta r a z ó n , Señor , conviene no desentenderse de la importan
cia de este n e g o c i o ; porque no se trata de la causa de los individuos de 
Y. M. y de los del Gobierno, sino de la de toda la nac ión : y la Regencia, 
como encargada de procurar por todos los medios posibles la tranquilidad 
del es tado , ha excitado á V. M . para que vea si se halla en el caso que 
previene ese artículo. A este propósito, né será impertinente recordar la» 
épocas que precedieron á la instalación dé las Cortes. 
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«Después de muchas dificultades que presentó la guerra ,• é infinitos obs. 

táctiles que se vencieron por la constancia de los españoles , y por su amor* 
al orden y á sus instituciones ant iguas , se verificó la reunión de la re-
presentación nacional del modo mas noble , sublime y augusto ; y s e ( ¡ e [ 
positaron todos los derechos de los españoles en el Congreso nacional. Erü 
virtud de ellos ha hecho leyes sabias , ha creado un Gobierno, y ha 
formado tribunales que decidan en los casos de diferencias entre los es
p a ñ o l e s , y hagan la oportuna aplicación de las leyes dadas. ¿ Será con
veniente que esta grande obra se trastorne por las miras particulares, y 
dañada voluntad- de algunos que quieran usurpar á la nación entera log 
derechos que la corresponden, y que ha transmitido á la representación 
nacional ? Pues esto es lo que se intenta por qualquiera que forme un plan 
de conspiración, aunque n o sea perfecto y acabado. Mal temible en to
dos, t iempos, pero sobre todo en el presente de desgracias y agitaciones 
e n que los mayores sacrificios de los pueblos y su fortaleza para subs
traerse de la dominación del t i t a n o , les ha hecho ver en la representa
ción el único remedio de sus dolencias políticas. Por esta razón no se ha 
c o n ' e n t a d o la nación con una repr< sentacion incompleta y particular. 
••Quería otra completa , y esta es la que ve en el Congreso , en él modo 
que lo ha permitido el estado de sus provincias. ¿ Y será justo que por 
defender .Ja conservación de los derechos individuales , haya de perecer la 
p a t r i a , y que para ello se hayan de valer sus enemigos de los mismos ar-
tículos de ía constitución ?. 

«Mas bien se conocerá la necesidad de no olvidar esta máxima, que es 
la primera ley de un estado, haciendo un cotejo ó comparación entre los 
•derechos de los particulares y los de la nación. Cad¿ individuo por sí es 
un zeloso defensor de su libertad , de su h o n o r , de sus b ienes , y del 
mas inestimable de todos , que es la vida. N o nt-cesita leyes ni reglas pa
ira conservarlos , y cada uno los defiende quando ve atacado alguno dt es
tos derechos. En los delitos, que se llaman par t iculares , aun los hombres 
mas perversos se arman contra los del incuentes , y persiguen al que ha he. 
cho un robo , un asesinato , ha violado una virgen , ó cometido otro delito 
de esta especie. Prescindiendo del tiempo que tienen los delincuentes pa
ra prepararse á éxecutar el delito , hay una diferencia muy particular en
t re los privados y los púb l i cos , porque en los primeros en el momento 
que se indica el delito por el act« criminal contrario á la l e y , en este 
mismo el juez ti crie los auxilios de todos ios ciudadanos que se arman 
contra el agresor , y facilitan su prisión. E n los segundos sucede todo lo 
contrario : la empresa para realizarlos es la que se debe contener , por
que dada la señal de la rebelión , y verificada esta, no hay jueces que ten
g a n autoridad para juzgar , ni milicia que tenga fuerza para contener. Sé 
dest ruyen los vínculos que unen á los pueblos entre s í , y los que los unen 
á la representación nacional y al Gobierno. D e esta gran diferencia que 
h a y entre unos y otros delitos nace el derecho de u n gobierno para ar
marse con toda la autoridad á fin de frustrar los plant-s , y tomar las me
didas posibles de precaución , aunque parezca que ofenden la seguridad 
de los c iudadanos; bien que en realidad no es a s í , como luego haré ver; 
porque si se da lugar á que se verifique e l primer movimiento,, desapare
ce enteramente la unión socia l , y se pierde. u» estado. La .necesidad de 
'«bseryar «na, tonducta diferente, según la distinta ciase dé los delitos.,.«* 
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t¡a resultado forzoso de las ideas que se forman acerca de ellos. Los qué 
violan las relaciones de particular á particular , afectan de una manera 
muy perceptible á todos los hombres; y así aun quando no se vean ofen
didos en ninguno de sus derechos , ven materialmente que lo son otros 
y no hay para que variar las reglas establecidas á efecto de vindicar á la 
ley ofendida por los delincuentes. Los delitos que violan directamente fas 
relaciones con la sociedad , tienen un origen muy indiferente a! parecer, 
y aun si se quiere lisonjero á todos. Qúaiquiera que á pretexto de que l e 
sean gravosas á sí mismo ú á otros las providencias del G o b i e r n o , habla 
mal de e s t e , puede fácilmente extraviar la ap in ion , singularmente en 
una época en que se necesita multiplicar el número de los sacrificios, y 
obl igar , si es p rec i so , á los padres que entreguen sus h i jos , á los hombres 
acomodados sus cauda les , y á todo lo que h.;ya de contribuir á la defen
sa de la patria. Los que miran estos desaogos contra el Gobierno , y aun 
contra el Congreso por sus providencias , como el fundamento en que 
ha de apoyarse un plan de conspiración que tengan formado , procuran 
hablar ei l e n g u a g e d e ¡a constitución en la parte que favorece los de-
rechos individuales, y así van adquiriendo prosélitos sin que ninguno co
nozca su depravado designio, dirigido á lisonjear su amor p rop io , ,hac ién
doles formar la idea de que si bien ¡*e han desprendido de todos sus de 
rechos para comunicarlos al Congreso macional,, no ha sido tan absoluta
m e n t e , que n© puedan censurar sus operaciones y las del Gobierno , y 
aun oponer cierta resistencia á su execucion. Y como generalmente las 
gentes vulgares y sencillas no conocen las consecuencias que se pueden 
seguir de presentarse á las indicaciones- que les hacen estos espíritus tu
multuarios y revoltosos , acceden á lo que les dicen ; y así se forma la 
opinión contra el Gobierno , para emplearla eu un dia señalado como 
instrumentos ciegos de ¡ra. total destrucción y la d é l a patria. El exer 
cicio de su autoridad y de los jueces encuentra grandes obstáculos , aun 
quando se tengan noticias-de ios,planes de una conspiración ; porque re
putándose generalmente una cosa, inocente e! explicar su opinión centra 
la conducta pública de la representación nacional.y del Gobierno ,. re 
husan descubr i r lo que oyeron á sugetos que ocultaron sus dañadas in 
tenciones baxo los velos mas lisonjeros y seductores. En estos casos las 
regias establecidas para tiempos, de calma y tranquilidad , no bastan, á fa
cilitar el conocimient© de las acciones de los hombres-si se d i r igen á 
excitar grandes convulsiones políticas. Prescindiendo de todo es to , es 
menester no desentendemos de la situación en que nos hallamos. T e n e 
mos dentro ée España á los franceses : hombres que per tenecen á «na fa
milia formada por un déspota ; y hombres tan fecundos en ardides , como 
valientes en la guerra. Por otra parte , su clase es muy diferente de las que 
hasta aquí hemos visto. E n ellas ha habido dos tiempos uno para ac re 
ditar el valor con los contrarios , y otro para manifestar la generosidad 
«on los vencidos. E n la guerra q u e e l tirano Napoleón hace á la España 
.no hay mas que. un t i e m p o , t i empo de venganzas y violencias. Después 
de vencernos en campaña como soldados de la patria , entonces que pare
cía acabada la g u e r r a , nos hace otra nueva. ¿ Y de que medios se vale? 
De fusilamientos sin c a u s a , de marchas forzadas , desnudez., hambre, 
cansancio y otros medios son los que ensaya para vencernos como ciu
dadanos , después de habernos impuesto la ley como Balitares.. 



«Magistrados que habéis administrado justicia en tiempo del Gobi 
no legí t imo, que os habéis quedado entre los enemigos , y que acaso h*" 
beis hecho servicios a l a p a t r i a , no ha ganado el tirano vuestro corazón" 
pero ka ganado mucho con vuestros- actos exteriores , valiéndose de ellos 
para alucinar á los incautos. Su carácter es él de la ment i ra , su sistema 
el del embrollo : os quería tener cerca de sí para presentarnos como ven
cidos á la vista de la Europa e n t e r a , diciendo que se valia de los espa
ñoles para el gobierno de España. Estas ideas esparcidas en sus procla
m a s , producen su efecto en los que no conocen sus ardides. Muchos creían '* 
antes que era un numen tu te la r , y que venia á libertar no*: otros le re
putaban como un médico , que trataba de curar á nuestra patria moribun
da. Pero lo que en realidad hizo fué engañarnos pérf idamente, y baxo 
el pretexto de regenerar la , la estrechó entré sus brazos para hacerla exha
lar el último suspiro de vida política. Estas consideraciones, y las resultas 
del plan y sistema que ha llevado adelante , son temibles; porque al finia 
concesión de emplees y gracias ha de poner á muchos en el estrecho círculo 
de no saber si esperar ó temer. En esta crisis es necesaria toda vigilancia 
del Gobierno y la sabiduría del Congreso para llevar adelante la guerra, 
é impedir el mayor mal que puede sobrevenir , que. es el que disolviese el 
estado. Hechas estas observaciones genera les , que forman la primera par
te de este discurso, hablaré con separación de los ar t ículos , cuya suspen
sión se propone. 

„ E n el artículo 287 se dice &c. Este ar t ículo, Seño r , entendido ma
ter ialmente quizá dé ocasión á que se crea que no se necesita mas que la 
justificación del cuerpo del delito para la prisión de un ciudadano. Pero 
es m u y diferente su espír i tu, porqué si bien no se puede arrestar á ningu
no sin que preceda la justificación del cuerpo del delito por sumaria infor-
formacion , tampoco basta esta si únicamente presenta por resultado la 
verdad legal y aislada de. la existencia de aquel. Entonces seria injusta 
la prisión. D e b e , p u e s , para quitársele este carác ter ofrecer la informa
ción algún motivo contra persona determinada , y la Regencia cree que 
son suficientes los indicios; es d e c i r , que de la citada información aparez
c a , no solo la prueba legal de la perpetración del delito , sino que ademas 
los testigos declaren ciertos hechos, que por una par te se enlacen con el 
deli to mismo, y por otro conductor , que es lo que se entiende por la pa
labra indicios. E n este sentido se solicita la suspensión del ar t ículo , por lo 
qual ño se viola la seguridad individual del c iudadano , a n o ser que sé 
quiera exigir la misma prueba de la compl ic idad, que de la comisión de 
u n delito. Esta identidad de p ruebas , ó por mejor decir esta igualdad, la 
exigen la razón y lá justicia quando se trata de imponer p e n a s ; mas no 
quando únicamente se aspira á preparar su imposición por medio del. ar
resto de un sugeto indicado por ciertos hechos de autor del delito. Ex
p l i c a r é mas claramente quando se entiende justificado el cuerpo del de
l i t o , y quando resultan ademas indicios de la misma p r u e b a , para fixar 
Con mayor exactitud la propuesta de la Regencia-' Si se trata de que se ha 
cometido un delito de homicidio y robo en una c a s a , y hay testigos que 
declaran este h e c h o , porque está a l a vista e l cadáver , y lo está también 
l a fractura de los cofres en que estaban custodiadas las alhajas. Sí depo
n e n ademas que vieron á un vecino á la misma hora paseándose por la 
calle , y haciendo ciertos ademanes que por de pronto no induxeron sos-
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pechas ; pero que después de cometido el delito le enlazan con é l ; si á 
esto se agrega que el juez tiene noticias anteriores de su mala conducta 
de que era un hombre poco inclinado al t rabajo, y que por lo mismo le ha
bían corregido ó amonestado an te r iormente , no creo que la prueba de es
tos hechos dexe de ofrecer motivos bastantes para p roceder , quando me -
nos á su detención en la cárcel . En las causas sobre delitos de conspira* 
cion , aun es mas urgente la necesidad de adoptar las máximas que he in 
dicado , y de acordar la supresión del artículo de la constitución en obse-
quio de la seguridad del estado. 

„ El artículo 290 &c. Esta última parte es la que dice la Regencia 
debe suspenderse, y no pudiendo hacerlo por s i , acude á la fuente ó 
autoridad que lo ha establecido. Señor , he exerci^p la judicatura criminal 
nueve años , y tenido todo el in terés , que no puede menos de inspirar la 
situación de un infeliz que gime en una prisión ; pero no siempre* puede 
verificarse lo que previene este artículo de la const i tución; porque h a y 
ocasiones en que es menester hacer otras diligencias importantes en obse
quio de la tranquilidad pública. En este caso , de que no es posible pract i 
carlas, si se ha de tomar la declaración al r e o , ¿no será permitido al 
juez el que posponga verificarlo, si en ello se interesa la conservación de 
los derechos públicos ? Por exemplo , llega un testigo y me habla de un 
r e o : trato de ponerle en seguridad. Al momento llega otro á quien exami
no , y rae da noticias que se deben evacuar en el m o m e n t o , porque si no 
se pierde la ocasión , que no puede aprovecharse después. Nadie haría 
un cargo al juez que por conservar la tranquilidad p ú b l i c a , que es su p r i 
mera obl igación, dexara de tomar una declaración dentro de las veinte y 
quatro horas. En el delito de conspiración es mucho mas frecuente esta 
necesidad. La Regencia del reyno hace p r e s e n t e , que si esa determinación 
se cumpliese con respecto á este negocio , sufriría la causa públ ica un 
grande perjuicio, porque deben ser muchas las atenciones del juez , y no 
es posible que pueda tomar las declaraciones antes de las veinte y quatro 
horas , resultando por precisión que no se podría administrar la justicia. La 
ley no está establecida principalmente para estos tiempos , está establecida 
pá ra los venideros , para tiempos de paz y de t ranquil idad, y en que los 
Jueces que sepan su obligación no tengan obstáculos que les impidan cum
plir con lo que mandan. 

E l 296 &c. En esta última parte hace una observación la Regencia; 
á saber : que si bien el juez está obligado á poner un auto motivado para 
saber las razones por que pone preso á un r e o , no tenga necesidad de dar-* 
lo al alcalde. Esta es una ley formularia; en ella se ha mirado á la con
veniencia públ ica y á la experiencia que tendrían muchos de los señores 
que concurrieron á su formación, de que algunos jueces por el ascendien
te que tienen sobre los a l caydes , suelen poner presas á muchas personas 
sin justo motivo , dexándolas luego en libertad. Pero en un delito de cons
piración no se debe dexar esta facultad en un funcionario tan subalterno 
como un alcayde. Es necesario examinar la conducta de los hombres quando 
tratan de perpetrar un delito. Toman todos los caminos que los pueden p o . 
ner á cubierto de las indagaciones judic ia les : se ponen de acuerdo con sus 
amigos, .porque cierta clase de delitos , y señaladamente los de conspira, 
c ion, nunca se cometen por un hombre .solo, y tratan de asegurar la ira. 
punidad por falta de descubrimiento. Si á uno de estos se le pone en la 
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cárce l , y se le dexa al alcayde el auto en que consten los motivos de 
pris ión y el estado del proceso , ¿no podrá seguirse de ello U n m-and* 
perjuicio ? En el plan de los delincuentes entra el saber qué providencia 6 

toma la justicia para eludir su vigilancia y adoptar todas las medidas de 
precaución para cortar el hilo que acaso el juez tenia en la mano v n u e 

uní. vez roto , no es fácil volver á coger. ¿Y quales son las consecuencias' 
Que por defender la libertad de un ciudadano particular mas de lo que se 
d e b e , se pone este auto motivado de prisión en una oficina de la cárcel 
donde puede haber el riesgo de que llegue á noticia de los compañeros del 
reo , y eludan la vigilancia de ía just ic ia: autorizándose por este medio á 
los a l caydes , para que por un beneficio momentáneo para el r eo , puedan 
causar un g rave perjuicio á la causa pública ¿ Se causará acaso alguno al 
reo de que este auto no conste en los libros del alcayde dentro del térmi-
n o que está señalado, estando ya consignado én las actas de una causa cri-
nr-nál? Lo dexo á la prudencia de V. M y á la experiencia de todos sus 
individuos. 

,,El artículo 300 &c. En los delitos de conspiración no hay acusadores' 
lo que suele haber es delatores que dan noticias al Gobie rno , para que en 
su vista tome ias providencias correspondientes. Porque ¿ quién se expon
d r á ( á no tener un grande patriotismo) á acusar en un delito de esta es
p i d e sin que le arredren las resaltas del plan , que para él serian funestas 
si se llevase al cabo ? Es te , Señor, es un motivo para que no haya necesi
dad de manifestarle al reo la causa de la prisión. El juez debe acreditar
la en la causa , y está es una de sus primeras obligaciones; pero que tam
bién haya de tenería de manifestar al preso dentro de veinte y quatro 
ho ras , dáadole un manifiesto en que se refiera positivamente lo ocurrido,, 
exponiéndose á que lo comí-ñique á personas que puedan valerse de aque
lla noticia para frustrar la vigilancia de la jus t ic ia , puede producir graves 
inconvenientes , que sujeta el Gobierno como los anteriores al juicio de 
V. M. ; 

„E1 articulo 301 &c. Lo que se ha observado constantemente , y lo que 
estaba mandado observar por las leyes era que al t iempo de tomar la 
confesión al reo se le hubiesen de hacer c a r g o s ; porque la confesión es un 
a rgumento en que el juez , poniéndose en el lugar de la ley por los hechos 
justificados contrarios á e l la , debe hacer cargos para que resulte la cen-
viccion, y á veces la confesión de los mismos delincuentes. Para esto 
se neceuta mucha delicadeza y filosofía; pues de lo contrario se da en 
el escollo de que por defender la causa públ ica se destruye la de los 
particulares. Ayer anuncié á V. M . que era difícil aplicar las teorías 
de la parte filosófica de la legislación criminal á la práctica en el favor, 
y ahora repito lo mismo. Deben hacerse cargos á los reos , diciéndoles 
que son autores de tales delitos, porque resultan plenamente probados en 

,1a causa , ó porque lo deponen tantos testigos. En las d e delitos.probados 
conviene manifestar á los reos los nombres de los testigos que han de
puesto contra ellos según se manda en el artículo de la constitución; pero 
era las de conspiración, ¿ para que necesita el reo saber en ese estado el 
nombre del sugeto que ha declarado contra él ? Es menester no olvidar 
j a m a s , y singularmente en estas causas , la diferencia que hay del reo al 
juez. El reo ha tenido todo el t iempo necesario para prepararse ; pero 
al juez le coge de improviso la noticia de una conspiración. El sumario t«? 
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do es de la l e y : el plenario de los acusados. Los magistrados designados por 
ella para vindicarla , quando se ha infringido, se valen del primero para 
averiguar, al paso que los reos tienen términos señalados en el segundo 
para defenderse. Y ciertamente que seria hacer mejor su condición en las 
causas de conmoción , si antes de t iempo se les concediese el beneficio 
de decirles los nombres de los testigos que los acusan , por los perjuicios 
que podrían resultar á la seguridad general . Luego entra la causa en el 
plenario, y h a y quien duda si la ratificación de aquellos pertenece á esta 
segunda parte de un juicio cr iminal , ó á la primera del sumar io , por una 
razón deducida de nuestras sabias leyes , que no quieren se dé crédito á 
ningún testigo sin que preceda la ratificación. 

„Esta disposición tan constantemente observada en la práctica por to 
dos los jueces , manifiesta la gran consideración que se ha tenido á los de 
rechos individuales de ios hombres. Es verdad que un testigo examinado 
por un magistrado ante un escribano merece f e ; pero haciéndose cargo 
los legisladores que quando se cometen deli tos, aun los mas malos , se p r e 
vienen contra sus autores , y que tal vez los testigos n o tendrian toda la 
imparcialidad y exactitud que producen la calma y serenidad , determina-
yon por esta razón filosófica que no hubiese verdad lega! e n sus declara
ciones hasta que se ratifiasen en ellas. Así ha mirado la ley por la libertad 
de los hombres , quando sus acciones los han puesto en el triste estado de 
perderla. Pero el artículo que previene que se hayan de manifestar al reo 
los nombres de los testigos, creo que n o hay una necesidad de que se ob
serve con respecto á esta causa , sin que por su suspensión pueda en rigor 
decirse que se perjudica la seguridad personal de los ciudadanos españoles 
que sean procesados en e l l a , porque luego que salga el sumario , podrán 
«sarde las acciones ordinarias contra los testigo 1!, en el juicio privilegiado 
conocido con el nombre de tachas. R e p i t o , Señor , que no será faltar á la 
constitución en su verdadero espír i tu , en medio de que conozco que una 
vez establecida debe sostenerse, porque no hay un medio para la conser
vación de los derechos particulares de los ciudadanos, como llevar adelan
te este cód igo , en el que se han reunido todas nuestras antiguas institucio
nes , hijas del amor de los españoles á su constitución y leyes amiguas 
monárquicas. Pero e n casos extraordinarios, como es te , no será perjudi-
cial, ni traerá inconvenientes el que se suspenda su execucion , siendo una 
suspensión momentánea dirigida á asegurar los derechos de la n a c i ó n . 

„E1 artículo La casa &c. Parecería ocioso que hablase de este ártica-, 
l o , porque hasta ahora no se han determinado por la ley ¡os casos. Nues
tras leyes mandan que se respeten las casas de los par t iculares ; pero sin 
embargo, en las ocasiones en que ha sido necesario que e! juez execute la 
operación de presentarse en e l las , y reconocer las , ha dependido de su 
prudente arbi t r io , el que no dudo que puede extenderse mas allá de los 
límites que prescriben la necesidad y la obligación de respetar la morada 
de un ciudadano, como el asilo de su seguridad individual. Por lo m i s m o 
es muy justo que la ley señale los casos e n que pueda verificarse el alla
namiento. • ' , 

«Estos son , Señor , los artículos que la Regencia del reyno propone a 
la consideración de V. M . , y excita su autoridad para que en virtud de la 
reserva sabia y oportuna que hizo e n el artículo SOS de la misma consú tu . 
cion, delibere sobre su suspensión con respecto á esta causa. 

TOMO xvi. 
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„ H a y una adición á la propuesta; á saber: que sin embargo del decre

to de 23 de oc tubre , en que mandó V. M. que los magistrados del tribunal 
supremo de Justicia no puedan tener comisión a lguna , la Regencia d<-l 
reyno ' tenga la facultad de nombrar un juez que entienda en esta causa. 
Creo que lo dicho es bastante para manifestar la necesidad en que se há 
visto la Regrncia de hacer esta propue la. Una causa criminal es una cam
paña en que el juez tiene que defender la patria representada en Jos de
rechos de los ciudadanos. El reo es el que trata de defenderse de la vigi. 
lancia y averiguaciones del j u e z ; el reo ha tenido todo el tiempo necesario 
para prepararse y quitar de enmedm todos los indicios que pudieran des
cubrir la verdad , como ya se ha indicado. Y la Regencia por lo mismo ha 
creidq que en una causa dé tanto momento como esta , debe tener la fa
cultad de e l e g i r á un magistrado que reúna á la práctica su instrucción 

-suficiente y pueda entender en ella. A d e m a s , tiene motivos reservados pa
ra hacer esta propuesta. Acaso ciertos desengaños la ponen en !a necesi
dad de hacerlo así. Concluye por último con decir á V. M . que esta no es 
su causa , ni de la Regenc ia , sino la de la pa t r ia , que es la que se procu
ra destruir por medio de la disolución de V. M." 

El Sr. Arguelles: Señor , van corridos veinte y siete meses desde que 
tengo el honor de asistir á este augusto Congreso , y de haber tenido par
te directa como diputado en todas las deliberaciones, y puedo asegurar 
con el candor que me es na tura! , que jamas me he hallado en situación 
mas crítica y mas amarga que esta en que me veo precisado á dar un 
dictamen sobre una materia que contemplo de las mas arduas y trascen
dentales que hasta ahora se han decidido. No es fácil seguir el largo, ele
gante y 'agudo discurso del secretario de Gracia y Jus t ic ia , y yo tampo
co lo haria aunque pud ie r a , ya porque conviene que esto se execute mas 
detalladamente , ya porque no creo que sea asunto del momento el exa
minarle. Muchas de las razones que ha alegado e | secretario de Gracia y 
Justicia se ventilaron y discutieron extensamente quando se aprobaron 
los artículos de la constitución de que t r a t a ; y no dudo que el Congreso 
estará suficientemente penetrado de toda la doctrina que entonces- vertie-
ron varios señores diputados con tanta, sabiduría y conocimiento de la 
materia quanto ha manifestado el secretario de Gracia y Just icia; hacién
dose aplicación á casos particulares que en aquella ocasión se traxeron por 
exemplos. M e ceñiré por tanto á los principios ó puntos principales que 
abraza esta gran cues i i o n , que es la primera 'de esta especie, que se su
jeta 4 la deliberación del Congreso, y en la qual juzgo que toda circuns
pección será poca para- tomar la debida resolución. Conviene no olvidar
se de que al cabo la constitución se ha sancionarlo y .publicado; q«« 
ha sido jurada con entusiasmo por los pueblos libres de la monarquía , y 
reconocida por una de las primaras potencias de Europa , esto e s , el em
perador de las Rusias, el qual al paso que algunos españoles degradados 
ó ignorantes, desconociendo sus beneficios, ó por su interés particular, de
seando que otros los desconociesen , la miraban con desprecio, le asig
naba un artículo especial , en un tratado de alianza para atestiguar públi
camente su reconocimiento. Tampoco debe el-Congreso-desentenderse de 
la necesidad en que se halla de respetar esta obra de sus manos , proce
diendo en este negocio con todo el detenimiento posible , para que jamas 
se diga que no ha habido en esta determinación toda aquella eircunspeo^ 
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«ion y madurez que ha sido hasta aquí su principal y constante divisa. H e 
oido con la mayor atención al secretario de Gracia y Jus t ic ia , el qual 
ha abierto su exposición , anunciando al Congreso uno de los desastres 
mas funestos que pueden suceder a u n a n a c i ó n , s o b r e t o d o , á una na 
ción que se constituye de nuevo. Se trata de una conspiración contra la 
Representación nacional y su Gobierno. No hay duda de que este es un ne 
gocio de los mas graves, pues un acontecimiento de esta naturaleza, envol
vería á la nación en todas las calamidades y desgracias que trae consigo 
una guerra c iv i l , especialmente hallándose invadidas varias de sus p r o 
vincias por un enemigo astuto, poderoso y adestrado por veinte años de 
revolución en el arte de las intrigas y manejos con que ha sabido desor
ganizar casi todos los gobiernos de Europa. Convengo , p u e s , en que esté 
es un asunto de la mayor gravedad y t rascendencia ; pero es menester 
examinarle baxo todos los aspectos , para evitar que las pasiones ó in te
reses del momento tengan parte para que la deliberación pueda resentir
se de precipi tada, y se tome una resolución de que luego haya que a r re 
pentirse el Congreso acaso sin haber conseguido el objeto que con ella 
se propuso. Es cierto que al formarse la const i tución, ya de antemano 
se tuvo en consideración un suceso semejante á e s t e , y por el artículo 
308 se previno que en casos extraordinarios pudiesen las 'Cor tes sus
pender por tiempo determinado algunos de los del capítulo I I I . Mas el a r 
ticulo 308 de la constitución envuelve l a ' i dea de que debe preceder u s a 
justificación de los motivos que pueden determinar al Congreso á hacer 
semejan.e suspensión: por m a n e r a , que si los motivos que se alegasen 
no fuesen suficientes á manifestar la necesidad de la dispensa, no debía 
el Congreso concederla de modo a lguno , porque sin conseguir el objeto 
que se propuso con .esta providencia, se abriría la puerta á grandes males. 
El secretario de Gracia y Justicia ha dicho que se t ramaba un plan de 
conspiración, dirigido á destruir la Representación nacional. No entraré en 
«1 examen de las desastrosas consecuencias que un atentado de esta natu
raleza traería á la nación , porque ellas de por sí son muy c la ras ; y se
ria una imprudencia robar el tiempo á V. M . , extendiéndome en demos
trar lo que qualquiera que no sea insensato puede facilísimamente conce
bir. Yo por muchas razones no negaré que se haya formado este p l a n : la 
primera y pr incipal , porque el Gobierno lo anuncia con aquel carácter de 
solemnidad con que debe exponer al Congreso asuntos de esta importan
cia, y porque ademas es verosímil ; pues qualesquiera hombre que tenga 
conocimiento del corazón humano y haya leido la his tor ia , sabe que en 
los tiempos de revolución y t ras torno, nada es mas fácd y frecuente que 
una contrarevolucion para destruir el sistema contrario á las miras é in t e , 
reses de los conspiradores. Esta reflexión gene ra l , fundada en principios 
generales , conviene con los sucesos ocurridos desde la instalación de las 
Cortes. Es indudable que muchas veces se ha ocupado el Congreso en asun
tos que tenian su origen en conspiraciones, las quales se kan frustrado, • 
ya por las providencias que se han tomado , ó ya por torpeza de los 
conspiradores , ó por otras causas d e las que frecuentemente destruyen las 
tramas mas bien urdidas. Esta verosimilitud se aumen ta , si consideramos 
que no pueden las Cortes lisonjearse de no tener muchos enemigos , entre 
ellos personas muy interesadas en un trastorne de que solo pueden esperar, 
• la conservación de usurpaciones que hicieron á la sombra de la igno-
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rancia y del despotismo, 6 la adquisición de un mando que ño merece» 
ó una elevación á que no son ac reedores ; en una palabra , con miras 
é intereses tan distintos como las mismas personas. Pero con este motivo 
no puedo desentenderme de indicar algunas de las causas de que precisa
mente debe haber procedido la conspiración que se nos anuncia. Sien
to que el Gobierno se vea en la necesidad de tener que apelar á medios 
extraordinarios , quando se podian haber evitado estos' ma les , usando en 
tiempo oportuno de los ordinarios. El Gobierno reconociendo hoy la ne
cesidad que tiene de reunirse ai Congreso , ha dado el paso que la ley 
le pe rmi te , qual es recurrrir á él como depositario , no solo de la auto
ridad suprema , sino también de la confianza pública , porque segura
mente su conducta eñ general ha debido inspirarla á todos los españoles. 
Mas yo hubiera querido que para manifestar este deseo de unión, no 
hubiese aguardado á momentos tan c r í t i cos , porque no dudo que si los 
conspiradores ( sean quienes fueren ) hubieran visto que existia esta unión 
entre la Regencia y ¡as Cortes , seguramente se hubieran arredrado, 
abandonando sus designios como impracticables. Así que , no puedo dexar 
de decir que no se han adoptado todos los medios ordinarios para pre
caver semejantes desgracias , y mientras yo no vea que apurados todos es
t o s , no quede otro recurso que las grandes medidas , jamas por mi par-
te accederé á lo que propone ia Regencia del reyno. Estoy interesado 
como español , y como diputado en que el Gobierno sea obedecido y res
pe t ado , porque si llega á desacreditarse entre nacionales y extrangeros, 
y a no puede haber seguridad en el estado , y debemos temer ser envuel
tos por momentos en una ruina universal. P e r o , Señor , quando varios 
diputados reclamaron !a necesidad de que el Gobierno se valiese para los 
empleos, públicos de personas que se hubiesen manifestado notoriamente 
afectas al sistema constitucional, ¿ qué otro motivo pudieron haber teni
do sino el prever las funestas consecuencias que resultarían de no hacer
lo? ¿Seria acaso algún interés personal el que los estimulaba, no á señalar 
personas determinadas, sino solo á fixar las calidades que habían de tener 
las que hubiesen de s t r empleadas ? Si se hubiera visto que los funciona-
nos públicos trataban de establecer la constitución con aquella energía y 
entereza que solo inspiran los buenos deseos y la adhesión , se hubieran 
atemorizado los mal in tencionados , y capitulando al fin con las circunstan
cias , ya que no hubiesen sido ciudadanos útiles , por lo menos no hubieran 
sido perturbadores de la pública, tranquilidad. Existen en el Congreso 
grandes y multiplicados testimonios de que consta ia osadía y la impuni
dad con que muchos empleados públicos infringen la constitución por te
ner ideas y principos contrarios á los que en ella se establecen. De aquí na 
resultado la desconfianza'de los p u e b l o s , y en ella han encontrado los 
conspiradores un apo) o para llevar adelante sus miras siniestras, llegan
do el desacato a tal ex t r emo , que no solo en las reuniones públicas y 
p r ivadas , sino también en las cátedras destinadas á inspirar con la ense
ñanza de la religión la paz y la obediencia á las autoridades constituidas, 
se ha declamado contra el Congreso, calumniándole impunemente , y . 
tergiversando sus mas sabias y justas determinaciones, suponiendo a ¡os 
diputados seducidos por las miras part iculares, errores y mala doctrina de 
algunos de sus individuos. El Gobierno no debió mirar semejantes proce
dimientos con indiferencia, Debió prever que del descrédito del Congre-
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S o resultaría el s u y o , y que los que intentasen un t ras torno, Jo envolve
rían también á él en las ru inas , qualesquiera que fuesen sus principios. 
Creer que se habia de , hacer alguna diferencia, qualesquiera que fuesen 
las ideas de los conspiradores , es desconocer torpemente la naturaleza de 
las revoluciones, es dexarse alucinar por necias esperanzas. Hoy lo com
prueba la experiencia. Convencido, pues , mientras no se me demuestre ! o 
contrario, de que el origen del mal proviene de la indolencia y descuido de 
las autoridades, que debian velar sobre la rigurosa observancia de la consti
tución y de las leyes, no puedo menos de inclinarme á pedir que el Gobierno 
se atenga á el las , no dudando de que alcanzan sobradamente no solo para 
destruir qualquiera conspiración, por grande que sea el número de sus 
autores , sino también para castigarlos exemplarmente , y hacer un 
escarmiento terrible y saludable. Porque si solo porque hav una conspi
ración con ramificaciones en diferentes provincias de la península , decre
tamos la suspensión de algunos artícu'íos de la constitución, vamos á cau
sar un mal de una trascendencia incalculable. La razón es muy clara: la 
nación no asiste toda a l a s deliberaciones del Congreso, y de consiguiente' 
no puede penetrarse de los motivos que puedan moverle á adoptar ¡o que 
previene el artículo 308 de la constitución; y si estos no se contemplasen 
tan poderosos para obligar á las Cortes á tomar semejante medida, los 
diputados perderían la confianza nacional , nadie se creería seguro , y la 
constitución se miraría como, inútil para garantir la libertad del ciudadano. 
No hay duda que quando las circunstancias lo exigen es necesario acudir 
a l a ley suprema, que es la salud del pueb lo ; pero no podrá menos de 
convenir conmigo el secretario de Gracia y Jus t ic ia , que,ademas.'de que 
los datos no son suficientes para inferir que la salud del pueblo exige la 
extraordinaria providencia que se rec lama, es necesatiu que el Congreso, 
siguiendo su práct ica , tome una medida previa que le ponga á cubierto de 
toda inculpación de imprevisión y atropel lamiento, y de qualquiera otra 
censura, aun por parte de las personas mas interesadas en sostener y apoj ar 
al Gobierno y las providencias de ambas autoridades. No basta decir que 
hay conspiración; yo veo que por fortuna el Gobierno la ha descubierto; 
veo que para esto y para prevenir su realización y efectos no ha nece
sitado de atrepellar la constitución ni las l e y e s ; y como ha dado el paso 
mas difícil no creo que pueda hallar dificultad en los mas fáciles, quales 
son el descubrimiento de todos los- cómplices y su castigo. Bien corn-
prehendo que quizá es mas expedito usar de medidas extraordinarias, que 
á veces suplen la falta de esmero é intereses^ y eximen de algunas incomo
didades; pero el señor secretario del Despacho, como persona l lena , por 
su car rera , de aquella práctica que á mí me falta en la magistratura, 
no ignorará por experiencia quanto es el abuso que puede hacerse de tales 
dispensas, y quanto en estos casos pueden influir las pasiones. Esto me 
obliga á que insista en que no se haga la menor innovación sin un maduro 
examen , porque no dudo que un paso de esta cla^e infundiría una des
confianza general. Nosotros hemos salido de un estado de opresión en que 
solo las personas dedicadas á la lectura ban podido leer ( t omando las debi
das precauciones para evitar la persecución) los autores nacionales y 
•xtrangeros que han tratado de las ventajas de un Gobierno l ib re ; los 
demas ío ignoraban todo. Se ha publicado una constitución, se ha dicho 
4 ios españoles que son l ibres, y se ha hecho que se crean t a l e s , s i » o t r a 
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seguridad que la solemne promesa del Congreso. Esto debe haber ínfun-
dido la mayor confianza, porque advertimos que todos manifiestan libre
mente sus ideas sin temor de ser por ellas atropellados como en tiempo dé 
la esclavitud; y ; qué sacederia si ahora viesen que se faltaba con tanta 
facilidad á lo que se les habia prometido ? ¡ Qué seguridad tendrian ya en 
la constitución y en las leyes ? N inguna : exemplo que quizá ocasionaría 
turbulencias y grandes disturbios. Esta es una nueva consideración, qu» 
debe, empeñar todavía mas al Congreso para analizar con detenimiento la 
propuesta del secretario de Gracia y Jus t ic ia , y examinar si las cir-
custancias que lía manifestado son tan extraordinarias que obliguen á acce
der á ella , si la suspensión debe ó puede hacerse de todos , ó solo algunos 
de los artículos que ha cit-tdo; el tiempo de la suspensión; la provincia 
pai;a donde deba decretarse &c. Así mi opinión es que el Congreso encargue 
«.una comisión, que á mi entender pudiera ser la de arreglo de Tribu
nales , que examine con urgencia este negocio en vista de la exposición 
que ha hecho el secretario de Gracia y Jus t ic ia , y de lo que verbalmente 
ha indicado, que constará de las notas taquigráficas, y presente á V. M. 
su d ic tamen." 

El Sr. Martínez ( D . José ): „ Ent re las dispensas que se piden por la 
Regencia (porque no me he hallado al principio de la lectura del escrito 
que ha presentado el secretario de Gracia y Jus t ic ia ) creo que una es el 
que pueda nombrar uña comisión de tales ó tales jueces para esta causa. 
El artículo 247 de la constitución dice que ningún ciudadano podrí ser 

juzgado por comisión alguna , sino por el tribunal nombrado con anterioridad 
por la ley. Mi duda e s , si estos comisionados entenderán hasta el fin del 
exped ien te , ó solo en la formación del sumario." 

E\ secretario de Gracia y Justicia: „No es mas que para la formación 
d e l a c a » s a : s i fuera para acabar la , se hubiera dicho hasta la conclusión 
de la causa. La Regencia ha tenido muy presente el artículo de la consti
tución que se ha c i tado." 

Formalizó el Sr. Arguelles su proposición en los términos siguientes: 
Slue la comisión de arreglo de Tribunales, examinando la propuesta de la, 
Regencia , y tomando en consideración lo expuesto verbalmente por el secre-
tario de Gracia y Justicia, informe al Congreso lo que tenga por conveniente 
con toda la urgencia que exige la gravedad de este negocio. Aprobada esta 
proposición, no se aprobó la adición que hizo el Sr. Morales GuLego, 
reducida éque ala comisión de arreglo de Tribunales se agregase la de Cóns» 
titucion. 

Se aprobó á continuación el siguiente dictamen de la comisión Diplo
mát ica : 

„La comisión Diplomática ha examinado la representación que coa 
fecha 7 del corriente dirigen á.V. M. yarios españoles de Europa y Ultra
mar avecindados en Venezuela. Después de exponer su fidelidad y patrió
tica conducta en la revolución de aquel pa í s , y las pérdidas y males que 
han sufrido en sus intereses y en sus personas por mantenerse adictos á la 
buena causa , llaman la atención del Congreso hacia un punto que verda
deramente es digno de ella. 

„ Las Cortes en su decreto de 15 de octubre de 810 dixeron ,,que 
desde el momento en quedos países de ultramar en donde se hayan mani
festado conmociones , hagan el debido reconocimiento de la legítima auto* 
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ridarl soberana que se halla establecida en la madre p a t r i a , haya un ge
neral olvido de quanto hubiese ocurrido indebidamente en el los , dexan-
do sin embargo á salvo t i derecho de tercero." Consultando asi la políti
ca , con respecto á la nac ión , y la justicia con respecto á los particula
res. Mas esto úitimo puede hacerse i lusorio, dicen los que representan, 
por un articuló de! convenio celebrado erare J>. Domingo Monteverde y 
los gefes de la insurrección de Venezuela. Estos propusieron y aquel ac
cedió á que se prestaran pasaportes ( dice la representación j á lodos los 
individuos que quieran salir del pais sin que se les forme causa.. . . , y se 
sabe que han salido ya con efecto varios de los funcionarios del intruso 
Gobierno sin que hayan afianzado como debían lo suficiente para cubrir 
la parte que les corresponda en la indemnización que tan justamente r e 
claman y reclamarán Jos interesados por sí y á nombre de quintos han 
sido saqueados por ellos con mano armada. No creerán jamas los infras
critos ( cont inúan) que haya podido tomar una resolución contraria á sus 
derechos el digno pacificador de Venezuela , pues que todos están persua
didos de la delicadeza y tino con que aquel gefe se ha manejado en este . 
negocio : pero se rezelan que no haya previsto suficientemente la trascen
dencia que ha ponido tener y tiene da franca salida del territorio de Ve
nezuela de todos ó los mas de los individuos que directa ó indirectamente 
han contribuido'al trastorno y á los saqueos que los buenos han sufrido. 

„Eli esta virtud , después de hacer varías reflexiones sobre los perjuicios 
que la execucion de ese artículo en toda su extensión les puede producir, po
niéndolos tal vez de peor condición que los que han seguido el partido in
surreccional , pues algunos de estos quedarán tranquilos en la posesión de 
sus bienes , quando ellos no tendrán de quien reclamar los que han perdi
do ; concluyen haciendo á V. M. la petición de que se diga á la Regen
cia ,, que recomiende al digno pacificador de Caracas , y á los demás ge-
fes de las otras provincias la averiguación de lo que á cada uno se le ha 
quitado de mano poderosa en calidad de confiscaciones, gastos procésa
le», ó de otra m a n e r a , admitiendo el derecho de reclamación ríe daños y 
perjuicios que por este motivo se les han or ig inado, precedido de las 
formalidades del c a so , y disponiendo que se proceda al embargo de bie
nes y á todo lo demás que hubiese lugar centra los facciosos, con arreglo 
á las leyes , y por fin haciéndose seguidamente efectivo el reintegro res
pectivo , según lo .que resultase á favor de caria uno de los-'acreedores. 

„ L a comisión ju sga que V. M, debe ater.d- r la solicitud de estos bue
nos españoles , como io piden en lo substancial; previniendo i la Regen
cia ha¿a entender al capitán general y autoridades de Venezuela , que el 
general olvido , decretado por las Cortes en su cafo, jamas impida que 
quede á salvo el derecho de' t e r c e r o , como lo tienen decretado igualmen
te : bien que la prosecución de este derecho no cree la comisión que 
debe hacerse , como desean los interesarlos, por una averiguación de ofi
cio ó pesquisa g e n e r a l , sino por las accu nes que ellos mismos entablen 
y prosigan ir galmente ante quien corresponda, 

„ Y opina ademas que esta representación p a s e a la comisión Espe
cial nombrada para entender en las últimas ©currencins de Venezuela , á 
fin de que obre allí los efectos á que haya lugar. Cádiz 19 de diciembre 
de 18 2 . " 

Aunque estaba señalado el dia de hoy para la discusión del dictamen 
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SESIÓN DEL DIA 24 D E D I C I E M B R E D E 1812. 

L a s Cortes quedaron enteradas de un oficio del secretario interino de la 
Guerra , con el qual acompañaba doscientos exemplares del Manifieste 
de la Regencia de las Españas sobre cesación en el mando del quarto exér~ 
cito y, capitanía general de las Andalucías del Excmo. Sr. D. Francisco 
Ballesteros. 

Se leyó un oficio del secretario de la Gobernación de la península, al 
qual acompañaba una copia de otro del marques del Pa lac io , en que da 
cuenta de haber jurado la constitución algunos'individuos de la diputación 
provincial de Extremadura ; cuyo documento se mandó archivar. 

Lo mismo se verificó con los test imonios, remitidos por el propio 
secretario , por los quales consta haber prestado igual juramento D. Die
go de la Torre y Arce , canónigo y obrero de la santa iglesia catedral de 
Toledo, y los pueblos de B e d m a r , Vil lares , Ibros el Señor ío , Marrao-
le jo , Arjonilla., Quesada , Alcaude te , y la ciudad de Andujar , el cabil
do eclesiástico y religiosas capuchinas y de Santa Clara de la ursina. 

También se mandaron archivar los exemplares de las circulares expe
didas por los ministerios de Hacienda y Mar ina sobre la derogación de la 
orden de 10 de agosto de 1810 , por la qual se declaró en riguroso blo
queo á todos los puertos de las provincias de Venezuela ; sobre el re
cuerdo de 'as circulares de 4 de junio de 1809 , 15 de diciembre de 1810, 
y 24 de mayo de este año ; y sobre las gracias y timbres concedidos por 
las Cortes á las ciudades de Naeva-Segovia y Guayana . 

Las Cortes oyeron con particular agrado , y mandaron insertar litera
les con sus firmas en este diario las representaciones siguientes : 

t i Señor , en los dias 27 y siguiente festivo del mes inmediato se pu
blicó y juró en esta villa con toda pompa y solemnidad la constitución 
política de la monarqu ía , obra inmortal de V. M . En ella está el tér
mino de la arbitrariedad y el despotismo , y el principio de nuestra inde
pendencia y felicidad. ¡ Gloría eterna á los padres de la pa t r ia , autores 
de este sagrado código ! • 

„ T a n grande ha s ido , Señor , la emoción , entusiasmo y placer de 
estos na tura les , que faltaríamos á un deber si lo ocultásemos á V. M. A 
porfía se empañaban todos para engrandecer el acto , y no se dude que 
los v i v a s , aclamaciones y demás sentimientos patrióticos con que lo h w 

de la comisión, de Guerra sobré las providencias que debían tomarse con 
respecto á los militares que hubiesen abandonado las banderas naciona 
l e s ; habiendo manifestado algunos señores diputados que estando oara 
concluirse la discusión del de Agricultura que en la sesión de ayer (Véa
se J quedó pend ien te , seria mas oportuno proceder á su cooclusion se 
acordó que así se hiciese , y en consecuencia , después de algunas ligeras 
observaciones sobre si era ó no conveniente que no se permitiese enacre, 

• n a t í a s suertes.de tierra antes de quatro años , se aprobaron las proposi
ciones sexta y séptima del mismo dictamen (véase la sesión del dia 22 de 
febrero último ) ; y se levantó la sesión. • 
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manifestado han sido cordiales y afectuosísimos, y que para sostener tan 
preciosos derechos no cederán á los mas exil iados ciudadanos. 

„ Conocen un bien que no abandonarán jamas, l o o r por siempre á 
V. M . , que en las mas apuradas circuntancias, baxo del horrr.roso estruen
do del cañón enemigo , al alcance de sus bombas y g ranadas , supo ( mi
rándolo con desprecio, y sin descuidar un punto el importantísimo de la 
guer ra ) sancionar y publicar la libertad civil é individual de los españo
l e s , y su independencia nac iona l , igualándolos ante la ley y asegurán
doles en todos sus derechos. 

„ E! juez interino de primera instancia y el ayuntamiento constitucional 
de esta v i l la , por s í , y en nombre de todo'su vecindar io , felicitan á V. M. 
y le tributan obsequiosos infinitas gracias. D í g n e s e , p u e s , V. M. ad
mitirlas , y contar con la mas acrisolada fidelidad de estos c iudadanos, que 
jamas se olvidarán de los afanes y penosas tareas con que en medio de 
inminentes riesgos ha cuidado de prosperar su suerte , participándole .su 
propia infelicidad para conseguirlo. Dios guarde á V. M. los muchos y 
dilatados años que ¡a necesita para ver cumplidos los benéficos sentimientos 
que se propuso en la constitución. Aicaudete 12 de novi* mbre de 1812. — 
Señor. — Ramón Rodríguez Velasco. — Manuel Madolell y Cas t i l lo .— 
Juan Antonio de Mantas .—Franc i sco Fuñe . — Francisco Gerónimo Alo-
x a n d r o . — Francisco Antonio Sarmiento. — J o s é Arruva. — Antonio Ar-
jona. — Lucas Fernandez. — Manuel Ramírez. — Juan Manuel de Amaro, 
secretario." • '. . 

„ Soberano Señor : ¡ó sabio [ Congreso , ó padres de la pa t r ia! ni 
mis labios , ni las luces de mi entendimiento son bastantes á ponderar la 
grandeza de vuestro n o m b r e , y la que habéis proporcionado á les hijos de 
nuestra madre Hesperia. Vosotros solos sois los que luchando contra las 
crasas tinieblas de la ignorancia , contra los embates poderosos del egoís
mo privi legiar io, y contra el fanatismo supersticioso , habéis sabido h a - , 
cer prevalecer y brillar los nombres santos de libertad, independencia y 
soberanía nacional. Vosotros solos, s í , los que fixando la verdadera idea 
de la palabra ciudadano, que sellada en el libro santo de nuestra consti
tución entre los imprescriptibles derechos del h o m b r e , habeisla hecho 
valer y aplicado á los verdaderos hijos de nuestra gloriosa patria. Con
tinuad , pues , vuestras t a reas , desvelos y fatigas emprendidos con tanto 
fruto. Llevad al cabo la obra de nuestra gloria y felicidad deseada, y 
por ello seréis, juntamente con la E s p a ñ a , la admiración , gloria y exem-
plo de todas las naciones , generaciones presentes y futuras; seréis con 
los españoles custodiados con el libro inviolable de*la constitución , inex
tinguible é indeleble en los corazones de los buenos , terror y espanto 
de todos los t i ranos , y exterminio de ese coloso de la F ranc i a ; recibi
réis las bendiciones de las gentes y las aclamaciones eternas de todos los 
españoles. Resonará de un polo al otro polo el eco de la libertad y de la 
justicia en torno de las generaciones de todos los siglos. Viva la España, 
su eonstitucion , su soberanía nac iona l , su independencia , su Regencia, 
viva su Rey el Sr. D. Fernando v n , y muera Napo león , tirano de los 
hombres y el usurpador de sus mas" sagrados derechos 

„ Aceptad , dignísimo y soberano Congreso , aceptad , os regamos , las: 
bendiciones de todos los habitantes de esta villa de Villafranca de Córdo
ba ; estas y Jas mas sinceras demostraciones de a m o r , aclamaciones y gra-
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cias de su alcalde constitucional y de todos los individuos constitucionales 
de este ayuntamiento. 

«Faltaríamos á nuestro deber si al paso que os tributamos tan cordiales 
g rae i a s , no os las repi t iésemos, como igualmente á S. A. la Regencia de 
las Españas , por la acertada elección y -nombramiento tíe juez de primera 
instancia del partido de Montoro en esta provinc ia , en cuya compre, 
hension se haüa esta v i l la , en el señor doctor D. Francisco de Anaya y 
Viilazan , abogado <de los tribunales del reyno , persona que ademas de su 
decidida adhesión á la constitución y miras de nuestro actual Gobierno, 
reúne la severidad clemente de la jus t ic ia , el deseo de su mas puntual 
observancia y el desinterés é incórruptibilidad de los magistrados, de que 
se gloriaba en otro tiempo Grecia y R o m a : por lo que suplicamos á 

' V . M. se digne conservarle y nombrarle propietario en el referido destino, 
para que no nos sean infructuosas unas leyes tan soberanas , gozando 
por este medio de su justicia y felicidad anhe lada , á cuya gran merced 
v iv i remos , como todos los habitantes de esta v i d a , eternamente agra
decidos. Dios guarde la importante vida de vuestra augusta soberana ma-
gestad dilatados años. Villafianca de Córdoba 10 de diciembre de 1813—. 
S e ñ o r . — J o s é de Cas t ro , alcalde constitucional. — Andrés Antonio de 
Herrera. — Pedro José Zamorano y Z a m o r a n o . — Lorenzo Molina de 
Torres.—-Sebastian Camacho. — Francisco Ve ja r .— Miguel Romero y 
Campo. — Juan Belmar. — J u a n Blas H e r r e r a , secretario de ayunta
miento." 

«Señor , entre las grandes ventajas que la nueva constitución política 
de esta monarqu ía , obra del mas acendrado patriotismo, j5tlo infatigable 
y eminente sabiduría de V. M. , ha proporcionado á los pueblos de este vasto 
r e y n o , si bien debe contarse la de verse reintegrados en su primitivo 
derecho de nombrar sus representantes para e! gran Congres© nación J; 
parece no es menos apreciable la que facilita á todos ellos generalmente 
la libertad de elegir de entre sus conciudadanos los sugetos que comidera 
mas á propósito por su ilustración, honradez y demás circunstancias para 
los oficios de justicia y gobierno. 

«El vecindario de esta c iudad , después de publicada con aplauso 
general y jurada solemnemente la constitución, procedió con arreglo á 
e l la , y en uso de dicha l ibertad, á la elección de las personas que debían 
componer el ayuntamiento constitucional; y salieron elegidos en el dia 15 
del corriente para alcalde primero D. Nicolás de Scorcia, caballero del 
habito de San J u a n , conde de Soto-ameno: para segundo alcalde Don 
J a y m e Andrés Marcó :*D. Miguel Pasqual de Bonanza y Vergara , caba
llero maestrante de la real de Valenc ia , para regidor primero: D. José 
Alcaraz y M e r i t a , abogado de los tribunales del r e y n o , pura segundo: Don 
Leandro Alberola , también abogado , para tercero : D . Sebastian Morales, 
comerciante de por mayor de esta p l a z a , para quarto : D . Pedro Bonet, 
de la clase de nob les , para quinto: D. Francisco de Paula Pérez para 
sexto : D Pasqual Salazar , también de este comercio , para séptimo; y 
D . Francisco Riera y R ie ra , hacendado de la clase de nobles, para octavo; 
y para procuradores síndicos D. Guillermo de Oarriachena y D. José 
Bad ino , ambos de este mismo comercio. 

„Puaí,tos los electos en posesión de sus empleos , se propusieron desde 
tí momento corresponder , como d e b í a n , á la confianza que en ellos depo-
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sitó el pueblo , y para el bu<?n desempeño, y pronta expedición de Jos 
graves negocios que están á su cargo habilitaron desde luego para secre
tario del ayuntamiento á D, José Hernández de Padi l la , á quien nom
braron formalmente por tal secretario en propiedad en cabildo que cele
braron en el-dia de ayer. . 

«Todos los individuos de este ayuntamiento no pueden y a dilatar por 
mas tiempo la satisfacción de ponerse á los pies de V. M . para rendirle 
con e! mayor placer y entusiasmo el homenage debido á vuestra soberanía, 
protestando con todo respeto sus ardientes déseos de acreditar mas y roas 
su adhesión constante , ciega obediencia, sumisión humilde y amor filial 

„Por sí y en representación de este fidelísimo pueb lo , que tiene dadas 
tan claras y repetidas pruebas de su patriotismo en los innumerables sacri
ficios que ha hecho y continúa haciendo en beneficio de la común y mas 
justa causa que han defendido las naciones, se regocijan en la exaltación 
de V. M . , y al mismo tiempo que contemplan como propio de su deber 
dar á V. M. el parabién y felicitación mas afectuosa, no pueden menos de 
tributarle las mas expresivas gracias por el zelo con q u e , á costa de impon
derables fatigas, procura labrar la felicidad nacional y remover con admi
rable discreción y acierto la multitud de obstáculos, que han impedido 
hasta aquí conducirla al alto grado á que puede ser elevada. 

«Dígnese V. M. admitir el particular homenage , felicitación y ren
didas gracias que le tributan los individuos de este ayuntamiento como 
nacidas de su innata fidelidad , amor y sincero reconocimiento. Dirija y 
bendiga el cielo las gloriosas tareas de V. M. para el bien y completa 
felicidad de la España , al paso que no cesará este ayuntamiento de 
r o g a r , como ruega á Dios, guarde y prospere á V. M . Alicante 30 de 
agosto de 1 8 1 2 . — Señor A. L. P . D. V. M. El conde de Soto-ameno.— 
J a y m e . A n d r é s Marcó. — M i g u e l Pasqual de Bonanza. — José Alcaraz.— 
Leandro Aiberola .— Sebastian M o r a l e s . — P e d r o Bone t .— Francisco Pé 
rez y Borch. — Francisco Riera y Riera. — José Badino — Pasqual Sa-
lazar. — Guillermo de Oarriachena. — José Fernandez de Padil la , se
cretario." 

Se leyó una exposición de D. Ricardo Raynal Keene , en la qual daba 
gracias á S. M . por haber accedido á su solicitud concediéndose-carta de 
natura leza , y pedíase le devolviesen los documentos que para dicho fin 
había presentado: lo que le otorgaron las Cortes. 

Se mandaron pasar á la comisión de Constitución dos consultas hechas 
al Gobierno por e'l marques dt¡ Campo- Sagrado , Gefe superior de Galicia, 
remitidas por el secretario de la Gobernación de la península, sobre varios 
puntos relativos á la formación de ayuntamientos constitucionales y supre
sión de comisiones de partido. 

Se procedió á la elección de los cargos de pres idente , vice-presidente 
y secretario de las Cortes. Quedaron elegidos para ei primero el Sr. Don 
Francisco Ciscar, para el segundo el Sr. D. Francisco Calello , y para el 
tercero el Sr D. José María Contó , en lugar de /.). Joaquín Olmedo. 

A propuesta de ¡as co.nMones reunidas que entendieron en la forma-
cion de los decretos sobre empleados, se mandaron devolver á D Felipe de 
Córdoba , ministro de capa v espada que fué del extinguido consejo-de 
Hacienda para que usara de su derecho donde corresponda, ios recursos 
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I V o hubo sesión según se anunció eñ la del dia anterior. 

SESIÓN D E L DIA 26 D E D I C I E M B R E D E , 1812. 

O y e r o n las Cortes con especial ag rado , y mandaron insertar en este 
diario de sus sesiones k exposición s iguiente: 1 

documentados que habia presentado á ias C o r t e s , solicitando que la Re
gencia le atendiese en las pretensiones dirigidas por él á la misma para 
que le habilitase en la continuación de sus goces , y le colocase en desti
no correspondiente á sus méritos. 

Se mandó pasar á la comisión de constitución el expediente promovi
do por los pueblos de San Martin de Moaña y San Pedro de Domingo, en 
la provincia de Sant iago , con motivo de haber jurado la constitución y 

. procedido á la formación del ayuntamiento const i tucional , anticipadamen
te á las ordeñes .del Gobierno &c. &c. 

La comisión de Hac ienda , hecha cargo de lo expuesto por la Regen
cia de! reyno acerca de las dificultades <¡ue se ofrecen en la execucion del 
decreto de la junta Cent ra l , confirmado por otro de las Cortes , relativo 
á la exacción de las alhajas d e o r o y plata de los particulares y de la.̂  igie-

. sias (sesión del 27 de agosto último) ; p ropuso , conformándose con el 
dictamen de 3a Regencia del r e y n o , que no alterando el mencionado de
c r e t o , antes bien previniendo á aquella que procure vencer los obstácu
los que se oponen á su cumplimiento , y estén sujetos á su autoridad , de
clarase S. M. que pudiera la casa de moneda de esta ciudad admitir en !os 
términos que-antes la plata y alhajas de los particulares ínterin y mientras 
que el Gobierno lo estimare conveniente. 

Los Sres. Polo, Arguelles, Porcel y García Herreros procuraron demos
t rar la injusticia de semejante exacción, contraria á los principios que deben 
regir en,las imposiciones; y pidieron que , ó se derogase sin mas examen 
el expresado d e c r e t o , ó bien se encargase á la misma comisión de Ha
cienda que á la mayor brevedad diera su dictamen acerca de si debia ó, 
no procederse á dicha derogación. Votóse el dictamen de la comisión, el 
qual quedó reprobado. 

El Sr. Polo hizo la siguiente proposición : 
Siue la comisión de Hacienda proponga , ala mayor brevedad, si con

vendrá revocar el decreto sobre el préstamo forzoso de la mitad de oro y pla
ta de los particulares, y proponga en este caso la minuta del decreto de re
vocación , y qúanto estime conveniente, 

Quedó aprobada. 
Hl Sr. Presidente anunció que no habría sesión en el dia inmediato 

por razón de su solemnidad , y levantó la de este dia. 

D I A 25 D E D I C I E M B R E D E 1812. 
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„Seíior, los oficiales de la secretaría de la junta superior de la provincia 

de Murcia tienen el honor de presentarse por medio de esta expoiscion ante 
el trono de V. M* á felicitar al soberano Congreso de la nación española, 
con fin de hacer presente á V. M. la gloria que les resulta de haberse ha
llado en un destino tan a l t o , que les p roporc ionó la dicha de prestar so
lemnemente el juramento á la sabia constitución que V. M. ha sancionado. 

„ Pasada la sorpresa que el bárbaro Soult causó en esta desgraciada 
p rov inc ia , y establecidos ahora con quietud en este p u n t o , adonde por 

' veredas extraordinarias y difíciles los han conducido las ocurrencias de la 
g u e r r a , han creído ser su primera obligación dirigirse á V. M . , aunque 
con algún atraso. Su objeto es manifestar al soberano Congreso que cum
plirán lo que solemnemente han j u r a d o , hasta dar con el fin de su exis
tencia el testimonio mas ilustre de su adhesión á las santas leyes de la 
pa t r ia , dictadas admirablemente por sus sabios legisladores. No hay exa
gerac ión , Señor : s í , cumplirán decididamente lo que ofrecen, y odia
rán de muerte á todo hombre que por ignorante ó malicioso quebran
te. . . , mas aun , hable una sola expresión que no vaya dirigida á ensalzar 
la sabia constitución. 

«Dígnese admitir V. M. este digno obsequio; y permita á su zelo y de
cisión el que supliquen á V. M. castigue exemplarmente al que falte á 
su 'observancia, aunque sea el primer hombre de la península ; pues antes 
es que la patria se sa lve , y que V. M. sea temido de los malos , que Ios-
honores , lá colocación y la vida de unos pocos. 

«Nuestro Señor prospere los trabajos de V. M. para bien y lustre de 
J a nación española. Caravaca 10 de noviembre de 1812. — Señor. — Ra
fael Gamboa. — Felipe Martínez. — Serafín del Rio de Vivar. — Fermín 
Ramón de Vera. — Vicente Sánchez. — José Antonio. Prieto. — Domin
go Yepes . " 

El secretario de la Gobernación de la península remitió ciento y cin
cuenta exemplares del decreto de las Cor tes , en que se declara á la pro
vincia marítima de Cádiz comprehendida en las que deben tener diputa
ción provincial. 

Mandáronse archivar doce exemplares de la circular que á consecuen
cia de la resolución de las Cortes habia comunicado el secretario de H a 
cienda , quien los remitía , relativa á permitir la extracción de los frutos 
del pais ocupado á pais libre con solo el pago de los derechos establecidos. 

El secretario de Gracia y Justicia remitió la calificación de la junta 
Censoria de esta provincia al número 49 del diario mercantil de Cádiz, 
por la qual constaba que si bien la junta ha l l abaen dicho papel un len-
guage poco conforme al respeto de las autoridades establecidas , que es 
obligación de todo español declarada expresamente por el artículo 7 de 
la const i tución, y ademas advertía un cierto trastorno y confusión de 
ideas acerca del objeto que se propuso el autor ; sin embargo , no hallaba 
en el referido diario expresiones comprehendidas ó afectas especial y de
terminadamente en ninguna de las notas ó calificaciones que designaba la 
ley de la libertad de imprenta (véase la sesión de 30 de noviembre último). 
Las Cortes quedaron enteradas. 

Pasó á la comisión de Poderes el testimonio remitido por el gefe polí
tico de Jaén de haber nombrado aquel ayuntamiento para diputado en 
Cortes para estas generales y extraordinarias á D- José Serrano y Soto, 
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abogado de ios tribunales nacionales , y uno de los dos síndicos personeros 
de dicha ciudad. 

A la de Hacienda pasaron dos expedientes remitidos por el secretario 
de la Gobernac ión , relativo el uno á arreglar un método constante en el 
ramo de Correos de l¡»s islas Canarias y aprobación de la tarifa, y el otro 
á que también se aprobasen las tarifas formadas en los años de 1798 y 
1799 para ia correspondencia de algunas provincias de ul t ramar, en las 
qua!e i ; aun no estaba establecida. 

Se mandó pasar á la comisión de Salud Pública un oficio del secreta
rio de la Gobernac ión , el qual contestando á lo que las Cortes resolvie
ron en la sesión de 20 de noviembre último (véate) , decia : que para el 
curso de 'medicina que se indicaba no era adoptable providencia alguna 
por lo adelantado que se hallaba ; y que habiendo de informar el Proto-
Me.licato sobre el plan general de estudios de las tres facultades, según le 
estaba prevenido,, podría adoptarse en t re t an to el medio de continuar en
señándose la me licina en las universidades que estaban facultadas para 
ello por el anterior pian de estudios. 

El secretario de la Guerra , en virtud de lo resuelto en la sesión de 19 • 
del actual '(véase) , remitió copias de una representación y órdenes rela
tivas á la acción de Castalia que citó en su papel de 19 de noviembre úl
timo ; añadiendo en su oficio que el general Eüo habia recibido (a orden 
de 20 de agosto en el mismo dia antes de partir de esta plaza para su des
tino del segundo y tercer exércifco, para donde se hizo á la vela el 23 
del mismo. 

Hizo el Sr. Baile la siguiente exposición , y la proposición con que 
concluye se mandó pasar á la comisión que habia entendido en el asunto. 

„Señor , en la sesión pública de 9 de octubre último-llamé la atención 
de V. M. sobre el suceso funesto y extraordinario de la voladura de Léri
d a , y propuse se dixese á la Regencia que remitiese copia del parte que 
hubiese dado el capitán general de Cataluña' D . Luis Lacy. V. M. tuvo á 
bien aprobar mi propues ta , y á conscuencia de la orden que se expidió 
a! i n t e n t o , la Regencia no solo remitió copia del indicado parte , sino 
también la calificación que del misino habia hecho la junta de generales 
creada para la dirección de la guer ra ; de cuyo contexto resultaba que no 
era facii analizar el parte de Lacy por su ambigüedad , confusión de 
ideas, implicación y contradicción que presentaba: que el hecho, de qual
quiera manera que se considerase, era bárbaro é inhumano , de los no 
permitidos en la guerra , y quizás el primero de su especie , en razón de 
ser en conocido daño de un vecindario amigo : que los medios empleados 
no eran dignos del talento y conocimientos que debían suponerse en un 
general á quien se le.habia confiado el mando de 'un exército y de una 
provincia : que los motivos que frustraron el éxito fueron la falta de com
binación en el plan de la operación con el encargado de la voladura, y 
con ios generales que debian concurrir á impedir que llegasen á Lérida 
los enemigos antes que nuestras t ropas , en lo que podía resultar mas 
cui able que Lacy el general Sarsfield; y por último ia junta extendía 
su dictamen á otros puntos , que por ahora omi to , á fin de no distraer a 
V. M. de los graves negocios que lo rodean. En vista de todo hice á V. M. 
algunas proposiciones, que pasadas á una comisión Especial , fueron des
pués resueltas en la sesión secreta de 23 del citado octubre. La nación, 
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Señor , tiene un derecho á ser enterada exactamente de este aconteci
mien to ; y estando por otra parte libre ya el Congreso de los motivos 
políticos qr.e le obligaban á la reserva, hago la proposición siguiente : 

„2ue en la sesión pública inmediata se lea la minuta de la óulen comu
nicada por los señores secretarios de V. M al,del despacho déla Guerra con 
fteha de 21 octubre anterior sobre el suceso de la voladura de Lérida. 
Cádiz 26 de diciembre de 1 8 1 2 . — Juan de Baile." 

En vista de una representación del .ayuntamiento constitucional de 
M á l a g a , ei qua 'expeni t-ndo el horroroso estado en que halló el hospital 
civil , que antes estaba á cargo de los religiosos de San Juan de Dios-, ma
nifestaba haber tomado providencias para el remedio , y proponía un re
glamento interino , opinaba la comisión de Constitución que los expedien
tes de esta clase tocaban á la Regencia , la qiaal haciei do que se obser
vasen los reglamentos , por los que son regidos estos establecimientos pia
dosos hasta que llegase el caso de que se diesen nuevas r e g l a s , tomaría 
todas las medidas convenientes para desterrar 'los abusos , é instruir los 
expedientes con la intervención que por la constitución toca á los ayun
tamientos ; dando parte á las Cortes de quanto exceda.de sus facultades, 
á fin de que providenciasen le que conviniese , y por consiguiente que 
debía pasar á la Regencia para ios fines expresados. Se aprobó este dic
tamen. 

La comisión d e arreglo de Tribunales en vista de un recurso de! juez 
de primera instancia de la villa de Cohin y su partido en la hoya de M á 
laga , proponía que las Cortes mandasen que si en el pueblo en que se 
estableciere juez de primera instancia ó ayuntamientos hubiese alguaci
les y demás'dependientes de los juzgados respect ivos, subsistiesen ; que si 
faltase a l u n o correspondiente al juez de primera instuncia, lo nombra
sen estos con los ayuntamientos ; y que en quanto á los kctojs públicos, en 
que hubiesen de concurrir con los ayuntamientos los jueces de primera 
instancia, el juez ocupase el primer lugar después del que presidiese ei 
ayuntamiento. Se ,aprobaren todos ios puntos de este d ic tamen, menos 
el relativo al lugar que habían dé ocupar los jueces de primera instancia 
en los actos p ú b l i c o s ; pues en orden 4 este extremo se devolvió á la 
«omisión para que rectificase el dictamen , proponiendo lo conveniente. 

Atrerca de una r< presentación de las viudas pensionistas del monte 
pió militar de la isla de León, las quales se quejaban del atraso en el pa
go de sus viudedades , lá comisión de Guerra proponía que los fondos del 
monte p ió militar se manejasen con separación de los demás del estado, 
entendiéndose con ellos exclusiva y proporcionalmente a1 pago de las 
pensiones de las viudas. En lugar de este dictamen se aprobó que se p i 
diese informe á la Regencia sobre este par t icular , -encargándose a! mis
mo tiempo que socorriese á las suplicantes Según lo permitiesen las ur
gencias del erario. , 

Con este motivo hizo el Sr. Giralda, y se aprobó , la siguiente pro
posición ; 

Que informe la Regeneia , que estado tiene, si es que existe, el fondo que 
se administraba' y distribuía por la secretaría del despacho de. Gueria 
para socorro de vmdas y huérfanas que no tuviesen derecho al goce de las 
pensiones del Monte Fio. 
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Leyó el Sr. Calatrava el siguiente dictamen de la comion de arreglo de 

Tr ibuna le s : 
„ Seño r , la comisión de arreglo de Tr ibuna les , cumpliendo con lo 

que V. M . se sirvió resolver en la sesión públ ica de 23 del corriente, ha 
examinado con la debida atención el papel de la propia fecha, que en 
nombre de la Regencia del reyno presentó á V. M. el secretario del des
pacho de Gracia y Jus t ic ia , dirigido á participar ai Congreso el descu
brimiento de un plan formado para subvertir la representación nacional y 
el Gobierno , y á excitar la autoridad de V. M . , para que en uso de las 
facultades que le concede el artículo 303 de la constitución política de la 
monarqu ía , „decrete con respecto á esta causa, la suspensión del ar
tículo 287 de !a misma, en la parte que previene que ningún español po
drá ser preso sin que preceda información sumaria del hecho, por el que 
merezca , según la ley ser castigado con pena corpora l , bastando solo los 
indicios que por derecho común y práctica constante de los tribunales de
ben preceder para la prisión: la del 290 en su último extremo : la del 293 
en la parte que dispone se haya de entregar copia del auto motivado al 
alcayde , y que sin este requisito no admita ningún preso en clase de tal: 
la del 3 0 0 , la del 3 0 1 , y la del 306 ; 'creyendo también S. A. convenien
te , que con suspensión del decreto de 23 de octubre de esté año se la au
torice para qué pueda cometer la continuación de la causa al magistrado 
que le parezca ." 

„ Asimismo ha reflexionado la comisión muy detenidamente sobre lo que 
en aquella sesión expuso de palabra el referido secretario del Despacho 
para apoyar la propuesta de la Regenc i a ; y cada vez mas convencida de 
la importancia y gravedad de este asunto , no puede menos de presentar su 
dictamen con la mayor desconfianza del acierto. 

„ Las Cortes se hallan en efecto autorizadas por él artículo 308 de la 
constitución para decretar por un t iempo determinado , en toda la monar
quía ó parte de e l la , la suspensión de algunas de. las formalidades prescri
bas en el capitulo n i , título v de la misma constitución para el arresto de 
los delincuentes, si en circunstancias extraordinarias lo exigiese la seguri- : 

dad del estado. "¿ Pero hay bastantes datos para creer que nos hallamos en 
estas extraordinarias circunstancias, tales que exija la seguridad del esta
do , que con respecto á esta sola causase suspendan los artículos que pro
pone la Regencia ? ¿Tiene V. M. facultades para decretar la suspensión de 
todos ellos-? Del examen de estás cuestiones depende el formar un juicio 
recto sobre "lo que deba resolverse. 

„ L a Regencia dice á V. M. que se atenta directamente contra la exis
tencia de la Representación nacional y la del Gobierno por medios ocultos, 
cuyos perniciosos efectos habían de manifestarse en una conmoción popu
lar preparada al intento en diferentes pueb los ; y que aunque al principio 
no . sé presentó este plan sino con el carácter imperfecto que ofrecen las 
ideas de descontento, k s investigaciones posteriores fixaron su carácter, y 
dieron á conocer que su objeto era la subversión de la representación nacio
nal y deí Gobierno. La comisión por esto solo, que es la única noticia dada 
á V. M . , no puede formar idea ni del ca rác te r , número y recursos de los 
conspiradores, ni de la clase de conmoción que preparaban , ni de los di
ferentes puntos en que habia de manifestarse, ni de otras circunstancias 
necesarias para deducir si el plan era tal que pudiese producir sus fatales 
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efectos tal que deba inspirar rezelo todavía , y que exija ahora que para 
perseguir á los reos se salga de las reglas establecidas. Para resolverlo así, 
y suspender los artículos de la constitución , necesitaba V. M. de mas datos 
que los que t iene, y de convencerse por ellos que estábamos en las cir
cunstancias extraordinarias en que la seguridad del Estado exigía la sus-
pensión de aquellos artículos. Pero la comisión, aun sin mas que lo que ad
vierte en la prepuesta de la Regencia , cree que no nos hallamos en tan ex
traordinarias circunstancias , que sea necesario a l t e ra r , ni aun temporal
men te , la constitución para proveer como se debe á la seguridad del estada. 

„ La comisión , que no conoce bien el grado y la extensión del peligro 
indicado á V. M . , está muy lejos de tratar de presentarlo como menor , ó 
como menos t emib le , ni de querer inspirar una imprudente confianza: sa
be que un plan semejante, si llegase á tener efecto, envolvería consigo 
necesariamente la ruina del estado : sabe que seria el golpe mas fatal que 
puede recibir la pa t r ia : sabe que ademas de los enemigos exteriores que 
tan encarnizados procuran destruir la, abundan otros interiores, que ya ins
tigados por los pr imeros , ya impelidos por su propia pervers idad, por 
una ciega ambic ión , ó por un detestable egoismo, conspiran con no menor 
empeño á que España yazca por siempre en la ignoranc ia , en la degra
dación y en las cadenas. Pero qualesquiera que sean los planes de estes 
perversos, planes mil veces t razados , y mil veces destruidos, ¿ podrán j a 
mas probablemente conseguir el fin que se proponen ? ¿ Podrán prevalecer 
sus esfuerzos sobre los de tantos ciudadanos virtuosos ? ¿ Podrán arrastrar 
al honrado , al heroico pueblo español, ' al extremo de atentar contra sus 
Górtes y su Gobierno , es dec i r , contra su libertad , contra su misma exis
tencia ? E n el presente caso parece tanto mas dificil que los conspiradores 
lleguen a turbar la tranquilidad y el orden púb l i cos , quanto que por las 
investigaciones hechas conoce ya la Regencia el carácter y objeto del 
plan ,. tiene noticia sin duda de los diferentes pueblos en que se prepa
raba la conmoción, y es indispensable que en su consecuencia haya toma
do todas las providenpias convenientes para precaver las resultas. Para e|io. 
le está conferida toda la autoridad necesaria: la fuerza armada se halla 
baxo sus órdenes : el erario público baxo su dirección : puede separar los 
empleados que no merezcan su confianza, y substituirles otros que la 
t e n g a n : puede quando el bien y seguridad del estado to exigen decretar 
el ' arresto de alguna persona entregándola dentro de quarenta y ocho 
horas á disposición del juez ó tribunal competen te ; y un Gobierno que 
con todas estas facultades y medios descubre anticipadamente una cons
piración , no puede menos de ser culpable de ineptitud ó de desidia,, si 
da lugar á que el delito se consume. Así es que quando la Regencia del 
reyno solicita de V. M. la suspensión de a|gun©s artículos de ía constitu
c i ó n , no lo propone como un medio para frustrar el plan de los malva
dos , cosa que sin duda seria ofensiva al cargo y autoridad de S. A . , sino 
como una providencia que cree facilitará el conocimiento legal de los reos, 
y su persecución y castigo en la causa que debe haberse formado. No bas
ta precaver los efectos de la conspiración y a conocida, como puede y 
debe hacerlo la Regenc i a , y como lo habrá hecho sin d u d a ; es m e 
nester proceder en justicia contra los conspiradores , y para esto solones 
para lo que cree S. A. que pueden servir de obstáculo los artículos referi
dos. Pero ia comisión, después de haber meditado sobre todos , entiende 
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que ninguno de ellos obsta para que unos jaeces act ivos, zclosos é ilustra
dos consigan en esta causa el mismo éxi to que se conseguiria con la sus
pensión propuesta por la Regencia". 

„Pide S. A. que se suspenda el art ículo 287 de la constitución en la 
par te que previene que ningún español podrá ser preso sin que preceda 
sumaria información del hecho, por el que merezca segan la ley ser cas-
tigado con pena corporal , bastando solo los indicios que por derecho co
mún y práct ica constante de los tribunales deben preceder para la prisión. 
E l secretario de Gracia y Justicia al e x p o n e r l o s fundamentos de esta pe
t ic ión, no hizo en realidad sino suministrar razones que prueban la nin-
guna necesidad que hay de otorgarla. Dixo que debia observarse el ar
tículo en quanto á la previa información sumaria así del cuerpo del delito 
como de las razones que enlacen con el delito á la persona: ¿ sobre que se 
q u i e r e , pues , que reeayga la suspensión ,• si el artículo en esta parte no 
previene otra cosa? No dispone que al arresto de la persona preceda una 
justificación de que ha cometido.el delito á que esté impuesta por la ley 
pena corpora l : esta justificación regularmente no puede resultar hasta des
p u é s , n i se necesita entonces. Lo que dispone es que al arresto de la per
sona preceda información sumaria del hecho por el que merezca según la 
ley ser castigada con pena corporal ; es dec i r , que resulte cometido un he
cho de esta c lase , y que resulten datos suficientes para creer que aquella 
persona, lo h a cometido. Si no quiere mas la Regenc ia , como se colige de 
lo expuesto por el secretario del D e s p a c h o , no hay necesidad ninguna de 
suspender la observancia del a r t ícu lo ; pero si quiere otra cosa , si quiere 
que pueda precederse al arresto de una persona ( fuera del caso de hallar
la delinquiendo en f r agan t i ) , sin necesidad de previa información, sin 
resultar de ella delito que merezca pena corpora l , sin resultar datos que lo 
enlacen con la persona , ó que induzcan racionalmente á creer que esta lo 
ha cometido,, entonces. V. M . no puede decretar la suspensión sin abrir una 
puer ta anchísima á la arbitrariedad y al desorden , y comprometer inútil
men te los mas preciosos derechos de los ciudadanos : ni puede permitir los 
arrestos por solo indicios, y dispensando la previa información sumaria, sin 
trastornar aun las leyes anteriores á la constitución , las quales en substan
cia disponen lo mismo que el artículo 287 , como lo tuvo bien presente 
V. M . la primera vez que sancionó aquella disposición saludable en mayo 
de 1811. Contraria á estas l eyes , y de consiguiente viciosa y abusiva, fue 
la práctica de los tribunales que cita la R e g e n c i a , y el renovarla para esta 
causa , qualquiera que sea su natura leza , chocaría no solo con la consti
tución , sino con el derecho c o m ú n , y aun con los mismos principios que 
por otra par te manifestó el secretario de Gracia y Justicia. Use la Regen
cia e n su caso" de la facultad que le dispensa e l artículo 2 2 , capítulo n del 
reglamento que se ha dado ; pero los jueces para proceder al arresto de los 
que consideren r eos , no deben tener ni necesitan otras que las que les dis
pensa el artículo 287 de la constitución. Si el delito es c ie r to , si el que se 
trata de arrestar es sospechoso de haberlo comet ido , ¡ qué dificultad hay 
en que preceda una información sumaria sobre ambos particulares ? Y si no 
puede preceder esta sumaria , bien porque n o sea cierto el del i to , ó bien 
porque los indicios contra el presunto reo sean muy leves ó muy vagos:. 
$como se quiere aventurar la libertad de innumerables inocentes, solo por
que algún otro pueda ser efectivamente culpado ? Los abusos que podrían 
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hacerse , los males que podrían resultar sí dispensase V. M. el artículo 287 
sen de tanta magnitud y t rascendencia , que en comparación de ellos nada 
debe importar el perjuicio de que su puntual observancia pueda dar mar
gen á que alguno ó algunos delincuentes queden encubiertos y sin el justo 
cast igo. . 

, ,Tambien pide la Regencia que se suspenda el artículo 290 en su últi
mo e x t r e m o , esto e s , en el de que al arrestado se le reciba su declara
ción dentro de las ve in te .y quatro horas. La razón que para ello alegó ei 
secretario del Despacho es que muchas veces ocurren en la causa diligen
cias^ urgent ís imas , y que la necesidad de practicarlas, inmediatamente 
impide recibir la declaración del arrestado en aquel término. Pero si esto 
prueba a lgo , probaria lo mismo con respecto á todas, ó casi todas las 
causas cr iminales , porque en todas, ó casi todas pueden ocurrir y ocurre» 
semejantes diligencias. Por urgentes queestas sean, es imposible que duran
te las veinte y quatro horas ocupen al juez de tal m o d o , que no le de -
xen libre por algunos minutos para recibir una declaración al r e o : nin
guna necesidad hay de que sea una indagatoria dilatada ; es un acto que 
puede repe t i r se , y es por otra parte un acto bien importante y urgente. 
Habituados al antiguo método , según el qual solian los presos yacer por 
muchas semanas en un calabozo sin saber por que lo estaban , ni ver la 
cara de su j u e z : nos figuramos dificultades en las mas útiles reformas.', y 
creemos que no puede hacerse lo que antes no se ha hecho. Persuádanse 
los jueces que deben sacrificar su comodidad y su descanso al desempeño 
de sus sagradas obligaciones, y los que sean activos y amantes de la hu
manidad verán que no es difícil cumplir con el artículo 290. Si alguna 
vez lo imposibilitasen las circunstancias, esta es una excepción natural de 
todas las leyes . 

« P r o p o n e asimismo S. A . la suspensión del artículo 2 9 3 , e n quanto 
dispone que se entregue al alcayde copia del auto mot ivado, y que sin 
este requisito no se admita á n ingún preso en clase de t a l , dando por 
motivo , según expuso el propio secretario, que el entregar al a lcayde la 
copia de un auto, en que consten los motivos de la prisión y el estado 
del p roceso , puede ser causa de que las diligencias del juez sean frustra
das por los amigos ó los cómplices del reo. ¿Mas quien ha dicho que el 
auto motivado de que trata el artículo debe contener una noticia del es
tado del proceso, y una tan circunstanciada de los motivos de la pr i 
sión , que su entrega al alcayde pueda producir esos inconvenientes ? 
Nada debe expresar acerca del estado de ia causa , nada de sus inte
rioridades , ni otra alguna circunstancia que pueda aventurar el procedi
miento. Sea puesto en prisión N . como reo ó cómplice de tal homicidio, ó 
cómo complicado en un crimen de infidencia, ú otra expresión seme
jante , basta para llenar el objeto del artículo , y no da margen á ninguno 
de los riesgos indicados por el secretario de Gracia y Justicia. Por la 
ley XIII. título 38 lib. 12 de la novísima Recopi lación, estaba mandado 
que ninguno de los carceleros reciba preso alguno sin que el alguacil le 
dé ó envié cédula del motivo de la prisión , asentándolo en un libre 
eon expresión del dia en que viene el preso y del juez que le prendió : y 
ni esta ley ha producido tales inconvenientes , ni jamas se han objetado 
contra ella las razones que ahora se alegan contra el artículo de la 
constitución. 
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„ Acerca del artículo 3 0 0 , cuya suspensión se pide igualmente ,• dixo 

el referido secretario que en los delitos de conspiración por lo regular no 
hay acusadores , y que de manifestar dentro de veinte y quatro horas 
al tratado como reo la causa de su prisión , refiriéndole puntualmente 
lo ocu r r ido , , se daba lugar á que él pudiese comunicarlo á otras perso
nas interesadas. El artículo previene que se manifieste el nombre del acu
sador , si le hubiere ; , quando no lo hay , no se está en el caso. Para ma
nifestar al reo la causa de su pr is ión, no hay necesidad de referirle lo 
ocurr ido, ni quanto contra él resulta; ni él puede comunicar á otras 
personas lo que s e p a ; si el j u e z , como puede y debe le tiene entonces 
privado de comunicación. Quanto dispone la constitución acerca de que 
dentro de las veinte 'y* quatro horas se reciba la declaración al tratado co
mo r e o , y se le manifieste la causa de su prisión , es cabalmente lo mismo 
que se challaba prevenido por la % 10 título 32 del mismo libro. ¿ Donde 
es tá , pues , la novedad? ¿Qué dificultades, qué riesgos ha enseñado la 
experencia que se sigan de tan benéficas disposiciones ? ¿ Y qué motivo 
será jamas suficiente para que un juez que puede tener al preso con toda 
la seguridad y la incomunicación necesar ia , Je prolongue por mas de vein
te y quatro horas la angustia penosísima de no saber por que esiá preso? 

„ El articulo 301 , cuya suspensión se solicita igualmente , previene 
que al tomar la confesión al tratado como r e o , se le lean íntegramente 
todos los documentos , y las declaraciones de los testigos con los nombres 
de estos , y si per ellos no los conociere , se le den quantas noticias pida 
para venir en conocimiento de quienes son. El secretario de Gracia y Jus
ticia entre las razones que sobre ello expuso , no h a dado ninguna que 
persuada la necesidad ni aun la conveniencia de suspender el artículo en 
la causa de que se trata. Dixo que el reo en el acto de la confesión no 
necesita saber el nombre de los testigos ; ¿ y se necesita que no lo sepa? 
Y si no se neces i ta , ¿ puede negársele una cosa que á él le será muy 
necesar ia , ó m u y ú t i l , ó muy satisfactoria ? Conviene tanto á los reos sa
ber en el acto de la confesión lo que resulta documental mente contra ellos, 
lo que declaran los test igos, y quienes son , como que sin estas noticias 
no pueden convencerse del poco ó mucho fundamento de los cargos y 
reconvenciones. Tienen un derecho indisputable á que no se les hagan 
cargos que no resulten justificados, y á que para contestar á el los , se ¡es 
instruya del fundamento que tengan. Tal cargo podrá resultar acreditado 
por tres testigos contestes i si el reo ignora quienes son , negará el car
go quando sea incierto ; pero sufrirá reconvenciones como contumaz , y 
la aflicción de no saber como satisfacerlas , ni poder descubrir quien le 
imputa u n crimen que no ha comet ido; mas s ise le lee el nombre de los 
testigos , podrá no solo negar el c a r g o , sino confinnar su inocencia, 
descubriendo las tachas de aquel los , ó haciendo ver su falsedad. Que pue
de hacerlo después quando se le entreguen los autos ; r y porque no ha de 
poder hacerlo en la confesión, que es el acto mas importante y crítico? Que 
de este modo el reo será de mejor condición que el juez,... ¿y por qué ? 
El juez h a examinado bien los au to s , ha leido los documentos, sabe 
quienes son los testigos, ha preparado los cargos que ha de hacer al reo, 
ha previsto sus respuestas, y aun lleva y a meditadas las reconvenciones: 
el reo al contrario es sorprehendido, y un juez que tranquilo ha estado reca
pacitando algún tiempo i© que le ha de p r e g u n t a r , le obliga á respon-
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der en medio de la tu rbac ión , sin dexarie p repara r le para combinar sus 
respuestas. Lejos siempre de nosotros la fatal idea de t¡ue el proceso cri
minal sea una contienda entre el juez y el acusado; pero si así debiera 
considerarse , ¿no podríamos decir con mucha mas razón,que era infini
tamente mejor la condición del primero , y que entraba en la pelea con 
una ventaja decidida? En ninguna causa, por mas g rave y complicada que 
sea , puede resultar inconveniente alguno de que se observe el artículo S o l . 
Quando se recibe la confesión, ya está acabado el sumario , ya están he
chas las averiguaciones, ya no hay que hacer misterio alguno con el 

• r e o : se le dice quanto contra él resulta, se le roconviene sobre e l l o , se 
exige que satisfaga , y es justo que él también quede satisfecho. 

„ Tampoco aparece la necesidad de suspender el artículo 306 de la 
constitución, relativo á que no puede ser allanada la casa de ningún espa
ñol , sino en los casos qué determine la ley para el buen orden y seguri
dad del e s t ado ; porque no habiéndose dado todavía una nueva ley que 
determine estos casos , subsiste en su vigor lo que en quanto á ellos"dis
ponen las antiguas. Si estas no son c la ras , mas bien que la suspensión 
del a r t ícu lo , debia proponerse á V. M. que diese otra determinando los 
casos referidos. . * 

„ Estas reflexiones cree la comisión que bastan para hacer ver que, 
la puntual observancia de los artículos de la constitución , en la causa 
de que se trata ¿ no puede servir de obstáculo al buen óxito de la misma, 
ni menos ptrjudicar á la seguridad del estado. Todas las razones que con» 
tra ellos se han expues to , ó nada p rueban , ó probarían que por el méto
do de la constitución en ninguna cauta grave y complicada se puede con
seguir el descubrimiento y castigo de los del incuentes ; y si en las demás 
causas se puede seguir aquel método sin inconvenien te , tampoco lo hay 
en que se siga en esta; ó á lo menos la Regencia-del reyno , ni el secre
tario del Despacho no han dado bien á conocer en que consista la diferen
cia. Si los jueces que-ent iendan de es ta 'causa son ineptos ó desidiosos, 
poco ó nada adelantarán , aunque se les dexe en la libertad mas absoluta; 
pero si son , quales deben ser , no les servirá de estorbo la constitución. 
Bien penetrados de su espíritu , conocerán que no se facilita el descubri
miento y castigo de los delitos con prisiones a rb i t ra r ias , ni con proce
dimientos tenebrosos, y que la actividad y el buen deseo no encuen» 
tran dificultades en recibir la declaración al a r res tado , y enterarle del 
motivo del arresto dentro del término prescrito. La seguridad del estado 
en la ocasión presente-no exige que se suspendan las leyes establecidas," 
porque sin suspenderlas se puede lograr lo- mismo , y si no se logra,, 
no depende de las l eyes , sino de que son m a l e n t e n d i d a s , ó no bien exe -
cutadas. , 

„ P e r o el artículo 308 de la constitución ¿ autoriza á las Cortes 
para decretar la suspensión de todos los que propone la Regencia ? El ar
tículo permite la suspensión de alguna de las formalidades prescritas pa r a 
el arresto de los delincuentes , esto e s , de aquellas que deben preceder 
y acompañar al a r res to ; pero las demás formalidades que no se pres
criben para el arresto , sino para otros actos distintos y posteriores, no 
pueden ser suspendidas, ni se compréhsnden en dicho artículo. Sin em
bargo , la Regencia no solamente pide la suspensión de,los artículos 287; 
y 306, que prescriben formalidades para, el arres to , sino también las. 
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del 2 9 0 , 2 9 3 , 300 y 3 0 1 , que no tratan sino de actos posteriores é inde
pendientes ; y esto no es conforme al artículo 308. V. M. , si lo é x i n e ¿ 
sen las circunstancias , bien podría suspender el 2*7 y el 3()6; pero la 
constitución n o le concede igual facultad para suspender los otros quatro. 

„Por esto , pues , y por lo demás que queda manifestad© ; cree la conii-
sion que V. M. n o está e n el caso de poder acceder á lo que propone ¡a 
Regencia. Si u n triste destino ú otras causas, que no es de ahora examinar 
han dado lugar á que algunos enemigos de la patria conspiren contra su 
exis tencia , el mal n© se precave con !a formación de una causa, ni el 
buen éxito de ella exige que se suspenda la constitución apenas publicada. 
¡Suspender la constitución con respecto á' un negocio determinado! La 
maledicencia atribuiría esta medida al interés personal , ó á un temor ver
gonzoso : los buenos españoles se llenarían de susto y desconsuelo, y teme
rían verse expuestos otra vez al espionage, al tiro oculto de un de'ator, y 
á la arbitrariedad ó capricho de los jueces. La nación toda puesta en 
inquietud é incertidumbre- miraría por otra parte como inútil y aun per
judicial esa constitución que acaba de recibir y jurar con tanto entusiasmo; 
y la Europa y la posteridad no podrían menos de acusarnos de débiles, de 
inconstantes, ó de sumamente imprevisivos. 

„Tarnbien ha pedido la Regencia que con suspensión del desreto de 23 
de octubre de este año se la autorice para que pueda cometer la conti
nuación de esta causa al magistrado que le parezca. El deseo de elegir á 
un© que tenga la práctica é instrucción suficientes fué la razón que expuso 
el secretario del Despacho , añadiendo que S. A. tenia otros motivos reser
vados para hacer esta propuesta. Pero qualquiera que ellos sean , ¿es 
posible que no ha de haber otros jueces que tengan práctica é instrucción 
suficiente sino los magistrados del tr ibunal supremo de Just ic ia , ó del 
especial de Guerra y Marina, que son los que por aquel decreto no pueden 
obtener comisión alguna? M u y só'idas razones tuvo V.. M. para darlo, y 
aun es m u y reciente su fecha. Inútiles son las leyes si para un caso parti
cular han de ser suspensas <ó derogadas. En el presente hay tanto menos 
precisión de hace r lo , quanto que sin necesidad de distraer á los magis
trados referidos de las obligaciones de su insti tuto, n o pueden faltar otras 
personas que se hallen expedi tas , y que tengan la práctica é instrucción 
necesaria. Si la naturaleza de la causa y su extensión á diferentes pueblos 
exige que la continuación del sumario se confie á un solo juez , alguno da 
los de pr imera instancia e s á quien corresponde, y la Regencia puede 
nombrarlos donde falten, y los nombrados , como puestos por S. A . , no 
podrán -menos 4 e merecer su confianza y tener las calidades oportunas. 
Mas si á ello obstan los motivos reservados, bien podrá S. A . , sin necesidad 
de que se falte á lo dispuesto e n los decretos de 9 y 23 de octubre acerca 
de las comisiones de los magistrados, encargar la continuación del sumario 
á otra persona expedita que tenga las circunstancias correspondientes, sin 
perjuicio de que concluido el mismo sumario, y puesta la causa en estado 
de recibir las confesiones, se entregue al juez á quien competa para que 
la substancie y determine. N o solicita S. A. que se le autorice para nom
brar persona que determine la causa:; porque esto seria contrario al artí
culo 247 de la const i tución, que prohibe que ningún español pueda ser 
juzgado por una comisión, sino por el tr ibunal competente establecido 
con anterioridad por la ley : n o se opone á dicho artículo que un juez de 



comisión forme la sumaria, quando 'a necesidad ó la conveniencia pública 
lo exigen ; pero siendo la confesión el principio y una parte esencialístma 
del juicio criminal , parece indispensable que así t i l a ; cerno ios demás 
actos posteriores del proceso, no se confien sino al juez propio del acusado, 
al juez á quien cerresponde la determinación de la causa. 

„Así q u e , concretando su dictamen sobre todo, opina la comisión ?e 
'conteste^ á la "Regencia del reyno que por ahora no resultan datos sufi
cientes para que V. M. se considere en el caso de usar de la facultad que 
le concede el artículo 303 de la consti tución, ni dé suspender ninguna de 
las formalidades prescritas por la misma para el arresto de los delincuentes. 
Que tampoco viene V. M. en dispensar el decreto de 23 de octubre 
ú l t imo: y que si la naturaleza de la causa , ó los motivos reservados q u e 
tiene el Gobierno exigen que la continuación de los procedimientos se 
encargue á una persona distinta de los jueces respectivos de primera ins
tancia, las Cortes autorizan á S. A. para que nombre la que sea de su 
confianza, y no esté impedida de obterer semejante comismn , á fin de que 
continúe el sumario hasta comp'etarlo y ponerlo en estado de recibir las 
confesiones, en cuyo caso se pasará la causa al juez de pr imera instancia 
competente para que la substancie y determine conforme á derecho,. 
Cádiz 25 de diciembre de 1812 . " 

El Sr. O-Gavan; „ Hallo el dictamen de la comisión justo y sabio, y 
desde luego juzgo que debe merecer la aprobación de V. M . ; pero en el 
contexto de él advierto una expresión, que no me parece conveniente. Dice 
la comisión que calificado el cuerpo del de l i to , quando se trata de ver si 
hay enlace entre el reo y el delito , basta que haya Catos suficientes para 
que desde luego se proceda á la captura. Esta indicación puede dar lugar 
á muchas dudas , y aun abrir las puertas que se trata de cerrar. Es nece
sario, pues , que se aclare su sentido ,. y que los señores de la comisión 
expliquen lo que se entiende por datos suficientes para la captura ." 

El Sr. Caíatrava : „ Del mismo dictamen de la comisión se deduce que 
así estos datos como el cuerpo del delito han de ser los resultados de una 
información sumaria que debe preceder al arresto. Para decretar el arresto 
de una pe r sona , no basta que de la información sumaria resulte cometido 
delito al que por la ley esté impuesta p e n a corpora l ; es menester que de 
l a m s m a información resulten datos suficientes para creer que aquella per 
sona lo ha comet ido; y si estos datos no resultan de la sumaria infor
mación , aunque el juez los tenga en particular,, no son suficientes para 
decretar el arresto. Quales deban ser, es imposible determinarlo ahora , por
que variarán en cada causa. E n c a d a una es bien fácil de discernir quando 
produce la información sumaria datos suficientes para creer que el delito 
ha sido cometido,por tal persona; y en este caso debe procederse á su 
arresto, porque no se necesita que la información sumaria sea una justi
ficación de que efectivamente lo ha cometido. Si pa r a ello se requieren, 
pruebas terminantes, apenas podría nadie ser arrestado durante el sumario. 
La comisión en tonces , hablando del arrestado, .no diria el tratado como-
reo , sino efectiva'mente el r e o , y no es posible que para arrestarle exigiese 
unas pruebas como las que se necesitan para dar la sentencia; pruebas que; 
casi nunca pueden resultar sino en el p lenar io ." 

El Sr. Morales. Gallego: «.Convendríaque se leyera la parte del d ic 
tamen á que alude el Sr. O-Gavan para que V. M . se convenciera de. q u e 
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la comisión no pretende que por estos solos datos se proceda arbitraria-
mente al arresto de una persona." 

Ei Sr. OGavan; „ Hallo diferencia entre la formación sumaria, res
pecto del h e c h o , y la información sumaria para descubrir los cómpli-
ees. La comisión misma dice que después de haberse recibido la in
formación sumaria , habiendo datos suficientes, se pueda proceder á la cap
tura de aquellos que se comprehenden eu el mismo del i to ." 

El Sr. Calatrava: „ N o basta que haya como quiera estos datos , es 
necesario que resulten de la información sumaria." 

El Sr. Gallego : „ S e ñ o r , no convirtamos esto en una discusión acadé
mica. Todavía no he oído argumento alguno que se oponga á la propo
sición , que es la que se ha de votar. Si se han de ir discutiendo punto 
por punto las clásulas del d i c t amen , que nada tienen que ver con la pro
posición , será cosa de gastar toda ia mañana inútilmente. 

El Sr, Mexía : „Señor, no seria extraño que se ga-tasen muchos dias 
en un asunto de tanta gravedad. Yo por mi parte tengo que hacer una in
dicación , no obstante que apruebo el dictamen de la comisión, porque 
veo en él On carácter de evidencia , al qual no puede oponerse sino quien 
no esté en los principios de la constitución. Sin emba rgo , echo de menos 
una cosa. Veo que aPGobierno se le da una contestación qual correspon
de ; pero á VpM. se le hicieron algunas indicaciones, que no es justo ni 
político perderlas de vista. El artículo 244 de la constitución d ice : tas 
leyes señalarán el orden y las formalidades del proceso , y ni las Cortes, ni 
cí Rey podrán dispensarlas. No obstante , á las Cortes se les propone esta 
dispensa. Se ha demostrado á V. M que lo dispensab'.e no es lo único que 
propone la Regenc ia , sino que su objeto aun versa sobre dispensas que 
á V. M. mismo le están prohibidas. Por esto quisiera que con la misma 
delicadeza con que se han tratado por la comisión otros puntos, se hubiese 
tocado este. Asi propongo que se añada á la contestación que se dé á la 
Regencia , que con respecto á las formalidades del proceso por el artícu
lo 244 ni las Cortes ni el Rey pueden dispensarlas." 

E\Sr. Porcel: „ M e ha prevenido el Sr. Mexía. En circunstanciasen 
que conviene ponerse en planta la const i tución, todas las contestaciones 
que puedan aclarar los puntos relativos á esta dispensa que pide la Re
g e n c i a , no deben economizarse. Pide la dispensa de artículos que corres
ponden á la causa ^ntes de la prisión , dispensa de formalidades, que son 
posteriores á la prílion , y luego una solicitud separada para dar una co
misión á un juez particular. Las disposiciones, que son relativas á la causa 
antes de verificarse la pr is ión, puede V. M. dispensarlas con arreglo al artí
culo 308 de la constitución. Las relativas al estado de la causa después de 
la prisión , ni el Rey ni V. M. pueden dispensarlas conforme al citado ar
tículo 244. De consiguiente, queda demostrado lo acertado del dictamen 
de la comisión , que apruebo. Pero es preciso que se suprima una especie. 
Dice la comisión que se autorice á la Regencia para que nombre un juez 
que complete la sumaria. Yo creo que debe suprimirse esta pa r t e , porque 
y a la Regencia está autorizada para e s o , y no se crea qué vamos á dismi
nui r sus facultades. Si el juez de pr imera instancia estuviese ocupado, 
i quien duda que la Regencia podria elegir una persona que continuase la. 
sumar ia , como no fuese de las que están privadas como los individuos del 
tr ibunal supremo de Jus t ic ia , ó 'el especial de Guerra &c. ? Omitiendo* 
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p u e s , esta cláusula me parece que la contestación queda clara y termi 
nante , se efectúa el pensamiento con puntualidad , y damos un exemplo 
de la escrupulosidad con que deben todos acostumbrarse á observar la 
constitución." 

El -Sr. Villagomez: „Como en esta discusión se trata no solo de la pro
puesta de la Regencia, sino de la exposición que hizo el secretario de 
Gracia y Justicia, y del dictamen de la comisión , infiero yo que no se 
habla con toda exactitud. Yo tenia entendido que el secretario de Gracia 
y Justicia se habia de hallar presente quando se diese cuenta del dictamen 
de la comisión ; y ahora advierto que hubiera sido muy acertado. Lo fun
do en esto. El artículo principal de que se habla es el 2 0 8 ; pero el secre
tario de Gracia y Justicia no pedia dispensa sino aclaración. Así es que 
convino en todos los principios que ha vertido con método y mucha c la
ridad la comisión , haciendo la conveniente diferencia entre el cuerpo 
del delito y el delincuente. Por consiguiente, sí ahora se dice que no 
ha lugar á la dispensa, me parece que no se responde á la petición. El 
secretario , según yo comprehendí, solo pidió una aclaración , y aun aña
dió algo mas para que el vulgo conociese la necesidad de esta aclara
ción. En fin , y o juzgo que no debe dispensarse, sino que es necesaria 
que se aclare ese artículo, y para ello me parece que es útil la pre
sencia del ministro, con lo qual se resolverá con satisfacción é ilustrado» 
de todos.'' 

E) Sr. Caíatrava: „ Si se cree conveniente prevenir á la Regencia 1# 
que ha propuesto el Sr. Mex'ta, eso podía hacerse por una adición des
pués de votado el dictamen de la comisión. En lo que ha dicho el Sr. Vor-
eel de que la Regencia tiene facultad para nombrar un juez en comisión, 
me parece que se ha equivocado. Es verdad que no lo prohibe la consti
tución , porque esta solo prohibe que los españoles sean juzgados por una 
comisión , y no es lo mismo juzgar que formar un sumario ó instruir un 
proceso. Pero la ley de 9 de octubre último previene que todas las causas 
civiles y criminales se instauren ante los jueces de primera instancia; y 
solo V. M. la puede interpretar ó modificar en caso necesario. Conforme 
á esta ley no puede la Regencia comisionar á ninguna persona particular, 
ni á otro juez que no sea el competente para empezar á continuar Una 
causa; pero ha dicho la Regencia que tiene motivos reservados para e l lo , 
y por otra parte esta causa parece que por su ramificación debe extender
se á varios pueblos, de modo que no es posible qu i jo s jueces de primera 
instancia de todos ellos procedan con la celeridad me se desea , y con la 
unidad que es indispensable. Por lo mismo , cree lJBomision que V. M. 
debe autorizar á la Regencia para que comisione un'áigeto que complete 
la sumaria. El formar un sumario no es juzgar. Q,úar|fo se 1 ega á la con
fesión entonces propiamente empieza el ju ic io , y pSy eso añade la comi
sión que entonces pase la causa a! juez competente. Lo que ha dicho el 
Sr. Villagomez es otra equivocación. La Regencia no pide aclaración del 
artículo 287 : lo que pide , y si no léase la propuesta, es que se suspenda 
la observancia del artículo. Es verdad que el secretario de Gracia y Jus
ticia , en vez de probar la necesidad de suspensión, no hizo mas que dar 
razones en apoyo de este artículo ; deduciéndose de la misma exposñ ion 
que bizo que no hay necesidad ninguna de suspenderlo. El secretaria 
dixo que eran justos ios principios en que se fundaba el artículo, lo SOS-

TOMO XVÍ. -5T 
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DÍA 27 D E DICIEMBRE DE 1812. 

I N o hubo sesión. 

SESIÓN DEL DIA 28 D E DICIEMBRE DE 1812. 

E l Sr. marques de Villafranca hizo presente que la comisión nombrada 
para cumplimentar al duque de Ciudad •Rodriga , de la -qual era it.divi-
«oo (steton del dia 2 6 de e$ie mes) , habia desempeñado su encargo i la 
«na de la tarde del dia anterior: que el duque habia contestado que estaba 
muy agradecido á las distinciones, que había merecido del Congreso nació--
» a l , especialmente la de haber nombrado una comisión de su • eno para 
felicitarte eon motivo de su llegada á esta ciudad j y que deseaba presen-

t u r o ; pero sin--embargo apoyó la propuesta de la Regenc ia ; y propo
niendo esta no la declamación , sino la suspensión, V. M. debe resolver 
.únicamente si hay ó no lugar á suspenderlo." 

Procedióse á la votación , y el dictamen fué aprobado en todas sus 
par tes , con la adición que formalizó el Sr. Mexia para después de la p a l a . 
ferá delincuentes, concebida en estos términos : Pues respecto de las for. 
thaiiilades dei proceso, el artículo 244 de la constitución niega aun á las 
Córtei; la facultad de dispensarlas. . 

A propuesta del Sr. Morales Gallego se acordó que se nombrase una 
diputación que pasase á felicitar al duque de Ciudad Rodrigo en nombre 
del Congreso , como se executó con el embaxador su hermano con motivo 
de la batalla de Salamanca. Para formarla nombró el Sr. Presidente á los 
Sres. marques de Villafranca, obispo Prior,de León, &alazar y Vega In
fanzón. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de H a c i e n d a , la q u a l , en vista 
de la duda propuesta por el intendente en comúdon de Córdoba .(véase la 
sesión de 13 de octubre último) p roponía , fundando su dictamen en el ar
tículo 339 de la consti tución, que las Cortes declarasen que no obstante los 
privilegios concedidos á las nuevas poblaciones de Andalucía y Sierra-
m o r e n a , debia establecerse en ella y exigirse á sus habitantes la contri
bución extraordinaria de guerra decretada por las C o r t e s , con arreglo : 

á lo dispuesto en el decreto de 3 de setiembre último. 
Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Guerra 

declararon qué no habia lugar á la solicitud de Doña Benita Pérez Caá. 
m a ñ o , viuda del capitán D . Pedro Balsa (véanse las sesiones de 2 de junio 
y 29 de setiembre últimos). 

Señaló el Sr. Presidente el lunes 4 del próximo enero para la discu
sión del informe de la comisión de constitución relativo á los tribunales 
protectores de la re l ig ión ; recordó que mañana no, habr ía sesión, y le
vantó la de este dia. 
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tarse personalmente á las Cortes para darles g rac ias , y rendirles sus res
petos del modo que fuese compatible con el decoro y magestad del 
Congreso. 

Contestó el Sr. Presidente que S. M . quedaba enterado del desempeño 
de la comisión, y que tomaría en consideración lo que por parte del 
duque de ciudad-Rodrigo le proponía. ' 

Se mandaron a rch ivar los correspondientes testimonios , remitidos por 
el secretario de la Gobemartion de la península , qué acreditan haber publ i 
cado y jurado la constitución política de la mona rqu ía , en el partido de 
Plasevcia, Torrejoncülo, B a r r a d o , Cerezo , M a d r i g a l , Granja , y Por tage ; 
en el de Serena, Herrera del D u q u e , R e n a , "Villar de Rena , Capi l la , Casas 
de D. P e d r o , Higuera ; en el de Lhrena, H i g u e r a , Fuente del A r c o , Usagre, 
Valencia de las Tor res ; ^n el de Mérida, Al j u e e n ; en el de Badajoz, t r ibu
nal diocesano de Badajoz , Noga.es ; en el de Toledo , Villatobas , Ocaña , 
Y e p e s , Villaminaya , Mascaraque , Ajofrin , Mszarambroz , Puebla dé 
M o n t a l v a n , el Ca rp ió , G a m o n a l , la N a v a , Aldea Nueva de S. Barto
lomé , S. Bartolomé de las A b i e r t a s , Almonacid de T o l e d o , Cuerva, 
Manzaneque , Mora , Arisgotas , Casalgordo, Tor t anes , N a m b r o c a , Bur-
guillos , Sonseca , S. P a b o , Guadainur , O r g a z , Casas-buenas , Menas-a l 
b a s , S Mart in de Mon ta lvan , H o n t a n a r , Galvez , Y é v e n e s , Nava-her
m o s a , Cobi ja , Arges , Layós , Polan , Pu lga r , Nuez , M a l p i c a , Valde-
verdeja , Peraleda , Navalcan , Parrillas , Herreruela , Caleruela , T ó n i 
c o , ei Gordo, Berrocalejo , G a r b í n , Peraleda de Garbin , A r e n a s , A r e 
n a l , Montesclaros , Ramacastañas, Ce rve ra , Poyales d e l H o y o , Onta-
na res , Ventas con Peña Agui l e ra , Ulan de V a c a s , M a ñ o s a , Cerra lbo-
Mon te - a r agon , Lucillos, Garci-otum, Villanueva del Horcajo y Cazalegas, 
el gefe político en comisión de la provincia de Cuenca 1) Ignacio Rodrí
guez de Fonseca ; el clero de la parroquia de la villa del Castillo de Lo-
c u b i n ; la villa de Competa , y los pueblos de Pedro M a r t i n e z , Mecma de 
T e d e l , Viñuela , Canillas dé A l b a y d a , Pur ru l l ena , I t r a b o , P icena , Gua-
dix (el ayuutamieto y pueblo), Barranco de P o q u e y r a , B e n a h a d u z , Gador 
y Abla , todos de la provincia de Granada. 

El Sr. Zumalacarregui anunció al Congreso que en la provincia de 
Guipúzcoa se habia verificado igual publicación y j u r a . 

Se mandó pasar á la comisión de Poderes un oficio del mismo secre
t a r i o , junto con los impresos que le acompañaban , relativos á las disposi
ciones tomadas por la junta de Presidencia de la provincia de Granada 
para la elección de diputados á las actuales Cortes genérales y extraor
dinarias. 

A las comisiones Ec l e s i á s t i e ay de Hacienda reunidas pasó un oficio 
del secretario de Gracia y Jus t ic ia , con el qual remite una representa
ción del cabildo de la catedral de Ceuta / en que avisa hallarse vacantes 
dos prebendas racionales de dicha iglesia; con cuyo motivo recuerda el 
cabildo la que en igual estado presentó éh'juiid' del año pasado el difun
to prelado de la misma D. Fr. Domingo de Benaocaz ; y expene la nece
sidad que hay de la provisión de las expresadas" p r ebendas , solicitando 
ál mismo tiempo que la gracia concedida por S. M. á las iglesias.de A m é -
rica \ para que se provean sus p rebendas , sea extensiva á la de Ceuta. 

A la de Justicia se mandó' past-r una •''solicitud documentada de D. José 
Valentín Sánchez , natural de la ciudad de la H a b a n a , y'establecido ea la 
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de Cumaná, capitán de caballería de milicias disciplinadas de Pardos , i 
cuya clase pertenece Dicha solicitud , remitida por el expresado secreta-
r i o , se reduce á que con arreglo al artículo 22 de la constitución se le 
conceda á dicho Sánchez carta de ciudadano, á cuya gracia le conside
ra acreedor la Regencia del reyno. 

Se mandó pasar á la comisión de Premios el siguiente oficio del mis
mo secretario. 

„Don José Antonio Sánchez, vecino de la ciudad de Caracas, ha he
cho presente á la consideración de la Regencia del reyno en memorial 
de 28 de setiembre último la heroicidad de su hijo D .José María , que 
por su constante adhesión á la madre patria sufrió la muerte en un patí
bulo con la mayor serenidad por la barbarie de los rebeldes de aquella 
ciudad de resultas de haberse opuesto á su iniquo sistepia de independen
cia , y de haber proyectado combatirlo con fuerza armada en unión con 
otros en el mes de julio de 1811, en que aquellos la proclamaron; sin que 

•hubiesen bastado á doblar su inalterable lealtad las prisiones y cadenas 
que padeció previamente , ni la triste memoria de su muger y tres hijos 
de tierna edad , que ha dexado reducidos á la indigencia. Por tan rele
vantes virtudes de su benemérito hijo ha solicitado de S. A. se sirva confe
rir á su viuda Doña Rosa Hurtado de Mendoza la pensión de seiscientos 
pesos anuales , transmisible á su hija Doña María de la Trinidad, de edad 
de catorce meses. 

„El capitán general de Venezuela D. Domingo de Monteverde, por cu
y o conducto ha venido la representación, asegura en su informe de 5 de 
octubre la certeza de la relación precedente, apoya en favor de la 
viuda la gracia dé la pensión de seiscientos pesos anuales. Y S. A. recono
ciendo en la concesión de esta gracia el justo pr/emio del mártir patriota 
D . José María Sánchez en la persona de su viada, y una prueba de la 
gratitud nacional al verdadero mérito , se ha servido resolverse recomien
de á S. M. la expresada solicitud , inclinando su acreditada piedad á que 
so digne acceder á ella en los términos propuestos por el capitán gene
ral de Venezuela. De orden de S. A. lo comunico á V. SS. , para que dan
do cuenta á S. M. recayga la determinación que fuere de su soberano 
agrado. Dios guarde &c." 

Pasó á la especial de Hacienda una representación, remitida por el 
secretario de la Gobernación de la península, que acompañada de varios 
documentos, dtrige á S. M. el ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de Granada , en la qual se queja de la resistencia que un vecino de aque
lla ciudad ha opuesto al pago de la media mensualidad igual á la sa
tisfecha en agosto último , cuya exacción, por no haberse aun establecido 
la contribución extraordinaria de guerra , arbitró el intendente como una 
anticipación de e l la , y como el medio mas pronto y expedito de acopiar 
los fondos necesarios para acudir á las urgencias del exército; y soli
cita la aprobación de, todas las providencias dadas para llevar á efecto 
aquel arbitrio. 

A la de Hacienda pasó una solicitud remitida por el secretario inte
rino de dicho ramo D. Francisco Pastor y Calle y D. Fernando Dies 
del Real , quienes fundados en la real orden de 10 de febrero de 1796, 
piden que se le devuelvan las cantidades correspondientes al cinco por 
fiento de intervención de varias partidas de géneros exportados á ultra-
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mar; cuyo pago suspendió por regla general la junta superior de esta 
plaza en su edicto de 13 de febrero de 1810. 

Se mandaron archivar varios exemplares de la circular remitida por 
el mismo secretario , y expedida por su conducto, para que se resta
blezca en todos los ramos el régimen y buen manejo alterados por las 
circunstancias. Previene al mismo tiempo en dicha circular que á fin de 
este año se haga indispensablemente el corte de cuentas en todas las 
tesorerías. 

A propuesta de la comisión de Constitución, indicada por la Regencia 
del reyno , se mandó devolver á esta, para que en uso de sus facultades, 
y con arreglo á los decretos de las Cortes, resolviera y concluyera el e x 
pediente comprehensivo de varias representaciones de diferentes vecinos 
de la ciudad de Granada «obre la dilación que se notaba éa el nombra
miento del ayuntamiento constitucional , sobre las exclusivas decretadas 
por aquel gefe político , y sobre la elección para alcaide segundo del re
lator D . Fernando Andreu/ 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Agricul
tura , resolvieron que se pidiese informe á la Regencia del reyno acerca 
de las representaciones de los vecinos de las quatro parroquias del Viso, 
y de (as veinte y seis de la jurisdicción de Taveyros en la provincia de 
Santiago de Galicia, en lasquales piden que la libertad concedida por el 
decreto de 14 de enero de este año para el libre uso y corte de arbolado dte 
dominio particular, se extienda al de las dehesas conocidas con el nombre 
de reales. 

Se procedió á la discusión del proyecto de Decreto presentado por la 
comisión de Guerra con motivo de la representación de los individuos del 
estado mayor general &c. (sesión del 19 de este mes). 

Leido el primer artículo de dicho proyecto , manifestó el Sr. González 
que este asunto era de tal delicadeza, que siempre habia temido el que se 
llegase á discutir; que aunque idólatra de la justicia , no podía menos de 
yogar al Congreso que meditase mucho dicho negocio para poder dar una 
resolución acertada. „Yo no sé , d i x o , si este delito que se imputa á los mi
litares debe en gran parte ó en el todo atribuirse al Gobierno. Sepa V. M. 
qué muchos militares beneméritos, después de haber vertido su sangre 
en defensa de la patria, después de haberse escapado de las garras del 
enemigo, presentados al Gobierno , este los ha desatendido, los ha despre
ciado , los ha pospuesto á otros cobardes é indignos de la investidura mi
litar , y aun del nombre español. Es menester mucho heroísmo, Señor, 
para permanecer fiel en las banderas de la patria, quando de esta ó de 
quien la representa, no se experimenta otra recompensa que desayres, des
precios* y el total abandonó." Indicó algunos exemplares de algunos mi
litares ,. que por tales causas babian pasado al servicio del intruso Rey, 
siendo así que antes habían dado pruebas repetidas y nada equívocas de su 
patriotismo , valor y pericia. Con este motivo elogió, á los habitantes de la 
villa de Reus ( en Cataluña),. cuya beneficencia y liberalidad fueron parte 
para que muchos oficiales , despechados á causa de la ninguna considera
ción , y aun del mal tratamiento que experimentaban del gobierno , desis
tieran de la deserción. Concluyó insinuando que debía hacerse alguna di
ferencia entre semejantes militares, y los que voluntariamente y sin tale* 
motivos habia» abandonado las banderas nacionales. 
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SESIÓN DEL DIA 29 D E DICIEMBRE D E 1812. 

S e mandaron archivar los testimonios de haber jurado la constitueioa 
el comandan te , oficiales de guerra y demás individuos de la armada na
cional del apostadero dé Mahon. La ciudad de Calatayud, y los pueblos de 
A l b e r c a , Santiago la E s p a d a , A r c h e n a , Cotillas , S a x , P l i e g o , Ca-
laspacra y Alguazas , todos de la provincia de M u r c i a ; P u r c h i l , Arbo
leas , Alama la Seca , Alendin , Señes , S a y a l o n g a , Menña de Alf, 
B e y r e s , Padales, P e c h i n a , Santafe de A l m e r í a , Escusar , Cher in , M a 
c h a d , Doña M a r í a , Escul lar , Nac imiento , Alboladin , Santacruz, Ga
fara la Chica y Callar de la Vega , todos de la provincia de Granada. 

Se reandaron también archivar dos exemplares de la constitución m 

• El Sr. Arguelles propuso á los señores individuos de la comisión, qué siles 
parecia bien diesen alguna mayor extensión al preámbulo del decre to , ha<-
qiéndose cargo en él de todos los puntos que comprehendian sus artículos; 
E n seguida contestó al Sr. González , diciendo que esta cuestión no se p o . 
día resolver por hechos particulares , los quales son ágenos de toda ley, 
que convenía con él en que por desgracia los Gobiernos anteriores ha-
briau hecho injusticias que se harian ahora y que se harían en 1© sucesi
vo ; pero que esto no autoriza á nad ie , para que por un despique se pase 
al enemigo á hacer la g u e r r a , no al que le causó la injusticia, sino con
tra su propia pa t r i a : crimen que no hay motivo alguno que pueda coho
nestarlo. Observó que era necesario tener presente que esta guerra está 
fundada en un principio muy particular , qual es el carácter pundonoroso 
de !a nación española , el qual no debía destruirse , sino fomentarse por 
todos los medios-posib'es , que sin duda se destruiría si se permitiese que 
los oficiales que han estado sirviendo al enemigo alternasen con las que 
siempre se han mantenido constantes , defendiendo la justa causa,, á pesar 
de los desastres y . desgracias: que esta alternación no podria sufrirla el 
honor de los militares, que de puro pundonoroso llega á ser casi melin
droso. Terminó su discurso aprobando quando menos la primera parte 
del artículo 1 . a 

El Sr. Creas, haciendo distinción entre los oficiales que voluntaria
mente se han presentado al legítimo Gobierno después de haber servida 
al enemigo , y los que han sido aprehendidos en dicho servicio, dixo que 
aprobaría el artículo en el segundo concep to , y no en el primero ; pues 
opinaba que esto seria cerrar la puerta para que ningún oficial tratase de 
fugarse del enemigo , y venir á presentarse al Gobierno , del qual no p o -
dia esperar sino un terrible castigo. 

Quedó pendiente la discusión de dicho artículo 1.° 
El Sr.Villafañe, presidente del tribunal de Cortes , hizo presente, pa

ra que S. M . tomara la resolución que estimase opor tuna , que estaban 
ausentes los Sres. Gutiérrez de la Huerta¿j Roxas, fiscal el p r imero , y 
juez el segundo de dicho tribunal. 

Se acordó que el tribunal presentase su exposición por escrito. 
Se levantó la sesión. 
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• c tavo , y otros dos de varios decretos de las Cor tes , reimpresa una y otros 
en Sevilla : remitiólos el secretario de Gracia y Justicia. 

Oyeron las Cortes cor» especial ag rado , y mandaron insertar en este 
diario de sus sesiones las dos exposiciones s iguientes: 

„ D o n Mart in R o l a n , juez y justicia ordinaria del lugar y coto de 
Gondulí'es en la provincia de O r e n s e , del r eyno de Galicia, por libre 
e 'eccion del pueb lo , en virtud de las órdenes del augusto Congreso de las 
Cortes generales y extraordinarias que residen en la ciudad de Cádiz : 

«Certifico por fe del presente escribano de S. M . , que habiendo lle
gado á este coto y jurisdicción los periódicos de Cádiz , por los que se pu
blicó la abolición, de la gavela del voto de Santiago , que con la mayor in
comodidad sufrían estos pueblos , decretada por el sabio y augusto Con
greso de las Cortes en el dia 14 de octubre ú l t imo: se celebró junta pú
blica y general de vecinos en el dia 11 del corriente m e s , y por todos 
el los , después de dar gracias á Dios , por tan visible y general beneficio, 
acordaron se celebre una solemne función de iglesia , á la que procurarán 
asistir todos , en la que se pida á nuestro Señor por la exaltación y conser
vación de la santa fe catól ica, victoria contra nuestros perversos enemi
gos , restitución del monarca , conservación y prosperidad del augusto 
Congreso , para lo que comisionaron al señor D. Juan Manuel Mascareñas, 
vecino de este pueb lo , á fin de que diese las disposiciones convenientes, 
por quien se convidó á todos los eclesiásticos del par t ido , quienes juntos 
en el dia de hoy lunes 3!) de noviembre , celebraron solemne función de 
iglesia , principiando con piocesion públ ica con la santa imagen de M a 
ría Santísima del «¿osario, cantando la letanía laure tana , después una so
lemne m i s a , en la que el celebrante D. Joaquín R i b e r a , teniente cura en 
vacante de este pueblo , y vocal eclesiástico de esta comisión, pronunció 
vin breve y enérgico discurso, en que expuso á los circunstantes los vi
sibles favores del omnipotente Dios , y que todos con un corazón rendido 
y humilde le diésemos gracias por tantos como nos dispensa , pidiéndole 
asimismo por la pa t r i a , por el Congreso , por los exércitos nacionales, 
por el R e y , por el papa , y por todas las necesidades de la iglesia. Con
cluida la misa se cantó un solemne Te Deum, habiendo asistido á todo 
la comisión ¿particular de esta jur isdicción, y en lugar preferente , com
puesta del juez que abaxo firma, de los vocales D . Mrtmel María Mas
careñas , D Bernardo Pazos y Mart ínez , y del procurador síndico gene
ral D. Francisco Salgado , y el pueblo que con la mayor devoción asistió á 
todos los actos referidos, y en seguida con Víctores y alegrías siguió por 
todo el dia con sus inocentes diversiones de música dfe! pa i s , victorean
do continuamente á los padres de la pa t r i a , que con tamo cuidado é in
cesantes desvelos procuran el bien general y prosperidad del estado. 

«Igualmente decretó y determi; ó la junta genera) con todo api a»-so, y 
por todos los voto»,' á petición del mismo senos- D . Juan ManeeI Masca
reñas , que en agradecimiento del beneficio hecho á lo» pueblos por la 
abolición del voto de Santiago > fe inscriban los hombres y apell ides, con 
las provincias de queson diputados, de los treinta y seis señor: s que en i . p 

de marzo de este año presentaron al augusto Congreso la primera propo
sición sobre la abolición de' voto en los libros d; esta jurisdicción, ha
ciéndolo también de k s apellidos c;e los ochenta y cinco señores diputa
dos que la ap< obaron-y para que; á lo sucesivo j - y / á todo* tiempo consto; 



( 4 5 6 ) 
inscribiendo aparte, y en una lámina de la mejor letra del país , nombres 
y apellidos de los treinta y seis señores ya referidos, la que se con
serve y ponga á la vista pública quando se celebren las juntas gene
rales de jurisdicción, todo lo que mandó executar á la mayor brevedad 
el señor comisionado atrás referido. Y para que así consce doy el presente, 
que firmo, y refrenda el mismo escribano, que da fe en este coto , estando 
en Gonduifes á treinta días del mes de noviembre de mil ochocientos y 
doce, — Martin Rolan. — Por su mandado, José Canto." 

„ Señor, ocupada la España por las desoladoras huestes del mas exe
crable de los tíranos f el impío Napoleón ) ; constituida en una lamenta
ble horfandad por la cautividad de nuestro adorado y común padre el señor 
D. Fernando v n , exahusta de todos recursos, y dividida en facciones, na
da hacían sus habitantes que elevar sus ojos al c ie lo, implorando con mu
das expresiones la divina misericordia. No tardó en aparecer el iris presa-
giador de nuestra libertad y felicidad: apareció V. M. , y esto solo basté 
para derrocar al común enemigo de la cumbre de su poder colosal. 

,,Defender la religión santa de Jesucristo; lanzar magestuosamente de 
la península á los enemigos; beneficiar al próximo; fomentar á sus con
ciudadanos , y ser proficuo al resto de los mortales, es una prenda de la 
humanidad mas sensible, es un exacto cumplimiento de la moral mas obli
gatoria , y es un antecedente el mas seguro de una inmortal alabanza. Este 
ha sido el único objeto de V. M. en su sabia constitución , y sobrepujando 
á sus mismos propósitos, ha sabido, no solo aumentar nuestras glorias, si
no patentizar al mundo entero una clara idea de sus rectas intenciones, 
tanto mas dignas de particular recomendación, y de un no común elogio, 
quanto mas individualizadas en favor de la causa pública; y si el príncipe 
de los líricos latinos enseña á que se midan las fuerzas con ía materia que 
inentatratarse, ¿ qué no debe prometerse la España de un Congreso, que 
rodeado de obstáculos, dificultades y peligros, ha sabido sancionar una 
constitución, por la que se nos aseguran los derechos imprescriptibles de 
la verdadera libertad ? 

,,Inútiles son, Señor, los adornos de la retórica para dar á conocer 
unas verdades tan ciertas, como difíciles de ponderar con dignidad. El dia 
de hoy nos testifica el desvelo y eonato con que mira y protege los dere
chos de tan generosa nación; y es de esperar que muy en breve digamos 
todos : Quievit térra. Cessatum est d senitute, et ab armis, religio restaura' 
ta est; divinarum legum vigor, tranquillusque, ac floreas reipublica status 
restiiutus est. 

„E1 ayuntamiento constitucional de esta infeliz ciudad, creado entre 
las lágrimas de sus afligidos habitantes, que han sufrido ( l o que ninguno 
otro pueblo de las Andalucías) la horrorosa devastación causada en la 
reunión que por espacio de veinte dias hicieron las tropas del sangriento 
Soult , atónito al ver ya en práctica lo que se imaginaba proyecto, ofre
ce á los pies del trono sus mas humildes respetos, y su adhesión á favor 
de la justa causa, prometiendo que desempeñará con el mas ferviente zelo 
quantas órdenes se deriven de tan augusto Congreso , y que dirigirá sus 
desvelos á tan dignos objetos, llenando, según sus fuerzas, el distinguido 
cargo del bien públ ico, que se fia á su cuidado; sin olvidar los generosos 
esfuerzos que debe hacer para que este pueblo preste ulteriores .sacrifi
cios sin embargo dql peso con que se halla agoviado;no dudando qu* 
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luego que eleve á noticia de V. M. su infeliz estado, merecerá su augusta 
benignidad y protección.- - " 

„Diós guarde á V. M muchos años para bien de la nación. Huesear 15 
de diciembre de 1812 — S e ñ o r . — E l ayuntamiento constitucional M a 
nuel Carreño. — Lorenzo Abel lam—Pedro Muñoz Tejeda. — Juan de la 
Plaza.—-José María Ximenez Muñoz. — Manuel Jo^é García de Tor
r e s . — Salvador Zelaya. — Francisco García M o n g e . — J u a n Güiras 
Gregorio Carbonero. — Miguel Ruiz y M a z a . — J o s é de M o r a y Cabre
ra. — Juan Martínez Castillo, secretario." 

El Sr. Sánchez de Ocaña leyó una exposición firmada por los Sres Ca
ballero del Pozo y Aparicio Santiz, diputados de Salamanca, la qual con . 
cluia con la siguiente proposición que pedian se votase nominalmente: 
Que sé susnenda la diseusion del proyecto de decreto (sobre los tribunales 
protectores de la religión, presentando por la comisión de Constitución), 
basta qué se oyga el juicio de los obispos y cabildos de las iglesias catedrales! 
de España é islas adyacentes. Observaron algunos tenores diputados que 
esta medida seria inoportuna y perjudicial, pues con ella se diferiría la re
solución de este negocio mas de lo que convenia, entendiéndose y de
biéndose entender por la palabra España no solo las provincias de la pe
nínsula, sino también las de ultramar; y habiéndose procedido á la vota
ción , la proposición no fue admitida á discusión. 

En virtud del dictamen de la comisión de Poderes se aprobaron los 
presentados por D. Manuel Ximenez de Hoyo, D. Francisco Nieto y Fer
nandez y D. Rafael Ramírez Castillejo, diputados para estas Cortes por 
ia provincia de Córdoba, los dos primeros nombrados por la provincia, y 
el último por el ayuntamiento constitucional de aquella ciudad. 

D . Antonio Cano por s í , y como apoderado de los curas regulares del 
arzobispado de Granada, recordando que por el soberano decreto de 2 0 
de noviembre último se habían aprobado los concursos de oposición á 
curatos celebrados por autoridad eclesiástica legítima en aquel arzobispa-
d o y e l . d e Sevilla con exclusión de los regulares, pedia que en el concep
to de que esta exclusión hablaba solo con los regulares que no hubiesen 
obtenido la competente dispensa, no hallándose en este caso sus repre
sentados, se les declarase comprehendidos en la gracia concedida á los 
Seculares, previos los oportunos informes. La comisión de Constitución 
presenté su dictamen sobre este particular, reducido á que se pasase este 
recurso á la Regencia, para que, previos los informes que tuviese por con
venientes, expusiese lo que le pareciese ; pudiendo entre tanto el goberna
dor ó gobernadores d«l obispado «tríe vacante conservar en clase de ecó
nomos á los regulares que representaban en los curatos que regentaban 
actualmente; en la inteligencia de que se purificase su conducta con ar-.-
reglo á los decretos de las Cortes. Pero habiendo anunciado el Sr Baha-
tnonde que existían en poder de la comisión de Memoriales otras solicitu
des relativas á este punto, se mandó devolver el expediente con todos los 
demás que tuviesen relación con este á la misma comisión de Constitución, 
agregándose á e l la , á propuesta del Sr. Borrull, la eclesiástica. 

Se aprobó e l dictamen de la comisión de Justicia, la qual en vista de 
l a instancia del comisario ordenador honorario D. José Proyet (véasela se* 
mon de 2 8 de octubre último ) , proponía que declarándose no favorecer á 
Proyet los decretos de 4 y 2 2 de Julio del año próximo pasado , se con» 

TOMO XVI. é8 

http://doyel.de


( 4 5 8 ) 
testase i ' la Regencia que en uso de sus atribuciones y facultades, podia 
colocarle en donde y como tuviese por conveniente conforme á lo que re-
súbase de sus servicios, porte y mérito contraido. 

E n virtud de lo acordado en la sesión de ayer , presentó el tribunal 
de Corte* la siguiente exposición,: 

„Señor ' , el tribunal de Cortes-que en el dia de ayer hizo presente al 
Congreso por medio de su presidente en obsequio de la brevedad ia -.usen
cia repent ina del diputado fiscal, cuya vista conforme á Ja ley es indis
pensable , según el estado actual de la causa , lo hace de nuevo presente 
4; V. M. por escrito según se le ha mandado , como también hadarse au
sente con permiso de las Cortes D. Manuel Rosas Cortés , individuo del 
propio t r ibuna! , para que en su vista determine lo que tenga por conve
niente.—<Cád¡z , & c , siguen las rúb r i ca s ; y a! margen : Villa/uñe^ Lis', 
perguer, Plata, Moraguesi Miando leer el señor'-presidente un oficio del 
Sr.. Huerta 'en. que -pedh licencia por pocos d i a spa ra pasar á alguno de 
los, puebíos inmediatos á restablecer su salud; y habiendo manifestado el 
Sr. Martínez. f 'O. José'), que la enfermedad del' -Sr; Huerta- era.de noto
rio muy g r a v e h i z : > el Sr. Arguelles, y se aprobó, la proposición siguien
te : Stue aten ida la ausencia del -Sr. Hotos, y la indisposición del Sr. Huer
ta, ministro el uno . y fiscal el otro del tribunal de Cortes, se sirva el Con
greso elegir otros dos individuos que los substituyan en surespectivo cargo 
mientras dura su ausecia, señalándose día para el nombramiento. 

El Sr. Zorraquin hizo esta adición: que se haga nominalmente la elec
ción de que trata la proposición da Sr: Arguelles, manifestando cada se-
ñor .diputado desde su asiento- el que le parezca mas conveniente. Opusié
ronse á e ta adición los Sfes Cíeus, Dou, Quiroga y Morros. Los seño
res Arispe, Dueñas, Caíatrava y González.no solo l&.apoyaron, sino que 
p i l ; e ron que se generalizase.á todos lo* nombramientos que hubiesen dé 
hacer en adelante las Cortes. El -Sr. Obispo dé Calahorra censuró una ex
presión de l Sr.. Dueñas, quien al apoyar la indicación del- -Sr. Arispe 
sobre que se generalizase ia. adición dehSr. Zorraquin,, habia dicho que 

- , , ¡ Oxalá todas las elecciones de las Cortes se hubiesen hecho e n público; 
siendo dificultoso que en secreto se hagan con acierto ! " Y oponiéndose 
& que se aprobase la adición ,,. añadió que haciéndose en público iá elec
ción , coartan? el p t rebo ron, mormullos la libertad, de los.diputados ; á 

íío que contestó el Sr. Presidente que el pueblo que asistía en las galerías, 
aunque numeroso , jamas hab;a ; coartado- la ¡ibertad de los diputa os; 
que siempre habia-guardado, el ¡ecor o que correspondía á la magestad de 
aquel l uga r , , cómodo, habia experimenra-io el mismo Sr. Obispo en su 
último discurso;; y que siendo muy impropio el que constase en los pape
les públicos semejante inculpación ,. se vera en ta necesidad de manifes
tar como Presidente, para que también constase, qué era del todo infunda
da. Por u l t imo , puesta á v o u c i o n j a adición.fué ap robada , y se levantó» 
Isusesibn.. ''.. • i 
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SESIÓN DEL DIA 30 D E DICIEMBRE D E 1812. 

leyeron y mandaron agregar á las actas los votos particulares de los 
Sres. Borrull, Papiol, Vázquez Parga, Melgarejo, Lera, Vega Sentmanat, 
Llamas,, Salas ( D. s Ju»n ) , López ( D. S i m ó n ) , Garcés, Andrés, Marti-
nez( D. Bernardo) , Obispo de Calahorra, Morros, Marques de Tamarit, 
Ruiz ( D. Gerónimo ) . Terrero, Riesco [ D . Francisco ) , Aparici, Mar
gues de Villafranca , Liados, Vera , Mivas , Alcayna , Llaneras , Serres, 
Larrázabal v Aytés, contrarios á la resolución de las Cortes del dia ante
rior ; por lo qual no se admitió á discusión la proposición presentada por 
los Sres. Sánchez de Ocaña, Caballero y Santin, relativas á que se suspen
diera la discusión del proyecto de decreto sóbrelos tribunales protí cores 
d e la religión hasra haberse oido el parecer de los obispos y cabildos de 
las iglesias catedrales de la península é islas adyacentes. 

Prestaron el juramento prescrito , y en seguida tomaron asiento en el 
Congreso, los 'Sres. D Manuel Ximenez Hoyo , D. Francisco Nieto y Fer
nandez y D . Rafael Ramírez Castillejo, diputados por la provincia de Cór
doba ( sesión del'dia anterior J. 

Se mandó pasar á la comisión de Poderes un oficio del secretario de 
la Gobernación de la península, con el qual acompañaba copia del aviso 
que da el ayuntamiento constitucional de la ciudad de L e ó n , de haber 
nombrado como una de las de voto en Cortes á O. Manuel Martin , Alcal
de segundo del mismo, por diputado á estas Cortes generales y extraor
dinarias. 

A la comisión de Constitución se mandó pasar una copia remitida por 
el mismo secretario de un oficio del gefe político en comisión de la pro
vincia de Murcia , en que da cuenta de haberse formado allí la junta Pre
paratoria, y de las personas de que se compone. 

Pasó á las comisiones de Constitución y Ultramar reunidas un oficio 
del secretario dé la Gobernación de ultramar, con el qual acompañaba 
las representaciones documentadas, dirigidas á la Regencia del reyno por 
el gobernador y capitán general de la isla de Cuba y el consulado de la 
Habana , sobre las competencias suscitadas entre el ayuntamiento Cons
titucional de dicha ciudad y el referido consulado, acerca de la inter
vención en las obras públicas de necesidad, utilidad y ornato en el fo
mento de la agricultura, industria y comercio, en los fondos destina
dos á los referidos objetos &c. &c. 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del secretario de Gra
cia y Justicia, en el qual daba cuenta de que »la Regencia del ti yno, 
á consecuencia de lo prevenido por las Cortes, y atendiendo al estado 
actual de las causas formadas contra los autores, de la España .vindica
da Sfc., y del Aviso importante y urgente á la nación española <3fc., y á 
lo que resultaba de las diligencias practicadas hasta entonces, se habia 
servido mandar que la primera de las referidas causas pasase para su 
continuación al juez de primera instancia de esta plaza, y la segunda pa
ra el mismo efecto. El alcalde mayor de la ciudad de Alicante, en don-
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d e , según los indicios que aparecían del p roceso , debia rad icarse , no 
obstante no haberse podido averiguar todavía el lugar de la impresión 
del segundo p a p e l ; remitiendo á uno y otro juez el decreto de las Cor
tes de 9 de noviembre último , relativo á la dirección que debia darse 
á las sxpresadas c a u s a s , y encargándoles la mayor actividad en sus 
procedimientos. 

Se dio cuenta de un oficio del secretario" i uterino de Hac ienda , en el 
q«al pedia se le repitiese la resolución de las Cortes sobre el¡modo con que 
en lo sucesivo debe administrarse el ramo de maes t razgos , caso que se 
hubiese pasado á !a secretaría de su cargo , por no haberla recibido ni ha
llarse en dicha secretaría. Pasó este oficio á la comisión que entendió en 
este asunto. 

Se leyó una exposición del ayuntamiento constitucional de Sevilla, el 
qual , uniendo su clamor ál general de todos los habitantes de dicha ciu
dad , pide que sean repuestos en sus destinos ios magistrados de aquella au-

, diencia D, Teotimo. Escudero , D. Francisco Fernández del Pino , D. Pedro 
Simo , D. José Mier y Salcedo, D. Francisco de Olabarrieta y D . José Joa
quín de Santa María. 

El Sr, Zwmalacarregui hizo acerca de este asunto la siguiente propo
sición : 

Puse esta representación á la Regencia, para que informe á la brevedad, 
posible sobre la conducta de estos magistrados con arreglo al decreto de 21 
de setiembre. 

El Sr. Gallego la modificó en estos t é rminos , en los quales quedó apro
bada . 

Pase esta representación á la Regencia para los usos indicados en el ar
ticulo! del decreto de 2 i de setiembre. 

El ayutamiento constitucional de la Isla de León habia dirigido á S. M . 
una representac ión , en la qual da cuenta de haber nombrado para su se
cretaría á un secretario y tres oficiales, señalándoles los correspondien
tes sueldos; y , como esto ( á excepción del nombramiento del. secretario) 
hubiese merecido la desaprobación de la Regenc ia , procura persuadir que 
tenia facultades para hacerlo , y acompaña copias de sus acuerdos, y de la 
orden de S. A. relativa á dicha desaprobación. La comisión de Constitu
c i ó n , después, de observar acerca de este asunto que la Regencia habia 
procedido , no solo con arreglo á sus facultades, sino en conformidad con 
la constitución y reglamentos v igentes , tomando la medida que en el caso 
convenia ; propuso que pasase este expediente á la misma Regencia para 
que continuara en su conocimiento con arreglo á sus facultades. Quedó 
aprobado este dictamen. 

A propuesta de la comhion de Justicia se mandó pasar á la Regencia 
del r e y n o , para que informase, una representación de Doña Josefa Sivori 
y D. Antonio F r e a r t , muger é hijo de D Ftanciscp F r e a r t , del comercio 
de C á d i z , en la qual se quejaban de que á dicho D. Francisco , francés de 
n a c i ó n , se le hubiese intimado que saliese del territorio español dentro 
del término de quince dias , no respetando su domicilio de cincuenta años 
en dicha ciudad legalmente, dec la rado ; y pedían se le conservasen los de
rechos de ciudadano español , que con arregió á la constitución le com
peten . 

Asimismo mandaron las Cortes, conformándose con el dictamen dé la 
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comisión cíe arreglo de Tr ibuna le s , que pasase a l a "Regencia, para que 
diera su parecer , la exposición que hizo á S, M el señor diputado Ribero 
en la sesión del 10 de noviembre último / v é a s e ) . , 

Gon arreglo al dictamen de la comisión Ultramarina aprobaron las 
Cortes la proposición del Sr, Llaneras ( sesión del día 14 de setiembre nlti* 
mo) en la parte que no se opusiere á los decretos de las mismas. 

Se leyó y mandó pasar á informe de la Regencia del r eyno una expo» 
sicion del ayuntamiento constitucional de M á l a g a , en la qual propone 
varios arbitrios para la subsistencia de la casa de Misericordia de d icha 
c iudad , titulada de Niños de la Providencia. 

Igual curso se dio, á propuesta de la comisión de G u e r r a , á una r e 
presentación del prior del con vento hospital de San J u a n de Dios de la 
ciudad d e Ubeda,., en la qua! consulta si los religiosos de dicha orden es-
tan comprehendidos en la segunda clase dedos que han de alistarse para 
el reemplazo del exé rc i to , como lo estañ los religiosos profesos no ordena
dos in sacris. . , 

Habiendo,solicitado D. Joaquín de Santa C r u z , comisario de Guerra de 
los exércitos nacionales , que una comisión del Congres • examinase su e x 
posición , en la qual manifiesta haber inventado una pieza de artillería de 
extraordinario a l c a n c e , y una nueva máquina de g u e r r a ; propuso la mis
m a comisión de Guerra que pasase dicha exposición á la Regenc ia , para 
que de ella haga el uso que tenga por mas conveniente al servicio de la 
pa t r i a , en el caso de ser útil el proyecto de Santa Cruz 

La comisión de Hacienda propuso, y lo aprobaron las Cor tes , que la 
representación de D. Pedro Juan de Cerve ra , arcediano de Medina Sido-
n í a , en la q u a l , como administrador dé la casa de Niños Expósitos de es-

v ta ciudad de C á d i z , solicita que de las fincas de dicho establecimiento no 
se ex j a el trece por ciento que se ex ige de todas , pasase á la Regencia 

' del r e y n o , para que oyendo el informe del ayuntamiento constitucional 
de esta p l aza , informe lo que tuviere por conveniente. Así quedó acordado. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de ¡a comisión encargada 
de zelar la observancia y cumplimiento de los decretos de las mismas ; r e 
solvieron que una queja de varios vecinos de las poblaciones del Rey con
t ra D. Francisco p i ñ e r e s , á quien acusan de no haber dado cumplimiento 
á los soberanos decrems y á la consti tución, pasase á la Regenc ia , á fin 
de q u e , previo informe del gefe político de Sevi l la , tome las providen
cias que juzgue oportunas pa ra el pronto y exacto cumplimiento de las 
órdenes y decretos de S. M . , y castigo de los que resulten culpados ; dan 
do aviso de todo 4 S. M. para las efectos convenientes. 

Seguía la discusión del artículo l del proyecto de decreto presentado 
por la comisión de Guerra con motivo de la representación de los indivi
duos del estado mavor general (sesión del día ¿8 de este -nes) , quando el 
señor secretario Herrera anunció al Congreso que el duqur de Ciudad-
Rodrigo estaba aguardando para felicita»' en persona a S. \í. co; forme se 
le habia otorgado. Quedando , p u e s , pendiente la dtscudon de dicho ar
ticula , «ntró el expresado duque acompañado de los quatro señores dipu
tados nombrado» en la sesión del ¿6 de este mes v-y& cumpl imentar le 
en su casa ; y después de haber tomado asiento eiu're los señores dipu
tados,, se levantó y d ixo : • -* 

, ,Señor, no me habría yo resuelto á solicitar el permiso de ofrecer 
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personalmente mis respetos á este augusto Congreso , á no haberme ani 
ruado á ello la honra que V M. tu* ha dispensado el dia 27 d e este , -en
viando una diputación á felicitarme de.mi llegada á esta ciudad : distinción 
que ncí"debo atribuir sino á la parcialidad con que en todas ocasiones ha 
mirado V. M. ios servicios que la suerte me ha proporcionado hacer á la 
nación española, 

„Dí;ine<e, pues , V. M. permitirme manifestar raí reconocimiento por 
este h o n o r , ' y por ias diferentes muestras de favor y confianza que,he 
recibido de las Cortes , y asegurar e que tolos mis esfuerzos se dirigirán 

- al ap'<yo de la justa é importante causa que, la E ^ p ñ i está defendiendo, 
„ N o detendré con n i e w s pro te-ta "iones á V, VI., ni ocuparé el 

tiempo de un Congreso , de coya conducta sabia , prudente y firme depen
de , e n e * .auxilio de la divina Providencia , el feliz éxito de todos n'ues» 
tros conatos. 

, ,No solo . S e ñ o r , los españoles tienen puesta' la vista en V. M . , sino 
que á ©do el mundo importe el dichoso fin de su vigoroso empeño en 
salvar la España de la ruina y. destrucción gene ra l , y en establecer en esta 
monarquía un .sistema fundado en justos principios que promuevan y ase
guren la prosperidad de todos los ciudadanos, y la grandeza de la nación 
espundia." " ' 

El Sr. Presidente de las Cortes .contestó en estos términos: 
„ S M. se ha enterado de quanto acaba dé manifestar el duque de 

Ciudad Rodrigo , general en gefe de los exércitos españoles ; y respecto 
al proceder qiie las Cortes generales y extraordinarias han observado con 
tan ilustre caudillo , no han hecho mas que acreditar el aprecio que han 
juzgado ser debido al vencedor de Massena y de M a r m o n t ; al reconquis
tador de Ciudad Rodrigo y Badajoz; al que hizo levantar el sitio de Cá
diz ; al q u e libertó tantas de nuestras provincias . y cuyos triunfos sobre 
los franceses han celebrado los pueblos, de Cast i l la , como pudieran ce
lebrar los triunfos del genio del bien sobre el genio del mal ; y a l que en
trando en Madrid hizo publicar el sagrado código de nuestra constitu
ción , obra inmortal de este augusto Congreso ' ~ " , 

„ E ñ !o demás las Cortes generales y extraordinarias no omitirán me
dio alguno para terminar felizmente la lucha en que la E s p a ñ a , y tantas 
©tras generosas naciones se hallan empeñadas ; y no ya esperan ni con
fian de ' p a r t e de! duque de Ciudad -Rodrigo , sino que dan por seguros 
nuevos-triunfos.y Victorias, y cuentan con que los exércitos españoles y 
al iados , conducirlos p o r tan ilustre caudillo , no solo arrojarán 4 las hues-
tes francesas mas all'á de l ' P i r i neo , sino q u e , si menester fuese , coloca
rán sobre las márgenes del Sena sus triunfantes pabe l lones ; pues no sena 
la vez pr.i-oera'que ios leones españoles han hollado en sus orillas las an
tiguas iises de la '»F.ancia." • 

A poco ra'té'dé haber el Sr. Presidente pronunciado su discurso se reti
n ó el duque 'de Ciudad: Rodrigo con el mismo acOmpañ-nnienio con que 
-habia en t rado" . j ' , r ' ••• 

El iflisroo Sr. Presidente s e ñ a l o e l d i a 1 ° de ; eneró para la elección 
; d e un ministro-y (g'gijscaidel t r ibunal dé Cortes en ' lugar de los Btes lio-

• -xas y Gutierre de 'ta-Huerta . ausentes ; y habiendo anunciado que en 
el día inmediato no habría sesión, levantó la de este dia. 
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o hubo sesión según se anunció en la del dia anterior» 

CONCLUYE &í TOM© XVI.. 

DIA 31 D E DICIEMBRE D E 1812. 












